




DON ANTONIO DE VERGARA AZCARATE 

Y SUS DESCENDIENTES 

- - - - - - - ------------· - - --- --- - --- __ . ___ -. -- ----- --- --- - _- - - .. 



___ e:;.. .. ~ - ~ 

JULIO C. VERGARA Y VE.RGARA 
Miembro conespo:ndiente J.e la Aead~mfa. Colombiana de Historia 

Don Antonio de Vergara Azcárate 
Y SUS DESCENDIENTES 

TOMO I 

LA COLONIA - LA INDEPENDENCIA 

MADRID 
IMPRENTA J.- PUF.YO 
Luna, 27 ~ TeIMo:no 21 08 64 

1 9 5 2 



.. .,:· - . _---.... 

A la memoria de mis abuelos paternos: 

ELADIO VE.RGARA y VERGARA 

y 

PAULINA VELASCO VEI.Asco 





JNTRODUCCION 

La lectura de documentos y cartas de familia y de algunos libros 
que a ella se refieren, me movieron a estudiar con especial inierrés la 
vida y las actuaciones de mis antepasados, y convencido de que mu
chos de aquéllos, por sus virtudes y su laboriosidad, fueron útilas a la 
paf.ria, llegué a profesarles profundo afecto y admiraci6n sincera; con

sideré como un deber de justicia y un estímulo para las generaciones 
venideras dar a conocer lo que ,rnbía de los V ergaras, y desde hace al
gunos años comencé a formar el libro que hoy se publica, ateniéndome 
a·l bello aforisma de que c<sólo se debe escribir sabre lo que se ~a)). 

Con el propósito de realizar un trabajo de escrupulosa veracidad, 
consulté todos los documentos originales que pude, encontrar, tanto 
los que existen en mi poder como los pertenecientes a otras personas de 
la familia o a particulares, los archivos de la Biblioteca Nacional, San 
Bmtolomé, el Rosario, la Curia, los de las pfl,rroquigs y notarías de Bo
gotá y muchos libros, periódicos, etc, No haré lista especial de las 
obiras revisadas, pero indfraré las principales en el lugar correspon
diente. Conservo los documentos relativos a fo hoja de servicios de don 
Francisco de, V erg ara qv.e comprenden de 1598 a 162'1, y una copia 
de su testamento; la Relación Genealógica de doo Felipe de Vergara, 
inédita; muchos papeles de don Francisco Javier y don Cristóval de 
Vergara y Caycedo y de algunos de sus hermanos; Je don Ignacio Ma
nuel y don lsidiro Vergara Santamaría; de don Manuel Francisco Ver
gara Nates y todos los ,referentes a don Ela,dio Vergara; la hoja de 
servtcios de don Francisco J. Vergara y V elasco; muchas cartas 
de don José María Vergara y Vergara, etc., etc. Tuve a la vista la do
cumentaci6n de don Antonio de Vergaui Azcárate (1631-'1690), per
teneciente a los herederos de doña Ana V ergara de Samper; los pape
les y nombramientos de don Estanislao Vergara Santamaría, hoy en 

poder de don Guillermo Bolívar, etc., etc. 
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Las /echas que cito 'en la parte genealógica las he verificado ca.si 
todas en los archivos parroquigle, y notªrí_gle~ de 1620 en ad-elgnte, 
y tengo copia de las partida§ de bautismo de los V crgara$ desde 1647 
ha.sta 1800, y también de doña Alfonsa de Mayorga, dOña Unula 
Gómez de Sandoval, doña Petronila Caycedo, doña Francisca Santa
maría, etc,, partidas que se insertarán al final de este tomo. También 
he tomado fechas y noticias de. los distinguidos historiadores y ge

nea.logistas Fl6rez de Ocáriz, Restrepo Sáenz y R. Río.as, Gustavo 
Arboleda y Guillenno Hernández de Alba, lo que se indicará cuándo 
de ellas se haga uso. 

La Relac:i6n Genealógica de don Felipe de V erg ara constituye u.na 
muy valiosa fuente de informaci6n, ya que el autor tuvo a la vista to

dos los documentos de familia. Pero don Felipe dió especial impw--lan~ 
cía a la parte genealógica y no ap-rovech6 la hoja de ser-oicios de don 
Francisco y de don Antonio Je V e,rgara, limitándose ca.~i exclusiva
mente a transcribir lo que respecto de ellos fra!,? Ocáriz. · En cambio, 
en la ci'tada Relación consigna datos de inesUmable valor en cuanto 
se refiere a sus padres, sus aboelos y bUlabuelos, o sea, de 1674 a 1788. 

Can el /in Je evitar repeticiones inúti~es y teniendo en cuenta que 
La mayor parle de los miembros de la familia V ergara han nacido y 
vioi'do en la capital, no indicaré en lo general el lugar de nacimiento, 
matrimonio o defunci6n cuando éste sea Bogotá. 

Uno de los principal.es motivos que me indujeron a escribir esta 
obra jué el de dar a conocer la actuaci6n de la familia Vergara en 

nuestra emancipación política; y aunque .se verá en el curso del- libro 
que todos los V ergaras llevaron el glorioso titulo de insurgente.s, quie

ro hacer notar aquí e.sa circunstancia de manera especial. 
Las dos generaciones que vivieron durante la época de l9- indepen

dencia, una la de don Cristóval, entonces en la edad madura; don 
Francisco Javier y don FeUpe, próximos a la vejez; y la otra, la de 
don Estanislao, don T adeo, don José María, entre los Vergaras, y sus 
allegados los Aya/as, los Caycedos, y ofros, en plena juventud o apenas 
en· la adolescencia, sacrificaron su bienestar y ofrendaron hasta su oída 
en aras de la República. 

Mm e por qué esos claros varones, que gozaban de una tranquila me
dianía bafo el gobierno español, que no eran en rigor il.os más oprimi · 
dos, no vacilaron en exponerlo todo a impulsos de tan generoso anhe-
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lo } La raz6n es clara : aunque por sus venas corría la sangre de los 
conquistadores castellanos, habían dejado de ser españoles para tor
narse americanos; ya su patria no era la de aquellos ilustres o.ntepasa
dos que das siglos antes vinieran a la Colonia, sino la Colonia misma, 
separada de la madre España por la diversidad de ideales y de intere
ses, que e,] tiempo y fo; distancia habían aoontuado inexorable!J7l.ente. 

Aquellos varones amaban su patria, la nueva, la verdadera, don
de ellos y sus padres gozaron y sufrieron, y aun a trueque de los ma• 
yores sacrificios querían establecer la República, es decir, la liber
tad y la igualdad para todos. Por olra parle, .su preparació'11 intelec
tual y stt anhelo de justicia, les inducía a rechazar un estado de cosas 
en el que prevalecían el favoritismo y la opresión del pueblo. Los 
americanos prominentes part~cipaban de las mismas ideas, que don 
Ignacio. de Herrera y Vergara conoretó en aquel célebre manifiesto, 
fechado en Santafé el 1. 0 de septiembre de T 809, antes de que se co

nocieran las sucesos de Quita, estudio completo y razonado dei las 
causas de descontento en las colonias, fruto de observación prolonga• 
da y de serena meditación, hermosa síntesis de las aspiraciones dk los 
neogtranadinos. 

En el perfada colonial florecieron en nuestra familia cootrn genera,
cioncs que, si bien ligadas a España por la sangre, la tradición y las 
ideas, mostraron siempre un alto espíritu de maderación y de escru
puloso celo en el cumplimiento de sus deberes. 

Y durante la Independencia y la República las generaciones {Jue 
siguieron, ¡con cuánf.o fervor, con cuánta sinceridad amaron los idea
les republicanas y cómo contribuyeron a darle lustre a la patria! 

Muchos de los Vergaras ocuparon elevadas posiciones oficiales y 
poltticas y algunas alcanzaron los más encumbrados ,cargos públicas, 
y, no obstante, murieron pobres; la honradez fué par-a todos ellos la 
norma de su vida. 

Cabe obset'var que las preocupaciones y el género de vida de los 
antepasados eran muy diferentes de los de ahora. Para comprender 
y juzgar los sucesos del pasado es preciso situarse ~n la época en que 
se desarrollaran y hacerse cargo de que muchas ideas y muchas activi
dades que hoy se encuentran pueriles o exóticas, tuvieron su razón de 
ser y aun llegaron a apasioriar- profundamente a los que entonc1.c.> 
civían. 
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Sea ésta la ocasión de consagrar, como tributo de justicia, un afee· 
tuoso recuerdo a las esposas de los V ergaras. Estos siempre supieron 
elegir con singular tino a las compañeras de su existencia en ofofisi
mas damas que realizaron a cabalid.ad la labor de la muje<r fuerte dei 
Evangelio. 

j Qué misión tan importante la suya : aconsejar a sus esposQS, con
solarlos en sus amarguras, infundirles valor y ánimo parq la lp~h(t, 

educar a sus hijos inculcándoles la virtud, el honor, el patriotismo! 
Esta obra, desprovista de mérito literario, quizá lo tiene desde d 

punto de vista de la veracidad de los sucesos referidos, y puede ser 
útil a los historiadores por las noticias nuevas que contiene. Se dirige 
de preferencia a los descendientes de don Antonio de Vergara A.zcá
rüte. A ellos d'tré a la manera antigua: 

HProcuraré que Ía. familia de quien he de tm.tar conozca la diferencia 
con que escribieron otros sobre el mismo asunto, _s.i se cotejru:en mis líneas 
y las suyas, pues deseo merecer alguna alabanza por premio .de este tra~ 
bajo, s:i por ventura ganare el palio en tan largo curs.o de siglos por donde 
ha de correr la pluma, y vo!ar,el discurso •en competenóa d-e aquellos que 
salieron antes a la palestra.1, 

Juuo C. VERGARA 
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CAPITULO 1 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

1.-Ü!ÚGENES DE LA FAMILIA Y DEL APEl.1..JDO. 

((Sospecharon algunos que el apdhd.o de Vergara le tomó esta fa. 
milia de un lugar que tiene este mismo nombre en la Provincia de Gui
púzcoa, fundado con honores de villa por el Rey don Alonso el Sabio 
año de 1268, a la ribera del río Deva, dos legua,s a,partado de la villa 
de Mondragón. 

iiNo fué injusta, ni sin fundamento la presunción de que .la villa de 
Vergara dió motivo al apelli,do ; pues no se puede ofrecer más fundado 
origen para los a1Jellidos, que los nombres de los lugares ... Pero el de 

Vergara es derto que no se tomó de Ia villa que tiene este nombre ; 
porque mucho antes de su fundación se conocieron Cavalleros con este 
apellido ... 

J)Floreoió Ochoa Fortun•ez, señor de Vekaria, pasado el año de 900. 
Y su biznieto P-edro Fortunez de Verkara vivió en el año:¡ 111. En el 
de il212 entre los Nobles de estos Reynos, que se ,hallarnn en la rnilw
grosa batalla de las Navas, se haze memoria de algunos V ergaras ... 
Conquist6se Baeza año de :1227 y en esta empresa intervino Domingo 
Díaz de V~g:ara ... 

JJ. •• Averíguase, que por el lugar de Vekaria, que tuvo en. honor 
Ochoa F ortunez, fue llamado de Vekaria, dexando a -sus descendien
tes este apellido, que con poca corrupci6n dixeron Verkara, y después 
Vergara ... JJ (1). 

Indudablemente, e,! apelli,do Vergara se formó por altera(;ión de 

(n Dkóctirsos ge11ecl6gic.os Je la nohilíaima /gmilia de Rtriz de Vcrgara. lmpre
w.. ,,,, M~Jrid, ofio Je 1660. Págs. 14 .a 16. 
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Verkara, antiguo nombre de Viguera, pueblo de la Rioja en la pro
vincia -de Logroño, t(que era .cirudad antes de la veni,da. de Cristo con 
nombre de Vicaria, Ver-caria y Vergara, la cual ganó a los moros el 
rey don Sancho Abarca de Navarra, y así se escribe: Desta Ciudad 
tornaron el apellido los Vergaras, familia ilustre en la Rioja, des
cendiente de los Reyes de Navarra por -la infanta doñ.a Menda Car,c.és, 

hij.a del Rey don Garda Sánchez de Navarra.n (2). 
El primero que usó el apellido Vergara, a mediados del siglo XJJ, 

fué don Pedw Pérez o Antolínez de VERGARA, señor de Viguera, hijo 
de don Pedro Fortúnez de VERKARA o VERKARIA y de doña Mayor 

Arntolínez. 
Don Pedro Fortúnez de Verkara o Verkaria (,quien vivía en:! 11:1), 

era hijo de don Jimeno Fortún,, señor de Viguera y de los Cameros, 
y d-e doña Menda Carcés, hija del rey de Navarra don Carda V. Don 
Jimeno de5cendía también de la casa r,eal por ser nieto de don Ochoa 
Fortúnez, primer señor de Viguera (llamada en latín Verkaria), bis
nieto éste de don García II, rey de Navarra de 867 a 885. 

((Dió Navar,ra .a Castilla la famfüa de Vergara ... i), que ,en los si
glos xm y XIV se extendió a otras provincias de España. V ergata ,en vas
cuence quiere decir : campo extenso de brezos y de zarzas. 

A principios del siglo XVI vivfa en Getafe {jurisdi-oción de Madrid) 
don Martín de Vergara, quien tenía ejecutoria de hidalguía. A uno- de 
sus sobrinos, don Francisco de Vergara, de qruien proceden los Ver
garas d.e nrueslta familia, le fué despachada ejecutoria de hidalguía 

en 1618 por la Chancillería de Valladolid. 
No sabernos con ·qué motivo se agregó al de V ergara el apellido 

Az,cfil"ate. Escribe Ocáriz: nAscarero es monte en Galicia, Azcárate 
población a cuatro leguas de Santo Domingo de 1a Calzada, y ésta, o 
otra en la tierra de Arayz de la Merindad de Pamplona, de donde re
dundó el apellido Azcáfate, avecindado en la Vala de Verg;ara, que 
la gobernaba el año 1392 Jruan Martín de Azcárate su Alcalde.ii 

El teniente general don Francisco de Vergara, nacido hacia 1570, 
usó el apellido Vergara. Su hijo don Antonio fumaba de Vergara Az
cárate y Dáoila. Sus descendientes acostumbraban el apellido com
pleto de Vergara Azcárate, hasta mediados del siglo XVIII, en ,que don 
Francisco de Vergara y Vela Patiño resolvió simplificarlo y firmar 

(2) FLÓREZ DE Odmz: GeneafugiaJ. 
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sencillamente de Vergara. La partícula de, que sólo indica proceden
cia, la agregaron nuestros ascendientes hasta los primeros años de 'la 
República. De los Vergara Santamaría, ni don Estan.islao ni don Ta
deo llegaron a emplearla, ni ninguno de los Vergara Nates-. La gene
raci6n siguiente la suprimió de manera defmitiv.a. 

En el ,cmso de la obra aparecen las firmas autógrafas de algunos 
miembros de la familia, en los capítu1Ios ,correspondientes. 

U.~EsCUDO DE. ARMAS. 

Los blasones o escudos de aro.nas •~ -emplearon antiguamente para 
indicar la nobleza y las aociones distinguidas de va,lor o de lealtad, 
o el cambio de mayorazgo, de los -caballeros a quienes el ·rey los otor
gaba. El escudo heredado se modificaba también, para ,los descen
dientes, por el matrimonio del caballer9 que lo poseía con una dama 
ilustre, que agregaba a veces algún timbre de su propio escudo al de 
la familia del esposo. 

No sabemos cuándo y cómo se formó el escudo de armas que usa
ron don Antonio de Vergara Azcárate y sus descendientes. Así, pues. 
nos limitamos a describirlo tal como aparece ,en un antiguo libro de 
documentos de nruestra familia y en el retrato de don Fr~ancisco de Ver
gara fucárate y Vela Patiño, de mediados del siglo XVIII, y a dar una 
breve explicaci6n sohre las partes que lo componen. 

FoRMA DE.L ESCUDO: Partido en mantel. 
Cuartel del jefe : Aguila explayada -en sable (negro), coronada de 

oro, sobre base natural (sinople), en campo ,de oro. 
Cuartel de la punta : Partido ,en faja. En el flanco diestro : cinco 

barras verticales de oro en campo de gules (rojo). En el flanco siniestro: 
luna ,creciente en plata sobremontada de una -estrella de oro de ocho 
pruntas, en campo de azur. 

Bo¡rdun ,de oro con ocho cruces aspadas o de San Andrés en gules. 
Anoho: un décimo del escudo. 

Este va recostado sobre la -cruz de Santiago (roja). 
Adornos: yelmo de frente de di,ez barras con tres plumas por cime

ra, d,as azules y una amarilla al centro; selva de lambrequines. 
Explicación : 
Coronada de oro en la parte más noble del escudo, el águila, ((In• 
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s1grua principal de dominio-n, m,ímbolo de eminente virtud y fortale
zm1, indica las hazañas y la regia ,estirpe de nuestros antepasados. 

Las barras de oro -en campo de gules son el distintivo de ia fami• 
lia real ·de Navarra, ,de donde aquéllos prócedían. 

La -estrella de oro es in-signia de comandante de navío; y la media 
luna, blasón de quien venció en Combate con·tra Rota de navíos llur
cos. Este cuartel debió de añadirse por el teniente general don _Francis
co de V ergara. 

En 1a b01dura, las ocho aspas d.e·San Andrés en gules sobre fondo 
de oro representan una ,condecoración militar, concedida por algún 
hecho -de armas en e! que salió herido aquel a ,quien se otorgó, proba
blemente Baeza o las Navas de T olosa. 

La cruz roja en forma ,de puñal que aparece det,rás. del escudo es 
la ·insignia de la Orden de Santiago, la más ailta distinción militar de 
España. Juzgamos qu~ se agregó por don Antonio de Vergara, ca
ballero de dicha Orden. 

El yelmo .de frente ,podían usaTlo úni,camente los hijosdalgo des
cendientes de alguna casa real. 

Los lambrequines provienen de -que uno de los antepasados, don 
lñigo de V ergara, se halló en la conquista de Jerusalén, porque este 
adorno, tomado de un árbol de Siria con cuyas hojas se cubría el es
cudo para rnfreaca-l"fo durante los ,combates en aquellos ardientes ali.
mas, sólo se concedió como presea para ·sus armas- a los ,caballeroo cru
zad.os. Equivocadamente algunos han tomado -como escudo de la fa. 
milia Vergara el que trae Fl6-rez ele-Ocáriz en sus ,célebres Genealo
g/as (tomo 11, pág. 215), ,completamente distinto y que corresponde 
a los Ruyzes de Vergara. 
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CAPITULO JI 

TiENlbNTE GENERAL FRANCISCO DE YrnG.A.RA 

El más remoto de ll/Uestros antepasados de -quien pcdemos da:r no
ticias auténticas, por haberse conservado original su hoj.a de servicios. 

es el teniente general de Artillería don Francisco de V erg ara. 

Nació don Francisco en Móstoles, jurisdi-cción de Madrid, hacia 
i570. SegÚn el rpasapo:rte de septiembre de 1598, tenía entonces vein

tiocho años. 
Fueron sus padres don Juan Fernández, Figue-roa y doña lsabe! 

de Vergara., su mujer. natrn:a1es de Getafe y vecinos de la expresada 

villa de M6stoles. Tornó don F,rancisco el apellido de ,su madre, caso 
&ecuente en aquella época, en la qu~ em permitido escoger y usar 
legalmente cualquiei:ra de ]o,¡ apellidos del padre o de la madre. 

iEn el ti'.tulo de teniente general ,de Artillería c<;msta que en :.1619 

había servido más de treinta y un años. Así, pues, a los dieciocho ha
bía entrad-o aJ, servicio del rey en loo famosos tercios españoles, -que por 

su organización y denuedo a!lombraban a :Europa. 

l(A principios del siglo XVJI conservaba España su gran renombre 

milit.ar ... La organización de estos ejércitos era notable: los 1:1ervi

cios se hallaban a11í especializados ; la artillería y la intendencia te
nían sus oliciales y sus agentes particulares. La bravura, el endure

cimiento y la instrucci6n de esas, tropas eran siempre estimadas, y 

sólo imitándolas llegaron sus adversarios a vencerlas.)¡ (P. Boi'Ssonnade, 
España.) 

Regia Felipe II la monarquía española, dueña entonces de las más 
vastas posesiones de la tierra, ((veinte veces superiores a fas del Im
perio romanolJ. Rend.íanJe vasallaje España, Portugal, algunas pro
vincias de Francia, muchas~ Italia, Bélgica, Hólanda; toda la Amé
ri-ca española y portuguesa; las Antillas, las Canarias, las Azores y 
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otras en el Atlántico: todo el mar Mediterráneo, la mayor parte de las 
-costas de Africa, las Filipinas, las In,dias orientales y varias islas de 
Oceanía. Sin hipérbole pudo deci!'Se que no se ocultaba el sol en sus 

dominios. 
A órdenes del duque de Medina Sidonia, don Francisco tomó par

te en la «jornada de lnglaterran, según consta en .fas certificados ex.pe
didos por varios de los -capitanes con quienes sirvió. Allí se denomina 
«jornada de Inglaterrai¡ la invasión a ese país por la Invencible A-1.
mada (.1588), resuelta por Felipe II a raíz de la ejecuci6n dt> María 
Esbua,rdo, snceso memorable funesto para el poderío ma,rítimo de Es
paña .porque las olas y los vientos dispersaron en el mar del Norte los 
:130 barcos de la lnoazcible Armada. La tempestad dmó once días, 
causando la pérdi<la de 8.000 hombres y 63 naves. 

Se halló don Francisco en el (\Socorro)J de Portugal, sublevado por 
los ingleses {IS89), y en el ((SOCorrolJ de Rigoles, en la Calabria, bajo 
e1 mando del príncipe Juan Andrea. Luego pasó al Piamonte con el 
ejército del duque de Saboya y combatió en el sitio y toma de Sillas. 
sitio y toma de Bri=.ra-so, sitio y torna de Cavor, de donde -sali6 herido 
fde un arcabuzazo en la pierna izquierda, (ldía de San Felipe y San
tiag-oJJ. {Hoja de Servicios de don Francisco). 

Las provincias de. Randes y los Países Bajos·, asoladas durante 
veinticinco años por sangrientas luchas •religiosas, se hallaban en rebe
lión contra la metr6poli apoyadas por Francia. 

Por esta -causa don Fran-cisco se dirigió a BO!rgoña en las tropas del 
condestable ·de Castilla, y se halló en el sitio y toma de León, de Saoni. 
Rasó después a los estados de Flandes (1592), con .Ja -compañía del ca
pitán Alonso de T auste, a órdenes del archiduque Alberto, y se 
encon•tró en \(muchos sitios y tomas de tierrasn por espacio de seis 
años (1). 

(iF ué uno de los primeros que entraron en la villa de Amiens cuoo
do Hemán Tiello la ganón {marzo de 11S97) {2); se distingui6 entre los 
defensores de esta plaza, sitiada Luego P9l los &anceses, así en ·las sallii
das a las trincheras del enemigo como ·en lati fortifi.ca,ciones -que dentro 
de la villa se hicieromJ. En lo-s asaltos que intentó el :rey de Francia En
rique lV, don Franci&CO pele6 ·como valiente <(y salió cuanélo los demás, 

(J} Certkaci~ de Francisco de Villa Roe\ y de C,istbl,,J mi Hmwm.. 
(2) C~6n de~ de 1'11u,t,,. 
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herido de un arcabuzazo én el brazo derecbon (3). Firmada la paz 
con Francia, obtuvo -licencia en Bruselas del archiduque Alberto (sep
tiembre 8 de ·¡ 598) para ir a curarse a España. Partió con los capitanes 
don Cristóbal de Hermosa y don Pedro Hurtado de Mendoza, y «en 
Madrid estuvo mucho tiempo en una cama curándose a costa de -su· 
hacienda,1 (4). 

El 22 de junio de 1599, el capitán Alonso de Tauste le nombró al· 
férez y le dió su bandera, ,con aprobadón del C>nsejo -de Guerra y del 
adelantado de Castilla. Algún tiempo después don Francisco se vió 
-obligado a permanecer en Cádiz ,cuatro meses ((muy enfermo de ca· 
Jenwras y abierta la herida del brazo derecho¡i. 

Durante dos años sirvió i(en las armadas reales del mar Océano¡¡. 
Estuvo en las Azores (1 S99), tomó ,parte en una expedición a las cos
tas -de Ber-bería y a la isfa ,de Madera y ayudó a los trabajos de ((refor
maciónn del puerto de Santa Maria (1600). Con el capitán Cristóbal de 
Velasco f.ué a Portugal, y en 1601 pas6 a la compañía del capitán Juan 
.Bautista Castellano (5) y luego a la del capirtán Hernando Ramírez, en 
1,el -castillo de LisboaJ,, donde permaneció hasta il604 ó '1605. 

Son muy honr™!as las certificaciones expedidas por el ,capitán de 
Tauste (mayo '13 de 1600 y agosto 23 de 1604'), y por los demás capita• 
nes que le tuvieron en sus filas. En todas ellas se_ afirma que fué don 
Francisco (mn honrado y valiente .soldadm1. 

i¡De mediana estatura, de barba castañall (pasaporte de 1598), se 
ha1laba entonces en la plenitud de 1a vida y debía de ser animoso y 
fuerte, puesto que soportó los ~gros y fatigas de tan duras ,campañas. 

Del 12 de abril de '.1606 al I ." de mayo de 16!0 continuó enlama• 
;rina a bordo de la galera Sandovola (6). Frecuentaba entonces el puerto 
de Santa María, y allí contrajo matrimonio hacia 1608 con doña Inés 
-de los Angeles Avila, hija de don Diego de Avi-la y de .doña Leonor 
Guti-érrez, su mujer, naturales y vecinos de Hdicha ciudad del Puerto1>. 
En 16'JO hacía algún tiempo que estaba casado (solicitud de licencia): 

El rey Felipe IIl, Hteniendo <:onsideración a lo bieni1 que había 
servido en ·la guerra ((el ailférez Francisco de Vergara en diferentes 

(:3) C',e1Jifu:&e1Ón de Cris_iót>l! de Hermas.a. 
(4) Certilic.lei6n de Juan Bai.ti~t!I. Ca~tellano. 
{5) ~lieaciOlles de estos ~pitane1, 
,{6) Ce.rtüicació,i. de To.más d<-i Agtllm,, co-n*'t:dot de h1~ g11hmu de E.,pa.iia. 
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partes y ocasionesi1, le hizo merced de cmcho escudos de a diez reales 
de ventaxa al mesH sobre su _paga ordinaria, y le destinó a las- fuerzas 
del presidio y fortaleza de Cád.iz (septiembre de 16IO, real cédula 
expedida en Lerma). En 1617 (diciembre 119), se -le permitió separarse 
por cuatro meses paTa ir a .Ja_ corte, y el 6 de abril de 11618 le nombró 
el duque de Uceda alcalde de la Casa de Moneda de Ma.d:rid, por li
cencia concedida al titular capitán Alonso Turrillo de Yebra, cuñado 
de don Francisco. 

Más tarde le nombró el rey capitán de Infantería (marza 27 de 
llól9 (real cédula firmada en Madrid), en atenci6n a s-us grandes y 

continuados serviicioo, y e1 il 7 de abril del mismo año le otorgó el título 

de teniente general ele Artillería (ge,1eral de brigada), según reza la. 
real cédula, que en parte transcribimos a continuadóu modificando la 
ortografía ; 

t( ••• t.eniendo en consideración a lo que Vos el Capitán Francisco de 
Vergara· me habéie servido de más <l.e treinta y un años a esta parte en 
Flandes, Armada y otraa partes y que de todo lo que se os ha encargado 
habéis dado buena cuenta y entendiendo que así lo -continuaréi~ adelante, 
ha par-ecido elegiros y nombraros por Teniente de mi Capn. 01. de la Arti •. 
llería. Y qWero y mando que como tal uséis y ejerzáis el dicho oficio re. 
sidiendo y sirviendo en la parte o partes que se os ordenare,· yen.do a vi
sitru: las plazas y las otras paites de estos Reynos, según se ordenare y 
mandare para ver c6mo es:i"án y la ar,tillería, armas y municiones, pertre
chos y herramientas que hubiere •en ellas ... y es mi Voluntad y mando 
que hayáis y llevéis ele salario en ca un año con el dho. oficio trescientos· 
ducados, que hacen la suma de ciento y doce mi-1 y qui,nientos mrs. (mara
vedises) ... , y mando que 05 sean guardada5 todas las honras, gracias, mer
ced.es, franquezaJi y libertades que por razón de dho. oficio debéis haber 
y gozru: y os deben ser guardadas ... , que tal es mi Voluntad..-Dada -en 
Madrid. a diez y siete de abril de Mil seys-cientos. y diez y nueve .. -YO. 
EL REY.-Por mand.Q del Rey, ntro. señor, Martín Aróstegui.)1 

Destinaclo a 1a plaza de la Mannora por el capitán general .de Ar• 
n'illería, marqués ,de ,la Hinojosa, en viaje hacia esa plaza (noviembre 

de 11619), don Francisco 1tpeleó con das Navíos de Turcos y wpres6 el 
uno>i : a5Í consta en la real cédula de nombramiento .de su hijo don, 
Antonio de Vergara para ]a gobernación d~ Úl.rtagena (;1668). La re

lación de los méritos de don Frnncisco expresada en dicha cédula es, 

la que Teproduce Flórez de Ocáriz en = Gertealogias. 
Entre las instrucciones que ~ Friln,ci-scp debía. cumplir _-comÓ t-e-, 
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.niente general de Artillería, además de algunas relativas a fa organi

.zación de las lTopas y aI cuidado de los elementos de guerra, ,se en
cuent<ran éstas muy curiosa-s : 

No buscar para las plazas de cabos, heneroa, ca,rpinteros. y otros crper
a<inas de ofiCcs de zapateros, >sastres, bodegone-ros, taberneros, pastele
ros ni otros semejantes, sino hombres quietos, pacíficos y de buen vivir, 
,que no tengan oficios, y 8l los tuvieren sean plateros, ensambladores, en• 
talladores, pintores, carpinteros de todos géneros, toneleros, herreros, 
,cenaxeros, albañiles, canteros, cordoneros de cáñamo y otros que tengan 
-0ficio de compás, limas o reglas, y que sean útiles para las cosas de la 
artillería ... )): procurar que los artilleros (rsalgan los días de fiestas y do
:mingos a &ar al terreno con una pieza de libra y media u dos de bala ... )1 ; 

y <!en fo que toca a las .salva& que se han_ de hacer, se ha- de guardar esta 
>Orden: en las fiestas del Santísimo Sacramento se gastarán cincuenta Ji. 
bra de p6lvora en esa fueri;a y fuertes. y cuando sucediere visitar esas 
fuer~as algún príncipe o PsJrsona de la casa real, la pólvora que 1-e pa
·recierell. 

Don F ranci5eo fué maestre de campo, y murió a la edad de ,cin -
-cuenta y _un años -como gobernador de la plaza de San Félix de la 
Marmora. 

Había otorgado testamento en esa plaza ante el -escribano público 
Cri.st6ba.1 de Salazar el Zl de noviembre ,de 11621. 

Don Francisco era -caballero noble, segÚn aparece en la ejecutoria 
<le !hidalguía despachada el 20 de julio de 11618 por la Real Chancillería 
de Va11adolid, (tganada por Clemente y José de Vergara Azcárate. 
sobrecartando -la que el año de 1515 ganó Martín de Vergara", ha
biendo precedido cda información de identidad practicada en Getafe, 
de orden y ,comisión del alcalde de Casa y -corte don Bernardo de Zer
vera>l (7). 

La esposa de don Francisco, doña Inés de Avíla, poseía también 
,ejecutoria de hidalguía, (<ganada por Garzia Avila, Bartolomé Núñez 
Avila y Gómez Avilan, despa<Jhada ((por la Oh.an-cilleria de Granada 
el 4 de diciembre de '1554n, ,con r(inforrnación de identidad actuada 
en el puerto de Santa María, de donde Ia doña Inés -era natu:raln (8). 

Don Felipt:: de Vergara, refiriéndose en su Relación genealógica a 
estos y otros documentos d-e familia, recomienda a sus sobrinos c(que 

(7) FELIPE DE Vf.RGARA: Rekición gen~iógka, págs_ 19 y 20, 
(8) Ihi<lM!: Rekr;iml genealógica, pág. 20. 
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los co11Serven con tanto más cuidado cuanto· los documentos sean más. 
antiguos, porque en este género de cosas la antigüedad es de sin.gul:ar
recomendaciórui. 

Don Francisco dejó tres h~jos de su matrimonio con doña Inés• de 
Avila: don ANTONIO {véase capítulo Slguiente}; don Nicolás, quien cree
mos murió en la infancia pmque Flórez de Ocáriz ,no lc:i menciona, y 
doña Ana, que fué monja. 

Doña Inés de Avila~era ya difunta en il62,1, pues dice don Fran
cisco en su testamento, otorgado en ~se año: ((Mando digan por mi 
alma las misas siguientes .. y por la ánima de doña Inés, mi mujer,. 
veinte misas rezadas.J) 

En el mismo testamento agrega : (<Declaro que -c.uando me casé 
con doña Inés, mi mujer, no trujo a el mattimoirio cosa alguna, y du
rante nuestro matrimonio habemos tenido por nuestros hijos, a Anto
nio, que está en las Indias, Nicolá·!l y Ana, a los cuales declaro por mis 
herederos y de la dicha doña Inés, y mejoro en tercio y quinto y todo 
ac¡uello que ,conforme a derecho bebiere lugar a ta dicha doña Ana,. 
nii ·hija, y de 1-a dicha doña lnbl para que mejor pueda tomar estado.it 
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CAPITULO lll 

ANTONIO DE VERGARA AZCARA TE Y DAVILA 

Entre los españoles de posición y de fortuna que en J.oo .comien
zos del siglo XVII pasaron a establecerse en tierras de América, se 

cuenta el ,capitán -don Alonso T urrillo de Yebra, hombre muy acau

dalado, ingeniero mi~itar del rey y durante algún tiempo alcalde de 
la Real Casa de Moneda de Madrid. Lo era en 1618, pues ,consta que 
por haber pedido en ese año licencia para separarse del cargo, lo 
reemplazó interinamente su -cuñado el capitán don Francisco de Ver
gara {hoja de servicios de éste). Ni Ocáriz ni don José María Restrnpo, 
Sáenz conocieron esta información. 

Don Alonso estaba casado con doña María de Vergara Azcárate. 
Hacia %20 obtuvo privi-legio por quince años para la acuñación de 

moneda en Santafé, y resolvi6 partir para el Nuevo Reino con su es

posa y -con su sobrino don Antonio de V ergara Azcárate, qrue apenas 
había salido de la 'infancia. Don Antonio era hijo del teniente general 
don Francisco de Vergara y de doña Inés de Avila, y había nocido en 
el puerto <le Cádiz, en -cuya iglesia catedral fué bautizado el !l l de 
enero de 1612; ((así consta en la partida de barutismo que tenemos)>, 
escribe don Felipe de Vergara. 

En el testamento otorgado por don Francisco en la Marmora, el 21 
de noviembre de 1621, hay esta -cláusula; !(Declaro -que por el año pa

sado de seis cientos y veinte el capitán Alonso T 'llfrillo, mi cuñado, 
casado con doña María de Vergara Azcárate, mi hermana, que pasa
ron a tierra firme en las Indias a hacer casa de Moneda, llevaron míos 

tms mil y trescientos reales empleados par.a enviármelos doblados a 
vuelta de galeones, y MÍ mismo llevaron consigo a Antonio de Ver
ga1a, mi hijo mayor, que será de edad de d:iez años : dedárolo para que 
de ello haya razÓnlJ. 
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No S!llbemoo que antes se hubiese indicado la época ni las ,cia-.ouns

tan.cias en que don Antonio de Vergara vino al Nuevo Reino. Dcm 

Felipe de Vergara, que tuvo en su poder el testamento de don f;ran

ci,sco, y aun 1o cita, se limitó en su Relación genetJi.óJlit;Ji, a transcri

bir lo que respecto de don Antonio -tr~ Flórez de Ocáriz y a algiu
nos pormenore5, como ia fecha del bautismo y ciertas disposiciones 

testamentarias. 

Don Eladio Vergara (La Capilla del Sagrario), entendió, por lo 
que dice Ocáriz, que don Antonio vino por primera vez a Santafé 
en 1636. 

Varios meses empleó Turrillo de Yebra en ls>S preparativos de 
viaje, y en febrero de 1621 se emba.tcó en el puerto -d~ San'lúcar de 
Barrarneda. Don Francisco ignoraba que su ,cuñado hubiese retardad.o 

tanto la .salida de España, y suponía que éste se encontraba en camino 

desde el año snterior. 
Arribó don Alonso en abril a Cartagena de Indias, en donde se 

demoró a causa de un pleito con el dueño del barco por avería o daño 

de algunos objetos valiosos : había pagado por el flete marítimo más 
de 30.000 ducados, Con él venían cincuenta personas, la mayor parte 
oficiales y operarios para la fundación que proyectaba. Trajo T urrillo 

abu_ndante y rico equipaje, herramientas, utensilios, 500 quintales d.e 
hierro y acero, 300 arrobas de aceite, :1.000 ,botijas de vino y todos los 

víveres que se con:rumieron durante la travesía, -porque, a lo que Pª" 

rece, las empresas de navegación en esa época no sumini•straban a los 
pasajeros sino sal, agua y leña (1 ). 

El de Yebra llegó a Santafé a fines de 1621 o principios de !1622. 
y poco después comenzó' la acuñación de moneda ; pero suspendida la 
elaboraciÓn a ,causa de notorias deficiencias por falta de algunos ele

mentos, s6lo se reanudó, ya debidamente organizada. la Casa de Mo
neda, en los primeros meses de 1627. 

Refiriéndose a la etapa inicial de aquella empresa, dice el hi$toria

dor fray Pedro Simón : 

KEn el año pasado de mil seiscientos veintidós se fundó en ella (San
t-afé) ~a de moneda. d.<0nde se -comenzó a lab-rar ,de oro, ,plata y ve
H6n, y ésta con cinco partes de plata ; pero, por graves inconv-eniente» 

{I) J. M REstf!EPO SÁE'!Z: Gol,ern,i.Jores ,fo Anttoquía. Bogotá, 1932; pági. 63.64 .. 
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,que se ofrecieron, a poca cantidad que se labró de todo, se alzó la mano 
de, la obra por un Alonso TurriHo de Hiebm, que trajo esto ,a su oargo, y 
.se recurrió al Rea-1 Consejo con que v-olvió a correr como de anbel!i, en lu
·gar de moneda, aunque en realidad. no lo es, plata marcada de trece ki,la. 
tes, que llaman cofriente. en pedaz-os grandes y pequeños. usados por 
·peso de marco y temo. la cual ea la más manual que traen los negociantes 
a la cor.te, y los mercaderes que sacan mantenimientos de la tierra, que 
-superabunda, y en Qas mercaderías gruesas corre oro marcado de veinte 
kiiates -en barras y tejos. l> 

Don Antonio de V ergara probablemente siguió estudios en el 
-colegio de San Bartolomé, y es seguro que al lado de su ilustre 
·tío completara el aprendizaje de :las matemáticas, al mism9 tiem
·po que se iniciaba en el manejo y administración de la Casa de Mo

neda. 

Nombrado don Alonso gobernador y capitán general de Antioqufa,' 
-asumió las funciones de su cargo en '1630. Suponemos que partió para 

-Zaragoza acompañado por su sobrino, pues al cabo de pocos meses 

(desde el 21 de marzo de '16J1), actuaba éste -cOffio contado; de la real 
hacienda en la provincia de Antioquía, 

Tiene razón don José María Restrepo Sáenz, quien en su ohm 

,Gobernadores de Antioquía -fija aquel año para la posesión de don 

Afonso en lugar del d~ 1633, que señala Cadavid Restrepo -en Ant_io" 

quía par Colombia. Así lo demuestra la siguiente atestación expedida 

a don Antonio de Verga.ta : 

(1En la ciudad de Zaragoza·, en diez de -este mes de julio de mil y seis-
cientos treinta y siete años: ante mí, el escribano y testigos, pareció d 
capitán Francisco de Aguilar y Flgu,eroa, vecino de esta dicha ciudad, 

-y dijo que por el año pasado de mil y seisciento11 y treinta fué nombrado 
por el Gobernador Alonso Turrillo de Y ebra por tesorero juez oficia! 
real de la real caja de esta Gobernación de Antioquía. por muerte y 
fallecimi•ento de don Felipe de Ondarza ()) y Galarza, y por el año de 

.mil y seiscientos y treinta y uno fué nombrado por ¿ontador por el dicho 
Gobernador a don Antonio de Vergara y Azcárate,., El tiempo que d 
dicho d.Ón Antonio de Vergara y Azcárate sirvió el Qicho oficio dió bue
na cuentá. con pago, sin que quedase debiéndonos en la dicha real caja 
cosa ninguna, con que salió de esta ciudaQ libremente y a& io- certí.6co ... 
Testigos: Cristóbal Mejía ... , Fernán Sánchez del Castillo ... Yo, el escri
bano, conozco al dicho don Francisco de Agui-lar FiguerOH. y fué nombr.a
-do por real tesorero como consta por los títulos que están en e1 libro capi
tular de esta ciudad, a donde también está e1 título del dicho don Antonio 

-de Vergara y Azcárnte como por -el dicho libro parece ... Francisco de 
,Aguilar Figueroa.-Yo, Entique Gómez. escribano público y del Cabild-o 
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de esta ciudad de Zaragoza fui presertte y lo signé, en tetlimonio de ver-
da-d.~Enrique Cómez»-(2). 

En ejercicio de su cargo·, don Antonio bajó en junio siguiente de la: 
ciudad de Zaragoza el real haber de las cajw de aquella jurisdioción, 
;c8.874 pesos y 4 tomines de buen oro de veinte y dos quilate¡ y medio\)' 
que entregó el !16 de agosto en Cartagena. Aún no contaba veinte años-
cuando desempeñó tan delicada comisión, afrontando los riesgos de 
Un largo y penoso viaje, que !!i hoy, después de más de tres siglos .. 
ofrece muchas dificultades., era entonces una verdadera temeridad. 

En la -certifi.cación expedida por loo escrihan-oo reales en :1658 consta 
que se Je reconoció el salario de 204 pesos, 5 tomines (del 2:1 de marzo, 
al 10 de noviembre de 1631), «a razón de quinientos ducados, que es 
la mitad del que gozan los propietariosi, (3). 

!ngresó luego al servicio ele Ia Armada en los galeones que •condu
cían «Ja plata d.e las rieras de Américan (carrera de :Indias), en cuyo
servicio permaneció algunos años, demostrando valor y audacia, pue:o;, 
los holandeses, a quienes podríamos llanw los fenicios dd NuevÓ
:Mundo, tenían establecimientos .comerciales de importancia en la Amé
rica del Norte y en las costa-a del BrnSJ.1, y en guerra con Et1paña {le, 

arrebataron la isla de C'II!"azao en 1632), hostilizaban -continuamente 
en el :mar de las Antillas los barcos españoles que comerciaban -con 

las cofonias. 
Apena,s repuesto de una enfennedad (se le ,concedió E-cencia el z4· 

de marzo de %35 en La Habana (folio 9) para ((·curarse en casa par
tiOOlan}, fué designado por el. gobernador de Cuba como l(ca.bo)¡ de
una tartana · para llevar una comunica,ción a don Carlos de Ibarra, a 
Cm:tagena, sobre el despacho de los galeones re.al-es. Le siguió «una 
urca del enemigo holandés¡¡, que hizo varar la tartana en las costas 
de fa isla, mbán·dole los elementos -que llevaba: pero don Antonio, 
t1escapando -los peligros y riesgos que traíall, logró salvar los pliegos, 
reanudó fa. navegación, atravesó el Caribe y entregó al de lbarra la 

(2} P,fl/Jilfi y !Í!Ñ Je 10 ofici0$ y s-enlicio;; del capiián Jon AntonW de V ergata y• 
A2cárnte, c.al,,:r_/lero del Otd,m Je. Sll!llt:,iago, tesokro Je !.a. Real Casa de Mooedo J.it 
Nm,vo Remo Je GrancJo. f,olio 17. En ésta y en los <.lemát. ti.anscü¡xionq_ de aquello.' 
epooa &e ha modifu:ado la oitogralla. 

(3) Pt11pel1t$ de don Anlonio Je- Ve-,-g,ar.,, folio-s 19 y 20. 
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comunicacmn, -con lo que se consiguió que l.os galeories rinclieráli fe-
fomente su viaje a E&paña (4). 

Don Alonso T urrillo de Yebra había muerto en Sa-e¡tafé en 1634 
({a los postreros de diciembren ; su ,cadáver se sepultó en la iglesia de
San Diego. Dejó .una hija, doña María de T urrillo Azcárate, esposa 
de don Martín Carlos de Men-cos, natural de Navarra, caballero de
Santiago, capitán general de la armada en Ia carrera de Indias, presi
dente, gobernador y ,capitán general de Guatemala, quien murió en, 
Madrid en 11670 (S). Don Martín Carlos y doña Ma-ría no tuvieron hijos~ 
y estab1ecieron a favor de don Antonio de Vergara y de sus descen
dientes ,el. patronato de una fundación ,en la ciudad dé T afalla (Na-
varra {6). 

Muy joven, hacia -1633, don Antonio había contraído matrimonio
en La Habana -con doña María Varela de Guzmán, hija del contador 
don Marcos de Varela Arceo y de doña Juana ]a.cinta de Cuzmán. 
Llamado, sin duda, por su tía, doña María de' Vergara, regresó ai 
Nuevo Reino en 1636 -con su esposa, la que dej6 de existir al llegar a 
Cartagena {7), y un hijo, Alonso, quien falleció más tarde en S.antafép 

t<de doCe años, cuando estudiaba con los jesui'.tasJ> ; otro- hijo <1hubo~ 
y muirió en La Habana a los nueve días de nacido!> (8). 

Heredera doña María de Vergara Azcárate de la concesión otor-• 
gada a don Alonso Turrillo de Yebra, design6 a su sobrino don An
tonio de Vergara como -contador de la Casa de Moneda'. y luego le 
nombr6 tesorero, de conformidad con las facultades estipuladas en d 
contrato de acuñaci6n. Pero el visitador de la Casa de Moneda, por 
sentencia pronunciada en 11637, declaró cumplidos los quince años
de la ,concesi6n, y dispuso que el presidente del Nuevo Reino designa
ra interinamente a la persona -que debierra encargarse ,de la T esorerí'.a .. 

Doña María de Vergara sostenía que los quince años empezaban 
a contarse desde .la fecha en que se organizó satisfactoriamente ,la Ca-sa 

(4) As[ consta en va1io_s de !os documentw de su boja de servicios: título de capitán, 
de luf.ancería, de capitán de Caballos, Sargento Mayor, (P,apdes de don Antonio Je Ver
gar,a, foJj05 2 a 7.) 

(5) FLÓREZ DE ÜCÁRIZ: Geneg/og/gs, pátrafo 15. 
(6) FELIPE DE VERGARA: Rdaci611 ge11eal6glcg, pág. 18, 

(7) lc:IACIO GunfuREZ PoNCE: Cr6nic11s de rrñ hogar. Lor,dres, 1926: pág. 551. 
(8) FELIPE DE YERGARA: Refoción genealógica. lnfomi.aoión tomada de! Lestarn,mlc,, 

de don Antonio de Vergarn. 
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de Moneda (1627), y que, en consecuencia, todavía estaba vigente el 
•contrato de amonedación. El visitador, Juan Bat1tista de la Ga9Ca, 
-estirn6 que éste había .e,aducado, lo que indica que en su concepto el 
plazo debía contarse a partir de !1622, año en que don Alomm inició la 

aouña.-ción de moneda. 
El presidente, don Martín de Saavedra Guzmán, dejando a salvo 

.los dereohos de doña María de Vergara (quien apeló de la providen
cia tomada por el visitador), en consideradón a 1<que hay mrudia plata 
y oro !l'etenida y sin labrarse, por fa1lta del tesorero)J, a que don An
tonio Je V ergara c(tiene -bastante noticia y experiencia de las materias 
y cos.a:s de la d:ioha casa de moneda por haber-se criado y despachado 
en dla, y inteligencia de la cuenta y razón que en dla se practica, 
J.ando buena cuenta cle lo ,que ha estado a su cargo, Y a otras buena:; 
prendas y calidades ,que en él concurren ... ll, le nombró tesorero de la 
-Casa de Moneda, con (msiento, voz y voto en el cabildo de Santafé, 
por real cédula de 14 de diciembre (1637), apwbada por la Audiencia 
dos días después. El i\ 7, ((estando en su Ayuntamiento el CabHdol!, 
don Antonio prestó jurrunento de ¡msar bien y fielmentell los cargos 
de tesorero y de regidor (9). En esa cédula se cita la -sentencia del visita
dor Gasea y la apelación de doña María de V ergara, pera no se men
,ciona la causa que .dió motivo a declarar extinguida la concesión. He

mos supuesto la que indicamos anteriormente. 
Coma regidor más antiguo y por ausenóa de don Juan de Mayorga 

y Olmos, don Antonio hubo de tomar la vara de alcalde ordinario en 
Santafé {abril .10 de 1638 a :1 .ºde-enero de 1639), y ,como tal recibir al 
visitador, don Bemardino de Prado Beltrán de Guevara, juez de resi
.dencia del ex~presidente don Sancho Girón, marqués de Sofraga, con
tra quien se elevaban nwnerosos cargos. Posteriormente en otras oca
siones, 1644 (del l." de enero al 4 de marzo), '.1659 y 1674, asumió la 
alcaldía de la -ciudad capital. Fl6rez de Ocáriz indica que don Anto
nio de Vergara fué alcalde en 11638 y en ':]659, y don Enrique Ortega 
.Ricaurte que -lo fué nuevamente en 1674. Ortega Ricaurte, que no co
-nocía el documento -que en seguida se transcribe, omitió en su ohra 
A,lcaldes de Bogotá, a don Antonio de Vergara como aikalde en 1644. 
Creemoo que Francisco de Ospina, en ]638, y Andrés de Herrera Ca]. 
derón, en 1644, no ejercieron el cargo: 

(9) Popcles de don Anforrio Je Vergara, f.oho~ 10 y i 1. 
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Diego Agudelo Arias, escribano público y del Cabildo, certifica en. 
1658 que don Antonio de Vergara udesd,e diez de abril del año pasado. 
de mil y seiscientos y treinta y ocho hasta primero de enero del año de· 
seiscientos y treinta y nueve por ausencia de d.9n Juan de Mayorga, Alca!-. 
de ordinario que fué de esta dicha ciudad, sfrvió el o6cio de tal Alcalde· 
ordinario como Reidor más antiguo; y habiendo sipo electo por Alcalde. 
ordinario de esta dicha cÍudad .Pedro L6pez· Nieto en primero de enero, 
del año pasado de seiscient-os y cuarenta y cuatro, en compañía ,del Ca
pitán don Andrés de Herrera; por estar ausente el dicho Pedro L6pez. 
Nieto de esta dicha ciudad al tiempo de la dicha elecci6n, se deposit&, 
la vara en el dicho Capitán y Sargento Mayor don Antonio de Vergara. 
Azcárate, Caballero del Orden de Santiago, y airvi6 el dicho ofició de· 
Alcalde ordina1io desde primero de enero clel dicho año hasta cuatro de-
marzo dél. que recibi6 ia vara el dicho Pedro López Nieto, y así mismo
en otras ausencias que han hecho otros .alcaldes ord.inanios de esta 
dicha ciudad el dicho·. Capitán y Sargento Mayor don Antonio de Ver
gara Azcárate ha suplido por ellos como Regidor más antiguo después· 
del Alférez Real... y fo 11igno en Santafé a veinticinco de mayo de mil y 
seiscientos y cincuenta y ocho años.-En t-estirnon'io d-e verdad, O:ego-
Agu-delo Arias» () 0). 

En 1639, don Antonio hizo información para probar su.s servicios (11). 

y el 118 •de agooto de ese año recibió el título de capitán ,de In-

fantería española en Santafé : prestó juramento el 6 de .septiembre ante· 
el cabildo. Podía {(nombrarr alférez y saJgento prácticos en las cosas. 

<le la giuerrall, hacer !<tocar caja,¡¡ y enarbolar bandera¡¡. y <lusar de las, 

insignias militaresi1 que le correspondían (12). 
En !1643, los jueces y oficiales de la Real Hacienda le comi$lonaron 

para llevar a Cartagena, de esta ciudad de Santafé y de la de Mariquita, 

las cantidades que hubiern en ellas y las que· se le entregaren en. 

Honda, M-ompós y otras partes, autorizánddlo pwa embargar, concer
tar y pagar ulas mulas, ,canoas y todo lo demás necesario paTa la con

duociónn (13). 
Motivos icle salud y la necesidad de traer elementos para la Casa. 

de Moneda indujeron a don Antonio a aceptar esa comisión .. Soliótó
al presidente le concediera cinco meses de licencia, poco más o menos, 

y sa1i6 a mediados de febrero ; por la dilación de los galeont:S'· rea1ea:. 

(10) P,:rpeles Je don An!onia• J., Vergara, folios 64 y 65. 
(11) Ard.ivo Nacional. 
(12) Real cédula expedJida en Santafé por el pres«l-e.nte don Martfn de Saav.edra Gm .. 

¡nán (Papelu de d,:m Anfonio Je Vergq¡a, folio 2). El 20 de agO&to habi.a p¡i¡a&o_ d<11t, 
Aot.onio 50 ducadoft por la media .anala. 

(13} Papel<¾ Je Jon Antonio de Vergtira, folio 21. 
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'hubo de demorarse hasta diciembre en Cartagena. Entregó en ese 
puerto (icinquenta 'y dos ·quelltos (millones), quatrocientos sesenta y seis 
mill y ochenta y dos mrs. (maravedíes) (IS4.312 pesos, o sea, todo lo 
que ge bahía reu:nido desde el 19 de julio de 1641), que fué el mayor de 
-todos {los ,envíos), que se han hecho de esta Real Caxa1), decía don 
Juan de Sologuren, contador, juez oficial de la Real Hacienda (septiem
bre de "1650), quien era el responsable de las sumas remitidas, de que 
las -bahía entregado a satisfacción y ha-bía traído i<el papel sellado y 
las Bulas de la Santa Cruzada que en aquella ocasión se remitieron 
-de los reinos de España)¡. 

Fué.nombrado uCapitán de Caballos)) por real -cédula del 16 de abril 
-de :J 644. El 18 de mayo -siguiente se le entJegÓ el título y ,;e le diá po-
.sesión del cargo de 11Capitán de gentes de a ,caballo, ante el cabildo, 
justicia :y regimiento de [a ciudadn, (Real cédula expedida en Santafé 
por don Martín de Saavedra Guzmán.) Consta que don Antonio pagó 
een la real ,caja !<noventa ducados que hacen ciento veinte y quatro pa~ 
1tacones y veinte y dos maravedís por los derechos de media anata y 
aquatrianatan. (Papeles de don Antonio de Verga.a, fol-ios 3 y 4.) 

Joven, colma-do de honores, ocupaba envidiable posid6n en San
·tafé, y desde tiempo atrás acariciaba el proyecto de unir su suerte a 
]a de doña Alfonsa de Mayorga y Olmos, dama muy distinguida, 
viuda del capitán Herrera Calder6n. El matrimonio se celebró en il646 
-con el boato -que es de suponer: tenía don Antonio treinta y cuatro 
.años. y veintinueve doña Alfonsa. 

Por excusa del alférez real (don Francisco Félix Beltrán de Cayce
d.o), correspondió a don Antonio "Sacar el estandarte real en la festiv-id.ad 
-del Corpu'S de 1648 (junio IO), como regidor más antiguo en quien 
concurrían lag condiciones que tan alto honor exigía. La conducción 
«del estandarte real constituía un honrosísimo privilegio, y en este 
caso dió lugar a un auto especial del presidente C6rdoba y Coalla, 
.autentica<lo por el famoso genealogi'Sta Flórez de Ocáriz, (iescribano 
,de cámara y mayor de gobemacióm), y por los demás escrihanos del 
rey, en número de seÍ5. La providencia del presidente, fecha-da el 10 
de junio, dice : ({... por cuanto es costumbre en esta dudad sacar el 
-.estandarte real en aía como éste ... )) La atestación de los escribanos tie
::ne la fecha once de mayo, en vez de junio. 
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En ese miamo año (septiembre, 24), en atención- a que faltaba pedir 
a algunas personas i,el donativo realn, la Audiencia comisionó para re
-cau-darlo a1 alcalde y a otras personas de distinción, repartiéndoles así 
la ciudad: a don Manuel de· E&ealante y Mendoza, ~ <cdesde la esquina 
-de la Compañía de Jesús, que r;a,e a la plaza y _calle de fa carrera. has'ta 
>Salir a fucha, y por la parte de abajo de la Sabanan ; a -don Gonzalo Suá
rei: de San Martín, <•desde [a dicha esquina de la pl-aza hacia San Diego, 
por la una parte, y por la otra a sá.lir a la Sabana¡); ,a don Antonio de Ver
gara, <•lo demás de la parle de arriba hacia -el cerro, -que coge la jurisdic
ción de la iglesia mayor y parroquias de Santa Bárbarn y Las Ni-eves)I; y 
lea asistan los ~ibimos -o receptor,es que eligieren los so bred.ichos, y 
don Juan Venega.s, Alcalde ordinario, pi.da e1 di-cho donativo en el dis
trito de la plaza y calles que bajan de la cárcel de la ciudad y de la 
ca,sa -de la señora doña Ana Roqui y el barrio de San V{ctorinoll (14). 

El 3.1 de agosto del mismo año (1648) recibió el título de alguacil 
mayor de Corte de la ((Audiencia y Chancillería del Nuevo Reyno 
de Granadaii. Consta que don Antonio .cedi6 al rey das décimasJJ que 
le ,corres-ponclían por haberse seguido algunas ejecuciones (salvo unos 
cuarenta patacones que tenía recibidos) y las que le correspondieran 
en lo sucesivo como alguacil mayor de Corte (ministro o funcionario 

de Justicia). (Papeles de don Antonio de Vergara, folios 29 a 31.) 
Poco antes, el :16 de julio. había sido nombra-do interinamente al

guacil mayor del Santo Oficio {15). 

(14) P~dH de Jon Ant,mio d" Vugam, folio 33. 
fl 5) lbkletn. fo!k 5S. 
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En ejercicio d.e su cargo de alguacil mayor de Corte fué comisiona
do poc la Audiencia para pasar a la villa de Leiva ('l>eptiemba:e de 
1649} a investigar algunos delitos cometidos en esa y en otras pobla
ciones, entre ellos Joo vejámenes que sufrió ((Don Pechon, akalde in

dio de Saquencipá, maltratado y· despojado de su autoridad. por el 
corregidor ·de naturales, y la muerte en T unja de Uil!a egc}ava de ocho
a:ños, llamada Margarita, a quien su ama azotó inmisericordemente 
por espacio de tres horas. No sabemos ,qué sanción se impuso a ]O@. 

crirriipales, pero ,en todo caso el presidente y oidores resolvieron que 

se llevara a cabo una minuciosa investigación.· 

La queja eleva.da ante .Ja Audiencia por la negra, madre de Marga
rita, dice: (<Cata.lina Angola, esclava de Antonia de Guisado, viuda )."e

sid-ente en la ciudad de Tunja ... , vengo a los pies de V. A. para que 
como pobre y miserable me ~ciba debajo de su amparo y admita la 
guer-ella que doy contra, la dicha mi ama, porque habrá ·cuatrn meses-, 
poco más o menos, que fué un martes. que la ,dicha mi ama -cogió a una 
hija mía, nombrada Margarita, y des,de la nueve del día hasta laB doce 
la .'.:stuvo azotando la dicha mi ama, con tanta crueldad que siendo de 
~íete a ocho años, dentro de dos días murió de los dichos azotes, y la 
en:terraron con todo secreto, y a mí me traspusieron al valle ,de Soga
moso para que no hablase n-i pidiese mi agravio. Hasta que, corno pude, 
camimmdo de noche, me vine a esta ciudad a ser amparada de aa pie
dad y misericordia de V. A., porque en la ciudad de T unja no se me 
ha de hacer justicia, como no s-e hlzo, siendo público lo referido por s.";r 
la dicha mi ama herma-na de Pedro Guisado, escribano público de 
Tunja.ii 

La Audiencia dispuso que don Antonio de Vergara, en atención a 
~la gravedad de la causan, asumjera la sus:tanciación de -ella hast-a: po
nerla en estado de sentencia», prendí.era a los culpables (<remitiendo 
los que cómodamente se pudi,eren traerll, y protegi-era a la negra, para 
que no fuera iimdl.estada durante la prosecución de la causa1, (16). 

Mediante real cédula expedida en Madrid (septiembre 20 de 1647), 

el Iey Felipe IV había nombrado tesorero de la Casa de Moneda en 
propiedad y de por vida a don Antonio, quien pagó por esa gracia 
anee mil pesos de a ocho reales Hen plata dobleil. Tuvo. que pagar, 
a.demás, -seiscientos treinta y nueve -patacones y cuatro reales, uqui~ 

nientos y cincuenta de ellos por los .d,erechos de la .~tígua y llueva 

media anata)) (sobre los once mil pesos que valía la adjudicación del 
cargo), y ctlos ochenta y nueve patacones y cuatro reales restantes para 

(16) Papeles de don A-ntonio de Vugara, folKn 3S a 47. 
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Trrnlo de Capitán de Infantería española, expedido a don Antonio de Vergara Azcál'ate 





Jos costos de su llevada a Espafia)!, No nos explicamos 1>9r qué se 
demoró tanto tiempo en llegar el título a Santafé, pues sólo dos años 
y me¡jio después (abril 9 de -1650) don Antonio prestó juramento ante 

Ja Audiencia, según certifica el escribano de Cámara don Juan Flórez 
.de Ocáriz. El mismo día se recibió ante ]91> oficiales de la Casa de Mo
neda: hada -cerca de trece años que desempeñaba el cargo en :interini-
dad (17). 

En abril de 1652 atestiguaban los jueces oficiales reales que don An
h:mio de Vergara, ciCaballero del Orden de Santiago, Capitán de Infan
t-erfa española y de Caballos del número de esta ciudad, Tesorero de la 
-Casa de ~a Moneda y Alguacil Mayor de la Real Audiencial1, había ser
vido la Tesorería desde 14 de diciembre de 1637 hasta 9 de a-bril de 1650, 
en que fué recib.:clo en propiied\9.,d por nombraimien.to deI rey, y el de al
guacil mayor de !a Reai Audiencia deade agosto de 1646 ; y que en ! 643 
entregó en Cartagena d haber real, de lo que trajo certificaciones. 

Desde 1643 habfa solicitado se le concediese en propiedad ei car
go de tesorero, Para de5pachar esta petic:i6n, el rey ordenó practicar 
previamente una visita minuciosa a la Casa de Moneda, visita que 
duró seis meses, del 29 de octubre de :J644, día en qrue se publicaron 
los edictos en Santafé, al 20 de abril siguiente, en que se firmó la di
ligencia. 

Se formularon a don Antonio los -cargos de ((llO haber hecho como 

administrador tesorero, luego como cada uno de los cuarenta y un tro

queles ·se fueron gastando, remacliarlos conforme a la ley)) ; (<de no 
haber hecho referir cada mes todos los dinerales de oro y plata. con
forme a ordenanzas)); de na _enviar al cabildo, al principio de cada 
año, la nómina de ((los ministros y oficiales de la Casa de Monedan; 
y de penn-itir al abogado de la Real Audiencia José de la Barrera (lejer" 

cer el oficia de alcalde de dicha casa en que se le nombró sin haber 
-sacado título, ni presentádose en el cabi1.do, ni jurado en élii. 

El visitador don Jorge de Herrera y Castillo dictó la sentencia ,en es
tos térm'.n,:is: i!Y atendiendo a la visita y. vista de ojos que hice de d,cha 
Casa de Moneda y fo que vi y hallé en sus oficinas, que .;onsta ;le los 
autos lo ajustado ep cada lma Je ellas, custodia, llave-s, her:-arri1enta~ 
adherentes y concernientes a la lahor de la moneda, bien y corn.o lo dis" 
po-ilen las leyes. •Y consk todo de- di-cha visita y vl-sta, y el hakr publica--

(17) Pape/ei de don AnJJmio de Ve,gara, folio, 12 a 14. 
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-do en esta ciudad su edicto y fijado copias de él y <lespachádolas para,. 
que se public.ase y hiciese notoria en las ciudades de T unja, Pamplona 
y sus ve'tas, Mé..ricla y L3 C.,ita, Mariquita, etc_, de m:nas de las. lajas y
dem:ft.,s de oro y plata. y haberse así ejecutado y cesultado que sus Ca!:ril-
::los y Alcaldes mayores de ellas, clero y vecinos de 5U oficio remitieron 
cori dichos edictos sus informes aprobando la fam;,_ y .ajustado proceder-
que ha teni(fo y comúnmente entendido del dicho don An:tonio -de V-erg.a
ra Azcárate, y lo averiguado en razón de ello en '!a pesquisa secreta por
la copia de testigos examinados -en ella• y útile,; notoriois que se han ~gui
do a la real hacienda y ,comec'C,o del modo con que ha procedido y ej-e:r
cido en la htbor de la moneda, supliendo con ,s,u cuidado y celo el.e que no 
cesase la fa1ta que ha habido de mecca·d-er de plata, según consta de lo
averiguado en ello, especialpi.ente en las preguntas séptima, octava y no
vena del interrogatorio, y asimismo de l-o que por el dicho satisfecho ale+ 
gado y probado en su descaTgo7 y calificac"'.ón de los pareceres de propio 
motivo dados por fos jueces oficiales reales, prelados y comunidades de-
los conventos de las sagradas Religiones de Santo Domingo, San F ran-
cisco, San Agustín y la Compañía de Jesús de su oficio, a que s,e alega 
-el haber servido a su Majestad el dicho don Antonio de Vergar.11, con
los once mil pesos de a ocho rea'1e5 buenos con que se le concedió por
decreto del real Consejo la gracia y confirmación -de la propiedad y ejer
cio de dicho oficio de tesorero, y consta de la obligación y :testimonio de· 
haberlos pagado ... , y que todo lo referido está deducido a los aÚtos de
].., W!Sita, y gue' no ha ,parecido efl ella peuona alguna que haya dado 
queja ni intentado acción civil ni -ci.minal, ni haber rn3U1tado otras causas, 
excesos ni omisiones ae que podei:le haber hecho otros cargos más de· 
los referidos, y -con los dichos justos fundamentos declaro por esta mi· 
sentencia por limpio y ajustado ministro al dicho don Antonio de Ver
gara Azcárate, y haber prncedido en lai obse,vancia de las leyes y orde
nanzas. tocantes a lo esencial e ~mportante de dicho oficio (Tesorero}: 
como debió, y -por todo ello ser y estar apto y capaz cle continuarle y
de obtenerle en propiedad, siendo s,µ Majestad de ello servido ... l) 

Se le impuso una multa de 565 peaos ((de a ocho1l, que _se aplicarla 
al pa~ ,de honorarios y gastos de 1-a visita, los que ascendieron a ;oo· 
ducados (690 patacones), que a-e cubrier-on con la multa impuesta a -do-rr 
Antonio, y 125 pata-eones deducid-os a otros empleados subalternos. 

Hemos copiado fa mayor parte -de la diligencia de '1a visita para que 
SE", pueda juxgar con coA.nta e'S'Crupulosida.d se averiguaba entonces et 
comportamiento cle los -empleados de manejo, así fuesen -ell-os personas' 
de not-oriedad y de reconocida buena conducta. 

Previas }as informaciones ,que don Antonio dispuso practicar en la

Pení'nsula · sobre 1a limpieza de su origen. el Tey le hizo merred del" 

hábitó de Caballero de Santiago. altísima dk:itinci6n establecida e:n 

el año de :1!170 en honor del apóstol y patrono de Es.paña, y cuya in-

s:ignia· o hábito era manto blanco con una ,cruz roja bordada en fonna, 

de e!.patla. 
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En el Indice de pruebas de los Caballeros de Santiago aparece, de 
las que se tomaron en :165-0, que don Antonio de Vergara Azcárate y 
de A-vila era (1hijo del Alférez y Capitán Francisco de Vergara y de 
Da. Ignés de los Angéles y AvHa, él natural de la villa de Móstoles 
y ella de la ciudad del Puerto de Santamaría. Don Francisco de Ver
gara .fue h:íjo de Juan Fernández y de Isabel de Vel'gara, su mujer, 
naturales que fueron del lugar de Jetafe y vecinos -de dicha v:iH:a de 
Móstoles, y Da. ]gnés d.e los Angéles fue hija de Diego de Avila y de 
Leonor Gutiér.rez, su :miujer, naturales y vecinos de dicha ciudad del 
Puerto ... 1J 

Para esto declaran 2S testigos en ~ Puerto de Santa María, en la 
villa de Móstoles, 20, y en el lugar de Getafe, SI. 

Don Alonso de Busto y Bill!tamante y el licenciado Pedro Már
quez, t(Caballero y religioso de la misma Orden)), en el informe que 
rinden al rey -sobre .las pruebas verificadas, en virtud de la comisión 
que les encomendaron los señores 11Presidente y Oidores del Real Con
sejo de las OrdenesJJ, declaran, refiriéndose a los padre,; y a los ahue
los paternos y maternos de don Antonio de Vergara, -que enm ((todos 

ellos legítimos y de legPtimo matrimonio nacidos, sin -que les tocase 
bastardía alguna, y cristianos viejos limpios de toda mala raza de ju
dío, moro y converso en cualquier grado po!r mínimo que sea ; y no 
hay noticia de ·que alguno de ellos ni algún ascendiente haya sido pe

nitenciado por el Santo Oficio de ,la Inquisición; y que ... sus padres 
y abuelos paternos y maternos fueron siempre tenidos y reputados en 
los lugare.i donde vivieron por hijosdalgo notorios de sangre según 
fuero de España, sin q~ haya testigo alguno de todos los examinados 
que diga ha sabido ni entendido cosa alguna en contrario ... Jl (18). 

Copiamos la hermosa página escrita con ocasión de la investidura 
de la Orden por uno de Ios descendientes de don Antonio: 

ílLa casa de don Antonio 4e Vergara Azcárate vino a ser un centro de 
E-eunl6n de la buena sociedad santafereña, que fu.é a felicitarlo a prin-cip~s 
del .año 1651, cuando e] correo de España llev6 la cédula de Felipe IV, en 
la cual S. M. confería a don Antonio el título de Caballero de la Orden 
de Santiago ... 

1JÁI fin, llegó aquella ocasión (la época para la investidura), ansia.da 

(18) A1chil'O l·füt6r)c<; de Madrid. lndk.e de pruebas ,lle los Cabal/ero, rfe ~. 
desdit (5()1 ha~ta !901.-1650. Anic,nfQ de Vergarn Amhate y de A1>ila. Núm. aa31. 



por el pueblo de la ciudad, que a falta de o!ros entretenimientos conclli
tr!a a estas ceremonias, no vistas muy a menudo, y ad.miraba en eUllas 
}o,s ricos y vistosos 11.nllformes de los Oficiales reales, de los empleadoe 
públicos y los aujeto-s. de alfo coturno. 

))El día 8 de noviembre de 165 1 la igl,esia d.e San Agustín se viiO ocu
pada desde temprano por numeroso concurso. A fas once de la maña1111a 
entr6 en el templn don Juan Vélez el.e Guevara con su ~posa doña Je:r6-
nima Catalina, y fueron a ocupar .dos anchos sillones de damasco mjo 
colocados a la derecha del presbiterio. Llegó luego don Francisco Félll!;. 
Beltrán de Cayoedo con su esposa doña María Üspina y Maldonado, hija 
de doña Ana, hermana de don Antonio Maldonado de Mendoza, y poco 
después don Femado Leonel (de Caycedo). Ambos hermanos, en el lb.á
bito de Santiago, 0$!entaban l.a espada roja bord.ada al lado i;zquierd.o 
de la casaca, y el medallón oval -cqlgad-o al cuello. 

ilPor 6.n, -el movimiento del coní',,:prso anunció la. -entrada d-e -don An
tonio de Vergara, acompañado de _.··. esposa, y poco después la del Pre-
00.dente, Marqués de Miranda de 

1
:,uta, Gentil H-omb,e del Príncipe 

Rea1 {19). · ' 
11Luego que pasó la cerem-onia re 'igiosa. celebrada por el Deán de la 

Catedral don Pedro Márquez, Capellán de honor del Rey, -el Presidente 
llamó al padrino, que lo foé don A~ons.o Dávila Gaviria, y a los le5tigos 
don francisco Félix y don Femando Leonel de Cayced,o, todoo e.aballe~ 
ros de la misma Orden, y empuñando !a espada golpeó Po? tres vecea 
a don Antonio de V-ergara, armándolo de CabaU,;,ro a U83.nza de aque., 
!los tiempos. 

)lDon Antonio dió crin este motivo en :ro casa un suntuoso sarao. E.n 
la sala pinclpa~ se veía e1 retrato del ¡padre de don Antonio, al pi-e del 
cual, ]untament-e -con las armas de la famili·a, se ]da 1a inscripcióll'l si-• 
guiente: 

¡¡Don Franci:<ico de Verg.ara Azcárate, espoao de doña lnés de A.vifo:. 
Miliió en Flandc111, Lombardícz y el Pio.mon.te. Estuuo con el Marqués Je 
la Hinojo&a· en el siffo de Aml'ens. Murió de Gobernador de la Pla= Je 
la Ma·rmora, habiendo sido Maestre de Campo y Teniente de Genercl de 
la Arlillería española,n (20). 

No sabemos si el deán .Pedro Márquez, que ofició en el acto de la 
-jnvestidu1-a, es el mismo que inform6 al rey acerica de las pruebas sobre 

la limpieza del origen de don Antonio_ 

En ll'l 75 se señalamn, por bula pontificia, las leyes a ·que debían 

someterse les miembros de la Orden, eri.tre otras ; navegar durante 

(19) Don Juan Femáridez Je Córdoba y Coalla, 1( ... llll buen magi5t,rad:, ,qw., gobernó 
en pa.: y iuiticla, de tal manem que seuand'o presentó la renuncia de ru c.aJgo, en 16'H', 
d Cabildo <le la ,;apita] ofreció al Rey cuan&:.so &nativo si no ~ le aceptaba, easo úrr1i
co en n11e.ha histooia ... )) F. J. YE'.RGAU!:A Y VELASCO: H!storfo 'de Colombia, pág. 187, 

(20) !GNA.00 GtJntlmF.Z Pot;CE: Remi11iscencfos Je vida dip!omi/!iq¡ y cf'Ól!IOD,1 Je 
()¡<j llogw en la J¡;,«a cokini'1l, Londre$, 1926; págs. 554-55. 



i!lt:l¡~ meses .en las galeras reales, ingres·ar en algún convento por. ttod.o 

t:1 lriempo que fuere preciso para aprender las reglas y austeridades de 
!la Orden, obtener permiso de la esposa para tomar e] hábito y pre
p&Jrarse con la confesión y comunión. Las tres primeras condiciones 
debían cumpline antes de .fa profesión; Ia de don Antonio tuvo lugar, 
o:::oo. igual pompa que ?a :investidura, en la misma :iglesia de San Agus
tin ael! sábado 28 de febrero de 1654 entre -diez. y once del dían. IE.1 rey 
llo había dispensado (cédulas exped-idas en Aranj:uez en mayo de 16)3) 
de ]as dos primeras condiciones, conmutándole la segu_nda. (permane
cer treinta dfas en el convento de V élez) poir fa oh1~gación de oír dos 
misas. De la primera debió eximíirsele por cuanto había se'!'Vido en 
las galeras reales no sólo seis me.ies, sino varios añoo durante su iu
vem.,l (21). 

Aunque don Antonio fué ad.m.itido en la Orden de Santiago des
de !]644 (reaI cédula de:¡ S de febrero d:ada en Zaragoza), el títu.io-ddi-
11:iitivo no se le expidió sino en 1650 (real cédula fumada en Madt"id el 
30 die noviembre), una vez llenados todos lo,s. requisitos e informaciones 
gobre su linaje y servicios al rey (22). 

En rn6S2 (,septiembre-), solicit6 licencia pa.ra ir a Cartagemn, ranto 
por acha,qu:es de salud (se quejaba de 1(la continua destemplanza de 
aires &íos de esta ciudad))) como porque necesitaba traer muchos ele
mentos pa.ra la Casa de Moneda : ((aguas fuertes, hierro, acero, al
mohaue {sal amoníaco), saiatión, sal de ,la mar y otras mu.ch.as cosas 
¡p,a¡,a las labores y sus beneficios1J. Estuvo ausentte unos ooho rnese&. 

El licenciado Antorrio de Cepeda Santa Cru¡ c-e;tifica en a-queHa oca
sló111 que don Antonio t(tiene necesidad de salir y asistir en tierra caiiente 
CÍllllCO o scis meses ·donde se cure, 'Y el kmple cá.Mdo le ocas:one a -s-udar 
y expeler el frío que tan introducido tiene en d c.uerpo ... , como la ex
periencia lo mostró d año de, mill y seisóeni:os y cuarenta y tres que d 
.susodicho Capitán Don Antonio de Yergan,, Azcárate salió de esta ciu
dad a 1a de Cartagena a llevar el haber .de su Mage~;tad, muy apretado 
de estos achaques y con ri-esgo evidente de su vida, y volvió sano y co• 
brrad.o del todo,.. )1 (23), 

(21) Cuaderno sobre Merced del hábii-0•.,, rion Anioofo Je Ve,garo, y todo~ fui in.,,. 

t..imentu~ !oca~tet a elfo-. (AreMvo de familia.} 
122) Don AUooso Hernáooe, d'e Alba (Estudios hist,Mcw: irn oobcUerc, rie M!f<l'iw. 

págim.1 1%) escribe que don htonio de Veirgara foé ,i-amiado cabsUero el 23 de m:,
viemhn1 de 1650». Sín d'uda. se refiere. auaque hay, un error en la focha (23 m lugar 
de' 30), ·_. fa exp~&~i6n de fa cé-dulai que -n,torg6 a aquél el hábito de Santiago. 

{23) Parre!.es .fe J,m An.l<.mfo de Verg,:iw, fulic., 48" 5-0. 
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Durante su permanencia en Cartagena asistió a una junta (µ:i,ar:zo

de :1653}, convocada por su primo don Martín Carlos de Meneos, ca
pitán general de la Armada en la carrera de Indias, para tratar asuntoo 
relativos a la disposición de la Annad.a, junta a la que -concurrieron, 
además, don Fernando de la Riva Agüero, gobernador de la ciudad; 
don Matías de OreUana, alrnirant_e de la Armada ; don Gabriel d·e 
Meneos, gobernador de Santa Marta; y varios otros ,capitanes (24). 

Sin duda se halló don Antonio en las ceremonias de inauguraciOO.
del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rooario {diciembre !18 <le 
11653) ostentando ya el uniforme de sargento mayor y capitán de In
fantería española, pueg el 26 de noviembre habla tomado pooesi6n de 
ese nuevo cargo, que se le confirió en atención a sus méritOB, a su 
«larga experiencia en la milician y al esmero -con que desempeñó 
sieinpre las cosas atañederas al real servicio; así consta en la -cécWl.a 
expedida el '1 S del misµ¡o noviembre en Santafé por don Bernardino 
de Prado Beltrán de Guevara. En el.la, el presidente y los oidoree del 
Nuevo Reino, hablando en nombre del rey, previenen que don Anto
nio ,podía ·usar ,¡los instrumentos e :insignias militmes)J que le ,corres
ponden, y que tanto el cabildo como los ((capitanes de número, alfé
reces, sargentos, oficiales de milicia, soldados, vecinos, caballeros, 
escuderos, oficiales y hombres buenos de dioha ciudad de SantaféJl, 
debían rl;'lcihirlo y admitirlo (<como tal sargento may9r y capitán de 
los del número de ella)), ,cumplir sus órdenes y guardarle y hacerle 
guardar (<todas las honras, gracias, mercedes, franqueZM, libertades 
y -exencionesH y todo lo demás que le debía ser guardado, ((Sin que 
falte cosa alguna ... )J (25). 

Al final,izar este año de 1653 {diciemhre 16), se tomó :razón e:n Santa
fé ele .Ja real cédula fechada en Madri,d ei:i agosto del añ9- anterior, que 
confumó 1o dispuesto por don Juan Fernández de Córdoba y Coalla 
el IO de octubre de 1650, de otorgar a don Antonio de Vergara <(la 

encomienda de indios del pueblo de la SerrezuelaiJ, por dos vidaB. 
PagÓ el agraciado (tci-ento y siete peíiOS y tres reales. cuatro mai:ave,. 
díes de platai¡ que debía na la media anata por la mitad de doscientos 
y catorce pesos y seis reales, ocho maravedíes, que quedan líquidos 

(24) Papeles Je J,.,¡ Ankmio Je Vcrg,mr, folio 52. 
(2S) Pagó ¡ett'llta d11C.ado~ pm la media anata. P11pcki t!e don Án¼>i<> rl.s Vc,gMn, 

folios-S a 7, y A"-=!.Ívo Na.cioJ'ltll.-Gabiern<1, trnno l, foli(l! 606 v. a 607 v. 
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,de los frutos y tributos del dicho repartimiento sacadas las -cargas 
,de éb. 

Dice la real célula.: 1¡EJ Rey. Por cuanto por parte de vos don An
..tonio de Vergara Azcá.rate, vecino de ila ciudad de Santafé del Nuevo 
.Reino de Granada, tesorero -de la cl:I.M de la moneda de ella. se me ha 
hecho relación que habiendo vacado ... la encomienda de indios de1 pue
blo de la Serrez.uela y sus anexos ... el mai-qués de Miranda de Auta, mi 
gobernador Y capitán general del dicho Nuevo Reino. y presidente de ml 
audiencia de él, hi;.;o poner -edictos para su provisión y habiendo precedido 
las diligencias que se acostumbran teniendo consideración a vuestws ser
vicios os dió y encomendó el dicho reparhmiento para que gozás.ecles de 
los .fru!t:os y tributos que los indios de -él debieron pagar por vuestra vid.a 
:y la de un heredero conforme a la ley de la sucesión, con cargo de llevar 
con6rmadón dentro de cinco años como constaba del título que de la 
<licha encomienda os dió en diez de -Octubre de mil y seiscientos y Cln
cuenta suplico me os la mandase dM, y habiénd.oi!e visto por loa de mi 
Consejo de las Indias lo he tenido por bien y por la presente mando se 
-guarde y -cumpla el tftulo que el dicho mi gobernador y capitán general 
"OS di6 de la -dicha encomienda -del pueblo de la Serrezuela y sua anexos 
en todo y por todo. según y como en él se contiene y declara y que- con
'tra su tenor y forma no se vaya ni pase ni consien!a ir ni pasar en mane
ra alguna que así es mi voluntad ... Fecha en Madrid. a nueve de agosto 
de mil y seiscientos-y cincuenta y dos años.-Yo el Rey.-Por mandado 
-.del r·ey nuestro señor.-Juan Bautisl:a Sáenz Navarrete,) (26). 

Don Antonio consl)ruyó la casa al pie de la serrezuela, pequeña es

·tribación al que deb-ió su nombre el poblado cercano. La dehesa que 

constituía la encomienda, llamada des-de ent~es Casa Blanca, <1que 

'fué propiedad de los Verga.ras durante doscientos qulnce años, desde 
1651 hasta '1866 en que la chicana la pasó a otro dueño {véase capíllu
·10 IX, tomo 11, Ignacio Manuel de Vergara), era en su principio de 

'COrta extensión, ,pero Jué aumentada considerablemente ... por )05 des

cendientes ... de su primer dueñó ... Por su inmediación a este pueblo 

(Serrezuela), los indígenas eran ocupados de preferencia en ella, y 
tanta era la unión entre la hacienda y el resguardo, -que los indígenas 

·negaron a -considerar a los Vergaras ,como a sus .señores natura1es; y 

fos Verga.ras reputaban a los indígenas como domésticos de su casa, 
·por lo ,gue los consideraban y atendían y les dispensaban todo el be
nefi.cio posible ... 11 (27}. Es decir, don Antonio y sus sucesores no pro
·t:edieron nunca con la ·crueldad de que hici~ron gala muchos de los 

(26) A,chivo Nacional.~G,J,;,,,no, tomo I, folio 629. 
~27) ELJ.DIO VERCARA e LtJ Cllpilla Je/ S,igro1'W de &gaiá, pág•. 36 y 37. 
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encomenderos, ni explotaron a fos indios como generalffiente se acos
tumbraba, sino, antes bien, lo.s protegían y ayudaban, 

Con motivo del recibimiento de don Dionisio Pérez Manrique, de-
signado presidente y gobernador general del Nuevo Reino para reem
plazar a don Bernardino de Prado Be'ltrán de Guevara, ordenó la Au·
diencia (enero 8 de 16$4) a todos los capitanes, alféreces y ¡¡argentos 
que organizaran sus compañías y la gente de infantería de sus cuar

teles y a todos los vecinos de la ciudad (iestantes y habit:antesll que-se 

alistaran y previnieran para salir en sus •respectivas compañías, y co
misionó a don Antonio de V ergara, como capitán general, para mo
viliza-r y distribuir, ((con la mayor brevedad. y precisión, todas las com

pañías de el número de esta ciudad, y acudan debajo de las bander~,:; 
que les toca -con sus armas . .,J) El presidente, Pérez Manrique, ordenó 
a don Antonio (1657) que con (;sus ayudantes y otr~ oficiales milita
res)) hiciera prender a algunos soldados que sin licencia se quedaron en 
Santafé y a otms que se devolvie~on del -camino-, de la gente que iba 
al socorro del presidio de Cartagena. 

Desde :J 648 ejercía don Antonio el ,cargo de alguacil mayor del 
Santo Oficio en interinidad., como ya .dijimos. El I O de junio de :'l 654 
lo nombró en propiedad el tribunal de Cartagena, dándole ({licenáa 
y fa<:ultad par.a que pueda traer y traiga vara alta de la R1;al justicia, 
de día y de noche, pública y -secretamente, como convengaJJ. El 115. 
de agosto prestó juramento ante el calHicador del Santo Oficio, fray 
Andrés Betancurt, de la Orden seráfica (28). 

En .1666 ofreció don Antonio rematar el cargo de provincial de la 
Santa Hermandad, o policía de }05 campos, vacante hacía más de. 
veinticuatro años. Recordaba en su propuesta que en :¡ 632 se remató
por los regidores en 8,000 patacones, remate que la Corte no confinn6; 
que en 1643 se volvió a sacar en 6.000 'i!Ín que hubiese propuesta; que 
a pesar de las diligencias efectuadas no se encontró postor po-rque <cloo 
tiempos dan o quitan valor a las cosasn ; que antes tuvieron esos car
.:JOS mayores preeminencias y por eso ahora no -se rematan ni por lt 
quinta parte de lo que valieron; y, en fin, ofrecía dar 2.000 patacones 
siempre que el remate se verificara en el término de doce días y se 
guadaran al dicho cargo las. preeminericias que le correspondían, en 

(28) Papele8 de doo Antonio de Ve,garg, folios ti,) y 61. E&te Üty)o ~ capló = el 
JiblC, -del Cabíldo, wgún costumbre, 



especial ((la de preferir en asiento y voto {en el cabildo) al alguacil 
mayor, como está declarado yaJJ. 

Ord.enada la subasta, se dieron 61 pregones en diferentes días, y 
nadie se ,present6. A petici6n de don Antonio, el escribano de e~~ 
ra, previa citación del 6~cal, don Juan Antonio d~ Cayced.o y Rivas, 
certific6 que el provincialato de la Santa Hermandad en los últimos 
años había bajado en diferentes c:iudades del Nuevo Reino a menos 
de la mitad y en algunas a la qrurinta parte : ... Patacones AOo Pataco11~ 

Muzo ... 1632 3.500 1650 800 
Mariquita ... , 1633 3.100 1645 1.400 
La Palma ... 1633 2.500 1652 500 
Merida ... 1633 7.000 1642 3.000 
Barinas. 1647 1.325 1659 550 
Anserma 1633 1.924 1655 500 

" Por oposición : 1656 1.000 

Insistió don Antonio en que se avaluase el provincialato en San

tafé, y los oficiales reales lo estimaron en 5.500 patacones, porque en, 
1632; decían, se remató por el ,cabildo en 8.000. Don Antonio com,i
deró exorbitante el avalúo, y ·corno ya habían transcunido veinte 
d-fa-s de la fe.cha de su propuesta. la retir6. Llamado por el presidente· 
pa:ra inclinarlo a que mejorase La postura, respondió que de una vez 
\<aventajó el precio que podía darn, pues no valía más, ya que los re• 
gimientos se remataron en 1.'100 y 11 .200 pata,cones; pero a fin de pro

bar que deseaba prestar un servicio, ofreció ,aumentar 1.000 pataéones 
con la expresa condici6n d;e que el remate bu.viera lugar en el trall.':!
curso de ooho días. 

Los oficiales rea,les ejecutaron nuevo avalúo y estimaron que el 
susodicho cargo no valía más de los 3 .000 patacones (noviembre :JO). 
Mas como era indispensable sacarlo a remate, don Antonio quedó des
cargado de su propuesta. Se focíeron cinco pregone&, y en este estado 
el cabil-do ~ diri.gió al presidente para representa:de c(haber llegado a 

entender que el dicho don Antonio de Vergara y Azcárate instado de 
algunas personas celosas del bien de la República, puso el dicho ofi
cio de Provincial .. ; y porque se tenía experimentado en el tiempo 
que fue Regidor la actividad y buena dis-posición con que había acu
d:id.01) al servicio del rey y bien común, !IY que -su expedició_n ha ayu-
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,dado a los demás -capitulares para la -resoluci6n y buen.a forma de las 

materias ,que han ocurrido, a que se llegaba la autoridad de su calidad, 
.,Y que por Real-es Cédulas se mandaría preferir en estos oficios a lo.3 

_idóneos, a:unque sea por menor cantidad, y así se había practicado en 

,este Reino ... ; y conociendo el Cabildo- la importancia de la persona y 
.atendiendo principahnente Hal real -servicio y aumento de la re·al ha

cienda... los capitulares clel -dicho Cabildo porque se consiguiera uno 

_y otro beneficio1), ofrecían dar udosóentos pesos de a ocho reales de 
-contado)), ,con tal que <(se rematase luego el dicho oficio en don. Antonio 
,,de Vergara Azcárate, y no ·en otra forma, y 1o pedían por conveniencia 

, del Cabildo, y de la República11, y del real servicio (noviembre 17), El 2 

,de diciembre (1666), -el presidente, en nombre del rey, expidió a don 

-Antonio el título de provincial y juez ejecutor de la Santa Hermandad 
,·en San-tafé, ,de por vida, (Ccon voz y voto, asiento y lugar, con -espada 

ceñida en el Cabildo de la didha -ciudad de Santafé, precediendo al 

.. alguacil mayor de ella1J, con facultad d.e usar las insignias acostumbra

das y nombrar los oficiales y cuadrilleros que entendieran Hen la eje
-cución de la justicia tle la ,dicha Hermandadn y lo ayudaran y asistieran 

-en todas las ,causas que hubiese de ,conocer H-contra españoles, -ind.iOB y 

;-otras cualesquier ,personas, y si sucediese seguir a algún delincuentel>. 

_pudiera (lentrar en cualquiera otra jurisdicci6m1 conservando la suya. 
Se le asignaron -como salario 40.800 maravedíes {unos 120 pesos) 

'por año. El cabildo enhegÓ los 200 pesos ofrecidos (29). 
Hacía veintinueve años que don Antonio ejercía el cargo de re

·gidor. E.n la <residencia promovida por orden del rey veinte años atrás 
aal Hcahildo, justicia y regimientoll de la ciudad, dictó sentencia don 
Juan Fernández de Córdoba y Coalla ((en Santafé a veintinueve de 

.abril a las once del día de mil y ·seiscientos y ouarenta y seis años)). 
de la que tomamos lo siguiente ; (L. y con esto declaro al dicho Ca
pitán ,don Antonio de Ve.rgara y Azcár.ate, tesorero de la real casa 

de moneda de esta ciudad de Santafé, haber cumplido bien y pun

tualmente con las obligaciones de diclio oficio- de regidor y haber acu
<lido a él con todo y -continuo ,cuidado, celo y diligencia en fo que ha 

:s-ido de su parte, por lo que meTece ,que su Magestad y esta real Au 

diencia en su real nombre, le hagan merced y de honrarle y favore

·cerle como lo merecen. 

(29). Papeles de don Ar;-Jr,,ifo de Verg,mr, foho. 66 a 7L 



Lo.!I cargos que se formularon al Cabildo veaaban sobre Hlas obras 
.Y reparos de caminos y puentes y carne : reparos y aderezos de las calles 
de ee-ta C:udad y su Kmpieza; la falta de. peso del pan: la•:3. vis.itas. de la.:1 
.tiendas de pulperías, pesos y pesas; decci6n de alcalde ordinario de 
esta ciuáad de Santafé el año pasado de seiscientas cuarenta y uno : de 
los corregidores de naturales del partido de esta dicha ciudad; tocaro:,e a 
:provincial de la Santa Hermandad, caja y libros de ellalJ ; y últimamen
"te no haber procurado dos reparos y aderezos -de las casas; altas y 
bajas y tiendas1J de una obra pía instituída por don Diego de Ortega, 
..de. la que era patrón el cab:ildo. (Atestación solicitada por don Anto. 
·ni-0 en 1649) (30) 

En 1658 certificaba el escribano público don Diego Agudelo que don 
Antonio de Vergara había servido el cargo de tesorero de la Casa de 
Moneda en interinidad y el de regidor, desde -e'i 17 de d.iciembre de 1637 
hasta el 9 .de abril de 1650, y que desde esta fecha 1(hru;ita hoy v-einticua
·tro de mayo de este presente año (1658) ... , ha usado y ejercido el dicho 
~ficio de Tesorero de la Real Casa de moneda y el de regid.o, de esta 
ciu.dad ; y en algunas ausencias, que ha hecho de ella lo ha servido por , 
/tenient-es que ha nombrado en virtud. ,de preeminencia de 'iítulo ... li (31). 

No completaba don Antonio dos años en el ejercicio de 13U cargo 
·-de provincial -de la Santa Hermandad ,ouando, por haberse tenido avi
·so de que 11el enemigo inglés entr6 y rob6 la ciudad de Puertove1o, y 
·se apoderó de sus castillos)), se le nombró <e Maese de Campo -del .so

con-o de gente)J que se alistaba en Santafé pa:r,a ir a la ((s-e~ridad 
y defensa de Cartagena>J (octubre 15 de l 668) (32) ; y diez días después 

-:recibió el despacho de gobernador y ,capitán general de la ciudad y 

provincia de Cartagena, ~d interin (33), extendido por don Diego de 
V:iJlalba y Toledo, previa ,consulta con Ia Audiencia y ciñéndose a las 

'instrucciones del reY, quien prevenía al presidente del Nuevo Reino 
(cédula real), que npor estar las cosas ele la guerra tan peligrosas y ser 

"la plaza de Cartagena tan codiciada de los enemigos, si. .. sucediese 
vacar aquel gobierno supuesto que os toca proveer el lnterin dé1, pro
·cureÍs buscar persona para lo tocante a lo militar que sea soldado de 

mooha satisfacción, sin restringiros ni limitaros. a ninguno de los que 
pretendieren tener privilegio de que ,les puede pertenecer en semejan

tes vacantes el gobierno militar, sino ... que la pe_rsona a quien nom

bráredes .para lo militar sea sujeto tal que ... en su experiencia y valor 

(30) Papeles de dO!l AntOJlio Je Verg:,:,;a, folies 54 a 56. 
{3i) lbr&,n, folios 62 y 63. 
02) Ibid'em, folio 73. 
03) Ibídem, folios 75 a 78. 
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se pueda afianzar mientras durase el ínterin la seguridad de aquella 

plaza, y así -se os advierte para que lo ejecuteís en vuestro tiempo y 
man-do lo hagan también los que os sucedieren en.esos cargos1) (34). 

El 29 -de OC'.tubre don Antonio tomó posesión ante la Audiencia. 
Según atestigua el escribano de cámara don Juan Fl6rez de Ocáriz, 
el juramento ({lo hizo por Dios nuestro Señor y de la señal de la cruz. 
del hábito de Santiago que trae al pecho, y prometió de que bien y 
fielmente usará el oficio de Gobernador y Capitán general de la Pro
vincia de Cartagena en que ha sido nombra-do.----que si así lo hiciere 
Dios le ayude y si no se lo demande ; y a la conclusión dijo : sí juro

y améni1 (35). 

Se le señal8.ron 450.000 maravedíes (l .000 pesos) a] año, 

Arreglados sus a-suntos en Santafé, don Antonio ·se plJSO en carru
no, y el 110 de diciembre ya estaba en Cartagena, Pero el gobernador 
encargado opuso alguna dificultad a la entrega del mand.o, por lo que la 
Audiencia ex,pidíó una r.eal cédula (enern 12 de !l 669), imponiendo una. 
multa de dos mil pesos al teniente general, y d~ mil pesos a cada uno 
de fos miembros del cabildo, dos mil al sargento mayor don Francis
co Roddguez, y condenando (das es.pedaies causas de conveniencias 
particulares qu~ mueven a los interesados para procurar conservarse
en los puestos. que han tenidm> (36). 

Don Antonio se posesionó el :J ,º de febrero y siTvió el cargo hasta 
el 25 el.e julio con genexal aprobación, como- lo demuestra el juicio 
de residencia terminado satisfactoriamente un año después (julio 2} 
d.e :1670), Pas6 -luego a España con su hijo Martín Carlos (37), y en-11674 
se hallaba ot:ra vez en la ciudad de Santafé, y era en. di.a alcalde or

dinario como antés se dijo, 
El 9 de enero de este último año, la reina regente María Ana de 

Austria lo había nombrado nuevamente gobernador -de la provincia 
ele Cartagena, «con salario (anual) de dos mil pesos de a cuatrocien
tos e,inmenta rore. {maraved.íes)¡); el '12 de julio se le recibi6 juramen--

(34) Expedi,:la en Buem Retiro el 18 de noviembie Je !655. 
(35) Pf!Peks Je dmi A11t<lflia J~ Vergaro, folio 78. 
(36', lb!dem, follw 79 y 80. 
(3i) E.n 1670 ~ e,i,;ontrab.~ en la Pen[n1ula, ~~" aparece; de tlf! poder q"" ._,e le 

,o!cr¡:6 en Santa.U. 
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to con las solemnidades acostumbradas por el cabildo, justicia y regi
miento de la ciudad de Cartagena (38). 

Entregó el mando el 10 de abril de 1675, y poco después volvió 

a E-spaña. El 9 de mayo del 76 se hizo expedir copia en Madrid del 
segundo juicio de residencia, terminado el 2 de mayo; y en Madrid 

se enco_ntraba todavía el 15 de febrero de 1677, día en ,que obtuvo la 

atestación de los escribanos-, respecto a la autenticidad de la firma del 
escribano mayor en ]a copia ante.cedente. 

Se afirma en la sentencia -que don Antonio iiha &ido buen juez y 

procedido con toda rectitud y limpieza en .\a administración de los 

puestos de Gobernador y Capitán general, atendiendo a la defensa de 
esta plaza (Cartagena), y lugares -de su provin-cia ,con gran desvelo y 

cuidado y a Ia buena administración de justic-ia1J ; por lo ,cual se le juzga 

(idigno y merecedor de mayores puestosn. En las diligencias del juicio 

consta que de su peculio socorría continuamente a los soldados y a 
fos esclavos y trabajadores ocupados en las :reparaciones de las mura

llas y en las obras de fortificación, demostrando gran previsión y cui

dado en tod05 los asuntos del gobierno {39). 
Contribuyó, por consiguiente, a fortificar a Cartagena parra defen~ 

derla de los .continuos asaltos de los piratas y de los Gob-iernos inglés 

y francés. 
Don Antonio de Vergara regresó a Santa-fé a fines de !1677 o prin

cipios del año siguiente ; estuvo, pues, alejado de ,la capital cerca de 

cuatro años. Durante su larga ausencia había sido Ieemplazado en 

el cargo de tesorero de la Casa de Moneda por su yemo, don Jeróni

mo de Berrío y Mendoza (véase capítulo V). 
Por real cédula feohada en Madrid (septiembre 115 de 1677) el rey 

Carlos II -le hizo merced de fa futura de la gobernación y ,capitanía 
general :en-la provincia de Mérida y la Grita y ciudrul de Ma:mcaibo, 

con sueldo de 450.000 maravedíes f1 .000 pesos) anuales, y (ipor tiem
po y espacio de cinco años más o menoslJ. Como aquella. provincia 

formaba parte del Nuevo Reino, don Antonio se posesionó ante el 

presidente y oidores en_Santafé el 17 de octubre de 11678 (40); pero 

(38) Papeles de don Antooio de Vergam, folio 81 y 82. 
(39) Papeles de d,m Anl&lno de Verga,µ, foji,o,. 89 a 95. 
(40) Un silÍlo máo tarde, pot real ¡édula ,le 6 de .eptiembre de 1777, óe sepalaroll 

del Nuevo Reino las prov¡ncias d'ei Guayaníl, Ma,1acaibo e ~alaa d-e Trinida<l' y de Mar--
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no se encargó de fa gobernación sino en 1681 o primeros días del año, 

siguiente. El 30 de julio de :J679 a-sil'ltiÓ como testigo al segundo ma
trimonio de su yerno don Jer6nimo de &mio, en Santafé, y el '14 de 

diciembre de 1680 apadrinó a su nieta María Melc.hora en la misma 

ciudad.. Sal-i6 por -consiguiente en. 1681 para Maracaibo: el 27 de enero 
de 1682' actuaba ya -como gobemadm (nombramiento de -castellano 
de Zapasa a don José Sanz de Santamaría), y el 6 de febrero rindió in

forme sobre las obras ejecutadas en la barra de Zapasa, laguna de Ma
racaibo. 

Con -el oh.jeto de ,corregir irregularidades, que debían de ser frecuen

tes, se le recomienda que no permita sacar de las cajas de comunida

des -de los indios rila plata que está en ellas, contraviniendo a ello mu
dl.os Gobernadores y Corregidores, que la han sacado para empleada 

en sus tratos y granj,erí'.as y usos propiosll, ni ocupar tampoco a los 
naturales. sin pagarles el valor de sus servicios, porque se tiene cono,..

cimiento c(de las vejaciones y agravios que reciben los indios cuando 

van los Virreyes, Presidentes y Oidores de 1-as Audiencias de las In

dias, y los Gobernadores y Corregidores <le ellas a servir su puesto-,. 
obligándoles a que les den bastimentos y bagajes sin pagarles lo que 
justamente se les debe dar por ello ... JJ 

Le -correspondía pagar 300.000 maravedíes por la media anata, la 
mitad de contado y la otra mitad el primer mes del segundo año de go

bierno. Valió el primer conrtado, 441 pat~ones, 23 maravedíes (a Ta-· 
zÓn de 340 =aravedíes. cada patac6n), que, con los gastos de conduc-• 

ción a España, -estimados en el 16 1/ 1 por 100, subi6 a más de 500 pa
tacones (41). 

Las cuantiosas sumas que don Antonio entregó a la Real Hacienda; 

por }09 gravámenes impuestos a los -cargos y privilegiet1 obtenidas. du

rante su larga carrera pública (anata, media anata, cuatrianata y otrosf,, 
las exigencias de una vida 'fastuosa y el costo considerable de dos via
jes a la Península, absorbieron casi por completo -8/ll caudal. 

Sirvi6 la gobernación de MaTacaibo hasía lóS7 u 88 : en mayo de 
1687, en la diligencia de inventarios por muert-e de su esposa, en San,,-.. 
tafé, se le menciona como gobernador y capitán general de la pro-

garita. Esta, ,cédID.a fué publicacla por don E.stanislao Yergan T-cno1w en El M.o.niC{I, nú,... 
mero 16. de 21 de ahri..l de 1860. 

(41} Papeles ,le don Anttmio d~ Vargma, fo!~ 83 a 6:7. 
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v.i.ncia de Mérida; <cy el día que concluyó y entregó el mando, se halló, 
con solos doscientos cincuenta pesos, como lo declara expresamente, 
en su testamento. Por cu}'.º motivo ·se vió precisado a empeñarse en.._ 

:J _.480 ps. 6 rs. que para sustentarse le -suplieron varia-s personas en di

ferentes cantidades; y para el pago de ellas en-carga y ruega a sus Al-

baceas por amor de Dios que vendan con la mayor prontitud sus bie-• 
nes, que no excedían mucho el empeñan. El .12 de agosto de :1690 otor~
gÓ -su testamento, ((y en '] 4 del mismo agosto ... hizo codicilo ante Cris-
toval Guillé;n de Saavedra Escribano. Murió don Antonio de Verga-ra~ 
Azcárate ·en Maracaibo el día 16 de agosto expresado de 1690)), a los s,e
tenta y o·drn años cumplidos (42). 

Había desempeñado pape,l muy importante en la vida de la Colo
nia, ocupando envidiable posióón polí-tica y social. Alcanzó los más. 
elevados -cargos públícos, en los que actuó con pulcritud, eficacia Y" 

a,ctividad comprobadas, hasta el punto de que el Cabildo- de Santafé,. 
como hemos visto, entregó apreciable suma a fin de que se aceptase ª" 
don Antonio de Vergara como provincial y juez ejecutor de la Santa.. 
Hermandad, -caso análogo al del presidente Córdoba y Coalla. 

(42) FELIPE DE VEECARA: Relad6n ge11ealógica, pág:, 2t.. 



CAPJTIJLO IV 

ALFONSA DE MA YORCA Y OLMOS 

Doña Alfonsa de Mayorga y Ohnoo, bautizada el 19 de enero de 
1617, nació en Santafé del matrimonio que habían contraído hacia 1598 
-0.on Alonso López de Mayorga y doña Ana María de F onseca y Olmos. 

Don Alonso, na'tural de Villa.franca, en el reino y axzohis,pado de 
Toledo, para pasar a Indias en 1589, a los veintioina> años de edad, hizo 
prueba de filiaó6n en s-u patria. Alcalde de la Santa Hermandad en 
11602 y alcalde or.dirnuio cle Santafé en '1613 y 16'19, familiar del Santo 
Oficio de 1a Inquisición, capitán y sargento mayor; murió en !1639 (1). 

Don Alonso López de Mayorga ((desenterró la estatua de la Virgen 
del Campo, la hizo perfeccionar y 1la llevó a su hacienda -del Salitre. 
Más tarde, por instancias de )95 Padres Recoletos. de San Diego, se 
-trajo a -su iglesia y se colocó debajo del coro, ha.51:a que el oidor don 
Juan Ortiz Cervantes le construyó la ea.pilla, en donde se encuentra. 
A esta imagen le regaló siglo y medio después don Francisco Javie:r de 
;\/ergaxa y Caicedo, descendiente de la Mayoiga, 'la magnífica corona 

-de plata que aún pooeen (2). 
Don Alonso era hijo de don Francisco López Hidalgo de Mayorga 

y de doña Juana López Hidalgo de Villaseñor, y nieto de don Aloruio 
L6pe2: Hidalgo, quien obtuvo ejecutoria de nobleza fechada en Gra
nada el 3 de agosto de !l 519, y de doña Teresa. de Mayorga, que había 

nacido en Villa.franca. 
DOil Roque López Hidalgo de Mayorga, ·primo hermano de don 

Alonso López de Mayorga, vino a Santa:fé en 1607, siguió la carrera 
-eclesiástica, fué ministro del Santo Oficio y dejó una fundación o ca-

(1) FLÓREZ ra: ÜCÁRIZ: GeneaWglas. 
(2) ELADIO VERG.ARA, La Capil!d del Sag,ario Je B()~t,i. 
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pe:llanía en favor de Jos descendientes de -don Antonio de Vergara Az.
cMate. 

La capellanía la fundó con principal de 6.000 pesos. En el pleito se
guido por duo Cay~tano Maklonado y don Mar¡ud del Castillo para que 
ae Ues adjudicara esa capellanía, la Curia metropolitana falló en fav,or de] 
segundo. Apeló Mal-donado y la Curia d-e Cartagena confirmó la senten
cia en febrero -de 1780, fundándose en {1haber entrado la •expresada Ca
pellanía en la línea del D. Castillo, de que no -debe pasar a las demás 
hasta ·extinguirse conforme a las reglas de mayorazgos ... ¡¡ Don José Ma
nuel del Castillo y Sant:amaría, presbítero, vicerrector del Cdlegio del 
Rosario en 1782, era cuarto n;eto de .dún Antonio de Vergara Azcárate .. 

Dofi.a Ana María de Fon-se-ca y Olmos, hija única de don Juan de 
01mos ;y de doña Catalina Velásquez, bautizada en Santafé el 19 de 
abril de ·1581, sucedió a su padre en la encomienda de Nemocón y 

Pacho. 
Don Juan de Olmos, el padre de doña Ana María, hijo del con

quistado.r del mismo nombr-e y de doña María Cerezo de Ortega, quie
nes habían contraldo matrimonio en il 55'1, nació en Sruitafé en !155?. 
c(y se halló ~n la conquista de ·sierra Nevada, gobierno del Espfritu San
to, de Ia Grita y Mérida y fué alcalde ordinario de Santafé, su patria, 
en. 1583, 11586 y !1590 {3). 

Hemos visto que un hijo de las primeras nupcias de doña María 
Cerezo de Or.tega (don Juan de Olmos el segundo} casó -con una hija 
del prim= matrimonio de don Francisco Velásquez (doñá. Catahna 
Velásquez) y que tuvieron por hija única a doña Ana María de F onseca 
y OL"Ilos, la que, por su enloce con don Alonso López de Mayorga, 
hubo, además de doña Alfonsa o Aldollj;a, los siguientes b.ijoa : 

Don Juan de. Mayorga y Olmos, que estudió en Sala-manca, fué al
calck ordinario de Santafé en 1638, y capitán de. Infantería, y murió 
soltero en Charcas (Bolivia) : tres monjas, dos .de la Concepción (Catali• 
na de San {gnacio y Francisca ,de San lldefonso), y una del Carmen (Ana 
María de San Jerónimo); dos religiosos de San Agustín, don Francisco 
y don Alonso, el primero provincial en su Orden¡ doña, Jerónima de 
Mayorga, esposa de don Diego Holguín Mal-donado, y doña T ere:;-a, la 
mayor, nacida ,en octubre de 1599, segunda esposa de ·su tfo el capitán 
don Francisco Beltrán de Caycedo y Pardo, con quien contrajo rnatri~ 
monio el 20 <le abril de 1620. Doña Teresa murió en 1644, dejando dos 

(3) fLÓREZ DE ÜC.-Í:RIZ: Genealogías. R.AlMUNDO RIVAS y joSÉ MARIA RESTIIEPO 

SÁENZ : Getrealogías de S¡mtaji de Bogulá. 
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, 
li.ijos va.rones: <..:ton Franc.is,co · Félix ·y don Femando Leonel .de Caycedo. 
bisabuelo -este i:íltitno ·dé doña Pettonila Caycedo Vélez, es~a de dol\ 
francisco de Vergara,· y Vela Patiño. 

El capitán don Frfl+ICÍSCO Behrán de Caycedo y Pardo fué alcalde dti 
.Santafé en varias ocasiones, contador del T :ribumrl de Cuentas, heredó 
1a encomienda de SU.esca y vivi6 como un gran señor. Nos dará idea de 
,au í,pmensa fortuna la cnantía de la dote (cien mjl pesos de ocho reale~}. 
que garantizó por e~titura pública, -el 17 de marzo de 163'0, a 1,-a hi.ja 
única de su prlmer mttl:rimonio con doña Catalina Carrillo de Rojas, doña. 
Jerónima Catalina de Caycedo, cuando é11:ta celebró esponsales con don 
Juan Vélez La!J,r6n de·-'Gue:vara y Salamanca, alcalde mayor de Burgos,. 
caballero de Calatravá y máa tarde gobernaclor y capitán. generai\ de 1s. 
provincia de Antioquía, adelantado de1 Chocó y marqués de Quintana 
de las Torres. El cap)táµ de Cayeed-0 y Pardo -consideró necesario que 
su esposa, doña Te~'-de Mayorga, ofreciera JJQr instrumento público 
otorgado la vÍSpera {16 de marzo} no impugnar la escritura por la que 
su marido garantizaba fa elote de doña Jerónima Catalina. 

-Doña Alfonsa de Mayorga y Olmos fué bautizada en Santafé el 
il9 de enero d~ :1617. Muy joven, el 30 de octubre de 1634, se cas6 Coti 

el capitán Andrés de Herrera Calderón, y de este enlace tuvo una hija, 
doña Ana María de Herrera. Calderón y Mayorga, más tarde monja en 
el con.vento de Carrrielitas, 

Después de yiuda doña Alfonsa contrajo matrimonio, ~ ·1646, con 
.don Antonio de Vergara Azcárn.te, como antes se dijo. 

Aunque Flórez de Ocáriz indka -que doña Alfonsa ((lpor habeme 
anulado el matrimonio)) con el -capitán Herrera Calderón caf!Ó en~ 
año con don Antonio de V ergara, nos atrevemos a pensa:r que no hubo 
propiamente anulación, tratándose de un matrimonio cat6lico que ha
bía tenido descendencia, sino separación de loo cónyuges mediante un 
juicio de divorcio, lo que no autorizaba a ninguno de los dos para con~ 
traer nuevo vínculo mientras el otro exi,stiera. Conclufm05, por consi
guiente, que cuando doña Alfonsa casó por segunda vez, ya bahía 
muerto .su primer ma-rido. 

Confirma nuestra suposición la circunstancia de no tener noticias d-e 
éste máii, allá de 1644 : elegidos como alcaldes ordinarios para dicho 
año Andrés de Herrera Calderón y PedTo López Nieto, aquél no actuó, 
por lo que presumimos que había fallecido; porque, el no presentarse 
a recibir la vara de alcalde a causa de alguna enfermedad o de hallMS.e 
ausente, lo hubiera expresado el escribano Agudelo Arias, como lo hizo 
respecto .de L6pez Nieto en la certifi.cación -expedida en. 1658 a don 
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Antonio de Vergara, quien por ese motivo •asumió Ia Alcaldía (capítulo 
-anterior). Don Felipe de Vergara {Relación genealógi_ca) se limita a 
transcribir la aserci6n de Ocáriz. Don lgnaci9 Gutiérrez Ponce (Cróni• 
-cas de mi hogar) sí afinna que doña Alfonsa era viuda de Herrera Ca1-
..derón, awique supone equivocadamente que había enviudado diez 
años antes, o sea, cuando don Antonio de V ergara contrajo matrimonio 
por ,primera vez en La Habana, hacia 1633 ó !1634, es decir, cuando 
aquélla ·se casó con Herrera Calderón. 

A los setenta años de edad doña Alfonsa otorgó -testamento en San~ 
tafé el :¡ 7 de mayo de !l fi37 ante el escribano Tomás Garzón : nombró 
..albaceas a -su esposo don Antonio y a su ·hijo mayor don Francisco, y 
herederos a -sus hijos don Francisco, don Martín Carlos, don Antonio, 
.don Nicolás, doña María y doña Catalina. Murió ese día o al siguiente, 
porque el 25 del mismo mes ordenó el alcalde prdinario T omá-s Flórez 
de Acuña verificar el inventario de los bienes de la difunta, dihgen.cia 
que -ae cumplió el 27 de mayo (4). 

En el capítulo siguiente se dará razón de los hijos de don Antonio· 
de Vergara y doña Alfonsa de Mayorga. 

(4) Protocolo de la Not-ari!I; primer<1. El inventario,.,, ·;eci11c.e a la enumeruoait.n ele m=
ll:ries y cuad::Oi!, en :m mayor parte ck =so valor, sin seiialM precio o- avalúo. 
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CAPlTl}LO V 

VERGARA AZCARATE Y MAYORGA 

Del matrimonio de don Antonio de Vergara Azcárate y doña A1.

fon.sa. de Mayorga y Olmos procedieron : 
1. Don FRANCISCO DE VERGARA AzcÁRATE Y MAYORGA, nacido en 

:1647, que sigue la línea, como se verá en el capítulo VI. 

2. Don Martín Carlos de Vergara y Mayorga, bautizado el !6 de di
ciembre de 1\648, hizo estudios en Santafé, probablemente con los je
suftas. Muy joven, en 1668, fué a Cartagena como .alférez de Infantería: 

de su padre y en 1670 pasó ,con él a España : poder otorga<lo en Santa.

fe.' A ,su regreso se qued6 en Cartagena; en 1675 desempeña·ba en aqt1e" 

Ha ciudad el cargo de tesorern-iuez oficial de la Real Hacienda. 
Más tarde volvi6 a España: en 1678 ~ encontraba en lia Península. 

El !12 de diciembre de ese año don Antonio, a nombre de su esposa, 
otorg6 poder en Santafé a ·su hijo Martín Carlos, !residente en Madrid 

(Notru-ía ter;cera de Bogotá), para redamax la herencia de doña Ana 
María. de San José, monja profesa en el convento del Carmen, hija de 
doña Alfonsa de Mayorga y de su primer marido, el capitán Andrés 

de Herrera Calderón, herencia de S!Us abuelos que doña Ana María re

nunció el 27 de julio de :1676 a favor de la dicha su madre doña Al
fonsa. 

Üon Martín Carl'OS vivía en 11687. En el testamento otorgado en 
mayo de ese año por su maidre, doña Alfonsa de Mayorga, figura como
uno de sus herederos. Parece que mtll"ió soltero en Carta.gen.a. 

3. Doña María de Vergara y Mayorga; nació el 23 de enero de 
1650. Bautizada en caso de necesidad, Je puso 6leo y crisma el 23 de fe

f:rero siguiente don Bartolomé del Río y Portíl.lo, prov:isor y vicario ge

neraJ del arzobispado. 
A los dieciocho años cas6 con don Francisco Rodríguez Caleano. 
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.Primo suyo, pues ambos descendían de doña María Cerezo de Ortega 
y de don Francisco Velásquez: ella, tercera nieta de doña María Ce

rezo de Ortega, en su primer matrimonio con el conquistador don Juan 

de 01mos, y de don Francisco Velásquez, en el primer matrimonio con 
.doña Ana de F onseca y Parres ; y él, bisnieto d~ don F rartcisco y de 
doña María en las segundas nupcias que, al quedar viudos, contrajeron_ 
,dios dos. 

Don Francisco Rodríguez Galeano era hijo de don Juan Francisco 
.Rodríguei: ·Galeano, encomendero de· Sopó y alcalde ordinario en San
tafé en 1651 y '166], y de doña Catalina Calvo. Don F~ancisco, alcalde 
provincial en 1672 y alcalde ordinario en 11668, y doña María de Ver
,gara. tuvieron, que sepamos, cuatro hijos: 

l. Doña María B"lasina Rodríguez Galeaino y Vergara, nacida el 3 
.de febr.ero de !1669. 

II. Doña Catalina Alfonsa Rodríguez Galeano y Vergara. 
lll. 
IV. 

Don Francisco. 

Don Antonio J08é. 

Sólo tenemos información de la segunda, doña Catalina Alfonsa, 
,que fué bautizada el 12 de abril de 1670, y a los quince años, en 1685, 
se unió en ma:trimonio con el cap.itán don José Sanz de Santa.maria y 
Angulo, hijo de don Domingo Sanz de Santa Ma.rfa y Zibraín y de .doña 
Francisca 'de Angulo y Na"lda Garran, 

Don José, natural de Sorzano en la provincia de Logroño, fué arma
-do caba1lero dd hábito de Santiago por don Nuño Núñez d~ Villavicen. 
cio, caballero profeso de la Orden, el jueves 21 de agosto de 1681, ((en 
la iglesia del Convento 1,ea! de Santiago de la Espad.a, dentro de su 
,capilla mayorn, en Sevilla. Actuó como padrino .don To más Pon ce de 
León, marqués de Castilleja del Campo, y le calzaron <rdos espuelas
-doradas de brida, la una Don Francisco Sánchez de Verayza.rate y la 
-otra Don Francisco Rodríguez de Alfara, caballer0$ d-e dicha Ord.em1 (1). 

Diez años antes (24 de julio de 167 ! ) había ido nombra<lo capitán 
de caballos, 

Poco después de la inves~...dura de la Orden, don José vino al Nuevo 
Reino como capitán de la fortaleza de Zapasa, en la laguna de Mara
caibo, en virtud de rea] cédula del 20 de mayo de dicho año. 

A principios de 1682 llegó a Maracaibo: el 27 de enero, don Anto
nio de Vergara Azcárate, gobernador de la provincia, lo nombró caste
llano de la fortaleza. y le dló posesión del cargo de capitán de dla, de-

(1) At-estación :ru11Ccita por Juan de Castro Smia, escribano del Tey y público del. 
'IIÚJDa>O en la cimlad d.e Sevilla., el 25 de agosto ,fo 1681. (Seroicioo rle JQ/1 Jo:;cp/, S,,tn::, 

,Íe Santa Marta¡; Angulo, folio 31.-Archivo de 4 Biblioteca Ni>ei-onal.) 
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jando constancia en estos términos: <<Provincia dd Espíritu Santo de 
la GritaJJ. Por haber sido nombrado capitán de Infantería de la fuerza. 
de fa barra de Zapasa (<Y a mayor abundamien:to nombrado por cas
tellano de ·ella por el dicho Señor Gobernador y Capitán General, y 
porque -es necegario hacer el juramento y pleiito homenaje por ·razón de 
dicho cargo de tal castellanq para cuando se ile -entregue la dicha fuerza. 
con las armas y municiones para su defensa, poniéndolo en ejecución 
se pWJ.o de rodillas y meti6 las manos -en forma de cruz en las del dicho 
Señor Gobernador y Capitán General y juró por Dios n:tro. Señor y por 
Santa Ma-ría 5'll bendita madre que d.e ahora para entonces hace debajo 
del dicho juramento pleito homenaje según fueros de España, de usar· 
bien y fielmente el dicho oficio y que tendrá y guardará la dicha fuer-za. 
en paz y en guerra obrando en servicio de S. M. lo que fuere de su oblí
gación corno su leal va:.allo todo el tiempo que la tuviese y no la en
tregatá ni rendirá a ningún enemjg-o hasta morir ... J) (2). 

El 24 de febrero de 1685, don José pidió certificaci6n de haber ser
vido en Zapasa desde el 15 -de octubre·de 1681 (probablemenie se com• 
putaba el tiempo de servicio a partir de su .salida de España), y antes,. 
por tres años, cuatro meses y nueve días en la Armad.a rea!!; y luego, 
el 12 de man:o, crpor su poca salud y repetidas enformeda<les>i, obtuvo 
licencia del gobernador, don Antonio de Vergara, para traslaáarse a, 
Sn.ntafé, aonde en el curso del año, repuesto -de sus anteriores quebran
tos, contrajo matrimonio, como ya dijimos, =n una nieta de éste. 

Don José murió en Santafé a 6nes d-e J 690: el 26 de noviembre hizo 
t·estamento, y declaró como herederos a sus. hijos José Roque, María Ro
salía y Nicolás. (PrOltocolo de Ja Notaría primera). Designó como albaceas: 
al "muy Ro. Pe. Pedro Mercado de la Cía. de Jes-ús, Doña Catalina Ro
dríguez Galiana, su mujer, al Sargento Mayor D. Feo. de Salinas y Be
rrío, al Licenciado D. Agustín de Sotomayor y al Tesorero D. And.rés, 
de Soto López)1, En diciembre siguiente doña Cata1ina Rodríguez Ga
leano y Vergara, viuda en plena juventud, solicitaba que en a.tendón a. 
los méritos de su ·esposo, y teniendo en -cuenta que por real cédula ex~ 
pedida en 1688 se concedió a éste, que había cumplido veinte años de 
servicio, una pensión vitalicia de 60 duca<los mensuales, se le otorgara a. 

ella la misma peruñón ¡¡por una vida». Pr-oveída esta petidón el 5 de fe
brero de 1691, ignoramos s1 en realidad tuvo efecto (3). 

Dai:emos algunas notióas acere.a de sus hijos : 

a) Don José Roque de Santamaría, nacido en agosto de 1686, hizo
inf-onnación en el Colegio d.e San Bartolomé, al que ingrezÓ el 20 d.e 
octubre de 1697. Sigui6 la carrera eclesiást-icill. El IS de enero de 171 J, 
ante el escriban~ Esteban Gallo, impuso .su ma-dre, doña Catalina, un. 
principal de 2.000 patacones mmbre las tierras y estancias llamadas de• 

~2) S,m>foíw Je Jon ]lm. Sá~nz de Srm1,a Maria, Y'"-útado, folio 21. 
(.3) El mi!llllO cuaderno, fol,i0$. 1 bis y 2. 

54 



Melchor Gómez, en. juriW.icción de Sopó, que aon cuatro estancias de: 
ganado ma•yorn, para ,que don Jo5é Roque, que y.a era diácono, tuviera. 
"más congrua con que poderse .al.1mentar y sustentarJJ. Las estancias las, 
había heredado de su abuelo don Franciac.o. En febrero d.,e 1697 doña 
Catalina Alfon:sa dió poder a -don Ram6n Vasallo para que tomara po
sesión del mayorazgo que le correspondía a su hijo José Roque. en la 
villa de Navarrete, tierra de Ja Rioja. 

b} Doña María Rosalfa de Santamaría, bautizada el 27 de julio de 
1687; casó con don José de Olarte. 

e) Don Nicolás Sanz de Santamaría, bautizado el 20 de septiembre, 
de í698; se unió en ma~monio -con doña María Josefa Gómez de Sa
fazar y fué d tronco de la familia Sanz de Santamaría y de otl:as no me
nos distinguidas, como las de Cayc-edo, Castillo, Domín~ez, etc. Una de· 
aus nieims, doña Francisca de Sa.ntama.ría y Prieto, contrajo matrimonio 
c.on don Francisco Javier de Vergara y Caycedo (véase capítulo XIX). 

4. Doña AlfoIU!a de V ergarn y Mayorga ; nació el 27 de julio de 
1651. Bautizada el 5 de agosto, rec:ibi6 óleo y crisma el 30 de -septiembre 

del mismo año. 
,l\fuy joven, en !1668, e.asó con su primo -don Jerónimo de Berrío y 

Mendoza, caballero del ihábiro de Santiago, teniente de tesorero de Ja, 
real Casa de Moneda de Santafé durante ocho años, encomendero ele 
la misma cíucla-d y gobernador ele Cartagena y de Popayán. Don Jeróni
mo nació en Granada en 1634 y pasÓ en 11658 al Nuevo Reino, en donde 
ttuvo, además de los cargos dichos, el de corregidor de Los Lian.os, Uba
té y Zipaquirá. Fué también alcalde ~inario de Santafé -en !1693 y 

11699 (4). 
Hijo del licenciado, don FermmdD de Berrio y Cayiee.d.o, natural de 

Santafé, teniente de gobernador de Zaragoza y Cartagena de Indias, 
abogado de la Real Audienda, alcalde or<Ünario de su ciudad. natal en 
f647, et-e., y de doña Guiomarde Berrfo y Mendoza, nature.1 de Grana
da, prima hermana de su esposo; don Jerónimo era bisnieto de doña 
Magdalena de Quesada, hermana d.el adelantado Jiménez de Quesada. 

En su testamento, otorgado en 11708 ante el escribano Francisco de 
Akázar, pedía don Jerónimo se:r enterrado en Ja catedral de esta ciudad, 
junto a 1as gradas del altar mayor, en e1 sitio que se señal6 a don Gon
zalo Jiménez de Quesada y a su familia, y donde estaban sepultados; 

su padre y ·su abudo paterno. 
Doña Alfonsa de Vergara murl6 en 1677 o principios del 78, des• 
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pub de nueve años y cinco meses de mab:imonio: Había tenido un 

hijo, que falleció al naicer. 
Don Jerónimo gastó más de tres mil pesos en el encierro, honra3 y 

-cabo de año de tiu esposa. Viajó a Etipaña, y al regreso casó en segun
das nupcias el 30 cle julio de '1679 con su parienta, doña lgnacia Cay
cedo, que tenia veinte años y era hija de don Femando Leonel de Cay
<.edo y de doña Francisca Ramírez Floriano. Asistieron a este matrimo
nio como padrinos don Antonio de Berrío y doña Maxía de V ergara de 
Rodríguez Galeano, y como testigos don Antonio de Vergara Azcárate 
y el contador don Sebastián de Pastra,na. Falleció doña lgnacia uel 
viernes 25 de mayo de :1708)) y fué sepultada en la catedral, en la ca
pill:a de la Soledad. Don Jerónimo paso a terceras nupcias dos o tres 
meses d~ués con doña Teresa de Mur Soldevilla y murió ele más de 
ochenita años: viv"..a en 1714. 

5. Doña Antonia de Verg-ara y Ma,yorga; nació el 20 de septiem
bre de 1653 y fué bautizada el 21 de octubre siguiente por su tio, el 
padre maestro fray Francisco de Mayorga,· agustino. Monja de velo 
negro en el convento de la Concepdón de Santafé ; Antonia de Santa 

Ursula. 
Cumplido un año de noviciado y dieci-séis de edad, prof~ó -el 28 

de septiemhre de 1669. 
6. Don Antonio Manuel de Vergara y Mayorga, bautizado el 

19 de agosto de %54; murió muy niño: · 
7. Doña Catalina de V ergara y Mayorga (Catharin.a) ; nació el 

26 de noviembre de 1655. Bautizada en caso de necesidad, le puso• 
ó.leo y crisma el 9 de febrero de 'J 656 el padre rector del Colegio Se
minario de San Bartolomé, packe Alonso de Pantoja. 

Doña Catalina casó el !l 3 d.e enero de 1680 con el capitán comi • 
sari.o general de la caballería don Juan Bemabén y Mansilla, alcalde 
ordinario de Santafé en 1674 (5), quien era ya difunto en '1678, De este 
matrimonio tuvo dos hijas: 

I. Doña Alfonsa Agustina Bernabén y Vergara, nacida el 13 Je fe..: 
bren, de 1683, recibió óleo y criema -el 2 de agosto de 1684. Creemos 
que murió en la infancia. 

ll. Doña María Crisfna Bernabén y Vergara, nació e'l 24 ele julio 
ele 1684, y fué bautizada el 2 de agosto siguiente, al mismo ~..empo que 

(5) ENRlQUf. ÜRTEGA R1cAURTE: Alcaldes rle 8()tiot4. 
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.su hermana. Hacia 1703 casó con el capitán don José Maildonado de 
Bohórquez, y sabemos de- tres hi~os: 

a) Don Francisco Javier Maldonado, bautizado el 15 de julio 
de 1704. 

b) Doña María Catarina, el 7 de septiembre de 1705. 
e) Don Juan, admiúdo como colegial de San Bartolomé, el 12 de 

mayo de 17)8, con el nomb_r,e de Juan Bernabén y V-ergara. 
Doña María Cristina recibió en dote veintidós estancias, además de 

joyas, ve!rudos y alhajas. El 29 de abril de 1729, ya viuda, hizo cesión 
,_a &U hijo mayor don Francisco, de cinco e&am:iaS-en Subachoque (Pro
tocolo de la Nota-ria tercera de Bogotá). 

Doña Catalina celebró segundas nupcias hacia 1689 con el -capi
·tán don Nicolás de la Serna Mujica, encomendero y alguadl mayor 
de Tunja, hijo de don Félix de la Serna Buitrón y Mujica _y de doña 
Potencia.na de Vargas y figueroo. Don Nicolás poseía una hacienda, 

-Moniquirá, en jurisdicción de la villa de Leiva; en 11669 vendió a don 
Fe,mando Martínez de fresneda, por '1,050 patacones, 1150 cargas de 
harina de su finca. 

Del matrimonio de don Nicolás de la Serna Mujica y de doña 
'Catalina de V ergara hubo un hijo, 

Don Antonio Nicolás de Moxica y V-ergara, naód-0 en Santaf.é el 19 
,de julio de 1695, alcalde de la Santa Hermandad en la misma ciudad 
-en 1714 y tenlente de gobernador en Tunja. Solamente: el 5 de julio 
-de 1702 se le puso óleo y cri8lna, y se sentó la partida: había sido bau-
:tiz:ado cuando nació. 
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En 1704 doña Catalina estaba otra vez viuda. Don Eladio Verga-• 
m dice que doña Catalina np dejó descendiectes, furu:lándose sin·. 
duda en don Felipe de Vexgaira quien, en su Reja_c;ión. genealógi.
ca, no men-oiona hijos de dicha señora. 

S. Doña Juana de Vergara y Mayorga, bautizada el 6 de julio
de :1657. Aunque la pru:tida tiene fecha de julio de 1656, es notorio• 
que hay un error, y que corresponde al año de 57, que es el que en
cabeza las partidas anteriores y las siguientes. Por otra parte, su her
mana mayor doña Catalina nació en noviembre de !16S5, Como su. 
her.man.a Antonia, religiosa en el convento de la Concepción de San~ 
tafé: Juana de San Antonio. Después de un año de noviciado pro
fesó el 23 de agosto de 1675, a los dieciochc:) años de edad, 

9. Don Antonio José de Vergara y Mayorga, nacido el 23 de, 
octubre de 11658 y bautizado el mismo día, recibió óleo y crisma el. 
21 de diciembre <le ese año. Siguió la -carrera edesiiástie.a : en :J 687 
y:a era sacerdote. ((Parnoe que no tuvo otro Beneficio que. la Capella
nía ,que para mi familia fundó Roque Hidalgo de Mayorgan, anota 
don Felipe de Vergara. 

,:JO. Don Nicolás de V erg ara Az.cárat-e y Dá.vila naci6 el 1. ~ de. 
junio -de 1660. Se le puso óleo y crisma d 20 de agosto de '.1661 : fué 
~u padrino el alcaide ordinario- d()n Juan Frnnci-sco Rodriguez Ga
leano. 

Colegial de San Bartolorné. donde hiz.o todos sus estudios, don 
Nicolás entr6 d~ jesuita, y permaneció algunos años en la Compañía .. 
de Jesús. (;En el Colegio de San Bartolomé tenían el retrato- de1 di~
cho Dn. Nicolás como uno de sus varnneg insignem, nos cuenta don, 
Felipe de Vergara. 

58 



Habiendo secularizado, fué cura de Ciucaita en ;¡ 69) y de Sesquil& 
desde febrero de l697"hasta :noviembre de '1703 (6). De 1705 hasta. 
q>mienzos de !J 707 sabemos que era cura y vicario del pueblo de. 
T enjo (documentos de familia). Canónigo penitenciario en 1707 y 
después canónigo doctoral, en 1708 ejercía ya las funciones de pro
visor y vicaTio general por nombramiento del arzobispo Cosio y Ote-
ro, demostrand9 encomiable .interés en modificar algunas costumbre& 
impropias del el~. 

Refiere el historiador Groot : 

«E! doctor don Nicolás de Vergara Azcárate, que enb:Ó d.::: Provisor: 
dd nuevo Arzobispo, halló que algunos ministros de la IgJ.esia Catedral. 
no asistían con puntualidad al desempeño de sus funciones por andat" 
disipados en diversiones. y juegos, uno de éstos nada propio para los 
eclesiásticos, el del truco (bagatela), de que había algunas mesas en lai 
ciudad. El Provisor dictó un auto Por el cual prohibió a loo truqueros; 
admitir en sus mesas a ,Jo$ ede.ñáaticos, pena de doce pesos de multa 
para gastos- de cámara.)) 

A solicitud del provisor, el presidente prohibió -que continuaran las. 
GOrridas de gallos durante la noche en ios días de San Juan, San Pedro, 
Y San Eloy, como se acostumbraba entonces. 

«Obligó también por un auto el P1:0viaor al d-ero s.ecuhu- a asistir con. 
Mbrepelliz y bonete a la.a. fiestas de primera clase de la Catedral, nO< 
exceptuando más que a loo, curasn (7). 

A la muerte del señrn C-mio y Otero, ocurrida el 29 de noviembre" 
de 117:14, se present6 un serio conflicto porque el cabildo eclesiástico-

(6) ]OAQIJiN PARDO VE.RCA!lA, Dato,; hiográ.fiícos. de ks cam:inigu~ de la Catedra&'. 
metropalitanq_ Bogotá, 1892; pág. 23. 

(1) Hiitoria .,desl<ísfü:a y dvU de N,.,e~;; Gran;,do, z_,. .di.ci.6n, to!® 1, pág. 466.-, 
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,-elígió .provisor a un -canónigo que no tenía el título de doctoir en Dere
-ch.o canónico. A petición de algunos descontentos, J.a Audiencia tomó 
, cartas en el asunto y exigió que se hiciera nueva elección. -El ca
pítulo no aceptó esa determinación y excomulgÓ al presidente y a 

Jos _oidores, llegando a ordenaT que se colgaran umangas negras de 
--cruces en las puertas de las ,casas de los ex.comulgados)). Loe santafe
,reños, aterrados, pid,:ieron al Ayuntamiento que interviniera, y pO!'. 

fin el capítulo accedió a que la elección recayera en un doctor en 
"Derecho canónico, ((sin que por esto se entendier:a vulnerada la au
·.·-tor.i-da.d eclesiástica)). Efogido provisor don Niq¡,lás de Vergara Az
--cárate (8), gobernó el arzobispado hasta fines de 1715, en que en
·forrmó gravemente; murió el 18 ~ diciembre (9). 

lfl. Don Jooé de Vergara Azcárate y Mayorga, a quieu omitió 
.. Flórez de Ocáriz en sus Genealogías, bautizado el 22 de agosto de 
1662, recibió óleo y ,crisma el 8 de septiembre del mismo año. En '1674 
ffl colegial en el Colegio Seminario de San Bart9lomé (10). 

Desde niño tuvo inclinación a la carrera eclesiástica, pues cua:nd; 
,aún no contaba doce años solicitó ,ser recibido a órden~ menores ; 
.en mayo de 1674 rindieron declar.ac:ión ante el notari_o eclesiásticci 
don Juan ·de Sologuren, ·don Francisco de Hospina y don Blas de 
.Poveda, certificando que conocían a don José de. Vergara como per
'SOna (tde muy buena vida y costumbrem1, cmo haber cometido delito 
ni esta<r ,con gravamen)), y a quien ((tenían. por digno y merecedor de 

·-recibir las órdenes que pretenden ; sólo estas declaraciones y la fe 
.de bautismo componen ·el expediente que conservamos. 

En verdad sorprende que se tomara ~n serio -la determinación de 
un niño de tan corta edad. Sin en1bargo, don Jooé i~istió en sus p-ro
pósitos .y entró como novicio a la Orden de Santo Domingo en el 

,,convento máximo de Nuestra Señora del Rosru-io de Santafé, ha
cia 1676, El R. P. fray Humberto Mol.ano, O. P., prior de la p-ro 
V1ncia de T unja, distinguido historiador de su Orden, en respuesta 

(B) HEn 16 ,_:fo dici61llb1e die- 714 hubo e!lltoredidw, pata e]ecrión &,, Proviwr en 
.&de Vacante, y ~alió eleclo ro.i patrón el S1. Penitencl..-rio Dr. D. Nicolás de Verga-
"Ia.» (Diari.,, de Voirgas J11rrt.do.) · · · 

(9) ~En 18 de diciemhre de este año de 1715, murió dieho mi patrón el Sr. Vetga
ma; enterrói&e en la Comp,afüa el día 19. en la capilla de los Dolores. Notable lalt;i. m_.,, 

'i:tizo.a (Diario Je J. A. Var8'!S Jurado.) 
/.10) Archh>o del Colegfo de Sllrl B~.,Joo¡¿. 
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a la carta que le dirigimos a principios de :1931 e:n. solicitud de dato~, 

acer-ca de don José de Vergarn, nos suµiinistró los sig,uient~ : 

1,En documento de l 700 aparece el P. V ergara desempeñando pues
tos importantísimos -en la comunida<l.-Por muerte del Superior de la. 
Provincia, M. R. P. Fr. Diego Márquez, acaecida en agosto de 1697~ 
fué necesario elegir nuevo Superior de la Provincia, y convocados los que 
oogÚn su legislación debían dar su voto en esa elecci6n, se reunieron. 
en mayo de 1698, y el 31 de mayo eligi,eron al santafe:r,eño, autor de ia 
historia <le la Provincia, M. R. P. Fr. Alonso de Zamora. 

nEn esta época, de las más gloriosas que ha tenido la Provincia, por. -
el n-i'i.mero y calidad del persanal, se nos presenta el P. Fr. José de Ver• 
gara desempeñando un puesto importan::ísimo al lado del mismo Pro-• . . ; 
VlllCJa,. 

iiAdemás de Prior de uno de los conventos de la Provincia, prueba 
de sus buenas cualidad-es y dotes de gobiierno, de:;iempeñaba- el cargo de 
Secrot1Uio de Provincia y Soóo o compañero del Prelad.o Provincial, lo, 
que equivale a decir que era su consej.ero 'inmediato y su coiaborndor 
en el gobierno de la Corporación, tan dilatada y itan floreciente en aque
llos días, 

~Además. lo v,emos ademado con el ti1tulo de Notario Apostólico, lo. 
mismo que Notario del Santo Oficio.-E&:-os oficios y títulos manifiestan. 
claramentl': el aprecie en que tanto entre sus hermanos .d~ hábito corno. 
fuera de la comunidad le tenían.,.)l (] 1). 

Ignoramos cuándo falleció don Jesé de Vergara, ,pero suponem.os-
que alcanzó muy avanzada edad: más de oohenta y cinco años. E[L 

1747 predicó el (1P. VergmaJl er:i-El Carmen con motivo -de 1a muerte· 

de Felipe V. (Diario de Vargas Jurado), y juzgamos que el cronista 

se refiere a fray José, porque no sabemos que hubiese otro padre,· 

Vergara de a1guna notoriedad en aquellos tiempos. 

(11) Carta fecha.da en Tuni,a el 28 de enero de 1931. 
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CAPITULO VI 

FRANCISCO DE VERGARA AZCARATE Y MAYORGA 

Don Francisco de Vergara Azcárate, el primero de este nomhr-e 
-en el Nuevo Reino, fué bautizado el 8 de noviembre de :J 647 y reci-~ 
-ibió óleo y -crisma el 23 de septiembre del año siguiente. Se abusaba 
·mUC!hísimo del penniso de bautízar en caso de necesidad~ y ~ gene
,:ralizó la cOtitumbre de echar el agua bautismal al recién nacido, aun
•que no hubiera peligro de muerte, lo que se hada en privado en la 
·misma casa por algún sacerdote pariente o amigo. La ceremonia pú
:bHca, que con'Si.stía en poner 6leo y crisma a1 niño ya bautizado, y 
senta-r· la eorrespond.'iente partid.a, se verificaba en esos ,casos oon p06-
terioridad de meses y aun de años, como sucedió con una hija de 
--don Francisco, doña María RO$a, bautizada poco después de nacida, 
y que recibió óleo y crisma en 11695 cuando tenía tres años y nueve 
meses, y con un sobrino de dan Francisco, don Antonio Nicolás d~ 
la Sema Mox:ic.a, hijo de doña Catalilll.a de Vergara y Mayorga (a 
·(JU'Íen se mendonó en el ,capítulo anterior), bautizad.o el mismo día 
,en que nació, 119 de julio de 1695, y a quien se puso óleo y crisma 
,siete años má'S tarde, el 5 de julio de 1702, según consta en las res
·pectivas partidas que se encuentran en la parroquia de la catedra'1 
de Bogotá. 

Suponemos que don Francisco de Vergara hizo sus ei:itudioo-en el 
<:aleg:io de San Bartolomé, puesto que el del Rosario apenas se ini
.. ciaba por aquella época. 

Desde la menor edad de don Fran-ci-s,co ((Consiguió su padre, don 
Antonio de V erg.ara Azcárate, la gracia de una -plaza de Contador 
Mayor de este Tribunal de Cuentas d~ Santafé, para cuando tuviera 
]a edad competente para ello, dispensándole al mismo- tiempo el im. 
:pedimento de la ley, que prohibe que los del Tribunal de Cuentas 
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esean encomenderos, como lo foé D. Francisco de Vergara Azcárate, 
,sucediendo a su pad?"e D. Antonio en la encomienda de Sem-ezuela 
y T abio. Tanta en virtud de la Real Cédula dada en Villa Real a 
q -de mayo de 1660, en la ,cual se ~e ,concedi6, que aun antes de cum
plir la edad entrara -d.e&de luego a gozar de ·los mismos honores que 
los Contadores propietarios en 'los actos ,públicos, como se verificó, 
dándosele el asiento en el Tribunal de Cuentas el 7 de abril de '1661 , 
y en la Real Audiencia d 24 de mayo del mismo año, según consta 
.todo de la citada Real Cédula y de las respectivas di 1ligencirui de po
sesión, de que tenemos un testimon'Ífin (1). 

No debe olvidanit; que muchos empleos se vendían, y el de con-
1:1a,dor era uno de ellos. Antes de :¡ 641 la venta se ·adjudi.caha al mejor 
postor, pero en ese año C(se regularizó la renta de Ios oficios vendibles : 
.Regido.res, de $ !] .000 a $ '1.500; Alférez Real, de $ 11 .800 a $ 2.200; 
Alguacil mayor, $ 2.400: Tesorero y Contador, de $ 10.000 a $ 112,000 
_-por una vida ... Se dispuso que el Contador de Santafé diera fianza de 
;$ 6.000» (2). 

Cumplida la mayor eda-d, don Francisco entró a de$empeñar las 
.'funciones de contador mayor del Tribunal y Audiencia de Cuen
tas, hacia :1672. Los prime,rns años de ejeirci.cio de su empleo corres-

(0 fELlPE DE Vf'.RGIUIA, Rdación genwlóg/c.g, pág. 23. 
(2) FRANOSCO J. VERCARA Y Y El.ASCO, Historia de Col-omb{a, pñ.g. 188. Lo. em• 

pleadioi <:obrnban Sll sueldo por leocetll_& parte, (SeJnana Santa, San Juan y Navidad). 
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pond~eron a una época aciaga (1674-78), en que el gobiern~ quedó en. 
matl.06 de los oidores, quien,es cometieron los mayores crímenes e in-
justicias. De cómo d-ió cumplimiento don F ranci-s,co a las ohligacio-

nes de su cargo lo expresa el presidente del Nuevo Reino, don GiJ 
de Cabrera y Dávalos (1686-1703), en el título expedido al hijo, ma
yor de aquél, don José de Vergarn. .A.zcárate, de la encomienda .-le 

Serrezuela, el !I. º de julio de !] 694 : 

1rEn atenC:ón a l'a calidad del dicho D. José de Vergara y Sandoval,. 
como hijo legítimo del dicho Señor Contador Dn. Franci&e0 de Vergara, 
difunto, que shvió el -dicho oficio veinte años, con gran desvelo, y celo 
del aumento de la Real Hacienda, con integridad y justificación; y que· 
por su gran celo fué por el Sor. Dn. F ran¿sco de Castillo d,e la Concha mi 
antecesor en dichos cargos, a la ciudad de- Muzo a la avel'Íguaci6n de lose 
fraudes de Quintos de Esmeraldas : de que l'esultó mucha utilidad a ia 
Real Hacienda, Y por -ello S. Magestad (que Dios guru:de), le despachó
su Real Cédula parn -que se le diesen 1as gra,cias de lo bi.en que había 
obrado. Y asimismo fué a la ciudad ,de Mariquita a la cobranza de lo!!" 
Azogues, y -otros haberes Reales en su recau-daó6n; y -de ello resulta
ron muy buenos efectos: _sirviend.o el dicho Ofic:io de Contador, sin em
bargo de sua cont;nuos achaques, por no fa~tar a su obligación hasta 
que murió, dejando a su mujer y hijos con muchos atras.os ; por no ha
b-er dejado bienes para una moderada parte de, la. Dote <le su mujern (3). 

No tuvo don Fran.-ci-sc.o el vigor físico n-i loe grandes anestos de 
su pa-dre; pero sí demostró eneTgÍas poco· comunes y 1:audable conaa-

gra,ción, trasladándose a comarcas insalubres, a pesar de ·su delicada 
salud, para cump:Jir estrictamente con los arduos deheres -de su cargo. 

Flórez de Ocáriz, en su-s Ger¡ealogías, incluye a don Francis-co de 

Vergaxa ({entre los sujetos de oficios y puestos preeminentes e insignes 

en :algún ministerioH, que había producido este Nuevo Reino Ce Gra

nada. Don Francisco murió jo.ven, a los Cuarenta y -cinco años, el 30 

de octubre de 1692. La víspera había otorgado testam~nto ante el 

escribano Juan de Eocobru, declarando por propios y legítimos sei1r 

hijos y uno póstumo. Hada catorce años que estaba =do con dofia 

UrB1UJ1a Górnez de Sandoval, de ,quien se hablruá en el ,capítulo si
guiente. 

(3) FE.UPE DE VERGARA: Relación geaealógica, pág. 24. Don Franc.isco Castillo de 
la Concha (1679-1685), homhre integro. qui.en, hizo jmgar a loo oidores, .amor <k la d,
lehre fu..ase: o.Aquí hay mooha igles-ia y poCO teyJ), motíva.da por una diesavernmc"'- con 

e1 arzobispo. 
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E:n la Historia del señor Groot se encuentra la siguiente nota: 
HDon Francisco Verga-ra y Azcárate casó con doña Ursula Gómez de 
San-dovail. hija del fundador de la Capilla. Consta -de una obhgaó6n 
otorgada ante Juan Escobar que esta señora estaba viuda en 1679 ,1 

(Historia eclesiástica y civíl de Nueva Granada, segunda edición, 
11:omo l, pág. 453). Se trata sin duda de un cambio en las dos últimas 
cifras ; en vez de '1679 debió de ser 1697 el año en que se otrn-gó la 
,ohligadón citada por Groot, puesto que doña Urs.ula enviudó en :1692. 



CAPITULO VII 

URSULA COMEZ DE SANDOVAL 

Doña Ursula G6m~ de Sandoval, hija del sa:rgento mayor don 
Gabriel Gómez de .Sandoval y de c¼:i,ña Mari'.a Cortés de Mesa Mal-· 
donado, naci6 en Santafé en :1656 y fué bautizada el 2 de noviembre
de clicho año. 

Don Gabriel Cómez de Sandov.a:l, natural de Madrid, rpais6 a In~ 
di.as en 1650. Fueron sus padres don Juan González de Sandoval, 
natural de Colmenar Viejo, 11Cobernador del Estado del Almirante· 
de Castilla e.n el reino de Sicilia... y -descendiente de la pr~a y 
nobilísima Casa de San.dovaln, y de doña María Gómez Armtia, ílna~ 
turnl de Med.ina d-e1 Campo, de loo Arratias de Viz;caya, por lo pa
terno ... , y por lo materno d~ los G6mez de Guadalajara, cuya noble
za está ya muy calificada y aprobada con los muchos y diversos Há
bitos que ti~ne de Ias Religiones Militares ... l\ (1). 

Don Gabr-iel, (iconooido por su fervorísima y muy devota devoción. 
al Santísimo Sacramentan, dice Ocáriz, dedicó la mayor parte de s1:r 

cuantioso caudal a la edificación de la Capilla del Sagrario, a cuyo, 
efecto compr6 dos ,casas inmediatas a la ,catedral por $ 640, practicó 
Ias diligencias necesarias para obtener la licencia del cabildo edesiás
tico Gulio de 11659), en asocio de personas entendidas diseñó los. planOS'. 
de la ig'lesia y .dirigi6 personalmente los trabajos de ,construcci6n. El 28: 
de octubre de 11660 se v--eri6.c6 111na solemne procesión para colocar la_ 
primera piedra. Además de numerosa y lucida concurrencia, asistie
ron el provisor gobernador del arzobispado e historiador de la con
quista del Nuevo Reino dodor Lucas Femánd.ez Piedrahita, los ca-

(f) FL6RE.Z DE ÜCÁlUZ; G1.me.al.,:;gÍ¡¡,¡¡, A,bal 1-~ 27. 
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bildos e.clesiástico y secular y la Real Audiencia; <ty en Ia Procesión 
llevó el e-standarte don Antonio de V ~rgara y Azcárate, Caballern 
del OrdÍm de Sa.ntiago,-·Capitán y Sargento Mayor, Regidor, y Teao
rei:o de la Casa .d:e m=eda de Santa Fé; y la lámina y monedas que 
se edharon -en el cimiento de lo que ha de ser peaña de[ Altar Mayor, 
en medio del crucero, don Juan Flórez de Ocárizn (2). En la lámina de 
plata ,se grabaro:O sin duda e1 nombre del fundador, d de Carlos IV, 
rey de las ·Espaiías, y el del Pontífice ,reinante Alejandro VII, y la 
k:oha de la fundación, agregando algunas monedas de las que enton
e.es cia:-culaban, ((pero monedas que todas juntas no alcanzaban a 
valer lo que ,costaba ·su enterramienton, dice don flladio Vergara (La 
C<ZPilla del SagrUl"lo). 

La obra continuó s:in interrupción, aunque con lentitud debido a 
la escasez de elementos y de operarios hábiles. Quince años des
pués, en 1675, don Gabriel sa:lió para Cartagena, de donde pa-s6 a 
España y lue-go a Italia con el fin de realizar joyas y alhajas de con

siderable vai1or, cambiándola•s por metálico o por materiales precio
sos que aquí no era posible conse~ir. El 20 de junio de 11675, don 
F r.ancisco de V erg.ara otorgó poder a don Gabriel Gómez de Sando
val que iba para Cartagena. 

Veinticinco años ;más tmde, el 17 de eneiro de :J 700. se verificó la 
solemne dedica:c:ión del templo. El historiador C-root y don Ignacio 
Gutiérrez Ponce, tomándola de éste, •señalan el 28 de febrero como 
feciha en que tuvo lugar dicha ceremonia, en lo que se equivocaron. 
pues ella se verificó el 17 de enero, segÚn afirma don Eladio V ergara, 
y se comprueba rpor el acta de distribución del legado de don Agiustín 
de Verga:ra (véase capítulo JX), en donde consta que las cua;enta ho
ras se celebraban durante los días :17, '18 y 119 de enero en la Ca
pilla, (<en memoria de la dedicación de este santo templen. (La ,Capi
lla del Sagrario, pág. 133.) El cronista Vargas Jurado informa que el 
8 de septiembre de IJ 73:1 ((se -colocó la custodia en la Capilla del 
Sagi,arion. Quizá se reemplazara entonces la que había por otra 

nueva. 
Don Gabriel. ((gastó en la ,fábrica de la Capilla dd Sagrario cuaren

ta años de tiempo Y ochenta Y tres mil pesos de su propio caudal, como 

(2) FLÓREZ DE Odmz: Genealagfo~, ((Preludio11, pág. 158. 
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1o declaró en su testamento.. En una información que tenemos sobre 

este asunto, dice un testigo que e1 Sandoval acabó con su obra, co:n 
su hadien:d.a y -con su vida)). 

Murió don Gabriel, efectivamente, {(,seis meses después de que 

tuvo el gusto de ver' colocada en su Capilla la Divina Magestad11, dice 
don Felipe de Vergru-a, quien expresa que don Gabriel Gómez. de 

.Sandoval otorgó testamento el 4 de agosto de 1700, día, según en
tendemos, en que se extinguió su vida. Pero el testamento que si.Tvió 

para establecer los dereahos de los -sucesores de don Gabriel a la Ma

yordomía de la Ca.pilla, que se encontraba en el archivo de la familia 

Mosquera en Popayán, autenticado en :1871 a petición de don E-stanislao 

Vergara Tenorio y don Elad-io Vergara y Vergara. los abuelos del que 
esto escribe, fué otorgado el 12 d-e septiembre de 1695. En él cleclara 

do,_.,.,_ Gabriel haber gastado en la fábrica de la CapiUa •<ochenta y tres 
mi.1 patacones)), por lo que, dice, ((ffii-s hijos quedan -con pobrezal1. Dejó 
,a_ éstos unos treinta y tres m-il pesos. 

Como leyenda •curiosa refiere don Eladi.¡;:i Vergara que, traslada
<lo el cadáver de don Gabriel de su casa de habitación a la Catedral, 

11e le dejó en depósito en la cama de gracia (costwn:bre de aquellos 
tiempos}, Hpara hacerle al día siguiente las exequias, y es tradkión 

haberse hallado. que durante la noche una araña tejió sobre su ,cuer

po, de alto a abajo, una tela en forma de custodia)) (3). Se le -dió se

pultura en la cripta que, como panteón para él y sus dese.endientes, 

había hecho construir• en la Capilla del Sagrario, 
Este hermoso templo. inmediato a. la catedral, edificado íntegra

mente de piedra, se compone de una sola nave con dos capillas late

rn.Jes que forman los brazos de una cruz latina. Contenía gran número 

de preciosidades y de obras de arte, Estaba pavimentado en su mayor 

parte con losas de mármol y en sus muros se col-ocaron. más de cin
cuenta -cuadros del insigne pintor santafereño Gregorio Vásquez Arce 

y Ceba1los. El artesonado de la bóveda principal, de las -capillas y del 

cor-0 se hizo de madera tallada y dorada, lo mismo q,ue el cancel coro

nado por cuatro estatuas de ángeles, Debajo de la media naranja, en el 

centro del -crucero de la nave principal con las capillas, se levantó el 
sagrario en forma de torre octogonal, (C ••• El sagrario, obra ese.asa de 

mérito aTtístico, pero como obra de ingenio primorosa pot los mate~ 

(3) Euo10 VERGARA: La Capilk Jel Sagrario, pág. 31. 
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riales, el gmrt.o y el trabajo ,en todos sus detalles fué construído po.r eT 
artista Miguel de Acuña mediante la ,cantidad de $ 6.400. Era todo
de carey con incrustacioneo1 de marfil y de ,concha nácar y sobre
puestos dorados ; tenía ocho caras y -constaba de tr-es cuerpos sostenido.-., 
por bellísimas columnas corintias y cerrado por una a]ta cúpula, pea~
ña de :1.ma estatua de yeso que repr~enrtaba la Fe, teniendo el todo la 
figura de la tiara pontificia. 

!(Al pie de cada frente descollaba un altar con frontal semejante aI 
Sagrario, pero tan estrecho, que el sacerdote celebraba con incomodi
dad. El P. Antonio Julián, jesuíta. en su obra titulada La Perla de 
América, publicada en Madrid en :1787, hablando de la ,concha de 
tortuga ,que se encuentra en 1,as costas de Santa Mar.ta, trae a colación 
el Sagrario de la Capilla, constr_uído de esta materia, y al efecto. el pá
rrafo respectivo lo ,conduye así; c(Todo de concha labrada con exquÍ
!!Íto primor, y de concha que suministr6 ,la provincia de Santa Marta 
al bienh-eoh-or insigne de la Capilla que fabricó tal Sagrario para ma
yor decencia y honor del Seño:r Sa-cramenta-do ... Tan bella, tan de
cente, tan magnífica fábrica ha dado al Nuevo Reino la ,concha Ena 
de Santa Marta, que atendida la materia de la preciosa_ ,concha, la 
c:i.munferencia tan grande, el primor exquisito y diversidad de labores, 
todos de -concha, podemos muy bien repetir; Non est fadum _ tale: 
opas in universa terra.1¡ E1 elogio no puede ser más satisfactorio, aun
que parezca un tanto exageradon (4). 

Y bastante. Sin embargo, no puede negarse que el sagrario des,pertó 
la admiración de mu,y ilustres viajeros. 

En esta misma época, ,don Basilio Vicente de Oviedo se expresaba 
en los si~ientes términos; ((Sobre todas las más excelentes es la igle
sia que llaman la Capilla del Sagrario, obra muy excelente que está 
unida a la Catedral y tiene una pirámide de sólo carey y marfil, de 
grande altura y primor, con ocho planes que a un tiempo se .:elebran 
misas en ,cada uno, que es un .altar muy competente, y dudo que haya 
en las Indias otr,a obra de tanto primor, que admiran y con razón to
drn1 los •gue vienen -de la Europa ... n (S), 

(4) ELAD10 VERGARA: La Cupilla !el Srigrario, pág. 33. 
()) BA.51Llo YlCTllTE DE ÜVIEDO: Dase 1·az6n inJividfl(II de la cürdaJ de Santafé, 

su fwlfre. pteeminenci{J.s, Je su3 tempfo3 y de ÚJs genios e ingenios Je los c,fo/Jos Je ioJ@ 
d Reinv. (Regürm Municipal, .abril 1933.) 
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Y .e] historiador Groot nos dice que (\esta obra magnífica, y sin duda 
únlca en su clase, llamó extraordinariamente fa atención del barón de 
Humboldt y de otros extranjeros que pudieron ,conocer-la)). 

Tan TI.e.o sagrario fué destrnído por el tenemoto de 18'1:l, que de
nibó la media naranja y parte d~ una de las dos torrecillas o e3pad.a
ñas que remataban el frontispicio. 

Miguel o Fran-cisco de Acuña (el mismo que ejecutó la obra de 
talla de la Tercera), gastó más de doce años en la ejecución del sagra
rio, segÚn Groot. Scarpetta y V ergara (Dicciqnario biográfico de los 
campeones de la libertad) afirman que se hizo en diez: años y costó diez 
mi,l pesos. 

(1Al morir D. Ga:briel la iglesia no 'estaba perfectamente terminada: 
faltaban ... el púlpito y parte del artesonado)), que -se c.oncluyeron poco 

después. Las tres caras principales del sagrario estaban completas, pero 
los embutidos de las cinco restantes se terminaron en 1754 ( véase ca
pítu'lo IX). 

((La-s Vlgas y demás maderas de Ios techos son de cedro, y según l_a 
tradición, fueron cortadas en la montaña. que existió en la falda de 
Cuada1upeH (La Capilla del Sagrario, pág. 3)). 

Por escrihlra corrida en Santafé el 15 de diciembre de :1694 ante 
el es.cribano Juan de E.icobar, estableció don Gabriel la correspon
diente capellanía y asumi6 el carácter de patrono de la fundaeión, que 
transmitió, mediante ese mismo instrumento público, a sus hijos y des
-cendientes. Por su hija doña Ursula. esposa de don Francisco de Ver
gara, el patronato pasó a nuestra famiilia. 

iDurante casi dos siglos esta iglesia fué el objeto de -la preocupa
ci6n constante y del cariñoso interés de los V=garas. Seis generacio
nes ,compitieron en esfuerzos y ,sacrificios para dotar y embellecer 
-su amado templo. fua his-toria, Uena .de vicisitudes, fué escrita por 'Uno 
de los nietos del fundador, d.on. Elaclio Verga.ra, y publicada con e•l 
título de La Capilla del Sagrario de Bogotá. Con.tiene .Ja nauacmn 
completa y detaHada de una de nuestras más caras tradiciones, desde 
$U fundación hasta el año de 1886. Tendremos ocasión de referirnos 
a ella con algÚn detenimiento en el capítulo X[ deÍ tomo ll. 

Vo}viendo a los 8.SCendientes d~ doña Ursula C6mez de Sand.oval, 
diremos ,que su madre, doña Maria Cortés de Mes.a Maldonado, fué 
hija de don Luis Cortés de Mesa, nacido en Santafé, alférez mayOII de 
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'Cartagena y corregidor de Cajicá y Bogotá, y de doña Juana Agusti~ 
·na de Vibria Maldonado. Hermano de doña María Cortés de Mesa 
,fué ei1 maestro fray Luis de Mesa, religioso de la Orden de San Agus• 
tín, pr9vincia1 y prior en diversas ocasiones, a quien se debe la termi
nación de la iglesia y de run claustro de su convento de Sa;ntafé (6). 

Doña María Cortés ,de Mesa Maldonado ,c.a,;Ó en primeras nupcias 
-con don Silvestre Márquez Bohórquez y enviudó sin sucesión. Contra
jo segundas nupcias el 29 de agosto de 1654 con don Gabriel Gómez 
de Sandoval; bendijo su matrimonio el P. Roque Hidalgo de Ma~ 

yorga. 

De esta unión procedieron doe hijos: don Juan y doña Ursula. 
Don Juan José Gómez de San.d.ovall. nació en !1655 y siguió la cane~ 

-ra eclesiástica. Ordenado sacerdote, fué sacristán mayor de la igle3ia 
.metropo1itana y mayordomo tesorero de la Capiila del Sagrario hasta 
w. nru,_erte, en :1713. 
_¡/'~oña Ursula Gómez de Sandoval nació en 16S6, como dijimos. 

/ Antes de cumplir veintid6s años, hada il678, contrajo matrimonio con 
-don Francisco de Verg.ara Azcárate, de quien se habló~ el anterior 
capítulo. La fecha deJ1 matrimonio ni;, pudo precisarse debido a que 
no se encontró el libro de casamientos de esos años en la .parroquia 
de .Ja ,catedral. 

Enviudó joven, en 1692, con seis hijos pequeños y uno que estaba 
,por nacer. Durante algÚn tiempo vivió ~irada en ,la dehesa de Cosa 
_BJanca, en Serrezuela. Había recibido de su padre, en dote, veintidós 
mil ,patacones, segÚn consta en el testamento qrue don Gabriel otorg6 
e1 día 4 .de agosto de UOO. En ll695 (5eptiembre 28) declara doña Ur
S'll!a ante el escribano Esteban Gallo que vende a Feliciano de la Sie~ 
na un eoclavo <tllamado Felipe de edad de diez y ocho años, poco más 
,o menos, criollo de esta ciudad, hijo de una mulata mi eoclava llamada 
Maria que fué de mi dote, y se lo vendo cc;m todas las taohas que tuviere 
,de ladrón, borracho, cimarrón, ahna en boca ... en ciento y dn.cuenta 
patacones 1J. 

Doña Ursula, i(sintiéndose con achaques gravesn. dió poder para 
·testaT a su cuñado d.on NicoM.s de Vergara Azicárate y a Slll hermano 
don Juan Gómez de Sandoval, ambos presbíteros, y los nombró su-s 
albaceas el 6 de noviembre de 1705 ante el escribano Esteban Callo. 

(6) f.EUPE PE YE:l!GARA : Re/.i-c-i<ki g,meal6giw, pág. '19. 
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M·ani6esta su volurntád de ser enterrada en la capilla, <ien la sepultura: 
de sus padres>), y hace declaración de sus hijos, a quienes instituye: 
por ;herederos: doña Melchora, don Joseph, doña María Ana, religio-
sa en el convento de aa Concepción de esta ciudad ; don Agustín, en, 

la Compañía de Jesús; don Fernando, doña Roaa y doña Francisca 
Creemos que doña Ur!!ula murió pocos días después. 
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CAPITULO Vlll 

VERGARA AZCARATE Y GOMEZ DE SANOOVAL 

Fueron hijos de don Francisco de Vergara Azcárate y Mayorga y 
de doña Ursula Gómez cle Sandoval : 

'J, Doña Ma,fa Mekhorn V«garn y Gómez de Sandoval, n=i& 
el 5 de enero de IJ679. Bautizada por el P. fray Francisco d,e Padilla,. 
franciscano, quien le puso óleo y -crisma el 14 de diciembre de 1680 .. 
fué pa-chino su abuelo don Antonio de Vergara Azcárate. 

HEsta parece que mUiió joven, y aun antes de tomar estado; porque
entre los documentos de fam:,lia se halla ,el nombramiento que don Dio
nisio Beltrán de Caycedo, como Patrón de una obra pía que par.a dotar 
doncella,s pobres fundó el Capitán Franci,soo Beltrán de Cayceldo, le hizo, 
a Doña Mada ; cuyo nombram':ento pr-esentó ·rn abuelo -d Sargento Ma-.
yor Gabr'el Gómez de Sandoval a el Sor. Ordinario _que lo aprobó por 
decret,o de 25 de junio de 1694. Después n'. consta el re.cibo de ]a dote,. 
ni E>e ;hace más menC::ón d,e Doña María)) (1). 

Su madre, doña Ursula, la designa en -el testamento que atrás cita-
mas, en noviembre de l 705, como uno de sus ·herederos. 

2. Doña Josefa Vergara y Gómez de Sandova1 Uosepha, An
drea, Teresa, Cl,emencia, Francisca), nadó el 28 de noviembre de· 
1680. Bautizada solemnemente, con óleo y cr-isma, el m-ismo día que
su heI'Illana (14 de diciembre), por su tío don Juan Cómez de Sandoval, 
habiendo sido padrino don Andrés Pé.Jez Manrique de Lara, -caba
llero de la Orden de San Juan, alcalde ordinario. Murió en la infanda, 
antes de,} fallecimiento de sus padres, lo mismo que su hermana Ro
sa·lfa, y por tal motivo éstos no la mencionan en sus testamentos, ni' 
tampoco don Felipe de Vergara en su Relación genealógica. 

3. DoN JosÉ DE VERGARA Y GóMEZ DE SANDOVAL (Joseph, Sebas. 

(f) FELIPE DE VERG.O..RA: Relación geneal,ógica, págs. 34 y 35. 
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ttián) que sigue la linea, nac10 en 1684. El capitulo Xi se ocupa de él 
,,exclusivamente. Como su hermano don Agustín, finnaba de Vergara 
A zcárate y Dávila. 

4. Doña Mariana Vergara y Cómez de Sandoval (Mariana, Josepha, 
Francisca de los Angéles), bautizada el 113 de agosto de 1687, de doce 

,-días. Fué padrino su abuelo el sargento mayor don Gabriel Oómez 
de Sandoval. Monja de veio negro en el convento de la Concepción 
,.Je Santafé con 2.000 pesos de dote. Cumplido el año <le su aprobación 
y dieciséis de edad, profos6 cl 9 de septiembre de 1703 ,(2). 

De eUa dice don Felipe de Vergara; l(Üa. Mariana, .hermana de 
.Jo;n José de Vergara, a la cual alcancé y conocí yo en mi niñez y le 
-debí mucho amor. Era religiosa de este convento de la Concepción, 
_-y religiosa muy respetable. Fué dos veces aba<lesa, Ia Madre Mariana 
• del Sacramento, que así se.llamaba en la Religión,! (3). Murió de unos 

.setenJta años, hacia 1757 (cartas de familia). 
5. Don Agustín de Vergara y Gómez de SandovaJ. (Agustín, Jo

seplh, Antonio), naci-dv en 1689. No sólo se destacó por su saber y su 
, lnrtdigencia, sino porque dejó un cuantioso legado para la Capilla del 
:Sagrario, como veremos. en él capítulo siguiente. 

6. Don Fernando de Vergara y Cómez de Sandoval (Femando. 
Manuel, Joseph), nació el 30 de mayo de i1690 y fué bautizado el 8 de 

junio. Colegial de San Bartolomé, desdl;l el '13 de enero de 1706 disfru
'tÓ de _una beca real por aV.to del presidente Diego de Córdova (4). 

Concluídos sus estudios entró en la Compañía de Jesús. (1Fué un 
jesuíta ,docto, muy ce1ebraclo déntro y foéra de la Religión, en Cátedra• 
.Y Púlpito. IE&aba dotado de -especial gracia para ·confesar a los niños: 
y así reguilarmente se los llevaban, a lo menos para las prime:ras con• 

·fesiones. Fué nombrado Procurador General a Roma, y habiendo lle
·ga-do a Cartagena, no pudo embarearne, por haber enfermado, Quedó 

(2) Archivo del comJento, 
(3) FELIPE DF. VEHGARA: RelacWtl genealógica, pág. 41. 

(4) Archivo del ColegW ,le S«n Bartt>l-Omé.. 
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en Cartagena y fué Rector de aquel Colegio. Volvió a Santafé (en e8ta. 

ciludad se encontraba en :1747), y aquí fué Rector del Colegio de San 
.Bartolomé (lo era en 1754). Regentó mucho tiempo la Cátedra de Cá~ 
nones, a que le -destinaron los Jesuítas. Murió en Santafé el día :12 de 
octubre de 1761. Van tres hermanos muertos en octubr~rn, dice don 
Felipe de Vergara (R 1alación gen:eal6gioa), quien se refiere a don Fer" 
nando y a sus hermanos don José y don Agustín, que también falie
deron en .dicho m~. 

((Tuvo don Fernando reputación de !hombre de letras y dejó e~it~ 
las S:guúentes obras: 

Resoluciones morafo:t, o explicadón ·de los oonfMtos en común y en 
_-particular. 

Cuestiones canónicas. 
Sermones de la Santi.sima Virgen y de lOl'l, Santo&. 
Brr;,v,e notlcU de la Congregación de Nu-c"1ra Sefiora &el Socono. 
Dic'tamen de prudencia d',c' nuestro Padre San Ignacio de Loyola. 
Novena de San Agustín, Doctor de la /gfosian (5). 

En la Bibl:ioteca Nacional v-im= un ejemplar de BU obra : Breve 
noticia de la Congregaci6n de Nuestra Señora del Socorro, erigida en 
.la Iglesia de la Compañia de fesús de la ciudad die Santa Fé_; del 

Nueúo Reyno de Granada.-Su autor el P. FernO'fldo de Bergara Pre

_fecto de dicha Congregación.-Madrid.-Afio de 1760. Esmerada edi
ción, de !l 99 páginas. Nos inclinamos a creer que don Femando re

mitió los originales para la impresi6n de su libro, pues no se tiene 
noticia de que hubiera viajado a España. Confirma esta suposición 
-el error con que aparece su apellido, Bergara, en varias partes, que él 
habría corregido de -ha1larse entonces en Madrid. 

En e1 libro se incluyeron las li.cenc-ias eclesiásticai!l y del Consejo 
de Gobierno, el que dispuso fijar eil precio d_e venta. Los miembros del 
Consejo ((tasaron a siete maravedís cada pliego; y dicho Libro pa
rece tener doce y medio, s-in principios, ni T abla,s, que a este respecto 
importa ochenta y siete maravedís; y al d-ioho precio y no más man,
daron se venda ... Madrid a trece de Dici-emhre de mil setecientos y 
sesenta)). 

Con el propósito de que se conoz-ca el estilo del autor, transcribí-

(5) JosÉ MARÍA VERCABA y VERGMA, HWorirt Je l.a lileratwo en Nuellfl- Grnna
..d!J, tercera. ed.ición, rm:no J, pág~. 44 y 45. 
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mes algunos párrafos. En el capítulo l describe la .ligiura -de Marioi. 
Sl!Iltísima del Socarro, ,que se veneraba en la lglesia de la Compañia 

dd Colegio Máximo de Santafé, y los adorn05 del altar : 

11Es ea-ta imagen, no pintad.a -en lienzo, Slno de bulto y cuerpo ,entero •. 
en pie, como pmtó David a la Reyna ... Mantiene aI Ntño Jesús, su pre
c:ooo Hjo, en ,el b,1:azo izquierdo, dejando libre el dexecho, en qui.en 
tiene eJ dardo para jugarlo libre contra el Dragón del infierno, que en for-
ma de Sierpe se mira al pie -de la Imagen, pretendiendo tragar una alma.. 
que -e·stá al Iado cont-rar:-0 de la Señora, '<O amagoo ,de quien busca au 
!lIIlparo, y se acoge a su patrocinio ... Tiene su tabernáculo de ma,dera. 
todo dorado, Y embut!'.das en él a-lgunas Iáminai; de -pr:m.oroso p'.n-cel. 
E~á la ~magen colocada 30bre una preci~ peana, y bajo de Uil arco 
todo de plata. Penden ante la imagen una lámpara grande y dos ará.ñas 
mi:',cUanas, todo del m•:smo metal... ll 

Continúa con. la historia del fon.dador y de la congregación, fin_ 

y beneficios .de ella. etc. Eu la página 130 se encuentran las siguiente11. 

reflexíones : 

(1 Y o no sé qué encanto es esk d-e los moo-tales, que parece les priva 
de todo juicio ; pues siendo tan breve y brevísimo el f-empo de esta vid.a, 
que mi! afi.cs w.n como el <ll111 de ayer, que pasó, y tan largo y d,erno el 
de la otra, con todo eso todas la.s provisiones han él.e hacerse para fomento, 
d~ esta v:d-a caduca, y ninguna para aquélla, que ha de durar para t.iem, 
pre-. Así viven los mortales como si no hubieran de morir ... 1f 

7. Doña Rosa de Vergara y Gómez de Sandoval {María Roosa_i, 

na,ció hacia mediad-os de 169'1, Bautizada en caso ,de necesidad poi: el. 

P. Mer-c.ado. jeruíta, le puso óleo y crisrm.a e] 7 de may~ d~ 1695 el Pa~ 
dre Di.ego Márquez, prior de los dominicanos. Monja de velo negro en. 

el convento de la Con,cepcíón de Santalé, con dos mil pesos de dote : 
Rosa de la Vi-rgen, profesó, después de un año de noviciado. el 25 
de jiunio de ;17:19 (6), 1<Gran religiosa; pero tenía un genio solitario y

retirado, y con ~e motivo creo que no llegó a se1 preladan, di-ce don 
Felipe de Verga:ra (7). 

8. Doña Rosalía de Vergara y Gómez de Sando-val (Rosalia, Ma-

da, Josepha), bautizada d 6 de abril de 1692. Muri6 de pocos m.eees .. 
_ 9. Doña Francisca de Vergara y G6mez <le Sandoval (Francioca, .. 

(6} Ard,ioo del convento, 
(7) RdJJc/án genMd6gica., p!g. 45. 

76 



.Ana, Josepha), nadó cuatro meses después de la muerte de su padre, 
el 24 de febrero de 1693, y fué bautizada el 5 de :marzo siguiente (8) 
.Antes de -cumplir cator-oe años contrajo matrimonio con don Fnmc-ioco 
José Arhoied.a, y se trasladó a Popayán, donde se quedó y donde na
cieron todos sus hijos, de quienes daremos noticia en el capítulo X. 
((Fué respetada como una gran matrona, que ha dejado allí memoria, 
y una numerosa y lucida sucesióni, (9). 

(,8) La partida de bautWilo reza que el 5 de marzo de 1693 tenia nueve d!as de nacid'a.. 
El historiador Gustavo Arboleda, en Dicd"!J{tlio biagrúfico y geneat,5gicc, Jel gnti
_g110 Cauca, pág. 17, <lf!dica equivocadamente que el nacimiento de cloiía frnncisca tuvo 
}¡¡¡;¡:ar el 11;, de ab,il d'e -dicho afio. 

(9) f'ELlPE DE VERGARA: Rdaci6n genU1!6gica, pág. 45. 



-CAPITULO lX 

AGUSTIN DE VE.RGARA AZCARA TE Y DA VILA 

Don Agustín de Verga.re. Azcárate (Agustín, José Antonio), nació, 

e'l 17 de ener~ de 1689 y fué bautizada el 27 del mismo mes. Eistudió 
con los jesuíita,s; en :1705 estaba en la Compañía de Jesús (1). Mas tm
de, colegial del Rosario, terminó aHí sus esh:Jdi.os hasta graduarse de 
doctor en runbos Derechos. 

Siguió la carrera eclesiástíca; en 117111 solicitaba se le admitiera a 
fud.enes de diácono. Una vez mdenado saoerdote salió de Sanü1.fé con 
ánimo de ir a España ; pero en La Habana ctvarió de 'Tesolución y de 
rumbo)), y pasó a Méjico, donde se estableció, llegando a ser canóni
go de 1a catedral de aquella ciudad. Se -recibió c.omp abogado ante la 
Real Audiencia, «y .fué tan grande abogado, escribe don Felipe de 
Viergara, que en. Maidrid yo le oí deoir al Sor. Dn. Domingo Trespala
dos Camarista de lndia,s, que había sido oidor en México, en conver
s,ación con don José Gómez Algarín, que entonces era oid9r en Mé:ci~ 
coy vino a Madrid con licencia: que a D. Agustín.de Vergara ire Ua~ 
:rnaban en México el A bogado de los imposibles; pOTqUe a donde na
die llega:ba él pasaba)) (2), Eguiara, en su Biblioteca meji~gnq;, hace 

(H Test3Jil,eflto de &ña Ursula de Yer%8-ra Azcárate. 
(2} FrurE DE VERCARA : Relación gci"leal.ógica, pág. 41. 
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el elogio de don Agustín ru! V ergara en un extenso artículo en latín, .. 
que rtrae don Felipe de Vergara, y del que sólo traducimos [ros apartes, 
fina,les: 

{(J&a sobremanera estimado de los juece.:i. y otros sab:,os varones, y 
en primer lugar de los padres de la Compañía de Jesús que quisieron_., 
.,,aJerse de su ayuda en causas forenses de ~mportancia, Adquirió no esca
sas ¡riquezas en el eje.rcicio del foro", con las cuales ~o-nía recr-etamente 
a los necesitados, y habiendo querido hacer piadosa usa de las que le .. 
quedaban a fa hora de la muerte, pü'I testamento-, dejó sus bienell' a J03 
muy ilustres lnquisidmes de México, para que s,e invirtieran •en esa pro
vincia a fa mayor gloria de Dios ... 

JJEscribió además muchos alegatos comprend'.dos en no pocos tomos, 
y algunas abrafl de derecho público, que -se nos -escapan :por a!horan (3). 

<1Muri6 don Agustín de Vergar.a en Méxko el día 16 de octuhre· 
de il749. Fué solemnemente sepultado en la tarde -del día 17 siguiente.· 
en la Iglesia del Convento Imperial de Santo Domingo, en el A1tar
del Sagrario, en donde el Divinísimo Señor Sacramentado está de-
posítado. Dejó un poder para testar en la Cámara de Secreto del Santo" 
O.fido, confiriéndolo a loo Señ-ores lnquisidores, a quienes (por razón 
de sus empleos) nombró sus Albaceas testamentarios. Instituyó por su 
univerSa/1 ha-edero al Santo Oficio de la inquisición. Todo s~ halla 
en el testamento (que tenemos en testimonio) otorgado por loo Señor~.· 
lnquisidmes de Méxi.ci_;, en 21 de octubre del año de· 1749 ante el es
cribano Real Andrés Bermúdez de Castran (4). 

Don Ag.ustín dejó un ·legado de veinti-cim;:o_ m,il_pat§l_,_~ones para c(el ' 
mayOT ·:curto")'' ·serviclO"dei ·5n;_-¡;:·· s;;;~_;~J~ ,de. la. Capilla.-dil '&W~~OJ) ' 
en esta·'cludact·ae·ºSimtaifé-:--tos-an;;~~as, pre-Vías las -diligencias y con~ 
sult:ás··ct-et·arso;-1ffiijt1éiit-;.;:-~n aquella época, en\l:lar;;;--el dinero (oficios .. 
-remisorios -de 26 de septiembre de 1752 y febl'iero 23 de 53), que se reci
bió en Santafé el !13 de marzo de !1754: veintieuatro mil patacones.; 

{$ 20.000), {(en monedas d~ talla de plata mar-cada, reales sendllos y 
doces>J, deducidos mil patacones por gastos de remisi6n. 

Designados para dar destino corre&pondiente al legado fos docto- . 

res don Antonio de Salazar y la Cuena, uTesarero Dignidad de esta,, 

(3) FELIPE DE VEflGAM: Relación gen~al6gica, págs .. 42 y 43. 
{4) FELIPE DE VERGARA: Relación genffilógica, págs. 43 y 44. 

79 



15anta igle11ia Catedral Metropoiitanan, don F ranci-sco de V ergara Az

cárate y Dávila (bisnieto del fundador de la capilla), ((Regente y Con
tador mayor más antiguo por su Majestad, del Tribunal de Hacienda 
real de Cuentas de las de este Reino)) y don Nicolás Javier de Barasor

da, c!Deán de la santa iglesia Catedral de Santafé)), quien ((Como es 
.notorio falleció por el mes de diciembre del año próximo pasado, mil 
·.setecientos -cincuenta y tresJl, se reunieron los dos primeros el :J I de 

_junio de 1754 con los testigos de excepción doctor don Manuel de 
Caycedo Vélez Ladrón de Guevara, <,Presbítero, Cura bene6.ciado del 
,pueblo -de Tocancipá, su Vicario, juez eclesiásticoJl, el doctor don 

Hdefon-so Madrid. t(Cura del pueblo de la Concepción de Nuestra S-e
:ñora de Suba, su Vi,cario juez eclesiásticon y el doctor don Antonio 
Molano, HCura ecónomo de la parroquial mayor de Nuestra Señora 
,de las Nieves de esta Cortell, y ante el es-cribano Hde Su Majestad>, 

-Oon José Gabriel Gómez de Abreu -dejaron constancia, en un exteruií
,simo instrumento ({distributivo y disposítivo¡1, de la manera como se 
había a-cordado distribuir (!el líquíd.o caudah que para la Capilla dejó 
don Agustín de Vergara. 

Aunque las disposiciones contenidas en esa escritura pública nos 

_pa,rezcan a primera vista demasiado triviales, creemos que no carecen 
-de interés, porque reflejan las piadosas -costumbres de nu,iestros ante
pasados y dan idea de ,la sosegada vida de la Colonia, en la que se con
cedía excepcional importancia a las festividades religiosas, y por lo 

mismo se trataba con gran nimiedad todo lo que tendiera a hacer más 

.sol~nes las ceremonias del culto externo. 
Decían los señores comisionad.OS : 

,rPrimeramente separamos y apartamos del caudal, ochocientos pata
•cones para hacer repuesto de cera, que efectivamente queda hecho tn 
;g}ete marquetrul de oera blanca compradas en la ciudad de Cartagena .. ., 
,cuyo principal y sus costos de conducción y otros han importa-do la refori
·da cantidad, lo que .se ha tenido por necesario y muy conveniente, por $er 
el género y renglón muy preciso, cost-0so y de mayor gasto para la eje
-cución de las funciones en culto de Nuestro Amo sacramentado, y en las 
vi.sitas -diarias y nocturnas que en Viático hace Su Majestad divina a IOti 
enf-ermos, con lo que se consigue no comprar a precio supremo este géne
ro,.,, pues ha llegado ocasión d.e comprar la cofradía a tres y medio peso-' 
'la libra (normalmente valía nueve o diez reales la libra).. porque como 
-dicho es, la cera es lo -principal. 

»Lo segundo se acordó y d,eliber6 s-e hiciese y fabricase una lámpara 
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para el mayor adorno de la Capilla y que haga =pañfa a la que sola y 
única tenía delante: de sí el Sagra.•·io, la que quitaba la vista en gran 
parte a: la CU8todia en que Su Majestad divina está colocada, y resultar 
de e;ito el mayor lucimiento y manifestación del Sagrario, y siendo dos, 
quedan colaterales a é!, pendiendo cada um1. de las dos delant-era.s colum~ 
nas ... en que afianza la m~ia naranja ... ; y por cuanto la antigua lám~ 
para pu-esta en peso resuita por él tener setecientas cincuenta y dos onzas 
<le plata en neto, se ha regufado su total costo -de la que nuevam::tnte &e 

fabrica y está construyendo en mil y doscientos patacones, que es el costo 
de hechuras y oficiales y comprar plata, que se halla muy esca$a. en este 
reino y. así s,e repara d-e la canti<lad principal este costo y gasto como 
necesario. 

JJAsimismo se acor-dó y determinó que se bici.es-en y fabricasen diez blan
dones de pilata d-e martillo y tom.eado, para que con seis más que únicos 
tiene Su Divina Majestad, cumplan -el número de diez y seis que· debe te
n-e, y mantener precisamente para sus funciones de públ-ica venera
ci6n, correspondientes a dos cada una de, las ocho puertas que tiene el 
Sagrario en su circuito en ochavo, y pesando cada blandón (candelero 
grande), como peso neto once marcos de plata escasos ; y ~e hizo regula
ción del costo de dichos diez blandones, con asistencia de maestrns de 
platería y masonería de plata en la cant:dad de mil y trescientos patacones 
qu-e se separan de ]a cantidad principal de que se van deduciendo estos 
gastoo. 

J)Y por cuanto se hallaba principiada la fábrica d-e una urna de plata 
bastantemente grande con un arco sostenido sobre dos ángeles que de me
dio a medio abracen la custodia ... , que siendo cle -considerable costo, ba
bia cesa-do su prosecuci6n por falta de los congruentes medios ... ; y para 
que ,se continúe y perfeccione ... , para ello y su consumación, de compra 
de plata y trabajo de oficiales, se reguló con Mistencia de los ma-e&tros 
en mi] •qlllnientos pa-tacones, los que se .separan y apartan die la di-cha -can
tidad del legado ... 

nY porque en el tiempo pasado estaban hechos tres frontaies de carey 
y embutidos de -concha, se había he-cho el ántimo de compl-ementar fos ocho 
del cfrculo y pié d-el Sagrario, para que así quedase igual a su obra prin
cipal dicho Sagrario; y aun estos tres no quedaron en la -construcción y 
perfecd6n qu,e demandaban, neceii.tando de más pulidez y reparo ... , con
sultando el costo que podrá hacerse, han tertldo por necesarios más-de mil 
patacones para la compra de carey, concha de perla y marfil, de cuyas 
materias, como preciosas se han de fabricar, inclusive sus embutidos de lá~ 
minas del más escogido pincel con que .se han de adomar, pago de oficia
l-es y ma-estros que en ello han de intervenir, aunque segÚn su d:cho, mu
cho más se ha de co<ftear, con todo .se separan y sacan un mil patacones 
de di.cha cantidad de que se van deduciendo esto11, costos, reservando a k 
cofradía y a la actividad del señor Regente su mayordomo, superarán eI 
mayor costo y gasto que hiciese esta necesaria obra ... 

1,Y porque la media naranja de la Capilla del Sagrario se halla necesi-
1ada de hacerse grande costo en ella, por cuanto.de:Kie su :fundación hasta 
el presente n-ingÚn reparo ha tenido su interior, y s6lo sí la parte -exter
na alguna v,ez de unos empañ~tados de mezcla, y su interior se halla ne-
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c-esitadCJ de empañetados y hlanquimi!n!os con cal y yeso para la mayor 
hermosura y duración ... y juntamente echársele barandilla o balconcillo en 
Jo superior... Y asimismo es necesario guitar todas las vi-d.rieraa. de lM 
ventanas de la med:.a naranja porque i;¡iendo pue:stas desde su fundación tie 
hallan con el tiempo muy empañadas y muchas de ellu ro:l:aa, por cuyo:J 
conductos entra mucho viento que es perjudicial ; y así mismos con aten
ción a que muchas vidrieras son toacaa. que impiden la luz y no cr1Stali
nas para que la comuniquen perfectamente ... se hace preciso qui:tarlas en 
el tocio y uue se compren los cajones de vidrieras cristalinas ,del tamaño 
<le medio pliego de papel o poco menos.; y para el gasto que se ha 
<le hacer, bastidores y redes de hilo rle alambre que las defiendan de los 
graniza.les y otros temporales ... al menos .se han considera-do necesarios 
ochocientos patacones, los que aún no bastarán.. que se separan y sacan 
<le la cantidad principal del legado ... 

¡1Porque para la mayor decencia del culto divino y celebración del 
santo sacrificio de la misa es necesario que haya dos atriles de plata 
de martillo y Je r-ealce, a los cuales está dado principio su fábrica para 
que sirvan en las fiestas y principales funciones de la Capilla y que haya 
en el altar todo el mayor adorno; y habiendo preguntado a los maestros 
-de masonería <le plata, dicen que con el costo de ésta y hechuras. son 
indispensables cuatrocientos patacones. cuya cantidad se aparta y separa 
_para este como... , 

DY por cuanto se reconoce daño en los tejad-os, que necesitan de re
tejo con Jnezda de cal y arena d-1': peña para su duración, renovar y ade
rezar canales y quitar goteras; y así mismo ero.prender sangrías para deli.
truirle 1a humedad, principalmente en la sac.risHa, que siendo pieza bien 
dispuesta se hace cuasi inhabitable, porque ... en las pared.es .sube la hu
medad a más de tres varas, en partes, y en otras menos.-Y así mismo 
dicha sacristía necesita de ropa blanca para el servicio del altar, como 
albas, amit-os, sobrepellices, paños de comulgatorio y otras piezas, como 
corporalee. purificadores, cornualtares y semejantes; y que reconocida la 
humedad por los alarifes, quienes consideran ser muy alto el ten:-eno que 
sigue al suelo de la sacristía y Capilla, y que es el ·único arbitrio el de 
las sangrías interiores de baman:te hondo, más que de un sepu]cr-0, para 
que atraigan aquellas aguas detenidas que causan la humedad, para cuyos 
costos y gastos en matei.ales. maestros, -oficiales y ropa ee ha considerado 
por regulación prudente, son ne.cesario$ ... un mil patacones que se sepa
ran de la cantidad del le.gado.11 

Todo lo ante¡,'.or sumaba 8.000 patacones, que ,en resumen se distri
buyeron así: 

Repuestas de cera (7 marquetas de cera blanca) .. 
Una lámpara de plata: 752 onzas .......................... . 
Diez blandones de ·µlata de 11 marcos e/uno ........ . 
T enninación de una urna. grande d-e plata con un 

· arco ~bre dos ángeles para colocar la C'U&odia .. 

82 . 

Pat~ones 

800 
1.200 
1.JOO 

1.SOO 



Embutidos de carey, concha ele perla y marfil en cin" 
co ca-ras de las ocho que tiene el sagrario... [ .000 

Reparaciones de la media naranja, barandilla, cr!sta. 
les, etc ....... ,........ 800 

Dos atriles de plata.. 400 
Reparaciones del tejado, desagües y 1opa para el 

servicio del altar ... 1.000 

SUYA.. 8.000 

De los diez y seis mil patacones r-estantes, se colocaron diez mil al 
irédito del 5 por 100 anual, cuya aplicación fué la siguiente : 

r!Primeram'rnte ... dos mil patacones para que con su rédito y .Jo más 
<¡Ue pone y gasta la cofradía ordinariamente, se sustente el !en-er a su 
Divina Majestad pat•ente en el término <le cuarenta horas, que es el ju
bileo especialmente concedido por la Santa Silla Apostólica y que todos 
los años se celebra en la Capilla en los días que están asignados, y son 
d diez y siete, diez y ocho y diez y nueve de enero -en memoria de la 
,decÍicación de -este sant-o templo, y se ha procurado en esto:, últimos años 
el mayor esmero en el culto del Santísimo Sacramen;to, por lo que el re.
'ferido rédito de cien pesos de los dos mil que a este fin se aplican. se 
,consumen en junt-o, manteniendo a Nuestro Señor Sacramentado paten
te desde las cinco y media -de la mañana hasta las s.iete de la noche más 

,,o menos en que se concluye Ua funci6n de ejercicio ordinario de plática 
.Y oficios, abrién-dore t-0d.as las ocho puertas -de que r,onsta el Sagrario y 
•con treinta luces ... en continuo encendidas para alumbrar a su Divina Ma
jestad Sacramentada e:x:pues:ta; s-e pagarán los músicos para que asistan 
indefectibles en el cor-o -de la Capilla, tocándosé'. órgano. arpa y violín 
-.como al presente se ejecuta ... )) 

El estipendio de la$ misas que dmante los tres días 11han de celebrarse 
una en cada hora ... todas rezadasJ1, será de 1,cuatro reales de plata hasta 
la de la hora de las nueve; las de diez y once .. por el más. tiempo que 
·tiene que esperar el sacerdote se pagará.. a razón de seis reales cada
una ; y ... se darán ocho reales de plata por la última de la hora de las 
-doce de] <lía ... JJ La misa mayor cantada se cubrirá con el rédito de un 
principal que con ese objeto dej6 el doctor Francisco de Verbega] Mas:,a 
-de Lisaña, canónigo que fué de la Catedral. 

(1 ... Se sacan y aplican dos mil pa'.acones para de :-.u rédito deducir el 
sustento de tres manteístas. vulgo 1nonigotes (legos de conv;ento), los cu:a
les se destinan para que siempre que su Divina Majestad sa'lga privada
men'te en relicario. o en pompa, debajo de palío, los dos cada uno die di. 
•chos manteístas, llevará su farol para ir con su luz alumbrando a su Di
vina Maj-estad que va en Viático a los enfermos,, y el tercero que acompa
ñe llevan-do el caj6n altar portátil con ara en que en la cas·a del .enfermo 
·se expon-e 

)ly porgue los señores curas rectores de es'\a santa iglesia Catedral ... 
tienen asalariado un manteísta que cargue el quitasol, se alternará con 
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-éste el que se dota de nuevo para portar el -eaj6n, quedando de esta suer-• 
te para acompañar a su Divina Majestad destinados estos cuatro mant-eÍs•· 
l':M, los que deberán seguir su obliga-ción asistiendo puntualmente desde 
las aeis de la mañana hasta las siete de la noche precisa ,e indispensable. 
mente ... ; y e,e les exime y releva de la asistencia al acompañam:iento con. 
su Pivina Majestad desde las siete de la noche hasta las se.i5 de la maña-
na, porque s,e conaidera lo duro y gravoso que les fuera tan ex:traor<lina
ria asistencia y no corresponder a los salarios tal trabajo y vigilia. 

J)Lo que sí se les advierte ,es que han de asistir preci-sarnente a todas, 
lrui, misas que se celebren patente el Santísimo Sacramento, vestidos de 
sobrepelliz para servir al altar para la mayor ,solemnidad del culto divi
no. e igualmente han de asistir precisa e indefectiblemente a todas las 
comuniones de regla dl! los primeros domingos del mes ... ; y entre Jo,$ 
tres ref,eri<l.ol'! manteístas se repartirán los cien pesos correspondientes de· 
rédito por dicho principal... 

i>Asimismo se aplican dos mil patacones en esta forma·; los cchocien. 
tos de ellos para que con su rédito s,e conserve y perpetú-e ,el novenai-io ene 
veneración al Sagrado Corazón de Jesús, que está estab1e-cido y se reza en. 
concurso numeioso del pueblo en el Octavario del Corpus..Christi, en qu,e 
se acostumbra celebrar, cuyas misas que se han de decir en el novena-
rio han de ser cantadas con diácono y subdiácono y los acólitos que se· 
acoatumbran, dándose por su limosna dos patacones por cada misa ; un, 
patacón para diácono o subdiácono, y a real d,e plata a -cada acólito. Y ... 
los dtros mil y do&eientos patacones... para ayudar al gasto de la cera. 
que se ha de consumir así en la:;i misas de este -novenario, corno ... en 
las noches de dicho octa.vari-o de Nuestro Amo, para que éste ,Se haga. 
con la mayor suntuosidad q,,e .s.e desea; advirtiéndose que por la maña
na, acabada la misa, ee ha "de rezar la novena del Sagrado Corazón de· 
Jesús y por 1a noche se· ha de rezar el octavari.o del Santísimo Sacrarnen-
to ; en cuyas oraciones, sacrificios y cultos ha de tener la principal parte: 
el ánima del doctor D. Agustín de Vergara, como insigne benefactor y tan 
especial bienhechor de esta santa Capilla ... 

)JAsimisrno se aplican trea mil patacones, para que con su réd.ito ... d-e
ciento cincuenta patacones, se mantengan dos señores sacevdotes con eI. 
título de Capellanes compañeros del Santísimo Sacramento, porque han. 
-de ser obligados a acompañar a su Divina Majestad siempre que se des
cubra o ponga patente en su Sagrario de la Capilla en sus f,estividades y 
misas cantadas de cofradía, como asimismo en las noches que se pone· 
de manifiesto. para cuya w;i&encia se ves.tirán de sobrepellices y estola-. 
delante del altar cuanto durase la función para subir y caer los velos a. 
sus debida& tiempos, y han de s'liir con Su Divina Majestad a acompañarla 
si-empre que saliere en público procesionalmente en visita a los enfermos; 
y han de ser asimismo obligados a asistir en la Capilla de noche al ti,eropO"· 
de los +ejercicio5 de la Escuela {Escuela de Cristo), viniendo a ella desde 
lM .seis hasta las siete y media de la noche, má3 o menos, que estarán sen~ 
ta.dos en sus sillas que para este efecto s,e pondrán en la parte inferior pam,. 
que los que entraren y quisieren confeS;3.r logren este pronto despacho, 
y lo referido observarán con n,ayor exaétitud 'todas las Il':lc.hes del tiem-
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;po cuaresmal. vísperas de jubileo, los domingos, vísperas. -de los misterios 
de Cristo Nuestro Señ-or y Su Santísima Madre Nuestra Señora• y a los 
:Santos Apóstoles, y a excepción de éstos las noches de -entr-e semana 
bastará con que se alternen.. Y se hace pre.-iente y previene a los señ-ores 
,sace:rdotei; capellane1,1 compañeros de Nuestro Amo, que han de tener 
.-obligacj.ón de decir nuev-e misas rezad.as en cada añ-o por el citado doctor 
D. Agustín de Vergara, -en reconocimiento agradecido del beneficio qu-e 
'-hizo a esta santa Capilla, y una de d~as misas la celebrarán en el día 
del grande Padre señor San A,,<YUstÍn, cuyo nombre tuvo, y hahiendo cum
;plido con su obligación se satisfarán puntualmente a ca-da uno eetenta y 
cinco patacones e.n cada un año. 

i>Asi.mismo se aplican un mil patacones para qu,e el rédito de ellos se 
.consuma y gaste en esta forma : 

»Los veinticinco para la subsistencia y rnanut-ención del dariner-o que 
,·ordinariamente acompaña a 811 Divina Majestad cuando va en Viático a 
los enfermos, procurando que ... no sea defectuoso en las asistencias, por
,gue eficannente d~eamos tenga este culto su Divina Majestad. 

>1Los ,otros veinticinco se gastarán diez y seis en fa proces.ión del Do
·mingo de Quasimodo en la visita de enfermos para que no falte ; y los 
-nueve restantes para •el día de la Ascensión, que a la hora de -once a doce 
se pone patente el Santísimo Sacramento ; en cuyo tiempo de la hora se 
.han de celebrar ,dos misas, por las que y por cada una se dará la limosna 
-de un peso de plata, los músicos y cera correspondiente para la• mayor 
,decencia d-e es.ta sagrada fUl),ción ... n 

En resumen, la renta de los diez mil oatacones., o sea quinienJ::os pata-
oeones en el año. se distribuyó así: · 

Pata<'.OOes 

Celebración de cuarenta horas... 100 
Sost-enimient-o de tres monigotes (acompañantes 

del Viático)... ... 100 
Novena del Corazón de Jesús y octavarios de Corpus. 100 
Costenimiento de dos Capellanes en ,e] año... ... 150 
Psocesión de Cuasimodo, fiesta de la Ascensión y 
Viático a los enfermos... ... 25 
Sostenimiento de un clariner-o que acompaña el 

Viático. 25 

SlJMA. 500 

El rédito de !08 seis m!l patacones que completan el total de la 511ma 
·recibida, se aplicó para los demás gactos que ocurrieran y para supl-ir 
la:J cantidade3 que pudieran perderse (5). 

Las reparaciones de la media naranja y del sagrario se tenninruon 

dos años después, justamente para el aniversario de la dedica,ci6n de 

j5) ÚAD!o VERCARA: L, Capilla del Sagn:rrio, pág,. 123 a 143. 
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1a Capilla, según anota el cronista Vargas Jurado; ,~En tl7 de enero, 
de 1756 se ,colocó en el Sagrario la media naranja-aliñada, u,n pedestal 
de plata y otras alhajas costeadas con 240 pesos que dejó D .... (Agus
tín) Vergara y vinieron desde Méjico donde murió. Hubo procesión: 
de VÍSpera con asistencia del Sr. Virrey, desde el hospital viejo, don-
de estuvo depositada su Divina Majestad, interin se hacía la obra,. 
todo dirección del Sr. Regente D. Francisco Vergara, quien ha fomen~ 
tado Ja obra de todon. E.1 cronista indica 240 patacones: 1a suma total,. 
como sabemos, .ascendió a 24.000 patacones. 

La actuadón de don Francisco de V-erg.ara en la distrihucián del' 
legado fué ampliamente aprobada por los albaceas testamentarios de, 
don Agustín. Esa ,constancia se encuentra en La Capilla del Sagrario,.. 
páginas 1143 a 145. Del regente don Francisco de Vergara y Vela Pa
tiño se hablará en el capítulo XIII. 



CAPITULO X 

ARBOLEDA Y VERGARA 

Doña Francisca de Vergara y Gómez d.e Sandova•l, bautizada. el 5 
de marzo de 1693, cuando apenas llegaba a la adolescencia se unió 
en matrimonio, como ya dijimos, con -don Francisco José Arboleda 
y Hurtado, hijo de don Francisco Arboleda Salazar y de doña Agus
tina Hurtado <ld Aguila, cuyo ,casamiento se -celebr6 el 28 de abril 
de il662. 

Don Francisco de Arboleda y Sa:lazar naó6 en Anserma en 1635. 
Capitán de milicias, fué en Popayán arlcalde ordinario y teniente de 
gobem.ador en 1683, encomendero -de Coconuco y de los pueblp,s de 
la provincia de Páez, muri6 en, IJ 717. Era hijo del bachiller don Jacinto 
de Arbo]eda y Ortiz, g0bernadur -de Popayán hacia il626 y de doña 
T eodora de Olea y Sal azar. 

Doña Agustina Hmtado. fué hija de don José tkrtado del A-guila 
y de doña Juana Lasso de la Vega. 

Don Francisco Josf Arboleda Salazar y Hurtado nació en Popa
yán el, 7 de agosto de 11677. Regidor de su ciudad nartal, reedificó c.oo. 

sus ih.ermanos el templo de Santo Domingo, arruinado por el terremoto 
de :1636, y fué ,patrono del convento de .carmelitas. 

Lo representó en su matrimonio con doña Francisca de Vergal'a, 
celebrado en Santafé el 23 de enero -de 1707, el doctor don Miguel 
Henriquez de Mansilla. Ben-dijo este enlace don Nicolás de Vergara 
fucárate, cura y vicario de Tenjo, tío de -doña Francisca (1). 

(!) La fecha que datno& ,;e tomó de la pMtid'a corre~pondiente. Restrepo Sáenz y 
Riv-11S (Gtmealogía.< Je 5att.lfJ/é) ~ñal.an el 27 Je, enero, y Gus-ca,ro. Arboleda (Dicdf7[N
rfo biográfico), el 17 de julio, pata €$3 ce¡¡emollSa. Ca~i tod.a la infoimación acerca de 
la familia Awoleda, que aparee.e eln este c.ap!tuk,, se tom6 de lM d'O$ obrai. ei.pte9a.da5 
y fa refereDle a la fllll)llia Mosqueta, de la &egwtda de e!lu. 
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Fa.llecié d:on Francisco José Arboleda el 4 de febrero de lí45. En
tre la nu-merosísima descendencia del matrimonio Arboleda-Verga.m. 
se cuentan muchas de las familias más distinguidas del Ca:uca: Arbo
leda, Mosquera, Tenorio, Cal.das, Moure, etc. Hijos de don Francisco 
José y de doña Frand$C.8, oriundos todos de Popayán, fuernn: 

:¡_ Doña Bartolomea Arboleda y Vergara, nadda el 24 de agosto 

de 1711, casó en l735 con don Crist6bM• Manuel -de Mosquera y Prieto 
de Tobar, que había nacido en 11699, sexto alférez real de Popayán 
de 1730 a 1754, teniente de gobemador en '1724 y 11734', hijo de don Cris
tóbal de Mosquera y Silva y de doña Juana Prieto de Tobar. Doña Bar
tola murió en 11784. 

Hijos suyos : 

1.-Don Cristóbal Mosquen,. y Arboleda, eaposo de dada Antonia 
Poi~. Uno de sus hijos, don Cristóbal, recibido como colegial d,el Ro
sario el 28 de <Septiembre ele 1803, ardoroso republicano, abrazó d esta
do edesiáatico. 

11.-Doña María Manuela, monja. 
III.-Don Francisco Maña Mosquera y Arboleda, nació d 1.0 de· 

abril de 1736. El primer payanés que se hizo franciscano. Fué guardián 
del c,onvento, vis'.tador y presidente d.el Capítulo. &l. madre; doña Bar
tola, oostuvo a Ios religiosos de esa orden durante algún tiempo y J.es 
dejó el quinto de = bienes. unos 24.000 pesos. 

IV.-Doña Dionisia, muri6 soltera en 1816. 
V .~Don Lázaro Mosquera y Arboleda, presbítero, testó en 1777. 
Vl.-Don Bartofomé Mosquera y Arboleda, acaudalado vecino de Po-

pa-yán, prest6 servicio a la república en la campaña de 1811. Casó -en 
Santafé con su par'.enta doña Micaela Ayala y Vergara {véase capítu
lo XXI). 

VII, VIII y IX.-Doña Juana de Jesús, monja, y -d-0ña Lorenza y 
daña María Francisca, solteras. 

2. Doña María Teresa Arboleda y Vergara, nacida el lS de fe~ 
brero de 17:13, casó e1 6 de agosto de 11730 con -don jOEé Patricio de 
Mosquera y Prieto de Toba:r, hermano de don Cristóbal Manuel, ya 
mencionado. Doña Teresa murió en !1776. Don José Patricio nació ei 
17 de marzo d~ 11707 y fué akakle ordinario, teniente de gobema.dor y 
juez mayor de residencia en Popayán. falleció en esa ciudad tres. aíf~ 
después que w esposa. Había tenklo en el.la 106 siguientes hijos : 

l.-Doña Juana Rosalía., ·monja. 
ll.-Doi'ía María Teresa. monja. 
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!JI .-Don Marcdino Mosguera Figueroa, nacido el 25 de febrero 
·de _1741, regidor de la muri.cipalidad de Popayán desde 1769. alcalde 
-ordinario en 1795, encargado de la gobernación y promotor de la cons
h'Ucción de la cauetera que une a su ciudad natal con el río Cauca, obra 
·en qu-e invirtió ci.nco mH pesos. Murió en 1803. Habfa -casado, el 9 de 
enero de 1785, con doña María Josefa Hurta.el.o y Arboleda. Entre sus 
·hiio.s mencionaremos: 

a) Doña María Josefa, esposa de don Joaquín l\l{oaquera y Arbo
"]eda. 

b) Don José Rafael Mosquera y Hurtado, uno de los hombn~s más 
:ilustra.el.os de su tiempo. soldado de la independencia a órdenes de Na-
nño. Viajó por Estados Unidos- y Europa en 1814. Prof.esor de Ciencias 
Naturales y de Derecho constitucional en la Univer~ad de Popayán, 
J>Cpres.entante al Congreso, diputado a la Convención de Ocaña, secre~ 

:tario dd interior y relaciones extel"!oie3 del general Santander. autor de 
.importantes leyes de carácter administrativo y de la reforma de ,la Cons
titl:lción de 1832 en sentido netamente conservador. Murió en Popayán 
en 1843, donde había nacido en diciembre de 1793, De su matrimonio 
con -doña María Josefa Hurtad-o e J_gual, nació en Nóvita, el 20 de jllnio 
de 1824, doña Sofía Mosguera y Hurtado, esposa de don Julio Arboleda. 

IV.-Don Manuel José Mosquera Figueroa, sacerdote, nació en 1746. 
·Estudió en Santafé, en cuya Universidad angélica recibió los grados de 
-doctor en Cánones,' Teo1ogia. Fué rector del real seminar¡o de Popayán, 
:provisor y vicario general de 1a Di6cesis .. , Vino a morir en jurisdic~ 
ción de Caloto en 1786. 

V.-Don Joaquín Mosqu-era y Egueroa nació el 19 de enero de 1748. 
Estudió ,en el seminario de Popayán, donde obtuvo ehgra9,o de maeatro. 
_y 1uego ,en Santafé se recibió como abogado ante la Audiencia. De regre~ 
oo en Popayán fué vocal del cabildo, teniente Je gobernador y auditor 
-de guerra. Teniente de gobernador en Cartagena en 1785, juez de re~ 
-8idencia del arzobispo-virrey, oidor a.e .Ja Real Am:hencia ,en Santafé y 
Méjico, y regente de la Audiencia de Caracas. Pasó a España en 1809 

•como vocal de la Junta Suprema, pero no fué admi-ti<lo con el pr.etexto 
-de no ser oriundo del país que lo había e]egalo. Se le nombró, sin em• 
·bargo, ministro togado del Consejo de Incf.a'S, y en 1812, miembro de}¡.¡, 
tercer& Junta de Regencia Española, de la que llegó a &er presidente, 

·y como tal sancionó la constitución para la monarquía expedida en 
mar:w de ese año. Ministro -del Consejo de Indias en 1814. secretario y 
•fiscal d,e la Orden de Isabe1 la Católica y gran cruz de dicha Orden. 
Fué el oidor Mosquera y Figueroa quien Ú,guió en 1794, con extremado 
i-::gor, el proceso contra Na.riño por la publicación de los Derechos del 
"hombre, de Jo que se gloriaba. uCon todo, cambi6 de modo de pensar 
en sus postreros años en cuanto a la independencia de las anti,guas co

lonias de España, y llegó a reconocer la necesidad de la autonomía abso~ 
lllta, sin otro repal'O que es6mar prematuro el movimiento emancipa
·dor. Así consta en sus últimas cartas ... i1, afirma el historiador Gustavo 
Arboleda. 

Falleció don Joaquín Mosquera en Madrid en mayo de 1830. De su 
imatrimonio oon la dama cartagenera doña María Josefa García de To1e-



do tuvo ti,es hijas, monjas cmmefaas en Méjico: María Dolores de Sanr. 
Juan de la Cruz, Isabel del Carmelo y María Te1sesa de la Concepción. 

VI.-Don José Mada Mosquera Egu.eroa nació el 12 de abril de 1752 .. 
Estudió con los jesuítas. Sargento mayor de milicias,' alcalde ordinario, 
regidor perpetuo y síndico procurador de Popayán, y gobernador de esa. 
provincia en 1814, falleció en 1829. El Libertador llegó a -exp,esar rea:;pec-· 
to de él la mayor alabanza que pudiera hacerse, al ~Cl'r que si Ie hubie 
ra sido posible darse un padre, .después de la muerte del suyo, habris_ 
escogido a don José María. Del matrimonio que és.te contrajo con .su. 
prima hermana doña María Manuela Arboleda Anachea, fueron hijos 1o&; 
presidentes de la Repúblíca don Joaquín y don T omá5 C. de Mosguera, el 
arzobispo de Bogotá, don Manuel José Mosquera, y su hermano gemelo. 
don Manuel María, ministro pleripotenciario, rector de la Universidad del. 
Cauca, etc.; doña Vic-enta, esposa de su primo hermano don Ni.colás Hur-
tado y Arboleda, y doña María Manuela, es-posa de su primo don Vicente.· 
Javier Arboleda, como veremos, luego. 

VII, VIII, IX, X-Doña Ana Joaquina, doña Mariana, doña Juana Ma
ría, solteras. y doña Lucía, monja. 

3. Doña María Josefa Arboleda y Vergara, nacida d "14 de agosta-, 
de i1716; murió de setenta. y siete años. Muy joven había casado, con: 

don Manuel Hurtad.o y Olarte, hijo de don Carda Hurtado del Aguila 

y de doña Jerónima Rosa de Olarte y Ospina, en. cuyo matrimonio tuve, 

los siguientes hijos : 

L-Don Manuel \/,entura Hurtad-o y Arbol-eda, presbítero, canónigo, 
de la catedral de Popayán, mui,ió -en 1807. 

11.-Doña Juana María, esposa de don Pedro Lemos. Con numerosa, 
descendencia. 

lll.-Don Vicente Hurtado y Arboleda, nadó en 1736, estudió en el 
seminario y en 1759 obtuvo el título de doctor. Ejerció emple= de ma~• 
nejo, fué sfnd¡co y juez de bienes de difuntos- y murió -en 1796. Del enla
ce que había contraído con su prima hermana doña Marfa Tgnacia Arbo-
led.a y Axrachea tuvo doce hijos, entre ellos : 

a) Doña María Jos,efa, esposa de su primo don Mru:celino Mosque: 
ra y Figueroa, ya menC:onada. 

b) Don Nicolás Hurtado y Arboleda, nacido en 1771, terminó estu
dios en el Colegio del Rosario y se v:ió envuelto ,en el proceso contra. 
Nariño. En Popa,yán fué después alcalde ordinario, procurador, capitán 
de milicias y regidor. Murió en 1840. Había casado con su prima herma
na doña Vicenta Mosguera y- Arboleda : nieto suyo fué el general Eze
quiel Hurtado. 

e) Don Juan José, también comprometido, como su h-ermano y
otros colegiales del Rosario, en el proc~ de los Derechos del hombre. 
Murió joven. 

d) Doña María Teresa, ca5Ó en prtrneras nupcias con don Jgnaci-o• 
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Lanaondo y Valencia, y en segundas., con don José García Celdrán. Siw 
hijos en los dos matrimonios. 

e) Don Manuel José Hurtado y Arbol-eda, abogado, nació en 1784, 
Estudi6 en Santafé, -en el Colegio del Rosario;. había sid-o ad.mitoido, 
como colegial ,el 28 df:l octubre df:l 1800. Se estableci6 en Panamá, y fué
senador, ministro en Inglaterra en 1823, juez letrado d-e Hacienda y ma~ 
gistrado del Tribunal Superior de Panamá. Murió en 1845. Cas6 en Pa~ 
namá con doña Carmen Días y Sopardo: uno de sus hijos, don Marce
lino Hurtado Días, fué ministro en Roma, donde murió ,en 1917; y 

f) Don Marcelino Hurlado y Arboleda, médico, vocal de] Cabi,ldo, 
de Santafé en 1810, uno de los fundfüfores de la Universidad de Cauca 
en 1827. Viudo de doña María Ígnacia ,del Campo La-rrnondo se ordenó 
.sacerdote y fué rector del seminal"".o y ca'llónigo en Popayán. 

4. Doña Mariana Arboleda y Vergara; nació el 27 de noviembre· 
de 17:J7 y~ unió en matrimonio hacia 1740 ,con don Juan Tenorio y 
Torrijano, hijo de -don Diego Tenorio, natural de Toledo, teniente de 
cabaillería en La Habana y de doña María Tonijano UbiUins, quienes:, 
casaron en Popayán el 20 de enero de 1707. 

Hermano de don Juan fué don José Tenorio y Tonijano, esposo ele· 
doña Teresa Carvajal Bernaldo de Quirós, entre cuyos hijos se cuenn• 
tan don Tomás Tenorio y Carvajal (véase -capítulo IV, ,tomo 11) y doña· 

Teresa Tenorio, casada con don Jer6nimo Torres, padres del pr6cer 

Camilo T orr~. 
Dd matrimonio Tenorio Arboleda procedieron : 

I.-Doña Vicenta Tenorio y Arboleda, quien cas:6 en Popayán el 27 
de noviembr>e de 1762 con don José de Caldas, español, nacido en 1738, 
hijo de don Pablo. de Caldas y de doña Franós-ca Rodríguez de Ca~ba" 
Don José -de Caldas, alférez ele la compañía de forasteros- d-e Santafé,. 
pas6 a Popayán con el título de teniente de una compañía de milicia" 
nos, y fué allí alcalde ordinario y regidor perpetuo hasta su muerte, .ocun• 
rrida -en 1809. 

Don José y doña- Vicenta tuvi,eron quince hijos, entre los que men
donarem-011 : 

a) Doña María Teresa Caldas y Tenorio, que casó con don Antomo• 
Sánchez Ramírez -de Areliaho. Hija suya fué doña Juana Sánchez y 
Caldas, esposa del capitán español -don Matea Fernández de Moure_ 
(véase capítulo XVIII, tomo ll); y 

b) Don Francisco José de Caldas, ilustre -sabio, prócer y mártir, sa
crificado en Santafé el 29 de octubr,e de 1816, cuya histor:a es su6ciente"
m-ente conocida, 

II. Don Martín Tenorio y Arboleda, casado con doña Juana Fran
cisca Fajardo y Hurtado, quien testó en 1851, viuda, sin sucesi6n. 

l!L-Doña María A.s.un¿Ón Tenorio y Arboleda, que murió -en 1836 .. 
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.Era muy orgullosa, y comeru:aba siempre el Avemaría diciendo: Dios te 
.salve Maria, prima y señora mía. Llena -de indignación por el ·fusila~ 
.miento de su sobrino, a quien Sámano había ofrecido tndulta.r, dió a 
,-éste una tremenda bofetada por r;;cmalla. Manó:i blancas no ofenden, 
,cEz que replicó el jefe español. 

IV.--Don Luca.a Tenorio y Arboleda, nacido en 1750. Se ordenó 
-·sacerdote y después- ingresó a la Orden de Santo Dom:ngo, de la. que fué 
_prior en Popayán y en Cali. Contribuyó a la transformaciQn política 
-de 1810. 

S. Doña Maria Magdalena Arboleda y Vergara; nació el 21 de 
julio de '1'719. Soltera. 

6. Don Joaquín, que murió niño. 

7. Doña Ana Joaquina, naci-da en 28 de julio de ri724. Monja car
mehta. 

8. Doña Maria Apolmaria. Arboleda y Vergara; nació el 18 de 
· julio de 'J i27. Monja de la Encamación. 

9. Don Francisco Antonio de Arboleda y Salazar, que continúa la 
'línea directa de la familia Arboleda. Nació d 13 de junio de 1732 y 

ca-só el 8 de septiembre de 1751 con doña Juana Francisca de Arrachea, 
· hija del español don Martín de Airracihea y de doña lgn.acia Mosquera 
y Prieto de Tobar. 

Fué capitán de milicias, alcalde ord.inario y ,procurador general de 
Popayán. Dot6 de agua potable el convento y barrio de San ~ilo 

-y sirvió durante cuarenta años dl cal'go de mayordomo de la iglesia de 
-Santo Domingo, que refaccionó, lo mismo que el claustro contiguo. 
Dueño de considerable fortuna, tenía entre otras propiedades- ta ex

. tensa hacienda La Bolsa, en el valle del Ca:uca. Muri6 el 29 de enero 
ele. 1793. Su esposa le sobrevivió siete años. Hijos suyos fueron: 

I.-Doña María lgnacia Arboleda- y Arrachea, nacida ,en 1752, esposa 
de su primo hennano don Vicente Hurtado y Arboleda, como antes di

jimos. Doña María lgnacia mUiió en 1823, 
11 .-Don Manuel María Arboleda y Ar-rachea, nació el 22 ele junio 

-de 1764 en Popayán. Colegial del Ro."'18.rÍo en Santafé, en cuyo colegio 
era ya catedrático de Filosofía en 1787. En este año - fué aclmiticlo al 
diaconado, y oixle:nado sacerdote fué examinador shllodal, calificador del 

"·Santo Oficio, provisor y vicario gen-eral de la diócesis ele Popayán, pro
fesor y rector del colegio real y seminario de San FranCU!c:o de As-ís. Re~ 
publicano entueiaata, dió cuatro mil pesos en 1811 para las tropas ther, 

"tadoras. Muy versa.do en matemá.t!cas y en ciencias naturales, ayudó al 
,-sabio Caldas en la realización de su viaje a los Ancle.5 ecuatoriales. Fa-
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lleció en 1818. Donó sus libros y sus aparntos científicos al colegio de. 
_misfones de Popayán, ba'&e de la Univers:<lad de] Cauca. 

Ill.-Don Francísco fosé ATbolOOa y Arrachea nació .en Popayán .. 
Estudió en el seminario de aquella ciudad y pasó a Santafé. Cole~ 
gial del Rosario, alcanzó el grado de doctor en Juásprudencia. En 
su ciudad natal fué alcalde y procurador general. Partidario de la revo~ 
lución, concurrió a la asamblea popular, reunida en Popayán el 26 de, 
octubr,e de 1810 en el c-onvento d-t Santo Domingo. Los realistas le U!l
pusieron fuertes contribuciones. llisfrutó del mayorazgo fundado por su_ 
pa.dre, consistent~ en la casa solariega de Popayán, una de las mejores 
de aquella ciudad, la, hacienda de La Bolsa y la salina de Aznenga .. 
Había contraído matrimonio en Santafé, en 1779, con su parienta doña. 
Francisca de Vergara y Caycedo, la que murió en 1810 (véase capÍhlv 

lo XV). Enfermo de.sde 1811, falleC.:ó don Francisco José en 1814 sin 
dejar sucesión; todos sus bienes pasaron a su .s.obrino don José Rafael 
Arboleda y Arroyo, que habría de continuar la línea de la familia Ar
boleda. 

IV.-Don Antonio Arboleda y Arrachea nació -en Popayán en junio
de 1770, Colegial del Rosario y vicerrector en 1793, gxad.uóse <l,e doctor· 
en Santafé. y fué más tarde en su ciudad natal contador de bi-enes de 
difuntos y -comandante de miicias. Afiliado a la revolución, tomó part~ 
en las operaciones militares del Cauca, como comandante de Caloto .. 
en 1813, y desempeñó las funciones d-e vicepresidente del cuerpo legis-
lativo de Antioquía y gobernador de Popa.yán. T riunfan~es los españoles., 
lo aprisionaron y lo desterraron a España, de donde regresó en 1820. 
Fallecido en Popayán cinco años después. Había casado con doña Ra
fael a Valencia y Valenc:a, de quien tuvo fos sigui.entes hijos: 

a) Don Vicente Javier Arboleda y Valencia, nacido en 1797. Miem
bro déi primer Cabildo republicano de Popayán, ofi.C.:al del ejército
auxiliar de Colombia en la campaña del P,erú, ascend.ido a coronel por· 
Bolívar en 1829. Desempeñó en Popayán destinos importantes-, inclu~:ñve. 
el d-e gobemad.or. Entusiasta admirador de Bolívar, costeó pomposas
honras fúnebres en el duodécimo aniversario de su fallecimiento (1842) 
Murió en agosto de Í864, dejando numer-osa desc-endencia del matrimo
nio que había contraído con su prima hermana doña María Manuela. 
Mosquera y Arboleda. 

b) Doña María Andrea, que murió niña. 
e) Don Manuel Esteban .t\rboleda y Valencia. diputado y presi'den-• 

te de la Cámara Provincial, jefe político, a..dministrador de Correoo, no
tario público, etc., nació en 1800. Casó con su prima hermana doña Paula. 
Arboleda y Arroyo, con la que tenía además diversos parentescos, cir~ 
cunstano:a que indujo a la autoridad eclesiástica, al conceder la dispensa, 
a imponerle a él y a ,;.u esposa la obligación de rezar tres rosarios cada, 
noche durante un año. Tuvo también numerosos descendientes; Y 

d) Don Domingo León Arboleda y Valencia, nació en 1801. Mu
rió a manos de los gu,errilleros realistas en el valle del Patía -en 1816. 

V.-Don Juli~n de Arboleda y Arrachea, nació -en Popayán el 28-, 
de enero de 1768, y atudió en el Colegio del Rosario, de Santafé, cuya 
beca vistió hasta obtener ]os grados de licenciado y doctor en ambos de--
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;rechos. • Murió n>,pentinamente en 1808, De su matrimo~io, celebrado en 
.Popayán en 1794 con doña Gabriela Pérez d-e Arroyo, procedieron siete 
.hijos, entr-e otros : 

a) Don José Rafael Arboleda y Arroyo, nacido en 1795, prestó ser• 
vicios importantes a la causa r-epublicana. El Libertador lo nombró, 
..en 1823, secretario de la Legación en las repúblicas del Pacífico, a ca.rgo 
<l.e su primo don .J-óaquín Mosquera. Senador por el Cauca, en 1827, brilló 
-en el Congreso por su erudio:ón y elocuencia. Muy versado -en latín, con
,tribuyó a la fundación de la Universi.dad. del Cauca, en la cual fué pro
.fesor de Literatura. Murió en P~sa {Italia) en 1831. Había casado en Po
pay,n, el 25 -de febr-ero de 1816, con la dama cartagenera doña Matilde 
Pombo O'Donnell, de cuyo matrimonio fueron hijos. don Juko Arboleda, 
.insigne poeta, orador, militar, político y periodista, que ocupó los más 

.altos cargos políticos y administrativos; representante, senador, designa~ 

.--<lo candidato para la suprema magi,etratura en 1861; y don Sergio Ar~ 
bole-da, notable periodista, escritor e hist-oriógrafo, que ejerció también 

,d:versos -cMgos públicos de importancia. 
VI.-Doña María Manuela Arboleda y Arrachea; casó con su primo 

.-don José María Mosqueta y Figueroa, y fué madre, como ya se dijo, 
--de los presidentes Joaquín y Tomás C. de Mosquera, y dd a,rzobispo 
·.Manuel José Mosqu-em. 

:10. Doña Ursulla Arboleda y Vergara; nació el 20 de febrero de 
;J 734 y murió soltera en '1813. 



CAPITULO XI 

JOSE DE VERGARA AZCARATE Y DA VILA 

Don José de Vergara Azcárate (Joseph Sebastián) rfué bautiza.do el 
22 de enero de 1684 por su tío don J,uan Gómez de Sandoval, quien le 
puso óleo y crisma el·¡.º -de marzo del año siguiente. 

Ya vimos que don José de Vergara sucedió a .su padre y a su abuelo 
-en la Encomienda de Serrezue'1a, por 1:ÍtuOo de :1.◊ de julio de 1694, ((ha

•ciéndole merced por dos vidas. Pero la segunda no ha tenido efecto has
ta ahoran, afirma su nieto don Felipe de Vergara. 

Colegial de San Bartol.omé, disfrutó de una beca .real desde el I ." de 

,octubre de il697 por aiuto del presidente don Gil de Cabrera y Dáva-
1os (1). Estudió en ese Instituto (<desde 1696 hasta IJ 704, -con aprovecha
·rniento y lucimiento manifestado en Conclusiones públicasn (2). 

Nombrado Corregidor del partido de Servitá, se trasladó a ese lugar 
y más tarde, con motivo del laboreo de unas mínas de plata, pasó a 
Pamplona, donde .se estableció. Allí fué alcaJdé ordinario (lo era en 

1719), Antes había sido teniente de corregidor en Bucammanga, en 
117,12, y a:lca'1de mayor de Vetas de Pamplona. 

A los veintitrés años, el 26 de junio de '1707, había -contraído matri
nionio en la -ciudad de Pamplona con doña Certrudis Vela Patiño del 
.Rincón, de quien sorlamente le quedó un hijo·. don Francisco, 

Profundamente acongojado por la mruerte de su espmm, ocmr.ida ha
•cia 1719, don José resolvió ordenarse: tenía entonces treinta y cinco 
añoo. ci,.. Sabemos que dijo que después de haber perdido a su Gertru
dis, no le quedaba otro refugio que la lglesia1> (3). 

(1) Archivo d« 5_1111 Bartolomci. 
(2] FELIPE DE VERGARA: Relaci6n genea/ógka, p;ig 36. 
(3) FELIPE DE VERCARA: Relaci6n genea[ó-gica, pág 36. 
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No pudimos precisar la focha del fallecimiento de doña Gertrudis~ 

porque el libro de defunciones -correspondiente desapareció del archivo 

parroquial. (<Probablemente fueron destru.ídos (esos libros) en nuestrrut 
desgraciadas contiendas civiles)J, nos cleda el padre Juan N-epomuceno, 

Gel ves en :J 931 al remitirnos las partidas de bautismo y de matrimonio. 
de doña Gertrudis y las de bautismo de sus hijos, que le habíamos so

licitado : pero ha:y dos hechos que permiten determinar esa failia con 

bastante aproximaci6n. En febrero de :]719 don José otorgó poder para_ 

la presentación de sus cuentas como corregidor de Servitá-, lo que indi
ca, a nuestro parecer, ,que no pensaba enton-ces retirarise de P=plona y 

venir, en término corto, a la ciudad de Santafé; y en los primeros mese& 
de 11720, resuelto ya a abrazar el estado religi9SO, da los pasos condu

centes a eJlo,,,'entre otros pedir la adjudicación de la Capellanía funda
da por don Roque Hidalgo de Mayorga, y ((de otras que presentó para 

su congruan, a las que tenía derecho, lo que le otorgó el arzobispo en 

junio de di-cho año (4). Suponemos que en ese intervalo, muy probable
mente a mediados o fines de :1719, había dejado de -existir doña Cer" 
tmdis, 

El poder a que antes hicimos referencia es del tenor siguiente : 

1,En la ciudad de Pampl<ma, en veinte y =ho días del mes de febrero 
de mil setecientos y diez y nueve años, ante m( el escribano de 5U Majes
tad público del número y testigos, pareció el Señor Capitán don Josehp, 
de Vergarn. Azcárate y Dávila, Alcalde ordinatlo por su Majestad en esta 
<l:rcha ciudad, Y ctorgÓ que da t-odo 8U padet C'Ull.nplido bastante el- que d-e 
derecho se requi-ere Y, es necesario para valer al CaPítán Don Nicolás, de 
Santa María, vecino de la c:udad y corte de Santafé, espec'.al para que en 
su nombre y reprecentando su prop-ia persona pueda parecer y parezca 
ante los señores de! Tribunal y Aud.:.encla Real de cuentas de, le.e de e'é.lte 
Reyno o ante cualesqU:ier señores que ,con derecho desean haga pre>:enta
ción de las cuentas que son de su cargo, en el tiempo que d.ioho s-dior 
administró el corregimiento de Servitá, 'SObr-e cuyo artículo hará todos 
los pedimentos, requerimientos que convengan y necesarios sean hasta 
sacar a paz y a salvo a d:cho "S<eñ-ot otorgante de 1a.s :referi~ cuenta5 que 
han sido de~ cargo ... »-Ante el esclnbano Carlos Francisco de Horrei •. 
nechea. (Real Audiencia, Santander, tomo XVI, fol'.o 467 del Arohivo 
naeicnan 

Don José se trasladó a Santafé y completó sus estudios en la Uni-

(4)" D~llclio lihl'l3do por su Ilma. Fr. Fr.mcut:<l del RillCÓTI en Sant.a.fé el 15 de
jm:,;-0 de 1720. (FEL!n DE VERGAIU.: Rcl.ací.ón genealógica.} 
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Don José de Vergarn Azdrate, a la edad de ocho años 

(Oleo que pertenece a doña Matlldo Vergata tle Coovers,) 





'versidad Tomística, donde recibió el grado de maestro en Filosofía, 
_y más adelante, el 13 de diciembre de:¡ 723, el de doctor en Teología. 

Ordenado sacerdote, asistió durante tres años a la Capilla del Sagra
_;rio. Se opusp a diferentes curatos, ,1pa.ra todos lc:>s cuales llevó Jugar en 
las consultafü), y en 1726 fué designado para el de T Ópaga, uy lo sirvió 
,con gran aprobaciónn. ci'I'odo se halla en un.a Relación impresa en Ma~ 
d:rid a 20 de junio de 1732, copia autorizada por Dn. Miguel Gutiérrex 
de la original que quedaba en la Secretaría del Consejo y Cámara de 
.Indias.!) (FELIPE DE VERGARA, obra citada, pág. 37 .) 

Don José tuvo a su cargo el curato de T Ópaga hasta 1728 : 

El cura,párroco de esá población en febrero de 1931, d-on Jooé del 
Carmen Palacios, al que pedimos nos informara en qué años aparecía 
la fuma de don José de Vergara en los libros patroquiales, nos contestó; 
,.Encontré la primera partida de baut:.Smo fi1;mada por el Dr. José de 
Vergara en esta fecha : 8 de dic~e:mbre de 1726. Se encuentran en isegui
da muy pocas partidas firmadas por él hasta 1 728, después iguen die un 
1Dr. Bohórquez.J, 

Ascendido después al curato y vicaría del Socorro, lo desempeñó 
-de di-ciembre de '1735 a noviembre de 1740 : 

El docto: Luiis Martín Dávila, cura pán<>co del Socorro en ene:ro de 
J 931 , a quien nos dirigimos para preguntarle entre qué años aparecía don 
José de Vergara como cura die esa pob-h1ción, nos respondió: <L •• en los 
1ihros del arChivo éle esta parroqU:a a mi cargo, figura el nombre deI 
Dr. D. José de Vergara Azcá-rate y Dávila, como Cura, desde el 22 de 
diciembre de ]]35 hasta el 14 -de DOVtembre de 1740!,. 
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Sin embargo, en 1742 don José de Vergara con~rvaba.el título de cura-,. 
y vicario d.el Soeorro, segÚn, consta en la partida de bautismo de su nñeto. 
Juan Manuel d.e Vergara y Cayc-eclo. bautizado por el propio don José. 

(!Nombrado Visitador con título de Provisor y Vicario general ad 
effectum visitandi, visitó la mayor parte de este Arzobi,spado. Murió eru 
el Socorro el día 27 de octubre de !1743)) (5}. 

Y agr~ga don Felipe de Vergara: ·{(D. José de Vergara Azcár.ate 
estaba dotado de tan singulares prend~. que se hizo apreciar 11.miversal
mente de· superiores, de iguales y de :inf.eriores. En. Cádiz es donde 
yo, que no alcancé a conocer a don José de Vergara, mi ahuelo, des
pués de muohos años de muerto, oí su alabanza. El Marqués de l~, 

Castillejos, que había estado en _este Reino y liáfüa residido en el So
con::o, cuando estaba allí d~ cura don José de Vergara, con quién tuvo 

.amistad, en memoria de ella me obsequió a mí, cuando llegué a Cá
diz rpara pasar a la Corte ; me convidó a comer en su casa y me dió 

un gran banquete con asistencia -de muchas personas de su amistad. 
Cuando estábamos todos juntos ceI'ca de sentarnos a la mesa, el Mar
qués, que ¡ne dirigía incesantemente, como a Mecenas, la ,conver

sación, me trajo en ella a Dn. José .de Vergara, haciendo una enwne
raci6n tan expresiva de sus bellas prendas. que con aquello advertí que 
me conciliaba una particular aceptación de los concurrentes. 

1E.n una informa.ción sobre mi a~deneia, que con motivo de mi 
viaje a Mad.rid se recibió en esta ciudad ánte su Alca!lde Ordinario Dn. 
Seha,stián Romo, en 11.ª ,de abril de 1772, hablando los testigos de Dn. 
José de Vergara, algunos de ellos hacen la particular expresión de_ que 
en todos los Beneficios que obtuvo y en los Pueblos que visitó se ad
quirió una completa estimadón. Y que particularmente en ei1 Socorro .. 
hasta entonces duraba su memoria, la alabanza de ,sus procederes y ca
ritativo ,celo y el aprecio en que le tuvieron. F ué tanto, ,que cerca de cua

renta años después de su muerte, inAuyó su 'respeto en el sosiego del 
gran alboroto del año de !)761 ... Jl (6) (Véase capítulp XIII.) 

Hombre de tallento, observador y erudito, esaibió don José las si
guientes obras : 

(S) FELIPE DE Vfill.GARA: Ratlcián genealógico, ~- 37, Den Jo.é Maña VeJ
gat;a. y Vergara, en U.. Hi/J/.oria d~ 1g, U1,w1turg e11 Nueva G~a, .indíica, 00 &l'Í:a §JQ> 

- de eopia, que don J<isé de Vergaria murió eti 1746, fecha qm, aoog,6 4m Alfomic¡, 
Hema;nde?. db Alba -e11 1111 bell!aimo-mícW<i Com@Jan~. 

{6} HUPE DE VERY,R~: Relád6n ~eneat6gfca, págs. 36 y J-9. 
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11Ei! sacerdote ínsiruido. 
Historia de las capellanlas funda.das por l.:úcos y religiosos en esfe 

Qrzobispado. Esta obra, -i:mpo!!tantísima por má-s <le un títu1o, fué d 
fruto de la prolija vi.sita que hi:z:o en el arzobispado (7). 

Sermones mdrales y doctrinales. 
Historia de Gede6n, Esther y la casta Susana. 
De las reliquias y veneración de los santos. 
CuesUones del cabildo de Santajé. 
Reparos dignos de atención en la erecci6n de parroquias. 
wEn sus sermones tiene un estilo robusto, altisonante a las veces, en 

lo general dulce y persuasivo, ya cuando clama "a los inconsiderados 
pasajeros de la vida", ya mostrando a 108 reyes "esos granos de tierra, 
de ,púrpura.v-estidos para ocultarse a los ojos de la humanidad, siempre 
doliente y m~-sexable'·, ya oyendo "la voz que atraviesa desde ]os pri
meros hornhres hasta las últimas generaciones, llevando a despecho de 
muohos los nombres terribles. de Dios y etemidad"n (8). 

En -la Biblioteca Nacional tuvimos ocasi6n de ver El sacerdote ins
truído para decir misa, con varias noticias de este sa_crificio ... compuesto 
en las soledades del pueblo de T ópaga y concluido en la parroquia del 
Socorro, por ... el Dr. D. Joseph de Vergara, cura de uno y otro pueb11.o 
y parroquia. Es run volumen manuscrito de 470 páginas, que d.ebi6 de 
escribirse entre !l 727 y 11736, y que no pudimos hojear ,con detenimien
to. La obra constaba de dos tornos, según afirma don Felipe-de Vergara, 
quien ag.rega: uLa he visto y leído ahora con motivo de esta Re1ación; 
y me ,ha parecido muy bien ; y muy útí,l para ]os que aispiren al -saser
docio, y para loo que están ya constituídos en él. Manifiesta el autor 
su elocuencia, su erudid6n, y una ardentísima devoción a Nuestro 

Amo SacramentadoJl (9). 

(7) «.. Compiló las, Capellanías de e..<te· Arzobi~pado, ex.p¡-eiando coa iandíviduaJi" 
dad' su.a Fundado rey; los principal~ que impusieron; lM lineas: lo~ llaroawieutos de 
Patronos y & Capellllllea.n (FELIPE DF. VEJffiARA , Re&u/6n genealóglcp,) 

(8) JosÉ MARiA VERGARA Y YERC.AflA: Hi~Urria Je la Lium,trtra en Nue!Ja G-. 
<W, t,e,ee:ra edíci.611, vol. 1, pág. 318. 

(9) FELIPE. DE VERGARA: Ob!.a citada. pág. 39°, 
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CAPITULO Xll 

GERTRUD!S VELA PATINO 

Doña Gertrudis Vela Patiño del Rincón, hija de don José Vela 
Patiño y ~ doña María Peláez del Rincón, nació en Pamplona ha
cia :1692. En· la partida de bautis.m9 aparece que el cura y vicario de 
Pamplona puso óleo y crisma a una niña llamada Franci9Ca Gertrudis, 
hija legítima de don José Vela Patiño y de doña María PeHez, el 8 de 
julio de '1693, y agrega; c<la bauticé 25 ~ diciembre del añm,. Supone
mos que se refiere al inmediatamente anterior. 

Don José Vela Patiño era hijo (1.de Dn. I-sidro Vela Patiño y de 
Da. Petronila Cano de Guzmán, vecinos de Sevilla, personas cali6-
mdas en aquella ciudad, de notoria sangre y calidad)). Don Isidro foé 
ministro del Santo Oficio por títu1o dado en Mad.Tid por el inquisidor 
,general el 15 de diciembre de 1685, 

Don }06é Vela Patiño, natural de Sevilla, pas6 al Nuevo Reino y 
fué ((Alcakle mayor de minas de las V etas y Montuosa, Río de Oro 
y Bucaramanga, y juez de reales quintos en aquellos distritosn Se 
avecindó luego en Pamplona y fué al.cal-de de la Santa Hermandad 
en 1694, familiar del Santo O.fi.cio por título e:i.pedido por los inquisi
dores de Cartagena en -1699, tres veces alcalde ordinario en los añ0o1 
de fl 698, 170'1 y :1708, y procurador general en '.I 706. 

(ly hab'.ern:l!a v,enido a -aquel Cabildo d año 1701 la not,cia de la mueT
te dd s"ey Carkis 11, le rfu_é encargado por el Ayuntamiento el hacer las 
exequias fon'eralee, cuy-o encargo decempeñó a mi. propia 'coota con toda 
la pompa deb'.,da; y el mismo Ayuntamiento le comet'.ó (encomendó), 
aeguidamente <en el mismo año fa pxodamación del rey Feli'>pe V, en 
cuya función se portó con toda fa magnifi.cenCa que allí era po!ihle. 
(No sería poca: po11que Pamplona por la riqueza y abundancia de su'> 

minas ha i,.\lo una Je las famosas C:udades de este Nuev.:i Reino de Gra~ 
nada, y entonces todavfa estaba en su esplendor. .. )n 
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,¡Sobrevino después el próspero suceso del nacimiento del Príncipe de 
Asturias D. Luis Felipe, cuya noticia llegó a Pamplona en e1 año de 1708, 
en que era alcalde ordinario por t,ercera vez D. José Vela Patiño, a quien 
el Ayuntam:iento encargó esta oelebración, y d-e ella se -cksornpeñó con el 
honor y lucimiento que en las ant-ecedentesJl (1). 

Doña María Peláez del füncón era hija del alférez don Francisc9 
López Peláez de Ortega, factor de la real -caja de Pamplona, y alcalde 
ordinario más antiguo, alcalde de la Santa Hermandad, procurador 
general y padre de menores dos veces -en la misma ciudad, y d-e doña 
Nicdlasa Ramírez del Rincón Rangel. 

1¡Da. María Peláez del Rincón, rnujer ,d.e·D. JOOO Vela Patiño y ma.
ch.·-e de Da. Cert:rudis, fué una señora muy ['€,comendable. T enemas J.a 
oración fúnebre qUJe -se pronunció en ais exequias, que se hicieron el día 
2 ele septiembre de 1728, en Pamplona, donde murió ... El orador en todo 
el disculrSO-d,e, Ia ora-ción va com-parandio las d-otes y virtudes de la Jud'th 
con las de Da. María Peláez del Rincón. Por una Preteición retórica 
alaba, callando, su nobleza, su hermosura y-gallardía, su rique.za, su ca,. 

pacidad y d:ooreción, cuyas cualidades ·exalta por el recto uso, o por eI 
menospreC":o, que hizo de ellM en su vida. Celebra su humildad, ;;us 
ayunos, su mortificación, su caridad con los pobres, el encierro de su 
ca-sa. ,cuidando de la educación de sus h'.ios y -criado&, sin faltar por eso 
a ]¡;¡s obli_rgaciones ,exteriores que le imponía S'Ll cah:lad, y eu ,estado; eu 
amor a Dios, y a todos <'us i;,anto_i.; siendo su devoción sobr,esaliente la del 
Santísimo Sacramento del Altar, para cuyo culto no ~lamente costeaba 
en grnn parte lo necesario, sino que con sus propias manos labraba las 
velas con que se le había de alumbrar.,, 

i(No atribuye e] orador este cúmulo de virtudes ,S:no a una espedal 
gracila, que como a·Judith, 1e había concedido Di~', y que no suele con
ceder a todos loo justos, el privilegio, que gozó Da. María Pdáez del 
Rincón, de que no so1ament·e nadie se atreviese- a hablar mal de ella, 'S'TIO 

que, por el contrario, todos universalmente y siempre hablasen bien ... )l (2.). 

Hijos de don José Vela P.at,iño fueron, además de doña Gertrudis. 
don Ignacio Vela Patiño, colegial d-e San Bartolomé, admitido el !17 
de octubre .de 1719, después sacerdote, cura de Suratá, donde murió; 
doña Rosalía, que entró en el convento de Santa Cla:ra de Pamplona, 
y fué abadesa : 'la madr-e Rosalía del Sac-ramento; doña Miada, :re-

(I} ÍELJPE DE VERCARA : Relaó611 geneal6gíca, pág, 46 ,a 48. Informaciones ac.tu-adaf: 
en 1714, en Pamplona y en San Juan é!e G¡róin; la prime,a. en el m~ d'e juhio, ante el 
akald'e ordU!ario Fernando Gutiérrez de Mesa, y la segunda, e11 octubne, ante el teniei:i. 
t-e general don Agustfn Ramfru C~nÍZo¡;a. 

(2) FELIPE DE VEm:;AJU. : Relación genealógica, págs. 48 a 50. 
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lig'iosa en el mismo convento; doña María Angela, esposa de ·don 
Francisco Guerrero, el que fundó doe capellanías de a seis mii pesos 
pma loo hijos y descendientes de su sohiino don francisco de Vergarn 
y Vela .Patiño, y doña Ni.colas.a, quien casó con don Andrés Gonz,ie1 
de Solís. 

Doña Gertrudis Vela Patiño muy ioven contrajo matrimonio, come. 
dijimos antes, el 26 de junio de 1707 con don José de V erg&a .Azcá'. 
rate. Los casó, en Pamplona, el P. Francisco Javier Yopolo, rector del 
colegio de la 'compañía de Jesús en aquella ciudad. Fué madrina su 
hermana doña Rosalía, quien, por lo vi;,to, aún no hahía ingresado al 
oonvento. 

Murió doña Gertrudis hacia 1719 -durante una epidemia que azotó a 
Pampkm.a. Según tradici6n de familia, aceptada por don José Ma:ría 
Vergara y Vergara (Historia de la litergtura), don El.adio Verga.ca 
(La Capilla del Sagrario), ·don Ignacio Gutiérrez Pone.e (Crónicas de mi 
hogal" y vit}a de d9n lgna_c_io Gutiérrez Vergara) y por todos los que 
han mene-ion.ad.o esote acontecimiento, don José y doña Gertrudis tu

vieron 19 hij0&, de los cuales '.16 perecieron a. causa de la misma epi
demia que arrebató a la madre. 

Tan firme y sostenida tradición está, sin embargo, equivocada.; 
don Jo&é y doña Gertrud..is, cu~o matrimonio duró e.penas ,doce años. 
no llegaron a tener numerosa dtmcendencia. Don Felipe de Vergara, 
_en su Relación gene.alógi'ca, escrita $CSeU1a años antes que la más 
antigua de las obras citadas, dice que nacieron ((Varios hijos, p.ero 
todos, menos uno, murieron corno de peste, unos tras de otrosh. 

Pero hay más: después de minuciosa investigación en Ias pob'ia
ciones de .Santander, ,donde residieron don José y doña Gertrudis. 
principalmente en Pamplona, Bucaramanga y Girón, sólo encontramos 
las partidas de ·bautismo de cinco hijos de este matrimonio, que son : 

11. Doña Antonia, Manuela, bautizada en Pamplona el 24 de ju
nio de 11709. Padrino, su abuelo el capitán don José Vela Patiño. 

2. DoN FRANCISCO DE. VERGARA AzciRATE Y VELA, nacido en Ul2 

y bautizado en Bucaramanga, que sigue la línea. 
3. Don Antonio, Manud, José, Ignacio, bautizado en Pamplona 

el 4 de noviembre de 11714. Padrinos. don Ignacio y doña Rosalía Vela 
Patiño. 

4. Doña Francisca, Je.viera, Manuela, Josefa, bautizad.a en Pa:m-

102 



,plona el 3 de diciembre de "17i1S, recibi6 óleo y o:isma el 18 de agosto 
.de 17·16. Padrino, don José Vela Patiño. 

5. Doña Petronila, Manuela, lgnacia, Josefa, nació en Pamplo
na el 26 de abri;J y fué bautizada el 3 de mayo de 17 l 7. Padrino, don 
.Bart-olomé de Tobar, alcalde mayor de los reales de minas. 

Indudablemente hubo una confusión, en cuant9 al número, con. 

"los-19 que sí tuvo don Francisco de Verga:ra Azcárate, el único hijo 
de don José de Vergara que sobrevivió y de quien se tratará en el 
,rtiguiente capítulo. 
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CAPITULO XIII 

FRANCISCO DE VERGARA AZCARATE y VELA PATrno 

Don Francisco de Vergara Azcárate, hijo de don José d~ Vergara 
Aiicárate y de doña Gertrudi.s Vela Patiño, nació en Bucaramanga. 
donde <SU pa<lre se hallaba de teniente de corregidor, y fué bavtiza-d;:i, 
en esa población el 14 -de octubre de H:12. 

1iE.n Indias fué el segundo del nombre de Francisco en su familia, 
comparado con su abuelo Dn. Frrancisco <le Vergara Azcárate ... Pero 
si 5e compara con su tercer abuelo, ,el Teniente General de Artillerfa: 
Francisco de Vergara Azcárate. es el tercem dd nombre die Frrancis-co. 
Y aún se halla otTo Francisco ,d,e Vergara -en la ,ejecutoria que en el año 
de< 1618 se despachó por la Chancillería de Valladolid a instancia de }O\'ié, 
y de Oemente -de Vergara Az.cárate, hermanos, sobrecartando la qoe el 
año de 15 15 se había exp<"dido en favor de 811 b'.sabuelo Martín de Ver-
gara, pa<lr-e d.el expresado Franc:sco, que era abuelo de los hermanO'B 
José y Q,em-ente de Vergara Á;1;cárat-e. 

llEn línea transversa] tenemos a D. Francisco Ruiz de Vergara y A1ava,. 
CaJ):.tán y Diputado General de la PrOV::ncia de Alava, Señor d-e la Vilh. 
de Santuro!ejo, hermano segundo de Juan Ruiz de Vergara y A1ava: y a. 
o!To po,::t-erior Dn. Francisco Rufa de V,ergara y Alava, CabaUero del 
Háh:-to de Santiago, Coleg:.a.1 Mayor -en •el de San Bartolomé de Salaman
ca : la historia <le cuyo colegio eserib'.ó ; y fué :6.nalmente Min:stro del' 
Consejo SuJ)Temo ,d,e Cast:Jla. Este 2. º Dn. Francisco -es en cuyo obúequio-
se le8-C-ribieron e imprimieron en Madrid el añ-o de 1660, unos Diie-eurso9· 
geneal6gicos de la nobilkt'ma FamiHa de Rui.z. de Vergaro... · 

iiLo que, llengo expuesto sólo se diri-ge a que mis w brimos r su poiCte
ndad conozcan que el nombre <le Francisco ha 8,;do muy común y muy· 
antiguo en la familia de Vergant., Y, por tanto, les encargo que conserven 
el nombre en las futuras suces-ione:i-. De este modo se perpetúa -Ein las fa •. 
miliar, la d:evoc:':ón a los Santos y se vincula en ellas su alta y especiar 
prot-ección : y finalmente en algÚn caso tludoso puede ser útil el nom-~ 
breu (1). 

(1~ Frun: DE VE:RGARA: Relación geneal6gi«i, p!Í.~. S9 a 61, 
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Don Francisco de Vergara y Vela Patiño, huérfano de madre en-, 
la niñez, vino a Santafé con su padre. Habiendo presentado e.informe• 
de Jegitimidad y limpieza)), entró el !17 de 9Ctubr~ de :1725 como cole--
gial convictor del Colegio de San Bartolomé; el pad'fe rector Juan Ma
nuel Romero le impuso iJa beca. ((Pas6 de colegial convictol' a beca real) 

el 15 de julio de !1727, por nombramiento del Presidente D. Antonio,:, 
Manso Maldonadon {2), 

Hacemos notar que ya desde esta época se exigía a los colegiales" 
infonnaci6n de legitimidad y limpieza de sangre, aunque el real privi-
legio de ser colegios de estatuto para calificar nobleza se concedi6 mu--
chos años más tarde al Rosario (1768) y a San Barto1omé (1779). Entrar· 
a ellos como colegial, o sea, vestir la beca, blanca en el primero y roja, 
en el segundo, constituía un honor insigne hasta los primeros tiempoi, 
de la Repúbi1ica; 

Continu6 don Francisco sus estudios con gran aprovechamiento en:

la Universidad Javer.iana; y para optar al grado de doctor en Cánones,. 
que se le otorgó el 30 de .noviembre de 1733, hubo de sostener unfill, 
Conclusíones públicas presididas por el doctor don Pedro Félix de 
Moya, -catedrático de Prim~ de Cánones. Copiamos a continuaclón las.
actas correspondientes : 

"Punt-os para el grado de Dor. del Maestro Dn. Francisco de Verga~ 
ra.---Eu la ciudad de Santafé a ve.:nt,e y o-cho de· noviiembre de mi1 sete
cientos treinta y tres años, Yo el -escibano certifico y doy fe de que el_: 
Mro. Dn. Franc:sco de Vergara en conformidad de la costumbre ... y con, 
asistencia de Jog M. R. Padres Rector y Maestros, bedel mayor y menores, 
dentró a tomar puntos para -el grado de Doctor en ,el aposento del M. R. 
P. Diego de T ap'.:a, y habiendo abierto un libro por tres veces, le s.al'.ier<>n· 
los puntos sigu:ient-es : .. . . . . . . . . . . . .. 
y iel:ig:'.ó .d segundo c-on lo que se acaba esta función, d-e que doy fe y 
firmo.-Juan V:-c-ente, Sáne-hez de León.n 

11Tremenda del Maestro Dn. Francisco de Vergara para el grado de 
Doctor. En Santafé a veint-e y nueve de noviembre de mil setee:.enros-. 
treinta y tres años.-Yo el escibano -certifrco, que en conform'.dad de ]a 
costumbre y ejecutadas lwi-diligencias ... anteoed,entes, entr6 Dn. Fran~ -
óseo de Vergara en la Capilla interior, y con asistencia de los muy Rdos. 
Pea. Rec .. "'J.r, Pref~cto de -&.tudios y Maestrm: y Bedel.es mayor y meno-

{l) Librr> pa:m asentar tr>dt),j las c.okginles que fuiy y van entwndo, 1676 o 1777, 
folio 100 (Archivo de San Ba,tolcra&). Al ma,rgen se escribe d-e3pué3: «Abogado J.,, l,;,, 
Rei,l Audiencia. Alcald.e 01&m,,·io d-e, S~ntnfé y Regenle del Tribunal M.aym de Cuen-"
ta• de e.tte Virreiuato.u 
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s<re&, estando puesta en ·una mesa muchos libros., dos vela;s el.e cera y una 
banquiUa y t0ttnando asiento en. ella OJ.'Ó ~de la.a seis de la noohe hasta 
las siete y se le pusieron cuatro argumentos por los Doctores Canonistas 
que ,duraron desde -las ..:ete hasta las ocho de fa nooli.e, y habiendo salido 
fuéra y dado su, votos los didvos Doctores, se halla.Ton C:nco aes = 

.AAAAA. Con lo cual salió áprobo y con mucho aplauso &e abrazaron, 
con 1o cual se acabó -esta función. Do!Y fe y &rmo,-Juan Vicenbe Sán

"chez ,ele Le6w1 (3). 

f:] 15 de abril de 1734 se· le despachó el título de abogado de 4a Real 

.Audiencia, previo el examen de estilo: contaba don F tanciaco apenas 

-v-ein.tiullO y medio años de edad. 

110om-o a Dn. Jo;:é de Vergara Azduate no le quedó de su mati..mo • 
uüo otro hijo que Dn. Frandsco; y sus dos tíos Dn. Agustín y Dn. Feman;. 
do habían tomado estado Edesiástic-o el uno, y el otro Relig:,CJl:SO, tuvo 
~pre la mira de i:ndmaflo al matrimonio para que. propagara su Hnaje. 

'.El mkrno Dn. José tom6 a su cuidado e0c-oger una novia que fuera agra
dable, y proporc'.onada a su h'.j.o. Como. por especial inspi.:radón pueo los 
-0joo. en Da. Petroni-la de. Gay.zeda Véliez La.dr6n de Guevara., con quien 
re ajustó 'el matrimonio de Dn. Franci<:co de VergaTa, para el' cual des

·pach6 la licencia el Sr. D. D. Femando Antonio Camacho y Rojas, que 
era ProV1sor en Santafé a 31 de diciembre de 173'5 ... 

wE..«-re matrimonio ,es el máis célebre y el má,s magnffi.co-, -que se b:a 
'hecho en, Santafé. Todas. las cosas fueron -correspond~ent.es. Por la s:11-
gulru- esbmación que ,el Sr. Arzobispo D. Antonio Cla:ud5o Alváre-z de 
Qu'.-ñon<es. tenía de Dn. JCJE"é -de Vergara Azcárate, quiso hacer la función 
<le Párroco en aquel matrimonio. Con este motivo no se puso part.;da d-e. 
él en el libro panc-qu1al de esta :g'..e@:a Catedral. Y fué mene~ter suplirla 

'<Con certíficac;:ion-es .. n (4}. 

La ceremonia nupcial se verificó el 8 de enero de '1736. 

Don Francisco foé miembr9 del Cabildo en !1741 y U42 (Enriqu~ 

•·Ortega Ricamte, Regidores de BogoM). 

Eran grandes las prerrogativas que ,desde tiempo atrás. .el rey había 
cconoedido a los cons,ejos municipales: (11.ª Que -cuando el Cabildo a.sis
t,e en corporación forme en primera 6la si no estuviere el Virrey o la 

"'Real Audiencia, pu-ea entonces le toca segunda fila, y esto por la queja 
--redbida de que al Cabildo ae le ha pretendido disputarle esa preeminen~ 
~-cia. Cuando no asistan los tribunales -dichos, el Cabildo de Santafé for-

(3) Libro Je grados, 1733-1756, f.o1io 3. ( Archioo de San &molcmé-) 
(4) Ff.Lil'E DE'. VERC:ARA: Re/ad6n gerieaUgica, pág•. 63 a 65. 
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.ina en pdmera filo. en toda asistencia, y despuéi:i Jo3 demá.5 Tribuna~ 
les.. 2.• El Tribunal Ecleisiástico y su Cabildo forma a la izquierda ... )) (5). 

1rDn. Francisco de Vergara Azcárate fué Padre general de menores, 
Procurador. Síndico general de. este ilustre Ayuntamiento el año 1741 Y 
Alcalde ordinario el die 1742. -E&mba tratando de pamn a España a s.oJi . 
.citar alguna oolocación cone3_pondien,t,e a su mérito y ci-rcunstancias. 
Y en es,to se p-r,esentó la oc&>ión de haber v,enido a Santafé en beneficio 
,el empleo de Regenlle Contador de este T ibuna.l de Cuentas, que se 
.hallaiba vaco por falle,ci,miento de Dn. Sebast:.án de Cactañ-eda, c-0n ca
lidad d-e pagar la media anata en Indias, y de que -el nombramiento foexa 
-de la aprcba-ci6n del Virrey del Nuevo Reino die Granada, Vermcóse el 
nombrruniento para la Regencia en Dn. fmncisco de Vergara A:ocárate 
pl'eCedida Ja aprobación, y c.aEficac'.ón de su persona por el IE.xcmo Sor . 
.On. Sebastián de Eslava V:rrey de e9te Reino, en su decreto provddo 
-en Car,tagena a 2 d.e septiembre de, 1749. En cuya virtud, y la de haber 
:.CT1mplido con todos los demá.11 requisitos, tom6 posesión dd empleo el 
& 20 de octubre de 1 749 a eonl:leCUtlnC:a dd real t'ltulo dado en Buen 
R-eúo a 18 de ·abril -del mismo añ-o de 1749. 

))tO.f!;a el!I la ~a en que se nota que Dn. Francisco de Vergara A.2-
cárate dejó ,:l,e firimarse así, como lo había hecb-o hasta entonces., Y a en 
adelante se firm6 solamente Vergara : sin duda por aligerar en el d-es
,pacho de los negocios públicos. Con este motivo yo, y todos mis her• 
manos, hemos seguido el m~mo estilo ; pe ro advi,erto y encargo a mis 
sobrinos. y a Slll posteridad, que a. lo menos en actos solemnes, como 
testamentos, u otros, no <lejen d,e usar e{ apellido entero de V erg ara A z
-zárate; por .e<er el que nos dist:ngue -de otraa familias; y porque así m: 
conserva la memoria de nuestro& mayores: que es por lo que yo he 
escrito esta Relaci6n geneal6gica ... 

llDon Francisco de V-ergara, como Regente del Tribunal <le Cuentas, 
tenía sobre los dem~ Contadores el elttraordinario trabajo de distribmr 
los negocios; llevar la correspondencia con Presi.dentes, Gobernadores y 
-0tras personas di':: carácter : hacer ios tanteos anuales de cajas ; Mistir 
.a las Juntas de remates, a las de hacienda y a las generales que ae 
celebraban en el Palacio de los Virreyes; a las entregas, peso y fundi.
.ción -de los oros del Rey,,. Como además era letra<lo, vino a se. el As.e
sor del Tribunal cuya misión con:espQndi81 a un oidor. .. ¡) (6). 

A mediados del siglo XVJII había sin duda gran escasez de carne en 

'la altiplanicie, a juzgar por la práctica de faciíitar dinero a fos hacen

-dados que introdocían novmos, según aparece de la solicitud dirigida 
al virrey por don Francisco de Vergara, en ejercicio de-su cargo (agosto 

.Je :¡ 750), para -conseguir que .se hi<:iera efectiva la obligación que al
,gunas personas habían -contraKlo al respecto : 

(5) R.w üdula iobre agmw, fuhada en Madrid el 19 de ag,;s-to-de 1695. 
{6) RefodmT gen«tf6gi.ca, págl. 65 a 67. 

107 



1(Éxcm.o. sefü;:,r; 
· iEI Dr. Dn. Francisco de Vergara parezco ante Vexa., como más. 

haya lugar en derecho, y digo : que entre las cantidades que a varios suje
tos se dieran para ganado en el abasto cumplido de carnes de esta Cor
te, fue uno el Bachiller Cri&óba.l Alvárez, presbítero, quien debe un 
mil y ochocientos pesos, que recibi6 con obligación de traer trescientoo. 
novillos, l-o que no ,ejecut6 con gran perjuicio que causó .su fa1ta en no, 
haber <lado el ganado, y haber privaido del dinero por tanto tiempo ; y 
aunque por la Real Audiencia se dieron para la recaudación varias pro
videncias sobre los gana-Oos que tenía, para su embargo, nunca se logró 
la cobranza a cauM de que los Jueces no dan su debido cumplimiento 
a las 6rden-es superiores, practicando sólo diligencias de ninguna enti-, 
dad.: por lo que. ocurro a Vexa, para que con la más severa pena se 
lelrva mandar que Dn, Pedro lriarte, corregidor de naturales en aquella 
Provincia de Neiva, o por su clefec!:o cualquier Alcalde que fuer-e re
querido, pase y embargue pcrrción de novillos que tengo noticia tiene, y 
los quiere extraer a Popayán; y que a su costa los haga conducir a esta 
dehesa de Bogotá, -donde es su obligación ponerlos; y a más del ef,ec
to de la cobranza producirá esta di:ligencia . ., que _sirvan _para abasto 
de esta Capital: y a mayor abundamiento se servi1á Vexa. de librar 
ruego y encargo al Ilmo. Sr. Arzobispo, para que s-e cligne des-pacha'T 
el recado correspondiente trobre el secuestro <le dichos novillos, a fin de. 
que se verifique el pago, pues el ,embargo que llevo -pedido en el cuer
po de éste, es por la provide1,1cia general acordada por los .señorea de
esta Real Audiencia y este superior Gobierno, para que no se extrai
g~ ]os ga:nadO'J a la Provincia de Popayán; porque de disimularse, 
del ejemplar de uno, llevarán los demás hacendados sus ganados, y 
llegará el caso de que esta Capital se véa. en un deplorable estad-o de· 
abastos; por tanto ... a Vexa suplico proveer en just'.-cia, que pido. D. D,. 
Francisco de Vergaran (7)., 

El vmey Solía estableció hacia 1755 la primera oficina de Ern:adís-..-

(7) En la par.te superior, margen d-mec.ho, de e~te memorial se anot6: «Suplica rie· 

léa.ll Y en el ·margen iz.,;uierd-o: ·,1Santaté y agmt-o 8 <le 1750,.......,¡_,íhrese despacho co-
~tido a Don Pedro de l,:jarte para <¡lle no·pem1ii.a :;e extJaiga1l lo¡; ganados que$ e.x· 
pres-an a la pr,;,vineia <le Popayáon pena de cuatrocientos peso,, y en cuanto a lo ~. 
-que pido el suplicante ocU-tra don-de toc.a.-fuy Pac."' Olam-,» A la vuelta: 1,Lihr0$e, 
el ,!.,,.,pacho en dos foia,.-0:mce agmto de 1750,» (Arcl,ivo de famiUg.) 
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·-t1ca en Santafé para obtener 1moticias puntuales de todos ios lugares, 
villas, ciudades, Provincias y gobiernos del Distrito de este Virreinato¡¡_, 
.Y encargó de ella al regente don Francisco d:e Vergara y al contaµoc 
don Martín de Zarratea. ((Para ello, dice el1>Virrey en su Relaci6n de 
mando ( f 760), se les han librado las cartas y órdenes que han pedido, 
y parece se les deben dar las más que necesitaren ·hasta su condusión, 
_para dar cuenta ,con tod.05 los que resuhare.n Hasta aihora no se ,han en
contrado en los archivos loa datos acumulados por eiia oficina: (1Deben 
dormir e:n algún arehivo de .Ja P'enmsula, adonde fueron enviados de 
. .seguro, bien que para nosotros, ~gÚn tradiciones de familia, son los 
-que utilizó luego D. Francisco Antonio Moreno y Escandón para es
.cribir su Relación del estado adual del Nuevo Reíno de Granada, el año 
de l 772>1 {8}. 

i; .•. El gran a1boroto del Socorro -en d afio de 1781 ... ,d;ó motivo a 
0un t&ingu-lar rervicí-0 que h'::oo D. Francisco de Vergara en el aosiego y 
reconci1iación, cuyo mérito no reooltó todo lo que debía, por aqu-d no
ble desinterés y .sarbi.a rnodiera-ción, con las .cuales, en lugar de resaJMt 
sus méritos p:riocuraba rebajad~ o d'.s:rnuiarlos para ponerse a. 11.:.vel 
,Je todas las gentes; y evitar con ésto la enyjdia, que ocasiona la jac· 
tanC:a del mér~to. Y consi,gu:Ó con efecto ser generalmente amado y ~ 
petado de t-cdos» ·(9). 

Un acontecimiento desdicha-do vino a turhar, efectivamente, la paz 
,de -que disfrutaba el virreinato. El visitador Gutiérrez de Piñeres. en
viado ex-presam.ente para conseguir recursos que ,incrementasen el te
-lloro español para fos gastos de :a guerra con Inglaterra, restableció el 
impuesto de 1a Armada de Barlovento y reglamentó el de Alj::abala, 
-extendiendo esta contribución a cuanto pueda imagiruu-se ; sólo estaban 
,,exentos del pago de la alcabala idos ,caballos ens.illados y enfrenados, 
los libros en latín o romance, los halcones y a.Ozores, el maíz y otras 
.semillas ·que se vendieran al por menor en los Inercados, el oro, plata. 
--cobre y -rasuras que 'Se ,compraran para la fábrica de moneda, -los bienes 
muebles y raí.ces dados en dote, las armas ofensivas y defensivas, las 
pinturas, las medicinas, los sombreros de la fábrica real de Madrid, los 
trapos recogidoo para enyjar]os a EsPañaD. 

(8) F. J. VE.RCARA Y VELASCO: Cap{tuk,~ de u114. historio cilJf/ V militar, prime-ca. 
oserie, pág. 82. 

(9) FELIPE DE VERGARA: Refoci6n gent:trMgkc, p,igs. 68 -y 69. 
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Pero, además de estas contribuciones -que :lo a:brulc.aban todo, exis
tían nel monopolio de la sal, el aguardiente, el tabac9 y ias barajas; 
los peajes, tributos, correos., papel sellado y el gracioso donativo)). La 
conducta del .sinnúmero de empleados encargados del cobro de taiJes. im
~tos c!hacía insoporta~1e la vidu. No se dej6 ·libre tampoco el al
god6n hilad.o que servía a das gentes pobres como dinero en sus com
pras y transacciones ... ; al propio tiempo, sobre esa misma dase pobre 
se dejaba sentir violenta la mano del Gobierno con la prohibición de 
la siembra del tabaco, prohibid6n que Ueg6 hasta el extremo de arnin-· 
car las p,lantadones y quemar 1as semillas)! (IO). 

Apenas promulgó el visitador-regente (el virrey Flórez había mar
chado a Carfagena) su lnstrucci6n general para el más exacto y p:rt"e
glado manejo de las Reales Rentas de Alcabala y Armada de Barlo
vento (octubre~ 1760), se produjo una conmoción geneTal, y en ef 
mismo mes Ios -pueblos de Baridhara, Simacota y Mogates (en el actuaT 
departamento de Santander} hicieron ostensible so. inconfonn-idad pre•• 
sentando seria resistencia al pago de tan odiosas contribuciones. 

La imrurrecci6n tom6 mayor fuena -con 1as notidas clel buen éxito 
obtenido en el Pení por el inca T upac~Amaru que había encabezado 
una revolución (noviembre de ese año), pero que, vencido a~ cabo, fué 
bárbaramente ajusticiado por el Gobierno español -en mayo del año 
siguiente. 

Dos meses antes (marzo :J6 de 1781), ocuHió un grave tumulto en el 
Socorro, y fa heroína Manuela Beltrán, valerosa hija del pueblo, arran-
có el ,edicto del visitador y rompi6 la tabla en que estaba pintado ef 
escudo con el seUo y las armas reales. El cabildo secundó a los mani
festantes y dispuso suspender el cobro de los nuevos tributos, a la vez 
que igual determinación se tomaba en San Gil, Pinchote, Gu.ad.akrpe_ 
y otros pueb1os de la reg.i6n, •los qUe se dieron cita en el Socorro con 
~1 fin de seguir luchando «hasta conseguir •su i-ntenton, extendiéndose 
la insubord.inaci6n, que Heg6 a «tomar proporciones giga:ntescrurn, pues 
el 30 de marzo se habían recíbido unos versos incendiarios escritos polt" 

e1 lego dominicano Gria,co Arohi]a, que algunos atribuyeron a la p'lu

ma de don Jorge Lozano de Per~lta. marqués de San JD'rge, invitan-• 
do a 1os 'SOCorranoo a marchar sobire Santafé, e íncit&ndolos a ejerciw-
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,(!el justo, el santo, el natural dei:=ho11 de rebelar-se co-ntra- las injustas,, 

disposiciones del rey, 
Reunidos en el Socorro (16 de abril) más de 3,000 hombres de ésta y 

de las poblaciones inmediatas, tligieron por ,capitanes generales a don. .. 

Juan F raru::isco Berbeo y a otros tres jefes, quienes formaron ,ma junta 

llamada del Común, que asumió la .dirección de la revuelta : de aquí: 
el nombre de Comuneros dado a Ios revolucionil,rios. 

Berbeo se consagró, auxiliado rpor sus tres compañeros, a organizar 

la insurrección, y dispuso que en fos municipios sublevados se eligieran, 
capitanes y se formaran Comunes con (\tres o -cinco individuos elegidos, 

popu1annenten. 

Precisamente d inismo día en que aquellos jefes celebraban su pri
mera reunión en casa de Berbeo {abril 18), la Real Audiencia despa,oh6 

al oidor Osario .con escasas fuerzas, -considerando empresa fácil dominar,· 

a los Comuneros; pero éstos \'le pl'epararon para la resistencia, y en.1 
Puente Real (hoy Puente Nacional) el oidor y sus acompañantes hu
bieron de rendirse y entregar a ·Jos amotinados -las ,armas y ·municiones., 

que habían llevad.o (mayo 8). 
La víspera de este suctso, cuando todavía los capitanes generale& 

temían una den-ota, hicieron que el Cabildo del Socorro se dirigiera al· 
virrey pidiéndole que -cesaran -los exagerados impuestos, causa de Ja, 

rebeli6n, y acompañaron una nota diciendo que únicamente por 1a fuer-•

za .habían aceptado la -elección de capitanes. Pero, en~alent;nados lue-
go con el .éx-i-to alcanzado, nombratron a Berbeo comandante general; 

se constituyeron en suprema autoridad, desconociendo la que ejerda,., 
la Real Audiencia, y ordenaron la marcha de todos sus adeptos para.
poner1t sitio a Santafé (mayo 11). 

Al tener noticia en esta ciudad de lo ocurrido en Puente Real y dec1 
1a actitud de los Comuneros-, que no s6lo pedían Ia abolición de los re-• 

cientes tributos, sino que amenazaban de muelte a quien los promov!ÍÓ, 

el visitador Piñeres ihuyó a Honda (mayo '13), y la Junta de Tribunales, 

reunida -ese mismo día, designó ,comisionados -para salir al encuentro• 
de los rebeldes, con amplísimas autorizaciones para negociar con dl08.. 

al oidor V as,co y aI akald.e Galavís, a quienes acompañaba en calidad' 
de mediador el arzobispo Caballero y Góngora. 

Berbeo, con gran número de gentes oriundas de los actuales departa~ 

me-nfos de Santander, Boyad y Cundinamarca, que algun06 hiw:o--
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:.ria.dores han creído subían a :16.00CI, lo que es muy exagerado a pesar 
-de incluir en ellas la chrusma que se les fué agregando en e1 (.8.IJlino, 
:. llegÓ a Nemoc6n y lu:ego esta..bleció su cuartel general en el Mortiño, 
,en los alrededores de Zipaquirá, pob1aci6n en donde ya se encontra
ban el arzobispo y los comisionados Vasco y Galavís {J:1), Al inicar

.,11e las negociaciones, Berbeo exigió que éstos p~sentaran a-utorizacio-
-nes escritas de la Junta de T ribunale.s, las que se expidieron. el 27 de 

. mayo en los siguientes términos : 

re .. Las facu1tades. con que usbedes se trasladaron a tratar, conferir 
_ y componer todas 'latJ proposiciones die 131:1 vJlmi de San Gil y Socorro y 
-d-emás lugares que V:nieaen a convenio, son 1as mismas que Ir.ene el Real 
Acuerdo, sin la menor reserva n~ I:.mitación, y lai:, qne resiQien en esta 

Junta general d.e Tribunales, Por esto parece supe:dlua la entrada que 
piensan ihac,er a esta capital los jefos prlllC:.pales con alguna,:,, de sus gen
tes, pues nada más conseguician aquí' que lo qu-e ustedes les pueden fran
quear allí, que deOOe luégo se da deade ahora para entonces por bien 
.hecho y aprobwd.o ... J) Que convenC:dos los interesados ((de la certeza de 

·1as facultades que ... ratifica el Real Acuerdo y Junta general, confuién-
~.dosela a mayor abundamiento de nuev-o-... , se espera que en ese pueblo 
ae acuerde y quede perfeccionado todo S:.n neceidad de que la multitud 

,de gentes vengan a esta cíuclad o se aceTquen a ella ... , y -se aresuelvan a 
formar y perfeccionar sus proposiciones oon ustedes, ,en la inteligencia 
que, aunque no es neceK'ario, se ,confirmarán y ratificarán por este cuer
po, como así se les pmt't's.t,a, y en ~ñal <le que será todo perpetuamen

. t,e cump'«l.o como en -esta fecha se le avisa al Ilmo. Señor Arzobispo, 
oon cuyo acuerdo obt-arán usted.es, 1-o firmamos todos los Mi-n.ittro.s de 

,.-que se compone, este Real Acuerdo y Junta general... Juan Francisco P-ey 
-Ruiz.-Ped,o Catani.-Manuel Silvestre Marlinez.-Dr. dan Francisco de 

Vergara,-./utm Martín de Sarralea.-Manuel de Revilla.-Juan Manuel de 
,Zornoza.-D. }osé Groot de VargM.-Pedro de Ugarte)) (12}. 

Berbeo exigi6 también el nombramiento de capitanes por San,tafé. 
,que t!'.)ffiaran prute en 1a deliberación de las bases de acuerdo propues

. 'i'a:s por ]os Comuneros. En la indagatoria por él rendida cuatro meses 
·después, expuso : (<Que hahiend.o acudido un tumulto de gentes a la 
· habitación del declarante diciendo era preciso obligar que por la capi
. 'tal se nombrasen Capitanes como por los demás pueblos se había he-

(11) VERCARA Y VELASCO publicó una Ímpottante monogrnfía sobre Lo~ Comuneros eu 
.-irn& Capl{ui.)1 de tina historia cioii y militar áe Colom/Jia, p[Ímera ser¡e, páginaa 104 ll 

'110. Dicho histori.adN ~tima que los hombrett orgll!Il.iz:a<los en cuerpo de ejércit-0, fuer-a 
-..de la ch1.l$11)a, que !!Ta nmner-ru.í~ima, no paM.ban de 2.000. 

(12) MANUEL Brua:Fb: Obra cita&. p~s. 110 y 11 L 
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Franc(sco de Vergora Azcárate y Vela Patiño 

(Oleo pereenedent< a Ricardo Baldear V,cgaca) 





cho, y que según hace memoria, en una carta le indicaban lo mismo 
los demás Capit.anes, .. , preguntó a las mismas gentes a quiénes que
rían por Capitanes de fa capital de Santafé, y respondieron muchos 
fque asegura no se acuerda de ninguno de los que fueron) que debía 
nombrarse a -don Francisco V.ergar-a, Regente del Tribunal de Cuen

tas, don Ignacio de Arce, don Francisco Vélez, -don Jorge Lozano y 
don Nicolá-s Berna!, y aun hace memoria nombraron también a un 
tal fulano Santa.maría (don Francisco) ... , y e1 declarante escribió al 
Ilustrísimo Señor Arzobispo diciéndole la voluntad de los Comunes. 
y ,que para arreglar las Capitulaciones con más quietud convendrí'.a 
saliesen los referidos Capitanes nombrados y el Cabildo secular, y 
con efecto luego se presentaron los Capitanes, excepto don l_gnado de 

Arce, como asimismo algunos individuos del Cabildo secular, los que 
.después se retiraron a Zipaquirá, quedando únicamente con el decla
rante don Francisco Vergara y don Jorge Lozano, a Ios cuales dió no
ticia de lo que -se dehia proponer para -capitular, y que en aquel acto 
le dijo don Francisco Vergara era menester convocase a los demás 
Capitanes para arreglar ,Jag Capitulaciones, porgue no estaban buenas, 
pero que esto no llegó a verificarsen (13). 

Por •su honorabilidad y rectitud y por sru cabal conocimiento de la 
pobreza en que se encontraba Ia mayor parte de -los habitantes del 
Nuevo Reino, don Francisco de Vergara y sus compañeros habían me
rocido la confianza de los jefes reb€ldes. Especialmente· aquél ,contri
buyó en forma eficaz al éxito de las negociaciones, según lo refirió 
después 'llno de sus hijos: 

<!Cuando en el año de 1781 vinieron hacia Santaf-é en gran número 
las gente<S. .del Socorro, y de otros Pueblos, y -camparon en Zipaquirá. el 
Viiitador General salió de estamrpid.a para Cartagena y se acordó des
pachar tres Diputados hijos del país de los cuales fué el principal el Re
gente ,don FranC:sco de Vergara, que fué a Zipaquirá con los otros. Por 
especial divina pmvidencia V'Cnía. de Comandante General de los soco. 
rranos uno de una fam]ia que había sido muy amada y favorecida de 
don José de Vergara A2cárate (padre de, don FranCsc.o) cuand.o fue 
Cura de] Socorro, en cuya prntecdón había continuado el hijo. Por estos 
motivos, cuando el Comandante General v:ió entrar en su Lenda a don 
Francisco de Verga:ra, le hizo tantaa expre$unoo de atenéón y de res
iptc1Íc, -que. lo infundi6 en todos aquelloo Capitanes, que lo rodeaban, y 

(13) Lo,; C,imune,o~, pág.s., 210 y 211. 
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que como mozos, ni conocían a d.:in Francisco ni habían ,oonoC:do a su 
padre don fosé de Vergara Azcárate. El General francamente se entre• 
gÓ a ]a discreción de ,don Francisco de V erg ara. Y e~te fue e1 dmietwo 
de la reconciha·ción y ·sos!e:go ... >) (14}. 

Sobra decir que no tuvo don Francisco ninguna participa.ción en 
la felorrla de .desconocer más tarde 1o pactado solemnemenrte y bajo 
juramento, pues este hecho, la destitución de Berbeo y la condena a 
muerte de Galán, fueron actoe1 exclusivos .de la Real Au-diencia, como 
Be verá en las ,páginas siguientes. 

Berbeo recibió de los delegados del -cabildo de T unja ,el !:~:mador 
de las Capitulaciones y lo presentó a ,los Comisionados el 5 de junio 
a las diez de la noche. Se estipulaba cda amnistía general por lo su
cedido, la expulsión del Regente (Gutiérrez de Piñeres), abo:lién<lose 
e1 •empleo ... , supresión de los estancos de tabaco y naipes; papel se
llado a 2 reales pliego, abolición de la akabala en loa consumos do
mésticos, y en los demás, reduoción al 2 % ; abolición de guías y tor
naguías; rebaja de medias anatas, derechos curiales, tributo de indios, 
limosna de cruzada y precio de .Ja sa1 ; derogación del donativo de 
l y 2 pesos; prohibición de 1a cOBturobr_e de obligar a los indimi a ,cos
tear las Ji.estas religiosas, et.en. Se estipuló también ((el dereoho de los 
hijos del país a ocuipa:r los destinos públicos, y la facultad de los Co
muneros de -disciplinarse y estar siempre apercibidos a la defensa de 
sus dered1os ... ¡1 (IS). _ 

En ,el últ,irmo de ios 35 artículos de las capitulacione:i, dec1aran los 
sublevados: !(que habiendo 'S--ido nuestro principal obj,e,to el libertarnos 
de 1as cargas ..• y demás pechos :imptl!estos por el señor Regente-Vsita• 
dar general..., y que nuestro ánimo no ha ,sj,do faltar a la lealtad de lea
les y fieles vasallos, suplicamos rend':damente ... se nos pelf,done todo 
cuanto hasta aquí hemos de1inquido ; y para que· su real palabra quede del 
todo empeña 1da, impetramos el que, -para mayor sole1midad, sea bajo 
juramento sobre los cuatro Evangelios, y ver;fioado que s,e.a •en -el Real 
Acuerd,o, se remita a los t:eñores Comisionados, pru'a que aquí se vuel
va a raJt:6car en p'!'esencia ,del Hmo. Serñor Arzub~o, para ,que todos los 
Comunes queden enterados de su. -real e invioiable palabra. por cuyo 
rned1o han ,de quedar 6-nneit'I y subsistentes, ahora y en todo tempo, los 
T iratados-Capi.tulaC:ones,., ll 

(14) FELIPE DE VERGARA : Rele1d6n genealógica citada, pág. 6<). 

(15) FRANCISCO J. VERGARA Y VE1.ASCO: Hfatoria de Colombia, pág, 209", 
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Los comisionados remitieron el pJ.iego de la capitulaóó,n a la Real 

Audiencia, y ésta ,lo .devolvió recomendándoles que obtuvieran algu

na.s modificaciones ; mas como no fuera posible conseguirlo porque 

los ·suhlevados vociferaban que los estaban engañando, y gritaban : 

((j Guerra, guerra a Santafé !n, proponiendo marchar sobre la capital, 

el arzobispo pidió a Vasco y Galavís que aceptaran las ,capitufaciones 

y las enviaran de nuevo a la Real Audiencia. entidad que se apresuró 

a impartirles s.u aprobación : 

1(En la ciud~d de Santafé, a 7 de junio ,de l 781 años,, convocados los 
señores d.-el Real Acuerd-o de Justicia, y d.emás de que ae compone la 
Junta general, a las onc-e de fa noche, en ,cuya ,hora se recibió y leyó el ofi
cio de los reñores Comi.Gionados don Joaquín Vasco y Vargas y ,don Eus
taquio Galavís, con la representac:ón o plan de proposiciones hechas por 
don Juan Francisco Berbeo, Comandant-e de las ciudades. viUas, parro
qu:as y pueblos que, por coonuroidades, componen la mayor parbe de este 
Re.no, y visto,s y examinados cada uno de los ,capiihufos que contiene di
cha representación.,., y el decre:t,o provefdo, a au -cons.ecuenc:a po,r di, 
chos 1ceñores Comisi,onadcs, en ,que adm:ten a nombre ,de este mismo 
Real Acuerdo y Junta general las cita<lias pr,cpos.id.ones, en ~rtud de 
las facultades que al efecto les ,están ,concedidas, dijeron de común 
con.sentimi•ento que adm-i-tfan, y aprobaban y confirmaban los dichOtS ca
pítulos y proposiciones, segÚn y corno l".teralmente se cont:i,enen y expre, 
san ,::n 1a enunc:ada representación -del Comandante don Juan Francisco 
Berbeo, y que -en s-u -ccnsecuenC:a se llevarán a pura y debida ,ejecución 
cada uno de ellos por su tenor, y en fe de que dicha confirmación y apro
ba-ción t,endrá puntual cumplimiento, lo juraron •por Dios. y rsu:s sanJtos 
Evangdios, puestas las manos- sobr.e ellos. otorgando ,e] pei-dón en la 
forma que ie soli-cita por el ca'pftulo último, y para que oeEoho don Juan 
Francisco Berbeo y las gentes de w mando se instruyan y enteren de esta 
aprohac.ión y conli.rmación, mandaron E>e remita or.:-ginal, quedando co
pia, a los seftores Com'ilfionados, a fin de que se haga notorio su contenido 
a los intefesa-dcs, con 'lo cual se concluye este Acuei;,do, que firman los 
señor-es por ante mi .el infrascrito Escriban•o mayor de Gobernación, de 
que certifico y doy fe.-luan Francisco Pey.-Pedro Cataní.-Manr.fflT Sil~ 
vestre Martinez.-Juan Martín de Zarratea.-Nicolás de Ltatra.-Manuel 
Reoilla.-Juan Manuel de Sornoza.-José Groot de Vargas.-lurm de Mo
ra.-Pedro de Ugarte.-Ante mí, Ni'colás Pri'eto .Ú"ávila (16). 

AI amanecer del día -siguiente, apenas se recibió en Zipaquirá la 

anterior comunicadón, dióse aviso a Berbeo de que en la misa que 

(16) MANUEL BRictifo: Los Comllnems, págs. 141 y 142. Flrornn d-0& oidores, el 
fi~cal y los ffi8.1j:Ístrad™' de la Junta. d'e Tribunales que se hallaban en Santafé. 
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oficiaría el arzobispo, los comisionados ratificarían bajo juram~nt.o la. 
promesa de cumplir fiehnente el convenio -estipulado. 

u. y conducidos a la 5anta Iglesia de esta parroquia dichos s-eñores 
Comi:.i:onados y d-on Juan francisco Berbeo, con s.us Capitanes y de
más tropa, -oyeron m).sa de su Señoría Ilustrísima, ,en que hubo renova
ción, y expue~o el Santísimo Sacramento, Su Señoría Bustrisirna, te
niendo delante una mes.a y en ella un misal abierto, pasaron los cita
dos señores Jueces comi.si.ona<los, y pueuos de rodillas, puestas sus ma• 
nos ·en ,el mi.sal, dijo su Señoría Hustrfsima, estando prerente yo el in
fra~cr;ito Escribano :neal, estas palabras: ¿ Usías, como Comisionados 
del Real Acuerdo de Justida de la Real Audiiancia y Chancillería del 
Nuevo.Reino de Granada y Junta Superior de Tribunales de SantaJé, iu· 
ran por Dios Nuestro Señor, Por. su santa Cruz y por los santos cuafro 
Evang,alios, en nombr_e del Rey nuestro Señor, guardar las Capitulado
nes propuestas y confr'rmadas por dicha Real Audienc:'U y Junta y Udas, 
a don Juan Francisco Berbeo, sus Capitanes, Oficiale:¡ y demás tropa· y 
de no ir en tiempo alguno contra ellos) A que respondieron: Asl lo ju
ramos y ofrecemos cumplir en nombre del Rey nuestro Señor, de dicho 
Real Acuerdo, Junta Superior y nuéstro. Su Señoría prosiguió diC::iem:lo; 
Si asi lo lu'cier,::n Uslas y cumplier~n, Dfos Nueostro Señor los ayude, y 
de lo contrario, se lo demande; a que re!!J)ondieron: Amén. Con lo que 
se conc1uy6 e5t·e acto, y en acción de gracias se cantó el Te Deum con 
repique gieneral de campanas y bendió6n de. su Señoría Ilustrísima, y 
dichos ·s,eñores 1o firmaron, de lo que cloy fe.-+ANTONIO, ARZOBlS
PO DF. SANTAFÉ.-JOAQUÍN VASCO y VARCAS.-Eusn.QU[O GALAVÍS. An-& mí, 
MANUEL DE AR.ANZASOGOlTlA, Escribano Real.Jl 

La,s gentes se dispersaron para regresar a sus hogares -con. la satis
facción .de haber conseguido cuanto se proponían. Calmóse así la insu
rrección, que se había extendido a muchas provincias del virreinato. 
Babeo vino a Sam:afé a recibir el despacho .de corregidor y justicia 

mayor del Socorro y San Gil, nombramiento solicitado por él para 
resarcirse de los trabajos que padeció y de 1os gastos que hizo en su 

cargo de ,capitán. general. aclmitido éste, según decía, a ((fuerza y 

rigor de amenazas en -que estribaba» su vida. 

i(Se hizo el nombramiento el 18 de· junio, y el día 22 compareció 
ante la Junta general de Tribunales, compuesta de los Oidores Pey Ruiz, 
Vasco y Vargas y Catani, y ,de los. Ministros Sarratea, Vergara, de la Las
tra, Galavfs Somoza, Groot de Vargas, Mora y Ugarte, y prest6 jura, 
mento de usar bien e1 oficio de Corregidor de los partidos de Socorro 
y Villa d.e San C'..i!lJ. (Manuel Briceño. Obra citada, págs_ 71 y 72.) 

Para detener en su fuga al visitador Piñeres había sido designado 
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pOT Berbeo el capitán José Antonio Galán, quien se apoderó de 
Honda y Madquita, di6 libertad a los esclavos de 1a mina de Malpu~g 
y logró que los pueblos del occildente de Cundinamarca y mruchos del 
T olima ·se unieran a -la revolución (7 a 20 de junio), -precisamente cuan
do ésta ya expiraba en el -cen'Cro y el norte del pafs. Galán se sometió 
a las ,capitU'laciones en Amba1ema; pero más tarde, a causa de la 
crueldad con que se procedi6 al sofocar la sublevaci6n de ,]os indios 
en Nemocón {30 ,de agosto), que !eclamaban la posesión de las salinas 
por ihaber pertenecido a sus antepasados, se levantaron de nuevo va
rias ,poblaciones (Málaga, Mogotes, Charalá, La Concepci6n, Santana 
y otras), y .Jo eligieron comandante general. Abandonado por traición 
de los unos y miedo de .los más, fué perseguido y apresado (,13 de oc
tubre). Acusado de las mayores atrocidades, que en realidad no había 
cometí-do, la Real Audiencia lo ,condenó a muerte a él y .a tres de sus 
compañeros (enero 30 de :1782); firmaron la sentencia .los oidores Pey 
Ruiz, Mon y Velarde, Vasco y Vargas y Cata-ni, y el alguacil mayor 
de Corte -Fra~:isco Javier de Serna. 

Dispusieron -ellos que a Galán, una vez huhiese muerto en la horca, 
se le cortara 1a cabeza, !a.B manos y los pies ; la cabeza se exhibiría 
en Guaduas, ((teatzo de sus escandalosos insultos)) ; la mano dere

cha <(en la_ plaza del .Socorro; Ja iz-guier.da, en la vi-lla de San Gil ; el 
p-ie derecho, en Charalá, lugar de su naC"imiento; y el pie izquierdo 
en -el iugar de MogotesJ). Condenaron también a sufrir la última pena 
.:>. Manue1 Ortiz, Lorenzo Ak.antuz e Isidro Malina, cuyas ~bezas, 
para horrm- y escarmiento de ,los ,colonos, se pusieron ,cada una en dis« 
tinto -lugar en una pica: la p:rime!ra en el Socmro; la segunda en San 
Gil y la última en la propia Santafé. 

Ocupan lugar preferente en el martirologio ,de la patria las víctimas 
de tan cruel y odiosa venganza, ejecutada el l.º de febrero por los 
mi:ffi1los que habían jurado cumplir .Jas capitulaciones. 

Pocas semanas -después de aprobadas éstas (junio de ,)781), acom« 
pañ.ado del corregidor Berbeo, salió el arzobispo en visita rpastoral, y 
·se dirigi6 al Socorro, <(empleando la más sutil diplomacia)) a fin de com« 
pletar la padficación de las prov;indas del Norte. 

nEntze tanto Jos. promotores de ]a revolución en Santafé no estaban 
satisfechos con los resultados obtenidos. Principiaron las Juntas revolu
cionarias y se acordó pasar a cuchillo a los españ-oies, para lo cuai1 d-e-
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bían reunirse los conjurado¡;. -en la plazuela de las Nieves, a las dos de 
la mafiana del 10 de agosto, Uno de los conspirador~ dió el &enuncio 
a don Eustaquio Galavís, qui-en con don Pedro Catani se emboscó en 
las cercanías de las Nieves y sorprendió a los conjurados cuando esta
ban reuniéndose ... l) (17). Se apri&onaron hasta 60 de ,ellos, que paga• 
ron su rebeldía en las bóvedas -de Cartagena. 

Sin.tténdose apoyada por un batallón de 500 plazas, que proceden

te de esa ciudad llegÓ a Santafé •el il 5 de agosto-, la Rea1 Audiencia co
menzó a eje:rdtar despiadados e inicuos actos de represalia -contra Ga

lán y sus principales -cómplices, como ya hemos visto. Y no conforme 

,con esto, fundándose en que el virrey F1órez había improbado las ca

pitulaciones, las desconoció, violando el sagrado juramento pronun
ciado ipor los oidores y sus ,comisionados y revo,có el nombramiento 

otorgado ,a Juan Francisco Berbeo. En efecto, ,con fecha :¡s de marzo 
de '1782 declaran el visitador Gutiérrez de Piñeres y los oidores Pey 

Ruiz, Mon y Velarde, Vasco y Vargas y Cata-ni ,inulas, insubsistentes 

y de ningÚn valor ni efecto todas las gracias, dispensas y rebajas de 

Reales derechos, y formahdades para recauda-rloo, que concedió la 
junta que hubo en es 1ta capital por la sesi6n celebrada el día 14 de 

mayo del año próximo pasado, y las inicuas capitulaciones propuestaJ 

por el jefe ,de los -rebe1des cuando se haUaban reunidos en forma de 
ejérdto ,cer,ca de Zipaquirá, su aprobación y rntificación . .,11 (1\8). 

iEI arzobispo Caballero y Cóngorn, designado viTiey por muerte 

de T orrezal y Díaz Pimienta, quien fa1leció a1 llegar a Santafé, tomó 
posesión de su elevado cargo el 15 de junio, y el 6 de agosto siguiente 

promulgÓ un :indulto general para todos los comprometidos uen la 

horribie y escandalosa sublevación acaecida en estos dominios en el 

. año último)). Pero no se atrevi6 a condenar ni a revocar la desconcer

tante providencia aproba,da por los oidores. 

«En el Tribunal y en el Gobierno hay muchos monumentos de ho
nor a D. Francisco de Vergara. Solas, las apuntaciones .que de s.u pro
pia letra, y los borradores, que -dejó en el Tribunal, harán apreciable 
su memoria. Algunas veces no ... ha sido menester más que copiarlas, pues 
paree-en escritas proféticamente para los asuntos que después han ocu
rrido . ., 

,1Su laboriosidad. su talento, su instrucci6n, y el maneío de los ne-

(17) MANUEL BRICE.ÑO: Obi;a, crtada, pág. 74. 
(18) Ibídem, págs. 183 a 187. 
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gocios del Tribunal por espacio de treinta y nueve años, le produjeron 
una inteligencia consumada. Y como a ·ella añadía su justificación y una 
integridad inflexible, se hizo muy respetable aun a los superiores)J (19). 

Don J~ Celestino Mutis, el sabio director de la Expedlción borá
nica, con motivo de· la ,exposición que dirigió al virrey ,en 1789 acerca 
de la capacidad y buenas prendM de otro hijo de don Francisco, don 
Fernando de Vergarn (véase capítulo XVII), se refiere a aquél en los 
términos más, elogiosos: 

!(Todos lo saben que fué un hombr,e (don Franó~co de Vergara), que 
s;rvió al Rey en el di.stimguido empleo de Regente del Tribunal de Cuen
tas, Por más de cuarenta años, con la exactitud más escrupulosa ,y con 
la constancia más infatigable. Apenas, se habrá visto una persona que, 
sea tan puntual, y pronta en asistir al trabajo de :m empleo, tan celo
sa por el servicio de: su Majestad, y tan acertada en el desempeño de sus 
obhgaciones; circunstancias gue le hicieron 1ograr siemprse las mayores 
satisfacciones de los Jefes del Reino y del Soberano mismol> (20), 

Don F ranci-scp, por razón de su cargo, tenía el privilegio de rusar 
bastón; pero en 1757 se prohibió qu-e lo llevaran el regente y los oficia

les reales: 

(,En 11' de marzo de este año, vmo razón de ... los autos de los ofi
ciales reales Mesa y Norzagaray. para gue se determinen y sentencien 
por el Sr. Virrey de este Reino, c&:l.ula reprensiva para que el Sr. Regen
te, ni oficiales reales, carguen bastón (Diario de Vargas Jurado). 

Después de un juicio largo y costoso seguido ,ante el Consejo de 

Ii-...dfa.s, don Francisco obtuvo la real .cédula de 8 -de noviembr~ de '.I 760, 

dada en Buen Retiro, que reivindicó para e·l r,egente da facultad de 
usa-r de la insignia del Bastónn. 

Don Francisco de Vergara «era de mucha entereza y reali,dad, de un~ 
veracidad envidiable, escribe su hijo don Felipe. Ni aun por chanza le 
oí jamás -decir una mentira leve·. Era muy serio en las cosas serias; pero 
temperaba su s-eriedad con un genio festivo y agradable. Se admiraba 
la discreción con que prescindía en toda diferencia gue no le tocara.,. 
Era muy liberal y benéfico, muy vivo, muy activo y pro1ijo. Cierta
tamente nadie puede hablru de D. Francisco de Vergara como yo que 
soy testigo íntimo, l'.n1ctrumental y continu-o de sus virtudes. Pero soy 
su hijo ; y -esto me retrae de proseguir esta relación; porque los gue 

(19) FELIPE DE VERGARA: Relación geneafógica, pág, 68. 

(2Ó) Gt1lLLERMO i---lERNÁNDEZ DE ALBA : Crónica del muy ilustre Colegio Mayor de 
Nuestrp SeiiOa"q Jet Rosario, libro IJ, pág. 228. 
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no me conozcan, sospecharán acaso que es exagerac10n que me ha ,dic
tado el afecto filial. Pno lo que no he de callar es su piedad y rd'.gi6n. 
S'.n fanatismo y sin gazmoñería era il'elig:Ol'IÍ.Úmo, muy amante y muy 
devoto de Ntro. Amo Sacramentado, a quien sirvi6 hasta su muerte 
en la Capilla del Sagrario con singular -edificación de toda la ciudad ... 

>1A esto añado: que habi:éndo~ dado aquí providencia general para 
que los Tribunales no asisti,eran a funciones de iglesia, sino muy raras 
(aun la asistencia a ]a procesión de la Catedral del viernes santo a que 
iba el Virrey con todos los Tribunales, quedó suprimida· hasta ahora.. 
e Qué pleitos habría que despachar esa tarde?) : con este motivo queda
ron sin asistencia los dos octavarios de Ntro. Amo Sacramerntado y la 
Purísima Concepción de Ntra. Sra. Dn. Francisco de Vergara por su 
celo y fervorosa devoción ocurrió y representó sobre esto a1 Rey; y 
consiguió que su Majestad mandara que un -día (el que señalara ,el Virrey) 
en cada -octavario, asistiera el Virrey con todos los Tribunales. Asf se 
practic6 -desde entonces ... ii (21 ). 

Original c-onsenamos la real cédula de l I de julio de 1779, por la 
que el rey pedía al virrey, presidente y o1dores informaran acerca -d-e 1a 
petición de don Francisco, cédula que se repitió en 1787, porque éste 
había elevado nueva sol-ic;tud e.n febrero del año antezior. Sin duda la 
Audiencia envió e1 informe que había demorado nueve años, porque 
el 7 de teptiemb,e de 1788, meses después del fallec:mi•ento de ,don Fran
cisco, se expidió en San fldefonso la real cédula que dispuso dar cump1'i-• 
miento a lo que ,el regente so'\ic-i,tó con tanta insistencia. 

En noviembre de 1748 -don Francisco había sido nombrado por el 

arzobispo don Pedro Felipe de Assúa tesorero mayordomo de 1a Ca

pilla del Sagrario. ErMÓ en funciones -el 11 .º de mayo de l 749, y actuó 

corno tal hasta las postrimerías de su vida. Gastó en esa llglesia más 

de $3 .000 ,de su propio can.u:l.al, que orden6 a sus herederos n¡,- se co
brasen, y con destino al mismo rtem.p1o impuso un principal de $3.000 

sobre -su hacienda Casa.blanca. 
En 11754 le correspondi6, en asocio del tesorero de la catedral y de 

otros eclesiásticos, hacer la distribución del legado qu~ para la Capi -

lla -del Sagrario dejó, como v-imoa en el -capítulo IX, su tío don Agus

tín de Viergara, y llevar a cabo importantes repa-racio-nes en esa iglesia. 

Don Francisco era muy ,piadoso y muy devoto de San José. Desde 

11745 había promovido enTie s-us amigos y .parientes ((Una s,uscripdón 

para atender a1 gasto de1 ejerri,cio que en honor de San José se hada 

en Ja Capilla el día diez y nueve de ,cada mesn, y él se oblJgó a dar de 

por vida cinco pe,sos en el mes de oobubre de rtodos ·los añoo para ((!a 

(2!) Relación genealógica, pág¡;. 70 y 71. 
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misa ,rezada con mús.-ica y doce velas ,de ,ceraJJ, Concibrió asimismo el 
proyecto -de coroinar la imagen del santo, fundándose en que tal dis

tinción ie correspondfa como a esposo de la Reina del Cielo, y rerabó 
de las autoridades eclesiásticas la autoriza-ciórr pertinente. 

En ,el memoria:} que dirigió al arzobispo, pedía don Francisco la gra
cia y prerrogativa Mle Poder coronar al Santo, tanto en pintura como 
en estatua, con corona ~mperial de oro, plata u otra calidad ... por ser ver
dadero esposo de la Reina Soberana y Emperatriz de cielos y tierra 
María SantíWma, porque son comunes los bienes que adqui,ere:n los ca
S'!ldos, que el derecho llama borma matrimoit,'alia.~Ambos Santísimos 
cónyuges fueron de sangre real y --de.scendi-entes de la casa de David, y 
a>JÍ como las mujeres gozan de los títulos honoríficos de sus TIIaridos, y 
son -esclarecidas con sus esplendores y honras ... , así también 101:1' mari
dos son honrados con las honras de sus muje,1es, participan de su,:; títu
los y prerroga<tivas, como 1o -comprueba la ley 2, Tit. I, part;,da 2.ª lbi: fo 
3ª. ra:::6n es por casamiento, e8to es, cuando alguno casa con Dueña 
que es heredera del Reino, que magi.ier él no oenga de !in.aje de reyes 
t,aédese ll-amar rey despuéi1 de casado con e/Ca. Con que por esta razón, 
la corona que con fantos títulos tiene la Reina y Emperatriz Nuestra Se
ñora, esposa del Santo Patriarca, le viene por justicia a mi Santo, a 
qcien lo ha -de declarar Usía Ilustrísima como lo pidon. 

Las anteriores razones, que hoy quizá encontremos pueril,ro ,e in
conducentes, pintan, 8in embargo, la ingenua y profunda fe de nues~ 
tros mayores, y la importancia que ellos daban al boato ,del culto religio
so. Ya vimos cómo el rey Carlos Ill y m Consejo de Indias expi.c:üeron 
varias -cédu1as. 11eales con motivo -de la asistencia a los octavarios de los 
empleados oficiales. 

T arr pronto como le fué -concedida la licencia por d arzobispo np-ro

oedió D. Francisco a :ponerla en ej,ecuciórr, pero no habiendo en la 

Capilla San José en estatua sino en pintura, tomó prestada una de yeso 
de fa iglesia -de las Nieves: esa estatua, que después, segÚn se sabe. 
pasó a fa iglesia de un pueblo, fué :la que sirvió para la corona-ción, fun

ción que tuvo lugar -en la Capilla ... con la suntuosidad. correspondiente 
a ~a novedad del suceso y a su objeto)) (22). 

Vargas Jurado indica que la -ceremonia tuvo lugar el '19 de noviem

bre ,de 1779, <!•con autorización de Pío Vln. La licencia fué concedida 
por el ·.arzohispo Caballero y Góngora en clSantafé y Nov." :J6 de 1779>! 
sin intervendón del Papa, pues éste ya habla autorizado una solicitud 
análoga del deán de la catedral de Popayán, dejando al arbitrio del 

obispo 1a -resolución de .Jo procedente. 

(22) 'Eumo VE.RGARA : La Capilla 'del Sagrario, pá¡¡s. 89' a 93. 
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Con-servamos un ,cuaderno relativo a esa licencia, en cuya carátula 
se lee: Corona imperial declarada a favor y en obsequio dbl Glori9sisi
mo Patriarca mi Sr. Sn. ]oseiph.-Por los Lllmos. SSes. A'rzobispo de 
Sta. Fe y el Obispo de Popayán por sus Jacultade~ y Decretos expedi~ 
dos const.w en eljfo Expediente,-Hizose stt establecimiento y corona~ 
ci6n.-Noviembre /9 de 1779.JJ 

No satisfecho con esto, don Fra-ndsco dió a la calle en donde esta~ 

ba situad.a su e.asa de habi'taición (hoy calle 13 entre cafferas 6a, y 7a.), 
el nombre de San ]osé, con que hasta hace poco se distinguía, e hizo 
colocar en el muro exterior de la casa una imagen del santo y una tabla 
con la siguiente devota inscripción.: 

CE DENTRO 
PATRIARCA 

Y SOR SAN JOSE 

(Calle de nuestro Patriar,ca y Señor San José.) 

{(Todas !as tardes, al toque -de -oraciones, hacía ,encend!':r luce¡, ante 
la bendita imagen, costumbre que los desc•endientea. sigu:eron observan
do, y durante mucho tiempo fueron aquellas luces las. únicas vi~bles 
por esas vecindades para guíar al ·~antafereño en las oscuridades de la 
noche)} (23). 

Don F~ancisco había heoho colocar la imagen en la esquina de -su 
casa, que ocupaba el ángulo noreste de la -calle .13 con la carrera 7 a. 
Muchos años después, hacia 1902, cuando .Ja casa se vendió a la fa
milia Dávila, uno de fos descendientes del primitivo dueño, don José 
María Portocarrero, hizo traslada1r la ~magen del santo y la inscrip
ción con el nombre de Ia calle, al sitio ,que hoy ocupa, en una ca·sa 
que le correspondió por herencia, y que había sido construída por 

don Rafael Alvá.rez Bamida en el solar de la antigua casa de don 
Francisco. Esta mansi6n, una de las mejores de Santafé, perteneció a 

(23) ]GNACIO CtJTIÉRREZ PONCE.: Vida Je D, Jgr¡acio Gutiérrez Vergaw, pág. 22. 

Sólo quince .año,, má_s tarde (1795) ~-ª rinaugmó e,l .almn.hrado público- con dos farole1, que 
el Cabildo onlen6 colocar en la phaza may<lf : uno en 1a mitad de 1,La Cuadra J'el Cabildon 
y otro en la esquina de «La Cárceil Chiquit.a». (Oe El Telegr1tma). 
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nuestra famDia durante más di:: dos-cientos años : bajo Sl\l tedio se ver
tieron muchas lágrimas en los días aciagos -de 18.16. 

((En edad de setenta y cinco añ08, tres meses y un día murió 
Dn. Francisco de Vergara en Santafé el quince de enero de mil sete
cierutos ochenta y ocho a la noche, cerca de las ooho. F ué sepultado 
en nuestra Capilla del Sagrario e1 :16 por la tarde: ·poniéndolo en la 
sepultura, rompi6 el repique del Juh-ileo de las -marenta horas, que 
viil'ieron a serv~r de exequ:iaB... Lo que para nosotros es -casualidad, 
para Dios es providencia ... >l (24). 

El mismo, día de su fallecimiento había dejado poder para testar 
a su esposa doña Petronila Caycedo y a sus hijo,s varones don F rancis
co Javier, don Juan, don Fernando y don Cr::ist6val (don Felipe se 
hallaba en Cartagena y don Tadeo en Italia), quienes el 30 de abril 
siguiente otorgaron el testamento. Entrie• fos bienes de don Francisco, 
además de una casa en la esqu:ina del Cliiilllen, su librería, plata la
brada y algunas jo,yas, se contaba runa (<•Estancia en el pueblo de 
Serrezuiela conocida p()II: la Casa blanca, 'la cual hubo y heredó de sru 
padre -como herencia que vien-e -desde su bisabuelo D. Antonio de Ver
gara, caballero del Orden -de Santiago, con algún ganado, ovejas y 
unos pocos cabaillosl). En el ~lamento, otorgado ante el escribano 

don Pedro Joaquín Maldonado, fuera de la voluntad expresada de 
que se le amortajase con el hábito de San F randsco y se 'le sepultara 
en la capilla, ((cuyo entierro fué cantado con misa lle cuerpo presente, 
vigiliia, responsos y demás solemnidades acostumbradasn, hace la de
claración de sw hijos y de fo que había dado a varios de éstos durante 
su vida e instituye como herederos a los arriba nombrados y a doña 
Josefa, don Felipe y doña Francisca, sin incluir a don T adeo, jesuíta, 
ni a dos monjas darisas, doña Petronifa y doña Lucía, -que habían re

cibido -la dote cuando entraron en el convento. Deja constancia de que 
su casa habitación pei;tenecía a doña Petrnn~la Caycedo, quien 1a ha

bía heredado de sus padres. 
El retrato del ,regente que aparece en este libro es copia del cuadro 

al óleo que a,lguno de los descendientes de don Francisco logró salvar 
hace mucho tiempo, retirándolo de la sacristía de la Capilla, donde lo 
encontr6 en un rincón e:ii:puesto a deteriorarse completamente por la hu-

(24) FELIPE DE VERGARA, Relació11 genealógic11, pág. 72. 
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medad y el abandono en que se le tenía. En la parte supe.ior del 
curu:ho se destaca el escudo de la familia y al pie la siguiente leyenda : 

EL s.•· o: D.0 FRAN.00 DE VERGARA AZCARATE REG.re CONT.º' M.s AN

TICUO DEL TRIB,1. DE CUENT.º DE ESTA CAPIT. 1 ENTRO DE TESORER.ª MAYOR

DOM.0 MAY.' DE LA COFRADI.~ D. 1 s.= SACRAM."º DESTA CAPllL.~ EN 1.0 DE 

MAYO DE :1749 HASTA JJ DE ENE.RO DE 88 EN Q. FALLECI.º DE. EDAD DE 75 
AÑ." 3 ME.' Y l'J DIAS. FUE BISNIETO DEl. FUNDADOR. 

Si nos .atuviéramos a la anterior leyenda, don Francisco habría na
cid.o el 4 de octubre, día de San Francisco de Asís, y en el .que probable
mente celebraba su onomástico. Pero su hijo don Felipe, m.uy bien 
informado, señala, a juzgar po,r lo ,que atrás n0'5 ha dicho, el 14 de oc· 
tubre para el nacimiento de don F ranci-sco, o sea el mi&no día en que 
éste fué bautizado. 

La muerte de don Francisco de Vergara coinc-ide oon el final de 
una época. La apacibl!:! vida colonial, que ya había sid.o turbada por 
la revolución de los Comuneros, se agitará de nuevo en el <término de 
pocos años con el célebre. proceso de Nariño por la publicaci6n de ios 
Derechos del hombre, y él que se seguiría a un -nieto de aquél, don 
José Ayala y V ergara, y otros, por conato de sublevación, primeros 
síntomas de la gran transformación política y social, que culmina•rá 
,con ia ~ndependencia del Nuevo Reino. 

Don Francisco, único descendiente en línea -directa de su bisabuelo 
el gaditano ilustre don Antonio -de Vergara, tuvo de su matriimoniio 
-con doña Petroni1a Caycedo díeci-nue.ve hijos, de los que sólo vivían 
diez en !1788, contando los que se hallaban reduídos en los conventos. 

De doña Pet-ronila y de sus hijos ·se tratará en los inmediatos ca
pítulos. 
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CAPITULO XIV 

PETRONILA CAYCEDO VELEZ 

Doña Petroniia na-ció en abril -de Hl7 del ma1rimonio que habían 
contra'ído hacia 11700 don José de Cayced.o y Pastrana y doña Mariana 
V élez Ladrón de Gu~vara. 

Don José de Caycedo y Pawtrana, el segundo de los hijos de don 
Alonso ele Caycedo en -su primer matrimon!Ío, nació en. diciembre de 
1683 y recibió óleo y ,crisma en la iglesia de Serrezuela el 2.1 de marzo 
siguiente. Fué regidor del Ayuntamiento de Santad:é, ca~tán de la 
guard:ia de1 primer vin-ey don Antonio de la P.edrnza, después tenien
te coron~. gobernador de la provincia de Neiva y ú1timamente nom
brado para la de Santa Marta (1). iEncomemlero de Bojad., alcalde 
ordinario de Santafé en 1737, ,corregidor -de naturales en Zipaquirá 
y ,Coyruima, mrurió don José a fines .de 1740 o princ:ipfos de .'I 741 (2). 

Don Alonso de Caycedo, el padre de don José y abuel9 -de doña 
Petroníla, nació en ,]655. Alcalde ordinario de la -capital en varias oca~ 
siones, ca-p.itán de ,caballos coraza-s, alguaci1 mayor de Corte en 1708 
y comisario general de caballería en el Nuevo Reino, era hijo segundo 
de don Fernando Leonel de Caycedo y de doña Francisca Ramírez 
Floriano; upero por e'l -retiro a la Compañía de Jesús de su hermano 
D. Francisco, sucedió D. Alonso en el vínculo de la dehesa de Bo
gotá o mayorazgo de la hacienda del Novillero. Y fué muy acaudalado. 
Estuvo para pasar a España; y pam el viaje tuvo juntos tres ochenta 
miles: oahenta mil pesos en doblones; ochenta mil en joyas, y oohen
t¿,, mil en a;},hajas y plata fabra-da. Pero por fin el viaje no se efeictuÓ>J, 

refiere don Felipe de Vergaia.. 

il) FEUPE D.E VERCARA: Rdí!ción genealógica, pá¡. 1(}6.. 
(2} RES'111EPO SÁENZ Y Rl.vAs: Genealogí<'.1'3 de s~n111fé Je Bogotá, pág. 160. 
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El padre de don Alonso, don Fernando Leonel de Caycedo y Ma
yorga, de quien se hizo mención en el capítulo IV, naci6 el 27 de jru
nio de '1637. Caballero d~ hábito de Santiago, alcalde ordinario de 
San:tafé en 1679, alguacil mayor de .la Rea1 Chancillería, había casado 
en '165'1, -a la edad de catorce años, con doña Francisca Ramú-ez Flo
riano, ,que tenía quince, y era hija única de don Alonso Ramírez de 
Oviedo y de doña María Maidona-do de Mendoza. Doña F ranósca 
había .heredado el vínculo o may~azgo de la Dehesa de Bogotá, que 

m.Is bisabuelos don Francisco Maldonado de Mendoza y doña Jerón:ima 
de Orrego, hija ésta del ,conquistador Antón de OlaUa, fundaron en ;1621, 
y por su matámonio con don Fernando Leonel pasó dicho mayorazgo a 
la familia Caycedo, hasta que años -d~pués una de sus bisnietas. doña 
María Josefa Caycedo y Villacís, lo transmitió a la -de los Lozanos (véa
se ,capítulo XVI). Este mayorazgo del Nooillero, que así se llamó tam• 
bién, era la encomienda m~ rica de aquellos tiempos. pues ,comprendía 
la cuarta parte de la sabana de Bogotá. 

c<Dn. Alonso Caycedo era liberal, obsequioso y magnífico. Es memo
rable el festejo con que divirtió ,una noche en su hacienda del Novillero 
al Presidente Dn. Antonio Manso, que estuvo allí de pa·seo. Hizo en
candilar mil reses, poniéndoles en -cada cuerno un candil de esos que 
ponen a los ,toros de las alboradas, QUt levantan tanta llama. ¡ Espec
táculo vistoso ! Los potreros del Novillero iluminados en la oscuúdad 
de la noohe ,con doo mil grandes luces errantes. Estas noticias las he 
reoibido por tradición de mayores, y así las transmito a .Ja ·posteri
dad¡¡ (3). 

La madre de doña Petronila Caycedo, doña Mariana Vélez Lach:ón 
de Cuevara, hija segunda de los marqueses de Quintana, don Cris
t6val Vélez Ladrón de Guevara y doña Angela Caycedo Vásquez de 
Vela-seo, nació en Ecija (Andalucía), el 2 de noviembre -de :1686 y fué 
bautizada el día :J 2 del mismo mes en Ia iglesia mayor de aquella 
ciudad. 

Hablando de eUa .dice don Felipe de Vergara : ((Es la única de 
mis ascendientes (fuera de mis padres) a -quien he alcanzado y cono
cido; yo le debí un 11ingular amor y cariño. Era una señora de mucho 
respeto : tenía un imperio natural, acompañado d~ tanta sensibilidad, 
que sentía y compadecía los males de todos, pobres y ricos. En la fa-

(3) FELIPE DE VERGARA; Re1Jl'.ci6n genealógica, pág. 106. 
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milia decían por gracejo que la ternura de ·su corazón procedía de ha
ber nacido _en .día de las ánimas. E.ra de gran virtud, religiosidad y 
mucha urbanidad. Era una miniatura, muy pulcra y muy aseada. Y 
así fué en todo hasta la muerte, ¡ Descanse en paz !1J (4). 

De su matrimonio con don José d.e Ca,ycedo ,tuvo ocho hijos, cito

dos ex,celentesJJ. Mencionaremos tres de ilos hermanos de doña P.e
tronila : 

Don Fernando Joiié de Ca,ycedo y Vélez, bautizado -el !17 d.e enero 
de 1706, capitán, alférez rea·! de lbagué, esposo de doña Teresa Flórez 
Olarte y padre de don Luis Caycedo y Flórez, el ostentoso alférez 
real de Santafé, y de don Fernando Caycedo y Fl6rez, rector ,del Ro
sario, provisor y vicario general, gobernador del arzobispado en sede 
vacante en junio de J824 y ,consagrado arzobispo de Bogotá cruatro 
años después; -don Manue1 de Caycedo y Vélez, sacerdote, vicerrec
tor .del Rosa~io en 1742 y catedrático de teología moral, rector del 
mismo colegio desde !J 773 hasta su muerte ,en 1781 , ,aura de Natagaiw 

ma, de Purificación, de T ocandpá y del Socorro, racionero de la catew 
dral de Santafé, escribi6 seis obras sobre teología y moral ; firmó 
como testigo la diligencia de distrihución -del legado de don Agustín 
de Vergara, 5eg1Ín y.a v•imos; doña María Clemencia de Caycedo y 

Vélez, bautizada el 3 de .diciembre de 117,10, dos veces casada, la sew 
gunda en 1751 con e1 oidor don Joa,quín de Aróstegui. Dedicó su cuan
tioso capital a la fundación del convento-colegio de la Enseñanza, ins
tituto de edrucadón para niñas, ofreciendo, de acuerd.o con su esp6so, 
una mina de or~, Inerco, en -el Chaparral y una hacienda valiosa a 
inmediaciones d~ Ia mina para la manutención de doce religiosas, su 
casa claustreada, muy espadosa, distante una cuadra de la plaza ma
yor, para el convento, y el solar anexo con destino a la edificación de 
la :ig'lesia; se colocó solemnemente la primera piedra el :12 de octu
br.e de 11770. 

¡1El nuevo monasterio debía fundarise bajo la pro~ección y auspl-CloS 
de la madre de Dios en su advocación -del Pilar ; y el día en que se cele
braba su liesta en J.a iglesia -de San Felipe (a espa1das de la Capilla del 
Sagrario), con misa solemne y sermón, asisti-en-do los ti.bunales civiles y 
eclesiásticos, se sacó en procesión desde esta igleaia ,e] cuadro de la Vir
gen en estandarte, que llevaba el regente doctor don Francisco -de Ver-

(4) Relación genealógica, pág. 126. 
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gara {cuñado d-e doña Clemencia) ; y cantando todo el clero el himno 
Ave marii8' stella, se condujo al lugar clest5nado para la fábrica de 1a ig1e
~ia ... , ricamente adornada con tapices y colgaduras de damasco, y un 
altar costosam~.nte a-derezado con un gran dos.el para colocar e] cuadro 
de la V-irgem¡ (5). 

Doña Clemencia faUoció en :1779 sin alcanzar a ver funcionando 
el colegio, que comenzó ·sus tareas. en !1763; se cuentan entre las que 
Io inauguraron a dos nietas de doña Petron:ila, doña Micada Ayala 
y Vergara y doña ,Manuela Vergara y Santamaría, de nueve y ,cuatro 
años, respectivamente. 

iEI virrey E.zpeleta decía en su Relación de mando, refiriéndose 
a esta benéfica obra : (<A 1a piedad de una mujar, ilustre por su nad

mi-ento, y todavía más por sus loables sentimientos, se debe la fun. 

daci6n de la única casa de enseñanza de la juventud de su sexo que 
hay en esta Capital y en todo el Reino.il Se derribó 1a iglesia de la En~ 
señanza para construir -el Palacio de Justicia, incendiado el 9 de abril 
de 1948 y ya totalmente demolido. 

Hecha la anterior relación sobre los ascendientes y hermanos de 
doña Petronila Caycedo y Vélez, diremos que ésta nadó en Santafé 
el 3 de abril de 17:17 y fué bautizada el :J J del mismo mes por su tío 

el ,padr~ fray Francisco Vélez Ladrón de Guevara, -de 'la orden de San 

Francisco, actuando como padrino otro de sus tíos, el capitán don Fer
nando de Cay.cedo Solabarrieta. 

A los diecinueve años c1casó en Santa Fé Da. Pttromla cou Dn. Fran
cisco de Vergara Azcárate, el día B de enero de 1736, y murió en esta 
ni.5ma ciudad el día 29 de diciembre de 1788 a la una .d-:c] ,día: once 
meses y medio después de la muel'te de Dn. Francisco de Vergara Az. 
cárate ... 

)J Vivieron casados cincuenta y dos añ-os y lé.iete di:as; sieinpre j"W1.tos, 
y en una unión admirable. sin haber tenido la más leve diferencia ja
más. Un r-edproco e inalterable amor y respeto, que más paree-e obra 
de 1a gracia que de la naturaleza. ¡ Matrimonio santo! 

i>Da. Petronila Caycedo e.ra venerada de todos. como una santa. Y 
verdaderamente Dios la dot6 de gran virtud : una ~nocencia genial: un 
semblant,e. d-e mansedumbre y hum:ildad que la hacía amar de todos los 
que· la conocían, y al miamo tiempo imponía respeto. Era muy discreta 
y prudente y tenía gran capacidad, y ,entendimiento muy claro : muy 
religiosa y de singular pi-edad. )l 

Con los citados párrafos termina don Felipe de V ergara su jntere• 
sante Helación genealógica en la página 142. 

(5) JosÉ MANUEL GRoOT: Hisro1ia Eck!ofri.stica y Civil, 1869, 1, 440. 
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SEGUNDA PARTE 

DIECINUEVE HIJOS DEL UNICO VERGARA 
Y VELA PAllílO QUE SOBREVIVIO 

CAPITUL05 XV A XX 





CAPITULO XV 

VERGARA Y CAYCEDO 

Hijos -de don Francisco de Vergara y Vela Patiño y de doña Petro
ni:Ja Caycedo Vélez Ladrón de Guevara fueron : 

!l. Doña Josefa Vergara y Cay,cedo (María Josefa <le la Cruz), 
nació el 13 de septiembre de 1737 y fué bautizada el 22 ,del mismo 
mes. Antes de cumplir los vei.ntitrés años -casó, el 27 de abril de ·1760, 
con don Antonio de Ayala y T amayo : les impartió la. bendición nup
cial en 1a Capilla del Sagrario don Fernando de Vergara y Cómez de 
Sandoval, tío de la novia. 

El día anterior, su padre había otorgado a doña Josefa, por escri
tura pública, carta dotal, ((la que se compone de 6.320 pesos, a la cual 
contribuyeron el oii.dor D. Joaquín -de Aróstegui y su esposa Da. Cle
mencia Caycedo con mil cien pesoS>l. S.e 1e dió una casa en la esquina 
de Santa Clara. Asj consta en el t=tamento de don Francisco de Ver
gara y Vela Patiño, 

Don Antonio de Ayala, natural de la villa .de Simancas, era hijo 
de don P~dro Ignacio de Ay.ala y de doña María Magdalena T arnayo. 
Vino don Antonio a Santa.fé como tesorero oficial de las reales 
Cajas, y tom6 posesi6n de su cargo el 119 de julio ,de :1 751 , desempe
ñándolo hasta su muerte, ocurrida el 24 de septiembre de 1777. Su 
probidad y acierto merecieron que el viney don Manuel de Cuirior lo 
elogiara en informe rendido a su favor en 11774. Fué, además, tesorero 
de la Santa Cruzada ( 1 ) . 

De sru matrimonio con doña Josefa Vergara, la que muri6 el 9 de 
octubre de 1795, había tenido siete hijos, que se enumerarán en el ca
pítulo XXI. 

(1) JOSÉ MARiA REs'IREPO SÁENZ y RAIMUNDO RlVAS: Gem:,afoRías de Santa F.J 
de Hogotñ, IO!)l() I, págs. 68 y 69, 
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2. Don José Manuel de Vergara y Caycedo {Joseph Manuel [g

nacio Eusebio) nació el ll S de diciembre de 1736. Bautizado probable
mente ese -día, recibió óleo y cúsma ,el 25 de¡ mismo mes. 

Colegial del Rosario, en dondt hizo •sus estudios hasta obtener el 
título de abogado. En :J7S7 tenía -el ,cargo de procurador del Colegio. 

En ,diciembre de 1759 solicitó del arzobispado ser admitido a orde
n,es menores, lo ,que se le concedió (2). No sabemos por qué desistió de 

seguir i}a carrera -eclesiástica. 
En 17_62 hizo oposición a la eátedra ,de teología moral, que se le 

adjrudicó, desempeñándola hasta noviembre de 1766, en que solidtaba 
lice.ncia por algunos meses para pasar a 1a Corte (3). Se recibió comC' 

abogado ante la Real Audiencia. 

En '1764, -como vicerrector del Colegio del Rosario, y ya <;on el 
título de doctor, suscribe el memorial que el 20 de marzo dirigieron 
el rector y todos Ios catedráticos al rey de las Españas, pidiéndole que, 
por muerte del arzobispo Arauz, designara para ·sucede!'le a fray José 
de Salís y Folch de Cam.ona, el ilustre ,ex-virrey. HExplosión de e.fu
siva admira-ción para con ,quien if,ué ,s.u vice-Pa:trono, para quie;n regó 
el bien -a manos llenas y supo ,cautivar -el corazón de cuantos fueron un 
tiempo sus vasallos y ahora lo eran por el amor, para quien ,supo de
ja-i<lo ,tocio para reinar con Criston (4). 

A principios de 1767 .don Jol!é Manuel emprendió viaje a la Pen
ínsula y murió soltero ocho días después de llegar a Madrid. El 6 de 

(2~ Archivo Je la Curia. 
(3) Archioo del Rosario. Pedía que la dtetlra no se declarase vacante por su viaje 

a España. 
14) GUll.l.ERM:O HE.ruiÁNDEZ Df. AUlA: Crónica ,lel m11y illl.5tre Colegio mayor Je 

Nue.stra Señom del Rosario. Libro r..egundc,, pág~. 106 a 108. 
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diciembre de ese año sus padres otorgaron poder, ante el escribano 
Ambrosio V. Villalohos, al doctor Francisco Sufuez V aldb y i;i,tms 
pa,ra reclamar los bi~s que hubiera dejado don José Manuel, quien 
falleció intestado. 

3. Doña Gertrudis Vergara y Caycedo (JosepnB. Paula lgnacia 
Gertmdis; nació el 29 de junio de 1741 y la bautizó al día .siguie.nte 
su tío, el pr-esbítem doctor Francisco Javier de Caycedo y Fajardo, 
cur¡i. de la Ca,tedral. 

Eligió doña Gertrudis el -estado religiO!lo. Monja en el convento del 
Carmen, ,costeó su dote (dos mi,l quinientos pesos) su tía doña Clemen.
cia Caycedo. 

i(Cuando ... la mad!'e Certrudis del Sacramento entr6 de religiosa e:n 
el Monasterio del Carmen, pagó -de contado su dote, que le di6 su tía 
Da. Clemencia Caycedo, cediéndola de sus herencias pat-ema y ma
terna las d<:1s partes que importawn 2.563 pesos 7 reales, como tam
b:én cien pesos en que se regula el año, y 200 pesos que se dan ant:ici
pados eh el Monasterio. Y lo demás se invirti6 en gastos de ajuar, etc. )1 

(Trstamento de don Francisco de Vergara.) 

Profesó doña Gextrudis -en 1770 ; en il 780 era •sacristana : la madre 
Gertrudis dd Saicrament9-. Creemos que murió poco después ; en todo 
caso, -en 11787 era ya difonta. 

4. Don Juan Manuel (juan Jooeph MaI11Ud. Ignacio}; nadó el 24 
de junio de 1742 y frué ba:ut,izado tres días después po! su abuelo don 
José de Vergara A2,cárate, que era sacerdote hacía cerca de veinte 
años. 

Don Juan Manuel murió de corta edad. 
S. Doña lgnacia (María Josepha Antonia lgnacia Florentina); na

ció el 13 de marzo de 11744. La bautizó el '1 S del mismo mes su tío Jan 
Francisco Javier Beltrán de Cay,cedo y Fajardo. Murió en la niñez. 

6. Don Felipe de Vergara y Caycedo (Phelipe Manuel Nicolá:s) ; 
nació en :174S (véa-se capítulo XVIII). 

7. Don Ignacio (lgnado Xavier}; nació el 8 de enero de 1747, y 
el 15 del mismo .mes fué bautizado por su tío abuelo don Fernando de 
Ver-gara y Gómez de Sandoval, docto jesuíta, rnctor del Colegio de 
San Bartolomé. Don Ignacio murió muy joven. 

8. Don Tadeo de Vergara y Caycedo; nació en 11748. No se en

contró la partida de hautismo ; pero, por e1 orden en. que aparece men-
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donado en el testamento de su padre, -sabemos ,que ,nació ,después de 
don lgnac:io y antes que don Francisco Javier, 

En el mismo orden se anota su nombre ,en la adición d.e su her
mano don Cristóval a la Relación geneia.lógi9ll-de don Felipe de Ver
gara, y en unos a,puntes de otro de sus hermanos, don Francisco Ja
vier. E-s~ año está de .acuerdo también con la edad que iru:Hca la par
tida de defundón. 

Entró don T adeo al noviciado de la Compañía ,de Jesús. Allí es
taba en estudios cuando fueron expulsados los jesuitas por e1 famoso 
Decreto de Carlos III (febrero 27 de !1767), inspirado por sus ministros 
Aranda y Pombal y su asesor Ohoieseul. Lo ,sustancial de }a,s instruc
ciones era que no se escapara ni un papel, ni un real, ni un jesufta. 
Tocó al virrey Messia de la Zerda ciihacer cumplir una real orden fu. 
nestísima par.a 1a Colonia ; la expulsión de los jesuítas ... , ,cuyos bienes 
fueron confiscados, y ,_quienes al partir par:a el destierro dejaron aban
donadas las florecientes misiones de Oriente, donde .Jos -indios reduci
dos volvieron a la vida salvaje, y se perdieron los profundos estudios 
6.10:lógicos hechos sobre sus lenguas : cerraron los trece colegios en 
que instruían a la juventud {más de 6.000 alumnos) ... , y entr,egaron 
al abandono más de cien fundos que habían conquistado a ila natu
raleza. Los r-estos de las misiones de Casanare .(ganados) sirvieron luego 
muchísimo a los patriotas en armas en esa regi6n ... En '1772 -se diotó 
pena de muerte contra Ios legos y de prisión perpetua contra los pro
fesos que intentaran regresar a América ... J) (F. J. Vergara y Velasco, 
Historia de Colombia, pág. 203.) 

Aunque don Tad-eo hubiera ;podid9 quedarse, pues contaba apenas 
diecinueve años, prefiri6 correr la -suerte de sus- compañeros en el des
tierro. Los jesuítas sa1ieron en cuatro grupos: el primero partió de San
tafé el 2 de agosto de ,1767, en direcci6n a Honda, conducido <(por 
l:lon Pedro Ugart-e, un cabo y ,cuatro soldados de caballería de la guar
dia del Vfrreyn, Formaban -este grupo !I I padres, 19 hermanos estu
diantes, cinco hermanos legos y ,un esclavo sirviente: 36 en total, en
tre los que iban don Tadeo Vergara y don lg:nacio Ouquesne, herma
nos estudiantes (novicios), quienes se embarcaron en Mompós con sus 
compañeros ,e1 11 de agosto (5). 

En carta de ltal:ia, -del 6 de ,diciembre de '1772, comuni,ca Duquesne 

(5) GRooT: Historia Eclesiást.ic.a. y Civil de ki Nueva Gro.nado, tomo 1, apéndke 9. 
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a su madre que acaba de recibir las órdenes sagradas, y que su armgo 

Tadeo Vergara ya era ,sacerdote y gozaba de buena sa.Jud. 

Por otra carta fechada en Barcelona d 22' de enero de 1800. dirigi. 
da a -don F ranC:sco Javier de Vergara, se supo que el padre T adeo esta
ba en Gubbio. Cuenta Duquean-e ((que fueron extrañados de la Repú~ 
bI-ca Romana : él partió por la vía de Génova al tiempo que don Ta deo 
de.bía partir por Toscana, para unirse en Liorna o ,en Génovaii. P,ero 
ésbe se .demoró 1(hasta que llegó ,el lnviernOfl, y dificultándose la nave
gación d,el Mediterráneo, por la invasión de corsa11:os y piratas, perma
neció ,en Gubbio ; ny ha sido lo más acertado-añadía Duquesne-pues 
ya pasó allá la tempestad, y ha cesa-do la persecución del clero, y siguen 
en sus casas, con su paz y comodidades, y aquf iin ellas pasándolo mal 
por todos lados, en donde todo va carfsimo, sin que pueda venir dine
ro -de. América, y sufriendo un aire muy malo, y cont~o para nosotros; 
generalmente ,despreciados y aborrecidos.... Mientras .se mantuvo la co
municación con Italia nos consolábamos mutuamente con cartas, pero 
hasta d-e eso hemos quedado privados con la declaración .de gueua de 
la Rus'.a)¡ (6). 

Don Tadeo gozaba fama de ilustrado, y parece que truvo cargos 
importantes en Roma. No volvi6 a su patria: seculariz6 y se qued6 en 

Italia, en Gubbio, pequeña ciudad sobre la vertiente oocidental de los 

Apeninos. Allí murió en octubre de 1810, como lo acredita la partida 

de -defunción, -que a la letra dice: 

<rEl día 15 de octubre de 1810.--D. Tadeo Vergara -e,x-Jesuíto.
Acta N.0 35, Parwquia de San Pedro.-Vol. Ill. En esta fecha, a las 
22 horas aproximadamente, recibidos todos los Sa:ntcs Sacramentos, última 
AbsoluC:ón, Bendición Papal. recomendación del alma hasta el postrer 
instant-e, pasó al reposo eterno D. Tadeo Vergara, ex•Jesuíta, de 62 años 
poco má.s o menos, y al día siguiente su cadáv,er fué trasladado a esta 
lglesiaJ Parroquial de San Pedro, donde, cantada la Misa solemne, con 
cficics g-e-neral-es y •celebradas las exe,quias de costumbre,, se le ,Jió se
pultura. En testimon:io ... D. Miguel Arcángel Elisei, Párroco¡) (7). 

(6) MARIO GERMÁN ROMERO: Apunte.s par!'.'.' ama biogrnjfrt del doctor Fmncisco 
Mnrgallo y Duquesne (Ikilelin de Hfotoria y Anligüeda.des, Nú~. 435 a 437). Incurre el 
autor en una equivocaci6n al suponer a <:lon ~adeo Vergiar,a bii.jo de d'ob Francisco Ja
v-Íer, pues era hemiano de éste e hijo de Jan Francisco de Ve1gru:a y Vela PatÍiío, que 
habí.a muerto desde 1788-

(7) Por solicitud nuescra la embajada de Italia -en Colombia obtuvo ,del ak,ald'e de 
Gubbio la. partida de defunción de dbn T!adeo, que en iu idú.o¡¡¡a 01iginal es como &i
gue: «A dí 15 ottcbre 1810.-D, TaJeo Vergaro: Ex-Gesuita,-Atto N. 35 Pancdiia 
di S. Pietro.--Vol. 3. 0-Jn qu~,f oggi c1rea !'ore 22 munito di tutti SS. Sagramenti, 
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9. DoN FRANCISCO JAVIER DE VERGARA Y CAYCEDO, nacido en 1750, 

que sigue la línea (véase capítulo- XIX). 
:10. Doña Petroniia Vergara y Caycedo (María Petronila), nació 

el 30 de mayo de ·¡ 75 ¡, y fué bautizada el 2 de junio por Sil tío eÍ 
presbítero don Cristóval Caycedo y V:élez. 

Monja de velo negro, con .dos mil ,pesoi! de dote en el monasterio, de 
Santa Clara; Petronila del Niño J,esús. Ingresó muy niña al convento 

(diciembre 18 de :1764), al lado de su tía la madre Magdalena Caycedo 
y Flórez ('la que murió ,en febrero de 1773). Cumplidos los dieciséis 

años de edad, profos6 doña Petronila el 14 de junio -de 1767; presidió 
la ceremonia, y le puso el velo negro, el reverendo padre .fray Ignacio 

Molano, de Ia Orden de San Francisco. 

La madre Petronila desempeñó varios oficios, entre ellos. el -de se· 

cretaria, y murió el '.13 de junio de ·¡ 792, exactamente a los veinticuatro 
años de su profesión y cuarenta y uno, de -edad (8). 

c(C1.1ando doña Petronila del Niño Jesús ,entró de relig:osa en Santa 
Clara--dice el testamento de su pad.re. don Francisco, se pagó al con~ 
tado su d.ot-e, por haberlo entregad.o a su tía Ia Madr,e Magdalena, el 
Padre Martín de Egúrvid"! de la Compañía de Jesús, por orden del 
A'l'zobispo D. Xavier de Araus, y que sólo gastó las propinas, ajuar de 
ropa, l:cencia, refresco de profesión y hábito.!) 

11. Doña Luda Vergara y Cayrndo {Leocadia Lucía), nac-ió el :17 

de julio de :1752. Bautizada cuatro dfas después ,por su tío el padre je~ 
suírta don Fernando de Vergara y Gómez de Sandoval, siguió el ejem~ 

plo de su hermana y tomó el 1háb:i.to en eI mismo -convento de Santa 

0.iara ,hacia 1773, con el nombre de Lucía de la Santísima Trinidad. 

Profesó el 2 de jrunio de :1776; presidió la ceremonia y le puso el velo 
negro el doctor Antonio Guzmán. La mitad de la dote la entregó su 
padre don Francisco de Vergara y la otra mitad la clió el ,convento. 
La madre Luda ,de la Santísima Trinidad fué también :seer-etaria. Fa~ 
Ued,ó el 4 de febrero de 1808 (9). 

ultima Assoluzione. Benedizione Papale, Raccomandaúooe d"Arniroo sino alla fine di 
S'lla• vita passó- .agli etemi Riposi D. Ta-deo Vergar.a ex.Gesu.ita d'anni 62 in circa, e 
ne! giomo Jeguente il suo cadavere fu tra111){lrt.ato in questa Chie§a Parrochiale di S. Pie. 
t:ro, ove cantata la Masa in Musica, CO<J Uf6Uo Gn.Ie e fatte le solí.te esequie, gil 
fo -dato Sepoltura.-1n fede etc.-D. Miehele Arcnngelo Elise'i Parroco.» 

(8) Archioo del conoento de 5a¡¡1,a Clara. 
(9) ArchiOo del mismo monasterio. 

136 



Se ],ee en e] testamento de -don Francisco: <!Cuando Lucía de la Sma. 
Trinidad. entró al m:smo convento ... , la madre ·abadesa y -el Arzobis
po Fr.· Agu, tín Manuel Camacho .fe di,eron en dote $ l .000 del fondo del 
convento; y los otros $ 1.000 los pagó D. Feo. y costeó de su peculio los 
demás gastos d-e entrada,1, 

12. Don Ar:i.tonio (Antonio, Joseph, Jgna-cio), naoió el 2 de sep

tiembre d_e f7S3, y fué bautizado el 6 del mismo mes por su tío materno 
el presbítero doctor don Manuel de Caycedi;:, y Vé1ez, prominente sa-c.er
dote que fué rector del Colegio del Ro-sario. Don Antonio murió en la 

niñez. 
13. Doña Manuela Vergara y Caycedo (Manuela, María, Josepha, 

lgrracia), nació el 22 -de diciembre de 1754. Bautizada el 24 de diciem
bre pm su tío el padre Fran.::isco Antonio Vélez Ladrón de Cu-evara. 

Mmió en la flor -de la edad. apenM ,cumplidos quince afias, el 'l J de 

enero de 1770. 
14. Doña Francisca Vergara y Cayc-edo (María, Francisca de Pau

la, lgnacia, Josepha), ,nació el 2 de abril de 1756 y fué bautizada 
tres días después; le sirv:i6 de padrino ·su tío e1 doctor don Manuel de 
Caycedo y Vélez. 

A los veintitrés años, el 24 de agosto de :1779 ,casó en Santafé con su 
pariente don Francisco José Arboleda y Arrachea, naddo en Popa
yán ha.cia '] 754 (véase capítulo X). 

Doña Francisca recibió en dote de su padre 2.582-pesos, 4 reales, en 
al-hajas, plata labrad.a y una esclava (10). ,E] resto, para ,completar 3.953 
pesos, 3 reales a que ascendió su heren-cia, se le adjudicó en la casa 
de Santafé (908 pesos), en dinero y en muebles. 

Doña Francisca se trasladó con su esposo a Popayán, donde vivió 

generalmente apreClada ((por sus virtudes y afa.bilidadll, No tuvo suce

sión, y suponemos que murió en 1181 O ; en enero de ese año o-torgó en 

di-cha ciudad su testamento, del que conservamos una copia. 

Ordena que se amortaje su c.adávser con el hábito de San francisco, 
y use sepult-e-dice-en la igles:a y lugar que fues,e voluntad de mi ma" 
rido, pue~ esa es la mía1i. Que se le haga entierro -con -(rmisa cantada de 
cueJ"po presente, con diáconos, vigilia y responsoJ); que se !e manden 
decir 200 misas rezadas y (rlas 30 misas, de San Gl'egor'.o, 6s,cogÍ-endo el 
sacerdote más virtucsoJJ, a juiC'.-o de los albaceas.; y que se le r(saque 
una Bula de Difuntos, lo más p:ronto que se pueda1>. Destina mil pataco-

(10) Testamento de dou F1ancisco de Verga~a. 
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nes para su -entierro, misas. y sufrag:os, y cuatro mil pesos para fundar 
((un Patronato <le legos con la carga de 29 mi-;as reza.das cada añoii, del 
que gozarí_an los- hijos y <lescendient-es de su hermano político don An
tonio de Arboleda. 

Estípula que no se cobren a su hermano Francisco lavier unos 800 
pesos que l-c quedaban en la casa de la calle r,ea] de Santafé, y que ade, 
más se le entreguen <los mil pesos y una sortija de esmera1das, y deja 
a su hermano Cr:stóval cuatm mil pesos, ((U[J. par de zar-cil.los de corities, 
un platón y una tottima11 de plata. Dispone algunos legados y obsequios 
a varios de, sus sobrinOslJ; a ,doña lgnacia Vergara Nateis, las rcman.illas 
de perlas con retratosii; a doña Antonia V,ergarn. Santamaría, las Hpul
sera's de perlas enrejadas y el aderezo de diamantes fil plata>> ; a doña 
Micaela Ayala ,de Mosquera, {(el rosario grande de oro con cruceo:o ,de 
filigrana y el rosario de perlas engastado •en oroJl ; a don Antonio Ayafa 
y a don Francisco Mosquera Aya]a, b:es mil pataconei:i a cada uno, y 
a don Mar'.ano Mosquera Aya1a, ,cinco sortijas y otras joyas. 

115. Doña Genoveva (María, Ana, Genov-eva), nació en septiembre 
de 1757. Bautizada el 4 de ,enero de !J 758 por su tío -don Manuel de Cay
cedo y Vé!ez, fué padrino otro de sus tíos, el -capitán. don Fernando de 
Cay,cedo y V élez. Doña GenoveVa murió en la infancia. 

16. Don Domingo {Domingo, Amhés, Francisco, Javier) naci6 el 
29 de nov.i-embre de '1758 y fué hautizado •el 3 de diciembre. Murió a los 
once años, el :11 de enero de .1770, el mismo día que su hermana Manuela 

y el ,día :12 fueron sepultados juntos en la Capilla del Sagrario. 
117. Don Juan de Vergara y Cay,cedo Ouan, Bautista, Antonio} na

ció en 1760 {véase capítulo XVI). 
18. Uon Fernando de Cay,cedo y Vergara (Juan, Fernando, Jooeph, 

Ignacio) nació en '1763 (véase capítulo XVII}. 
19. DoN CRISTÓVAL DE VERGARA Y CAYCEDO {Xtobal, Juachin, 

Joseph, Ignacio) nació ·en 1766. Sigue otra línea (véase capítulo XX). 



CAPITULO XVI 

JUAN DE VERGARA Y CAYCEOO 

Nació el 22 de junio de ·1760, y fué bautizado cuatro días después. 
Le sirvió de padrino el esposo de su hermana María Josefa, don Antonio 
de Ayala y T .aimayo, tesorero oficial real. 

Siguió estudios en e1 Colegio del Rosario, en el que, además de ser 
colegial, gozó de 'llna beca concedida por el virrey -don Manuel de Gui
rior el 27 de octubre de 17,73. 

Ejerdó 1a pro.fesión de abogado y ocupó puestos importantes en la 

Real Hacienda. 
Extinguida la compañía de -caballeros ,corazas, creada en 1781 ·con 

motivo de Ia insrurrección de los comuneros, pasaron con el mismo gra
do de tenientes a1 batallón de Fusileros, don Juan de Vergara y su so
brin-0 don José Ayala y Vergara, éste apenas un año menor que su tío. 

IEn el ,arohivo de fa Biblioteca Nacional hay una relación de los em
pleados que podían tomar armas en Santafé, en la que figura don Juan 
de Vergara, relación que posteriormente se anotó como formada en 
18!0. Es esto un error: creemos que tal nómina~ hizo en :1803, a la 
llegada del virrey A1nar. Don Juan actuaha en febrero de 1804 ,corno 
contador general de la Real Hacienda. pero murió en ese mismo afio, 

como luego se dirá. 
Había sido don Juan uno de los fiadores de don Antonio Nar~ño: 

veamos en qué angustiosas circunstancias. 
Preso Nariño, como se sabe, en agosto de l 794' por la publicad6n 

de los Derechos del Hombre, y conduci~ a España en 1796, Jogra fu. 
garse al llegar a Cádiz. Después de un año de andanzas en Madnid, en 
París y ·en Inglaterra, donde deja concertado un plan. para apoyar Ja in
surrección del Nuevo Reino, regresa a América por Coro (Venezuela), 
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y pasando por Maracaito, Cúcuta y Pamplona, a princ1pms ,de abril 
(1797), de noche, en secreto, llega a su morada en Santafé. 

Allí permanec-e una semana, y 1uego emprende una correría -de d-os 
meses por las pmvincias del Norte, hasta Girón y Pamplona, en: propa
ganda revolucionaria. Vuelve a Santafé y de nuevo, se ·oculta; pero al 
saberse espiado y ante la amenaza ,de illila d.elaci6n y -del castigo de 
por vida en alguna horrenda prisión, resuelve ,entregarse (.19 <le julio), 
porque ·se l_e ha -ofrecido por conducto del arzobispo, dejarlo en libertad 
si da informes completm; y verídicos acerca de sus ideas, sus proyectos, 
sus actividades 1mbvenavas. E-sa prü[llesa no se cumple; Nru:iño conti

núa en la cárcel, y la muerte del arzobispo agrava su situación. En su 
estr-echa celda elabora entonces un magnífico ,ensayo sobre las modifica
ciones que debieran introducirse en .la administración -del Nuevo Reino 
para calmar el descontento de los ,colonos, juzgando que así se granjearía 
la esti¡:nación del rey, y no sólo obtendría la Hbertad, sino que serta 
llamado a poner su plan en ejecución. Queda defraudado en sus espe
ranzas: Car.los IV, a pesar del informe favorable d-el Consejo de lndia:s, 
se niega a ratificar el indulto -concedido por el virrey, 

Nariño, desesperado, alterada su salud por tan fuertes. emoóones 
y por la falta de sol y la escasa alimentación durante su ,largo cautiverio, 
que v.a ya para seis años, enferma gravement_e ; y sólo ante fa illlIIlinen
cia de una muerte segura, segÚn el dictamen de dos afaniaclos galenos, 
confomado por el sabio Mutis, quienes diagnostican una tisis pulmonar 
ya bien avanzada, y opinan que sin dilaoión se le dehe sacar a! campo, 
acepta el viney ,que don Antonio Nariño obtenga 1.a libertad provisio
na•l, confinado en la hacienda de Montes, próxima a la capital, bajo 
la vigilancia permanente de un comisionado del gobierno, y con la condi
ción de que dos personas r-espetables y pudientes se comprometan a 
presentarlo cuando las autoridades lo exjjan .. 

Para satisfacer en debida forma esa necesaria condición, don Juan 
de Vergara y don Andrés de Otero S!:l ,constituyen por escritura pública 
fiadores d:e Nariño (mayo 7 de i1803}, ,quien solamente así puede al' cabo 
disfrutar de algunos días felices en el sosiego y ~a paz de la .campiña, 
y recobrar casi completamente su quebrantada ·salud. 

Don Juan fué apoderado -de personas ,connotadas, entre otras, de 
don Francisco Javier Meléndez de Valdez, cura de San Gil, de Suesca 
y de Zapatoca, de quien recibió ,expresivas demostraciones d.e agrade-
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cimiento ¡por la manera como había manejado la administración de sus 

bienes. El 8 de octubre de íl 803, ,le decía el doctor Mel-éndez : 

(l •• , Recibf su apreciable carta, y cuenta última de m:i-s intereses, que 
maneja Vmd., que .Jeí como las demás, como por encima; pues sus 
cuentas para mí no son de· hombr-e extraño ... , pues las miro tan fieles 
en las balan2as de mi <:stimaci6n, que no tengo qué añadir, ni, quitar, 
sino que la-,, apruebo, y mando a mis he!'ederos que en ningún 6empo, 
ni en ninguna cantidad le hagan cargo a Vind., ri a sus herederos. Ami
go, es mucho lo que debo a Vmd. y a toda su casa, a que ,estoy suma
mente agradecido, y sería grande ingratitud mía ... , ·poner el más mí
n:mo reparo. Ant-es bi•en me considero deudor y nunca podré bastan
temente ~atisifacer a tantos benefióos ... 11 (1). 

A los treinta y dos años, el 3 -de mar20 de 1792, uni6 su suerte a la 

de doña Manuela Lozano, que no había ,cumplido diecinueve años, 

hija de los ma!'queses de San Jorge, distinguida y hermosa dama edu

.cada. en el -colegio de la Enseñanza. 
Años después uno de los sobrinos de la gentil pareja ·escribió refi-

1iénd.ose a tan faust9 acontecimiento : 

11Los. ru'..dosos ecos de un baile sorprendían las calles, sil,enciosa,_;, ,de 
ordinario, que median entre la calle de Lesme:s y Ja Carrera. La gran 
casa donde habitaba -el' Marqués de San Jorg:e estaba resplandec:ente 
de luces, y en ,ei vae;;to salón lujosamente amueblado se hallaba reunido 
lo más selecto de la sociedad santafereña, Aquel ruido, -e:sas luces y esa 
reunión ,eran la fiesta nupcial de la hija -de D. Jorge Tadeo Lozano. 

,1Vestida de blanco, jov-en, bella y feliz, Manuela había jurado esa 
noche al p:i,e del altar de la Capilla Arzobispal, amor eterno al hombre 

(l) Anhio1> de famiHa. 
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que amaba. Don Juan se lo había ofrecido igualmente, y gozaban en 
medio de sus dos familias y de una numerosa reunión de amigos, de los 
placeres purísimos que apareja una unión feliz y si.mpáti,ca)J (2). 

Doña Manuela, ba1Utizada por el Bmo Sr. arzobispo el !I 5 de junio 
de 1773, era hija de don Jorge Lozano de Pera1ta, segundo marqués de 
San Jorge, y de doña María Tad.ea Conzález Manrique, hija ésta del 
primer matrimonio de don Francisco Gonzáiez Manrique, presidente, 
gobernador y capitán generai del Nuevo Reino de 1739 a 1747, año en 

qu~ falleció. 
El padre de <laña Manuela fué ihijo de don José Antonio Lozano de 

Peralta y de doña María Josefa de Caycedo y Villads, heredera del 
mayorazgo de la Dehesa de Bogotá, erigido en marquesado, con el títu
lo ele San /orrge, en mayo de 1762, 

Don Jorge Lozano de Peralta, receptor familiar del Santo Oficio, 
capitán de la compañía de cabailleros corazas y uno de los u.pítanes 
por el Común de Santafé cuando la insunección de los comuneros, mu
ri6 en 1793 confinado hacía algunos años en el castillo de San Felipe de 
Barajas (Cartagena), por irrespetos al arzobispovvirrey y ,a uno de los 

oidores. 
'Entre los hermanos de doña Manuela Lozano se cuentan : 
Don José María Lozano, tercer marqués de San Jorge, esposo de 

doña Rafaela lsasi, La Jerezana, llarna,da así por el lugar de su origen, 
de cuyo mat11imonio tuvo tres hijas, un.a de ellas doña María T adea. 

Don José María fué alcalde ordinario de Santafé en 11789, miemhrn 
de .Ja Sociedad patrióúca del Nuevo Reino en 1801, comisionado del 
virrey Amar y Borbón en !]809 para :mediar ,en las conmociones políti
cas de Quito, legisilador y brigadier de la primera República. Confinado 
a España por Morillo en la época del terror, renunció a su título y a su 
nombre, y c;adoptó el de ZayvBogotá, el de un humilde indígena de 
F unza ; y a 1a edad de setenta y dos años, a;} lograr fugar de los presi
dios del Africa, sólo 6,ncaba s-u orgullo en que cinco de sus hijos y nietos 
hubieran muerto en los c.ampos de -batalla de los patriotas o en el sup]iv 
cio de los mártires)) (3) . 

(2) Jo$ MARÍA VERCAIIA Y VERGARA: Frpy lgnacfo,-Hisioria $anrafereiiµ {iA.gui
naldo reliiio,o. de El Catolicismo, 185,8). El autor [Ilc11111e ein e<jlllvocación al i..upcmer 
que el matnimonio se eelebrii- en enero de 1789, y que don Juan de Verga.ra contab~ 
entonces veintid\Ss afies de edlad'. 

(3) QolJ{',)10 ÜTl'.RO: El Bien Pública. Nl'.tn. 100. 
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El 27 de septiembre de 1800 ante Juan José Suárez, c<José María Lo

zano de Peralta Maldonado de Mendoza, Teniente Coronel de Mitidas 
ele caballería en ~a cap-ita!, confiesa quedó debiendo a su hermano 
D. Jorge T adeo Lozano 4 .500 pesos, resto de su legítima, que como su 

-tutor y curador administró por el fallecimiento de su padre el señor 

Marqués don J oirge Lozanm). Sin duda para cubrir es.a deucla compró 
,don José María una cuadrilla de esclavos, de propiedad del monasterio 

de fa Enseñanza, ,cuya negociación se cerró el 29 de septiembre, al 
:informar al Vicario la priora del convento <da poca utilidad que dabaJ) 

esa cuadrilla <ren el laboreo de las minas de Tascoll. 

Porque da idea de1 las costumbres de aquel tiempo, de la manera 
cómo se negociaban entonces los, esclavos y del precio de éstos (178 '/:¡ 
pesos -cada uno, en promedio, en ,este caso), copiamos las notas cruza
das entre la superiora dd convento y el arz.ob'.spo de Santafé. 

!dllmo. Sor, En cumpJ.irniento de la venta de· •esclavos tratada con 
los Caballeros. Dn. José Marfa y Dn. Jorge Lozano de Peralta, se les han 
entregado 26 pi,ezas varone-s y hembras, grandes. y chicos en cantidad 
de 4.650 ps. cuya seguridad, hipotecru. y fianza propone, el adjunto pa
pel.-Y si fuere del Superior beneplácito de V. S. l. se procM•erá a otor
gar la eSCintura por no hallar el Convento reparo atendido el notorio 11bo
no de los compradores.-Dios Ntro. Señor felicite la importante vi-da 
de V. S. I. los muchos años que neoesita este su Monasteóo de Nuestra 
Señora d-el Pilar En>Señanza ,d-e Santa Fe. A 23 -de sept"º. de 1800.
Illmo. Señor.-A los pies de V. S. l. su rendida súbdita.-M.ª Petron.da 
Cuéllar.-Priora.-Ilhno. Sor. Arzobispo Dn. Fr. Femando de Portillo.)) 

Quien respondió: (1Rda. M. Priora,-Muy Sra. mía: Visto el infm
me de V. R. y su satisfacción, y ·eo la que queda la Sta. Comunidad de 
la segur:idad del pago, fincas y Sres. Compradores ; y habiendo concu
rrido así mismo igual seguro informe que me ha -dado el Sr. Síndico, no 
debo detenerme en dar, y en efecto, p<ir ésta doy la licencia que V. R. 
me pide.-Yo lo hago a Dios pa, que gu:e. a V. R. ms. a.'.-Santafé, .2'5 
-de sept"', de 1800.-De \/ atto. servº"., F. Fernando Arzobispo de 
Santafé.l) 

Otro hctmano de doña Manuela fué don Jorge T adeo Lozano, 

quien naci6 el 30 de enero ,de 11771 y estudió en el Colegio dd Rosa

rio humanida,des y medicina, pas6 luego a España a comp:letar mis 
eonocim~entos, y al regreso la Corporaci6n municipal lo nombr6 al

calde ordinario. En 1797 contrajo matrimonio ,con su sobrina María 

T ad.ea, -de diecinueve años de edad, .bautizad.a el jueves 15 de abril 
de 1779 y nacida el día anterior. ((El Papa con¡;,~di6 fa dispensa del 
tan cercano paó['entesco que lo unía con su ¡ove-:1, noble y hermosa 
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novia, mediante una penitencia vitalicia y el eargo de hacer una 
obra de beneficencia. Lozano cumplió proveyendo de .agua la pa

rroquia de Fu~ ... , ohm muy costosa y de vital importanicia :para la 

arruina-da ,capital de los-muiscas y todas las valiosas haciendas aleda
ñas (4), Entregó además dos mil pesos para dotes de niñas pohres y 
seiscientos para ornamentos. 

Naturalista eminente, al lado de Mutis y de Caldas hizo parte de la 
famo,sa Expedición botánica, creada por real cédula de 1." de noviem
bre .de 178.3, y escribi6 la Fauna Cundirnamarquesa, obra de gran aliento 
que comprendía los dibujos, clasifrcación, descripción y costumbres de 
todos los animales del virreinato. Publicó, en unión del doctor Luis 
Azuo1a, el Correo curioso (1801 ), y colaboró con trabajos muy importan
tes en el Semanario de Caldas: Memoria sobre las .serpientes, un frag
mento titulado El hombre y una traducción de 1a Geografía de las pla.n
tas de Humboldt (5). 

Primer pre8idente del Estado de Cundinamarca en 1811, diputado 
al Congreso por ·la provincia del Ohoc6, redactor del Anteojo de forga 
vista, fué fusila-do el 6 die, juli9 de :1816 por los pacificadores. 

Üoña -María Clemencia Lozano, también hermana de doña Ma

nuela, tenía concertado matrimonip con do-n Juan Esteban de Ri
caurte, antioqueño, hijo de don Rafael de Ricaurte y Terreros y de 
doña Marría lgnada Mauriza y Posada. Como se opusiera a este en
lace ;u padre, don Jorge Lo1Zano de Peralta, (Cen ila :mañana del 5 
de enero de '1782, conve:n.ida la hija del Mar,qués ,con el Sr, Ricaur
te, abandonó la casa de sus padres y con el pretexto de oír misa, de
da el mismo Marqués, se dirigi6 a la iigiesia Catedral, y OOlí los dos 
amantes en la misa mayor, en medio de numeroso concurso, instaron 
al Cura rector les diera las bendiciones nupciales y presenciase la 
celebración del casamiento que tenían contratado. Como el Cura rec
tor ·se -deneg~ra, s~ siguieron autos MJ:te el Provisor y Vicario general 
del Arzobispado, de los cuales resultó una sentencia favorable, que -se 
cumplió previas -las tres can6nicas proclamas del matümonio, no sin 
que hasta entonces el señor Ri-camte hubiera permanecido arrestado en 
la Real ci:t'cel de corte, y doña María Clemencia deposita<la en casa· de 

(4) Josf MARL\ VERGARA Y VEHGAHA: Historia de: la Literatura en Nueva Grana• 
da, terce,;a edición, volumen· 11, p~s. 201 y 202, 

15) La misma cbra, pág~. 203 y 204. 
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doña Maria Prieto Dáv:ila1J (6). De este matrimonio nació d héroe 
de San Mateo, don Antonio- R:ica11.1rte, el IJ O de junio de :1786 en la villa 
de Leiva. 

El marqués, enojado, desheredó a doña María Clemencia y a sus 
descendientes por escritura pública, pero años después revocó esa ab
surda disposición. 

Volviendo ahora a don Juan de Vergara y a su esposa doña Ma
nuela Lozano, d~remos que en diciembre de 1792 recibieron regocijados 
a su primogénito, bautizado luego cüll. el nombre de José María, Otro 
hijo hubo en :1794, -que murió poco después de nacer. 

Como herencia del padre de doña Manuela recibió don Juan de 
Vergara 35.1183 pesos, en dinero, muebles y a1hajas y en las tierras de 
Botello y Mansilla (Facatativá), avaluadas en 3.533 pesos. 

El 12 de mayo de 1794 don Juan vendió a don Primo Groot esas tie
rras por seis mil quinientos pesos, (,con todas sus entradas y salidas, 
Ilanos, pastos, montes, abrevaderos, aguas salientes y -corrientes y 

demás derechos de servidumbre, y en ellas ciento y cincuenta reses de 
cría, cien mwillos y cincuenta potrancas¡¡. En 117% compró don Juan 
a, sus sobrinos Ayala y Vergara, por diez m.i.J treinta y seis pesos, 6 i/:, 
reales, la casa de la esquina de Santa Clara (7). 

Atacada de ictericia, doña Manuela Lozano muri6 joven, el 10 de 
abri.I de '1803, y fué sepultada al dfa siguiente en la Capíila del Sa
gra:no. 

La pena de la muerte de su esposa influyó probablemente en el 
ánimo de don Juan y lo indujo a buscar alivio lejos ,de la patria. A 
mediados del año siguiente emprend16 viaje a &paña, sin sospechar 
que encerraban un triste vaticinio de su cercano fin J.as palabras -con que 

trataba de consolarlo por la pérdida de su amada compañera el doc
tor Francisco Javier Meléndez, quien desde San Gil, el 23 de mayo, 
le deda; 

~No la ha perdido V, s:no por poco tiempo, en el Cielo la tiene, a 
donde breve seguirá V, Prestósela Dios acá sin plazo derto ... Dios te 
la dió, como dice Job, Dios te la qu-it6 como E! quiso ... Dele gracias 
por ,el tiempo que te la dejó, y goce ahora de la duloe libertad en que 

(6) Papel Periódico !lustrado. Toma 1, p.ig. 204. 
(7} Prafocalo ,!,; !.a Noraria /erccra de Bogotá, 
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lo dejó con su muerte, gastándola en disponerse para seguirla, que será 
presto ... 1, 

Y en la postdata: 1,Hice doblar las campanas luego que 1-eí su carta 
y e$pero un lunoo o martes, que pueda decir misa de Requiem, para 
oocar -del purgatorio a nuestra amadísima difunta>, (8). 

Se -embarcó don Juan con su hijo José María en el bergantín de_ 
Nuestra Señora del Cannen, alias {(El Venturoso!). f..nferrnó grave

mente durante la travesía y muri6 en alta roar el 10 de julio d.e 1804 
,(a los tres meses del faUecirnieilto de su hermano Fernando), después 

-de otorgar testamento ante el capitán y maestre del barco, don Domin
go Antonio Lazos, instituyendo como tutor y curador de su único hijo 

.a su hermano don Fraru:il!Co Javier de Vergara (9). 

Su -cadáver, ,como se ,acostumbra en tales casos, fué arrojado al 
mar, ante el asombro y el dolo·r inmenso de su hijo, que apenas con

taba once y medio años de edad y de quien nos ooupatemos en el ca

pítulo XXll. 

(8) Archivo- de f,:m,il~. 
(9) Prot,xo/.,¡_ Je 4, No41rul t-ercera de Bog.,rá. E-n Cádiz ie dict6 auto sobre la ¡;11ce" 

::.ión &e su~ hienes. GRoOT incurre en eq.uivocaci6n al ind'icar que foé don Jlllln de 
V ergara. confundiéndolo- GOn :ru hermano, que linnaha Juan Femando, el qi¡e u,g1e$<J 
1,\1 i:noaa~terio &e la Trapa, (Hi.st<Jrio Edewiit/c11 y Ovil, temo 11, pág. 44n 
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CAPITULO XVII 

FERNANDO DE VERGARA Y CAYCEDC 
(FRAY IGNACIO) 

Nació don Fernando el 27 de mayo de 1763. Bautizado el ·¡ . & de 
,junio siguiente, fué padrino su hermano polftico don Antonio Ayala 
y Tamayo. 

Colegial del Rosario, hizo sus estudios c.on singular aprovechamien• 
1o. Al curso de Filosofía inaugurado, al comenzar el año lectivo, el 23 
de octubre de .'1777, por el doctor E!oy Valenzuela, ((discípulo de un 
sabio y maestro de sabios11, conourría <(entre otros muchaohos ganosos 
de saber, Fernando de Vergara y Caycedo, llamado a sustituir a Mutis)). 
Iniciado en el mismo curso en los conocimientos de la física moderna, 
le correspondió defender en alguna de las Dominicales, con su i1ustre 
catedrático Valenzuela, (!Varioo capftulos sobre la naturaleza y atri
'b-utos del euerpo en particularn (l). 

En 1781 obtuvo el título de una beca real, Concedido por el virrey 
don Manuel Antonio Flórez (2). En enero de dicho año ,¡recibió el gra
do de bachiller en Filosofía ; en diciembre de 1782, el mismo grado en 
Derecho Canónico; en j,ulio del año siguíente, el de Licenciado en 
Cá.nonesn (3). 

En '1784 era catedrático interino de Derecho Canónico, y el 5 de 
agosto -de ese año se le confirió en prapiedad el nombramiento de pro
fesor de Filosofía: uno de los opositores fué don José Sanz de Santa
maría (4). 

(!} GUll.1.E.RMO HER~ÁNDEZ DE ALBA: CrOOlica del M11y llu#re Colegio Mayo, de 
Nue$tr<I Señora· Jd Rosa,i'o, libro 11. págs. 172 y 173. 

(2) A rcM~o del Colegio del R0-WJrio, 
(3) GUILLERMO .HutN,ÍNUE.Z DE ALBA: No!m y comentarios, 6taclos, ps1g, 2%. 
:(4) Archiw de! Cri~gio Je! Ras11n'o, 
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En 1786 renunció tal cátedra para encargarse de la de Matemáticas .. 
vacante desde hacía algunos años y cuyo restablecimiento se debió a. 

sus gestiones con el sabio Mutis, quien para conseguirlo se dirigió desde 
Mariquita al arzobispo-virrey. 

El insigne cronista del Colegio del Rosario transcribe la horuosísima. 

comunicación de Mutis, haciendo previamente un encendido elogio del 
profesor Fernando de Vergara: 

1(En el rosarista Fernando de Vergara y Caycedo infl.uyó de tal ma
nera el espfdu magistral dd sabio Mutis, que supo convertirlo a la fe 
de las c-iencias exactas hasta trocarlo en apó~tol insuperable de las ma
temáticas y de la ffaica experimental. Es preciso rescatar del olvido el 
nombre de Vergara, pue:s gloria es de la ciencia neogranadina y orna-
mento del Colegio dd Rosario, que debe, el primero. salvar su memo-
ria y presentarla a la posteridad ... 

1,Años hac-e ~a cátedra de Matemáticas está vada por ausencia de su. 
fundador y mantenedor el sabio Mut:s, a quien anhela seguir Vergara en 
sus tareas docentes y de cuyo mismo espíxitu científico hálla&e animado. 
El sabio también lo qi.;tiere, como que anhela tener a V:ergara por cola
borador constante, ya ,en la cátedra de Matemáticas como sustituto, ya 
como profesor -de Física experimental en el gran Seninario de Minera
logÍa que. qui,ere establecer para fomento de la Expedición Botánica, tal 
como lo propu~o también, al iniciar labores, para el registro d.e las ob
servaciones meteorológicas del reino ... 

J)( Quién como el Dr. Fernando de Vergara y Caycedo alcanza tan, 
empÍnada curnbr~·. tan eminente lugar, entre los científicos cúollos} 
Sólo Caldas. el otro rosarista, par de Vergara y seguidor in'Úgne, del 
ma,estro, mereció las expresiones que en seguida y con emoción repro-• 
duce el Cronista, para memoria del profesor Vergara ... l) (S). 

,;Exmo. Señor: 
llDe:sde que Dn. Fernando de Vergara hacía sus primeros estudi-0s, 

en el Colegio Mayor del Rouño de esta Cap~tal oí a personas de inte
ligencia aplaudir SUS- talentos, su inclinacióll a instruirse con perfección. 
en las materias qe. se le en&eñaban, y su aprovechamiento en ellas. Sé· 
que logró tener por Mro. de l.a Fillo-coHa a uno de los suj,etos más háhi
les del Reyno : (El Dr. Valem:u-ela) que con eu enseña-n:za y dll'ección se
instruyó a fondo en las Matemáticas, y en la Ftsica experimental Y que· 
dió al público el testimonio más completo de sus progr,esos y habilida
des con el acto de conclusiones que sustentó en -el último año del curso, 
de Artes, en qe. defend:ó y explicó a satisfacción de los concurrentes 
cuanto se le había leído, y enseñado en el esp.acio ele tres años, =bre 

{5) GUILLERMO HERNÁ!mU DE ALBA: Cr6nitl'l Jel C<1legia del Rosario. libro- JI, pá•• 

giinu 224 ia 299. 
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:los diferentes ramos de la Matemática, sin exceptuar los más diffciies, 
y sobr,e la Física experimental, Lógica y Metafísica. 

►)Por ·otra parte es notorio ge. hizo sus -cursos completos en los Dros. 
·Canónico, CiV';l y Público, y qe. -dió mucho honor al Colegio del Rosa
rio con los actos literarios qe. en ee.tas Facultades tuvo, ya para_ de. 
·fonder conclusiones en el Dw., civil, ya pa. obtener los grados de 
'Bayhiller, y Licen¿ado en Sagrados Cánones, y ya pa. hacer opoaición 
en la Canongía Doctora] de esta Y g]es:.a en ia vacante pasada, con •otras 
personas d.e -conocida lite:ratura. Yo creo qe. por pi,erniarle su Colegio 
los serv:ic:os qe. le habfa hecho. y por aprovecharse también de su ins
trucción en bene.fici-0 del público fué qe. lo ocupó mucho tiempo en 
li.acerle leer las Cátedras de Latinidad, Cánones y F~'1osofía, qe. desem~ 
peñó con gral. aplauso y lucimto. grande del mismo Colegio. 

)1Más él, llevado del buen gusto qe. le había inspirado el estudio de 
"1-as ciencias Matemáticas, renunció la Cátedra' de Filosofía, que ~taba 
a su cargo, deseoso de ocuparse solamente en enseñar estas ciencias, 
y de utlizar al público con sus bdlo3 conocimientos. Sabía el ge. yo las 
-havía .dado a conocer, y havía sido su introdu-ctor en el R,eyno, y cre
yendo por lo mismo que hab{a de hallar en rrú bastante awdio a sus 
proyectos me escribló en ei] año de 86, para que yo me interesara en 
qe. se le diera la Cátedra de Matemáticas, qe. yo había fundado, y ser
vido ·en dho. Col,egio del Rosario, qe. e:taba ente¡amte. abandonada 
desde mi retirada d..e esta Ciudad, Conocien<lo yo qe. ninguna otra per
sona podía obtenerla tan d:gna, y út:Hmte. como 'él, 1e aprobé y agra
decí su determinación, y J.e ofrecí hacer por mi pte. todos los exfuerzos 
-t:.onducentes al restablecimto. de la Cátedra, y a ge. se le nombrara en 
ella. Con la representación -qe. para ffie efecto hizo al Excmo. S. Vllney, 
le hlze yo también en su favor diferentes informes, qe. acompañad0'3 
de los qe. con el mismo fin se pidieron al Director Regio de estudios, 
y a los Rectores d-e los Colegios de S. Bartolomé, del Rosario, de Santo 
Thomas. determinaron a su Exa. a expedirle en 6 de octubre de 86 su 
superior de:creto por el qual restableció la Cátedra, qe. yo havía 11J-Eivido 
en otro tiempo, nombró por Catedrá~co sobstituto mío a Dn. Fernando 
Vergara, y me previno qe. formara las instruccionei.~ necesaias en ordt:n 
a 1a -elección de 1ibros, y repartimiiento de: horas. para qe. diera pincipio 
a la enseñanza de las matemáticas con la apEcación, qe. prometía su 
·ze1o por la .in,trucción de, 1a juventud. Cumpliendo con este Sup-erior de
-creto las formé y remitf. Con ellas, y con el título qe. como a tal Ca
tedrático se le libró tomó pose.:i.ón <le la Cátedra, y la abrió con un curso 
copioso, y Jucidfr.-"mo. No llÓlo ailltían a oír sus lecciones personas jó
·venes y de poca instrucción, sino también rngetos qe. habían concluído 
ya sus estudios, y qe. estaban ya graduados en Facultad-es may-ores. 
'tanto seculares como Eclesiásticos. Todos deseaban participar de sus 
apreciables luces, y por ello, instado el Coronel del Regi.mi,ento Auxiliar 
de esta Capital Do. Anastasio Sejudo de algunos de sus oficiales, dió 
,orden pa. ge. asi,.tieran todos a su clase a aprender las Matemáticas. 

))Conociendo su Exa, qe, en aquel tiempo no había proporción a1gu
·na pa. iuignarle el sueldo c-orrespond-te, a su trabajo. mandó por su 
,cÍtado Superior decreto se. d'era quenta a S. Mgd. pr. la ví'.a reservada 
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con te&timonio de todo lo conducente, por si su Rl. Magnanimidad, y 
amor a las letras t-enía a bien destinar alguna cantidad del ramo de tem
poralidade,:;, o de otro de su Rl Hacienda qe. compeng.rua sus tarea.>. 
Se egecutó a-sí puntualmt-e., _y pasado algÚn tiempo vin-o la aprobación 
dcl nombramto. qe. se le había hecho de Catedrático, aunqe, sin sueldo. 
Prevenía la RL orden de aprobación que se fonnarn un plan gral de 
estudios, donde entrara e-sta cátedra con buena dotación: pero qe., entre 
tanto. la del Colegio del Rooario se sirviera sin dotación. Este plan de 
eirtudi.09 pedido :,e remitió a la Corte desde entonces, pero no se sabe qe. 
se haya determinado cosa alguna acerca de él. 

iiComo Dn. Femando Vergara, de oficio. me daba parte de guante, 
hacía en servicio de la Cátedra, de quauto meditaba para su adelantamto. 
de quanto proyectaba pa. el aumento y permanencia de los dicdpulos, 
de lo ge, le pasaba en su asi.stencia diaria y de las funciones literarias qe. 
tenía, sé muy bien, y debo asegurarlo a V. exa. que ~; dos años asistió 
diariamente a la dase de Matemáticas, por mañana y tarde, conforme a 
mi plan; qe. las enseñó por lo:. nuevos libro:. ge. yo l,e señalé; y qe. 
defendió -conclusiones al Jin de cada año con JP.Ucho lucimto. sobre mate
rias, cuya int-eligenda es nada -común. En ·efecto, hizo ,su deber comple
tamente y son muy dignas. de recompenza sus tareas ; y ha hecho un mé
rito en esta ocupación, qe. desde luego merece· toda la Superior atención 
de V. iExa. 

11Fiinalmente las bellas qualidades d-e este reugeto, que m-e constan 
por experiencia, su constancia en el trabajo, su aplicación al estudio, 
las 'grandes luz-es, que por él se ha adquirido, su formalidad y buena 
conducta, el buen crédito con qe. -exercita la Abogacía, el honor con 
qé.. el año pasado d.e 88 y en d presente de 89 ha servid.o al Cavjldo 
Mcular de esta Ciudad -en calidad de su Asesor Gral., todas lo hacen 
recomendable y lo distinguen. Desde qe. entró a s!"lVÍ.r la Cátedra de 
Matemáticas trahajé yo siempre, no instado de él, sino por qe, conocía 
su mérito, en qe. s~. le pusiera una renta competente pa. su subsistencia. 
F uercn tan -eficaces las diligas, ge. pa. ello hice que estuve por mudho, 
ti.empo persuadido a qUe ~ lograba. Fuera de ·esto, fué mi -deseo pro
porcionarle otra renta por separado, con proponerlo a la Corte pr. Ca
tedrático de Física experirnerrtal, y elementos Matemáticos en el Semi
nario de qe. él hab!a en su representación, y distinguirlo, como él me
rece con elegirlo por uno de los sugetos qe. llebaran las observaciones 
diarias del-Reyno. Tal ha sido el aprecio que me ha mericido este su
gC!áto, Y si ·entonces influí para qe. se le dest'.nara, y se le diera ~ueldo 
correspond!em:e a sn trabajo, ahora con mayor razón lo hago, y suplico 
a V. Exa. -te digne atenderlo y darle destino proporcionado a su mérito. 
Puede hacerlo V, Ex.a. firmemente aBegurado de que desempeñará qual
-quier empleo, en que se digne destinarlo, con e1 mayor acierto, y todo
él honor deseable.n 

Trae a cuento los servicios prestados por don Francisco de Vergara. 
•en el. Tribunal de Cuentas. ,1como que aumentan el mérito de su hijo 
don FernandOJl. 
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<1Santafé, 13 de julio de 1789.-/osé Celestino Mutiirn (6). 

Tan elogiosos conceptos cobran extraordinario valor en labios del 
promotor y director de la famosa Expedición Botánica, gloriosa em• 

presa cientíhca auspiciada por España durante las postrimerías de su 
dominación en tierras de América, que aún hoy suscita la admiración 

de naturalistas e histot'ladores. 
En :J 788 don Fernando tenía Ya el título de Doctor en ambos De

reohos y, segÚn entendemos, se había recibido como abogado ante la 
Rea) Audiencia. 

E1egido vicerrector del Colegio del Rosario, renuncia el cargo, 1<por
que esta ocupaóón le impide dedicarse a su abogacía. asistir :al estudio 
del Sr. Fiscal como Agente y desempeñar como se debe la Asesoría del 
ilustr-e CabildoiJ, decía el rector en comunicación ál virrey el 11 de -ene• 
ro de 1791, informándole que debfa reemplazar a d-on Fernando, don 
Pantal-eón Ayala, qu'e ocupaba el segundo lugar. El virrey Ezpeleta 
S1.1stancia al día siguiente en breves y rotundos términos : <1Admít-e3e la 
renuncia, nómbrese a Ayala y -dígase al Rector que no proponga ja. 
más ~ujetos con ocupaciones.n {Archivo Nacional. Milicias y Marina> 
tomo CXXVIII, folios 4 y 185.) 

Designado por el rey Carlos IV teniente de gobernador, asesor y au

ditor de guerra en la provincia de Popayán, don Fernando no aceptó 
aquel empleo, envidiable .comienzo de tma carrera brillantísima, y lo 
renunció el 9 de agosto de '] 798. 

El 18 de diciembre del mismo año figuró en la terna para :rector del 
Rosario con :14 votos, por 15 que obtuvo el que fué designado: don Fer~ 
:nando Caycedo y Flórez, más adelante arzobispo de Santafé (7). Como 
juez asesor y agente fiscal de la Audiencia desempeñó con lucimiento 

(6} GUILLERMO HERNÁNDEZ DE ALBA, CróniCfi del Colegfo dd Rosanfo, libro w-

gundo, págs. 224 a 299. 
(7) Archivo Je/ Roswio. 
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diversas cornis1ones: en una de ellas estuvo en la villa de Mompós, 
donde fué muy agasajado. 

Tuvo también el cargo de regidor de Santafé en 1793 y 1795 {6). 

En este último afio, cuando se adelantaba el proceso contra Nariño, 
Zea, Ayala y Vergara y otros por los d,ehtos de sublevación, pasquines 
y la publicación de los Derechos del Hombre, e-1 Cabildo ffVaierosamen
,te iprot-el'lta centra Jos oidores que han ,prescindido -en forma ífogal ,de 
la jurisdicción privativa de los alcaldes ordinarios rn las causas iniciadas, 
y basándose en real pragmática, exige que :re le dé la debida par-ticipa
ción en las pesquisas y sumarios, escogimiento de los papeles subversi
vos y venta de los bienes de los reos ... Corno el Cabildo jnsi&l:-e en la 
nece;;:idad de que se dé partiC:pación en los procews que se adelantan, 
pasan los ceñares vocales de la Audiencia a encolerizarne, y en solem
ne auto prohiben al Ayuntamiento pre&entar en lo sucesivo representa
ciones, a las cuale¡¡ tacha de extrañas, injurídicas y desacertadas, dir:i
gida.s al fin ,censurable de reconvenirlos y darles regla'> en sus proce. 
dimientos, cosa que encu-en:tran aún menos perdonab!e en los cuatro 
letrados que ocupan asiento en el Cabildo: el alcalde Galavís, Ios regi, 
dores Caicedo (José) y Juan Femam::l.o Verga.ra., y e.\ procurador general 
doctor To mis Tenorio y Carvajal. .. J) 

El regidor Caycedo elevó su protesta ante el rey por los. proce.<limien" 
tos de los oi-dores, y a fines del aí'io (1795), Carl-os IV di.ó satisfa.cd.onfs 
al muy ilustre Cabildo de Santafé reconociendo rn lealtad y la de la 
ciudad. (Raimnnd-0 Rivas: El andante caballero don Antonio Nariñv, 
páginas !48 a 150.) 

Por su mconocida probidad, su ilustración y su talen.to. gozó don 

Fernando de general estimación: el virrey Ezpeleta lo distinguió con 

particulares pruebas de amistad. Mas, a pesar de los altísimos honores 
que se le brindaban, se desilusionó del mundo, y a los treinta y seis 

años sentía un desasosiego y una amargura inexplicables y soñaba con 

el retiro y 1a paz del daustro. 

De tal manera arumentaron su tristeza y su abatimiento, que al prin

cipiar -la. cuare~a de 1800 se presentó al convento de capuchinos soli

citando ,con vehemencia ser a-dmitido en la orden. El superior n.o creyó 
prudente acceder por entonces a sus deseos, aunque sí le permitió se

guir las reglas de la ,cormmida:d y habitar una celda en la santa casa ; 
durante e.así dos años que vivi.6 allí, solamente sal{a para despachar 

asuntos urgentes, 

(8) E!ffilQIJE ÜR'ttGA RICAL'ln"t-Regúforos de 8,yg,,tá---: So/(lffl;mte indic11 el cii<> 

de 1793. 
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Su director espiritual, el padre Aras, nos refiere cuáles eran las cos

:tumbres de don Fernando en aquellos días : 

<(A las cuarro y media se levantaba para disponerse, y hacer ora• 
~ión hasta las seis. De seü1 a ocho comulgaba los días- asignados, y ayu
,daba a cuantas M:sas podía ... A las ocho, y después de tomar un li
;gero de-sayuno de chocolate, se -encerraba en su celda a estudiar la den
•,cia d~ los Santos, instruyéndose a fond-o en todas las materias espiri
·tua' es 'POI l,cs autores más selecbos y piadosos que 'hallaba en la Libre
.ría.. y -el tomo de la nueva recopilación de leyes, y legislación más 
excelente que iha conocido el Un:verso de· los santos Evangelios, Estas 
-obr-as eran para él de preferente atención, y 8U lectura todo su embe
leso y de~icias ... E.n tan dulce como provechosa ocupación, pasaba las 
mañ.ana1:1 y las tardes, inte:rrumpiéndo!a solamente en algunos ratos que 
:había destinado para reconocer, y despachar algunos papeles, y asun
tos relativos a sus intereses, y q·ue no podía fiar al cuida-do de otros; 
pero sin -omitir por tarde la oraci6n de. una hora, y las visitas frecuentes 
al SeñoT Sacramentado, que con facilidad y presteza podía hacer por 
la inm-ediació'tl de su cekla a uno de, los coros ,que sólo en ciertos días 
,usa la C'.omun1dad. A las once comía parcamente, y de lo nismo que 
nosotros, sin querer otras v:andas, y abst-eni-éndose por lo común .de la 
carne en las ocasi,r¡mes en que se la presentaban. Descansaba despué; 
un rato, y hasta las dos rezaba 8U8 devociones, y se bajaba a la !gleia 
a visitar lo...-, altares. Por las noches tomaba oho pozuelo claro de cho
-colate, no siendo otra su cena ,en· todo tiempo : as;stía coll la Comuni-
-0.ad en los tres inddectib]e3 días de la semana a la disciplina, hacién-
dola con el pensamiento fijo en la :flagelación de Jesucisto más que. eu 
5Í mismo: trataba conffilgo de SU8 atruntos, y de las d~,ciones de 

.-su coraz.ón : se confesaba dos y tres veces cada semana; y .siendo como 
las nueve se bajaba con sumo silencio y disimulo a la Iglesia, donde 
permanecía hasta media noche, y a vecE:3 hasta la una, aprovechando 
aquellas horas silenciosas y quietas en acompañar a Jesucristo Sacrame

·tado.. Tal fue el tenor constante de vida que observó en aquel pri
mer año. 

»Como, según di'!"é después, &e Teso 1:vi.ó a separarse para siempre de 
•su Patria y parientes, en el segundo año alter6 algÚn tanto su ·estable
cida distribuciOn, por sa1ir a la -ciudad. algunas mañanas en días -de tra
bajo, a fin de poner en buen orden sus intcre:res y dependenC:as, y por 
quedarse, también a comer muchas veces con sus hermanos, aunque no 
'tanto por voluntad propii cuanto por dispo:-ición mía, en cons;dern.
ción a la ternura con que lo amaban ... 

)1Con una conducta tan ajustada, y con dlas enteramente llenos de 
acciones santas, no era <le extrañar fue::e su vida santa, y que su alma 
ose ado1nase con todas laS vi1tudes qlle !a pudiesen hacer grata a los 
-ojos de Dios ... 

J1Su devoci6n para con Jesucr'.sto Sacramentado. aunque la here
odó de sus piadosm padres. y es el caráoter más brillante que distingue 
>en esta ciudad a la noble familia de. los Verga ras. la aumentó, y, la ele-
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vó a un grado, que. aunque no fácil de .saberse, se dió lo bastante a co
nocer en aquella su insaciable hambre por recibirlo, en no acomo-dar
~e para sus horas de oración sino en <au pre:iencia, en no poder vivir 
una hora ... sin visitarlo, y en aquel su :respeto, temor reverencial, afee, 
to y devoción que permitía .w.liése a su exterior, cuando a su parecer 
nadie lo observaba ... » (9). 

Experimentando ¡mna euave y fuerte inclinación para separarse aun 
exteriormente del mundo)J, p_ensó encontrar consuelo para su atorrnen-
tado- espíritu en un apartado monasterio de España, 

No obstante su salud delicada, en nov:i.embre de 11801 tenía en orden 
sus negocios y arregla.dos sus intereses con el propósito, que solamente 
comunicó a su hermano Francisco Javier, de partir para Santa Susana 
de la Trapa, en Aragón; pero enfermó gravemente y le fué preciso .. 
a principios de !1802, tras-1adarse a la hacienda de Saldaña, de su pn
mo don Luis Caycedo y Flórez:, en la provincia de Neiva. 

H ••• Lejos de haberme mejorado en Saldaña--diice él mismo-me puse, 
allí peor, perdiendo el sueño: y la apetencia a comer; y que sobre esto
pad.ecia una angustia que me atribulaba, y me ponía en situación de. 
huir de ttatar aun con las personas más inme.::liatas, y cuya comunica
ción debiera consolarme. En medio de -esto me veía obligado a obede-~ 
cer la vo;z de Dios. y cumplir su Sma. Voluntad, poniendo por obra un, 
viaje que debiera ya haber practicado, y no podía diferir más ... (10). 

No bien restablecido de sus dolencias, hizo, -sin embargo, m.ievos· 
preparativos y salió de Santafé, <(aunque en figura d~ un esqueleto, y 

en una mañana como pocas, de.templada, de a-quel mes de iulioll (et 
día 28), anota el padre Aras. 

Cuatro meses •tardó en embarcarse en Cartagena de Indias, tanto 

por sus achaques como porque pasó a Santa Marta -con el objeto de
cobrar algunas sumas, <(•hasta un.os seiscientos duros con que hizo su, 
viaJen. 

Re6ere don Fernando fas vicisitudes de su larga peregrinación en. 
carta a su hermano don Felipe, escrita sesenta días después -de haber· 
llegado a la Trapa, carta que original conservamos : 

11Tres dfas antes de embarcarme me envió a avisar Antonio Viila
vicencio que babfa en -el Bergant/n ,del Coneo fieb~e amaxiU!l, y quiso, 

(9) Segum/1! relación fomiada por el R. P, Fr. Andrés de A,'11< .sobre la vi& def¡ 
Si. Ju;m Femando de Vergara, hasta f,ll 5epanación del slglo, p~gs. 24 a 28. 

(10) Carta a i«• hermano:, don F"elipe, que más adelante se menciona. 

154 



que consultara sobre esto al Protomédico, y habiéndolo ejecutado, me" 
aconsejó éste que no me, viniera en este Barco, porque aunque la 6ebrei 
no era amadla tenía muchas seña 1es de ella, y pr>endía tanto en los Eu~
ropeos como en los de este Reyno, Pero yo, gobernado por el parecer· 
del Practicante Mayor del Hospital Real, a qu:."n me IJ.evó Ricaurte,, 
y que tuve por muy acertado, y confiado en Dios principalmente me 
embarqué en dicho Bergantín, y tuve un viaje cuanto podía ser feliz,_ 
porque lo hicimos en once días., no obstante de ser el ti-empo de Nor-
tes en la Habana, y no -experimenté mareo ni calentura, siendo así que 
además de los muchos. enfermos y muertos que quedaron en Cartage
na, todavía ,s,e enviaron allá dos ·enfermos más el oía glle nos hicimos. 
a la vela, y que mtuíó un mu-chacho poco después. 

)lEn la Habana (donde ((paré cuatro meses)J, segÚn lo expresa en• 
otra carta), me vi. muy acobardado al priniciI}io porque sobre el horror 
con que miraba hacer una navegación tan dilatada como es la de all( 
a Cádiz, mé tenían por enfermo los Capitanes de las ernbarcacionC6, y 
l'e recelaban de traerme, por el temor de que loa hicieran sufrir cuaren
tena a la llegada a Cádiz. Pero a:! fin se me proporcionó la Fragata en. 
que sin duda me convenía venir, y me <li6 "D.] tlllsmo tiempo el mayor 
ánimo, no s6lo para embarcarme, s.ino tamb:én para sufrir los trabajos, 
y sustos que experimentamos en 80 días que estuvimos ,en la mar, y en\ 
los cuales corrimos grandes pelig:i-os, dimanado· todo de fuertes y re
petidos temporales que nos echaron últimamente a una altura extraor• 
dinaria S;londe comenzó a aRigir el temor <le que nos fakarían los víve
res, y fue necesario poner la gente a rnc'.ón ele comida y agua. No era1 
fá-cil hallar por allí, y a la distancia en que estábamos de SOO leguas 
de Cádiz, quien nos- socorrieI.""a; mas la Virgen Sma. a quien habíamos
ocurrklo en las anteriores: ne.cesidad-es, y nos había librado .de -ellas, tam-
bién nos libró en esta ocasión de semejante tribulación. Una mañana, 
qut:: amaneció serena, y la mar tranquila, s-e vió a mucha distancia un 
Bergantín portugués que venfa de! Brasil a Lisboa y nos iba tomando,, 
la delantera, y hab:éndole echado bandera, no s6lo nM esperó, s-ino que' 
nos socorrió con todo lo que neceisitábamos y podía damos. generos!l.
mente sin inteté5. Con €cSte :socorro tom6 ánim-o la gente, y llegamos a: 
Cádiz :donde saltamos en tierra la víspera del Corpus. al anochecer, des
pués de habernos detenido la sanidad 24 horas en la Fragata, y de ha
ber estado amenazados a pasar rigurosa cuarentena, de cuyo trabajo
también nos sacó Dios cuando menos lo ·esperábamos. 

»En Cádiz -estuve en ,casa ·de don Juan Antonio Cobo y me aten-
dieron mucho, así él como la señora, Cuya madre, de apellido G6mez, 
es ntiestra paisana natural de Honda, y s-e educó allá -en el monasterio 
de Santa Clara, y conoci6 a mis hermanas. A pocos días. me embarqué' 
para Valencia, y creyendo hacer un viaje, de tres o cuatro días, como 
lo hicieron otros bar-cos que 5alieron poco ,después, me duró 2] días, 
con bastante& incomodidades, y sin otro desahogo que haber estado un· 
dfa -e-n Alicante. tEn Val•!cnc:"a también paré poco; luego que hubo pro-
pore:ón de carruaj~ me dü·igÍ a la ciudad de Léóda, en la que m~ deru
ve unos pocos días para restablecer e1 est6mago, que se me había rda-
jado nuevamente con .las bebidas frescas que tomé en Cádiz y Valen,:-
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.da. Y -estando reatablecido solicité mulas y me vine a est.e Monasterío 
al cual ll-egué a lo& dos días vísp!;!ra de San Agustín en la tarde". El 27 
.,de ágosto, a 'los trece mes,es ju·:tos de su pali:da de Santafé (11). 

Temía que n9 lo admitieran : tan extenuado e inútil se sentía. Pero 
los superiores, lejos de :rechazarlo, lo animaron y lo recibieron con 
mucha benevolencia, de suerte que el día de la Natividad (8 de sep

(tiembre) fué presentado a la comunidad y admitid.o como postulante, 
y (ie1 domingo siguiente, de la infraoctavall tomo el hábito ,con el nom
bre de fray Ignacio (11 septiembre). 

No obstante su sa:lud, cada vez más delicada, y a pesar de haberse 

"entregado a toda clase· de mortificaciones y -penitencias, su estado de 
.ánimo había cambiado por -completo. En la carta que dirigió a. su 
herman.o don Felipe dos meses después de haber llegado al convento, 
·y que en gran parte transcribimos atrás, se expresa en estos términos : 

<•Así me he visto de repente observando todas la>s austeridad-es gu-e 
.sabe Vmd. se practican aquí, sin haber padecido d estragó que debía 
haber sufrido mi salud extenuada ... Todo esto me ha hecho ratificar el 
,,que D~os que.ría que vin°iera a esta su Casa, y más al ver que cada día me 
lmllo más contento, y como en ·el lugar de mi de&eanso, sin que Unga 
-'.que echar menos cosa. a!guna, .. 

nEl Monasterio está bello y muy bien situado, y es corno una peque
ña repúbliea, la más bien ordenada, en la cual brilla !a moderación re

ligiosa, tanto como el aseo y primor en todo. )l 

Y en otra carta decía; llEsta es v,erdaderamente la casa de Di.es, 
don-de- he hallado una quietud que nunca encontré en lugar alguno, y 
,que ~e hace sensiblemente conocer -estoy donde quería d Señor que 
-é-.stuviera.)) 

1¡Seipa:rado ya por entero del mundo, escribe el padre Ar<l3, des-Pren
-dido con el vestido y aun coi. el nombre y apellido, de todo trato y co
municación con las criaturas, 11epultado en un áesierto que lo preserva
-ha de su me;n,1.oria y de cuanto podía distraerlo ... ; hermano de santos, 
•compañero de ángeles en carne humana, oyendo de continuo palabras 
<l~, edüicaci-Ón y alabanza,s a Dios, viendo en todos instantes ejemp~os que 
:seguir, virtudes que imitar, fácil -es inferir el fervor y espíritu con que 
emprendería el nuevo Monje Fr. lgnac:-o la carrera de la vida religio-
sa ... )1 (12). 

(11) Carta d-irígida desde el monastenio de S...nta Su.ana de la Trapa, en Arag<ln, 
.,,_ ¿o:, Felipe d'e Vergara, con fecha 30 de oc.tubre de 1603. (ArchiPo de forrri!ia.) 

(12) Sfguniia nlaclón del padre Ar.as, antes c.:ta<la, p.íg. 39. 
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A principios de ·¡804 fue sigmendo toda la penosa y larga tempo•~· 

rada de los ayunos de cuaresma, sin aceptar dispensa alguna, i<con,. 

mejora de la salud misma)), según él creía, bien que por lo desmedra-• 
do, débi:I y achacoso inspiraba cornpa-sión a los religiosos. En la úl
tima semana de l.-. cuaresrm. su cuerpo ya no le obedecía: el Jueves· 
Santo, ,haciendo un gran esfuerzo, pudo llegar a Ia iglesia, i<por el 
deseo y anhelo de ,comulgar ,con sus hermanos, a .la Misa mayor de· 
mano del Reverendo Padre Abadn. Llevado a la enfermería y puesto • 

en la cama, ((mostró claramente ser mortal y perentoria su indisposi
ción, hallándose impedido ,enteramente de casi todo su cuerpo rpor una __ 
especie de perlesía (parálisis o e~rerna debil!idad muscular), pexo-• 
que le dejó en la cabeza el uso suficiente que podía necesitar y apete
cer en la sahda de este mundo.. Recibidos los Santos Sacramentos y· 

todos los demás socorros con las más santas disposiciones, aspirando• 
a! Señor Sln cesar con toda la .efusión de su corazón, sin cansarse de,. 
darle gracias por tantas misericordias com9 reconocía haber recibido 
de su bondad y en especial po-r haberlo traído aci; pedido perdón a. 
su hermanos, por desedificaci6n, ,que a boca llena decía haberles dado. 
este tieinpo, encomendándose a -su-s oracion-es con toda fe, pasó de-. 
este valle de lágrimas con la mayor paz, tranquilidad y es;peranza de
gozar los bienes eternos por sola la c-onsideración de }a divina libera
lidad y protección de la Reyna del Cielo, en la mañana del dos de abril. 
del año de mil ochocientos y quatro, a los cuarenta cumplidos de su, 
edad)). Le faltaban apenas dos meses para cumplir cuarenta y un años .. 
FtUndándose en la relación <lel abad de t1a Trapa, que acahamos <le trans

cribir, dedujo don Guillermo Hemández de Alba que fray Ignacio ha-
bía nacido en 1764. 

Muchos añ0$ después escribió don José María Vergara y Vergara. 
su hermooa Historia santafereña.-Frai lgnacio, inspirada en '!o-s docu
mentos que hemos mencionado, y que termina así ('13): 

H Tal fu-e la vida y muerte de Fray Ignacio, llamado -en el rnund°'
Don Fernando de Verga.ra. 

J)Su memoria ha quedado en bendici6n para los numero= deseen-
dientes de sus hermanos: muchos de ellos, en circunstancias, en que la. 
amargura ha subido hasta su corazón, lo han vuelto con f.e al tio que pia
dosamente esperan tener en -el cielo ! 

()3) O«i Jo,;é M11ría Ve,rgara y Vecyar.a, que tampoco tuvo a la vi~ta la fe cle
bautiimo. sru:p<:me que aqué!' nació en 1769. (Historia 5tmtgfewW.) 
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lJ ¡ Alma de tío Fernando 1 
~Además d.e su memoria quedan objetos palpables que nos recuer

-dan su existencia; sus cartas, donde lo hemos conocido ; lffi cama, en 
Casa blanca; su Ecce-Hom~ regalad-O por mi familia a la iglesia de Se

.-rrezuela)J (14). 

En J829 se publicó en Bogotá la historia de la vocación al daustro 
de don Fernando de Vergara con el siguiente título: Relación que se 

Jw.lla en el obitorio del monasterio de Santa Susana de la Trapa sobre 

Fray Ignacio Vergara, a la que va añadida otra relativa a su separaci6n 
del siglo. Es un folleto de 46 páginas. La primera Relación, que com

.prende la llegada de don Fernando al -convento, su permanencia en él 

y su santa muerte, fué remitida por d abad de la Trapa, fray Gerásimo 
,de Alcántara, con carta de 20 de julio de 1804, al superior de los ca

_-puchinoo en Santafé, el P. Andrés de Aras, l1quien como director de 

la candencia del penítente, y a solicitud de sus hermanos los Señores 

F ranci¡¡co Xavier y Felipe de V ergara, formó la historia de la vida 
,-de este religioso ... \) a quien ((Dios había resuelto llamar a sí ... pm 

uno de los incomprensibles caminos de su alta Providencia; y opri-

_miéndole con la gracia y las ins-piraciones, le hace formar 1a heroica 
resolución de abandonar su patria, familia, empleos y comodidadeti)) . 

. En la Trapa <(permanece siete meses, en. medio de las privaciones 

de aquel rígido inm:ituto; y después -de una vida penitente, extendi.do 
csu cuerpo sobre la ceniza, ve pasar sin temor el terrible instante que 

,,.¡¡epara el tiempo de la eternidad ... )) 

Con estas -pa-labras inicia su Relación el P. Aras. Al final de ella 

:'Se introdujeron dos sonetos sin firma, dedica.dos a don Fernando · 
no resistimoo a la tentación de transcribir uno de éstos, -cuya bella 

:'factura nos sedujo : 

(<( Qué tesoros, Fernando, te ha mostrado 
Más allá del Océano desrne-d:do 
Esa divina voz que has percibido 
Del Santuario al reposo retirado ? 

cAdónde vas dejando apresura<lo 
El suelo patrio y -el hogar quer:do, 

(14) Esta amena na.ración apareció en el Aguinaldo ,eligiwo J,: nE! CaUiliclllmoa, 
··1e..S8. Doo lgn,,.cio Gutiélll"ez Ponce la reproduj,;. de¡¡pués en Cr6nir:a8 rl.e mi hot,ii, su• 
writméndol.e lo& do15-úliimos pál'!'.a.fos tian_$t:ritos. 
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La honrosa toga, -el puesto distinguido, 
Y el fraternal amor descon&olado? 

¡ Oh sabio ne:igocianfie ! D.e este m<J-do 
.Adquiót•e Ja joya más cumplida 
Cuyo valor excede al mundo todo. 

Diste penas por gozo sin medida, 
Diste por todo el Cielo inmundo lodo, 
Y breve t'.empo por la eterna vi.da.>, 



CAPITULO XVIIl 

FELIPE DE VERGARA Y CAYCEDO 

Nació don Felipe el 26 de mayo de ;1745. Bautizado dos días des
pués por su tfo el presbítero don Cristóbal Caycedo y Vélez, le sirvi6, 
de padrino otro de sus tíos, el capitán don Francisco Cayced.o y Vélez. 

Colegial del Rosario, vistió 1a beca el 17 de septiembre de 1758. 
es decir, a los trece años de edad, y en ese célebre :instituto estudió 
dilosofía, cánones, leyes y matemáticas, y defendió diversas -con

clusiones ,públi.cas1¡. 

En diciembre de 1765, ya graduado de doctor en Derecho canóni
co, ,hizo oposición a la cátedrn de Víspera8 en sagrados cánones_ 
Obtuvo por opo.!llción fas de Libro sexto de de_crelales e [nstit_q.ta,, 

c1desempeñándolas durante siete añosi) CI ), 
El :JB de diciembre de ;J768 fué elegido vi.cerrector del Colegio, 

elección que confirmó el virrey don Pedro Messia de la Zerda, el 2Z 
del mismo mes (2). ((El 22 de septiembre de 1766 se irecepcion6 de 
abogado de la real aud~encia, y en diciembre de 01769 se gradu6 de 
doctor en leyes)} (3). 

Después de recihir el grado de doctor en ambos Derechos, <(sirvió 
algunas cátedras de teología, asistiendo al mismo tiempo a la de ma
temáticas, ciencia que le era favorita ... Se opuso siete veces a dife
rentes curatos y can-ongías, en cuyos exámenes se g,ranjeó fama de 
erudito¡¡ (4). Fué también examinador de jurisprudencia en la Uni
versidad tomística. 

{J) ALFO~SO HERNÁNDEZ DE ALBA: Un caballero Je an/iaiia (De Estudios hi,J,t6ri-
cos, por GUI.I..U:RMO y ÁLFO'aSO J-lF.RNÁNDE.Z DE Al.Ji.A, pág. !97.) 

(2) Archil>o del Colegio del Rosario. 
(3) ALFONSO HEft>ii:NDEZ DE ALs11.: Un ca,/,aller'o de ,mt<l/lo. 

(4) ]OSÉ MARfA VERGARA Y V1;:JY-...AltA: Hl~toria Je Ra literaturµ en N=a Granad.!. 
Tercera edi,ció-n, vol, l. pág_ 392. 
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En los últimos meses de ·¡ 772 salió para España el marqués de ]a 
Vega de Armij.o, qu-ien q,nduy6 su gobierno el 31 de octubre al po-

.sesionarse en Cartagena su sucesor, don Manuel de Cuirior. Dice Res
trepo Tirado (Gobemqnies del Nuevo Reino de Granada durqnte el 
.siglo XVIII, pág. 89), que con el señor Messia de la Zerda desembar
a.ron en Cádiz el l 7 de junio siguiente, entre otros, don Fernando 
.Agar y don Felipe de Vergara, lo que parece indicar que éste forma
ba parte del séquito del ex-virrey. 

Creemos, sin embargo, qu~ no sucedió tal cosa, y que don Felipe, 
,quien estaba en la Península desde el año anterior, quizá ocasional
m-ente se halló en Cádiz entre los que salieron al encuentro del 
maI1qués. 

Se lee en el testamento de don Francisco de Vergara : «Cuando 
.don Felipe se fué para Madrid le di6 dm; mil pesos en ahri_l de '1772, 
para su viaje y permanencia en la Corte.n El J.~ de dicho mes, con 
motivo de su pr6:x.ima partida, registró don Felipe una información 
.sobre su ascendencia, ante don Sebastián Romo, alcalde ordinario 
de Santafé; y el 20 de abril de 1773, y.a en· Madrid, tenía formada 
,en la secretaría del Con-sejo de Indias la relación de sus méritos y 
,servicios, de donde don Alfonso Hemández de Alba tom6, y tam
bién de la hoja de servicios expedida por el Tribunal de Cuentas de 
.Santafé en 'J 809, muchos de los datos que consigna en su interesante 
monografía Un caballero de antaño. Don Felipe vivió más de seis 
.años en Madrid, y en la Península oultivó relacione5 de amistad con 
.distinguidas personalidades (5). 

Muy probablemente a -él ~e debió -la real cédula fechada en Ma
-dl'id (julio :18 de '1778), que dispuso establecer una cátedra de Medi
<:ina en la Univ,ersidad, dotada .con 400 pesos anuales, tomados de la 
renta de propios: que no fué iniciativa del virrey parece demostrarlo 
la -cír-cunstancia de que el Cabildo gestionaba a fines de di.cho año, 
ante este funcionario, el estable.cimiento de la expresada cátedra (6). 
·una real cédula de 1760 impuso al .protomédico Cancino de Santa-fé 

(5) En 20 de octubre de 74 se encontrab en -dicha ci·udia.d: pod'er de dCill Nicolás 
'.Pt-ielo Dávila y de don~ Mariana Prieta- Dávila, viuda de don Jcs@ Simón de Olarte, 
En octubre de 76 terminó allí ~u obr,a Dis,curso moral y jurídica, según lb hizo consts1r 
,en ella. 

(6) }OSÉ SEGmDO PENA: Informe sobre aguas Je BogouÍ. 
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la oblígación ~ regentar la cátedra de Medicina ; pero no tuvo efec
to porque no se dictaron sino unas pocas dases a partir de ese año. 

Regresó don Felipe a principios de :1779 con el nombramiento de 
(',ontador oficial de las reales cajas en Panamá, <expedido en San Lo
renzo el 26 de noviembre anterior, y sirvió el cargo desde el 26 de 
mayo .hasta ] 784, en -que por e~rrnedad vino a Santafé. 

Ejerció durante cuatro años el alto empleo de teniente de gober
nador y auditor de guerra en Cartagena, por designación del arzohis
po-virrey en :1785, -confirmada en 1786 por el rey Carlos Ill (7). 

De nuevo en Santafé desde agosto de :1790, actuó durante algunos., 
meses como asesor del arzobispado. Contador ordenador del T ríbunal 
y Real Audiencia de Cuentas, por título otorgado en 22 de -diciembre 
de 1790, desempeñó dicho caigo desde el 21 de marzo siguiente has

ia 1816. En diciembre de 1791 fué designado examinador poi" el vi~ 
rrey Ezpeleta ((para proveer la cáteltta de fifosofía en el colegio de 
San Bartolomé, que ee hallaba vacanten (8). 

Republ~,cano convencido, partidpá con brillo, no obstante sus mu~ 
chos años, en las actividades de los patriotas. La Junta Suprema en 
que ·se convirti6 el Cabildo abierto el 20 de julio de 11810, dispuso. 
por bando del 25 de iuüo, con la-s firma5 de don José Miguel Pey. 
vicepresidente, y de don Camilo Torres, vocal secretario, que las re
darmaciones del pueblo se harían en. cada barrio ante el párroco y

un vecino respetable. Para el barrio de San Victorino se eligió a don
Felipe de Vergara. A estos sujetos llamó la Junta Comisarios de ins
trucción, y ordenó que ante ellos se llevasen las demandas o solici
tudes que se promovieran en beneficio del público o de la -común se• 

guridad. 
En agosto siguiente, d ex-virrey Amar, desde la prisi6n, confirió 

poder general a su amigo don Felipe, en quien tenía plena -confian
za. Don Antonio Nariño sol:icit6 en marzo de 18ll ,que, de los bie
nes emhargados al señor Amar, se le indemnizaran Ios perjuicios 
y quebrantos sufri,dos por la venta .arbitraria de sus haberes mientras 
él "Se hallaba preso en Cartagena por órdenes de Amar (1809). Des
pués de un ·largo pleito, e.n el que defendi6 con lealtad y empeño los 

(7) ALFO\'SO Hrm.i'IDEZ DE ALBA: Un cabal/ero .le ar,tailo (EsimÍiO/J hi3tóriccn .. 
págtna 197). 

(8) Ibídem, pág, 198. 
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intereses de su poderdante, don Felipe se avino a una t:ransa~ción, y 
en taJ virtud :se pagaron .a Nariño; 7.564. 

Elegido rector del Colegio del Rosario, don Felipe tomó posesión 
de su cargo en marzo de 1B 1'l . Entre otras importantes iniciativas 
tomadas durante su mandato, a fines ~- ese año realizó diversas ges

tiones para establecer en el colegio l.a cátedra de Medicina (9), Jo 
que nos ha hecho pensar -que la real cédula de 1778 antes citada fué 
obra suya. En marzo de :1812 le sucedió para ocupar la silla rectoral 
su -hermano don Francisco Javier. 

· En Santafé el Colegfo Constituyente, elegido por los padres de fa
miiia, expidió la constitución del Estado de Cundinamarca (abril 4 
de 1811), organizándolo como pequeña república independiente del 
resto de la nación, pero sin deoconocex todavía los derechos del so
berano es.pañol Fernando Vil. El primer presidente fué don Jorge 
T adreo Lozano. 

Elevado Nariño a la presidencia del Estado ((en medio de una 
conmoción popru'larn suscitada por él mismo en su peri6dico La Baga• 

tela, a-1 hablar en forma alarmante de la debiliidad de] gobierno y de 
los peligros que amenazaban a la Nueva Granada, convocó al tercer 
día el Colegio Constituyente y formuló renuncia de su cargo; pero la re• 
presentación nacional, o sea 1la ret1n.ión de los tres podere5, ejecutivo, 
legislativo y judicial, volvió a elegirlo presidente de Cundinamarca 
con facultade5 extraordinarias (septiembre 21). 

Un ,congreso con repre~ntantes de Antioquia, Cartagena, Neiva, 

(9) Archivo del Colegio del Ro1,trio. 
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Pamplona y T unja, pues se abstuvieron loo d~ Cund-in.amarca y el 
Ohoc6, expidió el 27 de noviembre el acta federa1 que -com;ag-raba 

1a completa autonomía de dichas provincias. Esos cinco representan, 

.tes, con el pretexto de no tener garantías en Santafé, se trasladaron 
a {bagué, desde donde reclamaron por la agregación de pueblos d.e 

otras provincias a •la de Cundinamarca. Comenzaba así la guerra 
-civil entre los fed.era11istas, que se consideraban desvinculados po-r 

eornpleto de la capital, y los centralistas, partidarios de un gobierno 
...central capaz de organizar la defensa -común. Naríño convoc6 a una 

junta de notables y la consultó acerca de las medidas que convendría 
-tomar para disminuir la exaltación de los partidarios de uno ú otro 

.sistema, junta que le aconsejó entendeTse con la <llputaciÓn de las 

provincias. Se ajustó un convenio (mayo :18), en el que se estiipul6 
,que t(·Los diputados de Cundinamar,ca mwoharán :inmediatamente a 

unirse con los de las demás provincias, para instalar el congreso en 
el lugar que detemn.ine, de -común acuerdon, y que se reconocería la 

provincia de Cundinama,rca ,con las agregaciones que hasta entonces 

se Ie hubieran hecho; pero el .convenio foé violado por el congreso 

al aprobar más tarde la mod-ificación de que tales agregaciones se 
reconocerían siempre -qu~ conviniera en ello el gobierno de T unja. 

Dos -columnas al mando de Baraya y Ricaiurte, que marcharon al 

Norte para apoyar a los pueblos que querían unirse a Cundinamarca, 
y para defender a Pamplona contra los realistas, traicionaron a Na• 

riño y se 'aliaro;n ,con el gobierno de Tunia contra Cundinamarc.a. 

Nariño reunió la representación nacional y le expuso la conveniencia 
de que -se aceptara su separación de la presidencia, pu~s atribuí'.a to

dos los male,s que estaban ocurriendo al odio a su per,sona, y que 

no por debilidad, sino para evitar el derramamiento de sangre y la 

desolación con.siguiente, renunciaba decididamente su oargo. No le 
fué a-0eptada 'ha renuncia; antes bien, elegido di-ctador, se le fa. 
cultó especialmente, como lo pidiera, para nombrar un consejo de 

cinco varones <cde probidad y saber para consultarlos e11 las cosas 
graves11. Nariño designó a don Fel-ipe d.e Vergara, don José Gregario 

_ Gutiérrez Moreno, don José María Lozano de Peralta, don Primo 
Croot y don Domingo Cayced.o Santamaría (10). 

(10) CROOT: Hístotia echsi,h//01 y civ-íl de Nire.oa G=da, to!'llo 11, pá11;s,. 263"64. 
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Entendemos que antes había fido don Felirpe i:iepresentante al 
Colegio Constituyente. 

El gobernador Niño hada explícjta declaración de guerra inj u
riando gravemente a Nariño. Autorizado éste pOT la representación 
nacional, decidió marchar sobre T unja con un fuerte contingente de 
tropas. ((El 25 de junio por la mañana la expedición parn Tunja cu
bría toda la plaza mayor de Santafé. Infantería y caballería, todo com
ponía el número de ocJiocientos hombíes, que en formación, con todo 
el tren de artiUería, esperaban la salida del presidente pa:ra ponerse 
en marnha; pero antes de esto, se publicó un bando en que Ns.riño 

_exponía los motivos d_e aquella medida ... J> (11). Las fuerzas de Cun
dinamarca ocuparnn a T unja -sin resistencia porque el gobierno de la 
provincia se había trasladado a Santa Rosa, donde se celebró otro 
convenio (j-ulio 30), por el que Náriño á.ccedió a que la reunión del 
congreso ~ verificara sin demora; p.ar-eda, pues, haberse restabloc:Í

do la armonía entre los d~ bandos beligerantes, denominados por d 
vulgo pakadores (centralistas} y carracos (federalistas}. 

Sin embargo, estos últimos no dieron cumplimiento a los trata
dos de Santa Rosa, ya que Baraya, con su división, en vez de diri
girse a Pamplona, -continuó en T unja ca:lumniando e injuriando a los 
centra'listas. Nariño, mortifica-do por la guerra implacable que se le 
hacía, a pesar de que contrariando sus opiniones políticas aceptó la 
f=adón del congreso tal como lo deseaban las provincias, y con
siderando que su presencia podía ser un obstáculo para la consoli~ 
dac.ión de la paz, presentó de nuevo renuncia de la presidencia de 
Cund-inamarca (egosto 19), la que le fué aceptada por d senado. 

Mas como se propalara la noticia de qu~ Baraya, con el pretexto 
de evitar una contrarrevolución realista, se encam.inaba con sus tro
pas a Sa-ntafé, Nariño fué llamado por el' pueblo, y el n de septiem
bre prestó juramento ante la representación .naciona,l, la que le otor
gó las facultades absolutas, El presidente dictador nombró a don 
Felipe -de Vergara ®ecretario de Estado y Guerra; a d~n José Ignacio 
San Miguel, de Grada y Justicia, y a don Juan Dionisio Gamba, de 
Hacienda. ' 

El congreso de las provincias unidas de Nueva Granada se insta~ 
ló sokmnemente el 4 de octubre en Ta villa de Leiva, con IH diputados 

(11) GROOT: Hisfornl ~des;&sti<:a y civil Je Nueva Gr=da, lO!ll(I 11, pág. 270. 
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que :representaban siete p-rovincia.s, incluso la de Cundinamarca. Don 
Camilo Torres fué elegido presidente, y poco después d.es:ignado para 
ejercer el poder ejecutivo federal. El congreso IÍ.ntimó a Nariño que 
cesara en el ejerócio de la dictadura y le comunicó un oficio del go
bernador Niño, que -contenía los más atroces insultos ,contra el presi
dente de Cundinamar,ca. 

Este convocó una asamblea o cabildo abierto de padres de fa. 
milia, autoridades civiles, militares y edesíásticas, alto y bajo pue

blo {octubre 22), a la que concurrieron nuroeros-ísimas personas (véase 
capÍtul-o XlX: Don Francisco Javier de Vergara). Se acordó que Na
riño -continuara en el mando con las mismas facultades absolutas y 
que Cundinamarca no entrara en la federación. Ante nueva y peren
toria intimación del congrew, y la declaración de que .don Antonio 
Nariño era ((Usurpadm y tirano de la provincia de Cundinamarca)!, 
y fa ,autorización conferida al encargado del poder ejeoutivo federal 
para suprimir ese gobiemq. intruso, Nariño se aprestó a la lucha, y ,con 
cerca de mil quinientos hombres marchó sobre T unja el 23 -de no
viembre. rDos días antes, al separarse del gobierno para dirigir las 
operaciones de la guerra, lanzó un manifiesto, en el que expresa : 

{(Me ha parecido lo más oportuno formar una Junta de Gobierno 
compuesta de cinco sujetos que por S1.I conocido patriotismo, pro-bidad 
y luces, tenga -la aceptación pública. En e-ste -concepto, he nombrado 
a D. Felipe de Vergara, actual Secretario de Estado y Guerra, que 
será el presidente de ella; a D. Juan Dionisia Gamba, Secretario de 
Hacienda; a don Jooé Ignacio Sanmiguel, que lo es .de Gracia y Jus
ticia : a D. Manuel Camadi.o Quesada y a D. José María Arru bla ... H 

En los sigi.cientes términos se comuñicó al Tribunal .de Reposición 
lo dispuesto por Nari.ño: 1iEn el bando que acaba de publicarse, de que 
a su tiempo se pasará a V. E. un ejemplar impreso, se avisa la resoluc.ión 
del fumo. Señol' Presidente ,dd Estado ,de dejar en una Junita de Go. 
bierno delegadas las hmcicnes neceaarias al Despacho, la cual se c.om • 
pone. de los señores Dn. F-eli,pe de Vergara, que ·verá Presid.enite de ella, 
D. Juan Dionisio Camba, D. José Ignacio San Miguel, D. Manuel Ca
maoho Quesada, y D. José Ma. Arrubla. Lo avioo a V. E. -para su :nre
ligencia y gobiemo.-Dios guarde a V. E. ros, as.-Santafé noviembre 26 
de 1812.--Pot" incliap,osición del Sr. Secretario de; !E.dado, Andrés Ro" 
~ez¡¡ (12). 

(12} Afehiaa ,k la BibtioteQ,'I N#Ciot1tt!.~ G"biemo, t=o XXJ, folio 692. 

166 



Las fuerzas centralistas sufrieron -el 2 de diciembre una tremenda 

.derrota en Ventaquemada. De regreso a la capital el día 4', Nariño 

-dispuso construir fortificaciones en las entradas principales y colocar 

-en destacamento en el cerco de Monserrate, aunque por todos los me-

dios procuró llegar .a un .avenimiento con los jefes federalistas : pero 

las propos-idiones de •paz fueron rechazadas rotundamente. Baraya 

.avanzó hasta Fontibón, donde estableció su cuartel general, y desple

gó sus tropas desde Usaquén hasta T unjudo (diciembre 24) con el 

absurdo e inhumano proyecto de ren<lir por hambre a la ciudad. 

D011, Felipe, viejo y achacoso (tenía sesenta y siete años), ofreció 

.fo¡,mar la Legión de la Unidad, y al efecto dirigió la siguiente comu

nicación al general Nariño : 

<1Excelentísimo señor; ni mi edad, ni la larga enfermedad que he 
.padecido, de que aún no ·estoy perfectamente restablecido, han podido 
enfriar los ·~entimientos de mi honor y de mi amo:r a la patria. Viéndola 
a punto de ser invadida y asaltada, me determiné a salir a la justa de
fe-nsa, sacrificando para ello mi reposo y consagrando mi vida. Para ha
•Cerlo con niejor suceso, concebí la i-dea de levantar una legi6n, compues
ta de todos los hombres buenos de· todas. clases que yo pueda congre
gar. Propúselo a vuestra excelencia en la representación nacional para 
-obtener, como obtuve, su permiso. Luego que yo man'.f.esté mi designio 
.se me ofr~·ci6 para capellán el muy rev,erendo padre, exwprovincial de 
agustinos calzados, fray José Vicente Echeverría, cuyo nombre e:irpreso 
porque será un fuerte estímulo a las personas bien intencionadas. Repi
to ahora a vuestra excelencia mi súplica de que se sirva permitirme ve
rificar esta empresa, añadiendo el que se digne vuestra ,excelencia man
dar que se promulgue, para que, llegando la not:cia a todos los que 
quieran imitar mi ejemplo y seguir mi bandera, vengan a presentárseme 
a la secretaría de guerra, y a alistarse en la legi6n, que se intitulará /cr 
Legión de la Unidad, de que yo seré el prefecto, siendo vueirtra excelen
cia servido. Dio~ guarde a vuestra excelencia muchos años. Sant.i.fé. 
22 de diciembre de 1812, Excelentísimo señor.-Felipe de Vergara.1J 

El dictador Nariño dió respuesta a.J secretario de guerra en estos 

términos: 

i¡Se adm;te la g-enerosa oferta de don Felipe de Vergara, y el gobier
no mira este rasgo digno de su educación y .sus principios. con tanto más 
aprecio ,cuanto s-u edad, sus notorias enfermedades y su actual oc.upa .. 
ción en servicio dd estado lo -e-ximen d.e todo servicio militar. Pub!íque~ 
se en un boletín para ejemplo y vergÜenza de Jog jóvenes y hombres 
robustos y acomodados, que -en los actua\-eg, peligros. d-e -la patria no s-e 
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hai¡i llenado del santo celo que anima a este benemérito ciudadano y su, 
digno capeUán1i (13). 

Don José María Vergara y Verg.ara cuenta que, al aproximarse !l, 

Santaié las tropas federa:listas, el ingenuo bibliotecario don Manud 
del Socorro Rodríguez se ofreció, para evitar el -derramamiento de 
sangre, a luchar cuerpo ,a cuerpo con Baraya; oferta que don Felipe tle 
Vergara sustanció así: ((Adrnftese el desafío que propone este nuevo-
púgil, pero con la condici6a de que en la lucha no- ha de haber zan
ca¡di,Uan (14). 

E.sta anécdota es poco veros-únil, según observa el historiador Ber
nardo J. Caycedo, porque no e-stá de acuerdo con lo que en realidad. 
ofreció el bibliotecario Rodríguez : ((Puedo, no obstante, -servir en 1a 
custodia militar de la dudad en el destino que se me diere. Para este· 
efecto hago presente a V. E. que no teniendo más que mi ordinaria 
espada de ceremonia, y siendo ésta insuficiente para un servicio activo. 
de tanta consideración, necesito estar prevenido y forniturado con fu .. 
sil, car tu.ch era y -sable de munición, y al mismo tiempo recibido en 
clase de solda-do raso, bien sea en el ,cuerpo de patriotas o en el que 
dispusiere V. E. asegurando, como ,hombre de honor, que defenderé 
el sitio o -comiBión que se me conliare, hasta sacrificar mi vida por el 
gobierno y por la patiia. En ,cuya atención supli-co a V. E. se sirva 
colocarme en la ocupación que fuere más ardua y peligrosa, con tal 
de que sea dentro de la .ciudad, para estar en todo caso expedito al celo
de ·la biblioteca confiada a mi cuidado bajo el juramento de respon

sabilidad (IS). 
A esta ,propuesta no ·correspondía, en ningÚn .z:aso, ,la sustanciación 

atribuída a•! secretario de la guerra; pero aunque se hubiese formu
lado realmente la insólita proposición, parece ((imposible que don Fe
lipe de Vergara, jurisconsulto, 6.lósofo y teólogo de conocido renombre· 
y ,caballero -de mucha adustez y seriedad, diese una respuesta de bur
las al viejo bibliotecarim1 (16). 

El 5 de enero (1813), Girardot se apoderó del -cerro de Monserrate, 

{13) o·LF.ARY: D.ocnmentoo, tomo XIII, piíg. \25. Referencia tomada de la in
teres.ante monografía de don Alfonso Hemánd.ez de Alha, .antes citada. 

(14) Hlsloria. de la llteMtura en Nueva Granada, terce:a edición, volumen II, pá~ 
gina 250. 

{15) GROOT; Hislwfa edesiáslica y dvil de Niwoa Gr'f.lnad,i, t. 11; págs. 269-270. 
(16) BERNARDO J. C~YCEDO: Grandezas¡¡ mireria.s ,le Jo¡ ,,;aorias, pág. J4t.145. 
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lo que llen6 de consternación a los santafereños. Se convocó una ÍUJlta;_ 

de guerra, que aconsejó proponer nuevas capitulaciones,_ pues consi
deraba imposible la defensa. Por conducto de don Tadeo Vergara, 
Santamaría, Nariño ofreció al día siguiente separarse de la presiden-
cía con tal de que a él y a su famiHa se 1~ -concedieran pasapol'tes para 
retirarse a··donde mejor les pareciera, se respeta:ra la vida y hacienda: 
de fos habitantes y .hubiese run olvido general de tl'.Mio lo ocurrido. 

Baraya, envalentonado, rechazó -esas proposiciones y exigió -que el: 

presidente y sus milicias se entregaran a discreción. Ante tan grave 
amenaza, ,pues se temía que las fuerzas del congreso destruyeran a San
tafé, -confiscaran los bienes de muchos ciudadanos y aun ~icieran pe

recer a éstos en el ,cadalso y exterminaran la religión de Cristo, ((el' 

nombre escrito de Jesús, di.ce el historiador Restrepo, vino a ser la 
escarapela -general: de unos, prn:: fanatismo, y de otros, por tem~"' 
Poco ,fa1t6 para .qrue Jesús Nazareno, cuya sagrada imagen se venera 
en el conve~to de San Agustín, .fuera nombrado generalísimo de la'S tro--
pas de Nariñoi1. ((No 'Se le extendió des-paoho por la .secretaria, co
menta Gr-oot, pero se le proclamó por ta-1 y se 1e puso el -escudo en -el'. 
brazo ; y que con esta insignia se le sacó en h procesión del miércoles 
santo, lo vimos nosotros con nuestros propios ojos)). 

Al amanecer del 9 de enero, Bamya intentó un ataque sorpresivo, 
y llegó hasta la plazuela de San Victorino; pero allí lo detuvo un. des
tacamento de las tropM! sitiadas, dando tiempo a la conducción de al.

gunos cañones que, con certeros disparos sobre las colunmas cerra
das del ejérál:o de la Unión, produje.ron 1a confusión y la derrota de las. 

fuerzas federalistag. 
Si bie.n Nariño 'trató a los vencidos .con gran magnimidad, aceptó 

~l canje de pritiíoneros y la suspensión ele hostilidades, creó el día J:J 
de enero un tribunal para juzgar ]a conducta de los oficiales -que de 

alguna manera habían ayudado al enemigD. Don Felipe renunció el 
-cargo -de juez de ese tribunal, por hallarse entre los comprometidos 
2U sobrino don J~sé de Ayala y Vergara, e:egundo de Baraya (:17). 

Entre el presidente de Cundinamar-ca y el del Congreso, entidad 
que se hahía trasladado a T unja, se cruzaron varias comuni,caciones. 

(17) Renunoió el d!a !7, ,mota el cronii.ta Caballero. D:.n Be!lllar<lb J. Caycedo, 
Grandezas y ml/#ltias de do$ 1.>fctorln~, Ul<li-ca que el 27 de enero se public.6 por blando, el 
d«retn que creó la jW1ta de Repre,alias y Juªticia Militw:. 
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,conciliadoras las del primero, ásperas las. del segundo. Vencido To
,nes por· la generosidad de Nariño, le propuso una entrevista. Se reunió 
Ja representación nacional en Santafé (enero 30), y autorizó «que la 
.hubiera, donde lo tuviera por conveniente el Sr. Presidente, aunque 
,el Dr. D. Felipe de Vergara (uno de los mejores patriotas -que se han 

distinguido en todos sus votos y personales servicios), fué de sentir 
•que tenía por bajeza la dicha entrevista fuera de la capital, por las ra" 
::zones que en su apoyo aludió, como el trato que le ha dado siempre 
el congreso a esta ,capital en sus oficios y despotismo con que siemp.re 

nos ha tratado ... )¡ (18), La entrevista se verificó en Zip.aquirá, no en
"itre T arres y Nariño, sin.o entre loo comisionados de uno y otro, los -que 
al cabo de prolongadas conferencias llegaron a la conclusión (mar
:zo 30), de que nada podía hacerse para verificar un cambio en el sis
,'!:ema de gobierno, porque ni ·los representantes de Cundinamarca e:ita

ban .autorizados para aceptar la federación, ni los del -congreso para 
convenir en un gobierno central. Suscrib-iero-n run pa-cto declarando 
•que (das partes contratantes se prometían una amistad sincera, evitan
.,do ... todo lo que pudiera turbar la paz o fomentar la discorcliai1. 

Cundinarnru:sca adquirió el compromiso de reforzar con hombrefl y 

.armamento la -expedición con que Bolívar proyectaba libertar a Ve. 
-n-ezuela, y, efectivamente, remitió (ahril 5 de 1813} un escogido cuer

·po de jóvenes granadinos, entre quienes se contaron Ricaurte y Girar
«iot, héroes inmortales de aquella gloriosa campaña. 

También se comprometió Cundinamarca a enviar <una expedición 
·en auxilio de las provincias del Sur; y como se recibieran -c:omunica
ciones de Popayán Gunio 24) dando cuenta del peligro en que se ha
illaha la ciudad, amenazada por las tropas de Sámano, e instando w::er
ca de la necesidad del auxilio ofrecido, Nariño puso esa solicitud en 
,-eonoc.imiento del colegio electoral haciendo presente .la urgencia de 
,despachar un cuerpo de ejército, con el que estaba listo a marohar si 
,se cons,i-deraba necesario, El ,congreso aprob6 la idea y designó a Na
riño comandante de las fuerzas ele la Uiü.6n, a fin de evitar las funes

•.tas consecuencias que traería la divisi6n del mando. con lo que daba 
,la razón a -quien Hquería una sola soberanía y el -congreso muchas so
-be.raníasn. 

El colegio electoral nombró a Na.riño teniente general del eiér--cito 

(18) lJ'im!,, d~ J. M, Cab.dlero, 
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-ele Cundinamarca, y a instancias de éste, docretó la independencia 
a.bsoluta de dicho Estado; ·el decreto fué sandonado el !19 de julio, 
día en que <Se publicó por bando y se hicieron grandes festejos, a los 
,que concurrieron los aitos funcionarios del gobierno, de los tribuna~ 
les, sena-dores, tropa, etc., y de San Juan de Dios se trajo en proce
-SÍÓn a ,]a catedral la imagen de Santa Librada : de aquí viene sin duda 
'la ,costumbre, que se ha conservado hasta nuestros días, de verificar 
-esa procesión la víspera del 20 de ju-lio. 

Nar-iño marchó el 24 de septiembre con 1.400 hombres para las 
provincias del Sur, reemplazá,ndolo en el gobierno su tío, don Manuel 
:Bernardo Alvárez, •_quien se había encargado de ]a presidencia el do
mingo 29 de agosto. Nombrado éste dictador por el colegio electoral 
(junío l. 0 de 11814), al tener noticia de la derrota de Nariño en Pasto, 
-expidió un decreto üunio 21), eii.giendo .a ,quienes debían ocupar los 
,cargos ,públicos: como senadores designó a don Felipe de Verga,ra 
(presidente), don Francisco González Manrique y don José María Do
mínguez (19). 

Como hubiesen continuado las divergencias entre ,centralistas y fe" 
deralistas, el congreso ,de las provincias :reunido en T unja acordó en el 
:mes de noviembre oblrigar a Cundinamarca a formar parte de la fede· 
:radón, y confió a Bolívar, (ique venía de Venezuela vencí-do por los rea
listas después de haber entrado vencedor a Caracas¡¡, el mando -de las 
tropas que -debían apoderarse de la capital. El presidente Alvarez {des

.de el :J8 de noviembre había -cesado en el ejercicio de la dictadura) con· 
vocó el 3 -de diciembre una reunión de personas notables en el conven
·to de San Agustín -con el .fin de acordar las medidas que conviniera -to
mar. La junta, profundamente disgustada por la intervención de ele
mentos extraños (formaban parte de la expedición 800 venezolanos}, re
.sD'lvió resistir a las mili-das del congreso. El clérigo T arres y Peña nos 
ha transmitido la concisa y rotunda declaración de don Felipe ; 

l(Y -del sabio Vergara es bien notab 1,e 
la breve decisión que el caso allana : 
Yo lea digo, aeñor-e.s (así habló), 
que pasos largos, ptco corl.o y 1it>)J (20). 

(19) Archí1.10 de ÚJ. Bibl/oteco Nacicmal,---Gobforrw, tome- XX[V. (Rd-ere!lci.a dada 
¡por don Alfonoo Hernámfez de Alba: nicn,i-g¡-,afía ci1ada.) 

(20) &mtrs}fJ cauH:oa, C""'-lo primero. 

171 



De tal manera se extendió la creencia de que las tropas d~ Bolívar: 
cometerían toda clase de atrocidade8, que hasta los gobernadores def 
aí-zobispado, Pey y Duquesne, lanzaron un edicto conminanclo con ex
comunión a las personas que _les prestaran (muxilio, ayuda o cualquiera 
coopera-ción para el logro de sm intentos)). 

Bolívar ocupó a Santafé el 12 de diciembre mediante capitulacioneg, 
celebradas con '1os delegados del presidente; y el 21 de enem {,1815) lle~ 
garon a la capital el ,congreso y el poder ejecutivo de 'las Provincias Uni
das, ejercido por un triunvirato. 

Terminaban por fin las absurdas luchas intestínas, cuando por des
gracia ya era inevitable la ruina de la repúbliica, pues Morillo, al frente· 
de un poderoso ejército y después de pacificar a Venezuela, ponía sitio 
en el mes de agosto a la ,ciudad de Cartagena y, tras ;heroica resistencia_ 
se apoderaba de ella, dando comienzo a la reconquista de la Nueva 
Granada, a la ,que impuso los más -crueles tormentos en los días ,que con 
justicia se llamawn del terror. 

El Consejo de Purificación (Consejo de Guerra} -comenz6 s-u.s tareas 
el 16 de junio (1816) en <:asa del presidente Rafael Córdova, teniente co
ronel, ma;yor d~ la plaza. Actuaban como vocales el ,capitán de húsares. 
de F er,iando VII, Manuel Santander ; el capitán de a:r-tillería, F ranci&co--· 
Obando; los de Numancia, Manuel Bosch y José María Quera; como 
fiscal el ayudante del regimiento de la Victoria, Lucas González. El Tri
bunal militar .fijó ocho días de plazo para que se presentaran los insur
gentes de la capital y pueblos inmediatos ... (21). 

Don Felipe _fué Nevado ante el Con8ejo de Purificación. y privado de 
su empleo de ,contador (julio 19). Se le perdonó la vida y la libertad par· 
su (!buena conductan, y quizá también. por su edad y sus reconocidoo,
méritos. 

Varón de claro entendimiento, muy estudioso, poseía vastos cono~
-cimientos en diVersas materias. ((Su rara ·erudición la demostró en las 
muchas obras que dejó, manuscritas todas, y que ... son las siguientes: 

(( Vindicadón del angélico Dr_ Santo Tomás de Aquino sobre d mis~ 
ferio de la Concepción de Maria.-1 volumen en folio, con -el discurso
de Conclusiones pronunciado en el Colegio del Rosario. 

ilDiscmso jmldico-moral en que se demuestr,an los derechos que le,¡¡,· 

(21) Decrnto de Antonio M.ª Cas(lno, comandallle geneMI interino de Artillería, 
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_-padre8 de familia tienen en impedir los matrimonios de su:i hijo:;, efc.
l volumen en folio. 

,,Elem-enios de filosophia natural que contienen los principios d€. W. 
.física; demostrados por las matemáticas, y confirmados con observado, 
nes y experiencias.-! volumen en 4°. 

nElementos ds geomeirív. plana, etc.-1 volumen en 8°. 
)iElementos de aritmética.-! volumen en 8. 0 

1JDiscurso s:obre la asrronomfo.-1 volumen en 4°. 
nElementos de analisis matemático.-Elemenros de astronomía.-

volumen. 
))Filósofos griego~. 
liDe las nupcias. 
nObsequios y oraciones al Smo. Sacramenio, a la Virgen y a Santo 

Tomás de Aquino. 
nExposición sobre el aso y utilidad de tocar las campanillas en lm1 

iglesias, etc. 
1,El amiguísimo de los niños al amigo de los niños. (Carlas a don 

F ram;~o fosé de Caldas) 
nDis<ó•rlación sobre l.a miim votioa. 
))Discurso sobre el recurso de apelación. 
i1Discurso sobre el real patronato. 
))Discurso filos6fico y blblico, sobre que los fuegos y luminarias que 

-acostumbra lo iglesia en alg11nas festividades, son de derecho Jiotno.' 
»Historia genealógica de la fami!ía del. autor, desde la conquúda hai;

·/a 1800.-1 vol. en folio, 
nProspecto y proy,edo d-e un colegio de criados.-\ vol. en foEo. 
!>Varios aliigatos y exposidones oficiales, relacionados con los ra

mos de aduanas y contaduría. 
ll Varios discursos inaugurales y fúnebres. 
J1Ürdenes y decretos expedidos por don Felipe de Vergara como Ase

.sor y Teniente de Gobernador en Carfogena, y como A,lférez Real en Pa
namá. 

))Colecd-5n de sus cartas ,:lirigidas desde la Habana, Madrid y Cádiz. 
))Del ayuno de Nochebuena, y de la antigüedad del uso de fo51 buñue• 

-los. (Según ,información de don Daniel Samper Ortega, esta obra se en, 
,o;uentra en la Academia de la Historia, en Madrid..) 

>1Explicación. del cuadro aleg6dco que representa la fábrica de la 
·Capilla de,l Sagrario en Bogotá, por el abuelo del autor, etc. 

¡)Y diez y .ciete obras más, todas en latín, teol6gic.as, filosóficas y 
literaDas. 

)JT an rara y fecunda laboriosidad tiene su mérito. E! lector notará. 
con risa lo,; títulos de algunas obras, como la del Uso de iocar campani-
1las, la de la Costumbre de comer buñuelos en Nochebuena, y -el tratado 
para probar que Las luminarias y fuegos son de derecho divino; pero 
antes de juzgar por ellas al autor, debe recordar la época en qu'.':: escri
bía. Las inteligencias, bien vigiladas por la inquisición, tenían que des
ahogar3e buscando materias que si -eran demasado fútiles, en cambio 
eran también inofensivas-. No era don Felipe d-e Vergara el único que 
caía en tales fruslerías. Pinello, aquei sabio comp-ilador peruano, que por 
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su ·erudición mereció ser contado entre los irnbios de Europa, escribió, 
a la par de sus importantes obras, una que lleva por título; Cue;stión. 
moral: i; h,eroe el chocolate?¡1 (22), 

Escribió, además, la Oración laudatºria en honor del esclarecido fun
dador del Colegi'o Mayor de Nuestra Señora del Rosario, Ilustrísimo Se
ñor Maestro doctor fray Crist6b-al de T arres, dignlsimo Arzobispo de esta 
igl-esia Metropolitana.-Autor, Felipe de Vergara, hijo agradecido deJ 
mismo Colegio.-Santafé, imprenta de D. Ant'. Espinosa de los Monte
ros.-Año d.el Señor, 1790, folleto de 40 págin~s (única obra que publi
có); y Novena al Santísimo Sacramento, para uso del Colegio, en !1812, 
que, original, se encuentTa en el Colegio del Rosario (23). 

El verdadero título de la Historiq genealógica de la fa:milia del autor~ 
es como sigue : Relación genealógica de Felipe de Vergara Azcárate de 
Avila, Cayc~o, Véíez, Ladrón de Guevara.-Contiene una serie or
denada de los matrimoni'os que sus Ascendientes Paternos y Matemos 
han celebrado en Indias, desde 'el tiempo en que oinieron a este Nue
vo Re,yno de Granada sus primerÓs conquistadores hasta el presente. 
La escribo para el uso y noticia de mis sobri110s.-Un. volumen en folicv 
de ·¡ 42 páginas. 

Don Felipe terminó su labor-iosa r-ela.ción genealógica en mo,men
tos en que se derrumbaba el régimen colonial. T eníala preparada _sin 
duda desde años atrás ; pero la redactó tal -como ha llegado hasta nos
otros en !1810: en Ia página 53 hace referencia al ((año próximo pasa• 
do de 180%, y las últimas doce hoja-s fueron es-critas el 18, el "19 y quizá 
el 20 de julio -de ese año memorable. Refiriéndose a don Antoruio de 
Villavicencio, su sobrino (24), expresa en .\a página !]'19: <(Capitán de 

Fragata de la Real Armada, el ·que ha venido ahora a este Nuevo 
Reyno con una gran Comisión del Consejo de Regencia de Es-paña. 
Ya la ~a ,desempeñado en Cartagena. Y hoy, día 18 de julio de !18!0 
que escribo esto, según el ,correo de ayer, se le supone ya cer,cano a 

(22) Jost MAR1A VfJtCARA Y VERCARA: Hístorfo Je la literalw!l en NuerJf!. Grima• 
da. Tercer.a ed'ición, volumen 1, p~g•. 392 y 394, Otero Muñoz anota que Pinello nacié> 
ea Val\adOlid, y que la <obra de é,te citada tiene por tftulo: Cue5/i<Jn moml: :;,i el cho
colate qaebrliflfa el <l),l'Ullo edesiásiico. 

(23) Archi-co áel Cr,!c1<io del Rosa,io. 
(24) La madre de, Villavicencio, <lo-iia Joaquín.a. V erii,stegul, er,a nieta de d<ma e,,.. 

cilia Caycedo y Fajardo, y dan Felipe era nieto de -.m hemw.no medio de W.a, d'cm Josh 
Cayoedo_ y P:astrana. 
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Honda, y se le espera en Santafé, su Patria, para que en ella cornpletfi' 
la Comisión.¡¡ 

No esperaba don Felipe que, dos días después. antes de 1la llega"-

da del comisionado Tegio, estallara la revolución que puso punto

final a ·su obra, porque, entregado a las delicadas tareas del Gobierno

durante la primera república, dejó de lado las numerosas notas que· 
anunciaba en el contexto del J:ibro. 

Fruera de ésta, 1a única obra de don Felipe que conocemos es el 
Discurso Jurídico Moral, en que se demuestran los derechos que los, 
padres de familia tienen en los matrimonios de sus hijos, y se prosw. 
~ribe la falsa y errónea opini6n que defiende la absoluta libertad e in
dependencia de los hijos para casarse. 

El Discurso Jurfdico Moral, que hace año.s tuvimos oportunidad de 

Íeer en la Biblioteca Nacional, se propone demostrar, de acuerdo con: 

las teorías entonces en boga, que el padre puede mandar a su hijo que. 

se -case con determinada persona y, por ,consiguiente, impedir el ma

trimonio que no Ie parezca conveniente. Se apoya don Felipe en nu
merosos ,textos bíblicos, en el derecho canónico, en 1a experiencia, et

cétera. No carecen de lógica sus deducciones, expuestas muehas de 

ellas con innegable ingenio. Par.a formar juicio a.cerca de ias ideas y 

,:;:] estilo del autor, transcribiremos algunos apartes : 

Hablando de la fundada oposici6n -que haría un padre por causa de
la pobreza de los contrayentes, dice : (!·el matrimonio es un estado cuyas. 
cargas no pueden llevarse S:n el dinero ... )l ; y máG adelante indica los., 
grav·es inconvenient,es de tales matrimonios, y habla de los sufrimientos., 
de los esposos !mprimidos de la pobreza y del dolor de no poder dar el 
sustento a la mujer y a una caiterva de hijos lánguidos que claman por. 
él a todas horasJJ {págs. 54-55). 

En otro lugar concluye con el apóstol San Pablo: ,1luego -el que casa, 
a su hija hace bien, y el que no la casa hace mejor1J. 

Tratando de la dificultad de elegix consorte, escribe; (!nO podemos te
ner. .. una evidente certeza de que el madero que abrazamos para surcar 
el piélago de esta vida, se labró en la oficina del Divino agradon (109) 

nEI motivo más común y trascendental, agrega, por el cual pretender.e, 
muchos hijos casrus-e sin el consentimiento de HlS padr~s, es por el amor
que profesan a la peroona cuyo consorcio solicitan ... Esta voz amor sue
na comunmente ·en los oídos de muchos con tanta dulzura, cuanta sien
ten en sus pechos los mismos amantes que adi:,kc.:-n de esta suavís:nm., 
enfermedad. No ~on pocos los que juzgan que ,este afecto es el más~ 
nobl,e y generoso dt> que el hombre es capaz. Estilllanle por un fuego ce-
lestia] que no puede caer sino -en espíritus eminentfsimos. Apredánle-
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ceo\no un atributo divino, de cuya participación no son dignas s'.no unaS 
mentes casi angélicas. Esta nobleza y generosidad que se iÍrnag:ina en 
el amor, tiene gran parte para que protejan y disculpen a los enamora, 
dos aun aquellos que -en sí miomos se preservan del amoroso incendio .. 
Con que llegando el caso de que dos amantes, llevados de su amor re
dproco, solicitan el matrimoni.o, apenas hay quien no se incline a fa
vorecer sus deseos ... , porque aquel amor se tiene por la señal más in
falible de la Divjna vocación. Con cuanta mayor vehemencía se aman 

,aquellas ahnas, po1.rece que el Ci-elo más claramet!te significa la conve
·niencia de su consorcio ... (136 a 138). 

JJ.. E,t amor considerado smlplemenk ni es bueno, n:. es malo; ni 
es noble, ni villano; ni celestial, ni teneno. Nada de esto ea; porque 

:todo pued-e- ~r ... El amor a Dios será di:vino: el amor al hombre será 
:humano. El amor a Dios siempre será justo, aunque 5ea {n:finitamente 
·intenso: d amor al hombre será injum:o en tanta amplitud. En aquel se 
·;pe-cará por defecto: en este se pecará también por exceso1) (140, 141}. 

11 ••• La locura de amor no ea enferm.e.dad propia de grand-es hom
bres, d'.go de los que lo son por lo de.vado de su entendimiento, y por 

]a aplicación de él a asuntos digno:l- de su superior atención. No por 
lo que he dicho se debe: entender qu.e es carácter de los grandes hom

•'bres el odio positivo y abominaci6n a el otro sexo... Una abstracÍ6n 
-,dulce, una :mave indiferencia, una elevac'.ón natural. un olvido sin es
tudio, un desvío ,sin artificio, un desdén o-in despreóo es lo que carac, 
.teriza los hombres de ánimo exce!sml (159 y 164). 

1{Y o he discurr'.do que la impresión vulgar de que el amor con más 
violencia ... es más propio de hombres de ingenio que de ignoranteB, ha 
.. -de haber procedido de la mala interpretación de una prenogativa par
:ticular que t'.enen los hombres de entendimiento ilustrado, cuando aman; 
_ y es la de que han de exprerar su amor mejor que muchos tontos el 
suymJ (177-78). 
. "Una mujer, si de propósito s,e aplica a la 1mbiduría, podrá s~r tanto 
O más sabia que un hombre; y por consiguiente objeto digno de la ad
·miración de un grande ing-eni-o. Pero en el pr-esent-e y regular sistema, 
-"en que solamente aprenden a c-oser y a otros tales ejercicios ¿ cómo se 
podrá creer que au trato ha de servir de. diversión intele-ctual a un hom

,'bre de alto espíritu, hasta el término d.e embelesarle? Estará ciertamen
te por demás en él su elevado entendimiento; y aun será menester que 
dejándole gu.ardado en casa ... se acomode a hablar de aquella:; bagate

las sujetae. a la común inspección del sexo femenino. Bien que no faltan 
bach1lleras que en traduciendo a Telémaco, hagan jactancia de- que es
timan los hombres prec'.sament-e por su modo de pensar. Estas acaoo es

"tan muy desengañadas, y son las que causan mayor fastidian (171). 
c<CualqU::era hombre de gran entendimiento que ame ... , ha de co

nocer forzosamente que no es la belleza del alma, sino la henno:ura 
sem,i,b1e de su amada fo. que le robad afecto. De loa tontos es que algunos 

,-su.elen creer lo contrario, pensando con sinceridad qu_e hay un gran mé
rito intelectual en la persona a quien aman. E.ate mérito le regulan a 

·proporción -de la errada opi11:ón Que tienen del suyo propio. Elloss se juz
·:gan discretísimos : pero como nadie ~ lo concede, sino una pobre mu-

176 



je,r, que a causa de su amor, y de su ignornnóa les aplaude sus dispara
tes, la declaran por el sujeto de más alto entendlmiento, que conociee 
ron jamás. El cebo de su propl·a gloria los llama, o los detiene en el 
amor ... Es -cosa de risa lo que pasa en este asunto; y los aplausos, que 
de uno a otro sexo se oyen en orden a las prendas intelectuales que sir
ven de motivo a el amor» (172). 

1iLos enamorados proclaman div:ino su amor a consecuencia d-e que 
dei6can el -sujeto ,en quien lo colocan. Concluyen bien, porque la digni
dad del amor se ·estima por la del objeto ; per-o suponen muy maln ( 186). 

<(Debe ser el amor -de los que han de casarse, un amor consiguiente 
a una ,elección racional y a un cOD'9entimiento perfectamente libre de 
la voluntad. Pero cuando el amor a una persona es el que previe:ne, 
entonces el entendim".ento y la voluntad vienen oscurecidos y arrastra
dos tras de la pasión. Y asf -es moralmente torpe e imperfecto en el 
amante el propósito de casarse, por más razone•s que saque después de 
su entendimiento, para justificar aquella eleccióll)) (1%). 

nEn tanto grado oprime el amor el consentimiento libre, que la ne.ce. 
1/dad, que in;J:uce ,en el amante, casi se puede tener por una verdadera 
coacción. A lo rµ-enos cualquiera conoce.rá, que el amor no disminuyie 
menos la libeu-tad, que lo que la ofende el temor o -el miedo, ( Por qué 
pues no se han de- impedir con tanto empeño loa matrimonios en que 
los contrayentes vienen arrebatados de1 amor, que aquellos en que vie. 
nen acosados del temor o del m".,edo ?>l (207 y 208). 

((Téngase, pues, por una verdad tan dara, que aun nos la ,enó\eña la 
misma gentilidad, la de que los rnatrimol11,os que !mi hijos arrebatados 
de un violento amor pretenden celebrar contra la voluntacl cle sus Pa. 
dres, no son conformes a d agraJ.o divino, sino antes bien muy -contra
r'.os ... Cierren fuertemente, los. oídos a los ti-ernos llantos y sollozos de 
sus, adoradas Di-dos, y aplíquenlos con docihdad a el dictamen pater" 
nOJ) (204). 

u ... No solamente no es indi,cio de verdadera vocación, sino que es 
señal precisa de sugestión diab6Eca, el amor violento, en fuerza del cual 
un hijo '1:0Ecita el matrimonio contra la voluntad de: sus Padres ... )! (189). 

1c •. La felicidad de un matrimon'.o no -consiste solamente en qu-e se 
csm.en los ,cónyuges {antes bien en esto mismo podrán pecar po:r exceso 
de, benevolencia, como pecó por esta razón Adán en el Paraíso, según 
San Agustfn, y como pecan muchos maridos demasiadamente indulgentes 
y contemplativos de sus Evas), sino también en el curnplim~ento de -otras 
obligaciones muy principales.,, ; y a esto se debe ate-nder con gran cau
tela, para impedir los matrimonios de amor, con tanto más empeño,. 
cuanto el amor de los pretend~entes sea más violento>J (210}, 

(tPero aun del cump\,imiento del amor y de la fidelidad a el consorte 
se debe desconfiar prudentemente en los que casan precipitados d.e un 
ti.mor vehemente... La converSlón de un al'diente amor en un odio im• 
p'.acable es un fenómeno natural que observó Aristóteles--• Con tanto 
más justo motivo se debe esperar ,e·eta metamorfosis, cuanto por la ma• 
l'O! violencia del amor se atropellan más respetables dificultades, como 
!o ,es para los hijos la del disentimi,ento impeditivo de sus Padrer·n 
(211-212). 
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Condena el procedimiento de proteger los matITmonios de los hijo~ 
inobedíentes, con.fiando en que :más tarde podrán éstos reconciliarse 
con sus padres. Y concluye con lo que a primera vista parece -estar en 
contradición con todo lo expuesto anteriormente: (( ... pero pregunto 
yo : ¿ Será -del servicio de Dios un matrimonio en que los cónyuges 
no se amen ~asta 1a muerte?)> (215). Tenía por modelo el matrimonio 
de sus padl'es, que, como él mismo dijo, se profesaron ((Ull recíproco 
e inalterable amor y respeto, -que más parecía obra de la grada que 
de la naturalezai¡, y no concebía la unión conyugal .fundada en la 
paisi6n arrebatada y efúnera. 

Se engañaría el lector si supusiera que quien así disertaba acer,ca 
del amor había traspasado los umbrales de la vejez o renunciado a 
la-s pompa•s y vanidades del mundo, porque don Felipe escribi6 esta 
obra entre los halagos de la vida cortesana en l¡1 capital de España y 
la terunin.ó allí el 28 de octubre de 1776, es decir, ,cuando apenas con
taba treinta y un años de edad. 

No sólo era muy versado en filosofía y en matemáticas, sino que 
t-enía ideas muy claras a.cerca de fas leyes físicas, como lo demuestra 

la siguiente proposición: (iSi sobre un -plano perfectamente p~ano se 
coloque un cuerpo esférico perfectamente esférico de peso de ocho 
arrobas, y sobre otro plano, que no lo sea perfectamente, ,se coloque 
otro ,cuerpo esférico, que tanipoco lo sea exactamente, de pe,89 .de dos 
arrobas, es cierto que el primero, al ,Jeve contacto de run dedo, se pon
drá en más largo y veloz movimiento que aquel otro cuerpo de menor 
peso, aun aplicándole mayor impulso. El que viera moverse estos dos 
cuerpos atribuiría injustamente la cantidad de movimiento de cada 
uno a otra tanta foerza impulsiva.n {Discur.so moral y jurldifQ, pági
na il57.) 

Tampoco ignoraba don Felipe las fábulas de la mitología griega 
y latina: nos habla en este mismo libro de Y ocasta y Edipo, del Juicio 
de Paris, sobre la belleza de Juno, de Venus y de Minerva, de la in
consolable Dido y .de su amor apasionado por Eneas, de los diferen
tes orígenes del amor, etc. 

Intrigado con la tragedia de '1os amantes de Teruel (Juan Martí
nez de Mar-ciUa e Isabel de Segura), que en su tiempo cor-ría ,como 
verdadera y preocupaba a personas de va'1ía, pues la princesa de As~ 
turias había pedido una información al respecto, y dudando de que 
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el amor llevara a tales extremos, se valió de un su a.migo de Zaragoza 
para averiguar lo que hubiese de ,cierto en esa patética historia. Trarui
cribe -don Felipe el documento que en copia se le remitió {se remonta 
al año de '121 7) y hace •curiosas observaciones sobre la inverosimilitud 
del heioho que allí se refier·e. Este asunto constituye el apéndice de su 
Discurso moral y jurídico. Como -documento curioso publicó don José 
María Vergara y Vergara en El Mosaico (núm. 28, julio de :1860) la 
copia dd certificado notarial expedido en la ciudad de T eruel en :1550. 
al descubrir la tumba de los desdichados amantes, copia encontrada 
entre los papeles de don Felipe de Vergara, pero no tuvo noticia de 
cómo ni por qué motivo la obtuvo ésté·, ni que estuviese reproducidn 
en el libro que comentamos. 

Cuando ya se aproximaba el final de su vida, el 30 de enero de 
']818, fué elegido abogado fiscal del Colegio del Rosario, cargo que 
ejerció; y algunos meses después (14 de mayo), se le restituy6 en el 
empleo de ,contador del Tribunal de Cuentas (25). 

Muy apegado a la tradici6n, no modific6 sus ,costwnbrces ni suma• 
nera de veistir. ((Las modas pasaron sobre él sin hacerle daño, pues 
conservó hasta su muerte, ocurrida en '1819, el traje ,colonial de su 
clase: ·sombrero al tres, frac azul largo, calzón ,coito y zapato ram
plón. Fué, con todo, un caballero cumplido, cuyas dotes intelectuales 
brillaron durante los primeros años de la Patria ... )) (26). 

Desde 1766, cuando se recibió corno abogado ante la Real Audien
cia, vivía don FeJipe en una casa situada en la plazuela de San Victo.. 
1ino, y a ella volvió -en ·1790 a su regreso de Cartagena. Allí se encon
traba en 1810. y allí mismo fall~ió algunos años más tarde. 

Esto hace suponer ,que dicha casa era de su propiedad, suposición 
confirmada por la cimunstancia de que don Felipe, que nunca se ocu
pó en esa dase de negocios, contrató el enlosado de la calle de San 
Juan de Dios (actual calle 12), el primero construido en la ciudad, que 
le interesaba de preferencia por ser el camino que recorría habitual
mente desde su domicilio hasta la oficina, en la plaza mayor. Pero 
no pudimos averiguar en qué año adquirió el inmueble, ni cuando 

(25) Archivo anexo a la Biblioteca Nacional. Particulares, tomo X. (Refe1encia 
dada por don A!Eonso Hernández d'e Alba, mc,nogiafía citada.) 

(26) !GNAao GurlÉRREZ Po:-.m: Crónicas de mi hogar en la época cofonid, 1926, 
página 593. No muri6 den Felipe en 1819'. según ie di,á luego. 
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lo enajenó; solamente sabemos que a la hora de su muerte no Íe 

pertenecía. 

ccE! cumplimi-ento era la virtud-llamésmolo así-que más le subyu
gaba; había reducido a reglas invariable.s, las horas de su vida! contaba 
el número de pasos que daba ,en el oisdinario paseo después de sus comi~ 
das; exigía a sus amistades una estricta puntualidad ... ; cuando daba la 
casualidad de no ,encontrar una persona a quien había resuelto vi,si.tar 
por tiempo prefijado, permanecía en casa de ella hasta cumplirse la 
hora de. su distribución1) (27). 

Quizá hay en esto alguna exageración. Si diéramos crédito a una 

tradición ,d15 fami,lia, don Felipe llev6 su precisión en todo hasta el 

extremo de ,que no sólo concurría .a su despa-cho con -rigurosa puntua~ 
lid.ad, sin un minutp de retraso, sino que tampoco permanecía en. él 
después de la hora reglamentaria de salida, así -quedase inconcl1USa 

su propia firma. 

((y esas inváriab!es reglas no tuvieron quebranto ni_ a la hora de la 
muerte. Acostumbraba don Felipe meditar cada día sobre los novÍ'simos 
o verdade8 eternas ; colgaba de la puerta de su oratoño un extraño le
trero y se, entraba en aquél. Felipe de Vergara y C.aicedo está en el infier~ 
no, leían los ojos asombrados de los que desconocían su carácter, cuan
do por la imaginación de don Felipe pasaban las dantescas descripcio
nes del lugar en donde se pierde toda esperanza. En la tarde del 18 de 
diciembre de 1818 tocaba la meditación de ]a muerte: puso don Felipe 
el misterioso letrero, que decía que había traspasado la región de los 
vivos, y se entreg6 a la devoción. Pasó la hora, y una sobrina suya, ma
ravillada por su ta11danza, penetró en la capilla y halló a su buen tío Fe
lipe caído sobre el reclinatorio y teniendo entre sus yertas manos un li
bro de Granada, abierto en la página en que se leía: Finalmente =· 
bada y,a esta tan forga· contir.mda, arráncase el ánima de las carnes, y sale 
de su antigua morada .. -.)1 (28). 

Creemos que no pasa de ser una hermosa leyenda 1a anterior poética 

versión de la muerte de don Felipe, porque no falleció éste ni -en. la fecha 

ni en las cir,cunstancias que ella indican (29). 

(27) Al.FoNso HERNÁNDEZ DE AulA: Un caba/lerc, de antaffo. ('Estudios hi&i6ríco5), 

página$ 207 y 208, 
(28) La mlsma obra, págs, 208 y 209. 
(2'J) Tomándolo de don Josei María Vet¡¡11_ra y Verg1ra (Historia de la. literatum en 

Nueva Gr,:mada, vol. 1, pág. 392), Ü()ll Alfonw Hernánd.ez Je Alba incurre ""'- cl -enor 
de gefíalar el 18 de diciembre como fecha de la muerte de don Felipe, dte Vergara. 
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Piadosísimo y de ,conducta irreprensible, don Felipe vivió más que 
todos sus hermanos: alcanzó 1a avanzada edad ,de setenta y tres .años, 

Murió el :IO de diciembre de '1818, de una enfermedad que no sería 
muy corta, pues tuvo tiempo de recibir todos los auxilios espirituales 
y de expresar su última voluntad, como lo comprueba Ia partida de 
defunción, qut dice : 

<1 •• En diez de diciembrie de mil ochocientos diez y ocho, yo el in
frascúo Teniente de Cura dí expr-e~a licencia al Sr. Cura Rector del Sa
grario para que en su Capilla le di-e1,en sepultura al cadáver del Dr. Dn. 
Felipe Ve.rgara, soltero .. Recibió los Santos Sacramentos de Penitencia, 
Viático y extremaunción. No testó porque no tenía -de que ... , y de ello 
doy fé . ........Pascual Leórrn (30). 

Don Felipe, desprendido y generoso, había -renunciado desde tiem
po atrás el mayorazgo de Casablanca a favor de s;u hermano Fmncis
co Javier. 

{30) Libro de defunciones de la parroquia de San José (Antigua San Vi-clorillo). 
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CAPITULO XIX 

FRANCISCO JAVIER DE VERGARA Y CAYCEDO 

Naci6 el 4 de enero de 1750. Lo bautizó el día ·14 de1 mismo enero 
y lo cas6 veintiocho años después su tío el doctor don Manuel de Cay
cedo y Vélez. 

Colegial del Cdlegio del Rooario, en donde hizo sus estudios con 
gran aprovechamiento hasta recibir el 3 d~ agosto de 1773 el grado 
de bachiller (doctor) en Leyes, y el de bachiller en Cánones el '.10 de 
octubre del año siguiente. En agosto de '1770 había hecho oposici6n a la 
cátedra -de Filosofía, a la que aspiraban los doctores Joaquín de Mas~ 

quera, Joaquín Prieto, Manuel Hurtado y otros (1). 

De !] 773 a '1775 fué secretario y después catedrático del mismo 

colegio en las asignaturas de Artes, Moral y Libro Sexto de Decre
tales. 

El 3 de jrunio de :1777 obtuvo 108 títulos de ba,chiller, maestro y 
doctor en Sagrada Teología, y ,_el 14 -de julio siguiente se recibió como 

abogado de la Rea] Audiencia (2). E'.n 1778 se le designó síndico pro• 
curador general del muy ilustre Cabildo de Santafé. 

(1) ArcMoo Je Colegia Je Nirest,a Señora del Ros¡:irfo. 
(2) La fota de uAbogados ,de esta 1eal Audiencia y fecha de m recepción1), pu• 

blicada en el Cale111laric M{Iflmú !J Guía de Fows~ras par,r 1806, -es la §Ígu,Íente, 
,1Don Felipe de Vergar.a, en 22 d'e septianhre de 1766, plazuele, Je. Si>!I Victorinc-. 
Don Francisco Javie1 d'e, Veri¡:ar.a, en 14 de julio de 1777, calle 00 San Felipe.
DOll Tomás Tenorio Carvajal', en 30 de octubre Je 1786. calle de Paula..-D. Camilo 
Torres, en 14 de julio 1794, calle de ...... -D. José María d'el Castillo, eri l. 0 c!e di
ciembre de 1802, calle .del Socorro.--0. Ctisanto Valenzuela, en 24 cDe enero de 1803, 
calle d'e San Joaqnín.---D. Jore Gregario Gut;érrez, en IS de octubre de 1604, c~lh, 
de Lem:ies .. -D. Tadeo de Verg.arn, fil 7 de diciembre de 1804, ealle de San ]01!é,-
boo Agutín de Ca.ycedo, en 6 de d'.ici<!ll'IDre de 1804, calle die ....... D Consta en e· 
mismo Cakndarlo MamUJl que eran <iAgentes 6~es : De J.o civil, dbctor D. F lllln• 

c:.isco Javier d" Vergara, aalle d'e San José. De lo Offlllina], D. F1mtos. Joa,gufn Gutif, 
nez, plaza mayo,r (Bofo.tín de Hio!vri.a y AntigiieJ,a:Jes, núm. 127, mayo de 1917). 
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Habiendo sido nombrado agente fiocal en lo criminal por el fiscal 
don Francisco Antonio Moreno y Escandón, quien estimaba que don 
Francisco Javier reunía los requisitos señalados. en las reales cédu
las pertinentes (3), ¡,como lo tiene acreditado en el ejercicio de la 
abogacía, lectura de cátedra de jurisprudencia y en los demás em~ 
pleos que ha obtenido y desempeñado a satisfacción de los superio
res y del público)}, con aprobación del virrey tomó posesión, prestan
do el juramento de rigor, el 25 de enero de '1779 (4). 

Se le previno que ocurriera luego por la 1eal confirmación, la que 

obtuvo por cédula -de 111 de junio de il 779, y en obedecimiento a lo 
dispuesto en ella, prestó de nuevo juramento itde usar bien y fiel-, 
menrte el empleo de Agente de lo criminaln el il 3 de enero de 1780 : 
disfrutaba de un sueldo anual de quinientos pesos (5). 

Como se p1oponía pedir al rey le eoncediese Hihonores de Toga
drn), solicitó de la Real Audiencia se repitiera una información reci
bida en el año de 88, solicitud despachada en estos términos ; 

,,Por la misma '.nformaéón se manifiesta que el referido Dn. Javier 
siguió la carrera de estm:Vos y cátedras con notorio aprovechamiento 
y que ha obten.ido los cargos de examinador de la Universidad, Procu
rador general, Defencor de bienes de -difuntos, Agente Fisca1 de lo cri
minal y Protector de 1ndios en ausencia de los Fiscales, particu1armen
t,e en la dilata-da de D. Antonio Vicente Yáñez en que ha promovi,do y 
defendido sus causas y derechos en todos los tribunales con la mayor 
prontitud y ·esmero. A má~ de, los referidos méritos Y servici,os de este 
interesado, son bien constantes a los Ministros que suscriben, su bella 
indole, aplicll.ción, aptitud y desinterés, y por estas recomendables cir
cunstancias lo considera el Tri.bunal acreedor a que V. M. le dispen'se 
la gracia que solicita o la que fuere de su soberano agrado ... -San-ta Fe 
julio 19 de 1791.-----Señor, Josef Ferrer.-JoaquÍn lndán.-Joeef Meda y 
Caycedo.-Joaquín -de Mosquera y FigueroaJ) (6}. 

En atención a fos elogiosos conceptos emitidos por los oidores 
de Santafé, se e-xpidJieron ias reales órdenes de 30 de didembre 
de 94 y 1.0 de octubre de 99 a 6n de que se diera a -don Francisco Ja-

(3} D.,, 19 de cctabr-e de· 1777 y de 19 de agosto de 1778, ésta en San lldi,,fonro. 
(4) El 13 d.e enero se le expid.i6 el nombramiento, que fué· aprobado por el virtey 

el 18 de eneno. (Empleo, pllblicos de CunJi~ma,w. Tomo XIX, folios 778 ,a 795-
Archivo Nac{oft(J).) 

(5) Volumen citado, folio~ 711 y 712. 
(6,) Volumen citado, folio! 9'37 y 938. 
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vier una plaza de togado; por la primera para oidor de Quito, y por 
la segunda para cualquiera de las Audiencias de Indias, una y otra 
de dichas órdenes comunicadas a los virreyes don José de Ezpeleta y 
don Pedro Mendinueta. 

Antes el rey había expedido en San Lorenzo, el :12 de noviembre 
de 1790, la real cédula que dispone ¡¡se le tenga presente a don Fran• 
cisco Javier para empleos de su carrera cuando ocurra a so],icitarlos!I 
(Volumen -citado, pág. 936). 

Puesto ,que. tales órdenes no habían tenido efecto, en noviembre 
del 800 pidió don Francisco Javier ,que se le designara fiscal dd cri
men, cargo vacan.te por muerte de -don Antonio Berrío. Apelaba a la 
información de don Mariano Blaya, 6.soal de lo civil, quien declaró 
que desde ,el año 91 en •que tomó posesión de su fiscalía, ((e'l Agente 
Fiscal del ,crimen D. D. Feo. Javier de V ergara ha asistido con pun
tualjdad y esmero, despachando cuantos expedienres ha acordado 
con él el Fiscal.. sin haber nunca notado en tanto tiempo cosa algu
ha ,que no fuese conforme a la legalidad, pureza y exactitud que pi.de 
su empleo. Y en este concepto no tiene el menor re~o el que res
ponde en que el Tribunal se sirva acmdar el infonm.e que solicita 
para S. M., sino ,qrue antes bien debe recomendarse su mérito a la 
Rea1 Piedad para que se digne atenderlo .... -Baya.-Santa Fe y po
v:iembre 27 de !J 800n (7). 

En vez de fiscal del crimen don Francisco Javier fué nombrado en 
el año siguiente ,agent.e 6sca1 en lo civil, cargo que aceptó y ejerció 
hasta 1610: había desempeñado durante veintidós años el de agente 

fiscal en lo criminal. 
Por designación de -la Real Audiencia, desde 1784' actuaba como 

protector o procurador de indios, y en diversas épocas reem¡:11.azó in
terinamente al fiscal del crimen. 

Don Domingo Caycedo, escribano mayor de gobernación, certi
fica que del 15 de julio de 1790 hasta 118 de marzo de il 791, en. que 
tom6 posesi6n don Manuel Mariano de Blaya, don Franciac.o Javier, 
como fiscal interino, <(ha despa,chado -eon la mayor puntualidad, ,celo 
y apliración cuantos exp_edientes han ocurrido. 12 de abril de :J791n. 
(Volumen citado, folios 753 a 755.) En septiembre de '1803 ,ta..,ubién 
actuó como fisca'l del crimen en interinidad. 

(7) Empleos públfoos de Cunáinamar<:a, tomo XIX, folios, 936. 939 y 940. 
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Con motivo .de haber sohcitado don Francisco Javier se le prnrroga

·ra ,el contrato de arrendamiento de un potrero perteneciente a los in

dios en Serrezuela, el 6.scal Frías dictaminó favorablemente, entre otras 

razones, por la de (!haber servido ,en la protecturía general por espacio 
de veinte y dnco años, sin sueldo, gratifica-ción, ni ayuda de costas, 
y mucho menos en los tres años ,que despa-chó la Fiscalía del Crimen ... 
Sani:a Fe a tres de febrero de mil ochocientos nueve años.-Diego ele 
frímm. (Archivo de famiha.) 

El 26 de febrero de·¡ 778 don Francisco Jayier había contraído matri
monio, en la Capilla del Sagrario, con doña Francisca Sanz de Santa
maría y Prieto, dama muy distinguida, de quien -daremos noticia en la 

última parte ,de este capítulo. 

Como albacea del doctor don José de Santamru:ía, -canomgo peniten
ciario de la iglesia ,catedral, -cumplió estrictamente con los deberes de su 
cargo, según lo atestigua el auto dictado al respecto por el alcalde ordi
nal'lO: 

!(Autos y Vistos, aprnébense cuanto ha lugar en derecho las di-ligen
cias practicadas por el D. D. Francisco Javier de Vergara, -en cumpli
m'.ento del cargo de Albacea Testamentario del D. D. Josef Santa Ma
ria; cuyo oficio ha desempeñado con -la act1vi,dad, pureza y honrosidad 
que acostumbra; y en consecuencia 1se le ha por s-eparad-0 y cumplido 
con este cargo ... -Doctor Miguel Galindo.-Lo proveyó d Señor Doc
tor Don Miguel Galindo Abogado de la Real Audiencia y Alcalde Ord:
nario. en Santalé a veinte de ,diciembre de mil seteci,entos ochenta Y 
cinco años.-Valiente ... ,1 [8). 

Para satil'lfacer la voluntad de s·u hermano don Juan, que le nom
br6 tutor de don José María Vergara y Lozano, manej6 los b-i-enes de 
éste con su acostumbra-da pulcritud, y -dejó relación -exacta de esa 
cuenta. Fué también apoderado de don Antonio de Verástegui, y 
administró -don F-n;mcisco Javier fos bienes de su sobrino Antonio de 
ViUavicencio (nieto de Verástegui), «-con quien arr-eg1ó todo el año 99 
que estuvo aqufo (9). 

En las suntuosas fiestas que 5e celebraron en 'l 789 con motivo del 
j,ura:mento de obediencia de la ciudad al nruevo rey Carlos IV, don 
Francisco Javier encabezó una de las famosas ,cuadrilla•s que salieron 
a la plaza -el 7 d-e diciembre y se repitieron el día 20. De un antiguo 

(13) rnRwúiio A11tcnio Valiente, eocáb.ano d-e Su Majestad». (Archivo de familia.) 
(9) Así ,;onsl•a en el pode, para testar otorgado, a su hijo don Esta!lidao, 
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manuscrito, descubierto y publicado pm don Saturnino Vergara, to

mamos Io que sigue : 

!1En la tar,de del mlsmo día 7, se ofreció al pueblo por el PJférez ma
yor (don Lui•s Cayceclo y Flórez, primo hermano ele don FranC15Co Ja
l'i•er}, espectáculo de •escaramuza a caballo, por lo -que -concurrieron cua
tro cuadrillas compuestas cada una de diez sujetos -de la primera distin
ción -del lugar, vestidos y a-domados en la forma siguiente: los de. la 
primera cuadrilla, que recon-ocían por su jefe al m~!l>mo Alférez mayor, 
iban vestidos a la española antigua con calzón, botín y capa blanca con 
cabOs amarillos; llevaba cada ul.lo su correspondiente adarga, y en eUa 
traían por empresa pintado un sol iluminando los dos mundos- puestos 
en medio de las columna·& -de Hércules, con -este lema ; 

Del hemisferio español 
Y del uno al otro polo 
Santafé por Carlos solo• 

nAl la,do de abajo del escudo iban puestas en c'.fra.s estas palabras : 

Viva Carlos IV. 

lYEn la -oegunda cuadrilla (dirigida) por -el doctor D. Javier Vergara, 
Abogado de la Real Aud;enCla y Ayudante Fircal por S. M., iban todos 
vestidos a lo Húsar, con capa, botín y calzón azul y chupa encarnada. 
En ]as adargas llevaban pintado un hermoso árbol de grana-do coronado 
de flores y frutos, s¡mboli:z;ando en ellos a este Nuevo Reino, -r::on el 
siguiente lema; 

Este árbol coronado 
De hermosa flor y fruto 
De Luisa es fiel tributo. 

JJY abajo, en cifras: 
Viv-a la Reina María Luisa. 

¡JLa tercera, cuyo principal cuadrillero era D, José Ayala (sobrino 
camal <le, don F ranck-co Javier), Mayordomo de esta ciudad, iban ves
tidos a lo turco, con capa y calzón encamados, chupa y botín blancos, 
y en las adargas pintado un campo, por cuyo horizonte se veía safü un 
hermoso lucero que iluminaba todo aquel valle, con este lema : 

Si Carlos, iluminando 
Como sol. sus Indias <lora, 
Femando .es su bella aurora. 

nAbajo, en cifras: 
Viva el Príncipe Fernando. 

nLa cuarta cuadrilla la mandaba D. Francisco de Ponce, Ayudante 
mayor de caballeúa de milicias -disciplinadas. Esta iba vestida a lo ro
mano, con chupa y morrión de -color do acero, capa y botín amarillo; 
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en 1as adargas iba pintado ,el -escudo de. armas. de la augusta casa de 
Borbón, con e1 :Úgu~nte lema : 

En las Indias se eternice 
Con Castillos y Leones 
La estirpe d.e los Barbones. 

:)Abajo llevaba, en cifras, esta inscripción : 

Viva la Real Familia. 

¡1Los caballos. de cada cuaddla iban ricamente adornados con redes 
muy vistosas, d-e seda, con cabos y borlas de lo mismo, d,e] color co, 
corresponcl.'ente al vestido que lrnía el sujeto que lo montabaJ1 (10). 

Don Francisco Javier y su esposa doña Francisca debieron de 
concurrir al célebre paseo al sa1to de T equendama promovido por el 

virr~y Ezpeleta hacia :1790. 

Don Francisco Javier, quien, dice el historiador Groot, ((era un caba

llero piadosísimo1), por muerte de su padre entró a desempeñar las 

funciones de mayOl'domo tesorew de la Capilla del Sagrario en il788, 

y 1ccon el celo, interés y peculiar ,devoción de la familia a!l Santísimo 

Sacramento, se dedicó a Servir y mejorar la Capilla ·en cuan.to ,estaba 

a su alcancen (11). 
(1Desde :] 791 la población de Santafé vió con pLacer que en la 

procesión del Corpus y -en la del Domingo ,de Cuasimodo salía el San

tísimo en una -carroza tirada por mulas vistosamente enjaezadas y 

acompañadas de pajes ,con 1ibrea. El autor de esta novedad fué 
D. Francisco Javier: él mismo conducía el estandarte en aquellas. fes

tividades, ostentando casaca larga adornada de galones y bmñicla 

botonadurall (:12). 
La carroza salió por primera vez el :I ." de mayo de 1791 ; 

11El Domingo de Quasjmodo ) del pasado ha salido en público su 
Majestad Divinfsima ... con mofvo de, admini:.ttrársele a los suj,etos que 
por impedidos no pueden verificar en la Iglesia d cumplimiento del pre. 
cepto anual. Jamás se ej,ecut6 e~te acto con igual de,cencia y solemnidad, 
a causa del estreno de un coche y otras circun&tancias ... 

llEl Excmo. e Illmo. Sr. D. Antonio Caballero y Góngora ... determinó 
cuando se retiraba a España que de, su caudal de diezmos se impusieran 
doce mi1 µ,esos para mantenerla perpetuamente (una silla de manos para 

(10) Papel PerMrlico Ilustrck!o, tomo I pág. 146. 1882. 
{11') Eumo VERGARA: La Capilla J.,l Siigrario de Bogotá. 
(12) ]GNACIO GUTffiRREZ PONCE: Vida 'Jo: Don lgnado Gutiérrez Vergara, pág. 24. 
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llevar el viático a los •enfermos). En este estado, don Javier de Vergara ... 
propuso a dicho Sr. Excmo. que conced:éndcile la administración de los 
réditos adelantaría el que también se pusiera Coche,. Pidió iinforme a los 
Señores Comisionado,, los que apoyaron su propuesta, movido3 princi
palmente de que su familia había sido la que tenía a su cuidado el -culto 
del Smo. en la Capilla -del Sagrario con la mayor decencia y lucimiento, y 
de que se podía ayudarle con alguna limosna de 11:1.s mismas rentas. A lo 
que accedi6 el Sr. Fundador mandando Be hiciese como pedía dicho Don 
Javier, a qu!en daba las gracias por el aumento del culto Divino, en que 
,s,e. interesaba. Todo esto se ha vierificado, y con lo que se le dió, no sólo 
ha ,cumplido con la pcoposición clel Coche, sino que ha tomad.o las pre~ 
cauciones que impidan el que deje de continuarse por falta de contribu
C:6n para las mulas y demás col!liS concernientes a perpetuar la misma 
decencia a que se ha -dado principio en el expresado Domingo)! (13). 

La .consecución de .Ja .carroza ,ern. difícil, porque no se encontraban 

en .Ja ciudad sino ,cinco ,coches: (cel del Arzobispo, el del Virrey, el 

de los Lozanos, el de fos Cutiérrez y el de los V ergaras, y ninguno de 

:ellos pod.ía ,comprarse>1, Don Francisco Javier obtuvo por $ 320 un 

codhe antiguo, que hizo arreglar ,con un ,costo de $ !132. Compró ade
más por $ 108 cinco mulas para tirarlo (14). 

En la procesión de Corpus salía el coche detrás del palio. 

iEI doctor Manuel de Andrade regaló en 1802 para el servicio -de la 
Capilla. -encargándolo a España, un Órgano Htan bueno, que era el mejor 
de cuanto·s se conocían en Santafé .. , Sus sonidos, cuando se le soltaban 
todos los registros, se distinguían claramente en el puent,e de San Victo
rino. Tan luego como el órgano estuvo en Honda, fué regalado, segÚn do~ 
-cu,mento del donador, a D. Francisco Javi.er de Vergara y sus dese-en
dientes para servicio del Santísimo Sacramento en -su Capilla del Sagra,. 
rio... El Mayordomo •envió a Honda una cuadrilla de 39 indígenas de 
Chicuasa que trasladara el Órgano a Santafé, e inme,i:Üatamente fué ar
mado en el -coro d-e la Capilla¡¡ (15). 

Adquirió, además, otros -elementos. En recibo fumado ·en Popayán 
el 9 de febr-ero de 1796 hace constar don José María Mosquel'a: ~En 
e.st-e día remití a Santa Fe a mi primo Du, Javier de Vergara dos, quita
soles -qu-e me encargó para nueotro Am-0, cuyo total costo ha sido el de 
sesenta y cinco pesos cuatro rs., con inclus:ón de la remisión, los- que 
me tiene. :satisfechos.)) (Papeles de don Francisco Javier de V .ergara.) 

(13) Papel periódico de la cuidJ1d de Sanw.jé de Bogotá, núm. 17, vlsmes 3 d'e 
junio de 1791. 

(14) E.LADIO \.'ERGAAA, obra citada, p~. 52. 
{15) ELIDIO VERCARA, obra citada., págs. 52 y 53. El órgano -cost6 6,000 peso.~, 
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En el testamento manifiesta don Francisco Javier su voluntad de 
que la, mayordomía de •la Capilla dél Sagrario no salga de su fami!lia, 
y el deseo de que algiuno de sus hijos acept~ el -cargo, por ser, dice, 
el mayor beneficio que Dios le podía conceder, emplearse en su culto 
y servicio, lo qu_e le proporcionaría comodidades y prosperidad, como 
las que derramó Dios sobre él mientras vivió. Declara haber gastado 
en la Capilla sumas que excedl'.an del quinto de .sus bienes, que pide 
no -se oobren (16). 

Con de5-tino .al nuevo Real Hospicio de pobres de la capital, cuya 
obra se adelantaba con el produdo de algunas donaciones impor
tantes, el virrey Ezpeleta comisionó Ha .Jos oidores, los. principales 
emplead.os y vecinos los más disti.nguidosJJ para recaudar limosnas 
públicas. 1cEl Virrey quiso dar el ejemplo ... Viósele ,con un compañero 
y el platillo en la mano recorrer las tiendas de comercio y casas pi
diendo la limosna para los pobres)) (17). Entre otras personas, recau
daron entonces las siguientes : 

Ps. Rs. 

D. Francisco Javier de Vergara, Agente fjsca1 
del Crimen .................................. 67 

r,. Felipe de Vergara, Contador ordenador ... .53 
,J. Lui;:; Caycedo, regidot Alférez Real .... 9S 
D. Tomás Tenorio, Síndico Procurador gen-ernl 64 l 
D. Femando Caycedo, Presbítero ..... ,.,.... 43 4 
D. José Caycedo, Regidor .. 54 
D. José de Santa rvJ.aría, Regidor ..... 46 

)1Limcra...nas recogidas <l-esde abril d-e 1790 hasta febrero de 92 ... Éstas 
limosnas ascendieron a un poco má-s de 5 .31 7 pesos, que completadas con 
a·gunas donaciones, etc., alcanzaron a 28.930 pesos.11 Con ese fondo se 
había adelantado la obra hasta la f.echa (18). 

Nombrado don Francisco Jiavi·er depositario de las alhajas de los 
jesuítas expulsados en 11767, alhajas que se encontraban en la sactistra 
de San Carlos, las recibió por •inventario del cura ,de la ,catedral don 
Femando Caycedo. En '1800 ( 15 de marzo). dispuso el virrey Mendi-

(16) En la clá~ula 37 del testam.ento exp,eioa: !l ... enc.lllgo a mis hijos y sobrinos 
no dejen salir de casa. ~le Ma.yorazgo de nu,,st"" fam;lia, p,i,: qnien é,ta ~ubsi5te y 
prm;peran. 

(17) CROOT: Historia Ede.siJstica y Civil, tomo ll, p~IJ. 77. 
{13) Papel peri6Jico d'e la dudad tk S{llli.rfi J,i Bogotá, 3 de febrero de 1792. 
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nueta que también se hiciera ,cargo de los ornamentos y alhajas del 
cal:egio de je!luÍtas de Pwnplona. 

En 1806 solicitó don Francisco Javier de la administración de tem
poralidades, se le concedieran -tres ornamentos para el uso de la Ca
pilla. Esa administración no hallaba reparo en que el mayo-rdomo de 

la Capilla, 

((•en satisfacción y recomp,ensa del trabajo y responsab]idad que ha 
sufrido con el depósito de las alhajas. ornamentos y ropas que han s:do 
de los Ex-regulares de la Compañíai>, obtuviera los tres ornamentos que 
solicitó. Aprobó esta resolución d Fiscal F ría·s, quien conceptuaba que 
(tlas cantidad-es que podían valer (todos esos bienes), ascendían a la 
!luma considerable d-e cincuenta o sesenta mil pesos ; las ,que pasaron en 
depósito al Mayordomo -de la Cap'.lla del Sagrario, Doctor Don Jav1er de 
VergaraJJ. Y añadía; <(Parece, pues, muy justo que· habiendo estado su" 
jeto a responsabilidades, y habiendo puesto toda la exactitud más dili
gente en la conservación y cu<todia de estos intereses, se le franqueen 
los ornamentos que pide para el uso de la Capilla, mucho más cuando él 
no p:de para sí la justa remuneración de sus cuidados y esmc.ros, sino 
para el objeto más laudable y piadoso, cual es el que propone ...• pudien
do la ig}-efila de San Carlos recibir lo que le sea necesario para su culto 
del resto de las otras alhajas que se hallaban -en dep6sito11 (febrero 14 
de 1806). Se resolv.ió someter el a-sunto a la decisión de ,mu Majestad, 
a -cuya soberanía se dará cuenta.. de las d·emás preten.,Íones de la m:s
tna espec'.e, y aplicación de las alhajas de, la iglesia de los Ex-regula
res)) {19). 

En :1803 se había det,erminado llevar todas las alhajas de los je
suítas a la -iglesia de Santo Domingo. Suponemos que ni una ni otra 

de tales p;oviden-oias tuvo efocto, porque en 'l 814 se hizo entrega de 
parte de e,;os bienes a la iglesia de San Carlos y el resto a los curas 

(19) Atestación tendida ante el escrÍ:t•Jlllo Domingo Caycedo. (Papele!J de don F,w,,
ci~co Jm;i~r Je Vcrgaro.) 

190 



:rectores de -la Capilla del Sagrario, por orden del presidente de Cun
tlinamaric,a. 

SegÚn vimos antes, -don Francisco Javier desempeíiaba a cabali
dad las fonciones de agente fiscal en la Real Audiencia. E.l VlI!l:"ey, 

don José de Ezpeleta, esclarecido gobernante que supo .apreciar a los 
hombres, decía -en carta de 19 -de junio de 1792 ,cera Vergara uno de 
los Abogados más beneméritos de aquella capital y más a propósito 
para obtener una Toga, cuyas delicadas obligaciones llenaría cum

plidarnerrten. 
En la extensa comunicación que el prócer don Antonio de Villavi

cencio dirigió al gobierno español (mayo 22 de ll810), desde Cartage
na, en donde dos días antes se había ·Ín~ciado La revolución con el 
Acuerdo que establecía nueva forma para la administración púbhca, 
encomendándola a los gobernadores y ayuntamientos en común, co
murricación que constituyó un verdadero memorial de agravios por 
la relación del atraso y miseria en que vivían -loa americanos y de las 
vejaciones y tropelías de que habían sido víctimas muohos de ellos, 
hace recomendación especial de algunos de los criollos más distingui
dos, por si el rey tenía a bien emp:leat'los en premio de ·sus servicios, 
lo que consideraba de rigurosa justicia, y, entre otros, menciona al 
mariscal de campo don Antonio de Narváez, ,a los juriS>Consrultos Ca
milo Torres, JoaquÍn Camacho, Frutos Joaquín Gutiérrez, Francisco 
Javier de Vergara, etc., (tpatricios beneméritos que merecen el apre
cio y respeto público1J. Y respecto de este último ,expresa los siguien

tes conceptos : 

1¡,,. Natural de Santafé y Agente Fiscal de lo Civil, cuyo destino (y 
-el de Agente Fiscal de lo Criminal de aquella Audiencia, que, antes ob
servó) hace treinta y tres afio~ que sirve -con aceptación general. Ha 
servido también tres años interinamente el empleo <le Fi,scal de ia m'.sma 
Audiencia, el de Protector ele Indios (nominalmente, como lo hacen en 
general los Fiscales ... ), ,el de Director de Estudios, -etc. Han recomen
dado sus méritos diferentes Virreyes y la Rea] Audienc:a, y ha obtenido 
hasta tres Reale,s Ordenes para que lo tuviese presente la Cámara y lo 
consultase (aconsejase) para una plaza de Oidor. Lo ha hecho ésta di. 
ferentes veces, pero siempre sin ser atendido, saliendo otros nombrados 
sin consulta alguna... La d:stingu:id,a familia de Vergara, los :rervicios 
de sus padres, los suyos propios, su literatura, probidad y demá•'> cir~ 
cunstancias, lo hacen acreedor de justicia a que S. M. 1:1e digne premiar 
su conoc:i<lo méritoJJ (20). 

(20) J. D. MoNSALVE.: An:lonfo. de Villaoic,mcio, torno I, pág. 97. 
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El 19 de agosto de 1809, en carta a Villavicencio, le ex-presaba; (<Hace 
treinta y un años que sirvo de Agente Fiscal y tres de Fiscal interino del 
Crimen, S:.n que se me haya dado la menor gratificac:ón. He hecho mis 
:l'ep.resentac:ones ,a.J Rey, y tod.-0 se ha r,educido a esperanzas ... !) (21) 

Casi simultáneamente {abril 30 de :JSIO), el marqués de la Horma
za comunicaba al virrey que el Consejo de Regencia, en nombre de 
don Femando Vll, había concedido a don Francisco Javitr la juhi
lación con la ter,CeTa parte -del sueldo de agente fisca,l, cuyo desti:!10 
ej=cía. Y el 3 de agosto, la Junta Suprema, ·que -se· estableció en San
taifé con motivo de los sucesos del 20 de ju1io (Sección de Real Ha
cienda), decía; 

((No s'.•endo justa ni decorosa la jubilación que había concedido la 
Junta d" Regencia ... al Dr. Don Francisco Javier de Vergara, cuyos 
méritos y continuados servicios son tan antiguos como notorfos ; hágare 
así presente a la Junta Suprema de este Nuevo Reino para que en ella 
se determ:ne el premio a que es acreedor un patriota tan distinguido.
(Hay cinco rúbrica~).-Azuola, Vocal Srio.iJ 

De cuánta estimación gozaba por su integridad, versaic1on en la 
ciencia del derecho y reconocido patriotismo, fo -demuestran los ele~ 

vados oargos ,que se le -confirieron durante la primera 1epública, 

Un año antes de iniciarse ésta tuvo lugar la Junta de notables es
pañoles y ameri-canos, convocada por el virrey Amar en su pala-cío, 

a la que asistió don Franciéleo Javier: entre ,:ius papeles se enco"!ltraba 

runa invitación del virrey para la Junta del dfa 6 (septiembre de ·¡ 809), 

celebrada para consultar qué medidas debieran tomarse con ocasión 

de lo ocurrido en Quito, en donde un grupo de connotados revolucio

narios había depuesto a las autoridades espruidlas (10 de agosto). Esta 
Junta, a la que concurrieron los oidores, los ofióales reales, -los canóni

gos, los curas de las parroquias y los vecinos de mayor diiilinción, 

empezó a las ocho de la mañana y se prolongó hasta la una de la 

tarde sin llegar a ninguna conclusión definitiva. 
El ví-rrey se vió obligado 'a convocar una nueva junta para el 

día 11. Los españoles todos opinaron que se mandara una expedición 

a fin -de someter por la fuerza a los revolucionarios. Don Francisco 

(21) MoNSALVE. ohr,11 <:itada, l<lfll-0-J, pigs,. 293 y 294. 
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francisco Javier de Vergara y Caycedo 

(Oleo que fot prup!,dad de doúa A11, Verga,~ Je Somp<r) 





javier compartía las ideas de los americano9 prominentes que allí 
se encontraban : don José Cregorio Cutiérrez, procurador general, 

doctor Anckés Rosillo, don Camilo Torres, ,don José Acevedo y Gó

mez, don Jooé María del Castillo, don Frutos Joaquín Gutiérrez y 
muchos más, quienes simpatizaban con 1a inisurrocción y sostuvieron 
el derecho que asistía a ,}rn¡ quiteños para rn:ganiza:r una Junta de go
bierno aná-loga a las que funcionaban en España después de la abdi

•rnción de Bayona, (1,llegando el canónigo magistral doctor Andrés 
Rosi'llo a proponer que en Santafé se hiciera lo mismo. Desagradado 
Amar disolvió la Junta ... ll (22). Había comenzado a Ja5 ocho de la 
mañana y ta:minó a las tres de la tarde. 

lnconfonnes los patriotas, elevaron a la Junta Suprema de Es
paña, a nombre del Cabildo, un memorial escrito por el insigne tri
buno don Camilo Torres, pieza inmortal que -concluye así : 

uj Igualdad! J Santo derecho de la ,igualdad! Justicia, que estribas -en 
e:t-o y -en dar a cada uno lo que es suyo : inspira a la España europea 
estos rentimientos de la España americana : estr-echa los vínculos d~ 
esta unión; que ella sea eb~rnamente duradera, y que nuestros hijos, 
dándose recíprocamente las manos, bendigan la época f.eliz que les 
trajo tanto J?ien. ¡ Oh, quiera el cielo oír las voces sinceras del Cab'.l~ 
do, Y que sus sentimien-t-os no se int,erpreten a mala parte! Quiera e1 
cielo que: otros Principios y otras ;deas menos liberales no produzcan 
los funestos efectos de una separación eterna. )J 

Además de las muchas ,caus.as .de descontento que existían desde 
tiempo atrás, el virrey acrecentaba -el enojo de los criollos con rnedi~ 
das hostiles: envío de tropa a Quito, atropellos al Cabildo, presCÍn• 
dencia de don Camilo T oues para representar al Nuev. · Reino en la 
Junta Centml de España, prisi6n por sus ideas políticas de varios 
granadinos notables, etc. <cLos vientos de tempestad conmovían ya 
todo el paf s. l! Puede decirse que en S:antafé la revoluci6n estaba pre" 
parada y estalló por un motivo baladí, -oomo sabemos, el 20 de julio 
de 1810, dos días ant,e11 de la llegada del comisionado -regio don An
tonio Villavicencio. 

(11R.equerido el virrey... para la celebra.ción de un ,cabildo par" 
ticular extraordinario, momentáneamente, por la serie de fos sucesoo 
de aquella tarde, se elevÓlJ, aun sin Ua anuencia del virrey, <ra 1:abiido 
general ,abierto, en el que represen·lado Amar por el ministro don 

(22) QUIJANO ÜTERO: Historia Palria, pág. 155. 
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Juan Jurado, oídos los votos de numerQSa multitud y entendido que 
la voluntad del Pueblo era determinadamente la de que en el instan
fe se hi'ciese la elección Je una Junta Suprema Gubernativa, quedó 
ésta instalada con todas cuantas formalidades ha observado la Na
ción en iguales casos, compuesta del virrey, presidente, del alcalde 
ordinario de primer voto don José Miguel Pey, vi-cepresidente)) de los 
miembros ·del Cabildo y de los vocales, adamados púhlicamente (23). 

Como todos sus parientes y allegados, -don Francisco Javier, no 
obstante su avanzada edad, pues ct::mtaba sesenta añ~-. apoyó con 
decisión el moVUmiento revolucionario de 118IO. La Junta Suprema 
asumió el gobiernn autónomo del Nuevo Reino el 26 de julio; y el 
23 de agosto, suprimitla la Real Audiencia, estableció dos tribunales : 
unn de Justicia y otro de Gobierno y Hacienda. D9n Francisco, Ja
vier 'fu-é uno -de los m:ini,stros o jueces del tribunal de Justicia, y don 
José Gregorio Guti-érrez del de Gobierno y Hacienda. ((Es,tos Minis
tros oían misa de oidores en Ia Capilla, recibían la paz, y se senta
ban bajo de ,so,lio a que Ios trata.sen c1e Señorían (24). 

Aprobada la Constitución del Estado de Cunclinamarca, el Sere
nísimo Colegio Electoral nombró a don F ran-cisco Javier, con fecha 
de 27 de marzo -de -181'1, juez de la Sala de Justicia; y el 28 d,e abril 

del año siguiente lo nombró para '1a Sala -de Reposiición. 
Alcanzó por aquella época otro envidiable honor. El 16 de febre

ro de :1812 -se eligió terna para rector del Colegio del Rosario, y don 
Francisco Javier obtuvo el mayor número de votos (seis). El mismo día 
se dictó el decreto ejecutivo nombrán-do1o, por haber tenido el primer 

lugar en la elecci6n (25). 
Se -posesionó el :¡ . " de marzo, sucediendo a su hermano don Felipe. 
Oon José Gr_egorio Gutiérrez escribía a su hermano .Agusitín el 

29 de -febrero de 118'12: ((No hay más novedad, ni tiempo, porque ma
ñana se posesiona de Rector del Colegio del Rosario el Sr. D. Ja
vier, y es preciso ir a poner el refresco-D (26). No disponernos de in
formación acer-ca de las actuaciones del nuevo roctor, pero sin duda 
fueron encomiables, pues mereció ser reelegido para dirigir en el pe• 
ríodo ,siguiente el renombrado instituto, en cuyas aula,i él y tantos 

(23} Bando de la Suprema Ju111ta,, julio 23 de 1-tllU. 
(24) ICNACIO GUTIÉRREZ Po:'<CE: Vld.i Je do-n Ignacio Gutiérrez Vergarll, pág. 64. 
(25j Archivo del Colegir, áel Rosario. 
(26) Vida de don /gr¡a<fo Gutiérrez Vergar.i, pág. 41. 



otros próceres aprendieron a amar la justicia y ,la libertad. Don Fran
cl3Co Javier rindió cuent~ del 4 d_e marzo de -1812 al 28 de febrero 
d, 1814. 

El 4 de junio de :]8.12, Nariño, que ej-ercía la presidenciia del Es
tado desde el año anterior, dió un admirable manifiesto explicando 
los actos de su gobierno y las razones en que se fundaba para oponer
se a la división inconsulta de las provinicias como pequeños territo
rios con gobierno propio (federación), que así no podrían atender a 
sus propios gastos y menos ayudar a fas demás provincias en la de
fensa común. 

En otro capítulo hemos hablado de la .defección de 1as fuerzas de 
Baraya y de sru apoyo al gobernador de T unja, señor Niño. Este cali
ficaba a Nariño de traidor y tirano, y al responder a los diputados 
reunidos en lbagué gue propiáaron la con-cilia.ción entre los gobier
nos de T unja y Cundinarmarca, hacía en su ,comunicación declarato
ria de guerra a este último. Al :saberse gue Bar.aya intent"a.ha sorpren
der las tropas centna1istas acantonadas en el Socorro, el senaido qui
so enviar una comisión. de paz ; pero luego se acordó que el mismo 
Nariño, al frente de una división, marchara sobre T unja, adonde lle
gó el 3 de julio. El gobernador Niño había emigrado a Santa Rosa, y 
&. este lugar se trasladaron loo plenipotenciarios de Nariño y celebra
ron un tratado Gulio 30), que estípulaba (CUll eterno olvido de loo 
hechos de aquellas personias que han in.fluido en las pasadas desave
nenciasJJ, y ((Sólida paz, huena armonía y amistad repubhcanaJJ entre 

los Estados contra1antes. 

Para contribuir a que se -consolidaria la concordia, Nariño resignó 
el mando (agosto '18); mas como creciese la insolencia del gobierno 
de T unja, y se supiera que Baraya, con pretexto de conjurar una cons
pfraóón realista, pretendía apoderru-se de Santafé, Nariño, adamado 
por d pueblo, se encargó nuevamente del mando el 11 de septiem
b,e (1812). 

El congreso, reunido en iJa villa de Leiva a principios de octubre, 
insistía en que Cundinamarca hiciera parte de fa federaci6n y se so
metiera al -ouerpo legislativo, aceptando las exigenieias del goberna
dor de Tunja, Juan Nepomuc.en-o N1ño, de qu-e Santafé entregara 
al congreso genera-] y trasladara a Leiva c(Jos fusiles, la artiHería, µó]. 
vara, ba'las, todos ~os pertrechos, todas las lanzas, todas la-s espadas: 
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en una palabra, todos los instrumentos de guerran. T unja entregaría 

las armas y pertreohos para hacer la unión y gozar c(de los dulces fru. 
tos de la paz y de la libertadn ,que hasta entonces había retardado 
SanrtaM ((con su necia ambiciómi, y acabar ,con '1a desconfianza 1(que 

los estados limítrofes)) siempre tuvieron m:le la prgullosa Santaféll. 
El congreso eligió a CamHo T erres presidente ,de fas Provincias 

unidas de Nueoa Granada, e intimó a Cun.dinama-rca que debía for

mar parte de la federación conforme a} pado de unión d~ 1811. 
Nariño ;no se atrevió a resolver por sí solo en materia de tanta 

gravedad, y convocó una asambiea o cabildo abierto, que se reunió 
el 22 de octubre en el Co~egio de San Bartolomé {27). HEl concurso, 
que ocupaba el patio y claustro del ,edificio designado, pasaba de mil 
quinien.ta,s personas, según ,se dijo en los papeles públicos)), escribe 
el ihistor.iador Groot. Asistieron muchos de loo. miembros de la re,. 
presentación nacional, trece del poder judicial con los presidentes 
de las re&pectivas salsas, ~s individuos del ,cabitdo eclesíá:stí,c.o, el 
gobernador del arzobispado, 105 prelados de las siete ór-denes regu

lares, los curas de .las parroquias, rectores d-e los colegios y univerni
dad, tribunales, empleados de ha,cienda, jefes militares, comerdan
tes, hacendados y crecido número de padres -de fami!lía, aho y bajo 

pueblo. Nariño expuso ·el motivo de la reunión, y agreg6: 

,:El objeto de esta convocatoria es de una importancia tan grande, 
que de la deliberación que '!:•e tomare puede depender la suerte no sólo 
de Cundinamarca, sino de !oda la Nueva Granada. Se trata nada menos 
que de :resolver las grandes cuestiones de s1 .se debe restituir el Gobierno 
al orden constitucional: .si la Provincia debe quedar re.ducida al terri. 
torio capitular; si debemos pon,er nuestras armas. pertrechos y municio
nes en manos de D, Antonio Baraya por medio del Cof\greso, o -si Cun
di.namarca debe cui-dar -por sí misma de su defensa y seguridad. No me 
detendré S. S. a reflexionar sobre estas materias, porque no se -d~ga que 
prevengo los ánimos: los documentos que se van a leer dan por sí solos 
hMtante luz para que por ellos se f.orrne juicio. Sólo os .suplico que de
pongamos, por estos momentos todo espíritu de partido, todo resenti
miento y mira particular. Cuando se trata de la M1ud', de la Patria todas 
las pai:ones deben ·enmudecern. 

Eil Cabildo abierto decidió por la tota-lidad de los votOB : ,que Na-

(27} En ~u diario, J. M. Caba!ler-0 ind'ica eql.tlvocadamente que la reunión se celebió 
el 23 oc.tubre. 
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nño continuara con el mando absoluto del Estado, y que Cun.dina
marca no debía federar en ,conweso con las. demás provincias, 

((Firman con el Presidente los St,es. que 'lo son de las Co,rporacio
nes y Tribunales que han concurrido, como también los Pre.Jado,i y Je
fes respectivos y autorizan Jog tres Secretarios de Estado que se halla
ron presentes. Antonio Nariño.-Pedro Groot.-José Gregorio Gutié
rrez.-Juan Jura-do.-Francisco González Manrique.-José Miguel 
Pey.-Juan Bautista Pey Andrade.-Andrés Otero.-José Miguel de 
Rivas.-Fr.ay Francis-co Ley, Provincial de Pred.i-c.adores.-.fray Luis 
Ma. Téllez, Maestro Ex-provincial y Prior.-Fray Nicolás Bermón, 
Provincial de Menores.-Fray Antonio González.-Fray Custodio Fo
rero, Prior Provincial de Agustinos.-Fray José Chavarria.-Fray An
tonio.de los Dolores, Prior Pwvincial de Descalzos.-Fray Venancio de 

San José.--Fray Juan José Mercb.án, Provincial de San Juan de Dios.
Fray Joeé Antonio Borques, Prior de San Juan de Dioo.-Fray Salvador 
de A1coy, Vi,cario de Capuchinos.-Fr. José María Franqui, Guardián 
de Recoletos.-Pablo Plata.-Nicolás Mauricio de Omaña.-Juan Gil 
Martínez Malo.-Pa-scual Leal, Teniente de Cura de San Victorino.
Francisco Javier de Vergara.-José de Leyva.-Francisco Morales.-Ni
colá-s de Rivas.-Pedw Núñez.-Salva<lor Cansino,-José María 01a
no.-José María Berrueco.-José Pío Domínguez.-José Ignacio San
miguel, Secretario de Gracia y Justicia.-Juan Dionisia Camba, Secre
tario de Hacienda.-Por el Señor Secretario ·de Estado y Guerra, Cre
gorio José Ma-rtínez Po,r:tillol) (28). 

No asistió el secretario de Estado y Guerra, don Felipe -de Ver
gara. 

La lucha entre centralistas y federalistas terminó -con la derrota de 
éstos, pues aun cuando Nariño, que había mamhado sobre T unja, fué 
derrotado en Ventaquemada, 1as fuerzas del congreso, comandadas 
por Baraya, al tratar de apoderarse de Santafé, sufrieron un com
pleto desastre. Ocho meses después, Nariño partió para la campaña 
del Sur, que terrnin6, corno sabemos, con su vencimiento y prisión 
en Pasto. 

Por aquellos días don Francisco Javier formó parte del Supremo 

(28) Act« publicada en /(JJ lmpumla del Estado. 1812. (Documentos reunidos por 
J. M. QuJJANO OTERO: L,i C(>[or,ia, 1735-1809' . .....,L<, Revolución, 1810.-La Patri{!. Boba, 
!811 l' 1812.-Archivo de la Biblioicca Nacfonat.) 
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Cuerpo Legisla:tivo, según decreto del dictador, don Manuel Bernar• 
do .A:lvárez (junio 21 -de 1814) (29). Pensaba entonces salir para La 

Mesa en busca de sa1ud (30). 
Con el fin ele satisfacer la obliga-ción impuesta a los ciudadanos 

por el .-,mpréstito forzoso que decretó el Supremo Gobierno a princi
pios de 1815, don Francisco Javier o&eció den pesos en dinero, ocho 
caballos y ,cinco cargas de hruina. El 22 de febrero había acreditado 
ante los comisionados para la recolecci6n del empréstito, t(tener pues
tas en la comisaría .del Ejército las -citadas cinco cargas de harina, y 
entregados al Ayudante del EK:uadrón de Dragones cinco de los ca
ballos)), ,como lo certificó don José María Mutien, comprobante que 

reposa en nuestro poder. 
Por su edad y sus achaques, <lon Francisco Javier se hallaba re

tirado de fa vi.da pública ,cuando MoriJ.lo ocupó la capital en mayo 
de 1816. En los días terribles que siguieron recibió rudfsimoo godpes, 
que acabaron de minar iS'll quebrantada salud: dos de sus hijos con" 
denados a servir de soldados en las filas españolas; su yerno, ajusti
ciado; ·su hija, viuda ; su hermano don Cristóval, fugitivo ; sus so
brinos y 'Il/Uffier-osos parientes, fusilados o prisioneros. Por fortuna, no 
alcanzó a conocer la inhumana muerte de su hijo don T:adeo. 

Abrumado por los padecimientos físicos ,se hizo Uevar a la pobla
ción de La Mesa. Allí dió poder para :testar a su hijo don Estanislao el 
20 de noviembre de 1816 y expiró el mismo día a la edad de sesenta y 
seis añ=. Así lo afuma don Estanislao en el testamento de su padre : el 
cronista Caballero indica el día 22, fecha en que suponemos se supo en 

Santaif,é la muerte del venerable patricio. 
Don Frr:ancisco Javier, ·tal como lo representa el retrato que de é'l co

nocemos, tenía fisonorrnía severa; ojos penetrantes, nariz y boca gran
des, pelo corto que caía sobre la a:ncha frente, rostro y bigote afeitados 

y largas patillas. 
En virtud del poder -conferido por su padre, don Estanl'slao otorgó 

d testamento ,el 5 de diciembre sigiu-iente. Don F rancisr:o Javier declara~ 

(29) En sesi6o d.,,! IS de j,mio (1814), el Seirenísimo Colegio Electoral dispone «que 
i;.uh.ista la lletual con5Útución con loo títulos de la pcimera, que traban del Seo,a,:lo, Su
pr~ Poder Ex-eoutivo, Legidativo y Judicial..., dej~nd'o al arbiuio del pmente Dic
tador la f=ltad d,e conlunua1 o 1evocar lo.i, actuaJ,es-F uneionarioo haita la 'ÍnstaJ.ación del 

futuro Colegio>J• 
(30) Asf lo comunicó en ca.-ta .a ffil sobrino Jo~, María Vergara y Lozano. 
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ba como bienes suyos la hacienda de Calandaima (en el muní,c1pio de 
T ocaima), herencia de don Cayetano Antonio Maldonado (que recibió 
giava-da con 10.000 pesos y que recomendaba vcender para ,cubrir la deu
da) la Casa blanca, su -casa de habitación alta y baja con las tiendas (es
quina de la calle real -con la ca1le de San José), muebles, joyas y plata 
labrada. Quería que se hiciesen avalúos e inventarios, pero sin interven
ción del juez, pues (<esperaba qrue no sería infructuosa la crianza y edu
cación que dió a sus hijos, y que les 1casistiría la paz, la concordia y la 
fraternidadJJ, y para no despertar emula.ciones disponía que Ia reparti
ción se hiciera por iguales partes. De ,don Estanislao, ((Como de sus de

más hijos, tenía toda saüsfa-cción)), (31). 
l.a ltl.adenda de Casablanca se componía de dos partes, según. ma

nifiesta don Francisco Javier en el testarriento: una. I.a menor porción 
de tierra en don-de estaba situada la casa, formaba el mayorazgo o 
encomienda de Serrezuela, herencia ,de sus abuelos, que poseía c-on 
anuencia de su hermano mayor don Felipe; y otra, la más extensa, 
llamada El Rincón, ,que adquirió de don Manuel Caycedo Zapata por 
permuta, dá-ndole el potrero de Saniama-ría, que había ,comprado en 
4,000 pesos y 4.000 pesos má:s en dinero, fuera de 500 ,pesos entregados 
a otra persona para que no se opusiera al negocio. Esta permuta se 
hizo con e1 objeto ,de unir a Casabfonca con los terrenos de El Rinc6n, 
que le quedaban ,contiguos, Don Francisco Javier tomó seis mil pesos 
al prior del convento de San Juan de Dios, -cuatro mil -para completar 
el pago de las tierras de El Rinc6n y dos mi'l para pagar a su hermano 
Juan la parte que a éste correspondió en la ,casa de la -calle rea,l <( ••• con 
cargo de pagar (al prior del ,convento) e1 rédito de un cinco por dento 
desde esta fecha en adelante ... 1¡ (agosto 1.0 de :J 793). Comprometió la 
mencionada casa y 1a estancia de E! Rincón, que estimaba en '10,000 
pesos (Arohivo de 'la Biblioteca Nacional). El 23 de julio, el prior del 
convento, fray Manuel Ramos, entl'egó los dos mil pesos directamente 
a don Juan de Vergara, segÚn recibo que conservamos. -

Don Francisco Javier refaccionó la casa y en parte la reconstruyó 
e hizo mejoras útiles a la estanc,ia. Casq_blanl¿J tenía entonces los si
gu:ientes gravámenes ; dos mil pesos a favor de la cofradía del Topo, 
mil cuatrocientos al convento de Ia Enseñanza, tres mil ochocientos 

01) Pode, parn te_•ta• otorgado a don Es!anisfa.o ,e,n La. Mesa, ante el alcalde y tes• 
tigos por falta <le ~,ihano. 
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1.1. la Capilla del Sagrario, mil pesos a la ermita de la Peña ,con que la 
gravó don útanislao y doscientos pesos de una Capellanía fundada 
por don José de Vergara. En !1794, don Francisco Javier adelant6 y 

ganó un pleito ·sobre fa salida de Casablanca por 'la puerta de Salsillas 
ál camino real de La Mesa, lo que -dió lugar a que las tierras. última~ 
mente adquiridas se llamaran de El Rincón p, de Balsi/las. 

La casa de la calle real, herencia de doña Petronila Caycedo, per~ 
ma-necíó durante algunos años ,como haber común de sus hijos. Don 
Francisco Javier compró a sus hermanos (:1792 a .1802) loa derechos que 
les correspondieron, dándole dos mil pesos a cada uno de ellos : ,con• 

servamos los recibos de .don Juan, don Fernando y don Crist6val. Don 
Tadeo, Tesidente en Italia, y doña Francis.ca, en Popayán, recibieron 
una parte y el resto lo donaron a don Francisco Javier. Don Felipe 
no tuvo participación en la herencia de su madre porque en vida había 
recibido anás de fo que pudo corresponderle, Sobre la casa se reco-
nocían mil pesos al convento .de San Juan de Dios (impuestos por don 
Femando y aceptados ,como parte de pago a éste) y mü de cuyos ré
ditos se costeaba la fiesta de -la Concepción en. la Catedral, según lo 
estableció don Francisco de Vergara y Vela Patiño. 

La herenáa de doña Petr-onila se repartió por división amigable 
extrajudioial verificada el 21 de junio de 1789, tocando a cada uno de 
los hijos mencionados 3. 953 pesos 3 reales, así: en deuda de uno de 
ellos (don.Felipe), :181 ps. 2 1 

/ ! re. ; en plata labrada, 413 ps. 1 1 
/ 2 rs. ; en 

las joyas, 589 ps. 4 1/,, rs.; en muebles, 281 ps. 2 1/,, rs.; en la casa, 
2.488 ps. 1

/ 2 !'8, (Archivo de familia.) 
Esta casa fué vendida por los hijos y nietos de don Francisco Javier 

a otra nieta de éste, doña María Josefa Gutiénez Vergara de Alvárez 
Bastida (marzo 2 de 11850) y sali6 ,defuritivamente de la familia hacia 
!902. Como se dice en el ,capítulo Xlll, en el solar de la antigua casa 
(sobre la ca11e !13), -construyó una más pequeña don Rafael Alvárez 
Bastida, la que entendemos pertenece todavía a sus descendientes, los 
herederos de don José María Portocarrero. 

Cuando don Francisco Javier contrajo matrimonrio con doña Fran
cisca Santamaría, l(Ui él ni su esposa tenían ,caudal alguno, sino su 
correspondiente menaje... y poco a poco adquirieron los bienes-n que 
dejó. 11Muchos por herencia, no sólo de ·su madre Da. Petroni!a, sino 
por su espDSa, la que hered6 la mitad de lo que pertenecía a don José 
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de Santa Marfan (1 .480 pesos en .alhajas y muebles y 3.000 en la ha
cienda de Hatogrande), ((que nada de esto malgastó; antes bien, dió 
mejor !lnversiOO a las alhajas, gastando en componer la casa y mejorar 
ia hacienda de Serrezuela llamada Casa blanca)) {32). 

En el poder que oto,rgó a don Estanislao, declara c(:baber costeado 
un sepulcro en la Capilla (en la ,cripta, debajo del altar mayor) con el 
objeto <le que sus restos se uniesen a los de su amada esposa, de quien 
ni aun en muerte -quería estar separado. Y que no habiéndole conce
dido Dios morir en esta ciudad, era su voluntad que se trasladasen 
sus cenizas y se colocaran en el mismo cajón en que estaban las de 
aqruéllan. Hacía veinte años que había muerto Da. Francisca. 

En cumpiimiento de la voluntad de don francisco Javier, s~ -trajeron 
sus restos y se inhumaron .con gran solemnidad en la Capilla del Sa
grario el 8 de julio de 11820 : asistieron el vicepresidente Santander, fos 

Tribunales, Comunidades, et-e. 

Doña Francisca Sanz de Santamaría, la esposa de don Francisco 
Javier, nació el TI de octubre de 1754 del matrimonio qrue habían con
traído dos años antes, el :] 6 de agosto, don Francisco Sanz -de Santa
maría y dofia Petronila Prieto y Ricaurte. 

Don Frandsco Sanz de Santarmaría, descendiente de doña María 
de V ergara Azcárate y Mayorga, abogado de la Real Audiencia, al
calde ordinario de primer voto en la capital en il762 y uno de los -co

misionados por el Común de' Santafé cuando la insurrec-ci6n de los 
Comuneros, en 1781, muri6 en enero del año sigruiente. 

El 26 de mayo del 88 se expidió en Madrid real cédula que prevenía 
11la real composición de las real-es casas de ,esta Audienci!B. (Santafé), don
de deben habitar los Excmos. Señores Virreye,S)I, exactamente dos años 
después del dfa en que un incend:io destruyó el palacio virre-inal. Como 
éste se hallaba inservible, la junta de Tribunal,es, reunida -el JO de. eneN 
ro (1789}, cuando ya Gil y Lemos se había posesionado ,en Cartagena, 
determinó tomar para habitación del virrey la casa pe:rten-eciiente a lo& 
herederos de doña María Rosalía Santamaría, ventajosamente situada 
en la acera ·occidental de la plaza mayor, formando -esquina con la calle 
de. San Miguel ; y, en consecuencia, el regidor don Pedro de Ugarte ce, 
lebró contrato de arrendami,ento, a razón de .300 pesos anuales, con el 
doctor don Francisco Manrique y don Gr-egorio Domfoguez, represen
tantes de la familia Santamaría. Sin conrentimiento de ellos !a real 

(32) Testamento de dnn Francisco Javier. 
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Audiencia resolvió incorporar a la casa 10 tiendas que existían en la 
parte baja. DomÍnguez reclamó por los p-erjuíC:os que esta medida aca
rreaba a los propietarios, pues no cm,tm-ía menos de 800 pesos. volver 
las cosas a su estado prim,;tivo, lo que -en todo caso dehería venlicarse 
más tarde por cuenta de la real hacienda; y exigió -el pago adiC:on.al de 
300 pe.oms anuales, en que estimaba el arrendamiento de esas ti-end.as. 
iE.l fiscal Frías tomó datos, con los antiguos inquilinos e informó que las 
seis tiendas situadas sobre la plaza producían cada una 2 pesos 2 reales 
por mes ; dos de las situadas en la calle -de San Miguel, 1 peso 2 reales 
cada una ; otra, 1 peso 4 reales, y la má!I próxima a la esquina, 1 peso 
5 reales: en conjunto, 229 pesos 4 reale-s al año. Las puertas vieja~ se 
habían vendido en 35 pesos, que se aplicaron al costo del empedrado 
de la caUe, mejora que corre:¡;¡pondía a los duefí03 del inmueble. Una 
vez que los interesados alegaran lo que les pareciera, el asunto volvería 
de nuevo a la Fiscalía. Parece que se desistió de continuar la reclama
ción porque el expediente no contiene ninguna otra &ligencia. (Papefu:3 
de don Fr.anci~co Javier de Vergara.-Archivo d:'." famil:a.) 

Doña Petronila Prieto era hija de don José Prieto de .Salazar y -de 
doña Mariana Ricaurte y Teneros y prima, por cons:iguiente, del hé
roe de San Mateo. Mució de setenta y ,cjnco años el 10 de mayo de 
'1809; había nacido en mayo de 1734. 

((El español don José Prieto de Salazar, quizá el más rico de San
tafé en aquella época, como se vió en los gastos que hizo en la jura 
de este rey (Fernando VI), cuyas fiestas costeó y en las cuales hizo po
ner azucena·s de oro en cada plato de los asistentes al refresco de pa• 

lado, y así mismo herraduias de plata a los caballos de los que convidó 
al pa-seo ecuestre que -se hizo por las principales calles y plaza-si> (33); 

estableció por -su cuenta, con privi4egio del rey, concedido en 11718 a 
él y a sus descendientes, Ja Ca-sa de Moneda -de la capita,l del virreinato, 
mediante el pago a la real Hacienda de diversas cantidades que ascen
dieron a 220.000 pesos. En :1750 dispuso -el rey que no se acuñara mo
neda por los particulares, y después de u;n largo pleito se .o,btuvo, en 

:1777, como indemnización por 106 -réditos del capital invertido, una 
pensión de ocho mil pesos ($ 6.400) anua-les, diV'isible entre los here
deros de don José Prieto, ,quienes conservaron, además, el derecho de 
elegir tesorero. Tal es la razón para que los ,hijoo y nietos de don Frnn
ci-sco Jav,ier de Vergara disfrutaran de parte de aquella pensión y oc.u• 
paran varios de ellos el cargo de tesorero de la Casa de Moneda, por 

(33) Jost MA-,,-UEI. GROOT: Histor//J. Eclesiástica y Cloi! de lo. Nuet!a Gr<t11~da, 
toIQO l, pág. 371. 1,1369. 
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elección de 11.a familia, hasta el año de :¡ 864 en que el Gohierno de la 
república redimió el censo, 

Fueron hermanos de doña Francisca: don José Sánz de Santamaría, 
prócer de la independencia; don Pantaleón, que casó ,con doña Josefa 
Baraya y Ri-caurte, dama de -singular hermosura, hermana del general 
y mártir -de la independencia don Antonio Baraya; doña Josefa, esposa 
d-e don Luis Cay,cedo y Flórez, el magnífico alférez fea! que presidió ias 
festividades de la jurn del rey Carfos IV, ,agradado más tarde con la 
cruz ,de Carlos III, dueño de considerable fortuna y cuya munificencia 
y caballerosidad fueron proverbiales; y doña Manuela, d.istingiuida li
terata y naturalista, que casó ,con don Franeisco Manrique, y en cuya 
casa se reunía la famosa T e.rfulia del Buen Gusto. 

Antes de cumplir veinticuatro años, do.ña Francisca Sanz de San
taimada se unió en matrimonio, ,como ya d-ijim™, con don Francisco Ja
vier de Vergara, el jueves veintiséis de febrero de 1778, Do-ña Francisca 
muxió, todavía joven, el 11 O de ,diciembre de IJ 796, y fué -seprul!ada al 

día siguiente en .Ja Capi 11la del Sagrario. 
Del matrimonio Vergara-Santamaría hubo siete hijo-s, de quienes 

daremos razón en el capítulo I del tomo 11. 
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CAPITULO XX 

CRISTOVAL DE \OERGARAY CAYCEDO 

Nació el 9 de febrero de 1766 y fué bautizado en la Catedral el 13 
del mismo mes. 

Vistió la beca de -colegial del Rosario; -era -colegial en :J 783. En oc

tubre de ese año hizo. oposición a una beea él.e Pamplona. El 113 de 
enero de 1787 le fué adjudicada una beca real por ,el anobispo--virrey; 
tenía ya el tftulo de bachiller y pertenecía a la dase de Jurisprudencia. 
T errninó l!US estudi0s con ,·l grac.io d'I;" licenciado en Dereoho canónico 
y obtuvo el ·humoso nombramiento de vicerrector del Rosario en il788, 
a la edad de veintidós años (1), 

En :1791, como él mismo lo dice, c(pasó a Popayán, -donde se halla
ba 5lll hermana Da. Francisca, y por amor a ella tomó allí la carrera 
de rentaS)) para seguir acompañándola ({de este modo hasta su muer
teii (2). En ese año se encargó del puesto de contador interventor de 
Alcabala:S en dicha ,ciudad: el 13 de enero a,ceptó el. Cabildo 1a fian
za de 2.500 pesos que le exigi6. 

iEn 11795 fué nombrado administrador principal de aguardientes, 
cargo que desempeñ6 interinamente hasta febrew de 1804, durante 
ocho años y medio : coono solicitara que se 1le pagase el sueldo entero 
que correspondería al propietario, el virrey le concedi6 el pago de 200 
pesos anuales durante ese tiempo. 

:En Popayán c.e1,ebr6 sus desposorios con doña Francisca Nates y 
Rebolledo -el 25 de dicitm1bre d.e :17%. De ella se habTI.a;rá al final de 
este capítulo. 

A principios de '1807 estruvo interinamente de oficial rreal de la 
Caja de Popayán, y volvió a su a_ntiguo puesto de contador, por re-

(t) Archivo Jel Row-rio•. Papeles Je familia. 
·m Adición a fa Rel,ici6n g,cneal,í.g/c(I de don ·Felipe de Vergarn. 
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scilución del Tribunal Mayor de Cuentas de Santafé (marzo 5 de :1807), 
comunicada por don Antonio Ricaurte y Lozano, el héroe de San.Ma
teo. En 1810 (febrero a junio), fué oficial real visitador de la caja de 
Cartago (3). 

A principios de 181 O ,tuvo la pena de ver morir a su hermana doña 
Francisca. Desempeñaba el empleo de administrador de Hacienda en 
agosto del mi-smo año cuando llegaron a Popayán ,las noticias del mo
vimiento ocurrido el mes anterior en la capi,tal del viueinato. (<Oyó 
los primer95 damorei de los repubhcanos en defensa de los -dere-d:ios 

patrios ; y ,con-la grandeza y elevaci6n de ánimo de- -que ·siempre e:1tá 

inspirado el -qu~ defiende la justicia. abandonó familia y hogar, desafió 
el enojo de Sámano y -de Tacón y partió para Bogotá, salvando los :in
tereses que estaban a su cargo y poniéndolos a disposición de la Pa
tIÍa>J (4). 

Se quedó entonces en Gundinamarca: de 11B13 a :1816 era juez de 
diezmos de los partidos de Ubaté y Zipaquirá. Su hermano don fran
cisco Javier prestó Ja fianza ,correspondiente, que fué cancelada en sep
tíemhre de 1829 (Archivo de familia). 

,En 1816 los españoles lo persig\lieron -con -el propósito de conde
narlo a la última pena. Logró frugarse, escapando así ((milagrosamente 
al furor de los padficadores1>, y <(hubo de huir por las montañas acom
pañado de sus dos virtuosos hijos Manuel y Máximo, -sometiéndose 
durante muciho tiempo a todas las pruebas de la adversidad)) (5). 

Se refugió -después en la hacienda del Novillero, y allí se dedicó a 

labores agrícolas (6). 

(3) Archivo rfo familia-
(4) ScARPETTA y VERCARA: Diccicmarfo bfográJico de fos camp¡,ones de la W,e,taá, 

1879; pág. 692. 
(5) Diccionari11 citado. 
(6) Archivo de f;1mi/fo. Exp[r\,ió alli recibos, que conservamos, en noviemb,e ¿e 1817 

y en junio & 1818. 
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Después de la batalla de Boyacá vino a la -capital. (<Sus luces, su 

a-cierto y patriotismo lo hicieron digno de 1la -confianza <1el Gobierno 
republicano.>i Nombrado administrador de la salina de Zipaquirá, 

ejerció el cargo durante seis años (14 de agosto de !1819 a 30 de abril 
de :1825). 

Aunque desde .los primeros meses de su administración 'fué notorio 
el aumento ,de la renta, no faltó algún sujeto inescrupuloso que preten

diera conseguir el pues,t? que con tanta eficiencia desempeñaba don 

Cristóval. 

Uno• de los nietos- de éste, don Saturnino Vergara Moure, refiere 
así aquel incidente : 

,iPresentóse un día al Lbertador un ciudadano y le, dijo: S. E. debe 
1,aber que Ia Salina de ZipaqU:rá anda mal ; y como yo me cons1dero con 
ias, aptitudes y honradez neceLarias para desempeñar el destino de Ad
ministrador, solicito de S. E, se digne nombrarme para ese puesto. Tres 
días después lo mandó llamar d Libertador y le dijo : ((Ahí fene un ca-· 
hallo -ensillado: monte usted, vamos juntos a Zipaquirá y veremos si de 
mi reconocimiento y examen resulta comprobada su aserción: en tal 
caso- Vergara será depuesto en el acto, y usted nombrado en su reem• 
plazo.)) Dos o tres horas después de haber llegado a Zipaquirá, recono
-ció E-1 incre=ento que había tomado la Salina, debido no sólo .a la pro
bidad de Vergara, sino a su genio. Halló 50.000 arrobas, -de sal compac
tada con solo el tiesto salado que antes se regalaba, y un producido líqui
do de ,ti 16.000 mensuales ·en vez de cinco o •éeis mil que -daba bajo -el 
regimen iespañoL Volviéndose el L;bertador al pretendiente le dice: 
(\¿ Qué piensa uste<:l ahora de la salina h «Lo mismo que S. :E. : que mar
cha admirnblemente.n 1,j Ah! Usted ha cambiado de opinión-le dijo Bo
lívar-. Ya ve usted que no se llenan las cond:ciones de nuestro trato y 
qne no puedo darle el destino: mas es necesar:o que r-ecuerde que qufon 
dispar.e dcafio/l. a los otro~ los suele a sí mismo probar ; usted merece &er 
fusilado.>> Viendo Vergara y su esposa que las palabras dd Li.herta-dor 
no ·eran sólo una amenaza, puesto que daba todas las órdenes condu
centes a l'.a ejecución. se propusieron emplear cuantas influencias estu
vi,eron a {U alcance pam calmarle y hacerle desistir de su propós:t-o ; lo 
que consiguieron no sin mucho trabajo 1, (7). 

Poco después, don Cristóval, mortificado por las ,críticas que se le 

habían heoho, deci-d.i6 retirarse, y presentó renuncia. Impuesto el Li
bertador de lo- ocurrido, dirigió desde su cuartel genera] de San Cris-

(7) Diccfonarío citado, pá¡¡s. 693 y 694. 
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tób.tl (Venezuela), fecha abril 22 de 1820, una comunicaci6n al vice
presidente de Cundina.marca, honrosísirna para el laboóoso y compe
tente -funcionario : 

(1T engo el honor de devolver a V. E. la representaci6n dd adminis
trador de salinas, -ciudadano V ergara, y la devuelvo sin -decreto porque 
no está du-igida a mf ni por el interesado ni por V. E. , .. 

JlEl óudadano Vergara debe tener entendido que estando yo en el 
territorio de Cundinamarca, o en .sus inmediacioll'es, yo -soy el que pue
do conceder retiros. Debe saber que los hombres públ~cos están suje
tos a la censura de todos lo,,; ciudadanos, sobre todo en un gobieno ·pu
ramente popular, y que si fu ese suficiente razón para no servir a la Re
pública la crítica -d-e los súbditos, tiempo ha que no serviría, pues no 020• 

lam,ente se me ha criticado sino que en Bogotá me: han lanzado anate
mas, en Cartagena proscrito, y la Provincia d·e Cumaná tratado como 
enemigo. 

))El admin'.strador Vergara no ha sido atacaOO en ITTl honra ni en su 
moral; V. E. menos aún; y S1 alguno tuviese derecho para ,ofenderg,e
por las observaciones que se han hecho sobre el nuevo arreglo de ¡¡.a_}j_ 

nas, yo d,ebía ser ese, porque soy su autor; por el contrario he agrade
cido a F ernández que nos haya proporcionado la oportunidad de reco
nocer la mejora de ,este e:tablecimiento y de -enmendar lo que ha sido 
susceptible de corrección. 

)JE! ciudadano Vergara goza de una reputación tan ·eminente que su 
propia elevación le ha -colocado fuera del alcance de la mafodicencia. No 
necesitando Vergara de la declaración del gobierno para que el público 
le consagre .su est:mación, no encuentro necesario c.ons¡gnar por un de
creto lo que todos lo~. -ciudadanos publican. 

¡¡No admitiré jamás la renuncia del adrninis.trndor Vergru:a, porque 
a Io~ holllbres de bi-en se les debe obligar a senár la República, como 
se debe alejar de su serv:ic:o a los pretendientes como Fiernández. 

>JComunique V. E. ·esta respuesta al admini.rlra-dor Vergara ... n (B). 

Una demostración palpable de cómo había mejorado la renta hajo

la a-cer-!a-da dirnc-ción de éste, se encuentra en el 

«Estado comparativo del producto líquido de la Salina de Zpaquirá. 
en 182-0, bajo el gobierno de Colombia con el producto de 1818 bajo el 
gobi~rno español : 

(8) Al margen : Se ccmunicó al ad.ministrador V ergana en 17 de mayo <le 1820, 
(Rúbfica de Santander). (Bt>lioar ¡¡ S(!11tande1.-Üm~sp1mr1e11ci,:t, 18/9-1820; Bogotá. 
1940; págs. 78 y 79.) 
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Produoto 

Año de 1818: Sal vljua. Sal común hquldo, 
Pe•09 

Arrobas v-endidas ... 219.176 148.959 74.0'.}:) 

Año de 1820: 

Arrobas vendidas ... 61.716 202.376 1 /2 126.199 

Diferencia a favor del año de> IS20 ....... 52.199 

Nota.-El producto to.tal -en 1818 alcanzó a 186.610 pesos y en 1820 
a 216.199 pesos.-Bogotá, ,enero 5 de 1821.-El Admin'..strador, Cristó
val de Vergara>) (9). 

En 1821 había presentado renuncia por segunda vez de la admi
nistración de las salinas, pero no se le aceptó según con.sita en ~a nota 

de Superintendenóa General de Hacienda fechada el 23 de noviem
bre: antes bien, en 11822' e1 Consejo de ministros (sesión del 8 <le mayo) 
le reiteró el nombramiento. 

A fines de enero .de 1825 le .fué admitida la que presentaba una vez 
más. El secretarjo de Hacienda decía al director general de T esor-ería 

con fecha 20 de febrero : 

i(Desde el 29 -del -mes pasado, según consta del anuncio inserto en la 
Gazeta -de Colombia No. 1 72, ,está admitLda la renuncia que. por tercera 
vez hiio el Sr. Cd<tóval Vergara d-e la Administración genernl de Salinas 
de Zipaquirá.-La dificultad que ha tenido el Gohi-emo hasta ahora en 
acceder a esa solicitu-d, es la prueba más cierta de la confianza y a-pr,ecio 
que siempre le ha merecido el Sr. Vergara, y que sólo su ~nstanC:a, y el 
deseo de no -causarh~ los perjuicios que ha manifestado se le .siguen a sus 
intereses y asuntos particulares, han podido decidirle ahora a admit=Tle 
una renunc'.a tan reiterada ... J. M. del Casrilloll. 

El intendente de Cundinamarca, señor Enriique Umaña transcribió 
la anterior comunicación del secretanio de Hacienda, señor Ca5tllo y Rada. 
Como e,e le prev<'nía que esperma al -emplea-do que debía reempla=
lo, don Cristóval hubo de permanecer en la Administración de las Sali
nas hasta fines de abril. 

Por su reconocida honorabilidad y competencia, desde el mes an-

(9) Memur/a de fos Emarga,fos Je lr;. Secretaría Ge11eml, conesp001dienle .al año 
de 1820.-Bogotá, 1821. 
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terior (117 de marzo) había sido nombrado por Santander intendente 

(gobernador) del Cauca. En sesi6n del 15 de marzo acmdó el Consejo 

de ministros que se pidiera el C9nsentimiento del Senado para este 
nombramiento. Reposan en nuestro poder, tanto el títu:lo original, fu
mado por Santander, como la nota con ,que se lo remite al día siguiente 
el 'Seeretario del Interior, señor José Manuel Restrepo, y la que el 
mismo Restrepo ,le dirigi6 el 9 de abril comunicándole que el vicepre
sidente le concedía tres meses de licencia para arregl~ sus negocios 
antes de partir para el Cauca. Se posesionó el 3 de agosto, y ejerció el 
cargo hasta fines del año siguiente en que solicitó licencia para venir 

a la capital. 
El obispo de Popayán, señor Sa]vador Jiménez, le dirigió el 7 de 

diciembre, con tal motivo, una sentida carta, de la que tomarnos estos 

apartes: 

« ..• No puedo menos que manifestarle a Vs. mi justo sentimiento y 
el de tocla mi Diócei:s por la separación -de Vs., suplácándole por mí 
y a nombre de ésta, el que no deje burladas nuestras lisonjeras esperan
zas de su pronto r.egreso. Vs. ha Sldo el Padre de este pueblo, con la 
prudencia ha conservado en él la paz y la tranquilidad que tanto nos im
porta, ha enjugado las lágrimas de muchos :infelices, ha promovido el 

_ bien público, y su celo ardiente por el bien -de la Religión y del Estado. 
a todos es notorio. Permítame Vs. esta corta efusión de los sentimientos 
de amo1, gratitud y respeto que como uno de sus más apasionados Wem
pre le he tributado.-Dios guarde a y';s,_ muchos años, Salva-dor, obispo 
de PopayánJ1, Al margen escibió don Cristóval: wEs preciso apreciar 
las d,emostradones de hombre tao r-espetableil (10). 

Y .en otra epístola le di1o el señoir Jiméne:z: !(Usía nació para mandar 
porque con s.u política, urbanidad y acertadas disposiciones, sabe unir 
los ánimos y comprometer los corazones. J) 

Transcriben esta úhifuna Scarpetta y Vergara, q¡uenes agregan: 

c(Vergara se distinguió, ~n efecto, por su corazón indulgente y benig
no, por la modestia de sus acciones~. 

Don Cri-stóval no volvió a1 Cauca, donde, aparte de su corta per

manencia como gobernador, había vivido antes diecínueve años. Acep

tó el nombramiento <le intendente de Boyacá para suceder a don José 
Ignacio de Márquez : en la lntend.encia del Cauca le -sucedi6 su primo 

(10} Archfoo- de fami!iia. 
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el gran general Tomás C. de Mosque.a. En sesión del il8 de junio 
de :1827, el Consejo de ministros aprobó la designación hecha en don 
Crist6val por el Poder ejecutivo. 

Don Cristóval 5e trasladó con su familia a T unja en junio de 1827, 
y estuvo encargado de fa Intendencia por cerca de dos años y medio 
l-rabajando con asiduidad en la organización de las finanzas, el me
joramiento de ,las escuelas y colegios y el fomento de algunas obras de 
interés general. 

Con motivo de la conspiración contra la vida del Libertador, don 
Cristóval dirigió el 29 de septiembre de 1828 un oficio al Ministerio 

del Interior, en el que manifiesta ciha mirado con hocror el 5Uceso del 
2S de septiembrelJ, y anuncia que los pueblos de la Intendencia se 
prepa1an a expresar da fidelidad y firmeza1) del Departamento hacia el 
gobierno ,central. Remite además una manifostación de los vecinos de 
T unja y una protesta de dicha municipalidad por el horrible aten
tado (11). 

Un año más tarde se separó de la Prefectura, nombre con que se 
-designaba la Intendencia desde diciembre de ·¡ 828, segÚn decreto del 

Libertador ex;pedido en Boja,cá, 

En septiembre de 1829 había estado don Cristóval con ,licencia en 
Bogotá, y apiovechando esa -circunstancia, un comandante retirado, 

Mares, que quería Aer ,nombrado -comandante general, forjó ama re
presentación a Bolívar pidiendo de prefecto a Lacruix, quien actuaba 

como comandante general. 
El ministro Castillo y Rada decía a Bolívar en carta fechada el 29 

de septiembre : 

{(En T unja existe el Comandante retirado Marel!l, que •es allí un obje
to de detestación, según oigo y me escriben de allí con frecuencia, por 
-SU vida escandalosa, por su vanidad y altanería. por sus chismes y en
redos, y por un lujo sostenido con el juego, y p01' otras. cosas peores, 
segón dicen ... Mares ha estad.o recogiendo las firmas, y ... a 1os que mos
traban desagrado para dar 1a suya, los conminaba con que serían consi
derados, como enemigos del Libertador ... El disgusto de que haya de 
nombrarse de Prefedo a un extranjero, Y la idea de que pu.-eda .ser Co
mandante general Mares, tiene a aquellas gentes en una verdadera cons
temaci6n ... Anuncio a U. esto para evitar una sorpresa que puede ser 
funesta, para rogarle que el Prefecto de Boyacá, si no ha- de continuar 

(11) Gacettt Je Coloml>i,t, núm. 376, 5 .de OCtubre de !8Q8. 
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Vergara, sea un sujeto agradable y respetable para aquel Departamen
to; que en nÍngÚn caso se encargue d mando miEtar de él a Mares, que es 
·allí temido por su conducta,·y deteatado y despreciado por sus ruos)). 
(Memorias de: O'Leary, tomo VII, págs. 83 y 84.) 

Don Estanislao Vergara ·escribía también al L1bertador el 15 de ese 
mes : ((Acompaño a V. E. una carta de mi tío Cristóval. El ha tenido 
que ceder el pu,e:;to pro bono pacis, y ha hecho muy bi-en, porque era 
·impos~b],e que vívier.an en buena armonía él y el Comandante general, 
y el servicio se perjudicaba. Me dicen de T unja que Mares está inso• 
portable, persiguiendo a los que quiere, y valiéndose para esto del pre" 
,texto de que son enemigos de V. E. iE.l es Comandante de Arnnas., Juez 
de Policía, y todo, y por su mala conducta nadie lo quiere. Sería bueno 
que sobre esto diera V. E. alguna providenC:a, o le encargara al Cene
ra1 Urbaneta que trata!le de reprimirlo un poC'O ... >) (Memorias de O'Leary 
tomo VII, pág. 238.) 

Don Crist6val tuvo conocimiento de tales hechos al llegar a Hato 

Viejo (hoy Villapinz6n), y profundamente disgustado regresó a Bogotá 

a formalizar su renuncia. 

A mediados de marzo (1830), para reemplazar a don José Ignacio 

de Márquez, nombrado ministro de Hacienda, -don Cristóval, por de

signaci6n del vicep:residen,te Caycedo, se posesion6 de la Prefectura 

de Cun-dinamarca, cargo -que desempeñ6 basta el 20 de agosto en que 

fo •sucedió el general Mantilla por exigencia del partido antibolivia-no. 

E.n la Gaceta de Colombia ,d-el 22 de agos.to se da cuenta del nombra
miento de Mantilla. A princ:pios de ese mes don Cristóva1 había decre
tado la expulsión de doña Manuela Sáenz, que no tuvo efecto según apa
rece de la igui-ente información publicada en el Constitucional de Cun
din~marca, núm. 1 IJ, del 3 de noviembre de 1833: ((Medidas de segu
-ridad,----El antiguo Prefecto de Cundinamarca Sr. Cristóval Vergara, ·en 
caJi<lad de Gob=ador de esta Provincia. y usando de las facultades 
que le concedía el art. 9. 0 del decreto ,de 23' de dioi,embre de ]828, mandó 
salir del territorio granadino a la Sra. Manuela Sáenz por providencia 
de 2 -de agosto de 1830. Marchó ésta efectivamente hasta Guaduas; 
pero habiendo sobrevenido pocos días después la rebelión del Santuario, 
regresó a Ia capital, y en ella ha permanecido baj.o la tolerancia -de 1as 
autoridades ... Fue acusa.da como cómplice de la conspiración del 23 de 
julio (1833). Esta circunstancia, la de su ,conducta anterior y fa de no 
ser natural de est-e paí'.s, ni tener en él familia u ocupación conoc~da, hi~ 
Cleron que se consultase al Poder ejecutivoJJ, el que determinó (agosto 
7 de 1833), que se expidi"era pa-Eaporte ((a dicha Sra. Sáenz por la vfa de 
Cartagenai1. 

Por su ecuanimidad y rectióud, don Cristóval inspiraba confianza a 
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todos, y era una. providencia pa-ra los bolivianos perseguidos por el 
ministro A21Uero, que tenía supeditado a don Joaquín Mosquera : éste 
htabía asumido Ia presidencia el 28 de j'll.Ilio (1830), y obligado a reti

rarse durrante algunos días en busca de reposo, reasumi6 el mando el 

117 de agosto. 
Refiriéndose a la intolerancia de los encargados del gobierno, dice 

el historiador Posada Gutiérrez : !(Ona medida que irritó, con razón, 

al partido colombiano (boliviano), fué 1a separación del doctor Esta
nis:lao Vergara (léase Crist6val Vergara), de la prefectura del departa

mento de Cundinaman:,a, nombrándose en su lugar al general de Bri

gada José María Mantilla, hombre el más exagerado e intolerante de 

los liberales)) (12). 
Los delicados y graves sucesos que se desarrollaron por causa de 

la debiilidad del presidente y los desaciertos y arbitrariedades del mi

nistro del· Interior (véase Iibro Vida de Estanislao Vergara, capítu
lo XII), culminaron ,con la derrota de las fuerzas del gobierno (agos

to 27), lo que trajo -como ,consecuencia el que Mosquera tuviese que 

a,coptar la capitulación impuesta por el partid-o vencedor. Esa noche, 
profundamente abatido po-r la humillación y amargura de la derrota, 

se acogió a [a ca~a de su pariente y amigo don Cristóval, a -quien pre

cisamente ocho días antes había sacrificado aceptando, por :im.posi
dón de S11s implacables consejeros, que fuese sustituído en la prefec

:tura de Gundinamarca. 

<(La noche de aquel infame día la pasó el ilustrado Presidente en casa 
de un amigo suyo, don Cristóval de V ergara, a dond-e fue a brn1car un 
rato de soledad y meditaci6n, protegido por el respeto y -el cariño del 
dueño de la casa. Empezó a medir a largos pasos la estancia. en las pri~ 
meras horas de la noche, y se. paseó sin cesar hasta las primeras horas 
de la alborada, en que, volviéndose bruscamente a su am'.go, que había. 
estado inmóvil contemplando aquella noble e inmereeida desgracia, l.e 
dijo: ¡Se neces¡'fan fuerzas para no aborrecer a los hombres!)¡ (13). 

Don Cristóval no poseía en realidad ,bienes de fortuna. Era dueño 

{12) POSADA GIJT!tRREz: Memorias hlstórico•;tr;,/iticas, tomo 11, pág. 234. Po~ una 
explicabl-e «infusión, POM.da Gu.tién:-ez .indica eomo prefecto .de Cund'.inamarea, en ~ 
de dO'll Crist.óval, a don ~uanit,lao Verg,al'ii a la sazón milniitro d'e l¡¡, Alta Ca:~ :de Ju,-
ticia:. 

(13) J. M. VERGA.HA y VERGARA: Una Semana Santa en Popayán, 1859. 
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de una casa en el barrio de San V.ictorino (calle de los Carneros, hoy 
calle 15 entre carreras 12 y 13), que compr6 dando $ 500 y hacién,dose 

cargo, por el resto, de las- hipotecas que la gravaban, y de una ha~ 

denda, La Mami (cantón de Zipaquiní), adquirida también con mu
chísimos gravámenes, que sus :hijos hubieron de entregar más tarde 

a los acreedores, Por esta 1razón solicitó, a principios de !1831, un em

pleo de colector d!=! diezmos para atender a su familia, porque ,carecía 
casi por completo de.recurSOB. El 21 de junio fué n~brado factor de 
tabacos de Girón con sueldo anual de mil pesos (el 30 de junio le expi
dió el título el vicepresidente Domingo Cayceclo), destino que, segÚn 

entendemos, no llegó a ejercer : falleció en Bogotá seis meses más 
ta<de. 

Después de muchos años (!de servici9S importantes a la Patria ... , 

se hallaba enifermo y pobre, lo ffUe es un grande elogio habiendo esta

do por tanto tiempo los caudales públicos en sus manos. La muerte lo 
:sorprendió cuando la Convención discutía sobre la recompensa deb.ida 

a este ciudadano venerable¡¡. Don Cristóval (<era hombre di.se.reto f 

prudente, de juicio sano y pensar recto, cristiano austero y despreocu

pado y gen-era~mente querido de todos por su conducta irreprensible 

y por sus insinuantes y delicadas maner-as. Como republi-cano, apa
sionado a la justicia y a la verdad, desde muy jov<m se manifestó ene
migo de los privilegios, y el valor de cada cual lo hada consistir en su 

propio mériton (14). 
Tenía don Crist6va'l hermoso rostro, fisonomía dulce y apacible, 

ojos grandes, boca de labios grueeos, nariz larga, frente ancha, pelo 

abundante, y usaba la cara y Jos bigotes- afeitados, según .lo vemos en 
{Un antiguo retrato que estuvo por muchos años en 1a Capilla del Sa

grario. Al pie de ese retrato, cuya copia aquí se publica, hay una ex

tensa leyenda que resume su biografía y termina así'. : 

HA pesar de su vida agitada y laboriosa por la causa pública. no ha 
legado a sus hijos más que las virtudes y la hoja de 40 añoo de servici-os. 
Fallecil, el 20 de diciembre de 183!, a los 65 años, 10 mese:3-y 11 días 
de edad. Hijo obediente, espaso tiern-o, padre amoroso, ciudadano hon• 
rado, patriota verdadero, cridiano .ejemplar, él ha terminado una exis
tencia llena ,de penal:dades y con ella ha conciuído la numerosa gene
ración de lfUS Padres (19 hijos), que dieron a la Iglesia y al Estado hom-

(14) ScARPETTA y 1/ERGARA; Dicci,:marfo b/4,gráfico ya citado, pág. 693. 
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bres eruinent~ por su sántidad y servicios. Sus almas se han reunido otra 
vez en el seno de la Divinidad. )l 

Murió el '19 de diciembre. La partiéla de defunción, sentada en la 
parroquia de San Victorino, expresa que en esta fecha ((se dió licen
cia a los padres de San Francioco pm-a sepultar el cadáver de D. Cria
tóval de V ergara)J. 

Doña Francisca Nates y Rebolledo, Ja esposa de don Cristóval, na~ 
ció en Popayán hada '.1775, Fueron ,sus padres don Juan Antonio Na
tes y Humazo y doña Antonia Rebolledo y Jiménez. 

Don Juan Antonio, español, pasó a Popayán, donde fué ak.alde 
de barrio, fundidor mayor de ,Ja Casa de Moneda y juez de comercio, 
Hacia 1773 había casado con doña Antonia Rebolledo, c<señora de mu
cha virtudn. 

Dofia Francisca Nates contrajo matrimonio con don Cristóva! de 
V ergara el 25 de dkiembre de 17%, ,como ya dijimos, en la ermita de 
Jesús Nazareno de 'la ciudad de Popayán, siendo padrinos don Fran~ 
cisco José de Arboleda y doña Francisca de Vergara. 

Doña Francisca Nates sobrevivió a su esposo y muúó en Bogotá al
gunos años después : su cadáver se sepuhó el 28 de agosto de !1842. 

Hermano de doña Francisca, fué don Pedro Antonio Nates y Rebo~ 
· lledo npayanés, uno de los que más trabajaron por el gobierno propio en 

la junta r•eunida en su ciudad el 5 de agosto de 1810, junta que oriin6. 
por la renuncia de Tacón, el envío del coronel Antonio Bar aya, con una 
expedición de Bogotá, la cual sirvió de base en el Valle del Cauca para 
formar el ejército vencedor .el 28 de marzo siguiente en Palacél> (15). 

Del matrimonio Vergara-Na1:es procedieron seis hijos, quienes se 
mencionan en el capítulo XVII, tomo 11. 

(15} GUSTAVO ARBOLEDA: Dfrd,mf!.rio biagnifieo y geneali,/fico del antiguo C111rq:. 
Segimda edici6n, pág. 544. 

214 
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LOS AYALA Y VERGARA 
EL GENERAL )OSE MARIA VERGARA LOZANO 
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CAPITULO XXI 

AYALA Y \éERGARA 

De don Antonio de Ayala y Tamayo y doña Josefa Vergara y Cay

cedo, de quienes hablamos en d capítulo XV, procedieron los siguien
tes hijos: 

:1, Don José Ayala y Vergara nació el 25 de enero de 176'1 del ma
trimonio que sus padre~ habían contraído nueve meses ant~s. A los 
quince años etlltró como colegial a San Bartolomé, donde hizo estudios 
de Literatura y de Derecho. 

SegÚn reza el acta de '1ngreso, (<En 20 ele octubre de 1776, a las seis 
de la mañana, congregada en la Capilla de este Colegio su comunidad, 
compareció ·en elía D. Joset Ayala, hrjo de D. Antonio Ayala y Tarna
yo ... y de Da. Josefa Vergara. Recibió el manto y beca de manos del 
Sr. Rector Dr. D. Miguel Vélez, y di.cha comunidad lo recibi6 por tal 
colegialn ( 1 ) . 

Teniente de miJicias urbana-s Je infantería en 1781 (compañía de 
caballeros corazas) y del bata1lón F us-1'leros; alcalde ordinario en 1793, 
había contribuído a dar brillo a las fiestas que se celebraron con oca~ 
sión de la jura del rey Carlos IV (1789), mencionadas, como se recor• 
dará, en el capítulo XIX. 

Amigo íntimo de don Antonio Nariño, su socio en especulaciones 
comeroia1es y compañero suyo inseparable desde la adolescencia, por 

la amistad que liga a 1las dos familias, don José .comparte las ideas del 
precursor y sostiene con él frecuente correspondencia, que a menudo· 

le recomienda destruir. Mas -como Nariño, por descuido, conserva al .. 
gunas cartas, al eru::ontrarlas, Ayala aparece complicado en ilas acti• 
vidades subversivas. 

En didembre de:¡ 793 Nariño realiza su ardiente deseo de imprimir 

(l) Archioo áel Cole¡io-·,k San Bartolomé. Libro de becas, 1676-1777. 
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él mismo, en su propia imprenta, la tradu-oci6n de los Demchos _del 
Hombre y del Ciudadano, _que con gran sigi,lo hace circular a princi
pios dd año siguiente. 

Denunciada una conspiración en la que toman parte -los amigos de 

Na.riño, éste se apresura a recoger los ejemplares dispersoa, y los que
ma tOOos menos uno que ha ,caído en manos desconocidas. 

Aparecen unos pasqruines contra Ios ~dores y contra la tiranía de 

la metrópoli (agosto 19 de 1794): uno de 1os autores, español, delata 
a los demás, y otro español, que recuerda haber .Jeído el pl-iego impreso 

por Nar.iño, lo comunica a la ReaJ Audiencia. 
La ,conspiración debía estallar eil 24 de agoato con el o~eto d-e apo

derarse de los cuarteles y de ·la fábrica de pÓ)vora ; habría sido otra 

San Bariolomé, no sólo por la fecha escogida, en que se ce1ebra la 

fiesta del santo, sino por los horrendos propósitos que se le atribuían 
de degollar a todos los españoles, sin exceptuar ni aI virrey ni al ar

zobi-s-po. 
En virtud de fa denuncia presentada la víspera del día señalado, 

fueron reducidos a prisión don José Ayala, Cabal y otros muchos. 
Aterrados Ezpe:leta y loa oi,dores, ,resolvieron abrir tres S1Umarios ; por 

tentativa de sublevación, por impresión y diVll1lgación. de los De
rechos del Hombre y por el ~ándalo de [os pasquines. Sin que valiera 

eJ reclamo interpuesto sobre las iueguilaridades del proceso, los refe
ridos funcionarios escogieron a diez de los muchos sumariados por Ja 

conspiración para juzgados como responsables de ~ delito: don José 
Ayala y Vergara, don Sinforoso Mutis, don Francisco Antonio Zea, 

don Manuel Froes, d-on Ignacio Sandino, don Pedro Pradilla, don 

Bernardo Cifuentes, don José María Cabal, don Enrique Umaña y don 

Luis de Rieux, el que ya se hallaba preso en Cartagena. 
Don José Ayala xind-i6 indagatoria el 7 de septiembre y el 21 de 

ocrulNe. Un año después (octubre 28 de !1795) salen deportados para 
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España él y sus compañeros, y llegan a La Habana el 7 de diciembre 
en 1a fragata Palas. Con ellos-se embarca Nariño el 22 de enero siguie1v 
te en el navío San Gabriel, y el !J 7 de marzo arriban a Cádiz, de donde 
logra fugarse Nariño, que había sido c9ndenado a diez años de prisión 
en Af.rica, ,coo.fiscación de todos sus bienes y extrañamiento perpetuo 
d.e las tierras de América (2). 

Ayala y los demás sindicados permanecen algunos días a bordo 
del buqu'!:) que los trajo, y luego pasan al castillo de Sal] .51ebastíán,. 
donde quedan presos durante tres años, hasta el 119 de marzo de 11799, 
en que se iles penmite salir a la ciudad. El 31 de agosto el rey ordena 
ponerlos en libertad a fin de que puedan retornar al Nuevo Reino. 

Con·secuente con sus ideas, Ayafa tomó par.te activa en el moví~ 
miento del 20 de julio de !18"10. Como los miembros del Cabildo abierlQ· 
ese día se hallaban inquietos respecto de la fuen:.a que guardaba eI 
parque, don José -ooup6 el cuariel de artillería con un número de ciu~ 
dadanos igual atl. de soldados que Jo custodiaban, asegurando así el 
éxito de la" revolución. La Junta Suprema ilo nombró luego jefe del 
parque y -de .Ja artillería, y posteriormente ,capitán de granaderos en 
el batallón que comandaba don Antonio Bar aya, y tenía como aban
dera.do a don Francisco de PauUa Santander. 

La }unta Suprema dispw,o d 23 de ju1-io, entre otras cosas: "Se es
tablecerá desde luego un batallón titulado ,de Voluntarios de guardia 
nacional, cuyo Comandante será el Teni-ent-e Coronel Vocal de la Junta, 
Don Antonio Baraya, y su Sargento Mayor D. Joaquín de Ricaurte y Torri
jas, ejerC:endo por ahora accidentalmente sus funciones él Capitán de Gra
nadores D. Josef de Ayala para que ante este último se hagan l= ailista
m1entos de cuanta:¡; personas quieran, hasta llegar a] número competente 
de plazas, incorporarse en est-e. e~ablecimiento -d-e patriotas.)> 

Para atender a la solicitud de la Junta de Ca,]j, en los primeros día-s 
de enero de 181'1 sahó eil Batallón auxiliar de Cundinamar-ca (Batallón 
Bogota') con 300 hombres, cuyos jefes eran -el corond Antonio Baraya 
y el mayor José Ayala. Con el concurso de las fuerzas reunidas en d 
Valle derrotaron a Tacón en la célebre batalla de Palacé (marzo 28 de 
181!1). y ocuparon a Popayán. A fines del año regresó la oolumna: e'l 

(2) En el c.apf~nlo XVI se dieron detalles, acel\Ca de las andanza~ de Nariño después 
de •U ensión -en Cádi.z. · 
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ílO de enero siguiente 1leg6 a Santafé, donde ,se le hizo un magnífico 
recibimiento. 

La primera parte de esta campaña, o sea hasta h batalla de Pala
<é, es considerada. por el genera,] Vergara y Velase.o como la primera 
-campaña cienJ#ica que se desarrolló en el país, lo que homa en grado 
BlllllO al jofe que la dirigió, coronel Antonio Baraya y ,a su segundo 

mayor José Ayala. Pero después de la toma de Popayán deíaron pa

sar varios m:eses, perdiendo fa ocasi6n propicia para proseguir la gue• 

rra en el Su1 con muchas probabilidades de éxito .. 

En marzo (1812), Aya.la ma;rch.6 a ilas provincias del Norte como 
-8egundo jefe de la expedición d~ Baraya: 200 hombres que se dirigían 
al Socorro a contener el avance de los es.pañoles, Acentuadaa. la.a dife
rencias entre Nariño y Baraya, las fuerzas de éste resolvieron descono
-cer el gobierno de Cundinamarca: don José, con otros mucibos o.6.cia
les, .6.nnó e1 acta de Sogamoso (mayo 2S), ofreciendo obediencia -a:l go
bierno de T unja ti hasta que se formase el congreso supremo)), En ver
dad sorprende que habiendo sido amigo y q:i,m.pañero de sufrimient015 
d.e Nariño, se vuelva ahora contra él: de tal maneira calaron entre la 
oficiaJidad de la segunda expedición que salió de Santafé, fos rumo,. 
-res de que el presidente de Cundiilamama se proponía tiranizar a las 
demás provincias. 

En su interesante y bi-en documentado libro Grandezas y miseri= de 
dos victorias, encuentra el histoiador Bernardo J. Caycedo que Caldas 
foé el principal responsable de la insubo:róina-ción de Baraya, fücaurte y 
demás ofi-ciales federalistas contra Narlño. Al efecto cita una carta, diri
~a a don Camilo Ton:es el 23 de mayo de 1812, en la que e1 sabio pa
yanés confiesa haber influído decisivamente ·para eocavar el (cimperio del 
tirano Ji, t1T odos los días hablábamos--dice Caldas--y más de una vez 
dejé mi sextante para ir a acalorar al justamente ilustre Baraya, » «Este 
abandono d-el sextante-comenta Caycedo-re61.lltó fatal para la repúbli
ca.)) (Obra citada págs. 40 a 43). 

Al tener Nariño conocimiento de que Baraya había vuelto 8US ar
mas en el Socorr9 contra Pey porque és.te era partidario del gobierno 
de Gundinamarca, marohó con 800 hombres resuelto a atacar arl go,

hierno de T unja : el tratado de Santa Rosa Gulio 30), conjuró momen~ 
táneamente la guerra civil. Mas como el congreso instalado en Lei_va 
(4 de octubl'1!) dispuso que Santafé entregara todos los elementgs de 
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g:uerra reunidos en esta ciudad, las autoridades, los padres de familia 

y IllUlllerosoo vecinos, resolvieron que Nariño continuara en el poder 

y que Cund.inamarca no entrase en la federaci6n, según vimrni en los. 

capítulos XVlll y XIX. 
La,; fuerzas de Bar.aya y las de Nariñ9 se encontraron en Venta. 

quemada. Nariño atacó (2 de diciembre); pero :reforzadas las tropas 
enemigas, hubo de retirarse, retirada que se ,convirtió en derrota. Los, 

federalistas, envalentonados, avanzaron sobre la capital, en donde su

frieron un completQ desastre' (enero 9 de !1813), cuyas penpec1as se 
relata.ron en el capítulo XVIU. 

Al terminar el combate quedaron prisioneros 

(l ••• vcinticuatro oficiale3 de todas- graduaciones, entre los cuales se
veí.an el capitán Rafael Ur<ianeta, el coronel José Ayala, que se present6. 
f-uioso, con los dedos de la mano derecha cortados, por haberle cogido 
la hoja del sable al o6dal que lo hizo pri&ionero, y el teniente Francisco 
de Paula Santandep (3). 

Desterrado don José a Tunja, según parece no salió de Santafé~ 
Anota el cronista : (tf ebrero 1.";. asimismo ~ han mandado a los o.fr

ciales AyaJa, Parlses y a otros, para fa misma provincia (Tunja), y

has-ta 11a fecha no han obedecido. ¡ Así va todo 1ii (Diario de J. M. Ca~ 

ba1lero.) 

Don Felipe de Vergara había sido nombrado juez de residencia 
para juzgar a los oficiales comprometidos en la revolución, pero rem.m,.. 

ció, como se rncordará, por hallarse entre ellos su sobrino. 

Incorporado más tarde a las fuerzas republicanas, don J?sé estuvo, 
en la batalla de Cachirí (febrero de I SI 6) como jefe de un batallón. 

Derrotados 1os patriotas, siguieron, con Serv:iez a la c.abeza, hacia los.

Llanos orientales; pero perseguidos por el ejército español, durante la 
refriega que tu'Vo lugar en la cabuya de Cáqueza, cayó ·don José en 

poder de sus enemigos, y tras de soportar los rigores y padecimie_ntos 

de 'UJla estrecha cárcel por espacio de tres meses, fué CO!).denado a 
muerte. El IJ3 de agosto (1816) debía verificarse la ejecución en la 

Huerta de Jaime (Plaza de los Mártires); mas al llegar al puente de 
San Victoáno {hoy PJaza de Nariño), comenzó a llover, y don José. 
con gran entereza de alma, expresó al jefe de la escolta que ;no tenía 

(3) GRoor: Histm'o. Eclesi<Ísticn y Cicil Je Nueoti G1'f1Jl!lda, t. 11, pág~. 307 y 308. 
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objeto seguir adelante, y le pidió que allí mismo diera cumplimiento 
a ·la orden recibida, lo que así~ hizo. 

Dice el cronista Gahallero : 

(IA 13 arcabucearon frente a!· p:d6n de San Vi.c.torino, contra 'la mu
ralla, al Dr D. José Ayala, y lo sepultaron en el cementerio.n 

(1El capellán que 1-e prestaba los últmos auxil'Los le exhortaba a la re
signación, el oficial de la escolta hacia red.oblar el paso porque la lluvia 
amenazaba, y viendo tamaña urgencia ... , al llegar a la plazuela de San 
Victorino, detuvo al oficial a proponerle: (1No vamos más allá; va a llo
ver, !Y rpara mí ,es nociva Ja 'h-umedad.>J Un momento después todo estaba 
conduído ... Jl. (Monumento de los mártires, José Mm-ía Quijano Otero. 
Bogotá, 20 de julio de 1860.) 

En la Relación de las principales cabezas de la rebelióTJ de este 
Nuevo Reino ... que han sufrido por delitos la pena capital ... i1, se en
cuentra: 

t(En 13 de ago&to.-José Ayala. Era Teniente Coronel y Comandante 
d-e un Batallón de Insurgentes : Obstina<lo revolucionario y enemigo del 
Rey. Este mismo Individuo estuvo inculpad-o en la revolución del año 94, 
y ha seguido "S";empre el proPJo sistema hasta los úfoimos momentos.i1 

Y al margen se lee : 

(<Pasado por las armas por la espalda en estB Capital y confo,cados sus 
bienesi\ (4). 

Don José Ayala había permanecido soltero. 

2. Don Juan Nepomuceno Ayala y Vergara, bautizado el !1'1 de 

julio de 1762. Falleció muy niño. 

3. Doña María de la Luz Ayala y Vergara, bautizada el 15 de julio 
1764, también murió en la infancia. 

4. Don Pantaleón Aya:la y Vergara, nacido el 23 de febrero de 
1766 y bautizado el 25 del mismo mes. Co1egi.al y bachiller del Rosario 
(en IJ 783 era cdlegial), estud.i6 Filosofía y Derecho y ·se gradu6 de doc
tor en la Universidad To.mística. 

Siguió la carrera eclesiástica. Su tío don José Caycedo se obligó 
por escritura púb1ica el 114 de enero de 1789 a pagarle doocientoo pesos 
al año, para su congrua, desde el día en que ·se ordenase de presbítero. 

{4) Sant<ifé, lmprent.:l del Gobierno, ,¡wr N1coMEDES LARA. Afio de \S16. 
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En d:íciembr~ de 1789 pidió que se le dispensara un año de edad y se le 
permitiera pasar a 'la diócesis de Popayán a ordenarse, penniso que le 
fué conoedido previo examen en Mesa de Sinodales pr,esidida por ei[ 

provisor y vicario generail del arzobispado el 23 de marzo de 1790 {5). 
A media-dos de ese año recibió el pre-sbiterado de manos del obis

po de Popayán: el 17 de julio ya era sacerdote. Vino a Santafé poco 
después como ,capellán del convento de la Enseñanza. 

El 29 de noviembre de 'l 794 fué UDIIIlbrado por el vir.rey Ezpeleta 
cura de la villa de Leiva, en donde permaneció algunos años. También 
tuvo e,l curato de la catedral de Santa.fé. 

En 1800 y :¡so¡ se hallaba en esta ciudad como vicerrector del Co
legio del Rosario, cargo que habfa tenido en !] 791 cuando reemplazó 
al doctor Manud Santiago de Vallecilla en la cátedra de FiITosofta: 
la ocupaba en , 1793. 

((El 9 de diciembre de !791 reemplaza a Vallecilla un eclesiástico no
tabiHsimo, el Dr. Pantaleón de Ayala y Vergara, a la saz6n Vice~Rector en 
ejercicio ; personaje celebrado de propios y extraños y quien concluyé 
.inteligent.em-ente las lecc'.ones de su antecesorn (6). 

Desterrado por Morillo en 1816 a -causa de habérsde sindicado 
como insurgente, falleci6 en Madrid ese mismo año. 

5. Don Luis Ayala y Vergara, naCldo el :¡9 de febrero de 1768 
y bautizado al día siguiente. En 11783 era wJegial de] Rosario, cuya 
secretaría desempeñ6 de 1790 a 1794. Durante varios años tuvo el des
tino de contador de la real renta de aguardientes. 

Ingres6 a 1a Sociedad patriótica qu~ se insta,ló en Santafé el 2 de 
diciembre de '-1801, Sociedad a la que pertenedan ilos más ri-cos e influ-

(5) Archivo· de la. Curw, legajo& 1 y 2. 
(6) GUILLERMO H.:mlAf/DEZ D.: Ar.DA: Crónim del Cr;legio áet Rosario, libro !I, 

páglna 246. 
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yentes criollos, y que tenía por obieto fomentar la prospeiridad y des

arrollo de'] Nu~vo Reino. 
Partidario de Ja independencia, como todos sus hermanos y pa, 

rientes, fué elector por el Espinal al Serenísimo 41-legio electoral de 
Cundinamairca, que abrió sus sesiones el 23 de diciembre de 18'1 l y 

expidió el li de abril siguiente la nueva Constitución. 

Como consejero d-e Estad:o firmó el a-eta de la independencia ab
soluta de Cundinamarca (julio '18 de 18'13). A fines de ese año des
empeñaba el empleo de contador general de rentas : con tal carácter 
transcribe el 27 de noviembre un oficio relativo a la celebración de fos 

octav.arÍos del Santísimo Sacramento y de la lnmacula,da Concepción. 
conforme a ]35 disposiciones del supremo -cuerpo legislativo ; 

r,Octavario del Santísimo Sacramento.-Art.n 21. Después -d~ la fies
ta de1 Corpus, y en el primer -dfa que sigue dd Octavario, se carteará la 
función por los Miembros de la Representación Nacional a prorrata. El 
81iguiente dfa lo hará la Mitra : el tercero -el Cabildo s~cular ; el quarto el 
Eclesiástico : el quinto los Cuerpos Militar ea : e I se;¡¡;;to to-dos lo& X efes y 
empleados -de las ofiC:nas de Hacienda, e-amo Dir-ección del Tesoro pÚ
b!ico, Ministros de él, Casa de Moneda, Contaduría general de rentas y 
administradores de ella, incluso el de correos: y el séptimo los Hacen
dados. 

))Art.º 22. En el Octavario de la Inmaculada Conce'J)ción de Nuestra 
Señora, se observará el mismo or<len dispuesto en el art. 0 antecedente, con 
sola la d:ferencia que en el séptimo día costearán la fiesta los comercian
tes y mercaderes. en lugar de los Hacendados que la harán en la ]glesia 
del Monasterio de la Concepción el día que allí se celebre la titulada del 
Desagravio.-Es copia.-Peclrero:-Es copia. Santafé, 27 de noviembre 
de 1813.-Lu'.s Ayala.n (ArcMvo de familia.) 
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En 1830 era don Luis administrador principal de la renta de ta

bacos de la capital, por rwrnbr.amiento qrue se le hizo en julio de :JB27 (7). 

Murió el 28 de abril de :J839. 

El il 5 de octubre de 11796 había casado con doña María Teresa La.. 

.zano lsazi, hija de don José María Lozano de Peralta y de doña Rafaela 

lsazi {véase capítulo XVII : Juan de Vergara y Caycedo). Doña Teresa 

otorgó testaniento en !1826. De -su matrimo;filo tuvo seis hijos : tres que 

murieron jóvenes y tres que se expresan : 

1.-Don Rafael Aya!a y Lozano, bautizado el 7 de octubr,e de 1797; 
colegial del Rosario en 1809. vivía en Bogotá en 1836. 

Vicecónsul de Colombia en París, casó en aquella ciudad con doña 
Hortensia Durand, y sabemos de dos hijos que se quedaron en Europa : 
don Edmundo y don Fernando. 

En el plan de la fuerza armada del Estado de Cudinarnarca, según .de
creto de Naciño del 3 de octubre de 1812, había figurado don Rafael Aya. 
la y Lozano ¡;orno cadete supernumerario dre la compañía de Ingenieros 
co~nlógrafos, cuyo comandante, con grado de mayor, era don José Pío 
Domínguez. 

Don Rafael tradujo y publicó algunas obras francesas. En ese mi-smo 
año de 1812, cuando sólo tenía quince años. anunoi6 haber traducido la 
siguiente: LoB elementos de la Metaphisica, sagrada y profana, o theoria 
de los seres iílJ/lensibles, de Mr. el abate de Phanja.s, y abrió susctipci6n 
para imprimirla en siete cuadernos, cuyo valor sería e\ de un peso 
cada uno 

Contendrían los cuadernos: « 1.º La Metafísica pura, o nociones más 
generales y más abstractas de todas las ciencias. 2.º La cerliclumbre hu
mana, o sea, el testimonio del Sentimiento íntimo, el de las Ideas, el de 
los Sentidos, y el de los hombres revestidos de ciertas condiciones. 3.Q La 
lógica. Se trazan y demuestnm las reglas de la Dialéctica sobre las Ideas, 
.sobre los juicios, sobi,e los silogismos. 4."' La Existencia y Naturaleza de 
Dios. _S.º La Spiri.tualidad, la Inmortalidad, la Libertad y las facultades 
Naturales del alma humana. Materia interernnte, principalmente en el 
.siglo, en que el odioso Matherialismo s,e -esfuerza a degradar y corromper 
al Hombre, pon:éndolo al nivel del Bruto. Este tratado concluye por un 
examen philosó.6.co de todo lo concerniente a la Alma de los Brutos, que 
el autor hace consistir, por razonamientos plausibles, en una substancia, 
que ni es materia ni es espíritu, lino que tiene un medio entre el espíritu 
y la mateia. El 6. 0 La Moral o la Theorica de la Religión y de las cos
tumbzoes. En la 1. ª parte se demuestra la nece~d de una Religión. la 
necesidad d.e una revelación, la verdad y la ·divinidad de la Religión Ca
tólica. En la 2.• se expone la Methaphysica del corazón humano. cuyo 
gran resorte, en sua. virtudes y ·en sus vi-c:Uls. es el amor propio, o el amor 

(7) Acuerdm del Conseio de Gobierno, 1&25-1827, pág. 247. 
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de sí mismo, En el 7." La Theorica Meth.aphys:ca de la mater:a. Se ·exami
na quál es la es-~nc'.a de la materia; quál es la Naturaleza de los acci
<lentes sensibles de la materia : Jo que conduce nece$ariamente a una 
exposici6n bastante extendida de la doctrina cathoEca sobre el Sacra
mento de la Euchar~stia./J 

E.iros cuadeTTios se imprimirían en siete meses. Y tres cuadernos miis 
para las personas cuyo gusto no se acomodara al método de las demos
traciones metafísicas, en los que (en los cuadernos), las pruebas que esta~ 
blecen la verdad y la divinidad de la religión, <ese descubren de otro 
modo, en el género oratorion. Cuandc hubiese el conveniente número 
de suecr:ptores se pondría en prensa -el primer cuaderno. (Hoja suelta: 
Santafé de Bogotá: -en la Jmpr¿,nfa del Sol, por Juan RodrÍguez Molano. 
Año de !812). No sabemos si se publicó la obra; ,en tocio caso d pros
pecto de ella nos pareció muy curioso. 

En Europa public6 la Teorfa de los gobiernos, o simple •expoirioi6n. 
de la manera en que se puede organizar y conservarla en el estad.o de · 
civilización presente, por el Barón de Beauj-our.-Versión al castellano 
por Rafael Aya]a ·y Lozano, Ex-vicecónsul de Colombia en París.-Pa
rís, 1839. >J Dos volúmenes (8). 

I.-Don José María Ayala y Lozano, colegial del Rosario, V!Lajó al 
Perú. Murió en Guaduas, de cuarenta y tre;;; años de edad, sin deja1· 
descendencia de su matrimonio con -doria Rosa Caballer-o. 

IIL-Doña Jac;nta Ayala y Lozano; casó en Bogotá con don Fran
cisco Amay. inglés, de quién tuvo un hijo: don Ll.lls Amay Ayala. 

6. Don Antonio Ayafa y Vergara nació el 28 y fué bautizado el 29 

de mayo de l 77il , actuando ,como rpachino don Francisco de V ergara Az

cárate, su abuelo. 

Colegial del Rosario, en donde hizo estudios de 1}iteratura, pasó a 

Popayán con -el empleo de contador de alcahalas, hacia 1795. Resolvi6 
abrazar el estado religioso y en el obispac:lo de Popayán recibió las ór

denes menores. El 20 de julio de !1797, en aquella -ciudad. constituye

rnn pata su congrua sus tfos don Manuel María Arboleda, provisor y 

vicario general, don Marcelino y -don José María Mosquera Figueroa y 

don Bartolomé Mosquera y Arboleda, su cuñado (véase capítulo X), un 

(8) falDORO LA VERDE AMA YA: Bibliografia colombiana, pág. 131. 
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patronato de ,legos de ,cuatro mil patacones, o sea, mil patacones ,cada 
uno. El 30 d~ septiembre de :¡ 800 se le admitió en Santafé a órdenes 
mayores y se le dispensó Ja información acostumbrada (9}. Debió de 
recibir el presbiterado poco después. 

Elegido vicerrector del Rosario en di,ciembre de 1805, renu_nció el 
cargo (10). En mayo de ,1821 fué nombrado capellán de las monjas de 
Santa Clara, cargo que ac~ptó. 

Ignoramos 'la época de su muerte. 

7. Doña Micaela Ayala y Vergara, bautizada el 30 de septiembre 
de ll 774; foé una de las niñas que, en ,calidad di;: colegialas, ingresaron 
a] Convento-Colegio de la Enseñanza al comenzar -sus tareas escolares 
en 11783, indica el hist9riador Groot. Respocto de la fundación de ese 
Colegi-o, informamos antes en el capítulo XJV. Casó doña Mi,caeila antes 
de cumpfu- diecisiete años, el 6 de marzo de 1791 (]'1) con su pariente don 
Bartolomé Mosquera y Arboleda, natural de Popayán, nacido hacia 1750, 
hijo de don Cristóbal Manuel de Mosquera y de doña Bartolomea Ar
boileda y Vergara, como -se dijo en el capítulo X. 

El oidor don Joaquín Mosquera y Figueroa, primo hermano de don 
Bartolomé, foé padrino de su matrimonio con doña Micaela Ayala, ce
lebrado en Santafé y del que procedieron -los siguientes hijos : 

l.-Doña Ildefonsa Petronila Mosquera Ayala, caéÓ el 15 de noviem
bre de 1809 con don Pedro Alonso de Lesmes, sevillano, De un hijo de 
éstos, don Manuel Alonso de Lesmes. descienden d erudJto h'.storiador 
y literato don Guillermo Hernández de Alba y su hermano Gregario, 
arqueólogo distinguido ( 12). 

11.-Don Francisco Mo2quera Ayala, nacido hacia 1793. Se estable
C:.ó •en -el Chocó en negocios de minas. Tuvo diversos cargos de elec
ción inclusive representante al Congreso, al que que no concurrió. No 
quiso volver a su ciudad natal (Popayá.n): 11cuando le interrogaban a.cer
ca del regreso, manifestaba eme en el bolsiillo tenía la semilla que habría 
de producir el árbol de donde hub-:eran de fabricar la canoa destinada 

(9) Archivo de la Curia, legajo nú,n. l. 
(IÚ) Archivo dd RoMrfo. 
(11) Dicen Restrepo Sáeni y Rivas (Genealogúts de Sanlajé dre Bogo1ii), die 

quílenes se han romad,:, algUI1ai olr,a& noticia$ refere,¡¡_tes a la familia Ayal.a. Gustavo 
Arbok:la, t,ll ,u Diccionario &iográ}ica, indica la fecha del 6 de mayo; como se ve 
ffo1lmenle, la d-iferencia proviene d'e error tip~ráf'u:o en alguna de la.a dos obra§, citadas. 

(12) GUSTAVO ARBOLEDA: Diccfonario biográfico y genealógico del ;mtígoo dlepat• 
tarmmto del Cmca, 
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,a si,urcar el San Juan)), Murió, después de 1850, dejando lucida ,mce
sión (13). 

lII y IV .-Don Calixto y don Cristóbal Mosquera Ayaia, célibes. 
V.-Don Mariano Mosquera Ayala; d,eOOe muy joven luchó por la 

independencia. Estuvo entre los derrotados en Cachirí. Prisionero en la 
Cuchilla del Tambo, se le condenó a presidio. Libre ,en 1819, combati6 
en Cúcuta, y más ta.rde pasó al Ecuador y tomó parte en la célebre ba. 
talla de Pichincha. Jefe político de Popayán años después, murió en 
esa. ciudad en 1877. Tuvo numerosa descendencia ( 14). 

(13) GUSTAVO ARBOLEDII Ohr~ citarla. 
{14) lbidem. 
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CAPITULO XXII 

JOSE MARIA VERGARA Y LOZANO 

Nació el 8 de diciembre de 11792 del matrimonio de don Juan de 
V.ergara y Caycedo y doña Manuela Lozano, h:ija ésta de los marqueses 
de San Jorge. 

Doa Juan de Vergara deseaba que su hijo sig111iera estudios en el 
Colegio del Rosario, donde se habían educado él y todos sus herma-• 
nos. Presentada la informac:i6n correspondiente se aprobó e1 28 de 
septiembre de 1803 (!), ,pocos días después de la posesión de Amar 
(septiembre !17), y don José María fué admitido como colegial : por 
muy corto tiempo alcanzó a vestir la beca, porque en los primeros me~ 
ses deil año siguiente se ausentó de Santafé. 

En viaje para .Ja Península con su padre, murió éste en alta mar, 
como antes dijiimos (julio de !1804), y don José María llegó huérfano 
i> España a la edad de d.oce años, en compañía de don Pedro de Las
tra, su segundo albacea, comerciante muy acaudalado, republicano en
tusiasta, que murió fusilado por los pacificadores el 20 de julio de 11816. 

Se anotó en el registro del Consejo de Purificación: (cEra empleado 
por S. M. en el ramo de Hacienda. F ué de los principales alborotadores 
de este Reyno .. : tuvo preso bajo su custodia al Excmo. Señor Virrey ; 
y fué al Norte. de América a comprar fusiles para ,:i,ostener la lndepen
denci-a.1, 

Don Juan de Vergara dispuso en su testamento, otorgado ante el 
capitán del barco, que beneficiadas en Cádiz las negociaciones de ci>
mercio que llevaba en proyecto y ,realizado su caudal por don Pedro 
de Lastra, regresase éste a Santafé con don José María. Uon Pedro 

(1) · Archfo() Je/ Colegio del Rooorio. 
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entregó algunas cantidades a distintas personas, entre otras, 4.489 pe

sos, 6 reales a don Francisco Antonio Zea., entonces director del Jar
dín Botánico de Madrid, quien debía reintegrarli;is en el Nuevo Reino. 

En 1805 Zea giró varias letras para cubrir esa suma, letras que no 
fueron aceptadas. Don Francisco Javier de Vergara, después de ron
chas gestiones infmctuosas, solicitó en 1808, como tutor de don Jos,; 
Maria, que don Mateo Zapata entregara .los bienes ,de Zea, todavía 
residente en Madrid, para cancelar aquella deu;:la. Desconocemos el 
resultado de este juicio porque el expediente está incompleto, pero 
suponemos que el asunto se arregló satisfactoriamente (2). 

if..l 9 de marzo de 1807 don Francisco Javier otorgó poder a don Pe
dro de la Lastra, que se hallaba en Cartagena de Indias, para -cobrar 
once mil pesos, girados a Felipe Peñanedom:l.a, residente en la misma 

ciudad, por [sidoro lmbrechlt, vecino de Cádiz, quien adeudaba esa 
suma a 1a <testamentaría de don Juan de Vergara (3). 

Complicados en esa forma los negocios de su padre, don José Ma
ría ihubo de qruedarse en España, y allí estudi6, probablemente en el 
Colegio de nobles de Madrid, hasta que loo graves sucesos de la inva
sión francesa le obligaron a dejar las aulas. 

Las disensiones de la familia real. el odio del pueblo a1 favorito 
Godoy y los ambiciosos proyectos de Napoleón, dieron lugar a la en
trevista de Bayona (1808). Al saberse que el rey Carlos había revocado 
la abdicación que hiciera en su hijo Femando VII. y que, presionado 
por el emperador, abdicaba a favor de José Bonaparte, se descubrió 
que aquella entrevista era s6lo el final de una comedia urdida por Na
poleón para coronar a su hermano. Una ola de indignación se levantó 
en España, se prodrujeron grandes manifestaciones populares y en poc,o 

ti'.empo más ·de .'100.000 hombres tomaron Ias armas para arrojar a los 
1nvasores. 

Don José María. apenas adolescente, había ingresado al cuerpo de 
cadetes de gu¡udias españolas: don Francisco Javier de Vergará es
-cribe a Villavicencio (agosto de 1809): <1mi sobrino José María se in
clina a militar, y doy orden y mando -dinero para que se le proporcione 
lo que necesite>1 (4). 

(2) Archioo, Nodcl)al. Historia Cioil, tomo !l. 
t3) Archivo Nacional. Protocolo Je la Not,11ía ,,,-lmem• 
(4) J. D. MoNSALVE.: D,,,, An1onio de Vil!Cll)icencio, tomo ·l. ¡:,á~3. 294 y 310. 

230 



En la carta al duque de Sussex (de la que hablaremos más ade
lante), afirma James Hamilton que d-on José María fué oJici.aA del 
regimiento de guardias del duque de Alburquel'que. La guarnición de 
Cádiz, al empezar el sitio (febrero S de 1810), se componía de 9.000 
soldados españoles -comandados por el duque, .Ja div:isión anglo-portu
guesa y 8.000 paisanos armados, una escuadra inglesa y otra española. 
Que don José María se encontraba como alférez entre los defensores 
de aquella plaza bloqueada por los franceses, dice también don Felipe 
de Vergara (Relación genealógica): 

re .. Entró a] servicio de] Rey, de Cadete de Guardias españolas, ·en 
cuyo cuerpo se halla ya de Alférez. 5egÚn el último coTJ:'eo, quedaba de 
avanzada -en defensa de Cádiz, que está sitiado por los enemigos. ¡ Ntro. 
Amo Sacramentado lo proteja! i, 

La guarnición efectuó una sa,lida (septiembre 29 de !8'10), y don 
José María, con el ejército inglés que apoyaba a los españoles, pasó a 
Portugal a órdenes de Graham, se halló en el combate de Barosa, dice 
James Hamilton, en donde Massena fué derrotado por las tropas angio
hispano-portugliesas, y probablemente peleó en la batalla de Fuentes 
de Oñoro (mayo S de '1811_), que librara Wellington. Tenía el grado de 
capitán de guardias españolas cuando salió de España. 

Impuesto de los acontecimientos de América, decidi6 regresar a su 
patria con ánimo de participar en la lucha por la Independencia, y a 
principios de '1812 logró escapar de Cá-diz con el .apoyo -de un norte
americano, Mr. Mea-de, y emprender viaje a los Estados Unidos. 

Scarpetta y Vergara (Diccionario biográfico de los campe9pes de la 
libertad) indican que 1a salida de Cá,diz de don José María tuvo lugar 
,ouando el asesinato del -coman.dante Solano. Hay en esto un error, por
que el general español Francisco Solano Ortiz, gobernador de An.da
luda, fué asesinado por el populacho en Cádiz el 29 de mayo de 1808 
a causa de haberse opuesto a que se atacara la escuadra francesa, surta 
en el puerto, que él consideraba superior a la española, y la -salida de 
don José María ocurrió, como dijimos, en 1812. 

De Filadelfia, en donde se encontraba detenido hacía tres meses a 
causa del embargo, escribió a su tío don Francisco Javier de Vergara 
(mayo 22), contándole que habfa encontrado manera de salir ·con rum
bo a Caracas en uno de .los buques que llevaban provisiones para so~ 
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correr a las víctimas del temblor, pero que a última hora supo que se 
le tendía run lazo -para conducirlo a Puerto Rico, y resolvió no embar
car-se. Pensaba que en el curso de 11n mes podría dirigirse a Caracas o 

a a1gÚn puerto de Nueva Granada. 
Hacía en esa carta las siguientes recomerulaciones: ((Np, descuidar

se con los de Santa, Marta, quitar estorbos de por medio y cuidado con 
la mediación de los ingleses ; éstos dominan enteramente en España 
y no Jes clisgustaría que la América se reconcilie con '1a Madre Patria 
para mandar por medio de. la Regencia en una y otra; ni -los comisio
nad.os deben poner los pies en nuestra tierra. Respuesta seca que no. 

ni próximos. )J 

Pedía a su tío le remitiera dinero a Caracas y entregara a don Vicente 
López Conde, quien de había costeado el viaje, 1a suma que a dicho 
señor adeudaba : <d8S pesos por pasaje y gastos de comida en tres me
ses, que con un 50 por 1100 de ganancia suben a 572 1

/~ pesosi> (S). 
Desembareó en Cartagena en el mismo año de 11812. Entre sus pa

peles &e encuentran algunas anotaciones que permiten apreciar la in~ 
fluencia _que tuvo en los SU>CeSO$ de aquellos días : ((El temblor que 
trastornó el orden físico y político de Venezuela, la impolítica o más 
bien la precipitación con que se condrujeron en Caracas los caudillos 
de la revolución, cambiaron -de tail. modo el aspecto de -los negocios 
que a mi partida d.e los Estados Unidos sólo se presentaba un hori
zonte ose.uro y amenazador. A m-i llegada a Cartagena, único puerto 
libre, 1a ineptitud y la apatía y un sistema desconocido por ser nuevo, 
tenían a la Nueva Grana<la en situación de ser presa del primero que 
la atacase. La noticia sola de mi venida .atrajo a aquel puerto diferentes 
emigrados de Venezuela, entre ellos el coronel Bolívar, d teniente co
ronel Miguel Carabaño y otros oficiales de distinguido :mérito. El es
píritu público revivió, se adquirieron ventajas de consideración. sobre 

el enemigo ... )) (6). 
Don José María contaba apenas veinte años. Rehuaó el grado de 

capitán que se le ofrecía y marchó en calidad de voluntario e.n la ex
pedición de Cúcuta, <<cuyo resultado, dice éJ mismo, fué tan glorioso 

(S) Pgpeie:i de Jon /osé Marúi Verga1a !J Loz.ano, .Ar,ch;vo ~ la Bihlioteea N11-
<ÓOM! 

(6) Ibídem. 
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como D.03 propusimos los que la emprendimosn (7). Se refiere a la cam
paña dirigida por Bolfvar contra el brigadier Ram6n Correa, que termi
nó feliZllllente con el combate de San José de Cúcuta (febrero 26 de 
1813). 

11El dudadano losé María Vergara, natural de Santa Fe, que después 
de largos años de ausencia volvía al seno de Sl,I patria y familia, Se agre
g6 en Momp6s a la expedici6n del coronel Bolívar, en cal-idad de volun
tario, y tom6 parte en la acci6n contra Correa. A él aludían aquellos 
versos tan célebres en su época, dedicados iml valiente coronel Bolívar 
y a la oficialidad y tropa de su mando : 

{!Pide a sus gell1os la WillOt'a trompa, 
El aire 11-enia su :robusto aliento, 
Los nomhres· cla!t'OS de Ram){l'O y Ribas, 

Repite el eco. 
Viva la patria sobre el bronce escribe, 
Viva Na:rváez y GuiUín valiente, 
V exgam V1va, y en eternos años 

Viva Bolívarn (8). 

En 5u proclama, fechada el :J .n de marzo de 18'13 en San Anto~io 
de Venezuela, decía el brígadier de la Unión, dadadanº Simón BoU
,var, comandante en ie/e del ejército del Norte: c1Soldados: Vuestro 
valor b.a salvado la patria, surcando los caudalosos ríos Magdalena y 
ZuJia ; transitando por los páramos y las montañas ; atravesando los 
desiertos; arrostrando la sed, el hambre, ·la insomnia; tomando las. for
talezas de Tenerife, Guama!, Banco y puerto de Ocaña, comhatiendo en 
loa campos de Oiiriguaná, Alto de la Aguada, San Cayetano y Cú
cuta; reconquistan-do cien lugares, cinco villas y seis .ciudades en las. 
provincias de Santamarta y Pamplona.-Vuestras a•rmas libertadoras. 
han venido hasta Venezuela, que ve respirar ya una de sus villas al 
abrigo de vuestra generosa protección. En menos de dos meses habé-is 
terminado dos campañas y habéis comenzado una tercera, que empie
za aquí y debe conduir en el país que me dió .Ja vida ... /) 

Bolívar proyectaba libertar a Venezuela, y al efecto solicitó auxilio 
del congreso de las provincias unidas de Nueva Granada, el que le 
fué concedido generosamente. El 5 de abril de lff13 salieron de Santafé 
124 :individuos pertenecientes a las principales familias y otros muchos 

(7) Papeles Je don José Marfo Verg{l.ra y Lozano, Archivo de la Bibliowca Na~ 
ei<.mal. 

(8) LA.RRAZÁBAL: Vida de Bolív,ir, tomo 1, pág. 160. 
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de distintas provincias del país. Incurre en error don Pedro María lbá
ñez (Crónicas de Bogotá, 111, pág. 54) al afirmar que don José Mark 
Vergara formó parte de la expedición que salió de Santafé el 5 -de abril, 
citando al efecto el Diccionario biográfico de Scarpetta y Vergara, que 
no dice tal cosa. 

utEl ejército granadino libertador de esa república {Venezuela) se 
,componía de soldados de Cundinamarca, Cartagena, Mompós, T 'Unja, 
Socorro, .Pamplona y Cúcuta. Entre esta gente se contaba una falange 
de oficiaJes, que todos ellos han dejado un renombre inmortal en los 
fastos de la guerra de la independencia ... ll Se remitieron además valio-
806 elementos de guerra y más de $ 20.000 oro. 

rnE-1 General Bolívar continuó rápidamente sus progresos hasta li
bertar a Caracas venciendo en diferente5 Jugares las tropas española1:i 
que se le opusieron, con 800 granadinos. Después de su llegada a la 
-capital de Venezuela, fué nombrado Dictador de esta República, y una 
de sus primeras medidas fué de nuevo pretender del Congreso de la 
Nueva Granada la unión de ambas repúblicas en una soila Na,c.ión .. 
Las vicisitudes de la guerra sus-pendieron los progresos de la unión11 (9). 

Cabe observar con Cr90t que el ((magnífico a-contecimiento de 
nuestra historian, la libertad de Venezuela en '1813, <mo ha sido debi
damente apreciado por loo escritores granadinos, que apenas lo han 
tocado muy someramente, como si hubieran temido descontentar a 

alguno, cuando el mismo Bolívar y sus compatriotas venezolan06 ::ion 
los que dan testimonio de ella.n (10). 

Mientras Bolívar esperaba el contingente de la Nueva Granada para 
la campaña libertadora de Vené.zuela, -que terminó -con la entrada vic
toriosa a Caracas (agosto 6), don José María, quizá en desempeño de 
alguna comisión militar, pasó a Cartagena (en ese puerto se encontraba 
d 19 de junio de !1813), y luego vino a Santa:fé (11). 

En esta ciudad se focorpor6 al ejército organizado por Nariño para 
redimir las provincia,s del Sur. Como jefe del ba:ta11ón Gu.:1rdias na(:io

nales llegÓ a la Plata a fines de agosto, donde ya ·esperaban las fuerzas 
de vanguardia que habían salido a mediad08 de julio comandadas por 
su primo don Tadeo Vergara. 

{9) Papeks Je don /osé Mari<1 Vergara. y Lozano. Archivo Naci,,ual. 
(10) GROOT: obra citada, tomo ll, p¼. 344. 
tll) P~les de Jon José Marfa Vergara y Lcvrno. Archivo Nacional. 
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Desck allí escribió a su tío do11 Franckco Javier de Vergara: <(Lle
gué co11 felicidad y encontré a Dn. T ade,o tan bueno. Los enemigos qule
ren av~ai-, pero yo 110 lo creo, pues tienen poca fuerza.--<Agosto, 30 
de 1813.ii (Archivo de la Biblioteca Nacional.} 

,El precursor llegó a esa población el 25 de ocbubre; pero allí hubo 
de permanecer la tropa {unos 2.000 hombres) cer,ca de dos meses a 
causa del proceso seguido al teniente coronel Serviez y al mayo1 Cam
poman.es, •quienes conspiraban contra Naiiño. Parece inverosúnil se 

hubiera demorado tanto tiempo lo que pudo ser un -consejo de guerra 

breve y sumario. con mayor razón cuando a los culpables sólo se im

puso el castigo de retirarlos del ejéróto y desterrarlos a Sautafé. El 19 
cíe diciembre escribió don José María: <étenemos orden de marchar 

mañana, y dentro de doce .días estaremos en Popayámi flZ). 
La expedición ,libertadora continuó su marcha ((llevando loe1 caño

~es de gi-ueso calibre con mil b:abajos por e1 páramo de Guanacasl1. 

En Palacé, la vanguardia republicana derrotó ai ejérdto realista 
(diciembre 30 de 1813): don José María comandaba doscientos gmna~ 

deros que componían. la t~r,cera y cuarta compañías del batallón Guar
dias nacionales, El parte de Nariño dice: 

1¡Hoy 30, como a las dos de la tarde, se avistó el ene.migo sobre el 
alt-o de Palacé._.. y temienclo que los enemigo¡;¡ me cortasen el Puente de 
ee1te profundo y rápido do, los hice avanzar {200 hombres del primer 
batallón), al mando del Teniente Coronel graduado D. Francisco Urda
neta ... Inmed-iatamente lo siguieron la tercera y cuarta compañía del 
mi5IIlo batallón, al mando del Comandante D. José María V-ergara, lle
vando todo3 a su frente al clenodado Coronel D. José María Cabal... La 
acción se· empeñó en el punto más desventajoso para nosotros ; pero nues
tras tropas, 'después de tres cuartos de hora de un vivísimo fuego, avan
z¡aron con intrepidez, y pusteron a los enemigos en una vergonzosa fuga, 
llevando a su frente al mismo Sámano (sic), que los comandaba ... Deja
ron en nuestro poder algunos prisioneros, fusi1es y d~ p;ezas de arti
llería montadaa. sobre ruedas Je rayoa, con trece cajones de pertre
choan (13). 

Según la relación del doctor Alejandro Osori-o, aud:itor del Ejército, 
fué Vergara quien realizó el ataque : 

,1El 30 de diciembre se de~cubriió -sobre -el Alto Palacé una pequeña 
Di~sión, en actitud de impedir el paso de este río. El bosque impedía 
ver -el número d-e que constaba, que era de 400 a 500 hombres mandados 

(12} Ca1la a su tío don franci.co Javier. (Ardifoo Nocional-) 
(13) Boletín 11~m. 67 d~ notici<ls de! dí.«, 51110taÍé, 9 de enero de !B-14. 
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por el Brígadier Sámano'. El Ejército aún no había llegado; pero temien
do el General cortasen el puente, mandó inmediatamente a la columna 
de granaderos, compuesta de 200 hombres, al mando de] T enient·e Co.-
rond José María Vergara, ata-case al enem:igo. Lo verificó, y la Divis.ión 
enemiga no pudo resistir quince minutos la intrepi<lez y firmeza del aco
mel::miento. El enemigo fué persegui<lo hasta el puente dcl Cauca, y 
cerca cl-e él acampó -el Ejército al día siguiente· ... )) ( 14). 

En ,d parte del 4 de, enero (1814) relata Nariño su entrad.a a Popayán, 
y da cuenta de la desconfianza y aun hostilidad con -que fueron recibidos 
los solclados republicanos, y del alto espíritu patriótico que éstos de
mostraron. 

Expresa que recibió un· olicio de dos alcaldes provisionales y una 
comisión del cura de la catedral, en que le suplicaba «que no causasen da
ños las tropas en su entrada», Les contesté, dice, <1que yo no traía bandi
dos en mi Ejército, .. y a las d-os y me.di.a de la tarde (del 31 de diciembre). 
entré en la Ciudad, yeTma y deS.:erta, de modo que más parecía haber 
entrado tropas enemigas que las de sus Libertadores. La.a hice· formar 
todas en la Plaza, y un solo soldado no se apart6 de sus Hneas dwante 
dos horas, en las cuales traté de proporcionarles algún refresco, y no 
pude conseguir ninguno. A las cuatro y media mandé que se saliesen y 
se acampasen fuera de la ciuclad, y yo me quedé con el Brigadier Leyva, 
algunos o6ciales y 30 hombres de Caballería veteranos; nos paseamos 
solos rpor la Ciudad, visitamos algunas casas y Conventos, y luego nos 
retiramos al campamento ... Al día siguiente di orden de marchar al 
Valle, y lo hubiera pasado enteramente en ayunas, si no hubieran que
dado dos plat<.Js de una comida que el día anterior nos proporcionó el 
Vicario del Ejército D. Andrés Ord6ñe2;1l. 

Elogia el enrtusiasmo y disciplina cle las tl"<.Jpas y oficialidad, <1que se 
están conduciend<.J de un modo admirable, y de que quizá hay pocos 
ejemplos, pues sin más comida que carne y sa1, en -continuas vigilias, 
haciendo marchas y contramarchas, no .sólo no se oye una murmura
c:ón, sino que todos se hallan contentos, y prontos a ejecutar cuanto se 
les previene-)1 {15). 

Concentradas Ias toropas de Sámano y Asín en el bajo Palacé, Na

riño dispuso atacarlas, y aunque con menor fuerza se enfrentó a ellas 

en el eampo de Calibío el :15 de enero, infligiéndoles completa derrota. 

AJ referirse a la batalla del T ~mbo, en el parte oficial. fechado en Po

payán el 20 de enero, relata el generalísimo, -con ingenuidad corumo

vedora, su heroico valor y el de sus compañeros : 

1,Qutizá no me ha servido de tanta satisfacción la victoria, corno el 
modo y d~sposición de la tropa y oficialidad. para conseguirla ... Todos 

(14) Dialio del doctor Alejaa..ho Osorio, ~ecretario de Nariño, Boletfti de HUICJ#a, 
tomo VIII, págs. 735 a 746. 

(15) Boletín de NoticiU$ nóm. 68. Santafé, 13 de enero d.. 1814. 
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en silencio, todos en sus pu-estos, todos c.on un semblante sereno obe
decían las órdenes con tanta prontitud como en un ejercicio común. La ac
ci6n comenzó por un fuego de artíllerí'a bi,en dirigido; a la primera des
carga del enemigo hizo la tropa un ligero movimiento de agacharse, se 
lo vituperé estando a la frente en mi caballo, y tuve la satisfacción de 
ver verir las -otras balas sin que ningún soldado se movies,e a pesar de 
haber caído dos tan cerca de los granaderos que se les llenaron los ojos de 
ti-erra ... Pel'O nada fué tan bello como el ataque ... : se mandó avanzar al 
primer Batallón que mandaba -el Teniente Coronel Vergara, y al segundo, 
compuest-0 -de dos compañías del Socorro ... Al asomar nuestras tropas 
sobre la loip.a encontraron al enemigo en buena formación a tiro de 
fusil, que los recibió con una descarga general ; les contestaron y cala
ron bayoneta sonan<lo el paso de ataque ... los hicieron retroce-der y poner 
en desorden, persiguiéndolos má-s de un cuarto de legua ... ii 

Habla en el mismo parte de los horrores cometidos Por ,los es-paño

les, robos, maldades y desenfreno de su ejército, y agrega : 

(i ••• Dejé correr la matanza, no por dureza de mi corazón, que se con" 
movía, sino porque estoy convencido de que es hacer un servicio a la 
humani.dad exterminar esta raza maldita ... Que sepan los que nos tratan 
de irreligiosos que se han encontrado frontales y lieni:os de santos sirv:ien" 
do de sudaderos, y el Prelado de San Agustín ocurrió a mí hace dos días 
a decirme, que 1-os adornos d.e una escopeta, que habíamos cog:do, se ha" 
bían puesto de pedazos de- patenas y vaso1:1 sagrados por uno de los 
sacerdotes que acompañan a Sámano ... >1 (16). 

En la descripción de ésta y de la batalla de Pa1a-cé, el historiador 
Monsailve in-curre en la equivocación de suponer ,que el teniente -coronel 

que en ambas se menciona es don Ta-deo Vergara, y no don José Ma
ría V ergara, como aparece en los partes d:e Nariño. {Antonio de .Villa
vicencio, tomo 11, págs. 73 y 75 e índice, pág. S03.) 

Las damas de Santafé se preparaban para honrar a los héroes del 

Sur. De Popayán libre escribía don José María el 5 de febrero a su 

primo Isidro Manuel de Vergara y Santamaria : <1Dí'gale Y. a Mada

ma, Jgnacia, Susana, & que sé que están tejiendo guirnaldas, que no 

perdono la mía)). Añadía en. esa misma carta : 

(!Aquí nos obsequian mucho los tfos Mosqueras y primos. T adeo y 
yo alternamos en sus casas a comer ... ll (Archivo Nacional.) 

Entre los papeles de don José María se encontró e1 •siguiente plan 

(16) !kletin de Notidm. Santafé, 28 de enero. 
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de operaciones, que puesto en ejecución ,con la rapidez que él aco-nse

jaba, habría asegurado la feliz terminación de la campaña : 

(iLa expedición del Valle d-el Cauca se compondrá de 2.500 hombres, 
los 2.000 infantes y el resto de -eabaU-ería.~La Div'.sión de Guanacas. de 
200 infantes. 

>!El objeto del -ejército del Valle será atacar al ejér-C:to enemigo ,esta-• 
ciouario -en Popayán o sus a.Jrededores-, asegurando el golpe para que 
,el enemigo sea ·completainente derrotado. Logrado -esto se aV16ará por 
-extraordinario a la División de Guanacas, a.fin de que :;ie ponga en mar
cha a 1rnirse con -el -ejérc\to; la caballería perseguirá al enemigo, al 
m-enos hasta Mercaderes, adonde seguirá el ejército a marchas forza
das. De Mercaderes se enviarán cien hombres d-e caballería a ocupar a 
Almaguer, se destinarán cincue:ti.ta o más a Patía, cincuenta .al Cabuya!, 
cincuenta al Tambo y 50 a Ms., con el objeto de que todos mantengan 
la comunicación con Popayán y el -ejército. 

nEl -ejército seguirá sus marchas a Pasto, áividiéndose (si se tiene por 
conveniente atacai· por los dos puntos del Tablón y Juanambú) en la 
Caldera, una división podrá seguir tomando la izquierrda por el pueblo 
de la Cruz al Tablón, y la otra siguiendo el camino real en derechura 
a Juanambú. Ambas -divisiones llevarán la orden -de pasar inmediata
mente el Juanambú (si, como <;s probable, por la:, precip:tadas marchas 
del -ejército), está -el •:río indefenso, como es de esperarse, pues no se le 
da tiempo al enemigo para que lo ocupe, aguardándose la división que 
llegare primero en el pueblo de Buesaco. punto donde deberá reunirse 
el ejército para marchar ,;nmediatamente sobr-e Pasto. 

!>Si la actividad de los pastusos fuera tanta que cuando se presente 
en el río la primera división, sea la que fuer-e, ya aquéllos lo ocuparen 
con fuerzas respetables, acampará del lado de acá cid río, poniéndo~ 
inmediatamente en comunicaC:ón por el camino que está en la misma 
orilla con la división que debe salir por -el otro camimc>, la que deberá 
también campar frente del punto por d-onde debe pasar. Campadas am
bas divisiones se calculará en cuál de los dos. puntos presenta el -enemigo 
menor fuerza, se hará un ataque falso por donde la tuv!ier-e mayor y 
por el otro punto se cargará con toda la fuerza; para fa-cilitar el paso 
del río llevará el ejército ya hechos puentes portátiles, que echados in
mediatamente proporcionen el p~o a pie enjuto al -ejérc'.to, el que pa
sado el río apresurará sus marchas sobre Pasto. 

>JLa Divisi6n de Guanacas t-endrá ,por objeto guarnecer los puntos de 
la cordill-era (fortifica-dos de antemano) y son Corrales, la Ceja y ]a-s 
Moras; acopiar de la Pr-ovincia de Neiva ci-ento y cincuenta o 200 cargas 
de víveres, teniéndolas prontas para cuando se reciba el av'.i.o que se 
ha dicho arriba, que se pondrá inmediatamente en marcha a1 alcance del 
ejército, para auxiliarle con sus recUl'sos de víveres y annas.)) 

Na¡riño había tenido éxito en el desarrollo de ·la primera parte de 
este plan, pues derrotó completamente al •ejército enemigo situ_ado en 
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Popayán y sus inmediaciones; (<pero perdió dos m~ses en Popayán an
tes de seguir 8obre Pasto, delante del cual, en la fmrnidable ,línea for
mada por d cañón dei río Juanambú lo eó!peraba atrincherado Ayme
üoh. El Jefe patriota se estrelló de frente en esas trincheras, en vez de 
flanquearlas, com9 lo hizo tres día8 después por el Tablón. En seguida 
ganó una doble batalla en las ahuras d-e Cebollas y T asines ; pe:ro -en 
vez de e.ntrar a Pasto con Su ejér,cito reunido (11 de mayo), lo dividió_ 
Al anochecer, los pa!l'tusos atacaron la vanguardia ~n los ejidos de la 
ciudad, la que fué derrotada; y ,cuando Nariño retro-cedió a!l campo 
del grueso en busca de refuerzos, eru::.ontró que un traidor (Rodríguez} 
había clavado la artillería y huído con a!lgunos cobardes -como él, y 
que el resto se había retirado en desorden... El Jefe granadino, des-• 
pués de vagar tres días en la montaña, se presentó en Pasto, sabiendo 
que su cabeza estaba puesta a precio, y desde el balcón de la Casa de 
Gobierno dijo al pueblo .asombrado, poniéndose la mano en el pecho: 
yo ;soy Nariño; los realistas lo tuvieron preso tres años en América y 

iuego cuatro en España, ata.do a un poste ~n el arsenal de la Carraca 
(Cádiz)i> (17). 

El 5 de junio escribía don José María desde Popayán: (L .• ya estará 
Ímpuesto por José Gregario de las cailamidades que hemos sufrido deB

pués del desgraciado 8"U·ces9 de Pasto, pero Nro. Amo nos sacará cbn 

bien y ya es:tamos en estado de emprender nuevas cosas)¡ ('16}. 
Como teniente ,coronel del regimiento de patriotas pidió licencia 

para separarse del ejér-eito y venir a Sanitafé; pero no se la concedie-
ron sino a mediados de septiembre, según consta en el siguiente com
probante; 

«Dn. Dcmingo Nieto Comi5ario de guerra del ExeroJ.o -dd Sur.---Certi
J'ico: que Dn. Jose Mania Vergara Comandte. del 16~ Batallón de cam
paña del Exercito del Sur va satisfecho cle t-odos sus habe4"es hMta tre:nta. 
y uno de agosto último, y también de la mitad de su haber líqilldo del 
presente mes, de.xando a beneficio del E&ado y del Exercito los sueldos. 
que le corref.pondan en los tres meses por que se J.e, ha concedido licen
cia para pa'<ar a Santafé.-Quart 01

• Gen'eral de Popayán.----Stbre. 12 de-
1814. Domingo Ni-eto.J) (Pape/es de don losé Marla.-Archivo de la Bi
bHoteca N"acional-) 

(17) f)U.NCTSCO J. VERGARA Y VEL.1.SCO: Hi:itoria Je Col.omhi.a, 1910. pág.j>-
nas 248 y 49. 

(1B) Cart111 a ~u tío d'on Francisco Javier die Ver:g.ara. (Archivo de f;J Biblioteca, 
Naci<Y11.af.} 
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Es muy probable que en los comienzos del afio siguiente se hubiera 

-0eupatlo en Santafé, con el Libertador, en el e.,tud-io del plan de cam
_paña que éste pensaba desarrollar en la cos~a atlántica y que c.ircuns• 

tandas adversas le impidieron llevM a cabo. 

Preocupado con las disensiones entre Bolívar y Castillo (Manuel} y 
~tcon ardientes deseos de que la causa de la libertad no padezca un atra
.sc,¡J, sugie1e el siguiente plan: i(El ejército de Casbillo se mantendría en 
.sus posiciones del Magdalena, procurando amenazar con lo:,, cor.,arios 
por mar a Santa Marta.,. El General Bolívar entrará p-0r Chiriguaná al 
Valle Dupar, donde se encuentran bastantes recursos para la subsistencia 
.de las tropM y caballerías suficientes para un cuerpo de. caballería, que 
-debe permanecer en -el Valle, guarneciéndolas y env'.ando loa auxilios 
necesarios al General Bolívar, que marchará por el camino del pueblo de 
Molino al de Perijá y de allí a Maracaibo ... cam:no practicable en razón 
<le no temer enemigo ... )) 

Consideraba que tomado Maracaibo se podrían mandar tropas por 
Riohacha para atacar a Santa Marta, al m:smo tiempo que los corsarios 
por IUM y el General Cast=llo amenazaban a los e_nemigos, y mientras el 
ejército que había marchado al Valle Dupar avanzaba hacia aquella ciu
dad : de tal modo que Santa Marta no resistirla el ataque combinado de 
todas efl!:as fuerzas, quedando sin víveres IliL recursos. Pensaba que, corno 
el enemigo estaba persuadi,do de que no se atacaría a Maracaibo sin to
mar a Santa Marta, esta persuasión faciJitaría la t-oma fle Maracaibo, 
toma que después sería impracticable si al retirarse los real.istas de Santa 
Marta se forti6caban en aquel puerto. (Archivo de la Biblioteca NaC:onal.) 

El !10 de marzo de 1815 solicitaba don José María en esta ciudad 

,que se Ie ,pusiera en libertad : había sido arrestado por u.na riña con el 
seoron.el Serviez y por haber salido sin uniforme. Motivó la riña el 

haberle atribuído a:lgÚn malqueriente a den Jo~é María, quien actuó 

como deferumr del teniente Beberley en una disputa con Serviez, apre
eiaciones ofensivas respecto de éste. Don José María pidió que se si

·guiera a Serviez consejo de guerra, y -Luego, desarmado por la satis
facción que éste le diera, se dirige al ·consejo de guerra en estos tér~ 

-minos : 

J(Un americano que inflamado el.e su patriotismo deja un empleo bri
llante en la Península, qu·e fugándose de Cádiz arrostra todos los peli
gros consiguientes a un viaj,e tan dilatado, que desentendiéndose d-e los 
<leseos de llegar a Santafé su patria, aprov,echa la ocasi§n que le presenta 
el Gral. Bolívar yendo a sus órdenes en calidad de aventurero y sin suel
do en su -expedición a Cúcuta, que se halla en esta memorable acci6n 
y ,en la de San Cayetano, qu~ viniendo a su patria se des-entiende de aus 
intere!K!s y marcha al Sur a la primera insinuación de1 Gral. Narifí.o ha-
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liándose a sua órdk-nes en las acci•ones ,die PaJacé, Calib:o, Tadnes, Jua
n.amhú y Pasto; este ameri.cano Sor. Excmo. ae presenta hoy a V. E. ha
ciendo mérito por la primera vez de su1:1 pequeños servicios, 8Uplicando 
a que en consideración a ellos y a que el Coronel MI. Roergas de Ser. 
vlez en el insulto que me hizo, más obró porque lo irritaron con espe
cies falsas que por encono ; en atención a sus talento1:1 y valor se le in
dulte en todo o en parte de la sentencia que por el citado insulto haya 
pronunciado el Consejo de Guerra de 06.ciales generales)) (19). 

En un borrador de carta a Serviez, escribe don José María: 

1<Mi coronel y mi amigo: Yo me avergonzaría si fuese capa:,,; de llevar 
a efecto la satisfacción que V. me propone. Quedo :,u:fici.entemente sa
tisfecho con que V. conozca que la justicia. iestá de mi pmte. Mire V. 
con el desprecio que se merece al que lo irritó por vengar sus resenti
mientos conmigo. El Gral. Baraya sabe todo, él puede justificarme, pues 
me ha oído siempre hacer e1ogjos de V.)) 

Y en una carta a Mutiens: 11Mi amigo Mut:ens: Creo que Ba,raya ha 
remitido al Gobierno hoy los papeles pertenecientes a la satisfacción 
que debe -darme Servie:.i: ; hágame el favor de hacer que se despachen 
hoy mismo $, no no me ponen en libertad,. IX~ense V. y mande a su afectí• 
si=o. José Vergara.iJ (Archivo de la Biblioteca Nacional.) 

Por aquella época pensaba retirarse definitivamente del ejército: 

entre sus papel-es se encuentra una esquela ,del -general Baraya: ((Mi 
querido Pepe : Daré cunio ahora mi:,mo a tu solicitud, aunque muy de 
mala gana. Te quiero militar ¡ pero siempi,e soy tu apasionado amigo, 
Baraya». 

No se le concedieron sus letras de cuartel, y antes, por el contrario, 
le fué confirmado el títuilo de teniente coronel. En sus papeles, con 

fecha de 115 de mayo, está la copia de una carta de agradecimiento 

al secretario interino de la Guerra, Mutiens, por el despacho de teniente 
coronel. (Archiva, citado.) 

Después de cinco años de guerras intestinas, gobiernos débiles, 
errores y· anarquía, la situación de los republicanos a mediados de 

1181S era en extremo difícil, porque los españoles amenazaban ya por 

trn::Ia1:1 partes. Bolívar había hecho en la c06ta esfuerzos de~sperados 
pa,ra conseguir que se atacara a Santa Marta, esfuerzos que a pesar de 

la imn:ínenda del peligro encallaron ante la mala te y la envidia de 

Castillo y de S'US partidarios. 
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En el interior se trataba de coadyuvar por todos lOil medios a la lu
cha conb:a los peninsulares, y con el propósito de desalojarlos del río 
Magdalena se resolvió despachar una expedición ,que ocupara a Oca
ña, expedición compuesta de reclutas forzados que salió de Santafé 
el 15 de jun:io a órdenes de don José María, a quien ,el tesorero de Cun~ 
dinamar-ra. entregó 9.000 pesos para los gastos de la campaña. 

Anota el cronista Caballero: 1<A 15 sai;er-on 200 hombres, los más 
reclutas del Socorro y ,de las Milicias de aquí, para Nare. A los de! 
Socorro l-os habían tenido encerrados 19 días en d cuartel. i Con qué 
gusto irán éstos ; -ciertamente que pelearán ! ... .digo yo, a favo·r del enemi
go. Tiropas pasadas ... Mal-o, ma'.o. Iban al mando de D. José María Verga
ra y Lozano; ,quién sahe ,si será segundo Antm1~0 Mooales ... n 

Componía:n la plana mayor de la exped1ción : Teniente coronel 
José María Vergara, comandante; José del Carmen Barrera, ayudante 
-segundo ; Manuel Ferro, segundo sargento de brigada; J. J. García 
(dominicano), capellán; Martín García, ,cirujano; Eusebio Xaraha, 
maestro armador (20). 

Muchos soldados desertaron, y con unos pocos llegó don José Ma
ría a Ocaña, donde se incorporó a las fuetzas del coronel Santander 
(200 infantes y '100 lanceros); en el boletín número 5 del ejército expe~ 
dicionario {septiembre 20 de i1815) se ,expresa que ((loo enemigos tienen 
en O caña 300 hombres coiectióos a 6rdenes de un tal Santandern. 

Al -saherse la derrota de Urdaneta en Chitagá y la ocupación de 
Pamplona por las fuerzas de Calzada, Santander, temiendo qued.ar 
aislado, ~arch6 ,con su columna venciendo inmensas dificultades Y 
fué a reunirse en Piedecuesta con las tropas de García Rovira Y el res

to de ~as de Urdaneta, 
,Contaban García Rovira y Santander {Urdaneta había sido Ha~ 

(20) Li_sta d'e la PJ,.na Mayor de fa. expe,ilic.ió'll, fechada en Sant.afé el 6 de junio 

de 1815.~Pupeks de. don /OW MarW.-Archfoo citado. 
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mado a juicio por la derrota de Chitagá), con 2500 hombres, de éstos 
salamen,te :1 .600 bien armados; sin embargo, triunfaron sobre Calzada 
a la entrada del páramo de Coohirí (8 de febrero). Pero el 22 del mis
mo mes sufrieron una completa derrota, Cachirí, porque los bisoños 
soldados republicanos, al oír por primera vez el toque de corneta en 
d -ejército español, que el eco reproducía a retaguardia y en otras di
reociones, se creyeron rodeados por todas partes. 

Desde Piedecuesta, Calzada informó a Morillo (25 de febrero) acer
ca del inmenso desastrse del ejército enemigo <<que en número de tres 
mil hombr-es mandaban los Jefes de brigada Custodio Rubira (sic) 

Timoteo Ricaurte, Santander, Madrid y el zambo Arévalo, en las al
turas de Caohirí ... ; no llegaron a treinta los enemigos que pudieron 
escapar por el -camino; desde Ca-chirí a .Ja villa no se veían más que 
cadáveres, armamentos, cajas de guerra, acémilas, equipajes y demás 
tren. El enemigo ha tenido de pérdida más de mil muertos ... , de los 
cua,les cuarenta ohcíales, doscientos heridos, quinientos prisioneros ... 
4 banderas de bata116n., 750 fusiles, 300 lanzas, 4"5.000 cartuchos, pro
visiones, ganado y otros varios efectos ... n (BoJetín número 25 del ejér
cito expedicionario.-Cuartel general de Mompós, 16 ,de marzo de 18'16). 

Y en el Diario de operaciones del mismo ejército se hizo constar: 
1<] arnás se ha visto un espectáculo más horroroso que el que presentaba 
el camino de Cachirí a,.¡.Cácota. Todo él estaba poblado ·de enemigos 
la mayor parte muertos de bayoneta, entre ellos muchos oficiales, d-f'" 
cuya clase había ·13 en un espacio de :J6 varas ... Cansadas ya nuestras 
tropas de matar y pasado el primer calor, se ocuparon en hacer prisio
neros, y se llenaron dos cuartelesn (21). 

Aquella infausta jornada (Cartagena había sido tomada -en diciem
bre), entregó a fos españoles el norte y el centro de la república. Los 
pocos hombres que -se salvaron, don José María entre ellos-, vinieron a 
Puente Real (Puente Nacional), donde se -estableció el cuartel general 
de los patriotas. 

El 27 de marzo de 1816 escribi6 don José Marfa de Puente a su tío 
don Feo. Javier de Vergara pidiéndole entregara a don José Sanz de San
tamaría 1os diez mil y pico de pesos que conforme a su cuenta resulta
ban a su favor. Temía un insuceso y no tenía medios de ·subsistir. En 
Santafé, -el 2 de abril Sanz de Santamaría ac.usó recibo a don Feo. Javier 

(21) MoN"SALVE: Do-n Anto-nio d,e Villavicendo, tomo JI, pág. 306. 
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por cinco mil seiscientos ocho pesos en doblones, má.3 cuatrocientos do
blones recib:dos por -don José María en 1815, cuando s-e dirigía a Ocaña. 
(Ar.chivo citado.) 

Cuando se supo en Santa.fé lo ocurrido en Cachirí, el terror invadió 
los ánimos mejor templados, Se allegaron recursos, se organizaron mi
licias y eI gobierno dispus() CJIUe se encargase del rnlllldo dd ejército el 
coronel Serv.iez, con Santander como Segun-do, para defender las pro
vincias de T unja y Cundinamarca. Al aproximarse Calzada, Serviez, 
con unos :1 .200 hombres, se repleg6 a Chiquinquirá, y en retira-da lle
gó a la sabana de Bogotá. 

Por cartas recibidas de Casanare, en las que se pintaba la ventajosa 
situación de aquella comarca, la abundancia de caballos y ganado, 
el entusiasmo y valor de los llaneros, etc., Serviez y sus ofi.ciaJ.es cleci• 
dieron refugiars.~ en aquella región privilegiada ; y d 5 de mayo, la 
víspera de la entrada de las tropas españolas, salieron de Santafé (uno,; 
600 !hombres), con rumbo a Casé;lnare, mientras el presidente Fernán
dez Madrid 'hruía hacia Popayán. 

Perseguidos Serviez y sus compañeros por un escuadrón realista, y 
derrotados en la cabuya de Cáqueza, lograron escapar por Villavic.encio 
y llegar a Pore, donde se reunieron con Urdaneta (23 de junio), después 
de infinitos padecimientos, tantos, decía Santander, que <1sólo una 
decidida resolu.ción de no morir en fos patíbulos españoles ¡'.ludo damos 
fuerza y perseverancia1J. 

A los pocos días, cuando ya se consideraban seguros, 1fiueron ani
quilados por una columna realista : el parte español reza que el 29 de 
junio d corone1 Man111el Villavicencio ((batió completamente en las in
mediaciones ele Pare a los rebeldes de los Llanos mandados por Serviez, 
ínatándoles considerable nÚmero de gente y cayendo en nue~tro póder 
muchos prisioneros, armamento y equipajes, entre ellos el escritorio 
de su Jefe del Estado Mayor Santander. Se han dispersado en tales 
términos que después se ha sabido no iban 4 reunidos por una misma 
direcciónn (22). 

Don José María y los demás que lograron salvarse engrosaron el 
ejército de Oriente, cuyo jefe, el general Páez, lo reorganizó y lo di-

(22) BrHetfo núm. 32 del Ejercito expd'idomJl'io,-Juli" 17 .fr, l8l6.-]pnpre11ta del 
Gobierno, por Nicomedes Lau .. 

2+4 



vidió en tr.es brigadas- o divisiones que comandaba.n Serviez, Santan
der y Urdaneta. 

De la interesantísima e¡r¡¡posidón preparada por don José María. 
en :1819 {cuando se dirigí.a a Londres como ministro de Colombia), con 
el objeto de ((exponer el verdadero estado de la situadón de la Repú
b1ica, las esperanzas que se presentan para la feliz terminación de la 
guerra y hacer ver ,con razones y con hechos innegables cuán infru-c~ 
tuosos son fos miserables esfuerzos que el Gobierno español hace por 
esclavizar pueblos resueltos, decididos a ser independientes o perecer 
bajo las ruinas de su ,país, .. )J, tomamos la hermosa página que resume 
loo acontecimientos desarrollados en 1815 y 11816: 

(1Quedó, pues, la República (Venezuela) ocupada por los es;pañoles: 
sólo quedó por los parniotas .fa isla de Margarita, y en las márgenes del 
Orinoco algunos de los que pudieron escapar de Urica ... En este estado 
se hallaba Venezuela cuando fué anunciada la llegada a Margarita de 
la form'.dable expedición <le Morillo, que por lo menos constaba de 10.000 
hombrea. Margarita no pudo hacer en el momento nada y se rindió ... 

))Morillo lleg6 a Caracas .en abl!1l d.e 1815, con el tono y -orgullo que 
acostumbraron los Adelantados en tiempo ,de la conguista ... -La Nueva 
Granada era en aquel momento el blanco de las miras de Morillo. La 
conclusión de una guerra civil en Cartagena y la salida del General Bo
lívar para colonias, le presentaba una coyuntura favorable ... 

))Morillo ocupó a Cartagena, después de ·una resistencia obstinada, 
por diciembre de 1815, y consecuentemente toda la Nueva Granada, 
después de dos acciones en Antioquía, una en -el Chocó, otra en el Mag
dalena, dos en la Provincia de Pamplona y una defensa obstinada del 
ejército del Sur, hasta ser exterminado por la superiolOdad del enemigo. 

J¡(a menor parte de 1os granadinos que evitaron la furia del enemigo 
cuando éste ocupó a Santafé, se retiraron a los. Llanos de Casanare, al 
abrigo de la Divisi6n que obraba allí sobre Venezuela bajo el nombre 
de Ejército de Oniente. 

))Esta D!visi6n se componía toda de caballería hasta el número de 
ochocientos llaneros. 

· ))La Provincia -de Ca sanare, la de Barinas y parte de las de- Caracas, 
Barcelona, Cumaná y Guayana, ocupan un llano inmenso. Este pafa' 
abunda por donde qll'lera en ganado y caballos. Sus habitantes, acos
tumbrados desde pequefios a lidiar con fieras, .se familiarizan desde S'Us 
más tiernos años con toda espec:e de peligro.a y vi,enen a ser valientes 
y atrevidos. Su método de vula los endurece en el sufrimiento de las 
mayores privaciones, y l<:ls hace á~les en el manejo del caballo. La, 
inundaciones que el invierno hace en el país y los innumerables rfoa que 
lo atraviesan les haee muy diestros nadadores. De esta da.se de· hom
bres se componía la División del Oriente de la Nueva Granada, que em
pezó sus operaciones a las órd-enes del General Páez, en circunstancias 
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de hallarse. toda la Nueva Granada y Vene2ue'.a ocupa.da por bs es
pañoles y sin tener más recursos que las lanzas y los, -caballos~ (23). 

En los primeros días de octubre (1816), las fuerzas repubh~anas 
derrotaron en el Hato del Y agual al jefe realista Francisco López y 
ocuparon la ciudad de Achaguas. ((De resultas de esta batalla toda la 
Provincia fué ocupada por los patriotas... Los llaneroo corrieron de 
todas pa1tes a auméntar los escuadrones de Páez ... i¡ (24). 

Pero la noticia de que Mo1illo se aproximaba ,con numeroso ejér
cito, hizo cundir el desaliento entre los patriotas, y Santander pidió -su 
pasaporte. Se1viez se retiró del campamento por enfermedad y fué 

asesinado. 

Entre tanto, Bolívar, que había salido de V.ene;;:;uela decepcionado 
después de la famosa expedición de los Cayos, regresó con una nueva 
expedición: el 28 de dí-ciembre llegó a Margarita y el :1.~ de enero 
de 1817 se hallaba en Barcelona -con gran -cantidad de elementos de 

guerra. 

Derrotado en Clarines, pas6 a la Guaya.ri.a, donde Piar lo reconoció 
como jefe, lo mismo que Santander, quien se le uni6 a fines de febrero. 

((Piar, el primer talento militar producido por Hispanoamérica ... n, 
había ,comp,-endido la situación, y conve·n-cido, de que era n~cesario a,ie

gurar una base firme de operaciones, abandonó la costa, aun contra la 
opini6n de los demás caudillos y desobedeciendo el mandato de Bo
lívar, !(Cruz6 fa llanura y el Orinoco, y en habilísima ,campaña, cuya 
perla fué la batalla de San Félix (11 de abril), la veréladera batalla de
cisiva de la independencia suramericana, aseguró la conquista de Gua
yana, tierra que encerraba cuantiosísimos re-cur1105 ... A la espalda te
nía una coilon,ia inglesa; a la dereoha, el mar, y al frente y a la iz¡quier
da, el grande Orinoco, que luego dominó Brion con una flotilla de 
guerra. La República encontraba una cuna donde tranquila podría 
recobrar y aumentar sus fuerzas ... )) (25}. 

(23} Papele• de dun José M11ria en la Bibliote<:a NacionaL-Esta expos1«on ccm
prende -.,¡¡ res~en de l~ -.u,:eso,; d'e 1814 a 1817, y una n:1in.uci()ft8 relación de fas opc
rooione& militares en la Guayana y C"!imare de 1817 a 1819. Fué publicada poF don 
GUILLERMO HERNÁNDF.Z DE ALBA en la Reól•ta dd Co&gia Mgyar Je Nuestra Señora 

del R=n·u, núm,. 308 a 310, :rioV'Íemhre de 1936. 
(24) Jo$ MARIA VERGARA LOZANO: Relación antea mencionada. 
(25,) FRANCISCO J. VERGARA Y VEl.ASCO: Hrst01ia de Ca«lmbia, pág. 259. 
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Los republicanos ocuparon a Angostura en el mes de agosto, se 
apoderaron del resto de Guayana y libertaron a Casanare, 

Como jefe de estado mayor de Anzoátegui (Guardia de Honor), 
don José María hizo la desgraciada campaña de 1818 sobre Caracas, 
hallándose en los combates de Sombrero, Semen, Ortiz, Cojedes y Rin
cón de los Toros, en el que Bolívar estuvo a punto de ser asesinado en 

una celada realista. 
Santander, que' visilumbraba el éxito de ,]a independencia en la cam

paña de la Nueva Granada, solicitó con insistencia, y obtuvo del Liber
tador (mientras éste persistía en su proyecto de continuar la guerra en 
VeneZJUela}, que se le permitiera mardlar a Casanarre y se le suminis

trare el mayor número posible de 'fusiles y elementos de guerra. Con él 
partieron los oficiales granadinos Antonio Obando, Joaquín París y 
Vicente Conzález. Se entregaron a Santander 1.000 fusiles, 30 quin
tales de pólvora, 40 -de plomo, 20.000 piedras de c·his.pa, 300 cartuchos 
y una pequeña armería (26). 

El 26 de agosto (1818) se embarcó Santander p~a Casanare con el 
título de general de brigada. Allá logró reconciliar a los jefes que se 
disputaban el mando y organizó un numeroso -cuerpo de ejército: 11 .200 

infantes y 600 jinetes (llaneros). 
Don José María, educado en ,los ejércitos de España y de ]ngla

rra, poseía extensos conocimientos en ciencias militares, participaba 
de las ideoo de Santander y deseaba seguir con él a libertar .a la Nueva 
Granada: mas hubo de quedarse en -cumplimiento de órdenes supe
riores. El sentimiento de Santander porque no le acompañó ,don José 
María y el júbilo -que experimentaba por haber logrado la [ealización 
de sus planes, se reflejan en la frase siguiente de la carta dirigida el 
21 -de agoste {poco antes de salir para Casanare) al entonces coronel 
V ergara : ((Cuánto siento no llevarlo a Ud ; pero no pueden ser cum

plidos todos los gustos.JJ 
El 27 de noviembre, desde San Femando, don José María, que de

seaba vehementemente participar en las operaciones sobre la Nueva 

Granada, escribió a Santander: 

,;Después de algunos días de haber marcha-do usted (cuyo mal viaje 

(26) Boletín de Historig, año I .~ pág. 548. Más tarde se le sumi11istra1on otro¡; ele
mento,. 
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he sentido bastante) tuvimos orden para marchar a Angostura. Apenas 
llegué pedf seguir a usted y el Jefe supremo accedió, aunque con repug
nancia, como lo manifestaba la -0rdeu. El debía irse al día siguiente y 
yo fuí a despedirme con Zea, que también se iiba a colonias por algu
nos disgustos. A ambos nos dijo tantas cosas, que Zea ofreció quedarse, 
y yo tuv,e que pasar por quedarme algunos días más en este país.
Aguardo -que el General Bolívar venga, que no dehe tardar mucho, y 
aprovecharé la primera ocasión favorable para pedir de nuevo seguir a 
esa. Provincia.)) Y más adelante: ((Allá va Concha: S:-ento no ser de la 
partida, pero espero -que no me quedaré OOn parte. Estoy inmediat·o, y 
cuando usted menos piense, estoy oon usted)1 (27). 

El !J.º -de enero (18'19), comunicó a Santander que se proy-ectaba 

otra vez .la eampaña de Venezuela : 

{{Venimos por el mismo camino del año pasado, nos reuniremos en el 
mismo lugar y tendremos casi los m".smos obstáculos que superar, aun
que de distinto modo, por la di.versa situación .del. enemigo, por tener 
más número de fusiles, abundancia de municiones y mejor infantería ... 
La Guardia de Honor de Pá,ez se -disciplina diariamente ! ! ! La expe
riencia es el mejor maestro. El convencimiento de la principal causa de 
nuestra desgracia en la campaña pasad.a es general ; ¡-con cuánto gusto 
veo introducirse el orden y enderezarse la República ! Los consejoa de 
guerra se m-enudean y la ignorancia empieza a colocarse en el lugar que 
merece.)J 

Y con --el empeño de acompañar a Santander a la Nueva Granada, 
te dice en la misma carta, adicionada el 7 .de enero: (C ••• Yo he hecho 
mi petición ele nuevo ; cmo que el Jefe supremo, a su llegada, que será 
dentro de diez días, me la concederá ... 1) (28). 

El 8 de abril le escribía Santander a don José María para comuni~ 

carie que había •sido elegido diputado por Casanare, la única provincia 

libre de 1a Nueva Granada, al congreso que debía reunirse en An~ 

gosturra: 

(( Vergara muy apreciado, mi amigo : .. . Es usted diputado al Con
greso. Váyase, luego, luego, y no dejen que nos impongan la ley de los 
representantes de 600 almas. Ya se dice que Nueva Granada y Vene~ 
zuela -están incorporadas de hecho. No sé de dónde y por qué sea -esa 
incorporación. Asista a algunas sesiones, pida licencia o renuncie y 
véngase, aunque ·sea a piel) (29). 

Pero escrito estaba que don José María no habría de realizar el fer-

(27) Bolet!n de Hi.8tt>ria, alfo 1 .0 

(28) Carta a Santaru::leir, Boletín de Historia, año 1.0, pág~. 5% y 51Íguien\:.eJ,. 
(29) BOTERO SALDARRIAGA: f=i.8c.a Antmtio Zea. Bogotá, 1945; p/ig, 172. 
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voroso anhelo de incorporarse a fas fuerzas de Santander, ni éste el de 
contar como uno de sus más eficaces colaboradores, al insigne oficial 
granadino, su compañero, su amigo muy querido. 

Instalado el Congreso por el Libertador en Angostura (febrerp 115) 
con 26 diputados, solamente el 12 de junio presentaron sus credencia
les los ,dos diputados por Ca.sanare, coronel José María Vergara y te
niente c~onel Vicent-e Uribe. <tPara dar contestadón a las palabras 
con que el Presidente Ros,cio salud6 a la representaci6n casanareña, 
el coronel Vergara pronunci6 un discurso sobrio, pleno de sensatez 
política, de profundos conocimientos históricos, en los antecedentes y 

actos de la revoluci6n de emancipaoión y de apreciaciones positivM 
sobre la índole social ,del pueblo neogranaffi;llo)) (30). 

Con el propósito de establecer en forma clara y pere.ntoria que la 
concurrencia de fos representan·tes por Casanare no implicaba some
timiento de la Nueva Granada, ni la obligación de aceptar la consti
titución que expidiera el congreso de Venezuela, pues la. unión de las 
dos repúblicas sólo ,debería hacerse por las ventajas mutuas que de ella 
se recibieran, expresó los siguientes ,conceptos: 

t1La um.ón de la Nueva Granada y Venezuela no puede ni debe ser 
co1TK1 la de un país conquistado o cedido en calidad de ,dote por conve
nir al interés de dos familias ... Debe hacerse por medio -de la exp~sa vo
luntad de los habitantes de ambos pafses, convencidos de 1a recíproca 
utilidad que d.ebe resultarles, Nueva Granada se uMrá -en obsequio de 
su eterna tranquilidad, del engrandecimiento nacional, de la prosperi
dad general y en reconocimi,ento a Venezuela, ele cuyo constanl:e pa
triotismo y liberalidad recibe la libertad y la independencia. Venezue
la, menos" poblada, con menos extensión en su territorio ... , falta de 
recursos por una guerra desoladora, tiene tal vez mayor interés ,en pro
pender a esta unión. Ambos países conocen su utilidad, ambos han aspi
rado a esta grande obra; al soberano Congreso toca poner sus bases y 
buscar los medios de realizarla. 

»En el año de 1813' el Cenera! Bolívar, de,pués de su entrada en Ca
racas, propuso al Congreso d.e la Nueva Granada, por la primera vez, 
la unión de ambas Repúblicas bajo un mismo Gohiemo. El Congreso 
no creyendo poder resolver por sí, consultó los Gobiernos Provinciales, 
y casi todos contestaron prestando su consentimiento a una unión que 
fundándose sobre bases -de justicia y utilidad recíproca, hiciese la fuerza 
y prosperidad nacional. La desgraciada campaña de 1814, que ~ermin6 
con la t-0tal ocupación de Venezuela por los enemigos, impidió la con
tinuaoi6n del proyecto, aunque el Gobierno de la Nueva Granada nun-

(3Ó) 8on:Ro SALOARRIAGA : F r,rm:isco Ant<>11io Zei!.. Bogotá, 194'>; pig. 174. 
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ca lo perdi6 de vista, y al efecto en el reglamento da-do por el Congreso 
a fines de 814 en que fué creado el Gobierno general, se resolvió que 
se convocase la Convenci6n consúuyent,e para cuando la capital de 
V enezuda estu"We,:,e lfüre, con el, obj!elto de Jarle a e,eta República la 
representaci6n correspondiente. 

¡iEn -el mismo año de 813 cuando el Gobierno ele la Nueva Granada 
ccnfió al General Bolívar la expe,dici6n -liberta.doro: de Viene.zuda, uno 
de loo p:t"PJII1ercs encargos que le hizo fué el de ve$ta.Uecer d, Gobierno que 
en la primera época de la República habían adoptado los pueblos, y así 
1m vedicó hasta que por una junta popular convocada en Caracas. fué 
rev-estido el General Bolívar de facultades dictatoriales. 

>J5eñores, es indudable que la Nueva Gr.a.nada tiene, un derecho a 
1'edamar ,que re consul:be su vo-luntad para hacer J.a, Constitución ; y la 
cons-:diera66n que se le t,enga en mateM tan importante debe in:RuCJI· ,en 
facilitar o entorpecer su unión. Es innegable que para dictar leyes debe 
atender&e a los hábitos. costumbres y aun preocupaciones de los pue
blos: {. podrá hacerse esto aun sin la concurrencia de sus representan
tes? ... 

>1No basta para conseguir o realizar esta uni6n suspender por ahora 
la Constitución entr-e tanto que se reúnen los representantes de la ma
yoría de las provincias de Nu~va Granada y Venezuela para formarla; 
es menester que a los jefes destinados al mando de las tropas que J.e. 
ben libertar los territorios ocupados por el enemigo se les- prescriba la 
conducta política, fraternal y generosa con que tanto ellos, como sus 
oficiales y tropas deben c-onducirse con sus hermanos lihertados, y que 
repongan provis:onalmente los Gobiernos provinciales. 

>1Sin un sistema semejante, ¡ cuánto se multiplicarán loo. obstáculos! 
Los pueblos de la Nueva Granada están en el día mejor dispuestos gu:= 
ningún otro para ser libertados. Ellos anhelan, ansían por la aproxima
ción -de un.a fuerza patriota que los apoye; la resolución es general, ol
vidan intereses, familia y todo cuanto es caro y precioso al corazón hu
man-o cuando se trata de recobrnr la Libertad. Los mismos criollos de 
que se componen las fuerzas realistas sólo buscan el momento de pasar
se a las banderas de la República, y de dio ten,emos un ejemplo muy 
reciente en la invasión que acaba de hacer a Casanare -el Coronel Ba 
rreYl'O, quien al cabo de 14 días s-e ha viat-o precisado a retirarse forzado 
por la escandalosa deserC:6n que experimentó ... 

>1Los pueblos de la Nueva Granada estaban acostumbrados a sufrir 
en silencio el despotismo, la insolencia y la arbitrariedad de- Virreyes 
y Gobernadores españoles. La revolución los puso en situación de me
jorar su suerte ; ellos elieferon un Gobierno popular : gozaton de seis 
años del derecho de mandatse a sí mismos; tuvieron constituciones }i. 
berales, comeroio libre, libertad de imprenta, sacudieron el yugo inqui. 
sltorial, y sus representantes tuvieron un miramiento que puede llamar
se criminal en imponer contribuciones; jamás se derramó por el Gobier
no republi-cano una sola gota de sangre, y su füantropía llegó a ser tan
ta, que fue la ruina de la República. La ocupación de- aqu·el país por 
el ,.,.jército español •. fue seguida del orgulloso trato de un enemigo v,en-
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cedor ; millares ele víctimas fueron sacrificadas a la sed ~nsaciable de 
sangre del antropófago paci.fi.cador, un número in.finito fueron: condu
cidos despi¡:és d,e sufnir el trato más ignominioso a las bóvedas, a los 
pre'3-idios, a las cárceles de los lugares más distantes, o env~ados a paí
ses lejanos en dal:fe de 1:1oldados. Sus desoladas familias, confiscados sus 
bienes, desterrada:;;, sufriendo el ,trato má:, bárbaro e inhumano, queda
ron reducidas a la iriE,el"ia Y a la desesperaci6n ... ; he aquí el med:o más 
a prop6sito para hacer rentir a un pueblo el precio y las ventajas de 
la libertad que disfrutó. Los pueblos, de la Nueva Granada comparan 
el estad.o de esclavitud Íll5oportable a que los ha reduddo esa ben'.gni
dad. del Gobierno del rey, y el en que se, hallaba el afio de 816, Ellos 
conocen ya lo1c1 defectos del Gobierno que tenían sin olvidar.se de la li
bertad que disfrutaron. Maldicen la debili-dad de sus aniguos gobernan
tes, pero conservan una memoria grata de su sistema; oyen con entu
siasmo las victorias ,de SU!> constantes hermanos, y nada <lesean tanto 
como el :instante de estrecharlos entre sus brazos y tributarles 1-os home" 
najes d-eliidos al ben-eficio que les hacen, a su constancia y a su h-eroi~ 
cidad. Pero cuánto será su sentimiento, y su desesperación, si lejos de 
ver los conductores de su libertad, v-en unos nuevos opresores que abu
sando de sus males quieren imponerles la ky I Algunos se someterán. 
pero la generalidad. prolongará los males de la guerra, y con ellos las 
desgradas del país; unos formarán una República separada. otros hu
yendo de la guerra civil se precipitarán -en manos del enemigo ... n (31). 

Muy bien dice Botero Saldaniaga en la obra citada anteriormente : 

o:El Coronel V-ergara, previsivo, celoso ele la autonomía de su país 
de origen, reclamó con toda clru-idad y firmeza ante el Congreso que 
aquellas provincias gianadinas que fueran libertadas durante la campa
ña emprendida por Bolívar no serían somecidas por los venced.ores a nin
guna clase de disciplinas políticas ajenas a su prop'.a voluntad -directiva 
y organizadora.J) 

Y par-a terminar su magistraJ discurso, don José María reduío a tres 

las medidas que se proponía para consolidar la uni6n : 

(<... Que se suspenda la Consúución hasta que puedan tomar parte 
en ella los pueblos de la Nueva Granada; que se reponga el gobierno 
en los pueblos de la Nueva Granada que se vayan libertando en la for
ma en que eiitaba el año <le mil ochocientos diez y seis (antes de que 
cayeran de nuevo bajo el yugo español) ; y que se recomiende a los 
Jefes y tropas de ambos Estaclos la moderaci6n y la recíproca armonía 
que deben observan (32) 

(31) G,azei.:r Je S(lnt(lfé Je Bol(otá, núm. 21. Domi,ngo, J9 ¿·., di-ciembre de 1819. 
(Tomado dlel Correo d,,.I Olinoco, núm. 34.l 

(32) C:ingreao Je Angostura.-Ubro de ac/11~, publi<:ad'o por ROBERTO CoRTÁZAR 

y Lll!S AUGUSTO CUERVO. 1921 ; págs, 90 y 9J. 
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El Congreso acordó que se discutieran esas proposiciones en los pró
ximos debates, y que se nombrase una comisión que fijara ]as bases de 
un proyecto de unión entre la Nueva Granada y Venezuela. 

E.n sesión del 18 de junio se aprobó el siguiente -proyecto de ley, 
redactado y presentado por don José Mada, hermoso rasgo de genero
sidad y de inteligencia, que contrasta con Ia torpe política de ,crueldad 
implantada por los ,pacificadores : 

<cDeseando d Soberano Congr'eso haoer insensibles a los pueblos 
en cuanto le es posible los males inevitables de la gu=a ; atra,er a los 
americanos que, ignorantes de lo que deben a su país permanec-en aún 
obcecru:Ios sosteniendo la causa del Rey, y abrir al mismo tiempo la 
puerta a centenares de españoles que forzados combaten contra nos
otros y cuyos princip~s se identifican con los nuestros, ha decretado y 
decreta lo S:guiente : 

»Artículo l.~ Ninguna persona, americano o español que de buena 
fo se presente a !os jefes de las tropas ele 1a República a.i ti:empo que 
sea libertado un país, será molestado en su persona o en sus bienes 
de -cua:lquiera dase y cond.idón que sea la persona presentada y sea 
cual fuere .su conducta anterior. 

)12.Q Cualquiera 'lndividuo amyricano o español al ser-vicio dd Rey 
que abrazare el partido de la Roepública será conservado ,en su grado, 
distinción y clase. 

>!3. º Las vidas y propiedades de los habitantes de cualquiera país 
libertado, lo m'.smo que las cosas sagradas, monumentos y estableci. 
mientos públieos, srchivos, etc., serán respetados y prot.egidos. 

))4.º Los Jefes -de las Divisiones que ocupen el territorio libertado, 
son r,espcruiaMes del :religioso y exacto cumplim¿ento <le esta Ley>) (33). 

Como no se hubieran puesto en discusión las mociones que presentó 
el día 12, en ;}a sesión del 21 de junio don José María <rt.omó nueva• 
irnente la palabra, y con toda de.se -de consideraciones, con claros ar

gume.ntos, reafumó .la necesidad que había de suspender los trabajos 
que se adelantaban sobre la carta constitucional hasta que pudieran 
tomar parte en ellos los representantes neogranadinos, al menos los 
de aquellas provincias ya ,libertadas del dominio Tealista y que hu
bieran restablecido sus <regÚnenes gubernamentales anteriores al año 
ele !l816n. Se Tesolvió que en la -sesión del día siguiente se -daría fin al 
debate, 

Efectivamente : en ella se aprobó por unanimidad un manifiesto 

(33) Cungreso de Angootmi;r.~Libro· de f#:tas, publicai.l.'o por ROBruITo CoRTÁZAlt y 
Ll.Jls AUGUSTO CUERVO, 1921; pág. 95. 
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sobre ,la oportunidad, conveniencia e importancia de la confederación 
entre la Nueva Granad.a y Venezuela, pueblos uniclos por intereses e 
ideales ,comunes, y sobre las bases en que se fundaría esa unión. 

((Pero también se declaró, rotundamente, que la Carta constitucional 
que se discutía en esas sesiones s6lo regiría en territorio venezolano. 

nEn cuanto a la conducta que deberían observar Bolívar, los jefes 
y oficiales de sus tropas en los ,pueblos que fueran arrebatando al ocu
pante realista, en la Nueva Granada, se acordó pedirles que sus proce
dimientos se ciñeran al respeto y consideraciones que se merecían aque
llos ciudadanos, y que se les permitiera implantar el régimen de gobier
no q-ue desearan sus mayorías. 

))Verga.ra, después de tan brillante acción parlamentaria, recibió del. 
mismo Congreso su ascenso a General de Brigada, en decreto firmado 
por el señor Zea, Vicepresidente de la República de Venezuela. Ade
más, ,en la misma sesión del Congreso fue designado, en asoc'.o del re
p:resentanre señor Fernando de Peñalv·er, para v:iajar a Londres y ges
tiona:r allí la consecución de un empréstito por valor de tres m:llones d-e 
pesos, para gastos d-e guerra. Zea recomendó a Vergaxa hic-iera el es
tudio de la jurisprudencia de los procedimfontos sobre juicios criminales, 
vigente en el Reino Unido, a fin de adaptarla, en lo posible, a las circuns
tancias y condiciones del. país. 

¡¡A} aceptar V,ergara tan delicadas comisiones y tomar el camino del 
·extranjero dejaba plenamente cumplidos sus debereg, de buen ciudadano 
neogranadino -en sus labores del Congreso de Angostura ..• )) {3'4). 

Mientras ta·nto, Santander insistía en su proy:e,cto -de libertar de 
preferencia a la Nueva Granada, y escribió nuevamente al Libertador 
(mayo 20), informándole que contaba con má,s, de 2.000 hombres bien 
organizados; que la expedición de Barreiro, compuesta de 3.000, des
pués de trasmontar la cordi1lera no se había atrevido a pasar de Pore; 
y que en la Nueva Granada la opinión era .favorable a la revolución 
y la apoyaba resueltamente, exasperada por las crueldades de SáJnano 
y demás jefes -españoles. Santander hizo acuñar moneda que sóló circu
laría en Casamare, arbitró toda clase de recursos para la conservación 
del ejército, y lo instruyó y disciplinó, preparándOi!o para la epopeya 
que se propon fa realizar. 

En febrero habla escrito a BOU.ívar que si Morillo entraba a la Nueva 
Granada, no sería posible sacarlo ni con 20.000 hombr~s. 

Bolívar convocó un consejo de oficiales (mayo 23), a1 que asistieron 
Anzoátegui, Soublette y otros, quienes unánimemente aprobaron el 

{34} Bon:Ro SAWARHIAGA: F111ndsco Ant<mio Zea, pig, .. 179 y 180. 



plan de marchar al interior de Nueva Granada por Casanare. La par
tida se efectuó dos o tres días después. 

En verdad, el Libertador, que tenía pensado llevar otra vez la guerra 
a Cumaná, al acatar la decisión de sus tenientes tmo se dió cuenta de 
cuan.to había hecho por 'SU propia gloria; había ganado su mejor jor
nada a la fortuna ... Y si resolvió al cabo lanzarse contra l9s Andes de 
Sogamoso, fué casi obligado por Santander y por Anzoátegui, guardia
nes ese día de su futura grandeza, cuyo apogeo le aguardaba en la 
tierra de los incas, en el imperio del soln. Y agrega allí el historiador 
Vergara y Velasco: r<La elección de la vía de Paya fué, pues, obra 
exdusiva del granadino Santander, e! hombre de la empresa)) (35). 

El 11 de junio se reunieron en T ame las fuerzas ,que conducía el 
Libertador con las que había organizado Santander, y se dió principio 

a esa maravillosa campaña de sesenta días que culminó en el triunfo 
de Boyacá y en la ocupación de la capital del virreinato. 

Oió Santander prueba elocuente de ,Ja estimación que profesaba 
a su amigo y compañero de arma5 ,cuando-, al en-cargarse de la vi.ce -
presidencia de la Nueva Granada, al mismo tiempo ,que se dirige al 
Congreso de Angostura participándole haber enh'.ado en el ejercicio 
de su elevado cargo, le ,pide que permita a don José MaTía Vergara 
trasladarse a Santafé cidonde sus luces y servicios son muy necesa-
riosn (septiembre '16). 

Santander :ignoraba ,que el vi.ce-presidente Zea, -con aprobación 
del Congreso, había designado a don José Mada, en asocio de don 
Femando de Peñalver, para desempeñar una delicada comisión di
plomática en Inglaterra, -consistente en obtener un cuantioso emprés
tito y ,_en recabar de aquel país el reconocimiento de nruestira in.depen• 
dencia. Se tuvo en cuenta al hacer ese nombramiento la ilustración, 
las capacidades y la varonil prestancia del general granadino y s11 

veraación en '1os idiomas inglés y francés. Don José Ma,:fa y el señor 
de Peñalver partieron de Angostura el 7 de julio. 

Transcribimos los apartes de la extensa exposición de don José 
María, ya mencionada antes, relativos a los recursos y a la situación 
de Nueva Granada y Venezuela, y a las posibilidades de ,completar 

y asegurar su independen-cia, que no -sólo demuestran los amplios co
nocim:ientos del autor acerca de la geografía, demografía, etc., de dichm 

{35) f. J. VERGARA Y VELASCO: 18/B (G'-""rra J~ fndcpendencia), págs;. 265-66. 
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países, sino su magnifi.ca preparación en la~ artes de la guerra y s-u ele

vada cultura política y literaria, 

Habla de las ventajosas cond'.ciones en que se encuentran los inde
pend:entes respecto de los españoles, principalmente por la posemon 
de los Llanos, (len -donde ningÚn ejérC:to realista puede pennan{'cer ... 
largo tiempo sin ser destruído por las guerrillas patriota2>, que hacen 
Y<='ntaja al enemigo ,e,n el conocimiento del terreno, en la agilidad para 
manejar d caballo, en la costumbre de los al:rnentos y -la facilidad 
para el paso de los ríos. De aquí ha resultado la destrucdón de los rea
listas siempre que se han propuesto la sujeción de los llanos., en cuya 
empl'esa ha desaparecido todo el ejército expedi'cionar.io y algunos mi
llares de americanos, a quienes Modio ha conduódo de países distan
tes a pelear en Venezuela- En esta última campaña. Morillo, con seis 
mil hombres, no ha podido permanecer en la Provincia de Barinas más 
que tres meses y Barre.gro con cuatro mil s6lo ·e:stuvo vtintidós días en 
Casanare. Cuanto más numerosas fueren las fuerzas realistas, tanto más 
pl'Cnlto serán exterminadas por la falta de transportes y demás cosas ne
cesarias para la marcha de un ejército, En -este caso sus movimientos 
serán más lentos y sus necesidades mayores, y estando el país, que es 
teatro de la guena, devastado por una guerra ,desoladora y siendo en 
general poco poblado, grandes cuerpos de ejército no podrán obrar y 
pequeños no serán capaces de reducir hombres que por su educación, 
sus costumbres y el país que habitan son guerrero5 y en realidad inde
pendientes. 

J)A,ún los patriotas ,tienen ob:a ventaja aobre los reaLstas que es de 
]as más esenciales y es la facilidad para sostener sus tropas. Los pri
meros pelean por op:nión y sin sueldo ; mientras los segundos nec.esi
tan todo y no teniendo cómo sacarlo, agotan los recursos de los pue
blos que ocupan usan<lo de los medios más violentos; eata medida, r,e, 
unida a las vejaciones de los gobernantes españoles, tienen exa.spera
do3 hill:lta a aquellos americanos que por razón de -conveniencia particular 
eran adic'tos al Rey y esto ha produódo conmociones en Santalé, en el 
Socorro, los vall,es de Cúcuta y otras partes; que no tienen otro objeto 
que -:::-acudir el yugo español.JJ 

Ha-e-e ver la impo$1lbi1udad de COI1Jt.ener con tropas europeas (,pues 
no se podía confiar en los americanos) el avance de los ind,ependientes 
con una extensión de más de trescienJtas leguas que puede haber desde 
Cumaná hasta J.os llanos d:e-San Martín, poco ,distantes de la capital de 
Santa Fe, y teniendo al miamo tiempo que repr:mir la op'.ni6n vacilante 
de l.os pueblos y gua,rnecer para precaverse de una invasi6n marítima, 
una cosa di,latadísima qwe comprende d.eade Cumaná hasta Portobelo, 
en el Atlántico, y des<le· Panamá hasta Lima, en el Pacífico, no puede 
rnen0& d-e conc 1-uirne que es ,'.mpcihle que pueda atender a objetos tan 
graneles y tan distanrte,s ... 

>JE1 establecimiento de ··un gobierno a cuya :nstalación han concu
rrido unánimemente todos los jefes y cuya convocator:a se ha hecho por 
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el Jefe Supremo (Bolívar), no deja duda del patnotJsmo y miras desin
teresadas de los que con tanta gloria han conducido la guerra ... 

1iEl congreso de Venez;uela se ocupa -esencialmente de la discusión 
de la Constitución, de proveer los medios de sat:sfacer la deuda nacio
nal y en preparar los fundamentos para reali:zar la uni6n de V,enezuela 
y Nueva Granada, bajo un solo gobierno, a satisfacción de ambos paí~ 
ses; y hay por las dos partes las mejores disposiciones pa1a verificarla ... 

¡¡Puede calcularse la poblac'.ón de la Nueva Granada y Venez;uela 
en tres millones de almas. Sus costas se extienden desde las bocas del 
Orinoco hasta el istmo de Panamá inclusive, en el Atlántico; y desde 
Panamá a Guayaquil en el Pacifico. Ha-cia el interior son d•esconocod.os 
los ilmiteG de ambos países. Tan grande extensión de terreno tiene las 
mayores ventajas para el comercio; está atravesado de innumerables 
ríos navegables que corren en diversas direcciones. El río ,de la Mag
dalena baña la mayor parte de las Provincias de la Nueva Granada y 
desemboca en el Atlántico, entre Santa Marta y Cartagena ; el Cauca, 
que sale al Magdalena; el Sinú, que baña esta Provincia ; el Atrato en 
el Darién. y el San Juan en el Chocó, proporcionarán a poca costa, el 
paso por agua del mar Atlántico al Padfico ; el Zu].¡a, que corriendo 
por la provmcia de Pamplona sale a la laguna cle Maraca,i,bo ... ; por el 
Orinoco y d Meta, puede navegarse hasta 20 leguas. 

i1En Venezuela casi todas las provincias están sobre la costa del 
mar, y la de Barinas, que es la única que no lo está, es bañada por río!! 
navegables... que desembocan en el Orinooo Por este río y el Negr::i 
hay comunicación con el Brasil. El clima es dif.erente en razón de la 
altura .del terreno, así Venezuela y Nueva Granada gozan de toclos lm 
climas y consig\llentement·e · abundan de todos 1os frutos que produce 
su variedad ... 

l1Los frutos de mayor consideración en Venezuela han sido cacao, 
café, añil, azúcar, mulas, ganado, cuer-os, c~bo y algodón. 

JJDe la Nueva Granada se extrae oro, pues el gobierno español allí 
dió más estímulo al trabajo de las minas, ·que a la agricultura ... 5Jn em
bargo, hay tabaco, quina. algodón, cacao, añil, vainilla, ipecacuana y 
platino, .. 

))En conformidad a la ley del congreso, los extranjerÓs que quieran 
establecerse en estos países gozarán ... el derecho de ciudadanos de la 
República ... 

i1Las tierras podrán obtenerlas al preC:o de un peso por cada ciento 
cincuenta varas. Y en el lugar que más les acomode ... 

l)Ven-ezuela y Nueva Granada son los pafsee de América que están 
más en íntiml'-l conexión o pueden ,estarlo con Europa; primero, por 
su mayor proximi<lad, y segundo por su situación geográfica que les da 
por medio de sus puertos en ambos mares, un ascendiente para el co
mercio no sólo de América sino también de Asia. 

oA nadie interesa más fomentar estos países que a la nación m-
glesa. .. · 

))La abundanc'.a de maderas en Venezuela y Nueva Granada debe ser 
una de las grandes adquisiciones de lng;laterra con la independencía. de 
este país, y la amistad y alianza de sus habitantes... es de má$ va-
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lor parn -el comerc'o inglés que la adquisición -de la Isla de Cuba; po
sesión que jamás cederán los españoles por ser la escala de su comer
crio" con México. 

liVenezuela y la Nueva Granada se ha!Ian en la aptitud más impo, 
nente para asegurar su independencia a la mayor brevedad si consi. 
guen algÚn apoyo. Sus tropas ocupan todo el interior, incluso Ja capital 
de Santa Fe, -es dec:1, -doce o catorce Provincias; sus pueblos están de
cidido!'! por la libertad. 

JJReina la más perfecta unión en Venezuela y Nueva Granada. Hay 
un congreso común a ambos países y se ha da-do ya por él U\lª constitu

·c:ón que establece dos cámaras: una de representantes, como· los co
munes de Inglat·erra, y un senado vitalicio, como la cámw-a ,de los Pares. 
El poder ejecutivo lo ej-ercerá un presidente y en su defecto un vi.cepre
sident·e. 

»La constitución ganmtiza la libertad de la imprenta, el jU:cio por ~u
rados y la tolerancia religiosa. 

IJLos eapañoles., reducidos a la ~mpotencia con tres. acciones, han 
perd:do la Nueva Granada, aunq~e invadi,da por fuerzas inferiores. Ellos 
tuvieron sí que pelear contra la opinión de los pueblos. 

»La escuadra patriota, aunque numerosa, necesita para pode1 obrar 
con desembarazo, estar bien tripula-da y dos o tres buques grandes. Una 
e.scuadra bien pagada por un año y 30.000 fusiles para armar a los habi
tantes del interio,, pondrían a los patriotas en aptitud no sólo -de apode. 
rarse de la costa sino de hacerse para siempre ine:x.:pu,,,onabies a los es
pañoleB.JJ 

Como ,complemento de la anterior relación. -copiamos algunos aparl:es 

de la extensa y hermosa carta -que el señor James Hamihon, súhdito 

inglés, dirigi6 desde Angostura el 4' de julio al duque de Sussex parn 
informar al gobierno de su país sobre el estado general de Venezuela 

y Nueva Granada y sobre los motivos que se tuvieron para el nom

bramiento de la ,comisión integrada por los señores Peñalver y Ver

gara. Mr. James Haroilton, destacado personaje, amigo entusiasta de 

la independencia, a _quien el Libertador consideraba como «runo de 

los más acreedores a la consideración de la República¡¡_ El historia~ 

dar J. D. Monsalve pone en duda la sinceridad del señor Hamilton a 
causa de una desgraciada negociación de armamento (Diputad.ón per
manente del Congreso de Angostura, pág. 16). 

Dice Hamilton : 

((Muchos acontecimiento¡¡; muy importantes han ocurr'.do en ·este país 
después -de la última carta que tuve d honor de escribir a V. A. R., y 
el progreso ,de la emanc'pación americana ha sido constante y sólido ... 
El más digno de atenc:ón ·es, sin duda, la ~nstalación del Congre-so Na-
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.cional en esta Ciudad el 15 <le febrero último, con cuyo motivo dió el 
General Bolívar una prueba tan brillante de moderac16n y patriotismo 
como no se encuentra en lo$ anales de ningún país. El discurso que pro
nunció le ha.ce un honor infinito por el buen sentido, la liberalidad, e 
ideas radonales de libertad contenidas en él, y no tengo duda Je que 
esto contri:buirá a remover las preocupaciones que varias personas d.e bue
na intención han conservado contra la Causa. En obsequio de su Exce
lencia (Bolívar fué elegid-o por el Congreso Presidente de Venezuela), 
tuve ·el placer de traducirlo al inglés ... Jamás ha obrado el General Bo
lívar más políticamente ni ha dado un golpe tan deci.sivo al Gobieno 
español, como reuniendo la Representación Nacional. Ha fijado para 
S.:empre su reputación, obrando como homhre grande y como un virtuo
so ciudadano ... 

iiEl Congreso ha hecho un progreso considerable discutiendo y adop
tando la Constitución propuesta por el General Bolívar, formada sobre 
el modelo de la Gran Bretaña, que abraza los principios g}oriosoa 
de libertftd-hbertacl -de la Imprenta-y el paladión de los Derechos 
Públicos, el Juicio por Jurados. 

l)He asistido muchas veces a las sesiones del Congreso, y siempre 
he observado un grande espíritu de Libertad y de Independencia, que 
claramente va aumentándose ... 

)lEI Congreso se compone de hombres moderados. y ele buen senido, 
tienen las mejores intenciones posibles, y manifiestan ideas racionales 
y practicables de Libertad muy diferentes de aquellas teorías desenfre~ 
nadas de los l3-evoh1cionarios franceses ... 

>JEl objeto más importante es sin ,duda la marcha del General Bolívar 
sobre la Nueva Grana-da. A fines de mayo salió para Casanare ... 

JJ ••• El aspecto político se ha cambiado con la instalación del Go
bierno ... 

JiYa están incorporados ·en el Congreso los Diputados de Casanare, 
una de 1.as Provincias de la Nueva Granada, y se esperan los de las de
más a proporción que vayan recobrando su libertad.~. La un;ón de Ve
nezuela y Nueva Granada (que es una realidad), trae c-onsig-o ventajas 
incalculables por la fuerza de tr·es millones de almas, y por los recursos 
unidos de un inmenso Continente apoyado sobre los dos Mares ... 

. ,iHace quince meses que estoy en este paÍs, y he vivido en la más 
estrecha -intimidad con los principales empleados Civ.iles y Militares ... 
Hay una competencia generosa entre todos los empleados, y entre to
das las clases -en sufrir las privaciones más crueles y sensibles, para que 
todo se invierta en .servicio del Estado .. , 

)iCuanto se necesita actualmente es una asistenoia ad:cional para 
proseguir con vigor las importantes ventajas ya conseguidas... Es cierto 
que aun -cuando los. Españoles sean expulsados del país., se -e:11:perimenta
rán algunas dificultades mientras sus recursos se ponen en acc:ón. 

llPara eWtar estas dificultades y satisfacer algunas atenClones w-gen~ 
tes se ha juzgado convenl'ente enviar una Comisi6n a Londres para tra, 
tar y solic::tar un empréstito de tre11 mi.Jlones de pesos fuert-es. que creo 
podrá conseguirse según el estado actual de las cosas. n 
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De íos miembros de la Misión decía el señor Hamilton : 

(ILa Comisión consta de dos sujetos respetables que merecen y gozan 
de una entera confianza de sus compatriotas, y llevan los más amplios 
poderes para contratar y convenir a nombre y por cuenta de su Go
bierno ... 

¡1EJ mayor de los Diputados es Don F ernado de Peña1ver, Intenden
te General del Ejército, Vicepresidente del Congreso, y Diputado de 
una de las Provincias de Venezuela. Desde el principio de la gloriosa lu
cha ... se ha mostrado amigo lid y defenwr activo de la Independencia, 
dando las más evidentes pruebas de su s.ínceridad por los inmensos sa
crilidos que ha hecho. Tenia grandes plantaciones de café cerca de Va
J,en¿a, y cuando ,el célebre Humboldt v:iaj6 por este país vwió por algún 
tiempo -en su casa ... Habla francés y entiende un poco el inglés• 

¡¡E( ,otro Diputado es el General de Brigada Vergara, joven de muy 
buenas calidades. Es de una de las primer!Ís familias de 1a Nueva Grana
da, y Diputado de Casanare, una de las Provincias de aquella vasta re
gión. 

nEl señor Vergrua .fué educado en España. y antes de la Revolución 
fué Oficial del Regiim~ento de Guardias del Duque de Albuquexque. Se 
halló •en el S'itio de Cádiz, y en la batalla de Barooa baj,o el man<lo del 
va-leroso Craham, ahora Lord Lynecloch. Ha servido en casi todas las 
campañas de este• país y s,e ha diiStingu:do por su valor y por 1:1u humani
dad. Tiene una alma noble y generosa, un espíritu independiente y muy 
buena conducta. En -el Ejército ha sido amigo y protector de los Británi
cos. Habla perfectamente el inglés y el francés . ., 11 

Hamilton pide al duque de Sussex que con su influjo y con sus arri• 
gos induzca al Gobierno británico a interponerse para poner fin a esta 
guerra tan inbumana. 

En la feciha de la comunicación anterior (julio 4), ya se Je recono
cía :a don José María Vergara el tftulo de general, expedido por el Con

greso, como indica Botero Saldarriaga. Probablemente la feoha que 

señalan Scarpetta y Vergara (19 de agosto) para el ascenso a ge_neral 
ele brigada, corresponde a la de con6rmaci6n de ese grado por el Li
bertador. 

La carta de Hamilton, escrita con ocasión de la misión diplomática 
de Peñalver y Vergara, fué impresa en Santafé en 11819. No sabemos 
que haya sido conocida por nuestros historiadores. Cortázar y Cuervo 

reproclucen un párrafo (Congreso de Angostura. Actas), tomado del 
libro de J, M. Covas Maza, quien, segÚn parece, no dice tampoco que 

la e:xipresada -carta esté dirigida al duque de Sussex. Se encuentra ésta 
entre los documentos recopilados por Quijano Otero. Bihlioteca Na

cional. 
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Peñalver y Vergara llegaron a Londres a mediados de septiembre, 

y muy pronto iniciaron las gestiones de la delicada misi6n que se les 

había encomendado, erizada de obstáculos y dificultades. (36). 

En informe fechado el .5 de octubre y dirigido al secretario ,de Relac'.o" 
nes Exteriores señor Roscio, decían los comisionados: 

((El d·escrédito en que se halla aquí la República Don mot,ivo -de no 
haberse dado cumphniento a las contratas hechae- por el señor Méndez 
.(léase López Méndez), lae- recientes desgracias de Mac G.r-egar (fracaso 
de una expedición a Portobelo, en la que perecieron 400 ingleses y se 
perdió un millón de pesos), los ·esfuerzos que hace la España, y la éon
du-cta del Ministro inglés con respecto a nosotros (se negaba a recibirlos), 
hacen vacilar la con6anza de los comerciantes sobre permanencia de 
nuestra República y la seguridad de los fondos que le avancen para la 
continuación de la guerrn.n 

Se debían más de, dos míllones -de pesos por elementos de guen-a, que 
el enviado ,de Venezuela, señor Luis Ló-pez Méndez, se comprometió a 
pagar de contada. Sin embargo, ,el duque de Sussex patrocin6 la -conse
cución del empréstito, entre algunos banqueros, conforme al proyecto 
elaborado por los comisionados; pera la junta de comerciantes que lo 
estudió, dijo que (mo -debía publicarse la solicitud de emprést'.to, n~ darse 
prospecto al efecto por.que ,ellos habían sondeado la ,opini6n de 1os ca-· 
pita!ista& y estaban persuadidos de que eran yanas cuantas diligencias se. 
hiciesen sobre este negocioi1. 

Ni España, ni los Estados Unidos, ni otros, países su.ram-er'.canos que 
lo so1icitaba en esos días (Chile y Buenos Aires) pudieron conseguir suma 
alguna en Londre5. 

Si estos últimos hub:esen querido, como se les propuso, ((pedir el em
préstito a nombre de las tres Repúblicas mancomunadas al pago de toda 
la cantidad que se tomase, pudiera ser que algo se hubiera conseguida ; 
pero -el Diputado de Ch~le creyó que el crédito de su República era muy 
super!or al de la nuestra, y a1 fin vió su desengaño)). 

Los diputa.dos de Chile y de Buenos Aires. solicitru:on c.onjuntament,e, 
a nombre de las dos rept."1blicas, un empréstito que tampoco se consi
guió (37). 

El :1 .º de diciembre don José María escribi6 a Santander wmuni

cándole que se encontraba ((en la:s circunstancias más críticas y difki

les que jamás se le presentaron .a nadie : con poco dinero para mantener 

la apariencia siquiera, en. un país donde ,los hombres y los estados se 

avalúan por -lo que pueden gastar>!. Agregaba que, a pesar de que lOS 

acreedores de Venezuela (por dos millones) tenían fo,rmada mala opi~ 

(36) Roseio, en catta del 16 de noviembre (1-819), =P"""s,a ,que había visto la Gaccla_ 
de Londres hasta el 7 cle ..eptiemhte, y tod'aví,a. no te .aiiunciaba en eUa la llegada de 
Peüalver y VeI1sª'ª· El P. Pedro Letuña afirma que l\e~ar,ou el 20, de septiemb,e. 

(37) BOTERO 5ALDARílJAGA : Obia .oi~Jda, p~s. 248 a 251. 
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mon, y hasta el gobierno inglés era hostil, dieron principio a su comi
sión y hablaron ,con el duque de Sussex y otros personajes. Pero se 
hacía muy difí,cil conseguir el empréstito porque fas gentes pudientes 
no querían mezclarse en negocios ,que Ias ·comprometieran. con el go
biemo, y porgue el crédito de Venezuela y de Nueva Granada ihabía 
sufrido mucho, debido a la falta de cumplimiento en :los contratos. 
<tLas noticias que siempre han ,circulado aquí han -sido tales que ya no 
creen la verdad, ni oficios, ni aun impresos en Santafé.>J 

Con certero criterio de -estadista analiza la situación de Europa, los 
,compromisos de las potencias, de., y concluye: c(Los Estados Unidos 

no nos reconocen; Inglaterra, se mantiene neutral, .. España, obsti
nada, aunque cada vez más impotente ; Francia tiene deseos de fa
vorecernos, pero los tratados, los parentescos y los pretex,tos lo impi
den. Parece mentira que exista tanta indiferencia por la emancipación 
del Nuevo Mundo. 

))Yo, para mi capote, creo que de nadie hay que esperar nada sino 
de lnglaterra.. Sólo tres naciones hay que pueden interesarse por 
América: Francia, Inglaterra y Norte América ... Francia tiene dema
siado que hacer (en sus asuntos internos}... Inglaterra no tiene otro 
interes que el del -comercio, ni otro objeto que paralizar la preponde
.rencia -del Norte An;iérica ... Es evidente, pues, que nada interesa más 
a Inglaterra que la independencia de América, por el comercio, en 
genera-1, y de Venezuela y Nueva Granada, en partioular, porque estos 
países están· cakulados por su situaóón geográ6ca, por su agriculttll'a 
y sus puertos, por sus maderas, por la benignidad de sus climas, etc,, 
etc., para absorberse la emigración de Europa y rivalizar y paraJizar 
muy pronto ;]a preponderancia de los Estados Unidos. 

lJEstas mismas razones prueban que es del interés del Norte Amé
rica ,que no seamos independient_es, sino que permanezcamos bajo el 
Gobierno estúpido de España. 

))En Londres, pues, es donde debe hacerse empeño de mantener 
quien atisbe -la ocasión y la aproveche, pero es preciso, ,entretanto, 
consolidar un sistema de gobierno que ·le dé fuerza y vigor al edificio : 
mientras no sea así, nadie reconocerá la Independencia. Preguntan si 
hay constitución, sistema de rentas, Militar, etc., etc.n {38). 

En conferencia -con el señor Hamilton, primer oficial de -]a Secre-

(38) Bol~iín de Hfatori¡¡, año 1.0 , pág~. 599-602. 
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taría de Relaciones Exterioxes, en la que fueron .ampliamente interro
gados acerca <le los proyectos constituciona,les de la revolución, Peña:l~ 
ver y Vergara tuvieron la impi-esión nítida de que lnglateua no re
conocería la independencia de nuestro país mientras él estuviera regido 

por un gobierno democrático. 
Un año después don José María, persuadido de que la monarqruía 

era la solución para obtener ese r-er.onocimiento, pero que no eonsi
deraba satisfactorio tal sistema de gobierno, decía a Santander en 
carta del 6 de septiembre ( 1820) que Europa presentaba aspecto favo
rable para la causa americana por las desavenencias entre los princi

pales países, y que tal vez no sel"Ía difícil que se reconociera nuestra 
independencia recibiendo por rey a un príncipe europeo, porque la 
Santa Alianza se oponía a la formadón de nuevas repúblicas. Corno 
razones ,en favor de este proyecto indicaba que, al consolidaree la in
dependencia bajo -una monarquía constitucional, se evitarían disen
siones interiores y se formaría una nación respetable ; pero el país, 
agregaba, sufriría grandes contribuciones para sostener la corte, se 
llenaría de extranjeros en los principales puestos y en dert9 modo la 
naci6n quedaría dependiente de aquella de donde procediera el prín

cipe. 
Daba cuenta de que Nariño seg,ufa con magníficos instrumentos 

para la botánica por valor de ,cinco a seis mid pesos, que deberían pa

gársele aJ. llegar a Angostura (39). 
El gobierno de Venezuela procuraba que los comisionados estuvie• 

ren' al corriente de los sucesos de alguna importancia ·que pudieran 
servirles en el desempeño de su misión. El :18 de agosto de !1819 les 
informaba Roscio sobre la firma ele la Constitución, el desarrollo de 
las opera,Giones militares, el cambio de ministro en .Jos Estados Unidos, 
el reclamo del comodoro Perry acerca de unas goletas y el con:trato 
celebmdo por Zea con S. Forsyth y B. Irvine, que ,les transcribía, para 
Slllministro de provisiones de boca y municiones de guerra por -cien mil 
pesos, que como estipulad6n curiosa contiene Ja de dar a los contra
tistas un peso por barril de todos los efectos que hicieran llegar, ade
más ,de la comisi6n del S por 100. No -especifica ni la clase, ni la can
tidad, ni el precio de tales artículos. El pago se haría en el término 
de año y medio o dos añ06, con lO por 100 de interés. El ll de oc-

(39) Archfoo Sa,i/ander. V, pág, IS3. 
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tubre les comunica Roscio que fueron apresados por un ha.reo corsario 
es.pañol en las bocas del Orinoco <td.os goletas inglesas cargadas de 
mulas y novillos), que llevaban como pasajeros seis ciudadanos ingle
ses, Se quería que los comisionados hiciesen ouanto estuviera a su al. 
canee en favor de los prisioneros y del rescate de las goletas (40}. 

aLondres fué para Peñalver y Vergara un verdad.ero calvario ... , pues 
el ministro de Estado inglés, lord Castiereagh, lejos de concederles ca
rácter alguno público, no se dignaba siqu'.era recibix1es personalmente, 
cont,entándose oon remi"l!irl-es al primer oficial de Se=e'taría, Mr. Hamilton ... 
Fué tan .fría la acogida de ést-e, que determinaron no volver a tocar la 
cuestión política.n En la económica no encontraron tampoco muy buena 
acogida, porque, a pesar del resonante triunfo d~ los republicanos en 
Boyacá, <rel crédito de la naciente república ... estaba por los suelos>J (41). 

Otra -complicación :acrecentó las desazones de don José Maria Ver
gara, que se consideraba comisionado no sólo de Venezuela, sino tarri

bién de 1a Nueva Granada. Don José María del Real, antiguo enviado 
de las provincias unidas de la Nueva Granada ,(desde 18:15), había per
manecido en Londres, y el 24 de enero ( 1820) dirigió a aquél una -esquela 
dando las gracias por ihaberle conseguido pasaje en un buque para An• 
gostura, pero rehusando partir p=que no creía conveniente abandonar 
el puesto que le confió la Patria, mientras una autoridad competente no 
le ordenara otra cosa y más no habiendo en Eurnpa ninguna persona 
revestida. de los ,plenos poderes que él tenía para negociar en beneficio 
de fa independencia, El comisionado Vergara contest6 muy desagrada. 
do al día siguiente : le dice que esa carta ha sido para él muy sensible ; 
que :,6lo se propone facilitarle Ia manera de regresar al país ; que no es 
hombre de intrigas ni desea adquirir destinos sin haber sido llamado 
para ofrecérselos-; icpero sí debo -decirle a V., agrega, que si deseando 
dar valor a runos poderes que ya no valen nada, entorpeciere V. 'los ne• 
gocios -que yo tengo entre manos en favor de ese país que V. no puede 
jamás amar más que yo, V. será el responsable y el restiltado será a fa. 
vor de los Españoilesn (42). 

Al cabo de seis meses de inútiles gestiones, decidieron .los .comisio-
nados que Peñalver regresara a informar al Congreso ·qu-e la misión ha
bía fracasado, y con ese objeto parti6 a ;principios de abril. 

(4-0) Papeles Je dan Jo~é /1.:fori4 Verg,m,. Areb.ivo de f.amilia. 
(41) P. PEoRo LETUR1A, S. J.: La accí6n dip/orrtática 'de B11llvar JWe Pfo VII. 

/820-1813. Madr,id. 1925: pág. 92. 
(42) Pt1pefos de don José María V ergara. Archivo de la Bihlioteca Nacional. 
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Pero como el presidente de aquella asamblea, Roscio, les había re

comendado (artículo 31 de Ias instruodones) que entablaran rreladones 
con el Papa rebatiendo las imposturas de nuestros enemigos y hacién

dole saber que la religión católica es la -que se profesa en la Nueva 

Granada y Venezuela, que es-too puebios han tenido como apócrifas \as 
letra-s· de la Curia Romana publicadas como comprobantes de que el 

Pontífice auxiliaba aI gobierno español, (<Opresor y desolador de la 

AméricalJ, le comunicaran nlas pruebas ineluctables de ila justicia de 
nuestra causalJ y le ((demostraran que ninguna autoridad es más le.gÍti

ma y digna de ser obedecida que aquella qu~ se deriva del pueblo, única 

fuente inmediata y visible de todo poder temporal...1>, antes de que Pe

ñalver se :embarcara, dirigieron los comisiona,dos una comunicación al 
Nuncio en París pidiéndole hiciera llegar a S. S. un. informe que ({no 

contiene sino el cuadro fiel de los males que afligen a aquellas iglesias 

(de Veneruela y Nueva Granada), males que se a,crecentarán de día en 

día, y de los que es imposible esperar remecl.io sin el auxilio inmediato 
de Ia Sede apostólica)}. Deploraban luego las circunstancias que les ha~ 

bían impedido presentarlo person.ailmente. El original ·se escribió en {(Un 

latín flúido y dásico, que honra a sus autores seglareslJ (43). 

Los comisionados habían ajustaclo con el gobierno de Chile, por 

intermedio de -su representante en Londres, un tratado para estrechar 

la unión y amistad entre los d9-s países. Ese tratado lo aprobó el Con 
greso de Angosturra el 14 de enero de 1820. 

El 20 de abril de este año, don J06é María celebró un contrato con 

el mercader vienés Jooé Noble de Dietrich parn el .suministro de 30.000 
fusiles con sus bayonetas, p6lv1Xa de cañón, etc. Se pagarían nueve 

pesos españoles porr cada fusil de primera calidad, ocho P9r los de 
segunda calidad y siete -por el resto, <:JUalquiera que fuese su calidad. 

El ipTecio de la p6lvora y otros elementos de guerra se fijarían por los 

supet'comisíonados del barco, por una parte, y por el gobiern¡;¡, de Co .. 

lombia, por otra. El CID'gamento debía ·estar en Angostura en junio o 
julio. El pago se haría por ter,ceras partes, la última un año después de 

la entrega. Como garantía se pignoraha la renta de las salinas de Zi

paquirá, cak.ulada en 1180.000 a 200.000 pesos por año. Para mayor 
seguridad, se comprometían todas las rentas. 

(43) P. PEDRO l...ETURIA, S. J.: Obr.a citada. pági. 91 a 95. 
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El· contrato se redactó -en inglés. Transcribimos la parte referente a 
la garantía del pago: <!The said Gene:rail Vergara on the part of lis go
vemement pl-edges in particular the Revenues and proceecls arisiing from 
certa:n Salt Mines, the property of the sai<l govemement in Upper Gra~ 
nada, called Zipaquira, situated near Santafe, and wh'.,ch Revenues or 
proceeds amount from one hundred and -eighty thousand to two hundred 
thousand Dollars per annum or thereabous.J¡ (Papeles. de don José María 
Vergara.-Archivo de la Biblioteca Naóonal.) 

No sabemos si este contrato tuvo efecto, y si en l'eaHdad los- fusiles 
llegaron a su diest:no porque Ia !fragata en que se despacharon, en vez: 
de dirigirse a Sai.nt Thomas, desvió al cabo francés Enrique, y se duda
ba de que desde allí volviera a remontar el Orinoco. 

Santander escribía a Bolívar el 8 de agosto que había visto (ccarta 
de Vergara en que dice haber remitido a Guayana tre~nta mil fusil-esi). 
S:n embargo, Bolívar contesta d 8 de septiembre: nNo han llegado a 
Angostura más fusi:!ea que los que se han comprado al contado ; los 
30.000 de que habla Vergara ni han venido ni vendrán; sabemos que 
fué a Haití ... , y allí los compró a Cristóbal.ll {No entendemos la parte 
final de este párrafo-) (44), 

Apenas constituida la República de Colombia, su vicepresidente, el 

prócer granadino Francisco Antonio Zea fué designad_o por el Libertador 
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario ,c,erq1 de las 

Cortes de Europa, confiriéndole la representación. de Colombia para todo 
género de asuntos, recome_ndándole de preferencia fundar el crédito pú

blico -sobre una base -sólida y permanente, con la arutorización de conve

nir con los prestamistas la forma de asegurar el pago de sus acreencias. 
Zea llegó a Londres el il6 de junio (1820) y pronto .1;1e convenció de que 

era casi imposible la con~e&.ición de un empréstito, aun en las más gra

vosas condiciones, lo que no hada sino ,confirmar los informes que al 

respecto dieran Peñalver y V ergara. 

Este, que había permanecido en Londres y conservaba el carácter 
de representante de su país, lejos de estorbar los arreglos cdebrados pc,.r _ 

Zea, como sí lo hizo López Méndez, contribuyó a ponerlos en ejecución : 
d convenio del 1. 0 de agosto con d comité nombrado pm -los acreedores 

de Colombia aparece ((firmado en presencia de J. M. Vergara», por 

F. A. Zea, Charles Herring, William Graha,m y J. D. Powels. 

(44) Bolioar y Santamfer.-Corresponá,mcía, 1819-1820. 
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En virtud de ese convenio se emitieron vales o deventures por Ebnu1 
547.783-12-3", -discriminadas ae.í: 

Deuda de Venezuela ... 
Deuda de la Nueva Granada, .. 
Diversos objetos .. . 
Para ,el señor Zea ..... . 

Libnas 

413.489-6-3 
49.187-12 
18.440 
66.666-13-4 

Zea conS:deraba el anterior convenio de importancia capital para la 
República, pues, decía, «de aprobarlo .. , y sati5facer el primer rédito, d-e
pende no sólo nuestro crédito, Slno nuestra existencia política,). Confiaba 
además en que con él se pondrfa fin a las actividades de López Méndez, 
cuyp ,(demente conducta ... nos había conducido al bord.e de un ahiffllo ... )> 

Eaperaba .de un momento a otro la contestación del ministro de Relacio
nes Exteriores a la solicitud del retiro de dicho señor, porque su p:r,esenda 
en Londres era ((sumamente peligrosa)). 

López Méndez celebró el negocio Mack_intosh, el mM absurdo y rui
noso para la república, que la grav6 en ,una suma enorme, sin que los 
artículos suministrados por el contt:atista para el ejército de Colombia 
sirvieran para nada, pues en su totalidad fueron rechazados por el 
gobierno, 

Don José María, que $epamos, no volvi6 a intervenir en operaciones 
finanderas. En noviembre (:1820} Be revocaron a Luis López Méndez y al 
general José María Vergara !os poderes como agentes o -comisionados en 
la corte de Inglaterra, con la prevención -de que regresaran a <lar cuenta 
de sus operaciones (45). Esa revocatoria la había solicitado Zea desde 
principios de octubre, porque dice: <¡f,s un escánd.Mo ,que haya tres Mi
ni-stros Plenipotenciarios en una misma corte : esto lo censura todo el 
mrtindo, y ,el clía, aca-so no muy lejano, en que seamos reconocidos, todos 
pretenderán ser admitidos en esta calidad, y el resultado será no admitir 
a ningunon (46). 

Posteriormente obtuvo Zea {1822) un empréstito por í'. 2.000.000, que 
se consideró como gravoso para la república. 

Preocupado don José María · por ,la indiferencia y aun hostilidad 
con que la misma Inglaterra había mirado la emancipación americana, 
aprovedhando la circunstancia del Congreso de Troppau, próximo a 

(45) Gazeta, núm. 114. Septiemhre 30 de 1821. 
(46) BoTERo SALDARRJAGA: Obrtr cil«dft, pág. 268. 
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reunirse, escribi6 una extensa exposición encaminada a llevar al áni
mo de sus compatriotas la convicción de ,que, ni ese país, ni ninguna 
otra de las J)9tencias de Europa harían el menor esf.uerzo para impedi,r 
que España continuase la guerra en -sus colonias de ultra.mar, ni reco
nocerían tampoco ;la independenda de las ,que ya habían -logrado sa
cud:i.r casi completamente el yugo de la metrópoli. 

Nos parece n:ecesario decir algo acerca de aquel célebre Congreso. 
Después de il.a derrota de Napoleón en Waterloo (1815), lrni emperado
res de Rusia y de Austria y el rey de Prusia formaron la Santa Alianza, 
llamada así porque c<regularía su conducta por !os preceptos del Evan
gelio-)), En realidad Ia-s tres grandes potencias reunieron -sus esfuerzos 
para reprimir 1os principios de libertad proclamados por la revolución 
francesa. 

En Tro-ppau, capital de fa Silesia austríaca, cerca de la ,frontera de 
Prusia, se reunieron en congreso los .soberanos aliados para a.cor-dar 
los medios de debelar la revolución que estalló en Nápoles. La primera 
conferencia tuvo lugar el 25 de octubre de '1820 y la última en ,enero 
del año siguiente. 

Los tres monarcas aprobaron el principio de intervención, y se 
comprometieron no solamente a defender sus territor.irni, sino también 
a sostener en ellos la monarquía absoluta, aun contra la voluntad de 
los pueblos y -de Jos demás gobiernos .. 

Don José María trata, como dijim~s, -de convencer a los americanos 
de ,que no deberían esperar nada -d!'o fuera, y de !=!Ue el éxito de la lruoha 
por su emancipación dependía únicamente de sus propios esfuerzos. 

Bajo la ficción de haber visto en sueñO!l lo que refiere, empieza su 
relación de El Congreso de Troppau -con este ingenioso preámbulo: 

t(Via.jaba yo por la Inglaterra, c.onsiderando el grado de perfección a 
que han llegado en ella la ciencia del gobierno, la industria. el comercio. 
la navegación, todas las ciencias y· 'las artes. Yo no podía menos. al con
templar tanta prosperidad que desear., para las delic'.osas llanuras del Bo
gotá donde nací, y donde en tiempos más. felices aunque menos cultos, 
habitaba la nac'.ón Mosca de quien desciendo, el goce bajo un gobierno 
justo y liberal de los bienes que éste puede produci•r. Después de una 
lucha constante por diez años con el poder español, yo creía que ya estaba 
inmediata la consecución de mis deseos, y embebido en mil pensamientos 
alegres y hionjeras cavilaciones, yo llegué a Lon-dl'es una noche, y d.e~
pués de apearme en una fonda quedé agradablemente sorprendido al leer 
en los-papeles públicos que se reunfa un congreso de los Soberanos Alía-
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do& en T roppau, a consecuencia de los. últimos acontecimientos de E.spaña. 
Mil reflexiones asaltaron mi imaginaci6n acalorada y ocupado absoluta
mente de cl_lanto tenía relación con la emancipación de América, me ~uí 
a acostar y sin poder separar de mi cabeza lo que la ocupaba me quedé 
dormido. 

J1Mil sueños agradables vini,eron a divertir aun en este estado mi espí
ritu, y después de hallarme ya en las diferentes partes de América, ya en 
E,spaña, ya en los Estados Unidos, vine a parar a Londres, en donde 
de repente me pareció ver en una sala tres caballeros, quienes percibí 
se ocupaban de 1os negocios de América. Sus semblantes no me pare~ 
ci-er-on desconocidos, y aproximándome hallé que eran los Diputados de 
Chile, Buenos Aires y COiombia residentes; en Londres ... >) (47). 

Don José María analiza luego con innegable acierto la situación 
política d-e Europa y loa motivos que impedían a los dirigen-tes de las 
grandes potencias intervenir en 1a revolución de A~érica. 

Comienza por Suponer que los ministros en LondTes de Colombia, 
de Chile y de Buenos Aires (los únicos tres representantes de la América 
hispana que se hallaban ~ esa -ciudad), se reúnen para deliberar 110~ 

bre la orientaci6n de sus gestiones ,diplomáticas, a fin -de 'lograr el re
conocimiento de la independencia de sus respectivos países. 

Habla el diputado de Chile, y dice que el cambio políti.co causado 
por el levaniamient9 del ejé:rcito que ~e destinaba a reconquím:ar a 
Buenos Aires, proclamando la constitución de 1812 en España, ase
guraba a América contra ooalquier nueva tentativa de parte de la Pen~ 
ínsula, y que la instalaci6n en ésta de un gobierno más liberal dejaba 
esperar que se reconociera la in-dependencia d~ América a trueque de 
algunas ventajas comerciales. Agregaba que quizá convendría dirigirse 
a los Estad-os Unidos para solicitar ese reconocimien:to, al qu~ nos daba 
dereoho (rel estar situados en el mismo Conrinenle)l, tener fos mismos 

pTincipins, 11y estar ellos interesadosn, por su propia conveniencia, (1en 
que en la América del Sur se conso1iden repúblicas análogas a la 
suyan. Pero la 1(política interesada)) que esa nación (<ha observado en 
diez años ... prefirien·do ... la ocupación. de las desiertas Floridas, cuya 
posesi6n siempre la tenían segura, a la gloria de -emancipar d nuevo 
del antiguo mundo, y a la de extender y generalizar ... los prin-cipios 

(47} ·Conservamos La hoja d'e este preámbalo, escrlta de puño y letra d'e don JO$é 
María. El texto compl-eto de El sueño Je Mosca con el Ctmgreso de Troppau. lo pab1i
có el di,ihngtiido historiador don GuillfflnD Hernáudtt de Alba, tomado del A1ch.i~o 
de la Biblioteca Nacional. en Et Ti"em·po del 30 de enero de 1936. 
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liberales ... , nos deb_e persuadir de que su gobierno mira con celos la 
emancipación de países mejor situados, más fértiles, mM ricos y -de 
más benignos dimas¡,. 

crLa Inglaterra, ,que ha observado una política más generosa, que 
el interés esencial d~ su comercio la hace mirair en América un merca
do inagotable para sus manufacturas, un territorio inmenso para qrue 
emigre su ,población sobrante ... , parece que -es la nación en quien de

bemos fijarnos para ,conseguir nuestra pretensión>►• 

No debe suponerse que las naciones de Europa se opongan a la 
emancipación, porque no pueden C!menos de mirar con satisfacción 
abierto un inmenso ,crunpo)) para <(sus manrufacturas y produccionesn, 
interesadas, pues, en mayor o menc:i-r grado, (<a proporción de la exten
sión de su come1<cio11, y por lo mismo (minguna puede ,serlo en -que éste 
pertene=a exclusivamenten a un solo ,paí-s. Convendría dilucidar usi 
soiicitamos di-rectamente de España el reconocimiento ,de la indepen
dencia, o si desde :luego nos dirigimos a ilas potencias de Europan. 

El diputado de Colombia dijo: (<Aunque es evidente ,que el inter,és 
bien entend.ido de España es reconocer lllUestra -independencia antes 
que ninguna naci6n extranjera>J. pero .como ha ,cambiado su situación 
polítka, esto ;da induce a -creer que, siendo más liberal su sistema con 
América, le es fá-eil conseguirr -su -sumisi6n ... Así me parece que per
demos tiemp9 en dirigirnos directamente a España, y que lo mejor es 

hacedo a fas naciones aliadas de Europa.n 

El de Buenos Aire5 se manifestó de a,cuerdo con lo expresado por 
el diputado de Colombia, y agreg6 que, movida por su rivalidad con 
Francia, y por otras razones aducidas por el diputado de Chile, quizá 
la Inglaterra se decida a ((tornar alguna medida favOrable a nuestra 
independencia)), y más (<ahot"a, que la España ha proclamad.o prind
pios ... opuestos a ... los adoptados por la Santa Alianza ... )), y por con
siguiente opinó también. que nos dirigiéramos ((a] gobierno inglés, para 
ver si por su mediación conseguimos, ya sea el reconocimiento de la 
independencia por España, o ser admitidos para solicitarla del próxi

mo congreso>1 de T roppau. 
Pidieron los tres diputados una conferencia al ministro de Rela,i;io

nes Exteriores, y reunidos ,con él, habló el de Colombia, quien, luego 
de exponer ~os muchos y poderosos motivos ,que debían interesar a 
[nglaterra para poner fin a una guerra tan desastrosa, concluyó requi-
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riendo la mediaci6n de est~ país con el fin de obtener el reconocimiento 
de las tres repúblicas. allí representadas. 

Después de una larga disquisición sobre la materia, dedar6 el 
ministro qtre el gobierno de S. M. B. (<se hallaba dispuesto a solicitar ele 
los soberanos aliados -que en el pr6ximo Cpngreso de T roppau fuesen 
oídos los diputados de América residenrtes en Londres ... n 

(<Pasados algunos días, el ministro inglés ... les manifestó que, aun
que superando bastantes dificultad.es, S. M. B. ,había obtenido de sus 
aliados los soheranos de Rusia, Prusia, Austria y Francia)), que se es
cudhara a los diputados americanos en el Congreso de T roppau, a1 
que, <<:estas cuatro potencias e Inglaterra flOla.s concurrirían ... n, y qrue 
debían encontrarse los señores. diputados el 26 de octubre en el -citado 
lugar. 

Aquella ~blea fijó el 1. º de di,ciembre para oÍr a los represe;n
tantes de 1ias naciones americanas, quienes presentaron eee día un ex
tenso y detallado manifiesto, firmado por los tres, que ,leyó el diputado 
de Colombia. 

A continuación -el ministro francés dijo : c<El manifiesto que se aca
ba de leer rt:iene a-1 parecer xazones poderosísimas en iapoyo de la inde

pendencia que se pretende y en él se hace una pintura bien diferente 
y distinta de la realidad ... JJ Porque, agregó, en diez años Buenos Aires 
no ha logrado constituir un gobierno estable; Chile, a la larga, no po

drá sostenerse ((por falta de recur806n, y Venezuela y Nueva Granada 
((Sólo tienen por gobierno un jefe militarn, etc., etc. Invitó en seguida 
a ((los señores diputados de América a un acomodamiento con España 
bajo la garantía de Ia Santa AlianzalJ, y con la promesa de dejar el 
comercio líhre. El emperador de Rusia preguntó a los diputados mú 
convendrían srus comitentes en someterse otra vez a España bajo aque
llas condiciones que se estipulasen bajo ,la garantía de los Soberanos 
Atliados ... n ((Los tres diputados a una dijeron que estaban seguros de 
que los pueblos de América no convendnan en nada que no fuesen la 
in.dependencia. 

El ministro inglés reconoci6 la justicia -O.e nuestra causa, y terminó 
expresando: ((Es indudable que todas las probabilidades están en favor 
del suceso de los americanos ; España necesita de reposo para conso
lidar su Jl[tleyo sistema, y se hace un bien a la humanidad con poner fin 
a esta guena.n 
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El emperador de Austria opmo que t(decidirnos por América ·sería 
interrumpir ah9ra -la buena armonía tan necesaria en Europa ... , y si 
nos decidimos por España será comprometernos en una guerra con 
América ... n 

E,J rey de Prusia ... manifestó H·que era decididamente de opinión de 
no tomar parte en ilas interioridades de 9!:ra potencia>), y el emperador 
de Rusia Ci&e dirigió a los diputa-dos con las siguientes palabras : ... el 
resultado ,de la contienda no es dludoso, él será favorable a vuestra 
emancipación ; ·pero aún no está suficientemente decidido; sed inde
pendientes y seréis reconocidos ... )J 

«En este momento Una terrib1e agitación causada por el electo de 
las palabras del •emperador de Rusia me hace despertar, y ocupado ab
solutamente -de las razones que había visto -en sue.ños, me puse inme
d:atamente a escribirlo todo, del mejor modo poslble, porque me pa
reció que estos imaginarios discursos. aunque soñados, podrían inducir 
a los americanos a persuadirse "de· que só'lo deben contar con sus es
fuerzos" apoyado:; en sus prop:os recursos, en el orden y la organización, 
sin contar con ruinguna cooperación extranjera ... >J 

Pero si en las gestiones diplomáticas y 1inan.cieras no obtuvo don 
José María d éxito que hacía presumible su vasta cultura, su conod
mient9 de los hombres y de -los -intereses que movían 1a porlítica eu
ropea, y su acendrado amor patrio, -por,que obstá.culos i.nsuperables se 

opusieron a ello, en cambio en el terreno jurídico akanzó a cose.char 
el fruto de su desvelada consagración al estudio de las instituciones 
inglesas, e,n el ramo de 1a justicia ,crITTlinal, que llevó a cabo por mco

mendadón especial de 'SU gobierno, como antes dijimos, 
No se contentó don José María con .traducir la afamada obra de 

Cottu, De la administraci6n de la Justici4 criminQl en Inglaterra, que 
editó en Londres en 1820 en un volumen de 326 páginas, sino que, 

poniéndose en comun:icación con abogados, jueces y magistrados, y 
previo estudio detenido de expedientes y Hbros de jurados, agregó 
juiciosas y extensas observaciones acer,c.a de la legislación y de las 
costumbres de la sociedad inglesa en relación ,con la nuestra. 

He aquí algunas de ellas : 

t(Nuestro justo odio a los privilqPos, nos ha hecho concebir un m
justo .desvíou a toda especie de superioridades., aun a las que ((siendo 
sólo el resulta® de los talentos, de la industria y de la buena conducta, 
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pueden ser adquiridas por todos los ciudadanos, y son, por consiguien
te, -en sí 'mismas un homenaje a la .:gualdad ... Tememos nosotros hoy la 
consideración que puede nacer de los serv:cios hechos por los an~ece
sores, y la que da la propiedad ; y así es que, siempre ,dispuestos a ale
jar del gobierno aquellos cuya fortuna está más estrechamente ligada a 
la tranquilidad pública, y llamar a -él, por el contrario, aquellos a quie
nes el desorden abre una rperspect:va de riquezas y .de adelantamien
tos ... , no podemos jamás llegar a -establece-r un estado estable que ins
pire igual eonfianza a nosotros y a les exh'anjeros. 

¡rEl sentido común parece, sin embargo, indicar que después de ha
ber fundado un gobierno libre en que los derechos de cada ciudadano 
estaban claramente reconocidos y fijados. el cuidado más :mportante 
que debía tomarse sería el de asegurar su solidez ... Uno -de los medios 
m.á.s eficaces para afianzar el gobierno era formar un gran cuerpo de 
ciud,a,danos que recogiendo de sus ¿nstituci-ones algunas ventajas- particu
lares se hiciese naturalmente interesado en defenderlas, y con ellas los 
derechos del pueblo ... 

i¡La libútad no consiste, en efecto, en que la admiWstración del Es
tado sea abandonada a los caprichos de la multitud. 

JJ,,. Ella consiste en no -estar jamás sometida a la autoridad del hom
bre, sino únicamente a la .del magistrado ; en no poder ser arrestado o 
detenido ,sÍno segÚn las formas; legales ; en 'Profesar su religión sin ser 
repritnido ; en poder censurar libremente todos los actos de la admi
nistración : en no pagar S.:no los impuestos y no estar sometí-do sino a 
las leyes que la nación misma ha juzgado ser justas y nec,esarias; en 
fin, en no verse excluído de ningÚn empleo público, ni d,e ninguna dig~ 
nidad por consideraciones de nacimiento u otras de esta especie. Por 
donde quiera que estén en vigor estos principios, hay libertad; y no 
sería perjudicarlos establec-er algunas ili.geras prerrogativas puramente 
honoríficas y que podrían hacerse para todos los demás ciudadanos un 
objeto noble d-e emulac:ón ... 

uQuiero ·exponer una proposición que tal vez parecerá una paradoja, 
pero cuya exactitud se hará sentir, me parece, a todo espíritu imparcial, 
si quiere exam'.narla con cuidado : es que no puede ext-sti.r ningún g(). 
bierno moderado y mucho menos ninguna verdadera libertad sin aris
tocracia ... >> 

No sólo la de la sangre, comentamos nosotros, -sino la del talento, 

la del saber, la -de la virtud. Nuestra emancipación se llevó a ,cabo, 

en lo general, por hombres de las más dlstinguidas famiha-s, fos más 

inteligentes', los más instruídos, los más respetuosos del derecho y de 

la verdadera libertad, y por eso se organizó fa república al amparo de 

la ,iey, no obstante los excesos y horrores de toda revolución: algo 

bien distinto tuviéramos si ésta la hubiese encabezado el pop<ula,cho 

ir.re:i¡ponsahle e ignorante. 
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Jost Maria Verga.ra Lozano 

(Oleo <¡lle se encnrnm en e! Museo l\'oclo1,al d< Ilo¡¡:otá.] 





i,La a/stocracia, en Inglaterra-expresaba don José María-, ha pre~ 
cedido a la libertad, y esto es lo que hace que 1a libertad, contenida en 
8U& abusosiJ, ha podido establecerse -despué;i sin causar trast,orno. Entre 
no&otros, al contrario, donde todo -estaba arruinado, se ha empezado por 
elevar la democracia; y esta democracia, no hallando ningún obstáculo 
a sus progresos, amenaza hoy invadirlo todo. 

J1La desgracia es que sólo se necesita un momento para establecer 
la democracia. Una ley que confiei,e al pueblo derechos que no tenía, 
:-ecibe en el instant¿: mismo ·su ejecución, y pi,oduce imnediatam,ent,e su 
efecto por la súbita posesión que el pueblo toma de su nuevo poder 
No sucede ·así con la ar'.stocracia: es una planta que el tiempo sólo for~ 
tífica y que exige muchos años para extender sus raíces ... 

¡,¿Dónde estaríamos hoy si fuese permitido, como en Inglaterra, a 
todas las diferentes clases de los cíudadanos reunirse en el número que 
qusiesen para presentar peticiones a las Cámaras: si el pueblo tuviese 
e] nombramiento de casi todos los empleos de la administración ... ;, ¿ Qué 
habría quE oponer a todos los excesos a que los perturbadores, podrían 
inducirlo? ¿ Dónd,e estarían los jueces de paz tan respetados. en los con
dados; aquellos jóvenes condestab1es, que sin otra arma que un imple 
bastón se precipitarían ,en medio del desorden: aquellos animosos jura
dos que castigaran los culpables; aquello1.1 d'putados nombrados, por el 
influjo de los grandes. propietarios, apoyos inalterables de los derechos 
adquiridos;, ( Quién puede p:rever al contrario lo que llegaría a ser el pri
mer tumulto ... ~ll (48)-

En el año anterior (18'19), don José María tradujo y publicó la Diser
tación sobre los primeros principios del Gobiemo, por T orná.i Pai

ne (49). Tradujo también El mentor militar, destinado a los oficiales 

de Nueva Granada; nos parece que dos cru:tas de un padre a su hijo 

que abraz6 la carrera de las armas, que existen en el Arnhivo nacional, 

forman parte de esta obra. No sabemoa si la publicó. 

Se proponía traer al país una fábrica de papeL Según presupuesto 

que obtuvo, y que hemos visto, la maquinaria y demás obras necesa~ 

rias hasta dejarla a punto de empezar a trabajar, valía 2.:100 pesos .. 

Y a dijimos antes que en noviembre de 1820 se le revocaron los po

deres de la representación que se le había encomend~do en Londres. 

El 26 de diciembre, Revenga, ministro de Relaciones Exteriores, le 

comunica que en atenci6n a que cesaron sus. funciones como ,comisio

nado desde la llegada de Zea a Londres ·, y a que la República necesita 

de &US hijos y más de un mi.Jitar de su grado y condición, eJ Libertador 

(48) Poseemos un ejemplar de e~t~ obra. que, fué d·e::licad,a al Libertador BoHv.ar. 
(49} Exisle e§e libro en la [iiblioteca Nacioual. 
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había ordenado desde Trujillo e1 19 de noviembre, por conducto del 

ministerio de Guerra, que se restituyera a Colombia (SO). 
Se le esperaba también para -asistir al Congreso Constituyente de 

Cúcuta, pues había sido elegido diputado por la provincia de Bo

gotá (SI). 
A fines de 1820, y cuando ya s_e preparaba para regresar, sufrió 

don José María un desequilibrio en sus facultades mentales. Quizá 
minaron su inteligencia los azares y privaciones de su agitada vida: 

las penalidades y amarguras de todo género -durante sus campañas, la 

pwlongada permanencia en d clima insalubre de los Llan<;:>s; y por 

sobre todo, la intensa labor intelectual desarrollada en los dos últimos 

años, y su ,constante preocupación de no poder dar cwnplimiento, a 
pesar de tantos esfuerzos, a la importantísima comisión que le confiara 
la patria; el reconocimiento de la independencia. 

Suponemos que a mediados de 182! emprendi6 el viaje de retorno 

a .Ja patria. Estuvo en París, vino a Jamaica y en noviembre arribó a 

Santa Marta, de donde dirigió a su primo hermano don Ignacio Manuel 
de Vergara una carta Íntima dándole cuenta de su llegada, último do

cumento que de él conocemos. 

En esta carta, que 3e encuentra -en nuestro archivo, se notan 8ÍUto
mas de ,desviación mental, pues. unas vec,es tutea a su primo y otras le 
habla de usted, salta bruscamente de un :asunto a otro totalmente d:-s
tinto, no .se acuerda de la muerte de su tío Francisco Javier, omite Pª" 
labras, etc. : 

((Santa Marta, 29 de noviembr-e 1821.-Mi estimado Ignacio : Des
pués que nos separamos fuí a ,dar a Venezuela, de allí fui a Londres, 
donde •estuve algunos meses, y de allí pasé a París, como habrás sabido 
por los papeles públicos o por erutas que he escrito a Estanislao y a 
Santander. Al primero escribo largo este correo, y a ti r-ep;ti,én,dote lo 
mismo te diré la pa:rt~ que te toca.-Voy a sal-ir de aquí a la mayor bre
vedad, probablemente será para esa, en cuyo caso me pide el cuerpo 
bollin:os de mazorca. Ag {¿aguardo}) que me envíe mulas a Honda a 
saber, una buena para ·el General, tres de carga, otra d-e silla para mi 
criado y caballos en la boca de1 monte para andar más aprisa: no hay 
prisa por el coche porque yo no tengo apuro -en irme <le la Serrezuela en 
dos o tres días ; supongo que ,el laberrinto ya estará hecho y puesto el 
reloj de sol. Como cuando yo estuve en esa ya no había casullas, no ha~ 
hilaremos de misas, pero trataremos de una traducción que envié a Esta
nlslao y la cual remito por delante o conduzco conmigo; espero venderla 

(50) Papeles de 'don José M<1rú, Vergara. Ar-cabivo Hist6ri.co Nacional. 
(51) Gazei« áe k. ciudgJ de Bo,;otá. núm. 71. Domingo, 3 de di,;.iembre de 1820. 
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bien y que V. coopere si no a comprar a1 menos a excitar la codicia de 
tenerla ; e-.s una obra muy buena y excelente por la -exactitud y veraC:dad 
con que habla, particularmen,te, sobre, las elecciones de miembros del P~r
lamento, .etc. Ya la habrás- leído. 

nEspero comprar un buen cahallo y ha de ser por tu -elecci6n. Si e&án 
vivo-s Isidro y Pacho, deles memorias; de mi tío Javier no :ié nada; ll.a!udo 
a tío Cristóval y a todos y todas.-Soy tuyo y te deseo salud como tu afec
tísimo amigo y primo, J, M. V,ergara. n Tenemos el borrador de 1a res
puesta que le dirigió don Ignacio Manuel el 19 de diciembre, en la que 
expl'esa haber sabido que don José María estuvo en Jamaica. 

,1Pocas veces se aunaron tan admirablemente las virtudes civiles y 
m,ilitares de la primera república, como en la persona -del ilustre bogo• 
tano, general José María Vergara y Lozano. El lustre de su linaje, el 
brillo de su inteligencia, su acendrad-o nacionalismo y su vasta cultura. 
le habrían elevado ·a la esfera de los grandes homb:r,es, si la locura que 
aniquiU6 su inteligencia ... cuando con honor cumplía en Londres ... tras
cend.ental misión diplomáti-ca, no hubiera privado a Colombia la Gran~ 
de de este digno par de Santandern (52). 

ciEI General Vergara ·era hombre de talento, caballeroso a toda prue
ba y -eulto ; tenía conodmi-entos en varios idiomas y era muy versado 
en ciencias políticas y militares, cristiano verdadero, patriota y vahente ... 
Sus compañeros de armas Sucr-e y Santander, le profesaron gran esti
mación.!! (53). 

Fué-don José María un elegante y atildado escritor, como habrá pe

did.o observarse en ~as numerosas tran~ipciones que de su pluma he

mos hecho. 
Un retrato que existía en el •Museo Nacional .Jo r-epresentaba joven, 

de hermoso rostro, ojos oscuros, mirada expresiva, barba y bigotes 

abundantes y negros. Tenemos copia -de otro retrato, que se encuentra 

también en el Museo, reproducida en este tomo, en el que aparece ya 

viejo, con chaqueta y charreteras d.e general, el cabe1lo, el bigote y la 

barba blancos, facciones regulares de aspecto distinguido y ojos gran

des, -pero de mirada vaga. 

En el corto espacio de su vida ,lú-cida, cumpli6 don José María una 

intensa y brillante tarea, como si presintiera que -en sólo veintiocho 

años habría de realizarla. Vivió, sin embargo, muchos años más, Cel'ca 

de t,reinta y siete, en un ·-m.rundo irreal de visiones quiméri,cas y ,confusos 

(52} GUIJ..LERMO HERNÁNDEZ DE ALBA: Jesé María Vergpr_<> y Loza¡,o.-El Tiem
po-, 30 enero de 1936. 

(53) SCARPEITA y VERGARA: DicciUD!llio bia,gr<f/ico-, pág. 690. 
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recÚerdos, y murió el 19 de junio de :]857 en el _hogar de su sobrino don 
Ignacio Cutiérrez Vergara. A las exequias, que se celebramn al día 
siguiente, concurrieron el presidente Ospina Rodríguez y el arzobispo 
Herrán, <e.habiendo sido conducido el cadáver por ocho generales de la 
República, entre los cuales se hallaban algunos que, como suba1temm, 
habían servido en los cuerpos militares qrue mand6 en la guerra de la 
Independencia. El general M-osquera hizo una breve e interesante rela
ción de la vida pública del general VERGARA, al decll el último adiós 

a este ilustre granadinon (S4). 
Entre los papeles de familia tenemos un foventario, escrito por don 

José María Vergara y Vergara, en que consta lo siguiente; 

Por la tercera parte del Montepío fundado t'n la 
hacienda d-el Novillero, capital adjudicado por los 
albaceas d-e don José María Maldonado Lozano 
en 25 <le noviembre de 1834, correspondió a 
don José María Vergara y Lozano, como hijo 
único de doña Manuela Lozano, ni:eta del fun-

Peooo 

dador de <licho Montepío....................... 11.351 7 
Réditos de este cap'.tal al 5 por 100 de&de 25 d-e 

noviembre de \834 hasta 25 de noviembre 
d, 1859 ........................................ 14.187 4 

De renta sobre el Tesoro, 350 pesos, una orden 
de pago contra el Tesoro, 180 pesos, y otras 
peqlleñas sumas 542 5 

Suma......... 26.08! 6 

Se deducían por pago hecho al señor Juan Gómez 
(deuda qu-e contrajo en Cádiz e1 gen-eral Verga
ra), 757 pesos, y por pago de derechos de ma
numisión, con rebaja del 13 por 100, pe-
.sos 1.2% 3, 6 sea....................... 2.053 3 

Saldo líquido repartido entre nueve herede-ros... 24.028 3 

Los herederos fueron : señoras Merce,des y Doiores Al.várez, doña 
Juana Lozano y seis hijos, de don Cristóval Vergara. Correspon<lió a cada 
uno ,de ellos 2.669 pesos, sin contar el valor de 800 fanegadas. de tim:as 
baldías ni fos derechos de una estanc:a en Chauta. 

(54) RAMÓN AZPURÚA: Biografías de hombre~ notable.! de Hi.J/;>D1!,;,·Amé,ica. tomo ll, 
pá8inas 445 y 46. (De El Porvenir, -de J¼iotá, 18$7.) 
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APENDICE 

PARTIDAS DE BAUTISMO 





AJ.dorn;:a 

Ursula 

DE LAS ESPOSAS DE LOS VERGARAS 

NACIDAS DE 1617 A 1717 

DOÑA ÁLFONSA DE MAYORCA Y ÜLMOS. 

En St.ª Fe a diez y nueve de henero de miU y seis
cientos.y diez y siete años yo Ju.n Bap.ta Par-do Velas
quez cura .rector de esta Catedral baptizé y puse oleo 
y cri:,ma a Atdo~a hija legítima de Al.º lopez de 
mayorga familiar del St." Oficio y de su muger Dona 
Anna Maria de olmos vezinos de es.te .feligresd.. 0 fue
ron S'US padrITTo:s. A.ndrés Martín, regidor desta -ciudad 
y su muger Doña Ger. m• de Cadro y en fe dello lo 
firmo de mi nombre.-Juan Bautista Pardo Velasquez. 

Libro 4. 0
• Bautismo de españoles y mesitizos 

(enero 1.0 de 1569 a 26 de diciembre de 1629. 
Folio 206). 

Parroquia de la Catedral. 

DoÑA URSULA GóME:Z DE SANDOVAL. 

En Santa Fe en dos de Noviembre de mil y sei:sei•~ntos 
y sinq.'~ y seis Yo el D."" D. Ju.º Gonzalez Gutierrez 
ct11a de esta S.ta lgles-ia Baptisé puse oleo y ch:risma ,a 

Ursula hija 1-::gítima -de Gabrie:1 Gomez de Sand'oval y 
de D,ª Maria .cortes de meza su muger y fue su padrino 
D. Juan de mans:iUn, de que doy fe,----D.º' Ju.º Gon
zalez Gutierrez. 

(Lirbro 6. 0
, Bautismos de españoles.-Junio de 

1656 a 30 de diciembre de 1683.-Parroquia ,de 
la Catedral.) 
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Francisca 
Getrndis 

Petron!la 
Ynasia 

DOÑA GERTRUDlS VELA PATJÑO. 

En la e.u-dad d.e Pamplona en ocho días del mes de 
julio de es.te año de nobenta y tres yo el Dr. D. Sal• 
vador Gomes .de Figueroa, Vicario Cura y Beneficia, 
do, Comisario del Sto. Ofü;,io y Comisario de la Sta. 
Cruoo,da, puse oleo y crisma y dixe bendicione!'l a una 
niña llamada F'rnnc.ª Ge,trudis, 1a bauti.sé 25 de di
ci-embre del añ-o. Hja legítima de Jos-eph Vela Pati~ 
fio y de Da. María PeLa1s. Fue su padrino de uno y 
otro el Alferes Estebi,ta Patiño, y porque coste lo fir~ 
mo.-Dr. F.igueIOa. 

(Parroquia de Nuesl:rn Señora de Las Nieves, 
en Parnplona.-Libro de bautismos. n.º 5, fo
Eo 107.) 

ÜOÑA PETRONILA CA Y CEDO VÉLEZ. 

En onse de abd de setecientos y diecisiete, con li
cencia del Cura Rector, Baptisé y pu~ los santos 61eos. 
y chnisma a Ma. P-etronila Ynasia yo el P. P.ºr frai 
F. 00 Velez del orden ,de sx. F ran ; tiene de e<lad sie
t-P-8 dias hija del Sargento Mayor D. Joseph Caicedo 
y de Da. Mariana Velez Laclr6n de Cebara. Fue .su 
padrino el •capp.n D. Fernando Caícedo, de lo que doi 
Fe. Fr. Fran. 00 An~.º Ladron de Guebara. 

(Folio 21, libro 9.• .de 29 agosto 1715 a 27 
>J.bril 1729.-Parroquia de la catedral de San
tafé.) 
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D. fr."" 

D. Martín 
Carlos 

Da. Maria 
de Vergara 

VERGARA AZCARATE Y MAYORGA Y OLMOS 

(Del libro n.º. 5.º de bautismos de españole.s.. 
,de -enero de 1630 a mayo de 1656.-Parroquia 
de la Catedral.) 

En Santa fe en veiin,te y tres de setiembre de eSJte año 
de mill y seiscientcs y -cuarenta y ocho el muy Rdo. 
P. 0 fr. A 1onso de Poi,ceda Calificador del Sto. off.º con 
licencia del Par11ocho puse olio y chrisma a don Fran.ºº 
de Vergara, hijo legitimo del Thesorero D. Antonio 
de Vergan1 y Doña Alphonsa de Maimga. Y a este 
niño lo avea baptizado ,en caso de· necessida<l el muy 
Rd. 0 P." fr. Gregorio Grival a ocho ,de noviembre del 
año de cuarenta y si,e,te. Fué su padrino el Cap.itan D. 
Frnn. 0° Felix Alferez Real. De que doy fe.-fr. Alon
so de Poiceda. 

(Folio 219, vuelta.) 

En Sta. Fe a dies y seis del mes de Diciembre de mill 
y ~eisci.ent-0s y ,cuarenta y ocho el muy Rd.<> p_s h. Ju.n 
Ortiz Nieto vice comiss." general y Provincial actual 
desta Provincia -del nuevo Reino de Granada de lorden 
de S. fr_co Bacctiso, rpuso 0'1io y ,duisma a Don Marfn 
Carlos hijo legitimo ,de D. An.t.:. de Vergara y escarate 
Thesmero -de la Real Caxa de La moneda, y de Doña 
Alfunsa de mal'orga y olmos, fue su Pa1drino el Go
vernador don fr. 00 Martfnez de Hospina, y lo fu-mo cu 
Paternidad.-D. Ju.n Ortiz Nieto, Vicecomisar¡o gen.i 

(Folio 251.) 

En Sta- Fe a veinte y tres de febrero de mili y seiscien 
tos y sincuenta años certifico yo Pedro Rodrigues de 
sa5tÍsteban cura coajutor desta iglecia catedral ·como 
el señor Doctor Don Bartoiomé -del rio !Y pW'tiJlo ra
cionero desta ·dha. yglesia Provisor y vicario general 
deste arzobispado y juez G:oneral de ilas rentas d~ez
males a Maria aqu'.en avia Bautizado el R. 0 P.º Esteban 
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D.• A1fonsa 
de Vergara 

Antonii!j. 

Anton;c 
Manuel 

de arrosteguí de la Compañia ,de Jesus puso olio y 
chr:isma el dho Ss:-ñor ProWSor y ten!a de he<lad un 
mes. fue tu padrino d Doctor Don Gonzailo Guiral 
chantre de la yglesia de Popayan Comisar,io del Dto. 
oficio y provisor y vicario Gen.i -ele dha yglesia de Po
payian, Hija legitima del Cap-itan D. Ant-oniio de Ver
gara Aseara.te theoorero de la casa real d.e Moneda y 
alguaoil mayor de corthe y ,de Doña Alfonsa de Ma
yorga y Olmos de que doy fe.-Pedro Rochiguez .d.e
santisteban. 

(Folio- 266, vuelta.) 

En santa fee atre,inm de serien.• ele mil y seiscientos 
y si,nquenta y uno yo el Licen.d.0 Pd. 0 Marques de la 
orden de Sant. 0 capellan de onor del Rey y dean desta 
sanrta yg]es.ia batice y puse olio y crisma a Alfons:a 
Antonia quien nacio a beinte y siete de julio a la una 
de la tarde de.ate presente año y se batizo a cinco de 
agost,o del mes siguiente y se puso olio y crisma a 
tr-e:nta de <lidio mes y año que •es hija legitima de 
Don Ant. 0 de Vergara y Á2lcarate caballero de la 
o.rden -de Santo. y de Doña Alfonsa Mayorga su legi
tima muger, fue su padrino don fernando ,de Caicedo 
caballero desta orden y testigoo, el Dor. Don Juan Gon
zalez cma prcpr:io de ,esta catedral y Bema!'dinlO de 
Roxas Sacristan Mayor y don Joseph de Sclabarrieta 
alcalde ordi'Il'ario y lo firme diho dia mes y año,-Li
cend.~ Pd.° Marguez. 

(F'01i-o 287 .) 

En Santa.fe en veinte ,deseti,embre -deeste añ-o yo el 
D.or Don femando de Castro y Varga,; Cura R.°' .desta 
Sta. lgl.~ Catedral Di permis~o al P." M. 0 fr han."º de 
Mayorga del orden de nuestro P.° S, Águstin el qua! 
en vei~tf' y uno de otubre ,s'.guiente baptiso a An
tonia, y ~ssi mismo puso olio y chrisma. Hi,ja legi, 
tima del T. D. Antonio de Vergara y escarate cavalle, 
ro del orden de· Santia-go y de Da. Alfonza de Mayor
ga. y 1o firmo su Paternidad &eguid.".-F."º -de Ma. 
yorga. 

(Año de 1653.-Folio 31Ü', vuebta.) 

En Sta. f.e en d,ies y nueve de agosto deste año de mili 
y seyci,entos sinqta y cuatro el l M.º ,don ohri~thoval 
de villa y are1lano chantre en esta Sa yglesia con Li
cenc.ia del D.ºr D. Ferd. 0 de Castro y Vargas cura 
R. 0 '· de esta Sa Ygla. baptiso, puso olio y chrisma a 
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Catharina 

Da. CaJ:." 
de Vergara 

Juana 

Antonio manuel Hijo legitimo de Don Antonio de 
Vergara yescarate y de Da Alfonsa de maiorga. fue 
Padrino el Capitan Martin de vssa.-fdo Don Xpl de 
villa y arellano. 

(Folio 319, vuelta.) 

En Sta. fe a nuev-e de f.ebrero de mi~ y seysci-entos y 
sinquenta y se,ys. ,el P' Alonso <le, Pantoja dela Com
pañia de Jesus Rector del colegio Seminario de San 
Bartolomé, puso oie<o y duisma ,a Cathar:irna {a quien 
sit paternida,d avia baptir.mdo, en necessidad) ija legi. 
tima del Capitan y Sargento mayor Don Antonio de 
V:ergara y Escarate, cavallero -del orden de Santiago 
rhessorero de -la ca$a real dela moneda y Al-guacil 
mayor del santo· officio dela -inquis0Ci6n, y de Doña 
Alfonsa Lopez de Mayorga. Nacio esta, niña a veinte 
y seys de Nohiernbre dd año passado de mil y seys
cientos y oinquenta y cinco ; fue s.u Padrino el Muy 
Reverendo Pº Gaspar de CO.g:ia de la CompañÍla de 
Jesus Provincial deia Provincia deste nuevo Reyno; 
de q• doy fe como cura Recto:r desta Cathedral, q' 
assisti y firme de mi nombre.-Dº' Juan Conzalez 
Gutierrez. 

(Fo1i,o 334.) 

(Llbro 6. 0 Bautsmo de español-eiS. -Junio 
de 1656 a 30 de diciembre de 1683.) 

En Santafe ,en seis de julio de ,este año ,de mil y 
s.eiscientos y dnqta y seis (1) Yo el Dr. Dn Lucas 
femandez de piedrahita canoillgo de la Sta Igl,a Ca~ 
tedral provissor y Vicario Cenera] de -est-e Arzobis
pado, baptise, puse olio y ohri-sma a Juana, Hija 
1,egitima -de Don Antonio Vergara y Aocarate Cava
llero del 011den de Santiago y Tesore:ro de la Casa de 
La moneda ,d,e su magestad y de .D" Alfonsa de 
mayorga. fue su padrino el ] M" D. juº vernal de sa
laz.ar canonigo .eleoto desta Sta Catedral. y yo el 
D 0

• don Ee:rd" de castro y vargas CU1ra R 01
• .desta Sta 

iglesia cerl;fico que assisti a este Bapt:Íi¡,mo y lo ñrme 
de min!-D"" Don Fernando -de Ca~tro y Vargas. 

(Folio 18.) 

(1) Aunque la part•ida aparece sentada como del año de 1656, -corresponde, al 
de 1657, que es el que encabeza las parli<las rJ1teriores y Las siguiente~. 
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Antonio 
Joseph 

Nicolás 

Joseph 
Ignacio 

En Sta lee -en veinte y uno de diziembre de se1s·1entos 
Y sinqta Y ,ocho años. el P' Fernando Cavero de la 
Compañia de J esus con 1isencia del pa:rroco puso oliio 
y crisma a Antonio Joseph hijo legitimo del Cap:tan 
D. Antonio d-e Vergara cavallero del or,den <le san
tiago y de Da. Alfonsa de Maimga al quál Antonio 
Josep:h habia Baptisado el pº figuere.do el dia que 
nasio que fue a veinte y trr·es de octubre. fue su pa
dr'.no D. Juan de Solabarrieta y porque conste lo 
firme.~Dr. Martín de Vargas. 

(Folio 34.) 

Er.. Sta fee a veinte d-e agosto ,de rn~ll y seiscientos 
y sesenta y un añ,os el Rº Pº Juan Onofre de la Com• 
pañia de Jesus con licencia ,del parroco puso oleo y 
ch:risma a nicolás hijo legitimo del capitan y Sargento 
ma;,,or D. Ant,, de Vergara azcarate, cavallero d-el 
orden de S,tiago Alguacil mayor del oonto oficio de 
la imqu~cicion y de Da alfonsa de maiorga y olmos 
nac' o el dho niño a primero de junio del año paBS-Bd.o 
de seiscientos y cecenta y le echo El agua En su ,cassa 
d R 0 Pº Jun Onofre fue su padrino El akalde ordi
nari,o Jun fu.e• Rodriguez Galeano de qº doy fe.
Dr. J. Onofre. 

(Folio 81.) 

En Stafe a ocho de setiembre de mil se1sientos y 
sesenta y dos años yo el P' Augn Garcia de la Com
pafiia de Jhs puse ol,c,o y ,chisma, con lizencia del 
Parroco, a Joseph Ignacio (a quien ahia bautizado 
a ben.te y dos de agosto .de ·este presente año, el mui 
Rd 0 P' Martín de iE.-qj,a) ; ,h'ijo J.egitrimo del, Sargtº 
Mayor D. Antollilo de Bergru:a y Ascarate Thesorero 
de 1a casa de !a Moned.a de esta dicha ciudad y de Da 
Aafonsa de Mayorga : fue su Padrino •el M Rdo. 
P• Martiin de f.uja de la Compañia de Jhs. y pª qc cons
t-e lo firm-e.-Aug'l Garcia. 

(Folio 102.) 
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Maria 
Melchora 

Josephz. 
Andrea 
Theresa 
O.emensi¿, 
F:ran."" 

VERCARA AZCARA TE Y COMEZ 
DE SANDOVAL 

En Santa fe a catorse de di.siembre de miJ y seísien
tos, y ochenta años yo el mui Rdº. P•. fr. Franco. de 
Padilla ,d,el orden de Nuestro padre San Franco. puse 
oleo y chrisma a Maria Melchora hija legitima del 
Contador Don Fm.nºº de Vergara y Azcara1e y de Doña 
Ursu!a Gomes de Sandoval su legitima mujer, a quien 
yo Bauptizé en caso de neses'.dad, y nació esta niña 
a si.neo de henero del año pasa,do de· l:leÍsieru:,oei. y ~e
tenta y nueve. Fue su padrino el S:r. Governad,011" Don 
Anton,io de V:eirgara Azcarate y Avila Cavallero del 
horden de Santiago y lo h-i.ae con lícent:ia del paroco 
Y por que -conste lo fi..rmé.-Fr. Franºº. de Padilla. 

(Folio 415, vuelta.) 

En Santa fe a oatorse de Di-siembre de mil se-isientos 
y ochenta· añtos yo el Dtttr Don Juan Comes de San
cloval presb-itero con lisem:,ia del paroco Bauptise puse 
oleo y chisma a Josepha Andrea Theresa Ciemens'.a 
Fran°". hija Iegi,cima del Sr. Contador Don Fll"an"". de 
Vergara Azcamte y Davila y de la Señora Doña Ur
sula Comes de, Sandova-1 su legitima mujer. Nacio e!lta 
niña a veynte y ocho de noviembre de este ,año. Fue 
su padrino Don Andres Peres Manrique de Lara Cava
llero -del oi,den de San Juan Alcalde ordinario ma-s an
tiguo de esta siudad y por qu• conste lo firmé.~Dor. 
Juan Gomez de SandovaL 

(Folio 416.) 

Las dos partidas anteriores se encuentran en el Li• 
bro 6.0

, bautis:m,os .de español.es. 4 Junio de 16S6 a 
30 de diciembxe de 1683.-Parroquia de la Catedral. 

Las siguientes en el libro 7.", de 29 de febrern de 1684 
a 26 de febrero de 1708. 
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Joseph 
Seva!l:i..'in 

V-ergru:a Ca
rate y davi
la Gomes de 
Sandoval 

María.na Jo
sepha fran."" 
de los ange
le:i Vergara 
y Escarate 
Sandcbal 

Agu:itin 
foseph 
Ant." 
Vergara Esa 
raite 
Comes de San
doval. 

Femand.º Ma
nuel Joseph 

En Santa f.e a primero de mayo d.e miU y seisc"eru:o~ 
y ochenta y cinco a•, Yo el D 0 r D Juan Gomez de San
doval Preabitero con licencia del Pru:rocho puse oleo 
y chrisma a un niño llamado Joseph Seb~án, a qui,en 
yo avi,a bapbi=do ,en e= ,de necessidacl a veinte y 
dos de henero ,del año pasado de ochenta y quat:ro, 
hijo legítimo dte! Sr Contt 0

~ Dn Fran 00 de Vergara Az
ca:rate y DaviJ.a y de la Sra Da Ursula Gomez de 
Sandoval su muger. Fue su padTino el Cappn Dn .A,!-onso 
d~ Caizedo Ma1donado alcalde ordinario más antiguo 
de esta Ciud. y Por q• conste lo firme.-Dor Juan 
Go-mez de Sandoval. 

(F oli,o 28.) 

En Sta ,fe a trese de Agosto de mill y ceisiientos y 
ochenta y siete años yo d Dor. Don Josphe Manriq• 
de l1ua con Lisensiia del Pli.a.m-oco Bauptise, pu:sie oUo 
y cfl'sma, a Mariana Josepha fran"" de los angeles 
hija legitwna del Sr. Contador Dn franºº de bergara 
y escarate y de la Sa Da Ursula de Sandoval y messa ; 
y tiene e·tta -dicha: niña de edad dose <las-. fue s-u pa
drino el Sr Cappn y Sargento maior Gabi,í-el Comes de 
Sandobal ,:le que doy fe.-Dr. L. Joseph P.erez-Man• 
r,q• de lara. 

(Folio 81, vuelta.) 

En Staf.e en -veinte y -siete ,días del me-s ,de Enero de 
miJ y sei,s si,entos y ochenta y nuebe ,años: yo el Dor. 
D. Pedro Moi,eau de Montaña RaSlionero de esta Sta. 
Jg]oe®ia CathedraJ. Provisor y Vº, general de este Arzo
bispado en sede vw;:iahle : Baptise puse ,oleo y Chris
rna a un niño llamack Aguatin, Josepih Antonio; de 
edad .de d~ro ,(Jli,as: h.ij,o l:i.gitmllo ,del Sor. Contador MºT. 
D, Fran"°. de V,ergara y ,esca:rare, y ,de la Sra,. Da. Ur
sulia Gomez de Sanidobal, ·su ,muger ; ,fue su pa-d-rin-0 
el Lidº. O. Ag11stin ~ .Sotomº'. Cura de Tocaruiipa: 
dt! ,que doy fe.--,Dor, Dn. Pedro Morieau de Montaría. 

(Folio 113, vuelta.) 

En Santa.fee -a•ocho de jun1o ,de mil seisi,entos y No
belllta -años. Yo el Dr D. Antonio• Os0r:io Nieto Pas. 
Rasi.on-eTo de esta Sta. Iglesia Caithedral, Baup:tise puse 
oleo y chrisma. A Fernando Manuel Joseph. hijo Jegi-
6mo del Sr. Contador D. Fran"" ,de Bergara, Ascarate 
y Dabifa, y d-e la Sa. Da. Unmla Gomez <le Sandobe.1 y 
na.Do a Treinta de Mayo de dho año. Fue su Padrino 
el Sr. D, Enriq• de C'.a!das Barbosa ThesOl'ero de dha 
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Rosalia Ma 
ria Jo.sepha 

fran. 0ª An¡¡, 
Josepha 

Maria 
Rosa 

Sta Yg}e:.ia d,e q• doy fe.-Dr. D. Antonrio Osorio 
Nieto die Paz. 

(Foli.o 145, vuelta.) 

Nota.--Según 1a fecha de nacimiento sigue doña Ma
ría Rosa, cuya partida aparece aJ final por haberse 
sentado en 1695, año en que la niña recibió óleo y 
·cnsma. 

En Sta fe a i,eis de Abril de m~l se:ist-O• y noventa y 
dos afios pu,s_e oleo y ohrisma a Rosalia Maria Jo .. 
sepha a quien io meismo avia bautisado por nessesi,ds.-d 
hija legitima del Sr. Contador D. Fransisco de Vergara, 
y ,de Da Ursula de Sandoba\ fue su patll'Íno -el Dr 
D Joseph Manliqu-e. cura de esta Sa. Iglesia de qº doi 
fe.~Dr. D. Nicolás de Guzman y So]anilla. 

(FoJ,io 187, vue:Lta.) 

En Santa fee En filnoo de MaTZo d-e mil seissienl:-os y 
nc-benta y tiies años: Yo ,e,l Dor. D. Antoniio Osorio 
Nieto de Pas Canonigo Penitensiani.o en ,esta Sta. 
Y glesia Cath 1

. Bauptisse : Pus5e ,ol,eo y OuW-ma a 
fransisca Ana Jos,epha (oon liS1ensiia ,d.el Cura) :hija Le
gitima del So'f. Contador D. frans1sico .de Berg.rura E"S
oamte. y de Da. UrSllila. de Sa'Udoval de edad de nueve 
&ae fue au Padrino El M R P M fray Juan de Herrera 
deque doi fee.-es del orden de Pre.di-ca-dore.s.-Dor. 
Dn. Anton¿o Ossorio. 

(Folio 211.) 

IEn la -ciudd de Sta feie asiete de ma1o de mill y seis
cientos y nov-cnta y óinco años Yo d M~ frai Diego 
Marquez Prior del convento dB mi pº Sto Domingo de 
esta diha -ciu.d •con Usensia del Par:roco puse 01eq, y 
chffima a una niña llamada Da. Maria Riossa, hija 
Legiitima del Sr. Contador D. Frene.o. -de Vergara y 
Ascarat-e, y de la Sa. Da. Ursula de Sandova:l y Measa, 
a1aqual av:a baptizado en casso de nesesidad el M. R. 
P. Pº. Meoc.ado de ,]a Compª. de Jhs, y ti,ene de edad 
la dicha nlña Tl!'es años y nueibe meises. foe su padrino 
D, Juan de Sandoval su 'Jiio .. de q". doy .fee.-F. Diego 
Mairc¡u-ez. 

(Folio 256.) 
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Josepha 
Manuela 

Francisco 
Joseph 
Manuel 

Antonio 
Manuel 
Jcseph 
lgnas~o 

VERGARA AZCARATE Y VELA PATil'lO 

En v.einte y quatro dias -del mes de juni.o ,de setecien
tos y nueve años bautisó y puso oleo y duisma el P. 
Dr. D. Juan de Figueroa a una niña ,llama,da Antonia 
Manuela hija le::átirna del Capn. Dn, Joseph de Bergara 
y ,de doña Getrndis de Bela. Fue padrino el Capn. Dn. 
Joseph Befa Patiño y porque coste lo finno.-Dr. Con
tzreras. 

(Libro de bautismos de l,a parroquia de Nues
tria. Señora de Las N-i,ev-es N. º 6, fo.\ll,o 8, en la 
ciudad de Pamplona.) 

En catorce d:ias del mesi d,e Octubre de mil setecientos 
y ,do,sse años. Yo el Lizenciad,o Juan de Ovino con li
z,enoia del Pánoco de este Pueblo ,de Buc;n,amanga. 
Baptisé puse oleo y crisma y dixe vendiciones aun niño 
aquien pu.se por n,ombl'e Francisco Jph. Manuel, h~jo 
legiúm.o del Then:iente de <lho Pueblo, Don Jph. de 
V-ergaxa A!'!Cám.te y Dáv:iila y de doña Gertrud~ Bela 
Patiño del Rinc6n, fue su padrino el Doctor Don Fran" 
cisco MontiUa ,de J,o1, Riios, Cura y vicario de la ciudad 
de Xixón y porque conste .lo firmé.-Juan Ovirno. 

(Folio 94 del libro parroquiiaI de Bucaramanga 
en 1712.) 

En lia duda.el de Pamp1ona en quatro Je nobiembre de 
mil setesientos y -cat-01rze años yo el Dr. Dn. Juan de 
F.igueroa, Protonotario Apostólico, Comisat'l'O del Sto, 
Ofiai.o y de la Sta. C:rusada, Jues ecl-esiitstico y de Die11-
mos, CtHa y Vioario ,de esta dicha ciudad bapfisé, pu.se 
o!eo y criisma a un n;ño Umnado Antonio Manuel Jo
sepih lgnas;o, ~o legifuno del Capitán Dn. Josepihe de 
Bergara y d:e Da. Get>rodis Bela. Fueron padrin0$ Dn. 
lgnasio Bda y Da. Rosalia Bela, de que dci fe.---Or 
]1llfill de Figueroa. 

(Libro de baub&no N. º 6, folio 111 de la pa
rroquia de Nuestra Sefiora de las Nieves.) 
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Franc, • 
Xavier& 
l\.fanuela 
Josepha 

Petronila 

En la c¡udad de Pampl,ona en dies y ocho de agosto de 
mil seiesientos y ,di-es y ,.;ieis años el Dr. Dn. Juan de 
F:gueroa Cura Ben,eficiado Vicario Jues edesiástico 
puse o1eo y crisma a una niña llamada Francª. MV'l·era 
Manuela Josepha, h~ja legitima del Capitán Dn. Jo" 
:;,eph de Be:rgava y de Da. Getrudis Bela a qu:en en 
caso de 11Jesesidad avia barpt,isa-do el Capitán Joseph · 
Bela Pati.fio en tr-es de dici,embre del año pasado de 
mi,1 setesienfos y quiillse. Fue su padrino d dicho Ca
pitán Joseph Bela de que -doi fe.-Dr. Juan de Fi-
guer-oa, 

(Libro de bautiamos N. 0 6 de la rni.sma parro
quia, folio 127.} 

Üy lunes trea de mayo ,del año de mil setesientos y 
dies y si,ete yo el R. P. Thomas de Gasabona Rector 
del collegio de la Compª. <le Jhs,. ,desta ciudad con 
licencia del párrod10 baptisé, dije bendiciones, pu&e 
o1eo y chritsma a una rr' ña que naci6 -el d~a- veinte y 
ocho de abril d,este afro, a quien· se le puw por nom
br•.e Petroniia Manue!,a lgnacia Josep,ha, hija legitima 
del Capn. D. J,oseph de Vergara Ascárate y Dávila 
natll:l.1a1 de la C'iudad de Sta. fe y veo'.oo ,d:e ésta, y 
d,::, Da. Getrudis Vel,a Paitifio naturtal de esita -ci~dad. 
Fue su pad·r·no el Capn.· Dn. Barthe. ,die Tobar Al
ca,Jde Mayor ,de lo,s reales -de m:~,as. Advirtió:ie ,el pa
'l'entesco eap-irirua;l. Fu e ron tesbgos Dn. F rancº. Seba
llos, Dn. Carlos -de Eurl!anach;,a ( ?) y Dn. Alberto ,de 
Albarrasin, de que doy fe.-Th,omas de Casabona. 

(Libro N.º 6 ,de bautismo:; ,de la pawoC!uia de 
Las Niev,es., ,d,e la c:Udad ,die Pamplona, foJio 
161.) 
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Mari.a J,osepha 
dela Cruz 
Vergara y 
Cayzedo 

]oseph Man. 1 

Ignacio Eusebio 
d~ Vergara y 
Cayzedo 

VERGARA Y CAYCEDO 

En Sa 1r:rllafe en Ve,:nte y dos del mes de Septiembre 
del año de miU setesi•entos y treinta y siete oon licen• 
ciia del Cura rector yo el Dr. Dn. Fernando Antonio 
dP Gamacho y Roxas Thezorer-o DignJ'dad de esta 
Santa lgl". catih1

, Bap1Úe pu. •e el SMJito oleo y chrisma 
au,n¡a Niña de edad, de nuebe dias Hija lexifuma del 
Dr. Dn. Fratiº" de Vergara y Da. Petronil-a, Caycedo 
a.la qual puse por Nombre i\lJa·óa J03epha dda Cruz. 
Fue su padrino Dn Christobal de V erga:ra. T est.igos 
Gregcrio Riamfrez y el Dr. Dn. Fran~º. Y:eles. de que 
do,i fe.-Dr. Dn. Femando Anton;_o Camacho y Ro
jas.-fue OMspo de Sta. Marta (1). 

(Folio 13, vuelta.) 

Nota.-Esta paDllida y la1c tres &.guientes se hallan en 
el Libro l l.-Bauúmos de españoles .. -De 23 de 
may;o de 1737 al 11 de febrero de 1743, pancquia ,de 
fa. Catedral. 

!En Veinte y cinco días del mes de Dis'.,embTe <le mil! 
setesientos y Treinta y oclm ·a'. Yo -e! Dm. D. Fran1°". 
Javier Tdlo de Mayorga Cma y V'.cº. -de ,!a Panoohª. 
de Na. Sa. de Mongui chatedratico de Pr:ma en sa• 
grada Tiheologi,a Redor del CoUegº. Mor de Nra. Sa. 
del Ros." y Examinador sinodal de ,este Arnobispado 
con Iiz:' del propr'.o Panocho puse o!eo y chr:i:una a 
un niño Ua-mado Jtr:eph Man.i lgnac~o :Eusebio de 
,i:hez días a q." yo <lho Dot bapti&e in -casu neseS'itatis 
púva-dam.re. fue su Padrino El Comiss..º de la cavalle
r'.a Dn. Franc.º Xavier de Echevt'.n;,, y Testigos Dn. 
Greg. 0 de Albear Mig. 1 de la Ca;rrera y porq." con,::te 
doi fe.~Dor D. Fran.°º Xavier Td1o.-Es hijo legi. 
timo del Dr. D. Frn.n.'º Vergara y de mi Sa .. Da. Pe
troniJ,a Cayced:c e! dho Josieph Man. 1 lgnac'.o Euse
b'.o.-Dor. T ello. 

(F oEo 48, vuelta.) 

(1) El que ap~rece come, pa,hino, don Cri1tóbal de Vergara, no perteneció a nues
tta familia. Ignoramos cuM fuere. su ascenden"Cia. 
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Da, Josepha 
Paula 
lgnacia 
Ge-rtrudis 
Vergara y 
Caywdo 

Juan Joseph 
Manuel 
Ignacio 
Bergara y 
Cayzedo 

Ma. Josepha 
Bergara y 
Cayzedo 

Phelirpe Manue] 
Nicolás de 
Vergara y 
Cayzed-o 

En Sta. fe en trreint•a dias del Mes de Jun:,o cle miU 
S1etesientos y guaren ta y uno yo el Dr. Dn. F ran. 00 

Xavier •de Caizedo Cura rºr mas antiguo deesta Sta. 
lg1esia Ga:Lh.' Baptise, puse o1eo y chrisma auna !llJ:.fía 
que naoi6 ayer q.e \S•e llama Josepha, PauJa Ignacia 
Getrudis hija le~tiima de Dn. Fran'Gsco• de V.ergara 
Procurador General de este lltie. Cavildo: y de la Sa. 
Da. Maria de Caysed.o Leonel. fue su padocino el 
Dor. Dn. Ghristoval de Caisedo: Cura y Vic." de1 
Pue,bl,o de CaxBca. Tesitigos ,e,\ D0/f. Dn. Juan de Car~ 
tazar: y !El M.~ Andres Guerra: dioy foe.~Dor. Dn. 
FTan."º Xavier Belbran de C~isedo, 

(Folio 111.) 

Sta. fe Junio beinte y si,ete de miJ seteóentos cuamnte. 
y do.safios; Yo ,el Dr. Dn. Jph de Bergara Gura-y 
V,icario de la Pawochia de •e1 Socor.r-o ; con !<ice-ncia 
del p!'C:"pÍo Cura Baptis,e puse 01eo y Chrir:ma aun 
niño a quien se J.e puso por nombre Juan Josepih Ma
nuel lgna-cio hiio de legitimo matrimonio de Dn. Frian.eº 
de Berga:ra A~caide mais antiguo ,de esta Ciudad ; y de 
Da. Petronr.1a Cw,ís-edo; y tiene dicho niiñ-o de ediad. ,tres 
d~a.si: fue ,:u Pada,ino ,d Cap." Dn. Fernando d,e Caise
do y Beles y Testigos Dn. Alonso de Molina, y Don 
Car-'os de Bonafonte de que certi-6co y do,i fe.--Dor. 
Dn. Joseph d-e Vergara Azcarate y Davila. 

(Folio 134.) 

En quinse de Marzo de 744 yo el Cura Rector masan
tiguo de esta Sta. Jg.1

• cathedral Baptise puse d santo 
oleo y eihrisma auna Niña <le eda,d de dos dias hllja le
:x:'Ítima de- Dn. Fran.ºº de Vergm-a y Da. Petron:.illa Cay. 
cedio fo.e .su Piadrino -el mu:i Rd.• P.' Mro. frai Manuel 
Caycedo ala qual Niña puse por nombre Maria fo1c,epha 
Antonia lgriasia Florentina Testigos el Dr. D. F ran. 00 

Velez y e~ Mrn, D. An-dves Guerra. de q.doi fe.
Dr. Dn. Fran.\CO ½avier Beltran de Caiize<lo. 

{Fol~o 19.) 

E-n Santa fe en veinte y -ocho n:ras del -mee de Ma!Yo de 
mill setesientos y quarenta y sinco; yo el Dr. Dn. 
Xchristobad Cai-sedo con liicensia de el cura Tector bap
tke puse los Santos OJ.eo y Ohrisma y dii, vendis¡ones 
aun Niño a qu~en puse por Nombre P.helipe Manuel 
Nico\is tiene de edad dos dri.a,s ,es Hijo le•gi.rt¡imo-del 
Sor. Ca,pp,ªn Dn. Fran.'"" de Bergara y de Da. Ma¡ria 
Petronil.a Caisedo fue su Padino el Sor. Gapp.ªn Dn. 
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lgn.º Xavier 
de Bergara 
y Cayzedo 

Tadeo de Ver. 
,gara y Cayzedo 

fran. 00 Josph 
Xavier 
ygna,c10 
Bergara y 
Cayzedo 

Ma. Pe
tronila 
del Niño 
Jesús 
Bergara y 
Gayzedo 

femando de Caiisedo y Veles- foeron testiigo,s ,el Mro. 
Dn. Bemabe de Nodax y el l\tko. Andrés Guerni.. de 
que doi fe.-Dr. Dn. Christova'l Caicedo. 

(Folio 37, vue!ta.) 

Nota.-Las dos partidas ante11'.ores y las ,siguientes se 
tomaron del Libro 12, Baullizos de españoles, de 15 
de febrem de 1743 a 27 die noviembre ,die 1757, Pa
rroquia de 1a Catedral. 

renta y siete Yo el P.º Femamfo ,d,e Bergara delia Com
pañia de Jesus oon lioenO:a del proprio Parrooho Bau
tice puoe los stos Oleo y Gh11isma y d~ bendiciones aun 
Niño a quien puce por nomb11e Y gnad,o Xa1Vie:r de 
edad de siete ,dias hijo Legitimo Je Dr. Dn. Fran."º 
de Bergara y de Da, Petronila Caycedo y foe su Padri
no ,el P.• Antonio Nava de la Compañía de fosu-9 testi
gos el P. e Martin E.i:urbie, y ,el P." Xaime de Torres 
de la m'.sma compañia de que doy f.ee.-Fernd·º Ver-
gara. 

(FoJio 73, vuel:ba.) 

No se encontr6 Ia part1da en la parroqu~a 1d:e il,a Cate. 
dral. pero por la relaci-6n que hace su padre en el tes
tamento y por otros datos naci6 en 1748. 

En catorce de Henero de mili setecientos y sin cuenta a." 
Y:o d Dr. Dn. Manuel Cayzed,o con Lbencia ,dd pro
pi,o Panocho Baupfnse sub condicione puse los-Stor.L 

Oleo y ohni'llma y dri Bend1ciones aun Niñ:o llamado 
francisco Xavi<er, Jgnacio Deedad de cli-es días Hijo le
gitimo de el Sr. Dr. Dn. francisco de Bergarn Regent,e 
de esta R.1 Audiencia y de La Sa. Da. P:ewonilla ,de 
Cayzedo fue su padrino Dn. Antonio Cayzedo y So
labaúeta test'.gos Jasinto Acuña y Miguel Geronimo 
Maldonado de q.• doy fee.-Dr. Dn. Man."¡ de Cay. 
cedo y .3. 

(Folio 126, vuelta.) 

En Sta. Fee en dos de Junio de mill setesien.' y ,s:inq.ª y 
hun a.• Yo el Dr. Dn. Xptov.' Cayzed-o Ctll'a ,d,e la pa
noquia de Nrn. Sa . .de las Ntebes Rector rdie el Cole
gi,o de ,el Rioza:rio con lizensia ,del propi10 Panocho 
Baup. • p. 00 Los. S.' oleo y OOviz. ª y ,d; Bendisisones auna 
Niña q." se llamo Ma. Petronilla de edad de 'tres di'8:S 
hija legitima de el Sr. Dr. Dn. fran:Cº Bergara Regellll:e 
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Leocadia 
lusia de 
Bergara y 
Cayzedo 

Aniloni-o 
Jph 

lgna."' 
de Vergara y 
Cayzedo 

Ma. Manuela 
Jocepfa 
Ygna&ia 
Vergara y 
Cayzedo 

de esta. R.1 Audiensia de el Tribunal de Cuentas y 
de Sa. D. Petwnllla Cay:zedc y y;eJez y fue 0u pe.,dr.ino 
e' Dr. Dn. Xpto,v. 1 Velez Sachristan Mayor desta Sta. 
YgV Cath.i Metrop.~ fueron test:ig.' Dn. Cal,los Bona
font-e y Mig.; Maldonado, de q.~ doy fee.--Dr. Dn. 
Christoval Caicedo. 

(Fono 149.) 

En San_ra F,e en beinte y uno .de Julio• de "Sinquen.1" y 
dos años yo e-1 P. Fernan<lo de Vergara con Jicencia 
dd Paroco Bap."'' puse Oleo y ch'r~,smas, auna N:iña 
q. s-.e .Jlama leocadia lu&la de ed:a,d de cuatro días, yja 
leg~:.ma -del Sr. Dr. Dn. Fran.'(l(I de Verga:ra Regente 
dela R.1 Audiencia y des la Señora Petronila Caice~ 
do, fue su padrino el Padre Ant.º de Naia fueron tes
tigos el M1o Dn. Luis de yepes y Nicolas Castro d,e 
g·.e doi fe.-Femando Vergara. 

(Folio 167.) 

En la Ciu.d. de S. 1ª fee, -en seis dias del mes de Sep.º 
de mci.l set,esientos s.ing.•• y tres años, Yo el Dr. Dn. Ma
nuel de Cayzedo cura ,del Pueb1o de Tocansirpá, con 
l,icensia del proprio Parwcho, bauptize, pu-se oieo y 
chiysma a un niñ-o q. se llamo Ant.º Jph lg.º de edad 
de quatro dias, hijo :lexitimo de lexitimo matrimoni.o 
dd Sr. Rexente Dn. Fran."'º d<e V,e,;gar.1, y ,de Da. Pe
tmnila de Ca,yzedo, fue su Padrino el Dr. Dn. Diego 
Ant. º F axattl.o Doctora1 de esta Sta. Y g. ª fueron t,esrti
gos el Sr. Dr. Dn. Joachin de Arostegui Oydor de erta 
R,i Aud • y el Dr. Dn. XpotoVal Velez, de q-<loy fee.
Dr. Dn. Man. 1 de Caycedo S. 

(Folio 180.) 

Em veint-1= y qua.tro de disiembre de ai'll.quen.t~ y cua
tro años y,o el M.R.P. Frai Fran.""' Ant. 0 Vdis,, ,con 
licen®ia del -cura Rector, Bap. 00 puc,e oleo y chrisma 
Auna N:ña q. se llamo Manuela Ma. Josepfa Y gnasia, 
de dos día-a, yja legitima del Sr. Dr. Dn. Fran.:C" Ver
gara Ríj-ente ,desta R. 1 Aud-iensia, y de ]-a Sñ.~ Pe.Jrro
nila Ca-icedo, fueron tle-shÍ-gos, el M.to Yepes, y el BlF 
J,oa-quin Sarmiento, de q. doi fo.-Fue 8ll padrino el 
Sr. Dr. Dn. Manuel Caicedo.-Fr. Fran.-00 Ant.• Velez 
Ladran de Guev. ~ 

(Foli,o 195.) 
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Ma. fran. 0~ 

de Paula, 
ygnacia Jpha 
Bergara y 
Cayzedo 

Ma. Ana 
Juana 
Genobeba 
Bergara y 
Cayzedo 

Domirngo Andr-es 
F :ran. 00 Vers;ara 
y Cayzedo 

Juan Bauptista 
Ant. 0 Bergara 
y Ca.y2:ledo 

En S,'ª f.ee a cinco de abril de mill setesinitos sinquen
ta y ce!s con fo1ens'a del Proprio parrocho Baupll3e 
pu~e oleo y chrisma y .di vend;s'ones a una niña q. 0 se 
llamo Ma, Fran. 0

' de Paula Ygnacia Jpha de ,edad de 
tre-~ dias hija Leguitima d-e! Sr. D« Dn. Fran.''" de Ber
gara R-eguente <le eMa R. 1 Audiensia y de la Sa. Da, 
Petronila de Cai&ed.o fue su Padrino e! Sr. Dr. Dn. 
Manuel de Ca:.cedo fueron testigos el Mro. D. Lu'.·s 
Dñ.ª Petronila Cays.tdo fue su Padrino el Sr. Dn. fer
Dr. D. Fran. 0

" Xavi,er Tdlo 

(Folio 210, vuelta.) 

En quatiro de Enero de mil sept~ien'CQs y sinq. ta y 
ocho con Usend a del Propio -cw-a 8a'Uptisie ·puse Oleo 
y Ghrisma a una Niña que Ee llamo Ma. Ana Juana 
Genoheba hija legitr:ma de Dn. fran.'°" Y.ergarn, y de 
Dñ.~ Pebronila Cayeed-o fue •su Padrino el Sr. Dn. for
nan-do Cay;;edo. Dey fe.-Dr. Dn. Ma.n. 1 -de Caycedo S. 

(FOiio 3, vu.e1ta.) 

Nota,-Esta partida y las ·3i.gu:·entes se encuentran 
en el :Libro 13.0

, Bautismos de españoles, parooquia 
de la Catedra). 

En tres de DiiSiemhre de -:,eitec.' sinq.t• y ocho añoi;; yo 
el Dr. D. Fran."'º Xavie-r Tel10 de May,orga can,on"go 
d.f' ·esta Santa Ygbia y Rector del Colleg. 0 M."" de 
Nra. Señ'OTa de1 Roes. 0 con liohzza del Proprio Parrn
cho bapti.se pm;e oleo y chrisma a un niño a -qu· en puse 
por nombre Domingo Andre·s F ianc:'xo Xiavier de 
quatro -días naoido hiju 1-ex:timo del Dr. D. Fran.c" -de 
Vergrua y .de Da. Petron;la Cayzedo y Velez .fue su 
P-adJTino el M.R.P. Mro. Fr. francisco Yepes Provin
ciru1 ,die1 Gonv.t• de N.P.S.to Domingo de que dO: fee.
Dr. D. Fran.'"º Xavi-er T-ello. 

(Fdio 23.) 

En VeinJbe y se.: s de Ju,n~o d.e mi.\ seitiesi,enliosi y sesenta, 
el Sr. Dr. Dn. Fran.l"" Xaib~er de Tello Canon.igo -de. 
.esta Sta. Yg.• Metropo 1itana con li:sensia del proprio 
Parroc,o, bauptis6 puso ol-eo y chl"Ji'fina a un 'Iliño q. se 
llamo Juan Baupbsta Antonio de cuatro dias de edad, 
hijo ]j.gui~imo del Sr. Dr. Dn. Fr.an."v de Berga,ra, Re~ 
gente del T ribunial de ,cuenrtas, y -de la Sa. Da. Petro
nila Caiged.o .fue su Paidrino e7 Sr. Dn. Ant. 0 de Aiala 
Thesorero Otisial 'R.' de estas cajas fueron testigos Dn-
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Ju.n Fernd. 0 

Jph Jg.~ 
Vergar2: 
y Cayzedo 

Xtobal Juachin 
Jph. lgnasio 
Vergara y 
Cayzedo 

Juan Martin de S1nrn.lea y Dn. Jph Ant.º Dom!d de' 
q. doy fe.-Dr. D. Fran. 0 Xavier Tell.o, 

(Folio 56.) 

En Sta. fee en primem de Junio ,de setecientos se:,enta 
y ,tres, Yo el Dr. Dn. Juan Antonio de Porrns Presvi~e
ro con Esencia ,de! cura Rector baptise, puse Jos san
tos, oleo, y oh~i:rma a un niñ.o q, se llamo Juan Fer
nando, Jph, lgnacio-, q. nac.i,o el dia bei.nbe y siete de 
ma,i,o proximo pasado, h:.jo lex,:timo de l,os señores 
Dr. Dn. Fran."" de Vergara Regente del Trib'. y R1. 
Aud" de Quenta:-;, y -de Da. Maria Petroni1a Caysedo, 
y Velez, fue su Padrino el Sr. Dn. Ant,oinio Ay.ala y 
Tamai'.o OE.c.'ail R 1 ,de estal'i R' Cajas A ,quien advertí 
el parentesco espiúual, Testig' Los aeñores Dn Juan 
Martín Sarnr,t-ea Gonbador Maior de diho T ribunai, y 
el Sargento Ma,:or Dn. Jorge Lozano ,de Peralta de 
todo doy fee.-Dr. Dn. Manuel Antonio .de Porras. 

(F-dl.',o 139.) 

En Sanhafe a trese de Febrero de mrl setecientos y se
senta y &eis, yo el Dr. Dn Manuel de PoTras con 1i
senzia del Cura Rec" bau.ptise ,puse oleo y chrisma y 
di vendí-a',cnes a un niño de edad de 3'.nco ,días, y Ie 
puse por nombr.e Xtc,bal, Juachin, Jph Jgnasio, hiio 
legitimo del Sr. Dr. Dn. IFran·"~ -die Bergara, Rexente 
del Tnibunal y R 1 Audíenc·a de Cuentas; y de !a 
Sa. Da. Petronila Caiaedo; foe su Padrino -el Sr. Dn. 
Antonio Aiala Thesorero -ofisial R' de su Mgd. Testigo 
Dn jph Anton:o Donzel ¿,t que doy fe.-Dr. Dn. Ma
nuel An~cnio de P,oNas. 

(Folio 192.) 
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INTRODUCCION. 

"El verda.&ro patriotimio no es solamente 
e"i ,m>Oi del auelo: es el amor del pa.sado; es el 
reilpeto por Ju generaciones que nos ban pre
ee_dldo,»-FUSTEL DF. Couu,NCES. 

Y a hemos visto en el tomo anterior cómo fueron cambiando las 
ideWJ, los sentimieTltos y los anhelos de ks diversas generaciones a 
medida que el tie,,,.;p·o alejaba a los colonos de la madre patria, trans
formad6n lenta y continua que culminó en la gloriosa guerra de eman

cipación. 
¿ No representa el_ teniente general don Francisco de Vergara 

el espíritu guerrero del siglo XVI, el afún de la gloria, el predominio 
de la espada, el orgullo de 1las cicatrices y dé los tftulos militares,. que 
fué la preocupación constante de nuestros conquistadores} 

Y en la generaci6n siguiente, don Antonio, guerrero y adminis
trador civil, nos muestra el cambio que experimenta ese espíritu com

. bativo, en los albares del 15fglo XVJJ, al ponerse en contacto con la vida 
de la colonia; todavfa ambi'cioso, luchador, afrevido, pero respetuo150, 

al ascender a los grandes honores del El5tado, de la/5 normG/5 legales, 
que parece ser rasgo inherente a esta libre y altiva tierra, 

Viene el hijo, don Francisco, estricto cumplidor de los deberes 

ojiciales, que en su calidad de criollo pareqe haber oJ.vidado, y tari 
aprisa, el temperamento batalladd;r de sus antepasados: otro tanto 

sucede con sus hermanos, hombre/5 eminentemente civile/5, religiosos, 
entre quienes sobresale don Nicolás, can6nigo penitenciario, provisor 
y vicario general de este arzobispado. 

Luego, don José, dili'gente funcionario, amanto esposo hasta el 
punto de abrazar la carrera eclesiástica cuando la muerte hiere a su 
ama.da compañer~. 

Y como exponent_e dei siglo XVIII, en que el Nuevo Reino durmi6 
~n sueño sepulcral, el otro don Francisco, tranquilo, reposado, fiel 

7 



ejecutor de las fundones- administrativas, que fallece·, iras 1-rge. Y 
meritoria existencia, dejando numerwa sucesión. 

En ésta hallamO/J a don Fernando, quien, anticipándose a las ffll" 

gustias de su siglo, siente un vado, una desolación que lo llevan lf. 

morir en apartado convento; don 'Felipe, erudito, laborioso, original 
,:m sus costumbres, hacia las postrimerÍLJ.s de la vi'da sufre el choque 
de las ansias libertadoras, y toma parte en las actividades de la pri
mera repúblíca con más energ{a que muchos jóvenes. Su hermano 
don Francisco Javier, juez ilustrado y escrupuloso, quien cntimi'la igual
mente las nuevas ideas, y experimenta un atroz martirio compartiendo 
los sufrimientos de sus hijos y la desesperación de su hija, viuda trá
gie;amente en los albores de su juventud. Oko hermano, don Cristóval, 
el menor, perseguidO por entusiazta republicano, pero que alcanza a 
gozar con las alegrías de la nueva patria, ocupa en ella los elevados 
cargos de gobernador de fTes Departamentos y merece la conJianza 
y el aprecio del Libertador. 

La generaci6n inmediata nos recuerda los dolores y sacrificios de 
ta revolución: uno de los Ayala y Vergara, perseguido como conspi~ 
radar, remitido Preso a España y años después fusilado en Santafé . 
.Y otro desterrado, no obstante su carácter sacerdotal; el general Ver· 
gara y Lozano, quien abandona envidiable posición en la Península 
para venir a luchar por nuestra independencia, no vacila ante las pri
vaciones y los peligros, y actúa con brillo como representante· de su 
Nueoa Granada en el primer Congreso de Angostura y como ministro 
diplomático en Inglaterra. 

fJe esa misTTUJ generación veréi's en estas páginas algunos e:,da

recidos Oarones : don T adeo, abogado y oficial del ejército patriota 

con el grado de capitán, vicerrector dcd Rosario y mártir de ,la pa" 
tria; don E.stanislao, q,ue Jué condenado a sel"tlir en [a:, filas del 
Eiércilo espaiiol y má"s tarde tuvo ocasión de mostrar sus dotes d-e 
jurisconsulto eminente y de hombre de Estado en los altísimos ~argos 
de gobernador, ministro, senador, magistrado, contribuyendo eficaz" 
mente con sus luces y su experiencia a la organizací6n de la nado~ 

nalidad; don Isidro Manuel, quien, en su carácter de administrador 
de la Casa de Moneda, salvó para lct. república cuantiosos caudales ; 
don Ignacio Manuel y su p,imo don Máximo, dedica.dos a trabajar en: 

fo agricultura, 1wl arte más nobleu, al decir de uno de ellos, Min el 
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que los Reynos no podrlan florecern ;. don-Ignacio Gutiérrez Veruara~ 
abogado, literato, hacendista ·y hombré. de gobierno, perseguido por 
su tenacidad en el cumplimiento de las obligaciones.como magistrado,. 
lo que d1'ó lugar a que formula:,e el célebre ajori$Trlo de {(los deberes 
no se renuncianii. 

Media el siglo XIX. Don José María Vergara Tenorio lucha en el 
periodismo, y aunque muere joven alcanza a distinguirse con mereci
dos honores; don Eladio, también periodista, autor de novelas y dramas 
y de un libro de historia (La Capilla del Sagrario de Bogotá), c;ombat~ el 
régimen de Mosquera y la díctadura de Melo y llega a elevad'as posi
ciones administratioas; su hermano don José Maria, conciliador, idea
lista, delicioso escritor, paladín de las creencias católícM, tachado de 
liberal por los conservadores y de conservador por los liberales, nos deja 
como resultado de incansables esfuerzos en pro de la cultura patria 
su magnífü;a Historia de la literatura en la Nueva Granada; do11 Sa
turnino, escritor y periodista, dedica la mayor parte de su tiempo a 
las investigaciones hist6ricas y publica el Diccionario biográfico, ri 

la vez que propende por obras sociales de indiscutible beneficio; do,, 
Joaquln Pardo Vergara, ilustre y virtuoso sacerdofü, escribi6 también 
sobre historia, mereci6 ceñir la mitra y murió siendo arzobispo de 
Medellín. 

En las postrimerías del siglo XIX surge don Francisco Javier, mi
litar, historiador, geógrafo eminente, que inicia el estadio de la his
toria .sobre bases cientfficas, consagra su vida al mejoramiento de la 
institución armada, en cu.ya reorganización tiene parte principalísimn, 
por haber sido el brazo derecho de la misión chilena que vino a esta
blecer la reforma, y deja un libro monumental, su Nueva Geografía de 
Colomhia, de la que ahora publicq la Sociedad Geográfi.ca de Colom
bia y la Academia Colombiana de Ciencias Exadas, Físicas y Natu
rales algunos capítulos sobre el dima y la descripd611 física del terri
torio, capítulos que no han sido superados y que tíenen actualidad cien

tífica al cabo de cincuenta años de publicada en su seigunda edición 
la Nueva Geografía de CoJombia. 

Y tantos y tantos otros que en el profesorado, en la industria, en el 
comercio, en las profesiones liberales, han colaborado al engrandeci
miento nacional, teniendo siempre como normas de conducta el honor 
y la lealtad. Ojalá que tan sostenida tradición de honradez y laboriosi-
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dad -sirva de ejemplo y de estfmulo a quienes llevan, o en el futuro. 
hereden, el apellido V ergara Azcámte, a fin de que éste siga sieindo _ 
acreedor a la estimación y al respeto de los colombianos. 

Nos ocupGTemos en este volwnen de la descendencia de don Fran~ 
cisco Javier y de don Crist6oal de Vergara y Caycedo, pues de ellOB 
dos únicamente proCeden todos los Vergcras de nue~fra familia. 

Juuo c. VERCARA 
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PRIMERA PARTE 
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CAPITULO I 

V:ERGARA Y SANT AMARIA 

Hijos de don F rancis-co Javier de Vergara y de doña Francisca Sanz 
de Santamaría fueron : 

1 . Doña Manuela Vergara Santamaría, que nació el 13 de marzo 
de 1779, y fué bautizada al día ,siguiente por el doctor José lsabella, 
prebendado de la ,catedral. Doña Manuela murió muy joven, en julio 
o agosto de 1801. 

2. Don Tadeo Vergara y Santamaría, bautizado el 31 de mayo 
de 1780, de do11 días de nacido. Padrinos, sus abuelos don f rancísco de 
Vergara y doña Petronila Caycedo. 

Don T adeo estudiaba latinidad en el Colegio del Rosario, en enero 
de 1793, ·cuan-do soli-citó, con sus hermanos don Isidro y don Fran
cisco Gregario, ser admitido como colegial. Aprobadas las informacio
nes, se reunió el da.rustro el 7 de febrero para recibir a los aspirantes, 
quienes vistieron 1a beca ese mismo día después de prestar el jwamento 
acostumbrado (1). 

Continuó estudios de Derecho hasta obtener el título de doctor. y 
el 7 de diciembre de '1804 se recibió de abogado ante la Real Audien
cia (2). 

En 1807 tenía el cargo de asesor de reales rentas en la V'illa de Hon-• 
da (3), •cargo que muy probablemente desempeñaba en :J810. 

Republicano entusiasta, suponernos que don T adeo ingresó al ejér
cito en la miemaóuda-d. de Honda, po-r-que en 1812 acompañó al capitán 
don Carlos Salgar en la conducción -de las armas que de allí se tra
jeron a Santafé, 

(1) Archioo del RoM.rio. 
(2) Aboga.los de e,,t,1 Reo/ Audiencia y ]echa de su m:epci6n.-Bolelft1 d., 1-l,ij

loJÍa y aulii'iedadQ., núm 127. 
(3) ArchiV<> Nocional. 
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Firmado por don T adeo existe -,m nuestro -poder el sguiente compro 
bame : «Recibí'. del Ca:p". D. Cati!os Salgwr veinte pesos a cuenta. de mi 
sue'ldo, y que me abonó para a:-campañarlo a la conducción de mmas que 
exatían en Honda. y para su resguarclo doy el pre_senrte en Santa.fé y No. 
Vl:·embr,e 4 de 1812.Jl 

Perteneció a la corriente centralista que apoyaba a Nariño. Ya sa

bemos que el 22 de octubre de ese año (capítulos XVIII y XIX del 

tomo 1) la junta de notables y bajo pueblo, celebrada en el Colegio 

de San Bartolomé, resolvió confirmar en el -presidente Nariño los po

deres absolutos del f.t.tado, y declarar que Cundinamarca no entraba 

en el pacto de la federación. Ante la amenaza de guerra decretada 

por e'l Congreso si Cundimunarca no- se sometía a las decisiones de 

aquel cuerpo, y ,conociéndose los preparativos que se hacían en T unja 
y eo el Socorro para atacar a Santafé, Nariño se aprestó a mar,char 

sobre T unja. El 9 de noviembre salió don T adeo- con el grado de te

niente en el batallón que comandaba don Eugenio de Elorga. Don 

Tadeo, comisionado para apoderarse de la población d:e Hatoviejo 

(ho,y Villapinzón), logró derrotar las fuerzas avanzadas de Baraya y 
Ri-caurte qu~ la ocupaban. El parte del -combate, dirigido al eoman

dante del batallón -el mismo día en que el grueso del ejército salí'.a de 

Santafé, es así : 

1, Tengo la -satisfacción de dru: parte a V. del buen éxito die mi comi. 
si6n, aunque no tan completaD1ente como de$eaba, porque la Ca-balleria 
a quien previne sorpr-em:liern la avanzada que estaba a -la entrada del 
luga:r, no lo bh,o, y sí se entró gritando, y el destacamento tuv-o lugar de 
prepararse, y hacer alguna reai®tenoia. Llegué a la una y m,e,d;¡a de la 
noohe, y a,] momenlto rio-mpf el fuego, que dur6 por :máis d,e una ·hora y al 
fin me abandon1J1Ton el cuartel y -se fugaron por las tapias de la espalda, 
Yo cr-eí que se mantenían denta:o, y que qui'Zá ~ban a servirse del pedrero 
que se decía tenían. El Padre Cura, ,que salió de su casa fiué a instancias 
mfas a intimarles se rind-ieran, o ,que haría arder e! cuartel, pero ya no se 
hall6 a ninguno. E.ntra:mos y •encontramos la·s armas y pertrechos siguien• 
tes; una Caja de guerra, una espada, qU::nce fus~les con bayonetas y 
piedras, dos h.ayonetas más, dos machetes, portabayonetas y cartucheras 
eón cartuchos, algunos con veinte, y unas dos lanzas. Se hicieron diez 
prisioneros, entre dlo,s- uno que voluntariamente se ha presentado con su 
fu~] y fornitura, 

ilTod.a la tropa se ha porta.do con el mayor valor, sosteniendo un 
fuego muy vivo a dUitancia de treinta pasos y en campo raso cuando los 
·enemi,gos se atrincheraron con los pretíles del corred'Or. Recomiendo par, 
ticula-rmente a! Ingeniero D. Pedro Chipía. a,] Alférez D. Francisco Pardo, 
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D. Benedicto Triana, y el Alcalde de Chocantá que me acompañó. Por mi 
parte no ha habido más novedad. -que un lanciero herido mortalmente en 
la cllll"a, y Olbro de Chocontá en una cingle.-D00'9 guarde a V. ffi3, as. Pa
rro,qUl'.a de Hato Viejo y Noviembre 25 cle 1812 a l,as cuatro y media de la 
mañana,. Ta.deo Vergara)) (4), 

Vimos que pocos días después, el 2 de diciembre (S), Nariño fué 
derrotado por los federalistas en el Alto de la Virgen (Ventaquemada). 
También dijimos en el mismo capítulo que acercándose las tropas de 
Baraya, se organizó la resisten.da, lo que dió lugar a la generosa oferta 
de don Felipe de Vergara. Y a rodeada Santafé por las fuerzas fede
rnlistas, se encaminó don Tadeo a Fontibón (enero 6 de 1813), como 
embajador para capitular con Baraya y entregarle la ciudad, cm;,n todas 
las armas, artillería, Ca-sa de Moneda y todo, con la sola condición de 
qu:e garantizase las vidas y haden.das de todos, y que al Sr. Presi
dente se -le dejase salir libre con su familia, .. ¡1 (6). 

Baraya rechazó la pwposición y amenazó con entrar a sangre y 

fuego si no se le entregaba la plaza in-condicionahnente. Aterrados los 
santa.f.ereños, se prepararon para la defensa. El 9 de enero, al ama
necer, los federalistas atacaron la ciudad ; pero fueron derrotados y 
dispersos por las fuerzas centralistas. Nariño, generoso hasta el extremo, 

al poco tiempo puso en libertad a sus enemigos. 
Decidid.a la d-edaración de la independencia absoluta de Cundina

ma'OC.a del gobierno de España y resuelta la separación de Nariño de 
la presidencia para marchar al Sur, don Ta deo salió el :J 3 de julio como 
capitán ,comandante de las fuerzas de vanguardia {100 hombres), ((que 
saliernn con disgusto de la mayor parte del pueb!mJ, anota el cronista. 
En La Plata espei-Ó al resto del ejfacito, que hubo de demorarse allí 
por la conspiración contra Nariño (7). 

Don Tadeo hizo la campaña con su primo don José María Ver
gara y Lozano. En carta de éste a su tío don Francisco Javier de Ver
gara, decfa : !( Vivimos juntos (Ta deo y yo) desde que llegué y espero 

. no nos separaremos en adelante, pues estamos en el mismo batallón y 
así seguiremos una misma suertei1 (8). 

(4) Cundinamarc?'.-Boletln de not/cia_s dcI dí17:,--Sr. ecmand.i,n!:e del ba1all6n de 
patIJotas. D. Eugenio de Elorga . ...:..En la unprenta del Estado', año de 1812. 

(5) CapítuID XVIII, tomo 1 (Felipe de Ver_gata). 
(6) Relación del cronista Jos# Maria Caballern. 
(7) Véase capítulo XXII, klmo 1 (Jo,é Marfo. Vergar.a y Lozano), 
(8) De La Plata -el 3 de noviembre de 1813.-Archioo de la Biblioteca Naefonal. 
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El 20 ó 22 de diciembre marclió con el ejército hacia Popeyán y 
tomó parte en los ,combates de aquellá. gloriosa campaña contra Sá
mano y Aymerich (Palacé, Calibio, Juanambú, Cebollas y Tasines), 
que, sin embargo-. terminó con la derrota de las fuerzas republicanas 
(mayo 10) y la prisión de Nariño .a inmediaciones de Pasto. 

Don T adeo vino a Popayán, donde estuvo enfermo (9). Aprovechó 
su permanencia en aquella -ciudad para arreglar algunos asuntos de 
familia, y al cabo de un año completo de su partida de Santafé obtuvo 
hcencia para 1egresar (21 de julio de 1814) (:10). 

Ignoramos hasta cuándo estuvo en servicio adivo en el ejército. 

E.n 1815 se encontraba en la capital, y para ayudar a su padre se 
encrugó de la administración el.e la hacienda de Casablanca. 

T .enemos el bo1'rador de ia declaración al gobierno (entendemos que 
en 1815), del. valor -de la hacienda y de !os semovientes., que como ad, 
miÍli&trador de su padre hizo don T adeo ; estimaba las tierras d? la ha~ 
cienda en 14.000 pesos; el gana.do mayor y menor, en 2.500: los caba
llo.a, mula,s, yeguas y potros, en 1.500; la casa' con sus mueblies, en 1.200. 
En ~otal, 19.200 pe30a. 

Por elección verificada -el 18 de diciembre fué nombrado vicerrector 
del Rosario (11). Desempeñaba este ,cargo en 1816, ,cuando las huestes 
de Morillo entraron en Santafé, y -cayó ·en manos de los pacificadores, 
quienes lo redujeron a pri-si6n en los mismos claustros -en que poco 
antes ejerda las funciones de vicerrector. 

Fué don Tadeo uno de !mi mártires de la libertad. Forzado a seguir 
como solclado en el ejército rea-lista y conducido con otros patriotas, en 
cadena de presos, a los llanos de Ca-sanare a órdenes del feroz T olrá, 

(9) Carta de dor, J~ Ma,ía Vagara (jull;o 5 de 1814. Archioo de k, Biblfolecfl 
N¡:¡dOf!'(f]. 

(IO) C~ fechada el 20 d,,, julio, de don José María. Ver-ga1a a su tí,;, don Fran
cisco Javier de Vergara, «la de Tad'eo (licencia), b des,pacharán m,ailanan (Arc-Moo Je 
k, BiblioteCD Nacional!. 

(11) Arcfiioa d"'I RIOM!'io. 
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>'Jucumbió a palos en Pore, después de prolongado martirio. Contaba 
apenas treinta y seis años y ~ra célibe. 

3. Don Isidro Manuel de V ergara y Santamaría, nació el 115 de 
mayo de 'J 78'1 y fué bautizado el 17 por su tío d presbítero don Manuel de 
Caycedo y Vélez. 

El 7 de febrero d.e "1793 vistió la beca en el Colegio del Rosario. 
De !1799 a 1802 estudiaba con aptovechamiento en este instituto. 

El presbítero don Juan Francisco Vázquez Gallo, catedrático de Fi
lo,sofía, ce-rtlifi.có que don Isidro había asist-ido ,:)jariamente a clase dmante 
un año, que debía contarse de 18 de octubre -de 1799 hasta ,el 2 de julio 
qe 1800, y en d examen había merecid10 plena apr-obación. 

E:l doctor José María del Castillo y Rada rindió certificación, como 
catedrático ,d,el mismo C'Ul'SO de filor•ofíla, de que don l.sidro había as.:s, 
tido a clase durante dos añios (18 de octubre de 1800 a primero die ju11-o 
de 1802), y ihabía sido aprobado plenamente en los con-espondientes exá
menes. (Archivo de .familia.) 

Entendemos que condiuyó su ,carrera de abogado. E] 114 de junio 
de 1804 -se le concedió por el virrey entrar como meritorio a. la Con
taduría general, lo ,que le comunicó dos -días después don Antonio Es
ca1lón, quien exactamente un año antes había pedid9- retirarse .de la 
carrera de Reales Rentas, por llevar en ella•s treinta y ooho ele servicios. 

En '1815 se en.cargó don Isidro de la Tesorería de la Ca-sa de Mo
neda, empleo que ejerció hasta su muerte (-1849) ,con honradez y con
.sagración ejemplares. Sucedió en ,ese cargo a don José Sanz de San

tamaría. 
En 1828 solicitó del Libertador-presiden.te se le fijara un sueldo por 

el Gobierno, pues no disfnrtaba sino ,de mil pesos anuales que le pa

gaba Ia familia de los ocho mil que ésta recibía, 
Dirigió con ese objeto un extenso memorial, del que transcribimos 

algunos apart€:S que no sólo dan a -conocer el est~lo y la habilidad ju
rídica de ,quien lo suscribe, sino, lo que es más importante, sus va
liosos y oportunos servicios a la causa de la república, ya que, como 
él mismo dice, logró salvar de los españoles ,dos caudales que en oro 
y p1ata estaban en la casa de monedan, y que !(Sirvieron mucho para 
completar la independencia de Colombia>J. Efectivamente: muy cuan
tiosa fué 'la ·suma que don Isidro entregó a ]os vencedores en Boyacá, 
según atestigua el jefe republicano -en el Boletín núm. 5 del Ejército 
Libertadar: «En la Casa de Moneda hemos encontrado más de ·medio 
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millón de pesos en metálico ... Santafé, ltl de agosto de 1819.-f.l Ge

neml Jefe, C. Soublette.)) 
Veamos cuáles. eran las incontestables razones que don [sidrD ale~ 

gaba en su exposición : 

!(La tesorería que s:rro ni ha tenido nunca as-ignado ,s;ueldo por ,ei go
bierno; y ·es bien extraño que un emple'ado público responeabJ.e al m~ffllo 
gobierno de su manejo, que tiene a sJ' cargo sumas consi.deraibles, cuyo3 
Jieberes -están arreg!iu:l.00- pm la ley, y cuya responS11Jbihdad es inmensa. 
no goc-e inclemnización ,a¡Jguna de parte de aquel a quien sirve. Los mil 
pesos que d~sfruto los debo a la famiEa y descendencia de don José 
Priebo y &.:laza:r, a ,quí,en e1 rey después de haber despojado de su pro
piedad, y de lo que había adquirido en virtud de un contrato so1'em
ne •.• , le seña 16 ocho mil pesus anuales en los aprovechamientos de la 
casa de moneda, ooroo intereses de las crecidas •sumas que el mismo 
Salazar había gastado en la compra de la casa; consumiendo no sólo 
su propio caudal, sino también el dote de su mujer Da. Mariana Ri
=m<e. 

nDe estos ocho mil pesos se deduce el sueldo del tesorero <le que 
w-sfruto; y el rey, cometi,do el pl"Lmer acto d-e injusticia, de -W.olencia 
y de arbnb:arie.d:a.d, contraviniendo a lo pactad.o -con mi asc-endienrte, no 
dud6 -en cometer el segundo, tan ;injusto, violento y arbitrario como el 
prsimero, obligando a la familia a que -con aquello mismo· que le asignaba 
como indemnización. de su haber e intereses, paga-se a! tesorero con 
defraude de la propiedad de ese -derecho que no pudo menos de -reco
n-OCet°: y con •suma in~icia quiso se ma,ntuV'iera un emplea.do a ex
pensas de particulares, y S'Obre qUlen, ,como he &cho, carga una in
mensa responsabilidad para oon el gobiemo. 

»El. tesorero es, Excmo. Señor, quien reciibe los caudales. que se 1n
tn:odw:::en para su amonedación, qu:en los distribuye al efecto a los ottos 
emp:lead.os, qu'.en fos recibe ya amonedados. quien lo:s custodia y hace 
los pagos.-él ,es qui.en tiene, acompañándole el contador, que glosar y 
fenecer 1as cuentas del Fiel-Admor. y F undoidor - él es quien presenta 
las cuentas generales y quien responde a las glofras ... 

"E.s bien .singula-r que cuando rodios lw empleados en la repúbl:ica 
d'.sfrutan de sueldos sobre las rentas públicas, el tesorero de. la casa de 
moneda sea e( único que no lo ti-ene. E.l Poder ejecul:iivo, a'tl'llque inooen
temente por no eshar .impuesto d-e las circunstancffl.8 -del caso, continuó 
la injusticia del gobierno e·spañol, dejándole a expensas de ~a fumi:lk 
de- Pri-eto de Salazar; y yo no había reclaraado, porque me bastaba lo que 
ésta me daba, y p;Jr no .aumentar las atenciones del erario: pero mi si
tuación ha cambfado, y ya no me es posi,ble callar. 

nMi casa fué arruinada ,con e1 temblor, ·he tenido ,que abM1.dioinal'la, 
empreruc:J..er una obra costosísima en ella, y mientras tanto bU11cat otra 
en que vivir, cuyo alquiler es subido ... 

»Si la casa ,de moneda huhie.ra permamecido propiedad ,:le la fu.milia, 
como ,debía serlo, con arreglo al testamento de mi Mcendiente Pri-eto 
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y Salazar, el tesorero gozaría de dos mil pesos de renta en los aprove
chamientos. Y srí, entonces, al pr~ncipio de la incorporación -de la casa 
.a la ,corona, amonedándose solamente 4.000 marcos, debíl!l. disfrutar el 
tesorero aquel sue1do, ( con cuánta mayor raz6n de~fa goza'l:'l,o ah-ora 
que han alcanzado a amonedarse 12.000, habiendo tecido de uti,lidad 
,el go"hlerno en el año d,e 826, 100.377 pesos 9 reales, y en el de 27. 
57.029 pesos 3 rerrles{ 

J1Lo que me tiene asignado la famiilia ,de n:ngún modo puede .':·ervirme 
o~ sue;ldo, porque además de que no me paga el gobierno de SUIJ rentas, 
-es tanto el trabajo que· tengo con los a.Buntos de esa misma familía, y con 
la dó.stribución mi-nuciorn ,die su haber entre la mul,t:rud de iru;lividruos 
,que la componen, que apenas puede considerarse como una indemni
zación .de estas ocupaciones; y ésta ,es otra raz6n de la justiicia de mi 
sd1idtud. Si la familia, ,pues, apenas me ~atisSace el trabajo que ia.npend.o 
-en ella, ¿no estoy .sin indem'.ffización alguna po·r la ocupación pública de 
mi de1J,tino? 

(1-La familia de Prieto, aunqu,e ,depositaria del destino de tesorero, no 
puede ,estar obtiga<la a más que a poner una persona ,de toda responsa
.bilidad -que -desempeñe la tesme'f'Ía, y a indemniza.:r a ésta por esa mJsma 
responsabilidad ele que se carga, y por Jos •traibajos que impende en los 
negocios ,de ella ml-smil. ; pern de ningún modo, a darle sue!<lo al tesorero 
por lo que se ocupa en beneficio del gobierno y del público Si 1a casa 
de moneda '®e hubiera q:inservado en la descendencia de Prieto, ella 
te.ndrfa la tesorería, y todos fos productos serfan 8UYOS ; y ( qué indem
nización ha recihido por habérsele pri,ya<J10 d.e lo que le correspondia? 
Nada a ,la verdad ... , po11que 1os ocho miü pe~ que se distribuyen _no 
= más que los intereS'e!I· del -cuantioso capitail que ga.sl:Ó don José 
Prieto en el esll'ablecirniento de la ,casa ; y reservándole la tesorería, no 
le hi:ro una concesión sino dándoie lo que era suyo, sin ind-ern.nizarla 
.de lo que debfa haber ·percib:d-o con Jos aproveohamientos. 

~Es, pues, justa mi reclamación para que el gobi-emo me señale un 
sueldo ; y a la justicia que rtengo para hacerla, reúno -el recuerdo cie mis 
·seirWci-os. Hace trece años que desempeño este deftino oon la act.'vidad, 
-celo, -eficacia y honrad.ez que a todos e,s noltoria, sin que jamás me haya 
resul 1tado wi ca!l."go en mis cuentas, ni se ihaya dado queja de mi con
ducta. Bor el contrario, en eJ año de 1819 a mi firm~za con el vs:rrey 
Sán1ano, re debió que V. iE.. hubiese hallaclo los caud~es que en oro 
y pliata -e&aban en la casa de- moneda. V. E. los vió -entonces - "Si-rvieron 
muoho para completar la independencia d-e Colombia-y yo b salvé 
,d,el pod,er de fo.s españoles, resistiendo ,la ord-rn del virrey pa-ra entre
garlos.. Bogotá, marzo 7· de 1828.-18. 0 .-Excmo. Sr.-Isidro Ma" 
nuel d,e Vergara)I (12). 

Don Isidro era -muy escrupuloso en el manejo de los intereses pues
tos bajo su cuidado, y en 1a disrnibución, muy laboriosa por ci,érto, de 
las cant:dades que correspOJldían a 1-os nUlffierosos m:embros d·e la fa-

(12) Archiva de familia. 
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mtliiia. En 1842 decía don Ignacio Gutiérrez Vergara al doctor Ru6.no, 
Üue,,vo, mini<!tto en ,el Ecuador : "Mi rtlo !Silclro ~ene un positivo intcrés. 
en remitir a las señoras Prietos, de Urna, 500 pesos, por cu-en:ta de su_ 

pens:ón en la Casa de Mon,ecla; ;pero drificultándosele el modo de ien-

vi.a.J<h>;s el!.ta cantidad, me ha recomendado que eooriiba a usted suplicán
dole ,que ,por medio de las <relacionea que ha co-ntrai'.-do en el Ec.uad.ox, le 
proporcione allá la remisión. librando la suma -contra mi tío lsidio, que 
la tiene guardada y acondicionada en oro, con },a exact:tud que él acos
tumbra. Difícil me parece esta operaoión; pero us:ted hará cuanto pueda, 
y en· caso de que se 'Verifique, le a-compaño el modelo del recibo que· 
deben dar dichas señoras, las cual,es, según escriben, .se hallan en la 
mayor miseria, y usted acas,o logrará !hacerles est-e servicio, haciéndcselo 
tamlién a mi tío lsidro.JJ (Luis Augusto Cuervo; Epistolario de'l docto1·· 
Ru/itto Cuervo. Tomo II pág. 332.) 

Ignoramos si la petici6n de don Isidro i.e despachó favorablemente • 
.En abril -de 1834 solicitaba el restablecimiento de los dos únicos em
pleados de su o6óna, suprimidos en !1832 por la Convención constitu

yente. 

Manitiesta que él solo no puede atender a todae ,las exigencias de la. 
oficina: llevar lribr~, fenecer cuenitas, arreglar la,s suyas y presentarlais 
oportunamente cada año, recibir marteria!el!, entrega;i-IOs para la: amone
dación, recib:r ·los ya amonedados, pagar a los introductores y sentar las,. 

· partidlas que comprueben toda5 ei;as operaciones, etc. Y menos entonces 
-cuando Se había recargado considerablemente e! trabajo por la acuña
d6n ,de moneda pequeña {cuartiJios y medios reales), en lugar de la 
moneda de plata,. 1<( Y puede haber razón-dice----para qu,e el t-esorero
quede solo :reduc;do a sí mismo, y sin quien le ayude a poner siquiera 
una partida ... ? Yo no puedo ni aun enferrmo dejar de ~r a la tel30-
r-ería... Y o ,carezco de todo auxrulio aun para el simple acto de c•cmltar 
el diwero ... n (Esta solicitud fué presentada el 19 de abril de 1834.) 

l.a casa de la calle real (la antigua casa ele los Vergaras), donde 

vivía -don Isidro con su hermana dDña Antonia y sus sobrinos, sufrió 
dañDS de consideración en el terremoto del añp 27. Pm esta causa c0ll1-

,pr6 don lsid.ro en !1828 (U de noviembre, Notaría 11.1'), por $ S.()(Y), 

una casa en la calle d.el Sol (calle 12), a espaldas del ,convento de la 
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Candelaria, esquina noreste de la intersección con la carrera 4.ª, la 

;misma donde pocos años después nació don José• María V ergara y Ver
.gata. En 1829 y :1830 se reconstruyó la casa de la calle real. 

Por esta época don Isidro encarecía a su primo y ap90,erado, el ge

neral Tomás C. de Mosquera, a la sazón ministro en el PerÚ, le remi

tiese unos tres o cuatro mil pesos procedentes de la .deuda de don 

Pedro José Roca, para pagar las obiigaciones •contraídas por la com

pra de su ·Ca"Sa y las reparaciones de la antigua casa de la familia. 

Sabemos que el general Mosquera le· remitió dos mil pesos, tal vez 
única suma recibida a cuenta de aquella a.creencia que subía a trece 
mH pesos. 

En ,carta que Mosquera dirigió a don Estani-slao V ergara, feohada 

-en Coconuco el 21 de octubre de 1833, decía haberle g:il'.ad~ tres años 

antes desde el Perú una letra por tres mil pesos: mil para él, remitidos 

:por don Miguel Tenorio, y dos mil para don Isidro Manuel, extrañando 

no haber recibido respuesta (Archivo Nacional). 

Hemos entendido ,que don Isidro dió -en préstamo alguna suma a 
,don Jesé Antonio Alvarado y que posteriormente hizo gastos aprecia
bles ·para ,ohterneT ,que el gohi,erno de L;ma,, deudor de ia mortuoria de 
.A!vamdo, pagase a ésta 20.411 p{"isos con el 6n de reembolsarse de la 
.,;uma prestada, En enero de 1827 se comprometió en Guayaquí,I el co
l'cnd, Pedro losé Roca, vecino de Lima, a pagar al genera:\ Mosquera, 
apoderado -de los herederos y acreedores de don José Antonio Alva
l'ad.o, $ 19.000 con un año de plru:o, a cambio de la obligación del gc
biemo de Urna 1por los e-¡¡:pr-esados 20.41 l pe~~. de la ,que Roca se h;w 
ca¡,go: la •escMltura .fe otorgó -e1 9 de febrero sigui,rnte, El generail Mes~ 
-quera -debi6 de recib'.r hacia 1830 los 2.000 pesos que remitió a don 
Isidro: ,el resto no fué posible reembo1sar 1o. Don Rufino Cuervo durante 
su permanencia en -el Ecuador como ministro de Colombia (1840-1842)
gestú.onó este negocio a instancias -de don Ignacio Cutiérrez Vergaxa y 
-de1 ,mismo d-on l.idro, y tu\éo muohas esperanzas de coneegu:r el pago de; 
la deuda (carta de now.einb-re de 1840 a don lsidll"o Vergara). Todavía 
-en 1857 don Ignacio Manuel de Vergru-a .deseaba que •SU hijo don José 
Maria emprendiera -el viaje al Perú para rec1amar aquella deuda que con 
<m.1s intereses asic-endía a unos $ 50.000 (Cartas de fruniJ,ia), y en novielnr 
bre de 1859 :recomendaba a su hijo E.ladio exigiera ((al general Mosc¡uera 
una razón sobTe d asunlto de Lima1i y ojalá cons¡gui,ese (oque endosara, l-a 
escrí,tura a lgnaci'o Cutiérrez o cualquiel"a otra persona de !la. fami&, 
para reunía-no¡¡¡ y tomar alguna iprovidencial) (Carta -de don José Ma:-fa 
Vergara a. su hermano Eladio, que se encontraba en Popayán). Supone
moo que nada se eon11i.gUló : no tenemos nolr.cia de ninguna 'Otra gcffllÍ.00 
acerea de este asunto. 
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A la muerte de su hermano don Francisco Gregorio, se encargó· don 
Isidro de fa Mayordomía de la Capilla del Sagrario. EJ-22 de diciembre 
de '1832 el doctor Pablo Francisco Plata, vicario capitular por muerte del 
arzobispo Caycedo, nombró a don Isidro mayordomo tesorero de ·la Ca
pilla interinamente. Se tomó nota de esta designación en el libro respec-
tivo de la Secretaría del T ribuna1 del distrito de Cundinamarca ,cuatro 
años después, el 22 de j;ulio de '1836. El ruzobispo Mosquera confirmó el 
nombramiento de don Isidro el 113 de noviembre de 1839 (Papel~ de fa
milia). Contin:uó don Isidro la construcción de 'la media naranja, termi
nada hacia 1840, obra que costó unos$ 10.000, y donó a fa Capilla un 

ornamento valioso. 

En mayo de 1834 iesccibía a au primo don Manuel José Hwtado y 
Arboleda, residente en Panamá, quien le había ofrecido mil •pesos pa(a 
el altar de la Ca'P]lla, que se ,había pensado -encargar a Génova si hubiese 
alguna persona que .Jo contratara allá: ((Con un trabajo Ímprobo y mo
~and.o a todas las personas pi-adosas, he-conseguido ya ade1antar tanto 
la obra, que la media naranja está pata concluirse absolutmnent-e por de 
fuera. Se requiere después su composÜJción por ,dentro, que es cosa más 
fácil ... l) (Papeles de don Isidro Vergara.) 

Aprovechando el viaje .a Europa de ·su sobrino don Ignacio Gutié
rrez Vergara (1835), le encomendó la venta de algunos, ooadros de 
V ásquez con el objeto ,de reunir dinero para la reconstrucción de la 
iglesia y Ie encargó una custodia elaborada con el oro, plata y •la ma~ 
yor parte de las piedras preciosas que adornaban la que destruyó el 
terremoto de IJ 827. No se ·vendieron los euadros. La custodia llegó a 
Santá Marta en agosto de 1836. Conservarnos la factura : 

t( J custodia de plata dorada con piedras finas para 
el Sagrario de Bogotá... . .. vº en 

Balan cita para pesar piedra·s finas... v" en 
18 libros .impresos .... , . vº en 

1.800 
5 

18 

1 .8231i 

· En fa Aduana se,le dió el -pase mediante el pago·sobre 1.823 pesos 

de los derechos de álcabala (127 pesos, 5 reales). La custodia, cuya fa
b~iéación-había costado$ 2.000, se estimaba én (8.000. · 
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Al desmontar 1la cu;;todía destrozada se dejó cO,ruta.ncia de Jo !iguien~ 
te; "Digo yo, José Maria Rocha, maestr-o de platería ·con it;ien,da abierta. 
en esta capital, que habiendo sido ,llama<lo por los señores l$d.ro y Ea
tanislao Vergara, para desarmar los fragmentos que han quedado de la 
Cuttod-ia del Sagrario, y desmontar las piedras de todas Jas piezas xotas_ 
y ab30lutarnente inútiles, ha resulitac.lo de e1>tM operaciones lo siguiente : 

JiEsmeraldas desmontadas.-?1-imeramente se han sepa1ado sesenlta 
y ocho bastante grandes aunque no todas iguales ni en figura si en ta
maño; y pesaron dos onza~ una ochava.-Item doscientas cincuenta más 
pequeñas que lwi diel número anterior, de dQve1sas figuras y tamaños, que 
pes.axon una onza seis y media ochavas.-,Jtem mi.] tresciem:as odt-enta 
más pequeñas aún que las anteriores, de diversas figuras y tamaños, que 
pesaren dos onzas cuatTo ochava-s.-Item cincuenta y una perlas finas c1e 
diversos Jtrumaños. El oro e-n que e~taban monfadas pesa ooho libras dos 
onzas { cinco ,ca,s,tellaf'l,os). 

¡,f.ameralda& montadas ... ,) 460 de dif-el'enite-s-tamaños, que -con d oro Í:>e
saron más d.e 31 onzas. "lt,e,rn una pieza de plata y sobre dla montados 
en oro un amatista, un rubí, c:nco diamantes-rosa, uno de ellos en figura 
de triángulo ,bastante grande, y ,d~ y odio esmernldas .iguales. Pesó to.do 
doce o~.-It-em una pieza, de plata sob!'edorada con rpe,&o de dos onzas. 
y un ~i,ob1epuesto <le oro que pesa un castellano con dos esmeraldas mon
tadas, y el hueco ,de un t-o,pacio que está suelto.-Item una ¡ñieza de· plam 
sohredoirad.a con peso de ocho onzas.-ltem trece piezas de •bronce· so~ 
bredowdo iindusa fa peana muy maltratada con sobi-epu~os -esm'adltaOOs 
algunas de ellas, ry 1odas pesaron veinte y una libras cinco onzas.-kem al~ 
gunos tomiJlos, tuercas y clavos de plata con peso todo de cuatro onzas,-Y 
para que -conste en todo tiempo doy el presente en Bogotá, febrero 26 
d.e 1835. A ruego del :maestro fos.é MaTía Rocha, Francisco Vargas,,1 (Pa
pde:. de don Isidro de V ergara.) 

Don Isidro murió soltero- el 8 d.e agosto de !J 849. Las diiig~cias de 
su mortuoria fueron ,apmbadas por el juez el 29 de en.ero <le 1850: sus 
derechos en la antigua ,casa de la familia ascendían a unos $ 10.500. 

4. Doña Antonia de Vergara y Santamaría; nació el '14 de julio 
de 1786. Don José María Portocanero, bisnieto de doña Antonia, nos 
indicó esta fecha, que coru;ideramos la más probable, pues se debió 
según él, a un error tipográfico la de 14 de junio de dicho año, que 
aparece en Ja Vida de Don Ignacio Gutiérrez Vergara, En un libro 

de apuntes de don Estanislao Vergara Tenorio se señala para el naci
miento de doña Antonia el año de :1783, sin mencionar el día. No fué 
posible encontrar la partida de bautismo. 

Doña Antonia recibió esmerada educación, y el 20 de agosto de 
1805 casó con don José Gregario Gutiérrez Moreno, hijo de don Pan-
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taleón Gutiérrez Quijano, doctor de la Universidad de Santo Tomás 
de Aquino, tres veces alcalde en Santafé, jei.fe de mfücias, coronel de 
caballería (septiembre de 1810), preso por sus servicios a la causa de 
la independencia, desterrado a los presidios de Omoa, donde sufrió 
grandes penalidades; y de doña María Francisca Moreno, hija ésta 
de don Francisco Antonio Moreno y Ese.andón, autor del plan de· es
tudios que rigió en 1744, y fundador.de la Real Biblioteca pública (l 777). 

Don José Gregario Gutiérrez Moreno nació el 11 de noviembre de 
il781. Hizo est-udioo en San Bartolomé y se recibió como abogado de la 
Reail Audiencia. A su regreso de Cartagena, adonde había ido en viaje 
de negocioo, celebró su matrimonio con doña Antonia de Vergara y se 
dediW a labores agrícolas en una de las haciendas de su padre, a la vez 
que ejercía la profesión de abogado, y en l(!DUY poco tiempo consiguió 
ponerse al nivel de la reputación de los Torres, Camachos y T eno
rioS)l (13). 

Participaba de las ideas republicanas, Como síndico procurador ge
neral del Cabildo de Santafé, defendi6 con calor los derechos de los 
quiteños üunta del 11 de septiembre de 1809) y redactó en nombre del 
Cabildo (manifiesto del 9 de octubre} las instrucciones que debía llevar 
don Antonio de Narváez, único diputado por el Nuevo Reino ante la 
Junta Central de España. Sostenía que la representación americana 
debía componerse del mísmo número de diputad°'1 que la e~añola, 
elegidos por el pueblo, sin influencia de ninguna autoridad. Después 
del 20 de julio de ,18.10 fué ministro del Tribunal de gobierno y ha
cienda y miembro del Colegio electoral reunido en el año siguiente 
(27 de febrero) y consejero de Estado de Nariño (1812). 

Organizó el Tribunal de Vigilancia y seg~idad pública, creado 
par,a juzgar los delitos de ]OS-conspiradores contra la_ patria y presidió 
la sala de apelaciones. No a-ceptó el elevado cargo de gobernador de 
Gund.inamaoca (1815) y entró a desempeñar la presidencia de la Alta 
corte de justicia. En '1816, al .acercarse los españoles, le comisionó el 
Congreso para convencer al presidente F~rnández Madrid, quien se 
hallaba en Funza, de que debía celebrar capitulaciones; pero el pre
sidente optó por huir hacia Popayán. Don José Gregario no abandonó 
e1 servicio público hasta el día en que los peninsulares ocuparon la 

(.13) ESTA.~ISLAO VE.RCARA SANTAMARÍA: BiograJía de /ooé Gregoiiv Gutiérrez. Pe
ri6dicg La B,agatela. 
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capital. El 26 de mayo se hallaba preso y el 6 de julio, -condenado a 
muerte, se le conducía a la huerta d_e Jaime {después Plaza de los Már
tires) con otros distinguidos patriotas: Jorge T adeo Lozano, Emigdio 
Benírtez, Crisanto Valenzuela, Francisco Jav:er Carda Evia y Miguel 

Pombo. 
Cuando pasaba el fúnebre cortejo, por la _esquina de la calle -real 

con fa calle de San José (hoy calle 13), casa de habitación de 1a fami
lia Vergara, don José Gregario"ª¡ alzar los ojos, vió en el balcón a su 
esposa doña Antonia Vergara, quien tenia a sus cuatro ,hijos de la 
mano, vestidos todos de riguroso duelo, porque llevaban ya el Luto de 
la viudez y de la orfandad; habían salido a· dar el largo< adiós al que 
había hecho la felicidad de la madre y a ,quien ella recomendaba velar 
por 5US hijos desde el Cielo. Todos estaban arrodillados y Gutiérrei, 
con la entereza que su padre le había enseñado el di'a anterior, ex
tencHó la mano y dejó caer sobre ellos la bendiCl® sagrada del que 
va a mctrin1 (14). 

D_on Jasé Gregario fué sacrificado a los treinta y -cinco años y se
pultado en la iglesia d-e la Vera·cniz. Ya podemos suponer el inmenso 
dolor que abriumaba a doña Antonia de Vergara, aumentado, si -cabe, 
por la prisión de sus hermanos, la muerte violenta de uno de ellos y el 

fallecimiento de su anciano padre en una lejana población. Doña An
tonia adquirió plenamente el derecho de i-nscribir.su nombre en el mar

tirologio de la patria. Murió el :14 de marzo de 1837 y fué sepultada 
el día '15 en la iglesia del monasterio de Santa Clara (5). Se diuá 
razón de sus hijos en el capítulo siguiente, 

5. DoN FRANCISCO CREGORIO DE VrnGARA Y 5ANTAMARÍA, que sigue 

una línea, nació en 1787 (véase capítulo 111). 
6. ÜON EsTANISLAO VERGARA SANTAMA!ÚA, nació en ! 790. Sig1ue 

ottr,a línea (véase -capítu!O IV). 
7. ÜON IGNACIO MANUEL DE VERGARA Y SANTAMARÍA, nacido en 

'1793, sigue otra línea (véase capítulo IX). 

(14) QUJJANO ÜTERo; Lo$ Gutiérre:;. 
(IS) Partida de defunción, 
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CAPITULO ll 

GUHERREZ VERGARA 

Fueron hijos de don José Gregorio Gutiérrez Moreno y de doña 

Antonia de Vergara y Santamaría : 
11. Don ignacio Cutiérrez V ergara, que naeió el 30 de junio de 

1806. Huérfano a los. diez años por la infausta muerte -de su pad_re, 

vistió en 11817 la beca en el Colegio del Rosario. Gursó latín, francés, 
italiano, filosofía, física y matemáticas, y recibi6 el títu]9 de bachiller 
en Derecho civil patrio en la Universidad de Santo Tomás de Aquino 
(jrµlio 30 de 1825); continuó estudios de materia forense, y el 12 de fe
brero de 11826. obtuvo el grado de doctor en la misma Ulllversidad. 

uLe enseñó latín el Padre Francisco Javier Medina, con quien se en
cal"lfió de tJal manera, que el haher después desenfrnilado este religioso y 
lleva,do una vi.da andariega y algÚn tanto- mundana, no lie ~o perder 
la afición que le tenía; y siempre se ~nteresó por é1, a fuer de discípulo 
agri:i.decidoil (l). 

,Empezó don Ignacio su carrera política con el puesto de o.ficial es-

cribiente en la secretaría de Hacienda a cargo de don J9sé María del 
Castillo y Rada (octubre 1826), y se afilió al partido de los H~rales
bolivianos o liberales-moderados, y más tarde, ,como gran número de 
éstos, ingres6 al partido que Caro y Üspina Rodrí~ez fundaron con 

el nombre de conservador. 

Ascendido a oficial primero de la tesorería de la comisión de Cré
dito Nacional y tesorero de la misma com-isión. pasa a la secretaría 
de Relaciones Exteriores (1832), con el cargo de jefe de Ia primera sec

ción de este Ministerio. 
Por aquella época concurre asiduamente a la tertulia literaria Jl-,_ 

(1) IGNACIO Gunt.R!!El PONCE: Vida á.e <fon Ignacio G,ctihrez Vergora, pág. 149. 
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mada El Parnasillo, y entre varias composiciones jocoserias, escribe 
una oda al chocolate, dedicada a don Andrés Marroquín,. guíen le 

contesta en magníficas estrofas sobre el mismo asunto (2). 
Antes había sido uno de los redactores de El Consti'tucio_n.al de 

Cun-din.amarca, que apareció en septiembre de !1831; y lo fué tam~ 
bién de El Argos a fines de !1837. 

Con licencia de la secretaría de Relaciones Exteriores se trasladó a. 
Soatá (agosto de 1832), -comisionado para arreglar las cuentas de ·su 
tío don F ranci&co Gregorio de V ergara, juez de diezmos de aquella 
provincia, fallecido el mes anterior. Don Ignacio ayudó muy eficaz-· 
mente a la esposa e hijos de don Francisco Gregorio, y regres6 a la ca

pital a 6.nes de septiembre. 
Elegido -reprosentante, concurrió al primer Congreso- constitucional 

de la Nueva Granada {1833-34), y trabajó porque se expidieran impor~ 
tantes leyes que mejoraran el crédito nacional. Este Congreso eligió 
(abri:l 27 de 1834) a don Manuel José Mo&quera arzobispo de Bogotá. 

Propendió don Ignacio a la realización de algunas obras benéficas 
y fué primer director de la casa de 1efugio, instrucción y beneficen

cia /1834-35), 
En marzo de 11835 salió para Euiopa. Viajó por Francia e Italia, 

y por recomendación de don Isidro Manuel es-tuvo en Londres gestio
nando ,conjuntamente con el doctor Rufino Cuervo la venta de algunas 
esmeraldas y de unos cuadros del pintor V ásquez con el fin_ de allegar 
fondos para la reconstrucción de la cúpula y d.el altar mayor de 1a 
Capilla del Sagrario; ,pero no pudo verificarse la venta de los cuadros
porsque los conoce-O.ores no les encontraron mérito suficiente ,com.o 

para -competir -con obras análogas del viejo mundo. 

En 1839 escr,i.bía don lgnac~o a don Manuel Maria Mosquera, qmen 
pensaba emonces viiaja,r a Europa : 

(<A mi sal~da de Lon,dr,es ,dejé en poder del Sr. Allsopp unas pinturas 
aJ. óleo que pert-enecen a mi,s tíos V ergaras, como mayordomos de !a Ca
pilla del Sagral"Lo d-e esta ciudad. No ha, sido posible ,hatta ahora conseguir 
su venta, o al menos no he vuelto a tener n_oflida de que se haya verificado, 
con cuyo objeto Jas llevé a Europa, Las pinturas son ocho: cuart«, gran
des y cuatro pe·queñas." 

Y en -ca:rota de 8 de juni,o de 1845 ,Je d-ecía : 

(2) Vida· de ,Ion lf!Tlllri.O Gutiérre,: Vergara, pág!. 202 .a 204. Conservamos la po-esÚI 
dB don An,dTé~ Marroquín, cc,piada por don lgnilcio. 
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ce Pero aún no está V, iibre de mol&tias : es preciso que V. complete 
la obra, y que me ,haga -el favor de disponer que las pinturas de la Capilla, 
tanto las ,que tenía Allsopp, como las que d.ejé encarga<!,as, a Rafael Ayala, 
•se empaqueten d.el mejor modo po$bl,e para. ,que vuelvan a sus b.oga-res 
-después de haber Vlajado inútilmente, aprovechando a1 efecto la primera 
oportunidad de a1guno que se venga a la Nueva Granada1) (3). 

También. -en asocio del doctor Cuervo, don. Ignacio se encargó en 
París de la restauración de la custodia de aquel templo, encatgo que 
,cumplieron a -cabalidad, como se vió en el capítulo L 

De regreso, don Ignacio estuvo en los Estados Unidos, y al acer
-carse a Bogotá, a mediados de 1837, recibió la dc;lorosísima noticia 

de la muerte de su madre. 

El 24 .de agosto del mismo año fué nombrado oficial mayor de la 

secretaría de Hacienda por el presidente don José Ignacio de Már
quez, y en 1839 (julio 9), pas6 a ser director del Crédito Nacional du
rante la licencia concedida al doctor Rufino Cuervo, hasta mayo del 
año siguiente. 

Su cuñado, don Rafael Alvárez, escribía a don Rufino Cuervo el 
19 de septiembre: (<Ignacio ha hecho muy buenos arreglos en loma
ieTiati y formal de la Dirección. Sin ·que _me cieguen mis afecciones te 
digo que es la oficina más bonita y más arreglada que hay hoy en 
Bogotá. Parece 1Una oficina inglesan (4). 

El '13 de abril (1839) había contraído -matrimonio con 8'U parienta 
doña lgnacia Ponce de León, quien -contaba apenas dieciséis años. 
dama muy hermosa, conocida en el driculo de sus amigos íntimos por 
la Hispano-turca. Era hija de don José María Ponce de León y de doña 
Margarita Vélez. 

En ,carta a don Rufino Cuervo ( 1842), le decía don Ignacio : 
«'13 de abril ,-Tres años ·hace hoy que me casé ; no, me Ita pesado ; 

estoy cada día más contento; mi mujer hace mis delicias; mi madre 

(3) IGNACIO GI..ITIÉRREZ PONCE: Vida rle Jon- Jg_nac.W Gutiérrez Vergarg, p,ig. 236. 
(4)· Luis Al/GUSTO CuERVO, Epútof#rlo del Dr. Ruflno Cuerno. 
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me escogió desd:e el cielo la compañera de mi vida ; yo doy las más 
rendidas gracias a la Providepcia, y hago .participante a mi tiemo y 
caro amigo de la más pura y positiva satisfacción que siento en este 

instanten (S). 
Doña lgnacia murió en plena juventud el !l l de mayo de 185:J . 
En El Observador, fundado en septiembre de 11839, aparecieron 

más de doce -cuadros de costumbres escritos por don lgnado ; ((Tan 
castizo y tan granadino en todos ,ellos se mruestra el autor, ·que si ne
cesitó para trazar aquellos cuadros el ·impulso del ejemplo (le precedió 
en algunos meses don Rufino Cuervo), siguió en cuanto a la ejecución 
un camino que ninguno pisó antes ni después de él, a quien de dere~ 
cho y exclusivamente -corresponden fos elogios y ilas censuras.D Don 
Rufino Cuervo y don [gnacio Gutiéqez Vergara fuero-n los primeros 
cultivadores de este género literario e~ el país (6). 

Como director del Cródito Nacional rindió en febrero de 1840 un 
extenso e interesante informe sobre las complicadas labores real-izadas 
en ila liquidación de· fa deuda pública contraída con diversas denomi
naciones y procedencias. Con-solidada con interés de 3, de 5 y 6 por 
!100; consolidada sin interés por residuos de capitales ; censos con 

ínrterés de !] 1 
/ 2 , 2 1 

/ 2, 3 y 5 por 100; flotante al portador al S por 100, 
etc., y propuso que se unificara adoptando el mismo •tipo de int,erés 
y pagando por semestres para simplificar las operaciones y hacer com
prensible a loo ciudadanos la organización de la deuda. En mayo. 
como dij,imos, se separó de la cHreccíón, del Crédito. 

Nombrado tesorero general de Hacienda (octubre de 1840), rehusó 
aceptar el cargo porque la desorganización de la oficina le hacia te

mer que su familia qruedara t<con el triste patrimonio de una respon~ 
sabilidad 'indefinida)), y volvió a su despa-cho de oficial mayor de la 
secretaria. 

Propendió por la fundación de un Banco en la Nueva Granada. 
Sobre este asunto escribió a don Leandro Miranda, ·que se hallaba en 
Caracas fratando de fundar una sucurs2il del Banco Colonial Británico. 
Miranda contestó dándole pocas esperanzas. 

Entre otras cosas le decía ; ((Los paisanos de V. son -poco -conlia

dos y siempre se figuran -que las ganancias de empresarios extranjeros 

(5) LUIS AUGUSTO CUERVO: Obra citada. t◊mo 11, pág. 244. 
(6) GUSTAVO ÜTERO MuNoz: El co5tumbl'ismo, en Colombia. Revislla Santafé y Bo

gotá, númo, 80 y 81, 11,eptiembre y octubre die 1930. 
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,son exorbitantes ... De todas partes oigo que V. se ocupa dignamente 
en propender al bien de su país ... 11 (7). 

Desde cuando se hallaba encargado de la dirección del Crédito 
Público preocupaba a don Ignacio este importantísimo asunto. For
muló entonces un memorándum relativo a la fundación del &neo, 
·que se incluyó entre las instrucciones dadas a don Manuel María Mos
quera, como ministro en Londres, para promover la .fundación de tal 
--establecimiento. 

Después del corto y desgracia<lo ensayo de negocios · de crédito. 
hecho en 11865 por la sucursal del Banco de Londres, México y Sud
américa, sólo hasta el 2 de enero de 1871 se fundó el Banco de Bogo
tá, y el :1 .º de abril de ;1875 el de Colombia. 

En :1839 había estallado la ~evolución, que asOló el suelo de la pa
tria por más de dos años. El coronel Juan José Neita, iuno de los lu
<Chadores de la independencia, inHamó a todos los habitantes de Bo
gotá para alistarse en la defensa de las instituciones, y salió al encuen
·tro de los rebeldes, a quienes derrotó en el campo de Buenavista (oc
tubre 28 de 1840). Herido gravemente, falleció el 7 de enero siguiente. 
<:amo lo comunica a su amigo don Ru.6.no Cuervo, don Ignacio tomó 
la iniciativa de los funerales de1 héroe, que Tevistieron inusitada so
"lemnidad. (Véase capítulo V : V ergara Tenorio.) 

rrYo fuí el encargado para las exequias, y t-engo 1a satisfacción de 
que hayan -salido mucho mejor de lo que nos habíamos figurado. La 
suscripC.ón que se hizo entre los ciudadanos el -día. de la muerte de 
-aquel malogrado compatriota, ha ascendido a 1.900 pesos. Esta es una 
·prueba de bulto, en las circunatancitas actuales de miseria, de que ni.ngÚn 
nombre logrará ni ha -logrado en e!!lta tierra una popularidad semejant-c ... 
Yo creo que de aquella tumba puede sacarse mucho part:do para, el 
•onlen púbHco, y fué éste uno de Ios motivos. además del de la gratitud, 
porque promoví una reunión para hacer las ex-equias y excitar la sus
cripel6n. Todo lo relativo a este negocio, que usted verá impreso, -es 
,obra de este su amigo que siempre se mete a fullern con esta actividad 
socarr,on.a c,omo usted diceJ) (8}. 

Don ]gnacio ayudó efi-c.azmente a combatir la terrible epidemia de 
viruda que en ese tiempo (1840-42) se extendió por tocia la república. 
El arzobispo Mosquera decía en -earta del 15 de julio de '\841; 

t7) Vida de doo lenaoio Gutiél'fez Vergom. 
(8} E~ric del"dactw &Jino Cueruv. Tomo 11, pág. 15. 
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l(Yo no atinaría a dar idea de lo que ha pasado ... ; la guerra y la viruela 
han diezmado la población. En la capital han muerto como 3.000, en Ubaté 
como 2.000 y así en todas partes. Luto y lágrima·J son ya nuest'ro modo 
de ser ordinaiOI) (9). 

El general Herrán, elegido presidente (41-45), se posesionó el 2 de 
mayo de ·¡ 84'1 ; pero por las necesidades de la guerra salió pocos roe
ses d~s,pués a campaña_, dejando encargado a don Juan de Dios Aran
zaZ'U (agosto a octubre) y al vicepresidente Caycedo, ha9ta mayo de 
l 842, en que reasumió el mando. 

En este año, don Ignacio trabajó con verdadero enlpeño para lo

grar qu~ se trajera a los jesuítas. En cada del 23 de marzo decía : 
« ... tengo firme intención, aunque pase por retrógrado y ultramontano, 
de hacer cuanto pueda en el Congreso prua volver a traer a la Nueva 
Granada los jesuítas misioneros ... Y o estoy por lo real y positivo, y 
por esto entiendo la educación religiosa, única que puede hacer nues
tra felicidad aquí, y más allá de aquí. Todo lo demás son dibujos y 
majaderías que no se echan a la olla.1> El 20 de abril, en otra carta: 
((L08 jesuítas vendrán. Les dejaré a mis hijos moralidad, ya que no 
puedo dejarles bienes de fortuna. 11 Y el 27 .del mismo mes, hablando 
de la manera cómo adelantaba sus gestiones, expresa graciosamente : 
H Y o no he hablado en ila Cámrua ; pero mis discusiones en los corre
dores han sido más eficaces; me he valido de la táctica jesuítica1J (10). 

Después de acalorados debates en la Cámara de representantes, 
se aprobó la ley que disponía llamar a los jesuítas, y el 3 de mayo el 
vicepresidente Caycedo dictó el decreto correspondiente. 

Los jesuftas en número ,de 18 llegaron a mediad.os de 1844. Entre 
las instrucciones dad.as a don Manuel María Mosquera, encargado de Ne
gocios en Londres, para contratar el viaje de los jesuítas, Jiguraban: <cLa 
mira del gob'.erno es ~ener en ellos una orden encargada de las misio
nes, y atender también a ia educación de la juventud, siempre que lo~ 
jesuítas que vengan posean los conocimlientos para la enseñanza con arre• 
glo a los reglamentos que rigen en fo materia, Los priv:ulegi,oo, que por 
su insHuto tengan ... :rerán respeta-dos y ejercidos Ebremente ... siempre 
que no se opongan a la Constitución y leyes de· la República>i (11). 

En abril don Ignacio había presidido la Cámara, y el 2'1 de junio 

(9) Epistol«rfo del docior Ru/ino Cueroo. 
(10) Ofu.a dtada, págs. '127, 247 y 253. 
(!l) VMr de don fgMcio Guliém:z Vergim,. 
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se separó -del Congreso para _encargarse d~ la secretaría de Hacienda 
interinamente (hasta el 1.º de enero de !843), mientras llegaba el titu
lar, doctor Rufino Cue;rvo. En carta a éste decía el presidente general 
Herrán, el 11. 0 de junio: c(El señor Ignaeio Cutiérrez ... quedará en
cargado de la Secretaría d.e Hacienda hasta que tú vengas y ttabajará 
con empeño e inteligencia como antes lo ha hecho. Es muy tímido 
porque su modestia pasa de los lúnítes ; pero los otros dos secretarios 
y yo ,que conocernos cuánto vale, lo empujaremos hasta que pierda 

- el miedo y conozca él mismo de cuánto es ,capaz con un poco de atre
virnienton (12). Dedicó preferente atención a los Ramoa de tabacos y 

salinas y a las Casas de Moneda. 
El 2 de enero de :J843 se encargó don Ignacio de la dirección de 

la Renta -de tabaco, y duran.te seis años aduÓ con Ju-cimiento en la or• 
gan:ización del ramo. Coadyuvó en la reforma de la -instrucci6n públi
ca, desarrollada por don Mariano Üspina, ,que tan brillantes frutos 

dió en los años siguientes. 
Bajo la primera admini~tración del genera,} Mosquera (-1845-49), 

continuó en la Dirección de la Renta ele tabaco, rehusando l.a cartera 
de Relaciones Exteriores para no interrumpir las mejoras introducidas 
en la organización de. aquella. renta., en la que fundaba grandes espe• 
ranzas para la :prosperidad de la nación; y, efectivamente, logró darle 
tal impulso, que de un poco menos ,de 5.000.000 de rea.les que produ
cía en !1841-42, Ia. hizo subir a muy cerca de 9.000.000 de reales en 

1847-48. 
Como representante por Bogotá había asistido a las deliberaóone!! 

de] Congreso en :1845-46. 
Se ~puso a la entrega. inconsulta de las tierra11 baldías en pago de 

servicios militares o para amrntiziar la deuda pública o fomentar la 
apertura de vías de comunicación .. 

En 11848 se 1e -quiso impedir la entrada al senado con el especias.o 
pretexto de que en unos votos aparecía: /gnacjº Guti6rrez Ver@ra, 
y en otros simplemente: lgnacio Gutiérrez; pero reivindicó sus dere
chos con gran firmeza ante el Senado, y una vez que se le hizo justicia 
(en el mes de mayo), se retiró de aquella corporación. 

Asistió al Senado en e] añO siguient,e, y ,fué elegido secretario. En 
taI ,carácter, y (iseparándose de su mujer y dejando moribunda a la 

(l 2/ Episrolhi1rio-Jel Jo-cior Rufino Cue1110. 
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hija recién nacida)! (13), concurrió a la célebre s~gjón del 7 de marzo 
de 1849, y dura-nte la cuarta y última votación le .correspcmdió dar 
lectura a la no menos céÍebre papeleta de don Mariano Ospina : V oto 
por el general José Hil.ario L6pez para que los diputados no sean ase~ 
sinados. 

Durante esta administración y la -sigU"iente don lgna-cio permane
ció. alejado de los negocios púbhcos. En '!854 dirigió, asociado con don 
Anlonio Cuervo, un colegio de segunda enseñanza. De 1854 a 1857 con~ 
currió al Parlamento como representante, y como senador en IJ 849 y 1850. 

En 11857 (julio !18) fué nombrado por el presidente, doctor Mariano 
Ospina, secretario de Estado en el despacho de Hacienda, cargo que 
desempeñó con gran competencia durante toda aquella administra
ción. A causa de la guerra no hubo decciones, y se ,encargó del Poder 
ejecutivo el procurador general de la nación, don Bartolorné Calvo 
(abril 1.0 de '1861). Don Ignacio.continuó en la secretaría de Hacienda 
hasta el 18 de julio, día en que fué derrocado el gobierno por haber 
entrado a la capital el general Mosquera. Preso don Bartolorné Cal
vo el 25 del mismo mes, segÚn las leyes correspondía a don lgna.cío, 
como secretario de mayor edad, asumir el Poder ejecutivo. Oculto, 
para escapar a la persecución de Mooquera, ejerció la presidencia 
desde el 25 de julio {1861) hasta el 2S de enero del año siguiente, en 
que fué delatad.o y reducido a prisión, a pesar de la fractura de una 
pierna, sufrida al trasl_adarse de una a otra de las casas que le ~irvieron 
de refugio. 

El 3 de febrero dirigió una carta al general Mm,quera, quien había 
dado orden de fusilarlo si .se aproximaba a la ciudad la guerrilla de 
Guasca, protestando de su ninguna participación en las actividades 
de aqu:ella guerrilla e invocando la antigua amistad y el parentesco 
que lo unía al mismo Mos,guera. Dirigió también una carta a los jefes 
de las guerrillas, a ~os que no .conocía, para informarles acerca del 
grave peligro que corría su vida en caso de ,que se acercaran a la 
capital. 

Se le sometió a muchas torturas y aún se le amenazó de nuevo con 
sentencia de muerte si no renunciaba al derecho de ejercer 1a presi
dencia. Don Ignacio rechazó la intimación co_n una frase lapidaria : 
Los deberes no se renuncian. 

\13) f.oUARD9 RoDR!cUEZ PJÑERE.S: El Olimpo raJiq¡l, pág. 257. 
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En mayo de ·1862 salió preso para la costa atlántica: un mes es
tuvo en Momp6s y seis en Santa Marta. A fines del año se le permitió 
embarcarse para Europa, donde permaneció hasta 186.5. 

Transcribimos los siguientes conceptos de don Miguel Antonio 
Caro sobre la labor Oe don Ignacio : 

(1Como Secretario de Estado en el despacho d.e Haden.da durante la 
Adm:.nistraC:ón Oepina (1857-1861), restableció el crédito nacional, cel-e, 
brand.o con los acreedores extranjeros un conV'enio por -el cual se eco
nomii:ó la República muchos m.illones de pesos, y puso el sello a su re
putación de hacendista ... 11 (14). 

Y don Rafael Pombo escribió; 

RTipo ex:hlllio de consagración al re~at,e económico de la. República, y 
t:po más singular aún de hero-íamo civil. .. , reorganli:zó est-e desbara
justad.o ramo (Hacienda), restableció el crédito público interior, y ce
lébró con loo acreedores extro.njer-os un arreglo previsor y sati.laclor-io 
que causó sorpresa general ... P.or dicho convenio .. , se preparó y auto
r:zó 1a cancelación total de la deuda por compra a1 bajo pr-ee:o del 
mercado ... Presentó por primera vez en nuestr09 anal-es oficiales., -la 
-cuenta general de la República·, liquidación completa que el Congreso 
no alcanzó siquiera a examinar1, (15). 

A su regreso de Eurnpa, pub1icó don Ignacio (1866) un opúsculo 
en defensa de las administraciones de Santander y de Márquez, con 

motivo de los cargos que el general Mosquera les hizo en su Geografía 
de los Estados Unidos de Colombia. 

Designado por votación popular· gobernador del Estado de Cundi-. 
narnarsca, en noviembre de 1867, se pose-s-ion6 el l.º de enerc, siguien
te. Los radicales se alarmaxon, y lograron ,elegir una asamblea ad hoc, 
hostil al gobernador, que lo dejó maniatado, privándolo de la facultad 
,c,onstitucional de nombrar ilibremente ,los alcaldes. 

En abril, el presidente ·de la república, Santos Gutiérrez, nombró 
a don Ignacio secretario del Tesoro y Crédito Nacional: Hquizá para 
separarlo sin escándalo de la Gobexnaciónl> ~16). 

No aceptó el gobernador, y el 9 de octubre expidió un decreto en 
el que desconocía algunas 1leyes de 1la asa~blea del Estado, y -convo
•caba a elecciones para runa convención. En )a reunión celebrada por 

(14) llu:,t.rac.ión EspMiala y Americllfltl Je Madrid. 
(15) Biografía de don Ignacio-Gutiérrei: Vagara. 
{ 16) RAFAEi., PoMBO: 8fografia citada. 
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insinuación del presidente -de la r~pública, la opinión dd doctor Mu~ 
rillo Toro, según se dijo después, aprobada por todos los allí presentes, 
fué ésta: El presidente de la Unión aprisiona al gobernador de Cun
dinamarca, o éste lo hace su prisionero. 

El Gobierno nacional, a pesar de que la Constitución -consagraba 
.su neutralidad en los asun,tos internos de los Estados, intervino .con 
la fuerza armada, y el 10 de octubre, al amanecer, fué aprisionado 
don Ignacio en d -edificio de la Gobernación. Se l_!::. siguió causa ante 
la Corte Suprema, y, absuelto por este .tribunal, se le llevó ante la 
.misma asamblea, es decir:, ant~ sus enemigos, por lo que don Ignacio 
Tehusó defenderse, recusando púbJi.camente a sus jueces. Condenado 
v. ooho años de presidio, pérdida del empleo y prohibición de ejercer 
cualquier cargo público, purgó su entereza -en el ·panóptico, entre la
drones- y asesinos. (lEh vista del fracaso ante la Corte en vez de dejar 
las cosas de ese tamaño, opina Rodríguez Piñeres, la Asamblea del 
Estado resolvió enjuiciar a don Ignacio y condenanle a la pena de 
prisi6n por ocho años, casi como a un asesino, al cual no podía impo-
nérsele pena mayor de diez años ... n (Olimpo radical, pág. 93.) 

Habiéndose retirado de la gobernación el genera! Rudesindo Ló
pez, le sucedió don Luis Bernal, quien puso en ejecución un decreto 
de indulto incondicional para don Ignacio. El 27 de abriJ. se presentó, 
-en el panóptico, {(Y :meó de brazo, para -conducirlo a su casa de ha
b'itación, al ilustre cautivo ... )) {17). 

En 11871 y 72 asistió don Ignacio al Congreso cotno senador por el 
Tolima, y en_;JB74 y 75 por el Estado de Antioquía. 

Ademá-s de los cargos enumerados, tuvo los siguientes: consiliario 
-deJ Colegio del Rosario (1833-34); director -de Instrucción Pública (agos
to de 1839 a mayo de 1840) ; admini-strador de 1a Caja de Ahorros de 
1a provincia de Bogotá en varias ocasionai; miembro principa,I de la 
Junta de inspección de establecimientos públicos (1855); miembm 
-de algunas sociedades literarias ; profesor de legislación fiscal en el 
Colegio de Pío IX (del doctor José Vicente Concha), etc, 

Como periodista fué ((Celosísimo defensor de los intereses religio
SOSll, dice Pombo. Ayudó al arzobispo Mosquera en la redacción de 
El C&.olicismo y fundó la Unidad c-0tólica (1870). Colaboró en E,J Ar-

(17) ConoovEZ MOU1IB: Reminiscencin< de Sanlafé y Bogotá. 

35 



gos, El Observador, El Día, La Civilización, La República, El Bfon 

público, El Tr;adicionalista y otros (18). 
Después de una laTga vída de rnerecimi~tos, consagrada al set

vicio de Ia patria con amor y abnegación, fallecíó a los setenta y un 

años el 3 de noviembre de 1877. 
Refiriéndose a él, decía don José Manuel Marroquín: 

«Entre todos, los hombres distinguidos -que he tratado, muy pocos 
han sabido reunir en su persona ... eil valor Clviil, la seri-edad en el modo 
de considerar... los asuntos que han ten.ido a su cargo, la intt:gridad 
incontrastab!e... con la conecci6n y elegancia del hombre de mundo 
en el porte y en el modo de cultivar las r-eilaciones -eiociales, con ia fa. 
cultad de dar interés y amenidad a la conversaci6n, y con esa llaneza 
er. el tiato que hace a un hombre acce~b1e para todos ... » (19). 

Hijos de don Ignacio Gutiérrez V a:gara y de doña lgnacia Pon-ce 

de Le6n fueron : 

1. Don Pantaleón · Gutiérrez Pon ce, naci6 el 28 de julio de I MO. 
casb hacia 1875 con doña Ana María Góme:z Sáiz, y murió -el 2 de abril 
de 1898, dejando varios hijoa. 

Il. Don José Gregario Gut:érrez Pone-e, nació el 9 de mayo de 1842. 
Acompañó a su padre a Emopa cuando éste fué desterrado (1863.JS64). 
Casó con doña Dolores Pulido y muri6 s:n dejar sucesión. 

111. Don Pedro María Gutiéirez Ponce, ·nació hacia 1844 y murió 
Joven• 

IV. Doña Marra Josefa Gutiérrez Ponce, nació el 20 de marzo 
de 1S47. Ella y su esposo, don José Pablo Uribe Buenaventura, ~ eMa
bleci.eron en Europa. Doña M.uía. Josefa murió en Lourdes (Francia),, 
en enero de 1930, ain haber tenido hijos, viuda desde agotto de 1916. 

V. Don Antonio Gutiérrez Ponce, nació a principioo de 1848. Murió 
joven. 

VI. Doña Catalina Gutiéuez Pone.e, nació el 6 de marzo de 1849-
Y murió ail día siguiente. 

VII. Don Ignacio Gutiérrez Pone.e, nació el 31 de julio de 1850. 
En 1871 se traslad6 a los Estados Unidos, donde ei.tudi6 Medicina. Mé~ 
dico de la Universidad de Nueva York y de la Facultad de Parls y miem
bro del Real Colegio de Cirujanos de Inglaterra. se establed.6 en Europa 
deade 1879 y &e dedie6 a la carrera diplomática. Secretaio de la Le
gación de El Salvador y de la de Colombia en París, encargado de esta 
Legac'.ón a 6nes de 1883 y principios de 1884 ; s.ecretru-io de la Légación 
de Colombia en m'.sión especial ante el Gobierno de Mad1i,:l { ! 881) ; 

(18) En 1-840 se publlc.6 el Manwil del Semint1rista bogot¡¡no, obra ~uya y del .arzobiwo, 
Mosquaa. 

(19) /gn¡¡rfo Gutiérrez de Vergara.-Er Naeoo T;empo, jtl'.lio 2 de 1906. 
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'<'ecretario de la Legación de Bolivia -en Londres (1897); m1111stro de Co
lombia en Inglaterra (1901 a 1909), y encargado de la LegaClÓn de Bo
livia hasta 1904 ; ministro de Colombia en Al-emánia ( 1907) y al mismo 
ti-empo ~ Austria y Holanda hasta 1915, y nuevamente ministro en ln
glateua (1914-1923), prestó importantes servicios a la patria -en dife
rentes negoc!acione;;. de gran trascendencia. Representó a su país en 
varios Congresos médicos: Congre:~o internacional de protección a la 
infancia (París, 1883), y en el mismo año escribió una extensa monor 
.grafía, en francés sobre las razas-, fauna, llora y riqueza mineral de Co
!omb'.a ; Congreso internacional de ciencias médicas (Copenhague, 1884), 
aJ que concurrieron unos 1 .400 médicos y cirujanos, entre ellos el gran 
Paateur ; Segundo Congre;,o de higiene de las escuelas (Londres, 1907) ; 
Décimocuarto de higíene y demografía (Berlín, 1907). E,;critor atildado y 
ameno, fué autor de va-ias obras: Apuntaciones a la undécima edición del 
Diccionario de la Lengua Castellana (1880); Crónicas de mi hogar, dOK!e 
b. Conquista hasta la lndepen,den¿a, ddki=a narración de los princi
pales acontecimientos soáa'.es ocurridos durante la Colonia, colabora
ción al Papel Periódico Ilustrado (1881-85); Vida de don Ignacio Gu
tiérre:t. Verga-ra y .episodios históricos de su tiempo, se publicó única
mente el primer tomo (Londres, 1900); Reminiscend.as de vida diplo 
mática (1879 1923), publicadas en un tomo con Crónicas de mi hogar, 
Londres, 1926 (656 página·s), y muchas composiciones poéticas en fran
cés y en ·español. Miembro corre¡ppondiente de la Real Academia de la 
Histm,ia (1687) y de la Academia Calomh:ana -de la Lengua (1913); jefe 
.de la Mdsión colombiana 'a la Conflerencia de lo Paz (París, 1919); con
d•ecorndo con Ja Legión de Honor en d'ci.embre· de l 886, -etc, etc, 

En 1879 contrajo matrimonio en Pa?lJ con doña Rosa María Riibón, 
la que murió en esa ciudad a fines de 1929, ,dejándole dos hijas. D,:m 
[gnacio fallec~Ó en Parí:,, pocos me!le3 ~m~es de cump-hr los noventa y 
dos a-ños, en febfl"ro de 1942, segt'm entendemos. 

2. Don Manuel Gutiérrez Vergara nació en 1807 o 1808 y murió 
niño el .12 de enero de :1815. 

3. Don José Gregorio Gutiérrez Vergar.a naci6 el 25 de mayo de 

!1809. Fué padrino de bautismo su abuelo don Francisco Javier de 
Vergara. 

Casó el 20 de agosto de 1837 con doña Mamerta Uri-coechea, hija 

de don Juan Antonio Uri-coechea y de doña María de Ua Concepción 

Zomosa. Doña Mamerta había nacido en :1815 y murió en 1869: sus 

exequias buVÍeron lugar en la iglesia de La Ter-cera el 8 de octuhre. 

Don José Gregario fué el último tesorero de ·Ja Casa de Moneda 

elegido por la familia para suceder a su tío don lsidro Manuel de Ver
gara. Confirmado el nombramiento. otOrgó fianza para asegurar su 

manejo por 48.000 reales el 1,·' de febrero de 1849 (20), y desempeñó 

(20) Not!ltfa prim.,ra -de Bogotá. 
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el cargo hasta '\ 861, en que el general Mosquera lo removió por ene
mistad políüca. Murió a la edad de setenta y cuatro años el 5 de ene
ro de 1883. Por la ley 85 de 1876 (julio 1.0 ), se concedió una pensión: 
vitalicia a don José Gregorio Gutiérrez Vergara de $ 40 mensuales en 

--atención a los méritos de su padre y abuelo y a hallarse «anciano. 
pobre e imposibilitado para trabajaTll. Por ley 23 de 11883 se concedió 
esa pensión a sus hijas solteras Vicenta, Manruela y Margarita {una 
de ellas atacada de enajenación mental). La pensión sería vitalicia, 
divisib]e por partes iguales, De su matrimonio había tenido don José 

Gr-egorio los siguientes hijos : 

l. Doña Lucía Gutiéuez Uricoechea, nació el 12 de julio de 1838, 
y ,hacia 1867 casó con don Berna.J1do Martínez. Murió ihacia 1898, dejando 
varios hijos. 

JI. Doña Carmen y 
III. Doña Sinforosa, gemelas, nacieron el 17 de julio de 1839: et 

l 7 de ,diciembre del año siguient-e ya habían muerto. 
IV. Doña María del Carmen Gutiérrez Uncoechea, nacida en fe, 

brero de 1841, ca·só hacia 1864 con don A~ejanclro Osorio. Con nume
rosa suceS"ión. Doña María dd Carmen mur:ó hacia 1924; su esposo había 
fallecido a los cincuenta y tres año-s,, el 9 de septiembre de 1888. 

V. Dón Agustín, nació el l4 de marzo de 1842 y murió en febr-ero del 
año siguiente. 

VI. Doña Vicenta. nació -el 24 de marzo de 1845 y murió soltera. 
VII. Doña Margarita, nació el 8 de febrero de 1847. Murió soltera 

·hacia 1903 
VIII. Don Ignacio Gutiérrez Uricoechea, bautizado el JO de enero 

de 1849. de dos días. Casó hacia 1897 con doña Marfa Elena Gutiérrez. 
Don Ignacio desempeñó por muchos años el cargo de archivero del 
F. C. de Cundlnamarca. Murió de avanzada edad, dejando varios hijos., 

IX. Doña Mamerta. nació el 5 de no~embre d-e 1852. Hermana ,dte 
_la Caridad, muri6 en 1886. 
· X. Doña Manuela, nació el 19 de dici-embre d.e 1854 y murió 
soltera. 

XI. Don Agustín Gutiérrez Uricoechea, nació el 20 de julio de ,J 856 
y e.asó crm doña María Francisca Sáiz, de cuyo matómonio tuvo tre~ 
hijos. Don Agustfn fallec:!6 en julio de 1905. 

4. Doña María Josefa Gutiérrez Vergara, nació d 118 de febrero 
&e 1811, y antes de ,cumplir diecisiete años, el 8 de diciembre de !1827, 
cas6 con don Rafael Alvarez Bastida, hijo de don Joaquín Alvarez del 
Pino y de doña Bárbara Bastida, nadd.o el 5 de febrero de 1799. Don 
Rafael Alvarez Bastida, caballero muy apreciado en la sociedad bo
gotana, instrnído, emprendedor, viajó por Eruropa en 1825 y 26. Du~ 

38 



rante varios años tuvo almacén en Bogotá (en 1827 formó una com

pañía para traer mercancías de Jamaica). Fué colector de diezmos en 

funza hacia '1832. Representante al Congreso en 1833 y 34 y repre
sentanre a Ia Cámara provincia-1 en il840. Falleció el 24 de julio de 18)4. 

Doña María Josefa murió haóa 11868. De este matrimonio proceden los. 

siguientes hijos : 

l. Doña Bárbara Alvárez Gutiérre:z. nació el 29 de octubre de 1828-
Y casó en 1850 con don Gregoio Obregón Uj.ueta, samario. Con hijps. 

¡¡. Doña María Francisca, naC:ó d 4 de octubre de 1830. Muri6. 
soltera, 

Ill. Doña Manuela Alvánez Gutiérrez, nació el 25 de -dici-embre 
de 1832 y en 1855 casó con don Fabrido Villa, antioqueño. Murió de
jando sucesión, 

IV. Doña Juana Al.várez Gutiérrez, nació el 27 de diciembre de 1834 
y caro en diciembre de 1360 con don Tomás Pardo Rivadeneira. Sin 
hijos. 

V. Doña Oemencia Alvárez Cut:érrez, nació el 23 de novaembre 
de 1836. Segu.'lda espoSa de -don José Alejandro Portocarrero, hijo de 
don José María Portocarrer¿ Ricaurte y de doña Dolores Cayüedo San
tamaria, emparenta-da ésta con la familia Vergara. Murió doña Clemencia 
el 28 -de diciembre de 1904, dejando dos hijos. 

VL Doña Antofla Alvárez Gutiérrez, nac'ó el 17 -de julio de 1838. 
Primera esposa de don José Alejandro Portocarrero. murió el 6 de mayo 
de 1867, Había tenido dos hijos. 

VII. Don Bernardino. nació el 10 de diciembre de 1840 y muió 
joven. 

VIII, Don Pedro Pablo, nació el 30 -de juni.o de 1842 y murió el 
30 de julio die 1853. 

IX, Don José María, nació e1 11 -de abril <le 1844. Murió joven. 
X. Doña María Josefa Alváre:.. Gutiérrez, nació el 21 d-e marzo 

de 1646. Casó con don Luis María Uribe, antioqueño, y fué madre ·de 
siete hijos. 

XL Doña Sixta, nació el 28 de marzo de ·1349 y muúó en abril del 
año siguiente. 

XII. Doña Dolores Alvárez Gutiérrez, nació hacia 1851. Casó con 
dpn Angel María Cómez Sáiz en 1874 (iel mawimoWo civil tuvo lugar en 
octubre de ese año, Notaría 3.ª), T uv;o dos hijos. 

5. Doña Vi-centa Gutiérrez Vergara, nació el 27 de abril de '1815. 

Hermana de ,la Caridad, murió el 16 de enero de 1861. 
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CAPITULO lil 

FRANCISCO ffiEGORIO DE VERGARA Y SANT AMARIA 
VERGARA uEIV A 

Don José Gregario nació el 28 de noviembre de .1787. La fecha del 
nacimiento se tomó de un -cuaderno de apuntes de don Estanislao Ver
gara, porque no se encontró la partida él.e bautismo. 

Colegial del Rosario, vistió la beca el mismo día que sus herma
nos don Ta-deo y don Isidro Manuel ( l ). T enninados sus estiudios 
ingres6 a 1a administración pública ; desémpeñó el qrgo de oficial 
con11ador de las Reales Cajas, y lo ejercía en :1812. También se 
ocu.pó en negocioo agrícolas y de ganadería. E.n 1821 era regidor 

(consejero municipal) {2). 
Muy joven., d 23 de abril de 1809, habla contraído matrimonio 

con doña Antonia Leiva y Jiménez, nacida hacia '1790, hija de don 
Matías de Leiva, colegial del Rosario, doctor en ambos Derechos, y 
de doña Maria de la Luz Jiménez. 

Don Francisco Gregario sucedló en .1816 a -su padre, don Fran
cisco Javier, en la mayordomía de la Capilla del Sagrario, y en. tal 
-carácter -promovió la ce>lebra-ci6n en dicha iglesia, el '15 de agosto 
de :-1819 (domingo siguiente a la entrada de Bolívar en fa capital), de 
una solemne misa cantada y Tedeum, en acción de gracias por el 
triunfo de Boyad, Asistieron Bolívar y sus tenientes, el Cabild:o, los 
más destacados empleados públicos y las comunidades religiosas. 

En noviembre de 1827 ocurrió un ~amentable suceso CfUe produjo 
gran consternación e:U. Santafé y muy viva pesadumbre a· la famiiia 
Vergara. Un violento temblor causó daños de consideración en los 

edificios púbE.cos y en -casi todas las iglesias, princi'Palmente en la 

(1) A1chiw Jel Colegie, Jei Rosa.r:io. 
(2) Regh/ro Mrmicip.:il, 1933. Tnmo lI, pig. S43. 
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Capilla del Sagrario, cuya media naranja se desplomó, destruyendo 
e! magnífico sagrario, la hermosísima custodia y tres cuadros valiosos 
de Vásquez. La custódia, construida en 1714, aunque no era· toda de 

oro macizo, sino en gran parte de bronce revestido de plata. dorada, 
contenía muchas piedras preciosas, entre ellas mH novecientas yeinti
cinco esmeraldas. Su fabricación había costado $ 2.208, y una vez 
ta-minada se avaluó en $ -12.800. 

V aric,s meses duró la operación de remover los escombros. ((Allí 
parecía que iba a desaparecer para siempre la obra de ~s generacio
nes ; pero los Vergaras no se abatieron ante tamaña desgracia, y re-

.!!olvieron remediar el daño. El mayordomo acometió la reconstruc
ción de la media naranja, 1a ,que anduvo lentamente por falta de 
recursos suficientes, pero que dejó bien adelantada a,l tiempo de su 
muerte ... )) (3). 

En una, circular impresa -en Santafé (enero 29 de 1828), con el 
oh.jeto de arbitrar recursos para tan magna obra, decía don Francisco 
Gregario: 

((El infausto terremoto del l 6 de noviembre de 1827 a la.a seis de la 
noohe, que iba arruinan-do esta C:udad, des,plomó las columnas que sosbe
nían la -media naranja ; la media naranja cayó a plomo sobre el suntuoso 
sagrario y lo redujo a la nada, -quedando sepultado -en 1-cs escombros 
el adorable; Jesús, y la cus,tod-ía que Jo guardaba casii deshecha ; arran
cada la fachada de J,cs mur-os de la .ig11es.ie., 1 qué pérdida l. .. 

,JSacri6c;os, adorac:ones, himnos, alabanzas, escuela y gran jubileo, 
todo se •ha conduído en el liugar sal"llto. A la gloria de Di-os y al triunfo 
del sacr:amento erigió .este templo el piadoso Sandoval .... : se puso la 
primera piedra el año de 1659 con asistencia de los dos cab~ldoo, audien
cia, pue-blo y el pres:denite Pérez Manique: &e .cele:bró la primera misa el 
domingo 17 de enero de 1 700 conduído ya el temp!o con tod~ sus. 
adornos ... 

»Los hijos de Sandoval ex:sten y an:mados del celo de su padre tra
tan ,de reed.ificax el templo ; per·c cuentan para tan grande empresa con 
el auxilio de todos sus compatriotas, pues por ,corta que sea la oblación 
que cada uno haga, siendo muchos los que concu:rran, se v,o]verá a adorar 
a Dios. en este mismo lugar. 

nEL que suscribe· esta oarta es uno de la familia y encargado de la obra ... ; 
-espera de la bondad de V. alguna3 limosnas para tan grandioso objeto-; 
los nombres d-e los benefactor-es quedarán inscritos perpetu.ame,nte en el 
libro de la cofradía con las limosnas que ,dieten y Dios remunerará con 
magnificencia lo que se haga por su honra y glor:a ... JI 

E.&ta cir,olar apareció sin firma. (Archivo de la familia.) 

{3) ,f.uDIO VERGA.RA : La Capilla del St,1g<"41/o. 
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Se atribuyó en Santafé la destrucción de la cúpula de la Capilla 
a un castigo por la profanación del templo, en el que St: habían cele
brado, a pesar de la oposici6n del mayordomo, las exequias del cónsul 
holandés, muerto en duelo el 30 de octubre anterior. 

Como los principales con que contaba la capilla para sus gastos no 
pasaban de $ 24.000, y los réditos, en promedio, hasta 1877, apenas 
s.ubían a unos $ 700, casi todos los mayordomos tuvieron que invertir 
en ella swnas apreciable$ de su propio ,caudal; don Francisco de Ver
gara y Vela Patiño, 4.076 pesos, 2 11/4 reales; don Francisco Javier 
d-i:; Vergara y Cay,cedo, 6.433 pesos, 2 :J/2 reales, y don Francisco 
Gregorio, $ '1.201, que su viuda redam6 por haber quedado en wan 

pobreza. 

En 1827 obtuvo don Francisco Gregorio el nombramiento de juez 
co]ectoir de diezmos del ,partido de Soatá, ((en mérito de su ,conocida 
honrad.ez y probidadn. El 13 de diciembre de :1831 otorgó fianza por 
$ 10,800 para asegurar el manejo de los bienes a su cargo: fueron 
fiadores sus hermanos Estanisilao e Ignacio Manuel. 

Aunque se haUaba enfermo .de cuidado, en desempeño de sus obli
gaciones salió para Soatá, y falleció en esa población el 27 de julio 
de !1832. 

Su esposa, doña Antonia Leiva, en memorial ,pidiendo prórroga 
para la ,consignaóón de a1lgunas sumas provenientes. de la renta de 
diezmos, decía : · 

(t. .• Hubo de emprender- su viaje a Soatá a celebrar los remates del 
año de 163.1, y recaudar los del año anterior. Yo le acompañé desde 
esta capita,J hasta aquella villa, porque estaba gravemente enfermo, 
que sólo el cumplimiento de su deber pudo obligarle a hacer este sa
crificio, contra el dictamen de los médicos y de cuantas personas le ha~ 
bían visto. El resultado fué tan funesto como se temía. A los ocho días 
de su llegada a Soatá quedé viuda; é1 expiró en mis brazos, y seis 
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hijos que me dejó, todos en menor edad, llorarán siempre con su 
madre esta pérdida tan irreparable.Ji -

Don Ignacio Manuel y don Isidro {don Esta·nislao estaba ausente} 
pid-iero_n a la Junta general de diezmos que designa1a a don Ignacio 
Gutiérrez Vergara como juez comisiona-do -para asegurar los remates y 

recaudar las sumas que estuvieran pendie_ntes (4). 
· Doña Antonia Leiva permaneció en Soatá hasta mediados de agos• 

to (18 o 119), esperando •a Don lgnado Gutiérrez, quien llegó el día ·13 
con fas atribuciones de juez d.e diezmos, a arreglar las cuentas atra• 
sa-das de don, Francisco Gregario. 

En ,carta del 'IS de septiembre don Ignacio decía a don Rufino
Cuervo : c<La mayor parte de esta gente es muy horu:ada ; puedo d.ec-ir 
a usted que en este particular son los antípodas de nuestros hermanos 
orejones. Sin embargo, en Sátiva, que es un pueblo vecino, no deja 
de haber a1gunoa tramposos, y de aquí procede la deuda atrasada de 
mi tfo Pacho. Y o he logrado cobrar más de lo qrue él pudiera haber 
hecho, arreglar y .liquidar muohas cuentas enrnarañadas ... n (S). 

Doña Antonia sobrevivió dnco años a su esposo; murió en Bo
gotá e] i12 de septiembre de :¡537, y su -cadáver se sepultó en fa iglesia 
de Santo Dom-ingo. Hijos dal matrimonio Vergara-Leiva fueron; 

l. Don Javier Vergara Leiva, nació el 3 d-e septiembre de 1810 
y ·lo bautizó el arcediano y gobernador del Arzobispado, dDn. Juan. 
Bautista Pey. A mediados de 1827 fué nombra-do oficial segundo de la 
tesorería de la Casa de Moneda {6). 

El JO de abril de 11840 casó con doña Dolores Carrasq1Uilla Lema. 
de cuyo matrimonio tuvo tres hijos. Doña Dolores había nacido ihacia 
11822. Era ,hija de don Juan Manuel Carrasquilla y Posada, natural de 
Medellín, ,quien se estableció en Bogotá, donde murió el 17 de octubre 
de 1840, y~ doña Candelaria Lema. 

Hermano de doña Dolores fué el sabio doctor Juan de Dios Ca
rrasquilla, médico distinguido, célebre por haber sido el primero que 
entre nosotros hizo investigaciones para Ja -cura-ción de la lepra por 
medio de la seroterapia (preparación de sueros). 

{4) Solicitud del 2 <!e agosto de 1832. 
(5-) Luis AUGUSTO CUERVO; Epistolario- del doclor Ru#no, Cuenlo (1826-/840). 

Página. 259. 
t6) Aca.erdas del Co,uejo de Gobierno (1825.1827) Pág.- 247 
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Don Javie:r Vergara muno Joven (trein1a y cuatro años}; fiué we

pultado el 1B de junio de .1844. Su esposa, doña Dolores, falleció el 
1. º de diciembre de 1851. En septiembre del año siguiente se nombr6 

a doña Candelaria curadora de sus nietos doña María Antorri.a, doña 
Cann~n y don Enrique : 

I. Doña María Anton'a Vergara Carrasquilla, nacida el 28 de enero 
.de 1841, casó el 28 de enero de 1864 con don Hermógenes Vargas, co
:merciante, qui-en había nacido hacia 1834. Don Hermógenes fué h:ijo de 
don lnocencio Vargas, abogado di&inguid,o, procurador general, t11eglÍ.n 
enitend:emos, o magistrado de la Alta Corte en la época de la ,:ndepen,.. 

<lencÍa, y de ,doña Anunc3ación Vargas. Don lnocencio, natural de Ba
.rlchara, murió ya · viudo desde hacía siete años (marz'() 9 de 1873), d 
1 B de julio -de 1880, a la e-dad -de ochenta y -dos años. 

Don Herrnógenes Vargas murió el 14 d-e febrero de 1874, dejando 
.conúderable fortuna, más de $ 100.000. Doña María Antonia, que había 
sido en 1882 directora de la Escuela de Artes y Ofici06 domést3cos para 
niñas, falleció el 7 de septi·embre de 1898. Hijos de este matrimonio 
fueron: 

a) Doña Dolores Vargas Vergara, na6ó en 1865 y murió <le 
-dos años. 

b} Don José María Vargas Vergara, nació en L-:Verpool e1 
9 die abril de 1866, y casó el 22 de octubre de 1893, en Bogotá, 
con do-ña Elvira Montoya. Estudió en Europa qufuiica y se ,d-ed.icó 
a la agricultura. En Jos últimos años de ~u vida ocupó el cargo de 
avaluador del Catastro mun:oi~ de Bogotá. Ya v:udo, murió sin 
dejar sucesión el 3 de dieoi,embm de 1933. 

e} Don Santiago Vargas Vergara-, nació en Brompton {Ingla
terra) iel 27 de noviembre de 1867 y cruió -en Bogotá con doña 
María Navas Os.pina. Fallec:ó -el 28 de marzo de- 191 ! . Sin su
cei,ión. 

d} Doña María Lu'sa. nae:da el 19 de enero de 1869, murió 
.&oltera.. 

e) Don Andrés Vargas Vergara. nac'.ó el 4 d~ febrero de 1871 
·y ca,có el 17 de septiembre de 1896 cOn doña Lucrecia Loren
zana. Don Andrés desempeñó puesto-.;, irnportant·e.s, entre otros el 
de tesorero general de la República durante varios años, a partir 
de 1925, Había S.:do contador pagador de las mfoas de Muzo, de 
1905 a 1910. y como secretario de 1a Compafíía Coiornbiana de 
Seguros estuvo do.s veces en Europa (1922 y 1924), en mi:ión e&

pee'ial Je !a Compañía para hacer contratos de reaseguros, Mmió 
el 15 de mayo de 1943. De s11 matrimonio tuvo lo-s siguientes hijos: 

María Ant;;-,nia, que murió a los seis meses de nac'.da; And.rés 
Vargas Lorenzana, que casó con Ana Martínez González, con suce
&ión; Hermógenes Vargas Lorenzana, soltero; Jorge Varga-s ·Lo
renzana, casado con Alicia Venegas DefranC'.sco, con · des
cendencia; E1vira, que mur:ó a los -dieciocho añ-os; Inés, tlD"ltera; 
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Luis Vargas Lorenzana, soltero; Santiago Varga¡¡: Lorenzana, ca
sado con Lucía Villegas Medina, con -tuce&ión, y Lucreci.a Vargas, 
Lorenzana, soltera. 

f) Don Hermógenes. Varga11 Vergara, nació el 17 die driciem
bre de 1872, y contrajo matrimonio el 8 ,:le agosto de J897 con doña 
María Concepción Rivas- Groot y murió a1gunos meses deio\pués, 
el 6 de enero de 1898, a la edad de veint:cinco rufos, sin dejar 
descendencia. 

g) Doña María Antonia, nadda un mes después. d-e la muer
•te de su padre, el 22 de marzo de 1874, murió niña hacia 1877-

11. Doña Carmen Verga:ra Canasquilla, bautizada el 20 de agosto, 
de 1842, murió eroltera el 13' de febrel'o de 1909. 

IJI. Don Enrique Vergara Carrasquma, bautizado e! 23 de octubre.· 
de 1843. Muy joven h,izo la campaña de 1860 con el general. Mosque:ra y 
entró a Bogotá el 18 d-e juHo de, 1861, con las fuerzas rev-olucionarias~ 
Posteriormente pé-leó en Cuaspud (d'.ciembre 6 de 1863), a órdenes del 
mismo general Mosquera. Alcanzó e] grad,o de corone):. Había ca.sacio 
en Fusagasugá hacia 1879 con doña Tulia Penlomo, y murió el 11 cle 
agosto de 1908, en estado de enajenaci6n mental. 

Doña T ulÚl Perclomo vivía .en 1883 -en Fusagasugá: en poder otorgado, 
&-e año en la Notaria primera d-e Bogotá {-ea<:ritura núm. 229), he.ce re. 
ferencia a su. matrimonio civi'l con don Enrique Vergara, Este otorgó. 
testamento en 1904. 

SegÚn partida cle bautismo, María Her-silia Vergara Canedo, bauti
za-da-en Bogotá el 4 de febrero y nacida •el 4 de enero de 1885, 6gura 
como hija legít:ma d,e Enrique Vergara Carrasquilla y de Consejo Ar
nedo, hija ésta de Pedro Arnedo y Flor<encia Fajardo (parroquia de Las 
Nieves). 

2. Don Manuel F:randsco Ve:rgara Leiva, nació ef 4 de octubre 
de 11813. Se dedicó a trabajos agrícolas con -su hermano don Mariano, 
y murió soltero en Serrezuela (hoy Madrid), el 24 de noviembre cle 1683,, 
cumplidos setenta años. 

3. Don Mariano Vergara Leiva, nació el 26 de jiulio de 1819 y 
el 22 de octubre de !l 832 vistió la beca de San Ba:rtolomé. Mrurió sol. 
tero en Suesca ; en 1864 ya era difunto. Dejó bienes por valor de 
unos $ ;¡ 7 .000. 

4. Don José Ignacio Verge.ra Leiva, nació el 3 ,de octubre de 1821. 
Murió niño. 

5. Doña María lgnacia V ergara Leiva, nació el 24 de julio de· 1824'· 
y caso el 1. Q de eniero de '1859 con don Juan María Forero. E1 23 de junio
de !18?1 ya estaba viuda. Murió el 8 ele febrero de '1884. De su matri
monio ,había tenido dos ·hijos: 
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l Don Juan María Forero Vergara, bautizado 1en Bojacá el 2 de jut.o 
de 1860, de veinte días d.e nacido (7). Casó el 21 de mayo de 1881 con 
-dofia !sabe'.· LaJinde, natural de Bogotá. Don Juan Ma-ría y dcña Isabel 
-contrajeron matrimonio civil d 27 de junio siguiente, y fueron padres de: 

a) Don Juan María Forero Lalinde, nac'ló e! 5 de marzo de 1882, 
casó con doña Isabel Meléndez lriarte y murió el 28 de agm,to 
de !920, dejando cuatro h:jos. 

b) Doña Isabel Ana• María, nació el 8 d-e di-ciembre d-e 1883. 
Suponemos que murió en la niñez. 

e) Don Jorge Enrique, nació a fines de I BS4, y murió de tres 
meses. 

a/ Doña María lgnacia F orem Lalind-e, nació en 1885, casó 
· en 1914 con <lon José Antonio Forero Durán y tuvo una h:j-a, C'..e

cil:a, que contrajo matrimonio en 1930 con su pariente Antonio Es
trada Vergara. (Véase Vergara Varela, cap{tulo XXlll). Doña Maria 
lgnacia murió el 15 de abril de 1948. 

e) Don Jesús María Forero La}inde, ria ció el 24 de diciem
bre de 1886. Por muchos años empleado en la T-e>eorería del Mu
niópio de Bogotá. Casó en -el Tolima con -ckfia IEtelvina Polanco, 
natura1 de Lérida. S:.n -iuce.sión. 

II. Don Federico Forero Vergara. Entendemos que nació en Bogotá 
iel 5 d.e agOl!"to de 1861. Muió soltero el 1.0 de marzo de 1886. 

6, Don Martín Vergara Leiva, nació el 110 de noviembre de 1825 
y c.a-só el 13 de enero de 1867 con doña Cecilia E-scallón, nacida hacia 

:J 830, hija de don Tomás Escallón y de <loña María dd Rosario Gó
mez. iDon .Martín enviudó sin suGesión pocos años después, el 27 -de 
-diciembre de 1869, y murió a la edad de sesenta y cinco años, d 1_9 
-de febrero de 1891. 

7. Doña Ma-ría Manuela Vergar.a Leiva y 
8. Doña María Josefa Vergara Leiva, gemelas. bautizadas el !18 

--de junio de :1827; murieron en la infancia. 

9. Don Agapito Vergara Leiva, -nació el 18 de agosto de il 828. 
Ca,só hacia :]863 con doña Concepción Amador Femández, hija de don 

Sebastián Amador y de dnña María lgnacia Fernández. 
Don Agapito murió el :¡9 de d.iciembre de 1886 y su ~a. doña 

-Concepción, el 28 de junio de '1923, De su matrimonio procedieron: 

l. Doña María .Oara Ester Vergara Amador, nació el 12 d.e agosto 
-de 1864 y murió en la niñez. 

(7) ~,í_n datos d.e $U hijo don Jetús Ma.rfa Forero La.linde. nació -el 20 de mayo. 
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JI. Doña Amelia Vergara Amador, nació ·el 28 de octubre de 1865 
y caso en Anapoima el 22 de junio de 1887 con don Beüsario Cubides. 
Los casó don Francisco José Vergara, entonces cura de esa parroqu,ia. 
Don Bel:sar-io falleció hacía 1900 (vivía en 1894 y en 1907 ya habfo. 
muerto), y doña Amel:a murió d 9 ,de ,diciembre de 1931. 

Del matrimonlo Cubides--Vergara fueron hijos : 

a) Doña Rosa Ma.rfa Cubides V,ergara, esposa -de don Joa
quín Moyano, con sucesión, a saber: Hemando (fallecido), Jaime, 
Luis, Alicia, casada con Augusto Rome~o Aguirre, con sucesión, 
e Inés, casada con -su, primo don Alvaro Vergara Ramilrez. (Véase 
capítulo XVlli, Vergarn Moure.) 

b) Doña Amelia, murió joven el 25 de septiembre de 1915. 
c) Doña Isabel Cubidel!• Vergara, casada con don ?armenio 

Ruiz Suárez. Sin ~ucesión. 
dJ Doña Alicia Cubides Vergara, casacla con -don Eduardo Ba" 

rreto, falleció dejando •cuaitro hijos: Leonor. Roberto, Amefa y 
Alicia Baueto Cubkles. 

e) Don Agapito Vergara Cubides, que murió muy jov,en. 

ill. Doña Cecilia Vergara Amador, nació el 14 de febrero de 1871 
y cas6 el 24 de septiembre de 1887 con don Fidel Martínez, agricultor. 
Doña Cecilia murió ,e] 20 de marzo de 1942 y don Fid-el unos <los años 
antes. 

Hijos suyos.: 

a) Don Marco Antonio, nació el 30 de noviembre de IBSS y 
murió muy niño. 

b) Don Carlos Martínez Vergara, nació el 12 de diciembre 
de 1 889. Soltero. 

c) Dofi.a Cedlia, nació e1 27 de febrero de 1893 y murió en 
la infancia. 

d) Don Juan Pablo nació el 8 de agosto de 1894 y murió 
muy niño. 

e) Doña Leonor Martínez Vergara, casó en La Veracruz el 
21 de agosto de 1920 con don Arturo A costa Soto, abogado y 
hombre de negocios. Hijos suyos son : 

Efra"'.n Acosta Martínez, que ca:~ó con Alicia Márquez d 3 de 
febrero de 1945, sin sucel!ión; Cecilia Acol!ta Martínez, casada con 
Rafael Villamizar en msyo de 1946, con descendencia ; Arturo 
Acosta Martfnez, que contrajn matrimonio el 13 d,e octubre de 1951 
con Claudia Villav-ece.s; Beatr'.:z Acosta Martínez, que cas.6 el 
21 d-e mayo de 1944 ,con José Vicente Martlnez Cafao; Magdalena 
y Luda Acosta Martínez, solteras.. 

En 1864 se reconoció a los hijos de don Francisco Gregorio, como 
descendientes de ,don José Prieto, <cpor -capital que redimió el Gobierno. 
-en vales de la renta sobre el tes-oro, por la pensión de la Casa de Mo-
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neda ... , la suma de $ 762, con los cu.pon~ de intereses. desde ,el l.º de 
septiembre de 1861, núms. 1 a 24. La quinta parte de esta suma, $ 152,40. 
pertenece a cada uno de los hijos, a -saber: Francico Javier (su~- here~ 
deros), Manuel. María lgnacia, Martín y Agap'.to.l) (Papeles de don 
Francisco Gregario.) 

En la descendencia de don Francisco Gregorio Vergara Santa
maría se e:rtin~6 el apellido Vergara. 
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CAPITULO IV 

ESTANISLAO VERGARA SANTAMARJA (1) 

Nació don Estanislao d 7 -de mayo d~ 1790 y fué bautizado al día 
siguiente por el padre maestro;> fray Antonio Maldonado. 

Muy niño, quedó huérfano de madre (1796), y a los diez años «en
tró a esoud:iar las primeras letras en una escuela inmediata a su Casa 
de habitaci6n : allí logró instruirse en lectura, escritura, gramática -cas.
tellana y primeras nociones de latinidad ... n (2). 

Con su hermano don Ignacio Manuel hizo solicitud para obtener la 
beca en el Rosario (septiembre ·1 O de 1803). Aprobada ,la información, 
vistieron Ia beca los dos .aspirantes, previo el juramento acostumbra
do, el 3 de noviembre siguiente (3). 

A] cumplir los dieciocho años, el 7 de mayo de 1808, don E,;itanis
l.ao recibi6 el título de bachiller en Derecho Can6nico, y el 4 de junio 
el de Hcenciado en el miffllo Dereoho. 

Todavía estudiaba en el Rosario el 20 de julio de '1810. Republica
no convencido, como todos los miembros de· su familia, <(fué de las 
personas que con más entusiasmo proclamaron .la independencia de 
nuestro paísn. 

Calmados los ánimos y organizado el gobierno republicano, don 
Esitanislao conrtinuó y terminó sus estu-dios. Don Tomás Ten.ario y 
Carvajal, uno de los abogados más distinguidos de aquel tiempo, doc-

( 1) Este capítulo es un extraer-e de la obra extensa Vida de E,romisla,, Vergara, 
escrita por el a1.1.tor de este lihrn y publioa<la -en un vofom""- e,_n 4. 0 d!e 343 páginas a 
mediados d.e 1951. Oicha obra comprende una r-el-aci6n ponnenorízada die lo~ prin
-cÍpal~ .acontecimientoa ocurridoi en la República .de<,de 1816 hasta 18-31 y especial
mente de aque!lo~ en que huho ,Je iotervenir en fo[IIJl.a directa clon EstanKLao. 

(2) Brblicgn¡fía 'del Dr. ESM/lislao Vergcrr!l'• lmp,enta d'.e El Neagr(ffladino. (De El 
Neograruidina d'el 16 de ahril de lf357.¡ 

(3) Archhlo dd Cofegfo del Ros,ar/a. 
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ter en Sagrada Teología y en ambos Derechos, etc., eertifica (7 de 
junio de :1812) que don Estanislao Vergara ha concurrido a su estudio 
para instruirae en la práctica forense durante cuatro años (4). 

A principios de 118:12 había obtenido el título de doctor, y el 2 de 
julio -presentó examen y recibió el diploma de ahogado. El 3 de abril 
siguienrte foé admitido como abogada ante los Tribunales del Estado 
de Cundinamal'Ca (5). 

Desempeñaba en 1815 el cargo de asesor del Cabildo y el de vice
rector del Colegio del Rosario. La elección de la tema se efectuó en el 

mes de septiembre y foé confinnada el 26 de octubre : don Estanislao 
obtuv-o 8 votos y 7 don Martín Carri:zosa. Por -decreto de 18 de diciem
bre el ejecutiva -designó vice-rector a don Estanislao, quien ocupaba el 
primier lugar en la elección (Archivo del Colegio -del Rosario). 

Era asesor del Cabildo el,\.º de marzo de 1815, designación meI"e
cicla ((pot -sus ideas republicanas y su versación en literatura y juris
pmdencia)) (Archivo de. familia). 

En el mismo año (marzo 1.P) le nombró el Senado teniente-gober
nador de la provincia de Bogotá, y aunque renunci6 el cargo, el Se
nado no acept6 la excusa y con.firmó la elección. Le fué comunicado 
e] nombramiento el ·1 . º de marzo de :l 815 por don Juan Dio ni si o Gamba. 

El 2 de septiembre se le llarn6 para que concurriera a prestar el ju
ramento «de Legislador Senador suplente¡¡ y pasara a integrar el Cuer
po legislativo. 

Por enfermedad de don Ni,colás Rivas y reiteradas exigencias de'J 
Congreso, asumió la gobernación el 22 de marzo de :18:16: {{Viernes 22. 
Eligieron para Teniente-Gobernador a don Estanislao V ergara y se pre
.é'entó al Gobi-erno ¡Vaya! Otro cotudo de buen porte.)> {Diario de J. M. 
Caballero.)' 

Para coadyuvar ,a la salvación de la República oigan.izó una guar
dia dvi-ca y logró que s-e formaran algunos escuadrones de caballería 
en las poblaciones de .la sabana. 

Consciente de su tremenda responsabilidad, a mediados de abril 
renunció nuevamente, pero, lejos de admitir la renuncia, el Senado le 
ratificó su confianza plena y reconoció el ílcelo, eficacia, actividad y 

(4) Pa~k. de don Eitan~41o Ve~a .. 
(5) lbídun. 
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patr•obsmon del gobernante que unia «a la energía propia de la juven

tud, la madurez y circunspección de un hombre de edadn {6). 
Al retirarse cle.6nitivamente de Santafé el presidente Femández. 

Madrid, el gobierno qued6 en manos <le don Estanislao y del Cabildo 

de la ciudad; c1A 24 (de abril) se disolvió el Congreso y quedó el go

bierno en el Teniente Gobernador y el Cabildo, poc enfermedad del 
Gobernador Rivas. El Teniente Gobernador es Vergrua.n (Diario de 

l M. Caballero.) 
El 6 de mayo entraron en la capital las tropa1, reales. Don Estanis

lao no pudo ocultarae por mucho tiempo y hubo de comparecer ante 

el C!J'nsejo de Purificaci6n. 
E,J odioso tribunal le conden6 a servir seis años como soldado en 

los ,ejércitos del rey (sesi6n del 11 O de julio). Don Estanislao pidió el 116 

de julio que se le conmutara la -pena por dinero. Para obtener gracia 
hizo pr-esente que había renunciado por tres veces el empleo de gober
nador, y manifestó que su constitución física no le permitía servir de 
sO'ldado. Pero, en cumplimiento de -la sentencia, hubo de mare1har a 
pie hasta Tunja. 

Su hermana, doña Antonia Vergara Santamaría, viuda ya por el 

fusilamiento de don José Gregario Gutiérrez Moreno, intentó salvarle 
ofreciendo una contribud6n monetaria y pasando por la humillación 

de pedir demencia a los m:ismos verdugos d-e su esposo. 

El Consejo de Purifi.cación acord6 Gulio 22) que podía ex:imirJe de 
-cumplir ·la pena decretada mediante el pago de mil pesos a las arcas 

rea,les, suma que Sf:! entregó el 2 de agosto, suministrada por la ermita 

de La Peña (7): la escritura de hipoteca sobre la ha.cienda de Ca.sap 
blanCil se otorg6 a la ermita el 7 de octubre siguiente ; mas como -se ano

taran más tarde algunas deficiencias, fué ratificada por los herederos de 

don Francisco Javier el 25 de abril de .1818 (Archíoo nacional.-Pro
tocolo de la Notaría primera). 

Suponemos qrue don Estanislao regresó de T unja a mediados de 

agosto. A él y a don Benedicto Donúnguez se les obligó (20 de dicho 
mes) a encargarse del ((arreglo de los libros secuestrados existentes 

(6) De fa e,c.l-en5a y muy honrosa C-OlllUiIIÍcacÍÓ!J que h diriiió el .Sernulo el 25 de 
abriJ. Papele3 de don Estanislao Vergara. 

(7) Por de6ciffite ;nfounaúón dijimos en Vid¡1 di!. Est,mis/Jlo Ve1g,rra que esa 5um.a 

~e habla consignado el 22 de j·ulio. 
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en :la ,casa de la Botánicall, inventarios y avalúos de las bibliotecas 
O.e los republicanos, que el gobierno pensaba rematar en 1os p!imeros 
dÍa5 de septiembre. 

A don Estanislao se le impuBO la ob1igadón de servir el cargo 
oneroso de abogado de pobres y de revalidar su grado, porque Morillo 
no aceptaba el que le confirió la república. Aprobado el examen, que 
tuvo lugar el 21 de abril (1817), recibió el 9 Je julio el título de Abo
~do de la Real A-udienda. 

Don Estanislao se había prendado de doña Teresa Tenorio y San
tacruz, una de las hijas de su antiguo -profesor de Derec'ho canónico, 
y a fos veintinueve años {marzo :19 d~ '1819), contrajo matrimonio 
con ella, que a la sazón tenía veinticinco. 

Enc.intad.ora y -bella dama, doña Teresa, ((matrona de raro ta

le:rrto y que cultivó con habilidad las honrosas rel_aciones de su espo-

80ll, -había nacido en Santafé el 14 de diciembre de 1794. Era hija 
de don Tomás Tenorio y Carvajal y de doña Maria Josefa Santacrw: 
y Ahumada. Don Tomás Tenorio· fué aboga.do disting¡ridísimo, y 

ocup6 puestos muy importantes <lespuéa de '\819, como representante 
al Congreso, magistrado de la alta corte de justicia, miembro de la 
Academia de abogados, etc. Entre las hermanas de doña Teresa men" 
donamos a doña María Josefa Tenorio, esposa de don Marcelino 
Esgu.erra Gálvez, padres de doña Juliana Esguerra Tenorio, de quien 
hablaremos en el capítulo VII. 

:El 7 de agosto de :1819 el ej&cito libertador triunfaba en Boyacá. 
El :¡ O de agosto los republicanos más prominentes se -.:eunieion en 
cabiildo extraordinario y establecieron un .gobierno provisional. Como 
delegados para f'alir al encuentro del Libertador e informarle de lo 
que ocurría en la capital, nombró ese cabildo a don Estanislao y a 

don José María Hinestrosa. 
BoH-var cre6 la vicepresidencia de la Nueva Granada y designó a 

Santander para ejercerla. El 21 de septiembre, ail día siguient~ ,de la 
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partida del Libertador para fas pmvincia,11 del Norte, Santander que~ 
dó encargado de1 gobierno de la Nueva Granada con amplias facul~ 
tade!!, <(Atend:iendo a los méritos y servicios deil ciudadano Dr. Esta
nislao Vergara)) lo nombró secretario de] Interior y Justicia (minis
tro) c(con el sueldo de mi'1 doscientos pesOS)J. El otro secretario fué el 
doctor Afojandro Osorio, de Guerra y Hacienda. 

Ardua y vastísima labor desarrolló el gobierno en los albores de 
la segunda república : 

,1Era preciso mover un. pueblo ¡;.costumbrado a la serviidumbre; sacar 
de un paía esqui!mado por Sámano y Morillo valores de más de· diez y 
seis millones de pesos anua]-e.,¡; organizar rentas normales; formar cos
tumbres administrativas; es;_ablecer un poder judicial fuerte y respeta-• 
ble, primera p'.edra angular de la libertad y <le! orden, y al mismo tiempo 
que esta obra de coll6trucci6n del nuevo edificio, suavizar todo lo posi
ble la de desorden y vk>lencia que viene siempre en pos de la guerra. 
Tarea incomparable, esfuerz-0 nunca visto, supeiior a todos l0g traba
jos de Hércules. 

,1Los prim~ros trabajos de organización civil del país, principiados 
en 1819, no eran obra de! general Santander tan sólo: en eHos habían te
nido participadón, en calidad de secretarios, dos !homhres diatinguidos 
que la Historia debe registrar en sus anales. Eran el doctor Alejandro 
Osor:o, secretario del general Nariño durante, 1:a campaña del Sur... y 
el doctor Estaniilao Vergara, hombre de estado, que fué después tam
bién secretario de Relaciones Exteriores de Colombia ... JJ (8). 

Fui don Estanis-lao un colaborador insuperable en la titánica em
presa de fundar una república. Connotado jurisc-onsulto, dominaba 
el latín y traducía el francés, el inglés, el ailemán y el itailiano. wPo
seía vastÍsima ilustración, a ila que auxiliaba una memoria poderosa; 
conocía a fondo la historia nacional y la clel mundo entero ... JJ (9). 
Contribuy6 múy eficazmente a organizar la administración pública 
y el poder judiciail y a restablecer los fuer-os del gobierno en los nom
bramientos ed.esiá~ticos, mientras se resolvía el ejercicio del derecho 
de patronato. 

Correspondió al n,uevo gobiem.o organizar la administración pú
hlic.a -en las más difíciles circunstancias, pues era preciso c.rear ren
tas, y arbitrar toda clase de recursos, para atender a las premiosas 

(8) SALVADOR CAMA.CHO Row.(s: &mi11'11der (]819 .a 1827}. A,pel PetJ.ódico lf:a,
frado, 1882, nWil. 12, pá~. 192. 

(9) GUSTAVO ARROU:DA: HislorM contemf.>orá¡¡,aa Je CQ/ombia, J, pát• J8. 
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necesidades de la guerra, y modiJicar las leyes y los sistemas educa

tivos, sin causar ·serios trastornos en lo político y en fo social. El 31 
de diciembre (1819) presentó don Estanislao una memoria extensa y 

detallada acerca de las labores de su dependencia en los cien días 

transcurridos en que le correspondió actuar ; y otra no menos inte

resante el 31 de diciembre de 1820, -relativa a las tareas gubernativas 

de ese año. De la primera de ellas copiamos las siguientes juiciosas 

observaciones ; 

(!ES difícil mandar a un Pueblo que repentinamente ha m,u<lado su 
forma de gobierso. Para conservar el ord.en y no chocar con las preocu
paciones que han arraigado las ley-ea por largo tiempo observadas, es 
necesar:o de algÚn modo mantener su imperio, supliendo con provid,en.
cias generales a los casos qu-e.· ellas no pudieron prever, y zanjando por 
este mOOo los fundamentos de la felicidad futura. De -aquí resulta un C,o. 
biemo mixto y complLcado; y con él. embarazos e inconveniente•;- que 
se deben superar ,en beneficio de los pueblos, a quienes primero se _han 
de instruir en el cumplimiento de las leyes, para •ccncederles después el 
goce absoluto de la libertad. Sería un delirio poner a los rayos del sol 
a un ciego que comi,enza a recobrar el sentido de que carecía; y no lo 
sería menos. hacer gu"é>tar todas las dulzuras de un Gobi,emo lib1e a los 
que apenas han roto sus cadenas. 

>iNo fueron otras !as razones que tuvieron las repúblicas ant:guas para 
conservar d.e algún modo la forma de gobierno que ,destruían ... Ni una 
ni otra (Atenas y Roma) deroga todas las leyes en el monHnto, sino por 
grados y cuando ya lo:!- ánimos ernn capaces de sufrir una variación ... 

>iÜlvi<lada la Nueva Granada de estos ejemplos en d año <le 1810, 
adopta un sistema de gobierno nada semejante al cle que se ihabi1a hber
taido: sus Pwvincias creyeron ser indepen-dientes ·erigiéndose en Soka~ 
nas. Carecieron por mucho tiempo de un Gobierno general que a todas 
las uniese, y cuando lo establecieron no ouid.aron de darde act::VCdad y 
vigor ... La consunci6n, la debilidad. llevaron al sepúlcro a nuestra ante
rior República, quedando todos convencidos que el federalismo, por muy 
perfecto que· sea, no era conven1ente en estos paíse~ y en aquellas cir
cunftancias ... Ji 

Die.e que JQ!1 tribunales, salvo e,l cambio de nombre, subsisten casi 
con las mismas aaibuciones qu-e tuvi-eron durant·e el régimen español ; 
que se ha ,)imitado al tercio y quinto la confiscación a los desafectos a la 
república ; qu.e se b.a reglamentado el derecho de -patronato ; se reedi6có 
la B:.bli.citeca y el Observatorio ; se cre6 la cátedra d,e Med~ina en el Co
legio de1 Rosario, -etc., etc. 

De la memoria correspondiente al año de :1820, daremos a cono~ 

cer algunas de sus más ·importantes apreciaciones e informes : 
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t,Los gobiernos se han -establ-eddo pata la fel:cidad de los pueblos. 
Esta máxima ... s6lo se ha podido desconocer por los tiranos; <eólo ellos, 
-cr-eyénd.03e superiores al -resto de los hombres, han terndo la osadía de 
suponer que las sociedades y las naciones les pertenecen de1 mremo 
modo que a un labra.dar sus bueyes, y que, como éste, pue·de dispon:er 
de ellas a su arbitrio y voiuntad ... ¡ Cuán diversos principios d:rigen al 
Jefe de la República! Persuadido de que no es más que un mandatario 
de la eociedad, arre•gla sus operaciones a las leyes: la vo!untad general 
le guía. la utilidad púbHca es -el objeto de sus providenc:as, y la pros
per.idad de la naci6n y el bienestar de los indiV:duos e1 norte ,de 6.u con
ducta ... ll Da cuenta de que se- ha puesto especial cuidado en el ¡¡arre
glo y buen orden de las rentas púbEcas)) y s-e ha dedicado atención 
pre~er-ente a la organización de las tropas, para cumplir la obligación 
aagradan de asegurar la independenda, ya que ·i:<in ésta (tnO -hay patria. 
no hay libertad, no hay repúb 1ica y el principal deber de un gobernante 
en Colombia cons-iste en redimir a los pueblos ,de toda dom:nación ex
tranjera ... i,. 

(,Entre nosotl'os no hay amb:ciosos de mando como en Atenas, ni de 
poder como en Roma; nuestros pueblos, virti.ioros y Scencillos, desconocen 
Ja corrupción del romano y la inoonstancia del ateniense ... il 

((Cuando toda la Repúb 1ica respira libertad, cuando ha proclamado 
'los derechos del hombre y cuando ha declarado que ningún hombre 
puede ser propiedad de otro, permitir la serv'.dumbre hubiera sido con• 
trariarse en los pr.incipos ... Con esto-3 fundamentos el Congreso sancionó 
la libertad de los esc 1avos ... declará:ndo!•os a todos libres por der-echo 
mientras puedan serlo de hecho, cuando s-e acordar-e 1a indemnización 
a sus amos, y por derecho y d,e hecho a los que se aplicaren al &ervicio 
de las armas .. , 11 

Anota que se ha extend:do la instrucdón primaria a todas 1a1:1 clases 
de la sociedad ordenando 1.a fund.ación de escuelas en .todas Ias parro
quias. en los conventos de religiosos, en las ciudades y villas ·y en los 
pueblos indígenas, -donde los niños. aptenderían a leer, ,es.cribir, l'OS prin
ciµios de aritmética y los dogmas de la religión y de Ia moral. 

Da cuenta de que se varió -el plan de estudios para la ens-eñanza se
cundaria, pues <dos estudiantes aprendían latín sin saber el castellano: 
concluían filosofía, 1os derechos, la t,eologfa, sin que hubiera Uegado a 
su noticia la historia de estas facultad:e,s, e~ origen de ellas, quiénes las 
hab~n inventado ... ; terminaban sus estudCos, recibían grados, y entra
ban en la soci<"dad sin haber oído jamás hahlar de la ;yetórica, nl de la ora
toria; y erizadas sus memoria-a de textos. de doctrina•'> y de autor:dades, 
i,gnoraban en qué punto .de la tiena vivían, qué derechos teufan, qué 
deberes. qué obli,gaciones 1t>s eran intlererntes como a hombres y como 
a ciudadanos. y, en fin, carecía-u de toda noción ni aun para poder escri-
bir un período -correcto»• · 

Agrega que el Gobierno dispuso ·ejercer <(la d!rección de los col-egioa 
y -de las casas de -educación, induro les semi.nari,osJ1 ; y -qu.e <1dietó pr.o~ 
v:dencias, con acuerdo de ·los prelados, sobre diezmosn. 

Indica que de nada sirve que los pueblos se ilustren si su población 
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está amenazada por enfermedades generales. (< La . República tiene ma
y,or interés en el aumento y conserviac:ón. de los hombres que en au 
ilustiraciónn; por lo que se ordenó establecer un lazrueto en el Socorro, 
y se remitió vacuna¡ para contener la viruela que hacía estragos en T unja 
y en .Pamplona. Habla de h,. erección de nuevos tribunaies, establ•eci
miento de preS'.dios, etc. 

E] 17 de diciembre de ;1819 había aprobado el Congreso reunido 
en Angostura la ley que creaba la República •de Colombia, compues
ta. de tres grand.es departamentos : Cun-clinamarca (anti.gua Nueva 
Granada), Venezuela y Quiti::>, cuya capital· ·se llamó desde entonces 
Bogotá. Eligió a BolívaT y a Zea presidente y vicepresidente de la 
república, vicepresidente del depa,rtamento de Cundinamarea a1 ge

neral Santander y del de Venezuela a don Juan Germán Roscío. 
El 12 de febrero reunió Santander, para darles cuenta de la ley 

ex-pedida en Angostura y consultarles sobre fa conveniencia de po
nerla en ejecución inmediatamente, a los ministros de la alta corte 
de justicia y fiscales de la misma corporación, al Slllperintende:nte ge

neral de Hacienda, a los jueces dé los tribunales y empleadoo supe
riores de ese -ramo, al venerable deán y al cabildo eclesiástico, al 
gobernador político, a los alcaldes y al Ayuntamiento de 1a capital 
y a los prelados de todos los conventos, Ese día tuvo lugar la solemne 
proclamación de la ley fundamental de Colombia, según decreto fir~ 
mado por el vicepresidente y los secretarios señores Alejandro Osorio. 
dC Guerra y Hacienda, y Estan-is1ao Vergara, de lo Interior y Justicia. 

El Congreso de Angostura seña:l6 un secretai:io genera:1 para 1a 
vicepresidencia (decreto. del 3 de enerr_:> de 1820). Santander dispuso, 
con anuencia del Libertador, y teniendo en -cuenta que era imposible 
despachar -con un oolo secretarr:io, que se atendiera el cargo «por los 
señores Osorio y Vergm-a, entre Q\rienes había dividido sus ramos, 
dividiendo igualmente el sueldo asignado al Secretario generaln.-

Don Estanislao continuó al frcente de su despacho, llamado ahoia 
secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores, y «fué el primer Mi
nistro de este ramo que hubo en la República, y como tal •conespon

dióle recibir los primeros Agentes diplomáticos que vinieron a nues
tro país)) (10). 

(10) J. D. Mo:-iSALVE: DiJmtJ1ció11 p,mrl<lne,nLe del Congre50 de AngostllflJ, pág~
n~s 169 y 170. 
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En las elec.clones para -dipiutad.os al congreso de Cúcuta, don Es
tanislao fué elegido por la provincia de Bogotá; pero el general Saa
tander le obligó a uque se excusara d~ concurrir a las sesiones; aten
diendo a que el Gobierno se eru:.ontraba recarga.do de negocios y Ver -
garn hada notable falta para el despacho de ellosi). 

Por ausencia de don Alejandrn Osorio, que había partido parn el 

Congreso de Cúcuta, don Estanislao se encargó de _las e.arteras de 
Guerra y Hacienda, y actuó, por consiguiente, como secretario gen,e
rall desde principios de abril (!J8lt), y en tal carácter autorizó la pu-

blicaci6n hecha en Bogotá el 6 de agosto de la segunda Ley funda~ 
mental de la República de Colombia, expedida el 112 de julio por e! 
Congreso ,constituyente de Cúcuta. Bolívar había. triunfado en Cara
bobo el 24 ~ junio anterior. 

Elegidos Bolívar y Santander pra;iidente y vicepresidente de la re
pública, y llama.dos para posesionarse ante el cuerpo soberano de la 
nación, Santander, antes de partfr para Cúcuta, encargó del gohier
no a don Estanislao, quien ejerció el poder ejecutivo en fo que hoy 
es Colombia por cerca de dos meses hasta el 9 de noviembre, dia en. 
qtw Santander reasumi6 el mando. El decreto pertinente está con
cebido en estos términos : 

(!Septiembre 18 de 1821 . . . Las órdenes que el Secretario doctor 

Vergara comunique desde esta ciudad, en mi nombre, en el Departa
mento, en cual,q..tier negocio y ramo, serán prontamente obedeci~ 
das ... )) 

Por ley del 2 de octubre se carnbi6 la división política y se for
maron siete depaitamentos: Orin-oco, Venezuela y Zulia; Boyacá, 
Cu~din.a:m.arca, Cauca y Magdalena; y se escogió a Bogotá como 
capita~ de toda ·la república. 

EJ vicepresidente Santander designó a don Estanislao intendente
(gobernador) de Cundinam.ar,ca, vasta extensión territorial -que com
prendía las provincias de Bogotá, Antioquía, Mariquita y Neiva, 

Nombrado el 28 de noviembre, con aprobac.i6n previa del consejo 
de gobierno, don Estanislao tomó posesión en los primeros días de 
cliciembre y actuó hasta el l.º de abril, en que se separó para asistir 
al Congreso. Clausurado éste, volvió a la :intendencia de Cundinamar-
ca hasta 1823. 

El 9 de abril de e!Jte año el Consejo de Ministros nombró interina-
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mente a don Ei,rique Umaña en reemplazo de don Estanislao, quien 
como senador con,currió a las deliberaciones del Congreso y se halló, 
_por consiguiente, en la memorable sesión en la que Nariño fué a-cu• 
.sad.o injustamente para despojaxlo de su investidura de senador. Se 
le tachaba al precursor haberse entregado voluntariamente en Pas
io y haber vivido largo tiempo fuera del país por no servir a la repú
blica: el Senado, como sabemos, 1o absolvió por mayoría de trece 
votos contra uno : (sel de aquel que no quiso escuchar la defensan. 

El il2 de septiembre de 1825 don Estanislao tomó posesión del car
:go de juez interino de la Alta Corte (Corte Suprema) de Justicia. 

El 20 del mismo mes había renunciado el cargo de miembro del 
Consejo de gobierno, para el q:ue fué nombrado en reemplazo -de don 
f'élix Restrepo; pero el vicepresidente no le aceptó la renuncia. El 
:1." de octubre concurrió por primera vez a ,las deliberaciones del ga
binete ejecutivo. 

El 2 de enero ( 1826) se -retiró de la corte para asistir al Congreso, 
y el 25 de abril recibió el despacho de juez de ese tribunal en pro
piedad. El I ." de mayo Ia Alta Corte ,le dirige la siguiente comuni
•caci.6n: 

c(El Tribunal se ha ent-eraifo ,del nombramiento constitucional que ha 
recaído en la persona de V. S. para Ministro propietario de fa m:sma 
A1ta Corte, y congratu1ándose del acierto -de la Honorable Cámara del 
Senado en elegir un Ministro de J ustic!a cuyas cualidades corr-espom:len 
dignamente al Destino, acuerda se d'.ga a V. S. que se sirva concurri:r e! 
,d[a de mañana a tomar posesi6n con las formalidades lega>les.------Dios 
.guarde a V. S.-Dr. Vicente Azuero)J (11). 

Don Estanislao se posesionó el 2 de mayo, después de clausurado 
-el Congreso, y continuó ejerciendo las funciones de vocal en el Con.
sejo de Ministros. 

En agosto d.el mismo año fué nombrado adjunto de la Dirección 
de Estudios, cuyo director era el sabio doctor Fé:lix Restrepo, y al
gunos meses más tarde (febrero 22 de 1827), miembro ruumerario de 
1a Sociedad Filantrópica. El 2 de abril el Poder ejecutivo le expidió 
-el' diploma de miembro de lia Academia Nacional, recientemente 
,creada por el Congreso. La Academia se instaló el 9 de diciembre 

,{11) Papel~ de dvn Esttmil¡lao Vcrgwa. 
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con 21 miembros, entre los que figuraban ulos hombres de letras y de 
ciencias de mayor brillo en la Gran Co,lombiai\ : dejó de funcionar 

poco después. 
En sesión del miércole; 25 de junio de '1827, el Consejo de Minis

tros consideró el decreto que el Congreso, :interpretand<,j las aspira• 
ciones .de la mayoría ,de los colombianos, había expedido el día an
terior sobre convocatoria de la Gran Convención para el 2 de marzo 
de 11828 en la ciudad de Ocaña. Santander estaba resuelto a objetar 
el mencionado decreto; per9 cediendo a la opini6n de don Estanislao 
y de fos demás miembros del Consejo, quienes consideraban -qui::-la ley 
debía cumplirse, resolvi6 objetarlo sólo en ooanto a la forma, es de
.cir, que se adicionara la ley de convocatoria con 1a interpretación del 
artículo :191 de la Constitución y se dijese que los diez años contados, 
.e. partir ,de 1821, para reformarla, -se señalaron <(para el caso de que la 
República hubiera permanecido tranquila, mas que no son necesarios 
en tiempos de agitación como e! presentei1. 

Del resultado de la Convención nos ocuparemos m~ adelante. 
Don Esta,Illslao era a la sazón presidente de la Alta Corte de Jus~ 

ticia cuando fué nombrado por el Libertador secretario de Estado en 
el despacho de Relaciones Exteriül'es {marzo 4 de 1828) 

Se reorganizó el Ministerio con el general Rafael Urdaneta, en la car• 
tera de Gue-rra, y don Nico1ás M. Tanco, en fa de Hadenda,' porque el 
doctor Castillo y Rada iba a la ConvenC:ón. El mmisb:o de la Alta Cor
te, doctor Félix Restrepo, fué llamado al Coll9ejo de Gobierno ,en lugar 
de don Estanislao Vergara, y el de lnterior, <t-efior José Manud. Restre
po, continuó en BU despacho. 

Don Estanislao encontró planteado un grave incidente entre la 
.cancillería colombiana y el ministro del Perú, señor José Villa, sus~ 
citado por varias reclamaciones del Cohiemo de Colombia, princi
palmente la devolución de la provin.cia de Jaén y parte de la de 
Mainas, y la liquidación y pago de los auxiJi05 remitidoo al Perú 
para su indeperidenc-ia. T amhién exigía el gobierno satisfacciones 
por la prisión y expulsión -de nuestro ministro en Lima. señor Armero, 
por el -regreso de la tercera división del ejército colombiano sin previo 

aviso y por las vejaciones a muchos compatriotas y la acumulación de 
tropas en la ftontera. 
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Este ministro Villa, la pe_rsona menos 'indicada par.a tratar con. 
nuestro gobierno-, parece que venía decidido a ,no conduir ningún 

arreglo, 

La negativa del Libertador a recibir a Villa en audiencia pública, 
el 'tono áspero ,del ministro Revenga y e1 .J,enguaje no muy comedido 
del mismo Villa, contribuyeron a -que Jas discusiones se desarrollaran 
con inusitada violencia. A pesar de todo, don Estanislao -quiso levan
tar el debate, y en la extensa comunicación del 22 de mayo dirigida al 
ministro Villa, si bien •sostiene con energía los puntos de visita del Go
biemo d~ Colombia, declara expresamente que ((Se abstendrá.. de 
usar en esta nota con respecto al Gobierno del Perú, a su jefe, a s-u& 

agentes, a los peruanos y al mismo señor ministro a quien -se dirige, el 
estilo nada conciliatorio y las expresiones injuriosas de ,q~e ha usado su 
señoría con respecto al gobierno y jefe ,de Colombia, a su agente en el 
Pení Sr. Cristóval Armero, a muchos colombianos y a esta Secreta
ría, El infrascrito si así lo hi,ciera ofendería al decoro y dignidad de su 
gobierno, faltaría al respeto y consideraciones que se deben al del 
Perú, y violaría las reglas establecidas entre las naciones_ etl sus comu

mcaciones -recíprocas)>. 
Por lo demás, cuando don Estanislao escribía la nota en referencia, 

ya el Gobierno del Perú había declarado secretamente la guerra a Co~ 
lombia, según veremos .luego. No fué posible llegar a ningún acuerdo, 
y ,como se comprobase que el nombramiento del ·señor Villa no se hizo 
con la aprobaci6n del Congreso, la Cancillería ,colombiana desconoció 
su carácter de plenipotenciario y le expidió -pasaporte (29 de mayo} 

para r~gresar al Perú. 

fü Libertador aprobó enfáticamente la actuación de don Estanis
lao, pues al recibir J.a nota en -que éste refutaba los cargos y .asevera~ 
ciones del ministro peruano, le _escribió fo siguiente : 

(rMi quer:do amigo y señor : Es usted el mejor ministro de Relaci-0-
nes Exteriores de1 mundo para 1os negodos polémicos. ¡ Cáspita, y qué 
ataque ha dado usted al señor Villa ! $ ese caba1lero entendiera ru 
ofido, ya se hub'.era marchado con su hermoso pasaporte de ve'.nte fo
jas en cuarto. Vamos, que nunca se ha dado una despedida más com~ 
pleta a un ministro público. Eso es despedirlo bajo los honore,s de la. 
gmrra. Debe usted imaginarse que no me ha d~sgustado el. escrito de 
bien pr-0ba40 que usted ha encajado al peruano. Este es el caso de a 
burro lerdo, arriero loco. El se nos vino con su proceso al canto, y U8--
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ted. se lo entendió llamándolo a estradO'<"; me parece que el juicio do 
Dio;; dará la sentencia, y, por consigui•ente, no tendremos a quién ape
la.r ... l1 (12). 

Bolívar, después de ihaber conquistado la independencia del Perú, 
recibió los más altos honores: presidente d~ Colombia, reelegido por 
el Congreso; presidente vitalicio d~ J.a república dd Perú y jefe su
premo de Bolivia, se le decretaron estatuas en Caracas y en Lima y en 
fas capitales de los departamentos de Bolivia, se ordenó colocar su :re

trato en tocloo los Ayuntamientos del Alto y Bajo Perú, el Congreso 
reunido en Bogotá l~ acordó ,los honores del triunfo, y en toda& partes 
se ,le aclamaba Libertador y Padre de la Patria. Páez le in-vitaba a ce

ñir 'lma corona y en el Perú se pretendía p_ródamarl? emperador de 
los Andes. 

Aunque rnchazó la monarquía que Je propusiera Páez, y el imperio 
del P.otosf al mar de los Caribes que le ofrecían ilustres hombres del 
Perú, pens6 en una confederación de Colombia, Perú y Bolivia, de la. 
-que sería presidente vitalicio, de acuerdo con la C;,ns-titución bolivia
na, ya a,ceptada en Bolivia y en el PerÚ y que trataba de implantar en 

la Gran Colombia. 
Pero pronto empezaron a notarse síntomas de descontento. Des

pués de cinco años de ausen,cia (sólo faltaba un mes para completal'-
los), Bolívar lleg6 a Bogotá el 14 de novi_embre de 1826, y en la re
-eepción ·que se le hizo ((dejó COlll la palabra en los labios a-]. Intendente 
de Cundi,namarca, cuando en el discurso con que 110 recibió en Fon
tibón habló de leyes violadas, lo que evidentemente era una eensura 
a los actos de gobierno ejercidos por él en el camino, -sin estar encar
gado aún del Poder ejecutivon f\3). 

E1 23 de noviembre asumió la presidencia doolarándose en uso de 
fa.cultades extraordinar-ias, y dos díru; después truttchó para Venezue
la a debelar la revoluciÓn encabezada por Páez, que había estallado 
en Valencia a principios del año, Mientras tanto se sublevó en Lima 
(enero de :1827) la tercera división del ejército colombiano (<contra la 
supuesta tiranía del Libertadorn, heoho celebrado en Bogotá con gran 
regocijo por Santander y sus partidarios. (1Da·ta de estos suce5os el rom-

(12) MEMORIAS DE O'Ll'.Mtt, Mi misión cerc.q del Gobierno del Perú II al su.r 
de Co!ombfo, 1SZ8--1829. 

(13) F. J. Vawt\8.A Y VELASCO: Hutorui de Colombia, pág. m. 
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pm:nento entre Bolívar y Santander, que .fué absoluton, anota el his~ 
toriad.or Restrepo. 

Como dijimos antes, el Congreso había decidido convocar una ccm
vención en Oc.aña para principios de] año sigujente. Bolívar no inter
vino en ,la,., elecciones, en tanto que Santander empleó toda su influen
cia en apoyo de sus partidarios. 

Reunida la Convención (abril a junio de 1828), todos los diputados 
aprobaron la derogatoria de la Constitiución de 18Z1, pero no se pu
sieron de acuerdo en cuanto a las ba8e8 de la que debía sustituir1la, 
p-ues aun cuando llegó a rechazarse el sistema federalista, Santander 
y sus ami¡¡os lograron que se revocara la decisión, y con el ánimo de 
debilitar a1 gobierno, qu~ suponían estaría presidido por Bolívar. o para 
evitar que éste aceptara el mando, sostuvieron la federación; mientras 
los bolivianos, teniendo en ,cuenta la voluntad y necesidades de los pue
blos, expresadas por nuinerosas solicitudes, proponían un gobierno 
-central, fuerte, dirigido por el Libertador. 

<rCon opiniones y princi,pios tan opuestos era imposible qu,e estos dos 
partidos &e acordaran entre d. del modo íntimo y franco que- exige el de
liberar en lo.s arduos y ddicados. negoc:os de interés público. Así fué que 
.:..que! Congreso, objeto de tanrtos anhelos, re v'.ó convertido en un -campo 
de hartalla en donde cada une, ya que no logra.se el ·triunfo de w causa, 
se contentaba con frustrar d-el suyo a los contrarios. Por donde. llegando 
a persuadixsie los bolivianos de la :nut:l~dad de sus esfuerzos y viendo 
que su presencia en la Convención no iba a aervir sino para legalizar los 
acuerdos que echaban por ti-erra todo sus proyectos, imaginaron auaen
t~se de la Asamblea y aun de la ciudad de Ocaña>J {14). 

En efecto, los diputados de la minoría (bolivianos) se retiraron (10 
de junio), dejando sin quorum la Convenci6n, que se daus1.uó al si .. 
guiente día. 

Bolívar había seguido desde Bucaramanga la marcha de la Con~ 
vención, y Slll,PO la dedsión tomada por algunos diputados de separar• 
se de aquella asamblea, lo que comunicó privadamente a sus ministros 
y a varios de sus amigos influyentes, pidiéndoles c;que meditaran Oae. 
providencias que deberían dictarse en aquella dolorosa hipótesis ... )) El 
Consejo opinó que convenía hacer todo lo posible para que la Con.ven~ 
ción no expidiera reforma alguna, pues se veía claramente que <mna 

(14) BAilA.LT Y D!.Az: Resumen de la Histor/jl de Veriezuefo, tomo 11, pág. Z84. 
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Constitución acordada por el partido del general Santander sería muy 
mal recibida en Coiomhian (15). 

El intendente de Cundinamarca, general Pedro Alcántara He

nán, promovió en_ Bogotá (H de junio) una numerosa reunión de pa· 
dres de familía que rerolvió, por medio de un acta, desconocer las 

determinaciones de la Convención y excitar al Libertador para que 

apresurase su regreso a la capital y se encaTgara del mando supremo 

con facultades e:rctraord-inairias en todos los ramos. Al imponerse de 
lo oc.urrido, Bolív-ar se puso en marcha hacia Bogotá, adonde llegó 
el 24 de junio, en medio de las entusiastas aclamaciones de if.a multi
tud, En casi todas las poblaciones del país se suscribieron acta'S igua
les a las de la ,capital, conliriendo al Libertador el mando supremo 

con plenos poderes para organizar el gobierno de la nación. 

Bolívar se en.c~gó del ejecutivo, y sólo se declar6 en uso de facul
tades -extraordinarias el 27 de ago11to, cuando ya se habían recibida• 

en la cap:ital las actas de 1a mayor parte de los municipios de la re
pública. 

Ese día ex.pidió ,con su Consejo de Ministros el De-crefo qrzl,lnicq, 

del gobierno .tupremo: se suprimió Ja vicepresidencia y se dispuso 
conservar las garantías estipuladas en la Con-stituci6n de Cúcuta. 

Entraron a fomiar parte del gobierno don José María del Castillo 
Y Rada, ,tomo presidente del Consejo de Ministros, y como miembros, 

del Consejo d~ Estado don Femando Caycedo, arzobispo de Bogotá, 

don Joaquín Mosqu-er.a, don José Rafael Revenga y otras distinguidas· 
personalidades. 

Don Estanislao había continuado en el despacho de R-efaciones Ex
teriores, don José Manuel Restrepo en -e] del Interior y el generaJ Ra
fael Urdaneta en el de Guerra. 

Mas a pesar de la prudencia y moderación de gobierno tan respe
table, los enemigos del Libertador, dirigidos por Honnent, Camio y 

Florentino Gonzáiez~ formaron una sociedad secreta, en la que se conta
ban muchos de los ainigos de Santander, y resueltos a acabar con el 

tirano, un mes más tarde (septiembre 25) asaltaron el palacio de San: 
Carlos -ha,cia la media noche con el propósito de asesinar al Libertador. 
Por fortuna, éste pu-,cl0 escapar por un ba-lc6n y se oc.ult6 bajo el ar-co, 

del puente del Carmen en el río de San Agustín. 

()5) REsTREPO: Hfato,.;,:¡ de Colombia, tomo IV, pág. 103. 
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Tan lamentable acontecimiento determinó el que Bolívar asumiera 
abiertamente la dictadura. Catorce de los consp-lTadores fueron ajug~ 
ticiadoe, y el tribunal militar, presid-idó por el general Urdaneta, quien 
.se retiró del ministerio para epcargarse de la comandancia general, 
-condenó también a muerte a Santander, quien salvó su vida gracias 
.al Consejo de Ministros, que opinó debía connrutársele 1a pena capítal 
por la de destierro y confiscación ,de sus bienes.· Don Estanislao trató 
-de reducir la culpabilidad de Santander, pues redactó el dictamen en 
los términos más sutiles, haciendo notar la significación política y !os 
-grandes servidos del acusado, _y expresando níticlam.ente que contra 
él n.o existían pruebas -de haber participado en la conspiración del 
-d~ 25. 

Quiso también don Estanislao .atenuar l.os padeoimientos de aquél 
:m8uyendo con el Libertador a fin de que se le acortase la prisión en 
Ca.z,tagena; y años después, muerto ya el ilustre granadino, publicó 
,en La Bagatela -un boceto biográfico. al -que pertenecen l~ siguientes 

apartes: 

«Santander, en el período de mando discrecional en que gobernó, 
,despleg6 una energía poco común y, corno por -encanto, C'f-eÓ recursos 
para 9ostener los diferentes cuerpos que en diatintas direcciones obraban, 
El también salvó la Patria en asocio de Bolívar, y los triunfos d-e Pitayó. 
Tener3fe, Mompós, Ba:rbato!l8, Salltamarta y mil C811llpos de gloria son su 
obra, porque él creó los recursos con '.os cuales tantos granad:nos se cu
brieron del ,lauro merecido de la inmortalidad ... 

11E.ste era el triunfo de los esfu-erzo11-y consagración de un hmnbYe que, 
l"ecién salido de 1011-campamentos, aprend.:ó, con sólo el genio del patrio
tismo, 1a ciencia ,de fundar una nación y de -encaminarla c.o-n paso fume 
-e ¡lustrado al primer puesto entr-e los E•2tados -Amer:canos.JJ 

Don Estanislao conservó siempre por Santander muy grand.e es
timación, a pesar de los múltiples errores en que incurrió éste a Causa 
-de su mailihadada enemistad con. el Libertador. que lé- llevó hásta ser 
<:'1 jefe de quienes conspiraban contra el Gobierno; errores que, pasa
dos los años, don Estanislao no quiere mencionar y sólo alude a ellos, 
pues agrega en la biograf{a del -ilustre repúbli,co : 

((Con un caudal ele luce& y de ,experiencia nada común, con un tecsoro 
-de ideas llenas de amenidad, Santander había llega.do a esa e.dad en que 
los hombres instrutdos en el libro de la naturaleza se convierten a la be
n-evolenc:a, a1 l!'Mlmo tiempo que su espíritu s,e había rectificado por el 
't:..itud~o y por la observación. 
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Estan!5lao Vergara Sanumada 

{Oleo que pe,tenec, al Museo Naclonol de Jlogoci.) 





JJLa vigorosa ,constitución ,del gen-eral Santander prometía una vida de 
larga duración, a ti-empo -que una enfermedad interior minaba se-rd:amen
te ·eu exi6t-encia. Sin embargo, su espíritu no perdía su vigor, ni su alma 
la ,exql.Usita sensibílidad -que le adornaba. Inclinado sobre la tumha." 8tl 

peraba sus· sufrimientoB con la fueTZa de su voluntad. El Gene.tal, luego 
que adqU'irió la con,.-icción de su último 6n, llenó sus deberes religio. 
605 con ·esa ard:_ente confianza que todo lo espera de la rnisericord:a 
del Alrtfsicrno, y se extingu\' ó en los brazos de la fe cristiana el 6 d-e mayo 
de 1840.» 

Concluye don Estanislao el boceto bíográfi.co con una bella y on
ginal frase, tomándola de las palabras del propio- Santander; 

(<El último día de 8U vida foé el primero en que dejó de ocuparse en 
la ¡ndep-endencia, en el honor y en la libertad de la Nueva GraiiadalJ (16). 

Después del 2S de septiembre, Bolívar prefirió residir en Chía y en 

Boiacá. Aunque parecía inevitable la guerra con el Perú, quiso don 

Estanislao intentar un entendimiento en pro de la conciliación entre 
los dos países, y en su carácter de ministra de Relaciones Exteriores 

dirigió una larga nota al canciHer del Perú; y algunos día; más tar~ 
de se publicó un Manifiesto del Gobierno de Colombia, sobre los fun
damentos pata hacer la guerra al Perú. Pero el Consejo de Ministros 

quería a todo trance evitar la contienda internacional, y logró que el 

Libertador enviara como emisario de paz al entonces coronel O'Leary, 
quien encontró que ya el Perú había disparado el primer cañonazo, 

y ~ vano esperó en Guayaqui-l durante dos meses un salvoconducto 

para trasladarse a Lima. El.Perú se apoderó de Cuaya-quil e invadió a 
Colombia ; pero las fuerzas. de Sucre y de Flores alcanzaron en el 

portete de Tarqui un espléndido triunfo el 27 de febrero (1829), triunfo 

que la generosidad de Sucre hizo poco menos que :inútil, pues dejó 
S-Ín soluó6n el problema de delimitar la lfnea fronteriza. 

Bolívar había partido para el Srur el 28 de diciembre an±erior. d,e
jando encargado del gobierno a:l Consejo de Ministros, entidad que al 
imponerse del convenio celebrado en Cirón al día siguiente de la ba-

(16) En la ob~1 del autot de e,¡te libr-o, Vid¡1 de Est1I11;,./go Vergara, que trata 
<:on maym .amplitud lo~ acontecinlÍ.,111tos a gil!! venirnos, refüiéndonos, hi,;o falta 
indicru, que don Estanislao pu,io entre comiUas esta ~e, =ita en 1837 por Santander, 
quien al mnnifestar que no cesarla en la lucha política, expresó: «El último día de mi
vda será eJ pfÍmern en que dejaré de ocupanne en la inclep,endencia, en el honor y en 
la libertad de la Nueva Gianada,,, 



talla, formuló algunas observaciones {abril 30) acerca de loa límites, 
,cancelación de la deuda, etc. Con objeto de ampliar algunos puntos 
y aclarar. otros, y también para expresar sus opiniones sobre la ma
teria, don Estanislao acompañó una ·extensa comunicación, en la que 
insiste en que sea el Amazonas la línea divisoria, objeta la intervención. 
ele los Estados Unidos como pa-Ís mediador, por -considerarla ominosa 
y desfav<H:able para Colombia, y aconseja no tratar por el momento 
de arreglar loe límites de modo definitivo, porque ((se encontrarían 
dificultades insuperables en los peruanos, que todo lo reduciríán a 
disputa ... atendidas su mala fe, su per6dia y -la animosidad ,de que es~ 
tán poseída&li, dejando esto pa:ra mejores tiempos, 'limitándonos a tomar 
posesión del territorio que indudablemente corresponde a Colombia. 

El Gobierno del Perú desconoció e1 tratado -de Girón y se negó a 
entregar la ,plaza de GuayaquÚ; mas cuando el Libertador se apres
taba a tomarla por la fuerza, estalló la revo1ución en Lima {junio 5), 
<C!Ue depuso al presidente Lamar, -declaró expresamente que Colombia 
había procedido con razón y con justicia y dió orden de devolver el 
puerto arbitrariamente ocupado. 

El Consejo de Ministros, ,preocupado por los lamentables aconteci
mientos de los últimos años (la revolución de Venezuela, el fracaso 
de la Convendón de Üciµia, 1a conspí-ración de :1828 y la agitación 
incesante del país), tras largas deliberaciones llegó al convencimiento 
de que era indispensable establecer un Gobierno monárquico seme
jante aJl adoptado por el Brasíl, que salvara a Colombia de las revoh.1-
ciones y de la anarquía imperantes en casi todos los palses hispano
americ&nos .. 

Al mismo tiempo que los ministros en Bogotá se indinaban a acep
tar esa solución (abril de 1829), e:1 Libertador, desde Quito, les reco
mendaba pedir para la América la protección d.e alguna potencia 
europea que evitara los excesos a que se habían entregado los países 
recién emancipados. Los ministros consideraron que debía limitarse a 
Colombia cualquiera decisión en tan delicado asunto, y el 3 ~ septiem
bre aprobaron un acuerdo wcreto por medio del cual----sC"!' prevenía al 
mínistm de Relaciones Exteriores que !(abriera sin tardanza. ... runa ne
gociación con los agentes diplomáticos de Inglaterra y Francia., re
ducida: 

icl.• A manifestarles con tod.M la.s razones que hay eu el caso, la ne-
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ce~idad que tiene Co101nb'.a para organizarse definitivamente, de variar la 
forma de gobierno, decretando una mona·rquía constitucional; que ... el 
Consejo de Ministros desea saber si los Gobiernos de S. M. B. y de S. M.C.. 
llegado el caso de que el Congreso decrete la monarquía constitucional, 
-darán su asenso a ella. z.~ Se les indicará que en tal caso le paree.e B.l 
Congreso que el Libertador mandará por eli tiempo de su v~da con este 
título, y que el de rey o monarca no se tomará sino por su sucesor. 3. ª Se 
les preguntará si sus Gobiernos reconoc•erán la libertiad que tiene Co" 
lambía para señalar al Libertador y para sucederle en ,e1 caso expresa
do, el príncipe, rama o dinastía que más convenga a -tus intereses. 4.• iE.n 
fin, se les m~nifestará ... que siendo también muy probable que los Es
tados Unidos del Norte, como }as demás repúblicas de América, se alar
men contra ColO'Illbia, se rec 1ame para este paso la poderosa y eficaz 
intervenci6n de la Inglaterra y Francia, dir:gida a que de n.ingÚn modo 
~.e turbe ni inquiete a Co:lombia ... Al comiS:ona<io de Francia se le hará 
entender ... que llegado el caso de .escogerse ailguna rama de las casas 
reales de Europa, e\ Consejo j,uzga que convendr~a a Colombia -escoger 
un Príncipe de la casa real 4e· Francia, que tiene nuestra m:sma religión 
y que nos sería conveniente por otras muchas razones políticas ... 1) 

Dos días después don Estanislao dirigió sendas notas a los -comisio
nados de Francia y de Inglaterra -e_.-:poniéndoles los poderosos motivos en 
que se fundaba el Consejo de Ministros par.a promover un Gobierno 

monárquico, a la muerte de Bolívar, si el Congreso lo decretaba, y 
preguntándoles si sus Gobiernos aprobarían el que se estableciera· en 

Co:lombia ese sistema político, y si podrían intervenir eficazmente a fin 

de ,que se plantearan y conservaran en el país las instituciones mo
n.árqmcas. 

Dió euenta al Libertador de las gestiones realizadas (septiembre 9). 

y le remitió todos los documentos y notas enviados por la Cancillería. 
Bolívar recibió esos despachos en el camino entre Guayaquil y Quito, 
y luego, al llegar a las ar-dientes vegas del Patia, una comunicaci6n en 

la que el ministro inglés de Negocios Extranjeros ordenaba a su repre

sentante hacer saber al Gobierno de Colombia que -la exahación de un 
príncipe cua1quiera de las casas reales d~ Europa que no fuese Ja de 

España sería asunto que merecería -cuidadosa consideración por parte 
de1 Gobierno británico. 

Convencido, además, de que en -los departamentos del Sur el 
sistema monárquico era bastante impopular, lo improbó abiertamente 
desde Popayán el 22 de noviembre, y recomendó a sru; ministroB que 

suspendieran. todo procedimiento encaminado a adelantar •e$a ne~ 
gociaci6n. 
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B. Libertador Uegó a Bogotá el :15 -de enero (1830), y el día 20 inti
taló el Congreso, ·que llamó admirable, porque formaba en realidad 
un ((conjunto de hombres eminentes que traía .a la memoria el antiguo 
Senado romano, que a u,n embajador extranjero le parecí6 una asam

blea de reyes¡J (17). 
Don Estanislao se había separado del ministerio de Relaóones Ex.

ta-iores (18 enero) para asistir al Congreso como diputado por Bogotá,_ 
elegido, junto con el general Urdaneta,· don Jerónimo Mendoza y otros, 
por una Asamblea compuesta de 40 electores -que se reunió con ese 
objeto el ,1.0 de jrulio del año anterior. 

El Libertador renunció irrevocablemente la primera magistratura. 
y en tal virtud fueron elegid08 presidente y vicepresidente don Joa
quín Mosquera y el general Domingo Cayc~o. quien asumió el man
do por hallarse aquél ausente, en Popayán. 

Bolívar partió para la ,costa atlántica el S de mayo. Ail. día siguiente, 
aprobó el Congreso por unanimi,dad un decreto de honores ~ el que
se le rendía (ttdbuto de admiración y gratitudlJ y se disponía que en 
cualquier lugar de la repúb:Hca donde habitara, sería {(tratado con el 
respeto y la consideración debidos al primero y mejor dudadano de 

CohmbiaiJ. 

Mosquera se posesionó el :J 3 de junio. Dotado de excepcionailes cua
lidades, pero irresoluto y débiJ de carácter, se dej6 dominar de tal modo 
por los liberales exaltados, que no se atrevió a desautorizar a su miniM:ro 
del Interior, doctor Vicente Azuero, quien tuvo la bajeza de comunicar 
a Bolívar, en una lacónka y torpe nota oficial, la absurda resolución del 
Congreso de Venezuela, ya de hecho separada -de la unión grancolom-. 
biana, de que no entraría en :negociaciones con el Gobierno de Bogotá 
mientras el Libertador estuviese en territorio de la Nueva Granada. 

Esta y otras actuaciones hostiJes le atn1jeron a Mosquera la enemis
tad. de los bolivianos, situación que -se agravó con la pugna entre los 
batallones Boyacá y Callao y el haber despachado para T unja este úl
timo, en el que tenían confianza fos partidarios del Libertador. 

Detenido el Callao en Gachancipá por los habitantes de la región y 
obligado a sublevarse contra el gobierno, ,exigió a'l presidente que nom
brara un ministerio que diera garantías a todos, lo que no fué posible 

(17) POSADA GU'ITÉRREZ: Memorias histórico-politicas, tonw 1, pág. 342. 
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porque los elementos extremistas se lo impidieron. El general Rafael 
Urdaneta ofreció sus servicios para solucionar -el conBicto, pero sin 
traicionar a los insurgentes, que habían d.eposita,do en él su confianza. 
Mosquera resolvió conceder amplia amnistía, desvirtuada por su minis" 
tro Azuero al redactarla en forma que más parecía el preámbulo de 
una sentenoia criminal, la que lógicamente no aceptaron los rebeldes, 
El Consejo de gobierno contestó a Urdaneta que, puesto que se re
chazaba la «amplísima amnistía qut;:: se concedión. -ella había quedado 
((sin Jugarn, y después de darle las gracias se le manifestó que su mi
.sión estaba conduída y podía retirarse. 

Mosquera se vió obligado a dar ,la orden de atacar a los sublevados. 
En un combate que duró apenas tres cuartos de ho,ra, las fuerzas del 
gobierno fueron completamente derrota-das (agosto 27) en Puente Gran
de, a inmediaciones de fontibón. Como ,consécuencia de tan gran de
sa·sfre la revolución impuso al presidente el destierro de dos de los mi
nistros y de algunos otros personajes. 

El 2 de septiembre se suscribió u'n acta popular por la que se exigía 
llamar al Libertador para encargarse del gobierno, y que entre tanto el 
general Urdan.eta asumiera el Poder ejecutivo; esta decisión f.ué apoyada 
por los jefes de las fuerzas residentes en la capital. E1 4 de septiembre, 
Mosquera y Cay.cedo re<.oo.ocieron públicamente que les era imposible 
hacerse obedecer y que, por tanto, habían cesado en sus funciones de 
presidente y vicepresidente. Los consejeros de Estado se negaron a se
guir ejerciendo el -cargo; por consiguiente, dejó de existir el Poder eje
cutivo. 

En ,tan grave emergencia se provocó el mismo día una segunda j;un
ta popuilar, en la que se a,cordó que el Coll.8ejopidiera al general Urda

'neta encargarse provisionalmente del gobierno. Urdaneta, cediendo a 
un damor general. aceptó la ponderosa carga, y el 5 de septiembre, ante 
el Consejo municipal, los jefes y oficiales de la guarnición y numerosos 
ciudadanos. prestó juramento de observar la constitución de la re" 
pública en lo que no se opusiera a aquel acto y a los pronunciamientos de 
los pueblos)J. Nombró ministro del Interior a don EstanisJao Vergara, 
-entonces juez de la Alta Corte de )lliltic.ia, quien aceptó contra su volun
ta,d, y únicamente ,con .Ja esperanza de que el Libertador se decidjera 
a volver como jefe del ejecutivo .. Don Estanislao pasó a los prefectos 
una larga e interesante circular (septiembre 6). haciendo detenida 
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relación de todo lo ocurrido para derooshar 'CJUe el nuevo gobierno era 
ttobra de la necesidad y de Clrcun.staneiasn que habían sido 1tinevita
blesn, y pedirles por lo m~smo que ucoadyuvaTan al pronunciamienton 
de las provincias, y aprobaran lo hecho a fin de evitar mayores males 
a la pat,ria. 

UKlaneta envió una comisíóu para rogar al Libertador que vin:iera 
a encargarse del Poder ejecutivo. Algunos amigos ele Bogotá escribie
rnn a éste en el mismo sentido, entre otros don Estanislao, que e1 !14 de 
septiembre ·le pedía no desoyera el clamor d.e los pueblos y le manifes
taba que sólo durante un mes permanecería encargado de la secretaría 
del Interior. El 25 del mismo mes, Bolívar le contestó una extensa car
ta negándose rotundamente a venir, pues no aprobaba la insurrección, 
ninguna insurrección, y porque no esperaba salud para la patria. 

Casi toda -la Nuevá Grana.da ·se había pronuncia.do por el gobierno 
del Libertador y temporalmente por el de Urd.aneta mientras Boh'var 
regresaba a la ,capital : vana esperanza que no habría de realizarse. 

El nuevo gobierno se empeñaba en, despachar 1os diversos asuntos 
de la administraci6n públ-ica. Don Estanistlao, como ministro de1 Inte
rior, dictó dictó -importantes medidas sobre instrucción pública, proce
dimientos políti,cos y judiciales, .competencia de juzgados eclesiásti
cos, restablecimiento de la Alta Corte militar, castigo de crimina

les., etc., etc. 

Bolívar murió el 17 de diciembre en San Pedro Alejandrino. Des
de su lecho de enfermo había dirigido a -don EstaniBlao (8 de diciembre) 
(<este post-scriptwn, e~rito de su propio puño, con esos caracteres 
desiguales e -inqruietos como su genio, y eomo la postrera despedida 
del águi~a qu~ sentía próximo ya el término de su vuelo : La amistad. 
que tengo por usted es más pura· que la luz del s9l: últimas líneas tal 
vez trazadas por la mano del héroen (18). Fué ésta la más grand.e, la 
más expresiva demostraeión de afecto que diera el Libertador a quien 
se gloriaba de ser uno de sus más fieles amigos. 

El ·9 de enero se supo en Bogotá la aciaga noticia, que caus6 -in
mensa consternación. Urdancla prohibió (<todo género de diversiones 
públicas o privadas por el espacio de un mes. Mandó que por el :rnismo
tiempo los emplNtdo~ colombianos llevaran luto riguroso; finalmente. 

(18) SAtVADOR CAMACHO R0'--0.\N: Mcm(>gm/ia -citada. 
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que en todas la® iglesias se hicieran exequias a Bolívar c,;i,n la pompa. 
y ,decoro que fuera posible. Las de la capital debían ser espléndidas 
y se -difirieron por un mes)). 

Para considerar las providencias que conviniese adoptar, se reunió 
el 1 O de enero una junta de personas ilustradas e influyentes, que 
aconsejó la convocatoria de un Congreso de diputados de la Nueva 
Grana-da y se opuso a que Urdaneta resignara el Pocl.er ejecutivo. A 
insinrua,CÍÓn del presidente, los ministros le -dirigieron una exposición~ 
redac.tada por don Estanislao, según entendemos, sobre las medidas 
que juzgaron convenientes. Aconsejaban. r_establecer las normas -cons-

frtucionales y •convocar una convención (Cde 1os departamentos, provin~ 
Gl.as o puebfosn .que reconocieran la autoridad del gobierno nacíonal 
para adoptar la Constitución de 11830 y determinar 'la fo1ma en que 
debieran elegirse 'los altos funcionarios del Estado. Por decretos ema
nados del ministerio del Interior se dispuso ,convocar una convención 
de los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Cauca, Antioquía, 
Magdalena y el Istmo, ,que se reuniría en la vilia de Leiva el .1 S de 
]un:ío cm1 52 diputados (uno por cada 25.000 habitantes), se reglamen
lraron 1-as elecciones y se señalawn los requisitos que debían llena1 los 
candidatos a d-iputados. Se instal6 nuevamente el Consejo de Estado, 
que se ·hallaba en 1eceso -desde septiembi'e del año anterior. 

Como ocurrieran sublevaciones en distintas partes del país, Urda
neta se desalentó y renunció ante el Consejo de Estado (abril 9), re
nuncia que le fué aceptada; pero el '14 de ab1il se separó de la pre~ 
s:ídencia para ponerse a:I frente de las tropa·5 y encargó del gobierno a 
los ministros. Deseoso de evitar la guerra civil se dirigi6 al vicepresi~ 
dente Caycedo invitándolo a combinar algún medio de conciliación. 
En Juntas .de A pulo {26 a -28 de abril) se ,c-e:lebró la entrevista ; en ella, 
Urdaneta demostró gran desprendimiento, -cordura y moderación re
m.mciando de nuevo la p1esidencia. El vicepresidente Caycedo se en
carg6 del mando y se diiigió a 1a -capitail, donde asumió la primera ma~ 
gístratura (mayo 3) y convoc6 una convención, que se reunió en Bogo
tá el 20 d,e octubre. 

la convención organizó los departamentos del centro con el nombre 
de Nueva. Cremada, que se adoptó en vez del de Colombia por mayo

ria de IUO voto; decidió reincorporar las provincias del Sur por los 
límites del antiguo virreinato ; reconoció la deuda de la independen. 
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cia, de 'la que correspondieron 50 unidades a la Nueva Granad.a ; 6jó 

en cuatro años ~l período presidencial a partir <le 1833, y eligió presi

dente provisional a Obando. 
· El 6 de diáembre el ejecutivo pasó al gobernador de la provincia, 

doctor Ru6no Cuervo, con violación flagrante de los tratados de Apulo, 

una lista de] 7 personas que debían ser desterradas a distintos lugares, 
y entre ellas don E-stanislao, a quien se destituyó del -car-go de ministro 

de la Alta Corte de Justicia, que desempeñaba desde el 15 de abril. en 
que hiZ!)' dejación de la ,cartera del Interior. 

En busca de reposo, don Estanislao se :había retirado en el mes de 

agosto anterior a la hacienda del Oratorio de Neusa, cantón de Zipa

quirá, .propiedad de su tío pCJlítico don Manuel Santacruz. Por in

fluencia de su amigo el doct,;,r Cuervo, -consiguió que el confinamiento 
se 1e ·señalara en dicha hacienda, por lo que le escribía el 9 de diciem

bre pa:ra expresarle su agradecimiento y para decirle : 

«E,sto)", amigo mío, contento con mi suerte. Yo mismo la había es
cog:do hace ya más ele tres meses, y resuelto como me hallo a no volver 
a Bogotá, no me molesta la prohibici-ón qu-e se me impone de no ir a 
ella- Con mi famiJ:ia y al lado de mi respetado e incomparab~e tío Ma
nuelito, gozo -de los únicos placeres apetecibles para mí, y vivo quie,to 
en paz y en tranqu:lidad. ¡ Ojalá hubiera yo elegido hace muchos años 
la vida del campo, y que ocupado 'únicamente •en mi interés, nunca hu
biera estado al servicio púb'.ico ! Entonces no ,tendría ahora que pade
cer, y -contarla con algo para .subsistir. Mi arr-epen:blmiento •es tal'd,ío ; 
pero en Slnce:ridad y d fume propósito que tengo de no mezclarme más 
en negocios públi-cos, suplirán sin duda alguna el -defecto de la tardanza. 

i1Por mi desgrac'.a me he visto envuelto en acontecimientos -de que 
no he -sido autor ni, he promov:do de modo alguno ; y por mi desgracia 
tengo que sufrir ahora una nota que no merez,co. El tie-mpo me vindi
cará. y é! manifestará al Gobi-erno y a todos que -el orden públ'co nada 
tiene que temer -de mfii (l9). 

- Aunque solicitó y obtuvo salvoconducto en abril de 1832, perma
neció en la hacienda del Oratorio hasta fines del año; allí recibió el 

nombramiento de miembro de la Academia Nacional de la Nueva 

Granada (noviembre :J6), restablecida por Santander. que se había en

cargado ele fa presidencia a principios de octubre. 
No modificó don Estanislao 1a decisión· de permanecer alejado de 

(19) Luis AUGUSTO CUERVO: Epú1olarfo del- docior Rup,!C Ci,ervo, 1, p,¼. 231. 
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los negocios público:il. Su huena fe y sus rectos procederes no le per
mitían amoldarse a la malevolencia y al en-con9 de -las -luchas parti" 
daristas, cuya violencia le repug,naba. 

Hasta el fin de su vida perslstió en .el propósito de no intervenir en 
la administración pública. Nombrado ·senado:r en :J852, no concurrió 

a fas deliberaciones del Congreso; y dos años después rechazó el nom
bramiento de ministro que le o&eciera el jefe rebelde José María Melo. 
Había renunciado antes el ca·rgo de fisca'l de la na,ción. A partir de 

1831 solamente actuó en la magistratura y el profesorado y por breve 
tiempo en e'l periodismo. 

Desde el 11 de marzo de '1835 ocupó la -cátedra de Derecho canó-

nico en el Colegio del Rosario, que en tiempos anteriores había regen
tado (20); aocidentalmente fué rector de ese ·instituto en 11822. 

· Con el doctor José Duque Gór.riez se ocupó durante varios años en 

la preparación de una obra sobre De:recho canónico, publi.cada en se.is 
tomos en 1837, con el siguiente título; Curso de Derecho canóní_co 

para uso de los alumnos del Colegio Mayw de Nuestra Señora del 
Rosario. 

Comprende la versión a 1a lengua castellana de .Ja obra de Derecho 

público eclesiástico de Segismundo Lacbs (2 tomos) ; la de las insti
tuciones canónicas de Domingo Cava:lru-io (3 tomos), corregidas y me

joradas co-n notas; y Verdad _de la ReUgión Católica e HistOTia com

pleta de todos los Concilios Ecuménicos de la cristiandad. (Compendio 
de Ias pruebas .de verda-d y divino origen de la religión católica : His
toria de la fundación del cristianismo y análisis de los libros sagrados, 
un tomo de 455 páginas.) Estilo suelto y castizo en hermosa edición 

de la imprenta de Espinosa, por José Ayarza.-MDCCCXXXVU. La 
obra, asignada para -la enseñanza -del Derecho canónko 1(en las Uni

versidades y colegios de la Nueva Granada¡,, tuvo ia aprobación del 

arzobispo Mosquera. Podemos citar, además. las sigui-entes publica
ciones para completar la bibliografía de don Estanislao: 

Memoria del Interior y fusticia.-.1821 ; Correspondencia entre la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y el Sr. José Villa; publicada por 

orden del GDbiemo en agosto de 1828; Actas de la asamblea eleg9ral 
(documentos sobre elecciones), ·1829; Proyecto de constitución.-1630; 

(20) Biografía ci!ada. 
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Exposición del Consejo de ministros.-'\931 ; Prngr<ima de institucione~ 

,;:anónicas para la enseñanza en las univerúdade;, de la República.
.1845 ~113 págs.); Sentencia sobre _d«echos de importación e:;tableqi
dos para la harina.-----Cartagena, :12 páginas; Instrucción de alc{ddes 
pedáneos de esta capital, Bogotá, 1822; Galerí'.a biográfica: Gregorio 
Gutiérrez {Revista de Bogotá).-1871 ; Oficio Je difuntos en latín. y 
castellano (traducción).-1845. 

El 8 de ma:rzo de iJ837, don Estanislao fu.té elegido por el Senado 
Ininistro juez de la suprema Corte de Justicia para el período constitu
cional, y .eJ 29 de marzo de 1841, elegido nuevamente por otros cua

tro años. 
A fines de 1839 se separó de fa corte para llevar a su amada com

pañera, doña Teresa Tenorio, que enfermó gravemente, a una de las 
poblaciones de la sabana, t1donde, a pesar -de los esfuerzos que se hi
cieron tuvo la desgracia de perderla para siempre el 31 de di-ciembre 
de ese año ; lleno de dolor y sentimiento por tan irreparable pérdida 
y rodeado de -sus ocho hijos jóvenes que le había dejado su esposa, 
regresó a la ciudad :a encargarse nuevamente de la Magi.1;1tratura!i. (Bio
grafía citada.) 

Relación detallada de esos hijos se hará en el capítulo siguiente. 
Don Estani-&lao no se repuso de tan duro golpe. Dos años despufs 

decía a don Rufino Cuervo: 

La muerte del cura de Cogua, 1(mi compadre, antiguo y excelente 
amigo ... ha hecho más profundo el vado que dejó en mí la de mi i.do
latrada Teresa. Cada día pierde más la vida todo su prestigi.o para mí, 
y si no foem por mis hijos, estaría ya en-cenado en el convento del De~ 
sierro de la Candelaria esperando la marcha para el cementerio, que ya 
no puede estar muy lejos, puesto que el día 7 de este mes cumplo cin~ 
cuenta y dos años. j Qué diversos eran mis pensamientos ahora veinte 
y tres añosl-o sea, en 1819, cuando se casó--. Pero todo llega y todo 
pasaJJ (21). 

En !1842 fué designado catedrático de Economía en la Facultad de 
Jurisprudencia de la Universida-d del primer distritD, asignatura que 
dictaba desde :1836, y elegido luego presidente de la misma Facultad: 
lD era en 1844. 

(20 Llll."1 AUGUSTO CUERVO: Ep,"stoUffio del docto, Ru-fino Cuenio. Carta. dd 2 
de mayo de 1842. Tomo ll, págs. 260 y 261. 
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Por decreto del 25 de marzo de 1845 se le nombró ministro jruez: del 
tribunal de Cundinamarca, que comprendía las provincias de Bogotá, 
Maúquita y Neiva. En "1851 (19 de abril), se le reeligió para otro perío
do, pero no ejerci6 el cargo, pues pí<lió Licencia Por cuatro meses (28 
de abril) para posesionarse, y el 28 de agosto nueva licencia, que se le 
concedió, por tres meses más. Poco después el Congreso dividió ese 
tribunal en tres para cada una de las provincias citadas, y don Esta
nislao, nombrado para el de la pwvinda de Bogotá (decreto de 15 de 
septiembre), -desempeñó el cargo hasta el 112 de marzo de 18S2', en que 
le fué aceptada ,la renuncia (22). En '1850 (abril 25) había recibido- el 
~ombramiento de Rector de la Universidad del primer distrito (Uni
versidad naciona.J), pero rehusó ejercer la rectoría. Continuó, sí, dic
tando la cátedra de Jur-isprudencia en el Colegio del Rosario, que ha
bía estado anexo a la Universidad y se independizó en dicho año, y 
t1en virtud de la autorización dada por la Cámara provincial de 18S2 
a 1a Consiliatur.a del CO'legiol), ésta lo nombró ((examinador pri_ncipa1 
del ramo que dirigía, y como tal, le ,cupo en suerte dar el título de 
doctor a los últimos jóvenes que lo re.cibieron en agosto de 11853>) (23). 

El 26 de septiembre de 11851 el Colegio del Rosario lo designó pa:ra 
dictar Jas cátedras de Derecho público eclesiástico y Derecho civil ro
mano, alternadas, con la retribución, que el misma colegio ,conside
raba corta, de 200 pesos anuales. El 22 di:, febrero de 1853 fué elegido 
catedrático de Jurisprudencia, y el 11·1 de marzo •se le encomendaron 
ias asignaturas de Procedimientos judiciales y Derecho públi.co ede

siástico. Has.ta los primeros meses de 1855 continuó dictando esta 

última materia (24). 

Tuvo el propÓ5ito de escribir la historia de su -pa-tria, y alleg6 con 
ese objeto muchos materiales escogidos ; pero bien fuese por falrta de 
tiempo o por otras ciroonstancias, no 1ogr6 realizarlo. En la biblioteca 
de 'la Academia de Historia rep9San varios tomos de documentos re

copilados con tal fin. 
Sin embargo, ¡(para dar a conocer algunos de los hechos notables 

(22) "Era entonces frecuente qm, los ciudadano$ que habían ocupad,, altos cargQJ; 
pasasen a se,vir atrog más modelllo¡; "n e-1 n,.i&m0 o en ot10 r.;u:no .. /J {Gusn.vo Al!BOLE
DA: Hi$10rla contemporánea de Cofombitl, tamo ll, p-¼):. 210.) 

(23) Biografla · citada. 
(24) Papeks Je dM F,tanidao Vergar~. 
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-que habían .acontecido en i.a repúblicaiJ, aprovechando los ((documen
t05 magn.Ífic05 que posefa)) y_ (!sus conocimientos históricos del paíSJ), 

resolvió publicar, ya en las postrimerías de su vida, un peri6dico ti
ctulado La Bagatela, que llamó así en recuerdo del -que fundó el pre
cursor Nariño en 181'1. 

Salieron 39 números, del '15 de septiembre de 1852 al .l." de octu

bre de i] 853. 
Fué ésta una publicaci6n de verd.adero interés científico -e históri

·co, escrita en su mayor parte por don Estanlslao, quien sac6 a la luz en 

e1la hiogra.fías cortas de varios pr6ceres por di~inÍos autores ; sus bo
•cetos biográficos de Santander y de Gutiérrez Moreno; con el título de 
Elocuencia s-u célebre paralelo entre Bolívar :y Nariño, seguido de mu
--ohas notas oficiales y proclamas de los dos libertadores (núms. 7 a ·I 5}; 
Noticia histórica de las capitales de ProVindq; en la Nueva Gra!1ada; 

Acontecimientos de la Nue-oa Granada en el último siglo; PrincipiQS 
.de Jegislación unfoersal; Geografía y Cronolo,ifa (artículos arreglados 
-0 traducidos por don Estanislao Vergara Tenorio) ; documentos sobre 
la revoluci6n de Ios Co:rnuneros, etc., etc. 

El -historiador Otero Muño12:, en su obra Semblanzas colombianas, 
•expresa al hablar de don Estanislao : 

¡iVerdadeTo hombre de letras, el doctor Vergara fué miembr-o d-e 1a 
-primitiva Academia Nacional de Colombia, en 1826, y luego en 1832 <le 
la de la Nueva G-rana.cla ... Redactó La Bagatela, periódico que se pu-· 
blicó durante un año, -de 1852 a 1853, cuya colección constituye• una 
verdadera antología de documentos históricos referentes a la época pri
mit:'Va cle la patiia, en que correspondió actuar -con brillo a!, doctor Ver
gara, Allí consignó, en presa fácil y ,elegante, sus recuen3.os del tiempo 
"heroico, narró anécdotas de nuestros grandes hombres y describió las 
vid.as de algunos de éstos, con pinceladas dignas de los cuadres que tra
zaba. Son especialmente notables la1:1 páginas ,consagradaa al para 1,elo 
'entre Bolívar y Nariño, y a la biografía de don Jof,é Cregorio Cutiérrez. 
El primero es un magnífico escrito en que compara a los dos prohombres 
-de la emancipación en las diversas fases de sus vidas y en bs de su 
elocuencia: de las-palabras el.e Vergara surgen las dos 6guras paralelas. 
,con toda la grandeza ciclópea de sus V'irtudes y defectos11 (25). 

Don Estanislao pub.\ic6 también en La Bacafola, como ya dijimos. 

(2S) fute patalelo se reprodujo en la dua e-x:teni»a Vl<iit de E,rantdao V ctpa, e~
,:rjra p<;r el autor de e<;l'.e-i~bio. Antes lo había reproducido don José Marta Verga,:a, y 
Ver¡¡ua en la Hist<>rit.i d.e MJ/ Mtemtuw. 
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sus Principios de Legi:slación U!J.ÍVersal. Para que se aprecie el indis
nrtible mérito d~ tal estudio copiamos algunos apartes : 

De la sociedad: u Cada.. miembro tiene aun d d-erecho de esperar
de la soc'.-edad todas fas imtituciones propias a facilitarle la perfección. 
<le sus fa-cultades y el aumento de •i;.us conocim:entos. La educación y 
la instrucción son motiv,oa poder-osos y causas reales de· la reunión de, 
los hombres: y la sociedad que deja que sus miembros se adormezcan 
en la ignorancia, o que contibuy,e a embrutecerlo::,, prepara ,las causaacc 
sordas de, la disolución. 

n ... Y de aquí v>i-ene que est,e derecho a la mayor fel:c:dad posible~ 
le prescriba (al hombre en sociedad) al mismo tiempo el deber de con
currir con todas in.1s fuerzas al bien.estar de los. asociados ... 

))En resumen : Jos deberes del hombre e·Hán todos contenidos e~ esta.. 
so!a palabra-caridad~de que emanan los dos p1eceptos grabados por 
la natu:mleza en tod,os 1.os corazon~s. Haced constantemente a los otroSc. 
el bi,en ,que quis.-¡erais que los otros os hicieran, A ninguno hagáis lo que-. 
no quisierais que los otros oa hicieran. ¡ Qué fel,ices fueran los homb:ries.. 
si cbservaran tales preceptos !. .. ii 

De la libertad: ,¡Toda fuerza ,mpe:cior que trata de poner trabas a 
la Jibertad de pensar es tan injusta· oomo absurda : lnjusita porque atenta 
a un derecho sagrado del hombre, y absurda porque es necesario emplear· 
medios inútiles para obtener un resultado impos'.ble ... 

i¡Si el hombre tiene ,lihertacl de pensar, d-ebe tener!a aún más en 
materias que estima como esenciales a su fel!cidad ... Tales son los, 
dogmru religiosos, entre< los cu.alea tenemos el derecho de elegir los, 
que nos parezcan mejor probados, y que nos produzcan un completo, 
convencimiento ... ,1 

De la propiedad territorial: 11Las dec 1arac:ones contra la propi-eda& 
t~tm"ial, y -contra el mio y el tuyo en general, son -el efecto de la !g
norancia•, del fanatismo y del amor a la paradoja. La cmnunidad ele, 
bienes es una id,ea absoluta y puracmente monacal. que repugna al 
orden de la :riaturaleza ... 

DSin la ,propiedad territorial no puede haber cultura, o al men,os ella: 
sería tan lánguida, que jamás podría cOTr•espond.er a Jas necesidades de 
la sociedad. Siendo la t'.,erra bien cultivada la única fuente de todas las, 
r:quezas, si una sociedad desea ser feliz y pod-erosa, y que se aumenten 
sus riquezas y población, no podrá obtener ni una ni otra cosa, sino
protegiendo y favoreciendo la propiedad territorial 

1il..os ,poseedores de fundos territoriales están más íntimamenre a<l~ 
he1-idos al Estado ... : ellos ... participan dírecta y precisamente del bien
estar o de la desgracia de la sociedad d~-que hacen parte. La dase de 
propietarios territor:ales es la que forma principalmente la naoión, y S'in. 
duda alguna será floreciente si estos propi-etarios se hallan colocados en 
una situa-ci6n feliz. 111lJ)orta, pues, infinirtamente a una na-ción que ,J 
estado de los propietarios teuitoriales sea, si puede ser, el más ventajoso~ 
atendidas las difeTentes clases de la nación .. )) 
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Don Estanislao, í(aunque ya se halla:ba retirado de la vida pública, 

por su salud quebrantada, aceptó la Magistratura de la Suprema Cor
te para la cual se sirvió nombrado el 6 de diciembre (,1853) ... el Poder 
ejecutivo. De -este Tribunal lo eligieron presidente y desempeñó el em
_pleo de ministro hasta el 8 de febrero del año siguiente. Antes y des
pués de ocupar la plaza en la Suprema Corte, fué nombrado por e= 
Corporación conjuez para decidir en varios negocios importantes,. 

(Biografía .citada.) 

Teniendo en cuenta su avanzada edad y sus achaques, la es.casa 
-cuantía de su patrimonio, y, por sobre todo, sus grandes merecimientos. 
el Congreso Nacional, por ado legislativo, ,le otorgó runa pensión vita
licia de cuarenta pesos mensuales (abril 13 de :1_855), de la que sólo dis
frutó don Estanislao muy poco tiempo, pues se. hallaba ya en absoluto 
-estad.o de postración física, y agravada su dolencia a principios de ocJ 
tubr-e, falleció e1 :¡ 1 de dicho mes, a los sesenta y cinco y medio años 

<le edad. 
Dejó bienes por valor de $ :J 2.284, incluyendo su biblioteca, qu-e 

-contenía .¡ .348 volúmenes, como lo atestiguan los inventarioa practi

cados el·¡ 5 de enero de 11856. 

El 7 de agosto de 1844 había vendido ]a hacienda -del Oratorio, can
tón d.-e Zipaquhá, en 24.000 pesos, para ,entregar la parte que por he
rencia materna corre$pondía a sus hijos Manuela Vergara de Pardo y 
José María, Esta'Ilislao, Antonio y Teresa Vergara Tenorio. Esa hacienda 
pertenecía a ,don Estanislao por haber cOJnprado las partes. que allí tenían 
cinco de las seis sobrinas de don Manuel Santacruz, a las que éste. que 
muri6 en 1836, por testamento dejó ese inmueble : Micaela, Jerónima y 
-Concepción Santacruz, y Manuela, Josefa y Ter-esa Ten~io, la esposa de 
<lon Estanislao,. Este se hizo cargo de los gravámenes que pesaban sobre 
la finca, 7.680 pesos, entreg6 el potrero die Surba, también de do.ña Tere
sa, por 8.000 pesos, y el resto, 3.500 pesos, lo arbitró .de su peculio, 
quedando a deber 2.000 pesos, a doña Manuela Tenorio. 

Vendida la hacienda en 24.000 pesos, como iiJ8 dijo, los comprado
·res le entregaron el potrero de Surba, le dieron 6.320 pesoti de «>ntado, 
pagaron lo~ 2.000 que se debían a ,doña Manuela Tenorio y se hicieron 
cargo de 7.680 peaos de los gravám-enes, ,que se d.escorn.ponfan así: 2.500 
peiros al monasterio de Santa Clara; 2.000 al de la Concepción; 1 .000 al 
de San D:ego; 1.000 al Colegio del Rosario, y 1.180 al oonvento de 
San Francisco. 

De faociones regulares, o¡os expresivos_, nariz prominente, beca 



no muy grande, ligeramente belfo, barbilla acentuada, frente ancha 

y despejada, rostro y bigote rasurados, don Estanislao presenta una 

fisonomía henn08a y distinguida, segÚn el retrato que de él conoeiemos. 
Como hemos visto, ocupó muy destacadas posiciones en la adrn:i

nistración ejecu-tiva y en el poder judicial durante los primeros tiempos 

de la república, desde la prodama-ción de ,Ja independencia hasta la 

disoJludón de la Gran Colombia, y tom6 parte en las -deliberaciones 

-de ,casi tocios los congresos de 1823 a '.1830. Alejado luego de la pdl'íti

ca militante, sig,uió actuando con brillo en los más altos tr.ibunales de 

la nación, en el periodismo, y en el magisterio como catedrático en va

rias asignaturas y presidente de la F a,cultad de Jurisprudencia y pro

fesor y rector en el Colegi-o Mayor de Nuestra Señora del Rosario. 

!iEI doctor Vergara-dice el historiador Monsa!'Ve-fué un ciudadano 
virtuoso, inmaculado, y todas ·sus energías las consagró a la patria; por 
ao6re todas sus virtudes sobresalía un gran valor cívico y moral para 
.sostener sus opiniones aunque fueran contrarias a. la'31 de la generalidad 
de las gentes; fué pubiicista ... y como periodista dirigió y redactó La 
Bagatela, periódico sobre historia y literatura, que es hoy una fuente 
de consulta ... Fué grande y fiel am:go del Libertador, a quien amó entra
ñahlemente y de quien recibió también las más señ-aladiu muestras ele 
eeitimadón y afecto; de un afecto acendrado y entu.siastaD (26). 

Y otro ilustre historiador, don GuilleTmo Herniindez de Alba, se ex
presa así hablando de don Estanislao ; ((Siempre he admirado su severa 
figura civil al lado de los dormanes de la Gran Colombia.. Muchas 
veces he leído y releído sus cartas al Libertador, sobre todo las del 
año de 1829. Esos documentos bastarían para consagrarlo como d más 
leal consejero y el mejor amigo de Bolívar. Sereno, juici.oso, imparcia-l, 
se dió cuenta perfecta de los caminos por donde se perdía la Gran Co
lombia y con ella la gloria -del Libertador ... )) (27). 

Fué uno de los artífices de la nacionalidad. Al lado de Santander 

6gura con singular decoro entre los organizadotef! de la victoria, los 

que tuvieron que crearlo -todo, -improvisar leyes, cambiar los sisternai, 

educativos, rohustecer las fuentes de riqueza, aThitrar recursos y ele

mentos para la-s d-ecisivas -campañas del Sur ; y -como colaborador y 

amigo de Bolívar le correspondió afrontar, con otros eminentes patri-

{26} J. D, MONS.~LVE : Diputación pe,mane~le del (,mgreso de Angostur~, 1927; 
página 170. 

(27) Ca,ta. d,irigida al autm de este libro. 
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cio.'!, las más graves dificultades. el fracaso de la con.ven,ción de Oca
ña, e'l horrible atentado contra la vida del Libertador, la guerra ,con el 
Perú, 1a rebelión de Cór.dova, en una palabra, asumir las tareas del 
gobierno en los años aciagos en que todo ·se conjuraba para destruir 
ll. Colombia la grande, por ,cuya integridad Iuchó decididamente. 

No se le ha hecho justi-eia. Quizá en no lejano día se alzará su efi
gie en algún rincón de esta ci'll<1ad ,capital, donde transcurrió su labo
rioaa y austera vida y donde, hace ya ca'!!i un siglo, sus ojos se cerra
ron para siempre. 
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CAPITULO V 

VERGARA IBNORIO 

Del matrimonio de don Est:anislao V ergara Santamaría y doña Te
:.resa T en,orio y Santacruz fueron hijos: 

1. Doña María Josefa Vergara Tenorio, naci6 el 12 de marzo de 
'1821 y murió en 1822. 

2. Don José María Vergara Tenorio, nació el 5 de agosto de :J823. 
Cursaba en el Colegio del Rosario y estudiaba allí !filosofía en ',1836 
ouando solicitó ser admitido como colegia'l : vistió la beca d 29 de 
octubre de ,ege año, En 1838 había traducido la Grandeza y decadenf;ia 
.de los romanos, por Montesquieu, -que se publicó cuatro años después 
-de su muerte (1 ), 

Desa81:,osa revolución ensangrentaba la república por aquellos días. 
""'" u.na de cdas más singulares y largas de nuestra historia, la reoofodón 

.de los supremosJJ, que se llamó así c(porque muchos gobernadores que 
eran federalistas quisieron alzarse con el mando1). Esta contienda tuvo 
como ,causa aparente la supresión de -cuatro conventos menores (de 
ooho religiosos) en Pasto, decretada por el Congreso a mediados d.e 
11839; pero en realidad obedeció a má-s profundos motivos, pues a-que-
1los conventos, que dependían del obispo de Quito, se d-iminaron con 
1a aprobación de éste y del obispo de Pasto. ((Después. de la muerte 
del general Santander (mayo 6 de 1840), que era el freno que contenía 
a ·la oposición dentro de las vías legales, ésta tuvo por cabeza visible 
.a Obando, y en su gran mayoría se declaró en armas contTa el gobierno, 
estimulad.a por las noticias de la rebelión de Pasto y las probabilidades 
de una guerra con el Ecuador>i, di,ce el historiador Gustavo Arboleda. 

(J) LAVEllDE AMA YA: Bib/iografla colombi<mu. A los doce aitos h,,,b(a ttadncido la 
Bi.agrafíu de Nici<n, general at-enieMe, que ariginal ~e encuentra en !l~fO archiv<>. 
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En xealidad, el ejecutivo que presidía Má-rquez aceptó la intervención 
del general Flores, presidente del Ecuador, quien la propuso porque 
ckseaba apoderarse de las provincias meridri.onales de la Nueva Gra

nada. 
No nos extenderemos en detalles acerca de la revuelta, ni sobre 

la magnífica campaña del general Pedro Alcántara Herrán en el sur 
del país, ni sobre su elección para presidente en plena guerra ci
vil (1841); y solamente recordaremos un suceso que conmovió profun
damente a los bogotanos, y en el que, a pesar de sus pocos años, tuvo 
don José María actuación destacada. En el combate <le B.uenavista~ 
ilugar situado entre Chía y F 1LJnza, fas fuerzas revolucionarias que ame

nazaban ,la capital fueron derrotadas por las que comandaba el coronel 
Juan José Neira, soldado de la independencia, quien quedó gravemen~ 
te herido (octubre 28 de :J840). Un mes más tarde se temió· nuevo atae 
que a fa ciudad y se hicieron grandes preparativos para la defensa. 

Don Ignacio Gutiérrez VeTgara le contaba a su amigo el doctor 
R111fino Cuervo, ministro en el Ecuador, interesantes detalles de esta 
campaña: 

!rLa -ciudad está en estado de sitio ... Todo el mundo está en armas .• 
hasta los dérigos y las muí-eres. Se han construído grandes fosos y fuer
tes batricadaa comprendiendo ocho manzanas alrededor de la plaza ... 
Aquí ·<e toman medidas enérgicas, tal.es como la retención de Azue:ro 
(Vicente), González (Florentino} y todos los demás ~iembros de la opo
sición, que están rec!uídos en el -edificio de la Audiencia y custodiados 
por toda la guarnición. 

1iSi. ~o que Dios no permita, hubiere algún descalabro, la vida de esos 
hombres está en inminente riesgo ... 

J)Pombo, como gobernador, ha desplegado una energía ·extraordi
naria ... 

))Al doctor Soto no se 1e ha pomelo encontrar ; a Azue-ro lo hallaoon 
escondido en casa del doctor Plata ; de noche y de día 'Ee allanan casas 
1>0spechosas. 

ll'Ha ·habido escenas de entusiasmo y pab-i.otismo como nunca las 
había habido en todo el período de fa revolución ; antes de ayer se pasó 
el parque a San Bartolomé, y todo el mundo ha concurrido a esta ope
'l'fteión: señoras, ci,érigos, señoritas, beatas, etc. Con decir a usted que 
-d'Oll Antonio Margallo ,cargó fusiles y pertrechos, lo mismo que Matr1de 
Montoya, que hizo ocho viajei:i con cuatro fusi)es al h.OTI1bl'o, está dfoho 
todo .. . 

» ... ayer ha si.do trasladado aUí (al Colegio Seminario), en triunfo po-
pular, e1 ,cor,ond Nein1., extendido ,e,n su cama y coronado de laurel por 
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med:o de dos ninfas en tmtad de la plaza. Jamás he visto una escena 
que haya produc'.do más emoción ... Los extranje,ros -están encantados de 
ver todo esto; dicen que somos dignos de la libertad, pues nunca se -es
peraba de ·nosotros tanto enrtusla&lll.o y llanto patriotismo» (2). 

11Neira, postrado en el le-cho en peJigr.o de muerte, era considerado 
-como sagrado para la mayoría de los habitan.re~ de la capital y fué tras
ladad-o con gran solemnidad de la casa qu,e ocupaba, en )a CanddaJla ... 
Varios jóvenes lo condujeron en una cama, la cual pusieron con gran 
cuidado al llegar al centl"(I d-e la plaza. Allí la rodearon muchas dama.s y 
dos de las más jóvenes y bellas co!ocaron en las sienes d-el héroe una 
corona de laurel. 

))El pueblo se impuso a las autorklades y fué •el amo y señ0r durante 
los dias de intranquilidad que alcanzaron a ocho y fueron denominado¡;. 
la gran semana ... Las autoridades se dejaron imponer de v=ios artesa• 
n-os y éstos ... redujeron a prisión a lo más granado del progresismo en 
Bogotá, entre otros el doctor Azuero. 

1iEl arzobispo, el prebendado Herrán, los doctores Canabal, Vergara 
(tE.s1an:islao) y Diego Femando Gómez ... pidueron al gobierno que diese 
libertad a Ai;uero, candidato a la presidencia, o que permitiese fuera 
a la casa de uno de ellos o una legaci6mi (3). 

El ,coronel Juan José Neira, el héroe de Buenaoistq, falleció el 7 de 

enern de 1841. 

(,El cadáver fué embalsamado ...• vestido con el uniforme correspon• 
d:ienlle y colocado en un at;úd de caoba, con sobr,epuestos y embut:dcs 
cle bronce y esmalte¡i, y -expuesto al púb1iico el día 13. 

,El entierio se verific6 el 14. ciEse día y ks cl,os anteriores se ihahían 
celebraclo cerca d-e cuatrocl-entas misas por el alma del guererro y can• 
tádose cinco solemnes vigilias ... La caitedral e:.taba alumbrada. por tres-
cientos cirios. En las exequias ofició el ilustrísimo señor Mo.squera, y 
terminada,s ,ellas, a las doce·, se inició la marcha al cementerio ... Rorn-· 
pían ,el desfile cuatro húsares montados, con el lujo de ordenan:za, y los 
seguían : el caballo ,del muerto ; dos piezas de artillería:; parte de los 
dragones del Um'ón; ocho soldados de ·esa compañía, con 1a cubierta 
del féretro; !a mesa funeraria, llevada por cuatro soldados, para, des
cansar a cada ,cien pasos con d cadáver y rel1evar a los ooru::luctores, ffl. 
dusive el vicepresidente Caicedo y los ma!istiados de la corte ~uprema 
de justicia. Desde San Diego fué llevado pOT *eñoras ... , y en el acompa• 
ñam~ento figuraban más de quinientas ... Tras la mesa iba el féretro, ro
dea-do por el j-efe político y los edii!.es, que llevaban ocho cintas, y la 
guardia de honor ... ; un coche tirad.o por cuatro caballos blancos, que 

(2) Lms AUGUSTO CUERVO: Epistolario del doctQ1 Rofino Cl'.llf!roo. Torno l, pági.
nas 426-27 .----Ca,ta de don Ignacio Gutiénez Vergll!la a don Rufrno Cue1vo, noviemb1e 25 
de 1840. 

(3) GUSTAVO ARBOLEDA: H~tMUI cOlltemporáit~a de Colombia. Tomo 1, págs. 420-21. 
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conducían el ba~tón, la espada del muerto y la corona que la belleza fe
menana le ofrend6 el 24 de noviembre; ,dos birloohos vac:Os, tirados por 
sendos caballos con caparazones negros; un coche donde iban el &ecre
tario de lo interior y relaciones exteriores, el int-emuncio de Su Santidad 
y les encargados de negocios de Francia y E,cuador; otro coche con el 
presidente Márquez, las demás secretarios ... Cerraba la marcha uua co
lumna de guardia•s nacionales ... ; todas las gentes vestían de luto, en 1u
mdo estaba e1 :trayecto y ~ veían a media asta las banderas de las le
gaciones de Francia y los Estados Unidos. El féretro se colocó en el atrio 
del cementerio y fué cubierto por una montaña de coronas. En un te
rraplén arreglado -especialmente y que s-e hallaba cubierto de césped, hi
cieron uso de,-la palabra el presidente Márquez. el doctor José Maria Ga.
lavll:l, 'li-Olda.d.o .d.e la guardia naci-0nal, quien se separó de su compañía 
y habló apoyando el cuerpo y las manos sobre el fusil descansado a la 
fon-erala; el doctor Juan Clímaco Oid.óñez, el doctor José Joaquín Ortiz, 
sol-d:ado de la misma guardia, y el joven -estudiante José María Vergara Te. 
nor:o, que tenía di,eciset,e años.~ 

Añade Arbo!eda que la <(participaci6n tan di.recta del bello sexo en 
Los funerales de Ncira se deb-i6 a los rumores sobre Mqueo de l.a capital 
por los lanceros ,de Farfán, lo cual hizo considerar al vencedor de Bue~ 
navista como sa'.vador de la honra, de las familias bogotanas>i {4). 

Don José María se dedicó al periodismo y fué fundador y reda.eta.

de El Aviso (1848-49), y en los -¡nism-os años colaborador de La Améri
cd, periódic03 de oposición durante Ia primera a:dministración del ge~ 

neral Mooquera (5). 
A mediados de 1848 se vió envuelto en un juicio que por injurias 

promovió el presidente Mosquera contra él y contra don Carlos Martín 

y don Ricardo Vanegas. Los hechos ocurrieron así : 

Los periódicos El Aviso y La Amé'rica i.nsertaron un editor'.al titulado 
ECUADOR Y NUEVA GRANADA (Reveladon~s importantes), publicado en e.l 
Ecuato1ian-0 de Quito el 22 de abril. en el que se hablaba de una apa
rente connivencia enttre el ex-general Juan José Ro;res y el gene.Tal To~ 
más C. de Mosquera para echar por tierra el sistema repul:Aicano de· g-0bier
no y p'.anear .instituc€ones monárquica,s. HY si no-dio-e-, (por qué Mas
quera apoyaba la expedición de Hores -contra -e1 Ecuador, sabi•endo como 
sabe que Ficrre·s es ,el venal -imtrumento -de hui, intrigas de una reina que 
busca con sus caudales d6nde ,c(')mprar 111n rtmno para co1ocair 1a raza 
bastarda que hoy hace la afrenta de la casa de Borb6n L. ¿ Qué interés, 
qué motivo de converiiencia pública tiene el general Mosquera paxa 
llamar al suelo de los Ebres granadinos a aquel traidor que regresa de Ba-

(4) GUSTAVO ARBOLEOA; Obra citad¡;¡, p~. 437 a 439. 
{S) Hemos vi~o los. números, 19 a 33 do El Aviso (1848). El núm. 40 cor,e3.ponde, al 

!9 d.e octubro:-<le ese año. E'1 ufün. 81, al 28 de abril .le 1549. 
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yona con un cargamento de instrumentos bélicos que deben emplearse 
contra los mismos pueb\,s de la Nueva Granada?... J) 

Continúa el editorial en el mismo tono, y al final el periódico La 
América añade algunos comentarios, -entre otr-os que a flores, Páez y 
Mosquera les hace el honor de no creerlos monarqllistas, pero también 
]a justicia de no cal~iicarlos como republicanos. 1(Ambiciosos de mando 
y de poder, pretenden aJ,canzarfo cada ·uno en su patria respectiva y, 
una vez obten¡do, oonservarse ·en él a todo trance.,1 Como se ve, no 
andaban descamiinado·s los redactores de La América, por lo menos en 
cuanto al Ecuador y a Venezuela se refiere. 

El Gob'.emo orden6 acusar a los periodistas por considerar el ar, 
tícuio publ:cado como un libelo ínfamaforr.'o con que se calumniaba al 
presidente de Ia República. El 13 de junio se reuni6 el jurado. 5e pro
nunciaron encendidos discursos y se coment6 desfavorablemente la v:da 
pública y los antecedentes del general Mosquera. Con todo, el fallo fué 
absolutorio, Dw-ante la audi-encia, q'U!e se prolong6 ,desde las diez ,de la 
'mañana hasta lai; cuatro de la tarde, habló don José María, (1def.ensor 
del responsable de El A viso, y discurri6 18.l'gamente <le un~ manera jui
c'.osa y razonada, quedando satisfecha la expectaci6n pública de lo que 
de este jo-..,en se prometía¡¡, 

Los concunentes se retiraron dando vivas a la libertad, a la con&ti
tución y al jurado. Pasaba Mo<...-quera por la plaza de Bolívar, cuando 
c,yÓ los ,wivas del pueb 1o por el triunfo que acababa ¿..,, adquirir en 
una ,de 5US más pveciosas lá-bertadesJ). Al e'lltraI aquél a palacio, vaúos -estu.. 
diantes ,en la puerta de la Unive:rsidad dieron U'Il nuevo gr:to a fa li
bertad, que indign6 a Mosquera, quien l.os amenazó con que -ese dfa 
SÍ se sabría si el PreS.:dente era un traidor, y ord-en6 a los soldados que 
hicieran fuego, lo que no pudo verificarse porque éstos- carecían de car
tudms y porque los esrudiantes se dispersaron. Crece el ,furor de Mos
quera, sub.e a sus habitaciones, Htoma su ,espada que lleva d~uda y 
dando orden de locar generala, a 1a -cabeza de su guardia dirígese por 
la p 1aza de Bolívar al .cuartel de San Agustín, De paSIO convida a los 
obreros que trabajan en el CapitoEo, para que lo acompañen a matar 
/acciososJ!. Llega al cuartel y da orden ,de que el batallón 5.~ se ponga 
sobre las annas. Pero la a1arma ha cundido y algunos -distinguidos ciu~ 
dadanos· se presentan oportunamente y con grandes -esfuerzos fogran cal
marlo. Dícese que di6 or<len al g,oberna,dor Rubio para que le trajese a 
ciertos indiv!duos a 6n de hacerlos fusilar; y que al dar l.a misma orden 
a1 jefe político respecto de don José Maria y de don Ulpiano González, 
l,e a·gr·egó que si no le ohedecía, a él mismo lo fusilaría. Mosqu,era entab!ó 
juicio por injur:as y como cabezas de motín el 13 de junio, contra Car~or:. 
Martín, José Mar!k Vergara Tenorio y Ricard.o Vanegas. El' proceso ~~ 
guió su curso, pero el 30 de junio el Presidente ,di6 un decr-eto en el que 
otorgaba indulto a todos los comprometidos en el <(motín c!e la cele~ 
braci6n dd juicio de imprenta, que tuvo lugar en esta ciudad d trece 
del corriente mesll. 

Los procesados protestan por el indulto, y preguntan por qué en vez 
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<le la supuesta amnistía, Mosquera no había retirado la acusación; y aun 
elevan una solicitud al. T r.ibunal supeúor para que no se tenga en cuenta 
el decreto de indulto, pues no querían que se les declarará. como crimi
nales sino por los jueces competentes, si fuere el caso, y una vez suttid-os 
los trámites -legales. El Tribunal consi,deró que con la amnistía había d;e, 
jado de existir la causa -contra ellos iniciada por ofensas e irreapetos al 
Presidente, e injurias y calumnias a1 ciw:ladan-o Mosquera (6). 

Liberal exaltado, don José María sostuvo Ja -candidatura del gene

ral José Hilario L6pez y contribuyó al desarrollo ,de los sucesos que 
culminaron el 7 de marzo de 184'9 con la e1ección de L6pez. para la 
presidencia de 1a república. 

Poco después fué nombrado don José María cónsul en el Ecuador. 
Elegido representante a1 Congreso, regresó al país en '.1851. Asistió a 
tres sesiones y murió repentinamente el l 1 de abril de ese año a los 
veintisiete de edad. Estaba soltero. 

En el Ecuador .dejó muy gratos recuerdos : sus amigos en aquel1a 
república le dedicaron una sentida poesía, A la memoria del señor doc
tor José Maña Vergara Tenorio, publicada en Quito el 28 de mayo 
de 1 SS'l y reproducida en el número 2 de La Bagatela, de Bogotá, el 
22 de septiembre de 1852. 

3. Doña Manuela Vergara Tenorio, nació el 31 de marzo de :1825 
y, casó a los diecisiete años, el .13 de marzo de ·J 842, oon don Manuel 
María Pardo y Santacruz. Murió en avanzada edad el 113 de o,ctubre 
de 1897. 

Don Manuel Maria Pardo había nacido el 2 de diciembre d~ 1820 
y era hijo de don Joaquín Paridq. Pardo y de doña Jerónima Santa-

Don Estanlslao Vergara Santama:ría, padre de doña Manuela, decía 
a su amigo don Rufino Cuervo en carta dd 9 de mayo de 1843 : c(Se me 
casó ya Manuelita -con Manuel María PaTdo Espero que un matrimonio 
a •que ha precedido un amor tan largo y constante, y qu-e creo ha sido 
el único en ambos, será tan feliz ,como ,el\ de ust-ecl y e1 mío ; y que 
yo muriendo, llevaré al -sepulcro el gusto de dejar b;en col<x:ada a ml 
hija. Usted que conoce tanto a Manuel Maria, no dejará de aprobar que 
yo lo haya escogido para. mi hijo; y desde ahora se lo ofrezco bajo ese 
títu 1oi) (7). 

(6) La Amérim, Núms. 11 a 19 (28 de m1yo .a 23 de junio de 1848). 
(7) Lms Aucus;o Curnvo, EpistOWlio del doctor Rujino Cue,orn, Tomo [!, ~ 

giua 265. 
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Dd matrimonio de dori Manuel María y doña Manuela fueron hijos : 

l. Don Joaquín Pardo Vergara, nació el 21 de febrero de 1843. Siguió 
la carrera eclesiástica y recibió el presbiterado el 29 de diciembre de 1867 
de manos del arzobispo don Antonio Herrán, en la ig-lesia de la En
'5eñanza, 

Caipellá!l.1 ,de la penitenc:aría durante un año ; pre.fe.eta general en 
1868, y en 1869 y 70, vicerrector d-el Seminario Conciliar y profesor du~ 
rante varios años en ese Instituto, de Lengua inglesa y de· Historia ecle~ 
siástica; secretario del Sfnodo diocesano que celebr6 el arzobispo Ar~ 
heláe;,; en 1870. 

Secretario del arzobispado desde el 11 de septiembre de 1871 hasta 
el 29 de juni.o de !884, con ese carácter autorizó el decreto del señor 
Arbeláez creando las parroquias d-e Las Aguas y d-e Egipto (diciembre 
16 de 1882). . 

En desempeño de su cargo le tocó intervenir en un lamentable Sil· 

oeso que causó consternación en aquella época. El d.ocbor Luis Umafüt 
Jimeno, mé&co, tenía sospechas d.e que el presbítero Juan Francisco 
Vargas, que frecuentaba su domicilio, cortejaba a su esposa, y lo citó 
a su ,casa el 24 de julio de 1872. El ar:ziobispo, a qlllen VaTgas diciéndose 
inocente habí'a consultado sobre el asunto, le aeonsej6 que concurriera 
con ·otro sacerd-obe, y deignó para aeompañarle a don Joaquín Parclo 
Vergara. Después de un careo entire su esposa y el doctor Vargas, Uma
ña Jimeno se abailanzó sobre éste dándole veintidós puñaladas. Don Joa
quín quiso oponerse a tan brutal ata•que y recib:ó una heirida en el hombro 
derecho. 

Nombrado -don Joaquín canómgo de esta catedral, tomó asiento en 
el Capít'Ulo el mismo día que los doctores Be1rnardo Herrera Restl'epO y 
Francisoo Javier Zaldúa; el domingo 29 de abril de 1683, a las doce 
de], día, ante numerosa concurrencia, se verificó la ceremonia de pose
sión ante el señor arzobispo. 

Nuevamente secretario del arzobispado desd-e el 13 de marzo de 188S 
hasta el 8 de abril d-e 1889, por nombramiento del señor Paúl. 
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Pr-econizado obispo de Pasto en el Cons.istori(l de 4 de junio de 1891, 
y promov:do a la diócesÍtl de Medellín el 1.0 de febrero de 1892, recibi6 
la -e;onsagración •episcopal de manos del arzobispo Herrera Re&repo eI 
24 de abril de este año, Entendemos que· el 24 de diciembre a.e hizo 
cargo el-el gobierno d-e su di6cesis, y ,en 18% viajó a Roma para hacer 
la visita ad limina. 

Primer arzobispo de Medellín desde el 29 de septiembre de 1902,. 
en que re .inauguró la arquidiócesis, murió en esa ciudad el 14 de no
viembre de 1904. 

Escribió y publicó una. obra de h-istoúa : Datos biográficos d(.'> los 
canónigos de la catedral metroporitcma de Santafé de Bogotá. Bogotá, 
1892 (150 páginas). 

Se hizo conooer -como lit,erato {(por ,sus artkulos de apologética y de 
controvereia, publicad-0e en El Catolicismo y La Caridad, y en otros pe~ 
riódicos religi,osos. La fama de escritor atildado y correcto le m~reció el 
ser escog;do para fundar la Academia Colombiana cle la Lengua ... 1l (8). 
Fué efe.ctivameute uno d.e Oos doce designados para -constituir la Aca
<:l.emia, corres.pond-iente de la española, pero no aceptó el cargo. 

En 1943, con motivo de cumplirse d centenario ,dd nacimiento de don 
Joaquín, d arzobispo ,de MedelHn, sefiru Joaquín García, expidió extenso 
y 1honmífico decreto de h'()lllores a la memoria de quien había sido eJ primer 
ai:zobi!ipo de aquella arqu.i&i6ces:i-s. Uno de los ,oonside'l"andos exp:resa 
<\que impu!sado por su ardiente -caridad, fué s:iempre amoroso padre de 
los ·pobres, en cuyo favor y auxilio empleó sus ;entas- patrimoU:ales., J.~
gando lo restante, en el momento de su muerte, a su catedraJ y al Sem1>-
nario Concilian, (9). 

11. Don Ignacio Pardo Ve!r'gara, nació el 21 de julio de. 1844. CafÓ 
d 16 de agosto de 1873 -con doña Amelia Díaz Granados (nacida el 
11 de abril de 1846) y murió el 10 de octubre de 1899. De su matrimono 
tuvo una hija, doña T ulia Pardo, que nació el 28 de febrero de 1875, 
casó muy joven, eel 11 de noviembre de 1894, con don Jo[ge Angarita 
Castro. y murió, dejando numerosa sucesión, 1:n 1918. 

III. Doña Teresa Pardo V-erg.ara, nació -el _15 de octubre de 1845 
y murió soltera el 26 de noviembre· de 1917. 

lV. Don Teodcsio Pardo Vergara, nació e'l 24 de octubre de 18~9 
y muri6 un mes más tarde. 

V. Doña Mei,oedes Pardo Vergara, nació el 1.0 de mayo de 1851, 
casó el 24 de sepbembre de 1872 con don Nicolás de Rivas, hijo de 
don Ignacio Nicolás de R'.vas y de doña Marfa Francisca T ovar, y mu
rió de setenta y cinco años el 25 de febrero de 1926, v::uda desde 1897. 
Tuvo tres hijas, doña Soledad y doña Isabel, muertas la primera en la 
inf~cia y la segunda en lo-s albores de la juventud, y doña Magdalena. 
esposa de lfiU tío don Jorge Pardo V-ergara. 

VJ. Doña Dolores Pardo Y.ergara, na-C:6 el 29 de junio de 1852, 

(8) JOAQllfN ÚSPINA: Dic.ciMario biográfico y bi/,lfográfico de CoWmbia. Tomo fil, 
página 223. 

(9) El Catcliciffllo. Ntím 25.-•Bog,ot;I, febrero 18 de 1943. 
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cas6 a los veintiún allos, el 24 de septiembre de 1872, con don Clímaco 
Carrizosa Pardo, su primo hermano, hijo de don Agustín Carri.zosa y 
de doña To masa PBTdo Santacruz. Tu vieron una hija, doña Maria, es
posa de don Alvaro Carrizosa Valenzuela. Doña Dolores muri6 el 4 d~· 
junio de 1918 

Vil. Doña Antonia Pardo Vergara, nació el 20 de enero de 1856, 
y murió e-1 22 de noviembr,e del mi•smo año. 

VIII. Don José María Pardo Vergara, nació el 9 de febrero de 1858, 
y murió el 5 de octubre s'.guiente. 

IX. Doña María Jea\M Pardo Vergara, nació e! 6 de -enero de 1860. 
Casada el 11 de abril de 1891 con ,don Augusto Suescun París, no tuvo 
sucesión. Jgnoramos la fecha de au muerte. 

X. Doña Ant.on'.a Pardo V ergarn (segunda de ese nOIIIlbre), nació 
en f'-unza el 13 de junio de 1862 y casó en Bogotá, en la iglesia de La 
Conce-pción, el 28 de mayo de 1688 con ,don Daniel Ricaurte Carrizoaa~ 
hijo de den Félix Ricaurte Durán y de doña Mm:1a Teresa Carrizosa Par~ 
do. Son hijos de este matrimonio: 

a) Don Luis R:caurte Pardo, easado ,con doña Carmen Silva 
Montoya -el 20 de cci:ubre de 1919, con 81,l,C'l:sión. 

b) Doña María T e.-esa, casada con el docto:r Alfredo Ort.ega. 
Díaz, distingu:do ingen'.-ero, -el 24 de septiembre de 1924, con 
-descend'.,entes. 

d Don Daniel Ricaurte Pardo, soltero. 
dJ Doña Lucía, esposa de don Antonio Schlesinger, con quien 

,cas6 el ·17 d~ abril de 1927, con desoen<lencia. 
e) Doña María Antonia, casada e] JO de octubre de 1922 con 

don Patricio Wills, con sucesión. 
fl Don Alvam Ricaurte Pardo, ca·.ad.o en abril de 1923 con. 

doña Teresa Castelo Pombo, tiene var.ios hijos. 
Doña Antonia murió, cumplidos los ochenta años, el 18 de 

octubre de 1942. 

XI. Don Alberto Pardo Vergara_ nació el 1.0 de abril de ]868, ca
só el 4 de agosto de 1900 con doña María Cubillos, hi~a de don l--:Li,ginio 
Cub:llos Fernández y de doña Merced.es Trimiño Sicard, y murió a loa, 
C11arenta años -el 24 de diciembre de 1909, SIB dejar sucesi6n. Don Albe-rto 
se ocupó en negocios de -comercio con su th.ernmno Jorge. 

XJI. Don Jc.rge Pardo Vergara, naci6 el 17 de j'tl.lio de 1871, cas6-
el 23 d.e julio de 1899 con su sobrina ,doña Magda:1-ena Rivas Pardo, hija, 
CO'.Ino ya vimos, de su hermana doña Merc-ed-es Pardo Vergara, y murió -el: 
5 de junio de 1928, Doña Magdalena falleci6 el 4 de febrero de 1947. 
Don Jorge y doña Magdalena tuvieren una hija, doña Luda Pardo Ri
vas, esposa del ingeniem Luis Ignacio Sor:ano. 

4. Doña Carmen Vergara Tenorio, nació el 4 de enero de 1827, 

casó el 22 de marzo de 11847 con don Claudio Sargnon, natural ele 
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Lyon (Francia), y enviudó muy jo.ven dos años después, el 9 de abril 
de :1849. De ·SJU mat-rim9Jllo le quedó un hijo, don Pablo, quien nació 
.e1 15 de enero de 1849, casó con doña Francisca Nieto y murió en Co" 

gua el 24 de julio de '1873 "Sin dejar descendencia. 
,El 21 de diciembre de 1847 recibió doña Carmen su ·haber mater

no: 2.078 pesoo, 3 reales, que le entregó su padr_e don Estanislao. El 
20 de noviembre de '.1860 reconoció un principa'l d~ $ 1.600 sobre una 
-casa de su propiedad para que los rédit95 se apli,caran al sostenimiento 
-del ,hospital, segÚn voluntad <le su padn;. 

Murió doña Cannen. a la avanzada edad de setenta y ocho años, 
-el 16 de abril de 11905. 

5. Don Tomás Vergara Tenorio nació el :17 de febrero de 1829 y 
.siguió la carrera mili.ta!: en diciembre de 1864 tenía el grado de -ca
pitán {10). A fines de 1881 y principios de :1882 estuvo en Bucara.man
~a. Se retiró del ,servicio cpn el grado de coronel antes de 1885, y mu
rió soltero d 27 de agosto de 1895. 

6. DoN MANUEL JosÉ VERGARA TENORIO, nacido en !1830, que si
,gue una ilínea (véase capítulo VI). 

7. Don Javier Vergara Tenorio nació en 1832 y murió de tren 

años. 
8. DoN EsTANISLAO VERCARA TENORIO, nacido en 1835, que si

gue otra !línea (véase .capfru.19" VII). 
9. DoN ANTONIO VERGARA TENORIO, nació en 1837. Sigue otra 

'línea (véas~ capítulo Vlll). 
10. Doña Teresa Vergara Tenorio, naci6 el '\8 de agosto de '1839, 

,cuatro meses antes de la muerte de su madre, y murió soltera a los se
tenta y dos años el 12 de mayo de 191'1. 

(l G) Diaria oficial. 
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CAPlTULO VI 

MANUEL ]OSE VERGARA TENORJO 
VERGARA RICAURJ;E 

Don Manuel José Vergara Tenorio nació el 119 de junio de '1830 
y a 108 veintitrés años casó en Nemocón, el 18 de enero de 11853, con 
doña María de Jesús Ricaurte Manriq,ue, y muri6 joven en Bogotá el 
17 de julio de 1867. Ejerció un importante ,cargo en la Oficina General 

<le Cuentas. 
Doña María de Jesús Ricaurte era hija de don Bartolom-é Ricaurte 

y de doña Dionisia Manrique, y había nacido, probablemente en Bo
gotá, eil 16 de enero de '1832, según anotaciones de familia. f'alleció 
,en esta ciudad el 116 de mayo de :1892 (1). 

Del matrimonio de don Manuel José y 'doña María de Jesús proce
dieron los siguientes hijos, todos nacidos en Nemoc6n: 

l. Doña lsaura Vergara Ri.caurte, nació el 20 de noviembre de 
·J853 y murió el 26 de mayo del año siguiente. 

2. Don Aurelio Vergara Ricaurte, nació el ·11 de febrero de '18JS 
y murió en la adolescencia el ;J , º de febrero de 1871. 

3. Don Lisandro Vergara Ricaurte, nació el 26 de mayo de '18)6 
y fué bautizado tres días .después. E-studi6 en el Colegio de José Vi~ 
cente Concha. En 1882 era oficial de pagarés en el Banco de Colombia. 
Se dechcó al comercio con buen éxito y dejó una apr-eciable fortuna : 
$ 1 S.IJ72,78. Murió soltero en Bogotá el il3 de junio de 1908; sus exe
quias se verificaron en la Capilla del Sagrario {2). 

4. DoN jost MARÍA VE.RGARA RICA.URTE., que sigue la línea, nació 

el I ." de noviembre de 1857 y fué bautizado el día 3. Casó en Bogotá 

(1) De ,icuetrdo con la partida de defuoción, que indica tenfa seienta y dos años, 
habría nacido en 1830. 

(2) Protocolo de la Notaría r:mJ.rla. Juicio de suct:5ÍÓn en 1908. Tomo VI, p<lgs. 330 
y s:igruientes. 
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el 8 de mayo d_e 1886 ,con doña Ana Rosa Zapata, hija de don Carlos 
Zapata y de dofi.a Ana J08cia Uribe, Presenci6 este matrimonio don 
Joaquín Pardo Vergara, primo hermano de don José María, El ma~ 
trimonio dvíl había tenido Jugar el día anterior, A los tr~irua y siete 
años muri6 don José María en Bogotá el 2 de enero de 1895, dejando 
los siguientes hijos : 

I. Don Luis Vergara Zapata, abogado distinguid.o, hizo su bachi
llerait-o en el Colegio de San Bartokmé. Había nacido el 25 de abril 
de 1887, y en ju!io de 192'6 casó con su prima hermana doña Emma Ver
gara Uribe. Tuvieron un hijo, don José María Vergara Vergara, llamado 
as( para distin-guirlo de su homónimo, el insigne escritor, que interponía 
la y entre los dos apellid.os. Don José Maor:ia nació d 25 de ootubre 
de 1927, y el 25 de agosto de 19-51 ,contrajo matrimonio con ,doña A,rmpa
ro Gómez López, hija de don Rohe-rto G6mez H!nestrosa y de doña Libia 
López. 

Don Luis murió el 25 de enero de 1950. Su espo,;a había fallecido cua
tro años ant-es. 

11. Don E..dua,rdo VCTgmra Zapata, nació en Bucarama-nga el 20 de 
mayo de 1888. Cas6 en Bogotá el 20 de mayo de 1931 c-on doña María 
Elena Tav-era, hija de ,don Alejandro Tav-era y de doña MaTÍa Salazar, y 
murió el 14 de junio de 1936, sin ,dejar descendencia. Su esposa fall-eció 
el 27 de octubre clel m'.smo año, 

IIl. Doña Ana Josefa v~rgara Zapata, nació en Bucaramanga el 6 de 
diciembre de 1889 y murió -en Bogotá de cinco años, el 12 de enero de 
1895, diez días después de la muerte de su padre. 

IV. Doña Isabel Vergara Zapata, nació en Pañs el 7 de junio 
de 1892. Cas6 con don Alberto Ur'.be, hijo de don Eduardo Uribe y de 
doña Eva García H-erre1os, .el 12 de febrero de 1919. 

Don Alberto falleció el 8 ,de noviembre de 1942. Tuvo cuatro hijos; 

a) Doña Alicia Uribe Vergara, casada con don H-ernando Z;;i
mora el l.º ele septiembre de 1945. Hijos: María Cristina y Gui
llermo. 

b) Don ATherto, que, murió n:ño. 
e) Don Bernardo U:ribe Vergara, casó con -doña María Luisa 

Clopatowsky Ospina el 7 de diciembre de 1946. Hijos: Car-lo::J Al
berto y Femando, 

d) Doña Beatriz, esposa el-e clon José Manuel Jiménez Ba
Uesteros, químico, con qui,en casó en mayo de 1948. Tienen una 
hija, María Oaudia. 

V. Doña Elvira Vergara Zapata, na•ció en Bucaramanga el 1.0 ,de 
febrero .de 1893 y fué bautiw.da el 20 de marzo siguiente, Contrajo ma-
tlrimonio e!l 8 de <liciembr-e de 1932 con don Pablo Barriga d.:C-Rojas, na• 
cido el 4 de noviembre de 1897, hijo de don Lázaro Barriga y de doña 
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Victoria de Rojas, Tienen un hijo, Pablo Barr:ga Vergara, qu~n na,.c10 
el 2 de mayo de 1934 y terminado su bachiUera..to, estudia en una Uni, 
versk!.ad de los Estados Unidos. 

Doña Ana Rosa Zapata de Vergara, falleció el 25 .de noviembre 
de 1930. 

5. Don Luis Augusto Vergara Ricaurte, naci6 el 20 de-diciembre 
de 1858 y murió muy joven el 17 de noviembre de 1882. 

6. Doña Rosa Vergara Ricaurte, nació el 11 de marzo de 
:J861. Murió joven. 

7. Don Manuel Vergara Ricaurte, nació el 26 de febrero de 1862. 
Casó en Bogotá el 12 de enero de '1906 -con doña María de Jesús Var
gas, hija de don Trinidad VaTgas y de doña Dolores Górnez. Les im
partió la bendición nupcial el doctor Leónidas Medina, después obispo 
de Pasto. Don Manuel murió el '15 de diciembre de 1914. De suma
trimonio quedaron tres hijas : 

L Doña Dolor-es Vergara Vargas, que casó con don Hernand-0 Gon
zá~ez Esguerra, odontólogo. Tienen dos h.:.jos: Maria Eugenia y Jou:~ 
Conzález Vergara. 

ll. Doña Leonor Vergara Vargas. Contrajo m!Hr.imonio d 28 de sep
tiembre de 1940 -con d connotado ingeniero don Manu-e! José Lobo Gue, 
nero. Hijos suyos.: Camila, Joaé Manuel y Gustavo Lobo Guerrero Ver
gara. 

lll Doña Elena Vergara Vargas. Casó con don Eugenio Martfn.ez 
Morales, dentista. Hjos: Juan Manudy Gloria Martínez Vergara. 

B. Doña Dolores. Vergara RicauTte, na-ció el 27 de julio de 1863 
y fué bautizada el 1. º de agosto. A la edad de veintiún años, el i 7 de 
mayo -de IJ884, casó en Bogotá, en la iglesia de San Agustín, con 
-don Jesús Navas, de origen venezolano, hijo de don Alejandro Navas 
y -de doña Zoila Martínez y nieto del eorone'l José Navas, que 
vino con el Llbertador de Caracas. 

Don Jesús Navas, médico .d:i,stinguido, naci6 en el Socorro el 7 de 
enero de 1854. Estudió en la F acuitad de Medicina de Bogotá hasta 
obtener el título <ie doctor. Con el sabio don Juan de Dios Carras
quilla se dedic6 a Ja.s investigaciones de la seroterapia y fué médico 
de los ·lazaretos de Agua de Dios y Contratación. Estuvo tres años 
en los Estados Unidos, por cuenta cleI Gobierno, estudiando la lepra, 
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sobre ct1yas ,causas y desarrollo hizo important~ observaciones. Hacia 
1917 fué nombrado gerente del Banco Central en Barran,quilla, cargo 
que d.e5empeñó bastante tiempo. Durante la última época ,de su vida. 
fué jde del Laboxatorio de Higiene municipal de Bogotá. Murió en 
esta ciudad el 23 de diciembre de .1926, a la edad de setenta y seis 
años. Por -su carácter afable y su don de gentes gozaba de generales 
IDmpatías. Después de su matrimonio, don Jesús y doña Dolm-es se 
establecieron en el Socorro, donde nacieron sus tres primeros hijos. 
Doña Dolores murió en Bogotá el :1,o de agosto de '1901. Sus hijos 

fueron: 

l. Doña Maña de Jesús Navas Ve.rgara, nació d 20 de abril de 188S. 
Murió soltera en Bogotá el 30 de mayo.de 1936. 

U. Doña María El.,ena Navas Verga.ra, nació el 7 ele Jna3/0 de 1886 y 
~ -en Bogotá el 23 de abnl de !918 .con don Pedro Quijano, hijo de don 
AngelJ María ~ijano y de dioña Con:solación Montero. Don Peidro Q-W.jano 
nació el 19 de octubre de 1877. Estudió en la Escuela de Bellas Mes y 
es un ven.Ollll-brado pintor. Ti-ene cuadros. bellíS:.mos, como La muer!e del 
Ubertador, que adquirió el Gob:erno de Venezuela; Pa!emón d esti
lita, cuyo ,colorido y naturalidad cautivan, y obOf, muchos. Ha sido pro. 
f.e80'I de arquitectura ornamental en la Escuela de Bellas Artes. Une a 
su talento artístico una gran modestia y una exqui>Sita bondad. 

De su matrimonio con doña María Elena Navas Vergara ha tenido 
tres hijos: 

a) Don Hemando Quijano Nava:s. Casó en 1947 con doña Betrii:: 
Cá,<l=. 

b) Don Al'Varo, y 
e) Doña Maria Elena Quijano Navas, solt.er-os. 

Ill. Don Manuel José Navas Vergara, nació el l.º ele mayo de 1887. 
Fué por varios años secretario de la Clínica de Marly. Casó en Bogotá 
en 1935 con doña Isabel García T rujillo, de cuyo matrimonio tuvo dos 
hijos: 

a) Isabel y 
b) Guillermo Navas García. 

Falleció don Manuel José el 19 de mayo de 1950. 
IV. Don Luis Aurdio Ni:was Vergara, nació en Santa Rosa de Vi

terbo.el 18 de agosto de 1688. Entendemos que casó hacia 1935. pero igno
ramos el nombre de su -cónyuge. 

V. Don José Alejandro Navas Vergara, naci6 en Bogotá el 17 de 
noviembre de 1889 y murió el 13 de =arzo de 1891. 

VI. Doña Rosa E.!rvira -Navas Veirgaira, nació el 18 de febr-erro de 
18-91 y murió el 26 de junio de 1892. 
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Vll. Doña Rosa Elvira Navas Vergara, segunda ele este nombre .. 
uaci.ó el 7 de junio ele 1894 y murió a J-os diecinueve años. 

VIII. Doña Ana Merce-des Navaa Vergara, nació ,el 19 de septiembre 
-d-e 1895. Soltera. 

IX. Doña J.sabel Navas Vergara, naci6 el 18 -de octubre de 1898 y 
murió el 8 ele enero -de 1899. 

9. Don Ricardo Vergara Ricaurte, nació el 31 de enero de 186) .. 
y murió soltero el 25 de agosto de 19.14'. La partida de defunción se en
cuentra en la parroquia de Santa Bárbara. 

110. Don LEOPOLDO VERGARA RlCAURTE, que sigue otra línea, nació 
el 11.~ de junio de 1867y fué bautizado el día 6, Se dedicó al comercio,, 
y fiµleció en Bogotá e~ 113 de marzo de 1933. De su matr:imorrio, cele
brado en Bucaramanga el 119 de julio de ·1897 con doña María Luisa 
Uribe, hija de don Luis Eduardo Uribe y de doña Eva Garda He
rrera, tuvo los siguientes hijos: 

l. Don Arturo Vergara Uribe, médico, ha ocupado puestos importan~
tes y ha escrito sobre· diversos temas relacionados co-n su profesión, Nació 
,el 3 ,de octubr-e de 1898 en Bogotá y hacia 1947 conrtrajo martrimon.io en. 
los IEst:ad:os Unidos con doña Roberta Alicia Patton. Sin sucesiiSn. 

II. Don José Marfa Vergara Uribe, naci6 -el 9-d.e junio de 1900. Ter
minados sua estudios de literatura, cursaba en la Facultad de Ingeniería. 
con gran aprovechamiento, cuando murió el 12 de agosto de 1920. 

III. Doña Cecilia. Vergara Uribe, nació el 7 de abr:il de 1902 y muri& 
de once años no cumplid.os el 18 de noviembre. de 1912. 

IV. Doña Blanca Vetrgara Urihe, casó con don Oliverio Rodríguez: 
hacia 1924. De su matrimonio ha tenido: 

a) Don Ol~verio Rodríguez Vergara, soltero, 
b) Doña María Luisa Rodríguez V erg~a, que casó hada 1 ~ 

con don Alfredo Ballesteros, -capitán de marina. 

V. Doña Emrna Vergara Uribe. A los veinte años -casb con su primo 
hermano don Luis Vergara Zapata, como ya se dijo, y rnuri6 e1 14 de 
marzo de 1946, dejando un hijo, don José María Vergara Vergara. 

VI. Doña Lucia Vergara Urtbe, so'terra. Ocupa un puesto importanrte 
en la Dirección del Observatorio Nacional. 

VIL Don Jaime Vergara Uribe, eoltero. 
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CAPITULO VI! 

ESTANISLAO VERGARA TENORIO 
VERGARA ESGLIERRA 

Don Esta.nislao Vergara Tenorio nació el 13 de mayo de '1835. 
Cursó en el Rosario, y al terminar estudios de Literatura vistió la 
beca, el :1 1 de marzo de 1853. Muy joven, de diecinueve años, con
trajo matrimonio el 8 de febrero de 1854 = su prima hennana doña 
juliana Esguerra Tenorio, quien cumplía veinte, hija de don Marcelino 

Úguerra y de doña María Josefa Tenorio. 
Hermano de doña Juliana fué don José María Esguerra Tenorio, 

.sargento mayor del Ejército, que nació en IJ 838, casó con doña Ro
aaHa Rojas Landínez y falleció hacia 1883, dejando sucesión. 

Doña Juliana Es guerra Tenorio, dama virtuosa y de gran ente
reza, nació el. 7 de enero de 1834 y murió el 22 de octubre de '1886. 

Don Estanislao Vergara Tenorio hizo estudios de Derecho y ad.
-quirió sólidos conocimientos bajo la dirección de su ilmn:re padre y 
del doctor Manuel Murillo Toro, -quien le profesó gran cariño y le 
nombró IS'U secretario privado. Hemos tenido ocasión de ver el Có~ 
digo judícial que perteneció a don Estani,slao, con interesantes y jui
ciosas observaciones escritas de su puño y letra. Era, además, muy 
versado en his~-;>ria y geografía : fueron arregladDS o traducidos por 
-él lúti interesantes artículos denominados Geografía, Cronología, que 

aparecieron en La Bagatela, el periódico de su padre, en cuya re
daieci6n Y administraci6n también colaboraba muy eficazmente. Ejer-
06 ,su profesión con eKito, y por su honorabilidad, consagración y 
competencia, gozó de la confianza y la estimación de la sociedad 
bogotana. 

Su bondad no tuvo límites, según lo demostró cuando fué víc
tima de un cuantioso robo, hacia 1864. Como en aquella época no 
había Bancos, guardaba en su oficina de abogado documentos, joyas 
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y dinero de su propiedad y de a'1gunos de sus elientea. Su amigo y 
compañero de oficina, persona de buena posición social, le sustrajo la 
lla,ve de la caja y se llevó todo lo que en ella estaba depositado ; y aunque 
se pudo ,comprobar plenamente quién era el autor del robo y el respon
sable huyó de 1a ciudad, no fué posible, a pesar de reiteradas súplicas 
de ·sus parientes y amigos y de que aquella péisdida implicaba ~ ruina, 
pues debía responder por los valores sustraídos, lograr que don Es
tanislao presentara denunóa contra el ladr6n, «porque-dijo-no tenía 
corazón para llevar a ]a ,cárcel a quien había s:ido su amigOJl. Así n95 
lo refirió doña Concepción Vergara Esguerra, una de sus hijas. 

Don Estanis1ao desempeñó algunos cargos en la Administración 
pública. Acddenta·lmente, el de secretario de la Akaldía de Bogotá 
Gunio a octubre de 1865 y en diciembre del mismo año~. Su forna 
se encuentra al pie de varios acuel"dos: reglamentación de cemen
terÍos, enlosado y pavimenta-ci6n, pesas y medidas, limpieza del fren
te de las easas, estos dos últimos expedidos en diciembre. 

Fué secretario auúliar de la Cámara de representantes, hada :1877. 
y varias veces oficial del Senado y de la Cámara de representantes. 
En los roin:isteríos de Haciem:Ia y de Relaciones Exteriores tuvo em
pleos importantes. En el año de :1861, al clecxetarse la desamortiza
ción ele los bienes eClesiásticos, <(fué entonces nombrado admin-is
trador de los que habían sido pertenencia de Ios establecimientos edu
cacionales <le religiosos don Estanislao Vergara, quien, de su puño 
y lietra, abrió un Iibr~ de inventaTÍos de tales fin-cas, que se conserva 

en el Ardiivo Nacionaln (1). 
En !1868 y principios del 69 estuvo encargado del Archivo Nacional 

y dejó organizado el especial de 1a Secretaría de Relaciones Exteriores, 
que }iabía ((encontrado en perfecto desarregloll. En 187.I era contador, 

según entendemos, en la Oficina geneml de Cuentas. 

(1) CAMILO PABLO UMAiilA: Haciendas de fo Sllb¡ma. 
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En 1852 y 53 había sido a-dministrador del periódico La Baaatofo., 
que dirigía su padre, y en ,el año siguiente redactó El Espía, (e-periódico 
que proyectaba salir todos ios rnartesn {2). Vimos el primer número (abril 
il 1 .de !1854) edita-do, en la lmpr&tJta Imparcial, de su propiedad, en la 
que se imprimieron en il 854 : Canci6n en honor de los libertadorc~ 
de Nueva Granada en 4 de diciembre de 1854, Oficio de difuntos (en 
latln y en español) y Almanaque de 1854; y en 18SS: En la muerte 
del arzobispo de Bogotá Dr. Manµel José Mosquera, por José María 
Vergara y Vergara; La dictadura, poema, por J. M. Vergara y Ver
gara (reprodu,cción). 

Elegido regidor (el .14 de enero de 1878 tuv9 lugar el escrutinio), 
entró en funciones el 1.0 de febrero. Comisionad.o por el Cabi 1ldo para 
estudiar el problema de ensanche del -cementerio, porque entonces. 
no existía sino 'la parte interior del cementerio -circular {central), com
puesta de -tres filas de bóvedas sencillas, rematada por una cubierta 
horizontal de ladrillo a manera de azotea, que permitía las filtracio
nes de!} agua, don Estanislao 1indió informe el 27 de mayo. De acuerdo 
con el director de Obras Públicas Municipales, propuso la construc
ción que hoy vemos ; levantar una serie de bóveda·s adosadas a la 
parte e:Estente, f01mando sus frentes una superficie cilíndrica exterior 
concéntr1ca con la primitiva ,edificación; aumentar la altura, tanto de 
la parte constrnída como de la que se proyectaba, con unas tres filas 
!de bóvedas, completando así <(Una -doble galería en pórtico sobre co
lrumnas de piedra o de ladrillo)), con tejado de anchUia suficiente para 
cubrir el conjunto. 

Parece que preocupaba seriamente al Cabildo el considerable nú
mero de solicitiudes para inhumar en bóvedas, porque don Estan-islao 
analiza con detenimiento las ,causas que en ello habían influido ; 
aumento de población, radicación en Bogotá de familias de fuera, y 
nuevas costumbres, propagadas por afecto, unas veces, y otras por 
vanidad, pues <mhia en algunas personas el espíritu fascinador del 
siglo en materia de Iuio, el cual ha penetrado -en todas las clases de 
la sociedad y se abre brecha hasta en los ·recintos de la muerte. La 
prnpen.sión que se manifiesta respecto de las gentes de mediana for
tuna a igualarse en vida con los acaudalados en el faiusto de habi
taciones, vestidos y alimentos, esa mi'3llla aspiración se experimenta 

(2} Editor empresario, E V T. E! número valía ur, rt,ITT 
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en 1-a morada de los muertos, así se sacrifiquen intereses en el mo
mento de la desgracia por tal de ver en alto el nombre del individuo 
a quien lloramJ {3), 

Designado don Esta:nislao por la Corporación municipal para sa
ludar ail general Trujillo, elegido presidente (1878}, quien acababa de 

llegar a ,]a ciudad el día anterior, el 23 de marzo 1]1e dirigió un dis-

curso, del ,qu_e tomamos : 

r(Las demostraciones de alegrí'a que ·el pueblo ,ele la capital os hizo en 
el momenJto de vuestra llegada, podéis interpr-etarlas perfectamente a 
tra'Vés del rprisma de tres diV'erSas signiiicaciones : sea ia primera que srus 
h;abiitantes, como miembros de la gran familia colombiana, aplauden de 
todo corazón el <¡ue se os heya escogido para rp111esi,d,i:r los ,destinos de iia 
Patria ; •sea la segunda, J,a admi<ración por vue&l'os hei,OÍcos hecihos mi. 
hta·1:1es en la última gueu;a, en .Ja cual dirigisteis con especial tino, oon 
laudahle perseverancia y -con patúóti.ca ,decisión las operaciones que die
ron por resultado, ,el triunfo de la causa republicana : y sea la teiicera, la 
consideración, aún más valiosa, d,e que el i,]ush-e huésped que viene a 
habitar en el seno ,de esta ciudad. es un ciudadano mode8'1:-o, tipo de auste
ridad republi,cana y de,chado de todas las virtudes privadas que ,caracte
r:zan a un hombr-e probo ,en la completa extensión de la ,palabra. iEs!l:as 
dem•csllraciones d.e a1,egría no fueron, pues, vítol;,es oomunes a un venced 1or 
,eng_¡·efdo con sus triunfos, sino enundaoi,o:nes. 5'lnceras de, placer y de justo 
orgullo por el honor que nos Otorgáis en venir a nuestra sociedad. 

)iDespués de una larga campaña, en la que con sexenidad habéis so
portado las fa1::gas ,del soldado, jmto es ,que os entreguéis al reposo de Ja 
vida civil:; si. repoeo rpuede habe'I" en el ejercicio d-el delicado destino 
que enitráis a desempeñar con la voluntad espontánea de tTes millones de 
compatriotas vuestrosn (4). 

Según vemos por sus. retra 1tos, ten-ía don Estanislao •continente 
severo, frente ancha, nariz larga y delgada, ojos grandes, oscuros, 

bo-ca pequeña y gr11Jesa, pelo abundante. En su edad madura usó 
barba y bigote. 

P.mieía don Estanlslao una escogida biblioteca. En la Biblioteca 
Nacional se encuentran muchos volúmenes que fueron de su propie
dad; llevan las iniciales E. V. T. en el lomo. 

Según apuntes de familia, confirmados por la anota-ci.ón es,crita 
en uno de los libros ,que Ie pertenecieron y pasaron después a la Bi
blioteca Nacional, fué autor de Maria o las coin{;idenGías, novela 

(3) Regí#rQ Manicipal. Núm. 78 de 1.~ de .agosto de 1878. 
(4) Registra Municipal. El general Tr!Ujil!o ~e poimsion6 el 1.0 de abril. 
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romántica, editada en ;]658 ((por un santafereño¡¡ (25 páginas), basada 

en los peligros que conen fas jóvenes inexpertas y en la ineficacia del 
dinero adquirido por medios ilícitos. 

Don Estanislao murió cuan.di;> apenas llegaba a la edad madura. 
de cuarenta y cuatro años de edad, al amanecer del 1.0 de junio de '1879. 

!E1 Cabildo aprob6 Ia siguiente propoeición, comunica.da por su 
presidente, -don Gil Colunje: 

1tLa Corporación mmllo~pal lamenta la temprana muerte del regidor
señor ,Estanislao Vergara T. y re-0omienda s-u memoria a los habitantes del 
dó:striito. 

iiE,J asiente del finado pexmanec·erá de luto por -el tiempo que falta 
para ,completar ·el pexío<lo de fa ,duración de los actuales regidores. 

JJCopia de esta propo;i'.ción se enviará a la familia del fina,do, aut-orizach~ 
por d presiden/te de l1a munici.palidad•)l (5). 

Sca-rpetta y Vergara, en su Diccionario biográfi~o, expresan: 

11Don Estanislao Vergara Tenorio, inteligente, .ilustrado, y patria-ta, 
que hada su deber sin n-!nguna pretensión y que practicaba el bien y 
eje-rda las. virtudes -cristianas separado siempre del conocimiento· de los 
demás,.)) 

Y uno de •sus amigos escribi6 ; 

((El señor E..stani~ao Vergara Tenorio, m'.-embro de una antigua y res
petable familia ,de esta ,capital, patriota dotado -die fervoroso espíritu pú
blico, honrado, laborioso y mod,esto ...• ha .dejado ... una memoria grata 
a cuantos le conocieromi (6). 

De su matrimon,io con doña Juliana Esguerra proaedieron ; 

il, Don Javier Vergara Esguerra, nació el 18 de noviembre de ,']854. 

Siguió la carrera de abogado, y muy joven, de 1877 a 79 ejercía las 

funciones de inspector municipal en el barrio de LatJ Nieves, y en tal 
carácter i'lllció algunas mejoras, -entre ellas la construcción de andenes. 

E.n la visita que se 1:e praclicó el 19 de junio de 1878 consta <1que 
el señor inspector no solament,e cumple los deberes ... , sino, que se inte
rresa vivamente por el aseo y ornato d-el barrio ... , dictando órdenes para 
que los propietarios embal,do~ los frentes de sus -edificios, lo cual se ha 
verificado con bastante éxito) (7). 

(5) Regi'stro Municipal. Pllp_e.l~ áe don Eatanisl.ao Vergar(1 Tenorio. 
t6) Diario de Cundinamarc,r. Núm. 2.49<}, jlllOO 13 de 1879. 
(7) R.egi5tro Manicipl,l. Núm. 77, jWio 15 de 1678. 
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Como no concur¡,ieran 1-os. niños a las escudas (en la ,de un señor Ji
ménez no se c-ontaba sino con un alumno), ,don Javier hizo matricular 
cerca de 30 ,en dos días. (Informe del alealde al Conoejo, ju"!io 8 de !878.) 

En j'Uilio de 1679 todavía ,desempeñaba las funciones de inspector, y 
en tal carácter 1e correi,pondió abocar &l con-ocimirento ,del infame 
crimen de Los Alisos, cometido el 20 de &cho mes por Justiniano Gu
tiérrez, en la persona de su tía doña Sofía Sarrnienbo. 

En reemplazo de don José Segundo Peña había sido elegido don 
Javier juez 4. 0 del circuito en mayo de 11878 (sesión del Cabildo del 
día 22), pero no aceptó. 

Nuevamente elegido, por unanimidad, juez S.0 del circuito en se,. 

sión del 14 de abril de '\ 879, no sabernos si ejerdó el cargo ; pero a 
partir de este año dictaba dases de Pruebas judiciales y de Derecho penal 
en la Facultad de Derecho. 

También fué .abogado del Banco Prendario: 1-o era en ll881. 

Se dedicó por completo al ejercicio de su prnfesión, especializán
dose ,como -criminalista, el primero •que sepamos hubo en el país, y en 
ese ramo alcanzó extendido renombre por su competencia y despren
dimiento, de taJ modo -gue, ,cuando salía desterrado, una infinidad de 
gentes del bajo pueblo concurrieron a,expresarle su sentimiento, muchas 
de ellas por gratitud, porque don Javier ·las había defendido, en lo ge
neral gratuitamente. 

En enero de 1887 resultó elegido vicepresidente de la Sociedad de 
Sr-corros Mutuos: para presidente eligieron a don Luis G. Rivas. 

T om6 parte activa en la política ,como liberal exaltado, enemigo 
acérrimo de Núñez, y redactó un periódico de oposióón, El 93, del que 
no salieron ·sino dos o tres números. Por sus ataques a1 Gobierno se le 
acusó de estar complicado en una -coIIBpiracÍ.ón y se le desterró, en 
agosto de J893, a la isla de San Andrés y Providencia, junto con los 
señores Abraham Acevedo, Juan de Dios Uribe (el indio) y Deudora 
Aponte. EI decreto ejecutivo firmado por el vicepresidente CaTD y su 
ministro de gobierno Ospina Camad10 (agosto 14), extrañó del país a 
los jefes liberales Santiago Pérez y Modesto Garcés y -con.finó a !bagué 
al señor Emilio Santofirnio. Don Javier estaba •enfermo y no pudo pasar 
de Villeta: allí permaneci6 durante algunos meses. Trasladado a Bo
gotá, falleció prematuramente un año después, a los -cuarenta y uno 
de su edad, el :10 de abri-1 d.e l89S, ((miércoles santo. a las cuatro 
de la tarden. 
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El l.ª de julio de :1877 había contraído matrimonio con doña Mer
cedes Calvo, hija de don Ignacio Calvo y de doña Patrocinio Figueroa, 
nadida el 27 de mayo de 1859. Hijos suyos fueron : 

l. Don Roberto V.ergara Caho, nacido d 3 de ·octubre -de 1879 y 
muerto en la batalla de Palonegro en mayo de 1900, rpeleando en las 
fuerzas de la revoluci6n. 

JJ. Doña Magdalena V.ergaira Calvo, nació el 8 de, noviemhre de 1882, 
fu.é bautizada el 8 de febrero <le 1883 y murió soltera cuarenta y ocho año;;, 
después, el 8 de febrero de 1931. 

111. Doña Carlina Vergara Calvo, naciú el 13 de ahriJ de 1888. Por 
muchos años .desempeñó un impartant,e cargo en el ramo de Co:rreos. 
Solrtera. 

2. Doña María Josefa Vergara Esguerra, na-ció el 23 de septiem
bre de :1856 y murió muy joven, el 4 de abril de 1874. 

3. Doña Concepción Vergara Esguerra, nació el 29 de noviembre 
de '1858. De una -bondad e:irr,epcional, muri6 poco antes de cumplir se
tenta y dos años, el 19 de octubre de 1930. 

4. Don Pedro Atcántal:'a Vergara Esguerra, na-ció el 19 de octu
bre de 11860 y murió el 1. º de mayo dt:: !l 863. 

5. Doña María de Jesús Vergara Esguerra, nadó el 31 de julio 
de :J 862. Bautizada en San Carlos el 2 de agosto, fueron padrinos el 
historiador don José Maria Quijano Üt·em y su esposa. A los veinte años, 
el 14 de octubre de 1882, casó con su primo don F,rancisco Javier Ver
gara y Velasco. Don Francisco Javier y doña María de Jesús reci
bieron la bendición nupcial en la Capilla del Sag1ario, impartida por 
el ;doctor F~ancisco Javier Zaldúa, entonces capellán de did1a iglesia. 
Doña María de Jesús reiun:ió a su belleza gran bondad y dulzura y una 
gracia ex,quisita que la hacía amar de cuantos la trataban. Muri6 muy 
joven, el 10 de marzo de 1889, cuando no había cumplido veintisiete 
años, y dej6 -dos hijos, Julio C. y Adalberto Vergara y Vergara. 
Había tenido una hija, Constanza, muerta en la nifiez. (V. capítu
lo XII.) 

6. Doña Belén Vergara Esguerra, nació el 24 abril de 1864" y 
murió el 114 de marzo del año siguiente. 

7. Doña Ana Vergara Esguerra, nació el 2'1 de noviembre de 1865 
y murió el mismo día. 

B. Don Pedro Sixto Vergara Esguerra, na-ció el 7 de enero de :1867. 
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Hizo estudios de Derecho y ejerció Ja profesión de abogado y agente 
de negocios, El 20 .de junio de ·1896, en la iglesia de San Diego, cas6 
con doña Mer,cedes Calvo, viuda de su hermano Javier, la que murió 
el 25 de junio de 11899. Tuvo -dos hijos: 

I. Don Carlos Vergara Calvo, nacido ,el 18 de mayo de 1897, casó 
el 21 de ab-r] ,de 1925 con ,doña Ana C'ieves, hija ,de -don Samue'l CleVóes y 
de doña Hortensia Gutiérrez, y enviud6 sin su.cesión .el 20 ele juli-o ,de 1933. 
Había s:ido alcalde de La Vega (Cundinamarca) : 8e posesionó el I O de 
noviembre de 1917 y ei•erció el cargo ha&a el 15 ,de abril del año si~ 
guiente {8). 

!En marzo ,de 1936 fué alcakle de Guayabal de Siquima, y lue,go, 
de Bituima. Como almacenista cle1 -min;ster~o de Obras. Públicas e:,tuvo 
en d Putumayo, principalmente en La Tagua, dm'.ank sei·s meses, en 1939 
MuU:6-en Cara·caa d 5 de diciembl."e de 1947. 

ll. Don José Ignacio Vergara Calvo, nació el 4 de junio ,de 1899 y 
murió e] 11 de julio sigu!-ente. 

Don Pedro, Sí:xto casó por segunda vez con doña Etelvina Ro
dríguez Moy;a, viuda de don Guillermo Tay,]or, el 23 de abril de '1904, 
y murió sin haber ten-ido sucesión de este matrimonio en febrero de ;1935. 

9. Don Emiliano Vergara Esguerra, nació el :1.0 de diciembre 
de .1868 y murió el 14 de mano de 1870. 

JO. Don Carlos Vergara Esguerra, nació el ili de enero de l871 
y mrurió solteio antes ,de cumplir veinticinco años, el 25 de noviem
bre de 1895. Compañero de don Juan Ignacio Cálvez y de don Julio 
Añez, colaboró en algunos periódicos políticos de oposl-Ción, princi
pa~mente en Los Hechos. 

il11. Don Augusto Vergara Esguerra, nació el l'1 de diciembre 
de 1872 y murió el !12 de septiembre de :1873. 

12. Doña Soledad Vergara Esguerra, nació el 11 de febrero de 
1878 y murió soltera el 7 de septiembre de :1934. 

'(S) Archivo Munidpai d,e LA VEGA. 
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CAPITULO VIII 

ANTONIO VEFl,GARA TENORIO 

VERGARA BELLO 

Don Antonio Vergara Tenorio, nació.el 6 de marzo de i1837. Vistió 
la beca en el Rosario e'.l 11 de marzo de 11853, el mismo día que su 
herm~o Estanislao. Ocupó puestos de importancia ,en el ramo de Con~ 
tabilidad: durante mucho Ú.e,mpo fué primer ·tenedor de libros de la 
Tesorería general : lo era en 188"1. Por decreto 587 de '1882 (octubre 119), 
fué nombrado p:rimer tenedor de -libros de la SecretaTÍa del Tesoro. 
Varón inteligente e inst11uído, de carácter bondadoso, murió el 25 de 
septiembre el.e '1906. próximo a los setenta rulos de su edad (1). 

Perteneció a la So,ciedad Filantrópica. Había -sido uno .de los ciu

dadanos que voluntariamente defendieron los cuarteles de San Agustín 
en el ataque ,efectuado por las fuerzas .del general Canal -(febrero 25 y 

26 de 11862). 
Hijos de don Antonio- Vergarn y de do-ña Hilaúa Bello fueron: 
1. Doña Eva Vergrua Bello, que nació el l." de agosto de il86'i 

y murió joven. 
2. Don Adán Vergara Bello, nacido el 18 de febrero de 11868. Don 

Adán siguió la .carrera militar y akanzó ~l grado -de ,corone1 del Ejér
cito de la República. F aUeció el '19 de marzo -de 1929. El 24 de agosto 
de 1886 había contraido matrimonio con doña Matikle Angel, la que 
nació el :12 de octubre de '1867 y murió a la avanzada edad de ochenta 
años, el 8 de marzo de 11947. 

Sahemos d_e los siguientes hijos: 

(1) La mortuoria está prolocofüada baio el niimero 225 de 1908 en 1~ Notaría se" 

gunda. 
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f. Don Estanislao Vergara Angel, que nació el 14 de agosto <le 1889, 
fué durante veinticinco años empleado ,de] Consmcio ele Bavaria, donde 
lleg6 a ser secretario de la Junta direc6va, cargo que ej,ercía cuando falleció 
el 24 de f-eb-rero de 1938, De su matrimonio ,con doña Rosa María Lon~ 
doño Mendoza, nacida -en Ambalema, dejó los .siguientes hijo,s: 

a) Don Alberto Vergara Londoño, l'ec;i,de hace -ocho años en 
los Estados UnidO:J, ,donde trabaja oon ·una compañía de seguros. 
El 20 de julio de 1949 ,casó en Nueva York con ,doña Gloria Roth. 
ciud.aidana estadounidense. No ha tenido sucesión. 

b) Doña Magdalena V.ergara Londoño-, casada el: 15 de jul:o 
-de 1943 con don Gabriel García Camargo. Ti,ene ,dos ,hijos: Hum.
berta y Maurido Gar-d~ V ergara. 

e) DO'n Carl-os Vergara Londoño, •empleado impertante del Ban
co de Colombia. Contrajo matrimonio el 24 de febrero de: 1951 con 
doña 1-sabel !Escobar Crespo, y es padre de una niña, Marta babel 
Vergara Escohar. 

el) Don Mari.o Vergara Londofio, estudia en los Es.tados Uni
dos, Soltero. 

e) Doña Cecilia Vergara Londoño, casó -el 8 ,de mayo ,de 1948 
con don Alvaro Medrrano Aycardy. Son S'US h;:jos Rkardo y 
Roberto Medrano V-ergara. 

/) Don Jorge Vergara Londoño, trabaja en el Banco Mercan· 
til. So1tern. 

g) Don Jaime Vergara Lcmdoño, so'tero. 

ll. Don AMJ'iedo Vergara Angel. Es socio de la :6.nna Abondano, 
C11éllar, Vergara & Cía. Ltda., ,que se ocupa en toda clase ,d.e ne-goc;os 
de finca raíz: parcelac.ion-es, compraventas, etc. Don Alfredo casó e'l 
11 ·de noviembr-e de 1924 ,ccn doña iEm-ma Duque, y t~enen una b-ija: 

a) Beatriz Vergara Duque, so1itera. 

III. Doña Manuela Vergara Angel, murió soltera e1 19 de .dic.iem• 
bre de 1951. 

IV. Doña María Elena Vergara Ang-e-l, contrajo matrimonio ,el 12 de 
mayo de 1934 con don Miguel Cardoso Guzmán, natural de Nariño {Cun
dinamarca), quien falleció en mayo .de 1952. Son hijos de don Miguel 
y ,d,e, doña María Elena : 

a) Do·n Mario Cardoso Y:ergara, trabaja en ,e] Banco d,e Co
lombia. Soltero. 

b) Don Jaime Cardos-o Vergara. 
e) Doña Gloria Ca11diooo V,ergara. 

V. Doña Maria de Jesús ~ergarn Angel, n.aci6 e1 l5 de agoSJto de 
1900. Se uni6 en matimonio con don Hernando Rodríguez el 15 de agosto 
de 1930 y murió ,e1 30 de diciembre ,de 1931 s:n dejar <lescendenC..:a. 

VI. Doña Nticia V,ergar-a Angel, cru;6 el 20 d~ octubr-e .de 1926 ,con 
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don Rubén Hernández Díaz, qui-en murió el 31 de agosto de 1934 dejando 
h1es hijos : 

a) Doña Clara Inés Hernández V.ergara, soltera. 
b) Don Rubén Hemández Vergara, estudia Me,d:cina. So'l

tero. 
e) Doña Alicia Hernánd,ez Vagara, soltera. 

Doña Al:iicia Vergara .c>ontrajo segundas nupcias el 5 de ootubre 
die 1940 con don GuriHermo BO'lívar Samper, dishngui,do abogado y escr-1-
t:or, y no ha tenido suceS"ión. 

VII. Doña María Antonia V.ergara Angel', mm:ió el 9 de abr] de 1928, 
cuando apenas Jlegaba a la adolesoenC:a, 

VIII. Doña Matt:ikle Vergara Angel, c,ontrajo matrimonio ·el 7 de 
agosto d·e 1931 oon don Rafael Convers Pinz6n, ingenitero, mayor del 
E,jércirto, miembro de la Sociedad Geogi-áfica de Colombia. Han tenido 
l,os ihijos siguientes : 

a) Dc.ña Estefanía, 
/;,) Doña Josefina y 
e) Doña Lucrecia Convers V.ergara, solte,ras. 
d) Doña Marga.rifa, mu·erta en la infancia. 
e} Don Francisco Convers Vergara, quien apenas in:ci.a sus 

estudios. 
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CAPITULO IX 

IGNACIO MANUEL DE VERGARA Y SANT AMARIA 

Naci6 el 12 de febrero-<le '1793, y fué bautizado en la catedral el 
día 114 por su primo don Pantaleón Ayala y Vergara. Sirvióle -de pa• 
drino su tío materno ,don Domingo Caycedo y Prieto, <tescribano ma
yor del superior GobiernrnJ. 

Uon Ignacio, obtuvo el tftulo de -bachiller en el Colegio <lel Rosario, 
el 24 de mayo de [1808, a los ,quince años de edad, y ,continuó en ese· 
plantel estudios de literatura y de derecho. Conocía a fondo la lengua 

latina y versificaba con facilidad. 
Se dedicó a labores agrícolas en la hacienda de Casablar.fJJ, de la que 

más tarde ,quedó único duefi.o por compra de les ,derechos de sus her
manos, y también en Ia de Fusc;_a, q1Ue adquirió haciéndose -cargo de 
las fuer,tes hipotecas -que la gravaban. Hacia 1825 pagaba anualmente 

$ 180 de subsidio por las fincas de Cqsablan~x1. ($ 60), Fusca ($ 60) 
y ,la casa que poseía en Santafé, barrio de la Catedral ($ 60). 

El 3'1 de julio de 1819 contrajo matrimonio .con su prima hermana 
doña lgnacia Vergara Nates, la que no había cumplido aún -diecinueve 
años. Fué madrina su hermana doña Antonia Vergara de Gutiérrez, y 
testigos don Francisco Gregario de Vergara y Santamaría, don Luis 
A'Yala y Vergara y otros. Doña lgn.acia aportó al matrimonio la ·suma 

d~ $ !] .000 (procedente de una donaci6n que le hicier:a el Dr. Manuel 
María Arboleda), suma que su esposo .le reconoci6 po:r ·escritura pú
blica el 21 de abril de 1855. (Notaría primera.) 

Los nuevos esposos vivieron hasta _el 1 O de abril de il 822 en la casa 
<le don Antonio Na-riño, en el costado oriental de 1a plazuela de San 
Francisco. 
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En .1826, don Ignacio estaba satisfecho con d negocio de ganados. 

Arruinada su casa por eI temblor del año siguiente, se trasladó -con su 
famiil:ia a Casablanca, y se entregó de lleno a la cría de ganad.o y a las 

faenas agrícolas, pues -consideraba la agricultura ((,como el arte más 

noble sin el -que los Reynos no podrían fl.orncern, según lo expresa en 

memorial redactado por él, y que debían suscribir los hacendados 

de la sabana, pidiendo al presidente de la república el alza del im

puesto a la harina extranjera. único medio de fomentar la producción 

de trigo. Con innegable acierto -exponía las siguientes razones : 

{<Cmemos que en -el estado actual de 1;a República, ningún objeto hay 
más digno de las atenciones del Gobierno, que el ,de fomentada (la agri. 
cultura), dando de este modo impulso al comercio, para pod,er pone, en 
.ejercicio !os inagotables r-ecursos que ofrece este arte, y que por las crí
ticas ciircunstancias de la guerra han estado paralizados. 

i1Uno de les ramoo de industria, y quizá el más necesario, es 1a harina. 
la ,que por e1 poco expendio se vende ,en ,el día a precios que no sufragan 
los costas ,de beneficiarla, y mucho menos recompensa !ios ... sudores del 
labrado,. 

,.El corto consumo ,que se hace de ,ellas en los mismos lugares en que 
se da, causa infinitos males, y entre ellos el monopoHo ... sujetando de 
este modo al ,cosechero, pm 1:a ley de la neces:dad, ila v,endern ·sus efectoo 
al -precio que se les quiere imponer ... 

)l Todos estos males &an sin duda causados, como la ex,per~encia lo ha 
hecho ver, pOT las mucha:<1, ·harinas emanjeras que se registran ,en nueskos 
puertos, principalmente en Cartagena y Santa Marta, las qu,e. ,pue
den dar a precios fnlimos. impi<li,endo de estie modo -el consumo d.le las 
nuestras. 

!>Para remediar estos tan grandes males, inte1Tpanemos ia autoridad 
de V. E. para que en uso de las altas fa.culta-des que po, e!. Congreso le 
han S,l,do -concedidas, y <le acuerdo con -el Consejo de Gobte'rno, ~e dig. 
ne, en atendón a nuestra solicitud, el que dichas harinas paguen un peicho 
tan crecido que ccnsigui,entemente sean los precios de las nuestras más 
equihativos, y tengan más salida, acoshrmbrándose aquellos pueb 1os de 
ese mod-0 a consumir sólo los frutas de Colombia. · 

¡¡Pero como para que el Superior GObi-emo cubra -su responsabilidad. 
y por otra parte no se expongan, en virtud de este deaet-0, aquel.los habi
tanrf:es a 'UD disimulad.o asedio, ncs obligamos a sostener el abasto de di
chas plazas pO'r ,e1; término d,e tres años, tiempo suficiente para que los 
pueblas se connaturalicen ·can este :ramo de comercio ... 

»Pa:ra el efecto halemos una suscripción de Ios sujetos necesarias, quf: 
con el nombre de Compañia de abastos, y con escritura pública, abastez
can a.,quellas plazas, •sirviéndose V. E. concederle a dicha compañ~a un 
derecho ,exd.1.Wivo, dw-anre los :tres años,, para poder recompensar los _gtan• 
des gasJtos que hay que hacer ... 
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JJÜe ,este modo el Gobierno puode tener grandes íngresos, la agricul
tura Ror-ece, el comercio se aoti:va, y los pueblos ... prospera:ránJJ (1}. 

La idea de los almacenes de depÓsito para estabilizar los precios 
de los víveres y fomentar la producci6n agrícola fa ,concibió don Ig
nacio más de un siglo antes de que el sistema se iniciara en el país. 

Pero a pesar de su laboriosidad lo abrumaron las deudas contraí
das para quedarse .con Casablanga y para adquirir la hacienda de Fusga, 

y la pesada .carga qlle implicaba atender al pago de :intereses de los 

principales reconocidos sobre dichas fincas. 

En agool:o de 1834, don Ignacio se hizo -carg-o de la suma de 8.311 pe
sos y 3/4 de real que adeudaba la ,movtuori-a de su hermano don Frnnc:S.. 
co Gr,egorio. a cambio d:e loo derechos que todavia conservaba éstie so
br-e Casablanca, según .entendemos. En 1835 tenninó un pleito co;n los 
Umañas reapecl:o de la hacienda de Fusca. En 1836 vendió su casa de 
habitadón en Santafé, en el barrio de la Catedral, a don Plácido Mo.rales, 
por $ 4.000. (Papel.es de don Ignacio Manuel de Vergara.) 

Como regidor de Bogotá y subdirector de caminos de 1a provincia 
(1831 a 1833), don lgna,cio tuvo a su cargo las obras· del nuevo cernen~ 
terio y las de arreglo de la alameda nueva, en 1a capital; la repara~ 
c-ión de Puente grande, la construcción del puente de Balsill~ y las 
reparaciones de los puentes de Serrezuelª y Botello y de ios caminos 
situados en el área de Slll jurisdi-oción (2). 

(1) Borrador de dicho memorial, que juzgamos fl.lé pwientado haci.a 1827. (Papebes 

rle 1Iu11 lgnado Manud Je Vergarn.) 
(2) En nu~tro archivo repm"ll d.iv=s recibos. de jornales y -elemento, para esas 

obra,;, que .acreditan era d-oo lgnacio «Consejero y diputado en GaminoiJJ ~ Bo
gotá (agosto de 1831); nregidorn, que, ten(a a !-U caigo los trahajo:i, de repam.ci6n de 
«la a:Lam.eda nuevau {sepráembre del mismo año). (<Comisionado para la wrn.poslción de 
Puenie g,¡¡mdem (noviembre de dicho año): y de este puente y de los de Botella y Btil-
s;/la., como 1,encargado de la 1epar.aci6mJ de los, =-Ínos de ese circuito ~yo d'e 1833); 
11diputado para los caminos en el Consejo municipal que acabó el año pa&ado de 183h; 
y {<sub-Dir-eclor de Caminos» a cuyo cuidado e11uvi-er001 l.a,s obras dEI ~nuevo cem.en
b-:rion (agosto de 1833). 



Por esta época contribuyó -don Ignacio a la refa-c-ción de la iglesia 
de Serrezuela, y (da dotó con una muy buena estatua de Santa Bárbara, 
trabajada por el estatuario bogotano D. Vi-ctorino García, teniendo por 
modelo la que está •en 1.a iglesi.a de su nombre de esta -ciudad, y cuan
do dej6 de ser dueño de la hacienda, tenía prepara,dos muohos mate

riales para componer la capilla de la misma iilesia, dedicada a la 
Santísima Virgen en su advocaci6n de los Dolor,es, ,labrándole altar 
y camarín)) (3). 

Ei 24 de septiembre de :1837 adquirió por remate lZ fanegadas de 
tierra en Serrezuela, al precio total de $ 384, y como entre este año 
y el de 1840 hubo de contraer nuevas deudas, en mayo de '.1841 vendió 
la hacienda -de Fusca por $ 32.000, para pagar gravámenes que as
cendían a $ ZO.ZOO y libertar a CasaMainca de un principal de $ 2.000 
impuesto a favor de la Cofradía de la Virgen del Topo. 

Según conv,en:o S-uscri~o el 1.º de ocubre de- 1840, vendió la hacienda 
de Fusca a don Tadeo Landínez -por 32.000 pesos (en lo mismo gue la 
había comprado), en ,esta forma; 2.900 recibidos al contado; 2.766, 5 1 /2 
reales con un año de ipla2i0 ; 1 .866, 5 1 /2 il.'S. con dos afíos, y 2,266, S ra. con 
tres años; 3.000 pesos que Be debían al Gobierno para pagar ,en dbr-e. 
(1840), y 3.000 •en dbre, de 41; y 16.200 peso& que Landí'.nez aseguraría 
con h!rpot•eca sobre la hacienda, así: 12.700 al ·sr. Eladio Urisarri, 1.500 
a la obra pía de don Juan Ignacio Guriérrez, !Y 2.000 ,que don Ignacio re
eonoc:ía .iobre su hacienda de Casablanca a la ,cofradia de la Virgen del 
Topo, y de -cuyo ,reconocimi,ento lo libertaría Landínez en ,el término die 
seis meses. 

E1 ameno cronista e ~nvestiga,dor ,don Camilo Pardo Umaña dice que 
poco después, (,ya ,en vís.¡::teras ,de su ruidosa bancarrota. Landínez v,endi6 
Fusca a don José Mamerto Niieto ,en 33.000 pes--osJJ. E.l atrevido finan
cista Judas T ade-o Landfuez ·quebró en 1842. 

Respect,o, ,d;e las infonnaciones que don Ca·milo Pardo Umaña tra,e 
en su in~eresantísimo libro Haciendas de la sabana referentes a Fucha, 
dehemios aclarar que en novbr,e. de 1827 ya -era propiedad de don Ignacio 
Manuel. En carta que éstie le ,dirige a don Eladlo Urisarri el, 9 de febrero 
de 1828, le d-i.:,e: 1(mi residencia :fija es en :mis haciendas de Fusca y Se
rrezuela, de donde no salgo sino por a'lgún asunto interesante, y siempre 
por mu!f pooos días ... pues ,desde el temblor no- he venido :por haberse 
arruinsdo mi casa¡¡. Le agrega -que íha entregado dos cantidades 'POr inte
reres de la hipoteca que grava Ja futca al sr. Joaquín Pardo, (<Como su 
recomendado y con anuenC'.a -de sus hermanas ... El ú1timo recibo que 

(3) Eu.DJO VEHGARA: ÚI Capilla del Sa~(,lrio de Bogotá. 
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tengo -de él, es ¿ de feoha 16 .de novbre. de 1827iJ. Lo que demuest¡a 
que ,el Llbera,dor pasó en Fusca los ú.1timos días .d-e ese año y primeros 
d,e 1828, ,con quien vivía alll, o sea con don Ignacio Manuel, y no con. b 
familia Urisarri ,que desde ci,empo atrás había dejado de ser d.rueña ,de la 
finca. Esto explicaría el que ,don Rufino J. Cuervo Urisau-1 no hubiera teri
do ·información de aquella vis:rta, -por lo ,que supuso que Ias .cartas fecha
das en Fusca Hpor el Paid!".e de la Patria estaban eI1radas, y sostuvo que 
debía !;eerse en el encabezamiento de ,ellas Funza 3: no Fusca.)J 

Don Ignacio ensanchó a Casablanca con los potreros de La Es
tancia, qrue compró el 112 de noviembre de :1842; y .haóa 1857 esta
bleció después .de un ,largo pleito con don José Borda, el derecho a la 
entrada de la hadenda por la puerta de Balsillas. Era el segundo pleito 
sobre •es,te asunto: su padre, don Francisco Javier, había ganado el 
primero en q 794 a don Juan Nariño. 

El !10 de noviembre de '1850 manÍ'fest6 a ,]a Junta provincial de ma• 

numisión ·ser responsable de la cantidad de 4.63'1 reales y 4'5 cénti
mos, por lo que .a ese ramo tocó en la 1~quidaci6n de 1a mortuoria de 
su finado hermano don Isidro Manuel, ,cuyos derechos había adquirido, 
y presentaba, para que fuesen manumitidos, sus esclavos «Jav1er 
Olarte, Julián, Gregorio, Ana, Gavina, Celestina y Trinidad¡), y 
una vez que se Jes concediese la libertad, pre"vias las formalidades 
prescritas en la ley del 22 de junio de dioho añ6', con el monto de ~os 
avalúos s_e cubriera la expresada suma de 4.63·1 :reales, 45 céntimos, 
o sea, 578 pesos, 7 :1/2 rea'1es, y .el, resto se le entregara cuando hu
biese fondos -en la caja. Por· lo que se ve, no se estimaba en más 
de 80 pesos cada uno de fos esclavos. 

En Ios últimos tiempos don Ignacio Manuel había tenido poco éxito 
en sus empresas agrícolas, y, agobiado -de deuda!!, se vió obligado 
a hipotecar la hacienda por $ 12.000 (marzo 3'1 de 1855); pero desde 
el año anterior se temía la pérdida de Casablanca, ·según lo expresó 
desde Popayán con honda amargura runo de los hijos de don Ignacio 
Manuel, don José María Vergara y Vergara (véase capítulo XV), quien 
profesó grandísimo afecto a la heredad de sus abuelos, y a su re

greso de aquella dudad realizó increíbles esfuerzos pa·ra evitar que 
ese inmueble pasru-a a otra:. manos; y cuand9 forzosamente se veIÍ
fi.có la enajenación de la finca (1860), logró que se estipulara un pacto 
de retroventa por la suma -de 52.800 -pesos de a oc·ho décimos, de los 
que '12.300 correspondían a censos perpetuos a favor de diversas ins-
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titu.ciones religiosas, y la_ mayor parte de los 40.500 1estantes a deudas 
conttaídas ,con anterioridad. 

En diciembre de :1866, al aproximarse el plazo fijado para rescatar 
la hacienda, don José María, que había tenido a su cargo la dirección 
de este negocio durant-e ocho años (4), escribió a sus hermanos va
rones Eladio, Lad-islao, Rafael y José Antonio (don Eladi9 había 
estado ausente hasta :1863), una larguísima carta dándoles cuenta 
de las dificultades que ofrecía la recuperaición pactada, porque el 
comprador, contraviniendo la dáusuia de que no ejecutaría sino i.as 
me¡oras in,d-ispensa:bies, había introducido algunas de ,considerable 
valor, y además se negaba a aceptar el remate, o la venta de CMa

blanca a otra persona que quisiera vender a don Ignacio Manuel la 
mitad de la finca, o a vender -esa mitad con la casa directamente a 
éste, o sólo la casa con el terreno a,dyacente, alegando que de palabra 
se había ,convenido, cuando se ·ceTJÓ el negocio en diciembre de :1859 
o ,enero de 1B60, que el inmu-ehle se rescata:ría en su totalidad, con 
dinero propio-, y no prestado, condición. que no recordaba don José 
Maria, pero que hubo- -de a,ceptar, pues no se atrevía a dudar de la 
honorabilidad del comprador (S), una chi~na, como anota don Eladio 
Vergara (La Capilla del Sagrario}, que hizo perder definitivamente esta 
amada posesión, adquirida. doscie_ntos quince años antes por don Anto
nio de Vergara Azcárate, el fundador de la familia en el Nuevo Reino y 
aumentada considerablemente por algunos .de sus descendientes, como 
ya hemos visto. 

Don José María renunciaba sin vacilar a Ia parte valiosa de la l1a
cienda, --con tal de ,conservar !da casa solariega, las rocas peladas y la 
capillita pajiza donde ayudaba a su madre a arreglar, con musgo y 
paja, el pesebre para la novena_ del Niñon. 

wLa pún.itiva estancia de Casablanca ... originariamente llevó el eufó• 
nico nombre -de Tibaitatá, y fué su primer propietario don Antofi:o de 
Y,ergaro. A.zcárate, quien le construyó la casa de hacienda en el lugar lla
mado (i!sac6n)), al p:e ,de la serrezuela pedregosa que di6 el nombre a la. 
eincomiem!a y a la pobladón actual, y a cor,ta ,distancia <le las ,rocas-lla
mada8 de (1La Le.'U.'aii, tajadas a pico, que sirven como escenario al ru--

(4) Po,¡ esc:,itma de la Notad,i segunda. del 27 de junio de 1857, don Ignacio otorgó 
podá para Iibie administración de sw:i bieoe~ a su hijo JO!é María, poder que ém:e tras
pnó a su hermano Rafael eo agosto de 186&. 

(5) Papel~ de don lgm.rcfo /\1fonuel de v~r¡;aw. 

112 



--- ---··---

fgnac(o Manlld de Vergara y Santamarla 





tículo (1Los BuitreSJJ de Vergara y Vergam.1, (Cami\:. Pardo Umaña.-Ha
ciendas de la sabana.) 

.En 1849 don lgna-cio Manuel recibió alborozado el nombramiento de 
mayordomo tesorero de .Ja Capilla del Sagrario, ((y se propuso desem
peñar el cargo, como lo hizo, con el interés y ceio que el cariño por 
la iglesia de sus mayores fo producía)) (6). Se propuso, en ef_ecto, re
•construir ,eJ sagrario, arruinado por el terremoto de 11827 ; mas como 

no contaba con dinero $1.lficiente, procuró allegar fondos ,con la venta 
de algunas alhajas de plata -que, si bien pertenecían a la Capilla, desde 
años atrás se prestaron a la Catedral para su servicio, y allí se en
con·traban. 

En diciembre de 1849 expresó al deán y al Cabildo eclesiástico que 
consideraba conveniente se vendieran las alhajas de plata labrada, que 
eran ((,la urna que sirve para depositar la Eucaristía el jueves santo, 
los fardles y vara-s de palio que sirven en las procesiones de corpus y 
octavario. Como estas alhajas han estado sirviendo parn el culto en la 
Catedral..., y :le harían notable falta ... , y siendr;> por otra parte :in
dispensable su enajena-ción, hago al '\'enerable Capítulo la siguiente 
propuesta; recibiré en cambio de las mencionadas alhajas pertene
cientes a Ia Capilla, otras de la Catedral que le sean menos necesa
rias ... , haciéndose el ,cambio por el peso neto)J. 

De la suma q:ue produjeran al .venderlas (a razón de $ 20 libra, la 
calculaba en $ 3.760), $ 1.000 serían para comprar en Europa vinajeras, 
candeleros, campanillas, etc., y el resto se aplicaría a la construcción 
del sagrario, que opinaba se hiciera de las mismas .dimensiones del 
anti~uo, en madera fina con incrustaciones de carey, <<de pino y tíbar, 
que bien combinadas formarían una obra s6]ida y hermosan. 

Un año después el arzobispo autorizó la venta de la ((Urna de plata 
de filigrana, con su remate de un cristo crucificado, que sirve para en
cerrar el jueves santo a Ntro. Amo, con su llave y su cadenilla de oroJ1, 

previa comprobación de la propiedad, pues la CateduJ alegaba que le 
pertenecía. Y por fin, en maye:, de 185'1, de conformidad con el avalúo 
efectuado por el tesorero y el ensayador en la Casa de Moneda, Oa ad
quirió el deán de la Catedral, Dr. José Antonio Amaya, para uso de 
esta iglesía, en la suma de 1.577 pesos, 7 reales. Las demás alhajas, 1os 
faroles y IM varas de palio, no las quiso entregar la Catedral 

(6) ELADJO VERGARA : Obra ci4lda. 
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La urna, cuya ley resultó de O, 911, pesó 63 libras, 7 onzas, 3 adarmes, 
que a razón de 190 reales la libra, y sin calcular la :mano de obra, valía 
1.525 rpesos, 2 reales, 65 céntimos. La llave y la cadern1. de oro, de fili
grana pesai:on 23 -castellanos, 5 tomines, que a 18 reales d -castellano, 
di6 para su valor 52 pe-so,¿¡, 4 I'eales y 25 ,céntimos. O sea en total, 
1.577 pesos, 6 reales, 90 céntimos. (Archivo de fomaia.) 

EÍJ arzobispo Mosquera había resuelt9- -que el sagrario se hiciera de 
nogal con adom.oo dorados, aunque no fuese igual a1 antiguo. Desde 
Villeta, donide por su ma:la salrud se detuvo cuando salió desterrado 

(permaneció allí del 22 de junio al 28 de agosto), dispuso ct;m fecha 
11 O de agosto de 1852 lo siguiente : 

<1Deseando que en nuestra ausencia ,se lleve a cabo la obra de la 
construcC:6n del Sagrario ,de la Capilla Mayor ... decretamos: 

))! • 0 Los fondos ,destinados para la obra ... tanto del producto de la 
renta. de la silla ,de manos, -como de! ,que iresult6 de la venta de la urna 
d-e plata, no pued-en tener ,otro desb:ino que el de la construcción del Sa
grario y sus anexida,des ... Si faltare para el C'Ompleto ,de la obra, se to
mará de ... !a5 rentas oomunes de la Capilla. 

>>2. 0 Comis,Í,onamos es:pecia1ment-e para -el aneg:]o y ej,ecu06n de 
esta obra a Ios Srs. Juan M:anud Arrubla, José Manuel Groot y Rafael 
Alvárez Bastida (sobrino político ,este último ,de don Ignacio Manuel). 
E'illos rharán formar el modelo .del Sagrario, que será ,de orden corintio, y 
conforme a él se ar-reglará el presupuest,o, contratos. que deben hacer
se, etc. 

)13." El Sagrari-o será de madera de nogal o ·cedro; pinrtado al 61eo 
imitando m~rmo1es, para lo -cual pued-en _rtcmarse buenas muestras de 
unas me:ittas ,de mosaico que tiene el Sr. Gil Ri.caurte ; 1os, :filetes, capi
t-e'les, b=,es, etc., dorados. En cuanto a 1a forma bastaría hacerlo de cua
tro car,as, que con las pechiJ'las. (sic) intermedias, quedarría ,octógono 
con cua!tro lados paira las puertas y -cuatro angostos, cerrados con re
cuad.ros. n 

Deiermina que la obra se proporcione a ílcs recursos dispon~bl.es, 
y ,que se lleve cuenta separada de lo ·que en ella s,e inv'.,erta ; y autoriza 
a la C01Ylisi6n ((para a.Jlanar ,cualeaqui,era dificultades que ccurran e im
pidan la -ejecución de 1a obra ,en 1os términos ,dispuesto!!', comrultaThdo siem~ 
pre la solidez y -duración y la elegandall (7). 

((E'1 mayordomo había accedido a lo dispuesto por el señor -aTzobispo 

Mosquéra poc deferencia a su persona, a quien estimaba como a pre

lado, pariente y amigo; pero jamás perdió de vista aquel sagrario de 

(7) Pr,peles de don lg:ll1CÍ/J Manuel d~ Verram. 
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carey que encerraba tantos ,queridos recuerdos de su infancia; así es 

que cuando se encontr6 solo, se propuso llevar a cabo su constante 

pensamiento. El señor arzobispo -don Antonio Herrán, como Provisor 

en Se.de vacante, había ordenado se -cumpliese lo dispuesto por el señor 

Mo8quera (en mayo de 1854 la Curia insistía en ello}; pero cuando 

llegÓ a ser arzobispo y el mayordomo le manifest6 la posibilidad de 

hacer de carey el sagrario, y ,como también tenía simpatías por las 
antigüedades de 'la Capilla, deshizo lo hecho y dispuso que los Ver

garas hiciesen el sagrario como les pareciera ... l> (8) . 

.Solamente en :J858, anota don Ignacio Manuel, ((logré al fin en

contrar un artífice ·_que ,comprendiera cómo había sido el antiguo sa

grarioH, y ,con él celebró un ,contrato (agosto 24), aprobado por el 

arzobispo, -cuyas principales estipulaciones fueron: Ra.fael Franco 

construiría el sagrario {(conforme al modelo que se le mandó trabajar 

y ·que presentó, adoptando fas mismas medidas, forma y materia que 

tuvo el antigurn1 (don Ignacio .Jo, recordaba hasta en sus menores de

talles), y fo entregaría terminado en el curso- d-e doce meses, si se le 
daban todos los materiales, ejecutado 1icon el esmero, euida<lo, finura 
y sol!idez que requiere un objeto tan digno y tan santon ; do:n Ignacio 

Manuel se comprometía a pagar al Sr. Franco la suma d_e dos mil 

pesos de a ocho décimos, por cuotas de 32 a 40 semanales, a entre

garle los restos del antiguo sagrario y a suministrrule ·los útiles y ma

teriales necesarios, de acuerdo con el presupuesto -convenido; 

En Madera de p:no para ,entarimado y frontales, $ 60 ; ,en madera de 
nogal y ce,dro, $ 160; en madera de tíbar reducida a molduras- risadas, 
$ 80; en madera mdinru:ia paxa las ti:ahazones internas y para andamios, 
$ 30; -en ·e"!, -carey, $ 200 ; en algÚn marfil que falta, $ 35 ; en ~un tillas 
<le var:os tamaños, tornillos, grampas y bisagras, $ 61 ; en ocho cerradu
ras, $ 8 ; •en cuatro íd. para las puerteóllas ,de los 4 depósitos. de los copo~ 
nes, 1JJ 4: en una lib-rn bt:rmellón pam los fondos de los enchapados de 
carey, $ B; en cola muy purificada para •enc!hap·ados de marfil y car,ey. 
$ 16; en 6 botleHas barniz ,de tapón y de brocha, $ 12; ,en cincuenrta l.iibros 
de oro en panes (calculando que se obtenga a $ 2 -el hbito trayéndolo de 
Quiro), $ 100; en IO libritos ,die plata fina :para algunos plateados que 
alternan oon el doradO en la bóveda y parte,s ,¡nternas de donde va la 
custodia, $ 20; en una esatatua ,que ,representa a la Fe (segÚn el modelo 
y que tenga 7 pi,es. de alto), $ 40 ; entarimado sebe el altair, $ 25 ; •en 

(8) ELJIDIO VERGARA : Obrª dtad{t. 
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catorce estatua:i de 2 a 3 pies, de alto y -que repr-esen,tan los 12 ap6soole1:1, 
San Juan Baruti:iita y San Pablo, $ 224. Surrna ,el 'Presupuesto de los mate
ria:!:es: $ 1.063. (Papeles de don Ignacio Manuel de V ergOTa.) 

En !\860 -don Ignacio pidió a Europa por ,conducto de don Grego
rio Obregón, Ios .adornos de marfil, nácar y oro que faltaban, y había 
pedido a Quito otras cosas por medio deI señor T eodoro Gómez de la 
Torre, quien se las remiti6; pero la revolución que estalló entonces 
hizo suspender las obras. ((Durante esos tres años se dieron al contra
tista materiales por valor de $ 640, y $ 800 a cuenta del precio de la 
obra.)) 

{(Como por la desamortización de hs bienes -edesiásticos se rpnvó a 
la Capilla de sus rentas en mucho tiempo, no fué posib 1te atender a la 
obra, en la que, sin embairgo, el contratista, con laudable desinterés, y 
,diecisión rtrahajaba cuando tenía tiempo disponible.n (E!adio Vei-gMa,-
0 b ra ci~ad<1.) 

tEn mayo de 1863, para atender al :pago de la factura que le envió e! 
Sr. Obregón de· París y pagar también al Sr. Franco. pensaba don Jgt1acio 
v;ende,r una finca, y pedía a la Junta de -crédito público autor:zac;Ón pa:ra 
reclamar un principal de $ 800, c,,que no -era censo sino simple deud.'a)J, a 
cargo de .don Leonóo de ]a Torre. (Papeles de don Ignacio Manuel.) 

(t,La mala S.Ítuación de Ia época no permitió hacer cosa alguna en 
adelante del Sagrario ; 1tal situaci6n se prolongaba ,con disgusto de los 
Vergaras, hasta que lleg6 -el año !1869 ... Juzgando el mayordomo que 
no estaría (el sr. arzobispo Arbeláez) al corrÍente de todo ~o relativo a 
la Capilla ... , Je dirigi6 ... un extenso memorial en que -se Ie daba cuenta 
de la fundación de ~a Capilla ',con todas sus drounstancias, de ID!! re
cursos ,con que contaba y de la necesidad de aplicarlos preferentemente 
a la conclusión del Sagrario ... ; d~ que la familia Vergara tenía el 

Patronato de la fundaci6n ...• y que habiendo a la sazón ,cuatro sacer
dotes <le ]a familia, los preshíteros doctm:es Federico Arboleda y Mos
quera, Joaquín Pardo Vergara, Federico Vergara Párraga y Rafael Ver~ 
gara y Vergara, se sirviera escoge? de entre ellos uno para capellán ... ,i 

Pero el arzobispo nombró al presbítero italiano Adriano Felici, y c(or~ 

idenó que los ,capitales de la Capilla :manejados -por d mayordomo, se 
pa8a8en a la Junta Central establecida para administración de los 
fondos de ·las iglesias .. y que se reconstruyera •el Sagr,ario .. )J (9). 

(9) ELADIO VEnG.lúlA: Obra diada. 
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Por su avanzada edad y su mala salud, don Ignacio Manuel no 

•podía continuar en el ejercicio del cargo, por lo que res-ignó en su 

hijo don Eladio las funciones de mayordomo tesorero (.1869). Corres

pondióle a éste fl.llla doble lucha: la de continuar las obras de la Ca
pilla sin recursos de ninguna clase, y la de defender los derechos de 

la familia al Patronato que fundara don Gabriel Gómez de Sandoval 

(véase capítulo XI). 
Dotado de memoria prodigiosa, decidor, ameno y ,chispeante, 

den Ignacio Manuel ·cautivaba la atenoión de sus oyentes. 

En el matrimonio de don Ignacio Gutíérrez Vergara con doña lg

nacia Ponce de León, celebrado el U de abril de T839, en la antigua 

casa ,de J05 Vergaras, don Ignacio Manuel provocó un curioso inci

dente Hque comunicó particular animación a aquellas bodas ... n 

,iSobre el altar del antiguo oratorio brilla gran número de luces, y 
embalsaman el ambiente frescos ramilletes ,de f101es, A!,1:os funci-Qllla,rios 
ec'lesi.ást'.cos, civiles y mihtares recorren las salas, de.soollando entre to
dos ellos por su majestuoso porte ·el Ilustrísimo Señor M<isquera, Arzobis~ 
po. de la Arquidiócesis, 'l"-ev,est~do de ornamentos ponmficales ... 

))Terminada la ,ceremon:a religiosa ... ya el Arzobispo se hahfa des:po-. 
jada de sus ornamentos, e iba a darse rprindpio al sarao, ,cuando en 
uno de los grupos ·que habían formaJo los -concurrentes, se trajo a cuen
to el J}M'entesco que ,eintre los despos.a<los o.istía. Don Ignacio Vergara, 
que gozaba de pávilegia,da memoria para recordar nombres y f-echas, 
enumeró los más lejanos entronques geneal6gi,cos, de la familia, y puso 
en claro que los novios e-r.an primos en cuarto grado de comranguinidad, 
por ,descender ambos de don José Prieto de Salazar, el fundador de la 
Casa ,de Moneda de Bogotá, lo cual constituía una causa dirimente de su 
matrimonio, al cual no habla precedido la indispensable d:srpensa. 

,1También <lescendían uno y otra de D. Antón de Olalla y D. Juan 
de Olmos, dos de los Capitanes conquistadores l;JUe asil'rt:ier'On a la fun~ 
d1;1-ción de Santa Fe d 6 de agosto d,e 1538; ,de D. Francisco Maldonado 
de Mendoz8, que estableció e!· mayorazgo de fa Dehesa -de Bogo!:á. eri
gida en rna1quesa<lo, con .el título -de San Jorge, en 1772; y de D. Franc:s
co Beltrán <le Caicedo, uno de lios primeros -cofonizadores del Nuevo 
Reino -de Granada ... 

))El Arzobispo, fiel observant,e de las disposiciones canónicas, ,declaró 
nul;o aquel enlace, y asumió un aire tan serio, que imposible habría sido 
descubrix tras él la son[isa de cord:al buen humor que interiormente le 
retozaba. Bien ·sabe que tiene en la mano ,eil remedio de aquel impeidimen
to, o!:orgando la dispensa requef'ida. Hace, ,pues, Uamar a la novia, y en 
t•ono .solemne le pregunta si está arrepentida; mas como ella, S()[prendi" 
da y confusa, proteste de lo coTibrario, el Prelado ríe ya libremente, con-
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duc,e .ol'ra vez a fos nov'.os al oratorio, y por segunda vez les imparte la 
bendición :nupcial» (10). 

En el re~ato que de don lgnacio Manuel poseemos aparece sen
tado. luciendo ,capa española, apoyada sobre el pecho la diestra mano, 
empuñando, en la iziqui-erda un bastón, sin duda e1l de carey y puño de 

oro qrue heredara de su abuelo don Francisco. Asume allí el viejo hi
dalgo fisonomía severa, la frente amplia y ,despejada, cabello no es
caso, ojos vivos, nariz ancha, boca ligeramente belfa, barba y bigote 

afeitados. 

Uesde 1856 estaba viudo, y -de su matrimonio había tenido varios 

hijos, de quienes se hablará en ,el capítulo siguiente. 

Cumplidos yru los setenta y ocho años, falleció el ·17 de mayo 

de 1871. 

(!Pertenecía -don lgnac:o al tipo de los antiguos caballeros santafet1e
ños, po.triarca@ bajo el nombre de cristiano:¡ viejos, creyente¡, puros, pa
triotas abnegados, hombres sencillos y prudentes. 

ii.Así fué •mi nobl,e padre, dice don José María V-ergara y Verga.ta. ,1El 
tiempo le cargó d-e -canas, la vida de dolozies, su f-e de virt!Udes, y ésbs 
de amigos. Su n1uerte compend:ó :m vi.da, que yo llamaría larga si para 
mi 'V'eneraci6n no hubiera sido tan corta, A.guardó mi vuelta del ·extranje
ro para contarme sus últimos doiores y sus posh,eras esperanzas, Tuve el 
consuelo de volv-er a servirle de apoyo por unos pooos días, ayudarle a dar 
sus últimos paros -en la ttierr.a y reci,bi:r sus últ]mas bendilcione® vo¡;v:iendo 
a besar su mano que meció mi cuna. Sentado en 1a -cabeoera de su l,eclho, 
Je vi dormir s-u último su-eño, y durante él, -sin ,despertar otra vez a la luz 
deficiente .die la tierra, le vi exhalar el aJima, rode,ado, de sus, ihijo,i, Uno de 
ello:., :,acerd,olte, le repirtió la aboolución y encomend.óle su alma a la mi
-ser'.OOll"dla de Dios con el doble -carácter d.e sacer,dote y de hijo, y;istió. 
ya ,difunto, d hábito cristiano qu,e había ido a busoar cuar-enrta años anlbes 
en la hermandad franciscana.. Ta! vivió y 'finó mi buen padre. E1, a 
qu:,en Dios -conceodió morir sin d-olore5, como e,e lo pedía si-empl'e, pues 
se los interrUilllpió tota 1mente para que ise fu.e-se en paz de la ti•ena .. 11 (11). 

(10) !GIIAClO CUT!ÉR!lEZ PmrC!c: Viáa dC don Ignacio Gutiértez Vergara, pá,,;iª 
nas 327 a 330. 

(11) Artkub de <lon José Maria. {Núm. 30 ¿e El Mosqico, agosto 27 de 71), con 
motivo de la. necrologko que don Juan Francisco Ortiz (Saint Amo11r) escrihió en El Bien 
r:,úblico, en julio de ese aiío. 
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SEGUNDA PARTE 

NIETOS DE DON FRANCISCO )A VIER 

Y DON CRISTOVAL DE VERGARA 

CAPl:rulOS X A XVI 





CAPITULO X 

VERGARA Y VERGARA 

Los hijos de don Ignacio Manuel de Vergara y de doña lgnacia 
de Vergara, a la vez que siguen la líuea de don Francisco Javier, con
tinúan la descenden,cia del hermano d.e éste, don CristóvaL El!DS son: 

1. Don ELADIO VERGMiA Y VERGARA, que nació en febrero de 1821, 
Sigue fa línea (véase ca'Pítulo XI). 

2. Üoña María Josefa Vergara y Vergara, nació en 1823 y murió 

de dos años. Su entierro, -con gran pompa, tuvo lugar -en la Capilla 
del Sagrario. 

Como dato curioso transcribimos una cuenta de los gast•os del «en
tierro de María Josefa y;ergara y Vergam, -el ,dfa 10 dre febrem, de 1825, 
por 1a tar.die, en La CapiJ.la del Sagairio, po1r el Sr. Provisor F. Cay-c-edo: 

Por 3 vs. de encaj,e a 6 rs. 2. w. y un,a •en 4 :rs., 
donde eI Sr. B. Pardo, son dos pesos ... . .. 

Por 2 vs. raso azul celeste pa1a la capa, donde 
el Sr. Martín Peralta, a 3 ps. 4 rs., vara ... 

Por 6 varas sarguilla color adobe, a 6 rs. la vara, 
-donde el & . Carlos Asencio, son quatro peOOl!I, 
,quatro reales... . . . . . . . .. 

A Ios cu¡:¡,tro usares (húsares) que -cargaTC>n, a 
r-eal ... 

Po1r 150 tachuel.as. domdas para ,el cajón, a 
4 rs. 100 .............. . 

P,o'l" 3 ? argentaría a tres ps. quatxo- vs., donde 
,el Sr. Domenec, son tres ps. quatro rn .... · 

Por una pza. cinta de seda para rlbetear la capa, 
-donde, la Sra. Carmen R,odrígu'ez, ocho rs .... 

Por las, cintas pao:a todo ,el vestido, un peao 6 n,,, 

2 PS·. 

7 ps. 

4 p,. 4 rs. 

o 4 11"8. 

o 6 "· 

3 ps. 4 ·rs. 

donde el Sr. Pavad•a... ... ... ... ... 6 
Potr 2 vs,. raoo, blanco para la Túnica, a 20 rs., 

donde el Sr. José A. Lic, cinco pe.sois... 5 O 
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Por tres docenas V'Olador~ a 4 rs., compradoo en 
las t~endas... . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . .. 

P,or ,}a mÚSJ.ca d,e la Tropa paira llevar en proce-
sión a la Niña... . . . ... . . . .. . .. . . . . . .. 

Por el carnpanern iein todo el entierro... . . . . .. 
Por iel caj6n so1ro de .madieira a Joaquín, 3 ps .. , 
Por 6 irs. a otw carpintero por poner un baTro/1:,e 

a lw, andas para poD!er a la Niña ........... . 
Por 13 ps. l /2 rl. die las 136 ceras, (merma y alqui. 

Ier de Las c~to 36 luces. que sirv~eron para el 
entierro de la Niña... . .......... . 

Por -el sacristán, su trabajo .................... . 
Por ocho reales a su,s dos mozos que ayudaron al 

sacrietán .................... . 
Por losti,es cantores que vinieron cantando el en

tier110, sin contar al Sr. Mar1?Jallo que tocó el 
órgano ..... . 

4 

16 o 
o 2 
3 o 

o 6 

13 o 'I, 
6 ps. o "· 

o 

3 ps .. o"· 
70 ps. 4 '/,,, rs .. JJ 

Suma bastante crecida en aquella época : valía entonces 15 pesos el 
alquiler de una buena ,casa. 

3. Doña Dolores Vergara y Vergara, nació el 19 de noviembre 
de 1824. De clara inteligencia, muy piadosa, falleció soltera el 19 de 

abril de 1892. 
4. Doña María francisca Vergara y Vergara. Había nácido e1 

20 de abril de 1826. Fueron padrinos de baurtismo sus tíos don Má
ximo y do,ña Inés Vergara Párraga. Murió el 2S de diciembre de 1891, 

soltera. 
S. Don LADISLAO VERGARA Y VERGARA, nad6 en junio de 1828. 

Sigue otra línea (véase capítulo XIV). 
6. Don JosÉ MARÍA VERGARA Y VERGARA, nació en marzo de 183!. 

Sigue otra 1ínea (véase capítulo XV). 
7. Don Isidro Calixto Vergara y Verga_ra, nadó el 13 de oc

tubre -de 1833 y murió muy niño. 
8. Don Rafael Vergara y Vergara, na-ció el 22 de febrero de 1836 

y dos ,días después fué bautizado: padrinos, su tío don Isidro Manuel 
de Vergara y su prima doña Vi..centa Guti-érrez Vergara, que con
taba ,entonces veintiún años. 

Don Rafael .sigui6 estudios -en ,el Colegio de Santo Tomás de 
Aquino. Para ingresar en la Academia ,de Literatura y Ciencias de ese 
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plantel. dirigido por los padres dominicanos, rncitó el ·13 de noviem

bre de 1856 una composición poética: {(Mi' desgracia {silva), en es

tilo romántico y figurado)). 

,De acuerdo con ,el i,,eglamento, tod,o individuo que ql.ll!s.i,era perlen~-cer 
a la Sociedad debía pr,omrnciar un discurso en el acto de la recepción. 
Don Rafael 1,eyó su poesía, que publicó en la imprenta de Frenc:ioco 
Torres Aimaya, seguida de una cont·esta·ción de don Juan B. Ortiz, v:ce
presi,d,ent,e de la SoO:ed.ad. 

La primera parte es una !lamentación de su suerte, Copiamos algu
nos versos para que se conozca el estilo del autor, 

HA1lá e!- tris.te cauti;-o 
Rep 1eto de honda pena, 
Llevando la cadena 
De dura esclavitud, 
Tal vez placer festivo 
De su alma se apodera, 
Pues que confiado espera 
Mejora en su acritud. 

Así loa hombres ttcdos, 
En medio de sus pen&s, 
Sus almas bien aj-enas 
De gustto y de placer, 
Por muy dive'l"sos modos 
Sostienen la esperanza. 

De que una bienandanza 
Habrán al fin d.e ver .. 
Si. .. , todos ... ! Y, a,,y de mí, que 

f en mí' tan solo 
No ,esa dulce esperanza s-~, .ali

[menta .. 

El dei.tino fatal cuan<lo e-Ecrib:era 
Mi ncmbre en el gran libro ,de 1.a 

[ vida. 
Una gota de tinta maldecida . 
Dejó que en feo borrón sohre él 

[cayera, 
Que negro ,e impiadado 
A eterno sinsabor me ha -conde

[na,do ... n 

Invoca a la muerte como libertadora: no debe.mas olvidar que 

don Rafael tenía entonces veinte años. 

La segunda parte es un ,canto a la ciencia, a la diosa Minerva, a 

quien se dirige ,como a una mujer amada. 

1, De entonces para acá 
Formaste m:s delicias.; 
T 'U amor y tus ca-ricias 
Son mi feliódad. 

La triste se1va, el collado, 
El tcrr-ente es_trep'.toso 
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El ancho río cauda 1oso 
Que campo fértil regó ... 
!Entera naturaleza. 
Dulce amiga idolatrada, 
Nue$tra pasión acendrada, 
Nuestro amor testificó. 

... , ........... )) 



En ese año de 1856 don Rafael habla editado otro folleto, Diser
taciones morale;s, dedicado a su pariente y amigo don Sarnrnino Ver
gara. Se trata de una exposición acerca de las ideas filosóficas de Ro
tino : unidad de Dios, la del alma y el cuerpo, inmortalidad del 
alma, etc., precedida de un prólogo y de una -introducción -soba-e el 
neoplatonismo. Cita el .autor a Rousseau, Bacon, Balmes, Malebran
dhe, Cousin. Es un folleto de 29 páginas, editad.o en la Imprenta lm
par-ciail., il 856. 

En i]860 pt1blicó una noticia biográfica sobre El Genetral Antonio 
de Narváez (1). 

Entre sus papeles hemos encont¡;ado fragmentos de un extenso es
tudio sobre Lope de Vega, dedicado a los señores Lázaro María Pérez 
y José Joaquín Borda. Admirador en forma desmesurada del fecundo 
po¡c,ta español, no le escatima don Rafael los mayores elogios, como 
se verá •_en los párrafos siguientes : 

,iApareció en España en sus día,s de oro Lope de Y:ega, ingenio f-e
cundo, tal,ento admirable, poeta excelso, a ,quien :lanzó a reco:rrre,r tod.os 
los géne.ms de literatura ro portentosa imaginación ... Lope de Vega fué 
el institu.tc-r de esa poesía que, briUando en todo :su espJ.-en<lor y mages
tad, no excita sino las pasiones nohles y generosas ... , que nos in3truye 
sin -cansamos, que nos hace oonocer a Dios s-i.n rrepresenta;r}e baj-o imá
genes indignas de la .divinidad ... 

. ¡¡Hennoso es el p-aralelo que se puede establ,Xér entre este poeta y 
los poetas más dirti:uguidos en fuerza de la multitud ,de las, bellezas que 
se -encuentran en sus cantares. Can~or heroico como Homero, se a5eme
jaba a .Pín-d:axo por su -esllifo pY·oparci.onado a su manera ,de pe=r ... , en 
que se descubren bellezas inlmitiables, y por la fuerza de sus vers.os. que 
lo coloca a la cabeza de los poe¡tas españoJ.es antiguos ¡ inmenso y vasto 
por 1a belleza, la ternura, el nÚmer>o, fa armonía y gracia de sus veraoo
corno Safo ; amado de la gloria y ,de la fama como Corina al llevar más 
de diez veces la victoria sobre sus énn.Jos; s'.ngu1ar como Partenio de 
Nicea, por lo vivo de las figuras, lo animad.o clel pensarrüento y lo inte~ 
reoonte de. Ja expresión ... ; gallardo y jocoso corno, Horacio. ra-ro y su
blime en su versificación como Virilio, grande ,en d. sentimienito y vehe
mente en los ,diversos af.ecto-s, como Ovidio:Jl (Archivo de familia.) 

(1) El Mo~afro. Núm. 26, ,año 11, julio 4 de 1860. 
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iEscogi6 don Rafael la carrera eclesiástica, y se ordenó en octubre 

(probablemente el 24) de :t86S. En febrero de dicho año había soliciK 
tado licencia d,el arzobispo, -que le fué .concedida, para imprimir una 
Novena a la Inmaculada Virgen María en su Tránsito y Asunción a los 
Cielos, compuesta por él para sustituir una del P:adre Larrea, 1Íquien 

--dice don Rafael-escrupulízaba poco en cuanto ail mérito Jiterario; 
y el mismo deseo de encarecer la piedad del modo más ,ardiente, hacía 

pasar poT buenos los conceptos más errados y ,extravagantes ... El Padre 

Larrea, por desgracia, siguió ese espíritu conceptuoso y alegórico de 

su época, -hasta el p1.mto de que se necesitaba toda Ia fe y todo el 
candor -que entonces. reinaban, para que tales composiciones no ca~ 

yeran en el ridkulo y el desprecio,.,)) t<Por lo demás-agrega-, el 

deseo ·que he tenido siempre de aplicar a los libros devotos que andan 
en manos de las gentes una forma más alta y digna de su grande ob

jeto, me ha puesto mu,chas veces en el caso de ser editor de algunos 

escritos de este género ... 11 

En 1862 había editado : Oraciones para visitar a la Santísima Virgen 
Maria, escogidas y publicadas por Rafael Ve,gara y Vergara. 

En el Cundínamarqués, núm. 3$, ,enc.ontramo!I: t<La acertada elección 
de los materiales ,que forman ,es/te pequeño libro hace notar la cristiana 
dffleción y -el buen gusto literario del devoto hijo de Ma.:ía ... JJ 

En 1863 publicó en hoja sue111'a Una replica al cristiano viejo y Otra 
réplica o1 cristiano viejo, dos páinas, 

Con motivo de la muerte de su cuñada doña Saturia Balcázar, es

,cribió una be1la y sentida ,carta a su hermanp, don José Maña Ver

gara (1868), de la ,que tomamos .algunos apartes: 

wEl pecho y corazón que saben -lo mucho que te llce an1ado en Criisto. 
como dice el Apóstol, conocen muy bien con ,cuánto amor y con cuánta 
diligenci,a he procurado seguirte en tu so[edad ; y aun ,esta carta mojada 
y bor-rada con mis ]ág::rimas, es :liestigo fidedigno d:al llanto, dd:or y ge
midos con que fuí tms de· ti, cuando mi hermana te dejó para lnie al lu
gar de su descanso.-¡ ,Deja, deja que inllel1l"Ul11pa tu dolor I Dios habría 
debido dejaros junt-0s, (no es, verdad:L. Sin embargo, no 'be quejes: 
S,HURIA de~ ser muy dichosa allá arr'.ba al pie del tron-0 d-e María ... 

n.5ATURIA desde ·sus más ti•emos años arrebató ,el amor y Ja venemción 
d-e -cuantos la -conocieron. en vista de su amor al silencio, de su abstracción 
a todas las cosas •superfluas, de su fervor -en asistñ:r a los ·sagrados mi.ste
rios, y 3U. caridad ,compa8iva hacia los pobres ... 

HLa oración, ia prudencia y una sencillez ,tímida ,como la de la paloma, 
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formaban de SATURIA ... un perlecto modelo de v:rtu<l, digno de la com
plaoencia de Dios, de fos ángeles y <le los hombres ... 

>1Y b:ien, mi querido herrmano, cuando el Señor te •qui:so prob=, por
que así conv,eníat <_no entendiste, con San Agus.tíll, que no hay tiempo 
bien -ocupado sino d que se emplea en acaudalar méritos para la •eterni
dad? {No se'llti-ate que tu a1ma se tnW.a.cl!aba repentinamente a una nueva 
región, a otra esfera de 1uces, de -intereses, de d•eseos y de esperanzas~ 
¿ No te -viiste forzado a exclamar con. el inmo11~[ autor de la Imitación 
de Jes:ucrísto: ,qué .se han hecho los di,chosos del mundo si'.íl. virtudes, 
dónde están ahora, ,de qué le,s si.rv-e lo que han sido? Pero la gloria, las 
virtudes de !os santns. que, se·gún la expresión de Ia Escritura. descansan 
y duermen con ellos en el aepulcro, resucitará_n también con. ellos. As.í los 
Apóstoiles -cc:mparecerán ,cargados de las fatigas y túunfos de su celo ; 
les •m:Sericordiosos, ,de sus limosnas; los perseguiclos y -calumniados, ,de 
au mansedumbre y paciencia; lo.s, sol,itári,01>, de ~w,. gemklo:;; y oraciones 
forvcrc.¡,¡as; Iios, penitentes, de sus lágrimas; los justos, de sus -combates 
y vi-etarias; fos mártires, marcados con el sello de su sangre, den-amada 
por la fe. Y SATURt.c\, ¿cómo aparecerá? Rodea,da <le tesoros ,de misier:icor
dia y de bendici6n ... l1 (2). 

Don Rafael fué por v:arios años -cura párroco de Nemocón, y lueg() 

de Arh~·Jáez desde octubre de ;]870. 

Desempeñaba este último curato cuando murió en Bogotá., muy 

joven (treinta y siete años), el '] 6 de noviembre de 1873. 

tEI 22 de febrero de ese mismo año había promovido la ceI-ebrad.ón 

en la iglesia de San Francisco de unas solemnes honras fúnehres por 
.-iu hermano don José Marfa, en las ·que pronunció el doctor Antonio 

María Améziquita una extemm y pesada oraci6n fúnebre, que se pu

bili-c6 en folleto de 32 páginas en -la imprenta de La Amérii;a, con de

dicatoria del doctor Améz.quita a don Rafael Vergara y a don Joa
quín Pardo Vergara. 

9. Don José Antonio V-ergara y Vergara, nació el 19 de marzo 
de 11839. Estudió algo de Medicina y más tarde abrazó la ,carrera mi
litar. 

El general ]05é Hilari0- López fo nombró alférez segundo (diciem

bre 18 de 1860), alférez primero (marzo 9 de :1861) en Guaduas, y luego 
Jo designó como su ayudante de campo. 

El genera1 Tomás C. de Mosquera fo ascendió a teniente (diciem
bre 5 de 11861) y a capitá.n en IJ862. 

•(2) Publ;cadla en La Pt,e:nw, de Bogotá, n,n. 160, y reproducida en la Corona fúnebre 
de la sefiom Su;J'Urla Balcázar de Vergmp, 1871. 
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Ascendido a teniente coronel por el Gobierno de Cundinarnarca (ju
n-io 30 -de !1863), tal nombramiento fué 1efr.eri.dado mucho tiempo des
pués (7 de marzo de 11878) por el presidente Aquileo Pan.a. Durante 
varios años desempeñó ,el cargo de habiNtado del Cuerpo de tinválidos 
y pensionados {lo era en '1881). 

Por decreto número 33 (enero de '1882), el presidente Núñez lo llamó 
al servicio activo (teniente ,coronel), y le destinó al Estado Mayor de la 
primera divis-i6n, y poco después lo ascendió a ,coronel graduado (mar
zo 31 de 82). 

En 1885, con motivo del movimiento político ocurrido -entonces, 
don José Antonio se retir6 del ejéi-cito y se dedic6 al ejercicio de la 
Medicina: sabemos -que en :1886 su farma-c:ia estaba situada en la calle 

de L~ Carnero~ (,calle i15 entre carr~ras 7.• y U) (3). 
El 27 de agosto de 11871 había contraído matrimonio en la Capilla 

del Sagrario ,con doña Mercedes Cárdenas, y murió a la edad de se
senta años (mayo !18 de 1899). Fué un hombre de figura arrogante y 
por su carácter comunicativo y franco, y su ,don de gentes, goz6 de 
generales simpatías. 

De su matrimonio con doña Mercedes Cárdenas, la que fallecí6 
en Nueva York a -edad muy avanzada (enero de 11934), tuvo los sigui-en
tes hijos ; 

l. Doña María Josefa V.eirgarn Cár-d-enas-, nació el 12 de s,eptiem
hre de 1872 y ,casó el 27 de agosto de 1896 con don Luis. Rubi,o Forero, 
hábil contabil:ista, hijo de don Rudes:ndo Rubio y de doña Bárbarn Cha
ves. Don Luis Rubio murió -en 1919 y dejó k-s hijos ,que .se expresan: 

a) Don José Antonio Rubio Ve,i-gara, nacido el 11 <le junio 
de 1899, murió muy j,ov-en en Bcgotá (1920 Ó 21). 

b) Doña María de las Mercedes Rubio Vergara, na,cida d 11 
de octubl'e de 1900. iE:nitendemos que está soJ.tera. 

e) Doña Marí11. Luisa Rubio V ergara, nació el 22 de marzo de 
1903. Ingresó ,a un convento en los Estados Unidos. 

d/ Doña Cecila Rubio Vergara, na,c'.da ·el 3 de noviembl'e de 
1906, ca,¡;Ó-en Nueva York (julio 7 de 1923} con d,on Alvaro AJvárez, 
costm-rioense. Sabemos de d,C® hij-os. 

e} Don Luis A:fonso Rubio Vergara, nació el 20 de diciembre 
de 1908 y muri6 soJ.tero •en Nueva Yo-rk en 1929. 

f) Doña Julia Rubio Vergara, nació el l I de febrero de 191 ! 
y falleció el 11 de ·octubre del mi:smo año. 

(3} Direc!arfo Je Bagol,Í e,, c·se año. 
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g) Don Guillarmo Rubio V"ergara, nació el 21 de fobrero 
de 1913. Se nos ha informado que permanece soltero. 

Ckiña MaTia Josefa Vergara se encontraba con su famil!a desde 1922 
en ,]os f.stad.03 Unidos, y munó en Nueva York hac.ia 1944. 

ll. Don José María Verga,ra Cárdenas, nació el 20 de abril de 1874 
y murió soltero en Venezuela el 19 de febrero de 1894. 

III. Don AJ.ejanclro V,ergara Cárdenas, nació el 27 ,de febrero de 1876 
y murió soltero en el To'.ima el 6 di junio de 1903, poco despuée de la úl
tima guerra óv,1, -en la gue había toma-do ·parte ,con las fuerzas ,de ~ re
voluci6n. 

10. Doña Ma,ía de la Concepción Ve,gaca y V«garn, nació el 
27 de octubre de 1841. Bautizada y con6rmada en la casa el 29 del 
mismo mes wr el aTzobispo señor Manuel José Mosquera. Padrinos: su 
tío camal don Isidro Manuel de V ergara, tesorero de la Casa de Mo
neda, y la señora doña Mariana Arboleda de Mosquera, natural de 
Popayán. De confirmación su hermana doña María Francisca. Doña 
Concepción murió en la infancia. 
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CAPITULO XI 

ELADIO VERGARA Y VERGARA 

Nació don Eladio en Bogotá el .18 de febrero de !1821. Bautizado al 
día siguien1e, fueron padrinos su tío don Isidro Manuel y su abuela 

doña Francisca Nates. 

Muy niño estuvo en T unja con su abuelo don Cristóval, entonces 
intendente (gobernador) de Boyacá (1828). 

Completó estudios de segunda enseñanza en el ,colegio de don José 
Manuel Groot, y pasó al Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosa
rio, doii.de aprobó en :1840 las materias de ter,cer año de Jurisprudencia. 
entre ellas las de Economía política y Derecho internacional (:J), En
tendemos que ,concluyó la carrera de abogado en 1842. 

El 28 de mayo de '1846 fué nom!>rado en propiedad oiicia'1 de la 
secretada de Relaciones Exteriores y Mejoras internas con 300 pesos 
anuales. Desempeñaba ese .cargo interinamente desde el 28 de febrero 
y !o renunció a mediadDS del año siguiente pam trasladarse a Mede
llín, donde redactó El Bobo, peiiódico satírico de oposición al Gobier
ne> con.servador del general Mosquera. Dirigió 17 números (septiembre 
'] O de :1847 a agosto 1. 0 de 11848), y regresó a la capital (2). Aquí obtuvo 
el noonbramiento de colector de rentas del cant6n de Bogotá (noviem
bre 23 de 1849), y para posesionru:se prest6 fianza eil 112 de diciembre 

po:r 24.000 reales. (Notaría primera.} 
Sus .cuentas fueron fenecidas hasta el 3 l de dic.iembre ,de 1850, en 

que se suprimi6 el empleo por haberse determinado sacar la renta a 
remate. El empleo tenía ·1 .360 reales de sueldo lijo anual y 4.570 en 

ti) CertijicQ,<lo. Je Secreta,fu (agosto l.~ de 1840) y J~ J"as profesores Je la.s ma

te,WS Indicadas, que o•Íginal poseemo~. 
(2) El hi.~toriado~ Arboleda anota sólo 16 números, qu.izti. po1que el 17. del 1.0 de 

a.gOl!fu, por error, también e!!-lá numerado tomo 16. 
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que se -calculaba la renta eventual. En enero hizo entrega al rematador 
señor Francisco Párraga. 

rEn noviembre anterior había si.do d~ignado catedrático de dibujo 
linea:1 en el Colegio Nacional -de la Nueva Granada. Poseía prepara
ción artí:stica, especialmente en la pintura y el dibujo arquitectónico. 
,como lo atestiguan diversos diseños y cuadros suyos a la acuarela y a 
la pluma ,que llamaban la atención. A los dfecinueve años pintó el 
telón del teatro {184-0), que C!representaba en su parte ,iuperior al Pegaso 
hendiendo con .eJ casco il.a roca, de fa cual brotaba una fuente ; en el 
centro, a Apolo con las musas en medio de un ameno valle,, y varias 
otras figuras alegóricas ; a un lado .se ostentaba una octava alusiva al 
euadro, escrita por don Vicente Gutiérrez de Piñeres ... J) (3). 

Redactó en Bogotá los •periódicos políticos El Baile (IS números, 
de octubre 20 de 1850 a abril 27 de 185:1), La Cartem y La Tri.bJJn<J. 

lmbuído en ideas liberales, atacó rudamente a los jesruítas, contri
buyendo con sus escritos a la ,expulsión de la Compañía, y aun se alist6 
para defender al presidente López, a quien se temía agredieran los no 
partidarios del decreto que puso en vigor (mayo 118 de !1850) la extin
guida cédula de Carlos lll. Se exceptuaban los granadinos de naci
miento, que podrían quedar en el país siempre ,que no vivieran en 
comunidad. Los jesuitas salieron el 24 de mayo, a las dos de la ma
ñana. 

De acuerdo con esas ideas, había publicado en !1848 la primera' 
novela de costumbres que apareci6 entre noootros, EL Muoo, Segretos 

de Bogotá, por Un bogotano (700 páginas), y EL MISIONERO (18SI), 
drama en :tres .actos y en verso (84 páginas), y en el que figura un jesuíta 
que comete aocion.es reprobables. 

No obstante, don EladiO no había renegado de su fe religiosa. El 
haber introducido en su novela El Mudo un fraile, prototipo de todas 
las virtudes en contraposi-ción .a un jes:uíta laico, intir,igante y malévolo, 
se explica por un equivocado concepto del que participaban numerosos 
católicos, a ,causa de las versiones propaladas por los enemigos -de la 
Compañía de Jesús desde tiempo atrás, y -que en 1767 -indujeron a 

{3) GusTAvo AR:BOLF.DA: (Historia C<mtemporJnea de ColomlJia), tomado de Cor" 
<lóvez Maure, el que agrega: «C Quién ,;reyera que desp,ués de cincuenta .año~ de pintad-0 
aquel telón fuera el mejor qui." se hubiera vi"1<> en nuest1-0~ teatro~, i:nclu.yood-0 el que 
hoy está en mo en el T ootro Municipal }n (Remirii,cendas de S1Jn/<1fe y fü,gotá.) 
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Carlos III a decretar la expulsión de los hijos de Loyola de todos su: 

dominios, y aun a perseguir ante la Santa Sede la extinción de la Or

den, lo que decret6 seis años después el Papa Clemente XIV. 
Abundan en El Mudo episodios del mayor realismo por la exacti

tud de las descripciones, la naturalidad de J05 diálogos y -ha·sta el len

guaje, copiado de la manera de hablar de ciertas gentes a mediados del 
siglo pasado. 

En 1859 le escribía a don Elad,:,o su hermano don José María desde 
Bogotá: 

«He buscado entre tus papeles la novela del Boga en Cha-gres, y la en
contré, fal,tando el primer p¡liego. Sin embargo, ,te la mandaré así· para 
que en ella refresques tus recuerdos y vuelvas a escribi1la. Te exijo las 
sig,1'.-entes -eonclicionea: mucho sabor local, sucesos públicos, bonita tra
ma aunque 'llO sea muy complicada, estilo sencillo : DiQs te guarde de 
vo'ver a escribi,r como -en El Mudo, donde el estilo forzado y la rebusca 
de palabras quitó mucho mérito a esa nov,e-la, que he lekfo, despacio ahora 
y ,que tiene bellezas de p,r:mer orden y ba1bar.idades como la introduc
ción violenta de Ios R.R. P.P. que' no apruebo.)1 

E,} connotado histoúador y litierato doct,or Gusitavo Otero Muñoz es
cribió a propósirto de ·esta novela : 

<1Fué en 1848, año de inusitado movim'.ento inteleetu:aJ... ,cuando s-e 
llevó a cabo la impresión, por entregas d.e 32 d!mi,nutas pági,nas, de la 
primera novela escrita -en la altiplan'.-cie, El mudo, -3ecreios de Bogotá, 
debida a la pluma de don ELADIO VERGARA ,(1821-1888}. Este pe:regrino 
ingenio ... cultivó el género teatral- y la novela de costumbres, la política. 
el periodismo y la hi,storia. 

))Compuso él .su nov-ela pr.etendiendo pintar las costumbres antiguas 
de la -capital ; remontósae a los años de 1827 y 1828, para d,esenvolver a 
nuestrra vÍ5ta un imaginario relato, al que trató de d.au l= proporCJonel! 
y ,aspecto de una gran nov-ela, como las en -boga por entonces, de· Los 
misterios de París y Los misterios de Londres. Exhumó recuerdos y dea~ 
pertó trad:ciones -que le ayudaran a .compaginar su libro. La -obra abunda 
en diálogos, bastante fe:1i,ces porque conser,van el sello especial ,ck· nues~ 
tro lenguaj•e familiar; copiando ese modo de discurrir nuestro, el autor 
aparece como hombre de espíritu literario, a qui,en no faltaba instinto 
observador y malicioso, qu,e daba su gemrina interpretación a la vida ,so
cial -co-lombiana, conocedor de las malas art:es, 1i<1i,cuieces y extravíos 
que ante,~ como hoy, salvo pequeñas modificaciones, forman,·el fon-do del 
cm·áct-ell:" b-ogctano. Son :fieles y ad-ecua.das las frases que p-One en boca 
de los 1héroes del romance, y los nombres con que los baulliia se ha-cen 
in01lvñdables por lo gráficos: el lector se entrega voluntariamente a la 
leacrura, aun cuando en ella tropiece con palabras pasadas d-e moda, y 
encuentre que eI lenguaje carece -de gallairdía y de elegancia, requi.SÍ.tos 
mdicpensables en la novela moderna. 
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¡JLa .intriga de El mudo es sostenida, no carece de aliciente dramáti
co, y el conjunto -muestra pi'opóeitos OOen firmes en el autor •de. quere: 
eatigmati:z:ar con su pluma, las tendencias nodva:¡ de !a sociedad. 

>iEl mudo ea un hombre buenazo, que vive auimado a un comercian
te U$W'ero, a quien sirve de criado y a quien presta toda dase de úti!es 
servicios, apa:reciendo, adem;).s, como protector de la inocenda en un 
mar de intrigas y de horrores. 

1iComo rpi.ntura de las costumbres de la época en que se desarrolla el 
tejido nov-efosco, la cbrn ,del señor Vergara es., -en suma, muy ap,rec.'a
ble y digna de ,encomio)) (4). 

T ranscrihiremos algunos apartes de El Mudo, a fin de que pueda 
jruzgarse sobre las excelencias de la novela, así en las descripciones como 

en el diálogo : 

nLA COMPRA.-Capftulo JI (pri.mern parte) 

Síganca el locto<r ... a la calle de las Aguilas, a cal'm de Don Donato .. 
Un zaguán búmed·o y oscuro da -entrada a un oorredor semejante, y un 

paibo cubierto de grama, teniendo en el cenb:o u,n ro.sal que extiende 
de&C'Uidado S'US, -mmas, abrigo de muchedumbre de ranas ... Apenas si se 
ven al &ente tres piezas muy en armonía con el zaguán ; y a la derecha 
del cor;redor, una ,escalera pendiente y angosta. ,que -conduce al piso, su
rpe\ncr compuesto de cuatro haba:taciones. 

La primera, qui:- de sala él.e nx:ibo sirve. está adornada con me-sas y 
asientos de pata de águila, y filetes ,d-0rad-0s, éstos aforraidos en damasco 
amarillo antiguo. !En Ias empolvadas paredes se ven, pendientes de an
chas dntaia del mismo -color, dos espej-0s y cua<tr-o láminas ... , unos y otros 
con elegantes copete·s ,de féhrido (hruñido, resplandeciente) dorado.. So
bi,e una mesa hay un enorme reloj, y -sobre- otrn un crucifijo, y d suelo 
tapiza 11.ma ,esteira sucia y rota. 

La sala s:guiente es el estudio de Den Oonato; un tren semejante al 
de :la P'rimera, [a de,c•ora ; sólo sí que inmediata a la ventana que al bafoón 
da ·hay una TI1esa cubierta de papeles y e!lCribanía de plata, y a nn lado 
un esmnte. 

A la derecha se ve un ropero •cerca a la puerta que conduce a una 
alcoba, en CU!YO centro se levanta una cama de hechura anti-gua, co 1:umnas 
doradas y colgadura de damasco color de caña ; frente a -ella se destaca 
en la pared un curu:ko de María del Buen Consejo, y a1 pie, un macizo 
armario de madera con embutidos de marfil y de carey. 

La cuarta pieza da al co:rredor y es habitac-i6n de un sobrino de Don 
Donato ... 

En 1a segunda sala, ce!'ca a la. mesa, y zambullido en un sillón, está 
el amo, con ve&Ldo de paño que. en otro tiempo fué azul, pero que ,el -uso 

{4) GUSTAVO ÜTERO Muiloz: Reswrn.m de historia de la lite:J'uturu col=i~. 
Segunda edid6n, Bogotá, 1937. Páginu 175 ,a 177. 
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ha koca.do en verdoso y mugriento ; Ueva zapatos de cordobán, y un an
oho capote ... 

Esqueletudo y casi calvu, a'penas deja ver a través de las antiparms, 
un ojo chiquito, hipócrita y penetrante, y bajo una nar:z ganchuda, unos 
labios delgaditos y apretados ... >J 

1,LINA AMIGA; DE. DoN ÜONATO.-Capítulo XVJ (primera parte) 

Don Donato ... se trasladó a casa de Doña Teresa, ~u amiga, y de 
quien, desde el d!a anteri-or había reci-bid-o una :i1nvitadón a pasar a ella. 

Es ésta una señora viuda; <liminuta de cuerpo, y así de amarillenta 
y seca como· un pergamino ; viste camisón d,e zaraza color a:rul, oscuro ; 
lleva gruesos zarcillos de ciro ; en la -cabeza un plntado pañuelo de seda, 
cuyas puntas fotman un airoso nudo ... 

Sentada -eataba en un sillón de baqueta, y acari6ando un asqueroso 
clllun.go, que Heva atada al cuello una cinta encarnada y responde al gra
ci-oao nombre de Dije¡¡ito. 

A alguna .dú.sUl.ncia, hac:endo palotes, y tac,onean-do contra el asien
t-o, ,está un muchacho b-ot'.jón y peli,e-rizo, <le ,camisa mugrienta, y en los 
c&h:cnes y zapatos más agujel'OS que borrones arroja sobre ,la p 1ana. 

-¡ Feli'Ces .día8 !-dijo Don Donato que, •sin más oeremonia, hasta 
plantarse delante de Doña Teresa, se entraba. 

--Servid,cra. de usted, señor Don Donato-contestó dla, Wargán-dole 
1-a mano. · 

El mercader se acez,có a tomarla; pero el impertin:ente cl'.llungo saltó, 
t:rárufo 1e ;ta] tarascada, que si la t-eiiora no lo -contuviera, :se lo habría 
engullido entero. 

-! 18h, -cuidado con morder !-dijo el otro, retirando la mano y dando 
un paso atrfu-, hoy em:á de mal humor. 

-No, se asuste -u:ted; no son más ,que fullerías--diio la vieja-. ¡ Je
!ms, es 1tan picaríllo Dtjesitol-agreg6. dando un de1-i-cioso beso al calungo, 
qu,e la correspondi6 lamiéndole la cara y meneando la ,cola. 

-Pero esas fullerías -de morder no me gustan ... 
Don Donato empezó a buscar asiento. 
-J N:ño !-gritó la señora dfrigiéndose al buchón-; traiga un asi-ento 

al seño:r. Y uet.e.d, amigo, te servirá sentarse aquí junto; tenemos que 
conferenciar. 

El buch6fuerte acercó un taburete. 
-¿Cómo vamos, Julit-o ~-preguntó ,el mercader, sentándos~. 
-Bi'en, señO'l"-respondió el muchacho, tapándose la cara con un 

bra.z;o, y partió a correr. 
-¡ Niño, venga a saludar !-mand6 la ,mamá; pero ya era twde, por

que Jul-ito a resollar fué a la cocina. 
-1 JellÚs. ·qué rnuchactho J----sigui6 la señora ,con ademán ,de impacien

cia-. j Niño, niño l 
-i Déjelo u&ed i-le interrumpió d mercader, que -celebrando estaba 

en su ;nti;,rior la fuga del esc.ribienre, pues .,,,e libraba de é1, 
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-No, señor; preciso ,es que se aco!ll:umbre a ser atento; hoy hace 
esto -con usted y mañana con otro ... 

-{.Y qué tenemos de bueno, mi aeñora! 
-Nada de particu:lar; para mí t,00-0s los días pasa,n ki mismo. 
~Es decir, buenos ; que no es poco fortuna. 
--,¿ Qué está usted diciendo ~-saltó Doña T ere, a, poniendo una cara 

de congoja que de veras, asustaba-. Todo ]o contrario. 
-..Pues ¿ qué novedad hay? No veo ... 
-{ Qué más novedad quiere usted que {;15tos eternos achaques que, sin 

inrerm.i•sión, me atormentan? ¡ Este mal de nervios que no me deja un 
oolo día 1 

-Es que anda usted d,emasiado aprensiva, 
-Nada de aprensiones: vea usted, l si me siento mori,r I Es terrible lo 

que «1 los nervios ,experimento. 
~Bueno sería llamar un médico. 
-Déjese usted de -eso-replicó con ademán de indignaci6n Doña Te" 

resa~. Desde el médico más afamado !hasta el últi'IBO pra-c6cante~me han 
recetado; pero ninguno de eUos ha podido, no digo cruru:me, -eonocer
me la -enfermedad, 

-Debería m.ted tomar unos baños. 
-No he dejado uno : los de Tabio, Catamiica, Quetame... ¡ Jesús ! ... 

j Me he gastado a fuerza de baños 1 
--Entonces pasear; mudar tem.perament-o. 
--La pl'Ovinóa ,entel"a he reoorrido buscando tempera-mento que me 

proporcionase mejoria ; rperc. ,parece que más hien cada uno me aumenta 
este mat de nervios, que no es capaz ... 

...... ¿ Y medicamentos? 
-De cuanbos hay -en '\llla botica he tomado, y siempre, peor, peor .. 
Periplejo se .quedó el mer,cader viendo que cuantos wmedios indicaba 

a S1U a·m~ga para sus males de nervios no hadan sÍil'O agravarla, hasta 
que de otra ,cosa resolvi6 hab1ar ... n 

El Misionero, drama tradicionail en tres actos, escrito ,en 1850 y 
publicado en '1651, se desarro1la en Santafé en il 767 y termina con la 

expulsión de los jesuítas, decretada ese año por Carlos III. 

Suponemos que se repi,esent6 en Bogotá. El 11 de septi,embre de 1850 
e'. censor del teatro, -don Próspero Pereira Gamba, informó acerca de 
él: <!'Eil drama .en tres actos y en rverso, titulado El misionero, escrito por 
un joven bogotano ... es generalmente bueno y -causair:ía 'mucho efecto en 
el auditorio 6li no lo afectara ,el uso de una que otra palabra impropil!l ... 
Deseando el censor que la pieza se r-epresente ... porque es una bella 
producci6n naciona.l y debe .estimu1arse -el ingenio ... recomienda que se 
cambie la escena cuarta del acto segundo.)) 

La Jefatura ,política del cantón a.cogió lo T-esuelto por ,d. consor el 
20 de septiembre, y cuatro días de,;pués me.n'.festó don. Elad.io que había 
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modificado la esc'ena en reforencia y corregido ]ru, paliabiras que la cen• 
srura .consideraba inadecuadas. 

Don Eladio, arrepentido de Jas anteriores publicaciones años des• 
pués, se propuso recogerlas y destruir1as en cuanto pud-iera. Hoy son 
ambas curiosidades bibliográficas, De El M11,do, ,que sepamos, sola
mente existen dos ejemplares, uno que pertenecía a la biblioteca del 
can6nigo doctor Francisco Javier Zaldúa, y a la muerte de éste pasó 
a Ja del presbítero doctor José Alejandro Bermúdez, y el otro, que era 
propiedad del doctor Laureano García Ortiz, se encuentra ahora en la 
Biblioteca del Banco de 1a Repú-blica; y de El Misionerg tal vez no 
hay sino el :ejemplar que posee la Biblioteca Nacional.. 

Don Eladio escribió una novela romántica, Mutilde ('1846), que 
trata de runos amores desgraciados, la ,que entendemos fué publicada en 
Medellfn, diversas composiciones poéticas y otra novela, El Boga en 
Chagres, hada 1853 (5). 

E.n 185'1 (febrero 5) había sido nombrado ayudante secretario y bi
bliot,e,cario del Colegio Militar por el presidente José Hilario López, 
cargo que renunció en marzo de t853. La Junta de catedráticos del 
Colegio Militar lo designó el 2 ele enero de IJ 8.52 miembro d-e la ((Junta 
de inspección y gobierno)>; en marzo de ese año fué elegido por el 
cabildo juez parroquial del distrito de Bogotá, y en el mismo año era 
diputado por el cantón de Bogotá a la Cáma:ra provincial. Fué tam
bién alcalde (6). 

Con ánimo de buscar un campo más amplio a sus actividades, salió 

para Popayán el il." de enero de :1854, a donde llegó el 22 de ese mes, 
pocos días antes del matrimon~o de su hermano José María, quien 
desd_e un año antes residía en esa ciudad. 

Don Eladio y don José María, a pesar de la diferencia de edades 
(di,ez años), se profesaron grande y fraternal afecto, que no se debilitó 
mientras vivieron. 

En Popayán, don Eladio ejerció su profesión y colaboró en el pe~ 

riódico de su hermano, El Sur, Órgano político y 'literario (1854~1856). 
El Sur se publicó hasta el número 21 (agosto de 11856). La edición se 

(5) Tenemoi de don Eladio un cU-aderam de versoi;; (2!0 págtllas), e&CJ'itos entre 1843 
y l847, y el origina~ de 'la novelita M,alilde. 

, (6) LAVERDE AMAYA: Bibliogrq/fq colombia-na. Pág. 42, 
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componía de 250 ejemplares. Don Eladio era, además-, administrador 

de la imprenta en donde se editaba el periódico. 

itHasta enJtonces, S: bien hubo periód,iccs que, como El Sur y otro>< 
autes, d-iell'en lugar preferente a foa artículos. puramente literarios, no 
había contado Popayán con hoja a¡guna exclusivamente {>itera.ria. Mas 
el mismo año ,de 55, asegurad.a la paz y vueltos 1os neogra-nardin-os a pru::Í
íicas labores, gozando tocios de .completa calma a la sombra de :a ®in 
:igual administra-C::6n Mall.arino, tom6 don Efadio Vergara la Imprenta 
del Colegio Nacional, y, ayudado por su Hermano don José María, por 
Pombo (Rafael) y muchos otr-0s, fund6 un ameno semanario de 1ke. 
ratura y variedades, La Matricaria, del -que Sólo alcanzaron a publicarse 
12 númel1os, ,del 19 de marzo al 3 de iunion (7). 

Tradujo don Eladio (en uni6n de don José María) el folletín Napo
león no ha existido, editó ,el Album poéti_co de La Matricaria (1855 

a 59) y publicó algunas poesías suyas : El ¡ ay f del prOJt;;rito (núm. 4 
de La Matricaria), La guerra de Neo-Granada. poema (Album poético 
de La Matricaria, reproducido en folleto de 28 páginas, Popayán, 
11855), contra Melo y Obando, y -contra éste un violento artículo en el 
número !l O del mismo periódico : 

1( •• Después de dieciocho años -de esfuerzos, Obaado fué elevado a 
la augusta dignidad de presidente ... El pueb~o.. ,quizá esperó d-e él 
cuanto era imposible .prometerse : ,esp,e'l'Ó la paz y la fei]icidad .. 

i)Midias, -el de las ,orejas ,de asno, fué condenado por los dioses a 
converti'I' en metal cuanto sus manos tocaran ; y Obando par~ce cond,e
nado por e1 infierno a conv,ertir ,en mal cuanto sufre su contacto. 

¡¡Tocó lá presidencia y la camb-!6 ,en infamia. -Tocó ~a ley y la -con
virtió en sang11e. -Tocó l<a República y ;¡a convirit:i6 en oemenrt'eri.o ... 

llÜband.o se sienta baj-o el J,osd y li.ace lo qUJe nfoguno, se haoe ~/,c. 
tador ... , el delit-o sin nombre, eil cr;men sin ejemplo.,. 

111\1 l·ado de Obando no hay -otr-o hombre. 

(7) GUSTAVO ÁR!lOLEDA: Am1t1tM so/,re la imprenta y ~l periodi~m{) eri Pop,,y6n. 

1813.1-899. Guayaquil, 1905. 
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E]sdín VergJrn y Vergara 





¡En la galería de fos grandes cri-:minales pollíticos s61o puede colo
carse junto a Rosas ... 

,iAl ~ia,do de Obando l').O quedaría bien CaBHna, porque Catilina el 
consp-irad.ior levantó una vez el 'Puñal pai:a clavarlo en el ,cora:z6n de -su 
patria, y Obando lo ha levantado muchas veces. 

nY no puede haber otro; Obando :tiene <lJUe ser único, por-que ¿ cuál 
es el que, estúpido y malvado, ha ,podido haoerse da guerra a sí mismo, 
fragua.-r una conspirnción contra su misma persona ... ? 

HSii él haUaba :sectarios de su periver-sidad., ta=bién la liberitad y la 
1-ey tenían a su alrededor nÚmero crecido de entusiastas y fieles s:ervkl.ores. 

,,EUcs levantaron su voz poderosa contra el traidor- y fué llevada 
por el eco hasta el corazbn mi.smo dél- des:,erto, y -hasta el deSlerto pa
l'ece que prestó aimcil.io a Ja r-e1dendón de la República. 

"Había dos palabras solamenrte, dos enseñas,: libertad, tiranía: ero 
preciso ,escoger entre las dos ... , y los hombies de honor eligieron la pri-
mera, porque, ¿,cuál es eJ ihoTilhre de bien, ,d. vi,rtuo:so, que acepta ca 0 

liado la úanía y !,e ofrece humilde <SU cuello para que lo encadene? Esta 
palabra mágica de dibertad, -esa i.d'ea armónica, en cuyo molde parece 
h'abe.r sido vaciad.o el corazón grana.dino, obró sus efoctos, d·espertó el 
león <lcrmido, y el león atronó las selvas -con sus irrui.n 

Justifi,cada indignación se levantó en la Nueva Granada (-1854) ,con

tra 1os procederes de Obando, quien, vencida la revolución, fué con
denado por el Congreso y sustibuído por el vicepresidente Mallarino, 
en ,cuya posesión pronunció don Julio Arboleda aquellas memorables 
palabras : <rE.n este país tan fácil es pasar del destierro a la presidencia 
de fa Repúb},i,ca, ,como de la presidencia a la baua del Senado.)! 

Compuso don E.Jadio•, a devoción de su -cuñada doña Saturia Bal
cázar de Vergara, :una novena al Santo Ecce HomQ y otra a Santa 

María Magdalena, por petición de doña Prima Caslrillón de Mas

quera: ambas se imprimieron en Popayán (noviembre y marzo de !1854). 
A ,esta última añadió don Eladio unos versos en honor de la Santa, 

impregnados de hondo sentimiento religioso : 

1, ¡ Oh ! , qu'.én me diera tus benditias lágrimas, 
Tu fe, tu amor, tu renta contrición, 
Para llorar mis numerosos crímenes ; 
Para a'lcanzar la gracia y el perdón. 

Y ser cuaI tú qu-e, bella, y ipros,ternándot-e, 
Bañada •E'l"l llanto, muda de dolor, 
Con ,d. más rico y escogkfo bálsau10 
PeNuma.ste l,as plan1as- del Señor. 
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Pobre de mí, que mi exístencia mísera 
De extravíos y desórdenes sembré, 
Y qu·e no tengo aromas pr\eciosís:imos 
Pal'a lavar sus sacrosantos pies. 

Tú, que cambiaste los saraos. :impúdicos 
P:01 la senda del llanto y de la Cruz, 
P,ecio au:mentaste a tu hermosura angélica, 
Bañá>ndo1a en ,]a sangre ,d-e Jesús. 

A la par que ·su amiga, su discípula 
Fuiste, y su compañera en el pcsa-r; 
Al lado de María dofowsfaima, 
Le viste e:n el patíbulo expirar. 

Tú, fa hermosa brillante pecado-ra 
Que no oías las voces de Jesús, 
( Quién te ha inspiradO lo que S:entes ora;> 
( Quién ~e hizo compañera de su Cruz~ 

¡ Oh ! , 5i ha -sido mi V'ida cual tu vida : 
Si, como tú, yo tengo un torcedor, 
Pide ,a Dios, pecadora arr-epentida, 
Que reciba mi llanto en ,expiación. 

Y deja ya fas lágrimas ardientes. 
Con que lloras !tu. ama:rga juventud, 
Una vez que tus actos perritent.es, 
Alcanzaron 1a graC:a de Jesús. 

Alza otra vez tu frente encantadm·a, 
Y tus hermosos 'Ojos alza a Dios: 
Que fuiste perdonada, ¡ ,olh, pecadora ! , 
Y ,entraste en el santuario dJel Señor. 

Es.a'!!, lágrimas santas que vertisite, 
Como perlas, de Oriente las verás, 
Guarcla-das por el Dios que tú ofondiste : 
Perlas que ,en :tu corona hr-illarán. l) 

Por aquella época escribió don Eladío las siguientes obras ; 
El oidor de Santafé, drama, 1857. 

¿ Cuál gobierno i, juguete cómico, :¡ 857. 

Rolando o el bandido de San Lotario, drama, il8S8, que fueron re~ 

presentadas en Popayán en los mismos años en que se publicaron. 
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Don José María escribía a su hermano des,de Bogotá, en 1859: ,1¿ Pareció 
tru Oi.dor? Aquí se ,presentó uno de Gennán Piñeres: el plan es peor 
quei el tuyo, como lb verás cuanclo se implmla: el tuyo .ea muy bueno (et 
plan). Los verso\'! de Pifie.res ~on exquisiitos.i¡ 

Roland, bandido de San Lol.ario, drama en dnco actos, en prosa y 
vexao, •escrito para el teatro granadino, pub'lka.do en la imprenta del Co
l,egi,o ,Mayor, en Popayán, fué repI\esentado allí por pr:Une-ra vez, por la 
compañía d-ramática de ,a6.cir0nados, en Ja n-0che del 29 de agosto de 1858. 
El ejemplar que ex.iste en la Bfülicteca Nacional, sin focha de ~rmpresión, 
tien1e la siguiente d,edic.atoria del autor : «A José María V,ergara y Ver
gara, recuerdO de su he:rm.ano Elad.io Vergara.-Popayán, 21 ,de febre
ro 1859!) (8). 

Colaboró también don Eladio en El Semanario, Órgano del genera] 
Mosquera, donde insertó varjas traducciones y un folletín; Mµertg y 

loco (9). 
Pero además de su labor Hteraria ejercit4ba otras actividades. 

Trató de establecer un negocio de quinas (IBSS), tomó parte como so

cio frundador en ·la compañía empresaria del camino carretero de Bue
n.a.ventura, organizada en 11858, y desempeñó varios cargos públicos. 

En los primeros meses de-1857, don Efüadi-0, con otros caballeros de 
Poptey"án (don Vicente y don Simón ArbO'leda y un señw Peña), se· pro
pusieron llevar a ,aquella ciudad 'llllil buena imprenta, y remiitiewn a don 
José M,¡¡;¡;ía Vergara y Vergar.a 362 pesos para comprar los elemenros 
más indispensables. Don José María, 1en ,carta a su her.mano Eladi-o (16 de 
junio), le informaba que 1a prensa de lt6erro (rporque 1-a de ma<lera oos
taría $ 200 y es un porquería), ·línd:a como ella sola y ma•gníll'ca, de redi~ 
mi,:rse uno, cuesba en ,cualq11'1era imprenta (pues, he preguntado en to
das.), SO(h, y hacía un presupuesto de $ 980; pea:o aconsejaba ad.qwrir 
una :imprenta completa que pesaría 264 arrobas y costaría 2.000 pesos. 

lndudab1emente, fué ·entonces cuando l.a i.mp1enlta Universal (de la 
Universidad, llamada así del 57 ,a:1 59), <<mejoró notablemenre su tipografía 
con nuCV'os y abundantes caracteres. y con una :magnífica prensa de 
mano ... )J, seg(in anota el hi'Storiador Gustavo Arboleda ,en :ius Apuntes 
sobre la imprenta y el periodismo en Popayán.-1905. 

Fué don Eladio miembro principal del cabildo de Coconuco (1857} 

y miembro del cabildo de Popayán (1858). A principios de 11857 reci-

(8) Y más abajo, con 'lápiz, e,eúbi6 veinte aiíos .d1e,;pués: ~Muerto el Sr. J. M.• V~
gara vuelve a Eladio, qui.en lo dm•a a la Biblioteca NuciOJ1fll,¡, 

(9) GUSTAVO AlmOLEDA: Diccl<>MJio ~iográ/ico .y gu,e¡¡/6gico del antiguo Def!"'r• 
tamento d~l Cauca. Pág. 682 
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bí6 el nombramiento de juez segundo del cir,cuito de Popayán, y a 
.fines de ese año (septiembre 30), el de -subjefe de la segunda sección 
de 1a Secretaría general del Estado del Cauca. Se le design& oficial 
primero de la Secretaría de Ha-cienda del Estado (septiembre 115 de 

1859), y miembro del Jurado extraordinario del Cauca, elegido por la 
~gi-slatura del Estado {octubre 18 de 1859). 

El il • º de enero de este año había contraído matrimonio con doña 
Paulina Velasco Velasco, hija de don Vicente Vela-seo y de doña 

Bernarda Velasco y Quijano, y nieta materna de don Antonio Gonzá
lez Velas.:o, nacido en ·1761, y de doña Bartola Ruiz de Quijano (10). 

Doña Bernarda muri6 a principios de mayo de :1870 en Bogotá, donde 
residía desde dos años antes. 

Doña Paulina Velasco, dama de gran señorío y discreción, de a-cen

drada virtud y darísima inteligencia, nació en Popayán el 25 de fe
brero de '1828. Había recibido esmerada educaci6n: conocía la litera
tura patria, dominaba el -castellano, traducía el francbi, etc. Fué di
rectma de la Escuela Superior de niñas de Popayán. Muri6 en Bogo
tá el 31 de diciembre de 1902. 

Séanos permitido dedicar un recuerdo emocionado a la que fué la 
providencia dé sus nietos, pues no sólo con su -extrerrrn.do cariño reem
plaz6 a la madre que éstos habían perdido en su más tierna edad, 

sino qrue los ed.uc6 e instruyó enseñándoles a amar el bien y la verdad. 
Hermano d-e doña Paulina fué ,el -distinguido jurisconsulto don Julio 

César· Velasco, 

l(•que nació en Popayán en 1824 ... Se recihió de abogado ante ,e,J Tr~bu
nal del Cauca, el 7 de enero de !847; fué secretario del cabi 1,do y d-:1 la J;e
fatrura polítk.a .&el Oistrirto d,e .Popayán, ti-ecre'tario de !:a Cámara provme''ial 
(Io era en 1854) y d..e las gobemadon:es de, Popayán y Pasto, gobernador de 
e>slta última provi.ncia (1852), d•ñputado a la Cámara de -ella, subd~l:'ect-or ,d,e 
la Caja de Ahorros de Pc;payán, administrador ele hacienda .de Pasto, di.pu 
tado a 1.a. legislatura constituyenbe del Estado en 1857, magistrado die la 
corte superior ... , secrerario de Hacienda, que hizo, en. 1866, refaccionar 
y habi,J,Íltar para oficinas varios salones del} extinguido -convento de mi
s:i=es de San Francisco, que se convi:rti-6 entonces en casad-e gobierno; 
mi-embro de 1-a Direc6.6n ,de Instrucción púbilica, profeSJor, secretar:o 
y v:icenector de la Univenidad, puesto eJ último en cuyo ejerei-0io mu-

(IO) GUSTAVO ARBOLEDA: Diccionari~ bi-ográ}/co y genMlógico del antiguo Dep«r. 
t#mMlo Je-1 Cg,u:a. Pág. 669. 
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rió, d 19 de febrero ,de 1869n (11). Ap:enas llegaba a los, cuarenta y 
cinco años de edad. 

Niiero dre don Jufo César Velas-co, fué don Julio Cé5ar Puerta Ve. 
la;sco, médi,co <l'.stinguido, repre&entanbe y senador <le ita :república 
11883-1938). 

Don Eladio y doña Paulina recibieron gozosos a su primer hijo, 
don FRANCISCO JAVIER, el :l 5 de junio de 1860, justamente cuando se 
iniciaban en Popayán sucesos políticos de extraordinaria trascendencia, 
pues el gobernador del Estado del Cauca, ge~eral Tomás C. de Mos• 
quera, se había rebelado contTa el Gobierne:> de la Confederación gra• 
nadina, al -que derrocaría después de una sangrienta J1Ucha, ya que 
((ffiarnhando de -derrota en derrota, ocupó Bogotá el 118 de julio 
(186l)ii (12). Esta hase se hizo célebre, por haberla pronunciado Chur
chill más de treinta años después. 

(

-;J:lon Elaclio, fervoroso partidario de las reformas que dieron vida 
la revoluci6n de 11860, no sólo tomó las armas, sino que con su plu

ma contribuyó a transformar la opinión política de e:ntonces)) (B). 
El 19 de mayo de 1860 el Poder Ejecutivo del Estado soberano del 

Cauca, que pocos días antes se había decJ.arado independiente del 
Gobierno central, nombró a don Eladio administrador de la Casa de 
Moneda de Popayán. Don Eladio :Se en.cargó el 11 ." de junio; pero en 
el año siguiente, al adueñarse de Popayán las fuerzas conservadoras 
(10 de agosto), tuvo que ocultarse. Una vez descubierto, estuvo en ca
pilla para ser fusilado por su pariente don Julio Arboleda, y ,con difi
cultad se sa1v6 gracias a las súplicas insistentes de la familia y de los 

amigos. 
~ 

Don Juii,o Arboleda, jefe de la reacoron conservadwa e-n el Cauoa, 
había temido la mayoría de los votos para pr,e~d-ente de la RepúbiJ<ica en 
el rperíod:o 1861-1865, designación que no llegó a confirmarse por-que a 
ci:i.usa ·die 1a guerra no se pudo reunir el Congreso ,para :perfoocionar la 
elecci6n. Oblliigado Arboleda por la d:e~ecci6n de los elementos antio
queños a maochar hacia Pasto, con el :fin de reorganiza!' sus huestes- e in
corporarles nuev~ collt:ingentea, penetró al Ecuador y en T ulcán d>suotó 
al presid~n,t,e, y al ejército .de ese paÍs Gulio 31 de 1862). De regreso hacia 

tf ]) GUSTAVO AIIBOLEDA: DiccioD(mo biográfico y gen~11l6gico del antiguo Dep,;¡,.
t"m"nto ·Jel C;ruca (,;egunda edición), pá.gina 671. 

02) FRANCISCO J. VERCAJIA y VELASCO '. H!m,rfo de ColombW. 1910. Piig. 293. 
ll3) LAVEIUJE A.MAYA: Obra cit,llla. 
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d. Norte fué asesina,do pocos meses después (noviembl'e 13), en la fat~dica 
montaña Je Berrueco«;. 

Cuando se retiraron de Popayán las fuerz.a-s de Arboleda, don 
Eladio reasumió el empleo (febrero ] .º de 1862), y después de ejér
cerlo durante quince .meses, lo renunció el 20 ,de abril de :1863. Reohazó 
también el cargo de adjunto de la Dirección general de Instrucción 
pública (nombrado el 1 O de abril) por,que, a instancias de su hermano 
don José María, estaba resuelto a· trasladarse a la capital, y a fines 
de mayo salió para Bogotá, con su esposa y su hijo de tres años de 
edad. Había permanecido en Popayán nueve años y cuatro meses. 

T enn-inada la revolución se reunió en la ciudad de Ríon.egro (An
tioquia) una Asamblea constituyente que expidió (mayo de 1863) la 
nueva carta. Por temor a los arrestog dictatoriales del genera! Mos
quera, dividió la república en ,nueve países -inde~dientes, reduciendo 
las atribuciones -del ejecutivo central hasta hacerlo inoperante; y al 
decretar libertades ilimitadas menoscabó, como es obvio, la verda
d-eTa libertad. 

Desilusionado por algunas arbitrariedades del gobierno revolucio
nario, que hasffl. cierto punto -disculpan la absurda organización decre~ 
tada por la Constituyente de Ríonegro, don Eladio no volvió a tomar 
parte en ninguna campaña política. T arnpoco volvió a producir obra 
alguna literaria, lo que es inexplicable, porque dota,do de tan envi
diables capacidades y de no escasa ilustración, como lo demostró •en 
la novela El Mudo, -escrita durante su primera juventud, y en diversos 
dramas y comedias, hubiera podido destacarse con singular brillo 
en la líteratura patria. 

Solamente en sus últimos años escribió una relación biográfica de 
don Rufino Cuervo, que fué vicepresidente de la Nueva Granada, pu
blicada en el Papel PeY"i6dico Ilustrado, año IV, 1885 y !1886, y una 
obra de historia, La Capilla del Sagrario de Bogotá, que se menciona 
frecuentemente en este capítulo. 

El 28 de agosto de 1863 obtuvo el ,cargo de tesorero de la Casa 
de Moneda de Bogotá, por renuncia de don José María Vergara. El 
9 de junio del año siguiente fué nombrado jefe de la sección ,segunda 
de la Secretaría (Ministerio) de Hacienda y fomento, y el 31 de di
ciembre, jefe de la ·sección terctll'.a de la misma Secretaría. 

En ese año (abril 29 de iJ864), la Oficina general de Cuentas de-

142 



claró fenecidas las que había rendido como administrador de fa Casa 
de Moneda de Popayán, y dispuso que podía cicancelarse la fianza 
que tuviese otorgada para asegurar -su maneion. 

El adm-imstrador d-e la Casa de Moneda de Popayán, don Rafael Ar
boleda, certilic6 d 15 de marzo ,de 1864 que ,don Elad-io ihab.ía recibido 
allá $ 1.594,% 1/4, habi,endo devengad.o en treinta y un meses des=
v:icio, a $ 80 mensuales, $ 2.480. (Papeles de don Eladio Vergara.) 

Actuó don Eladio por aquella época como apoderado de varias en
tidades y gestionó asuntos judiciales de personas importantes del Cauca, 
ante fos T ribuna1es y la Corte Suprema. 

El 8 de julio de 1868, el presidente Santos Cutiél'fez, por ,conducto 
del secretario del despacho don Miguel Samper, le reiteró la designa
ción de jefe de la sección tercera de la Secretaría de Hacienda y Fo
merrtG1 que veJÚa desempeñando desde !1864, y diez meses más tarde 
el Poder ejecutivo volvió a nombrarlo tesorero de la Casa de Moned.a 
de ·Bogotá (septiembre 3 de 1869). 

E.n la nota oficiail re le dice tique se espexa aoepte :ru prornoc1on a 
ese empleo y continúe pres.tanda ,en ,él sus serv-i1cios a la R,epública, de 
que necefilt.a eal Gobi,ertl.'O en dii,cJha Casa, así por los conocimientos que 
usted posee en todo lo relativo al despa.uho de ella, e<»no por la honradez 
que ha caracterizado a V. en Los destinos ,que ha tenido a su cargo.-J. 
Salgan). 

Acept6 y sirvió el cargo de tesorero desde el J,J de septiembre hasta 
el 29 de julio de :1870, -en que pasó a la Secreta-ría del Tesoro como 

oficial mayor (decreto del 2S de julio). 

Em. octubre ,ck ,ese año -se ¡e fenecieron sus cuentas como rtesorerco de 
!1a Casa <le Moneda -de Bogotá y se lie dedaró a paz y salvo ,con d. Teso ro 
público. Se ordenó cance'.1'ar la escritura d.e fianza y devolverle $ 2.000 
en reaJ,es, con que· había asegurndo su manejo. 

En 18711 estuvo encargado del despacho de la Secretaría del Tesoro 
y Crédito nacional (ministerio). La designación le .fué comuIDcada el 3 
de mayo de 1871 por ,el secretario de lo Interior y Relaciones Exteriores, 
Dice así : ((Por decreto de esta misma fecha y previa .Ja .aprobación del 
Senado de Plenipotenciarios, el presidente de la Unión ha ene.argado 
a Ud. accidentalmente del Despacho del Tesoro y Crédito nacional 
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mientras que llega a esta ciudad el Sr. César Conto, Lo comunico a W. 
para su conocimiento y demás fines. -Soy su atento servidor, Felipe 
Zapata.>J 

En junio del año siguiente renunci6 el cargo de oficial mayor de 
la Secretarla del Te.Soro : sus- subalternos le dirigieron con este motivo 
una nota muy expresiva. Poco después aceptó el de jefe de la oficina 
de Encomiendas postales (agostp B de 1872 a :1." de agosto de il87.4). 

Durante cruatro años estuvo separado de los puestas oficiales, hasta 
il 878 en que acept6 el empleo de tenedor de libros- de la Secretaría de 
Relaciones Erteri-ores (julio 5). E1 nombramiento 1e fué reiterado por 
decretos expedidos en 1880 (agosto 4), "1882 (octubre 12) y '1884 (mayo 
24), este último comunicado por el secretario señpr Eustorgio Salgar fl4). 

En 1882 había dirigido al presidente electo, doctor Francisco J. 
Zaldúa, una comunicaci6n proponiendo un plan de reorga-nización de 
]as Secretarías del despacho ejecutivo. En carta sin fecha, que supo
nemos del año mencionado, le -contesta Zaldúa: u ... hallo muy juiciosas 
las observaciones que en ella (la carta) me hace y completamente acep

table el plan orgánico de las cinco Secretarías de Estado que proba
blemente quedarán en ejercicio ... J> 

Don EJadio era muy piadoso. En 11874 obtuvo licencia del arzobispa
do para que todos J03 añ0ti mandara cel~brar t(en la iglesia de San F ran
cisco, de esta ciudad, una fiesta can misa cantada en ho~or de la 
Santísima Virgen María ~n su advocación de los Dolores)). La nota, 
fechada el :18 de marzo, está firmada por don Joaquín Pardo Vergara, 
secretario del arzobispado. 

Y no satisfecho con esto, él y su esposa erigieron por su cuenta en 
San !Francisco el altar de la Dolorosa, con una bellísima imagen de 
tamaña natural, y otras dos de San Juan y de Santa Marta Magdalena, 
encargaran ornamentas, vestidos para la Virgen, .candeleros, etc., y cada 
año cooteaban ]a novena y la fiesta con gnm solemnidad. Después de 
la muerte de don Eladio, doña Paulina continuó esta devota costumbre. 

En 11869 entró don Eladio a desempeñar la Mayor-domía de la Ca
pilla de1 Sagrario, para ayudar a su padre, qruien por sus achaques na 
podía atender el cargo. Se dedic6 con gran empeño a la restauraó6n 
de la iglesia y presentó un nuevo proyecto sobre forma y coloca.ció¡, 
del Sagrario, que fué aprobado por el arzobispo : 

(14) Papeles de J.m E4iJ;O' Vetg',rlra. 
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1\Eat1.11:J:ando ~ circunstancias del antiguo Sagrario, me peTs~dí de que 
por el sitio que -ocupaba debía ser escuro; que ·!·a extensión i,rreduci.ble 
del presbiterio circular ,eira un ,estorbo paxa eil -tránsito y hacía IDún1 una 
parte de la. ig1es;a ; que el Sagrario con ocho frentes nece6iitaba de ooho 
ali!:a.res, '.o que presupcnía el adorno y luces nec,esarias para .este número. 
Habiendo e~ fundador establecido en la Capilla el ctilto de María San
tísima Dolo-rosa y del Patriar-ca San José, no podía pres,cindiinie del 1'es
tal:i:ec!ttliento de }os altar-es respeoti=, l,o que aumentaba las d:licul" 
ta<les; y me propuse e1.iminar inconvenientes, fo que -se conseguía si
tuando el Sagrario de s6Jo seis frentes, ·más atrás, quedánclo~e un p;re.s-
hifle:nio más am:pléo, con un oofo 00.tar y a 1os costados •lai. i,mágenes de: 
María Santíima y de San José. Esto, además, traía la ventaja de ence
rrar con llave <ba bóveda, pues su puerta quedaba bajo ,el. Sagrario ... » 

>~Encargado yo, aunque por coffi'WÍÓn, de! gobi,erno d-e la :iglesia, prn
cedí a fundir las al,hajas destinadas a se:rlo ... ; su producto. -mido al d,e 
<flgunos intereses que pagó e1 Gobi,erno naciona1, f-ormó J:a suma de 
$ 2.276. con que d~ princip:Í•o a la obra. 

Al efecto, cele,bré oon el señor Franco {Rafael Franco, que en 1858 se 
había comprometido a construir -el Sagrario por $ 2.000), en 1.0 de no• 
viembre de ese año { J 870), un contrato por el cual "Se comprometía a De;ll

taurar el Sagrario dentl'o de año y medio, aproviechando lo hecho ya y 
lo que hubiese útil del ant:guo, y l.o ,demás imita® ; recibi-endo por todo 
vailm de ~a obra $ 2.SOO)) (15). 

Don Eladio tenía el proyecto de dedicar parte del capital y las po,cas 

renta.s de que disponía la Capilla a la terminación del Sagrario, apla

zando el dar la iglesia al servicio público; pero no fué posible porque 

el capellán nombrado, señor Felici, quería entrar en funciones inme
diatamente, y hubo que destinar el dinero -disponible a fas reparaciones 

más indispensables : 

((En conse,cuenCa, construí-refiere él mÍsm<:i-el pl'esbiMrio oon su 
banmda de madera y hierro; una bóv.e-da ,ele -cali-canto, que a la vez que 
enc'.erra '1a subterránea, a ]a que da ,entreda., sirve de base a1 Sagrario; 
la mesa 001-alitar en figura de ·pedestal. de m-adera dd c-olo;r del Sagrario 
y mc.:ld.uras doradas. ten:-endo en sus -extl'emos dos agregaciones aná
kigas ,que sirven de base a las peañns en que d,eben colocaa-se las esdia
tuas de la Santísima Virgen y de San José; una escalera d,e madera, de la 
sacrilll!:ía a ·1as piezas altas, y otra del coro a las torres; se abfreion rpuel'f:as 
de ,oorn:unicaci6n d-e, las pi•ews bajas con la sacristía y el patio ; se prao
bicaron caños de veni~ación en la sacristía, cuyo suefo fué. renovad.o 
-tota1menl.1e\; iel gran caño de .desagüe a 1a plaza se amplió conveniente
mente; las losas d-e mármol que había, siempre ocultas por ia estera, 
se colocaron parte en e!-presbiterio y parte en ,la ,entrada ... ; y poco t'.-em-

( 15) Eu.mo VERGA.'lA : L:, Capilla del &grario. 
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po después se :trajeron de Europa nueve arañas de cristal y treinta can
deleros de plaque!.; •en una palabra, qu-edó la iglesia en estad.o que si. 
}:iub:era -estado -conduído e! Sagrario, se habría podido abrir desd.e· entonces 
al culto permanentemente. Todo esto se hi:zo en poco tiempo, así es que 
cuando recibí orden de que -enW.ega~e en la T eso-rerla de Diezmos los 
foudos pertenecientes a la Capilla que tuviera en mí poder, ya estaban 
invertidos y las obras terminaban. 

ihs cuentas de estos gastos, $ 2.292,75, presentadas opoW.mamente, 
fueron aproba,das en 20 de septiembre de 1871 ... )J Hubo un <léfiát que 
no cobró don iE:ladio, como tampoco otros pequeños gastos, ni el trabajo 
persona! empleado -durante dos añ-os en la dirección de las ohras. 

¡¡,Medi,o arreglada la CapiJla del modo que se ha dicho, se abrió sin 
mayor ro}emnidad ,el d.-0mingo de Quasimodo de 1871; y por habeT&e 
ausentado d, señ-or Felici un año después, volvii.6 a aerrar,se ... ¡ Cuánto 
mejor ·hubiera siclo aplicar a la conclu&ilin del Sagrario lo que se pagÓ a 
un capellán que ni siquiera pregunt6 cuáles eran ~ obligaciones como 
tal ... )) (16). 

Nombrado en propiedad µiayordomo de la Capilla por muerte de 
su padre (mayo de 11871 ), continuó -don iEladio luahando tenazmente en 

defensa de los de1eohos de los Vergaras al Patronato de la Capilla, 
derechos que había querido arrebatarles el cura de la catedral y que el 

\nismo -arzobispo trataba de desconocer imponiendo un capellán extraño 
y dls,ponien.do verificar gastos inconvenientes y pasar a otra entidad 

las -rentas -con que la iglesia contaba paia su sostenimiento. 

Con el fin de allegar pruebas irrefutables, se dió a la tarea de buscar 
los papeles y documentos que se habían extraviado ; y en marzo de 1872 
dirigió al arzobispo una extensa exposición, a la que acompañaba ,copia 
de los .document= originales, demostrando el derecho ele la familia 
Vergara a:1 .Patronato de la Capilla del Sagrario. La comisión edesiás.• 
tica encargada de estucliar el asunto dijo que <dos documentos no tenían 

fuerza porque no era ti originales, y que el testamento del fundador 
carecía de valor porque no estaba íntegro y s6lo aparecían las cláusulas 
referentes a la fundaci6mi. 

La comisión del cabildo eclesiástico rehusó, pues, declaral' lo que 
tan daio parecía, y don Eladio, -comprendiendo, dice él mismo, 

«cuál sería la sentencia ; y sabiendo que en ese caso no quedaba otro 
recurso que el de una apelación, para lo que no había ni tiempo ni 
paciencia, guardé silencio, esperando que el tiempo y la razón ofrtt~ 
ciesen la ocasión de terminar este asunto dehidamente ... il 

'{16} Et.mm VERCARA: Obra cita.la. 
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(<Mientras tanto, el señor Franco, obteniendo trabajosamente re
cursos de Ia Tesorería de Diezmos (pues los dineros de la iglesia habían 
pasado por orden del arzobispo a esa Junta), continuaba trabajando en 
el Sagrario, que ya estaba a,rmado en su puesto, falt.ando muy poco 
para conduirloJJ (17). 

:El silencio que aceoca de los derechos de J05 Vergaras había guar
dado Ja curia ·ha<:.ía esperar que no tocase otra vez el punto, C1Uand.o en 
enero de 1873 don Elad]o recibió orden de entregar al deán .de la ca
tedral y al señor Fmnico la Cap.lila con todos srus enseres. 

Contestó negándose a verificar la entrega por no re.caer la desig
nación de la persona -que <lebía recibir la Capilla en ningún descen
diente del fundador ; y pocos días más tarde, al recibir nueva orden de 
entrega, c1comprendí--expresa--que había el jntento deliberado de ex
pulsar de allí a los Vttgaras sin consideración a sus -derechos, sus 
trabajos y afanes por ella en cerca de d05cientos años, y después, sabe 
Dios -cuál sería el .fin de ese templo; cosas todas en •que yo no podía ni 
debía convenir; y sometiéndome a cualquier resuhado, contesté que 
rne refería a mi anterior respuesta, y esperaba -cualquier providencja, 
pero entendiéndose que de mi poder no pasaría la Capilla a manos 
extrañas ... !l 

(1Me di,sgustaba tener que cue::tionar -con un prelado digno, por mu
chos, títulos, de -consideraciones y respeto ; pero se me había encargado 
1-a guaro.a de los derech,os de la ,familia y debía -defenderlos; a-sí que, a 
un inc1i'Viduo que me dijo ciiert-o día que yo debía hacer lo que se me 
ordenaba, ~n replicar, le contesté que, aparte de otras razones, tenía la 
del preoepto ,que nos dejó nuestro abuefo en d testamento citado atrás ... 
Y no atellléndome a mis propias conV:cciones, conferencié ... -con varios 
de los ·sa-cerdOltes más aventajados de esta ciudad. Todos opinaron que 
obraba bien y uno de ellos &e adelamó hasta decinme que era un deber 
de conciencia sostener derechos tan daraSJ) (18). 

Un año después (noviembre de :1874), en contestación a una con
sulta de poca importancia, la Curia advertía a don Eladio que cien 

lo sucesivo se abstuviera de decir igle§{g_ de familia, pues eso no podia 

admitirJ.o el prelado)). Y así terminó este enojoso asunto, no in-e:is
tíendo el arzobispo en qu:e el mayordomo entregara la Capilla. 

(17) ELADlü VERGARA: O~ra cilada. 
( 18) Jh[deni,. 
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T emiend.o que algún día desaparecieran los documentos que había 
reunido para probar el derecho de la familia, heredados d:e don Gabriel 
Gómez de Sandoval, los protocolizó don Eladio en la Notaria tercera 
(escritura 929 de 117 de ,diciembre de :1880), y los -incluyó en el libro 
que, ,con el título La Capilla del Sagra:rfa de Bogotá, ll 75 páginas, 
publicó en 1886, -del que hemos tomado todo lo qu!'! ac,er;ca de esa 
iglesia se h.a dicho -en el presente capítulo. 

La Capilla del SagrariQ contiene «la historia de-1as glorias y cala
midades de nuestra querida Capilla)), según lo expresa el .autor, ·quien 
en lenguaje pulcro, de gran soltura y sencillez, además de detallar lo 
referente a la fundación y vicisitudes del mencionado templo, trae 
interesantes noticias de algunos ínieidentes relacionados con la vida 
colonial y primeros tiempos de .Ja Tepública, Don Eladio agrega, como 
introducción, la carta que don Pedro Antonio Henán le dirigiera en 11884 
-e,rhortánd-d1o a publicar el libro, por hallarse interesado dicho señor 
Hen:án en todo lo que .se re6.riese a Bogotá, cuya historia, de la que 
estaba ocupándoee, se proponÍa editar próximamente. 

Esa historia no se publicó. El reverendo padre Jorge Miguel Herrán, 
sobrino de don Pedro Antonio, n9s refirió alguna vez ,qu~ todos 1os 
papeles y escritoo de éste pasaron a podeJ'. de don Pedro Maria lbáñez, 
quien pocos años después editó las Crónica§ de Bo¡¡otá. 

La revolución de 1876 acabó ,con los pocos recursos con que .COl".íaba 
la Capilla, pues el Congreso del año siguiente -canceló la renta -eclesiás
tica : <das convulsiones políticas fueron poco a p~o arrancándole lo 
que }05 Vergaras habían separado de sus fortunas para el cult9 de 
Dios ... )> 

Suspendidas las obras, don E.ladio ensayó varios prDyectos para 
allegar fondos, aunque sin resultado. En 1879, por insinuación de don 
Saturnino Vergara, se abríó ila iglesia, ¡;para demostrar al público ,que, 
a pesar de las contradicciones .y la escasez, no se había echa-do en 
olvido la obra, y pedirle un auxilio, bien necesario en e3tas circuns
ciasJl. La ,colee.ta no produjo sino$ 210. 

Pasaron dos afios, y don Eladio, no obstante sus continuos esfuer
zos, no había pDdido dar :remate a los trabajos de restauración, que se 
hallaban, -eso sí, muy adelantados; tanto, que tres meses después de 
encargarse el nuevo mayor.domo, se concluyeron definitivam.ente. 

Así las cosas, un día le manifest6 don Jorge Vergara Párraga que 
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él ((tenía facilidad para proporcionar Jos medios necesarios para esa 
restauraóón, pero que necesitaba de un título que lo autoriza.lle para 
ejecutaxlo)1, 

Don Eladio, -cuyo exclusivo propósito era que se abriese la iglesia, 
acéptó sin vacilar aquella so-lución, y previas algunas formalidacle! 
indispensables para el nombramiento de capellán {fué designado el 
doctor Francisco Javier Zaldúa), presentó renuncia, ya puede supo
nerse ,con ·cuánto pesar (-diciembre 2 de 11880), del ,cargo de mayordomo 
tesorern, dando como razón qu~ no disponía de tiempo sufuciente para 
atender a las obras en ejecución, y con. la única condición. de que le 
reemplazw:fa una persona de la familia. 
r 

1 
f Del inventario que formó para hacer entrega a ~u S'Ucesor, tomamos:· 

/ri. .. un ·hermoso Sagrari~ y ·una bellísima oustiodia~,- : un órgano magnín
/ oo, aunque destr.o~do por manos extrañas (!habfa ,esta.Jo rprea,tmdo a la 
j iglesia de San Carlos durante muchos años): sesenta ornamentos. todos 
f antiguos y completos ... ; atriles de plata y de -carey y C-::niales ,de, car-ey 
1 con plata; nueve arañas de cristal modernas y dos antiguas- ... ; el rm.obi-/ bario p-1ecis-o para el -&ervi,cio d,~ la ig]eaia; treinta albas, •catorc-e roquetes, 

1 
muchos manteles, algunos -con cenefa de magnífica gasa ftna de encaje 
de plata.:.; di,ez y seis candeleros de bronce dorados y treillta de pla
quet ... ; varios Ror-eros de porce1ana ... ; los vasos sagrados_,_ alfombras y de
más objetos necesarios para el seWlcio, y últimamente cumenta y dos 
cuadros ll'Uperiores del pincel de Vás,quez y -cuarenta y dos de otros auto
res, unos regclares y otros más bien malos ,que b-ueno-sn, (La Capilla del 

\ Sagrario.) 
' 

En enero de :]861 empezó a actuar como mayordomo don Jorge 

Vergara. ((Inmediatamente celebró con el contratista señor Franco un 

contrato adicional, mediante el cua] se activó el -trabajo, y pudo en el 

término, de tres meses concluir "lo-que faltaba del Sagrario, que era Ia 

terminación de las puertas, el sagrario pequeño y alguna otra .cosa de 

menos signi6cación. Así quedó concluída esa preciosa obra que costó 

6 4.200 . 

.i&. todo de madera de cedro; en parte, lo más notable, con encha
pados d,e carey y en parte '!)'lntado imitando esa materia ; c-onsta de tr-e.s 
cuerpoo y seis caras; en las tres del frente hay tres puertas y en una de 
las la'teraJ.es está ~a entrada ; sus adornos -en la.a par:bes de carey s-on de 
mar,fil y c-oncha y de ~mirtación en J,o pintad-o; tiene en los bes ,cuerpos 
setenta y dos col:umnas de carey aprovechadas .de las noventa y se,i::J. del 
antiguo. Lo 11,doinan tre~ magnífi.cas. pinturas d,e Vásquez: ,en la puerta 
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dd comulgatorio, el Salvador bendidendo d mundo; la Vfrgen Santíima 
ocm cl Niño Jes-ús oohre las rodi,llas en el frente ,del segundo cuerpo, y 
-el Angel, salvado de la ruina, de que se ha habJraido antes, en ,d prime~ 
tramo de la pa1te rposterio:r. El ~nterior es blanco con adornos dorad.os 
y lo cieua una cúpufa que servía de ped.e5tal a una estatua blanca arepre
sentando la Religión ... , y que la nUieva adm:nistTación creyó conveniente 
orunbiar por una gran ,cruz análoga al resto de la obra, Hay también un 
bonito rpúlpiil:o de carey que· hacia juego con el antiguo Sagrario)) (19). 

La Capilla se abrió solemnemente y en forma definitiva el domingo 
de Quasimodo, 24 de abril de 1881. 

Don ELadio que, según hemos visto, profesó a la Capilla vivísimo 
afecto y desde en vida de su padre se dedicó a servirla y a dejar cla. 
ramente establecido el -derecho que sobre ella heredaron los Vergaras, 
murió ,siete .años después, ,casi en la misma fecha (.abril 19 de ,'1888), 
con la ·satisfacción de haber logrado el restablecimiento de su amad.a 
iglesia, y convencido de que en ad.elante no se volvería a suscitar la 
cuestión ,de los derechos .de los V ergaras. No sospechó que al ,cabo de 
muy poco tiempo (t890) la auto1idad eclesiás'01Ca prescindiría de fos 
sucesores del fundador, y -que en d templo que tanto,; ,desvelos le oca~ 
sfonó, la familia Vergara no ·tendria intervención en io venidero. 

De genio apacible y festivo, aun.que no lo revelaba sru ·semblante 
adusto, tenía don Eladio frente muy ancha, ojos vivos y daros, nariz 
gmesa y bien formada, boca pequeña, bigote y barha poblados, Fué 
varón recto y justo, bondadoso y afable, muy querido por la sociedad 
bogotana. 

De su matrÍmonio con doña Paulina Velase.o, además ,de don Fran
cisco Javif!l" (véase capítulo XII), tuvo tres hijos nacidos en Bogotá, 
que murieron en la infancia ,a diversas edades: 

:l. Don Juan Manuel Vergara y Velasco, bautizado el !17 de abril 

de 1865. 
2. Don José Eusebio Vergar,a y Velasco, nacido en !J866, 
3. Doña María Josefa Vergara y Velas,co, hautizada el 9 de mar

zo de 11867 por su tío don Rafael Vergara y Vergara. 

(19) ELADIO VERGARA: Obr(f cit(!Ja, págs. 82 y 83. 



CAPITULO XII 

FRANCISCO JAVIER VERGARA Y VELASCO 

Nació ,en Popayán el 15 de junio de 1860, y a la edad .de tres años 
vino con sus padres a Bogotá, 

Desde ia niñez se distinguió por su ,consagración al estudio. Así 
lo demuestra el siguiente episodio referido por su contemporáneo, el 
eminente ingeniero don Miguel T riana : 

~Eramos,, él y yo. v;ecinos del mismo barrio bogotano, aunque él vi. 
ni,era en paña:les de Popayán, y por su renombre -entre los muchachos 
de pro quise ser Sl.l amigo, para que me di-era prestados ~us famosos Ji_ 
bros; -pues gozaba del inaudito privilegio que J.o hacía célebre, de poseer 
una rica bíblioteca que su padre, el Sr. D. Eladio V ea-gara, le foé far, 
mando a trueque d-e juguetes. Por una honrosa exoepc:ón de su simpatía 
logré alguna vez que me franqueara un gran libro de pastas estampadas 
y cor~es. dorados, titulado: El Mundo antes de fo creación. del hombre, 
donde aparecían en brillantes aromos los paisajes de las edades geoló
gicas, 

11Con tales antecedentes, ,en la fantaseadora época de su adolescencia 
soñó con el apostolado inetruccionista, y fundó. en a.soC:o de su primo 
Francisco José (hoy presbítero de patricias virtudes), un per;&:l.ico con 
es1e objeto, bajo el pompüso título de La Ciencia, que fué de tan -efímera 
vida cuanto lo permiheron los escasos ahorros de sus redactores, consu~ 
midos en las voraces faltriqueras de los -dueños de imprentai1 (1). 

En 1870 ingresó don Francisco Javier al -colegio de don Ricardo 
Carrasquilla, y -de 1871 a 1875 oursó con gran aprovechamiento en el 
Colegio de Pío IX, dirigido por el insigne institutor José Vi-cente Con~ 
cha, ,terminando el bachiUerato a la edad de quince añoo. Según los 
diplomas y -certificados de ese iruitituto, estudió ,en él las siguiente asig-

(1) P,6logo al Texto Je Ge.-0grnfW tmfoerw! por Francisco Javier VeTgora y Velasco. 
Bogotá, !909. 
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naturas : en 1871, caligrafía, aritmética, castellano y religión; en 72, 
aritmética superioit', castellano inferior, francés y :religión ¡ en 73, geo
grafía., francés medio, contabilidad, castellano superior y ortografía; 
en 74, álgebra, francés superior, inglés, geometría, contabilidad y 
religión; en 75, religión, lilosofia y físi-ca (2). 

Desatada la guerra del 76, ingresó, apenas adole6cente, a la fuerz.a 
armada, y se halló en la célebre batalla de Garrapata {20 y 21 de no
viembre), ((en. que combatieron los mayores ejércitos que había visto el 
pafs11, según él mismo más tarde lo expresó. 

Continuó estudian-do matemáticas y ciencias naturales; ,en 1880 
fué secretario del lnstit1uto Naci@nal de Agricultura, que dirigía el sa
bio médico y naturalista .don Juan ,de Dios Carrasquilla, y en El Agri
cultor publicó algunos trabajos sobre Agronomía. Nombrado el 27 
de marzo de 1880, se retiró de la Secretaría el l. 0 de septiembre. El 
doctor Carrasquilla le expidió una honrosa certificación, en la que 

elogia su laboriosidad, consagración al es'l!u-dio, instrucción, honra
dez, buenas man-eras, esmerada educación, y agrega que su separa
-ción le ha -causado pena. El doctor Carrasquilla tuvo siempre especial 
deferencia por su ,colabora.dor, y en 1888 lo designó vicerrector del 

Instituto. 
Don Francisco Javier aceptó el ,cargo de escribiente en la sección 

primera de Ia Secretaría .de Fomento (obras públicas, limpieza y cana
lización del río Magdalena), para el que fué nombrado por decreto 
de 24 de septiembre (1880). Lo desempeñaba en 1881 -cuando pubHcó. 
en asocio de su primo hermano don Francisco José Vergar.a Balcá
zar, el Almanaque y guía ilustrada de Bogotá, para ese año, obra 
laboriosísima que ,contiene, aparte ,de información histórica y descrip
tiva de la -ciudad, una relación exacta de todas las oficinas públicas, 
colegios, compafiías, etc., con los n.omb11es de los empleados y fun
cionarios de cada dependencia, lista de todos los profesionales, y sus 
domicilios, y de Ias fábricas, almacenes, bancos, etc., etc. Un fo1leto 
de 226 páginas con ilustraciones ,de algunos edificios y monumentO<J 
públicos. En septiembr,e de 1880 habían registrado la propiedad litera
ria y el privilegio por quince años de la obra A Imana.que y guía ilus
trada de Bc,gotá para el año 1881. 

(2) Papeles de dap Francüro Javier. 
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Sorprende que j6venes- de veinte años dedicaran sus horas libres 
a esta laboriosa ,compilación y hubieran podido .aUegar tal número de 
datos venciendo la resistencia y .aun hostilidad de muchas gentes, hasta 
formar un ,censo cabal, ,completo, de todas las actividades dudaidana:: 
en ·la capital ,de ~a república. 

Pero la verdadera vocación de don Fran-cisco Javier estaba en la 
carrera militar. Se di6 cuenta desde muy temprano de la importancia 
del ejérciio como garantía de la paz y sostén de las libertades públi
cas, y -cobró vivl5imo afecto a la institución armada, afecto que, lejos 
de amenguarse, creció con el correr del tietnpo. 

Probablemente el contacto ,con la -oficialidad de ,entonces, en lo 
general ignorante y ociosa, despertó. en él .Ja ambición de educarla, 
porque comprendfa qu,e tropas dirigidas por element08 -díscolos y vi
ciosos ,constituían una seria amenaza para la tranquilidad pública, al 
paso que un ejército instrufdo, disciplinado y consciente de su res
ponsabilidad, sería base inconmovible para la estabili,dad de las ins
tituciones, y, por ende, para el progreso efectivo del país, como se 
-comprobó en épocas posteriores, al verificarse sin trastorno el traspaso 
del Poder ,ejecutivo a un partido de filiación política distinta, 

La nación no se ha dado cuenta exacta de la deuda de gratitud 
contraída ,con quienes, al promover y realizar la r-eeducación d.el ejér~ 
cito, la salvaron -de la2 convulsionee, la ruina y el descrédito que le 
hubiese acarreado la repetición de las revueltas armadas. 

Quería don Francisco Javier que el ejército correspondiera a su 
elevad.a misi6n y que gorzara de indiscutible pre51::igio pm la adecuada 
pr>eparación y el comportamiento irreprochable de la oficialidad. Como 
si hub:iera hecho promesa de consagrarse al mejoramiento moral e in
telectual de dicha instituci6n, se dedicó por su propia -cuenta a adqui
rir los conocimientos que requi,ere la instrucción técnica .de un buen 
soldado en los países cultos: matemáticas, geogra:fía, geología, histo
ria, estrategia, fortifica-ción, balística, etc, Y antes de -cumplir veinti~ 
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d6s .años (1882), recibió' el título de Prof~or en ciencias militares, pre• 
vio examen ante un consejo ,de expertos designados por e1 Ministerio 
de Guerra, el Estado Mayor y el Colegio Miilitar. En ese examen sus
tentó a la suerte veintidós materias señaladas por fa comisión mi:xta 
.de superiores de la Escuela Militar y del Estado Mayor general, ob
teniendo el alifica:tivo de sobresaliente. (Papeles de don Francisco 

Javier.) 
Poco después realizó su mayor anl-ielo : ser noRJ.brado profesor mi

litar del ejército. Refui,én-dose a esta designad6n, decía el gen-eral Ma
nuel Briceño •E""n El bien social : «No va-cilamos en excitar al Gobierno 
para que proteja al joven profesor y le propordone los medios de ha

cer brillar sus dotes.J) 
No contento eoin di.ctar conferencias a la guarn-ición de Bogotá, 

_quiso que los oficiales, de toda la república gozaran del beneficio Je 
una mejor preparación, y fundó E-l Ejército, el primer periódico mili
tar que se publicó en el país tocho números: 12 de marzo a 18 -de jru
nio de 1882). Casi todo lo que allí apareció fué escrito por él: Táctica, 
parte cle un cuN10 llamado Teoría del arte militar, preparado el año an
terior; El combate de la inJanteda ; El material de artillería ; El 28 de 
marzo de 1811 (campaña de Baraya); El servicio de avanzadas ;Campa• 
ña de Boyacá en 1819; Los com>oyes en tiempo de guerra; Estudio y 
descripctón de El Remmgton, el fusi'-1 que ,entvnces se usaba, et-e., y 
alguna!> traducciones: Apuntamientos sobre el servicio Je los Estados 
Mayores en campaña; Arte militar; Instrucci6n y maniobras de {nfan• 

tería, etc. 
!En El 28 de marzo de 1811 (cambate de Palacé), hace una com

pleta relaci6n de los incidentes de la ((primera campaña científica 
en el paÍs)l, dirigida por el general Anto-nio Baraya, desde la llegada de 
este jefe a Neiva, el plan ideado para ,distra,er ,las fuerzas de Tacón, el 
estudio y análisis de las vías que -convendría ·escoger, de los sitios de 
apwvisionamiento, paso de los ríos, defensa ,de 'los puntos estratégi
cos, etc., hasta la -culminación del plan con la· glOriosa batalla de Pa. 
lacé. !Es tal vez ésta la primera descripción científica de una campaña 
hec:ha entre nosotros, tan magistralmente, que podría figurar como 

ejemplo en cualquier tratado de historia militar (3). 

(3) Con ~i título Un« pág/11(1 de /_a hi!;torfo /rn'litar Je Colombia, .fué reproducid., 
treioúa ~ tres aiías despnés en el Memorial del Estado Mayor (julio <le 1915). 
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No podemos sustraernos al deseo de dar a conocer algunas de las 

ideas y opiniones del director de El Ejétl;!_iio: 

c<La guerra---decía---no -es corno se ha pretendido, un juego <le azar; ei, 
e! triunfo d.:e la fuerza, pero de la fuerza hábillmente preparada y guiada 
por :la .inteligencia, servida por las más grandes virtudes sociales: el va
lor, la abnegación, el paitrioti-smo; y si la cagualidad. ti•ene su part,e, d 
objeto del :arte es aminorarla, sus piiinciµios tien,en por fin el enseño
rearse de la fortuna a fuerza de prudencia, de saber y de cálcu\:;,,J) 

En la sección Moral militar, consignó bellísimas máximas: 

l(Pr~di.cad al soldado el f!acríficio en absolutc, el fanatismo del ho
nor, la rd.i-g,ión dd deber ... Más que tedas el solda-do neces~ta pens.a1 y 
obrar siempre bien; es decir, más .que todcs d,ebe practicar 1a mora.l. 

J)Al:m-entémoncs ,con las =nas doctrinas de una moral -pura, de una 
filosc.fía severa: los buenos princ;pios producen las buenas resolucio
nes ... La mera! es el arte de fecundar, cultivar y purificar la v,ida.. de 
sacar de la vida -la más grande felicidad, la gloria mayor, la Tiqueza más 
"IJlb~: la virtud. J> 

Para destacar cuál era la noble y alta mi-sí6n que debía cumplir el 

ejército, la señalaba así: 

1,Prot-eger les b:'ene<; de cada ciudadan-c, su libertad y su trabajo; de
fender los intereses y la grandeza de la patria cantra sus -enemigos, ser
v:r de in,quebranrtable muralla a" invasor, es tarea difícil a la par que 
inmensa y que .só1o puede ser confiada a hombres fuertes, a hombres es
cogidos enl:l'e los mejo~es. 

)1P.cr eso los hombres que forman fos ejér,citos ~on llamados y ,escogi
das en ,]a ed:ad de la fuerza, en la edad d·e1 ,trabajo, ·que lo es a [¡a par la 
del eWusiamno y del sacrificio: por eso los ,ejércitos son la Hor de Ja 
juven~ud de 1as naciones.>) 

Y en otra parte ; 

((El ejérC:to es la garantia de' la independencia y bienestar de las 
naciones, y e1 apoyo del cumplimiento de Ja ley ... Queremos v•er en el 
soldado e! modelo del sabio y del caballero ... ; y si ,bien el vaIO'l' es con
dición subentendida en -el so!-Oado, que éste reconozca ,que Sln instrucci6n 
de nada sirve, y que ·nO es digno soldado aquel, que¡ en su morral no lleva 
las ,oharreteras de General,)1 

Con alto espíritu de justicia .clamaba desde entonces por el esta• 

blecimiento del -servicio militar obligatorio: 

<!Somos l"eipublicanos y demócratas, y entonces ¿ipor qué no hay ,igual
dad en e'l -eervi-oio militar? { Y cómo es posible que haya igualdad si -es ,de 
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peor -condición el menestral que el propietario? ¿ Po·r qué el día del peH. 
gm se obliga al proletario a q:ue marche a defender los inte:reses del rico, 
que queda tranquilo -en su hogar, nrie.ntras. el infeliz tal v,ez deja una nu
merosa fai:nilia en la ml6.eria? t Cómo se pretende eximir a un Certo n6.
meJ"o de hijos privilegiados de que concur-ran a la defensa de fa madre 
amenazada? 

Al inaugurarse la ad.min·stración ej-:cuti!Va. del doctor Zaldúa (abril 1. º 
de 1882), pidió d.on Francioco Javier (núm. 4 de El Ejército), que parte &e 
]-a guia.IDIDCión de Bogotá estuviera compuesta siquiera por tm escua>!hón 
de caballería; que a los cuerpo11 de zapadores se !es- enseñara la cons
trucción de puent,es, atñnr.heramientos y apertura de cam:nos; indicó 
el número de piezas de artillería en cada batallón O.e esta arma, y solicitó 
que se -construyeran campos atrirn::iherados en ,eJ ROS!lrio y San F am,~ino, 
en lpiales y T úquerres; que 8'e mejorasen los. mapas O.e'. 'país de acuerdo 
con las necesidades milita!'es, y que ks reglamentos sobre instruc¿Ón y 
maniobras de infantería se camb:aran pm otros más, adecuados .. 

Publicó también en aquella revista La instrucción militar, maravi
lloso pro-grama de lo que debía ser la instrucción para ·los jóvenes 

que siguieran la carrera de las armas: señalaba treinta hor,:i.s semana

les para las clases teóricas y diez para trabaios prácticos y ejer-ócios 

corpurales, en los institutos militares que proponía : Esfuela de ~ade

tes, Esci1ela de guerra, Academia militar y Escuelas de aplicación. 
Se anticip6 muchos años a lo que después se llamó la reforma militar. 

El coronel Mm-tin Gómez, fundador y d>rector clel Mus,eo de Mede. 
llín, le -esc1tibía el 9 de mayo : ((A medida que van apar.eci.endo en las na
ciones ias grande.es neceS!idade8, se van pres-entando hcmbres que con 
patriótico interés se empeñan en riemed~arlas. Siendo como es en rodios 
los paísies grande, y por deci-r1o así, gubiirne, 1a misión ,d,el Ejército ... t:ra" 
tar die pufü y pell'feccionar ,esos elemenil:os {los que· componen el ejército} 
y colocarlos a la altura ;:le 8iU misi6n, no es otra cosa que buscar ... el en. 
grand-ecimiento nacional y ]a prosperidad co.mún aÜ· amparo ,de la paz. 
Tal ,es la ta11ea q·ue Ud. ha em_prendido con su l'eV.sta ... En Colombia el 
Ejército había sido tenido casi generalmente como un mal, ne1cesario, y el 
so!dado como cosa apenas útil cuando era llegado el caso. No se había 
pensado que educar d so 1dMo ,d-:c:sarrollando ,en él los sentimi,ent-o& del 
debe~ y -del honor producían la obed:ieru::=a y el valor, y s,e había cr-eí,do 
que ee.tas últi!ITlas vi.rtudes sólo se adquirian en él somehiénddlo a ·ellM 
por la fuerza o e1 rigor ... Pero El Ejército se ha ene.argado de llamar la 
a1:enci6n del Gobiiemo hacia todos aquellos errores, haC:a todas aqmllas 
neoei;.i,dad.es ... ¡¡ 

e, Tomás B. Nichol.s, jefe ,de Ia púnera Misión norteamer-icana, que .. se 
hallaba en el país, le fd.icitó y arr'rnó a prosegui•r en su labor; aun de 
f~ra le llegaron voces de simpatía y estímulo, como la de Bric¡uet, 111bo-
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gado di:ancés, subtenien{e de artillería... y :redactm del Boletín de ofi
ciales de Tierra y de Mar, y la de Manuel Cano, comandanlle de Ingenie
ros del Ejéroi1io ,!$pañol, autor del libro Aimas portátiles de juego, adop
tado ooono texto -en la Academia del Cuerpo de Jngenieros)J (4). 

Por dificultades pecuniarias se vió obligado a suspender la publi

cación de la revista ; mas con sus esc11itos había obtenido (ley de :15 

de junio de 1882), ya que no el servicio militar obligatorio, al menos 
la prohibición -de reclutar en tiempo de paz, y la disposi,ción de que fa 
fuerza pública se formara por enganche voluntario de los soldados. 

Por decreto de 23 de junio de ese año se redujo a 3 .000 hombres el 
ejército permanente. 

Las ,conferencias militares y el estudio estratégico del terr,litorio de 

Cundin.amar,ca, que estableció el gobernador del Estado, general Da

niel Aldana (decreto de agosto 4 de 82), se encomendaron .a don Fnm
dsco Javier (agosto 12), quien recibió el título de _sargento mayor, ins

pector de Jas milicias del Estado. 
E.n septiembre del mismo año publicó su ohra Historiq militar de 

Colombia. 
El 14 de ochtbre siguiente contrajo matrimonio con su prima doña 

María de Jesús Vergara Esguena, bella, inteligente y espiritual, muy 

joven también, pues acababa de ,cumplir veinte años (véase capítu

lo VIII). Les impartió las bendiciones nupciales el doctor Francis
co J. Zakl.úa en <la Capilla del Sagrario, la venerada iglesia de sus 

mayores. 

Por decreto de ·1883 (febrero 21), don Fraru::isco Javier fué nom
brado capitán de Ja guardia -colombiana, se le llamó al servicio activo 

y se le d-esign6 segundo ayudante del in&peotor de parques en la pri
mera div.isión del ejército, en reemplazo del sargento mayor José Ma
ría E,5guerra Ten-orio, tío de doña María de Jesús, recientemente fa
llecido; y a fines de joo..io {decreto 649 de 28 de junio) se le promovió al 

cargo de adjunto al Estado Mayor general. 
Posteriormente {decreto 922 de 119 de octubre), se le destinó al bata

llón 17 de infantería (denominado después batallón IS de zapadores), 

en -el qu_e prestó servicio desde e1 23 de octubre hasta el 29 de abril 
de :1884, como ,comandante de fa tercera compañía, en los trabajos 

(4) Luis F. Acrvmo: E!, señor general don Francfaco Jauier Vergam y Velnaco. 
Bogotá {Memcrri,;il del Estado Mayo,, 1914), 
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de construcción de una vía férrea a ínmecliacíones del salto de T~
quendama, Al retirarse de allí, sus jefes le ex.pidieron honrosísimos 

certificados sohre su conducta, su aplicación al -cumplimiento del de

ber y sus conocimientos en el ramo de ingeniería. 

EJ! coronel Gregario Gómez Cuti.érrez, jefe del batallón, de,cía con 
fuoha 23 de mayo: tiDedam que, sin agraviar a ninguno de Jos otros 
oficiales, mi mejor colaborador para la formad.ón y arreglo d-el cuerpo, 
distribución cle clases y disciplina, foé el capitán Vergara, ;incansable en 
el .estud'.'.o militar, joven rohrum:t, abnegado y sumiso en el cu,mplhniellll:o 
de his órdenes qu·e J.;e le comunican, decidido entusia.rta por los verda
der-os :principios de 'libertad; de -clara intdigenc'.a y vasta i.nstmcción, 
parco en el, comer y enemigo acérrimo ,de la embriaguez: lleva mucho 
andado para ,cuando se forme la Guard~a Colombiana tal como debe ser. 
Por desarada, el exceso ·en las bebidas alcohólicas se iha -hecho general; 
mas, por furttuna, el cap~n Vergara no tiene vicio alguno que lo pueda 
sonrojar, pues que ha buscado en ·la lectura de buenos ~ibr,os y en la 
constante y úti! ocupaci6n .el mejor remedio contra tal,es monstruos ('la 
peyeza, el juego y la embriaguez). El ,capitán Vergara ha servido con 
utilidad en el batall6n 15 de zapadores, desd-e su organizaci6n, y mucho 
mejor ahora -que :ha est-ado dicho cuerpo destinado a los trabajos del fe ... 
rrocarril, cerca del Salto de Tequendama, porque allí ha tertld.o ocasi6n 
de dar a -conocer sus conoc'.mientos en el ramo de ingeniería.)J 

¿Podría hacerse mayor elogio d-e don Francilloo Javier que el que le tri. 
butan las senoiillas y espontáneas declaraciones de, su jefe? 

En El Ingeniero, 6rgano de la Es-cuela de Ingeniería Civil y Militar 

(hemos vi,sto !18 números: marzo de 83 a abril de 84), publicó una se

rie de artículos sobre G ea grafía militar, en los que traza un magnífico 
programa sobre la forma ,como debe estudiarse la materia, hace re

saltar la importancia de la geología y analiza los métodos seguidos en 

la enseñanza de la geografía militar : el francés, que ·sólo se ooupa de 
los accidentes del terreno, y el aiustríaco, que considera más completo 
pOKJue tiene en cuenta, además, el origen geol6gieo del subsuelo. 

Rdiriéndose a ese estudio, decía, muchos años después, el muy dis

tinguido o6cial del ejéreito, -coronel Luis Felipe Acevedo : 

((En este tratado ei,orihió el si.grniente párrafo, <JUe revela cuH.n pene
trado estaba e] autcr de s,u -misión, y cuán bien -señailaba el fin a que en 
todo titempo debe tend~ la ins.ritu-ción míliitar: 

»El Ejército debe ser 1a grande escuelia nadonal, y debemos todos sm 
miembros esforzamos en probar que !os años collllagrad-os a esa noble 
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carr-era no wn perdidos para las fuerzas prcduetoras, del país, y que, lejos 
de ,ser, como algunos dicen, una carga inifruct,uCPBa, seTá el medio por el 
cual se levánte el n•ivd mora] e· rinteilectual de Colombiai¡ (5). 

EA Tratado de Geografía militar, agregaba el coronel Acevedo, es el 

11 ••• Pri.mem y úruico trabajo de este género que se ha he.cho entre nos
otros .. Al leerlo·, se llega a la persuasión del ,caudal <le conocimientos ya 
ad,quiridrn, por el autor, y la persuasi6n se toma en asombro si se con" 
sid-ern que no habían e:x,istido tEscue!as militares en la Re'Pública, ni en 
las librerías nacionales se conseguían libros que versaran sobre mi!licia. 
Y para componer esa obra consultó dos expos:rtores awtrtria-oos, tres ita" 
hi.anvs, nuev-e· alemanes y v-eintidós franceses, todos de la época.¡¡ 

El 3'1 de mayo (1884), el Poder ej&utivo promovió a don Francisco 
Javier al batallón noveno de zapadores (decreto 465), y por· ~eto 486 
de 14 ele junio lo nombró institutor (matemáti-cas y artillería) del bata." 
116n .de artillería. adjunto a la sección segunda de la,. Stlcretaría de Gue
rra y Marina (6). Tomó posesión el .18 de junio y permaneció desempe
ñárulolo hasta diciembre, porque en enero siguiente pasó a la sección 
primera ,del mismo Ministerio. 

HEstos fueron los vornienzos de la carrera militar ,die'! Sr. Genrral. VER" 
GARA Y VELAsCO. Segu~Tlo paso a paao dru:ante ella es empresa larga. De ahí 
en a<le1aillte ,cada año que transcurre va marcado con un mayor acopio de 
erudición, con la realización de alguna labor importante, un éxito en el 
profosorado, la publicación ele una nueva obra o de una nueva reW&a, 
un ascenso m-errecido,-un t'l'iunfo alca:nzad.•oll (7). 

A 6.nes de '1884 estalló la revolución, encabezada y dirigida por 
el ,]iberaHsmo, la que fué debelada al cabo de algunos meses de re~ 
ñida lucrha. Cinco de los nueve Esta-dos -soberanos se habían rebe
lado contra el Gobierno, Dominada y.a la revuelta, el presidente Núñez, 
desde e1 balcón de pala.cío, ante la mru1titud que le ovacionaba por e! 
triunfo de La Humareda, en un día del mes de septiembre de 11885 
declar6 enfáticamente : (tLa Constitución de Ríonegro ha dejado de 
eXUlti,rn (8). 

(5) Comlllel LUJ5 F. ÁCEVEDO: P-ablic~ción oit!!da. 
(6) Dinrfo Oficial, núm. 6.110. 
(7) Lms f. ACEVF:DO: Publlcacién citada. 
(:8} En diciembre de 1885 se conv,ocó pm el] Ejecutivo el Coni;,ejo Nacional de Dele

¡¡iatarlos para reform_ar la CoJJstitució,i. 
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Durante aquella revoluci6n actu6 don Francisco Javier en la Se
cretaría de Guerra Hde una manera completamente satisfactoria, distin
guiéndose por su lealtad, consagración e interés en el servicio, dejando 
enteramente satisfecho)) al entonces secretario de Gobierno y Guerra, 
don Felipe Angulo (9). El 26 de diciembre (decreto 696) fué ascendido 
a sargento mayor de la Guardia Colombiana, y el 19 de mayo sig,uiente 
(decreto 333 de '1886). a teniente ,coronel efectivo: tenía entonces veinti
séis años. 

Hasta octubre continuó en el M-inisterio de Guerra (llamado antes 
Secretaría), y en noviembre pasó a la Sección de organización y servicio 
del citado minisierio. E.laboró entonces el proyecto de ley sobre Cons
tifoci6n civil del Ejército, presentado al Co_nsejo Nacional Legislativo 
por don Carlos Calderón Reyes (delegado por Boyacá). 

Por decreto 374 (JO de junio de :1887), el presidente Núñez reorga
nizó el ejército, y don Francisco Javier foé nombrado primer_ ayudante 
de ,campo del Estado Mayor general. 

Aunque no .se mezclaba por entonces en la política militante, era 
admirador de Núñez, a ,quien acompañ6 ·en su reforma política. Don 
Rafael Núñez, dotado de superior inteligencia, de vastísimos conoci
mi:entos en diversas materias, conocedor de los hombres, desprendido, 
en una palabra, uno de los más grandes estadistas que ha tenido el 
país, había enunciado años antes su famoso dilema: ((O regeneraci6n 
administra-ti va o catástro.fe,1, y había dejad.o muy gratas impresiones entre 
los elementos moderados de todos los partidos durante su primera ad
ministración (l 880-11882), en la que desarrolló grandes ini-ciativas : es
tablecimiento del Banco Nacional, organizac-i6n de los trabajos de 
limpía en el río Magdalena, iniciaci6n de los trabajos del ferrocarril 
de Girardot entTe este puerto y T ocaima, establecimiento de la Escuela 
Mifüar, reorganización de la de Agr,icult-ura, notables mejoras en e1 
servicio de Correos y Telégrafos, restablecimiento del Observatorio 
Astronómico, fundación de la Academia Nacional de Música, tra
tado con España que reanudó las relaciones con la madre patria, crea
óón de una nueva :agrupación. políti,ca (el partido independiente), des
arrollo del espíritu de concordia entTe los colombianos, etc., etc. 

(9) Certificaci6n de Angu)o expedida el 24 de fobtero de 1886. El gener-al Ca¡npo 
&nano y d geaeral Jnlio Campo, que había 5ido 11t1 jefe ,imnediato, 1<1 expidieron, también 
homo,;follnos certiliea,dos 1111 afio deapuá§, 
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Como rivocero del clamor general contra la anarquía federahi, fué 
reelegido tras la breve administraci6n de Zaldúa y del designado Otáfo.
ra, Durante esta segunda administración (1884-1886), los .Jjberales, im
pulsad.os por :implacable sectfil'ismo y con el convencimiento de que 
no podían triunfar pacíficamente, se alzaron en armas, y Núñez, apo
yado por los independientes y por Jos conservadores, que 1o habían 
elegido, consolid6 el gobierno y llevó a cabo la transformación polí
tica sancionada por Ia nueva Constitucióu {a•gosto 5 del 86), que puso 
fin al sistema federalista, 

Esa transformación trajo la paz a las conciencias en materia reli
gÍosá; pero como toda reacción, obedeciendo a 1a ley que úge, tanto 
en el mundo físico como en el orden moral, fué igual y contraria a la 
acción, es decir, exageró sus tendencias en cuanto a la preponderancia 
del dero, el que, si no supeditaba completamente al poder civil, sí tuvo 
e:itagerada inBuencia en la política, en loa establecimientos de edu
cación y en fa administración ejecutiva. 

La Constitución de !J 886 fué obra conjunta de Núñez y de Caro, 
segÚn el plan que el primero esbozara en la exposición presidencial del 
111 de noviembre de 1685, y que el segundo elaborara ((·con austera con~ 
ciencia y selecta diccióm,. Núñez no qued6 enteramente 'Satisfecho con 
las modificaciones que sufrió el plan primitivo al discutirse en el Con,. 
seio de Delegatarios, pero aun así considera que (11a Constitución sa
t:isfoce suficientemente '1a más apurada necesidad, qille es el restableci
miento del poder público como entidad p[imaria del movimiento polí
tico y con independencia del gamonalismo local y de los amigos inte
resados de las pequeñas agrupacionesi,. 

Como base principal para crear la república unitaria que establecía 
el artículo 11. º de .Ja nueva Constitución, Núñez quiso dividir los Estados 
soberanos, verdaderos feudos o países independientes, (1feudatarios del 
caciquismo político)); pef"o no le fué posible porque el general Payán, 
cuyo feudo, el Cauca, OCRipaba más de la mitad de la nación, se opuso 
rotundamente. Disgustado Núñez expresó sin rodeos su disconformi

dad., y hasta pensó en disolver el Consejo de Delegatarios. 

Se ha criticado a Núñez que en 185S, o sea, treinta años antes, hu
bíera sido partidario de la federación, cuando todavía no se daba cuenta 
de sus funestas consecuencias ; y, lo que parece un contrasentido, que 
en 1888 se opusiera a la pr~taci6n de un proyecto de reforma de la 
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Constitució.n -que facilitara la división terr-itoria-l. En nuestro sentir, es 

indudable que, sin haber cambiado de parecer respecto de la conve

nienda de d~vidir los grandes departamentos, no ,creía prudente sus
citar agnias discusiones y quizá un rechazo definitivo al proyecto, pile$ 

se presentarían las mismas dificultades que dos añ~ atrás -se opusieron 

a esa división. El vicepresidente Holguin, amigo de la reforma, ind-i

caha en su mensaje al Congreso que había convenido en retirar el pro
yecto por ,deferencia (<al hombre que ha servido .de instrumento a la 

Providencia para llevar a cabo Ja salvadora y más trascendental trans
forma-ción política. que se ha operado en la república.1). 

A medi,da que se estudie la personalidad y las a,ctuaoiones del pre
sidente Núñez, serán más apreciados su gran talento, '9"ll certera visión 
y el mérito de haberle devuelto al país la unidad y evitado su diso
lueión, cir-cunstancias que lo consagran .como verdadero hombre de 
Estado, como el más hábil político que haya tenido la nación colom

biana. El libro de Liévano Aguiue, Rajad Núñez (11944), estableció 
la verdad respecto .de la vida y la obra del Regenerador, rectificando 

con gnm valor civil las cal111mnias y los ei,rados conceptos acumulados 

durante medio siglo por exagewdones de la pasión política. 

Don Francisco Javi-er fué uno de los treinta ciudadanos de represen
tación científica importante que se reunieron el domingo 29 de· mayo 

de 1887, en la casa de don Diódoro Sánchez, por iniciativa de éste y 

de .los no menos distin~idos ingenieros Abelardo Ramos, Andrés A. 

Arroyo y Miguel Túana, para constituir la So_ciedad Colombiana _de 
Ingenieros, a la que ha:n perteneódo luego todos los profesionales de 
mayor renombre. 

En la revista Anales de lngenierí.a, Órgano de aquella docta Corpo

ración, y de la que .fué director en cinco períodos sucesivos (1907-191'1), 
escr,ibló don Francisco Javier frecuentemente sobre temas del más 
gi:ande interés científico: Mecánica electromagnética (teoría del mo
vimierrto de los electrones) ; · T riangulac.i6n geodésica del Ecuador 
(triangiulad6n entre Paita (PerÚ) y T ulcán, pasando por Quito, unos 

900 kilómetros, -realizada entre 11902 y 1907 por disposidón del Go

bierno francés); El problema de la gravitación universal; Carta 
selsmológica de Colombia; Las causas de un desastre (disminución del 
caudal -de los ríos por la destruoci6n de los bosques) ; Representg;:.{ón 
de superficies y proyecciones geográficas; Armamento nacional; La 
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geometría práctica en Inglaterra ; Práctic_a geológica ; La gran llanura 
oriental; La comisión corográfica del siglo XIX (documentos para 

mDStrar el mérito sobresaliente de Agustín Codazzi) ; La Cilrlfl moderna 
de Casanare (elaborada por él con datos ,de los exploradores y okas 
fuentes); Una victoria de la ingeniería (medida ,de una base a través 
de ,Ja montaña, o sea, el túnel del Slirnplón, de 20 kilómetros .de lon
gitud); La teoría de la balanza (según J. Perrín); La nueva t.;![!lefíanza 

de la geometrfa; Las aproximaciones s_ucesiV!'.UI de la ciencia ; La me
cánica ; su método científico ; División territoriªl en 1. º de octubre 
de 1908 (extracto de la -segunda edición d:el TrafodQ de Geografíq es• 
colar); El hundimiento del mar; Repoblación de bosques, y muchí
simos más que sería largo enumerar, sobre mecánica, geología, topo-

grafía, fotografía aérea, cartografía, ferrocarriles, geografía, caminos, 
cosmogonía, etc, etc. 

El 'I 4 de junio de 1887 había si-do designado -defensor dd cabo 11." 
del batallón. Junin, Delffo Mármol de la T o:rre, a ,quien se ·seguía causa 

por el delito de deserción, y con motivo -de algunas sentencias mfüta
res rreformadas por la Corte Suprema de Justicia, la que en concepto 

de los j,efes del Ejército no tenía competencia para variar las decisio
nes de un tribunal de hecho, escribió don Francisco Javier un -intere~ 

sa•ntísimo estudio, qrue homaria a ,cualquier jurisconsulto, pubiicado en 
El Telegrama (junio y julio d~-:1887) bajo el título de (<CAMPO NEUTRAL. 

La Corte Suprema de la naci6n y el derecho militar positivg>J, demos
trando la necesidad -de que los militares tengan •sus propios jueces. Enu
mera las ·bases de la legislación militar. vigente, analiza las disposicio-
nes contenidas en los- códigos militares de Alemania, Austria, Italia. 
España y otras potencias europeas y de algunos países de América, y 

concluye que en las naciones más civilizadas, repúblicas, monarquías 

o autocracias, la justicia militar es autónoma. 

rnEl ejércit-o -col=biano----dice--no reclama fuero ... , pero· sí cree que 
es de estricta jU"sticia que los -delitos militareS' sean de su exdusiirva compe, 
tencia ein cuanto a su cono-cimiento y ca,stigo. Los ·hechos ·ocurridos desde 
que fa Constitución de Rfonegro y el Código Jud¿ci.a!· qui-taran s:u auto
nomía al ejército Iiablan muy aho, y no menos hablan las mejoras 
ohtenidas d.esde la expedición del Código Militar, y esto a pesar de que 
pa~a el ejércit,o siemp1e iha hecho nugatori,rn; sus p,re-oeptos una errónea 
interpretación. 

)1.Pm 1a necesidad :mi.ama de las cosas, -el ejército se encuentra som-etido 

163 



a dos ,clases de leyes: las q,ue rigen a la sO-Ciieidad, en general, y las que 
rigen a rtod.a asociaoión, -en particular ... Esto es tan eviid-ente que hasta 
los mismos delitos comunes revisten un ,doble cará-cteir de gravedad, si se 
les cons'.,dera desde el punto <le vista m"ilttar. Do,s. hombres se asoci.an para 
coonet·er una traici6n, para fraguar una conspiración, etc., pe~o 'WlO ele 
,eUos •es soldaclo, ha recibido -de su paU,:..a, para -defenderla y sostene¡¡- al 
gobierno legítimo, armas y una autoridad. de que se ha encargado bajo 
la fe del juramento militar, y que ahora, violándolo, vuelve oontra ella. 
Ambos ·han violado la Iey eomún, pero el miliitarr al ,delito común junta 011:t".o 
('lSpecial, -que >Sálo él puede cometer. 'lll1 crimen contra el deber y el 
honor mi.1itar ... La hisror-ia -d-e todos los tempos muestra Jo que sucede 
en les ejém:ÍJtos -que desconocen su m¡sión; que discuten las órd,enes en 
vez de< cumplirlas; que no adquier,en en la vida de cuaITtel -ese &enl:.:miento 
delicado ,del honor, esa voz i.nteiri« que, por decirlo así, es la segunda 
oonciencia del soldado ; que no sienten latiir máa su. coraz6n al cQntacto 
de todo lo noble y geneNOO; que no sahecn moriir por la 1el~gión die· 1a 
bandera : -consecuencia todo esto n.o diremos de la pér>dida, -de la simple 
relajación de la diiscipli.na mil.imr. En cambio, nadie ignora lo qu,e ~s un 
ejército d.isoiplinado: en tiempo de gueua soporta sin 1m;wmurar toda fa
tiga, toda privaci6n y a través dei Jas mayores dificultades llega ante el 
enem".go, hermoso, imponente por su calma y 1:m vigor; y en tiempo de 
paz -es ,él, el ·que sumiso, obediente, defiende el orden, la pro-piiE-dad; a au 
sombra, los pueblos se dedican tranquilos al trabaj<i; sin él no podría 
ex.islli1 la j'll8ticia común, falta d-e apoyo que haga cumpliir s.us veredictos, 
pennanedendo mudo ante las más violentas tentaeion~IS de los wdiciosos 
o aimbic:-osos, -que •saben no coWguen sus de9eos mientras e:iiste verda
dero ejército. Ahora bien, nada de1 es:to se consigue sin just-icia propia, si 
no se unp:de a los extraños, que no tienen el cuello hajo e1 férr,00 yugo de 
la disciplina, deroguen el fondo Ce las decisiones y provridencias de los 
jefos, lo eual no servirá sino para llevar al ánimo del s,ol,da,do la descon
'fi.anza, l'a duda sobre el modo como proceden sus superi-ores ... 

l>La ,primera garantía de la disciplllla es que sea fuerte, y para que rea 
fuerte se necesirba un conjunto de instituci0nes ,que la pongan al abrigo de 
todo Pod'er extraño ... La idea de sanción, de fuerza, de inviolabi}i,dad, debe 
urricr-ae -i.empre a la ley; pero don,:le el gran r¡,espeto a ésta aparece ne
cesario, sobre< todo, es en medio de esa sociedad de hombres armados, 
habituados al pelii.gro y donde el mando no perteneee sino a unos pocos ... 

nLa cmninalidad de las ac6,on-es no se mide exch.wiva:mente por la in~ 
tendón y perversidad. deil delincuente, si que también po-r los peligros 
que \ellas hacen correr a la sodedad que intentan herir : por eso cada 
asociación castiga a sus miembros. ( Por qué 1a Coll'"..e no reivindica. 'Podu 
castigar a los miembrns de comun:daides religiosas. por delitos contra sus 
re.glas? Y, sin emb~go, ellas en -el orden esp'.ritua 1, nosotr-~ en el mak-
rial, -estamos en ;¡,déntic-o caso ... Si se procede de otro moi<lo no habrá de
recho para ex,ig:r a los j,efes ciertas responsabilidades, toda ve,z que se les 
quita su fuerza y µoder en el ejército: 1cm militares, desde que baya un 
superior que, e·xtraño a los inbereses y exi.genci.as de s-u corpornc:6n, de
rogue :rus providenoias, dejarán de tomarlai. para evitarse queda'! en rid.ícu-
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lo ante sus subor,d~nados ... Es necesario que ae llame a ,decirer estas cuefr 
tione1:1 a 1~ que hacen del :mando y la obedienda, la ciencia y el hábito 
de su vida, cosa que ignOTa qU::en no ha yj;vido 1a v-ida de ,cua-rtel. EJ ejér
aill:o mismo no siente ,eqU'.dad en el golpe que Jo hiere sino cuando parte 
de e\J8 filas; e3 Wio ant~ eso3 jueces, ante •eso3 compañeros que conocen 
sus .hábitos, comprenden .su lenguaje, sahen fos deberes que se I.e imponen 
por propia práctica, <¡ue viven con él, en el iseno de esa ffilmlii.a militar que 
reemplaza su familia a'Usente, es sólo ante esos jueces, decimos. que el cu]L 
pahle puede encontrM indulgencia, sin peligro, si sólo ha sido débil, o 
una sentencia nada sospechosa si verdaderarnenbe ha si.do culpab!e,n 

Continúa el autor ,con acertadas disguisióones acerca de la noble 
y meritoria carrera de las armas y de los sani6cios que ella Mllpone; 
de sus necesidades ; de la importancia de la disciplina, que se rela
jaría si la íu-stida militar no se aplica adecuada y oportunamente ; de 
la ineficacia de los magistrados civiles, que no pueden apr-eoiat la 
gravedad de la falta cometida por un soldado puesto que no tienen 
preparaáón -en la8 artes de la guerra y carecen ((de ~ l!entimiento 
vivo y profundo del deber militarn ¡ ,de la inconveniencia de 195 tr;Í
bunales invariable,i en vez de los que se organizan para ,cada ,caso, 
por oficiales de grado diverso al del acusado, quienes generalrnen-te 
no aplican sino cmna estricta j111sticria, benéfica para todosl,, por la 
consideración de que a ellos se les tomará cuenta de sus decisiones ; 
la ·imposibilidad de sostener la disciplina y el estímulo ,con sentencias 
dictadas pC)lt jueces civiles, siempre lentas, cuando lo que se persigue 
es la represión prO'Ilta, y en muchos a.sos enérgica, del oficial o del:
soldado que cometió el delito. 

iEn abril de 1888, en desempeño de una -comi-si6n del Gobierno, don 
francisco Javier fué a T umaco, Al ,comenzar el año siguiente (enero 1.0

), 

se posesion6 de nuevo del cargo de primer ayudante de la organ,izací6n 
y servicip del Ministerio de Guerra. , 

Por esta época pertenecía a la Sopiedad Pol.itécnica de mutuo apoyo 
y -era viterrector del Instituto Nacional de Agricultura. 

Aunque no contaba con auxilio oficial, emprendió la publicación 
de su Nueaa Geografía de Colombia según el sistema natµra[ do re~ 
giones geográficas, que venía pteparaml.9 desde tiempo atrás. :El 9 de 
febrero de [888 obtuvo la inscripci6n en el Ministerio de lnstrucci6n 
Pública de la propiedad ·lriteratia y artística, y en el curso de] año apa
red6 la obra que comprendía el prospecto (Compendio.programa), ex-
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tractos de la orografía e hidrografía y descripción de las regiones geo
gráficas : Istmo de Panamá, Cnoc6, etc. Se editó en la imprenta de 
Zalamea Hermano&. Hemos vi!>f:o hasta la página S'I 2, en un ejemplar 

incompleto qrue poseernos. 

El gran ge&grafo Redus le acusaba recibo de la obra en carta del 
8 de -octubre, &egún veremos luiego ; y el propio auto1r declaró en el pró
logo ,de ia tercera edición (1902) que ±res lustros antes se había dado a 
la estampa la Nueva G.e.ograffa de Colombia por primera vez. 

En marzo de 1888 Ie expresaba don Jorge Moya Vásquez, (cart·a que 
conservamos) haber leido e1 pr-imer cuaderno de la Nueva Geografía de 
Colombia, y le felicitaba por el ({estilo ftorido y galano no ·emplrn.-do en 
rnngtina ,de la!:!, obias de su género)!. Agregaba: (1Su obra ... hace honor 
a Colombia y, en especial, al Ejéreitc, dcl cua:l •es Ud. digno :represen
tante.)J 

Don Franci!>co Javier publicó también un fo11eto: EJ archipiélago 
de San Andres (Las islas de Salll. Andres y Providencia. Noticia geo
gráfica, extra,ctada de1 Libro I de la Nueva Geografíª de Colombi¡1. 
Bogotá, 11888. Imprenta de Zalamea Hermanos. !1'10 páginas.) Es un 
estudio muy completo del archipiélago colombiano: dima, Rora, fauna, 
demografía, raza, costumbres, estado econ6mico, industria, ,comet'cio, 

estado intelectual y mora1, hil'>l:oria, aspe-cto físico, consideraciones mi

lita-res, etc., etc. 
Dos grandes penas vinieron a herirlo pocos meses después ; la pér

dida de su hijita Constanza, de año y medio de edad (febrero 15 de 
'1889), y lue,go la de su esposa, doña María de Jesús Vergara Esguerra 
(marzo 10), -que muri6 -dejándole dos hljos. pequeños ; Jubo C. y 

Ada1berto (véase capítulo Xlll). 
A fines de ese año, don Francisco Javier viajó al T olima, Cauca y 

lo que hoy es Caldas, con el fin -de allegar datos -que complementaran 

sus estudios geográficos. 

Siguió !a ruta Bogotá, Anapoima, lba.gué, Sa.Jento (enb-ando por la 
troaha de Condi-ua), Pereira, Manizales, Santa Rosa. Cartago, El Hat-o, 
Riio-frío, Yotoco, Tuluá, Zarzal, Ca,rtago, San José, Salento, Ibagué, Ve
uadillo, -cima ,de la cordillera, Espinal, Anapoima, Bogotá (10). 

Continu6 la ardua tarea que se había impuesto de levantar el nivel 

(10) Rutil eJicogida por don Francisco Javier par.a ma1drnr a Bog;a en Clll!lplimiento 
de una c.omi!ión del Miní&terio de Guerra. Nota del 28 de novieimbrn de 1889. 
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morai e i.ntelectual del Ejér-cito, ,con la publicación, en ese m1,smo año 
{1689), del Reglamento de ln~tru~ción pam el combate (272 páginas). 

El i-lustre general Antonio B. Cuervo, (<bizarro militar y notable po
líticon, que a la sazón ocupaba el Ministerio de Guerra, oopo apreciar las 
capacidades y la preparación del joven oficial, y le dispensó siempr,e 
afectuosa .y leal amistad. Apo•yaba y estimulaba el desvelado empeño 

de don F ran-cisco Javier en pro del mejoramiento de la institución arma" 
da, y •habfa concebido, de acuerdo con él, vastas proyectos que por 
entonces no fué posible realizar. Le decía con gran entusiasmo: 

,1Serrezuela (Madrid), 7 ,enero de 1890.-Señor Ten.iente Coronel dort 
Franc-isco J. V:e:rgara y Vielasco.--1Muy ,estima,do amigo: 

lJBe reoi,bido la pri,m'era parte ,de la lnstru.cci6n sobre d combate, 
la que' he estudia,do ya y ,enconbado ·el conjrmto bueno. 

)i!Es, pues,, :preciso que el trabajo quede terminado parn el ,día ! ." del 
próximo febrero, y así cuento con su laboriosidad y benevolenci-a para 
lograr leste objeto. -

nTrnemos mucho trabajo, si es que no nos sometemos a dejar al 
Ejérótio SI.in que siiquiera dé un paso adelank. Tenemos que montai:r la 
fábrica de -cartuchos metálicos y Ia Escuela de Cadetes en ,este año y no 
descuidaremos la organizaci6n y enseñanza de los Cuerpos de artillería ; 
seTá usted mi brazo derecho, porque su apeU:do le vale un rrei.no, y 
nobleza obliga. No desfalle:zica, que- por mí estará usted siemp11e apoya
do. \t\enga ,a darme grata. oompañía y aquí cobrará nuevas. luer:z¡as. 

Con recuerdos ,de mi señor.a para su familrua, me repito· su afectísimo 
amigo de corazón, A. B. Cu:ervO.l) 

En octubre de ese año ,contrajo don Francisco Javier segundas 
nupcias con su parienta .doña Hismenia Vergrua Borja (véase capí

tulo XXIII). De ese matrimonio, que no tuvo sucesión, habían sido 

padrinos el general Antonio B. Cuervo y su esposa, doña María Luisa 
Amaya. 

Con recursos propios ,empezó don Francisco Javier a editar en 1890 
la segunda edición de su Nueva Geografíg de Colombia, notablemente 

aumenta.da, obra insuperable, fruto de lMgos años de continua labor y 
de ,cuidadosa ,e inteligente observa-ción. Mas ,como no pudiese ,continuar 
por sí solo la pubhca-ción, -celebró un contrato con el Gobierno en enero 
del año siguiente: en julio (189.1), según cuenta presentada por la im
prenta de Za-lamea Hermanos, se habían terminado los pliegos 13, 
il4, 15 y '16, o sea, 256 páginas. (Papeles de don Francisco Javier.) Por la 
edí-ción de 2.000 ejemplares, 500 en papel fino, cobraba la imprenta 
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$ 90 por pliego de ;J6 págmas. E-1 trabajo editorial avanzaba, pues, 
muy lentamente, y sólo a fines del año se termin6 la primera parte de 
la Geografía, la más importante: orografía, hidrografía, etc. : un ejem• 
p1ar que poseemos de esa primera parte lleva en la carátula y en la 
portada la fecha de il 890, .año -en que, como .dijimos, había oomen

zado a imprimirse. 
El 30 ele agosto de 1892 se firmó nuevo ,contrato con el ministro de 

Guerra, aprobado ese mismo día por el vicepresidente Carn : el Poder 
ejecutivo se comprometía a concluir el libro, o sea, a ,editar la segunda 
parte, dando aI. autor 400 ejemplares de los 2.000 de que se ,componía 
la edición, la -que qued6 terminad.a pocos meses después. En la nume-
1raci6n de sus páginas se emplearon números romanos. 

Hemos hech.9 esta minuciosa relación a fin de establecer con toda 
precisión que la Nueva Geografía Je Colo.mbia, aunque aparece pu
blicada en !J 892, en ·realidad estaba escrita, y editados en buena parte 
sus ,capítulos más importantes {la descripción física del territorio), 

desde 1890. 
Don Frand-sco Javier dividi6 su obra en dos- partes: 
.Primera, EL TERRITORIO (448 páginas), que comprende .Ja orogra

fía, la rúdrografía y la geologÍa, o sea, Montañas, Agua11 y R~s, es 
decir, el relieve (serranías y llanuras), las vertientes (ríoo principales 
y secundarios) y las formadones clel suelo y del subsuelo. En resumen, 
una descripción com-pleta y magnífica de las montañas y valles, mesetas 
y llanuras, de los ríos caudalosos y ele sus allru.entes, y 1a dasificación 
de los d.istintos terrenos geo16gicos que ,componen el territorio patrio, 
la primera obra de geografía científi-ca de Colombia, que estudia el 
país por el sistema de regiones naturales, -cuya descripción el autor 

resume así: 

<(Tendremos que e1 reEev-e del terneno ,drnde el sue1o colombiano en 
porciones perfectamente ,definid.a.3: -en el ,centro se hallan las dos mesa:¡ 
ooddental y oriental, ,d~v1.d:idas por la depresión central (vallei del Mag
¿alena) ; al ocaso se encuentra primero una faja de t~erras bajas, o sea, 
laa tierras bajas de occidente (Omcó), que .e!n parte ¡realza la serranía de 
Baud6, y más 1ejos, el i,sllrno <le Panamá ; al -OJriente se encuentra una ffi. 
mensa extensión también baja y plana, 'º sea, las tierras bajas de oriente, 
divididas por las senanías que la cruzan en parte alta (Llanos) y le1l parte 
baia (Caquetá) ; en -fin, al norte se halla otra oonsi:derab1e ,extensión de 
sue!o bajo, o sean las tierras bajas septentrionales, que d,iverisos relrieV"etS 
subdividén sin robarles -su enlace ni m carácter general. Esta será, pues, !a 
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gran divi,Bi,ón que adoptamos para descrUú en detalle el suelo patrio (11 ). 
En la segunda parte el autor enumera estas mismas como regiones di. 

matéricas, emp'.eando las denominacioneiS siguientes: Zona occidental o 
montañosa y oriientai o llana, la que subdiviide en el Llano (área d-e gra• 
míneas) y el Caquetá (área de \Sjelv.a); la OOC''.dential a su tumo se de8C011l.• 
pone en d-os grupos: mesa andina (central izqWevda), que comprende ~ú
querires, Pasto, Almaguer, Popayán, valle del Cauca, cañón del miwno y 
mesas <le Antioquia y Chocó, y meM granadina {central derecha), la que 
compTend-'e Fillffl.gasugá, Ríonegro, Muzo, Cáqueza, Tenza, Bogotá, Tunja, 
Socorro, Chita, Soto, Ocaña, Paimplona y Cúcuta, carn(o:l:eizado5> -e.,oo gm. 
ipos por el variado relieve de st1 suelo, separados por el valle de,l Magdale•• 
na y confundiidos -en su parte haja con la re¡jión atlántica : Sinú, María, 
Santa Mar.ta, Valle de Upar, Goals'irra y -Maracaibo. Comp)eJta. la zona occi
dental o montañosa el Chocó, 1,-oon una selva única ,en el mundo,, y la faja 
del Istnno, que, geográficamente considerada, pBrtenece a la América Gen" 
tra 1)J. Mvi'[ti-endo sí que, d-esde el punto de vista climatérico, (1esta dfu.. 
~n no es en aboolutio precisa, ya que -e1' dima varía de una a otra sin 
transición .brusca, y que en ellas múltiples circunstanciru:,. locales -causan 
oomo- climas particulares dentro de los generafosi1. 

Tenemos, pues, que el estudio de la geografía patria por regiones 
naturales lo realiz6 don Francisco Javier varios años antes de que Re
,dus ethtarn el capítulo Colombia (1893), en cuya trad:ucci6n, como 
apéndice, reprodujo el geógrafo ,colombiano la división que había 
ideado. 

Desde algunos años atrás había anotado don FTancisco Javier que 
los ríos San Juan y Atrato forman el verdadero límite de 1a América 

meridional (primera edición de la Nueva Geografía de Colombia, 11888), 
idea que fué acogida por el geógraf9 francés Reclus (12). 

En cuanto a la hidrografía, establec_e la división en tres vertien
tes : la occidental o del Pacífi~, faja curva, larguísima y estrecha, 
con rÍosde grahcaudal en.Ja parte Sur; la oriental, o la del Atlántico, con 
crecidos ríos de curso paTalelo, todos rributarios ,del Magdalena y del 
Cauca, 108 dos unidos enITe sí; y la ,central o -de las Antillas, ,constituí<la 
por mút:iples tierras ,que forman una hoya principal, con tres brazos a 

grupos de brazos y algunos otros ríos secundarios. 
La segunda parte de la Nueva Geografía (386 páginas), se deno• 

mina EL MEDIO Y LA RAZA, ycomp:rende seis ,capítulos: 11.° Clima, asom· 

(11) Nue-ca. Geografía ,k Colombia, 1892. pág-. XXX. 
(12) Así con~ta oo la nota de 1a. página 5 de Gilombia, por E!i-Seo Redus,. Tra

ducid-a pilf F. J. Vergara y Vela.seo, 1893. 
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broso estudio -d!'o las diversas circunstancias que lo determinan, de su 

coo.junto y de algunas leyes que dan mayor luz a.cerca de las tempera
turas, lluvias, enfermedades y condiciones de la vida en .cada zona. 

2.° Flora y fauna, en sus ,caraderes generales, que perrn-iten hacer la 

división del país en áreas bien determinadas. 3. º Etnografía, migraciones 
de los indios y otros pueblos y tipos resultantes de esas me~clas. 4. 0 De

mografía, análisis de la pobla-ci6n en diversas épocas, su aumento y 
distribución en las zonas geológicas y dimatológkas- y leyes .que modi

fican principios hasta ahora admitidos. 5.º Explotación dd territorio, 
comwcas pobladas, sus productos y explotaá6n, alimentos, agricul
tura, ,comercio, industria!:! y riqueza general, historia de esos ramos v 
estadísti,ca del movimiento mercantil. y deducciones importantes. 6.ª 

Vías de comunicación : sectores en que se dividen, enumera.ción de las 

principales poblaciones. riqueza y productos de las zonas que recorren, 

junto con observaóones militares y un estudio sobre ferrocarfiles y te

légrafos. 
El autor hace resaltar la impodanda del clima en las siguientes 

acertadísimas observaciones : 

wEl hombre ,depende, en su manera ,die ser, del cielo que le alumbra 
y c.aliienta y dd -5ue'!-o que le 1:1oporta y al~m-enta. El conjunto de las con
dióones atmosféricas que afectan nuestros Órganos, como· temperatura. 
v~entos, tensión eléctrica. purreza J,e;¡ &re o emanaici.ones que lo VU,Cla.i,, 
sereni.dad del óefo, y -diafanidad or&naria del ambiente; esas condicio
nes, ,dedmos, con su rn:mjunto, forman el clim:a, -cuyo ,estudio es tan ml
portante por su influencia .sobre el desarrollo ,de los tejidos en vegetales 
y ani•males y sobre las sensaciones- morales ,c¡ue el homb-re ,experimenta .. 
El dima ,de una zona depende ,de condiciones mdeordó-icas, muy di
versas y numerosas : la latiJtud, altitud, '!"égÜimen superficial y subterráneo 
de las aguas, abundancia y cuantía de las lluvias, r.eli,eve d-eL suelo, rocas 
que -cómpon,en éste, vecinda<l de montañas o llanuras o ,mares y <l-irec~ 
ci1ón y fuerza de J,os vient-os. iEstas causas pueden -reducirse a tres : tempe. 
raitura, vientos, ihumedad.,J 

Y luego ana1iza detenida y con.cienzudamente ,cada una de esas 

causas po,r separado y en -conjunto, y 1a influencia qu~ ejercen sobre 

los ·seres vivos, esbudio completamente -nuevo y de gran tra!>Cendencia 

y originalidad, cuyas conclusiones hizo suyas el sabio francés Redus en 

el capítulo Colombia, que ya hemos mencionado-. 
Exceptuando los litorales, donde soplan directamente los alisios y 
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don.de no hay variaciones del relieve, había establecido don Francisco 
Javier: 

c,Las líneas ~sotermas en e1 .tr6pi-co no varían sino con la altitud, pero 
distan mucho de ser paralelas ·entre SÍ ; suben y bajan de modo vario a lo 
largo ,de las faldas de las oO'l'dilleras ... 

JJ'Es daro ,que el dima de Colombia, abarcado- el país en su conjunto. 
es esencialmente tropical, es de¿r, cálido, ·húrn1e,d,o, y batido por ,e'l Al.isi.o; 
pero si con ,e'l _,conjunto se miran las partes, ci l!e opone, la llanura, Cl,onde 
aquellos ,!J,e,s elem-enrtos iimperan sin contradicción, a la montaña, que los 
reclr:inge y completa, entonc'es la frase climatología colombiana no pue
de emp:!1eairs-e sino ·en sentido muy ,espeoial. En ef.ecto, el occidente cofom
biano por su variado relieve, por 11us cad,enas y macizos, por sus terrazaa 
y BUS mes.as, ofrece tan grandes contrast!es, ,que posee toda la serie ,de los 
dima.5, lo:,. cuales entrecruzan d:versamente sus curvas del día a la no• 
che y de una estación a otra. Cada val.le,, ,cada fakla, cada aJtipian.iiaie, 
tiene em,. condiciones mteteoro!6icas particula<res, debcidas al calor solar, 
a ,Jos viientos, a la humedad d.el a:Í!I'e, y por J.o mismo las grandes leyes 
dirnatéricas ,que rigen ,etll los relieves del país no pueden índi,cars:e sino 
de un modo general, prescindiendo de· las mil variaáones locales; va11ia
cione.s que se ven, en ,e] flanco de cada cordiilera por el-esoalonafmento de 
In vegetación y la oposición de las escarpas desnudas y J.os selvosos 
pedesba'les .. )J 

El muy distinguido hombre de ciencia don Luis María Murillo. en· su 

interesante monografía Los insectos y el clim9 en Cqlombia, transcribe 

los párrafoo anteriores y agrega los siguientes comentarios : 

\,La orografía y e1 2ima s·,:,n para Colombia, como ya l.o demo!'!trÓ con 
suge.'ll!ivas dri.serta,ciones y profusos dibujos VERGARA Y VELASCO, ese obse
sionado geógrafo y gran investigador -incomprendido ... en su época, de 
un a-specto ingulru: ... 

))Aña,di,endo unas cuantas refl.exi,ones alredeidor de cada s,ección oro
gráfica del suelo co1,o:mbiano y ,de 1o$l pninC:pios en que -se fun<lan los 
regímenes pluviométrio=, rtermométricos, higrométni,cos, de los vi-en• 
tos, -et-e., lleg.aremos a Ia conclusión de que las deduociones de VE:RGARA 
Y VE'.LASCO son exacta,s para todo el territorio colomh~ano, excepto para 
los HtiorniesJJ, oomo él lo estableció {13). 

lfrank M. Chapma-n., en The distribution o/ Bírd-life in Colombia, 
copió a Vergara y Velasco, sin nombrarlo. Los mapas de Cha,prnan -son 

(13) Caldrrsia, Boletín d~l lmtituto <:le Ciencias Natura;es de la Univer&idad' Na• 
ciorial de, Colombia, Bogotá. N\lm. IO, abril ]. 0 1944. 

171 



tomados o copiados de 1a Primera _cartq fisiQ¡¡riifi~ de Colombia (~om
binación de altitudes y temperatgrll§), 9entro¡¡ y línem de juerz.a y de re
sistencia, estupenda y original carta que forma parte del uA tfn,¡ c;ompleto 
de Geografía de Colombia)), del que se habla en otro luga:r. 

¿ Quiénes induj~on a Chapman a esa deslealtad científica? 
Ha pasado más de media eenturia, y, sin embargo, no han su

hido modificación las admirables deducciones de la Nueva Geografía 
de Colombia. 

En la imposibilidad de transcribir o enumerar siquiera las muchí
simas observaciones de gran interés que en esta obr:a se encuentran 
respecto de fermcafflles, caminos, .censo, organización militar, clima
tología, etnografía y otros, sólo daremos a conocer unas pocas, a fin 

de que se juzgue de la novedad e importancia de la obra. 
Acerca d:e ferrocarriles y caminos escribía don Francisco Javier : 

l(Teneu:nos en consatruoción ,diez líneas, sin contar a Panamá, y ocu.-re 
preguntar: tEsos kilómeitxos de f.errocarni.l son verdaderamente útiles a1 
p:a.Ís ~ ,La .re'SpUes:ta ,es claTa : no, por cuanto jmnás se ha pensado aquí 
en establecer un sistema raciona:1 de ,red ferroV:aria del que hagan parle 
los trozos que s,e ·construyan... En se,gimdo (lugar), viene el gravmimo 
error de no escogerse nunca tipos adecuados al país, y aun en !,os de
gii,dos no imponer un oolo sistema y patrón, de 1merte que •conduídes pue
dan convertirse en r.ed continua ... , ,sin trasbordes ni- {roperos ... 

» ... ni ai Magda1ena -ni al Llano guían caminos racionales, a pesar de 
l.as grandes sumas ii,,mpendidas, por el pésimo sistema de vaiar ios troz;os 
cada rato, ®Uspender ks obras ... y querer a un ti,empo hacer1a todo ... n 

Indicaba la -conveniencia de centralizar los caminos en cada re
gión con un ingeniero responsable (lo ,que much05 años má'll tarde se 
hizo al establecer la división ,en zonas- de carreteras), distribuir peones 
camineros, -colocar postes kilométricos y formar Juntas en cada Mu
nicipio que dispusieran cómo debían gastar sus propios recursos, crem
pezanda por fa vía que más interesara al común y no a lDB gamonales, 

como es uso entre nosotrosn. 

Pl'eco:ci-zaba la apertura ,de Bocas de ceniza, y un año más tar.de afia. 
día : cd.a gran necesidad. -del comercio ,es la apertura ,de las bocas, des
truyendo iia batta, cosa fác."1 y pooo costosa, en esp,ecial hoy qu,e el río 
oonoentra su cauclal en un solo reauce: en cambio, se puede imponer a 
los buques un derecho, que pawi,IÍ,an gustooos, pue.s es sabido que la es-



tadía en agua dulce limpia el Ca8CO y -e~ta a los- bavcos la entrada en 
astiU~o para haoerio a mano ... )) (14), 

Como no despel"diciaba ocasi6n de clamar por la reforma del Ejér
cito, decía : 

<1IEn Colombia, en veiidad, no hay instituciones mil<ita,res de n:nguna 
especie, falta todo centro de instrucC:6n militar, y bi,en que la tropa sea 
subordinada, valerosa, excellente para la guerra, ignora en ahoo!uto su 
ofici-0, no forima sino cuerpos. de infantería y careoe ,de los >elementos ne
cesaáos para hacer una campaña. Esto •$e debe a -que en el pafs re n-6-a 
mal la instituci6n -militar, por oonfundirla con el militarismo, iniquidad 
enorme: sólo los :infelic1es pagan la contrihuó6n de sangre1l. 

Apunta la importancia de un hu.en censo con los datos estadísti
cos indispensables, y aparece como precursor de la Oficina de Longi

tudes y del Instituto Geográfico, al hacer resaltar .Ja necesidad de un 
buen mapa de la nación y de un catastro científico : 

1(Seis c=siones ... , c-ompuestas cada una de un jefe, tm, segundo, 
cuatro ayudantes, un fot6grafo.,clíhujante, dos naitural:sta'!:ll y cuatro 00-
vientes, y !'eparti-das en Panamá-Ohocó, BoHvar,.Magdaiena, Túquer.res.
Gauca-Antiioquía, -alto y centra!! Magdalena, ,mesa •oriental y Casanare 
nos harían conocer con toda verdad el país, y así e1 Gobierno sabría a 
qué atenerse en todo asunto, con vientaja,s positivas, tanto para él como 
para l-0~ gobemado11, con el feEz aditamento de los nuevos recursos, ar
rticulos ,de •comercio y m'lnas, que no dejarían de haillarse en gran número : 
hecho iest-e trabajo y triangulad.o el 'País., bastarían unos pocos años más 
para hacer -el catastro oiientífico ,die 1a Re:públka ... 1! (15). 

Insinuaba también, ,considerándolo de gran. conveni-enda, «el esta~ 
blecimiento de verdadera estt;l!dÚ!tica ..• , corno cumple a la nación que 
quiere ser considerada y respetada por -las demás1). 

El prominente colombiano general Antonio B. Cuervo, var&n de 
mruy extensa cultura, muy versado en geografía y en historia, que había 

viajado mucho y que fué ministro de Gobierno y de Guerra y ministro 
diplomático en España, decía en el pr6logo de la Nueva Geograjfo de 
Colombia: 

(14) Co/.ombia, por Eli~eo Redus, tr.adueida ¡x,¡ F. J. Verga,ra y Velase.o, Bogotá. 
1893. P6gina 321. 

(15) VERGARA Y VELASCO: Nueva. Geogllljía de Colombáa. 
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"La lectura y el estudio de Jibros como d que hoy ofrece· e1 señor 
t;;Oronel Veirgara, son propi.os a desarrollar ,el ,a,mor al estudío de nuestro 
territorio paira cultivarlo y poblarlo y para conocer sus verdaderos ifo.nites ... 
Baillaránse ,en él no solamente iitinerarios mili.tave,s y m~,d,itadas cons,ide
raciones para aprovechar en la -guena ... las posiciones .ínexpugnables -en 
que abundan nuestras -montañas. ... , sino ,que los ,que deseen obtene.r fo¡; 
oonoc.imiento.s geo'.Ógicos y dimaté-ric-os compatibles COIJ"I. la índole de Ja 
obra, sabrán muy bi,en con ,cuán an-oho campo nos britnda el ,extenso te
r-rittorío de la patria para e1 <les.arro'1lo -de la m'.nería, la agricultura y d 
comercio ... 

iiE.n la obra d-d señor mwonel Vergara enconm'a-rá -el ell'tudiante ma
n1.villosas descrip,oiones de los Andes, que se trifurcan al p~r el t=ri
tori,o de Colombia y ofrecen en sus declives, sus mesas y SllS ,nalles, los 
más variados .frut,os que puede mostrar! la geografía de Ias iplantas ... 
Aquí ,e&u<lia'l"á las co«l.illeras y la red de ca'IIlinos ... 

JiEn. ,esta ohra, p-Or pcimera ve:z, se -intenta discriminar la poblac-ión 
nwal de la urbana ; senttar las bases para una geografía méd1ca del paí".s, 
anotando g¡l"avísimos problemas que a ,otros to<;a -r,esolvier, y de1inear la 
em'igraci6n de las tribus in-d.ias en :rus diversos éxodos y también agrupar 
lo que es posible sobre geografía e,conómlca y comercial. 

JiEn toda la obra SJe diespliega ,erud.iClón ,e -intel,igencia superiores, parn 
aprecia:r los daros que se exponen, y si no ·es. hoy una obra perfecta, sí 
es la mejor Geografía ,de Co1ombia -que se haya iescrito y la que servirá 
llamente prestal'Ine este servicio, porque se trata de una causa común, 
cripci6n completa de la nación. J) 

Desde tiempo atrás sostenía don Francisco Javier nutriida -correspon

dencia_ con el sabio francés Elri.seo Reclus, y era asiduo -colaborador del 
ilustre geógrafo, suministrándole todos los documentos, publicaciones, 

mapas, etc,, que pudieran facilitar la preparaci6n del capítulo Colombia, 
que aquél p¡oyectaba dentro de ,su Geografía universal, y que apiuedó 
en París en 1893, o sea, varios años ,después de la publi,cación de la 

NueDa. Geografía de Colombia. Por la importancia que tien~ di-cha co• 

rrespondenda y pot"que demuestra sin lugar a duda que la -obra dé don 

Francioco Javier es·anterior a la de Redus, transcribimos los apartes de 

mayor interés -de algunas de ,esas cartas. 

Al recihir la Nueva Geografía, contestaba R.edus el 8 de octubre 

de 1888: 

nOs estoy muy reccnoódo po11: -el ,¡:;nvío que me habéis hecho. La Nueva 
Geografla: de Colombia me- ~erá ru:uy útil, y de antemano me del,eito con 
e] pensami-ento .d-e ,estudia'l.'la .. )) 

El 23 de enero de 89 : 
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HAcabo d-e recibir algunos ejempl&es de vuestra obra sobre el ar
,chipiélago de San Andrés, y me he apresurado ,a .di:sitr¿buir 1!,oa duplaca
dos a diversas sociedades cienitíficas ... 

i8erá en 1892, $Í vivo para en~onces, que espero empezar, por fin, 
la Geogrnfia de Colombia. De ante<mano puedo felicitarun.e por la ay.ud·a 
que encor:itraré -en vos y en mis r1compat.riotas granadinosii, puesto que 
tienen 1a benev,olencia ,de considerarme oomo- tal. Lo que me decís de 
vuestros proyeatos refativos al e.sfu.dio completo def. auelo y de.[ dima 
colombianos (lo subrayad-o es nuesbro) me hace esperar una obra gran
diosa, y por mi parte geré muy feliz ,en poderos ayudar ,en el plan de esta 
obra, aunque no &ea s:ino de una manera infiml:e.simal. .. 

(rEl V!ajer-o Chaf.fanjon, encargado de una misión geogrií.fi.ca, me ha 
pedido una c-arta de Íntroducción para un sabio -colombiano, y •como era 
natural, se la he da,do para vos.n (16). 

El il4 de mayo de 1889: 

rrOs ,doy las gracias por vuestra valiiosa pl'omeoo. d,e env~arme las 
diversas publicaoioneB geográficas, geoJ6gi,cas, estadísbcas y aun hist6-
1'9icas que creái:s pueden faC1b1:air mi obra cuando vaya a -ocupaT1Jne 
de nuestro admirable ahanico de mesetas y montes -colombianos. 

¡¡Mi geografía d,ebe<rá su interés a1 cui,dado que poncké en recoger 
todos los d-ocumenbo:s dispersos. Lo que -equivale a dech- que lo tendrá 
en alto grado si en lo relativo a 'Vuestro país-a nuestro paÍs---puedo lo
grar vuestra apr•obaci6n.n 

El 7 de mayo de 1890: 

\!Habiendo terminado mi volumen de la América borie.ai, ,debería 
rE'dactar ahora el de los Estados Unid10S,; ,pe10 me ha pare-cid.o conve
niente dejarlo para el año próximo ... 

l>Me ocupo ahora de escribir el volumen XVII, que comprende Méxi
co, la :región de ios lsbnos americanos y Iaa, Antillas. La parte colombiana 
de los Istmos, o sea la pr-ovincia de Panamá, hace pues parte de m-i ac
tual •campo de estudio. porque, vos lo :sabéis, las ,divisi.ones ge,og¡ráficas 
deben primar s,obre las. divisiones políticM ... 

i1Si os fuese posible ha,cerim-e llegar documentoa nuevos sobre la <región 
colombiana de que me ocupo, •OS ,e&aré muy ,reconocido. Os pido senc-iw 
Hament,e •prestarme este servicio, pcrque se trata de una causa común, 
la ciencia. )J 

El 3 de junio de 1890: 

(16) Se pubJi.c6 -en Anales da lngenie1la, tomo XXI, pág. 277 ,(marzo y abril <le 
1914). E~t..i y las dem~s cartas de Reclu" ~ han traducido litera~ente. To<la3 ~e etl• 

cuentran en nue~tro archivo. 
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((Comiienzo a 11eer muy atentamente lo que me habéis env:iado de la 
r,egiión ísmnica, Serranía ístmica, págs. 26 a 39 y págs. 481 a 508; pero· 
además ;podéls procurarme ,otros material.es, útilee. Quisiem t•ener vuestra 
opinión ien lo relativo al ,canal : h-e oído ya muchas voces interesadas 
en un sentid:o o ,en OOo ; peT>o, con una sola excepción, no he tenido 
ccasiión todavía de ,e.,cucha'f -expuesta la cuestión poir un colomb.iano.J) 

En 189'.l publicó Reclilll el torno XVII, en el que incluyó el istmo 

d13 Panamá, con posterioridad a lo que don Francisco Javier había 

escrito acerca de ese departamento de la patria. 

En enero -de !1892 decía el geógrafo francés al geógrafo colombiano : 

(<En estie año me ocuparé de la descripción de las coma:rcas anilinas, 
y deseo <lesarro11ar, especialmente, 1a geografía de un país al que me 
]igan de -corazón tantos la:rus, la República .de Colombia. Quiero deciros 
que ,teru:lré necei1dacl de vuestro apoyo ... Los documentos preciosos. que 
habéis teilldo la bondad de enviarme, no han llegado, y me sentiría muy 
desdlJcha,do si aemejante desventura :se produjese por ,segunda vez ..• )J (Le 
pedía remitirlos por -conducto de la embajada d-e Colombia.) 

,i,No,s,otms tenemos., vos y yo, el mismo interés en que la obra común 
no sea tachada de erro.res groseros y sea una imagen verdadera de rese 
bdlo pafs ... )i 

Y el 24 de abril : 

11Tengo el placer <le anunciar-os .que una de vue~as obras, enviada 
de Bogotá, se ha encontrado. La casa Hachette acaba de hacerme llegar 
el ejemplar de vuestra Geografía, en e1 que habéis escrito ,que la impre
sión e&ará ,termin,;1,da antes del •mes ,de junio, y que la obra -contendrá 
la geología y los itinerarios de Colombia.,.)) 

,El !13 d~ agosto siguiente ( 1892) : 

(1He recib1do V'l..lesml.s dos cartas del l.º y del 2 de julio, así como el 
paquelle que -contiene la oontinuación d,e vuestra Geogmfía, dwernas bojas 
de las memoriag, en curso de publicación y una pequeña carta de las 
afflliguas -minas de oro del Chocó. Os doy las gracias por todos eal!oo- en
víos, especialmente por las hojas de vuestra Geografía. 

J)Pl'ecedentemente había recibid-o en dos paquetes di'Versas cartas 
man'USCTitas, de 1as cuales una corresponde al delta interi,or del rio Cau
oo-San Jorge-, pero actualmente no puedo daros la lista de todas es
tas ,cartas pOt'que varias <le ,ellas -e.Etán ya en manos de los dibujantes, y 
poil"(Jue yo ~mo, ausente de París duraJl.Jtie algÚn t'.empo, no he tra.ído 
a:guí ... sino una parte de mis .documentos. 

i~Me amrnciá:i-s una grata noticia, la -del próxúmo -envfo de los documew 

176 



tos minirteria 7-es .presentad,os. al Congreso. Las diversas estadísticas que 
poseo son mu:Y defectuosas. 

>JMe decís que muy valioaas informaciones me llegarán rnás tarde, 
y ,que en consecuenci.a sería conven:i,ente que yo pudiese 11etardm: la pu
blicación <le mi capítulo Colombia. Esto desg;i:aciad:.a.meillbe no puede 
hacerse, pe;ro ,poco importa. Si mi trabajo, por defectuoso que s;ea, os 
parece digno de ser corregido y enmendado, podréis someite.rlo al mism-0. 
proceso de corrección que empleasteia en la peníusu 1a ístmica de Pana
má, y ·entre }05 ,dos publicaremos en segui.:la una Geografía colombiana 
digna de este nombre. 

11Gra-cias 'p-Or las .diversas exphcaclones -que me habéis dado. Una <de 
ellas Hegó demaffi,ad-o tarde para la entrega en prensa, pero no parn mi 
instrucción.JJ 

En -carta sin fecha, probablemente de fines de 1892, le decía Reclus: 

1<Acabo de recibir los dos paquetes. ,que ~e habéi•s enviado: 
,11.º Vuestra Geogr,af/a de Colombia y los documentos inéd~tos. que 

habéis dado a conooe:r. 
2.0 Varias cartas preci-0rns .. Bogotá y las nt.tas del Magdalena, el 

relieve de la Nueva Granada, el Ferrocarril de la Doradá, y varios ortros 
croquis del rlo, la vistn del campo de batalla de Boyacll y eil macizo Co
lombia, la anw;tomosis del Canea, del Magdalena y del Cesar, e·l bajo 
Magdalena, la mesa de Herveo, el macizo de !barra y el de Tú.querres, 
el a!.to Mo.gdalena, en fin, un Plano de Codazzi impreso, -que da e1 traza
do ,del camino entre Facatatioa y Ambalema. 

>JNo e-s preciso decirr-os que tendré -en cuenta vuesb:as ,correcciones del 
l'eiieve para mi ,carta de'] volumen XVII, y que haré según V'U·esitro modelo 
una carta espeda1· en e1 valumen XVIII. 

))Veo con el. mayor placer que la ohra ,de ex,p1ornc:i-6n .de vuesl!ro país 
está más adelantada <le lo que genet'a 1mente se ,cree, y como •me nicom~ejá:iis, 
diesconharé de todas las atr,e'Vli,da:, a1:1erdones .de fos viajeros de paso. Ya 
había notado los errrnea de Hettner y no había si,d-o ,engañado por las 
prea:enS:ones ,de C:revaux respecto del Guaviare. No me resta sino daros 
las gracias; por todas las bellas -cosas que me habéis enviado y por ias que 
me rp.rometéi5 lleg=án 11ró:iámamente. 

)1Si no estuviere a 1a altura de Io que esperáis de mí, podréis al menos 
lavaros las manos ,de todos mis -errores; solamente yo seré •e! ·culpable. 

)JUna pregunta: clos. Ar.macos de la Sierra Nevada son de la misma 
familia de lo-s Armacos. ,del Orinoco? ¿ Siievers dice que hablan una len~ 
gua affn de la de los Chibchas? ¿ Qué d~ce Mr. Rafa.el Ceh~dón ] ... ¿ C6mo 
habéis obtenido e:l gasto de Guaviare y del Meta ? ... JI 

Sin lugar de residencia y sin fecha, la ,carta siguiente, que imponemos 

por el ,contenido fué escrita muy poco antes o después de la anterior. 

En ella expresa Reclus : 
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(1tD6nd-e se encuentra la población de rEl Castigo, en el Patía. de la 
que Wbite, ihabla -con tanto entusiasmo? 

iiiE.spero que me· habréis enviado -cuadros. estadísticos análogos a los 
que me rnmitísteis para k>s departacrnenWs de Bolíva:r y del Magdalena. 
Entre eros ,documentos y }05 que yo tenía, hay grandett, diferencias. y p<W 
consiguiente he debido comder graves errores en cuanto a las otraSa par
tes de la Repúblka. 

(1A1 corregir mis -pruebas veo aquí y allá m.tme.rooos- error-es, omisiones, 
confusiones. Si pasáis Jcs ojos por esas página.;, vais a sobresalrt.aroSa por 
mi confo,rmklad, Servíos e:iocusanne y reóbi:r mi CO)'ldlal saludo.-Eliseo 
Redu,s. 

Jlt Dabeiha de Antioquía es ,el Dabeiba de la -crónica, o es de• reoiiente 
fundación ?>i 

Reclus publicó en 11893 el tomo XVIII de la GeogTafía, µnivers!Jl. 

En el capítulo sobre Colombia d:e este tomo y en el que se refiere a 
Panamá del tomo XVII, según hemos visto, ,colaboró eficaz y desinte

resadamente don Francisco Javier, ,cuya Nueva Geog,d.jí_q de Colom
bia, aparecida en 1892, o sea, un año antes, se -cita allí ,con frecuencia; 
y de ella se toman en 1o relativo al dima,_ ,com9 ,ya dijimos, las prin~ 

cipales y valiosas consideraciones _que por primera vez se dilucidaban 

con criterio cien.tífico en asunto de tan grande trascendencia. 

Don Francit1co Javier- tradujo Jos capítulos·V del tomo XVU (Pa
namá) y lil del tomo XVIll (Colombia), reuniéndolos en una obra de 

conjunto que denominó Colombia, y que con el apoyo oficial editó en 
el mismo año de 1893 (S31 páginas), completándola con numerosísi

mas notas de capital importancia. No sólo inspiró y ayudó a formar 

el texto, sino que lo aclaró y corrigió, demostrando que dominaba 

completamente 1a materia, y justifictmdo la apreciación de un emi

nente historiador (Gustavo Arboleda) de que en ese libio (da parte 
fundamental es obra de Vergara y Velascoll. Asi'. lo reconoció el pro

pio Reclus sin ambages en carta que le clirigiera el 20 d-e febrero 

de 1893, cuya parte final ,se reproduce en fotograbado : 

i(Mi -querido amigo y colaborador : , 
J)Üs felrr-crito vivamente por el viaje que pensáis emprender a ,]a dma 

del Sumapaz y a las fuenties dd Ari.ail'i ; allí haréis preciosas. investigac.io
ne& que ayudarán al progreso de la geografía. Si me lo permitfs, comu
nÍicaa-é los resultados de vuestros estudios a algunas sociedades óem.tíficas, 
a menos que queráis ha,cerlo directamente. 

J~o que ya he recihldo de vuestra traducción anotada y corregida, 
me pai,ece admirrablemenite hecho. En esta obra de oolabo:ración, vos 
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SOl!S en realidad e! maeistro, p-uesto que sabéi'S lo mejor; Y s~ no empleo 
ese título ... -es rpovque prefierso el máll> precioso de amigo>) (17}. 

Jorg-e Brisson, notable geógrafo que a la sazón exploraba Ias llanuras 
de Arauca y de Casanare, le manifestó en ca-rta escrita desde Támara, 
en junio cle 1894: 11Continuamente tengo :aobre mi mesa, y llevo a todas 
parte::i cuando voy de viaje, m1 Nueva Geografía de Colombia y su tan 
útil tt~aducción de Colombia, de Redus, ,cuyas nota_s valen muchas vreces 
más que lo anotado.Jl 

Adicionó don Francisco Javier la traducción de Reclus -con un 

Apéndice, en el que .describe y analiza !as regirme§ ge99ráfis;~ natu~ 
ra1es -que ya habiia dado a conocer en su Nuev9 Geozr,1fíª de Colom~ 
bia, agrega la división territorial, tablas de alturas, longitud de 
ríos, etc. Incluyó también un mapa o diagmma de las reg:iü[les geo

gráficas y otros dos de la orográfía e hidrografía colombianas. Po,r 
dificultades pecuniarias estos mapas no aparecieron d año anterior con 
la N11eoa Geografía de Colombia. 

No q111erem.os seguir adelante sin -copiar algunos párrafos de otras 
cartas -de Redus que confirman e] aprecio que a su amigo y colabo
rador dispensaba el gran geógrafo francés. 

!En abril de :1893, en Tespuesta a algún proyecto de don Francisco 
Javier sobre el tema de Colombia, le decía: 

nHe recibido ayer un nuevo envío de vuestra traducción y dirversas 
obras., tpor lo ,quie' 0'6 doy fas g¡ra-crias ... 

l~Me senitiiría di-dmso si en d .curso de a]gunos años pudi·ese volver 
a Gofomhia y continuar mi colabora-oión .con vos. Pero aun cuando no 
tuv:iera la oportunidad <le ir a <'strechar,oo la ma'!lo, allá en las me~ 
setas and:in,as, quizá JlOdrfa s,Eros de alguna utilidad. Vuestra earta ge
neral a 1.350.000, es .completa.mente insufid1ente. tNo será ya ,tiempo de 
=urri1r todos los rtirabaios parci-ales para ll.egar, más o ,menos pronto, a 
dibujair una carrt>a topográfica en escala de 50.000, o siquiera de 100.000, 
por ejem'.P(o} éLo que México he:1 intentado, no pod,•ernos in-rentarlo 
nosotros? 

JJ¿ Cuáles son los documenl!Jos -que ·os parece puedan ~~? ¿ No 
:s;ería ya pasible dia,eft.ar la hoja de conjunto de la carta futura? 

l>é Cuál seña el plan que debiera seguirse pa;ra pon•e:r por obra e] 
gran proy-e,ctoi (Qué documentos podríamos mprodu-cir allí? 

)J{ Podríamos reprod.00(1_' vuestros documentos, dibujar carlas, con~tmi:r 
1:eli'evtc"s? La v-entaja en este asunto es que yo sería uno de los vuestrúl!, 
tmtando de hacer aplf'isa y ·biien Jo que más convini-e;ra para el éritro de la 
obra eomún.)J 

í]7) Pubfic.ad.a en el tooio XXJ <:le A!'l,]fo~ de lílgen.;erfu. 
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E-n agosto del rotsmo año : 

KRecibí vuestra carta de 18 de julio y los valiosw documentos que 
contiene. A mi regr,eso Jel :Brasil·he enoontrado rtambién dos ejemplares 
empastados d-e Colombia : uno para la Gran Enci-clopedia, que haré llegar 
a isu destm,o. y el okO para mí, que os a,grade21co oord.iahnente.Jl 

En seguida hace algunas obseitVaciones -sobre los datos de, la hermosa 
biografía que don Flancisco Javier escribió crono inrbroducción die Colombia. 

Pocos días antes había dicho Redus : 

({He recibido dos de vuestras cartas con preciosos croquis, y el númeiro 
del diaaiio semi..oJicial que contiene la ,oríti,ca ,de mi obra y die mi persona. 
Pod1ía discutil" -esta critica, pero ello no tendda ninguna utili<lad. 

¡ No podía escapar el -ilustre ge6grafo a los .ataques de la envidia 

criolla! 

A fines de 11893 (diciembre U), escr~bía: 

üMuy •querido señor y amigo: Hoy he entregado a la impt"•enta la ú1. 
tima -hoja ,de mi úllllimo volum,en. He añadrido a 1,a ,obra un apéndice, Ultima 
palabra, l['e,la:ti,va a un 'V'O'lumen adrkional que ,deseo redactar: El Hombre, 
volumen de lii&ol"ia y de geogra.Íía ,comparadas. con algum1s consklera
oiones sobrse Ios ti-empos v·enkl,eros ... Espero rpoder ireal:izar esa inmensa 
tarea. 

J1Me ocuparé tamhién -de aligerar mis diecinuev,e grueSJo.s volúmenes, 
suprimiendo todo lo que se rdiere a -cue,stiones transitorias de adminis. 
h'l!lción, de comercio o simplei:mente corográficas, para no conservar 9Í.no 
la parte duradera, de interés permanente. i1 

Más tarde (ju~io 6 de 1897) : 

((Haoe años que hemos dejado de -comunicarnos; i:!in embargo, os 
debo reconocimiento por los servicios que me habéffl, prestado. Ninguno 
de imi.s ,colaboradores me fué má.s recomendable ... 

n, .. Habréis, ,si,n duda, aumentado el haber -can:tográfi,oo de CoJombia, 
y habréis añadido pi,eciosos documentos a vuestras <Colecciones. 

i1T cdos -estos tesoros podrían serme de capital utiilid.a,d, porque acabo 
de ser encargado de la construcción ,de un g!obo ,en 320.000 para la EKpo
sición ,,:k Pairís. Veis, pues, -el lugar importante que Colombia tomarla 
en. ,es,e esfemad,e, y solamente de vol'! depende el que e~ lugar se llene 
dier una manem -original y verdad«a. Os rometeria todos miis dtbujos. pero 
con la promesa de que me enviaríais 1os ,d,i-s,efios preliminares. 

nYa habéi~ contribuido aimpba:mente a. despejar el ca-os de lineas que 
antes reprewntaba a vue9tro paí-s, y :por la gran carta en la qrne tTabaja~ 
darnos jun'bos llegaríais Je una manera d-efinrt:iva a fijacr en sus grande;;: 
rasgos la cartografía ,colomhlana.1) 
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El 24' de septiembre del mismo año: 

{( ... Estoy confundido por el lulte:rés que ponéis en colaborar en. mi 
obra ... Vuestros trabajos son de una impor.tallOa -capital, y ta-rcle o tern~ 
prano nos perm~ti•rán <li.buja:r una carta a grande escala que reemplazará 
las precedentes, y oorá para nosotros punto de partida :pare. :investligaciones 
ulillecricres más completas. Vuestra -0bra -será duradera, y de antemano oa 
ofre:zico mi concurso si hacéis graha:r ·esas cartas en Europa, así como yo 
cuenlto -con voa para mi Globo Terrestre. Digo mío, per-0 esa preciso 
decir nuestro, porque en niuestro Globo se hará constar que Co1,ombia 
tiene pcr autor al Sr. F. J, \!.ergara y Vela-sco ... J> (18). 

El 7 de abril de 1893 había renunciado don Francisco Javier su 
cargo en el Ministerio de Guerra, gara aceptar el de jefe de esttadística 
de Cundinamarca, cuyas funciones desempeñó hasta mediados o fines 
del año siguiente. 

Con su acostumbrada .actividad quiso dedicar aquella oficina a la
bores verdaderamente útiles, y procedió a levantar el censo de pobla
oi6n de Bo,gotá. Elaboró e hiz9 imprimir cuestionarios ,científicos que 
cqnstituyeron una novedad, los hizo repartir con gran ,cuidado y obtuvo 
que en su llllayor parte se llenaran debidamente ; pero ese esfuerzo se 
perdió, pues ,el Ministerio de Fomento (nota del 23 de junio de :J 893) 
le ordenó que se abstuviera de seguir adelante por cuantp no había 
sido autorizado para esa investigación, y por-que el Ministerio de Go
bierno diz -que estaba preparando el censo de toda 1a república. 

uAdvertimos que -en este año--d-ecía -él--intentamois. 1ev,antar el ,censo 
de Bogotá por medio de papeletas, y que si bien ,e'S cierto no pudietron 
recogerse sino 6.000, éstas só],o dieron un total -de 37.000 habitantes ... , de 
ellos 2.000 en Chapinero, cuy;o censo sí fué comp!eto, die dOJtde que M 

pueden suponerse a la .ciudad, en ningún caso, rná•s. de 75.000 almas, con
tando los colegios y la gumn~ción, cifra confumada por la mortalidad y 
los consumos ... JJ (19). 

Don Francisco Javier revisó y dirigió la -impresión de -cuatro tomos 
de Colección de documentos inéditos sobre la Geograf[a, y la HistQ!lQ 
de Colombia, recopilados en España por el general Antonio B. Cuervo, 
especialmente de los dos últimos : tomo lll, La Hoya del Orino.e_() du~ 

(!8) Esta ca1t,a se había publicado en Anales de fngenier1/I, n(uns,, 253 y 254. 
(19) F. J. VEHCARA Y VELASCO: CD!ombia, por Eliseo Reclus,, Apéndice, pág. 475. 
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rante la Colonia, 1693, y tomo IV, Casanare y ei1 Caquelá durarite la 

Colonia, 1894. 
En :1895 vió la luz pública la Geografía set;:g_ional de Colombia, o 

sea, -el ,conjunto de los informes de alcaldes y directores de escuelas. 
acerca de geografía y estadística de ]os. Municipios, informes remitidos 
al Ministerio de Guerra por petición que desde il885 había hecho .don 
Francisco Javier, quien dirigió la edici6n. Se propuso ,con dichos in
formes allegar datos paria sus trabajos geográficos, descontando desde 
luego, como él miBmo lo indica, la deficiencia o inexactitud de muchos 

de ellos. 

Se ,propuso también formar una especie de censo inte1ecbual, del ((•que 
la República ha salido con ~ucimlento y que revela cuánto ha ganado 1-a 
educación generaln, dice en 1a Advertencia pre:1iminar. Agrega que Es
paña 1ienía la costumbre -dee exigiir a sus empleados infonnes geográlioos 
de los tercitor.iios a su cargo; per:o que, ccd,esgraciadament•e, la gueNa ,de 
Independencia !hizo olvidar aquella práctica hasta 1885, en que por petición 
del ,que e'OOo es.cribe se ttpi-tió lo antes acosltumhrado ... , cuyos 1,e.ru'tad.o,g 
se ponen hoy ante los ojos del público, ,después de haber dormido vario:, 
años en un archivo ... 1) Naturalmente, hubo ,de aco-ndiidonar ,esos infor
mes para redud<r1os -en muchos ,casos, pero siin S1UpÓmir n:ingún nombre 
geográfico, ni el nombre ele los -informadoi~es. y col,ooando un interrogante 
frente a los ,datos o cifras que por cualqui-e.r motivo parecían ina-ce,ptab1ea. 

En ·un libro incompleto, tal vez úrnico, que hay en nuestro poder, 
esta publ(cación Uega a 1a página 266 . 

.Dió comienzo en el mismo año a la publicación de un Di~J;.Íºnar/-o 
geógráfico de Colombia, de1 que salieron algunas entregas: hemo3 
visto hasta la página 63, la que apenas llegaba a la palabra B,:trbps-o. 

A 'la vez ,que llenaba.cumplidamente sus obligaciones oficiales y 
desarrollaba múltiples y ponderosas labores, disponía de tiempo para 
escribir copiosos artículos sobre distintos temas en los princ-ipales pe

riódicos. Frecuentemente redactaba los editoriales de El Correo Na
. cional, muy sesudos y documentados. Ejemplo de ello, algunos sobre 
6.nanzas, ,como: Conscience money (agosto 24 de 1691), seis columnas 
del periódico, justificación y explicación del impuesto de patente 
creado por la asamblea de Cundinamarca para reemplazar Ia reducción 
d,ecretada en el impuesto -directo y salvar un déficit de $ 300.000 anua
les ; Crisis monetaria {marzo 5 de 1892), haciendo ver todos los incon.
venientes y perjuicios que traería el aumento del medio circulante po-r 
emisiones de papel moneda para saldar e~ défi.cit presupuestal (siete 
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columnas del periódico) ; Deuda extranjera (septiembre 17 de 1892), 

traducción de un violento artículo aparecido en el Finam;ial NeW5 ,de 

Londres a ,causa de nuestro incumplimiento :en el pago de cupones, 

que no se reco,gÍan desde 11879, sin ·que hubiese sido pósible llegar a 

un nuevo arreglo acerca de la deuda. Reconoce el articulista ~uestras 

deficiencias por falta de pob1aci6n y de capitales, y concluye : ((éJntre 

ta:nto, las empresas de ferrocarriles para las ,cuales -se han dado conü 
cesiones, nada adelantan, y ,las, tradicionales veredas de mulas con~ 

tinúan prestando el servicio ,de caminos. Tal es 1a triste condición de 

un país, excelente para vivir y para trabajar, pero -que no paga lo 

que debe.1J 

Escogemos al azar ,unos pocos de los innumerab1es artículos que 

escribió don Frnncisco Javier para la prensa diaria, ,con el fin de dar 

idea d_e sus conocimientos ,en tan d-iversa•s materias: 

Capíttulo de una historia lllfomna al ,públoiico que el co~t-raro con la 
Casa .Punchard, para el traza-do del ferrocarril del Meta, b.a ·sido un as.alto 
a'. ,tesoro de la nación. Más adelante se hablará de este escandaloso 
negoc-iiado. 

Frontera costarricense (ocho columnas). Hace V'e-r los derechos de Co
lombia s,obre h parte que rec1ama en la zona fron1her:2a, con mot.ivo de 
una se,rie de notas del jefe del ln-stituto Geog.ráfico de Cos-ta Rica, quien 
afirma que Colombiia sabe bien que la posesión de hecho prima .sobre 
to•do.s los demás d{ó1echos. Vuelve así en ese artículo por ·el prestl-g''.o 
inte:maoi,onal de nuestro país.; (rfu efecto, después de ipubl~cado -el a1e
gaito de Cciombia ante d árbitro ,que fu.U6 el litigio cle .fu-onite-ras con Ve
nezuela, y en -el cual hay e:x;p:resa y formal d,eclaratoria en senfdo con~ 
trario, sorprende que ta,'a quien -diga que nue.!ltra patria pospone en 
algÚn caso ·el derecho al hecho : desde el dfa en que la ,Rep,ública nac:i6 
a la vida ~ndependiente, ni un mom,ento ha fl.a:queado en la norma qu·e 
le trazaron sus fundad-ore,s, a .saber : 6.rmfsmla resolución de \'10sten~ los 
l,ímittes de-1 v:iejo Virreinato de Santafé, por una ,parte, y por otra, rechazar 
en absoluto todo ensanche -de territor!o por anexi,ones, aun cuando éstas 
fueran sdiicita.das por los hij,oa del terriitorio qu-e deseaba ID.corpora:rse a 
la ;pab-ia co1omhiana. )) 

Pro patria {sés columnas), lhabland,o ,de la necesidad de vol-ver a lo 
nuestro, de estudiar n,u.es!:l"O territO'l"i•o y nuestra histo~a. de educar aJ 
pueblo, de ,diespe.rtar en Ios ni-ño.i-el orgullo -<le ser colombianoe: 

nHoy por hoy la naoional:dad ,colombiana no existe: en Alemania, 
hasta ,el ú1timo labriego sabe qué -significa la fathe~land. y por eso pud.o 
l'econstilru'Wse el imperi,o. En Col0mbfua, i qué sabe de patria el negro pa
tlano que lidia ganado bravío entre pajonales incendiados por un sol 
de fuego, o el índio de Boya..cá, que viV'e impasible en atguna ihelada 
paracrn!era cuidandb una ruin manada ,de ,ovejas? ¿ Qué relación tiene 
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el uno con el otro U: qué comunid.ad de intereses cabe entre 1-0s dos? De 
la pahua só'o saben que recluta, que cobra impuesitos, que hace tra
bajar ... ¡ A:h ! , mucho tJ.i,empo se ha despe-rd.iciado ya ,para retardar aún 
más el remedio necesari,o. 1> 

Sobre el origen de fos razas.-Muy -extenso y erudito estuii:Uo, parn 
probar que la acción del medlo ,es la -que ha producido las grandes diferen• 
cias observa,dias -entre los distintos grupo.s !humanos-, pues (cno s6lo modi6ca 
!,os ,caraoteres. sensi,bles del ,indiv;iduo : tiende a llevar '81.l mfiujo hasta la 
esencia misma, es decir, alejar los, grupos... hasta hacerlos irreduc
ti:bJ.es ... >J 

El pueblo chibcha.-Estupenda reoonstmoción histórica de· los 01'.Íge
nes, el l-engua,je y las traididones indígenas de los c_h..ibchas, y geografía 
del te:rritorlo ocupa,do por ellos.. Rectifica algunas aseveraciones d.;:, los 
cronid:aa y est:udia, en forma nueva y or-igina>', a la luz de la 1'ingüíst:ca, 
di,V1ersos as,p,e,ctos de la V"da y -ccstumhres de aquel pueblo, cerno la 
cond:i,tuci6n del matl'Ímonio, en el que no habfa sino una ,esposa y una 
o más concubi[las; lo :ref.erenre al vestido, a?l!mentos, etc. 

Den Franc.iBco Javier ,rebat':ó punto por punto la críl:ca que a losan
teríiores artículos le promoviera •611 El Correo Nacional don Vicente Res
tirepo, aut•oa- del ltlbro Los chibchall antes de !a conqui>sl:a española, y 
!U"egD formuló una serie de ob.serva,c'.ones .a dicho libro, que se funda 
exdusü,vamente en Ios relatos de l,os crofil,stas, concluy-endo que: (1No es 
en "!os cronistas en donde debe leeTse la hi.st•oria ,d:e los indios; es ·eri la 
natumleza íntegra, ·en el ,)cliom.a, pcr defectuo-sos que sean losi voc.a
bulfilo¡;¡,, en las costu:rnbres, en las tradi.C.:ones, en el cbna y e1, suelo ; 
en rtodo aquello que pueda 1infl.uenciar -el e&pfntu humano ... JJ Hace :al
guua1, -i,ellex]one5 sobre la :filología, y ·agrega: ,tCoin nuestro quer:ido 
amigo Carlos Cuervo, el más versado de J,oo colornbiian-os, en Ch~bcho
logía, hemos -COIIIlparado todos los vocabula-i,c-s ,de Wabb (qui1en ,estudió 
las ttribus y lenguas ind{genas, d,e Costa Rica y Ghi1ri,quí), con el c:hib-oha, 
C!on el goag:iro y con algunos .de :J,os que trae R-i,enzi ,en s,u -grande obra 
sobre 1a Oceanía, y no •enoontmmoB anal-0gÍa ninguna ,enrtle ieJloa y el 
ohíbcha.ll Considera que !os chihchas 11vin:eron a sus monta.ñas por el 
flam.-co =iientJaI de los Andes y ,que su cuna se encuentra allá entre -el 
oiente de Bo1w,ía y el Brasil... ll, en deEacuerdo -con ,el señotr ~est:repo, 
quien opci:naba -que habían venido ,de Méx:,co, !'emotando ,d.es,pué& el 
Magdalena. 

Novedades geol6gicas.--Comb:a.t,e a1¡gunoi errores que se han come~ 
tildo a! tratar de la geología del país, y dice, al ltiratar diel r-eli,eve: 
<1 ••• Vamos a citar un ·hecho que., aun <:uando esencia.hnelnbe personal, 
demuestra ,de sobra la ex:acúud_ de lus d.eduociones. que sugi,ere 1a geo. 
grafía físí,c1a tal como 'hoy la entienden los maesttrO'S. E.n 1892 no ~ 
había hecho o, por lo menos,, no se había ipubli,cado-, ningÚn estudio 
altimétrico sobre el centro de Bolívar ... Pues b-ien, solicitamos Y obtu
viimos algunoo dat-os.. sob'l'e r~men de las aguas, amplitud' diel h!o-ri.'-' 
zonlbe, -etc., y ,con ellos establedmoo las cotas de! relieve d~ la región. 
La auda.ci1a., al parecer, era grande .. , En 1a. Nueva 'Geografla Je Colombia 
asignamos -como cota máxima de), canl!ino de Ayapel a Cartagena la de 
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320 metros, y djjCmos gue los llano!i, de S:ncé -OSOlaban entre· 150 y 200 
metros de Oeste a Este. Un ,año ,después de ipubli,cad.o, es.tia rpasó por esos iu
gair-es la comisión del ferrocarril inteircontinenta1, nivel en mano, y haJló 
como cota máxruma de Ay.apela Cartag,ena la de 300 metros,, y como nivel 
medio de los llanos de Sincé, de sur a norte, el ,de 120 a 150 metros. 
Gar-o ·está que sin esa diferencia de un año entre los dos trabajos nada 
elidamos ahora, porque nadie creería nuestrn aserto, h.ien que lo asombro
so del resultado se deba exdusi.vame:nte al conocimiento ,de fa3, leyes 
qu,e, informan el relieve, establecidas por sabios europeos ... JJ 

Eg arca de Noé.---Erudita ,disquh,idón :para explicar lo que la iglesia 
permite discurtir, aducienclo opiniones, de Santo Tomás y otros acei:ca de 
la exég~s bíblica, de donde -concluye ,que no es artículo ,de .f.e la univer
salidad .del diluvio. Calificada ,esta teoría de herética por un escritor, Es
trdfo, le •i,eplicó citando· especiabent-e al cardenal Geferlno G,onzález-. 
obispo de Córdoba, -quien en ti>U -06ra La Biblia y la ciencia acepta que el 
diluvio bien pudo no inundar toda la tiena, y agrega ,que hoy tiie'Ile es• 
casos particlarios, y no- de los más, autorizados, la tesis del dilu'\'io unL 
ve.-sal. Hace sesenta año!ll estas cuestiones ,despertaban e.Jltraor-dinaáo 
1interés. 

Límites con Venezuela.-Con motivco de una publicaci.ón referente a 
la 2Jona fronteriza con V.enezue!a, cuya 1ínea divisoria se discutía enton
ces (1892), el cli-et:ngucid.o ingeniero -don Emii.que Morales formuló algunas 
observaciones basado en teorías geográficas ya descalificadas y en ma
pas un poco antiguos. Don F randsco Javier 1!e repbc6 in-di,cand.o los 
mapas más recientes que había tenido •ein cuenta para el anteñor axtk.u.1,o, 
tO'IlladO ,de su Nueva Geografía, en prensa, y enumeró a-l·gunos •esh.1idibs 
más modernos sobre geografia físiJca, que le pennitian afirmar la inexac-
t:iitud de ciertas dedrucC:ones de su ,contendror, y la Í'IlC-onvenri.enC:a, y aun 
imposibilidad ,de demarcar la línea fronteri,za füada por el Laudo español 
en algunos trayectos, Concluye así : (IHe insis,tido en el punto, no por 
vanidad de ihac·er túuufar mis opiniones, sino por interés ,0-e Colombia, 
pue:sto ,que no habiendo co11dillera, sin-o mesa en Montes de Oca y el Gua
zare, ,dehe ser el harómeho el ,que rnm:que la linea div.iwria pasando 
por los punll:os más altos, con lo cual ganaremos algunas 1-eguas de te
neno, y rporque srendo Montes ,de Oca denominación <le, extensa zona (el 
Laudo de-da que se ,tomaTan Ios términos die Montes de Oca), es narural 
que sostengamos ~ea fuonbera. su término oriental y no el •ocCldental, lo 
cual puiede defenderse con el solo requisito ,d'e tocar en un 1¡:r1.mt,o, el de 
arriba o -septentr-cmal, puesto que al obrar asr Uegamas a la mesa del 
Gi.tazru-e y cerramos el paso -de Maracaibo a Riohacha -oon bue'Ilas po
siciones mi.E,ta:i>esll. 

Años ,d.espués,, ,con m,otllivo de] p:r,emio Char1es Maunoir otorgado a ,don 
Francisco Jav:ieir y de1 ingreso de éste a la Real Academia -de Historia, ,decía 
el ilustr,e ingeniero don Enrique M<Jrales: «El actual diJ-ect-or de los Anares 
tiene bien ganados estos premios rpo,r su l'nteligencia, erudidón Y laboriosi
dad. De modo que después de .presentarle nuestros fraternales. parabienes, 
felicitamos a las Corporaciones de Francia y de España por 1a impar:eiaHdad 
y juM':cia con que han procedido al recordar, 'Para enalbe·c·er, 1-as vi!Itudes, y 
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méritos de los que -trabajan en tan apartad.as :regiones, tan s6lo por amor 
a su patria Y a la ,ci,enci'a. La Sociedad Coiombl'ana de Ingenieros redama 
su parte d-e honra ai ireCOT!Oceir en -el general. V,ergara y Velaaoo uno de sus 
más emhJJentes consocios ... >J (Anales de Ingeniería, XVI, 259.) 

Pueblps e ideales.-Dos extensos e interesantísimos artículos a-cel"ca 
d-e los O'l'Ígenes de] pueblo español y ,d-e la forrmaci.Sn de la rnza colcrm~ 
biana, y aobre la nece,.,idad -de fundar en la fe rellgiosa las instirtuciones 
y ;¡ag costumbres nacionales. En algÚn aparte expresaba conce,pto6 de in
discutible actualidad: c(Y p·or lo mismo que las razas y los pueblos también 
perecen, y porque •ellos = son iiigua1es y su d<esti.no só/o es ,conocido por 
el ,que nada ignora, es tan torpemente criminal quien ayuda de un modo 
u ,00!'-o a l'Omper el único y sól-id-o lazo que, atan-do las varias, voluntades, 
hace con se-res tan frágiles como endebles esas agrUpaciones gigantes cuya 
obra es el rtra,bajo de los siglos. Quitad ,al Egipto, a GI1ecia, a Roma, a. 
España la l!'eligión ,como base de los ideales del puebl,o y decid si bu~ 
hieran podido 1real~r las emp!r~as que r-eiadizaron ... 

l>Y I,a catástrofe tampooo es menos segw:a ni justa cuando la s,oherbia 
humana pre!Jemcle ruirojar a Di-os de sus alitar,es para cons,wnar ~:a obra 
con las 5olas fuerzas naturales y hace caso omiso ,d,e las l,ey,es moraie.s 
que rigen el m'l.l!ndo ; la historia .enseña que en este caso la roca T ru:pey:a 
y el' Capitolio eeflán muy -cerca; que al carro de la ,diosa Razón S1gue 
por modo natural ,el T en,Ol' ; que cuamdo se quebrantan las cadenas de 
la fiera humana, oon los falsos donw.dores Ios prim-~os que sucumhen a 
su ira, Y que no :se oomiigue vo1,v,e,y a sujetarla SilJ.o :tras larga y cruel 
ca.nicería. Es .adm>m"able ,que en med:o de la ma)'or civ.i!~zación el que
brantamiento ,de las Ieyes morales irn<puestas al ihombi,e convierta a éste 
en verdadero bárbaro, más peliwcso ,cuanto mejor armado, de .donde 
sea im~ible que la hirtoria ,absuelva a l,os que -de un mocfo. u -obro, pre, 
d'.can -e-1 enoi- ... 11 

Tiennina haciendo justicia a los gran-el.es esfuerzos ,de España -en be
neficio de sus colonias. 

Camino de Pompeya.-FormidaMe ataque al anarqui•smo y al so, 
c•ialir111-o. 

Degeneraoión.-C0-n -motivo del libM ,de -ese nombre por Mali; Nordau. 
Triües 'Verdades.---Se queja de ,que se apl:i,qurn mal entre nosotros 

algunos pt'ecept-cs de la ciiencia económica, ;porque los experros hacen 
caso omiso de las -condicione-s .de? país, menos fav-0rables de lo que gene
ralmente se ,ha supuesto: <(El suelo de Colombia, oon excepción de pe
queñas zonas, pc,r no ,decir varias, no ,se pl'esta a la agrkultura considerada 
como elemento "'ficaz <le riqueza ... : por centena-res se miden las 1eguas 
cuadradas que se agotan con la r,rimera cosecha o que, faltas ,de fuerza, 
clejan ,enfermas las plantas. que se les confían 1 i Qué ma 1, recompensados 
f'esultan fos titán~cos esfuerzos de miies y ,miles de -colombianos que a la 
tierra demandan su vidai ,en forma de cosechas! ... Las zonas ricas se 
hallan ubicadas de< tal suerte entre las montañas ,o el 1paludismo, que no 
&51o I'esultan enu1adas como centros productores, sino que provocan 
las más singulm.-es ,corniecuencia:J 'C:'Conómicas ... A que cleben afíadirre 
!a'S plagas ,devastadoras, la ill'l'egulru:i.diad de las lluvia-s, la falta de cami-
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nos brazos,, ca:pitales y máqu:nas. la ninguna ciencia de los rplaintado
il'es... ¡ Ah, si t;;Oil negar los hechos resultaran mentira ! 

J>Nuestros padres tambjén se hicier,on cuentas al•egres, y... rpor ese 
en'or cargó Colombia con la paril:·e que todos sabemos de deuda ex,tran
jera ... /\ p:rinciplos del sig1o Veri-ezuela exportaba cuatro y medfo millo
nes de rpesos fuertes en productos del pafs, -es -dedr, uno<'! seis pesos por 
,habitante, cuando la de Colombia, sin incluir metales, no alcanzaba a 
Wl.O y imt'>dio, o sea, a ,d.03 pesos por cabeza ... n Conolu~e que deben pos
ponerse los interes,es de los moradores de las tierras frías a los <le h1s 
tiena·,i templada 'Y caliente, pues en é8tas ,es donde se cultivan· k may,or 
pa:rte de los :productos que consUJme el país. 

Miserias coloniales.-Hac-e ver rque a España, como naáón co1oniza
d1ora, ninguna le ~gualó: ((Dió a sus hiijos su oro, su ten.gua, suf.e, su sangre, 
es decir, fué madl"e y no madrn-sm:'a ... Sabia fué la madre patria hasta en 
-diferenciar las poblaciones ,dándoles titulos de villas, ciudades y -e:,cudos 
de armas que despertahan noble: emulación. No negamos que España 
incurrió en -errores como potencia ,colonizadora, peiro ·eso-s e11rores no pe" 
sahan sólo sobre América ; al -contrario-, pesaban más sobre la misma 
Península, ,com:o !t0 demuestra iel informe ,de Jovellanos sobre 1a ,}1ey agra
r'.a, y -cada paso que adelantaba... en lia vía -d-el progreso tenía en el 
acto eco en Amb.,ica : más no po-día -erigirse, y juzgar el a:égirrnen ,co1onial 
con el crwer:io de la Rev-olucihn es un absurdo ... Par más de dos siglos, 
de ! 560 a 1780, el país .se ,desarrolló tranquilamenrte ... Basta leer los ,do
cum,entos... para ,cc,mprender cuánto ,daban que hacer los cri,cdlos, ora 
con sus hábitos de .apiña, ora con s:u ·insolencia ... La independencia se 
f.estlmó ... , y ,sobre fe-st.ina,dia, fué la exphWón de c-enrtenares de ambic"-ones 
vulgares a1 lado d-e, 'Unas: pocas nobles y .i:ncerns ; por ,todas partes s,e, que
rían estados ,diminutos -con sendos gobernadores, antecesor-es legftiimM ,d.e 
los pO<Steriores caciques ... La ,ignorancia de nuestJSos padres s·e, prueba con 
-e! ,r-epar-to de la -deuda segÚn la poblaci6n y no según el desarrollo del 
ccrnercio en cada :pafs, y tambiién con ]a;s. primeras Memor.ias d,e Haóen
da, que ihideron -cálculos de las mil y una noches, tristemente desmen
tidos por Los hedh.os -subiriguientes, pero que· ,demuestran que 'SÍ creían 
rica la -colonia. Y lo era, sólo que ]a guerra la arruinó en parle, como 
era :natural... JJ 

Y ,ci,en y ci-e:n. artícu1os más siobre h'.1:1.to:ria, ge,o!ogía, geografía, finan-
288, obras públicas, e:tnología, etc,. ,c¡ue en ocasáones le acarreaban en
cendidas pO!émicas. 

1,El general Ve-rgara foé luchador iinfatigable en la ,prensa; sosl:enfa 
con energía sus -O'p1niones, y -esto le ,ocasion6 ,rudos atagues---algunos no 
muy correctos--, El tiempo ha ido demostrando que en muchos ca!ms 
la 'l:az6n estaba de pa,ribe ,de nuestro ooiega, principalmente en los asuntos 
geográficos, •en ,que d 1.escolló como el que más en su época ... )l (20). 

Sus amigos le dispensamn señalado ,aprecio. El poeta Ma:nuel de 

(20) AUl.ERTO 8oRDA TAN"CO: Muerte del J'istinguido miembro fanda¿or ,rdfor ge
nera! Fumo;scQ J. Vergwa y V. Anales de lngen;eda, tomo XXI, 260. 
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Jesús Rórez le de<lieó el siguiente encomiástieo y or.iginal soneto, pu

blicado -en mayo de ;J 894 : 

l(A FRANJÁVER (21) 

Tan humilde, moclesto, sin bamhodla, 
te admiro- entre los héroes y los sabios, 
que sólo llegan a mover los labios 
para decir: mamá me lambo /'olla~ 

Su falsa erudición es pu,ra embroHa 
y entre otros muchí~mos resabi-os, 
profetian el triunfar con s:us agravios 
.de quien les vem-os -con sonrisa y ch-olla ; 

Cuando esos facedores .:Ie ·epigramas 
no dej•en ni ceni;z;as ... (de las llamas. 
,de su Genio), tu nombre ;nmaculado 

folgm-ará bajo el ce!,es,te dombo: 
el presente saluda en ti al soldado 
del ideal, como en Cortés Y Pombo.)) 

Haciéndole donosa burla por su vasta ilustración, otro poeta y amigo, 

Alejandro Vega, escribió este ingeniosísimo, soneto : 

((A fRANJÁVER 

Cifra y cornpendi,o del sabeT h'umano, 
De artes, y ciencias perennal cleriroche ; 
Tú serás ,de los sabios el -reproche 
Y del mismo Reclus la diestra mano. 

Spence:r ante tii. fuera un enano, 
Laplace un 'E.ndimión de media noche, 
Rufino Jota Cuervo un mal fantoche. 
Y hasta Leroy-Beaul-ieu ea\iera vano. 

¡ Quién •por arte de magia -portentoso 
Te tornara un epítome sencillo, 
Portátil cons·ultable y senbencioso, 

Para sab~ .Jas artes- al d,eda.llo, 
Y en vez ,de un fierre La:r.r-0-use voh.1.minoso 
Uevarte -encuadernado entre el bo!si.llo l 1i 

{21) Frnniáver, formado con la primera silaba de rns nombre~ y de- su apeH1do, hté 
el seud6nm'.!o que don Fr.anci,co, Javier usó frec.uen!eme-nte. 
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Por unanimidad había sido elegido don Francisco Javier director 

de la sección de Geografía -del lnstitut.Q Politécnico, muy respetable 

t.ociedad científica de la que era presidente don José María González 
Benito; vi.cepresidente, don Rafael Zerda Bayón, y secretario. don 

Luis G. Páez. 
Ascendido a coronel -efectivo (decreto del 29 de noviembre de :1894), 

ingresó nuevamente al Ejéocito, y algunos meses después {abril de !1895), 
viajó en comisión oficial a Santa Rosa de Viterbo. Durante la corta 
rebelión que .estalló ,en ese año prest6 eficadsirnos -servicios al Goblemo 

en la comandancia en jef.e del Ejército -corno jefe de Estado MayO'f. 
Elegido -representante al Congreso por Cundinamarca para el pe

ríodo legislativo '1896-<1898, -desarroll6 una -intensa y fructuosa laboa' 

parlamentaria. Presentó e hizo expedir la ley sobre instrucción mili
tar obligatoria, t1,que derog6 las disposiciones añejas del Código Mili
tar, dejando abierta de par en par la puerta a la reforma anhelada por 
toda la oficialidad del Ejército, y hoy apoyada por .toda la nadóm) (22). 

(Leyes 152 y IJ 67 de 1896. sobre servido militar obligatorio entre los 

veintiuno y los ,ouarenta años}. Presentó otro proyecto de ley sobre crea
ción de una oficina donde· se centralizarían todos fos documentGS y 
estudios y.eferentes al arte militar ; otro por ,e} que ,se des.cemralizaba 

la instrucción primaria y secundaria, cuyos gastos. a partir del l." de 

enero de 1899, atenderían los Departamentos ,con la Tenta de papel 
sellado que '1es entregaba la Na_ci-ón; otro sobre construcción de habi
taciones para obreros, empezando con $ 250.000, -que el erario pú
blico -destinaría a esas obras en Bogotá, tomados -de 1a renta de adua
nas o salinas : el arrendamiento de dichas casas no ex;cedería del 
5 por 1100 anual del ,capital invertido. Este proyecto de 'ley fué pre

sentado a la Cámara en sesi6n del 5 de agosto de 1898, ant,icipárulose 

más de treinta años a la realización de tan importante obra social. Un 

proyecto de ley que presentó el 27 de agosto del mismo año, refor
matorio -de la Constitución, det-errrrinaba que (<el Presidente de la 

República sería elegido dimctamente por el pueblo, en run mismo 
día ... , y para un período de cuatro años .... a partir -de ... '\ 904n : tam

bién se antidpó don Francisco Javier doce años a la aprobación de 

esta trascendental enmienda. 

(22) Luis F. Aci::vrno: Biografía cítcáa. 
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Tuvo, además, don Francisco Javier intervenciones. en agitados de
bates, como e1 que se suscitó sobre la industria del café, el -de los tJa
tadoo con Venezuela, y también en debates políticos iniciados por el 
general Rafael Uribe Uribe, ,con caigos·, desde luego muy apasionadoo, 
al Gobierno de la Regeneración. Don Francisco Javier inervino en la 
sesión del 6 de agosto de 18%, desvaneciendo ta,les cargos en un exten
sísimo discurso ·y demostró que e1 Ejército no Uegaba a 10.000 hom
bres, menos -de la tercera parte de lo que suponía su ilustre con
tend-or (23). 

Clímaco Soto Borda (Casímiro de ta Barra), en sus -célebres Siluetas 
parlamentarias, hace, burla burlando, los mayOI:es elogios. -de don Fran
cisco Javier. Con su habitual gracejo se refiere a él en ,estos ténn:inos: 

1cNuevo Gustave, Colline, filósofo híperfWco <lescriro por Murger, 
los bolsillos del gabán de Franjáver se ven siempre atestados ,de lihra
c~ :l.nfolios,, r¡>eTgaminos 'Y .pen-i&:licoa. Ra:ro será -que, no tenga en el 
bolsillo de laa lenguas ,e:x,t:ranjeras, con las gramáticas áTabes, el ,dic
cionatllO malayo y su manual chino, lectura favorrta. Hermano en Sa
lomón de Pi-oo de la Mirándo!a, Littré y 1o:¡1 siete gÚegos, él lo sabe 
tcxl.o, !o ,escud'l'iña todo. Sus manos y su lengua ihan resue!rt-o ,e] pm
blema del movimiento perpetuo ; hace su pernona parte integrante de. 
la cuadratura ,del círculo Oepina-Ccncha (24). . .. Su saber es tan grande 
y tan hondo y tan oa:,to, que un acérrimo amigo suyo decía: <(Quisiera sa
ber la diezmillonésima parte de lo que Vergara sabe ... pera en orden. )J

M •.• Hila más delgado que Penépole ; entiende la pe5Cll de ondinas, la 
caza del ave Fénix, la navegación del Leteo; vlaja en Pega,so y tiene un 
anillo, regalo de Saturno, con la pi-edra füosofaJ C Lo.s antúiqueños semos 
;udlos? Moros tornadizos, contesta Franjáver ... Tocado de liiteratura, 
en estilo frond.030, muy frondoso -eocribe, y por mi.riámetTos, -oomo de 
aquí a las -estrdlas fijas. T émenJ,e los. cajistas como a la !iira mala y huyen 
de él rrdatores y taquÍgraf03 ,oomo de una inundación. Es natu.ral: su:i 
discursos son más largo.s que las sombras d~ los postes a las cinco de la 
tarde ; despéjanse barras,, emigran diputados, quedando tribuno y reh
to,r en ,espantab1e- téte~i'Méte, oomo -e1. '!eón y el rnárb:r cristian.o ... )l 

Pero a continuación agrega : 

11 Y basta de guasa. Las cosas en su punto ... 
i1El señor Verga:ra vale, y vale mucho. 
))Su buena fe. y s.u cll'J"á,cter son <los lfniee.s reotas. dos paralelas que 

(23) Amxle.s de la Cámara de Rep~e.m,ltlntes. Bogotá, viel1l8§ :25 da replÍdfe 
de 1896. Nfü1J.. 23. 

(24) Jooé Domlngo Oapina Camad10 y Jmé Viceme Concha. 
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a! juntarse allá, en lo infinito de su sabiduría, forman un punto, punto de 
partida de todas sus acciones-: la hombría de bien; esa ~e k> hace 
in,yu.lnerable, que le gran]'ea -el ,respeto de todos y la ,estimación general. 

i~De costumbres <\usteras, como ele puritano, he visto hilos blancos 
en su cabdl-o: jamás echa las canas al aire; de laboriosidad y consagr.a,. 
ción envidJiables, s,u espalda ae ha encorvado sobre los libros, su culto 
más ferviente; de imag:naci6n poderosa y de labia inconcebible; de me
·mcria mayor que la de Instrucción púhHca del ex.-Mini-stro aquél <le la 
c,pol:ítica sin humanidades y hmnani,dad,es siin ;retórica!), es un almanaque, 
un libro abierto de efemérides, un índice del diccionario ... 

;¡Ya nos quisiéramos. esas facuhad·es extraordinarla.s más de ,cuatro de 
los que andamos en pinganillas rondando el ledho de Minerva, como para 
no d.esperta<rla. Y cuenta que no excluyo dómlnea i~ de filosofía, 
mateniáticas y finanzas, ,como de aire las pompas de jabón. 

Es más: su 1argo discurso sobre -el café, magnífico; serio y erudito; 
otro cele milicia, bueno, aunque d-esmesurad-0; su actitud en la Cámara., 
cuando los ttatados con Vene:,;uela, superior, así como sus artículos so
b:rie eJ mismo tema; pero me}Ore'S y más largas las peroratas ,que huibi.era 
so,]tado, caso de, seguir le.s sesiiones1) (25}. 

Don Francisco, Javier y su eondiscípulo don José Vicente Concha, 
años después presidente de la república, fundaron un perl&lico, El Día 
(marzo de 1897), para combatfr ,eomo cons~rvadores históricOJI la reelec• 
ción del primer mandatario que apoyaban los nacionalistas. Esia am~ 
paña tuvo, éxito : el Sr. Carn desistió de retirarse y de presentar su 
candidatura, pero logró imponer a Sandemente y a Marroquín para 
el próximo período presidencial. 

.En 11897 publicó don Franc:isco Javier su famoso hbrn /8/8, que 
levantó es-pesa polvareda porque criticaba y censuraba los errores ,co
metidos por Bolívar en Ias operaciones militares de aquel año desdi
chado, y reivindicaba para Santander la gloria de haber sabido ele
gIT ·la vía de Paya, que sigui6 e.J ejér.cit6 republicano para llegar aI 
campo inmortal de Boyacá. 

iEra la primera vez que algún historiador se atreví'.a a poner en, 

tela -de juicio 1as dotes mil:itares del Libertador, atrevimiento que me
reció la máa agria censura de quienes no se ha:bían detenido a me·
r.litar que, como lo observa el autor al final del libro, usi la gloria de 
Bolívar no pruede ser guerrera, en cambio crece al transformarse, puesto 
que fué el ,centro y voluntad que dió unidad a !os esfuerzos de todo un 

{25) Silud,;1s p,rr/¡;¡me,rfarla~. C.,ngr--=so Naclon:al de 1896. F1am:Íl!IW J. V ergara y V. 
(Fr<miJve-r). 
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pueblo, sin lo cual seguramente habrían fracasa-do por entonces. La figura 

del Libertador, uno de esos pocos homb:res capaces de inventar un papel 

en los grandes dramas políticos, justifica evidentemente la definición 

gue -de los grandes hombres -di6 Jouvert, diciendo son los que en ciertos 

tiempos y en ciertas circunstancias sostienen con mayor tenacidad que 

todos )la opinión o la -idea a la -cual corresponderá -el dominio del por

vemr ... n 

!El notable político y hombre de letras don Jorge Roa. en el prólogo 

hace Tesalta:r el mérito -del libfo y las saludables deducciones que de 

él se desprenden : 

11To:atándose. ,de la Tnagna guena d-e i.ndepend-encia, -de las herol-cas 
haz.añais d,e nut&.ros liberitadore,s, de sus hechos legendarios, de las úni~ 
,e.as !,egítimas glorias de que podemos, ufanamoo, !a tarea de nuestros 
historiad=es y cronistas ha -sido r,elativam-ente fácil, por.que el amor a 
l-0s héroes, so~e 1todo a la primera .figura &e nuestra emancO:pa-ción, junt·o 
oon la ccrnúdera-ción d.e que esclibían para ·un públlleo abrumado de gra
tirud por una deuda ,que no se paga a nCingÚn pr,ecio, la deuda de la li
berta:di, fueron grande parte para que los relatos l!le -convirtiieran en pa
negíricoa y paira. que la-s aociqnes de gu,eua ,resultasen cuadros a lo Rem
brandt, es ,decir, Ja lUZ y la sombra combinaidas fuedement,e. ¿Se refiere 
un descalahro de los pall:ri.otas? Pues los españ-o1es peleaban con un 
décuplo ,de .fuerza, o tal o cual subalterno no cumpl,ló la.s Ó'l'de<nes del 
cuartel general. ¿ Se treta de un tri,unfo? ¡ Ah ! , veinticinco r:epub:Dicanos 
guiados por el Héroe (con mayúscula) de Hispano.América pusieron en ver
gonzosa. fuga a los tercios -español-es que Jiabían vencido a Napoleón. 

JiPero ya es justo que e-ese ·el pedoJo iinfantiL. algo ,se nos alcanza 
de las exigencias de la -civilWción, entre las cuales no es pequeñ,a la 
anális~s fría de los hombres y de las cosas. Tocante a la h;<storia nacional, 
ya tenemos ~a síntesis; la ,sentimos-, la ,palpamos, con el' sol.,o heoho ,de 
nuestra emancipación; ella -es la ·libertad. misma, y la libertad nos per
benece; es ,eJ aiire de nues.tra vida, y ¡ guay de los que la hagan traición! 

)JViene ahora. el anális"l5, e3 decir, -el e::itudio concienzudo d-e loe he
chos y de sus causas, de 109 medios que ,determinaron 1os l.'e<Sultadl)s, d-e 
las i:Falras· o errmes que ,produjeron 'linee-fatales, o las previs5.ones ,o ca
sua.Hda<les que 1-ograron afortunad.os accidentes. 

Ji.De esta naturaleza es la obra de] Cor,onel Verga·ra y Velasco. En• 
tr,egado <lade temprana edad a !os estudt,os de la ciencia militar, y, por 
ende, a la h:mtcria, que es fa base, y a la geografia, que es d lllled.i.o en 
que se muew, :imposib1e erra que el autor se resignase a -recibir a ojo3 
c-egarritas las c-0ndusion-es ad narrandum de nuestros historiador.es: su 
oondencia ilustrada se rebeló contra el método emplea.do ; deses:ped.
ron1-e las lagunas y -contradicciones de los difer:entes discursos, y e,ch6se 
a tomar notas, a rebuscar datos, a kazar- planos, a medi:r ,d-istandas,. etc. 

nTal es, a nuestro parecer, -el ,origen de ,este Jjbro. Su autor estudia 

192 



ad probandum la ,campaña lí.berta<lora de 1818 a la luz del buen sentido 
y d•e loa prin,.::.i,p1os fundamental-es de la gu-er:ra ; compulsa a -cada paso la& 
dccumento<1 de la época, reotifica errores y abre ,con críterio científico 
nuevas vías para llegar al conochciento r,eal y positivo de nues.tr,os capi
tanes y de las cruentas empresas en quoe fueron a-cto~·-e-s. y de que son res
ponsable3- anre la po.s.teridad ... 

»Este libro empieza a iíustTar un poco más los sucews. La convicción 
que de 6U lectura nos. queda pal'eoe despiadada, y no ,es sino justa; Bo
lívru: no era un gran Capi;tán ni mucho menos. Podrá esta certidumbre ser 
do-!,o!l'osa para 10$ que oo:nftmdcn en un solo 'haz el amor a la patria c-0n 
ia gYoria de ·los prÓc·eru, y pmlie-ren el sacr:fióo de la verdad a,l des~ 
lustre más inmgnif:ican:te de los ídolos ,que la fantasla de h:mio!rladores y 
poetas ha creado con nimbos 'Sobrehumanos en la mente <le fos contempo~ 
ráneos. Mas .e,s de -esperarse que esta ingrata ,nipresión sea cosa fugDtL,va, 
pu,esllo que no mnipece a la g!oirla dd Libertador, ni a 8'U geniao rpolítico-, 
ni a ·Ja gratirtud y al amor que .Ja p-0.-iteridad le profesa, el ¡¡:aher y c-onfo
sar que un Piar le fué superior en altas ,conc·epciones estratégicas, que un 
Páez t-mía mejor instinto guerrer•o, y que las: virtudes militar,es de Sucre 
no tli,enen semejantes en nuemra -historia. 

)), .. Las disquisiciones del libro que nos ocupa n,o só.lo n,o servirán de 
6bic,e a nuestra admi!mdón y reeonocimienito,, 9Lflo, ~e rec,obrarán ma
yor fuerza y sol.kl,ez al consideirar que, siendo Bolívar inJerior a sus. Te
nientes en capacidad-es militares, &11 perrona,li,dacl sirvió de ,cenrtm a todos 
elJ.os ..• )) (26). 

El historiador venezolano T avera Aoo.sta eocribió -en 1906 al autor de 
dicha obra : · 

l(·He, •llenido el placer die reóbir su no.table librn titulado 1<1818, Guerra 
de la ln,dependenciaJJ, Muchísima,¡i. gracias por tan .fino obsequfri. 

¡iLamento die rodo cOTazÓn no ,haber con-o<:iido antes tan 'mlpO?tante 
trabajo, en ,e] cual encuenl!ró lógi-cament-e de-s,crito a Bolívair, desde d 
punto de vista mil:itar.,. 

l)La verdad es 1.ma. La hlStmia es una; y mal que pese al patriotismo 
lfrÍlco de muchos, la obra ,de la lnd•e1pend,e111oia naci<0nal n1> fué la obra de 
Bolívar eolo, sirno la de todos los que tanto lrud:taron por ella, -muy par
ticularmente del g!orioso Piar, superior a Bolívar ; del épico Páe:z, del 
cabaUeroso Nariño, de Santander, de Bermúdez, de Urdaneta, etc,, 
etc ... )) (27). 

c1La historia miJitar de Colombia no se ha es_crit_o aún, decía don. 
Francisco Javier con sobra de razón, y sin arredrarse por las difi

cultades casi invencibles de tamaña -ernprei.a ... , se propuso escribirla, 

reconstruyendo teatros de guerra y campos de combate, consultando 

documentos que yacían olvidados bajo el polvo de los años, allegando 

(26) 18/8. (G!li'.rra de iudepend'enciaJ. Bogotá, 1897, 272 µágini~. 
(27) Carta fochad.a en C!uda,d Bolíva!' el 20 die fob,ern ,d,e 1906. 
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cuantos datos pudo encontrar y procurando arrancar a todo ello el se

creto de la verdad, para derivar provechosas enseñanzas. 

<<... Su obra, en parte inédita, en parte publicada, proclama asi
mismo lo que fueron el esfuerzo, la constancia y la inteligencia d~ 

quien la .acometió ; ahí están, por no cita-r otras de sus produc.ciones 

hiistórico~mili:tares, los dos volÚmenes 1818 y 1819 &e Historia t:ríti!;a 
y aplicada de nuestra magna guerra, que por sí solos bastan para darle 

el puesto de primer historiador mi.Jinar de Colombia. Ese puesto, hoy 

día, nadie osará d.isputár,selo ... 1) (28). 
En el Memorial del Estado Mayor se reprodujo su estudio sobre 

la Campaña libertadora de 1819 (esquema fundamentr;il), y La página 
maravillosa en la ,que don Francisco Javier hace el relato de una vi
sión apocalíptica de nuestra magna guerra; transcribimos unos pocas 

apartes : 

t1Si violentando la ma1:,cha general de los proce50s mental-es hacemos 
un esfuerzo titánico, reducimos d 'blempo y el espacio :Sin perder de vista 
los ,aoont-eci:mi,entos que durante dieez y -seis años, en que la Háoria apr-e
suró ,el paso, llenaron los ámbitos de :regiones. ,di1atadas -en la gran Co
J-ombia ; sl hacemos ese esfu,euo y mirnmos el ,cuadro que surge a nuestra 
vista, sentiremos en el primer instante as01mbro y horror, ·Com,o 'P'Uede 
sentirse al mirar una de nue<!<tras gigante,scas cordilleras -conm,Cl'V~das por 
aus aún más gigant,escos 'V<!lcanes, cuando initados se sacuden abrasados 
por el fuego que arr;de -en sus entrañas. 

¡/En el ,esc-ena-r1o así evocad.o veremos entonces setecientos lugares 
d'Onde los homlbres se dan, alrados. golipes fieros, ora en pequeños grupos, 
c-ra en irnasas ,compactas, aquí gal,opan-d:o ,en la Uanura, allá moviéndose 
audac'es -en:We pffia19oos, y tOJ'il'entes.; cincuenta :poblaciones dev-oraidias 
por las llamas; millares ,de ancianos y muj,eres y niños arroja.dos de sus 
hogares y aimonbonados ,en la vera ,de los caiminos.; dosc~entos mil ca
dáveres ensangrentando 1a tierra o tendidos ,al' rpÍe de, },o:;; patíbulos; y 
d•onde .qui,era ,el espanto y el hor,rOI.' en los semblantes de ,las :inermes p,o
blaciones ,que prestan o~do atent-o a la .tempestad que furiosa agita los 
cillJllpCs ,donde la víspera vivfan 1a monóklna vida de los siervoa ... Esorito 
está, que 11omper las coyundas que enca<lenan a },os, pueblos nunca seYá 
pooible sino en medio de tr-eme<ndas convu 1siones, cual si le><J b.ombr,es 
huh~etan de ,imitar a la naturaleza cuando pr,etende cambiar los. J,ind6ll de 
los conti,nentes y el lecho de los mares ... 1J (29). 

Por decreto núm 14 (septiembre 28 de :1898). fué designado don Fran~ 

(281 Luis FEL!PE ACE:VEDO: Biogrfl/ía citada-
(29) Memorial d'.el Esrado May<>r. Volumen, IV, núm. 20. Febrem de 1914. (Guem1 

de la inlepemJenda.) 
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c.1e:co Javier secretario de Instrucción Públi-ca del Departamento de 
Cundinamar-ca, cargo ,que ejerció .durante algunos meses. Al -comenzar 

el año l'lÍguiente (20 de enero) se le nombró director gd-honocern del Bo• 
letln Militdr, revista que dirigió hasta 1907, y en la que publicó im

portantísimos estudios sobre geografía e historia militar y diversas 
produCi'.iones de nacionales y extranjeros, entre éstas la Peregrina,;;iór; de 
Aipha, por Manuel Ancizar. 

Desde 1891 dictaba en la Escuela Militar la clase de Geografía 
militar ; a partir de 1882 fué profesor de alguna asignatura en ese 

instituto -cuando quiera -que funcionó. Con la Misión militar francesa, 
presidida por e1 capitán Drouchard. se reorganizó la Escuela Militar 

a prin-cipios de :]897 (decreto núm. 284). Don Francisco Javier dic

taba los currsos de castellano, historia y geografía militar, pero, ad-e

má·s, desde j•unío se le encomendaron los de historia patria y táctica 
y estrategia aplicadas a los ,combates y batallas que hubieran tenido 

lugar denl:'ro del territorio nacional, instrucción que se le odenó hi

ciera exi-ensiva (febrero de 99) a los oficiales francos de la guarnición 
de Bogotá. (No,tas del Minirterio de Guerra.) 

,rComo factor -d-e la reforma militar. fué ,el baluart-e de tod.as lao mi
s;,o,nes extranjerns. Apny-ó c-on entusiasmo al señor Lemly. La Misiún 
francesa llevó de él los má:s grat-os r,ecuerdos. lo consideró como uno de 
loo militares más dci:sti:nguido>s de Suramé-rr:.ca, y s,e,gún palabras, que ,se 
dicen t·extual:es. los miembros de aqueUa Misión manifestaron -que el 
General VERCARA habría hecho hono-r a ,cualquier ejército europeo. El 
ai,re <qlle se ycts,piraba en no lejanos, tiempos, cuando los conocirn:i:en'Dos 
técnicos militar-es se tenían c·omo par!:rimon'.·o de un núdeo rnduci-do de 
ofidales, ·no era favornble, y el crikrio civil primaba eobre los prob 1.emas 
que impone, el estudi,o ,de la cien,cia de las aJ",mas ... 

,iEl mi1':tru-,CÍ,entí-6co e~a exótic-o, y el m,e,di,o ambiente sólo obedecía 
al ell1)Íri-tu de una guE,na -de montaña, .sin disciplina y mal dÍ'rigida. 

¡1El General VERCARA Y VELASCO fué m.uy supeTÍ.o.r- a su época, y si 
su ,existencia hubiera ten~do Jugar tire~nta años después. habría pcdi;:fo 
actuITT en .el desarrollo de una óvi,lización, de acuerdo con su capaci
dad ... Jl (30). 

En su -calidad de ingeniero- del Ministerio de Hacienda (abril de 

1899) se le en-comendó en el mes de mayo el levantamiento de una 

(30 EuÉCER GóMEZ MAYORAL, jefe del Departamento de Levantamiento: El ge
neral Vergara y Velase,;, y li, _;,isticia de la histcnia. Memorial del Estado Mayor. FebDero 
de 1914. 
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z-ona de 16 hectáreas en Bodegas de Bogotá (hacienda de ff:!s!;_adería;,), 

sobre el rio Magdalena, con indicación de casas <le colonos, gerviw 

dumbreS,, etc., o sea, el terreno que se entregaría al señor Bernardo Na
varro, concesionaxio del puente de hierro construído a inm~diacionri 
de la ciudad de Honda. En octubre de :J 900 le agradecía el mmistTo 
de Hacienda la renuncia que don Fnmcisco Javier ,había heoho de 
los sueldos que le c,;xrespondiesen corno. ingeniero de -dicho Ministe
rio, :µiientras .no tuviera ocupación permanente (3:J ), 

El 4 de novi,embre de 1899 Le agrad-eda también el mitrusb-o de Ha
ciernda Sr. Carlos Calder6n, ,el plano ,de }a,s minas de iesrneinJdaa de Muzo 
y Coscuez, rieconocien-do <tel desinte.Tés con ,que <lesempeñ6 la obra ... 
no teniendo en mira iSmo únicamente- ,el beneficio ,que puede ired-undar a 
nuestro país el conocimiento perfecto de uno ,de los bienes de la nación en 
que en la aclualid.ad finca una de sus mefores esperanzas para el alivio 
de nuesbro exha'll51lo tesoro,1. 

iEn juni9 ~ 99 hahía sido nombrado secretario de la Comisión co
lombiana demarcadora de límites con Venezuela, pero renunci6 el 
cargo. 

En marzo -de ese año el gobernador y el secretario de lnstruoci6n 
Pública del Departamento de Bolívar le comunicaron el nombramiento 
de Tector -del Colegio Fernán-dez Madrid, en muy halagüeñas condi~ 
Clones: sin embargo, no aceptó. Tampoco había aceptadr::, en 11891 la 
oferta que le hiciera el general Casabianca, gobernador del T olirna, 
para trasladarse a Ibagmé con un contrato de administración de la 
-imprenta departamental y algunas clases en el Colegio de San Simón. 

Al estallar la guerra de 108 mil ,días (octubre de 1899) era jefe de 
la sección de estadística del Estado Mayor. En los comienzos del año :Sl~ 
gu:iente (febrero '.l 5 de !1900) fué aseen-di.do a general de Brigada, y el 
30 de marzo se le asimiló a general de División y se le designó coman~ 
dante militar de la plaza de Bogotá e inspector especial de armamen,. 
tos y del servicio·-de parques; era, además, primer ayudante general del 
Estado Mayor generalísimo, cartógrafo de los Ministerios de Guerra 
y de Relaciones Exteriores, instructor militar de los oficiales de la 
guarnición •(topografía y geografía militares) y jefe de los talleres na-

(30 Nota del ministro de Hacienda, Sr. Pedro Antonio Moltoa, feeh.a octubre 3 
de 1900. 
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cionales, don.de realizó una eficacísima labor reparando y ordenando 
el material de artillería hasta dejarlo todo en estado de ,servicio. 

El 20 de agosto de ese año (,1900) se le concedió por el ministro de 
Guerra, general Quintero Calderón, que fuera inscrito en el escalafón 
del Ejército como G~neral de ln11enier.os, y se le •expidió el diploma cien
tífieo correspondiente, tomando en cuenta sus títulos y sus mereci
mientos (32). 

Aunque el nombramiento de general de División se le confirmó 
más tarde (l.º de junio de 1904), tuvo durante .Ja guerra el comando 
de una Di.visión con las tres armas, compuesta de tres batallones de in
f,antería, un regimiento de caballería y un bata11ón de artille:ría de mon
taña {artillería rodada), c(tropas C.On 1as que ... aseguró la tranquilida-d, 
de 1a capital de la República, apoyó los -convoye!'I que conducían. toda 
clase de aprovisionamientos a las fuerzas en operaciones en los De
partrunentos ,del Interior y prestó, en muchas ocasiones, apoyo eficaz 
a loe .cruerpos del Ejército que estaban en c~paña en ]os Departamen
tos del Tolima y Cundinamarcall. 

11ContTibuyó el -aeñor general VERGARA Y VE.LASCO die manera si~encfaooa. 
y e.fi.caz, a la paci6caci6n de la República y al triunfo d:e ~1a legitimidad. 
sin preocupa.roo por per®ecucionl?3 odiosas. $11,0 por hacer del' Bogotá 
---<90lo y sin reglamentos pr,eparados ,de antemano, a qué dar d,esairroUo-• 
una verdadera baile de operadone.'! pa'!"a atender a los servidos de reta
guardia de 1as fuerzas ,en campaña en los ,diferentes teatro.'! de guerra. 

¡E] iestud.ño complebo y documentado de Ioa: 'Sem<C'los pre:.tadoo al 
ejéocim por d rma1,ogrado general de Diivisión señior don f'RANClsco J. VER

CAIRA Y V, ·é'n la últiima guerra civ:.il ,de Colombfa, <icupMá volúmenes eri
tei,os; pe¡,o como ea de justicia que dichos seirvicio1:1 se conozcan por su,; 
oonltiemporáneos, y .sobre todo por los oficiales j6venes qwe en los ú1ti~ 
mos tiiempo,s fueron SU$ ,d:iscípuJ.os ,en la Escuela Suip-eri<0r der Guerra, me 
pemnito, corno testigo pi:esencial de ellos, r.eseñarlos a grand~ 1rasgos ... l! 

Don José María Forero Sánchez, sargento mayor, comandante del 
batallón de artillería durante la contienda armada, -distinguidísimo 
oficial, más tarde general de la Repúbli-ca, de quien procede -la in~ 
formación anterior, continúa refiriéndonos de ,qué manera don IFran
cisco Javier, su inmediato jefe en aquellos ,días, daba cumpTinriento 
a fas num,erosísimas y trascendentales obligaciones que se acumu~ 
,Jaron sobre él : 

(32) Papeles de dM Franciscq Javier. 
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nYa en ejerc1~0 de la Comandancia miiita-r ele la Plaza de Bogotá, 
puso de' mani,fi_esto todas .sus energías y ,t,odos sus conocimienitos en e! 
difídl arte ,de la -guerra,., No se limitó el señor General VERGARA y V. i;l 

cumplir únicamente las disposiciones conducentes a la conservación d,e} 
orden y la tranquilidad de la capital ·d,e la República, sino que, sin des
atender este asunto propio del puesto que ocupaba, PJnSÓ.gu,ÍIÓ del Minis• 
terio de Guerra dictara los decretos y resoluci-ones necesal'lcs para des
ar-rollrur en la Comandancia Militar una acttvidad de trabajo tal. t¡ue 
hiciera de dicha Comandancia un -oenJtro donde se atendiern con pronti. 
tud y acierto a los servidos d-e intendencia, de remonta, de direoci6n de 
etaipas, de -dirección de material de guerra y de ccmaru:lo de tropas. 

))Como Intendente g_eneral del Ejército, aidm-inistió los tal1ere:, (.algu
nos fundados por el mismo General VERGARA Y V.), donde se confeccionó 
ei vestiuar]o, ,correaje, equipo y monturas para servido del ej~citio,, y se 
atendió a la r,e'Para-ción de los elementos deteri•orados, fundó un depósito 
de droga·s para prove.er cons>tantemente de elementos de sanidad a los 
cuerpos del ejér-cito en operaciones en los Depariamtmos máis ,c1ercano;; 
a la cél1)'ital ; adquirió por compra diirecta las tela,1:1 y de-má-s artículos que 
se empleaban ,en los talleres. lo mi•smo, que grand,eis l.otJcs de vestuario 
y -corre.aje ya cOn!Íeccionados, y tuvo ,s:,empr,e -Iistos los locales suficientes 
para acuartelar en l,a capital los ,cuerpos de tr,opas que< en ella se organi
zaban y los que de paso para los diferentes teatros de guerra a-cantonaban 
en la Plaza. 

l/Como Je/e de remonta, ad.quiri6 igualmente, por compra directa, 
una gran canitiidacl ,de. los ganados cahallar y mular que fueron necesarios 
para dotar a los cuerpos de ejército -que de Bogotá saHan .a campaña a 
los distintos Departamentos de la República, y atendió a la alimentación 
de d.rk,hos ganados durante -el tie1npo que permanecían en B.U poder. 

lJComo Diredor general de efapas, estableció un s,ervici,o• comp1ebo de 
comunicaoiones entre la capital y los. Departamentos de· Cuncllina,ma.n:a, 
Boya~, T olima y Santander; lo que puso en aptitud al Gobi,erno de 
atender ,con toda cr-egular.idad a1 aprovisionamiento de armament-o, mu
n-iciones, -elementos de sanird0.'d, vestuario, VÍV'el'es y bagajes de J.o,s cuer• 
pos de ejéráto en operaciones en clichos Departamentos. 

i1Debido a los esfoerzo-s del Comandante mnita'l" de la f'laza de Bogotá, 
re ~abl-eció el servicio de comunicaciones enilo:e Honda, Bogotá y prin
cipales pob,1aC0/01les dd Departamento d-e Santander, de =anera de aiten
dleir oportunamente a· 1011:1 servici10s de subsistencias del ejé1rc:iito en ope,a~ 
cione,s en aquel Departament·o. De esta ma-nera se consiiguió que llegaran 
a !mempo oportuno las armas, munióonies y ,demás elementos qUle deci
dieron de la buena suerte de las fuerzas legitimistas en la campaña del 
Norte, sobre todo en la batalla de Palonegro, cuyo triunfo fué cornnado 
en definiti"'a por el contendor mejor servido -en su aprovisionamiento de 
mun~cion,('6. ii 

La movilizaci6n adecuada y el oportuno envío de víveres y mu

nidones, fundamental en las operaciones de la guerra, presentaba 
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serios obstáculos en aquellos tiempos en que la lentitud de los trans

portes por malísimos- caminos de herradura, y la escasez de recursos 

en extensas zonas, dificultaban grandemente los cál.culos de tiempo 

y de costo. 

c1Muy especialmente se pr-eocupó el señor General VERCARA Y V. de 
la suerte de· l,os :individuos que, invalidados, ,regresaban d.te los campa
mentos¡ paxa aliviarlos fundó un Cuerpo de inválidos, que aún subs:irte, 
donde se atendía a su curación y se les prestaban todos los auxili·os y cui
dados de ,que eran merecedores- ... 

)1Como Diredor d'el milferial de guerra, atendió escrupulosamente a la 
irecepción y entrega deil. numeroso armamento y muni,óones -que del ex
teJ'lor llegaban a Bcgotá ; ,ensanchó y dió desarrollo intenso a 1a Armería 
nacional, donde se atendía a la rpronta y oportuna separación del ar:ma
m,ento mayor y men'Or, que en -los ca:mpamentos, .se rec-ogía en mal es
tado, y construyó el sa!ón que hoy ocupa el T albr naCÍO"nal de Ar~es 
mec.ánicas.1> 

Como Comandante de tropas, tuvo, según ya dijimos, el mando 

de una División, con la que asegur6 la defensa de la capital y de la 
sabania de Bogotá, apoy6 a las tropas en campaña en el interio-r del 
país y aun rechaz6 con éxito ataques de las fuerzas revolucionarias 

en Soacha, en Usme, en Cáqueza, etc. 

,1Para atender a los pagos de todos Ios elementos que adquiría por 
ccmprn directa, consiiguló de! gobiierno ,supremo la creación de la Caja 
,d,e fondos reservados del Ministerio de Guerra ... , que confió siempre a 
emp 1,fados ,de reccnoc::da hono!!'abil-i,dad ... 

1,Es de adv>ertii- que, pa.ra atender el señm General VERGARA Y V. al 
cúmulo de servi,oios que tenía a su cargo, ,sólo contaba con la colabora~ 
ción :inmediata de unos cinco o seis ayudantes, a quienes impon/a con 
su alto ejemplo la sagrada obligación de trabajar sin descaniso, en servL 
cío y bien de la patria, desangrada por larga guerra civiln (33). 

SegÚn oímos contar a algunos de sus antiguos colabOTadores, don 

Francisco Javier dictaba muchas veces la correspondencia a cuatro 

o cinco eSaibientes a la vez. 

Para el mejo_r aprovechamiento del arma de artillería, elabor6 un 
Manual de tiro del cañón (tablas y preceptos para regular el fuego), 
que dió excelentes resultados. 

(33) JOSÉ M. FORERO S., teniente coronel jefe de secCÍÓll. en e:' Estado M~O!' Ge-
neral: General don Franci,co f. Verga111 y V. (Su ,u,:luación d\.ir~:nite l.& f!l!en\a civil 
de 1899 a 1902. Memcri'1l del Eskldo M4110,. Febl!eto 1914. 
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Coma se hubiera revivido en 1940, con motivo de alguna cr6nica 
acerca del verano de 1901, quizá uno de los más prolongados que 
hayamos tenido, lo referente al, ensayo de unos ,cañones, ensayo que 
se atrilroyó exdusivamente al propÓsito de provocar 1a lluvia y cons
htuy6 un suceso sensacional en aquella época, dando lugar .a pue
riles comentarios, los hijos de don Francioco Javier dirigimos una 
carta al general José María Forero Sánchez, quien ocupó las más 
altas posiciones .dentro del Ejército, llegando a estar encargado del 
Min!isterio die Guerra, pidiénd-ole qu~, 'C'-omo t~go presencial de 
1os hechos rememorados en la crónica, nps dijera lo que hubiese 
de cierto en lo de los cañonazos de Monserrate y las refonnas en 
e! mecarrismo de unos cañones, De la res-puesta del general Forero, 
publicada en El E$pectador (abril 19 de 1940), tomamos lo :referente 
a la primera de dicha,s cuestiones : 

uE.n mi carácter de p.rimer jefe del batallón <le artillería rodada, ,en~ 

cuadrado en l1a J,efatuia milita.ir de la plaza dt: Bogotá, de que era co
mandante ,el general Verga-ra y V., me presenté al mencionado Co
mando a mdiadcs de abril de 1901 (no rrec.uerd,o la focha ,precisa) a so
licitarJ.e ¡permiso para sacar fuera -de la ciudad una ·sección de artillería de 
montaña, a fin .d.1e entrlenar a su personal ,en ej,ercicios de ca,rgue y des
ca.'rgue de las piezas a lomo de mula, man,has por cami-noo ffiontañosos 
y práctica de, tho. ~pués de un breve cambio de ideas que tuve con el 
genieral, quedó resuelto ·que la marcha se hiciiera ·por el ,oamino de, he
rradura que conduce de la ciudad a Monserrate. debiendo r,egres,a:r por 
el -camino de Ghoachí ern la falda del Guadalupe, para vienoer ien su r,e
oorr.ido, corto, pero escabtoao, las dificultades -que se priesientaran en la 
marcha; debiéndose, ademfui, escoger sobl"e -el tieuenio ,el sitio menos pe
Iigr,oso pam 1efectuar ,el tiro. Ttro que en aquel pamje, hoya hidrográli.ca 
del río San Fm.ndsco, pu,diera provocar lhwias benéficas para .1a dudad, 
carent-ei cle agua a •causa del la-rgo verano. Dos días después de e5ta 
entrevista se clfmplió la orden :recibida ,del j,efu ,de. la plaza, y para cum
plir d programa formado se adi,estró la tropa ,en los servicios ,de campaña 
y de tir-o proyectados. Como resultado de ,estos ejercidoe se hióeron algu
naa observaciones referentes al material de -carga, y a los e:f.ectos del tio:o 
de shraprn:ll -en alturas mayores de d-os mil quinientos metros. Obsewac:io. 
nes que c-onfumairon los princlipios consignados en el utilísimo Ma1111al de 
tiro confeccionado por ,el mUAmo general V:ergaia a mediados de 1900. 
editado en la imprenta nacional. 

JlAf presentarme d.e muevo a la Jefatura militar de la plaza a informar· 
al generali Vergara sobre los ejercidos d.e -campaña y de tir,o afeotuados 
en la hoya del río San Franc.lgco, se manitf~6 muy satisfecho por líos 
buenos resultados obtenldos, inclusive el que hubiera llovido en dicha 
hoya el día en que se practicó el -tir,:, a.1 Manco-. 



. __ ._- -__ -- _-. 

)i&te ea el origen de la- leyenda de les cañonazos de Franjáver ,e'Il, el 
oeuo die Mon.serrate.,, 

r(Cuéntase por t~gos presenciales que, cuando -en la última 0011-

tienda armada ,dresempeña:ba la cartexa de -guerra el señor dootor don 
José DDmingo Os_?ma Camacho, varias personas, entre las que figuraban 
1':mp'\eaclos ci,viles y miuitares, fueron a él reunidas, para pedirle, quitao;-a 
dd puesto que ej.erda, al señor general VERGARA Y VELASCO, sin expo
ner otra razón que la muy socorrida de que así oonvenía a Ia buena mrur
cha ,d-el rMno. En respuesta .pid:ióles eJ ninl:Stfo un -candsdato paro. aquel 
puesto, que pudiieira serv>irle como 1.'lolabora-dor acti"-"O y eficaz, llllante
niéndolo al corriente, mediarwe un !rápido &erviciio de nO:tiicias, de los 
acontecimientos que ocurrieran en Ios distint·oa teatros de operaciones en 
dQMe se hallaba localizada la il'ev,olución; ayudándole a crear r-ecursos 
y eilemen~os con la premura y -en la cantidad que exigieran l¡as. ciocuns
taru:..i<a!S, para en'Vlarlos a ,]tas fuerzas que se ihallaban en campaña; procu
rando conservar la honradez y 1a escrupul'OSiida<l que ,deben exwstJrr -en !a 
a&mi:nistmci6n militar; trabajando en todo momento del día y de la 
noche para evita!Tle al ministro kis nimios detalles; ,pi,esent,ando en IOpor• 
tunid.ad para su resolución, y d,e.lidam-ente estudiados, los asuntos im
portantes, y previendo las consecuenoias a ,que di,eran luga¡r, y, final
men~e, oonviritiend.10 en disposiciones preoisas las determina.dones de; 
gobierno.- Si ese candidato-maniifestó a los peti¿onarias ,e,J doctor Os.
pina Camaoho-cumple con las condiciones que he enunckd,o-, no t,engo 
inconveniente en 'nombra-do ,en r-eern,pb.zio del general VER.CARA Y VE

LASCO, pu-e-s htl.n de saber ustedes que él sí sabe curnp 1:ir c-on todas ellas. 
,¡No ,apiaireció tal <::andidato por ningÚn lado. El doctor Üspina Cama• 

cho conocía bi,en a _loo hombre1i¡, (34). 

C..si todas las noches trabajaba efectivamente don Francisco Javier 

hasta las horas de la madrugada para dar evasión a 'tan numerosas y 

delkadas funciones: tarea agobiadoia que acabó -por minar su robus~ 

to organismo. Atacado de grave enfermedad se vió obligado a renun
ciar sus múltiples cargos, renuncia que le fué aceptada, según con-sta 
en la siguiente comunicación : 

Despacho de Guerra, noviembre 16 de 1901.----La 11.'eit-eraida insisten
da del señor General Fiancisco J. Vergara V. en pe-ih sus Letras de 
Cuartel .para separarse, de Ios pu•ei:r,tos de Comandante mik):ar de esta 
plaza. lnsp.ectol!' especial de1 servicio de parques, y 1."" Ayudante gene• 
ral dd Estad-o Mayor generalísmo, obligan M Cobiiemo, muy a su ,peGar, 
a -r,esohreir rfavorablem,einte la solicitud, .aun cuando ve que se priva de un 
serv:'dor inteligente, pvobo y actÜv>o: pero como. <lebido a .sus múlhples 
faenas, e,1: Sr. genernl"VergaTa ha contraíd,o una enfermedad grave que 

(34) LUIS F. ACEVE.DO: BiQgmfía cif.a!Ía. 
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exige .reposo y cuidados, -el Gobl.erno no podría llevar s-u illPumano -egoís
mo hasta el punto de neg,ar su relt:iro-a dicho Jefe. por queirer tenerlo a 
su ]ado va.liéndose d.e su ayuda, siempire decidida y eficaz ; pero sí se pro
mete que a] restablecerse el general Vergara, volverá a poner al sen-:ido 
del -ejército sru ilustTaci6n y pericia ... ; 101 Ml'ni-stro, Conchal1, 

ltLa probidad y acrisolada honradez con que manejó e1 señor ge
neral VERC:ARA Y V. las cuantiosas sumru1 de diniero que por más de 
dos años confió a sus inmaculadas manos el Gobierno supremo ... que
dan elocuentemente comprobadas)) con el impO'l"tante ,documento que 

copiamos, y que lleva ((la firma d-el eminente hombre -público -que 

acaba de ser ungido con el voto de la mayoría de los colombianos, 

para ejercer la presidencia de la República en el próximo- período con.s

titucionaln (35): 

{(Ministerio de Guerra.-Bogotá 6 de diciembre de 1901.-Señ,Cff Ge
neral don F1ancisco J. Vergara y V. ex-Comandante miHtar de la Plaza.
Pneiaente: 

i¡T engo el honor de avisarns recibo de vuestra atenta comunicaclón 
fechada el 24 de noviembre, con la cual enviasteis originaJ.es los il'ecibos 
que es expidienon los diversos -empleados designados por este Despacho 
para hacer.se cargo del dinero, brigadas, d:rogas, útiJ.es y rnatierlial-es -de 
talleres, v,estuaáo, coueaje y demás eliementos que manejabais -en vues
tiro carácter de Comandante· militar de la PLaza. 

i1Consta en e1 redho que os dió el co,,ronel Francisco Tafur A., a. 
quien ent,regasteis l(¡s fondos, que la suma por él reóbi,da .asoenidtió a. 

veintiún mil doscientos setenta y :reis pesos noventa -centavos ($ 21.276, 90). 
De las demás entregas que lricist:eis en brirgadas, artillería, veshlario,, dr-o
ga-s, mateúW.es -de talleres, etc., no os hago mención -deterrrri111ad1a, po!r 
ser la enumeración prolija. 

nT ambién pasasteis a e.Sil:e Ministerio un resumen justificad.o del mo, 
vmuiento de les fondos que manejaste:is, y he tomado nota de -que' ,en el 
balance de vuestra cuenta resulta a favor vueetiro una diferencia .de cua
renta y un míl -c:ento ochenta y seis pesos cua,renta .centavos ($ 41 . 186,40), 
saldo -que decís no •oo pertenece ni ,os J.o diehe abonar el Gobl'emo, puesto 
qu-e tod-os los gastos que hicisteis se paga¡on con fondos nacionales. Se
mejant-e franca a.'eclarad.6n pone de relieve, una ve:z más, vuestra pro
bidad, y refuerza el convendlll'lO,ento de- que -cor,respondisteis perfecta
mente a la con:lia'D:m que en vos acumuló el, Gobierno al dejar en poder 
vue>stro gr,and-es sumas y cuantiosos elementos. 

))Dios= gumde, J. V. Concha.)J 

Restablecido de su aguc1a dolencia fué llamado de nuevo por el 

(35) Josi M. F0t1ERO, S.·, Publicación ciw,dp. 

202 



Gobierno a prestar servidos ,como subsecretario de Guerra (noviembre 
26 de :J901}, Cl;!rgo que desernpeñ6 ,hasta el 8 de enern siguiente, en 
que solicitó su retiro. 

Con las fuerzas de su ma;ndo se había adherido, como todos los 
ronservadores prominentes, al movimiento del 31 de julio de 1900, que 
tuvo por objeto sustituir en la primera magist-ratura a don Manuel 
Antonio Sandemente, recluido en Villeta e imposibilitado para go· 
bernar a causa de su edad y su mala salud, por el vicepresidente señor 
don José Manuel Marroquín, quien ese clía entró a ejer,cer el Poder 
ejecutivo. Refiriéndose a este golpe de E&1:ado, escribió clon Manuel 
Antonio de Pombo: 

{( .. , La historia, como juez imparC'.al e inexorn.b 1e, desapas~onado y 
sereno, ded<lirá acerca de la bondad o maliciia de e¡¡te movimienrto espon~ 
táneo, en el -que tornaron parte- activa muclios de los hombt'es de buena 
voluntad y la totalidad de los miembros de]I partido conservador apo
yám:l.ose pa,:a ello en razones de orden público justificativas. Por otra parle 
!.a Corte Suprema de ]'l.1-sti.cla reconoció de una manera implícita que ,era 
regular y válida la vuelta d.el Si-. Vicepresid-ente al soHo pr,eside.ncial.)J 
Borradores para un boceib biográfico del Sr. Dr. Carf.os Mllrtínez Sil.va. 
Boletín de Hist'oria, núm. 38. 

A pesar de las gTaves y múltiples tareas que lo abrumaron durante 
la guerra, don Francisco Javier logró publicar la ter-cera edición de 
su Nueva Geografía de Colombia (geografía general), lo que le per
mitió corregir, según él mismo lo indica, dos principales defectos ~ 

errores por el trabajo de va:rios años)), y llenar el vacío de la falta de 
ilustraciones adecuadas (cartas y planos), (<sin las cuales no h.ay libro 
de geografía digno del nombre de tal, pues toda descripción de un 
territorio- crualquiera no es ni puede ser otra cosa que un -comentario 
documentado de las líneas que geométricamente representan ese te
rritorio en el papel)J. 

HNo- por vanidad personal, agregaba, sino por bien enten.dido or
gullo patrio, podemos a6nnar que est.a edición ilustrada de la Geo• 
grafía de Colombia, no tiene par en la América Latina, y deja muy 
atrás cuanto en la mateúa se conoce de México a Chile y la Argenti
na: y sí las ilustraciones no son perfectas desde el punto de vista ar
tístico (fueron ejecutadas en madera porque no dispuso el autor de 
mejores elementos). en. catnhio constituyen una. obra esenciialmente 

203 



nacional, ejecutada por Jovenes formados en la Escuela de Grabado, 

en maderas recogida,s en las rnagnífioas selvas colombianas. i, 
La Geogro.ffa está impresa en LU.n volumen de 11 .008 páginas, fuera 

de apéndices, datos hist6riCOB, coordenadas, índices, etc. En total, ·1 .1160 
páginú. La edición fué de 2.250 -ejemplares, de éstos 500 extrafinos y 
".>00 ordinarios. Correspondió la mitad al autor, quedando obligado a 

enviar :por su cuenta ejempla1es de la -obra a las principales Bibliotecias 

e Institutos de Europa y de América. 

Una prolongada serie de luchas y de eMuerzos cuhninó en esta 

obra, ,comenzada muchos años atrás, ya que -desde la adoleocet'.ie:ia 

11 ••• fué levantándose ,en 1,u alma un culto al ·país natal, •cuyos Andce.!I 
lo •enam-o:raban ·con sus ,cuenc-oll< cubiertos de bosque mi15terioso, con sus 
pkos nevados y con sus ffa'll!COs tapizaidos de ,cultivos en flor, y por el 
cariño y ,el estudio se encamó en él la noción geográfrca. Desde enton
ces su labor yia no pasó ,oculta ... , si.no <1u-e A oreó en la rp¡rensa con nume
rosísimos trabajos de variada índole, pe'l'o slempre con la t-em:lencia de 
d-ar a ,oonocer 1a5 ri:queza8, ias particulari-clades, el a:elte~, las ven/tajas, 
el porvenir eoonómico y las mil <:iTcunsM.n-das del :melo patrio, oon sus 
razas y los arcanos de su historia. Puede a.segura'rse, -sin 1:iesgo d-e ,equi
vocación, que no haiy papel público, de velnte años al presente, que no 
contenga algún escrito útil dd laboriol!lo inv-e.rtigador. La emulación !IJ.n
potente ,le hizo tidkulia mofa; t=ier.o sus obras tuvieron ·eico al otro lia,do 
lliel océano, y '11n sabio de reputación mundial ,que amaba a Co·Lombi<.a, 
,Por ,haber sido su huésped -en edad Rorida, le tendió hidalgamente -el lau
rel de la glo:ria; la Gran Geografía Universal, monumento d:e erudición, 
de .que se ufanó el $g!o de las luces, está. ateistaida ,de informacio:nes del 
joven geógrafo colombiano, en lo que se refiere a su patria •.• 

)►Cristalizado por ,entonces el genl:o .del -escritor, dió a luz un extenso 
v:olumen, como introducción a su obra de ,consu1ta sobre el país, de la 
qu·e posteriormente lanz6 el tomo 1, ilustrado y con má8 ,d,e 1.000 páginas 
-de texto, fuera de apéndices. Por numer-osas <Jue hayan de ser las. en
miendas -que ,el autor o sus sucesores de talen.to investiga,d.m !le introffl.lz .. 
ca11 a ,este eosfuerzo supt1emo, él le promete la ce'1ebri,da,d ,dt,,sputada ,en 
una larga batalla de treinta años c:le desvdos, privaciones y esfuerzos 
d:iarios. Con 1a-s primeras canas ya las gui-rnaldas de la apoteosis c-omien
zan a caer sobre la frente mwchita ,del amante hijo de Colombia~ (36). 

No hay exageraición en calificar la Nueva Geografía de Colombia, 
publicada en 1902 {las ediciones anteriores aparecieron en 1868 y 1892), 

(36) MIGUEL TRIANA: Prólogo a la Geogrofú,. universal de Vrngara. y Vefo'ICO =~ 
tCfionne11te citado. Hace refereucia al premio oto¡gadp <\ éste pm la Sociedad de Geo

gtaJí« Je. P aris. 
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<:orno una obra monumental, única en su género ep. el país, no sólo 
por el novísimo y racional sistema de estudiar el territorio según srus 
regiones naturales, sino por la ,admirable descripción de lo~ valles y 
de las montañas, de las serranías y llanuras, de los rÍ95 y lagos, de la 
fauna y de la flora ; por 1a claridad en. 1a ~xposici6n y la sencillez y 
elegancia del estilo, a pesar de la gran cantidad de cifras y datos que 
están incorparados en el texto; y por los valiosos capítulos que lo 
complementan: climatología, geologÍa,. altimetría, etnografía, demo~ 
grafía, comercio, íru:lustrias, historia, etc., etc.; todo lo cual repre
~enta tan enorme suma de trabajo y de inteligencia que por sí sola 
bastaría para c9-lmar la vida de un sabio y laborioso investigador. 

Con ocasión ,de cumplirse el cincuentenario de haberse publl'cado 
la tercera edición de la Nueva Geograjfa de Colombü,, los dos íns~ 
titutos científi.cos de rnayO!I-"' •renombre en el paLS reconocen amplia~ 
mente cuánto vale esa magnífica obra, y le rinden al autor espléndido 
homenaje a1 reproducir algunoo capítulos de ella. 

En el Boletín de la Soqiedad G eográfíca de C:,fombiª (Academia 
de ciencias geográficas, presidida hoy en forma insuperable por el eru• 
<lito doctor don Manuel José Forero), núm. 2, volumen IX, segundo tri• 
mestre ,de 1951, se transcribe la parte del relieve denominada Monte§ 
caribes; y en el número anterior se publicó un resumen de la biblia. 
grafía ,de don Francisco Javier, que comprende numerosísimas obras. 

La Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Ffsicas y Nat.wa· 
les, que preside el eminente ingeniero Bel:isario Ruiz Wilches, aca
ba de publicar en uno de los últimos número de la Rtmistg (volu
men Vlll, núm. 31.-Año de 1951), el capíhi'lo de !a Nµeva Geogra• 

fía relativo a la Climatología, Flora y Fauna, y para e] número sig,uie:n
te tenía di$puesto reproducir el más extenso aún denominado Aspecto 

,~, físico, que comprende pl'Opiamente las regiones naturales de Colombia. 
El capítulo Climatologia de Colombiq viene precedido, en la revista 

de la Academia, ,de una elogiosa introducción en la -que el da-cto-r Luis. 
María Murilla, ventajosamente co-nocido por -la honradez que -caracteriza 
sus .investrigaciones científicas y por su altísimo valor -civil, hace resal
tar el mérirt:o extraordinario de la abra, y $US car.acteres de originalidad. 

1,Nunca llegué. di-ce el sabio prnfesOT, a definir mejor el sentido de la 
patria -como cuando las pá•gi,nas de la ((Nueva Geograifi'.a de Co1omb-ia 
escrirta poc Re¡efones. Naturra1es)J del General de la Repúb~ca Veirgare y 
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Ve~,asco, iban rnostrándcme su imagen retrata.da en más de rtrescientas 
rilograif~, quizá ,deficientes desde el punto de vista artístico.., pem col
madas de acierto técnico, de afecto y .de Binceidad. Entonces fo~on la1 
manos -inexpertas d-e un niño las que vohearon las páginas del !ibro con 
t-orpeza y ·sugestiva -curiosidad. Ahora, madurns y prudentes, siguen ,r·epa
sando las .mismas páginas, que iban estropeado ias incesantes consultas 
y el tiempo -ha amarilleado, sin qu·e pueda cambiá,rselas por otras, :pues 
que ih:a:i!ta hoy no hay obra alguna que· :pueda sup!Mas, ni poT la amorosa 
elahor,ación, ni por la sa-biduría atesorada, p.alm-o a palmo, por ·entr,e la 
~na.raña, por las vertientes escaa:padas, llegando hasta las infernales hoyas 
ardi,entes, o trepando a la's c:im~ hda.daa de los páramos. 

JJFué Verga,ra y Velasco, -militar desde s-u moceda,d, e.scritor y perio. 
,dist.a rpor herem;.i-a, maestro siempr,e, e historiador, naturalista y fisió
g.rafo por una inclinaciOO -entrañaMe por su ·patria, y que debió t-eo:er 
por acica:te ese bellís.imo y sensual panorama colombiano. El sabio mé
d~co y naturaHsta Juan de Dios Canasqu.illa, quien le hizo su colaborador 
en el lnstiturto Nacú:mal de Agricultura ,en 1880 y 1888, debió orientar las 
im.dim.aciones ,de su joven colega por los campos d·e .Ja dtrllatdogía, la 
h~dr-ograifía y la geomorfología; ea ,deC:,r, de la geografía ffs~ca, de la 
cua~ dejaira una obra -original, no superada todavía. Su ,es,ti,Jo, muchas 
veoes lírico, descubre los lazos que lie -unen a José Ma:ría \,lergara y Ver
gara, ,el donairoso literato, hermano d-e su padre, que supo loar los .e,1-e
mentos de la natul'a~eza con el amor de Francieoo de Asís, y con toda 
la bizarría ,de su caudal poético, 

JaSl q,uisiéram-cs juzgar la obra den~ífica de V.ergarn y V,elasco. por 
algún teistiimol1do valedero ,de '.a época, nos bastaría recur-rir al del fa. 
meso y mundialmente renombrado geiógl,afo EEse,o Reclus .. , 

¡)A principios de 1889, por ejemplo, le escribía: 1(Esto que me. ,dice 
de sus pwyectos .relativos al estudio del suelo y del clima colombianos 
puede iba cernos esperar una obra grandiosa ... n Estos estu,dios proyec
tados por V:ergara y V elasco fuer-ou incluídos ·en la ·segunda edidón 
de su (1Nueva GeografíaJ,, y citados. profusamente por Redus en su 
extenso capítulo 11Colombi.aJ¡, e&:rito más tarde ... 

J)La nNueva Ceografía¡J fué obra de larga gestaoi6n, y en forma alguna 
tQ'lTla-cla de R,edusi ... (37). 

i,/Era tan grande la cuku:ra de Vergara y Velasco, que se hizo pop'lll• 
lar ; y tan múltiples sus fa.cetas, que ,ofrecieron ark:lero a todas las be" 
lla:querías. La ,envidia, esa liana amarilla que -caracteriza dedo aspecto 
de nuestra. raza, pudo trepa<rse y enroscarse a su personalidad hasta ha." 
cer1o ap!:l!recer c0<mo un <•científico charlatrulD .. , 

1N,ergara y V elasco hizo ,de los ,estudios ,de la geografía ,física de Co
lombia, una ,diticiplina de toda su viidla. La sola publicación de sus obras 
cubre un espacio ,de más <le veinte años densamente :trahajados, no desde 
un escritor~o y tomando :rus conocimientos de una biblioteca, sino de 
todc e1 territorio, hasta de los más recónditos parajes de la repúbliica. 

(37) En p~ginas antericres hemos demo5Lrado rnlicientemente que la Nueva Geo
grafía prece2i6 en vallas años a lo que Redus ei,cribió sobre Colcmbia, 
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Su obra foé de análisis y de sínteQ; d.e ,dis,e.:;ción y de composición. 
La ordenación realizada por primem vez ,de las al-turas, -es ,el paso .in'i~ 
cia! de ,este, p-wceso ; -él las -contempla como una función del dima y de 
la v:da. Viene luego d estudi-o ,c;:omparativo del rel~eve contemplado en 
todos sus pa:liles y .Jlanuras; después el anáhs:s de ese origen orográfi
co ,que modeló las hoyas h:id-r,cgráfias, dió curso a los v'•entos y formó 
Loa micwclimlla. Su estudio1 climat-ol.ógico es una Íntei,pretación genial 
sobre el -cual ·se desenvuelve la flora y la fauna. Finalmente, de.spués de 
todo ·este c-omplejo ,estudio escrito, •en más de ,cuatrocientas bien nutridas 
páginas., entra a -describir las regiones natura:les de Colombia, ,en una 
suerte de .deducdcnes lógica<':! y que ocupan ti,esci,entas páginas más. 

¡¡,Las comarcas o regiones n,atura 1es. ,de Vergara y Velasco son, -en 
con5ecuencia, producto de un examen rigurosa-mente científico, que se 
de·sbotda de ese monwne;ntal volumen de su 11Nueva Geograffa ... n 

11 ... Su :magnífica y valiosa obra, no s,upera-da. ha•sta ,a1hora ... , .ha servido 
,de '!)'ermanent-e consulll:a a a'lltoll'es na-cionales, y extranjeros, aunque algu
nos ihayan -olvidado citarla •en sus bibliogra..fías como ... ,debió sucederle 
al gran biólogo Frank M. Chapman. 

Al ocuparnos de la segunda edici6n de la Nueva Geo~raffo (1892), 
hicimos una breve reseña de las partes en ·que la obra se divide: oro

grafía, hidrografía, cl:imatoiogía d_e las zonas o regiones naturales, etc., 

y aún de las. principales características de algunos capítulos ; por tal 

motivo, y para no alargarnos demasiado, nos limitaremos a transcri• 

bir algunas de las muchas y hermosas páginas que el autor ha dedicado 

a la descripción física de su país. Refiriéndose a los llanos orientales, 

se expresa así : 

"La unifoi,midad de las grandes llanuras de Casanare es imponente, 
aun -cuando triste ·por su apa,rente ~nmcwil•ida,d. Son una tier-ra adecuadí
sima para la ganadería, de suerte •que donde no hay ganados, los l['eern
plazan los ~ebañcs de v-enados y chigiiires. Los ríos pululian de ,oaimanes 
que se calientan al. sol tendidos. ,en J.as playas arenosas ... ; en las aguas 
enclrn.rcadas se encuentran por mioríadas fas aves acuáticas ,ele d:iversa3 
es,pecies que a veces las cubre:n, y algunas <le ilas cuales •semejan ,de lejos 
en la pampa regimientos en batalla ... Con todo, la llanura no es, perfecta
mente unida: la alteran unas pequeñas .d,esigu,alda-d.es que se llaman 
hatos, ,que en •ellos ,encuentran 1.1,Silo y pasto, fresco en inv~eirno, e,,itación 
bancos y médanoll y que no son si.no porciones que se levantan sobre el 
wvel general, aquéll-os, de arólla, unos pocos d-eciimetiros; éstos, de al'ena 
algunos metros, pero ninguno de los dos- se t'econoce en V'erano, como 
que.da dkJho, po,l'\que s:us bordes son impeiroepti,bles, en tanto que en in
vi-erno emergen como -islas entre la inundación anual. E.n unos y otir-os, 
que de ordinario .dri!'l~n entre sí muchos k:iJ.ómetros, se establec~n los 
hatos, que en ,ellos encuentran asilo y pasto fresco en invierno, estación 
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penosa aun para el ganado, por la falta de bisas, y el aumento .del calor 
y de la p:aga. 

¡JLos llanosr--"-'Ccl/Sanare y San Martín- ... constituyen una comarca de 
WllgUJar a5pect-o, :puesto que en -el cutSIO del año presenta una serie acen~ 
tuada de cambios que en ,cierto modo pueden denominarse las cuab'o 
estaciones tropicales, también p-r-Oducidas por el calórico y la humedad., 
pero d.e manera sui gén.eris, por así decir. 

¡1Consideracla en lo fuerte del verano o estación ~ca, aparece cu• 
biierta por un cielo sin nubes., calcinada por un so,l; die-fuego; la vegeta. 
ción menud.a cae -convertida ,en polvo, los árbol,es pierden sus lh-ojas, el 
suelto ®e agriet-a como -sacudi,do por un :tieT'!'emoto; el aire, con 8'1lS cá• 
!idas homaide.s., mueve :torbellinos de polv;o, y entonces parece que el 
cielo desciende, -que ~ cierra el horizonte y se c-0mp1ime ei carrazón. 
Poco a poco d.iesapar>ecen hasta las lagunas y pantanos ; los 11.nimaleJJ, 
enflaquecidos, ,d,e:vorados por la sed, ga!cpan en la ,emepa, olfateando 
les últimas char-ca:s d-e un agua -casi ,en -estado de ,ebullidón, y ·en -cuyo 
contorno la-s osamentas ,dan un aspecto terrorífico al paitw,,j,e ; las, mulai!i 
buscan 100 ·cactus, cuya pulpa devoran, a pesar de las, -espinas; boa::,. y 
ca~nes, adormecidos, se sepultan entre -el Iodo, pronto -endurecido; la 
plaga alcanza proporcione® espantosas., y el mira.je enloquece al camia,do 
viajador. 

JJMuerta parece la na-tu.raleza, cuando -de r,epente cambia ~u aspecto 
al venir el inoiemo. El azul intenso del cielo se ilumiina oon fulgor ex
traño; poco a :poco las. nubes, que se alzan en d hor.izonte COlpO siluetas 
de lejanas montañas, invaden -el espacio; caen las pÓmer¡u¡. lluvill,Sl, des
piertan las Pantas, los animales &e mued-ran contentos; a orillas de Ios 
pantanos se -oyen raras. detonaciones ; salta la tierra, y hambreados se 
lanzan fu.era los caimanes y las boas; el pez eléctrico a!canza su ma,yor 
potencia, y :una verdad-eta ,estación pr'.rnaveral, pe!'o corta, ,con mínima 
plaga, ,permite viajar con comodidad por las llanuras. 

iEmpero, el invierno a-rr-ecia, pOco a poco, crecen char,cas y esitero ; 
desbordan 1os ri0s y un veJ1diadero mar con islas y archipiélagos ocurpa 
el suelo has~ los lindes del horizonte. A un tl:empo fa.han 1a tierra y el 
pasto; los animaJ,es per,ecen cuando la inunda-óó-n 1os -oollp!l"en,de en las 
hoyadas; luego en J.os bancos mueren en gran número, ya por fo re1::lu~ 
ciid:o ,d,el espacio en -que se amontonan, ya devorados por fieras y cai
man-ee, o a1hogados nadando entre aguas .fermentadas y negruzcas, a 
caza de Ios extrem.os de los tallos sumergidos de la1:1 gramfneas. Luego 
retrocede la inundaoión; las sabanas, antes bajo e1 agua, dan past:0$ 
frescos y vigoroisos; tornan a -engord.aJT los re.baños en otra fugaz p-ri1ma
vera, mientras llega ,el exeeso de la sequedad, y se ,repite et-ernamente 
el ciclo anual descrirto· ... 

Por 1o demás,, el Llano es rico en espectáculos de excepcional be
Ueza, como los irncendios estiivales de Ios pajonal'es-, que en cintas ro
jizas cruzan mo,vib!es d suelo ,con inamlita rapidez y ~an pe1i,g1ro para 
los viajeros; los huracanes que deecuajan las palmeras, derriban a los 
homhres, y el ganado afronta formando círculo, con 108 cuernos hacia 
fuera, pe,ro eohado y no de pie, como cuando combate el tigre; y, en 
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fin, la salida y puesta de los astros, -de mág:1,ca bell<:'za, en especiral lt. 
del sol, que se alza como enorme globo rojo, y -en la Lejanía 0alta y re, 
bota ·oomo ternerfüo que eruiaya sus fuerzas ... , y .de rep,l?n't,e señorea 
•en el •espacio, cegando Jos ojos del observador con SU& deslumbrantes 
rnyos. La de ,la luna llena es de una :potsía tan melancóEca como in,d~. 
criiptibl.e. No es el Liano rpa'l"a el hombre ,de otros horizontes; pero e! 
que pasa en él algún tiempo no puede abandonarlo, y queda d-ominado 
po-r ,é~ de tal manera, que luego, cuando llega a ver d cerro, espantado 
retrcoe,de ien el act-o a sus conucos, tem•ei,oao de perder esas rniste.ricsas 
e intenninahles soledades.)) 

Con respecto a la extensísima región sur,orÍental, dice lo siguiente: 

HEl Caquetá.-Sí las planicies vestidas de giamíneas, esmaltadas de 
palmeras e inundadas medio año, caracterizan los Llanos, el Caguetá 
no es sino una inme,nsa selva, apenas. interrumpida a·quí y allá por co
linas y manchas de gramíneas, rega,da por ríos qu-e también desbu.rdan 
anualmente, pero que a la i:nversa de los. de la llanura, d:e ordinari10 ven 
:nte:rrumpida la navegación de su pa1te alta por :raudales y casca-das., y 
en V<ez de diriglrse hacia un mi-smo rumbo, se apartan como haz a pa;rtir 
de la cord.Hlern, para indh:iarse ya h.a,cia el norte, ya ·hacia -el swr de una 
línea •central oompuesta por porciones de suelo más elevado y escalo
nia.do en tablas o mesetas; de ,enorrnies ;:{Í,mensiones y a veces ac-entuadas 
esoarpas tenn¿nales. 

lJ'Lc,s grandes iríos del Caquetá llevan en si•lenci-o sus aguas al través 
de 1as selvas, que se agrupan aUí cargadas de aves y monos, tranquilos 
poseedores del al.to ramaje; el jaguar, el -caguar, el lince, due-rmen deS
cuidados en la rihera. En vano pretende la vista registrar aquel espacio 
· nunca transitado; los árboles suceden a los á,rboles ; los gruesos, bejucos 
que escalan s-us tupidas copas Hevan enreda,das multitud de plantas que 
se oponen come 'UJla c-orti:na entre el explorador y los misterios de 1a 
selva; Óye=e caídas de agua swdas y constantes, pasos de animales, 
aleteo d"t> pájaros, ruidos confusos y singufares, multiplicad-os por el eco; 
pero ni se ve má·s allá de una ,corta distancia, ni se puedl;', comprender s:i 
hay seguridad -0 peli 1g;r-0 en avanzar. Al p1e de aquellos árboles la figura 
del !hombre desapa:reoe ofuscada por una. sola de sus raíces, tendidas, y 
fuertes oo.m-o estribos que sustentasen un torreón; frecuentemente, 1as 
ramas trcnchadas y el rastro de 1as fieras, cuya guarida quizá no es,tá 
lejos-, adv~ert,en .que se pisa un terreno vedadio y que sle afrontan d,es,gos 
superiores a la humana fuerza, déb.il} por cierto en medio de una creación 
gigante, a ratos ai•!enciosa y entonces imás amenaza,dora. Quien siempre 
haya vivido ,entr,e lios hombres, ,oyendo 1la voz de l:as duda-des y mirand-o 
-c-on desdén -el mundo físico humillado ,por d tesfuerzo de las multitudes, 
diiiHdlmente ,comprenderá las ,emcdones y ,el anonadamiento del que, 
trnspa.,ando 1/os linderoo de lio habitado. entra en los bosque5 amerl'd 
canos s-in límites, sin soi, sin senda ni amparo, y aiente remov,erse a su 
rededor y scbre su cabeza se'l'es de ot:r.a -espede qu-e pal"t'•c-~n congi-e-
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garse para expulsarlo de :rus dominios como enemigo intruso. Dios en 
el cielo, la soledad por todas partieis, lo:¡. hombres l.ejos, 1ejos tamb:ién 
sus rpa:sionee, y ddantie la ltmage,n del mundo primitilv,o, pujante y ma
jestu,osa.. La grandeza de la. escena amniira, rpe:ro espanta. La :nwtura!eza 
vi,rg,e,n es hermosa, pero d-e una tristeza. Infinita: es que pa.ra hacerla 
!l'isuieña se nece:.~ta cultirvarla, vestirla de prados, caseríos y liahranzas. 
El hombre naci6 para la wciedad, y así lo -demuestra el placer que e:x" 
pe:ci.me.nta cuando sale ele erms bosques y encuentra el primer rancho 
habitado por semejantes suyos : -cerca de ellos llega ,con el cwaz:ón 
abierto y el semb1ante benévo1on (38). 

Don Francisco Javier ,complementó su obra con la publicaci6n de 

una Carta de Colombia, xilografiada (1906), y de un Atlas complet2 
de geografía de Colombia, siete entregas, con ochenta cartas, también 
grabadas en madera (1906 a 1910), pues no tuvo posibilidad de cos

tear una edidón litografiada. 
Publicó también Memoria sobre la e:;:onsfryzcción de una carla geo

gráfica de Colombia y de un Atlas completo de geografía colombiana, 
1906, 56 páginas. 

Con e'l!te motivo decía el ,connota-do ingeniero Diódoro Sándie.z : 

wLa partie grabada en la carta ,de Colombia, de Vergara y V., con la 
nueva divis:ón territorial, mide 55 cenHmetros de largo por 34 de ancho. 
Es una reducción a escala de 1 : 2.939.420, ceirca de la mitad de su ori
ginal inédito, -ejecutado en la de 1 : 1.850.000, o sea, de un mulfunetro 
pox t.minuto de arco, suponiendo de igual extensión los grados de la
titud que comprende d· te-rrÍJl:orio hacia el Norte. De Sur a Norte a·barea 
todo el .temitorio, pero de: Ocoidente a Oriente sólo se extiende algo más 
de tTes grados al oriente de Bogotá, ,d'e suett-e que no coonprende los 
teniitoriios, cercén verificad.o con d objeto de faciEtar la obra del grra
bad-o, que fué en madera y acond,icionando cuatro piezas. para formar 
la pl-ancilia rtotal. Cuánta paciencia habrá S:do necesario Je¡gplega.r para 
obtener aquí un regular resultado, sólo -el autor podrá decirlo. 

))En .cuanto a la proyección -que eHgió el general Verrgara para Ja ela.
borac:ión ,de su carta, fué la .de Merc«ror, qu-e, en su conoepto, es acle
cuada a la localización geográfica de nuestro país ... 

nEl trabajo anterior más sef:o que Ueg6 a Iladucirse en ma-pas que 
ha venido sirviendo casi medio siglo, es ,el del .inmortal Codaffl, que 
des,graci.adam<'nte no alcanz6 a ccnduiir. La nueva carta, por lo que 
hemos rpodido notar ihasta ahora, detei'.miina variadas y !fll'atancialies mo~ 
dificaciones p,ua -el territorio nacional, tanro en las regiones interiores 
como en algunas de nuestra costas ... 

)JTan'l:o las cotas C-'lmo la carta de que hablamos, estima el autor que 

(38) Nueva Geograffu Je Colombia 1902. P:ÍV• 600 a 694. 
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se pueden utilizar debidamente para mapas alt:imétr:hcos y ~ por 
puntos, <:-o.mo Ílndica haberlo hecho ejecuita:r por las alumnas de la clase 
de Geografía de la Escuela Normal de lnstútutoras de Cundi.nacrnarca, 
suministrándoles patrones de diversas zonas ·confol11Ile al modelo que hi:zo 
registrar •en el Ministerio d.e lruitrncdón Púhlica en dióembr-e d.:e 1904 ... 

nPara llevar a cabo ·&u trabajo, el g,ene,ral Y.ergara iba aprovechado 
toda labOT, grande o pequeña, que una vez analizada me:re<:.e f.e; ha aco
gido todos i~ trazoo. ;referentes. a frerrocarriles, carniinos,, telégrafos, ex
ploraciones, de8lindes en nuestras frontera1:1,, rrnapas de baJdíoa y de di~ 
f-eiren.tes mensuras, tocio lo -cual ha ido intercalando, mediante centros 
de Teferencia fijados astronómicamente, en 1-oo trabajos geográficos serios 
pradicados hasta: la ,fecha por nacionates y extranjeros. Es digna de 
mención la insistencia con que -ha ocultri.do a donde toda persona que ... 
t3ene a1go o ha recogido algún dato ,de -interés geográfico, de :,,uerte· que 
a él ,se debe que onuohas labores oficiales y particul,aires de ilos. ool)egas, 
lejos de haber perecido en ,el ,olvido, figuren en sus libros en el puesto 
que l= corresponde y con el nombre del trabajador ... 

iiComo el ma'Pa ,de V~gara y V. da prura la supell'-6.-cie de Colombfa, 
incluyendo a Panamá, 1.425.000 lcilómetros. cuadrados, para cartogra
fiar ,esa área, suponiendo contar con los ,elementos de que han dispuesto 
los !Estados Unidioa, se necesitarían miJ doscientos, ,ochenta años, o sea, 
oerca de trece siglos. 

¡~Estas consideraciones decidirían también al autor de la Nueva Carta 
de Colombia a emplear otro sistema para proporcionarnos, mediante un 
,esfuerzo que puede clasificarse de singular, alg.o que, sin ser enorm-e
meilll:e dispendioso -en tiiempo y dinexo, pveste senaido mientras tanto para 
los ,quehacetces de una nación pob-re como ésta, que al tenor de todas las 
demás d!e Suramérica, tendrá que air muy pOC-O a pooo en ,este part:i:cu
laT. Interesa, sí, que los trnbaj,o,s que se sigan se il'epr--esenrten en cartas 
con -escala lo más grand-e posib!e, para anotar e dntercalar kis detalle.a 
más iint-eresantes ... : S'l para Colombia se empleara la de 1 100.000, se 
requerirían 594 láminas u hojas de 60 po:r- 40 ·cent'1metrol!I, para formar 
el atlas reapectivo y compl:eto¡i (39). 

Tan importante consideró esta .Jabor científica la Sociedad de Geo

grafía de París, que díscerni6 al geÓgTafo colombiano el premio Charle:s 
Maunoi1, institufdo en 1821 por el geógrafo francés de este nombre, 

oficial de] Ejército, paTa premiar los más notables trabajos que sobre 

la materia se presentaran en el :mundo. El informe en que se fund.6 

aquella ilustre Sociedad para adjudicar el premio, rendido por el geÓ-

(39) Dr6DORO SiíNCHEZ, Nueva carta geogr&ficn de CoWmbi,,. Junio de 1906. 
Al1Ples de /,ngeni.erla, v,:,]001en XIII, lllúm. 160. El 9 de dú.demhr.e d'e 1904 don, Franciffi:I 
J "-Vier registnl, la propiedad füeraria y artfstica de 11M. ¡({:arte, ~eográfte.a ,esco;\¡r de Co
lombia, corutrufda pOI zonas de nivel realzadas y es.tampadM. con borde~ a bis.eh. 
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grafo Franz Schrader, director de L'Anné cartographiquc, en la sesión 
solemne celebrada en París el 24' de abril de :1908, es como ·sigue; 

,rE,l seficr VER.CARA Y VELASCO es uno de los veteranos, ,de la geo
grafía y la cart-0grafía hispanoa•mericanas. Su carrera científica -es un her
moso ,ej-emp1o de perseverancia y ,de ,esfuerzO:s continuados. 

liiEI mayo,¡: elogio que puede hacersie ,de él e•s .recordar que Elis-20 
Reclus le tenía en alta estima, y ,que ,el nombr-e del geógrafo colom
bilano -está dba<lo .frecwentemente ,en sus obras, y .siempl"e ,como el ¿1é! 

un ~bio que inspira confianza por la probidaid y la sinceridad: .de su 
labor. 

)JEntre las obras del -1:1eñor VERCARA Y VELASCO, la más importante es. 
ciertamente, la Nueva Geograf/a de Co!ombi~ .. en la ,cual ,el autor da 
una magnífica descripci6n ffsi,ca de su país en un volumen en 4.º, de 
1.100 rpágtlnas. 

liComo coronamiento -de esta obra cons'.,derable, é auto-r pubbca ac
tualmenbe un Atlas completo de geograjla cafombiana, en SS •ca1:tas ocn 
texto expl~1caitW"o e índice alfabético-; •carbas gen-era1.e.i, depa-rtamentales, 
locales, ;históricas y esta,dísticas. Estos títulos iusti6.can sufic-ient-emente 
la aidjudicación del prem~o Ch. Maunoir al señor VERGARA Y VELASCO 

lJHay obHgadón de manilf.estar el pesar de que ~os medios, mat,er:a!es 
de -que ha ditirpuesto el señor VERGARA Y VELASCO no -estén en 11i!'ación 
con el valor del fond,o de sus obras, y de que d conten1'!lo no tesu 1te 
mejur anunciado por el aspecto ·ex;tOOor. El mérito del autor no ,es, por 
e:Sato, menos grande, y su obra, su -constancia y su .modestia insp-iran 
respeto.n 

Con ocasión .de1 premio en referencia y ,con el título Nueva Getr 

grafía de Colombia, escribió el eminente ingeniero -Emique Morales ei 
editorial de A,nales de Ingeniería (Núm. 188, octubre :1908), del que 

tomamos lo siguiente ; 

JJFr. Sduader, e.J continuador del gmnde Atl-as de Vivi,en Saint Mar
tín, ,del cual ,ha s~do colaborador V-ergara y Velas-co, ,es, sin <luda nin
gwia, el primer cart6grafo ,de l,a época, ve~da<lero especial/da en 1a 
rnaterá,a y jefe ,del cramo- en la Casa Hachetk· y Cia ... 

i1Vergara y VelaBCo mantuvo sostenida cor:respom:l,encia ,con el g.ran 
geógrafo francés Eliisec Redus, hasta e1 día de. su muerte, ,como la había 
sostenido ooill el no menos cé1ebre Jules Marcou, el fundador d"" la 
Suroey Geofo.gy.ll También sostuvo corresponJd:enda ,con d renombrado 
geógrafo On-ésimo Reclus, hermano de Eliseo. 

<!La Geographie, que ha consagrado varios artícclo.s ,de fondo al 
análisis -de la obra geográfica de V.ergara y Velasco, qui•en no es :rrn.ietm
bro de la Sociedru:I de Geografía Nacional, enumera en esta -0cMi..ón, en 
nota, 11:odos 1os trabajos hñstól'UJcos, geográficos y militares. del -pl'emiado, 
incluso su -críti,ca -de Pax. Idéntico honor han me:recido sus trabajos eu 
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varias otras revistas ,europeas- y por parte de, la Real Academia de la His~ 
toria, la cua;J, es,pontáneamente, en prelTIW -de ellos, le ha nombrado su 
socio •corresponsal, lo m:smo que la Real Socie.d.a-d Geográfica d-e Madr:id. 

1,Enue los laureados sólo figuran tres extranj.eros: ,dos a1nericanos, y un 
español, y sólo uníl de ellos, {\!;ergao-a y Velasco) con medalla de oerm:él 
(plata ,dorada). 

JJLa ·sabia• Corporación no considera -dignos ,de lauro siM los tra~ 
bajos en que hay alguna origlnaLdad y labor s-os.tenuda de -largos años, 
y de nin,guna manera las simples amp'.iacione:s, o reducciones de cartas 
viejas, las comp:i;Jaciones incoherentes o las cona,tnlcóones mecánicas 
fabricadas sobre pe,rfifos, cortes, cotas o cartas ·publicados anitexio:rmente; 
y eetá bien que así sea, para eacamiiento de p~agiarios y trabajadores 
de ·segunda mano. La conducta de la Sodedad de Geografía de París 
en ,el particular es la ,qu,e hoy siguen las Corporaciones que en -el g:obo 
aspiran a mel"'ecer realme!Ilte el calificativo de asocia.dones científicas,. J) 

Sus -compañeros de armas dirigieron a don Francisco Javier una 
nota de felicitación, congratulándose por el triunfo alcanzado y por 

las elogioo:as consideraciones que acerca de él traía el núm_ero 6 de La 
Geographie, boletín de la Sociedad de Geografía francesa (septiembre 
23 de 1908). 

Le honraron varias instituciones científicas. F ué miembro correspon
diente de la Sociedad Geográfica de Lima, de la Real Sociedad Geográ~ 
6.ca de Madrid, de la Real Sociedad Geográfica de Londres, d-e la 

Sociedad de Geografía de Pads y de la Sociedad de Geografía de 
Neuchatel. El diploma de esta última se le remitió con una -comuni

cación del sabio profesor C. Knapp, coru:ebida en estos términos ; 
((Esperamos queráis a,ceptar ·este titulo -corno un modestísimo home
naje destinada a recompensar, en la medida de nuestras fuerzas, al 
ilustre autor de tant= trabajos que de tiempo atrás han. hecho e.o~ 

nocer uno de los Estados de la América del Sur.i1 La ,comucicación 
tiene fecha 21 de enero d.e '19'10. En ella le indica el profesor K.nap,p, 
secretario general de la Sociedad, que en sesión del día anterior, y 
con ocasión del 25 aniversario de la fundación de la Sociedad Neu
cliatelesa de Geografía, el Comité de esta Sociedad le había discer
nido el título de miembro honorario. 

Pero en Colombia no se estimaba debidamente su labor. En e.arta 

_que Je dirigó d_esde Londres (enero 11 de 1905) el distinguido hombre 
público y literato den Jorge Roa, le &ecía : 

11En fo3 periódi,cos que revisé últ:rnamenne, procedentes de Bogotá, 
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leí ,c-0n gusto un artículo -de ustrd so-b!'e !fil gran Geografía. Del conte$to 
colijo que el nombre de ·usted y su libro fueron materia de incidental 
diiscusi6n ... y que su -ohra no fué apreciada debidamente, ni eil nombre 
de usted re~petado como lo merece. 

);'Esto me ha -causado tanta mayor ,extrañeza, cuanto hie visto ,con es
pecial satisfacción en los -centros europeos apreciar los trabajos geográficos 
de u~ted: de runa manexa altamente lisonjera para eJ orgullo patrio. 

JJCuando ,esto sucede en el mundo intdectual, en ,que hay jueces de 
vasta com,pertencia, desconsolador ·es ::1aber que ... hubo notas de escasa 
apreciación d,e las labores de usted. Esto podría tacharse ,de ridículo, si no 
fuera más bien uno de tantos síntomas ,de nuestro pobre cru:ácter na
cional. 

!lNo de&Ilaye ·urted ·en sus ,estiudios científi.cos. por incidentes lasti~ 
moscs como el suceclid.o. Pro.sígalos c-on el brfo de costumbr-e, teniendo en 
cuenta ,que fuera de Co1ombla ,estiman grandemente sus trn.baj,os, pro
nuncian el nombre de usted con 'l."espeto, y -que en las prinópal,e,s biblio
tecas se solicita su obra con ahinco,)) (40). 

Don Adolfo Dollero, en Cµltwª Colombi,ma ~1930), anota sor

prendido: 
(rCurioso, y dolor~o al mismo tiempo, lo que pasó con Vergara y 

Vela,ico. ¡ Más fu.é honrado en el extranjer9 que en su Colombia, que 

tanto arna'ba ! ¿Por ,qué?1) Envidia, una de las peculiarida-des -de nue,5-

tro pobre carácter nacional. 
En la exposición que tuvo lugar en Quito en 11909, mereció don 

Franeisco Javier -diploma de primera dase y medalla de oro por sus 

cartas geográficas. No solamente fué un cartógrafo consuma-do, sino 

también un hahilísimo dibujante. Llaman la atenci6n los originales de 

sus mapas y planos, pues a-lgunos de ellos parecen litografiados. Con el 
apoyo del Gobierno nacional, las cartas de su Atlas de geoarfI/fo co

lombiana, hubiesen rtenido una bellísima presentación. 

Respecto a la exactitud de éstas, nos parece oportuno incluir la 
comunicación que don Rufino Gutiérrez, muy ,conocido en los drculos 

intelectuales de 1a naóón, experto en geografía, autor de algunas obras 

importantes, entre ellas Monografías de poblaQione~ gQ]9mbia.na~ (dos 

tomos), le dirigió el 29 de agosto de 1912: 

1<He examlnado y estudiad.o con la mayor atención la carta geográfica 
de 1'.a hoya del Patía trabajada por usted, .. 

(40) Eata ,owfa. ie publicó en el Memorial d-d EM<tdo M<ryor del Ejército de Col.om. 
bia, febrei:o de 1914. 
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¡JÜ~sde el año de 1893, vengo estudiando en ,'os filhros, manuseritos 
y mapas que puedo h.afuw: a la mano, y en ,el mismo terreno, !a hist,otira y 
la geografía de la Sección que ,tarde o t-~mprano formará el décimo de
pa,ritamento.,. iEn cada uno de los viajes que he heoho al Sur, he Uevadto 
ca"I1trui geográficas, relaciones de v:iajeros, geografías, brújula, etc., para 
haca: un estudio fonnaJ de las locaHdades que iba recorriendo, y anotar 
y rectificar todo lo que encontrara digno de dlo. Por e&o puedo dar a us
ted opinión no inconsciente d,e su trabajo. No lo comparo con lasi ,cartas 
geográficas publicadas hasta hoy, para decirle ,que lo encuentro mucho 
mejor que é6tas, po11que· ,ese sería flaco e!oi,o. 

J,E.n el último viaje hasta Ipiales llevé un mapa de las provincias de 
Tú.q:uerms y Obando y otro de la costa del Pacífico, entr,e las hocas del 
Mica y las del Micay, trabajados por usted. El prtimerr,o lo Wce .estudiar 
por tod-ca los conocedores en las prÍncipa1ey poblaciones .del Sur, para 
que me indaica.ran los en-mes u -omis}ones que notaran, y sólo en,contraron 
que no estaban marcados, dos caminos secdonales recientemente abiertos 
y el cambio de nombre de doB riachuelos, 

¡~E.l segundo fué deten-:damenl:e comparado por .eJ Cap~tán del buque 
~g!és T aboga con las copias de las cartas del almiranli:azgo que usa la 
marina inglesa, y después de un detenido -estudUO me hizo pequeñas c-o
rrecciones y marcó ·en sus cartas seJÍs omisiones t,omando los datos de la 
de ·ust-ed, de que, hizo grandes elog:os, manifestándom,e gue· él podía 
apreciar ·&u trabajo porque hacía much= años que navegaba ,en nuestn:as 
costas del Pacífico, fas cuales ha recorri,do palmo a palmo ,con Agentes 
venidos expresamente a estudiarlas.,. 

,>El trabajo de usted lo encuentro de una ,exaictiitud a-dm'.xable hasta 
-en los más pequeños detalles, y si el de las demás regiones del país es 
igual, como lo supongo, ihabl'á levantado usted. un monumento de gloria 
para su nombre y para la Nac1ón, que no muy tarde será apre,ciaido en 
todo su valor,,.Ji (41). 

El general Paulo Emilio Escobar, ilustrado oficial del ejército y há
bil publicista, le expresaba ·en ,carta fechada en Cúcuta el !19 de abril 

de 1906: 

((Con el general Vargas hemos -estado, Geograffo de Ud, en mano, 
comprobando la exactitud del texto y números, Las al,turns de las mon
tañas, :población, temperaturas, cl:c,, todo está como •si Ud. :hubiera veni~ 
<lo en persona a estas lej.anías a tomar datos. La Geografía es el -llel±o de 
consulta más perfecto, ,completo y útil que liasta hoy se ha escr,Lto, desde 
Ríe, Gran,Jie hasta el Cabo ,de Homos,1> 

Y el afamado geógrafo y explorador Dr. C. A. Veak,h. en su inte

resantísimo libro Quito to Bogota, edición ·en inglés, !1917, men-ciona 

(41) Catta publicada en Anales de lngenieria, voinmen XXI, pág¿. 282-83, (P,gpeles 
d'e don F,micisco /rrnier Vergara y Vel;Jsco.) 
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con frecuencia planos y datos de VergaTa y Ve1as,co que utiliz6 en la 
zona sur de Colombia. 

T ruvo don Francisco Javier la gran satisfacci6n de ser nombrado 
director de la Biblioteca Nacional -(juni9 2 de 1903), pues pudo reorga. 
nizar algunas dependencias y mejorar los servicios para el público, y 

.además aquel cargo le permitió dedicar mayor tiempo ,a sus investiga

ciones ha.Btórkas en el riquísimo ar.chivo ,colonial, y dar principio a su 
vasta empresa de elabor~ los Indices del Ar9hivo que facilitaran la 
consulta de tantos valiosos documentos. 

Pocos días ,después de poses1ona<lio prorpuso la Unión de bibliotecarKls, 
archiveros y anticuarios; &0licitó autorización para ,empastar 2.000 volú
menes encuadernados, que se le negó ; y ,elab016 clasificación decimal 
pma ,e,l catálogo -que iba a impáinirse. En la visita practica,:la el 15 de 
septiembre (1903) .di.ó cuenta de haber o't'dena.do la separación de los 
manuscri:tcs y ,de los duplka-dos, de que dispuso compietar la colección d.e 
la Revuc des deux Mom:k,s, rncibida sin interrupción Je 1830 a 1899, y 
adquirir otra, Le Ccrresporidant, a partir del l.º de -enero de 1903 y pro
puso -ensanchar el salón ,de !.ectura ; llamó la atenieibn aoel'ca d-e la fa!.ta de 
anaquel-es para los mapas; indicó que muchoo documentos deberían pasar 
al archivo; y señaló la -conV'enienda de embellecer el patio del edificio, 
que estaba muy abandonado. (Archivo de la Biblioteca.) 

En noviembre de 1904 ,continuaba en la dirección de la Biblioteca, 
de la que se retiró en virtud d!;! haber designado el presidente Reyes 

nuevo biblioternrio a don Enrique Alvárez Bonilla. 
Fué uno de los fundadores del lnsfüuti;, de Colombia, organizado gra

cias al tesonero empeño de don José María González Benito, astr6no
mo y matemático distinguido, de quien ya hemos hablado. El Instituto. 
gran centro -científico nacional, al estilo del renombrado Instituto de 

Francia, y al que pertenecieron casi todos los hombres -de estudio, lite
ratos y artistas de la capital, hubo de aplazar ,su inauguraci6n, fijada 
para el 27 de julio de '1903, hasta el ·14 de agosto siguiente a causa de 
la muerte repentina de sn primer presidente, González Benito-. 

Designado don Francisco Javier director de la Revista de Instruc
ción Pública (decreto de 28 de diciembre '1904), publicó en ella infi
nidad de producciones suyas de verdadero aliento, como Hasta dónde 
conocemos la materia; El helio, su génesis y sus propiedades (ver
sión libre); El cultivo deJ algoJ6n en el globo (arreglado po.r e4 direc
tor); El radio y la transformación de la maf.cria (versión libre); varios 
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artículos sobre agricultura ; documentos desconocidos, entre otro.,;. 
El río Orinoco, inédito, de Felipe Bauza, exploraciones en 11759 y 

1764; La antigua Popayán, relación! anónima escrita en !l 581 ; Las 
Minas de Mariquita (1590), y nmchos otros; algunas traducciones: 
La Historia (método him:ótico} de Monod, que luego apareci6 en fo
lleto (64 páginas); Colonifl3 tropicales; Gimnasia escolar; Emeñanza 

del antíalcoholismo, etc., etc. 
No había •sido aj,eno a la lucha contra los terribles estragos que ori

gina el vicio del alcohol, y en tal virtrud la World$ Prohibifion Con~ 
federation, establecida en Londres, lo nombró su representante en 
Colombia. Al comunicarle al director de El NueVQ TiempQ esta desig

nación, le decía : 

1,La Asociación Prohibicionista ln-femacional b·ata de -coru;,eguiu- ,que 
en to,das pru:tes se declare prinaipi,o legal la prohibió6n, es decir, et dle
reoho que tiene la sociedad para ·defenderse o protege:rse contra los pe
ligros que !;a amenacen, y ,desd-e luego para que se establezic.a la prohibi
ción alcoh6lica, sintetizada en ,e] siguiente rutículo de una ley: Prohfbese 
la fabricación, introducción y venta de bebidas alcohólicas. 

wLa dicha prohlb'ici6n se peraigue porque e] uso del alcohol fisriol6gi
camente daña la especie humana; soci'ológicameni:•e su trá:fi:co es inc-oro· 
patible ·Con el bien público, y moralm:ente•, los plaoe-1."es. y beneficios du" 
dooos de run pequeño número d-e ·individuos -están en visible desprnpor
ción ,con los, males que s,e causan a la gran mayoría d~ la humanidad. 

))(Querrá o no la mayoría de Ios: colombianos asociarse a la ,obra uni
versal institu}da en Londres? A la prensa -corresponde dec-idir el pun~ 
tOJ) (42). 

En febrero de 1904 fué nombrado por la Conslliatura del Cole2io 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario profesor de Geografía e Historia 
patria. Por decreto :174 de 1905 (febrero !17), ,se le designó pwfesor de 
Historia patria y Geogra:fía de Colombia en la Escuela de Comercio, 
instituto oficial: como fuese muy numerosa la dase (63 alumnos), se 
dividió a mediados del año, y don Francisco Javier continuó dando la 
de Hístoria patria {dos grupos); y desde el ;l.º de marzo de 11906, en el 
mismo pla!litel, las de Geografía comercial y Cosmografía. Además 
dictaba o había dictado los ,cursos de estas materias en otros estable
cimientos de educación: Escuela militar, Escuela normal de lnslttu
torais (el 27 de junio de ·1908 se le confirmaba el -cargo de profesor de 

(42) El Nuevo Tiem,t.>o, agosk, 30 de 1910. 
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Historia patria y Je Geografía y se l_e nombraba en el de Geometría), 

Universidad republicana, Colegio de la Merced y Colegiº de María 
para señoritas ; y, con el objeto de facilitar el aprendizaje a sus nu
merosísimos afomnos, preparó los siguientes textos que en \ 90S fue

ron adoptados para la enseñanza en las escuelas. oficiales de la Re. 

pública y en las del Departamento de Cundinamarca, y publicados 
posteriormente : 

Tratado elemental de, Historia patria... 162 páginas l90S 
Novisimo texto de Historia de Colombia 

(primera enseñanza, dos cid os) . . . . . . 48 
Novísimo texto de Historia de Colombia 

-(historia patria, ,enseñanza ,completa}, 302 
Geografía universal {primera enseñan-

za, dos delos)... . .. .. . , . . . . . . . . 106 
Geografía universal (enseñanza com-

pleta) ... 300 
Texto de geografía general de Co-

lombia ................. . 88 

" :1910 

" 11910 

" 19(1J 

" 11909 

11909 

Estos textos se distinguen por la claridad y sencillez. Los de geo

grafía -contienen numerosas figura·s y algunos mapas. Respecto del de 

geografía universal {enseñanza completa), decía ,el notable ingeniero 

y gran escritor Miguel T ríana : 

J)El espíritu ,docente, ese empeño tenaz por transmitir srus conocimien
tos, ITT1anifem:ado en el autor desde sus ,tiernos años, debía conduciTio a la 
producción de un texto de ,enseñanza, Hor ,de un jugoso y robusto tallo ... 
que ... iha veni,do a ser, en este lógico caao, como la cúspide y corona .de 
una larga carrera mental : para aleccionar las generaciones es preoiso 
81.l.b-ir mucho, hasta hablar con los niños, que son Ios orígenes ,de k cau
dalosa cor-riente del 1m.aje humano. 

))En ese pequeño Hhro, c<1ruo ,en ,todo lo que afecta ya la foRna llrans
par-ente y simple -de-1, puro cristal, ae guarda como en el diamant,e, en con
centración diáfana, la potencia ,de un gran banco de hulla que recogió 
el calor del sol de toda una época. 

iiE.n él se l"ecomienda el rtra:w de los círculos -concénk.icos, de· fulgor 
más y más in~enso: '(luiero decir. de los ciclos die enseñanza progresiva, 
po-r rmedio de 1os cuales el alumno gira siempre en órbitas de completos 
sistemas y cada vez de más profundas ideas. 

)iEn el prl'1mer ciclo ... aipaTece la Tierra con su pequeño papel de 
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a:'Jllro, ca'.1:entad-0, ·:mspendi-0.o y vivificado por el Sol; la fisonomía topo" 
gráfic.a del globo y 3Us achaques meteor,dógic,os co'l'lsiguienbe&; la des
inrtegración geográfica que es consiecuencial, y las producciones típicas 
de la::i zona:,,; la:s agrupac-:ones hu.manas y su lucha por la existencia. Allí 
puede el niño de seis años de edad adquirir, con el- alfabeit-o, los coino
c.iim.fientos de una geografía elementailíslma, rpero completa; desde la 
FísJCA de fos sucesos que rigen la vida, ha!!ta las ]eye.s fundamentales de 
la HISTORIA. 

))Una descripción más detallada ,de Ias partes del mundo -con sus di.
visiones naturales, el i,e;J-ieve de sus montañas y el curso .de sus -ríos, obe
de,ciendo a c:erta atllnonía geológica donde se adivina una •Ley, así como 
las •relaciones industi:iales de las agrupaciones humanas... d.onde a su 
vez SE' presi-enten las leyes económ:cas que rigen la compl~oada vida de 
ios pueblos, ,deep~eo:tan aen el niño, de ooho años, con -el parafolismo de 
oiwcs ·estudi•Ots de historia ,e\••:mental, la p.od-erosa sugestión ,de las novfui
más ciencias sociales y constituyen la compLeta espiral del segundo cido. 

)Ji.En -el t•ercer C:do loo conocimiientos se ,especifican más aún; pues 
-el detalle i.;e· hace por países con su densidad de pob 10.ción, sus centr-0s 
urbanos más notables, -el genio de sus habitantes, sus tópic-os de progreso 
que dejan en la memoria [a caracrerstioa de perpetuo recuel"do. !En el 
conjunto d-el lrihro, y esp-ecialment,e en esta última parte, s.e dmpone la 
ce«linal noción económica y se infiltra e1 piincipio estadísl:co, para for
mar impen:eptib:emente e.n -el alumno el cr-'tecio práctico de la compa
:ración numénica. Tantos miJl.on-es -de productos, como que k aotivid.ad 
de la indll'Stri.a denuncia la •energía nacional ; ta·nt-os kilómetros de ferro
carril, como que por este yardaje ae m~de la civilización actual : tantos 
millones de tonelaje naval, como que por esta potencia se iimporÍe la ca
tegcrfa de las fuerzas mundi.ales ... )l (43). 

Cuando apareció el texto de Historjg de Colombia (segunda edi

ción), don Marco Fidel Sufuez hizo de él grandes elogios tomándolo 

como pretexto para una Ojeada. históri~ª del país, título •con que desig

n6 el editorial de El Nuevo Tiempo el Tl de julio de 19"IO, del que -l'.O

piamos: 

1(Fruto cle la ilustración y actividad del gene:ral Francisco Javier Y.er
gara y V da.seo e¡¡ d Nuevo texto- de historia de Colombia, que acaba 
de publicarse por -segunda vez en -esta ciudad. Al autor puede aplicarsae 
·el dictado ,de ((eremita de la ciencia JI, pues desde su juventud. ,está en bregado 
a estudios geográficos e históricos, &in más placer-es. ni vagar-es. que esos 
dignos y fecuntdios oclos, -con J.os cuales saber alternar el ejercicio de la 
milida y del profesorado. Su vi,da es, ;pues, ilustre prueba ,d.e, lo bien que 

(43} Pr6logo del libro en ~derencia, En noviemb;e de 19{)9 don Fr.ancisco Javier 
;ndicó al Gobierno nacional la conveniencia de adoptar la ensei'íanza ddica y ccr:" 
céntrica en l~ colegio, o6ciales. 
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se hermanan las letra!! y la ,carrera mihta,r, cosa que se realizó en muchos 
héroes de la ,historia antigua y que se ha r,epeti.do ,en gra.ndes escrdtores 
de la literatura española, asf como en no pocos. historiadores primitivos 
de la conquista americana y en varios Pa,dres gloriosos ,de· nuesttra Patria. 

)JEl libw del señor Vergara ie3' un ie:sumen claro y metódlc.o de toda 
la vida civil de Colombia, induyenda lia Conquista, la Colon.fa, la Eman
cipadém y la Repúblca, Fuera de oor obra grav,e, y muy nutrida, oatenta 
cierto sello de noV'eda<l y distinc~n que le comunican su plan y di.visio
nes, aoorcfos con los mét:odos, modernos, y -que le imprimen tarrnbién }as 
.fuentes originales de ,donde tom6 el autor muchas, <le sus rpágillas, for
mando para esto el índice y la dave de var1os archivos, -con probjidad 
y exaotritud que admirnn. 

J1No ,queremos, ni podríam-os, ihace:r de •e&ta obra un detenido e=men. 
el cual debe ,:lleja.rse a plumas a-vezadas a los estudios hi.sitóricos .. , En 
cuanto a nosotro., bástenos, al contemplar ,d ceñido, pero ters-0 panora
ma -que la obra pr-esenta, apuntar alguna ,que otra reflexión acerca de h. 
historia de Co\nnb-iá- ... JJ 

Luego de referirse, en brev-e ojeada retrospectiva, a los principales 

acontecimientos que registra ·la historia del país, el señor Suárez con,

duye así: 

<1T a1 vez un día. de é9tos nos a-rllmeimos a ·imaginar algunas. de las 
causas que han influído ,en la vid-a y en el' carácter de Colom-bi<a, ,para lo 
cual tendremos -todavía abierto el libro -de nuestm ilustrado amigo el 
s,;ciíor Vergara y Velasco.J¡ 

El texto de Historia patria fué adoptado para la enseñanza oficial por 
resolución de 14 de dióembre de 1904 del Min:steáo -de lnstFuieción Pú
bhca, y -el de Geografía, el 31 de enero Slgu:i,ente por el mismo Min;,sterio. 

La .Direooión de Instruc-ción Pública del Departamento de Cundina
marca a®ptó el, texto de Historia patría, previo =-tudio de la Secreta.ría 
del ramo, porque dl'Oho libro reunía, 1¡fue:ra ,de eximias cualidades l,iteraOO.S, 
toda!l> las cualidades, !'equer.idas para servir con provecho de t,exto de 
en:aeñanza)J, Brmaba -esa resolución ,como secreiar:Ío de Instrucción Pú
blica el connotado h:sto1:iador don Gerardo Arrubla {G.ciemb-re 19 de 
1904) ; y la resolución de la misma Socret&Ía adoptand-o, el T .ext-o de 
Geogrc,.fía escolar la comuní,caba -d ~do~or Arrub'.a el I.Q de febrero 
de 1905, felici.tando ail aut-or por t{SU iniportantfui:mo li,bmJ1 y ·expresán
dole qrue con él Hha -enr:,guecido Ja literatura patria y ha ofrecido un 
inestimabl,e ~esoro a la instrucción públka, no sólo ,del DepartMTiento 
d.:e Cumlinama,11ca, s~no de toda la Nación -co'.ombiana)), 

Como, resultado de sus investigaciones en los an:.hivos, escribió 

don Francisco Javier los Capítulos de una Hirioria civil y militar de 

Colombia {,cuatro- series). 
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La primera serie (.l 90S) comprende nume1osas monogr.afías de la 
época •colonial y de la -independencia, 

cuyos títulos &011 : Primera travesía dea AJá,nti.co : Colón y 1o6 Pin
zones.---<La navegación del ,marr Ooéano.-Juan de la Cosa, primer go
bernante y primer geógrafo de Co 1omb-ia.-Histotla real de Bastidas v 
de la fundación de Santa.marta-Los alemanes en Tierra Finne.---Lo°'s 
estados Chibchas : la lucha ,por la hegemonía.-----l..a justicia colo-nial : la 
Audiencia pretoriana de Santafé.-Los fostor.iadort:s <le '.-a Conquista : 
Quesada y Castellanos,--EJ Presidente Manso Malclona 1d:o y los cr-io
llos.------lEslava, el ,ddensor de Cartagena.-Virrey y fraile.-Con"eos y 
tnmsportes ,coloniales.-Impuestos ,colo"lli.aies: la tarifa aduanera.--Lcs 
Cabildos coloni1ales.-Los Comuneros: un conflicto socia 1·.--La high lije 
cdonial: posesión ,de un Vm'ey, un viaje -costoso, un banquete santa
ie1<eño, el mobiliario de un Vi-rey.---E.1 XI Vi'f'l'ey y los Derechos del 
hombre.--Los estudiantes coloruiaks: 'W'lOS y costumbres,---La Milicia 
colon.ial.-El 20 de julio -de 1810.-La Teoonquii,ta española.-Palacé: 
la primera batalla -de la magna gu.erra,-18(8: Norte oontra Sur; La 
Puerta: una batalla de 1titanes.-T819: Boyacá.--Constitudones cobm
bianas.-D.ivisión terótoáa!.--ü,onología -de mandatarios (192 páginas.) 

Se -encuentta :allí (·1819: Boyacá) una nueva y magistral descripción 

del gloTioso combate ocurrido el 7 de agosto : 

ccBo-yacá, nombre que llena con su lumbre y .sus trofeos las páginas 
de la histor.ia de Colombia, no obBtante su grandeza, milimrnnent-e consid.~
rad.a, apenas es un incidente: el epílogo die Pantano el.e Vargas, que 
si allá fué ihedw prisionero Barreha y l.a mitad ,del ,ejér,cito español, casi 
sin •combate, es en las colinas qrue rodean aquel pantano donide, -en tre, 
menda y legendaria h,cha, quedó rota y desbarat.W.a la ipujanza -de los 
batallones peninsulares que defendían a Santafé. 

¡,Deslumbrados los historia,dores civile,s, oon fa magnificencia ,del acon
tecimiento consumado a oriUal'l de humi1de !f1la-0huelo, cuyo vaille se in
terpone entre fas fuentes ,de los perezosos ríos que .fecundan las aJt:lla
nuras un día corazón de los domini,os ,d¡e Z-ipas 'Y de Zaques ; ofuscad.os 
con el nomhre de Boyacá, 'insorito -en áureas letras en las banderas y 
estandartes del ,e.jércit,o, Libertador, no ·sometieron a1 cr-i~erio natural la 
pluma entusiasta con que ,t.J:ataron de ,escribir su h:i1mno ,de agrad=-imiento 
a 1os fundado-res ,de nuestra nacionalii<lad, po-r lo cua~ no es -dable hacerles 
cargo alguno- .. 

JJLa rposición rea1ista ... fué doble, pues su ejército quedó parti,do en 
dos tl"ozcs, ,:li®tantes cerca de un kilómetro, .separa-dos por el río Boya,cá 
y la barranca en cuyo fond'O corre, quedando, enllre elLos unido el ejér
cito de} Libiertador. Por esto la batalla oonis-iSJt16, en veocl.a-d, en los ni.o~ 
vimiientos prelimi'l1ares, pues la acci6n decisiva tenía ,que ser bre-y;e, y 
sus ,conse-cuenci.as, de irouy diversa índole para los ,contendores. Bolívar 
no :podúi sufnir ,ino a )o más ,un rechazo ; en ca·SO de retirada el ter-reno 
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lo auxil,jaba, y tenía detrás y a sólo 16 kil6metros la ciud@d de T unja 
para reha,cen1-e y tentar de nuevo la .fortuna; los español<es, al oonka:r:o, 
en caso d-e que uno de sus dos troz-os cediera, dejaba el otro atacado pol' 
todo ,el ,ejército patriota. Si era ,el de ]:a lzquier.da del río, lo más se
guro ·era que cayera en manos de! vencedor; y si el de la derecha, 
allllque estaba sobre su línea de comunica-ci-ones, ,distaba veinte (20) le
guas de su base, .. y no podía encontrar ai.u::ilio n:::nguno,., 

iS Barreirn no se aturde, cunda de rdhuh d oombate ,en campo que 
no le fuera ventajoso y sigue a ,distancia a Bolívar, éste n'tlllca hubiera 
podido ocupa.r a Bogotá dejando a r-etaguard:a tan fuerte enemigo que 
lo asaltara por la es,palda, mifntras él combatfa en las calJes de lla du
dad, cuya toma no era cosa sencilla, como lo sabía. por p!ropia e~eriencia, 
cuando a -eil.la ,entró al frente del ejéreito del Congreso seis años antes. En 
fin, aun en el supuesto de ,que no ihubiera podido 'Íntentar ,eS/ta operación, 
siempre era más natural· mantenerse -en el Norte, -esperar aux.iliio de Mo, 
rillo, y así '.l'leforzado :revolver sobre la capital. Lo& -escritores yerran al 
em.tdiar el a1,unto, pervertido el criterio pox 1a cONada de T unja, pol'que 
clvidan qne la línea <l:e cotnunicac!ión de- Barreiro era trip 11e, una sobre 
Sámano {Santafé), otra sobre Morillo (VenezueJa) y otra sobre la Costa 
(Ocafia). Violó Barre-iro un gran p:dncip;o mil:tar y ¡recogió la come
cuencia natu:ra1 de la falta: el desastre. 

nCuanto a Bolívar, no puede censurarse ·buscara la batalla por dos ra~ 
zones : si la perdía, en todo caso Le quedaban las llanuras, a donde re
p)egar&e-, sin contar con que tenía expedita, 1a vía del Norte ; -si la ga
na·ha, era suyo el Virreina.te> de un golpe y, :por tanto, convenía arri.es
gar la jugada, agregándose a lo dicho que al llegar ·la hora solemne la 
fortuna Ie brindó excelente campo, hábilmente apr,wechado, por cierto. 
Si Barreiro hubi,ern logrado pasar ,el crío con tod-0 su ejército, o s.i éste hubiera 
combati,do reunido en un solo ,cuierpo, la marcha del combate y 8USi con
soouenC:as seguramente no b.abrían sido las mismas. En todo caso, la 
base de la operación. que fué justamente pes,a<la por Bdívar, qui-en con 
ello dió una vez más la prneba de su profundo conocimiento del corazón 
h1DTJano, =o$1;rÓ lo acei,tado de su juido sobre -la valía .inil!eLeotua1 de su 
adve1rsari-o: SU'J)1]00 que Barrei.ro, cortado d-e Santa •Fe, querría, a todo 
trance, restablecer esa comunica·c'.ón, y entone.es, siguiéndole ]-OS pa!!Os, 
o le impedía lo cons.igui,era, quebrantando asf su moral más y ,má-s, o bien 
lo forzaba a aceptar combate en posiciones no elegidas y fortificadas- de 
antemano. Con adversario más hábil al frente, la jugad.a era un tanto 
aV1enturada ... J) 

Y en otro. 7 de agosto (1906), escribió cl.on Francisco Jav:ier : 

<1Boyacá, singular batalla, tal vez sin segundo en lia histoña, porque 
no constituye por SÍ 'Una unidad Wratégica, no obstanil:e lo grandi= 
de sus co,nsecuencias, sino que es el fon de un conflicto principiado días 
atrás, a teguas de distancia en ese choque lo:rnni,dable qu-e, cual otra 
batalla de gigantes, tuvo su teatro en las colinas y planicies del Pantano 
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de VaTgWi. P01r tal motivo, faltoi de ,documentos y conducid,o ;por la 
fuerza cle Ia lógka, un hiistodador español d-e aqud.los días confund:i6 
en uno los dos aci:os del drama y supuso que Barreill'-o, 'V'ence.d.oc en la 
mañana, había <lido astutamente anaatcado por Bolívar aI fondo de un 
valle donde, al caer la tarde, había '$-do totalmente aniquila-do. Y en 
veiridad ésa es la ~a de la -gran campaña : batalla ,que xompe los 
fuegos en ,el puente de Gáme:za ... y, por último, después de dos admi
rables m~chas de flanco-La mejor pá~na táctica del Liberrtador-viiene 
a decidi['Se en el fondo de una quiebra de los Andes ... 

>JP<>r su parte, Bolívar creyó suficiente recompensa para s.u ejército 
u:rdenar que •en las banderas de los cuerpi,s vencedores se pUSlera el 
n0mbre .espeotivo, y debajo esta sola palabr.a: Boyacá; pa!1abra que 
por sí sola vale tant·o como el famoso fina] de la proclama de Napo
feón en Austerlltz : Bastará que uno de vosotlros diga: ((estuve en A us
terl;tzJJ, para que en el acto se os conteste•: sois un oaI(erite (44). 

La segunda serie de Capítulos de una Historia civil y militar ~1906). 

-contiene : El moderno conoepto ,de la historia.-Sohre la muert,e de 
Balboa.-La fundación de Bogotá : la leyenda y la historia.-La fundación 
de Cartagena: smgu}ar~ y,erros •históricos.-La catedral de Bogotá.-El 
pr.imer patll'Ón monetario colonial.-Las -el-ecóones coloniales.--J..,os fili~ 
biuster-os en Colombia: -en la costa y en ,el itwerio:r.-Un libro fals:iti.caclo: 
tres s-igl<os engañadoo.-Una real cédula falsi1:i.cada •en Santafé : la ciuda
danía de Bogotá.-La hi&oria de nuestra ernancipaci-ón.-Firagmento de 
la psicología de les conqu.i:dadore1J. (66 páginas_) 

La tercera serie (1908), que rectifica antiguos errores en algunos su

cesos de 11a Colonia y de la Independencia, 

comprende: Fuentes de la historia nacional (estudio sobre la impor~ 
tanciia de },os archivos públicos nac'.onales).-C~s él.e antaño : Un pa-
1acio del 8lglo xvm en Santafé, La ,expedición botánica, el Camino del 
Quindío, ,el últmo señor de 1-os .Muiscas, en C'.artagena, I'esur.recciones 
históri<::as flas ordenanzas del oidor !barra), rayo5 de luz Oaos ordenanzas 
del Presidente Gonzá.lez, en el primer cen1lenario de Santafé).---IEl fam-OS,O 
,oidor Montaño {los grandeG errores sobre la ihistcrra c-olonial).-Págimi.s co
loniales ; Los ciclos hiist6ri.cos, Jas dhiclieríaso de SantaJé, un típico drama 
oolOnial (derposición del Presidente Menen-es y e&tudlo po.lític-o y socia! 
d,e Santafé a principios del siglo xvm).-.Muerte y sucesión del virriey To
rrezar.-lgleSQas y panteones.-La magna guerra: la campaña libertadora 
de 1819: esquema fundamentaI,-Historia nacional: los textos de ense
ñanza. (94 páginas.} 

(44) El Nuevo Tiempo-, núm. J.375. 
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La cuarta ,sene (1913) se ocupa también en forma análoga de la 

vida colonial y .de la raza chibcha : 

Cedulario ,colonial ,(gobierno de la Audiencia). (Contiene muchos de 
los mandamientos reales ,dw:ante el g,obiemo de la Aud~encia ( 1540-1562), 
que adaran y rectifican vados puntos históricos.µuad-rcs que fa.iltaron 
en El Catmero.-T unja la señoreant-e,-Muzo en la historia.-Cuadros 
de Santafé.-La Catedral de Bogotá.-La relígión ohibcOa.--lEL mari3ea] 
Quesaid•a.-Apéndice. (160 p~ginas.) 

Con ,el Prefación de la última serie anuncia que •(lesta ,entrega, com.:. 
las anteri-ores, ies, an~e todo, un trabajo de comba~e: preten<lernos-anun
cia-demoler yerros, en-ores y -pr.ejuicios de esos que se han enseñoreado 
d,e nuestra histor:a nacionail. reemplazando la hermosura .de la verdad oon 
ci repugnante manto de 1os afoites y .co1o.rines, que dañan siempre la. tez a 
la ,cual &e aplican. Por iesta razón nada i;mporta ·que por el momento no s-e 
nos oiga y preva:lezca ,el esfuerzo de quienes tengan interés contrario ... 
Ayer ,como hoy ,y hoy como· mañana, los ído 1os -de pies de bano serán 
derrihados ·por la más humiLde p1edrecilla que TU.e.da empujada ;pM la 
,,-,erdacl y la razón. · 

JiEn historia, como •en los demáB ramos, el cuidado de la realidad ha 
cow:1u$tado los espíritus; la 'ficticia jerarquía de los ,hechos nm:ahl·es y 
los ih:echos .d-espreciab!es pasó para no volveir jamás; 1a historia hoy no ·se 
escri-be -sino -en 1-os ar-chivos ... Ese es nuestro campo de -combate, y, lo 
repetimos, nada 'Dlllporta que pocos u muchos aunen -swi -esfuerzos para 
con:sewar lo inconservable. 

J1Nada signili.-ca, pues, el silenc1/() desdeños,o de los, fariseos porque 
al cabo los publicanos verán la resurrección ,de la v-erdad ; hace: dos si
glos escribió Cranvil ,que la1, cosas más senciHas son a veces tan :incom
prensibles como las más ,extrañas; que las plantas que ho'llamos con 
el pie no distan menos ,d,e, nosoitros ,que lias estrellas que esmaltan los 
dekis.. La histor'.a se repi~e sin reproducirse, y 1-a nube-cilla del Carmefo 
acaba rp-or llenar ~os ámbitos del hori-zonte ... Jl 

No faltó quienes pr,etendieran desvirtuar su meritoria labor cientí
fica. Se le promovieron polémicas sobre historia, sobre geologÍa ... 

Don Francisco Javier rebatí~ a sus contendDres, y cuando ,con él se 

hablaba ,de aquellos incidentes, se limitaba a sorueír, como diciendo: 

¡ Qué le vamos a hacer!; o respondía, entre regocijado e irónico : per~ 

canees del oficio. 
La Real Academia de la Historia de Madrid le otorgó en 1909 el di

ploma -de socio correspondiente, para el que fué propuesto por los aca
démicos don Angel de Altolaguirre, Excmo. Sr. D. francisco P. de 
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Bethancourt, limo. Sr. D. Anton.i9 Rodríguez Villa y Ex,cmo. Sr, D. Ri~ 
cardo Beltrán y Róspíde, y aceptado por unanimidad (45). 

En 1905 escribió la Historia general de la guerra rw,o-japonesa, que 
merec-ió grandes elogios. 

A medida que se desarrollaba la guerra, seguía sobre los mapas las 
distintas fases de la campaña y describía la marcha de las operaciones 
y el detalle de fos combates, el.e tal manera que al finalizar la contienda, 
cuyo éxito favorable al Japón pronosticó des-de antes de que ésta se 
iniciara, publicó en conjunto los resulta-dos de su estudio, sin haber tenicl.o 
que modificar ninguna de sus apreciaciones, y fué la suya la pnmera 
historia de qa guerra ruso-japonesa que vió ,la luz pública. 

El conocido es-oritor Luis T rigueroo la comentaba así : 

,<Cuando se ,desarrollaba en !,os campos de Mancihuria la trágica con
tie'l'lda que empeñaron, -sobre un lago ,de sangT·e, e1 o:so ,es:lavo y -el l,e,0-
pardo nipón, el general V ERCARA siguló paso tras paso, detalle tras de
talle, irncidiente tras ,incident-e. combate tiras ,combate, escaramuza rtiras es
caramuza, lag pavorosas peripecias de e:;;e druelo que conmovió a las 
nacÍ,ones europeas. Fruto e.Ji;quis-ito de sus fatigas y ,dee,v,elos fué esa ex
celente Historia de la guerra rus<Haponesa . .. , que ·es, -en mi sentk humilde. 
1a más i.mparcial, la más exacta y completa ,reJ.ación d-e aquellos Wascenft 
dentales a-contecimientos.J) 

Publicó Luego ·algunas otras obras: El Japón, noticia histórica y 
geográfica tl 907); Metodología y crítica T1istórica y cronología colom
biar,.a (1907) y. posteriormente, En 19!0, homenaje a los soldados 
de 1810. 

Había continua.do en la direcci6n del BQletÍrJ. Militar (revista que tuvo 
a su ,cargo .durante nueve años y en la que aparecieron valiosas produc
ciones suyas sobre crítica histórica, arte militar, geografía, etc.); y 
a1 .mismo tiempo que redactaba también Anale~ de Ingeniería y la Re
visla de Instrucción Pública, dictaba dases en la Esruela MiJita:r y 
en algunos colegios, atendía a la jefatura de Ia oficina de Cartografía 
del Ministerio de Guerra (decreto de 17 de febrero de 1906}, a la que 
dió notable impulso con la colaboración de los competentes ingenieros 
Pablo E. Lucio y José Eugenio Ucrós. El presidente de la República, 
general Reyes, le expresaba en carta dd 29 de marzo : 

(4S) Conespondencfa puhlica,l,. e,¡ A na&.s de {pgcnida, tc,mo. XXI. .p.;gs. 280 y 281. 
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!l'Lo .f.elicito cordialmenre por -el !1Ilapa de Colombia y la carta geográv 
.fica del modus vivendi oeleb-raclo con el Pe-rú, dibujad.os p,rnr usted y que 
.he tenid-o el gusto de ver. 

>iJLe recomiendo que se entienda con -el señor secretario general, con 
-el objeto d,e ver si pudieran ;p1.1hlica.ree esais carlas en l,a litografía. nacional. 
y estud.lar el contrato .que pudiera hacerse con usl.'ed. Mi p()Gitivo deseo 
es apro..,,echar, para bien dd pafa, las capaódades y laboriosidad ,de us
ted, que roconozco son verdaderamente excepcionales» (46}. 

Se refiere al mapa de Colombia, que don Franci:;co Javier había 
_ya hecho xilografiar por los señores Antonio María Madero y Januario 
Nariño, y -que presentó a1 Ministerio de lns-trucciÓn Pública en ,el mes 
de abril para el registro de la pr-opiedad literaria. La prublicación en la 
litografía nacional no pudo efectuarse porque algunas entidades ofi
ciales le pusieron toda dase Je obstáculos. 

Como, a pesar cle muy adversas informaciones, el general Reyes habí~ 
distinguiüo a don Fr.anciaco Jav1er, demostrando apreciar su saber, su 
inteligencia y su consagración (nombumiento de jefe de la Seeción carto
gráfica, int«és por la pub1'icación de su mapa ,de Colombia en 1a lito
grafía nacional, etc.), éste le d.ed.fu6 ,en ,ese mismo año {1906) -el Atlas d'<! 
geografía colombiana, l(por cuanto---dice-<:leseaha corresponder de ailgún 
modo a las sincera-s muestras de estimación. que he recibidlo .de vos, y 
que constituyen para mí una deuda inextinguib1e de gratitud.)) (Primera 
entrega ,del Atlas.) 

IEn diciembre de 1907, comisionado por el Ministerio de Guerra. 
viajó .a Cartagena con el encargo de visitar el crucero PinzÓ1] e ins
peccionar d parque y los cwrrteles de fa ciudad h.eroka. Regresó en 
enero de ·:1908, y rindió un detallado informe acerca de la Marina de 
guerra, los :puertos de Cartagena, Santama.rta y Puerto Colombia, 
las guamidones, -cuarteles y parques de las tres -ciudades de la costa, 
la -industria bananera y el ferrocarril de Santama-rta. 

Luohadm -incansable, don Franci5'Co Javier no conoci6 el temor ni 
el desaliento, ni lo -detuvieron los halagos de los hombrea influyentes 
o las seducciones del dinero. 

Sus permanentes campañas ,contra el error y la mentira, contra la 

injusticia y el peculado, .Je acarrearon poderosos !3nemigos que, no atre
viéndose a herir1o de frente, porque su recia contextura moral y su 

(46) Papeles Je Jon FMndsco ]Mier. 
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.saber lo hacían inviulnerable, apelaban muchas veces, por encono o 

.env,idia, a intrigas de baja ley; o a desvirtuar y aun ridiculizar su im
_ponderable labor. 

En el artículo C(ft,.,íiulo de una historia, relahvo a la escandalosa ne
,gociación con la casa Punchard para el trazado del ferrocarril al Meta, 
dioe don Firancisco JavÍeT: <1Nunca h=os vraoilado en decir aquello que 
creemos conveniente sepa -el púbEco, aun C'llando tal proced,er pueda aca
Rea:rnos d~dicultades de cualquiera er.pecie: si nueéltra conciencia nos 
.dice que obramos bien, lo demás nada importa : Dios, Pat:r.'a y Ley son 
fortísima arma-dura <¡ue hace inV'encible a quien con buena voluntad p<n 
ellas aidia ... l) 

Anrte la 'mrposibii!:i.dad de copiar íntegramente este valiente escriw, 
-en el que don Francisco Javi,er se ,enfrenta a },os afortunados conrh:atistas 
y a -los ministros que intervinieron en J.a negociación, só7io tralliJCT.hi,riemos 
álgunos aparres: 11Dos fueron las vías máxiirnas ideadas por los impl"-O'V'1-
:sadOTes de fortunas: 'linos llenaron la ,bolim con b'Uet-es arrancadcs al. 
'Banco Nacional- (centro el más pern,idoso qu,e hay en Ja Repúb:líca pcr 
su oa:ganización y las consecuencias que de ella se desprenden) por mediio 
de operaciones reprobahl-es; los otros ,adquiJ"i.eron esos mismos bi-lletes 
eJru:ayéndolos de la T ,esorería <por medio de c-0ntrat-0s ~eo,uinos, o sean 
'llaves fah1as <¡ue abri~on a deehora los cofres de la nación ... El contrato 
para la ex.ploración ... de una línea de ferrocarril entre Bogotá y el irfo 
Meta no fué '5lno el medio de sustraer al T ewro uno6 cuantos miUones de 
libras esterlinas.,. Probaremos nuestro aserto... { Por qué no se aíustó 
a tales -rnodel.:is (;,os com:ratos celebradias anreriormente por iel mismo go" 
·bienio) el que :Se oelebtó con la casa Puncha«l? e P:or qué con ésta se 
-estipularon condiciones sui generis e idea-das ad hoc) Con el fin de favo
recer a la nación no pudo \Ser, puesto que ,ellas tendían, al ;:ontrari,o, a 
·favoJ1ec-er o,tms intereses ... ; !,o que se tras 1uoe hoy ... es la man-o del avi
sado negoiciante e idóneo leguleyo y tinteriillo ... 

),E] Ministerio de Fomento sabía-porque él io contrató y pagÓ------que 
,el brazo del forrocarriil de Giirardo,t, má-s largo que el del Meta, no- costó 
al Tesoro sino$ 13.000 en plata, en época en que el cambio no e.ra des
preciable. t Por qué e&l:Ípuló .lJ 10.000 con la casa Punchard por el del 
Meta, es decir, casi diez tantos más? {Era por favo!'ecer a una casa ex
tranjern f Ne lo -creemo:, ... Lo hecho ,bien pa,gado está con .cE 1.000; las 
otras 9.000, (no llenarían bolsas arruinadas por fianzas, qu~ebras o cual
quiera ,o,tra causa ... ? 

DComo -el tal trazo sigue por m!W de 40 kilómetros, las márgenes y h:asta 
el ~echo d-e los ríos Cáqtx':za y Rfoneg,ro, 'l'esulta que por esas márgenes 
debieron pasar fos ingenieros, nivel en mano, y esto no es verdad ... Ofre
cemos la siguiente prueba : conducir a nuestras expensas un grupo de 
peritos a dertos puntos ,que, segÚn los mencionados planos, fueron ire
corridos dir-ectamente por los ingenieros ingles~. y si por allí no pueden 
pa6!lll' sino Lts ágmlas, aceptamos la -cárcel como calumniad.mes, pero a 
trueque de que, en caso -contrarfo, la casa Pundiard Teintegre al Tesorn 
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la suma que indebidamente ha r-ecibido ... Al no curnp1~mienrto del con
trato se runió la burla y el insulto, ,pr-esen.tando a1 Gobierno, como mapa 
de la región expl!orad~, un recorte de la cart•a litografiada del ilustre 
CodaZZi, grujen por levantar la de Cundinamarca íntegra no recibió ni 
la ,centésima parte de lo que po:r un viaje de placer ganaron los ingeniero& 
de la -casa Punchard ... 11 ~ 

Lorenzo Ma·rroqui'.n, d~ triste ,celebridad, escribió una novela, Pax~ 
que fué muy aplaudida cuando se publicó (1907), pero que, en resu

midas cuentas, no tiene otro mérito que haber hecho mofa de alguna& 

altas personalidades, -como Rafael Uribe Uribe, Marco Fidel Sruárez, 

Guillermo Valencia, José Asunción Silva y Francisco Javier Verga.ta 
y Vela.seo, de ,quien traza runa burda caricatura haciéndo1e aparecer 

como charlatán, -ignorante en materias científicas, y ,con especialidad en 

conocimiento de armas, al achacarle haber pedido uno~ cañones que 

desru-mó y fué incapaz de armar de nuevo, pues no supo qué hacer con 
las piezas ,que le sobra.ron : precisamente lo contrario de lo que suced.ió 
durante la última gruerra, ya que don Francisco Javier, comandante de· 
la plaza de Bogotá y, por ,consiguiente de las fuerzas de artillería, puso 
en servicio unos ,cañones que llegaron sin la mira, complemento -indis., 

pensable para graduar el tiro. 
Ninguna aclaración más terminante que la del general Forero Sán

chez, quien ·expresa en la carta dirigida a Ios hijos de don Francisco 

Javier, antes mencionada: 

11Durante todo ,el tiempo que permanecí •como Jiefe del batallón d:e 
artillería rodada no conocí, ni supe que el general Vergara hubiera i~tro
ducido ninguna refonna a los cañones ; pero sí me consta, .porque lo vi 
trabajar con todo empeño e interés, que ,dotó los cañones \Vithworfu de 
las .alzas qu,e le faltaban, y que km inutilizaban -como a.runa ofen:,iva, ya 
que carecían del principal elemento de puntería. Alzas cuyas esq.l~s de 
tiro las arregló el -mismo general, segÚn tos dato:J consignados ,en las ta
blas de tiro p!ll'a J!os mismos c.añone, y las hizo constrWr de hl"Once en 1os 
talleres de armería d•eI ejército dirigidos por ,el hábil mecánico Aquilino 
Prleto. Alzas que a,esultaron muy bien calculadas y que prestaron efi
cientes Tesultados. según se constató en la práctica del ti.ro ·en diferentes. 
campamentos. 

nSegw-amente estas alzas fueron las piezas a que se referían los críti-
cos milirtaxes de café en esa época ... 

J)j Oh ... , la ignorancia es simp;re atrevi.da ! 
))Esta, la leyenda de Ias reformas introducidas a los cañones ... 
¡¡Al -escribir estas ~fneas he vivido íntimamente, · en mis recuerdos, 

oon su benemérito padre, quien .fué para conmigo un amigo leal y desln-

228 



ter,esad-o, un maestro sin egoísmos y un discreto consej,ero. Por eoo sé 
que el señor general Vergara, en su empresa tesonera en pro dd Ejér
cito, triunfó, y tuvo la satisfacción de ver implantada en Colombia la 
1ref.orma militar de que él fué precurs,o[.,., hombre de vasta ilusb:ación 
y de gran patriotismo, quien dedicó su útil vida a trabaja¡¡- tesoneiaurente 
por el engrandec.i;miento de Colombia, dotándola de un Ejército nacio
nal ,dirigido rpor oficiale.i ilustrados, trabajadores, pab:iotas y leales. 

,,Al sorprender la muer:te al general V.ergara, el Ejército no era ya 
una gendarmería encargada de la custodia de presos, conducción de 
Correos y vigilanda -de Aduanas, sino la instirtución armada, con que 
siempre 1había soña,do, ,encargada de preparar la nación para la guerra .. ,,, 

En el curso de Estado Mayor, dirigido en 19!0 por la Mii.bn Militar 
chilena, die! que hablar-e,m-os después, ,obtuvo ,don Francioc.o Javier la más 
alta calificación en Conocimiento de armas, con el adi,tam-ento de Muy 
bien. Tema; 111) Descripción y funcionamVento de la espoleta de doble 
e/edo. 2) Empleo de los dos proyectiles que usa la artillería (schrat:mell 
y grana<la explosiva), lo que implicaba un exacto conocim'.ento ,de1 ipro
y.ectil, como lo demostró con le. explicación y los <liseñ-os que allí apa
recen, mecanismos más complicados y difíciles de comprender que el 
-de un cañón relátivamente sencillo. 

¡JA «lustración nada común dd general Vergam y Velasco, sus múlti" 
p1es aptitudes, la podeirosa facultad de as.hnillación que tenía para tioda 
,dioc$plina intelectual, en una palabra, su visible superioridad que-----a des
pecho ,d,e su gen¡aJ modes~ia-se imponía s!ernpre, despertaban contra 
~ ,envidias, 'le -suscitaban emulaciones y le creaban malas voluntades; y 
en irnás de una ocasión sus teorías, sus aplicaciones t::ientfficas, fuer-0n 
pueelas en :ridículo por quienes ni las entendían nj menos aún podían 
criticarlas serena y juiciosamente; mas él, ecuánime por temperamento 
y tolerante por educación, seguía ·.imperturbable su t::amino, despreciando.· 
1as hufonadas de los 1gnorantes y de J.os ,d,esocupadoi:t ... 1l (47). 

wRaxa actividad y más rara todavía 1a potenciaJ.i,dad ,die -trabajo que 
distinguió a este ciudadano; militar, ingeniero, geógrafo, geótogo, histo
riru:lor, fué general facultativo, ingeniero de nota, autor y polemista que 
arrancó viejos prejuicios enri,queóendo loa Geografía y la Historia pabrias, 
mereciendo el tít-ulo de docto de las Sociedades geográficas de Londies, 
Parí,s y Génova, de la Real Academia cle Historia junto con otros títulos 
y diplomas honoríficos, y el de desadaptado en Cdomhia ... 

n VERGAIRA Y VEL.ASCO deja algo que no desaparecerá: -el apostolado 
J de fa investigación, ·inculcado por su ejemplo entre sus a.l.umnos, espe

cialmente entrre los militareis, a qu:,e-nes está encomendada ardua labor 
en 1a obra de ~a cultura nacional. Los trabajos del g,eilleral están íntima
mente ligados a su actuación docente, y ésta r-evistió los caracteres demo
ledol'es y creadores a la vez del cjue cr1=e en la Óencia y duda de los fa
bricantes de consejas para endics-ar a un ídolo o para disculpar cómenes 
y errores. 

(47) C'oronel ARísTIDES NovoA: El Conservridor, enero 22 de 1917. 
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nHombre de p,oderm,as capaóda<les inteleotuale.'! y de una complexión 
fisi.oa semejante a la de los conquistadores, aun cuando no revelada exte
riormente, ejercitó la vo'.untad y fatigó tcd,::,s los órdenes dd saher hu 
man,::,,..)) {48). 

(1Sorp-rende y pasma, desde luego, 1a mu!tiplicidad de conocimientos 
con que, merced a una di.scipl:i.na metódica y seyera, ha enriquecido su 
cerebro el general VERGARA ... ; en casi to.dos los ramos ... , aun en los má.s 
á:cid.-os y ab.it:rusios, él ha ·espigado con innegable acierto y con provecho•. Es 
un recolector que hacina en sus gaviJlas aas más vistosas flores y 1as plan
tas rnás ex6ticas... De ti-empo atrás es ventajosamente conocido ien el 
estadio de las Letras el nombre harto célebre del general VERGARA, a.a-" 
quet~o de ese linaje de tr-abajadores que, in~irn.dos en la. sentencia 
bíblica, 1-ejos de escom:le'!' ]a luz debajo del ce!,emín, ofrecen a sus serneª 
jantes, ,c.-OJl laudab!-e despr-endicrnient•o, el frnto sazonado de sus luc'llbra
ciones y viglliasn (49}. 

t,,La vida del generail. Vexgara y Vela.seo fué una peregrinación de 
apó,st-01: consagrada aJ. estudio, al trabajo, al pro.fesorado. Ejemplo inigua. · 
liable de amor a la profes'.ón, de abnegación y sacrificio en -honor de su 
prestigio... Hemos a,bierto el cuaderno de notas donde recogiéramcs el 
año pasado la palabra del ,pmfosor, los juicios del -crítico, en su cl.tedra 
de Hi.sroria mifaarr de la A-cademi-a de Guerra. A1 ,través. de e-s-as pág.i,nas, 
e=ritas con el descuido y afán -del a!umno, •resalta !la personalidad. deT 
maeetro, cuya amistad nos fuera tan benéfica, como querido y respetado 
deseamos sea su tecuerdo paira todos los camaradas)J (50). 

Llegada al país la primera Misión militar chílena (1907), colaboró 
eficazmente con ella en la transformación del Ejército, puso en. juego 

• sus influencias para allanar los obstáculos que se oponían a la reforma,. 

y ooncurrió a todas las conferencias sobre asuntos milJ:itares dicta,das por 
los oficiales :in-strudores GuiUén y Ahumada. 

La segunda Misión militar chilena tenía por objeto instruir a los 
oficiales superiores ; pero se presentaba la dificultad de que muchilli 
de éstos no querían renunciar sus grados y se negaban a cumplir el 

aprendizaje exigido a los oficiales subalternos. Don Francisco Javier, 

quien con mayores motivos hubiera podido excusarse de ·seguir el ourso 

de aplicación abierto en 'J 909, dió ejemplo a todos, y como simple te~ 

niente foé a sentarse en los ban:cos de la Escuela -de Guerra, al mismo 
tíempo que dictaba en ella a sus compañeros las clases de Historia mi

litar y TopograHa y dibujo cartográfico (decreto núm. 493 de 15 de 

(48) Del MemuriaJ del E,it,1,Io Mayor, febrmo de 1914. 
(49) LUIS Trucurnos: Prólogo de :1a obra MetoJok,gl/l y Critfrx1 histórica. 
(50} JORCE MARTÍNF.2 L: El 1Mcstro. Memod-0l del Estado Mcycr, fd.rem 1914: 
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mayo), y se 80metía a las dma-s faenas de marchar con el fusil al hom
bro, •_ejecutar ejercicios tácticos, cargar viga·s, armar puentes, y, en fin~ 

iodos los rudos trabajos de la exigente carrera de las armas. 
Al iniciarse en !19:JO, como -consecuencia del anterior, el curso de 

Estado Mayor, y no obstante grue e1 Senado acababa de aprobar por 
unanimidad -sus grados de general de Brigada y general de Divisi6n 
(d~ciembre 1. • de 1909), don Francisco Javier se matriculó en dioho• 
curso con el grado de coronel, mientras actuaba como subdirector de 
la Escuela Superior de Guerra y ,continuaba dictando sus clases (de
creto núm. :J 01 de 7 de febrero) ; y al terminar -el año obtuvo, con las 
más altas calificaciones, el primer puesto entre 22 alumnos. EI diplo
ma está firma,do por F. J. Díaz. jefe del Estado Mayor general, y 
P. Charpi.Jl, oficiales chilenos (51). 

El curso ,comprendía las siguientes materias : táctica, topografía 
y dibujo de planos, hí,stor-ia militar, conocimiento de armas, fortifica
dón, derec'ho administrativo, militar e internacional, -servicio de Es
tado Mayor y matemáticas, Era director de la Escuela el coronel 
P. Oharp,in y subdirector y catedrático de Topografía y de Historia 
mi1ita:r d alumno Yergara y Ye1asco. 

wPero este aprendizaje que él no necesitaba. puesto que su saber 10 
ponía por en-cima de todo, no tenía oUo objeto que :inducir al Cuerpo de 
oficiales .a estudiar de nuevo, a prerparaise y a progresar ,en la reci·ente or
ganización mi[ita.r. Las duras tareas del servido, tales ,como la equitación 
y el servicio de campaña, no le :impidieron continuarlas como el más jo'Ven 
de los alumnos)) (52). 

Si por su saber, ejemplo y voluntad de -servicio adquirió indiscu
tiblemente el envidiable título de maestro, a la vez supo ganarse el 
afecto y la confianza de sus camaradas y subalternos. Oigamos a uno 
de sus más destac.ados discípulos, el coronel Luis F. Acevedo, director 
entonces de la Escuela Superior de Guerra ; 

"SegÚn J. Gui.bert, more/lista y psicólogo, en la ·categoría de los hom
hTes malos, debemos. inc1uiir a los desalentados, porque sus. palabras 
qw'.ebran los resortes del alma ; y en un grado apenas más alto a los que 
no tienen criterio fijo ni energía de voluntad, y cuya conversación sÓilo 
trata de fruslerías y chismeg, ordinario alimento .de las almas vulgares. 

(51) Papeln Je Jon Frmicisco ]a1Jier. 
(52') E1.IÉCER GÓMEZ MAYORAi.: Bi.ogrtJfia cll<lda. 
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Con insistencia aconseja que busiquemos a los hombres de actividad y de 
ánimo apasionado y ardiente, porque su trato será para noootI'os de i,n. 
ca\:ulaJble beneficio. Cuando haya.moa encontrado un hombre así, me 
,pregunMis-conduye Guibert-(si habé¼ de considerarlo como amigo, 
como maestro o como consejero~ Las tr~111 cosas a la vez. 

!!En -el señor General VERG.AR.A Y VELASCO se aunaron las .cua.1i,dades 
-dd amigo, d-el consejero y de'l maestro. 

i1Propagador fervoroso de todo cuanto pudiera contribuir al adelant,o 
nacional en sus di:ferenties formas, nunca rehusó ponier al servido de 
quien 1o solicitara el- ,concurso valiosísimo de sus conocimi,entos y de 1,.u 
influencia ,personal. Acudía.se a él -en busca ,del dato ilustrativc, la noti~ 
cia histórica, el comentario ci-entíficc, y, si era preciso, clel plano o carta 
geográficos que imprrrtaran al estudio y me,i,otr comprensión del, tópico 
de actualidad. Su ilustración enciclopédica y su prodigiosa actividad ha
dan que a todo atendiera pronto, afable y eficazmente. Convencido de 
que el progreso es obra de cooperación e incesante movimiento de 
avance se complacía en dar impul~o a todo ,elemento útil al desawolio 
general de.l' país. Diríase que ej.erda el apc-stolado de la •ini¿ativa y de la 
actividad. 

JrEn el ,exteru,¡o círculo de sus re!aci<m-es sociales contáronse mucho3 
hombres de valer que se honrarron con su amistad; sin. embargo, bastaba 
<Pre qui-en se le acercara vistiera el uniforme m~litar para que é!, Q.e ten
diera su imano de amigo. Cuantos tu-vúmos ~a fortuna ,d-e -esbrechar esa 
mano, supimos que, en toda cii.-cunstancia, fué prenda de lealtad, de so
lici:fJUd y de cariño, 

¡¡Po-r lo amena e instruct~va cautivaba su conversación. ,ccn fr.ecuencia 
nutrida de citas y de reminiscencias oportunas, sacadas del tesoro inagota
ble de su memoria privilegiada. Cuando algÚn a&into Le intet,esaba o 
cuando discutía 'Y deseaba convencer, era tan abundante su r.azonamkn
to que dejaba agoitada la CU1estión. Su imaginación fértil, oon la fertilidad 
de selva tropical, lo llevaba a veces a encontrarles a l,:.,s hombr~ y a las 
cosas aspectos raros e inesperados, que iba presentando -eon frase ágil' y 
nerv'-Osa y en sucesión tan rápida, ,que e-1-oyente no aleccionado y li.sto 
nec<esitaba esfuerzo de :atencibn para seguir ,el hilo de su discu.:rso, que 
por tal causa parecía al escucharlo, mitad paradoja, mitad l'eali.da.d. 

lJÜbsérvase cesa análoga leyendo algunos de sus escritos-muy po
cos por cierto-----, en -especial los ,que destin6 a la vi.da efímera del peñó
dico, -hechos segmamente a] correr de la p-luma y bajo la impresión dd 
momEnto, Pero ·en !·a genera.Edad de sus p-roducciiones, su estilo es so
br-io y conciso, cualidades que se muestran pat-enrtes en sus numerosa~ 
obras diidácticas; o:tras produccicne11 suyas-, como Ccrpfh.ilos de una historia 
CWi! y Militar de Col-ombia, tienen páginas ,de exquisita fluldez y galanura. 

¡~Ponía en gu,s pailabras, así .hab:adas ,como ,eooritas, un cierto ton-o de 
vay,oni,l confianza, propio de .quien está inspirado por una :pas:'Óil sobera
na y sabe a fondo de lo ,que está tratando, lo cual <Üó origen a que al
gunos de aus compatriotas, juzgá.nd.ol'1l sGperficialmen1e, achacaran a 
s.ufiden-cia, cuando no a d.ogmatiamo, l.o que sólo -era convicción, hon
rada y franca convicción. 
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J)He aquí la frase escogida paxa estamparla a1 frente1 del Boletin 
M~litar, revista que por Yarios años di:rigi,ó, fué ésta de Sienkiewi-ecz, que 
~evela la ,tendencia general de sus labOil"es como escritor: ((Puede may 
bien suceder que nuesiro respeto a todas lo.s convicciones, venga a pa
rar en la indiferencia y nos deje sin energía para defender las nuesims., 

nNo ffiSfrutó ·en vida d ,eeñor General VERCARA Y VEL.Asco de las con
sideraciones y ,de1 prest'.gio que trae apareja-da la popularidad. Muchos 
.de sus compatriotas, incapaces de comp:r-ender su actividad 'y su obra, 
opusiéronJ.e fría indi.f-erenda, y en ocas'.ones 11..m mal p-r,even-i-d.-o ánimo ... 

)rDíjose de él, en cuanto a miJitar y como califica,t:vo equivalente a 
iluso, ,que no era s:no un te6rico. Por ,de ·oontado que quienes tan espe
clo:w. Y peregrina afirmación hadan, se declaraban partidarios exc!u:si.a 
vos de la práctica, Y ,en cuestiones -mil:tares, ¿ qué es por si sola la prác
tica.? No es ni puede ser otra cosa. que la experiencia de un hombre, 
responde Villamartín, y agrega: La experíenda nos da las lecciones (IQ 

posterri-OriiJ, después del error; la práctica de veinte batallas perdMas, 
j;,or eiemp/c, nos podrla dar las veinte mzones de la derrofp,; pero en la 
batalla veintiuna nos hallaríamos en condícíones dütinfas, y ninguna de 
las vi,inte leccEones serían aplicabfos al rwevo caso, a pesar de haberla$ 
comprado a tan alto precio. Siendo 1'nsufície,nte la expe:riencia Je uno 
solo, se tiene que apelar a la de toda la humanidad, estudNLr en la historia 
i.i causa de todas las -vidot1.'a.s, y clasificando, metodizando esas causas, 
ordenarlas en cuerpo de dodrinci: esto es fu teoría. 

i¡Pero no se vaya a creer que la teoría por ,s.í a-0la es la que prevalece. 
Muy 1-ejos d-e eso. (1Hay principios, escribía d señor general VERGARA Y 
VELASCO, -cuya ap!ica,ci-ón razonada y juiciosa conduce a la solución ra
cional d-e les problemas d.e la guerra; mas es preciso no confundir esos 
p,r1ttl,cipi,os -con las recetas. Las operacionel:l d-e una campaña se componen 
de una serie die problemas de -estrategia y de táctica que surgen a medida 
que se prcducen los acontec:mientos que modifican la situación para 
creaa'. una nueya, El General en Jefe estudia y ll."esuelve, .sucesivamente, 
estos probliemas ; y las soluciones son natrura1mente diversas, como que 
los elementos de la situación, a la cual corresponde cada uno de ellos-, 
no pueden ser los mismúS; pero todos tienen por base ,el •estudio razo
nado de la s\tuación, el examen de las posibilida,des del enemigo, y la 
aplicación radcnaI de los principios de la guerra, es decir, la realidnd 
de Ias ·cosas, la razón, el buen sentido, y no las máW!mas que, nada dicen. 
La himoría miritar enseña que no e'S en las .fórmulas dogmáticas en las 
que debe buscarse la soluc'ón ,de los probliemas de estrat-egia, sino en la 
nat'U!raleza miSIIIla de Ias cosa,:1, en el -examen razonado d-e la situación 
respectiva d,e las dos partes, y en la lógica aplicación ,de esos p6ncipi,os. 
N-0 ,deb-e, sin •embargo, atribuirse una exagerada importancia a la solu
ción iteórica de los pr-oblernas ,die estrategia, y creer que el éxito de 'Una 
operación militar queda asegurado por el mel'O hecho de <¡ue ·se ha 
halla,do aI rpr,cblema una so'ución lógica y conforme a los pri'llcirpios, 
Aún g11eda la ejecución y todas las ev·entuabdades que puedan contra
riarla,¡¡ 
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1¡¿ Sería simple teórico qui-en con tanta ciarldad y tanta penetración 
entendía de ese modo las. cosas d-e Ia guerraL.>J (53). 

¿Teórico un miiitar, agregamos nosotros, que durante la última 

guerra civil, no sólo supo organizar adecuadamente las tropas de su 

mando para ru¡egurar e1 orden en la -capital de la Repúb1ica y prestar 

apoyo a los Cuerpos de Ejército que maniobraban en zona muy ,dis
tantes, sino que, como h~os visto, estableció un eficaz servi-cio de 
comunicacion,es y d-e aprovisionamiento que fué .deo-isivo para la vic

toria de Ias fru-erzas qmstitucíonales;, ¿Teórico quien elabora un ma

nual de tiro para 1a artillería en nuestras elevadas montañas porque 
no había datos para esas alturas en los tratados -sobre la materia y pone 
en servicios cañones que carecían de un elemento tan indispens.able 

como la mira telescópica? 

Si 5e le hubiera designado para comandar alguno de los ejércitos 
en campaña, sin duda se habría cubierto de gloria; pero, cumplidor 

estricto de su deber, aceptó el puesto que se le señaló, desplegando 

para desempeñarlo toda su energía y convirtiéndolo en el centro de las. 

más importantes actividades mili~ares, de tal ma:nera que puede decirse 
fué él quien aseguró el triunfo del ejército gubernamental. 

&a considerado e1 general Vergara 1,por algunos alumnos -ccmo hom
bre sabio, perro difuso; pollQue, verbig¡raC:a, al explicar la campaña de 
1815 y critica:r la batalla d,e WatJer1oo. entraba en digresiones de cos-rno· 
grafía, geografía, geologÍa y topografía, pa1a demostrar a oy,entes no 
muy preparados, las causas de haber sido ese día tan largo ; cuál la situa
ción de Bélgica en el continente europeo ; qué impt1E10 la demora en dar 
principio a la batalla, Jl-brada sobre un euelo especial', dende cañones y 
caballos no podían evolucionar con la faólidad que lo habJían h!'cho al 
no estar tan húmedo; -eon qué consistió la falta de un rec-0nocimiento ; 
y, a 1a luz de 'ios principios militares, la con-d'ucla imp~donable de Grou
ohi, q,ien dispuso de tiempo y -espacio para cumplli: su cometido tácti(!o 
(perseguir a B'.ucher) y acudir -en oportunidad al campo d-onde se jugaba 
la suerte de su patria,., 

iilnvestgador incansable, cuando concluía ta vivisección de ]IO$ be
ch06 materiales, continuaba -el d-e las cosas intangibles, siendo sus estu• 
di-os sobr-e la psicología de Napoleón, Piax, Bolívar y Lee, formados du
rante las horas d-e das-e, con la agíJi:dad y sutileza de su li•conoclasta hase, 
!ia,s, mejores 1'eeciones que hayamos recibiclo ... 

l>Cuando nos sentamos en liOs bancos -de la Escuel'a de Gu1erra, mirá
bamos a! general VERCARA Y VELASCO ,corno un hombre gastado, dogmá.. 

(53} Luis F. ACEVEDO: Bfow/fa dtad'11. 
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tic.o, que había cristaliizado ; y d,e sus labios nada nu-evo y provechoso 
pensábamos escuchar ¡ tenírunos f.ornnado 11n juicio poco benévolo, basa
do -en maleantes anécdotas, y creí.amos perde:r e1, año de -estud;os que es
tábamos -obligados a hacer. 

1J'Esa personalidad, no obU.ante, se impuso a nuestra convicción, des.
de el mismo momento de -comenzar las conferencias, y es de justic:.a de
danirlo. Nos venció la ,definición -de la materia: ,(La Historia militar ,es 
b. síntesis de la guerraJJ ; y el resumen del método -que empJ-earía para 
demostrado; 11para aprender a hacer la guerra hay que, peruar y medifur 
constantemente en la guerra, segÚn la célebre máxima ; y como sola-· 
mente en la historia se encuentra la guerira tá1l: -cual ,es, cuando se anaL-i
zan, ,pesan y ccmp'aran los relatos, las órdenes autént::cas, la. cultura y 
progreso de la época, ante los factores tiempo y espaciio, se podrán com
PT-ender ,los Reglamentos aprendiendo a separar las enseñanzas útiles ,de 
las meras leyendas; y, finalmente, con los dictados que haré de algµuas 
caimpañas, donde sólo faltarán ,detalJ.es secundarios, preguntaré cuáles 
fueron las ,causas y -efectüs de especial-es maniobras y acciones, para que 
cada cual forme su criterio personal, seguro de ·que se establecerá la. 
unidad de doctrina, Es decir, prevengo que no voy a imponer mis ideM, 
que pueden estud.1ar, confrontar y consultar todos los autores, pero sin 
dejarse cies!-umbrar pm los jui,c:m1 hechos, ni por d. l'efinamiento -en el de
cir de los •literart-os, que desvirtúan o adulteran la ,rea1idad con un léxico 
no adaptable a la claridad y concis'.-ón de los asuntos mil:itares.--Nada es 
absolluto, y al estudiar !a guerra, deben dasificar las, maniobras, las -evo
h1ciones y estancamientos y poder seguir, sin va-e.ilación, todas. las, fases 
de una campa,ña>, (54). 

Uno cle sus d::scípulos, coronel del Ejército, nos refirió que preguntán
dole alguna vez si pod/a aceptarse el juicio que tenía formado sobre una 
batalla de Napoleón, •le respondió don FranciS<:o Javier: r(Ud. funda sus 
apreciaciones ,en una obra .de To lato y : hay que leer historia>!, lo que as( 
era ,efoctirvamente. 

Asegurada la reforma miHta-r, que con tan insistente empeño había 
impulsado a tra-vés de toda su vida, don Francisco Javier continru6 

dictando sus da,ses en la Escuela Superior de Guerra, ((Pero ¿no cree 

usted, General, que nuestro ejército llegará muy pronto al logro de sus 

aspira.dones, toda vez que se trata de un asunto en que van unidos 

el querer nadonal y la voluntad y fuerza de nuestros compañeros de 

a.rmas~n, le preguntaba uno de sus discípulos. r,¿ Y lo duda usted.) ... 
-le re!i!pondía-. Este florecimiento dentro de la carrera, C qué cosa es;, 
¡Si ya nada nos falta! Dentro de pocQ tendremos realizad.Q -el pensa
miento culminante del ejército: la ley de retiro y otras más . .. 1, 

(54) ]ORCE MARTl)IEZ L.· El maestra, y.a cit.ado. 
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J) j Y con su fe de apóstol y con sus entusiasmos de párvulo, acan
ciaba el triunfo .... el triunfo -indiscutible que no verían '5U's ojos 1)) 

<cNo he podido creer en los jefes que ren~aldan t.t{ia orden con una 
.amenaza--decía el maestro-, porque tal prog_eder se trad11ce en pan a 
trueque de látigo, y entonces se crea la legen.dmia tristeza del esclavo, 
pero no la disposición alegre, compañera del hombre libre.JJ 

((Podía ordenar porque sabía entender, y tributaba elogios cuando 

era necesario, porque sabía que el mérito no es patrimonio exclusivo 
de una categoría, y apreciaba muy bien les resultados de esa escue

Ja ... JJ {55). 
Exaltaba así el compañerismo como hase insustituíble de la disci

plina militar, incukando entre los oficiales el respeto por la dignidad 
de sus subalternos. Y l;lil las leccioties sobre táctica y estrategia pro
-curaba infundir en sus alumnos el espíritu de abnegación y de sacrifi-
--cio que debe alentar en quienes aspiran a vestir con decoro el uniforme 
de los soldados de la República, haciéndoles ver al mismo tiempo la 
necesidad de prepararse adecuadamente para soportar las arduas fae

nas de fa guer-ra : 

c!La resistencia en la fatiga es fo primera condici6n dd oficial en cam
paña, asl como el buen aprooeichamiento del terreno y la eficada áel 
-Ero constituyen el máximum de ca.paci'.rlad que debe exigírsde al bol
do.do ... >>, dt:da. 

)) Y el casi sexagena.i-o mi1Etar nos rendía en las maa:ohas, y con ad.mi
raC:ón .de los más fuertes, de los-más brio8'0s, de los más j6venea. 

r! Y si no tomáis la ofensiva de una manera enérgica y a tiempo, no 
erlrañéis escuchar a vuestra e$alda el chasq-uido del látigo en-emi1go ... >i 

uY ordenaba ~eforzar la línea y comenzar, sin pérd~da ,de tiempo, rá
pido envolvimiento y emp 1eo de las reseYVas para .Jlegar seguro a ~a vic
toria. 

iJY era de verse -entonces cómo elogiaba al oficial -que <pOll' c·ual:quier 
camino llegaba al objetiV>O-, rompiendo así e1 -pincipi.o del esquema, que 
tiende a e~davjczar la voluntad guerrera, más aún que la zanja de un 
reducto. 

{( Y en iodos los actos de vuestra vida militar debéis connaturo:lizaros 
con el terreno, porque de ese modo os habréis hecho fos mejores solda" 
dos. Porque, como Jeda Napoleón, los mejo~ cm:.adDres serán los me
jores guerreros, y los me;ores guerrero-s serán los mejores cdzado,res ... ll 

►1E <indicaba los cambi-os de pendiente ,para tender la línea y aprove
chaba ventajosamente los ángu1os mu-ertos para luga.1 de protecc:ón. 

(55) C. Juuo BARRETO: El ge~eral Fw,cisco /. VergJra y Vefosco. 
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¡¡y daba pocas órdenes, pero investidas de lógica, y hacía tomai: apun•• 
tes hasta insigru.hcantes, para -después reconstruir det-errnmada faz de las. 
mariobras ... 

J>Debéia ser entusiastas en la lucha, 8Ín llegar al, extremo de perder 
e,] ju.ido. porque entonces habréis borrado los lineamientos del genio 
militar, qlie necesita fuego en el corazón y frío en lai cabeza. Y no creáis. 
que os hablo tan sólo para expresar doctrina: es qt11e de entre vosotros suri-
girá el mágico guerrero que redima a la patria ... !) 

¡¡y desde la alturra de .su cátedra derramaba palabras de consuelo e
izaba la bandera de los grand,es ei,tÍmul= en favor de~ estudio, cum
pliendo así la más alta -miión ,que a su prodigiosa actividad Je había. 
confiado la nación ... 

JiY hablaba así porque su V'i.d:a era un airón de fe, ,tendido contra el 
vi,enbo ,dre los odios que en veces amenazan destnú la densa linea dd em
bric:maI'.o ejército, del cual era baluarte inapTeciable y acaso exponente 
incomprendido. 

J)!nccmprend,lsdo, .sí. .. ! Sufría ese mal supremo que ataca sóllo a lo& 
que marohan el camino de la superhombría. A los que vuelan a1:to. A los 
que ven muy lejos. A los que no vuelven la cara para llorar la ruina de 
un pasado y van sólo d.e frente al porvenir ... )) (56). 

(cBurckhardt-nos decía-asegura con mucha razón que es inútil inda -
gar cuáJes son los medios de acdón de que dispone un hombre superior,, 
porque el nque,-ern profundo que une entre sí a los individuos, a eiscondidas 
de ellos, nunca revela su secreto, de suerte que si el genio es veftdmk
ramente irrt'érprete de esa voluntad, cote<c.tfoa, sus raíces penetran más, 
hondo de a donde puede llegar la investigación racional. 

>JHereifa es afirmar que cuando se sigue la pisia, la marcha de un 
genio, se compre,nde otra cosa distinta de su prodigiosa facilidad inte
lectual, p(lra la cual no hay complicadón posible, pues ve claro en la 
mayor confusión, que a la par domina los detalles y el conjunto: y que. 
sobre todo, avanza con seguridad inexplicable en Ca exacta apreciación 
de la realidad. 

>JEsto constituye, en rigurosa l6gica, la fuerza y la grandeza de alma,. 
pn'.vilegfo de· los l'uchadores del ideal, que siempre renunc~an por delica
deza y bondad a las venf.ajas personales para consagrarse a una obra que 
aproveche a la calectioidad ... 11 (57). 

Palabras -de honda filosofía, en cuya última parte don Francisco. 

Javier, sin a-divinarlo, estaba describiendo su propia personalidad. 

nFué sie-mp:r1e la cáted:ra uno de sus !J:)rincipa1es: anhelos, y potr medio 
de -ella hada fecundar ,en la mente de la juventud -las ,enseñanzas deduci-

(56) C, Juuo BARRETO, coma:ndante db batallón: El ge.nerai Francisca f. Verg.a,a, 
y Velasw, (Memoripl Je EsUulo Mayor, fobrei,o de !914.) 

(57) ]OllCE MARTfNEZ L. (gen-enU de la República): El maestro, ya citado. 
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.das de sus consta:ntes y científicas invest:gaciones ... Sus disertaciones, 
apcy,adas en una Í·Óg:Íca convmcente, dejaban entrev,er al alumno la :pro
hmdidad ,ie sus conocim~entos ... Enseñó -en la Escue!a Supel'"..i0r de Gue
Ha, por -esrpac10 de cinco años, las asignaturas de Histo,r'.a militar y To
powatfía, y la mayor parte de 1-os. 06.c.ales -del Ejército recibieron de él 
:1= enseñanzas que compl'enden dichos ramos1J (58). 

Desde la juventud, ,en los cornie.nzos d.e su carrera militar, era ya 
un maestro, según lo atestigua la .implitud de sus conocimientos : 

,1No dehe o'.vidar el mihta1: que qu¡en prime:ro entra en campaña con 
armas y bagajes es la Geograf1a, pero basada -en la Geok,gía, demos
trando que la casuaf~dad no existe en la guerra ... 

iJAnte todo los estudios geográ6c-os de·ben ser exa-ctos y, por con5l" 
gu:,ente, l'enovados sin c·esar ... El geógrafo describe pox 1-o c-omún terri
torios que no conoce, y no puede re.mediar este grave tncon:v,Bn.iente 
.;sino 'COil el saber, e:] estudio, una grande experiiencia en la materia, un 
1IB.bio ,espíritu de criti,;:.a ,que le permita evitar d -error y un buen :;;1mtido 
imperturbable, a .6.n de que no se dej,e arr.a,:¡trn:r por C!llal-qui-er hahladuría o 
exageración ... El geógrafo es b:ombr-e de hech0&, debe e.arecer de Qma.g:i
nac.ón, y nunca owidar que trata de una den.da positiva que re-clama or
den y mét-odo, y que, sujeta a -C:·ertos cambios, es de Consigui-ent-e in
.grata; así, d -campo por él escogido ... permanece circunscrito, pero con 
precipicios y escolJ.os, dependientes de las catástrofes políticas y Húcas, y 
entre las cuales. necesita hitos qt11e lo guien, hitos cons:stentes -en los escri~ 
Xore5 curi,datl:osa,1nen,te coinrprobados y re-cti,ficados -ccn in.fonnes que re
cogerá -ccn pae:enda y persev,erancia, y en has cienciias que forman el 
.obligad.o cortejo de la Geografía; las mafomáticas, con las. cuales se for
man las cartas o mapas; las ciencias naturales, que Ie erweñan ,e] sudo y 
_sus condiciones -especia,!-es de ser; las dencias filo.s6/icas, que, como la 
biistoIIiia, lia ,economía, la estadística, las fi.nanzal:! y otras, ,c·ompletan y 
desarmllan ,el cuadro, serán las bases de todo trabajo d'el: citado géneiro.n 

I(•( Y quién fué ese general que nos. habk. de tanta -C:encia ?JJ, dice, 
Ju,e.go de 'ilransoribir los párrafos anteriores, el teni,ente coronel: del Ejér
.cito mejiean-o Gabriel Matías Zruli. Y agrega: (1Fué 'Un ma-estro sabio, in
,teligencia lúcida y fecunda, corazón fome y nobie.-Una feliz casua
lidad nos perm¿ti6 adqui!Ór ·cas.i todas las obras -del maestro ; be aquí por 
qué le ,conqc-emos, por qué le respetamos y queremos y por qué -en ID:1~ 
.licia lo ·consideramos oomo a uno de los más brillantes geneTa!,es de Amé~ 
ri,ca, perteneciente a esa geneiración -que ya nos -está ,dan-do au.s. adioses. 
En su patria, ¿murió ese general de miinistro .de Guena o d.e jefe d-e 
Estado Mayor? No, murió de jefe de la Direcc'.ón de los establ•ecimien
tos ,de guerra. Tenía el inconvieniente de ser un sabio, paira que el: Go
b:ierno no lo considerara adiecuado a!· puesto más alto de la adnúll:stra
ción pública milita:r)J (59). 

(58) E.ufCER CóME.Z MAYORAL: Publicación citada. 
(59) Alm,maque milita,. Pequeña enddopedia. México, 1919. 
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Sin descuidar las lecciones de Geografía e Historja patria en .al
gunos establecimientos d!'! segunda enseñanza, colaboraba, como siem
pre, en periódicos nacionales y extranjeros, en loo. Anales de lnge, 
niería y en el Memorial del E5tado Mayor, y atendía a füS deberes 
como director del mateáal de guerra, 

PubQicó por entonces una traducción de Las tran$/cwmacione~ de la 
guen-a, de j. Coll.in (1913), folleto de 1'12 páginas, y el pri...'Tier tomo 
de una obra de gran mérito, que venía elaborando desde muchos años 
antes; Archivo5 nacionale5, Indice anplítico, metódico y de-5cript'iúo 
(1913), 467 páginas. 

Como lo an!)ta en el prólogo el ministro de Instrucción Pública, ge
neral CaTlos Cue.-..vo Márquez, los archivos de Bogotá, que se han con
servado mejor que en otras partes, 1(-son para la historia ameri-cana de 
excepcional -importancia ; pero, a.un -cuando ero.pastados en más de 
diez mil tomos- de grueso volumen, estaban ,como perdidos parn el pú
h1ico po;r falta de una guía o de :un índice que hiciera posible su es" 
tudio y oo consulta ... Esta obra tan patriótica, destinada a prestar 
servicios tan importantes, fué emprendida por el señor Cenerail don 
Francisco Javier Vergara y Velasco, quien, mediante varios años de 
una labor tan intensa como perseverante, la ha llevado a cabp con el 
orden y el método que sólo puede dar el asiduo manejo de libros y 
legajos)). 

E.1 índice comprende: Reales cédul.as y órde_nes, 44 tomos; ~edl.t
lario de real hacienda, 9 tomos; bulas, breves y cédulas, 7 tomos; 
gobierno, 40 tomos; real audiencia (índice cronol6gko), 43 tomos: 
virreyes (índice cronológico), 19 tomos (60), 

Como director de material de guerra (había sido nombrado por 
decreto núm. 479 de iJZ -de agosto de 191'1), prestó valiosos servicios a 
la institución annacla. Hizo inventariar .los elementos existentes en los 
p~es de los diversos cuarteles; eliminó muchísimos fusiles y ca:r
Rldhos completamente dañadDS; (!contribuyó con sus luces y su eficaz 
labor a la introducción del armamento más moderno que tenemos)) ; 
dispuso que en forma rigurosa se exigiera a los soldados y oficiales 1a 
limpieza y el -euid.ado permanente de sus al'mas ; ,ordenó ensayar las 

granadas y los cañones en servicio, et-e. 

(60) Don Funcisco Javie~ dejó prepara&.;, los manuscrit.as de algunos otros l0Jll0$ 

q1.-.. altuien ,ru,;trajo del depósito donde estaban guan:lia.do&. 
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Ya sabemos que en. :1907 había viajado a la ciudad de Cartagena 
con -el fin de inspeccionar el crucero Pinzón e informar acerca de las 
guarniciones, parques, material de artillería, etc., de las ciudades de 
la costa atlántica. Comisionado por el Gobierno para practicar una. 
nueva y dettenida visita a los parques y elementos de guerra de Ba
rranquilla, Cartagena y Santa Marta, e inspeccionar la cañonera Co
lombia y el cañonero Hércules, parti6 para la costa el 3.1 de diciembre· 
de 19H, -sin sospechar que a orillas del Caribe encontra:ría la muerte : 
contaba apenas cincuenta y tres años y unos meses. 

Su vigorosa -constitución hada esperar una vida más larga. ((Do
tado de una poderosa energía, no aintió nunca cansancio ni fatiga; 
su cueipo, al parecer débil, era un haz de músculos y nerviOB que eaa 
misma energía templó y vigorizó para la resistencia. Aun en los pos
tr-eros díaa, en ,oompañía de sus alumnos realizaba excursiones topo
gráficas, en que solía recor.rer a pie largas .distaOOas, pasando por toda 
clase de terrenos, insensible al sol y a la lluvia, al hambre y a la sed. 
Gracias a la sencillez y arreglo en sus -costumbres, poseyó siempre el 
dominio de sus facultades corporales, entre las ,que· era -de notar su 

vista, dara y perspicaz. Los años no amenguaron en nada la elasti
cidad y el vigor de Ia juventud .. ,)! (61). 

De mediana estatura, tenía frente amplia y despejada; ojos oscuros,. 
vivos, penet-rantes; nariz grande; boca bien modelada; cabello lacio; 
bigote y baxba, poblados; tez morena; fisonomía expresiva, El sem•• 

blante grave y los ademanes enérgicos delataban la firmeza de su 
carácter, mientras la mirada, franca y serena, dejaba tra>slucir la 1rec-
titud de su alma y la bondad de su ,cornzón. 

1(Apreci6 bien e1 valor del tiempo y supo aprovecharlo en tal forma,. 
qrue confunde y admira cómo 'repartió la-s horas para llenar sus obli
ga-dones profesionales, pa-ra sus investigaciones -científicas y, princi
palmente, para mantenerse al día con el movimiento intelectual def 
mundo. No le quedó espacio para la tristeza, que es enemiga de la 
voluntad, ni menos para el odio ni para la envidia, que deprimen y 
matami (62). 

Había duplicado las horas de trabajo y de •estudio a expensas del 

(61} LUIS F. Act\lE.DO, coronel &rector de la E.cuek Superior de Guerrn : Biogrpp 
jía c~a. 

(62) Ibídem. 
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mdispensable reposo coti<l.iano y la muerte lo sorprendió sobre los libros, 

como lo había sorprendido muchas veces el alba desde los días le
janos de la niñez. c(Quería conocerlo todo, escudriñarlo todo, y le pa, 

reció estrooho el mrun.<lo y ,corta 1a vida. Era que ·sentía dentro de sí 
bullir ,el anhelo supremo del infinito, el signo del espíritu inmortal que 

sin cesar tiende hacia la Verdad y la Luz eternas.-

JJHacia ellas tendió el vuelo al reclinar para el final descanso la 

,cabeza pensadora ... Murió el 21 del pasado enero (1914), en Bar-ran
quilla, la ciudad hospitala,:ria que amorosamente cubrió de flores su 

.sepulcro. 

J!Y allí, -cabe el patrio mar, :imagen de la .actividad y la grandeza de 

1a mente de quien -llevó el nombre de FRANCISCO JAVIER VERGARA Y VE

LASCO, reposa su cuerpo ... lJ (63). 
En las exequias, que revistieron la mayor s9lemnidad, llevó la pa

labra, comisionado por el Ejército, el general Francisco Palacio Pertuz; 

-en el orden del día de la Direoción de la E=uela Superior de Guerra 
y de la Brigada de Bananquilla se hizo ,constar el sentimiento qrue 

causaba su muerte, y tanto el Gobierno nacional co~o el Ministeúo de 

Instrucción Pública y el Gobierno del Departamento de Cundinamar
ca diotaron decretos ,honrando su memoria. Toda la prensa -del país pu

blicó sentidos artículos lamentando su desaparición ; el Memorial del 
Estado Mayor le dedicó un número completo (Núm. 20 del vol. IV, 

febrero de 19]4) y los Anales de lngenieriº reprodujeron la extensa y 
her-mesa biografía escrita por el coronel Luis F. Acevedo y numerosos 

documentos relacionados con las actividades- del extinto. 

El Congreso nacio~l expid:ió una ley .de honores, por la que dis
puso se colocara en el salón principal del Estado Mayor un retrato al 

óleo del eximio jefe desaparecido. 

En la C.~.mara de r,epres,entantes, el proyecto de ley pasó en comi-
1:l;Ón al niooah!e ahogado Seigio A. Bw-bano, quien mldi6 un extenso y 
documentado informe. A!udi,enda al amor a los libros que distinguió 
a don Francisco Javier, decía: nCon &asm-o, el grande erud1to, ,c,reía que 
los libr,os debían. ser colocados -entre las necesidades de la vida, y los 
v,estidos, entre los objetos de lujo. Y como el gran ~e-j,o puriitan-0 Baxer, 
d·e que nos hab'1a Sml'loes, al ·enumerar todas ]as, co:,as preciosas de que 

(63) Lo1s F. Acumo: Biografia citada. 
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}a muerte 1e prWaxía, pensaba en µrimer término en el estudio y en lolt 
l:ib=i..ii Bogotá, octubre de 1916. 

Años más tarde (septiembre 19 de 1921) llegaron a Bogotá ios res-

tm mortales de don Francisco Javier. Hasta Facatativá fueron corrri~
siones del Ejércirto a Tecibirlos, y en n9mbre de éste pronunció el Sl

guÍente discurso el comandante Alejandro Uiibe : 

uHe aquí los despoj.osdel que se llamó Fmndsco Javier Vergara y Ve
lasco, nuestro camarada. A su presencia rao siente mi -es.píritu dolor, pOt'
qu-e hay muertos cuya vida fué práctica constante de grandes virtud12s, 
;• el (l'ecuexdo de éstas ahoga los ~entimienOOs pesar-OSOs, -en un brotar fe.
cundo y .espontáneo de respetuosa y honda admll'ación ... 

)JVergara y Velasco fué militar científico, y su e8pfritu, ávido ele saber. 
trasegó por reglamentos, leyes. y nbrm. nn1i.trues de mu-oh05. país.es, arran• 
cándole,1 sus sabias enseñanzas. y haciénd.olo el oficial colombiano más ins
truí-do de su época. Y, sin embargo, s,u modestia lo llevó también, a'llll en su 
más avanzada -edad, a los bancos de la Escuela Superior de Guerra, como. 
alumno, deciclido ... Y los que tuvimos d honot d.e sentarnos a su lado, 
V'efamos con cariñQ y respeto a aquel alumno cuya frente •era ya ilustre· 
po-r<¡Ule era frente de maestro. De la eát-edTa bajó transitoriamente al 
ha.neo, a confrontar ,doctrinas, como el sab'.o qu,e se indi.na p&a Je
coger 'llil ejemp 1ar de la planta conocida, pero que puede darle nuevos, 
detalles al estudiarla en otJ.a¡¡ manifestaciones. Luego volvió a la cátedra,. 
llevando la más alta calificación que hasta hoy ha producido nuestra 
a-cademia superi-011", y allí contribuyó grandemente a ~ noble tarea de· 
los o6c'.a:Ies chilenos, ooaclyuvando en la formación y cultura de muchos 
-de los que hoy -constituyen nue!K.ro cuerpo de oficiales. 

,,y entr-e sus cond'.ciones morales descollaron tres, que fuewn, sin, 
duda, ila fuerza poderosa de sus éxitos : su amor al estud~o. que ya co
nocemos : su laboriosidad constante ·e intensa, que nos hada compa'l'arlo
a la abeja obr-em, y ~ sentimiento diel de her, que 1ie-llevaba a poner en 
peligro su serenidad y su jovialidad habituales cuando circunstancias po
derosas rompían su in-fi.exibilida,d, haciéndole retar-dar, aun fuera en mi-
nutos, ¡T1a, hora .fijada paTa su aotivi.dad. · 

!)Camarada y maestro, general V,ergara ; El d-eb,er os llevó a las más, 
ardientes ;regiones de nuestrn sudo, y allí la muerte oortó vuestra v;da; 
pero yo invoco una vez más v-uestro espíritu para que él a11,ente e\ m~o 
en sus humildes labores; y aquí, en est-e m·omento, lo invoco con fervor, 
rememorando V'\lestras virtudes., para que ellas animen el (<alma de nue&
tro EjércitOll, para que vuestro ,ejemplo estimuJ.e nuestra diaria actividad
y con el.lo vuelva la fe en la preparación mi~itru- v.erdadera de nuestrro 
pueblo ... JI 

En Bogotá, (tdesde media hora .a,ntes de llegar eJ tren, se reunieron 

en la estación central ,del ferrocarril de la Sabana el señor subsec.re-
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tario de Guerra, el jefe de Estado Mayor, los jefes de los regirn:ien.tos. 
acantoN.dos en Ja ciudad, el director y alumnos de Ia Escuela Militar, 
algunos miembros de la familia Vergara y VelascO)J y muchas otras 

personas. 
«Los ·regimientos Caldas, Bolívar, Guardia Naciorial, Grupo de 

artillería Bogotá y regimiento -de c.aballerÍ/'l T vlima, estaban formados 
en la p1awleta de 1a estación, y tributaron a los restos del ilustre finado 
los homenajes de ordenanza. 

nUna vez que llegó el tren a esta ciudad y f:ué desembareada la urna 
fúnebre, conducida en hombros de los hijos del señor general Vergara 
y Veiasc.o, todas las unid.a.des del Ejército allí presentes presenta:nm las 
annas a los acordes del himno nacional. 

))Luego se ordenó el desfi.Je ... , con dfrección a lia plaza de Bolívar... 
Cuatro oficiales cargaron en hombros la uma fúnebre, la que estaba 
ad.ornada con el tricolor llacíonal, y la trasladaron a la capilla a-l'dien

te ... en el salón principal del regimiento Caldas ... )) 
Al -día siguiente se celebraron imponentes honras fúnebres, a. las 

que asi.s.ieron ¡Jos señores ministro y subsec:retario de Guerra, el señor 
ministro de Gobierno, algunos miembros del Cuerpo diplomático y 
consular, la comisión nombrada ... por la Sociedad Colombimia de In
genieros, el señor edecán de honor de] .excelentísimo señor presidente 
de la República, altas personalidades del clero, del EjéTI:it,o y d-e la 
poHtica y multitud de personas, que llenaban completamente la ig.lesi~ 

de la Veracruz (64). 
!En el ,cementerio hicieron el elogio de don Francisco Javier el co-

TOnel Luis F. Acevedo, en representaci6n del ministro de Guerra, y el 
doctor Rafael Torres Mariño, a nombre de la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros. Del elocuente discurso de este renombrado ingeniero 
tomamos lo siguiente : 

))No por oor -de dilatada e¡¡:tensión y al mismo tiempo de ·grande al
hu-a -el -eir:Hfu::io de sus ·conocirmi,entoa, dejaba de tener hondos y fumes ci, 
mientas. Al contrario, lo que él siabia lo sabía a fundo. Bara levantar ese 
magnífico edificio conc:urrieron en e1 emill'ente sabio tres elementos o 
fiuerzas poderosas. Fué la primera su amorr al trahajo, su laboriosidad in, 
fotiga.hl,e, ,que •ie 1mpedfa malga~tarr- ni la má'B mínima parte cJ,e esie pre. 
cioso te&oro com8t:tuíf:lo por estas horas, por est0s días fugaces. que la 

(64) Anales de lngenierla. Núm. 342. ~ptiembre de, 1921. 
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.gene,ralida<l de los humanos dejamos tri51:emente correr en la .fl.oje,dad. 
o la ,inacción. Era la segunda su inteEgencia, al propia tiempo ágil y 
metódica, que prontamente se as±rnilaba los conocimientos a:nás ab.strusoa 
y difíc:~es, que en seguida ocupaban ·s-u rpuesto en: e'. ejéroitbo de SUI 

ide:as, perfectamente ordene,do, donde no había confusión al-guna y que 
fonnaba un conjunto compac~o y armónl<:o. Era su tercera fuerza una 
memoria tan fie'l como tenaz. Cuiando hablaba parecía que tuv;~ ante 
.sus -0jos un libro abierto ; tanta era la da:ridad y precisión de sus par 
l.abij,'8.s.. 

JJQ-uer.emos llamar la aitención a la solidez de sus conocimientos, por
que 1M1helamos que ,se rectifique cualquier duda .que a este respecto hayan 
podido suscitar las -ficciones de un novelista, que sin duda no- conoció 
a fondo al modesto hombre de óencia que tan ernw:l.amente pintó. La 
índole d.e los estudios de aquél no lo polla en capaódlad para formar 
de éste un jU:cio acertado. 

JJSi es larga ... '.a lista de sus •b.·aJba,jo1;1 científicos, también lo e5 la de 
sus Vlllrtudes públicas y privadas. Mencionaré sus modesd::as. Si hablaba. 
-con gusto de diversos asuntos cientí:fi-cmi, no era por os-tentad6n, sino 
porque las idea5 desbordaban de su mente repleta de ellas. Además, su 
absoluta genel.'osi,da,d y desprendimiento lo movían a derramar a manos 
llenas l.as pe!l:fa.s de su saber. El egofamo y la envi.cI..:a no tuvi,eron jamá'> 
entrada en su coraZÓrnJ (65). 

El -coronel Aceved-o, autor de la sentida biografía C:tada ya varias 
veoes, decía en esta ocasión : (1Bi-e;n comprend'O que mis paliabras serán 
incapaces de ex,presar adecuacla y fi.elmente cuánta ,es la veneración, 
<::.uánto el dulce afecto, cuánto el legítimo orgullo gu-e sentimos ta.dos 
los oficiales colombi=os al evoca-r la imagen del camara-da que, si,ete 
años ha, desatando las ligaduras mortales, ascendió en espíritu al Creador. 

1lAquí ien este recinto de augusta -paz ... se <le&aca1á con relieve pro-pin, 
sobre la losa fune:rruia, el nombre dle Francisco- Javier Vergara y Y.e
larsco, porque quien en vi.da llevó ese nombre reafü:6 una obra Intelectual, 
intensa y rnúltiJple, conoció -de .la& amarguras del mundo, sin dar cabida 
en su corazón a nUlguna gota de hiel, y gustó de las satisfacciones d.d 
triunfo sin envanecerse con el humo de la alabanza ... !! (66). 

,,Caritativo en obras y palabras, no hizo ostentación de sus. dádivas al 
menesteroso n:i habló mal del -ausente. Gustaba su corazón die alegres y 
sanas e~pansiones, y de ahí que su hogar fuera albergue de !as virtudes do
mésticas. Su per-sonal,i,dad moral está caracterizad.a por una fie religiosa 
profunda, cimentada en ,el más exigente 1radocinio. Aunque inclinado en 
id,eas !ilosó6cas a 'llil -edecticismo ponderado, por efecto ,die sus copi-0<1as 
lecturas, alianzó su criteriio en la ,doctrina torni-ata. 

llEn lo militar, su lectura favorita eran las obras de Oausewitz, el filó. 
sofo de la guerra, y cuando, tras de asidua labor intelectual, quería dar 
sosiego a su m,ente, leía a Kempis 1 Cuántas vieces lias consolaciones ,de 

(6)) RAFAEL TORRES MARl.'ÍO: Á!l.ales Je l11genieria. 
(66) A11ales de fn!fenlerla. Núm. 342, septiembre-de 1921. 
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es.e libro inspirado mitigarían en su espíritu el amargor de la humana 
hrega ! Quizá sus oj,os repasa.ron aquellas pa 1ab:ras de cuya verdad él 
mlsmo se encargó de dar restimonio : Bueno es que padezcamos a veces 
contradicdones, y que sientan de no.sofros mal e, impé:t/ectam,ente, aunque 
hagamos bien y fcngamos buena intenc:'ón. Estas cosas de ordinario nos 
ayudan a ser humildes y nos apartan de la oanagloria. 

))Y fué founikl.e oon humildad autént-i,ca, y nunca h;,zo gala de las ¿_;¡;.. 
tinciones. que le prodlgawn sabios y academias. Como buen soldado, 
únicamente conoció la opulencia de su dign!dad y de su honradez¡¡ (67). 

(<Como la mayor parte -de los sabios, llevó al extremo su indiferen

cia para con los bienes materiales. Hubiera dedicado a la adquisición 

del vil metal una pequeña parte de sus facultades y habría dejado llenas 

de él sus arcas1J (68). 
Los únicos bienes de fortuna que poseyó fueron la casa de habita• 

ción, heredada -de sus padres, quienes la adqui-rieron en .1871, y un 
]me ,comprado en la exigua suma de $ 400. 

Desde la niñez, todas sus economías las invirtió en comprar libros. 

En la eruta que le ,había dirigido desde Quito el general Sergio Ca
ma:rgo, el 30 de junio de J884, le expresaba.: 110jalá en nuestra mih¿a 
hubi,era -oficia1€3 que tuviesen como Ud. alición e· interé6 por conocer a 
fondo Ia nobilísima pwfesión de las armas en su doble fuz de cien-da 
y de arte, wes,to que h-oy ha venidlo a sa- el va!or cosa sec.undaria en la 
guerra. Ud. debe estar cierto de que desde que conocí su bib1i.oteca mi
filtar y pensé en el p,rod.i,ioso esfuerzo que en privaciones de todo género 
habría de habex hec:ho Ud. por p«iporóonárse1a, sientf por Ud. la sim
patía que inspira la juventud ,laboriosa y amante -ck la dencia.Jl Tenía en
fonces don F1·ancisco Javiez veint,icuatro años. 

Llegó a formar una riquísima biblioteca de más de 3.000 volúmene:s, 
que ,en su mayor parte a-dquirió, ,con 'Posterioridad a la muerte die don Fran
cisco Javier, el iEstado Mayor del Ejército. En el inventario practicado en
tonces, consta que se entregaron 2.248 volómenes e jnfinid.ad de revistas, 
casi todas francesas, y muchos fo1letos oficiales y particulares d·e carácter 
dentífi.co. i 

wEn su colección de libros militares históricos y geográficos, no 

falta ninguna obra saliente del ingenio humano, y su eoleeClón de 

cartas geográficas no tiene rival en el país. Todo eso fi9- lo hizo por 
mera inclinación de bibliófilo, sino consultamlo un plan metódico de

tarninado ... , por necesidad imperiosa de aplacar la sed in:sadable 

(67) Luis F. Aavrno: Bíograjia citada. 
(ó8) RAFAEL ToRRE.S MARINO: Anales de /rJgen/erUI. Ním;t. 342. 
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de sabiduría y el ansia :insatisfecha de trabajo que le dominaron y 
que :J.e hadan exclamar : Hay algo de Jgtqli.~mº en 0N1denca. la ~ti
.vidad hrJmana a que sólo se ejerza en lir11_itado campo>i (69). 

Y esto decía quien abarcó los conDCJimientos de muchísimas cien
.cias, no desconoci6 la historia ni la técnica del árte en sus diversas 
manifestaciones y aun verificó estudios de anatomía y fisiologÍa. ((Fué 

-conocido principalmenle como mifoar y como ge6grafo, po;r haber 
consagrado a estos raillos mayor suma de atención y energía, y es in
dudable y por todos sab-i,do que en ellos realiz6 una IahOI' extenlé!a, 
sólida e imperecedera, graru::lemente estimada por .propios y extraños. 
Pero------continúa diciendo el muy notable ingeniero Rafael T arres Ma
:riño-sobresalió también en algunoo ramos de la ~ngeniería, en loo 
cuales poseía muy amplios conocimientos, fo que truve ocasi6n de 
comprobar yo mismo en ocas,iones en que qmsuké con él algunos pun

tos difíciles. Y lo que a muchos sorprenderá es que era como Ferreira 
(Ruperto). un fil6sofo de primera fuerza, de arraigadas y firmes coh.
-vicdones. Hace unos nueve años, -cuando aún no conocía yo este lado 
-de su personalidad científica, me sorprendí 'i.e~o un artíoulo suyo 
-en que se mostraba perfectamente in.f.ormado del movimiento moderno 
de las ideas filos6fica:s y comprobaba haber leído y meditado las más 

:reciell'tes publicaciones sobre la materia (70). 
>)Amplio campo ofrecen al estudio y la meditación la vida y la. 

obra de quien en el mundo se llamó FRANCISCO JAVIER VERGARA Y VF..
LASCO ; :intensa y edificante la una, compleja y provechosa la otra. 
animadas ambas <le un ideal supremo, son a la par enseñanza y 

ejemplo. 
nMi1itar, historiador, ge6grafo, geólogo, matemático, pe.dagogo, le~ 

gíslador, literato, periodista, todo lo fué pero, sobre todo, fué pa

triota ... 
,i!En la obra del señor general VERGARA Y VE.LASCO ... , ora se con

temple en conjunto, ora se examine por separaclo cada una de las 
partes que la integran, forzoso será r~ocer que hay multiplicid.ad 
de traba.jo, de actividad y de inteligencia, y ... que lo mismo en la parte 
integrante -como en la obra total, alienta y palpita run ideal inefable : 

d ideal de la patria)) {71). 

{69) U.ns F. ACEIIEDO: Bio,grafia citada. 
{70) A-., de /ngenierí,,, N&m 342. 
{7J,) Luis F. Aa:vwo: BU!gra.fía citadi1:. 
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E1 m:Emo expresó docuentern.enbe cuál había sido el noble ideal de su 
vi,da: <1H~jo de ~ombia, amo a esta úen-a con d-dirio, no ahoriro es
fuerZlo ni trabajo para conocer •SU suelo y su pueblo con 1a mayor preciS:ón 
posib!e ... ,J (72). 

Sí, ciertamente ; exaltó don Francisco Javier las glorias .de Coloro

b-ia narrando los hechos de la Conquista y de la Colonia y las hazañas 

d;:: sus libertadores; quiso asegurarle progreso y estabilidad política a 

la Naci6n, y dedicó su vida y .sus energÍas al engrandecimiento de las 
fuerza,s annadas; ,corn,ideró, como dijo, que ser c<;>[ombion.9 sín co

nocer la historia de la patria, es asemejarse a lo:5 árboles y animales 
-que nacen diariamen'&! en su bemJitQ suelo, y escribi6 textos de hie~ 
toria y geografia de Colombia para inculcar en la juventud, ardiente 

y viivo, el orgullo de la nacionalidad, y consagró buena parte de su 

tiempo a divulgar esos conocimientos en el •libro, en la cátedra, en 

et periodismo; se esforzó por adquirir renombre que, honrándole a 

éí, honrara a Ia tierra donde vió la luz primera; amó el suelo sagrado 
de -su país con verdadero fervor ~panteísta, y dejó un libro monumental 

que es un canto a la hermosura de sus valles, a sus -cumbres enhi~s

tas. a sus ríos caudalosos, Am6 as-u patria; y haciendo nuestras las pa
labras de Nariño, bien podemos ,concluir: ~ántQ fué ese amor, lo Jirá 
algún día la historia. 

(72} Del Mtkttlo ~ la prensa pei,i6dka P.l!.trog1Qjfu petrificada. 
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CAPITULO Xlll 

JULIO C. Y ADALBERTO VERGARA Y VERGARA 
VERGARA GARC!A 

1. Don Julio C. Vergara na-ci6 el 8 de febrero de 1884 y fué 
hautizado el !13 del mismo mes. Cmsó la enseñanza secundaria en 
el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario y luego en el Colegio 
Nacional de San Bartolomé, hasta obtener el grado de badiiller en 
Filosofía y Letras (noviembre de 1902). En este año estudiaba ya en 
la facultad de Matemáticas e Ingeniería de la Universidad Nacional, 
la que le expidi6 el diploma -de ingeniero -civil el 22 de noviembre 

de 1901. 
El !1." de febrero de 11913 contrajo matrimonio ,con su prima doña 

Carmen Elisa Santos, hija de don Eliécer Santos Calad y de doña 
Celia Sánchez Gaitán, nieta de doña Virginia Caitán Esguerra de 
Sánchez, prima hermana esta última de doña Juliana bsguerra de 
Vergara, abuela materna de don Julio C. 

Doña Carmen Eii.sa Santos, d.e gran señorío, privilegiada inteli
gencia y a,cendra4as virtudes, ha hecho la felicidad de su esposo. Na
ció el 26 P,e febrero de 1890 y se educó en el Colegio de la Presentación. 

Hermano de doña Cannen Elisa fué el doctor Jorge E. Santos, 
médico eminente, que consideró ,como un apostolado el ejercicio de 
la profesión. Recién graduado fué médico de la:s minas de Muzo; 
se estableció más tarde en Moniquirá durante dos años, y estuvo otros 
dos ejerciendo en la ciudad de Cúcuta, Con extraordinaria entere
za asumió el cargo de médico jefe del Lazareto de Agua de Dios, por 
v.aTios años, y luego, el de jefe del laboratorio del Lazareto en Bo~ 
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gotá y médico jefe del pabellón. de tuberculosos en el Hospital de 
San Juan de Dios, a la vez que ejercía -su profesión con notorio 
éxito. 

Había nacido el 2 de abril de ·¡ 884 y muno prematuramente el 9 
de septiembr~ de 1940. Por s.u talento, simpatía, buen corazón y exqui
sito -don de gentes disfrutó de la afectuosa consideración de la sociedad 
bogotana. 

Don Ju·lio C. Vergara ha desempeñado los siguientes cargos~ 
Profesor :interino de Algebra en el Colegio del Rosario (1906); in
geniero de la ComisiÓn técnica encargada de recibir el ferrocarril de 
G-irardot, y después ingeniero de la carretera central del Norte en Bo
yacá, en el m.ismo año de ,1906; ingeniero de la carretera de Ano!aima 
y ele las obras de Ápulo fl906-l907); ingeniero de la Nación -en el 
Departamento- de Cundinamarca ()907); -encargado del trazado de 
carretera del río T obfa a Villeta y del trazado del camino de Cartago 
a Nóv:ita (1908); ingeniero del Departamento de Facatativá (1908-1909); 
ingeniero de sección en el ferrocarril de Antioquia, dlvisión del Por
ce (1909-1911); ingeniero del tranvía municipal de Bogotá (1912 a 
19 f 6) ; ingeniero de la Comisión técnica de la carretera central del 
Norte {trazado de la prolongación hacia el norte del río Suapaga) e 
ingeniero administrador de la misma cauetera en Boyacá ( octubre 1916-
a e!nero ~e 19:18}; ingenier'o del tranvía de Oriente: Bogotá~Yo" 
masa (1918); miembro de la Junta Municipal del Censo en Bogotá 
(1918) ; asesor del Consejo departamental de Estadística de Cundi
namarca (19:18 a 1924) ; secretario de la F acuitad de Matemáticas e 
Ingeniería de la Universidad Nacional y profesor en dla de Geometría 
analítica, 16státi-ca gráfica, Estereotomía, Dibujo de arquiteclura, e 
interinamente de Mecán,ica elemental y otras materias (1918 a :1930); 
miembro de la Comisión de Ingeniería del Congreso Mariano (J919); 
perito de la na-ción en el juicio promovido por la empresa del ferro--
canil del Norte (1925); secretario de la Sociedad Industrial de In
genieros (1926~1927); jefe de la sección de avalúas y nomenclatura 
de] Catastro de Bogotá y encargado de -la Dirección del Catastro 
en 1933 (1931 a 1937); autor idel proyecto de la avenida Caracas, 
en el centro y sur de la ciudad, y del de la. avenida Jiménez de 
Quesada, proyectos en los que por primera vez se consider6 la va
loriza-ción de las propiedades beneficiadas (1935); subgerente-secre~ 
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ta¡:-io de la Compañía central de constiuu:iones (1937-1941), fundada 
por el Banco Central Hipotecario con el fin exclusívo de construir 
-casas para emp-leados y obreros, de las que se edi6caron más de 
500 en Bogotá, Baxranquilla, Medellín, Cali y Maniz.ales. 

Don Julio C. ha viajad.9 por todas las provincias de Colombia, 
y por Venezuela, Ecuador, Panamá, Costa Rica y las Antillas, y 

también por varios países de Europa: Francia, Inglaterra, Holanda, 
.Bélgica, Alemania, Suiza, Italia y España. Actualmente reside en 

Madrid. 

Miembro de la Sociedad Colombiana de Ingenieros desde 1914, ha 
:merecido en ella las siguientes distinciones : secretario en dos períodos 
(-191.S-'16 y 1925-26); tesore:ro (19!9-20): segundo vicepresidente, encar
gado de la presiJ/enda por muerte del titular y ausencia del primer vi
-cepres.idente (1920-1921); delegatario (1921-22); miembro vita.licio a 
partir de 1939. Miembro de la Sociedad de mejoras y ornato de Bogo
tá, elegido en 1935 por sus publicaciones sohre urbanismo y su defensa 
de la avenida de Caracas, en una rnid= polémica con el profesor vie
nés Carl Brunner, esta Sociedad le ;:}¡j:,,cernió el honor de nombrarlo vi
cepresidente para el período de 194S. Miembro de -la So<:iedad Geográ
fica de Colombia, 1936, y de The National Geographic Soc.-iety, de los 
Estados Unidos, 1941; miembro correspondiente de la Soci.ét.é de 
Ceographie de París y miembro correspondiente de la Academia Co
lombiana de Historia (1952). 

Don Julio C. ha presentado diversos proyectos sobre mejoras ur
banas y planeamiento de las principales v:íasde Bogotá. En 1916 obtuvo 
el primer premio en el concurso de planos para i:,dificios escolare'J, 
abierto por la gobernación de Cund.inamarca. 

Ha e%rito: Algo sobre el acueducto de Bogotá (folleto), publicado 
también en Anales de Ingeniería (1915); Algo sobre el tranvlc: muni
cipal de Bogotá (Ana-les .de Ingeniería, 1916): Mejoras públicas en fo 
ciudad de Bogotá, monografía presentada al Primer Congreso de me-
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juras nacionales ( 1917), publicada en el libro del Congreso; Memoria 
sobre las labores de la So_ciedad Cclombianq. de lnge,nieros (sepMata 

de Anales de lngenieria, '1916); Habit{lciones paira obreros, edifü;iro 
.escolares y ho1ipitalcs, monografía presentada a11 Congreso Mariano y 

publicada en el Anuario de la Faculiad de Matemiitica!, e fogenierfa 
(1919); Exposición reglamentaria sobre mejoras materiales en el país 
del segundo vipresidente de la Sociedad. Co-lombiana de Ingenieros 
encargado de la presidencia en el período 1920-1921 (An.ales de In
geniería, tomo XXIX); Catálogo de la bib./ioiecn de la Facultad de 

Matemáticas e Ingeniería (Anales de Ingeniería, núm. 342, 1921); José 
Maria Vergara y Vergara, relaci6n biográfica del :insigne literato, pu
blicada con ocasión del centenario die su nacimiento en 1 la Revisto. 
del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Ro-sario, núm. 252, marzo 
de 1931; El desarrollo urban_Q de la capital y !ns obras del ~ugrto 

centenario, publicado en el Regisfro Munif,ipal y en los Ana/e~ de ln
geniería ( 1936) ; estudío acerca de Los planos más antiguos de Bogotá 
(Registro Municipal, 1936); La nom(::n9fatur{:I de Bogc;,tá, estudio pu

blicado -en el Registro Mttnicipal {1938), edi-ción extraor-dinaria del 
.cuarto centenario de la capital. 

Recientemente publicó ~n Julio C. el libro Vidg de Estan~lp:o 
V crgara, 343 páginas, que comprende -los principales episodios de 
la historia nacional durante ,la Gran Colombia. 

Üon Julio C. no ha ten-ido descendencia. 

2. Don AoALBERTO VERCARA Y VERCARA, que sigue la línea, nació 
el 23 de jun:io de 1885. T ermínó su bachillerato en el Colegio de San 
Bartolomé en 1902, y luego continuó estudios en la Facultad de De
recho de la Universidad Nacional, hasta obtener el diploma de doctor 
en Derecho y Ciencias Políticas el 22 de noviembre de 1905, -el mismo 
día en que su hermano recibía el de ingeniero dvil. 

El 20 de febrero de ·¡ 906 tuvo don Adalberto su primera interven

ci6n j,udi,oíal, en :Ja que alcanzó señalaJo triunfo con la absolución 
del acusado. Ejerció con gran éxito la criminalogÍa durante dos años, 
retirándose definitivamenrte de lo penal para consagrar.se a lo civil y 
administrativo. 

En '1914 fué nombrado procurador de bienes de Instruoción Pública 
de Cundinamar-ca, y l"Uego, procurador general de bienes del Depar-
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tamento, cargo que desempeñó hasta 1919 con evidente beneficio para 

los intereses departamentales. 
Con el fin de reivindicar algunos bienes valiosos del Colegio de La 

Merced, que la Nación adeudaba al Departamento, y que podían consi
derarse como bienes oc.ultos, se hizo nombrar síndico ad~hOJJorem 
en febrero de 1916. y rescató una cuantiosa suma para dicho Co
legio. 

Como consecuencia de los estudios que realizó con el fin de deter
mínar Ia clase de moneda en que debieran pagarse las obligaciones de 
dinero con.traídas a favor de la instrucción pública del Departamento, 
consultando Partidas y leyes de 1502 ell adelante, publicó en 19:1 S este 
importantísimo trabajo, al que agregó su con,cepto personal y la trans-
cripcí6n de las dispoeiciones legales pertinentes. Es un folleto de 29 pá
ginas: Estudio sobre la moneda legal en Colombia. 

De 11920 a 1922 desempeñó el cargo de director de Anales de la Cá
mara de Re-presenUmtes. 

/ 
.Fué elegido concejal de Bogotá para los períodos de 1921-23 ~ 

1925-27, y como Personero interino durante los meses -de mayo a julio 
de il926 desanolló una inteligente y efectiva labor en beneficio d.e la 
ciudad capital. T~bién contribuyó muy eficazmente a la organiza
ción el.e -la T esore:ría municipal, mod.iificando en fmma científica el 
sistema primitivo en q'ue se encontraba. 

Para festejar la el;ección de presiidente de la república en el doctor 
Aba.día Méndez. miembro del Consejo Municipal, los d-emás r-egiidores y 
los altos funcionarios de Bogotá efectuaron tl'l1. paseo a la hacienda de 
Canoas el 3 de agosto de 1926. Un piquete santafereño en pleno si
glo XX, que así Se llamó el foUeto en que se publicaron las décimas 
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con que e1 tesorero municipal, don Pablo Murcia, ofredó el homenaje, 
y las -que dedicó a cada uno d,e los conceja 1es, A don Ada,]berto le decía; 

11De todo sabe e! doctor: 
de leyes, de eccnomía, 
y hasta en la Tesorería, 
con aire de d'.cta,dor, 
se hizo su reformador. 
Inquieto como una ardilla, 
~od-o lo mueve y lo trilla; 
como es h:i610 de tal padre, 
quizá este refrán "!e cuad1e : 
J¡De tal palo, tal as-tilla,)J 

Formaban parte del Consejo muy dist:ngui.das personalidades, entre 
otras; don Jorge Vélez, don Mguel Agu~lera, don Eduardo Briceño, don 
José Posada T av•era, don Jesé Vicente Huertas, don José MaTÍa Sá,i_z, 
don Hemando Gómez Tanco, don Francisco d-e P. Momia!ve, etc. 

Presidió don Adalberto la delega,:ión designada por el Concejo 
de Bogotá, por invitación de la ciudad de Cali, para asistir el 20 de 
julio -de 11927 a la inaugumci6n de la estatua del prócer caleño don 
Ignacio de Herrera y Vergara, personero -de Bogotá el 20 de julio 
de 11810. La delegación, que componían Vergara y Vergara, d ilus
tre concejal ingeniero don Belisario Rll'iz Wilches y el secretario de 
la Corporación, don Ignacio Castro, repr-esentaba dignamente al Con
eejo mismo y a la ciudad de Bogotá. 

Por decreto ejecutivo núm. 838, de 8 -de mayo de 1928, fué nom

bra-do don Adalberto abogado -consultor del Ministerio de Industrias, 
empleo que ejerció hasta fines de diciembre de 1929. 

Desempeñó las fruncion.es de personero municipal de Fonti.bón va
rios años, hasta 1923, y le clió notorio impulso al progreso del Municipio. 

Como miembro de la Sociedad de San Vicente de Paúl -tuvo la ad
mirable iniciativa, que logró realizar, de que se establecieran en la 
Conferencia de María Auxiliadora de dicha Sociedad, talleres para 
educar niños pobres, enseñándoles rudimentos de las materias indis
pensables y. al mismo tiempo, un arte u oficio que les permitiera ga
narse la subsistencia. Este sis,tema, adoptado después- en otras escuelas e 
inst:iituciones, es, en nuestra opinión, el más acertado para preparar a 
los hijos de los obreroo, pues la sola enseñanza teórica de muy poco 
les sirve para afrontar con éxito la lucha por la vida. 

253 



empleado de] Banco de Colombia en Girardot, soltero; Fanny, 
que casó en abril de 1951 con Gustavo Zamb!l'"ano Ortiz ; Beal:rtirz, 
muerta en la infancia; Carmen ElvUa y Dolly Arenas Borrero, 
solteras. 

III. Doña Soledad Barrero Vergara, nacida también en Cali, casó 
en Bogotá con -don Gonzalo Sanclemente el 20 de agost-0 -d-e 1920. Hijos 
suy,os: 

Alvaro Sanolemente Borrero casó c.on Alicia Plata Esguerra e! 
3 ! de agosto de 1946: con sucesión; Margot, casó oon su primo 
Bernardo Marroquín Palomino el 9 die agosto ,de 1947 y han teni
do un hijo; Marta, se unió -e:n matrimonio con Enrique Peny el 10 
de mayo de 1947, y tiene descendencia; Emma, ca-só el' 16 de ju
nio de 1951 ,con Jorge Cerón Martínez; y .A.lejan-dro Sanclemente 
Borre re, célibe. 

Doña Soledad murió el l'1 de octubre de 1941 y don COnzalo San
demente el 1; de enero de 11946. 

IV. Doña María Elena Borr-ero Vergara, nació en Bogotá, en donde 
muy jov,en casó en enero de 1915 oon don T omfui Rengifo, médico conn-o
tado, natural de Buga. iE.n esta ciudad se estableció el matrimonio Ren
gitfo~Borr-ero y allí lmn nacido todos sus hijos, que son: 

Oiga, casada con su parri.ente Jorge !Escobar Rengifo, co-n su
cesión; Nelly, viuda de su primo Daniel Rengifo, con d-eS<:-enden
cia ; Lucía, soltera ; Hemán Reng!fo Borr-ero, casado oon F anny 
Riveta, con sucesión ; Tomás Rengifo Barrero, célibe ; Dori.s, casada 
con H-ernán Sánchez, y Cannen Elena Rengifo Borrer_o, soltera. 

V, Doña Isabel Bon-ero V ergara, nació en T unja y murió en Bogotá 
de unos nueve afios. 

VI. Don Hernando Borrero Vergara, nació -en Tunja. Fué oficial d-el 
ejército y luego siguió la carrera barncaria : hace muchos años ocupa el 
a1to pu-esto de gerente del Banco de Coiombia en Gfu:ardot. El 6 de fe
brern de 1926 casó -en Bogotá con doña Ma.ría O.s.orio Morales, H1jos su
yos, casi todos nacidos ,en Ghardot. son : 

Cecilia, soltera ; Hema11do Barrero Osario, que casó en Monte.. 
ría el 31 de -octubre de 1951 con Beatriz Rodríguez ; Bernardo, Te
res a y Carlos Alberto, solteros: Santiago, fallecido; Craciela Bo
rrero Osario, soltera. 

Vll. Don Jorge Bouero Verga-ra, cas6 en mayo de 1938 con doña 
D.ilia !Eobeverri y tiene dos bijas ; 

T eres ita y Ugia Borre ro Echeveni. 

VIII. Don Alber~o Borr1e1:o Verga,ra, casó el 2 de junio ele 1934 con 
,doña Magdalena Mutis. y han tenido los siguientes hijos : 

Leonor, Germán, Ang-ela, María Eugenia, Juan Manual, Alvaro, 
Fernando y Ricardo Borrero Mutis. 

256 



IX. Doñ-a Emma BorreTO Vergara, -cas6 el 15 de julio de 1933 e<on 
don Aureliano Gaitán, abogado, y tiene ooho hijo1:1: 

F ema:ndo, Clemenai.a, Mada Cri&ina, Alicia, Alf.riedo, Manuel 
Ignacio, Roberto y Emma Gaitán Horrero, 

2. Doña Pastora Verga-ra Fernández, nació en Nemocón hacia 
1869 y murió en Bogotá el !J.º de fehrero de 11943. Había casado en esta 
ciudad el mismo día que su ·hermana (agosto 9 de :1869), ,con don Ma
cario Pafomino. ingeniero, hijo de don Manuel Maria Palomino y de· 
doña Apolonia Ampudia. Don Macario murió el 26 de trtarzo de 192& 
y dejó los hijos siguientes ; 

l. Doña Mer<::edes Pafomino Vérgara, nació en Sogamoso y •casó 
en Bogotá el 22 de noviembre de 1913 con don Roberto Marroquín, natu
ral de Caparrapí. Hiijos suyos : 

Arturo Marroquín Palomino, médico, solter0c; Roberto, agente 
de Segu:ros, casó el 11 de d~ciem.bre de !941 con Alicia ·Rojas Ve
negas y tiene dos hija:s; Bernardo, casó, como dij.irnos, con su pri
ma Margot Sanclemen~e Borre ro, con suc-eei6n; Alfonso, abogaido, 
casó -el 26 de agosto de 1950 con Inés, Grillo, ,con sucesl6n; Satu:ria, 
religiosa, I--lermanita de los pobres: Hermana Mercedes del Sa. 
grado Corazón, profesó -el 9 d-e diciemln-e de 1951 e'Jl Zepaquhá; y 
Felipe Marroquín Palomino, químico, soltero. 

Muv.ió don Roberto Manoquín F. •el 27 -de febrer-o de 1952. 

11. Doña Carmen Palomino Vergara, nació en Sogamoso y casó -en 
Bogotá en [918 = don Jorge Castr,o T ovar. Enviudó si[l sucesión en 
1933. 

III. Doña Virgínia Palomino Vergara, soltera. 

TV. Don José Man'Uel ·Pa 1-omino Vergara, nació en Tunja y casó -en 
Paimira hada 1934 con doña Hilda Pak,mino Acevedo. H:an ~enido a: 

Macaric, Ruby, José Ignacio, h-abel, Ana Luda Palom;no y 
tres más cuyos nombres no conocema,s. 

V. Doña Sofía Palomino Vergara, nació en Tunja y murió de si,e~e 
años. 

VI. Doña Ana Vict-oria Palomino V:ergar,a, nadó en T unja y e.aro 
en Bogotá ,el 21 de diciemb1-e ,de 1929 con Adolfo Campo-s, abogado. 
Hijos de -este mab:imonio : · 

Mercedes Campos Palomin,o, casaida con A!fons-0 Mejía: Leo~ 
nor, con Carlos Arenas; Ligia, Jo~ Adolfo, Gloria, Francisco y 
Jorge Campos Palomino. 

VJJ. Doña Ceci1ia Pa1,omino Verga,ra, naci6 ,en Tunja y ,contrajo ma
trimonio en Bogotá con don Jesús María Romero Martínez, abogado, eJ 
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.miwn-o día ,que su hermana Ana Vkt-oria, -diciembre 21 ,de 1929. No han 
tenj<lo sucesi6n. 

V1JI. Doña Marfa Palomino Vecr:gara, nació en Tunja y murió solt:e, 
ra -en Bogotá -el 2 de noviembre de 1933. 

IX. Don Luis Ant-cnio Pa:omino Y.ergara, contador -durante muchos 
.años dd Ministerio .de Obras Públicas, nació en Bogotá y cas6 en T unja 
.con dofü.1. Cristina 'torr,es Mari.íio el 26 ,de abril d,e 1930. Hij,os suyos: 

:Lui.s Jorge, Alfonso, Olga, Frandsco, María Cristliila, Ana Pau. 
lina, Jesús Enrique y Alberto Palomino Torres. 

X. Don Carlos Palomino Vergara, nació en Chía y hacia 1940 ee 
unió -en matrimonio con -doña Elvia Gómez Posse, de quien tuvo dos 
hijos : Beatriz y Gustavo Alfonso Palomino Gómez. Don Carlos falleció 
el 13 de noviembre de 1944 y su -esposa doña !Elvia el 9 de mayo de 1946. 

3. Don Fer;nando Vergara Femández, nació en Nemoc6n hacia 

1871 y siguió la carrera mi.lirta:r, en la que akanzó el grado de coronel. 

El 26 ,de abril de 1902 ,contrajo matrimonio en la población d,f! Mos. 

quera con doña Susana La:ra Olarte, hija de don Manuel Antonio Lru:a 

Guzmán y de doña Mevcedes OLarte Ricaurte. Don Fernando falleció 
en Bogotá el 3 de diciembre <le :1940. 

Había tenido .Jos siguientes hijos : 

1. Doña Blanca Y.el'gara Lara, nació -en La Mesa y en 1936 casó -con 
don Luis Ri-veros. Vargas, médico dlSl:ingukl.o. De este =atrimonio ,pro
ceden: 

BJ.anca. ,Clemencia, l;.nrique y Jorge Riveras Vergara. 

II, D01~ Luis Carlos Vergara Lara, nació en La- Mesa. Descl.e hace 
vari-os años -desempeña el cargo de alcald.e de F acatativá. Casó el 13 de 
febrero <le 1943 con doña Aura Prado y tiene una hija, Marta Vergan1, 
Prado. 

Ill. Don Jorge Enri-que Vergara Lara, consagra.do al arte de la mÚ
ska, casó el 23 de junio de 1934 con doña Dolores RamÍrez. Hijas suyas: 

Consuelo y Clara Y.ergaw Ramf:rez. 

IV. Don José María Vergara Lara e-3, ofi.c.ial ,del ejéreito y tiene d 
cargo de jefe de ,control radiotécri.ico. Contrajo matrimonio el 11 de julio 
de 1936 con doña- Julia Merizald-e, de quien ha tenido dos hijos.: 

José María y Genoveva V-ergara Merizalde. 

V. Doña Ana Sofía Vergara Lara, casó con don Carlos Sarmiento el 
21 de diciembre de 1941. Hijos suyos.: 

Fernando y G1oria Sarmiento Vergara. 

VI. Don Víctor Manuel Ve::rgara Lara, siguió la can-era ru:lminfiltratL 
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va. Casó -el 17 de noviembre de 1949 con doña Yolanda G-mcía Her:re.ros. 
Los cuatro últimos hijos del matrimonio Y:ergara~Lara na6eron en Sl

baté, munid,pio de Soacrha. 

4. Don Rafael Vergara Fernández, nació ~ Fusagasugá el 7 de 
enero de !1874 y se dedicó a negocios de ,comercio. Casó en Bogotá el 
S de mayp de 1905 con doña Mercedes Osario Azouénaga, .hija de don 
Juan Crisóstomo Osorio y d:e doña Clara Azcuénaga. Doña Mer-ce
des falleció el :¡ 4 de abril de 1950 y don Rafael había muerto el 29 de 
mayo de '1943. De este matrimonio quedaron los s·iguientes h1jos: 

L Doña Beatriz V-eJ'ga.ra Osorio, casó el 5 de mayo .de 1928 con don 
Efraín León. Tiiene tres hijas : 

Oara, Inés y Beatri,z León Ve-rgara. 

II. Doña Alicia Verga.ra Osorlo, monja en el c-onvento de la Visita
ción de Pasto, .Sor Benigno Corwolata.. lngre5Ó al monasterio •en 1931. 

III. Don Alejandro Vergara Osario, nació en Bosa. Ocupa un ele
vado cargo en I!a Compañía Colombiana de Seguros. Casó -el 30 de mayo 
de 1940 con doña Lucía Aguirre. Hijos suyos: 

Luda, Alicia, Roberto, María Cristina y José Alejandro Ver
gara Aguirre. 

IV. Doña Berta Vergara Osorio, -contrajo matrimonio -el 17 de ,di
-clembr-e de 1942 con don Gregorio González, y han tenido a : 

Hernán, Ana Mercedes, Berta, C!.emencia, Máría Eugenia y 
Eisa González Vergara. 



CAPITULO XV 

JOSE MARIA VERGARA Y VERGARA (I) 

Hace ,ciento veintiún añ0s vino al mundo en esta ciudad don José 
María Vergara y Vergara, una de las figuras más atrayentes de la lite~ 
ratura patria ; no sólo le dió Ilustre ,con sus am•enas y sen-cimentales pro

ducciones (artículos literarios, ,cuadros -de costumbres, versos), sino que, 
animado de un hondo sentimiento nacionalista, contribuyó a salvar la 
bibliografía colombiana, hizo conocer muchas obras de mérit~ que ya
cían olvidadas y estimuló generosamente a los escritores de ,!IU tiempo. 

Na-ció don José María el 18 de marzo de 1831 y fué bautizado al 
dia siguiente por su tío, el a-rzohispo de Bogotá, don Fernando Cayce<lo
y filórez (2). 

Su infancia se -desliz6 apaciblemente en la casa solariega de sus ma
yores, Casablanca, Más tarde, al ,evocar aquellos días felices, inmorta

lizó en hermosos y sentidos versos y en inimitables reminis-cencias, como 
la de Los Buitres, ,la vieja casona en cuya cmlcoba hospitalaria habían 
dormido siete generaciones de hombres buenos>J. 

Después de cursar las primer.as letras en iia es-cuela de don Rafa-e! 
Vil.loria (1839), entr6, .apenas adolescente, al Coilegio del Rosario, en 
el que s6lo -estuvo seis meses; y luego, en 1842, al Seminario Menor 
hasta 1845 en que se incorporó al Colegio de San Bartolomé, regen
tado por los jesuitas. En ,este Colegio continuó sus estudios : -el 11 de 
marzo de 1846 e1 arzobispo Mosquera le concedió la Colegiatura fun-

( l) Ccn liseras roodilicaciones, eite ,;apltulv es reptoducción d.e la biog1afía de P<,n 
José María VeI\lru:a y Yergan publicada wn oca,,i6n diel centenario ¿,, ni natalicio en 
fa 'Reoisl¡] del Colegio Mcryw de Nue.;,tto: Sefforo del Rwario. ,núm. 2S2. {rmarzo ,_ .. 
de 1931). 

(2) Generalmente ~e ha tornado como f.echn de su nacim_iento el 19 de !Imr;,:o, coo
fundiéndo1.a con la del dfa en que fué bauti;•,ado. 
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dada por el arzobispo señor Quiñones (3). Además d-e las .clases ordi-. 
narias, siguió don José María una especial de Literatura castellana, 
abierta por el P. Fernández, porque el plan de estudios no -comprendía 

.sino un curso de gramáti.ca (4). 

u .•• Hemos revisado una a una todas las ,matrículas, de sus -cursos esco
lares, hechos en orden ri-gu'l'OIIO, y los premios y calificadones que ob
h.ivo en los numeroscs exámene·s por que ,pasó. En todas ellas se ye la 
.nota de aprobaci:ón ern grado de rwfnble o de sobresa!iente con ada
maci:5n ... !! 

{<Del Colegio de los Jesuitas pasó a J.a Universidad Central, donde 
completó el curso de retórica y :poética, en el cual fué aprobado con ple
nitud, de.spués de un brillante examen que le hlci-ernn, entre •otros, el 
ilu&rís:mo señor Arzobispo Mosquera y ,el doctor Ru6no Cuervo. Termi
nada su carrera universitaria, •permaneció ... un año más en Bogotá con 
dases- particulareso, (5). 

Con e1 propósito de establecer un negocio de intercambio comer
cial, pas6 al Cauca a mediados de 1850, hizo una correría por los pueblos 
cercanos a Buga y luego fué a Popayán, en donde permaneció algunos 
meses : sabemos .que allí se encontraba de marzo a mayo de 1851. 
Desalentado por el ma11 éxito de sus negocios, en octubre siguiente re
gresó a la capital. 

En Bogotá comenzó su carrera literaria con el peri6dico La Siesta, 

que redactó en unión de don Rafael Pombo. Se publicaron 13 nú" 
meros (20 de julio a 3 de noviembre de 1852). 

En l 8S3 volvió a Popayán, llevado por el amor de doña Satmia 
Bakázar, a quien había conocido en su primer viaje y a la que re
cibió por esposa a principios de 1854 (febrero. 12): no había ,c,um

plido dieciocho años doña Saturia (nació en Popayán el 2 de oc• 

tubre de 1836), y don José María apenas fo.saba en ]os veintitrés. Doña 

Saturia era hija -de .don Fernando Bald.zar y de doña Eloísá CastriUón, 
n-ieta .de don Manuel José Castrillón, prócer de la independencia y 
gobernador del Cauca. 

Con amor grande y purísimo, con amor inextinguible, amó don José 

(3) Archivo de la Curia. 
(4) Hi~U,rfo de fo. literatura en Nnena Grrt1w.cfo. 
(5} CARLOS MARTÍNEZ SILVA: füog,affo de áon J. M. Vergara y V"-rgara, El RE., 

perlar/a Cofombiano. 
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María a la dulce y abnegada compañera, que no le dejaba ((Suhir SQfo 

un solo doloril (6). 

Su felicidad fué interrumpida por un grave suceso; Casablam::a, la 
amada propiedad de sus mayores, estaba en pelligro ele perderse. Don 

José María e::.::pregÓ gu angustia en estas amargas frases : 

«Los, hombres no han podido idear, con su infernal y mil veceis m<l±
dita .:inteli.ge:r11cla, un tormento más sensible para nosotros que el mal 
que hoy nos amenaza. Si fue.ra solamente dejarnos en la miseria-, yo diJ:ía 
que Dios oel-0. ... ; pero aquí es más que dejarnoo miserables, es damos 
la desgra-cia. Casabl,anca, esas viejas paredes eran el lazo de nuestra 
casa, y si -ellas no nos protegen ya, c6mo variará nuestra suerte! Y 
pensar que vayan a rematar a Casablancu, e:!1 decir, nuestra cuna ]J¡ (7). 

En el año siguiente escribió -sus bellísimos versos : 

((A CASABLANCA. 

Vaga la avenhirera golondrina 
En dimas apartados de su patria ; 
l\,las no olvida en su vuelo vagaroso 
Ni su paterno alar, ni su comarca. 

El que en pos de riquezas o renombre 
Surca del mar las turbulentas aguas, 
Tampoco olvida aquel rincón humilde 
Do está su cuna, d.o pasó su infancia. 

Pero nunca abandona mi""memoria 
De mi itranqutla y solitaria ,casa 
La imagen ; do enb-e sueños y sonrisas 
Paia mmca vol'Ver, pasó mi infanda. 

Desd-e aquí miro las risueñas vegas 
Del sesgo río que ignorado pasa ; 
Y en tmno de las plácidas lagunas 
Buscando peces, soñolientas garzas, 

Me parece escuchar la voz querida 
De mi ma,dre; la llamo, entro a la sala 
Y allí mi,ro a mi padre rodeado 
De sus hijos y esposa ... Las plega-rlas 

[6( Palabriu de don Jo~é Maria en una e11rta de fllIIlilia. 

(7) Carta a don lgni.cio Manuel de v .... ,g.a:o, ab,il S de 18S4. 
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Que en la noche -elevábamos, resuenan 
At pie postrados de la Vil'gen santa, 
Mientras afuera en árboles y tedio 
Gon tristíaima voz gimen las auras. 

Las vacas en el p1.'ado divagando 
Con tristes voces a 5'US hijos llaman; 
Y a lo lejos se -escucha lenta y triste 
D-e la igle:5la ,del pueblo, la campana. 

Oh f Quiero respirar uu solo instante 
Tus perfum,es, tus amas, Casablanca, 
Y elevar otra vez en tu capilla 
De mf niñez la tímida plega:ria ! 

Yo te miro. Mi espíritu se ha ido 
Lleno de amor a tu mansi6n callada ; 
Busco a la sombra ,de, tu alan: paji.z-o 
De la paterna alcoba la ventana. 

Oigo la voz de mis. hermanos : siento 
Que me cercan, ,me miran y me abrazan ; 
Y al hablar a mi madre, desparece 
La v:isi6n ,por mi ·espíritu evocada 1 

Cuna de mis ensueños, hogar santo, 
Donde altaa sombras por la noche vagan 
De mi5 =ayores ! Cuando vuelva a verte 
Caerán -en ti las detenidas lá,grimas. 

¡ Que tu techo que siempre ha cobijado 
Dulces ensueños y virtu,des táITTtas, 
A mi pad:re, quie en ti descanso busca, 
Le des. sueños de paz, si paz le falta 1 

Siete generaciones de hombres buenos 
Han dormido en tu alcoba hospitalaria, 
Y>0 que he,redo su nombre y sus memorias, 
Por eso te amo tanto, Cas.a.blanca! 

1855n. 

Y años después, ante la imagen de la Virgen de la Stilla, que 

adornaba el oratoño de la inolvidable hadenda, le dirige A la Ji'.:irgen 

de Ca.M0 Blanca, <tal terminar el díaii, e&a conmovedora plegaria : 

(1Al ocultarse el sol en Occ.idente, 
A inclinaa- vengo mi agobiada h-ente 

Bajo tus santo::,. pies. 
T oerminó ya mf trabajoso día, 
Y aihora vengo, oh dulce madre mía! 
A que tu santa bendición me des. 
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Por ti he ganadio mi frugal sustento ; 
Pero mi pan no oom,eré contento 

Si antes IJJo vengo aquí, 
A -ofrecerte ks obras de este día, 
Pues sé que junto a Dios, oh madre 1nía ! 
T eingo una santa intercesora en ti, 

1868)), 

Despué6 de su matrimonio don José María se estableció en Popa
,yán. Haciéndose eco de .Ja indignación que despertó en el país la dic
tadura militar de Mela (abril a díciembr.e de 1854), compuso una can
ción en honor del general López, jefe de .las fuerza3 constitucionales 
ele! Sur (8), dos poemas sobre el mismo asunto ; La di~tad-g.rn (im
prao en PopaYán y reimpreso en Bogotá) y La libertad de Grf;lnw:i!l 
(Popayán, diciembre de 1854), y una Can_dón patriótít;a dedi!,;ada a 
los jefes ·y soldados de la división restqurfld.Q!(J. del. Siir (hoja suelta). 

En 1B54 y 55 aceptó la-s Secretarías de Ia Gobernación de Popayán, 
primero la .de Hacienda y Luego la de Gobierno, Con la colaboración 
de su hermano Eladio redactó El Sur, periódico oficial ,de ideas libe
.r:ales (cuatro números: agOBto S a -septiembre 20 -de 1854'), fundado 
para combatir la -dictadura de Melo, y que en l 856 atacaba· la admi
nistmción de don Mariano Ospina : sa'1ió hasta el número 21 en el mes 

de agosto. Colaboró don José María en La Matri~atia, periódico de la 
juvenLud (12 números: marzo a junio de 1855). 

Llamado por el obispo .de Popayán, señor Pedro Antonio T erres, 

para colaborar en la reorganizaci6n -del Seminario, escribió :Jas cons
tituciones de ese ,colegio y re encargó de dictar las da-ses de latfn, 
griego, castellano y caligrafía. 

IFué jefe político de Popayán, vicerrector de la Universidad del · 
Cauca y a fines de 1856 ,a,iistió como diputado a la legislatura de dicho 
Estado (9). 

Al comenzar e1 año siguiente recibió la noticia de la muerte de su 

(81 En la Bib1ioteca Nacional hemo~ visto esta canción n:ianu;cdta, de puiio y letra d,,. 
dO!l. Josí: María: Al benemfriio Ciud~J;;mo Genergl López, DejeruJOr de la .Corntituci&n. 
Canta¿o en la noche del 17 Je jwii,o de 1854, Se pub1iW eo Popayán en el número 2 <!e 
El Sur iai\osto, 20). 

(9) J. J, BORDA: Noticia sobre tl.fJ1! /üsé María Verg111a y Ve1g,rru. 1866. 
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La casa sobriega de -Casablanca 





madre, que le causó hondísima pena. Este triste acontecimiento y el 

deseo ·de salvar a Casablanca, cuya pérdida parecía inminente, le de
cidieron a sal-ir para la capital en febrero (1857). No volvió de.ipués 
al Cauca. 

En Bogotá, don José María trató de poner en orden los negocios 
de su padre : obtuvo plazo de dos años para el pago de una deuda 
que amenazaba el remate de Casªblanca, y se dedicó a orgarnizar tra, 
bajos agrícolas en la hacienda. Pero a pesar de su buena voluntad y 
de sus esf.uerz-0s para impedir la ruina de la familia, no consiguió 
sino reta·rdarla. Su espíritu idealista n9 se amoldaba a la prosa y a 
la rutina de los negocios, y sus ahciones le llevaban a otras activi
dades muy diferentes. 

En una sesión solemnísima del Liceo Granadino (1857), círoulo 
litemrtio cuya existencia fué muy breve, leyó su poesía ; La lámpara 
de Belén (IO). 

Elegido .don José María representante por CundinamaPCa, con

cur,ri6 a las sesiones de 1858 y 1859. Al poco tiempo -de iniciada la 

primera de aquella,; legislaturas escribi6 a Popayán, .a su hermano 
E1adio: 

nUevo ya un mes ,de Congreso. ~e confieso que estoy disgustado, y 
que no pie.wo volv,er nunca a -la tal Cámara. Yo no ,est-oy ,tan corrom
pido ,todavía que no me aflija d espectáculo de una República pohre 
o mendiiga, un -espíritu ,cJ..e pa11tido ned,o >e impertinente y una pequeñez 
de sentimientos que no se amolda con mis aspiraciones, ,con mi amor 
a la patria, ni con la enfermiza delicadeza de los míos. ¡Todo es :pequeño 
en es.ta ti-erra, exceptuando la deuda ,exterior, que es más grande que 
nosotros! 

1iEstoy contento por lo demás. Tengo algunos compañeros que e<1timo 
y no he rteni,do necesi,dad ni ganas <le estrellarme -00n nadi,e en las dis
ous~ones políticas que ha habi,doi, (11). 

En ese año don José María y sus amigos don José Manuel Ma

(10) ORLOS MARTINEZ SILVA (Biogrnfía citada), ,quien ,indica que esta función tuvo 
l<ugar \lll año antes; lo que no pud<. ser porque don J<»é María se ha!k1ba en Popayán. 

(11) Carta del 4 de marzo d~ 1B58. 
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rroquín, don Ricardo CarrasquH!a y d9n Rafael Eli-seo Santander ini
ciaron la tertulia literaria llamada después Mosaif;o. Formaron también 
parte de este cfrculo don José María Samper, don Ric~do Silva, don 
José María Quijano Ütew, don Manuel Pombo, don Diego FaHon y va• 
ríos otros. Se reunían con frecuencia por las tardes o por Ias noches en 
]a casa de alguno d.te elloo paTa discutiir sobre cualquier tema, ,excepto 
política y religión, y para leer y ,conversar en agradabíe intimidad. 

(<En aquellas reuniones Verga.ra se llevaba casi siempre la palma, 
no sólo por la agudeza de la conversación., por lo ingenioso y 9port11no 

y picant.e de los diálogos, sino también por la gracia y belleza de las 
improVU8aciones escritas,n En tanto que los demás improvisaban una 
estrofa.,. ((Vergara componía dos 9 tres ... iJ (12). 

En esta tertulia cada un9 de los literatos que la formaban sometía 
sus producciones a la crítí,ca severa -de sus amigos ; y después de leer, 

fumar y oharlar, 5e tomaba el clMico chocolate de meidi.ª caneil~-Sus
pendidas fas reuniones por la guerra d.el 60, se reanudaron posterior

menite a inidativa cle don José María Samper. 
Tuvo don José María gran facilrida<l para escribir en prosa y en ver

so : él mismo :lo declarn en la introducd6n de sus poesías Y erso:5 en 

borrador. De otro modo no podría explicarse ,que durante su corta vida 
hubiera dejado tan abundante produc-c.i6n literaria. 

La época en que florecieron los insignes literatos de:! Mosaico po

demos llamada sin exageración edad de oro de la li:teratura coloro -
biana. Las obras de aquella pléyade de escritores, eminentemente 
nacionales, justificaron el nombre de Atenas swamerigana, con que 
más tarde se designó la capital de la república. 

Con Carrasquilla, Maroquín y Borda (J. J.) fundó don José María 
El Mosaico, periódico literario semanal, cuyo primer número salió 
el 24 de diciembre· de 1858, A este periódico, que él mismo Hamaba 
s,u ti adorado Mosaico),, se consagró ,con verdadero cariño, tomándolo 

casi exclusivament~ bajo su drirecci6n. 

E1 7 de febrero de 1859 escribía a su hermano Ela,di(j a Popayán ; 

«Mándame una deocripción de Reyes, negritos y se,inana santa; aun
que no sean sino ·apuntes para trabajar algunos a.rtic.ulejos Te IJ.e nom
brado agente y colabo·rador de mi adorado Mosa1co, cuyos siete pri-

(12} josÉ MARÍA SAMf>ER: Biograffa de don José María Vergaro y V-erg¡l!'g, 
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meros números habrás. visto cuando leas ésta. El Mosafco ha sido re
-eibido bajo arcos triunfal-es a.qui; el señor Ancízar reimprimió mi Co" 
rreisf.a en El Tiempo, diciendo que es una belleza (oído a la caja) y que 
es ,digno ,d,e Mesonezo. ¿ Mesoner,o yo? ¡ Voto a Sanes f Aquí no n1ás 
tenemos 60 suscripciones: ,espero que juntes 12 en ésa. ¿ Qué me man• 
das? Algo fresco, inspirado, de primer orden, v·ersos •O prosa.)J 

AUí adquirió su reputaición literaria ,con la publica-ción de a:lgunos 
de sus mejores artículos de ,costumbres: El Correistn. (números 1 y 3); 

Una ópera n.ueoa (número 5); El mercado de La Mesa (ó y 7); En el 
Quindio esperan a un. rey (número 8); Un par de viejos (números 16, 
21 y 25}; Jacinta (número 24 y siguientes), etc. Pubhcó también al
gunos versos: Troya y Homero, El ~dí6s a u_n amigQ (a don Rafael 

Pombo}, A la señorita Isabel Bunch, El peregri119 y artículos en 
prosa, como Biografía de don José Fernándbz Madrid, Humboldt en 
el Cauca, etc. Firmaba -casi todas sus producciones con el seudónimo 

Areizipa. En Popayán había usado el anagrama Argarve. 
Son" muy conocidos y apreciados sus ArifoJt{O-'i literªn'q;;, colección 

interesantísima de novelas -cortas, ,cuadros de costumbres y varieda
des, -entre los que sobresalen, ade=ás de los ya mencionados, Los 
buitres {número 45, .año II, didembre 1864), Las tres tazas, El vtento, 
El humo, El lenguaje de la~ casaj (número 47, enero 7 ,die 1865), Ca
ballos nacionales, El último abencerraje, A Pfa Rigán, Una visita a 
Enrique Conscience, etc. 

En Bogotá se hizo una edición de algunos de los artí-cul.os literaa-ios 
en un volumen de 205 páginas: ((Escrífores col,iombianos.-Do.n /osé 
Maria Vergara y Vergara (Biblioteca lite:raTÍa de1 Las Noticias), 18&4. 
Imprenta de Jgnado Borda,1; y otra •en Lorukes, por Juan M. Fonne
gra, 418 páginas: 1<Arfículos literarios de /osé María Vergara y Ve.r, 
g-a1a.-!88S.11 -

En 1865 y 1895 se hideron dos ediciones de Artículos olt;idados. 
Para conmemorar el ,oentenari-o del natalido de don José María, SU'> 

higas ,doña Ana V.ergara de SampeT y doña Mer-cedes Vergara Bakázar 
promovieron una nueva edici6n de las oba-as del renombrado escritor, 
escogidas po-r don Daniel Sam.per Ortega. Salieron cinco volúmenes. en 
1931: Tomo J. Cuadros de costumbres; Tomo 11. Artículos literarios; 
Tomo 111. Biografías; Tomos IV y V, Historia de la lireratura en Nueva 
Granada (terc,era edjción}. 

En la Biblioteca Popular se publicaron : El espíritu dd Biglo (juguete 
cómico), drama escrito con pluma y corregí.do con lápiz; La Asamblea 
de Chiriqui (de Olivos y Aceitunos); María, y Fábula, página de estu
penda ironía (tomo X11); Un manojifo de hierba, El sepulcro de A tala 
y Felicidad (v-ersos) (torno XVIII). 
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En El Mosaico apareció por primera vez La Man:uela, de don Euge

nio Dí-az (1859), de:J número 5 en adelante. Don José María corrigió 
los manuscritos, en los cuales había muchos errores ,d_e lenguaje, j 

arregló y refundió algunos capítulos, con el pr,op6sito de que lucieran 
el ingenio y la originalidad del autor, oscurecidos por 1a poca pericia 

de éste en achaques gramaticales : tan desinteresada y entusista coope

ración es tal vez un -caso único en nuestra historia literaria. 

<t·M~entr-as ,estuvo al frente <le la r-edacción de El Moaaico fué su cons
tante afán estimular y an:ma;r todo cuanto fuera progreso en las letras, 
en la música, ·en la pintura, ,en la arqu!tecturn y en todas }a.5 bellas 
artes. Para él n-o había placer igual a ,descubrir algo digno de elogio. 
Su alma, ·entusi!U'll:a por todo lo bello, tenía por suyos los triunfos de sus 
compatriotas ... i1 ( 13). 

En el Aguinaldo religioso de ((E! Catoli~ismoD, 1858, ((publicación 

periódica destinada a recibir en sus páginas es·critos puramen¡e Jite

rnriosJ>, -según reza la nota editorial, dió a conocer El ~ªcerdgte y el 
médico, adecuada campar.ación sobre la impmancia de tales sacer
docios; -la hermosa leyenda Fray Ignacio, acer,ca de don Fernando 

de Vergara, y unos versos -que no hemos visto drtados, Jerwialé.n. 

Transcribiremos la más bella composición de don José María, en nues
tro sentir, Amor in.mortal, impregnada de honda desolación, de -in

mensa amargura : 

(tAMOR INMORTAL 

Amaneció de mi, razón la aurora, 
Y yo era tan feliz: ! 

Mi perro, mi ,caballo, Casablanca l 
Mi delo azul turquí ! 

Mi madre, ángel querido, ángel de guarda, 
Mi inolvidable Amor ! 

Hacía de mi vida un pawíso. 
Qué feliz ,era yo ! 

Ella •ha muerto, mas vive Ca.sablanca, 
T odoa la pueden ver, 

Ay ! , todos menos yo : dÍganme todos 
Si hay como ése otr-0 Edén ... ! 

Tvlas : cuando y,o, vagaba en su alto cerro 

(13j CARLOS MARTir-itz SILVA: Hiogrnfla citada. 
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Viendo abajo mi- hogar, 
Una voz escondida me decía : 

Más alto, más all&! 

Vino la juventud, amé, fuí amado, 
Un ángel, no mujer, 

Fué lo que puso Dios •entre mis brazos, 
Un ángel fué el que amé ! 

Y fuí dichoso, oh, Dios! Tú bien lo sabes, 
Tú y ella y yo no mfüJ ... 

Diohoso como nadie lo habrá sido 
Ni nadie lo será [ 

Y, sin embaxgo, el alma que dormía 
En esa eterna paz, 

A veces despertando me decía : 
Más atto, mál? allá! 

C Más allá?.. Dónde ? ... si la vida a veces 
Me traía un dolor, 

El dolor junto a dla -era -olvidado, 
i Si nunca p1dió más mi corazón! 
Si para s,er dichoso era bastante 

Oír su dulce vcoz ! 
Si una mirada suya me bastaba, 

Si nada ... oh Dios! oh Dias ! 
Y una mañana al aclarar -el día 

Todo ,desparedó ! 
T,odo: visión, hogar, ángel y dkha ... 

Mi mismo c.'orazón l. 
Para ella premio, para mí cas,tigo, 

Lo tSé, mi Dios, !.o sé! 
Que con nuestras acciones te adamamos 

Ella, Padre, yo, Juez 1 
Siguieron días de incansable llanto, 

l1ns,ornni,o de dolor ... 
Siguieron noches si,empre solitarias .. 

No sé lo que siguió ! 
Lloré todas mis lágrimas, mi sangre 

Ya no puedo !1orar ! 
Pero la voz antigua me decía : 

Más alto, más allá! 

Luego como av,e herida que a una torre 
Se llega a 't'efugiar, 

Esperándolo todo de su -altura 
Para morir en paz ; 

Así volando herido y ,desangrado 
MI Dios llego hasta ti : 

j &:t ti, altura del cielo su TefugiO 

269 



Busca mi ,a!ma infeliz [ 
Paz al 'l'ec.uerdo del amor lejano, 

Al d-olor mismo paz ! 
Ya ha callado la voz que me decía: 

Más alto, más alláf1¡ 

En 1859 concurrió don José María nuevamente al Congreso. Con 
motivo de haberse opuesto ,en el Senado el doctor Mmillo Toro a que 

se celebrase tratado con España y de haber llamado a esta nación 
degradada y decadente, don José María replicó al ilustre jefe liberal con 
gran vehemencia, increpándole que en lengua española maldijese de 
España. 

Una serie de nueve cartas y una despedida (abril a noviembre de 

1859), editadas en folleto ese mismo año: Decadencia de España, De

gradación de la raza española, La inquisición, La conquí.sta, La inde
pendencia, Dónde está España, Don Carlos el hechizado, La literatura 
española. 

En esas cartas, que llamó CueljtiÓn española, hace una brillante apo

logía de la madre patria y de sus esfuierzos en la coUonización de Amé

rica. En ama de ellas d.ice: <(¿D6nde está España? En la Nueva Cra

nadmJ, y hace notar que los españoles fundaron nuestras cim:lades y 

levantaron sus edificios, construyeron puente5 y caminos, y que d.e 

España proceden la religión, la moral, la lengua, el carácter nadonal, 

las costumbres, etc. En otra parte declara: ((Soy americano español, 

y tengo profunda admiración por mis progenitores... Me at-revo a 

creer que Nariño, Bolívar, don Camilo Torres y el sabio Cal-das fue

ron educados bajo las ínstitudQOf:'§ }Qciales, religios{l.§ y polf.tk-qs de 
España.)1 

En la novena -carta (agosto 30), como hubiese escrito Murillo que 

en España no se había producido. ,idespués ,diel Quijote, nada. nota

ble ... exceptuando so.lamente las memorias de Godoy, en todo 1o que 

no ,sea la verdad históricaD, contesta don José María con profunda 

ironía, que eso equiva;Je a decir que en todo ese tiempo {siglos :XVII, 

XVlll y XIX), (mi la lnglatena ha perfeccionado una máquina, ni la 

Francia ha realizado una revolución, ni los yankees han cometido un 

solo acto de inmoralidad, ni las repúhli-cas americanas han tenido una 
sola conmociÓmJ. 

Aparece como precursor del hispano-americanismo, preconizando 
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la unión firme y sincera de tod0<> los pueblos latinos del ,nuevo conti- · 

nenite con la madre España. Censura que nos esforcemos en perder 

nuestro carácter propio, y a,conseja luchar contra el yankeísmo {mer. 

cantilismo y protestanti•smo), das dos plantas parásitas que matan el 

árbol del espíritrn) (14). 
Actuó don José María- -como legislador del Estado d-e Cundinamarca 

(15 de septiembre a 11 de noviembre), y a fines del año (noviembre y 
diciembre de 1859), aceptó la Secretaría de gobierno de dicho Estado. 

En el ejercicio de es-te cargo ,empleó .todos los medios que estuvieron a 
su alcance para evitar el fusilamiento de Jesús Malo Blanco, condena

do a la última pena por el delito de fratricidio. 

La sentencia debía ejecutarse el 16 de dici-embre; pero el ,defensor 
ocurri6 ante ,el gobernador parn. manifestar que el sindicado estaba loco. 
El gobemado.r {don Ul.darico Leiva) suspendió la ejecuci-On y conmut6 al 
r-eio la pena ,de muerte, influído, según parece, pcr su s.ecretar:rio de go
bierno. Don Carlos Martínez Silya juzga esta resolución muy seyera
mente, y opina que, si bien es cie11to que don José María prooed.ió im
pusado por la bondad de su coraz6n y por sus ideas contrarias a la pena 
de muerte, hizo mal en impedir ,que se -cumpliera el y,eredicto de la jus~ 
ócia, porque la impunidad de un delito es causa ,de otros muchos ; y 
agrega que ,ha deb:i.do renunciar la secretaría de gobierno, s,i sus convic
ciones estaban en pugna con sus deberes oficiales (15). 

Como tributo de su fervorosa admiración al insigne Precursor de 

nuestra independencia, dió a -conocer la Vida y escrito§ del General 
Naríño (I tomo, 1859). Editó, precedidas -de una noticia biográfica, las 

poesías del Padre Mario Valenzuela, a quien había dedicado unos 

versos, ¡Adiós!, con motivo de su ingreso a la Compañía de Jesús, y 

en unión de don José Joaquín Borda publicó (1860) La Lira Grqnad'ina, 
colección de poesías de autores nacionales. En abril -del mismo año. 
aso-ciado con don Benito Gaitán, adquirió una impr,enta donde siguió 

:imprimiénd-o-s-e El Mosaico (16). 
En 1860, ya durante la guerra, se encargó de la redacción de El 

(14) Veinte años miÍ5 tMdt> el p1eséden~ Trujillo {1B'78-!880) O.nició negoCJacwnes 
para e!tablecei: ,-ehcicines· con España. El 30 de, enero -de !881 se firmó -en Par[& Ull 

11<1taclo de amistad y f\'lZ con 1a ma-dre patria, ap,robado pw la ley 12 de 1881. Mlní~tto en 

E~paña fué nombrado don Carlos Holguin. 
(15) CARLOS MART[~EZ SILVA; Blogrpfír, cUad"a. 
(16) Cart¡¡s Je /amilia. 
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Heraldo {periódico conservador), desde ,cuyas ,colwnnas sostuvo ideas 
conciliadoras. Llegó hasta censurar a:fgun-os procederes del presidente 

Ospina y de dbn Julio Arboleda, lo que le atrajo la enemistad de los 
conservadores. 

Don José María no ocultaba su entusíasmo por el general Mosque
ra. En diciembre de 1860 escribía a S'll hermano Eladio: (cTe acompa
ño el último número de El HeraJ/do : verás en él que todavía. estoy con 
las mismas ideas, y que :te soy fiel a nuestro programa de El Sur ... 
Aquí estamos en estos momentos esperando en qué parará la inva
sión del General Mosquera. Yo, aunqru~ estoy reñido ,cada día más 

con la política del señor Ospina, y aunque continúan. mis simpatías 
por el General, creo de mi deber como cund:inamarqués oponerme a 
la invasión, y seré enemigo del General con la seriedad que pongo en 
mis cosas.1i A'll'n en las últimas frases de censura, se trasluce su pre-• 

di.lección por el Supremo Director de la Guerra. 

El 7 de ma-r;r;o de 1861 se fugaron en Bogotá los presos liberales <le la 
bataJla del Oratorio, al!:ropellando la guardia que los custodiaba. En per-
secución d.e los- pr6fugos sali,eron ihacia ,el -0,Ó,icnte de la ciudad varios 
grupos, de caballería y gran número de particulares annados. Como los 
fugitivos opusieron ricsistenc:a, se les abaleó y muchos de elloe. fueron 
heridos. Don Jo-sé María, que había ido al luga·r donde se desarrollaba 
!a tragedia con el fin de evitar mayor-es atropellos, (L. era entonces muy 
mal querido de los corn,e[vadcwes ; y así bastó que inCl'epara a un oficial: 
el modo brutal coma trataba a uno ,de los· heódos, para que se le hiciera 
incorporar en la partida y se le condujera con el resto de los presos al Co~ 
l,egio del Rosario, donde se Le mantuvo durante tres o cuatro días. No ,es
tará ,de má-s ·¡,ecordar, ooono rasgo característico de V ergara, que en 
aquella noche fu-é ,.,u primeT cuidado congregar a -todos los pr,l'!sos, ha" 
cedes una especie de plática religiosa y comprometerlos a rezar el ro
sa-rio ... n (17), 

El Gobierno de la Confederación Granad-ina sucumbi6 -con la toma 
de la capital por el general Mosquera (18 de julio de 1861). Nombrado 

don José María secretario de gobierno de Cundinamrur-ca por el go
bernador -don Justo Briceño, ejerció el cargo hasta fines de noviembre, 
y redactó el periódico- oficial -del Estado, El Cundinamar_qué§. 

Por decreto del 23 de julio, ,el general Mosquffa creó .el distrito fecko" 
ral, -eornprendldo entre -el río del Arzobi~o. al norte, y la cima de lOSc 

(17) CARLOS MARTlNEz SILVA: Biografía áladQ. 
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,cerros· por oi,ente, el río Fucha o San Cristóbail por el sur, y una línea 
paralela a la dirección norle-sur de la ciudad que pasaba por d puente 
-de A:randa, p& el occidente. El gohemador Brl-ceño y sus secretarios don 
José María Vergara y don Tomás Cuenca, expidieron al elfo siguiente un 
decreto en el que declaraban la villa de Funza capital del Estado de Cun
dinamarca, y en el ·mes de agosto oh'o decreto p01 ,el que se abolía la 
pena de muerte. 

En su calidad de secretario de Gobierno dirigió don José María 

una e.ll!tensa •CÍr-c.ular a los prefectos (septiembre 28 de 1661), en la -que 

)es -comunicaba haberse expedido la Constitución provisional que -con-

- sagraba la federación, con el nombre de Pacto de Unión, suscrito por 
los plenipotenciarios de siete Estados (inclusive T olima creado recien

temente}; sólo faltaban An:tioquía y Panainá. Don José María se mos

l:raba federalista, hacía un entusiasta llamamiento a la fraternidad entre 

sus -compatriotas y les pedía con insistencia -que depusieran los odios 

y rencore·s de partido. Transcribimos algunos párrafos de ese dcc,u
mento, admirable por su estilo y por sus ideas nobilísimas : 

ILA la proclamación -del pacto el Ciuda-dan-o Pre.!:>idente ha agregado la 
proclamación de Colombia, nombre adorado y glorioso 0para los descen
dientes de Bolívar, Zea, Nariño, Santander y demás héroes,, que duer, 
men ya en sus twnbas con sus defectcs y .pasiones, y cuyos ~,ombries vi
ven en nosotros -con su gloria y el recuerdo de :,us grandes virtudes ... Ha 
renacido Co!ombla ; pero no aquella nación que si fué tan rica en glorias, 
fué foimada tan aprisa, que se unieron mal sus vasto.s e1,em-ent-os y s,c 

enlazaron mal sus mil pueblos.,. Hoy se fonna ,con un ,e-entro de unión 
compact-o, fuerte, porque no ha abar-cad-o ~n-o lo necesario ... 

¡;Merced al trans-curso de los años, al fruto do!moso pero saludable 
.de la experiencia y a ·ctras mH circunstancias... Col-ombia actual será 
más duradera que l-a Colombia épica de Bolívar ... Bajo -el nombre de 
Constitución y libertad, centralismo y federalismo, íbamos acercándonos 
:rápidamente al Buenos Aires de Rosas ... al grito de mueran ... ! como 
en las deS1s!aciadas Pampas del Plata. 

¡¡Razonables serán las doctrinas políticas de los antiguos partidos: 
per-o su organizaci6n -era mala y sus tendencias- eran a suprimir a loa 
contrarfos del haz del suelo gi:anadino. Hoy han aceptado todos la Fede
ración ; na Ji e tiene p1setexto Para rechazar a Colombia ... IJ 

Ofuscado por un generoso idealismo. cree tarea fáól extinguir las 

pasiones desencadenadas, y agrega: 

"No falta. pues, nada para qrne mañana tod0& nos llamemos he:rma
nos I No falta sino que e1 buen juic•o de los granadinos haga que los ven• 
cedores ,ananquen -de su pecho el odi-o o el resentimlento que algunos pue-
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dan abri.gar, y qu-e los vencidos se lleguen a la bandera de Colombia y 
por ella pidan y en -ella confíen, para que se borren esos n=bres de 
vencedores y vencidos entre los miembros de una gran familia.)> 

Convencido de que bajo el nuevo régimen reinarÍa la ,conc~dia~ 
aprobaba el federalismo. 

Recordemos que en l 8S8 se opuso en el Congreso al sistema fede
ralista, y se negó a fumar la Constituc-ión que lo establecía ; y en el 
año siguiente, imbuí-do en las ideas centralistas de Nariño, opinaba. 
en la Vida y escrjiQ§. del grande hombre, que la federación ((aparta a 

los pueblos hermanos y alza diferentes pendones en donde reinó sólo
la band~ra ,trico1oni. En realid.ad encontraba aceptable uno y otro

sistema de gobierno, ,con tal ,que al aplicarlo quedaran garantizadas la 
armonía y la paz entre 1os ,colombianos. 

En el puesto of:tcial que desempeñaba vino a ser don Jo.sé María 
(rnna providencia para los prisioneros y para fos conser\Cadores opri
mi-dos ,con exacciones)). Entre sus ,papeles privados <1hemos encontrado 
una comunicación del ·seño'l." Rojas Garrido, ,seer-etario de Mosquera, 
dirigida al señor Justo Bri,ceño, en la cual se queja ,duramente de que 
las enérgicas providencias dictadas cc;mtra los conservadores son con
tinuamente -contrariadas par el señor Vergara ... n (18). 

El general Mosquera privó del destino de tesorero -de la Casa de 
Moneda a don Gregario Gutiérrez Vergara, quien lo desempeñaba 
desde 1849 por e1ección de la familia, y designó para ese puesto a un. 
señor Górnez Santos. 

Siendo secretario de Gobierno de Cundinamar,ca recibió don José 
María el nombramiento de tesorero, y, aunque con repugnancia, acep
tó el cargo, para no contribuir al ,despojo de su familia, toda vez que 
con su renuncia habría dado ocasión pa-ra que se encargase una per

sa-na extraña. 

Sin la sevicia de sus enemigos políticos, quienes en 1871 no sólo 
ata.caron rudamente a don José María por la prensa, sino que revivie
ron un injusto proceso que se le había seguido, y del que salió amplia
mente absuelto, no sabríamos algunos rasgos de su inmacufada pro
bidad y de su celo en defensa de los intereses públicos puestos a su 

{18) Ü.RLOS MARTí!'fEZ 5LLVA: Biogr¡,fía ei!<ida. 
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cui,dad-o, rasgos ·gue por aquellos ataques se vi6 obligado a relatar en. 

.su -defensa (19). 

Don José María se posesionó clel call"go de Tesorero de la Casa de mo" 
neda ,en diciembre de 1861. Mes y medio más tarde (e1' 4 d.e febre110)1 una 
partida de la gu,errilla de Guasca entró en la ciudad inopinadamente y 
s-aqueó la Casa d.e moneda. Al ac-ercarse ,el -ejército del general Canal, en 
previsión de un nuevo a-salto, se dió orden de sacar todos !os valores y 
ocu!tarlos. Cada vez que la guerrilla de don Secundino Sánchez amena
zaba la ciudad, se trasponían los val.:ires en existencia a distintas casas. 
sacando barras de oro en los bokillos, -en colchones, en ca'nastos.. En 
una ocasión llevaba don José María bajo el -embozo de la capa $ 63.000_ 

El admi-nistrador )anuario Salgar -concluye su declamci,ón jurada Tes.
pecto de don José María y de don !Esteban Rond.eros, fundidor, ,dicien
do ,que 1raproV'echa esta ocasión para .dar las gracias públicamente a 
emp1ea-dos que ein.traron y salieron pobres, cuando en una eola nodhe· 
podían hahe:rse enriquecido im,punementeii. 

Durante los días del sitio de San Agustín (25 y 26 de febrero de 

!862), don José Maria, con los bolsillos llenos de oro (más de $ 2.000), 
se ocultó en una casa v,ecina a los ooarteles, después de haber eycon,-, 
d~do $ 100.000 en lugar c¡ue sólo él ,conocía. Lo ,que más le preocu

paba durante el ased.i.o era que, '.Cn caso de perecer, no se sabría en. 

dónde quedaba guardado aquel tesoro, Y pensar ,que a su muerte no 
dejó más bienes que su biblioteca y una casa pignorada por una srorna 
casi igua] a 8ll valor. 

Tantos afanes y angustias le enfermaron, y tuvo que pedir licencia. 

También le, mortificaban las arbitrariedades del gobierno: un día el 
Supremo Director de la Guerra orclen6 que de su renta de Gran General se 
cubriera alguna suma a su esposa en la Casa ele moneda, 01den que don 
José María l"ecibi6 con asombro y repugnanCla, rehusando efectuar el 
pago. 

Renunci6 a mediados del año siguiente, y a fines de agosto (1863} 
entregó la oficina a su hermano dpn Eladio, designad{) para encargar

se de la :tesorería de la Casa de Moneda, 
En ese mismo año, el prefecto de Chocontá (Daniel A:J.dana), disgus

tado por algunos cargos que se 1e formularon., lanz6 una hoja suelta 

atacando a don José María, quien r~icó por medi<,> de otra hoja (ju~ 

(19) El Bien Príb!ico, número 141. Diciembre 19 Je 1871. 
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l10 4), en la que, luego de ratificar los cargos hechos, propone como ¡ue
ces a los más prominentes abogados liberales. Concluye así esa ré

JJ lica : 

1,Pasemos a los dicterios. No se los voy a oontestar. En ese terreno 
.dejo siempre el campo a mi advergario ... 

1iUsted, señor Aldana, debe saber que nunca he sido libera!, aunque 
.si,empre he sido Libe.l'a1. La mayús-cu1a constituye la diferencia : qui.ero 
decir que jamás he pertenecido al partido de usted; pero, ,en cambio, soy 
tan liberal como el que más, como lo fueron m~s ascendientes ,en la re
vo1ución de 1810. Mas los liberales saben Lo que tienen ,que esperar de 
mL Ellos me vieron coger la prensa Hberal cuando estaba rperseguida 
t-ena2ímente, y defender sus ,derechos sin ,miedo-·entonces, como he defen" 
.dido sin miedo los de los conservadores desde· el 18 de julio (1861) a esta 
parte. E.llo"S me vieron ,el 7 de marzo .de 1861 defend¡,endo a los heridos 
liberales., ir a la cárcel con -ellos, para. se,; herido yo ta:mbién un poco 
,después... Me imporita <los cuartillos l,05 dos partidos ; per-0 me importa 
mucho el pueblo cuudh1amarqués. Qui,ero deber 1a felicidad de CimdL 
namarca a 1m eonserva,dor,es o a los Hberal:es; me ,es indi:fe11ent-e cuál 
sea el bienhechor. E'l partino que primero se civilice, a ese aplaudiré, 
a ·es-e ·perteneceré en alma y cuerpo. 

;JNO desconozco que mi posición ha sido, -es y será vi.-olenta; los con
servadores desde la cima del poder me insultaban: usted desde la cima 
del poder me apedrea ... ll {20). 

Don José María redact6 nuevamente El Hera/.clq (1863-64), y dió a 
conocer en La Caridad sus admirables biografías de colombianos ilus

tres: Hernando Arias de Ugarte, Camilo Tones, el padre Padilla, 
José Fernández Madrid, el arzobispo Mosquera, Atanasia Girardot, 
etc., y las -de otros que denominó Hombres .distinguidos, de los que 
hay muchos que sólo descollaron por su laboriosidad y honradez, mé
r-Íto suficiente, en ,concepto del autor, para consignar u en el papel de 
imprenta, que es el mármol de nuestra civilización cristianan Jos nom
bres de aquellos ciudadanos, ((qtle sin dar batallas ni imponer con

tribuciones ... ni trabajar en elecciones, n..i atormentar las prensas ape
lando a la posteridad, han contribuído a dífun,dir las artes civilizadoras, 
o abierto nuevas sendas al comercio, o ed-ihca-do con ejemplos virtuosos 
a sus ,conciuda,dianos;1. 

En. 1864 presentó un proyecto al Congreso en el que ofrecía los ma
teriales y la direcci6n gratuita para una publica-ción muy importante, 
Biblioteca Neogranadina, dividida en cuatro partes: Histori'adore.il, 

(20) Hoja suelta, en ;'a lmpten/-fl_ ilel Est;nlr, de Cundi11<1marc,i:. 
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Viajeros, Filólogos y Documentos ofi<;iales, empresa superior a la'.l' 
fuerzas de ,un hombre. El proyecto pasó a la Cámara por unanimidad ; 
pero, según él mismo- refiere, encalló en el Senado por la oposición 
de dos senadores que no se dieron cuenta de (da magnitud -del perjui
cio que hahían hecho a su patria>1 (21). 

En ese mismo año estableció con don Aníba:I Galindo una agencia 
mercantil que no tuvo éxito. Redactó El 20 de ;ufio, órga,no de los inte
res_es del distri;to de Bogotá, periódico semanal (salieron 16 números : 
(, de mayo a 23 -de octubre de 1865), y El Entreacto, anexo a La Opi
nión, 3 números (febrero de 1865) (22). fué síndico del Hrnspicio y re 0 

gentó la cátedra de Retó.rica en San Bartolomé. 

Por aquella época trabó conocimiento -con don Jorge lsaacs, autor 
hasta entonces desconocido en el -campo literario, a quien estimuló con 
gran entusiasmo, ayudándole más rtarde en la publicación de su no
vela María, pará la que redactó un hermoso juicio crítico (1867). He
mos tenido noticia de que la M arfa fué escrita inicialmente como drama ; 
el distinguido historiógrafo doctor J. M. Saavedra Calinda manifestó 
a las hijas de don José María Vergara haber visto una carta de éste a 
don Jorge Isaacs, en la que le aconsejaba escribir una novela sobre el 
mismo argumento del drama 1a María, porgue consideraba que la 
novela tendría mejor acogida. 

En 1866 editó do-n José María, en unión de don José Manuel Marro
quín, Museo de cuadros de costumbres (élos, tomos), colección de viaje1., 
y cuadroe de costumbres de los mejores auOOres nacionales, Editó también 
tres tomos del Parnaso colombiano (poesía" de los ~ñores Cutiérrez Con
záJ.ez, Caicedo Rojas y Marroquín). En asocio de don José B. Gaitán 
publicó El lnsti-tutor, texto de enseñanza, y el Almanaque die Bogotá y 
gufa de Jora.~f.eros parn 1867 (un volumen de 384 páginas} (23), acompa• 
ñado 'de un Cuadro cronol6g'co de los Soberanos y Magistrados de Nueva 
Granada. ,Don Carlos Holgufn, director de La Prensa, atacó el libw en 
Io referente a la antigua población de los chibchas; y don Jogé María 
fundó un peri6dico de .polémka, El Almanaque de Bogotá, que se re~ 
partfa 1¡graifls a los lectioires -de La Prensm¡, y del que salieron tres nú~ 
meros (el primero -el 6 de febrero de 1867). 

En 1866 experimentó- don José María una de las más grandes amar-

(21) Historia rle la literatwr,a en Nu'COO Grawrda. 
(22) lAVERDE AMAYA: Bibliografía co4'mbi(mjJ. 
(23) Ihrclem_. 
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guras ,de su vida : Casablanca, cuya pérdida parecía inevitable desde 

doce años atrás, pasó definitivamente a mailos extrañas. Pignorada la 

ha,cienda ,con pacto de retroventa, se ,quiso salvarla mediante nueva 

hipoteca constituída a favor de otra persona que concedía mayor plazo, 

o la .compraba para venderle u.na parte a don Ignacio Manuel, quien 

no podía adquirirla en su totahdiad. 

El primitivo acreedor no aceptó, apelando al ardid de que -el xes~ 

-cate Je la finca no debía hacerse sino con dinero del propietario, don 

!gnacio Manue1 de Verga:ra, como se dijo en el capítulo VIII. 

Don E.'.,adio Vergara foimÓ ,el inve~ario, que original se ,encuentra ·en 
nuestro archivo, de los muebieis y enser-es del oratorio de Casablanca, en 
el que figura en primer ,término el 1,cua-dico al óleo d.e la Virgen de la 
"Silla, con ma:rco dorad-o¡¡, obm ,d,e algún pint-or •quiteño d-el siglo XVII. 

Esos objetos se -depositaron provisionalmente en la Capilla clel Sagra
rio, y luego se d.ividieron entre lag, hijos de don lgnado Manuel. ~ocó a 
don Eladio la v-enerada imagen :rieproducida en e81:as páginas, hoy pro
pied.~d ,de uno de sus nietos,· don Julio C. V ergara. 

En 1867 don José Maria fué secretario de la Asamblea constitu
yente de Cundinamar-ca, reunida después del golpe de Estado que de
rribó aI president~ Mosquera (mayo 23), y defendió por la prensa el 

Gobierno del general Santos Acosta. Participaba entonces, •como casi 
<todos los conservadores, del encono que había suscitado contra su ad
ministración el general Mosquera, par Ia persecución a1 clero y a las 
comunidades religiosas y por haberse declaradio diotador. 

Publicó en ese año su obra capital HisfQT1(J el.e la L_iteratwa en 

Nueva Granada, desde la Conquista hasta l.;,, Independencia ( l 538-1820). 
Bogotá, ,imprenta de Ec:heverri Hermanos, 1867. En El Cundinamm-
qués había publicado einco capítulos de esta obra, con el título Me
morias para la Historia de la Literaturq en Nueva Gran/'.I.dí! (agosto 1861, 
febrero 1862 : del número 3 al 28). Sohxe ese libro se han hecho gran
des y merecidos elogios. 

Don Antonio Gómez Restr,epo anota : wNo se ,Cl'ea., por cuanOO atri. 
buhnos parte tia:n preponderante a la bibliografía en la ilabor de Vergara, 
qu,ei -sea su Historia un catálogo de libros, interesante para el erudito, pero 
inameno para el literato, Ve;rgarn sabe marcar las di®tancias; y dentiro de 
los lfmites, no muy amphos, d:e su estudio, concede la importancia y e1 
espacl-o debid-os a los verdaderos escritores, a los que dejarán lfüros u 
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la Virgen de Casablanca 

(Oleo perteneciente a Ju!Jo C. VerBara.) 





-ot!'os trabajos que viven todavía y nbtlenen aprecio pOT motivos distintos 
de ·su singularidad blbliog¡rá6.ca ... 

nComparada la Historia .de Vergara con las refeo:entes a otras lüera
turas americanas, que han llegado a nuestra noticia, no sólo no sufre con 
el ooitejo, sino que aparecen más .de r.ealce sus méritos propios ... JJ 

Don Manuel Vicente Umaña escribi6: 1<Si otrós obrer-os aventajados 
pusieron vistosos adomos y s6lidas columnas en el edificio de la litera
tura patria, fué Vergara el que con esm,ero y con an1or supo limpiarlo 
hasta su base y apartar los escombros con que los años habían cubierto 
,sus fundamentos ... i1 (24). 

Aunque trata de una materia de suyo árida, Ja HistorfrJ de la Lite
ratura, aparte del interés histórico, nos deleita por su amenidad y por 

fa galanura del estilo. 
Es un monumento que no perderá nunca su valor : pueden publi

.carse obras análogas más eruditas, mejor documentadas, de mayor ex

tensión; pero nadie osará restar merecimientos al arudaz explor.ador que 

sin arredarse ante la magnitud del esfuerzo, dec&:ó dieciséis años d-e 

su vida (,]850-1866) a -coleccionar y revisar antigu= libros y manuscritos 

para escribir su interesantísima obra. 

El mismo autor lo expone de manera insuperable : (1El ~rirnier soldado 
aventurero que se intrincó en una montaña impenetrable y desconocida a 
buscar algo más allá, y encontró uno de nuestros hermosos valles, no fué, 
por cierto, -el que nos hizo el camino que hoy transitamos. Sobre sus 
huellas vinieron la ciencia y el comercio, y trazaron el camino actual: 
tal vez tuvieron que corregir en mucho la línea ,que el soldado viajero 
trazó vacilante y perdido, sin más guía ,que la luz de las estrellas vistas 
al rtravés de la opaca arboleda. Tal vez se le critique hoy q'I.W no hubiera 
faLdeado un áspero morute a cuya cima Ueg6 él, porque buscaba un 
punto ,de vista para seguir explorando. Sin embargo, el desconocido sol
dad.o que muri6 al fin d-e su viaj-e, fué el que dijo a los hombres qU'e podían 
ir por ese lado porque encontrarían bellas comarcas ... J) (25). 

Se le ha tildado de juzgar con excesiva benevolencia las obras que 

analizó. Pero si bien es verdad que su . alma nobilísima se in,clilló 

siempre a buscar el mérito en los trabajos d~ loo demás, n.o es menos 

cierto que era imprescindible tener en cuenta el medio en que vivie

ron aquellos escritores, muy distinto del que rodeaba a sus contem

poráneos de la Penínsrula. 

(24) Papel Periódfro l!wtriulo, número 1.0 , agoslo 6 de 1881. 
(25) Historia de k, Literatura. lnt1odocción. 
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En !90) se dió a luz la segunda edición de la Histqt.ia de la Lite
rafnra en Nueva Grana-da, con prólogo y notas de don Antonio G6-
mez Restrepo. En 1931 aparec.i6, como ya dijimos, la tercera edición 

con notas de don Gustavo Otero Muñoz. 
Don José María logr6 formar una selecta biblioteca en la que 

había gran número de preciosos manuscritos y ediciones raras. Des
pués de su muerte Ia adquirió el Gobieno para la Biblioteca Nacional. 

A prihcipios ·¿e 1868 tuvo la desgracia de perder a su a-dorada 
esposa, la que ,ccerró los ojos a 1a luz del día ,qrue comenzaba a ada
rar, el 24 de febrero ... , día que fué principio de la Eternidad para 
elia, de dolor incurable para mín. expresa -con honda pesadumbre en 
la introduoción a la corona fúnebre de doña Saturia .que escribió en 
París (1870), y añade: (dmposible para mí hacerla dichosa! No 
logré hacerla, pero la amé siempre y la amo todavía. 

))Para mí ha eonduído la vid.a y no me ·queda otra cosa, fuera de 
atenderos, hijos de su alma y de la mía, que hacer fructificar mi 
dolor, santificándome para horuar su memoria en la tierra y merecer 

juntarme a su bendito sér en la eternidad. IJ 

Ha-cia 1868 ,don José María estuvo encargado del Ar-chivo Nacio

nal -durante año y medio. 

Aunque ,desde muy joven se había distinguido ,como pa:Ja-clín de 
las i-cleas católicas, después de !a rnuerte de doña Saturia se dedicó 
todavía con mayor empeño a sostener y defender sus principios reli
giosos. En unión de don Miguel Antonio Caro frundó La Fe (mayo 
13 de 1868) ; pero por enfermedad se separó de la reda·cáón -del perió
dico al cabo de algunos meses. Con -don José Joaquín Borda dirigió 
El Hogar en ese mismo año. Pubhcó (1868) Olivo: y ag.eitunqs todm 
son unos, novela de costumbres pOlíticas, en la que describe magis--
tralmente las luchas y exagera-dones de parti-do. El capftulo La Asam
blea de Chiriquí debió de inspi-ráTselo el Congreso a que asistiera diez 

años antes. 

Con delicioso gracejo pinta el autor las sesiones de nuestro par
lamento: 

11,La legislatura se reunió el 15 de junio, eran 16 1os diputa,dos y con
cun:ieron 16; po, poco no concurren 17. Se instalan-en en Junta prepara
ratoria, y lo avisaron al Gobernador.. !Eligieron Presidente, Vicep,e-si
cllente y See;retario, y lo avisaron al Gobernador. Declararon legalmente 
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Ínstalaidas las- sesiones constitucional-es en 1855, y lo avisaron al Gober~ 
nador ... 

)J!En seguida, mandó el Gobernador a ,su Secretario con el Mensaje 
.de esti.lo.-Dle1ho mensaje de estilo tenía el estilo de los mensajes: una 
especie de alegría frenética por la reunión de la Cámara embargaba la 
voz d-e] ,autor del MenS0.je, hasta el punt,o de que casi no Ies decÍ<a na,da 
impoirt:a·l1lt,e. Lo más importante de que J.es daba -cuenta era de que su 
Secretario les daría cuenta .de lo ,que hubiera -de importante ... 

JJUn ,debate vence en originalidad a to-das las originalidades de esos 
seres a quienes los pueblos salvajes veneran como poseídos. por la divini. 
dad, y que las naciones civilizadas Jlamam locos. 

JJIE.n un debate se discute todo, menos lo que se ,e8tá debatiendo. Un 
Diputado se aprovecha de la ocas;Ón para cantar sus méritos; otro para 
discutir los de su contrario. El bercero cu:enta a propÓsito die esto, un 
rasgo de Bolívar en ca·IUIT)aña, y eJ cuarto hace una exposición de sus 
principios políticos. El quinto dirige una perornta ad hoc para que lo 
aplauda !.a barra, y el sexto habla de la Cmia a:,omana. Mi:entras tanto 
el 'no tocado artículo en discusión espera tranquil-o sobre la mesa; y des
pués de haherse ilustrado a los oyentes sobr-e la invasión de los bárbaros. 
o el descubrimiento d:el vapor, s,e -concluye ¡,« a.proba, un artícu1u qu,e 
consagra la libertad de explotar las fuentes saladas- que haya en la Pro-
vrncia ... 11 

Escribió también las novelas Mercedes; Un chisrno§o y Un odio 
a muerte; Cuadros políticos o Días históricos, desde 1849 hasta 1864, 
en forma de novela. Todos estos manuscritos se perdieron, así como 

los materiales para el segundo tomo de la Historiª de la Litergt¡Jrq. 
Parece que fueron sustraídos la noche misma de la muerte de don 

José María por aJguna de las 'Personas que penetraron a la -casa en 

calidad de amigos. 

El e:x;cesivo trabajo intelectual y la pena profunda que embargaba 
su espíritu, le ocasionaron una gravísima enferm~d. Para ,conse
guir el restablecimiento de su salud, algunos amigos ·lograron que el 
presidente, general Santos Gutiérrez, .J.e -diera un puesto diplomático, 
en Europa. Nombrado secretario de la Legación de Colombia en J.n
glater.ra y f'randa, salió don José María de Bogotá en julio de 1869. 

Poco antes había publicado Verso¡¡ e_n barrad9r, colección de 
poesías. 

nSi val,e la pena 1a comparación, -ellas son como un canastlllo de 
flores, cubiertas aún con las gotas ,del rocío de la mañana .. , Hay cantos a 
los grandes bien-es de la vida: la religión, el amor, la amistad, el hogar 
doméstico : hay himnos de bendición por la dicha &entid.a, a loi, que se 
mezclan los recuerdos de aquella Casa~blanca en que -corrieron los años 

281 



de la niñez del 'poeta ... ; hay la queja del que, al perder su esposa, perdió 
la mitad de su vida ... )J (26). · 

Entre las poesías de este libro merecen mencionarse ; A Casa
.blanca, Al terminar el día (anteriormente transcritas), La Pa.triq _aysen
le, La pobre madre, La bienve!J.ida (a un amigo),El Sarn Juan, A mi 
hija Jgnacia, Cuentos de viejos, Recuerdos, A la Virgen de la Con
cepción, Sueños. 

Cer-ca de dos años estuvo don José María ausente de la patria: 
viajó por Francia, ltaliá, España, Inglaterra y Bélgica, a donde lo 
]levó el deseo de conocer al afaII1ado novelista Enrique Conscience. 

De Parí::i escribió a su hermano Elad.io (abril 7 de 1870): t<Ahora 
me voy para Italia, donde me estaré un mes y medio. De todos los 
Iemedi.os ,que me he becho ninguno me sienta tanto como moverme: 
me parece que andando no sufro.)l 

Y el 5 de junio, P.esde Florencia: <c¿Sabes tú ·que ansío por vol..: 
verme? Bogotá tiene muchas espinas; pero es ... Bogotá.1) 

Durante los meses de mayo y junio hizo un viaje circular por Italia, 
Tegresó a París en los primeros días de julio y luego fué a España. 
En abTil del año siguiente (,1871) se encontraba de ·nuevo en Bogotá. 
Como recuerdo de su permanencia en la tier-ra dásiea del arte, es
-cribió Una visita a Manzoni, que se J;JUblicó en El Mosaico (octu

bre 1871). 
En España había contraído relaciones con Hartzenbusch, T rueba, 

Campoamor, Selgas, Castelar, etc., y había recibido el diploma ele 
acaclémico correspondiente de la Real Academia de la Lengua. Ob
tuvo de aquella corporación el Acuerdo de 24 de noviembre de 1870. 
que autorizó la creación, en los países hispanoamericanos, de Acade
mias correspondientes de la E-spaño1a, y trajo las credenciales para 
fundar ]a Academia Colombiana de la Lengua, de la ,cual ,fué primer 
director hasta su muerte (1872). 

,La Academia se fundó d I O de mayo de 1871 por don José María, 
don Miguel Antonio Caro y don José Manuel Marroquín, quienes for
maron la Junta preparatoria y propmiieron 11JUeve individuos más para 
completar el número de doce. Dichos individuos, cuyo nombramiento 
aprobó '1a Academia Española, eran don Pedro Fernández Madrid, don 

(26) Próloio de don J<>re Joaquln Ortiz. 

282 



José Joaquín Ortiz, don José Caicedo Rojas, .don Santiago Pérez, 
don Rufino J. Cuervo, don Manuel María Malla-.ino, don Venancio 
González Manrique. don Felipe Zapata y don Joaquín Pardo Ver• 

_gam (27). 
En Francia visitó don José María la tumba de Chateaubriand, ((Su 

ídolo literario1i, y e:icribió Un manofitg de hierba, preciosa narraci6n 
llena de sentimiento, su obra maestra en concepto de don Carlos Mar

tínez Silva. 
Abatido por las desilusiones y las pesa.dumbr-es, melancóli.camenie 

se expresaba así en aquellas págínas: !(( Saben ustedes, amigos míos, 
por qué :-ion tan larg;as 1.as relaciones de los viejos y tan frescas y rá
pidas las de los j6venes? Porque en los primeros los recuerdos son 
más profundos y se ,enlazan ,con todos los otros caminos -que surcan 
el corazón ... ; yo, viejo de pesares aún más que de años, tengo ya la 
manía de los recuerdos, como Jos octogenarios.)) 

1Em. un ,arranque P.e pensador y de filósofo, eKdama : Hj E;l tiempo 

es ,}a mejor riqueza de los ricos y la peor angustia de los pohres hi 
Habla del mar en frases -dignas de Víctor Hugo: ic¡ El mar l ¡ La 

ellensión, el infinito ; la fuerza y la calma ! ¡ Un monstruo rinmenso 
qu~ se mueve, y en vez de hablar, ruge! Tumba de hombres, de na
ves, de riquezas y de pueblos: 'Universo no ,comprendido, imagen te

rrena de Dios.!1 
Describe la tumba de Chateaubrian-d, situada en un montículo de 

la ,c05ta bretona, que la marea alta convierte todos los días, durante 
doce horas, en apartado :islote. Se dirige a ese lugar recordando 1a 
agitada existencia del poeta, y concluye : 

(JSu tumba era la que yo iba a visitar, pensando todo esto mien
tras atravesaba la desierta y arenosa playa, donde q;uedaban por un 
momento señaladas las huellas de mis pies, que no debían existir a mi 
vuelta. Poco durar era éste; pero muoho menos será el de las que deje 
en otro arenal, el de la vida.1¡ 

Se detiene a meditar sobre la tumba y, como es natural, evoca c1el 

anoho corredor de C/1,'.;ablani;aJl, donde leyó en la niñez las primeras 
obras del poeta y en cuy:a pared '.f';scribió quince años después t1el borra
dor de unos versos a Atala)), y en su imaginación vuelve a poblar aque~ 

(27) Almanaque y g1,fo ilmimda d~ Bog-otá. 1881. FranCÍ5Co Javier Veigara V. y 
Frnm<:.isco ]OBé de Verl5'am B. 
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lla casa querida -con las sombras de sus nliUertos. Antes de retirarse arran
ca tres puñados de la grama que cubría la tu~ba, conserva uno de ellos y 
remit,'! los otros dos a sus amigos José Joaquín Ortiz y Máximo Ver
gara (su tío}, con la bella carta que por este motivo Hamó Un mano
jito de hierba, la que apareció en la Revista de Bogofp (!1871-72}, pu
b!icaci6n ,dirigida por don José María durante el primer semestre. 

En el último año de su vi-da reda<.:tó Le:¡ Uni6n Cat6lica, semanario 
fundado en junio de 187 l , y -colaboró en ,casi todos los periódicos ca
tólicos del país. Publicó en el Diarío de Cµpdinamarq-ª varios aTtículos 
sobre 1a Penitenciaría de Bogotá, encaminados a -obtener que se me
jorase ese lugar die castigo, y fué en persona a enseñar la doctrina a 
los presos, ,como miembro de la Sociedad de San Vicente de Paúl, 
de la que había sido uno de los fondadmes (1857). 

Por aquel tiempo sostuvo una larga y a.::aÍorada polémica con 
don Ezequiel Rojas y don Aníbal Galindo, sobre las dodrinas de 
Bentham (el utilitarismo) y sobr~ el liberalismo. Sus adversarios des~ 
cenidieron al teneno de fas ofensas personales, y don José María -con
testó ,con serena dignidad (28) : 

«No digáis que soy ingrato al :partido libernl que me nombró secre
tario de la Legación. Decir eso es, en pómer lugar, mezquino ; en se
gundo, no fué el partido liberal el que me nombró, sino ,el, Gobierno de 
mi Patria ; ,en tiewer-o, no he atacado a lo:s liberales, aunque alguna vez 
1os he defendido., En cuarto lugar, a mí no se me di6 el. destino por 
favor; mi trabajo de la fundación del Archivo Naci.onal valió algo más 
que 1o que gané -en •los sueldos, como me lo dijeron por escrito varios 
libera.les; .el haber d-tscubiierto y entregado al íntegro e inteligente se
.;r,eta,rio del Tesoro, doctor Narciso Gom:ález, los talones de los vales 
Mackintosch, documentos que aclaran una deuda que tenía historia, 
val-ía un poco más que el auxilio que el Gobierno me ,daba pru:a at-ender 
a mi vlda amenazada y felizmente recobrnda, µarra servi,r ,con dla a :mi 
Patria, y agradecer eternamente los buenos oficios a los señores Santiago 
Pérez, Camargo, Garnacha Ro'klán, Gonzálei: Lineros, et-e., etc., y otros 
que 58b-en muy bien que yo soy uno d.e esos Quijotes q~e cuando reci
b-en un servicio lo pagan con su Vlda cuando llega el caso de dárse!a ... » 

Don José María no perteneció en rigor a nínguno de nuestros par
tidos política&. Pudiéramos dec:ir que más bien fué conservador, como 
lo -declaró en diversas ocasiones; aunque sus ideas eran propiamente 
las de un republkanismo o nacionalismo equidistante .de las exage-

(28) El Bien P,lblico, j,ulio 26 de 1871. 
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raciones de los dos partidos tradicionales. Su prof,;:sión de fe, consíg
,na~la en la carta dirigida -desde Na·ntes (septiembre de 1870) a sus 
amigos los redactores de El Bien PúbJico, en que los felicitaba por la~ 
tendencias del nuevo periódico, es un dDCUme:nto que le honra sobre

manera, no sólo por la •excelencia y amplitud de la-:,;; ideas, s-ino por 

haberse anticipado muchos años al laudable empeño de -conciliación que 

hoy mismo apenas comprenden y aceptan algunos espíritus privilegia

dos. Escribió entone-es don José María: 

(,Dios, que ha .Ínsp;rado esa gener-Osa empresa {un periódico de ideas 
amplias), os la Dtnd:ga •en sus resuitaidcs. Por mi parte, ci,eo que es 41an 
importante corno 1a -del -camino a, Nlagctaiena, porque una y otra tienden 
a sacar nuestras a:mas y nuestros cuerpos de e~ horJZ-Onte de una vara 
.de ancho en que hemos vivido encerrados. Honra y gloria a vowtros, 
qu-e acomet,steís -la •SJngu'.ar empresa de probar que uno puede ser pa
triota y repubucano s.n ser libeTal ni conservador exagerad-o •. , 

¡¡Qs probarán !hasta la ev1den-cia que en política 1,rn¡ términos medios 
50n impoS1b1es ... Pero 1iegará un día en que los mismos que os lJllpugnan 
.serán vuestros copartidall'ios ... 

1)T!íabajar contra la tnanía exc:usiv:sta de los dos parli.dos es hacer 
un 20 de Julio mil v,eoes más importante que el de 18!0, porque e& re• 
.dimir ws espÍr...tus .de la más iru;oportab1e de las t11anías ... Üe ahí vienen 
tant-0s disparates sociales ... ¿ Qué tiene que verr la religión -con lol:la ,par
t:dos ... ? Uesde el momento en que los espíritus re,d1mid,os pue<lan bu!
.car en rdigión la causa que más les convenga, y en política la que más 
l·es gust-e y en literatura la que más les agrade, podrá uno impulsar la 
civhización colombiana un.iénd<.11,e al esfuerzo de todos ... JJ 

Protesta contra -el personalismo y pide una reforma de los antíguos 

partidos, de donde han de salir otros nuevos. 

qA vec-es-dice-se empefian nuestros partidos en alzar privativa
mente pendón republicano: és~a es una farsa porque en Colombia no 
hay una sola persona que no sea republicana úncera ... El grande, el in~ 
menso partido de los lstas, que es v,erdaderamente el único partido que 
ha.y entn:: nosotros ... , hará la guerra a1 principio .. Los !stas son l01S Mos
queristas, los Obandistas, Lopii;ta.s, Murillistas, Ospinistas, Herrandis.~ 
tat1, y todos los demás que han hecho de los hombres band·eras, olvi
dMido todo programa, roda ird<e:ia, toda -consecuenciia.)J 

Aconseja forrnrular un programa, no con ideas vagas sobre cosas 

((que nadie disputa ni niega, como libertad, repúbhca, progreso y 

otras ruedas de molino con -que se da la -comunión al pobre pueblo, sino 
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ideas fijas, concretas ... JJ, y exige que uuna vez fijado ese programa 
tengan el valor de aplicarlo .a amigos y enemigos ... n (29). 

No fué político a la manera que se enteMía y se entiencle aún este 
vocablo: seguir incondicionalmente a los jefes de un partipú. 

En memorial dirigido a las autorida-des {ha.cia 1863), para que se 
le permltie:m redactar un periódico, El Con,servq;Jor, exphcaba así sus 

actuaciones : 

<{Yo soy y he ,i.ído cons-ervador : e.9 decir, mis ideas, son completarnenk, 
coll5ervadoras, están en pugna con el programa liberal. Este título de 
com;etvador lo llevé con orgullo y decisión ... hasta -el día que ml. partido 
amontonó pr,esos, hizo o toleró el 7 -ele marzo {se refiere a la forma inicua 
en que fueron acribillad-os los presos políticos el 7 de m8!rzÓ d,e 1861), y 
demostró, vociferando contra la exponSlón ,de Manizaies, que no quería 
la paz, sino la guerra. Yo, •como buen -c-onservador, era y ooy -esenúal
mente pacífico y humanitario, porque soy ,cristiano y cat6lioo. Me se
paré, pues, -de mi partido, ma•s no parn agr-eganne a otro. Aoerpté el 
triunfo del 18 de julio porque en tal situación nos había puesto la in
fau&a camari1la que nos gc.bern6 hasta entonces ... 

))Pero hoy que mi partido ya no existe sobr,e la arena política: que 
han deeapar-ecido ,sus lnfirutos ides, que no queda sino la masa del pueblo 
conservadOlf, esencialmente moral y espedalrnente querido por mí; hoy, 
que se lleva •el nombre de conservador oon recato y entT,e las sombras,, lo
redam~ yo, lo llevo y lo llevaré como una honra y trabajaré en pro d-e
sus benéficas doctrinas.)) 

El original de -este documento, fumado por don Jo-sé María, no tiene
fecha, pero suponemos que se redactó poco después de terminada la 
irevoludón. 

Por su gran ,coraz6n se indinaba siempre hacia los oprimido,1 y 

los débiles, y sru -espíritu independiente lo mismo censuraba loo erro~ 

res o las faltas de su propio partido, que enaltecía las acciones nob1-ee; 

y dignas del adversario : por eso en 1854 compuso una canción en 
alabanza de López, defensor de Ia legitimidad -contra Obando y contra 

Me1o, a pesar de que aquel ,caudillo había, desterrado a los jesuítas, 
los amados maestros de don José MaTÍa. Así podemos explicamos 
fácilmente lo que a: pnmera vista aparece c0tno i.nconsecuenóa de 
su carácter. 

No ,conoció la envidia ni el egoísmo. Como verdadero cristiano, 

cumplió sin reticencias el precepto evangélico d.el amor, predispuesto 
a encontrar en sus semejantes méritos y virtudes, que no siempre exis
tían. Antes que para sí mi5lllo, vivió para los demás, y, por comn-

(29) El Bien Público, número 43, diciembre 27 de 1870. 
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José María Veq;¡.r.i y Vergara 

(01,o que prnrnecl~ a doña 1,,1ercedes Vergar. Baldear,) 





guiente, supo mspirar grande:, afectos. Muchas lágrimas se· derrama-· 

ron sobre su sepulcro. Sus amigos nunca fo olvidar9n : ocho años 
después de su fallecimiento se expresaba así uno d~ ellos: ((j No he~ 

mos cesado de recol'darile, no hemos cesado de llorarle. aún no nos. 

hemos resignado .a perderle l)) {30). 
Su fisonomía revelaba la bondad de su .alma. Don José María Sam

per. su amigo y compañero, lo describió así: (\. .. hombre de talla 

bastante más que mediana ... , tenía un aire ~uy distinguido, ven:la

deramente aristocrático, realzado por facciones nobles, pero de suaves 
lineamientos; por una magnífica barba, negra como sus cabellos. 

abundante y graciosamente rizada; unos ojos tan acari-ciadores como

bellos ... , grandes y de un .pardo oscUio simpático ... , frecuentemente 

como velados por los párpados y las pestañas. largas y crespas, a 
través de las cuales salía una mira.da ... suave y llena de caricias, pero. 

al propio tiempo impregnada -de singular melancolía; la &ente, w:n~ 

plia y de bellas proporciones; el perfil, el aire y la morena Cllltis, en
terarnen1e andalruces ... ; la voz, suave, pero rápida, precipitada hasta 

el punto de enredársele frecuentemente muchas palabras en los la

bios .. JI (31). 
La muerte le sorprendió el 9 de marzo de 1872 en pleno vigor d.e :la 

juventud (cuarenta y un años). r<Abrazado a Cril'lto, sentado en una an
tig{ia silla de sus abuelos-tal como un viejo castellano de leyenda-, 

sereno, firme y resignado terminó su existencia en el seno de
Dios ... )J (32). Un retrato suyo, obra del eximio pintor Acevedo Bernal. 

estaba destinado a la Academia de la Lengua; pero por haberlo soli
citado 1a Academia de ,Historia, se colocó ,el 19 de mano de 1931 

en el salón ,de sesiones de esta docta corporación. 
La inscripción, compuesta por el doctor Rafa.el Maria Carrasqui

lla, para grabarla al pie de ese retrato, resume la vida de don José'. 
María en frases d_e sobria y severa sencillez : 

((Narró los anales de la literatura nacional y la enriqueció con: 

obras inmortales. 
))Guardó Ia fe católica, la honró con sus virtudes y la defendió con, 

su pluma.n 

(30) CARLOS MARTiNEZ SILVA: Biografia. citnda', 
(31) Biografía de don J. M. Vergara y V.ergara. 
(32) DANJEL 5.AMPER ÜRTEGA: Algun!U palabws sobre Jon José M~fa V<'rgma y

Vergma. Ma:rzo de 1919, 
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CAPITULO XVI 

VERCARA BALCAZAR 

Fueron hijos de Jon José María Vergara y Vergara y de doña Sa
turia Balcázar : 

l. Doña Concepción Vergara Balcázar, nació en Tapio el 27 de 
junio de 1855 y murió muy niña, antes de cumplir cuatro años. 

2. Doña Jgnacia Vergara Bakázar, nació en Popayán el 18 de 
febrero Je 1857 y fué bautizada •el 23 del mismo mes. Cas6 en Bogotá 
el 31 de julio d.e 1876 con don Federico Balcázar, hijo de don Fran
cisco Antonio Balcázar y de doña Francisca Olano Bastidas, nacido 
en Bogotá el 14 de julio de 1843. 

Doña lgnada, de muy clara inteligencia y de gran bondad, tenía 
don de gentes y una manera original y exC)illisita de expresarse. Fa
lleció en Bilbao (España) el 11 de septiembre de 1928. De su matri
monio con don Federico BaLcázar, quien fué oficial 1.º de la admi
nistra-ción principal de salinas de ZipaquÍ·rá, Nemocón, T ausa y Ses
quilé (decreto de 18 de julio de 1864), por muchos años tuvo un alto 
-cargo en el Banco de Bogotá y murió el 5 de abril de l 909, proceden los 
sig,uientes hijos : 

I. Doña María del Carmen Balcbar Vergara, nació el 15 de julio 
de 1878 y murió soltera ,el 25 de abril de 1913. 

II, Doña Saturia BaJ.cázar Veirgara, nació el 18 de febrero d,e 1881. 
Contrajo -matrimonio el 24 ,de septi.embre de 1905 con don Ca,r,!.os Núñez 
Borda, distinguido periodista. y ,eocrit-o,r, J:i.ijo de clon Juan Núfiez Uri
c-oedh·ea y de doña Ana Borda. Don Carlos falleció el 6 de septiembre 
de 1921, de unos cuarenta y dos años, y dejó seis hijos; 

Guillermo Núñez Balcázar, que mmió joven, el 9 de mayo de 1929; 
Alvaro Núñez BalcázaT, jesuíta, foé como ruisi•onero a la China, donde 
permaneció si•ete años catequizando y bautizando y murió en Shangai 
víctima de •su intenso trabajo y de los rigo,:,es del clima el 31 de ener-0 
de 1944: se había ordenado el 5 de junio de 1941 ; Eduardo Núñez Bal
cázar, j,e5ufta, :recibió la oi,denación sacerdotal el 3 de diciembre de 
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" 1941, en la iglesia de San Ignacio, d-e manos d-el Nuncio Apostólico mon
señor Se1,ena: se encuentra en Medellfn; Enrique Núñez Balcázar, quien 
se ha dedicado al comercio, contrajo matrimonio ,el 19 ,de ,d_:dembre de 
1936 con Julia Vergara Ga1vis, su 'Parienta, y ·ha tenido tres hijos (véase 
capítulo XXII); Gustavo Núñez Bailcázar, viajó por Europa y ,es alto em
pií,eado de Compañías unidas -ele cemento: casó con Herminia Rodrfguez el 
19 de diciembre de !941: sin i'Ucesión; y Blanca Núñez Balcáza-i:, soltera. 

IH. Don Ricardo .Balcázar Vergara, nació -el 15 de septiembre 
de 1883. Hbo estudios de bachiHerato ,en San Bairtolomé, y d,e 19!0 
a 1912 estuvo -en d sur de la Repúbli.ca, .primero como instructor civil 
de la guarnición de Pas.to y luego corno preftt.to de la provincia de 
Núñez, con residencía en Tumaco. Contrajo matrimonio en Bogotá el 
8 de febrero de 1918 con doña Isabel Quintero Aya, hija de don Jesús 
Qu.inrtlem y de doña ATclelia Aya. De 1927 a 1932 viaj6 por :diversos 
países de Europa, principalmente por Franela, España y Suiza. Durante 
su permanencia en ,el Viej-o Continente nacieron sus dos hijas, Beatriz 
e Irene, la pTimexa en París y la segun-da ,en Laus1a.na. 

Doña Isabel Quintero murió el 12 de novi•embTe de 1949 en Bogotá . 

.IV. Don Federico Balcá:mr Vergiarn, nació iel 26 ,(re s:eptie=bre 
de l 887. Casó en Mosquera en septiembT.e d.e 19] 8 ,con doña María Luisa 
Arho!-eda, hija ,del generaJ don Enrique Arboleda y de doña María 
Simpson. Don Federico murió d 17 de mayo de 1928, dejando h'>es hijos: 

Enrique Balcázar Arboleda, hizo ,e-studi.os de arquitectura y ,el 23 de 
marzo de 1945 contrajo matrimonio con Ga~ina Borrda : oon su.cesión ; 
Ceci1ia, soltera, y Leonor, qu,e casó ,el 26 d,e octubre de 1946 con Alfonso 
García Espinel. ingeniero, y tiene descendencia, 

V. Don Francisco Antonio Bakázar V,ergara, nació el 18 de agosto 
de 1891. Obtuvo el títul¿, ,de, abogado y desempefió impormilt'e5 car
gos, •como prefecto de la provrincia de Bogotá y sec¡,etario de gobierno 
de Cund.inam-axca. Nombrado cónsul die Ja República en Bhlbao (Es~ 
paña), viajó por Europa d1uante algunos años con su esposa, doña Car
men Canizosa, con quien había contraído matrhnonio el 15 de juni-o 
de 1917. Doña Carmen, hija de ,don Enrique Car.rizosa y de -doña Ma~ 
tilde Piedra•hita, falleció ,en 1933 sin dejar sucesión. Don Francisco An~ 
tonio murió, tras larga y penosa enfenn,edad, en octubre de 1935. 

VI. Don José María Balcázar Vergara, nadó el 5 d,e mayo de 1896 
y se dedicó a los negocies. Casó el 17 de odubre de 1925 con doña Elisa. 
Rendón Durán, hija die don Jorge Rendón y de doña Teófila Durán. Hijos. 
del matrimonio Balcázar-Rendón hay los siguientes: 

María El-ena, Hernando, Eduardo e Inés. 

3. Don T adeo Vergara Balcázar, nació en Bogotá el 9 de marzc
tle 1859 y murió el 19-de noviembre del mismo año. 

4. Don Francisco José Vergara Balcázar, nació el 4 de di.ciembre 
de 1861. Por no haberse hallado la part,ida de bautismo en la ,cateclra'l, 
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en donde se creía hubiera sido bautizado, 8fc! tomaron declaraciones 
para sentarla en esa parroquia, en enero de 1881. La partida o.iginal 
se encuentra en la parroquia de Lq_~ Nieves, con fecha 5 de mayo de 
1662, día en que don Francisco José fué bautizado. 

Siguió la -carrera eclesiástica. El 7 de marzo de 1881 entró al Se" 
minario, y recibió las órdenes sa,cerdotales el 19 de -diciembre de 1885. 
fué cura ,de la parroquia de Las Cruges, primero como capellán in
terino (1889) y luego en propiedad, del 12 de diciembre de 1890 al 
12 de febrero dei 1895. 

En 1903, vicario de Fusagasugá, con cuatro parroquias más bajo 
.su jurisdiicóón: Pasea, Tibacuy, Arbeláez y Pandi. Allí continuó 
un periódico, La Vida Cristiana, que desde el año anterior :había co
.menzado a publicar en Bogotá. 

F ué también cura de La Mesa, de 2S de marzo a 19 de diciembre 
B.e 1905, curat-o que renunció para emprender viaje a Europa (Fran
cia, Italia, España), que le costeó su cuñado don José María Sam.per 
Brush. 

Párroco de otras muchas feligresías: Anapoima (lo era I fxl37), Cá
queza, Cajicá, Bituima, Bosa, Soaoha, Sesquilé y últimamente de 

Mmri.llo, ·en el Tolima, en 1927. Dej6 varias inspirad.as poesías. 
Su caridad no •conoció límites: (<ardiente, pero desesperante)), como 

decía con muoha gracia su hermana Ignacia, porque, verdadero apÓs
tol de Cristo, -se privaba hasta de la comida paza entregarla a los 
pobres. Fué el amparo de muchas familias. Su hurni~dad corña pa
rejas con w -caridad. En alguna ocasión recibió insultos de un beodo, 
p.arulo ocasión, a pesar de sus ruegos, a que un agente de ,la guardria 
pública condujera al agresor a la policía. Angustiado al pensar en la 
noohe que pasaría el preso, llegó don Francisco José a su casa. e ko 
que se le remitiera su propia -cama. 

Don Francisco José y don FrancÍBC.O Javier Vergara y Ve1asco, 
primos hermanos, se profesaron siempre fraternal afecto. En 188!. 
muy jóvenes, publicaron ~l Almanaque y guía jl_u_stradg 1de, Bogot!(Í,, 

com9 antes se dijo, el primer libro ilustrado en el país, ,que tenía, ade
más, una interesante colección de datos históricos y estadísticos. 

Don Francisco José murió el 23 de noviembre de 1931. De un seon~ 
tido artículo publicado en El Espectador con ocasi.6n de su muerte to
mamos estos apartes: (l. fllé humilde por íntima y ,silenciosa voca-
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ción ... ; quiw paaar sin que nadie reparara en él, sin que a na.die e.e le 
ocurr¡.era 1labe-rse encontrado con un santo.. Rigió como pastor cuya 
-candidez luminosa fué más convincente que el ilJestigi-o de la autoridad 
y las glorias fastuosas de la teologÍa, parroquias apartadas, y entre feli
gi-eses de alma pura su vivir parecía más cercano de las parábolas elo
<cuentes de Cristo, más acendrado •en las enseñanzas del Divino Maestro.ll 

5, Doña Merced.es Vergara Ba·kázar, nació en febrero de 1864 
y fué bautizada el 21 de abril de ese año. Mujer inteligente, instrulda 

y de grandes virtudes, amaba las tradiciones de la familia y fué en
tusiasta animadora de la publicación del libro Dori Anton!Q de Ver -
gara Azcárate y sus descendientt;¿s, del que ,conoció algunos capiítulos. 
Gozó -de especial y sincero afecto entre todos Sl.H! parient~. Hahi'.a 
viajado a Europa. Muri6 solrtera el 30 de abril de 1944, cumplidos 
ochenta años. 

6. Doña Ana Vergara Balcázar, naci6 el 26 de junio de 1866 y fué 
bautizada el 24 de julio siguiente. El 24 de septiembre de 1889 contrajo 
matvimonio con don José María Samper Brusch, hijo de don Miguel 
Samper y de doña Teresa Bruoch. Don José María Samper, quien 
había nacido -el 28 de junio de 1856 y murió el 23 de febrero de 1926. 
fué un trabajador infatigable y a sus esfuerzos se debió en gran parte 
-el éxito -de la empresa de energía eléctrica fundada por él y sus her-

¡ manos ha-cia 1900, Hombre generoso y de gran -corazón, fué el alma 
, del Gimnasio moderno, instituto a cuya fundación (1914) y sosteni

miento no sólo contribuyó c~m grandes sumas de dinero, sino con su 
fervoroso enru.siamno por la edu-oac-i6n de la juventud. 

Doña Ana VergaJ"a, distinguida, virtuosa y caritativa, sobrevivió 
poco rtfompo a su hermana doña MeI1Cedes, que fué siempre su in.se" 

parable compañera: muriió el 17 ,de diciembre de 1944. 

Del matrimonio de don José María y doña Ana proceden : 

~ 
l. Doña Sa-turia Sarnper Vergara, nació el 16 de en~o de 1891 y 

asó ,el 8 -de diciembre de 1918 -con don Atfonso Esguerra Gómez, mé-
1co distinguido, hijo del doctor Carlos Esgu-erra y de doña Carlina Gó
ez. Murió doña Saturia en Buenos Aires el 25 de octubre de 1948. Hi
s suyos: 

José María, Es-guerra Samper, abogado de notoriedad., que -casó ooO: 
Anita Portocarrero Mutis: con sucesión; Carlos, y Paclina E!lguerra 
Samper, solteros. 

11. Doña Mercede-s Samper V erg ara, nació ,el 6 de septiembre de 
1892, y el_ 16 -de jul~o de 1921 conoo;o matri.monio con d= Bernardo Va-
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lenzuela, hijo de don Alberto Valenzuela y <le doña Dolor,es Montoya. 
Doña Mercedes falleció ,el 28 de junio de 1939. Son sus hijos: 

Elísa V alienzuela $amper, casada con iE,duardo Sallen Piza:no : c·on desi
cendencia; Miguel, y Germán, sol'OOJ:,os. 

Ill. Doña Cecilia SanJIPer V:ergarn, ,casó el 18 die abril de 1925 con 
don Enrique Gutiérrez Valenzuela, hijo de sdon Leónidas Gutiérrez y ,de 
doña María Valenzuela. Murió don Enrique dejando :una hija: 

Adelaida Gutiérrez Samper, que casó e] 27 ,de noviembre die 1946 ·con 
don Arturo Rivem Sa.Jazar, y tiene dos hljos. 

IV. Doña Leonor Sampe!r Vergara, el 16 d-e jrmio cÍ,e 1920 casó con 
don César G=c.ía Alvár-ez, ingeniero, <JUe fué miniistro de Obras Públi
cas durante la primera administración López, hijo de don César García 
y de doña Saturia Alvarez. Hijos del matrimonio Garda-$amper: César, 
que casó -cO'Il dara .de la Torre Lago: con sucesión; Ana Saturia, con 
Jorge Franco Holguín, también con descendencia; Angela y Alfredo 
García Samper, solteros. 

V. Don Alfredo Samper Vergani., nadó el 15 ,die abril de 1902 y 
muri6 el 13 de novi,embre <le 1903. 

. VI. Don José Mau:ía Samper Verga.ra, nació hacia 1904, cursó rh'es; 
años en la. F acuita-el de Ingeniería y después ,estuvo en eJ ejército como 
olidal. Hace varf,os afias 1.e -encuentra ausente <le ElU país. 
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TERCERA PARTE 

LINAJE DE DON CRISTO V AL DE VERGARA 
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CAPITULO XVI! 

VERGARA NATES 

,,!1.· 
• ',-.~ 

Hijos .die don Gistóval de V ergara y Cayicedo y doña Francisca 
Nates y Rebolledo, nacidos todos en Popayán, fueron: 

(D Don MANUEL !FRANCISCO VERGARA NATES, -que sigue una línea, 

nació en 1799 (-véase Í;i:lpítulo XVlll). 
2. Doña lgnaci~'·C~íixta Vergara Nates, en la que se aunaban el 

~alento y la bondad, esposa de su primo hermano don lgnacio Ma
nuel de V ~rgara y Santamaría, nació el 13 de octubre de 1800 (ia 

las once de la noche, día 1unes1), y fué bautizada el día 14 por el piro•· 
visor del Obispado, doctor Manuel María Arboleda. 

Abnegada, virtuosa e inteligente, doña lgnacia formó un hogar 
ejemplar, y murió a la edad de cinc.uelllla y seis años (véanse capí
tulos IX y X). 

3. Don MÁXIMO VERGARA NATES : sigue otra -línea. Nació en 1802 .,,. 

(v:nse capítulo XX). 
4. Doña Inés Vergara Na1:es, nació el 21 de enero de 1806 y mu

rió soltera en Bogotá, poco i!,ntes de cumplir los -setenta años, el 5 
de noviembre de 1875. El 2 t noviembre había otorgado testamento. 

Doña Inés, partidaria entusiasta del general Tomás C. de Mosquera 
durante 1a revolución que éste promovió, fué tachada de .conspirar 
contra el gobierno. El 11 de junio de 1861, a las ocho de la noche, ha
Uándose doña 1nés, su sobrino don J~ Ma~ía. Vergara y V ergara y 
don Luis García Evia en e.asa del presbítero Fernando Torres, fué alla
nada la casa por un ofi.cial -del ejército. Doña Inés resultó herida y más 
gravemente don J,rn;é María y e1 señor García Evia (1). 

S. Don Femando Vergara Nates, nació probablemente -en 1807. 

(1) Trfonfw del G(],bU'nw, hoja ~uelta de aquellos días, frn1>ada Epaminondas, &in 
pie de impreota (Biblioteca NadoM!) 
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En 1828 estaba en Tunja en donde su padre ejercía las funciones de 
intendente (gohernador} del departamento de Boyacá. E_n 1829 fué 
nombrado don Fernando interventor de !a Factoría de tabacos de Gi
rón: ignoramos si desempeñó el destino. Posteriormente, hada 1834, 
se trasladó a Buga, y sabemos que allí tuvo diversos cargos púbHcos. 
Murió soltero en esa ciudad en 1870, según nos han informado. 

El único -escrito que de él conocemos es una carta ditt.igida a su 
hermano Manuel Francisco -dándole el . pésame por la mru·erte de 1a 
esposa, fechada en Buga el 1 O de febrero de 1844, de la que tomamos : 

!c ... Con cuánto pesar te escribo esta carta, cuando en. ella voy a {'e

cordarite ... •la pena y ,el dolor de la pérdida de mi querida hermana Maria 
Manuela... Tú has perdido la compañera de tu vida, la macke de tus 
hi'.ios, la mitad de itu -corazón : yo he 'Perdido en ella una hermana a quien 
quería muy .afectuosamen.t-e. La dulzura de su -carácter, <SUS sufrimientos 
en las adversidades de esta vida amarga, su consagración a las obligado
nes domésti.OM, tan buena·s cualidades Le granjearon el amor y respeto 
de nuestra familia y ,dem.M gentes. Dios te ofrece consuelo& en la re
Hgión, religión santa, amparo y consue-lo de los aR~gidos., Consuela tu 
pena, Manuel.. Mitiga tu dolor y vive pru:a l:us <hijos. Que Dios derraxn,e 
sus hendiciones sobxe tu familia ... Tu -como cristiano ej,emplair te resig
narás a s,ufrí,r lo que Dios ha dispuesto... ¡ F,eliz Mada Manuela que ya 
vió el término de una vida angustiada, llena de amarguras [ !lnf.elioes 
nosohros que todavía estamos en esta rpel'egrinadón en un muru:lo enga
ñoso, triste y perecedero ... Coru.ué!iarte Manuel por tus hijos, por ia ~
signación que .debemos a la voluntad cle Dios.. que te dará valor parn 
sobrellevar la phdida que has h-echo, y la pena que afü-ge tu cornzón ... n 

6. Don FRANCISCO DE PAULA VERGARA NATE.S, que sigue otxa línea, 

nació hacia 1809 (véase ,capítulo XXIII). 
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V 

CAPJTULO XVIII 

MANUEL FRANCISCO VERCARA NATES
VERCARA MOURE 

Don Manuel Francisco nació en Popayán el 3 de octubre de 1799 J 

se le bautizó al día siguiente en la iglesia de San José. Fueron padrinos 
el presbítero doctor Cristóval de Mosquera y doña María Ana Na.tes. 

Permaneció en Popayán hasta 1810. De 1811 a 1816 estudió en San
tafé, y al llegar de nuevo los ·españoles tuvo que huir y esconderse du
rante algún tiempo. En 1821 regresó a Popayán, y entonces conoció a 
Ja que había ,de ·ser su esposa. De 1822 a 1825 emprendió negocios. de 
campo en La Mana (vecindario de Cogua), y en Casablancc de Sopó. 
Volvió a Popayán en 1826, y el 26 de mayo d~ ese año se unió en ma
trimonio ,con dDña María Manuela Mour-e y Sánchez, bella y virtuosa 
dama ·que tenía diecinueve años, hija del capitán español don Mateo 
Fernández de Moure, quien desempeñó en esa ciudad varúos carg,os 
como procurador general, juez de bienes ,de -difuntos y alcalde de primer 
voto en 1803, y de doña }ruana Sáoohez y Caldas, payanesa, hija ésta 
de don Antonio Sánchez Ramírez de Arellano y de una hermana del 
sabio Caldas, doña Teresa Caldas y Tenorio. 

tEntre los hermanos de doña Maria Manuela se cuentap don Pedro 
María Moure, educado en Santafé, _que ocupó varios puestos diplomá-
ticos, escribió .algo y murió en Europa; y doña María Javiera, •esposa 

'. de don Manuel Antonio Co:rdovez, padres de don José M.aría Cordo-
1 vez Moure, el autor de las Reminiscencias. 

Poco después de su matrimonio, don Manuel Francisco se trasladó 
a Bogotá: salió de Popayán el 13 ·de febrero de 1827 y el 2 de mayo 
siguió con su esposa para La Mana, hacienda de Sill padre en e1 ca:n
tón de Zipaquirá, feligresado de Cogua, en donde durante once años 
se dedicó a trabajos agrícolas (1). Luego en la hacienda de La Ida 

(1) A""hioo de fam;/ia_ 
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hasta 1840, y en Ca.sablanca de Sopó en 1841 y 42, de .la que había 
tomado en arrendamíento la estancia de San Antonio a razón P.e 300 
pesos anuales. 

Don Qistóvru de Vergara adquirió la hacienda de La Ma1Ur a pán~ 
cípios de 1822 dan-do 1.500 pesos y haciéndose cargo de gravámenes

0

por 
5.613 pesos, que más tarde subieron a 9.170 p,ooos; así: 3.520 ps. a fa
vor de'l -convento de Santo Domingo; 2.400 ps. al monasterio ,d,e la 
Concepcióu ; 500 ips. al de Santa Clara; 1.000 a la Capellanía d-e la ca
pilla de Checua; i.100 al convento de San Diego, y 650 al Colegio de 
Tunja. Con ]os, intereses atrasados la deuda ascendió a más de 12.000 
pesos, suma en que los -he<red,eros de don Crist6val lograron vender la 
hacienda. el 30 de mayo de 1838. 

Al mísmo tiempo qu:e atendía a sus negocios de-1 campa;>, sirvió 

don Manuel algunos cargos públicos. 

En aok.itud del eni.pleo <le col=tor, su padre -don. Cri.etóval se dirigió 
al Libertador -quien 1e ¡respondió en carta feohada en Bogotá ,el 3 de no
viembre de 1828: 

1á-Ie recibido la apreciah1e cairrta de U. de 29 del pasado en qu,e me 
fi'ecomienda la honradez y buena actitud de su h:ijo Manuel Franci<ico 
para que le ,confiera el destino de Colector de la contribución de In
dígenas. 

liCl.ertamente me son muy apreciables las cualidades. de su hij,o, y las 
de toda su familia; y mucho más la estimación que m-e ha manifestad.o 
U. me profesa, y por lo que le tributo las más expresivas gcr-adas, ofre
ciéndole del mismo modo que tendré presente al exptesado su niño opor~ 
tunam-ewte, y que soy su affmo-. 'amigo y seguro servidor, Bolíva,r.JJ Con
servamos esta carta «nno oro en pañ,o. 

En 1829 y 30 fué colector don Manuel Francisco de la ,contribución 

de indígenas en el cantón de Ubaté. Como se hubiese d.ifiou.lta<l.o la 
recaudación del impuesto en varios municipios, apeló al testimonio 

de ]os curas párr9eos de Cu,cunubá, Sutatausa, Simíjaca y Susa para 
comprobar su actividad, m1 escrupulosa exactitud en la formación Je 

las listas y s.u ,correcto proced.er (junio de 1831). 
El púmer comandante del resguardo de indígenas de Guachetá, 

M:igue1 Rodríg,uez, dió cuenta de por -qué Ios indios eludían el pago 

del .tributo ; 

<(Certifu::o en debida forma, de una manera qu,e haga fé, que me 
consta y es público y notoráo que los indígenas de la parr-oquia Je Gua-
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chetá. ,se hallan ,en la más espantos-a miseóa, y en -extrema necesidad en 
términos de estarse muriendo de hambre, y la may-Or parte de ellos se 
han ido a diferentes lugares huyendo de la hia:mb11e, dejand,o sus familias 
abando.rnJ.das, y por testa razón no han pagado la contribución peraonal 
que la ley Les asigna, ni la pueden pagar porque absolutamente no tienen 
con qué y porque sus .esotancias no J.es alcanzan a dar ni aun rpara man
tenerse por lo corto de ellas, y que ya va para ónco años que se han 
perdido generalmente todas Ia·s ~ementeras ; a que se agrega que hay 
algunos. indígenas que tlocl.ava no tienen su estancia ... ; y 'J}Olr consiguien" 
te creo infructuo&as los esfuer:ms del cobrador ... En Uba,té a cinco de 
mayo de mi1 ochocientos treinta y 'Uno.---.Migud Rodríguez1i (2). 

De 1834 a 1836 actuó don Manuel Fran-cisco como colec,tor de diez

mos en la parroquia de Ohiquinquirá : en octubre de 1838 certifi,c.aba don 

Pastor Ospina, secretario de la Gobernación de la provincia, que en SIU 

despacho existía un informe del tesorero general de diezmos de ,la Dié,.. 
cesis, en el que consta que don Manuel Francisco Vergara estaba a paz 
y ,salvo con dicha Te50rería. Nombrado éste interventor de la salín.a 
de Nemoc6n con sueldo eventual, según decreto de 25 de noviembre 

de 1841, el 3 de diciembre el vicepresidente Caycedo, encargado del 
Poder ejecutivo, le expidió el título correspondiente. Por esta época 
fué también tesorero parroquial de Nemocón. 

06cial de la Gobernación en 1844, por decreto ejecutivo de 15 de 
mayo de 45 fué nombrado oficial segundo de la Notaría de diezmos del 

Arzobispado con sueldo anual de 350 pesos: el gran general Tomás 
C. de Mosquera le otorgó el título respectivo el 5 de junio. Don Manuel 

Francisco sirvió el -cargo hasta que se suprimió, y luego durante un año 

el de o6cial de la Secretaría -del Tribunal -del distrito Pe Bogotá. 

Desde septiembl'e de 1848 desempeñó el de oficial auxiliar del juez 
de número die la Corte de Cuentas, hasta jrulio de 1853 en que pasó a.1 

de archivero de la misma Corte, empleo que ejel'CÍa en marzo de 1861. 

El 2 de enero de 1844 experime11Jl:ó don Manuel Francisco· Ja Ín· 

mensa amargura de perder a su idolatrada esposa. Expresó entonces 

su i'.flicción en páginas ínti_mas qu~ revelan profundo sentimiento. 

(2) Papeles de J,,.,, M,mmd Frar,cisca Vergan:1. 
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Acrecentaba su dolo-r evocando episodios de la dichosa vida con
yugal, y dejó para sus hijos una relación de las virtudes y mereómien
tos de la inefable compañera que Dios le había -concedido. 

Cumplidor estricto de sus deberes, afable, bondadoso, falleció don 
Manuel Francisco el 13 de diciembre de 1882 a la avanza-da edad de 
ochent.a y trei años y a los treinta y ocho de virudez. Según tradición de 
familia expiró -con la sonrisa en los labios, esperando la muerte como 
una bendición para unirse con su amadí:úma esposa. 

Al final de una transcripción de las padidas de bautismo de sus, hijos. 
escri<ta .de su puño y J.etra, ag'l'egó: nQui•era J):os por 'BU grande miseiri
coirdia •que ,estos ocho hijos que me ,di6, s,ean ot= tantos crist;~mos ejem
plarres y santos, para que nos rreúna -a todos en su gkiria con mi nunca 
olvid.<ada Marfa Manuela.-Bogotá. 23 de dic:iemb~ de 1858.~Manuel 
F. Viergara. n 

Esos hijos fueron los siguientes: 
1. Doña Manuela María Vergara Moure, nació en Bogotá el 9 de 

julio de 1828. Bautiza·da ·el mismo día, en la iglesia de San Victorino, 
fueron paJrinos sus abuelos don Cristóbal de Vergara y doña Francis
ca Nates. Murió soltera el 23 de diciembre de 1900, a los setenti- y 
dos años. 

2. Don lgna.cio Maria Vergara Maure, ·na-ció -en Bogotá el 31 de 
julio de 1830 y futé bautizado en la Catedral el mismo día, -siendo sus 
padrinos don Cristóval -de Vergara y doña Agustina Moure. Casó ha
cia 1867, probablemente en Buga, con doña María Santos Hurtado, 
del Cauc.a, hija de don Fr~•cisco Hurtado y de doña Manuela Morera; 
el matrimon-io civil se verificó en La Mesa el IO de junio de 1872. 
Don Ignacio murió el 21 de mo1,yo -de 1883 dejando escasos bienes de 
fortuna. En 1877 tenía negocio de transportes : en noviembre ,de ese 
año recibió por alquiler de c.arros para el aseo de la ciudad $ 95,80, en 
ootub,e $ 100 (4). 

De su matrimonio con doña María Santos Hurtado tuvo dos hijos; 

I. Don Julio Viergara Hurtado, naddo en Bo-gotá ,el 25 de febrero 
die 1869, •eiguió la carmra eclesiástica. Del Seminario de Bogotá pasó al 

(4) Registro Municip;ú, Núm. 6S, E.11 1878 se Votaran 3 6.0QO pia,ra el ,!seo: el pre
wpuesto anual del Municipio asc:endía a $ 107.337. 
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de Popayán donde termin6 sus estudios. Ot,denado sacerdote vino a Cun
dinamarca y ,cLes,empeñó los curatos de Vergara, Gachalá y Susa ,durante 
muchos años. Mu<rió -en Bogotá el 15 de junio de 1924 en estt::ado -de ena
j,enación menta:1. El 13 de agosto de 1921 había otorgad.o rtestarnento : l,e-gó 
su bibliolbeca a las pa,dires franciscanos. 

II. Doña Concepción Vergara Hurtado, Hermana de la Caridad 
(Hermana lgnacia Maria), nació también en Bogotá -el 7 -de fohrero de 
1871 y mmió a principios de 1946. 

3. Don Cristóval Vergara Maure, nació en Bogotá el 24 de di
ciembre de 1831. Se le puso el nombre -de su abuelo-, muerto cinco· 
días antes. 

Hizo a,lgunos estudios y ,luego pasó al Cauca, donde permaneció 
doce años con sus primos los Vergara Párraga ocupado en trabajos 

agrícolas. Se radicó en La Mesa y allí cas6 el 9 de enero de 1875 ,con 
doña Paz Zamora, hija de don T oribio Zamora y de doña Lucía Guz
mán. Fueron padrinos don Rafael Vergara, hermano de don Cristóval. 

y don Arquímedes Zamora, hic::rmarn,) de la novia (5). Doña Paz, mujer 

de grandes energías, murió en La Mesa el 24 de enero de 1930 a fo_ edad 
de ochenta y nrueve años. Don Cristóval había sido sepultado en la 

misma población el 12 de enero de 1900. 

De este matrimonio fueron hijos : 

l. Don Manuel fosé Vergara Zamora, bautizado ien La ,Wesa el 14 
de noviembre de 1875, murió niño. 

ll. Doña Ana Mada Vergara Za.mor.a. nació en La Mesa e1 6 de fe
brero de 1878, y ·se casó ,en La Palestina, hacienda die! vecmdario de 
Pulí, -eL 28 ,d,e novi,embre de 190] oon don Benjamín Tejada, contabilista, 
natural de Campoa1egre (Totima), hij·o de don Manuel T,ejada y ,de doña 
Leonor Mora. Don Benjamín ,e,mpre'Thdió v!aje a1 Pe-rú y murió en Lima 
hacia 1922. Había t-enido ,dos ,hijas: Leonor Tejada Vergara, que nació 
pl'obablernente en La Pafosiina, y ,casó en La Mesa en 1935 con Eduardo 
A. ,M,esa Prieto, médico : con sucesión; y María Luisa, que nació ,en La 
Mesa el 13 de septfombre d,e 1913 y muri'ó de tres años. 

Ill. Doña María Antonia {Angieli:n,a) V,erg,ara Zamora, nació en Su
badboqu,e iel 2 de mayo de 1880 y ,fué bautiza,da ,el 7 de .Junio, si,endo pa
drinos .don Arquímedes Zamora y doña Luisa Guzmán. Soltera. 

IV. Doña Marfa Luioo Ve'fg,am. Zamora Uuana Nativida,d), nadó en 
Sub achoque el 21 de diciembr-e ,de 1883 y murió de cuatro años. 

()) Archivo parroquial de La Mesa, fol. 1)4 vuelta, libro de maltÍIJ!On.ÍOS, ] •0 <fe 
¡eptiembre de 1844 a 24 .:le septiembre de 1879. 
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4. Uoña Juana María Vergara Moure, nació en la hacienda de 
La Mana {vecindario de Nemocón) el 12 de julio de 1833, y fué bauti
zada al día siguiente en la capilla de Checua, siendo padrinoo. sus tíos 
Máximo Vergara y Agustina Moure. La partida de bautismo está 
en Nernocón, Murió soltera •en Bogotá el 9 de febrero de 1889. 

5, Don SATURNINO VERGARA MouRE, que sigue una línea, nació 

en 1835 (véase ,capítulo X[X). 
6. Don Luis VERC.ARA MOURE, na-ció en La Mana el 21 de junio 

de 1837 y frué bautizado -en el oratorio de la ha-eienda el día 26 por el 
cura de Nemocón. Casó el 23 de octubre de 1880 con -doña Amalia 
Díaz, hija de don Ramón Díaz y de doña Antonia Duarte. El matri
monio Ovil había tenido luga:r dos días antes-. Doña Amalia, na
tural :ele El Guamo, murió el 25 de noviembre de 1918, a la edad 
de cincuenta y ocho años. Don Luis había muerto el 13· de diciem
bre de 1891. 

Su único hijo don Daniel Vergara Dlaz: nadó el 27 <le septiemb11e de 
1882. Ha sido empleado ejemplar en el ramo de· Correos y T elégrafo::1. 
Casó oon dioña Carmen Elisa Duque, hija de don Gregor:io Duque y de 
doña hene Cubillos. Hijo;; suyos son : 

Grego:rio ~ergaw Duque, casado en 1935 oon Olga Rojas, ha tenido a 
Olga, Estela, Germán y Amparo V ergarn Rojas ; María Verga.Ta Duque, 
casó en 1937 con Moisés Gutiérrez Caltán: son sus hijos Clara, Jorge, 
M.u-iela, y Germán Gut!,érrez Verga'!'a; Daniel Vergrura Duque, cas6 el 
10 de sepÜemhre de 1936 -con Isabel Rh,e:ra: hijos suy,os Daniel, Callos 
Alberto, María AmaHa y Ana l~abel Ve'l'gara Rhrera; Hernando Velgara 
Duque, so-lteTo; y Cimia Vergara Duque, casa.da en 1948 con Gabriel 
Maxiño, tiene un hijo: Alvaro MariOO V,ergm·a. 

7. Doña María Antonia V ergara Moure, naci6 en la hacienda de 
La Isla, vecindario de Nemocón, el día 1.º de septiembre de 1839. Fué 
bautizada y ,confirmada el día 10 en la casa de la hacienda por el il~s
trísimo señor arzobispo Manuel José Mosquera. Casó el 12 de agoato 
de 1865 con su primo hermano don Sabino Vergara Párraga (véase 
capítulo XX). Matrona distinguida, virtuosa y afable, doña María An
tonia murió el 6 de agosto de 1926 a la avanzada edad de oc:henta y 
siete años. De sus hijos, doña Carmen y don Enrique, se dará noticia al 
tr~ de su esposo don Sabino, 
~ Don RAFAEL VERGARA MouRE, que sigue otra•línea, naóó en 1841 

{véase capítulo siguiente). 
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CAPI"PULO X[X 

SATURNINO Y RAFAEL l'ERGARA MOURE 
V,ElRGARA CANALES 

L Don SATURNINO VERCARA MouRE: nació en la hacienda de Lo. 
Mana, cant6n de Zipaquirá, el 29 de noviembre de 1835 y fué bauti
zado el mismo día en ,la capilla de Chegu,tJ. 

Estudió las primeras letras en Bogotá y luego pasó a Cartagena, 
-en cuyo seminario .:.ursó durante los años de 1851 y 52 álgebra, geo
grafía, filosofía y dibujo (1). 

E,l obispo Pedro Anton:io de Santa Marta quiso llevarlo al exterior 
-cuando salió desterrado en octubre de ese año, pero don Saturnino 
preliri6 volver a Bogotá. Entendemos que más tar4e viajó a los Esta
dos Unidos y que .su educación fué costeada por el geneml Tomás C. 
de Mosquera, quien a5Í lo había ofrecido a su primo don Manuel Fran~ 
-cisco Vergara Nates. A pesar de que el gran general no;> era :muy co
medido en sus expresiones, delante de don Saturnino no profirió ja. 
más una palabra irrespetuosa, según refería éste (2). 

Don Saturnino sirvió importantes ~gos públicos. Por decreto de 
1 O de junio Je 186.f había sido nombrado oficial segundo de fa direcr 
ción de ·correos y más -tarde -dictaba el curso de inglés inferior en la 
Universidad Nacional (1868). Fué director del Museo Nacional {hacia 
1880), que ayudó a formar y organizar, y oficial mayor de la Biblio
teca Nacional (subdirector}, siendo bibliotecario {director) don Miguel 
Antonio Caro. entre 1881 y 1885. 

Había hecho e5trudios de literatura y desde muy joven se distinguió 
como publicista. En 1857 editó Una tradi~ión religi'osa, qu~ dedicó a 
su primo hermano Rafael Vergara y Vergara en reciprocidad de ha-

(1) y (2) Papele,; y c.a:rlas d,,¡ familia. 
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berle éste dedicado su trabajo Las diserta,;ic;,ne$ morªles. Es la con
\lersión de un joven griego en los afoores del -cristianismo. Romántica., 

impregnada de lirismo, está muy bien escrita. AtormentaJo por la 

duda y la desolación interior, el protagonista ex-clama : 

c,Qu~ero bUBcar la vida, dónde estará ?-Dios, Dios, Esp-íritu que ha 
vimer,ado Platón. No me respond.es} Eres el agua que se exti,en,de 
a mi viata? No, porque esa agua se renueva, se evapora, y mi anhelo 
nunca mu-ere. E.1t'es el if.uego en que enóende su antorcha el sol, -el Tayo 
de luz -en que se bañan los astros? No, no, porque esa Juz es fugaz, se 
apaga en las, nubes y en los mares, y mi idea nunca se apaga.,. Eres 
lo infinito, la ,dem:ucción .dd límite, fo inmenso? Ah! palabras vanas
que sólo son negaáones J Eres, la música que frn-man las esferas y los 
·astros en sus drculos de luz, es<e •cánti-co maravilloso que se l,eve1nta de 
cielo en cielo, de mundo ·en rnund-0, como el eco de un<tc palabra de 
amor} En vano en el silencio d~ la noche aplico mj oído a los, ,espacio:,, 
nada me responde, naturaleza é.s un sepulcro lleno de gusan.@, Dónde 
estás?. He o(do decir que t; · ocultabas en la ga$a del aire y' en iel seno 
de los bosques, en -el fondo' de los mares y eff las hojas de la ro.sa, y 
nunca he podido libar ,en 1a naturaleza la rmieLd-e tu amor. .. Ah! Men~ 
tira, mentira. Todos esos mu~dos son átoiuos perdidos, polvo que la 
casualidad junta en los espacios; torbellinos que le. muerte impulsa: los 
s·eres ,son fal.1os fantasmas que huyien, S-Ombras que desaparee-en: yo
mismo no sé, no, si soy ai;rojad·O· al ac~ ... 1) 

Con motivo del centenario de] nacimiento de Bolívar, •decía don 

Saturnino. 

1(Bolívar, cambiando el precioso título de Libertador p-or ,el ele buen 
ciudadano, dividiendo su sueldo entre los servidores <le la Patria, deu
dos, viudas- y huérfanos, y aconsejando el perdón ·de 1a injurias, es más 
grande que Milcíades señalando el campo en que venciera a los persas 
con un puñado de griegos. l) 

Dedicó· la: mayor parte de su vida a la investlgaci6n histórica en 

los a.rohivo-s púbfocos y, -como fruto de esa labor, sacó a la luz valio
sos documentos deoconOcidos, y en asocio de don M." Leonidas Scar
petta publicó en 1879 el Diccionario biográfico de los carnpeones de 
la liberiad de Nueva Granada, Venezuela, Ecuador, y Perú, que !,'Om

prcnde sus servicios, hazañas y vf¡-iud~s en un tomo de 728 páginas, 
obra de gran mérito, que demuestra no sólo la inmensa tarea cum
plida por los autores durante veinte años, sino su amor a los. héroes de 
la nacion.alida9,, a quienes increpan en la introducción con estas her-
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mosas palabras : c\Quisisteis Patria, y la Patria salió de vuestras ma
nos, como la luz emana del so1, el orden lo dicta la Providencia, los 
grandes movimientos del mar son causados por 1a fuerza de los vien
tos y -el engrandecimiento de los pueblos es el preciso resultado de las-
virtudes de los hombres.n El Di9cionariQ contiene 1,643 biografías, 
muchas de ellas de considerable extensión. 

Scarpetta y V erg ara publicaron también una corta C uía del pin
tor (1867), un Análisis crft'ico de las pintura§ y escplturas que se pre- -

sentaron en la exhibición nacional del 20 de julio de 1871, y el Rem
nten de los documentos que forman la nueva biblioteca Pineda en 

1873, en un volumen de 302 páginas, fuera de los respectivoo índices, 
tablas y apéndices (3). 

El poema original del clérigo espa-ñol doctor José Antonio T arres 
Peña, Santafé cautiva, que 'relata la toma de Santafé -por Bolívar (di" 
,ciembre, 12 de 1814). fué adquirido por don Saturnino, quien lo donó 
.a la Biblioteca Nacional. 

El 9 ele agosto .de 1873, Saturnino Vergara y Ricardo F. Caballexo 
-celebraron un contrato con el secretario de lo Interior y Justicia pM'a 
~\arreglar, Iegajar, compaginar y encuadernar con la mayor coherencia 

posible, segÚn materias, todos los documentos1J del archivo de la se
•cretaría de Ha-cienda y Fomento, por años, formando volúmenes de 
materias homogéneas, con índices cronológicos. Las costas de enctla

dernación, etc. serían de -cargo de los contratistas. Se Ies pagaría 
3 cvs. por hoja útil de las colecciones que resultaran. En abril de 1882 
don Sarturn:ino reclamó .de una resolución de la Secretaría de Gobierno 
que declaraba caducado el contrato (marzo 20) y pidió se le pagara lo 
-que toda vía s~ le adeupaba por el trabajo ya ejecutado ; tenía entre
_gados 409 volúmenes. El 23 de noviembre de 1882 se le concedió pri

vilegio por ,_quince años a S. Vergara para publicar y vender una obra 
<le su propiedad, cuyo título es : 

Histo,ia de las rriisiones de los llanos de Casanare y los rlos Orinoco 
y Meta, escri:fa por el P. Juan Rivera, de la Compañía de Jesús y uno 

(3) LAVERDE AMA YA: Bibliografía Colombiana, 
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de sus misioneros en aquellas partes. Obra inédita y la pr::mera que ae· 
e8cribió sobre e8te c.sunto en el Nueoo Reino de Granada para que 
sfriliese desp1.1és de base a los trabajos de los Padres Guncil/a y Casan.i 
de la mi·sma Compañ{a. 

Don Saturnino fundó el periódico Li Abefo en 1883 (marzo 25),, 
usemanario de conocimientos útiles. y de lectura moral y proveohosa1, 
de ooho páginas. Salieron 17 números. 

Caritativo, generoso, de costumbres austeras, promovi6 diversaF 
obras de bien social. Inició, y J,ogró que se estableciera, un asilo para 
los niños desamparados; fundó, en asocio de tres distinguidos caba
lleros {Gabriel San-dino Groot, Próspero Pereira Gamba y Gmllermo
Espinosa) la Sociedad proie_ctora de Aborfgene¡¡ de Colcnnbia para !'.Íe
fender a la raza indígena y atraerla a la vida civilizada, y fa Scxjedaá 
Protectora de A ni males ; &cogÍÓ con entusiasmo el proyecto de levan.~ 
tar un monumento a los Z:ipas en F acatativá y promovió 1a erección 
en Bogotá de un obelisco a fas legiones británica e irlandesa; revivió 
los estudios y experiencias sobre -e-1 té bogotano, etc. 

Ejerció empleos de manejo delica<lo y -de mucha responsabilidad~ 
desempeñándolos con acrisolada honradez, y a su :mruerte, ocurrida el' 
Q de abril de 1893, únicamente dejó a S'llS hijos el ejemplo de sus múl
tiples virtudes. La Sociedad protectgra de Aborígenes de Colombia, en 
sesión del 12 <le abriil, dejó constancia de los méritos y principales, 
faba-res -de su vicepresidente -don Saturnino, deal patriota, huen ciu
dadano, cónyuge ej,e.mplar y bondadoso padre>J. 

El 22 de mayo de 1864 había contraído matrimonio, en la iglesia 
de La Veracruz, con doña Zoi]a Canales y Angulo, hija del coronel' 
Aniceto Canales, venezolano, quien ,combatió a las órdenes de Piar
y de Bolívar, hallándose en muchas de las principales batallas de la 
magna guerra, y ele doña Dolores Angulo Salgar, granadina. Murió. 
doña Zoíla -en 1890. Por ley 18 de 1883 se concedió a doña ZoHa Ca
nales, por los merecimientos de su padre, una pensión vitalicia de 6(} 

pesos mensuales. 
De su matrimonio hubo dcm Saturnino siete hijos. 

I. Doña María Y.ergara Canales, naóda el 25 de marz-o de 1865, y 
muerta, muy joven, el 29 d.e -Octubre de 1887. 

lf. Don Manu.:'l Francisco Vergara -Canales, nació .el 17 de sep
tiembre, y fué bautiza-do, el 4 de octubre de 1866, por su tío don Rafael'. 
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V,~rgara y Ve-rgara. Se cas6, ,el 29 de mayo de 1897, con doña María 
Nleto, hija de don Má~imo Nieto y de doña Amalia A-costa. De esta 
unión, bendedda por don Francisco José Vetgara Bal.cázar, pr,oceden: 

a) Doña María del Carmen Vergara Nieto. Soltera. 
b) Doña Amalia Vergoo:a Nieto. Soltera. 
e) Don Manuel Saturnino Vergara Nieto. Fallecido el 1 7 de 

mayo de 19JS. 
d) Don José Ignacio Vergara Nieto. Tenninó estudios de inge

niería en la Universidad Nacional, en donde obtuvo su di
ploma en 1929. Se ha. especiializado en cálculo de estructuras. 
Soltero. 

e) Don Luis María Vergan:t Nieto, soltüo. Con sus hermanas, 
Amalia y María del Carmen, tiene establecido un acreditado 
alma-cén d-e especialidades médicas (drogas y elementos de 
cirugÍa). 

/) Don Félix, secretario de la Cámara de Comercio ,desde hace 
muchos años. C'0'Iltraio matrimonio, el 25 de mayo de 1944, 
con doña Leonor Andrade Venegas, hija de don Luis An
drade Ospina y de d.oña Isabel Venegas Osario. De -este 
enlace prooed-en José Manuel, JoOO Fél~ y Juan losé Ver
gara Andrade. 

g) Don Edmundo Vergara Ni-eta, secretario de la Gompañía Co
lombiana de Empaques Baters. El 8 de diciembre de 1944 
casó con doña Isabel Andracle Venegas, hermana de doña. 
Leonor. Hijos suyos, Agustín y Patricia Verga.ra1 Andrad,e. 

Don Manuel Francisco Verga.ra, -comeTciante, murió el l.º de maizo 
de 1914. Su esposa, doña María Niet.o-, falleció el 6 de marzo de 1944. 

JII. Don Simón Vergara Canales. naci6 e[ 28 de octubre de 1867. 
Catió con su :prima doña María Verga'ra Martínez (véase capítttl.o XX), el 
28 de octubre de 1897. Los casó en La Veracmz don Federi-co Vergara 
Párraga, entonces canónigo. Hijos de este matrimonio: 

a) Don Guillermo Vergara y Vergaia, nació -el 23 de :;,eptretn., 
bre de 1898. Siguió la carrera -de Medicina, y terminados 
sus estudios ~ ca5Ó en Anollairna, el 26 de noviembl'e 
de 1922, con su prima hermana -doña Paulina Vergara Es-
oobar, de la que se hablará en el capítulo XX. Murió don 
Guillermo el 28 de julio de 1923, dejando una hija póstu
ma, doña Oiga Vergara y V-ergara, que casó con don Al
berto Duarte, y tiene -dos hijos : Guillermo y Mauricio Duru-
te Vergara. 

b) Don Simón Joaé María Vergara y Vergara, muerto el 8 de 
enero de 1906. 

e) Doña Leonor Vergara y Vergara; casó el 5 de junio de 1928 
con don Nicolás G6mez Patiño, coronel del Ejército, na
tural ,,:k Pasto. Tiene o-cho hijos: Guillermo; María Teresa. 
casada en 1951 con Jorge lsaza R.; Rafael, Leonor, Alber
to, Cecilia, María del Carmen y Hernando Cómez Vergara. 

Don Simón -estuvo encargado durante muchos. años de la ad.minÍs-
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-tración de la fábrica ,de ce1vezasBavaria, y murió el 4 de octubl'e ,de 1919. 

IV. Doña Sofía Vergara Cana'e-s; naci6 el 17 de en,,_ero de 1869 y 
murió soltera el 21 de enero de 1922. 

V. Don Adolfo Vergara Canales; nació el 6 de julio de 1671 y 
-casó el 12 de agosto de 1897 con doña Ana María Üspina, hija de don 
.A.ntonio Üspina y de doña Procesa Lobo Guerrero. Su hija única, doña 
A!lcia, nació el 8 de noviembre de 1898 y murió en la infancia. 

Entendemos que don Adolfo falleció a mediados de 1930, 

VI. Don Cufüermo Vergara Canales; nació el 9 de septiembre 
.de 1874 y murió so:tero el 16 de mayo de 1898, antes de cumplir vein
ticuatro años 

Vil. Doña Dol-ores V ergara Canales ; na-ció el 11 de abril cle ! 881 y 
murió muy joven. 

0 Don RAFAEL VERCARA MouRE., hermano de don Saturnino; 
nacto en la hacienda de Ca{?ablanga, vecindario de Sopó, el 24 de abr.il 
de 1841 y fué bautizado el día 26. Hizo-estudios de medic-ina y ejerció 

esta profe5ión. El 24 de octubre de 1 B69 casó con doña Dolores Cana
les y A:ngulo, hermana de doña Zoila, esposa de don Saturnino. Don 
Rafael murió cel 13 de marzo de 1885, y doña Do1ores fué sepulta!la en 
Serre:ruela {hoy Madrid) el 7 de febrero de 1919, de setenta años. 

De este matrimonio procedieron nueve hijos. 

I. Doña Matikl.e Verga-ra Canales; nació el 4 de octubre de 1870 
y muri6 soltera el 15 de mayo de 1913. 

H. Don Eduat"do Vergara Canales, médico licenciado, nació el 4 de 
agosto de 1872. El 28 de enero ,de 1905 cas6 en primerM nupcias en 
Serrezuela (Madrid) con doña Elisa Castro. Tuvo de este matrimonio: 

a) Doña María Alicia Vergara Cas.tro, que nació ien Bogotá ; 
contrajo matrimonio en la misma ciu-dad el 7 de octubre 
de 1933, con ,don Adolfo Muñoz \/anegas. y enviu-d.o, sin 
suc-esión, -el 21 de julio de 1943. 

b) Doña Laura Vergara Castro, bautiz:ada en Serrezuela, costó 
1a vida a su madre. Doña Laura, está soltern. 

Del 3egundo enlace, contraído ·en La Vega {Cundinamarca), el 30 de· 
noviembre de 1916, con doña Ana Hersi1ia Ramírez:, hija de d-on Tomás 
RRmírez y de doña Patrocinio Fierro, proceden: 

e) Don José Vic-enbe Vergara Ramfrez; nació -en· Serrezuela. ln
g-en!ero agr6nomo. soltero. 

d) Don Alvaro Vergara Ramírez; nació en Serre;i;uela, Contrajo 
tnati:imonio, el 20 de noviembre de 1948, con su prima doña 
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Inés Moyano Cubides (véase -~'"apítu!o Hl). Tiene dos. hijas 7 

Cecilia y Marfa Cristina Vergara Moyana. 
,e) Don Eduardo Vergara Ramírez, bautizado ,en Serrenieia, SoL 

t-ero. Capitán de la Policía Nacional. 
/) Don Alfonso; nacido en Bogotá. Murió muy niño. 

Don Eduardo Vergara Canales falleció en Bogotá el 1 O de marzo 
de 1933. 

III. Doña Elisa Vergara Canales; nació el 13 de novi,embre de 1873 
y murió niña. 

IV. Doña Elvira Vergara Canal·es; nació el 15 de juni-o de !876, y 
casó el 13 de noviembrce de 1899 con don Jorge Ramírez Arjona·. Sin 
sucesión. 

V. Don Gustavo Vergara Canales; naci.ó el 2J de marzo de 1878, y 
casó el 26 de agosto de 1901 con doña Concepción Quintana, en cuyo 
matrimonio hubo los siguientes hijos : 

a) Doña Mercedes Vergara Quintana, soltera·. 
b) Doña Concepción, murió niña. 
e) Doña Julia Vergara Quintana; casó el 11 de junio de 1925 

con don Manuel Ca.Ilejas Alvarez. Tiene un h:ijo : 
Gustavo Callejas Vergara ._. • . 

>( <!_) Don Gustavo Vergara Quintana; casó el 20 de ener-.o de 1927 
p II I) ¡!,,,A,,11, ,Ji con ,doña María Antonia Castro. Hijos; ecwa,,.it'P-,-W1,vy¡J¡ José María, Lucía, Rica.rd·o, María Antonia y J~~~.:: 

gara .s;:~!!!!9. 
e) Don R.irael Vergara Quintana. Casó con doña María Hele

na Lynn el 24 de mari;o de 1934. Hijos: 
Andrés, Conchita, Arturo, Jaime, Jesús Enrique, Jorge 

Afüerto y María Eugenia Vergara Lynn. 
f) Doña María Elena, mui·ió niña. 
g) Doña María Inés Vergara Quintana. Casó con don Antonio 

José Ladl'pn de Guevara, odontólogo. Hijos : 
Beatriz, Lola, Roberto y Marfa C:rcistina Ladrón de Gue

vara Vergara. 
Don Gustavo Vergara Canales falleció el 22 de abril de 1946. Su es

posa, doña Concepción. había muerto en 1939. 

VJ.. Doña Julia Vergara Canales; nadó e1 18 de septiembre de 1879. 
Murió joven. 

VII. Don José Vicente Vergara Canales, capitán del Ejército, nació 
el 28 de octubre de 1880. Casó dos veces. La primera en Chía, ha
cia 19IO, con d<iña Teresa Tribiño. La segunda, en Bogotá, el 24 de 
septiembre de 1912, con doña María Luisa Mercado, hija de don An
tonio Mercado y de doña Manuela Núñez. Murió don José Vicente 
el 8 de abril de !915 sin dejar de11eendencia. 

~~ ;::~ ciza= ~ 
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V[JI. Don Alberto Vergara Cana1es ; nació el 7 de mayo de l 883. 
El mismo día que su hermano Eduardo, 30 de noviembr,e d.e 1916, con~ 
trajo matrimonio en La Vega (Cund-inamairca) con doña Quiteria Di'.az, 
hija de don Otoniel Díaz y de doña Rudesinda Oiarte, Enviudó sin su• 
oesión y contrajo segundo matrimonio, el 30 de abril ele !938, ,con doña 
Adela Meléndez. Sin hijos. 

IX. Doña Margarita Vergara Canales; nació el l.º de marzo de 1835. 
Soltera. 
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CAPITULO XX 

MAXIMO VERGARA NATES 
VERGARA PARRAGA 

Don Máximo na-ció en Popayán el 18 de noviemhre de 1802 y foé 
bautizado el mismo día por el provisor Dr. Manuel María Arboleda. 
sirviéndole de padrinos don Manuel Bernardo Alvarez, contador de 
la Casa de Moneda, más tarde presidente dictador de Cundinamarca 
y mártir de la patria. y su esposa doña Josefa Lozano y Manrique, hija 
de los marqueses de San Jorge. 

Siguió don Máximo estudios de primeras letras en im -ciudad natal 
y luego se trasladó con su padre a Santafé. Aquí ingresó al Co,legio del 
R05ario : en noviembre de 1817 hizo oposición a una de las becas de 
J--ilosofía y tres años más tarde pedía se le tuviera presente para la 
beca de cánones{!), 

Entendemos que desempeñó algunos puestos en la administración 
pública y despu~s .se dedicó a negocios de agricultura en [a hacienda 
-de Ciasablanca de Sop6, que había tomado en arrendamiento (1625); 
allí trabajaba todavía en 1829. En julio de dicho año cedió el contrato 
de arrendamiento (pagaba 233 pesos, 2 1 /e reales cada cuatro meses) a 
Juan Nepomucen.c Esguerra que le tomó l 19 ovejas a ocho reales cada 
una (2). 

Parece que sigui6 dedicado a labores agrícolas, porqiue en 1833 se 
encontraba en. la ha-cien.da -de La Mana, propiedad .de su padre y don
de entonces trabajaba su hermano Manuel F rnncisco. 

En 1828 estuvo en Tunja: el 18 de febrero de ese año don IVIliximo 
habfa sido nombrado colector de la contribución personal de indígenas 

~!} Archioo del Colegio del Ra.mric-, 
(2) Di.ligenci-a Je (lnt1ega de fo fine~. 
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en Sáchica (3). En 1830 contrajo matrimonio en una de las poblaciones 
de la sabana de Bogotá con doña Rosa Párrag-a e Hidalgo, natural de 
Valencia (Venezuela), hija de don Fernando Párraga y de doña María 
de Jesús Hidalgo {4). Supusimos ,que el casamiento se había efectuado 
en Sopó, pero en el archivo de Ia parroquia no se encontró la partida. 

Don Femando Párraga na:,ció en Valencia en 1765. Patriota distingiui
do, fué uno de los defensores de :aquella ciudad en 1814. Al cabo de 
veintidós días de siti~ se entregó la plaza, -confiando en el ofrecimiento 
de los españoles de respetar la vida de los sitiados; pero Boves y 
M-cnales no -cumplieron lo pactado y ordenaron ases·inar a los pa

triotas vencidos. Qu.edaron en las -calles de Valencia 498 ,cadáve~ 
res, entre ellos don Fernando. muerto a lanzadas por los feroces 
pacificadores, quiénes, no contentos con esto, obligaron a las espo,.. 
sa.s e hijos de los mártlles a -concurrir esa noche a un baile- eon que 
c,eiebraron su triunfo (.5). Algunos años después, doña Rosa y sus 
bemianas se trasladaron a la Nueva Granada, 

Doña Ros:a Párraga e Hidalgo, ((virtuosa e inteligente matrona11, 
nacida hada ~800. fué grande amiga del Libertador. Según tradición 
_de familia, desilusionada por la ruptura ,de su compromiso matri
monial con d_on Máximo, ingresó a 11.1n convento ; mas, al en_contrarse 
en alguna ocasión con su antiguo novio, éste no pudo contenerse. 
y conmovido la abrazó. Doña Rosa renunció entonces a vivir ence
rrada en el -claustro, reanudó sus amores y poco después unió su 
suerte a Ia de don Máximo. Doña Rosa murió el 13 de mayo de 1882. 

(3) Se rnvalidó el nom.brimtiento por decreto de 27 de febrero de 1830. Libro de 
Decreto;;. 1828-30, 

(4) AnotaciÓnes <le su padre don Ctii&t6val: A,c:hivo de jamliia. 
(S} 5cARPEifA y VERGARA : Diccionario biográjic:o, 

312 



Máximo Vergofp, Nates 





La lápida, :de mármol negro, tenía esta inscripción: (!Descansa en 
paz, madre amada)¡ (6). 

Hermana de doña Rosa fué doña Mercedes Párraga, esposa del 
prócer bogotano general José Maria Ortega Nariño. Una hija de este 
matrimonio, doña Emilia, casó con el célebre institutor y poeta fes
tivo don Ricardo Carrasquilla, y de este matrimonio nació el il111stre 

saeerdote doctor Rafa.el María Carrasquilla. 
En !833 don Máximo estaba en La Mana y hacia 1836 se estable~ 

ció en Buga: en 1837 tenía el -cargo de administrador de Correos en 
aquella ciudad (7). Luego se dedi-có a la agricultura hasta 1863 en que 
regresó con su familia a Bogotá. De sus hijos solamente don Felipe se 
quedó en el Cauca. 

A fa edad de setenta años murió don Máz..imo en el Chaparfal. el 
19 de junio de 1872. al lado de su hijo don Federico, entonces cura 
de esa parroquia. 

De su matrimonio con doña Rosa Párraga procedieron, : 
1. Doña Rafaela Vergara Párraga, naci6 en Bogotá el 31 de 

jrulio de 1831 y murió soltera hacia 1880. 
2. Doña francisca Vergara Párraga, bautizada en Sopó el 10 de 

diciembre de 1832, murió soltera en Bogotá, cumplidos setenta años. 
el 2 di;! julio de 1903. 

3. Don FELIPE VERGARA PÁRRAGA, naddo en San Antonio de Tena 
hacia 1834, sigue una línea (véase capítulo XXI). 

4. Don BERNARDO VERCARA PÁRRACA, natural de Bogotá según de
clara en su testamento, nació hacia 1835. En 1864 era agente de Co
rreos en La Mesa (nombrado el 29 de sepl'iembre, se le reiteró el nom
bramiento el 10 de diciembre). Casó en el Cau,c.a en primeras nupcias 
con doña Emilia Sarmiento, y de este matrimonio tuvo una hija única, 
Rafaela, ·que nadó hacia 1870 y falleció a la edad de quince años en 
la hacienda de Copó, vecindar~o de T ocaima. 

Muerta doña Emilia, don Bernardo pasó en 1873 a segun-das nup
cias en el Can.ica con doña Victoria Martínez, hija de don Manuel Vi
cente Martínez y -de doña Inés Escobar, Doña Victoria murió el 25 
de julio de 1882. Don Bernardo se estableció en negocios de agricultura 
y ganadería, y a su muerte, ocurrida en Bogotá el 21 de junio de !895, 

(6) f.NHIQUE'. ÜRTECA RICAURTE : CemenferitM Je Bogo<á. 
(7} A,Imanaque pubfu:.ado en ei;e afio.. 
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dejó unos i 6~.000, representados en una hacienda y casa en Bogotá. 

F ué el primer agricultor que montó un -ingenio en el entonces Estad.o 

Soberano de Cundinaroal"ca, por ,lo que el Gobierno de dicho Estado 
le otorgó una medalla de mérito, que conserva s,u nieto don Bernardo 

Vergara Escobar. 

Fueron hijos del segundo matrimonio de don Bernardo: 

l. Don Miguel Antonio V ergara Martínez ; nació en Buga el 29 de 
Juli-o de 1875, Hizo algunos estudfos, y muy joven, el 18 de septiembre 
de 1897, casó con doña Paulina Escobar, hija de dan Francisco Antonio 
Escobar y de <loña Isabel Rubio. Murió don Miguel Antonio en la casa 
de salud de Florencia (Municipio de Anola-ima), el 27 de marzo ,ele 1926, 
.dejando los hijos que se enumeran a continuadón: 

a) Don Bernardo Vergara Escobar ; nació el 22 de diciembre de 1899. 
Terminó estudios -de Medicina en la Universidad <le Antia. 
quia en 1926, y ha sido médico jefe del hospital de Victá, 
síndico del mismo hospital ·en 1927 y médico di-rector de la 
clínica de Honda en 192B, cargo que des,empeñaba en 1930. 
Durante varios años ej,erció su profesión en Barranquilla y en 
Bogotá. Actualmente está encargado del -sanatorio antitubercu~ 
loso .de Cartagena. En esta ciudad casó hacia 1938 con doña 
Catalina Delvalle. y ha tenido dos hijas: Victoria y Catalina 
Vergara Delvalle. 

b) Doña Victoria Rafaela Vergara Escobar; nació el 27 .de junio 
,:le 1900, y muy joven, el 12 de octubre de 1916, contrajo ma
trimonio con don Luis María Veiia Brkeño, médico, en ·lapo
blación de San Lorenzo (hoy Armero). El doctor Vela murió 
en Calarcá hacia 1950. De su unión con doña Victoria Rafaela, 
quien había fallecido en Anolaima en mayo de 1935, proce
den: 

Beatri,z, ca.,,,ada con Emilio Mo1inos, tiene t•res hijos: fmi~ 
Ha, Victori.a y Francisco; Yolanda, tamb'.én ca.._<>ada, aun
que desconocemos el nombre de su cónyuge; Miriam, Victo
irla, :Elisabeth, Margarita y Francisca, so'.t-eros. Loe, Vda Ver
gara, según suponemos, nacieron todos en Andaima. 

e) Doña Paulina Vergara Escobar casó en Anolaima con su primo 
hermano d-on Guillermo Vergara y Vergara el 26 de noviem
bre de 1922. Viuda el 28 de ju1io siguiente, tuvo una hija 
póstuma, Olga (véase capítulo XIX). Años después, el 24 de 
febrero d.e 1934, conh:ajo segundas nupcias can don Rafael 
Romero. Hijos- de ,este matrimonio son; Paulina y Rafael, ge
melos; Carlos, Marina, Cla<ra y Estela Romero Vergat'a. 

d) Doña Isabel V-ergara E.se-abar casó -en Honda, el 9 de marzo 
de 1929, con don Santiago Mayne. Sin sucesi6n. 

IL Doña María Vergarn Martfnez; nac:Ó hacia 1 S77, probablemente 
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>En Buga, y casó en Bogotá, el 28 de octubre de 1697, con su 1primo don 
Sim6n Vergata Canales (capítulo XIX), de cuyo matrimon¡io pwvinieron: 

a) Don Guillermo Vergara y Vergara, quien -casó, como :re dijo en ·el 
citado ca.pítiulo, con su prima doña Paulina Ve:rgara Escobar. 

b} Doña Leonor Vergara y Vergara, esposa de don Nicolás Gómez 
Patiño, ,coron-el del Ejército, con quien contraj,o matrimonio 
el 5 de junio de 1928. Sus hijos se mendonarnn en el capÍtu• 
lo XIX. 

Murió doña María el !5 de julio de 1946. 

III. Doña Tránsito V,ergara Martínez, nacida en Serrezuela (huy Ma
drid) el 11 <le abril de 1881 y bautizada el 5 de mayo, Casó el 20 de abril 
de 1901 "'ºº don Manuel Cordovez, hijo <le don José María Cordovez 
y 1d:e -doña María Joeefa Üíaz. De este -enlla-ce procedi,eron; 

a) Don José Manuel Cordovez Vergara, nacido d 7 de marzo 
d-e 1903; siguió estudios de Medicina en la Universidad Na~ 
cional, donde obtuvo su diploma de doctor. Contrajo ma~rl
monio con doña Emma Wandurraga Maldonado el 14 de sep
ti,embre de 1940, y ·ha ten~o a: 

José Manuel, Erne-sto. Emma y Oemencla Cordovez \Van
.duuaga. 

b) Doña Ana Luda Cordovez Vergara, so'.tera. 
e) Don Gabriel Cordovez Vergara, empleado bancario y agente 

de ne.goci-os, cas6 el I O de noviembre de 1928 con doña Ma
riela Leiva Durin. Sin sucesión. 

d) Don Emilio Cordovez Vergara, soltero. 
e) Doña; María Cordov,ez V-ergara, contrajo mahirm;,nio a 1-os dieci• 

siete años, el 15 de d.l.ci-embre de 192B con don Carlos Leiva 
Durán, hellmano de doña Mari,e-la. Hijos suyos: 

Carlos, Inés, que casó d 22 de septiembre de 1950 con AL 
fonso Z.uluaga -Mejía; Marida, Mary, B,ena, Bernardo, 
IE,J,ro, Germán y María Eugenia Leiva Cordovez. 

f) Doña Elvira C«do"ez V:er,gara, casó -con don Carlos Rodá
guez Moreno el 19 de julio de 1941. Sin "descendencia. 

g} Doña Victoria Cordovez Vergara, M.adre Julia Inés de. María, in
gres6 al convento de Terciarias dominicas el 26 de diciembre 
t!e 1938. Actualmente es superiora de] Colegio de Nemoc6n. 

Doña Tránsito había fallecido el 9 <l·e junio de 1936, y don Manuel 
Cordovez m11ri6 -el 16 de enero de 1950. 

Entre doña María y doña Tránsito hubo tres hijos, Alberto, Emique 
y Carlos Agustín V:ergara Martínez, que murieron en !a niñez. 

5. Don Sabino Vergara Párraga, nació en Buga en 1836 y ,ca.SÓ en 

Bogotá el 12 de agosto de 1865 con su prima hermana doña María An

tonia Vergara Maure. Don Sabino, hacen-dado, dejó apreciable fmitu

na y murió en edad avanzada (setenta y .cuatro años) el 5 de junio de 

1910. Había desem'Peñado el cargo de consejero municipal de Bogo-
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tá (1900-902). Aust.ero y metódico, muy estricto en sus comprom1sos, 

de fisonomía severa, en su matrimonio tuvo dos hijos : 

L Doña Carmen Vergara y Vergara, que nació el 13 de julio de 186& 
y fué bautizada el mismo día que su prima doña Ana Vergara Balcázar 
de Samper. 

Don Federico Vergara Párraga, tío -de doña Carmen, bendijo -el ma
t:drnon'.o de ésta con don Rafael Balcázar, celebrado -el 20 .de febrero 
de 1886. El matrimonio civil se verificó el 5 de junio siguiente (8). Don 
Rafa.el Balcázar fallei)ó en 1924 sin dejar descendencia. Había sido 06-
cial mayor de Caja del Banco de Colombia (1882) {9}, y por Inuchos años 
almacenista del Ministerio de Obras Públicas. Caballero cumplidísimo, 
construyó va<rias casas ·en Bogotá. Doña Carmen viajó en los últimos. años 
de su vi,da po,r Europa, principalmente por España y FranC:a, y mmió 
en Bogotá el 24 de septiembre de 1933. 

H. Don Enrique Verga-ra y Verga,ra, muerto en la infancia. 

6. Don Epifanio Vergara Párraga, agricultor, nació hacia 1837, 
probablemente en Buga, y -casó dos veces en el Chaparral : la primera 
el 21 de octubre de 1882 con doña Clemenrtina Díaz Cadena, hija de· 
don Simón Díaz Tobar y de doña Asunción Cadena Ocasal, y enviudó 
sin sucesión el 15 de octubre .de 1884. Casó en segundas nupcias el 19 
de septiembre de 1889 con doña Salomé Díaz Cadena, hermana de su 
primera esposa. Doña Salomé murió en Anapoima el 27 de febrero 
de 1904 y don Epifanio falleció en la misma población -el 24 de octu
bre de 1908, a los setenta años. Habían t•enido los siguientes hijos: 

l. Doña Oemetina Vergara Díaz, nació en Viotá el 5 de julio de 1890. 
Murió, soltera, en 1933. 

JI. Doña Rafa.ela Vergara Díaz, nacida en Anapoima el 17 de odu
bre <le 1892. Soltera. 

III. Doña Julia V-ergara Díaz, nació en Caldas (Tolima), -el 26 de 
marzo de 1894. Hermanita de los pobres, Sor Dolo-res de· fo Cruz, -ingre
só al convento en 1926. Se encuentra actualmente en Boston, EE. UU. 

IV. Doña Ana María (Mariana) Vergara Díai:, nació en Anapoirna 
el 21 de agosto de 1897. Soltera. 

V y VI. Don José Federico y don Enrique Alejandro Vergara Díaz, 
mu-e:rtos en l-a infancia. 

(8) A1chivo d.e /.¡:, No/<iria .J.~. 
f)) Almanaqm, de Bogotá, 1882. 
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7. Don Rufino Vergara Párraga, nacjó ha-cía 1838, probablemente 
en Buga, y murió jover.. 

B. Don Federico Vergara Párraga, na.ció en. Buga el 24 de mayo 
de 1839. Vino a Bogotá en 1851 y siguió la ,carrera eclesiástica 
Ordenado sacerdote por el arzobispo señor Herrán el 23 de septiembre 
de 1865, y nombrado ese mismo año cura de E.! Colegio, desempeñó 
el -curato hasta el 24 de septiembre de 1867 en que fué promovido aI de 
Anapoima, donP,e permaneció cuatro años y reedificó la _iglesia y la 
-easa ,cural. Cura del Chaparral (agosto de 1871 a noviembre de 1879) 
y de Neiva (diciembre de 1879 a 29 de mayo de 1882 (10). ((Cura interi
no de Las Nieves de Bogotá de septiembre de 1882 a 2 de junio de 1883. 
Segundo Racionero (Prebendado), en esta fecha. El llustrísimo señor 
Arzobispo (Herrera Restrepo) !o nombró cuarto canónigo en febrero 
de 1892 ... )) (11). 

D_e elevada estatura, .carácter festivo, ameno en su conversación, 
don Federico fué nombrado posteriormente vicario general del Arzobis
pado, -cargo que ejercía cuando falleció, el 16 de octubre de 1901. 

El viático le había sido administrado con inusitada solemnidad : lo 
llevó el arzobispo Herrera Restrepo, bajo vara de palio ,conducido por 
los -canónigrn1. 

9. Don JORGE VERGARA PÁRRAGA, nacido en 1842, que sigue otra 
línea (véase capítulo XXll). 

(10) Archivo Je fgmi!ia. 
(11) ]OIIQUÍN PARDO VERCARA: Los canónigos de Bogolá. 1892. 
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CAPITULO XXI 

~EUPE VIERCARA PARRAGA 
VERGARA BECERRA 

Nació don Felipe a principios de 1834 en San Antonio de Tena~ 
Aunque solicitamos la partida -de bautismo, no fué pos:ible obtenerla 
porque un incendio había -destruído el archivo paNoquial anterior 
<1. 1848. Don felipe llegó muy niño a Buga, y en esta dudad hizo sus 
estudios y allí se e.asó hacia 1862 qm. doña Cleofe Becerra y Zabala, 
h:ija de don José Antonio Becerra, acaudalado hombre de negocios, 
cuyos dineros prest&-on durante muchos años el servicio de Banco, 
institución desconocida entonces en el Cauca. Don Felipe murió a 
la avanzada -edad de setenta años, eI 24' -de junio de 1904, en la po

blación de Bolívar {Valle). 
De su matrimonio provinieron : 
l. Doña Ana .de Jesús Vergara Becerra, nacida en Buga en 1863. 

Desde muy joven Heirmana de la Caridad. Abnegada y humilde no 
aceptó cargos de distinción y vivió consagrada al ooidado de los en
fennos. Murió ,en 1939, en Buga, según entendemos. 

2. Doña Rosa Vergara Becerra, naci6 en Bugalagrande en 1864 
y muri6 en Buga, célibe, en 1945. 

3, Don MANUEL ANTONIO VERGARA BECERRA, nació en 8uga1a~ 
grande el 27 de junio de 1866. Estudió en el Colegio de don Ricardo 
Carrasquilla en Nemocón hasta 1876 en que el Gobierno cerró aquel 
instituto. En 1877 y 78 estuvo en el Colegio de don Tomá,s Escobar, 
y en 1883 pasó al Seminario Menor de Popayán, donde permaneció 
dos años. Del colegio salió para incorporarse a las fuerzas del go

bierno (1885), e hizo toda la campaña con Ia tercera División de las 
tropas del Cauca hasta que éstas llegaron vencedo,ras a ]a capital. 
Se retiró de la milicia y entró al Colegio de! Rosario, pero no pudo 

318 



terminar sus estudios a causa de la estrechez en que las guer-ras ha

bían dejado a su antes opulenta familia. Dedicó todos sus es.fuerzos 

a la ganadería y a la agricuutura, empezó a trabajar con una co-rta 
suma que 1~ díó su madre, y en doce años logró formar cuantioso ca
pital. Posee tres buenas hacien~as en el Valle del Caruca y ha esta-• 

blecido en ellas grandes arrozales. 
Hombre estudioso, ha publicado interesantes artkulos sobre finan"

zas. Fué consejero municipal -de Bogotá de 1921 a 1923. 

Casó en Buga en 1901 con doña Julia Gespo Martínez, hija de don 

Primitivo Crespo, connotado servidor púb1ico, representante, senador, 

ministro y gobernador del Cauca, y de doña Julia Martínez. 
En segundas nupcias casó en Buga con doña Gabriela Concha. 

Cálvez el 2 de junio de 1930. 

De su primer matrimonio eon doña Julía Crespo tuvo don Manuel 
Antonio ocho hjjos, nacidos en Buga: 

l. Doña Jos,efma {Cl,eoifé) Vergarn Cre.s-po, -casó el 18 de agosto die 192& 
con don Santiago Rendón Restrepo, antioqueño. Tienen hijos a; 

St-ella, Beatriz, Jaime y Cllia Rendón \tlergara. 

IL Don P1 jmitivo Vergara Crespo hizo su bachiUerato en -el Colegio,. 
de San Bartolomé (Bogotá), y s,iguió la carrera de abogado en el Rosario 
Mayor. Terminó su estudios. en 1930 y obtuvo su gra-do a fmes de 1933. 
Ha sido 6scal del Tribunal de lo Contencioso administrativo en Cali Jr 
magistrado del Tribunal de Buga. 

Casó en 1946 con doña Me lanía Cabr-era T rujillo en su ciudad natal y 
no ha tenido sucesión. 

III. Don Santiago Vergara Crespo terminó su bachillerato ,en el Co
.Jegio de San Barto1omé, en Bogotá, y luego se dedicó a la agricultura y· 
a los neg,ock.--s de ganad-ería en ·eq Valle del Cauca. En la actualidad es 
gerente de] ingenio azucarero Pichichi. 

Contrajo matrimonio -en Bogotá, el IS de febrero de 1940, con su pri-
ma doña María Vergara Galvis {véase capítulo XXII}. No ha tenido des
cendencia. 

IV. Doña Ana Julia Vergara Crespo, casó en Buga, el 13 de sep
tiembre de 1928, con don Pablo Julio Azcárate Becerra, de cuyo ma
trimonio hay tres hijos: 

Julia El-ena, Camilo y Leonor Azcárat-e Verga,ra. 

V. Doña María Vergara Crespo, :murió en Buga en octubre de 1946. 
Dos años antes había -casado en die.ha -ciudad con don Flaminio Ernes,lo, 
Jácome Cómez. No tuvo suc-esíón. 

VL Doña Leonor Vergara Crespo, soltera. 
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VII. Doña Laura V•ergar,a Cr-espo contrajo matrimonio, en 1948, 
con dOn Jesús Agreda Meta. Sin descendencia. 

VIII. Doña MatiLde Vergara Crespo ·casó, •en 1939, con don Enrique. 
Calle Velásquez, y ha sido madi,e de: 

Gustavo Enrique y Gloria Matilde Calle Vergarn. 

Del segundo matrimonio de don Manuel Antonio proceden : 

IX. Doña Adelaida Vergara Concha; y 

X .. iDoña Teresa V-erga,ra Concha, solteras. 

4. Don LUIS FELIPE VERGARA BECERRA, nació en Buga en 1871. 
Hizo sus primeros estudios en el Seminario menor de P9>payán y des
pués pasó al Colegio del Rosario en Bogotá, en donde obtuvo en 
1892 el gra-do de doctor en Filosofía y Letras : como tesis de grado 
presentó un interesaníe estudio, El positivismo y la metªfísi_ca, que 
publicó en folleto (81 páginas). 

Regresó a Ia tierra nativa y se dedicó a las faenas agrf.colas con 
-ejemplar consagración, lo que le permitió reunir apreciable fortuna. 

En 190! casó en Buga con doña Mercedes Delgado, hija de don 
Antonio Delgado y de doña Areelia Cabal, descendiente esta última 
del pr6cer de la inclependencia general José María Cabal. 

Elegido -diputado a la Asamblea del Cauca, en 1902 fué don Luis 
.Felipe presidente de aquella corporación. Cultivador de las letras y 
apasionado por los dásicos griegr;>1> y latinos, fundó en Buga el perió

dico Helios y colaboró frecuentemente en la prensa vallecaucana. 
Educó a sus hijos, al de-cir de uno de ellos, t!en el amor a Dios, 

a la Patria y a la familia>l. Murió en su ciudad natal el 9 de enero de 
1947, a lo,s setenta y seis años de edad. S.us hijos. oriundos de Buga, 

fueron: 

I. Doña Elvha V,ergara Delgado. casó en 1925 con don Francisco 
José Sinisterra Concha, médico distinguido. De este enlace provienen: 

Olga María, Elvira, Francisco José, Rose Mari.e y Beatriz Sinisberra 
Vergara. todos nacidos en Buga. 

Il. Doña Carmen Vergara Delgado. casó en su ciudad natal el 18 de 
-octubre de 1925 con don Luis Carlos Delgado Rivera, quien se educó en 
los Estados Unidos y en Europa, viajó mucho y ha sido un caballero 
muy estimado en la sociedad de Buga. De su matrimon1o oon doña Carmen 
Vergara ha teni<lo dos hijai,, Fanny·y Cilia Delgado V,erga,a, ambas na
ddas y casadas en Buga: Fanny, con Antonio Reatrepo, y Cilia, con 
Gentil Va1en2uela Gutiérrez, a principios de 1952. 
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111. Doña Carlina V-ergara Delgado, soltera. 

IV. Don Lui.s Enrique Vergara Delgado estudió en d Colegio Aca
démico de Burga y pasó al de don José María Vi!Iegas, donde se gra. 
duó en comercio, profesión a la que se ha dedicado. F ué agente ,:l,e 
seguros, de v.ida, y en 1929 se trasladó a Centro América, donde trabajó 
con una compañía americana. Casó en 1942, en Bucaramanga, con dof.a 
Soffa Villamizar Cote, de quien ha tenido tres hijas nacidas en, Buga, se
gÚn entendemos : 

María So.fía, María Cri·stina y Carmen Elena Vergara Villamiza,r. 

V. Don Dolcey Vergara Delgado hizo estudios de literatura ,en -el 
Colegio Académico de Buga, trabajó algunos años en -el c-omercio, y 
luego, siguiendo su vocación artística, se dedicó a la pintura y la ·es
cultura, y hoy es un artista pintor -de ¡,enornbre nacional, profesor de 
Historia -del art-e, ,etc. Casó en 1937, entem:fomos- •que en Bogotá, con 
,doña Blanca Victoria Cabal Martínez, y tiene un hijo: 

Luls Felipe Verga.i<a Cabal. 

VI. Don Hernán Vergara Delgado. Estudi6 en el Colegio de Santo 
Tomás y en ,el Aca-démico, de -Buga, y después pas6 al del Rosario en 
Bogotá, donde obtuvo su diploma .de bach11ler. Sigui.ó estudios de Me
dicina en la Universidad Naóona] hasta obtener el título de doctor en 1939; 
eu tesis ver,.__'0-0 sobre La estrndu.ra de la persona ftumana en Psi,qui:atrfu. 
Es profesor de ,esa materia y di-rector del Instituto de Psicología en la 
Escuela de Medicina y di.rector d-e la revisa Tesiimonio. 

Se especializ6 en Ps:guiatría y fundó la Oínica de Santo Tomás para 
enf.ennedades mentales. 

Cas6 -en 1941 con doña María Ca-rulla Soler, dama muy piadosa que 
dirige una escuela de servicio social. Hijos suyos son: 

María Mercedes, María Victoria, Juan María, Luis Ignacio, Francisco 
José y Domingo Vergara Carulla. 

VII. Doña Mar:Íina Vergacra Delgado, so1tera. 

VIII. Don Jorge Vergara Delgado. Estudió también en el Colegio 
Académico -ele Buga y después en el del Rosario -en Bogotá. Siguió, 
como su hermano Hemán, la carrera -de Medicina. Hoy ocupa puesto 
mru.y destacado, el de médi.co jefe d-el Instituto de Seguros Sf.lciales· en la 
ciudad capital. Es i,edactor &e 1a rrevieta Testmonio. Casó en 1947 con 
dolla Gara Mercedes Rengifo Salcedo, y ha tenido dos hijos: 

Luis Femando y Martín Alberto Ve1g.rura Rengifo, el primero, ya fa. 
Ueddo. 

5. Don José María Vergara Becerra, naci6 en Bugalagrande el 

28 de junio de 1872. Estrudió en el Seminario de Popayán y se dedicó 
a la agri-cultura y al comercio. Muy .apreClado por su filantropía y 

por su dan de gentes, -casó el 2 de agosto de 1901 en Buga con su pri• 

ro.a doña Leonor Becerra Cabal, hija de don José Antonio Becerra y 
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de doña Ana Cabal. Falleció don José María en 1946, suponem~ que 
en Buga, ,sin dejar sucesión. 

6. Doña Virginia V ergara Becerra, nació en Bugalagrande en 
octubre de 1874. Casó en Buga en 1899 ,con don Tulio Cabal Salcedo 
y murió el 24 Ae septiembre de 1922 en Santa Rosa de Cabal dejando 
dos hijos: 

I. Don Luis María Cabal Vergara, quien hizo estudios de Derecho 
en el Colegio del Rosario, de Bogotá, y ha seguido la carrera adm-i:rüs-
trativa. 

II. Don Miguel Antonio Cabal Vergara, que trabaja en el comercio. 
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CAPJTULO XXII 

JORGE VERGARA PARRAGA 
VERGARA FORNO 

Don Jorg~ nació en Buga el 22 <le abril de 1842, y fué bautizado el 
día 26. Hizo estudios en esa ciudad, y ,cuan-do tenía veinte años se tras
ladó ,con su familia a la ,e.apita!. El 2 de febrero de 1871 se casó -en Bo
gotá con doña Mercedes Forno, hermosa y distinguida dama, que ha
bía nacido el 11 de diciembre de 1843, hija .de -don Santiago Forno y 
de su esposa, doña María de los Angeles León. Bendijo el matrimonio 
de ,don Jorge y doña Mercedes el presbítero Joaquín Pardo Vergara. 

Don Jorge se estableció ,en el comercio, en el ramo de ferretería, 
y posteriormente trabajó con éxito en negocios -de agricultura y gana

dería. 
F ué uno de los fun~adores de la Sociedad de San Vicente de Paúl : 

en 1881 desempeñaba el cargo de tesorerp de dicha sociedad. En ene
ro del mismo año entró a ejercer '1a mayordomía de la Capilla del Sa
grario, por renuncia de -don Eladio Vergara, y fué el último mayordo
mo tesorero de la familia Vergara, Durante -el c~rto tiempo de su ad
ministra,ci6n se terminaron las obras de reparaci6n de la iglesia y -del 

sagrario, según vimos en el capítulo XL 
En el año siguiente {1882), gravemente enfermo, hubo de trasla

darse a tierra caliente para no volver a la altiplanicie sino en contadas 
ocasiones y por breves días. En T ocaima y en Girardot se dedicó al 
comercio de exportación y a la agricultura, adquiriendo una cuant·iosa 
fortuna, que perdió ,en gran parte durante la guerra de 1899. 

Había tomado acciones por valor de$ 5.000 en la Compañía del Fe
nocarril de Cirardot, constituida en mayo de 1883 para construir dicho 
f.errocarríl entre T ocaima y Bogotá. El capital de la Compañía no baja
ría de $ 400.000 y tendría $ f .200.000 como subvención gratuita. 

Compad.eddo don Jorge de la miseria en que se encontraban .los 
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lazw:inos que, arrojados de T ocaima, vivían en la hacienda que uno 
de elllos poseía en Agua dte Dio;, se dedicó en asocio del e,ura de esa 
población, doctor Hilario Granados, a remediar las necesidades de 
aquellos desgraciados enfermos. 

Fundó, ,con otras personas piadosas en Bogotá, la Sociedad de San 
Lázaro, con el fin de arbitrar recursos para los leprOsos, y como subsín
dico ad honorem intervino P9l" largos año,; en la administración del 
lazareto ; llevó las Hermanas de la Caridad y los Padres Salesianos 
en los años de 1888 y 89; edificó hospitales, iglesia, numerosas habita
ciones, cáocel, teatro, etc., hasta el año de 1905 en que el presidente 
Reyes organizó de otra manera el lazareto y suprimió 1a Sociedad de 
San Lázaro. 

Murió don Jorge en su hacienda de Copó, vecindario, de T ocaima, 
a la edad de sesenta y siete años el 15 de enero de 1909. En marzo del 
año anterior había fallecido su esposa doña M-er-c-edes. 

De este matúmonio provienen los siguientes hijos : 

l. Don Máximo Vergara F o~no, na,ció el 15 de noviero bre de 
1871 y fué bautizado tres dí.as después por don Joaquín Pardo Ver
gara. Bendijo su matrimonio, celebrado en Chapinero el 24 de julio 
de 1903 con .doña Ana María Galvis, su primo monseñor Rafael María 
Canasquilla. Doña Ana María era hija de don Benedicto Galvis y de 
doña Victoria Matamoros, y murió en 1949. 

Don Máximo, se dedicó, como su padre, a negocios de agricultura y 
de ganadería. Había fallecido el 22 de d:idembre de 1922, dejando los 
siguientes hijos: 

J, Doña Mruía Vergara Galvis, Como se dijo -en el capítulo XXI, 
ca~ó con 5U primo Santiago Vergara C:respo, ,el 15 ,de febrero de 1940, 
en la capilla privada del excelenrtfaimo arzobispo coadjutor de Bogotá, 
don Juan Manuel González Arbeláez. Sin sucesión. 

JI. Doña Julia V:ergara Galvis; casó con su pruiente don Enrique 
Núñez Balc.ázar el 19 de diciembfe ,de 1936 (véase capítulo XVI). Son 
sU& hiJos: 

Guillermo, Alfonso y Maúa Cri.stina Núñez Y.ergara. 

Ill, Doña Josefina Vergara Galvis; contrajo matrimonio con d.on 
J,orge Garros Saunier, el 12 de mayo de 1934, en la Capilla del Sagrario. 
De este ,enface proceden : 

Jorge, Alejandro, Ei\i&abeth y Josefina Carros V<ergara. 
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IV. Don Luis Alberto Vergara Galvis; nació el 12 de agosto de 1909 
y se dedicó al -comercio en el ramo de ferretería. Soltero. 

V. Doña Cecilia V.ergara Gal vis, soltera. 

VI. Don Alvaro Vergara Galvis; nacido en Serrezuela (Madrld), si
guió la carrera de Medicina; obtuvo .su diploma -en Ia Universidad Na,. 
dona! y se ·ha especializado en fracturas. Célibe. 

2. Don Santiago Vergara Forno, bautizado el 28 de junio d¡; 1873, 
de seis días. Casó en Buga el 16 de febrero de 1901 con -doña Rosa Ma-
ría Molina, hija de don E;,duardo Malina y de doña Carmen Cabal. 

Doña Rosa murió el ! . " de octubre de 1924, veinte años después 
de su esposo don Santiago, quien había f.aUeddo muy joven el 17 de 
mayo de 1904 en la ,población de Salento, dejando dos hijos: 

I. Don Jorge Vergara Malina. Term'inado su bac;hil1ei,ato en La 
Salle se dedicó a negocios de campo y luego hizo estudios de ingeniería 
en la Universidad Nacional y en el M. L T. Je los Estados Unidos, es
pechi]iz.ándose en pavl.ment.ación de vías públicas .. 

Casó con doña Mema Téll-ez hacia 1934, y ha tenido un hijo: Jorge 
V ergara T éllez. 

ll. Doña Isabel Vergara Molina. Contrajo matrimonio con don Her. 
nando Jiménez, abogado, el 24 de noviembre ,de 1928. Hijos suyos: 
Santiago, Hernando y Germán Jimén:ez Vergara. 

3. Doña Rosa Vergara !forno, nació el 20 de abril de 1875 y fué 
bautizada el 25 por su pariente don Joaquín Pardo Vergara, Inteligente, 
educada con esmero, viajó por Europa. Sencilla, bondadosa, despren
dida, fué pródiga en afectos para su famiHa, ,especialmente para
su hermano Enrique. Murió soltera en Fusagasugá el 21 de febrero 
de 1950. 

4. Don Alfredo Vergara Forno, nació el 8 de m_ayo de 1878 y fué 
bautizado el 16 del mismo mes. Estudió bachillerato en San Barto
lomé y dos años de ingeniería en la Universidad de Troy (Nueva York) 
(1899-1900). Luego se dedicó a la agricultura y la ganadería. Obtuvo 
un premio de la Sociedad de Agricultores por sus productos de azÚcar 
y panela. En agosto de 1903 ca.só con doña Victoria Galvis Matamo
ros, hermana de la -esposa de don Máximo. Don Alfredo murió en 
septiembre de 1940 y doña Victoria -el 4 de julio de 1952. De su ma
trímon:io habían tenido a: 
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l. Doña Mercedes Vergara Galvis, Hermana de la Caridad, Her
mana Victoria de Jesús, ingresó al convento el 3\ de mayo de 1932. 

II. Don Santiago Vergara G.a):vis. Se dedicó al comercio y a los 
negocios, y dirigió durante varios años, como gerente, la FenetelÍa Ver
gara, con muy buen éxito. En la actua.li-dad es-gerente de la Automotriz 
Colombiana. Hacia 1940 casó en primeras nupek:ls con doña Alicia Bra
vo Laocano, hija de ,don Carlqs Bravo, abogado muy distinguido, y doña 
María Lascano. Doña Alicia murió en 1941, dejando -una hija: 

María V1ctotia Vergara Bravo. 
Don Santiago contrajo segundas nupcias. con una hermana de su pri

mera esposa, doña María Bravo Lascano, el I} de noviembre de 1946, y 
tiene tres hijos: 

Santiago. Camilo y Manuel Antonio Vergara Bravo. 

I!I. Don Carlos Vergara Galvis; nació en Serrezuela (Madrid). Casó 
el 19 de diciembre de 1931 con doña Josefina Matamoros Le6n, hija de 
don Carloa Matamoros y de doña María León. Don Carlos, quien traba
ja en .a:gricuitu:ra, ba tenido de su matrl:-monio los siguientes hlijos : 

Carlos, Ester, Luis Eduardo, Teresita, Gustavo y Enrique Vergara 
Maitamoros. 

IV. Doña Victoóa Vergara Galvis. Muri6 muy joven, eI 6 de mayo 
de 1932. 

V. • Don Hernando Vergara Galvis; siguió la carrel'a de i11gen.iería. 
En Santa Marta, donde se radicó y dondre ,ejerce su profesión, contrajo 
matrimonio el 14 de agosto de 1943 con doña Rosa Lila Dávila. Hijos: 

Liila, Hemando, Margaúta y Eduardo Vergara Dáv.ila. 

VI. Doña !E.mm a y;erga-ra Ga.lvis. Soltera. 
t•era. 

VIL Doña Mary Vergara Galv:is, El 19 de di.ciembre de 1942 co.n-
traio matrimonio con don Antonio Araos Queveclo. Son sus hijos: 

Ma.ry, Ma.tilde, Antonio y Eduardo Araos Vergara. 

VIII. Doña Elvira Vergara Galvi,s, soltera. 

IX. Don Alfre-do Vergara Galvis estudió ingeniería. Obtuvo su gra
do en la Universidad Nacional en didemhre dé 1949. Es,tá célibe. 

S. Don Pedro Vergara Forno, nació el 27 de junio- de 1879 y lué 
bautizado por su tío don Federico Vergara Párraga el 17 de julio 
siguiente, 

Estudió en los Colegios de San Bartolomé y del Rosario, y luego 
pas6 a Suiza, en 1899, en donde se dedic6 principalmente al conoci
miento de las lenguas extranjeras, para las que tenía especial facilidad, 
pues lleg6 a hablar y escribir correctamente seis idiomas: castellano, 
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Pedro Vergara Forno 





francés, inglés, alemán, portugués e italiano, distinguiéndose como 
p:rofesor de inglés, de francés y de alemán en la Escuela Nacional de 
Comercio. 

Muy inteligente y de vasta ilustración, don Pedro con<JCÍa a fondo 
n.uestra literatura, Escribió algunas poesías y varios dramas, el géneM 

ro literario qu~ más le seducía, entre éstos Estirpe de héroes, 
En 1905 se estrenó en Bogotá con mucho éxito un drama suyo, Kr.o/ 

Naroda (sangre del pueblo), cuya representación prohibieron lu auto
ridades por considerar subversivas las ideas expreadas en la obra, y 
que en realidad sólo eran la descripción profética, anticipada doce años, 
de la formidable revolución rusa. 

En asocio de sus hermanos don Alfredo y don Enri,que fundó el 
almacén de quincallería de Vergara Hermanos, demostrando gran 
visión para los negocios. A su muerte, ocurrida prematuramente a la 
edad de cuarenta años el 4' de noviembre de 1919, dejó apr-edable ca~ 
pita.J. 

El 6 de septiembr,e de 1908 había ,contraído matrimonio en la igle. 
sia de Chapinero -con doña Margarita Díaz, hija de don Braulio Díaz 
y de doña Julia Di'.az. De esta unión, bendocida por el ilustrísimo se
ñor Eduardo Mal-donado Calvo, obispo de T unja, nacieron los siguien
tes hijos: 

l. Doña Luda Vergara Dfaz, inspirada poetisa, dele:ita __ con sus ver
sos llenos de dul=a y d,e sentimiento. Transcribimos los siguientes, en 
nuestro concepto de los .nás hermosos: 

(< T 000 ••. O NADA 

Todo me lleva a ti por los callados 
camines del recuerd.o. 
Un perfume, una canción lejana, 
un monte, o el sonido 
cantarino del agua. 
Un camino o fa sombra de un árbol 
en la tarde -dorada. 
O nada ... 
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Simplemente el silencio 
en una noche clara.)) 

\(ÜRACIÓN POR LA SERE.NIDAD 

Dame, Señor, que v-ea en cada cosa 
su· alegría pre-sen te y no su ruina ; 
que comprenda -que puede tóda iosa 
vivir -enamorada de su espina. 

Haz que no siga con mirada ansiosa 
el volar de la inquieta golondrina ; 
que presienta en .Ja siega dolorosa 
el blanco nacimiento de la harina. 

Haz que mi vida a un lago se asemeja 
en cuya clara· linfa se refleje 
toda la azul serenidad del cielo. 

Y mi alma, de la angustia prisionera, 
halle la paz en fuente v-erdad<:!ra, 
mientras alcanza la quietud del vuelo.1) 

II. Don Gonzalo Vergara Díaz. Alto empleado del Banco de la Re
pública. Casó en 1943 con doña Blanca Herrera Calancha, y tiene cua
tro hijos; 

Margarita Rosa, Elena, Gonzalo y Blanca Leonor Vergara Her:r-era. 

III. Don Jaime Vergara Díaz, Gerente d-el departamento de ,•entas 
de la Tropical. Casó el 7 <le abril de 1945 con doña Lucía Castrillón Gu
tiér.rez. Hijos suyos; 

María Teresa, María Paulina, Beatriz y Jaime Vergara Castrillón. 

IV. Don Eduardo Vergara Díaz. Se dedicó a la agricultura y la ga
nadería. 'En abril de 1944 cas6 con doña Dora Wifüams, estadouniden• 
se, y tiene tres hijos : 

Pedro Fermmdo, Juan Pablo y Felipe V ergara Wifüams. 

V. Doña Inés Ve.rga.ra Dfaz, soltera. 

A la muerte de don Pedro, doña Margarita Díaz -contrajo segundas 

nupcias con don Fernando Zárate, ingeniero mejicano, y de ese ma

trimonio hubo una hija, Anita Zárate, Muri6 doña Margarita, otra 

vez viuda, el 29 de agosto de 1946. 
6. Don Enrique Vergara Forno, nació -el 18 de diciembre de 1880 

y fué bautizado P9I don Joaquín Pardo V ergara. Hacia 1903 ,cas6 con 
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doña Ramona Galvis Matamoro-s, hermana de doña Ana María y d.,~ 
doña Vii-ctoria, esposas, -:respectivamente, de don Máximo y don Al~ 
fredo Vergara. 

Don Enrique hizo estudios de bachiller.ato en el Colegio del Rosario 
y luego emprendió labores de agúcultura, y posteriormente se dedi.có 
al ,comer-c:io en el ramo de ferretería. Doña Ramona murió el 13 de 

agosto de 1941 . De su matrimonio procedieron ; 

l. Don Rafael V-ergara Galvis. Graduad-o en Odontología ·en l 926, 
su tesis de cirugía dental versó sobr,e Gingioitis y sus tratamientos, pu
blicada en un folle!l:o de 39 páginas. El 9 de mayo de 1931 casó con doña 
Mefced•es Mata,rnoros Carnal, y ha 1lenido a: 

Blanca, Lucia, Beatriz y Gladys Ver,gara Matamoros. 

II. Doña María murió en Serrezuela, a la -edad de cinco años, el 30 
de mayo de 1914. 

HI. Dolía Blanca Rosa murió en la infancia. 

IV. Doña Leonor Vergara Galvis, soltera. 
V. Doña AliCla Vergara Galvis, soltera. 

VI. Don Enrique Vergara Galvi.i. Nació en Serrezuela y murió el 11 
de febrero de 1941 en Bogotá. 

VII. Doña Susana Vergara Galvis. En 1942 contrajo matrimonio con 
don Roherto Martínez Capella, y ha tenido a : 

María Luisa, Enrique, Rafael, Estela y Consuelo Martfnez Vergara. 

VIII. Dofia Elena (Nelly) Vergara Ga1vis. En 24 de octubre d.e 1942 
ca:;,Ó con don .Alvaro Torres Barreto. Hijas suyas son: 

Emilia, Oemencia, Esperanza, Adelaída y María Feman.da Torres 
Verga.ra, 

IX. Don Ricar-do Vergara Galvis. En mayo de 1948 contraía matri-
rnoni,o con doña Elena de Bedout, y es padre de dos niños: 

Marta ,Bena y Ricard-o Antonio Vergara de Bedout. 

X. Don ~edro Vergara Galvis. Soltero. 

Don Ricardo y ,don Pedro tienen con su padre un almacén de forre
tería. 
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CAPITULO XXIII 

FRANCISCO DE PAULA VERGARA NATES 
VERGARA V ARELA 

Nad6 don Francisco probablemente en Popayán hacia 1809. En 
1828 estudiaba en Tunja. Muy joven fué a los futados Unidos; en 
marzo de 1831 su padre le remitió dinero a Cartagena para ese via
je (1). Permaneció en Nueva York hasta el 13 de diciembre de 1833 
y vino a Bogotá en abril del año siguiente. 

En diciembre de 1835 emprendió viaje al Cauca, con el objeto de 
asistir al matrimonio de -su hermano don Fernando, y el 6 de enero 
llegó a Buga. El 8 de julio ( 1836) casó en aquella ciudad con doña Apo
lon:ia V arela y Quintana, prometida de don Femando, la que contaba 
apenas unos :trece años de edad, pues uno y otro, al ,conocerse, sintié
ronse atraídos por irr-esistíble amOT. En la familia exist-e la tradición 
d-e que don Fernando, intensamente apesadumbrado por 1a deslealtad 
de su hermano y de su novia, les pre.dijo suerte desdichada. 

Don Francisco se estableció en Buga, donde nacieron todos srus 
h-ij=. Se dedicó a la agricultura y a la ganadería con buen éxito, y 

logró foxmar crecido capital. A Ia muerte de su ,esposa, ocurrida al 
nacer ·su última hija (febrero 10 de 1858), cayó en profundo abatimiento, 
y en pocos años perdió las valiosas haciendas que poseía en el Cau~ 
ca, vendiéndolas a muy bajo precio•; algún tiempo desprués sus descen
dientes pensaron entablar litigio, po:r lesión enorme, para recuperarlas. 

Murió don Frand-seo en Buga hacia 1867. De su matrimonio con 
doña Apolonia V arela había tenido trece hijos : 

l. Don Celia Rafae] Vergara Varela. nació el 5 de junio de 1837 
y murió soltero, ahogado en el río Cauca, el 1.0 de septiembre de 1859. 

2. Don Adelmo Vergara Varela, nació el 5 de mayo de 1838 y 

(I} Carf¡1s de familia. 
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murió en Honda hacia 1897. Había casado en Lérida (Tolima) con 
doña Elisa Teneros, hija de don Felipe Teneros y de doña Ninfa 
Carreño, de cuyo matrimonio procedieron : 

l. Don Francisco de Paula Vergara Terreros, quien nació en Léri. 
da y murió soltero en Honda, en 1903. 

II. Doña Ninfa Vergara Terreros, nació en Urida hacia 1871. Casó 
en Bogotá el 16 de julio de 1897 con don Vicente Estrada, -ca-rtagüeño, 
hijo de -don E1adio Estrada y de doña Hennilia Salas, y de su matri
monio tuvo dos hijos que nacieron en Honda : 

a) Don Roberto Estrada Vergara, el 27 de sepbembre de 1899. 
Muy bien parecido, fué protagonista de las primeras pelícu
las filmadas en Bogotá, y casó en esta ciudad el 11 de diciem
bi,e de 1926 con doña María Teresa Pardo. Murió joven 
en 1938, dejando dos hijos. Roberto y Teresa. 

b) Don Antonio Estrada Vergara, nació el 27 de enero de 1909 y 
casó en Bogotá el. 19 de septiembre de 1930 con su parienta 
doña Cecilia Forero, como se dijo en el capítulo fII. Han te
nidos tres hijas: Isabcl, Cecllia y Leonor. 

Ili. Don Roberto (Yesid) Vergru:a Terreros, nació en Lérida hacia 
1876 y murió soltero en Bogotá hacia 1897. 

3. Doña E.Jena Vergara Var-ela, nació el 19 de febrero de 1840 
)' murió soltera en Lérida hacia 1882. 

4. Doña Clementina Vergara Varela, naci6 el 4 de noviembre 
de 1841 y murió soltera el 24 de abril de 1866, probablemente en Buga. 

5. Don EPAMINONDAS VERGARA VARELA, nació el 15 de agosto de 
184'.3, y en Lérida, donde se radicó y donde nacieron todos sus hijos, 
casó en 1869 con doña Santos Borja, hija de don Juan ,de Dios Borja 
y -de doña lldefonsa Ardniegas. Doña Santos murió en Facatativá el 
21 de febrero de 1934 a los ochenta y dos años de edad. 

Don Epaminondas, coronel de la República, había seguido desde 
muy joven la carrera de las armas. Durante el sitio de San Agustín 
(1862), se -distinguió como teniente a)'TUdante de campo del general 
Valerio F. Barriga, quien dirigía la defensa de los .::uarteles. Unos 
l .000 hombres armados y 500 voluntarios, ,la mayor parte sin armas, 
se encerraron en el convento para defender el parque y municiones 
de] ejé11cito revolucionario al aproximarse las fuerzas del general Ca
nal. Dos días duró el asedio (2S y 26 de febt'ero). Los sitiados estuvie
ron a punto d~ perecer a causa del incendio que se desar:rolló en lugar 
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próximo a los depósitos de pólvora: ,cerca de 100 hombres perecieron 

dentro de los cuarteles (2). 
Prefecto de Ambale¡rna hacia 1880, don Epaminondas, general de 

la revoluci6n ,en 1885, recibió el día 31 de enero -la noticia de que se 
acercaba la expedición de Gaitán Oheso con <rsiete buques armados en 
guerra, dos mil ,remingtons con sus correspondientes -dotaciones; ocho
cientos hombres de la guardia colombiana, y los recursos nec~ariosn. 
Los vapores ,que venían de Ia costa eran: Maris'Cal Su:cre, BismarÍ¡>_. 
Anita, Once de Noviembre, Cometa, Tru;illo, S. Clar~e y Carlagena. 
{!Tan completa es la expedición, decía el general J. D. Restrepo, que 
trae hasta el Arzobispo PaúlfJ. Así consta ,en los telegramas dirigidos de 
Honda a don iEpaminondas Vergara y a otros generales que se encon
traban en Ambalema por J. D. Re&.repó, a quien el coronel Benjamín 
Caitán Ie ,habfa comunicado desde Yeguas que Gaitán Obeso venía ,con 
Hcuatrocientos (400) hombres <le la Guardia coiomhiana, dos mil (2.000) 
remingtons, iuna (1) ametralladorn, quince (15) cañones de montaña 
todos con buena dotaci6n -de -cápsulas y seis (6) vapores armados en 
guerraiJ (3). 

Con este motivo se di.rigió una comunicación a los generales Cre
gorio Vergara y Cen6n Figueredo, fumada por A. Mario Amador y 
Epaminondas Vergara. que termina así : ((Creemos que la victoria del 
part-ido liberal a semejanza de los primeros albores de la mañana, se 
destaca acentuada y precisa en los horizontes de la Patria. A sus res
plandores como a los del sol, pronto podremos encender nuestro vivac 
.al pie del ,capitolio en la capital de la República.-¡ Viva la Consti
tución [ ¡ Viva la República ! ¡ Viva el gran General Gaitán !)¡ 

Don Epaminondas fué herido en el combate que tuvo lugar en 
Ambalema tres días después, el 3 ,de febrero 1885 (parte oficial del 
combate), y murió en Lérida el 2 de septiembre de 168SJ, ,cuando ape• 

nas llegaba a la edad madura. 
De su matrimonio había tenido los siguientes hijos: 
l. Don Randolfo Vergara Borja. nació el 15 de juli(I d-e 1870 y 

casó en el Líbano con doña María de Jesús Perdomo -el 4 de septi,embre 
<le 1918. Murió en esa población ,a principios de 1943 sin dejar descen
dencia. 

11. Doña Zilia Vergara Borja, nació en 1872 y rnu.-ió muy niña 

(2) VALERIO F. 8Alra!GA: Relación Je la defensa del C01wen1a de San Agmrin. 
(3) Papeles Je dan Epamfmmdcr;s Vcrgara. 
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III. Doña Hi:smenia Vergara Borja, nació el 4 de abr:il de 1874. ,Se. 
gunda esposa de su primo don F:raná~co Javier Vergara y Velasco, con 
quien ca:s6 -en Lérida en octubre de 1890. Enviud6 sin sucesi6n en enero 
d,e 1914. 

IV. Don Epaminondaii, Vergara Borja, nació el 6 de mayo de 187S 
y muri6 en Lérida ,en 1915, dejando dos hijos ,de su rnat-rimonio con 
Antonina Amaya, nacidos en dicha población: 

a) Santos Olga Vergara, que casó con Jcrge Cadavid, y ha t-e-
nido a: 

O!ga, Jorge, Antonio Jo-sé y SOnnia Cadavid Verga·ra, y 
b) Francisco Vergara Amaya, que vive en -el Líbano-, soltero, se

gÚn entendemos. 

V. Doña Rosalbina Vergara Borja, naci6 el 30 de agosto de 1877, 
y muy joven caW en Lérida (enero 16 de 1895) con don Diego Antonio 
Viana, nacido en Mariquita el 25 de julio de 1872, quien ha ,ocupado 
pue$1:os de importancia en la administraci-ón departamental y en la ju
dicatura. Fueron hijos de este matrimonio : 

a) Doña María Viana Vergm-a, nadó en Ibagué el 21 de agosto 
de 1896, y casó en Lérida en 1917 con don Abe! Villoria, abo
ga-do, y han tenido varios hijos: Abe1, nacido en lbagué; 
Ana Ced.Jia y José María, en Zipaquir&; -otro, en ieJ Líbano, 
y dos o IT'es más. 

b) Doña Clru:a. nació en !bagué en 1898, el 6 de julio. Casó en 
Facatativá •en 1927 con ,don Pab'o EmHio Uriooechea·, y murió 
sin dejar d~cendencia•. hacia 1940. 

e) Doña Julia, solter-a, nació en !bagué. 
d) Don Diego Eugenio Viana Vergara, nació también en Ibagué. 

Casado. No p:udJmos, aVóerigua'I' el nombre de su esposa. 
{:,) Doña Aura, nació •en Lérida. Caro en Bogotá en 1926 con don 

HeTí Tovar, y tiene un hijo, Rafael He1í, na-ci-do el 25 de ene
:ro die 1928. 

!) Doña Helvetia. Nació en Lérida. Casada. No sabemos quién es 
su cónyuge. 

g) Doña Hísmenia Viana Vergara, nació en Lérida. Casó en dicha 
población con su primo Camilo Roso Polanco. 

h) Don Carlos A. Viana Vergara, nació en Lérida el 19 de julio 
de 1916. Ca:,ad.o en Armero el 5 de agosto de 1938 con doña 
Ana Silva Navarro. Hijos: 

Sofía, Guadalupe, f.speraru:a, Femando, Ana. Lucía y Car-
los Ei:ey' Viana Silva. 

Doña ResaJhlna murió en Armero hacia 1943. 

VJ. Don Eugenio Vergara Borja, nació -el 9 de febrero de 1879 y 
murió en 1903 en el Tolima De doña Saturia Rengifo tuvo dos hijos na
cidos ·en Lérida : don Cilberto, que murió en febrero de 1942 en una 
hacienda entre Giratd.ot y Nilo, y doña María, soltera 
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Vil. Don Francisco -de Paula V:ergara Borja, nació en 1881 y murió 
muy níño. 

VIII. Doña Elima Vergara Borja, nadó en 1882 y murió en la in
fancia. 

IX. Doña Zilia Vergara Borja, 1c1egumla de este nombre, nació e1 
l.º de abril de 1883. Soltera. 

X. Doña Lucila Vergara Borja, nació el 12 de eteptiembre de 188_5 
y casó el 21 de en-ero de 1903, en Lérida, -con don Juan de la Rosa Po
lanco, comerciante, quien murió en la misma población -en junio de 1928. 
Dejó los .siguientes hijos, todos nacidos en Lérida, a excepción del últi
mo, que nació en ,d Líbano: 

a) Don Juan de la Rosa Polanco V,ergara. 
b) Don Dionisia. Sabemos que casó en -el Tolima, hacia 1928, con 

doña Lola Dávila. 
e) Don Isidoro, casado. 
d) Don Jesús María. 
e} Don Camilo Roso Polanco Vergara, catió, como dijimos, con 

su prima Hismenia Vlana Vergara:. 
!) Dcña Irene, soltera. 
g) Dofia María Ludia, casada. 
h) Don Yes.id Pdanco Vergara. 

XI. Don Cristóbal Vergara Borja, nació el l.º ,de mar:zo de 1888, 
ca·só en Bogotá el 5 .de agosto de 1915 con doña María del Carmen Cor
tés, y murió en esta ciudad, sin dejar sucesión, el 21 de octubre de 191B. 
Doña María del Carmen falleció el 5 de julfu de 1923, de cuarenta y cin
co años. 

6. Doña Inés Vergara Varela, nació el 30 de octubre de 1844 y 
muri6 soltera el 1 O -de febrero de 1866, no ·sabem¡>s si en Buga o en 
Lérida. 

7. Don Franc-isco Vergara Varela, nació en Sap. J11anitg (ha
cienda en el vecindario de Buga) el 20 de noviemb!'e de 1846 y murió 
el 17 de julio de 1859, en Buga, según entendemos 

8. Doña Amelia Vergara Varela, nació en San Juanito el 4 de 
diciembre de 184B, ,casó el 9 de septiembre de 1864 (suponemos que 
en el T olima) con don Aparic-ío Latorre, y tuvo una hija, doña Geor
gina, nacida el 21 de irulio de 1865. Doña Amelia falleció en 1698 y 
doña Georgina murió soltera, 

9. Don Augusto Vergara Va1ela, nació el 27 de marzo .cle 1850 
y murió el 12 de junio de 1651. 

10. Don Abe! Vergara Varela, nació el 13 de febrero de 1854. 
Se estableció en Miraflores {Tolima), y hacia 1897 pasó a Caldas (hoy 
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Alvarado), en -el mismo Departamento, en donde rnÚrió soltero, ie" 

gún se nos ha informado. 
11. Don Félix Vergaz:a Varela, nació el 29 de mayo de 1655 y 

murió en El Vergel el 18 de abril de 1856. 
12. Doña Ambrosina Vergara Varela, nació el 26 de julio de 

18S6. Casó en Lérida hacia 1880 ,con -don Bias Pied.rahita. Tuvo una 
hij,a, T ulia, que murió soltera. Doña Ambrosina falleció en Barran• 
qu:illa -con posterio-ridacl a 1920. 

13. Doña Pol~nia Vergara Varela, nació en El Vergel (vecia-dario 
de Ruga), el 10 de febrero de 1858, y se la bautizó •con el nombre de su 
madre, muer-ta ese mismo día. Doña Polonia Vergara falleció en Bo
gotá a la edad de ochenta y tres años, soltera, el 24 de febrero de 1941. 

Ha terminado la relación de la numerosa descendencia de don An. 
tonio de Vergara Azcárate. 

Quiso 1a buena fortuna que viniésemos a editar este ,libro en la 
Madre Patria, á la que nos unían de antemano los vínculos de la tra
dición y de la herencia. Y ahora, al vivir en ella y conocer de CeI\Ca la 
índole y las virtudes de su heroico pueblo, nos sentimos ligados a Es
paña por los lazos aún más fuertes de la admiración y del profundo y 
perdurablJe afecto. 
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Al final de la página 2>5: En vez de «una cosa difatadí&ima.,.,), léaae ((Una costa 
Jilatadísim.a ... " 

TOMO 11 

Págin.a 315: 
Se omitió el último de !-Os hi}bs .de doña Trániitc Ve,gara Mattíneiz y don Manuel 

Cardovez Díaz : 
!,) Doil.a Alida Cordovez Yergata, soltera, 

Otro hijo de e,e matrÍIIIIOnio,, don GabniejJ Cordovez Ve,·gara, falleció repentina
mente hace pocos días, il 6 de octt1bre de 1952, 






